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HONORABLE CONGRESO  
DE LA CIUDAD DE MÉXICO

III LEGISLATURA 

Se presenta, ante la ciudadanía y Soberanía Legislativa, el Sexto Informe del 
Gobierno de la Ciudad de México. Documento mandatado en los artículos 29, 
Apartado e, numeral 5 y 32 Apartado c, numeral 3, de la Constitución Política 
de la Ciudad de México; 10, fracción xx, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y 
de la Administración Pública de la Ciudad de México; 16 y 17 de la Ley Orgánica 
del Congreso de la Ciudad de México; y 327 del Reglamento del Congreso de la 
Ciudad de México.

El 1° de septiembre de cada año da inicio el Primer Periodo Ordinario de Se-
siones del Congreso de la Ciudad de México. En un ejercicio democrático de ren-
dición de cuentas, la persona titular de la Jefatura de Gobierno debe remitir por 
escrito su informe de gestión.

El presente documento cumple un mandato legal e informa sobre el avance en 
el cumplimiento de los compromisos asumidos el 5 de diciembre de 2018; fecha 
histórica donde la ciudadanía confió en la posibilidad de un cambio verdadero.

El presente informe da cuenta de la transformación emprendida en la mane-
ra de administrar y gobernar la Ciudad de México durante esta administración. 
Se podrán advertir los grandes avances logrados a lo largo de estos seis años 
de trabajo en el combate a la corrupción y los privilegios, así como la forma en 



que se gobierna bajo el principio de austeridad republicana; la manera en que 
se trabaja para restablecer la función del Estado como garante de los derechos 
humanos, económicos y sociales, consagrados tanto en la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos como en nuestra Constitución Política de la 
Ciudad de México; sin dejar de observar la obligación de todas las autoridades 
para garantizar el derecho al buen gobierno, a la buena administración pública, 
a la democracia y la participación ciudadana en la toma de decisiones.

Con este acto, damos cumplimiento a nuestra vocación de transparencia y 
rendición de cuentas. Informamos al pueblo sobre las acciones realizadas para 
garantizar los derechos de las personas, ponderando la salud, la educación y el 
bienestar en todas sus dimensiones: económica, social, cultural, ambiental.

La presentación en tiempo y forma de este Sexto Informe de Gobierno da 
cumplimiento al mandato constitucional y legal; asimismo, en total observan-
cia a la rectoría del ejercicio de la función pública apegada a la ética, austeri-
dad, apertura, responsabilidad y rendición de cuentas, se informa al pueblo 
del estado que guarda la Administración Pública de la Ciudad de México al 31 
de julio de 2024.
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INTRODUCCIÓN

Gobernar la Ciudad de México es uno de los retos más grandes que puede ha-
ber. Es la capital del país, la entidad que le da nombre a la Nación, el territorio 
que ocupó el imperio mexica, es referente cosmopolita y también la cuna del 
movimiento de transformación que hoy dirige el rumbo de la patria.

La ciudad fue el laboratorio de los grandes programas sociales que hoy son 
derecho a nivel nacional como la pensión para adultos mayores. Aquí nació Mi 
Beca para Empezar que próximamente beneficiará a niñas y niños alumnos de 
educación básica en todo el país.

Por eso, en este último tramo de la administración 2018-2024 hemos instru-
mentado una visión de bienestar global en la administración pública que se re-
sume en el lema Gobierno con Acento Social. 

Con tres encomiendas: gobernabilidad, transformación y reafirmación de la 
Ciudad como una entidad progresista. En este último tramo, los servidores pú-
blicos de todos los niveles  reafirmaron la determinación de estar volcados en las 
calles de colonias y barrios para atender la demanda ciudadana y comprender la 
problemática de las personas. El Gobierno de territorio, no de escritorio.

Sin descuidar las orientaciones generales, acciones, obras y programas ini-
ciados por la Dra. Claudia Sheinbaum Pardo, actual Presidenta Electa de México, 
la presencia territorial del gobierno permitió resolver algunos problemas histó-
ricos de la gente: 

Se dio un impulso especial al combate a los talamontes en la zona sur de la 
Ciudad; concretamos el rescate del predio conocido como El Parián, en Coyoa-
cán. Lo que antes eran las ruinas de un banco, ahora es una centro comunitario 
gratuito al servicio de las personas; también se logró regenerar la Avenida Col-
tongo, en Azcapotzalco, que estaba invadida por tarimas que dificultaban el paso 
de transeúntes y el tránsito vehicular, lo que generaba inseguridad y malestar 
de vecinas y vecinos. La comunidad de Caltongo, en Xochimilco, después de dé-
cadas de fundada, ahora cuenta ya con drenaje, lo que evitará que las personas 
vivan inundadas de desechos, a merced de las enfermedades.
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Los Comedores Comunitarios incrementaron su presupuesto en 100 millones 
de pesos, con los que se asegura que los más pobres de la ciudad ejerzan su 
derecho a la alimentación.

Avanzamos en el rescate de los pequeños espacios públicos de la Ciudad. 
Mejoramiento Barrial pasó de 10 millones a 150 millones que se invirtieron en 
infraestructura urbana de las colonias.

Dimos pasos importantes en la recuperación del espacio público para 
el disfrute de la gente: el Zócalo Peatonal es, sin duda, el emblema de este 
trabajo, pero también está la rehabilitación de la Glorieta de Insurgentes que 
estaba sufriendo un proceso de descomposición social. Ahora esa zona está 
siendo remodelada para el paseo y recreación de todas las personas. Asimismo, 
avanzamos en el rescate de la Alameda Central que vivía bajo el asedio de 
diversos grupos de presión.

En el mismo sentido, cumplimos al 100% la meta de eliminación de 
espectaculares instalados en azoteas. Disminuimos las ganancias de las empresas 
de parquímetros y lo recuperado lo destinamos a las colonias y vecinos. 

Continuamos con vigor al rescate de la red hidráulica de la Ciudad, mediante 
la rehabilitación y la reposición de pozos. También avanzamos en la conforma-
ción de una tercera fuente hídrica para la capital: la captación de agua de lluvia, 
para lo cual equipamos con infraestructura a las escuelas públicas.

El agua, como todos los recursos naturales, es fundamental para la vida y 
funcionamiento de la Ciudad. A pesar de que llegó a vaticinarse el día cero en 
materia hídrica, en época de estiaje de este año se presentaron menos quejas 
por el desabasto de agua que el año anterior.

El agua es de todos y la Ciudad también. Por eso, hemos dado combate fron-
tal al desarrollo inmobiliario de alto impacto negativo. Para frenar el abusivo y 
descontrolado incremento de las rentas, enviamos al Congreso de la Ciudad de 
México una iniciativa que ya fue aprobada para que la actualización en el alquiler 
de las viviendas no sea superior al de la inflación anual. De igual manera, inicia-
mos el programa de Vivienda en Renta para Jóvenes. 

En este sentido, entregamos vivienda a indígenas que vivían en campamen-
tos instalados en calles y plazas de esta urbe. En estos 12 meses se han realizado 
27 mil acciones de vivienda. 

Como ha dicho siempre el Presidente Andrés Manuel López Obrador en el ya 
lejano año 2000: atendemos a todos, respetamos a todos y gobernamos a todos, 
pero le damos preferencia a los pobres. No concebimos que quienes construye-
ron la Ciudad no tengan un espacio para vivir en ella. No concebimos una Ciudad 
que rechace las prácticas y expresiones culturales de los barrios. Por eso recono-
cimos a los Carnavales, a la Cultura Sonidera, al género del Bolero y al Tianguis 
Cultural del Chopo como Patrimonio Cultural Inmaterial de la Ciudad de México.

De forma complementaria acercamos la música clásica a los barrios y colo-
nias más populares de la capital: ahí están los conciertos de la Orquesta Filarmó-
nica de la Ciudad de México en la Sierra de Santa Catarina, en Tepito y en Cuau-
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tepec. Por si fuera poco, nuestro Zócalo fue escenario de la primera Clase Masiva 
de Ballet encabezada por la célebre bailarina mexicana Elisa Carrillo.

La Ciudad es de todos y de todas. Por eso además de las tareas derivadas de 
la Alerta de Género y otras como los senderos seguros, iniciamos un proceso par-
ticipativo para quitar de las calles nombres de algunos hombres que han ofen-
dido a la sociedad desde el poder. En su lugar pusimos nombres de mujeres ar-
tistas, activistas, políticas, revolucionarias. Queremos que la sociedad capitalina 
comience a conocer y reconocer el papel de las mujeres en la transformación del 
mundo, del país, de la Ciudad y de cada comunidad y este es un paso para ello.

Soy un convencido de que cada periodo histórico debe reflejarse y concre-
tarse en un nuevo marco jurídico. En este sentido, durante los últimos 12 meses 
hemos enviado y han sido aprobadas variadas iniciativas, entre ellas: 

La que aumenta sanciones contra el delito de tala de árboles; la que establece 
regulación del servicio de alojamiento por plataformas digitales; la que persigue 
y sanciona la corrupción inmobiliaria; la que prohíbe la privatización del agua en 
cualquier modalidad; la que establece la creación de un sistema de bienestar en 
la Ciudad de México; la que plasma en la Constitución el derecho a los comedo-
res sociales; la que establece el derecho constitucional al Mejoramiento Barrial; 
la que incorpora el derecho de las Unidades Habitacionales a contar con recur-
sos públicos para su mejora y mantenimiento; la reforma constitucional que in-
dica que la función del Poder Judicial debe ejercerse con base en los principios 
de justicia restaurativa, justicia redistributiva e igualdad sustantiva, privilegian-
do la aplicación de la justicia social por encima de los elementos no esenciales 
del procedimiento y la que recupera el principio de la propiedad originaria de la 
nación en nuestro orden constitucional.

Amigas y amigos:
En este último año enfatizamos nuestra voluntad de transformación y desple-
gamos nuestra imaginación para avanzar en la lucha contra la marginación y la 
exclusión social en la capital del país. Concluye un capítulo, pero no termina la 
historia. Desde donde estemos, desde donde nos toque luchar, siempre pensa-
remos en esta Ciudad que conocimos en la profundidad de sus desgracias y es-
peranzas en los sismos de 1985, en esta Ciudad que nos enseñó en la importan-
cia de la educación pública y gratuita, en esta Ciudad de la que aprendimos que 
justicia social tiene que ver más con la sensibilidad que con la teoría política, en 
esta Ciudad que nos arropó en los años de persecución política y que nos indicó 
la ruta para lograr la victoria del proyecto de la transformación.

En estos 12 meses trabajamos para hacer un gobierno que ayuda a la gente, al 
trabajador, al ama de casa, al estudiante, al oficinista, a la señora de las tortillas, 
al señor de la papelería, al abuelito jubilado, a la madre soltera, a la secretaria, 
el mensajero, el emprendedor, a todas y a todos, para que se hayan sentido res-
petados, representados y escuchados. Nuestro orgullo será haber contribuido 
a cambiar con acento social, con sentido de justicia, con trabajo, honestidad y 
amor al pueblo, esta gran Ciudad de México.
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AUSTERIDAD REPUBLICANA Y BUEN GOBIERNO

Cumpliendo nuestro compromiso con la ciudadanía, la política de ingresos y 
gastos del Gobierno de la Ciudad de México en estos seis años tienen como pila-
res la austeridad republicana y el combate a la corrupción, para liberar recursos 
importantes que permitieron atender las necesidades de las personas, priorizan-
do a quienes menos tienen. 

En el primer año de gobierno, las acciones ejecutadas abarcaron el redise-
ño y compactación de estructuras y niveles salariales, la eliminación de gastos 
suntuosos, la cancelación de contratos públicos onerosos, la mejora y control de 
las compras públicas, la eliminación de nóminas duplicadas, la cancelación de 
seguros médicos privados y de seguros de retiro para las plazas directivas; con 
ello se logró recuperar y redireccionar cerca de $25 mil millones.

Los recursos liberados dieron viabilidad a la creación de nuevas instituciones 
mandatadas por la Constitución de la ciudad, que defienden derechos, como 
la Secretaría de Mujeres, la Comisión de Búsqueda de Personas, la Comisión 
de Atención a Víctimas, la Agencia Digital de Innovación Pública, el Fideicomiso 
para la Reconstrucción Integral, entre otras. Se incrementó el salario de policías 
y personas trabajadoras de base. Se regularizaron cuotas prediales a 307 mil 
cuentas catastrales que estaban pagando indebidamente más de lo que debían, 
y con ello se contribuyó a la justicia tributaria.

En el segundo año de gobierno, se avanzó en la consolidación de una Teso-
rería moderna y cercana a la gente, con acciones de justicia tributaria y eficien-
cia recaudatoria, pero sin desproteger a los hogares de menores recursos en el 
momento más complejo de la emergencia sanitaria causada por Covid 19. Se 
destinaron recursos hacia los lugares y las personas que más lo necesitaban y, al 
mismo tiempo, se sostuvo y dio continuidad al programa de inversiones públicas 
más ambicioso de las últimas décadas en la Capital.
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En el tercer año, se continuó con el fortalecimiento de las fuentes locales de ingre-
so y el manejo responsable y estratégico del gasto público. Gracias a la capacidad 
del Gobierno de la Ciudad de México (GCDMX) para direccionar de manera efectiva 
el presupuesto donde más se necesita, se logró superar con éxito los obstáculos 
generados por la pandemia. Las inversiones realizadas garantizaron y ampliaron 
el acceso a derechos como educación, medio ambiente, vivienda y salud.

Por su parte, se mantuvo el compromiso de dignificar las condiciones labo-
rales de las personas trabajadoras del GCDMX a través del incremento anual a su 
salario y prestaciones, así como al personal de la policía. Asimismo, se mantuvo 
y amplió la agenda de modernización y simplificación, con el desarrollo de plata-
formas y herramientas digitales para facilitar la interacción de la ciudadanía con 
el gobierno, y se impulsó la agenda de actualización del personal administrativo.

Durante el cuarto año de la administración se alcanzaron diversas metas del 
Programa de Gobierno 2019-2024. La movilidad se transforma, amplía e integra 
en una sola red, en beneficio de la calidad de vida de las personas y la producti-
vidad de las empresas. La estrategia de seguridad y construcción de paz favorece 
la llegada de nuevas inversiones privadas, además del uso y apropiación de los 
espacios públicos por parte de la población. Asimismo, se garantizó el acceso a 
internet gratuito. En 2023 se alcanzaron 34 mil puntos de WiFi, lo que nos coloca 
como la ciudad más conectada del mundo.

En el quinto año de gobierno destaca la asignación histórica de recursos 
para la generación de valor público, a través de inversiones en proyectos de in-
fraestructura educativa, salud, social, medio ambiente y movilidad, los cuales 
complementan los recursos aplicados en gasto social y garantizan derechos, 
servicios de calidad, impulsan la actividad económica, el empleo, el salario y la 
mejora en la productividad y el bienestar de la población. 

Durante el último año de la administración, los proyectos se centran en me-
jorar el entorno y la calidad de vida de las personas: se concluirán proyectos de 
movilidad y sustentabilidad; se ampliarán y garantizarán los programas sociales; 
la seguridad seguirá siendo una prioridad para beneficio de hogares y empresas; 
se concluirá el proceso de reconstrucción; se dará un impulso a la generación de 
vivienda social y popular, así como al mejoramiento barrial. 

Se logró materializar el cumplimiento de los compromisos realizados al inicio 
de la administración sin endeudar a la ciudad. Esto ha sido posible por el ma-
nejo responsable, austero y eficaz de las finanzas públicas para cumplir la meta 
de entregar la administración en 2024 sin endeudamiento adicional, en términos 
reales, respecto del nivel que tenía al inicio del gobierno en 2018. Mantenemos 
la disciplina fiscal, el uso inteligente de los recursos y la contratación de la deuda 
con las mejores condiciones de plazos y tasas de interés. 

AUSTERIDAD REPUBLICANA 

Venimos de un movimiento social que busca cristalizar el anhelo de justicia y 
equidad en una sociedad marcada por las desigualdades. Ejercemos el principio 
de austeridad republicana para reducir gastos superfluos y canalizar todos los 
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recursos para garantizar el bienestar de las personas, en particular, de los que 
menos tienen. Con este principio rector hemos podido generar ahorros, dimen-
sionar las necesidades reales de las instituciones públicas e identificar áreas con 
potenciales riesgos de corrupción. 

Desde el inicio de la administración, los principios de austeridad republica-
na, honradez, eficiencia, eficacia y combate a la corrupción han guiado el que-
hacer público. Gracias a ello, en 2019 se generaron ahorros importantes por la 
reducción de plazas altas de estructura, la eliminación de instituciones con fun-
ciones duplicadas, la disminución de gastos suntuosos e innecesarios (seguros 
de gastos médicos mayores con empresas privadas, reducción del presupuesto 
para gastos en comunicación y telefonía, la cancelación del uso de elementos de 
seguridad pública como escoltas personales). Con estas medidas, se liberaron y 
canalizaron recursos para garantizar el bienestar de las personas, en particular, 
de los que menos tienen. 

Con la aparición de la pandemia en 2020, se reforzaron los ajustes en el gas-
to corriente y la estrategia de modernización fiscal para financiar los gastos de 
la contingencia, sin sacrificar la inversión pública, los programas sociales —que 
sostuvieron el consumo de miles de familias— y sin recurrir a un endeudamiento 
adicional. Una vez superada esa etapa, las medidas de austeridad se han mante-
nido garantizando el presupuesto necesario para todas las dependencias, prin-
cipalmente aquellas encargadas de proveer servicios esenciales y reactivar las 
actividades económicas. 

Al segundo trimestre de 2024, la inversión pública asciende a $26,850 millo-
nes, considerando el monto destinado a Obras, Agua, Movilidad y la reconstruc-
ción integral de la ciudad, y un acumulado en el sexenio de $160,384.5 millo-
nes, cuyos efectos multiplicadores dinamizan diversos sectores de la economía, 
como la construcción, el comercio y el turismo. 

FORTALEZA DE LAS FINANZAS PÚBLICAS DE LA CIUDAD 

Los ingresos públicos de la Ciudad de México son sólidos y reflejan la confianza 
de los hogares y las empresas en el manejo adecuado de los recursos de todas 
y todos. Al cierre de 2023, los ingresos propios representaron casi la mitad de 
los ingresos totales de la ciudad, 49.4%, consolidándose como la entidad con la 
mayor autonomía financiera del país. Comparado con el cuarto trimestre (4T) de 
2018, al inicio de la administración, esta autonomía financiera aumentó más de 
1 punto porcentual.

En 2023, los Ingresos Totales de la CDMX ascendieron a $300,162.3 millones, 
lo que significó un crecimiento real anual de 4.6%. Este monto fue $51,149.6 
millones superior a lo recaudado en 2019. Cabe mencionar que, durante la ad-
ministración, el crecimiento anual promedio de estos ingresos fue de 3.6% en 
términos nominales, sin considerar 2020 y 2021. 

En 2023, los Ingresos del Sector Público Presupuestario ascendieron a 
$297,493.58 millones, lo que significó un crecimiento real anual de 5.4%. El mon-
to en 2023 se colocó en $53,980.9 millones por encima de lo alcanzado en 2019.
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De manera similar, los Ingresos del Sector Gobierno se beneficiaron del compor-
tamiento de los Ingresos Locales y de los Ingresos de Origen Federal tal que, al 
cierre de la Cuenta Pública 2023 se colocaron en $270,736.4 millones. Por su par-
te, los Ingresos Propios, que se componen por Ingresos Locales y los del Sector 
Paraestatal no Financiero, ascendieron a $146,965.4 millones, lo que representó 
49.4% de la recaudación total de la Hacienda Pública local. Al cierre del ejercicio 
fiscal de 2023, la recaudación por Ingresos Locales sumó $120,208.3 millones y 
se colocaron 0.6% por encima de lo registrado en 2019, en su comparación real.

Los Ingresos Tributarios captaron $75,651.1 millones en 2023, con lo cual cre-
cieron 4.1% en su comparación real anual y rebasaron en 3.4% la recaudación 
de 2019, en su misma comparación. En el período de 2019-2023 destacó el creci-
miento real de los siguientes tributos: 273% sobre Espectáculos Públicos, 87.4% 
sobre Servicios de Hospedaje y, 78.8% en el Impuesto sobre Nóminas.

Dentro de los Ingresos Tributarios, sobresale el Impuesto Predial que alcanzó 
$22,231.0 millones, lo equivalente a 29.4% de los Ingresos Tributarios y 18.5% 
del total de Ingresos Locales. El Impuesto Sobre Nóminas (ISN), se ubicó como la 
principal fuente de recaudación de los Ingresos Tributarios, alcanzando un mon-
to por $36,559.2 millones, cifra que representó 48.3% de los Ingresos Tributarios 
y 30.4% de los Ingresos Locales.

Al último trimestre del ejercicio fiscal 2023, los Ingresos de Origen Federal 
sumaron $150,528.1 millones, monto que representó 50.6% de los ingresos del 
Sector Público Presupuestario. Al interior, las Participaciones Federales repre-
sentan 70.7% del total, seguidas por las Aportaciones Federales, con 14.6%; los 
Convenios y Fondos Distintos de Aportaciones, con 10.6%, y los Incentivos Deri-
vados de la Colaboración Fiscal, con 4.2%.

Es importante mencionar que el buen desempeño de la recaudación se logró 
a pesar de que durante toda la administración, no aumentaron los impuestos, en 
términos reales, ni se crearon nuevos, en beneficio de los hogares y empresas; 
estos resultados han sido el fruto de la confianza de las y los contribuyentes en 
el gobierno de la ciudad y del buen comportamiento económico, principalmente 
posterior a la pandemia.

Además, esta administración tuvo como prioridad fomentar en el contribu-
yente la cultura por el cumplimiento de sus obligaciones fiscales de manera 
voluntaria, así como la reducción de comportamientos encaminados tanto a la 
evasión, como a la elusión fiscal.

Debido a ello, y para fortalecer esta estrategia en materia de comercio ex-
terior se logró que más del 44% de los contribuyentes auditados pagarán las 
contribuciones omitidas y multas, disminuyendo los medios de impugnación, 
incrementando las cifras de recaudación en más del 50%.

De igual manera, las tarifas se actualizaron en la misma magnitud de la in-
flación y cuando ésta fue elevada, la actualización se mantuvo por debajo, para 
proteger la economía y el consumo de los hogares, particularmente de los de me-
nores recursos; a la par que no aumentaron las tarifas de los distintos sistemas 
de transporte público integrado: Metro, Metrobús, RTP, Trolebús, Tren Ligero, Ca-
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blebús, para apoyar a la población de menores recursos y la sustentabilidad am-
biental, lo cual no impidió que se invirtiera en su modernización y ampliación.

Por otra parte, durante el segundo trimestre de 2024, los ingresos totales de 
la ciudad llegaron a $167,784.4 millones, cifra que indica un crecimiento real de 
3.6% con respecto al mismo periodo de 2023. Los Ingresos del Sector Público 
Presupuestario registraron $171,036.6 millones, lo que significó un incremento 
real anual de 3.1% respecto a lo recaudado en el mismo periodo del año anterior.

Asimismo, a junio de 2024, los Ingresos del Sector Gobierno, los cuales se 
componen de los Ingresos Locales y de los Ingresos de Origen Federal, suma-
ron $161,055.2 millones. Por su parte, los Ingresos Propios, conformados por 
los Ingresos Locales y los del Sector Paraestatal no Financiero, ascendieron a 
$79,936.7 millones, lo que representó 47.6% de la recaudación total de la Ha-
cienda Pública local. 

Al primer semestre de 2024, la recaudación por Ingresos Locales ascendió a 
$69,955.2 millones y se ubicaron 3.4% por encima de lo observado para el se-
gundo trimestre de 2023. Al mismo periodo, los Ingresos Tributarios alcanzaron 
$50,444.3 millones, mostrando un crecimiento real anual de 3.3% y superando 
en 7.5% la recaudación esperada para los primeros seis meses del ejercicio fiscal.

ACCIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS INGRESOS LOCALES
Sostenemos una política basada en la equidad tributaria que fomenta el pago 
justo de las obligaciones fiscales y la incorporación de nuevos contribuyentes. 
Se fortalecieron las finanzas públicas y la continuidad a los programas sociales 
y la provisión de bienes y servicios. En 2019 se actualizaron los derechos del Im-
puesto Predial enmendando tasas injustas en zonas marginadas y logramos la 
cancelación de 14,912 cuentas pendientes. Entre abril y junio de ese año, se eje-
cutó el programa Ponte al Corriente para regularizar la situación fiscal de los 
contribuyentes con adeudos de 2013 y años previos en los distintos rubros, esto 
representó para la ciudad una recaudación de $5,881 millones. 

Impuesto Predial. Para apoyar la economía familiar, se ha dado continuidad 
al programa de reducciones del Predial por el pago anual anticipado. En 2019 
este programa benefició a 2.2 millones de familias, lo que representó un ahorro 
para los contribuyentes de $799.5 millones. Aunque los efectos de la pandemia 
tuvieron un impacto negativo en el número de pagos anticipados en 2020 y 2021, 
el beneficio se incrementó en 2022, con 2.3 millones de familias en el programa 
con un ahorro de $833.3 millones. En el 2023, se beneficiaron a 1.2 millones de 
contribuyentes por un monto de $2,131 millones; durante el ejercicio fiscal 2024 
fueron beneficiadas 1.3 millones de contribuyentes por un monto de beneficio 
otorgado de $1,169 millones.

Impuesto de Adquisición de Inmuebles (ISAI). Otro de los apoyos implemen-
tados para aliviar las presiones económicas ocasionadas por la pandemia, en 
2021, fue la reducción de 50% al ISAI por motivo de sucesión por herencia, lo cual 
benefició a 7,107 familias, representando $163.7 millones en ahorro para los 
contribuyentes. Durante 2022, se registraron en el Sistema de Gestión y Actuali-
zación Predial (Sigapred) 638 declaraciones de impuesto por este rubro con un 
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beneficio de ahorro a las familias de $196.1 millones y para el 2023, fueron 1,359 
declaraciones registradas con un ahorro de $382.19 millones; en lo que va del 
2024, al 30 de junio se registraron 605 declaraciones que representan un ahorro 
de $182.54 millones a los adquirentes.

Campaña #ContigoTuCiudadGana. En el primer trimestre de 2022, se imple-
mentó un programa de fomento al cumplimiento voluntario de las obligaciones 
fiscales, focalizado en incentivar el pago del Predial y la Tenencia. Se realizó 
una campaña de difusión que informó a la ciudadanía sobre los beneficios que 
genera el uso eficiente de los recursos públicos, particularmente en las zonas 
más marginadas. La campaña contribuyó a concientizar a la población sobre la 
importancia de cumplir con las obligaciones fiscales para mejorar la ciudad en 
beneficio de todas y todos. 

“Emplaca Rápido y Fácil”. Para motivar, facilitar y agilizar los trámites de em-
placamiento y reemplacamiento de automóviles en la ciudad, pusimos en mar-
cha este programa. Se otorgaron facilidades adicionales y beneficios fiscales. A 
través del Sistema de Altas Vehiculares desde Agencias, del ejercicio fiscal 2020 
al 31 de diciembre de 2023, se cuenta con un total de 167,367 trámites de altas 
vehiculares, los cuales corresponden a un total de recaudación que asciende a 
$736.85 millones.

Respecto al ejercicio fiscal 2024, se han realizado al 30 de junio 24,496 trámi-
tes de altas vehiculares, los cuales corresponden a un total de recaudación que 
asciende a $139.72 millones.

Al cierre de la administración, considerando los ingresos a partir del ejercicio 
fiscal 2020, se espera que al 30 de septiembre de 2024, se realicen 203,656 trá-
mites de altas vehiculares, alcanzando un total de recaudación que asciende a 
$933.39 millones.

Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos (ISTUV). Durante 2019 se realiza-
ron 1.5 millones de pagos con subsidio fiscal de 100% correspondiente a aque-
llas personas físicas o morales sin fines de lucro, tenedoras o usuarias de vehícu-
los cuyo valor -incluyendo el IVA y aplicado el factor de depreciación- sea hasta 
de $250 mil. Esta cifra representa 69.7% del total de pagos vigentes realizados 
durante el periodo y representó un beneficio para los contribuyentes de $2,647.8 
millones. Para 2020, el porcentaje de pagos con subsidio se incrementó a 71.5% 
y el beneficio fiscal fue de $2,494.4 millones. Durante 2021, el monto subsidiado 
ascendió a $2,159.1 millones y los pagos con subsidio representaron 64.3% del 
total de pagos vigentes durante el periodo. Para el ejercicio fiscal de 2022, el be-
neficio fiscal para los contribuyentes derivado del subsidio ascendió a $1,916.9 
millones que representaron 60.3% del total de pagos vigentes, el cual se volvió 
a otorgar a 1,153,450 usuarios. Así, durante el ejercicio fiscal 2023, se otorgó un 
subsidio de $1,805.5 millones dirigido a 1.2 millones de vehículos y a mayo de 
2024, de $1,707.2 millones, dirigido a 1.6 millones de vehículos.

Impuesto Sobre Nóminas (ISN). Se invitó a regularizar su situación a personas 
físicas y morales que no habían cumplido con las declaraciones correspondien-
tes. La respuesta favorable se obtuvo de 9,310 contribuyentes, con una recauda-
ción de $177.8 millones para 2021 y de $163.2 millones para 2022. Estas acciones 
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ayudaron a incorporar a contribuyentes a los padrones de la Tesorería y, en con-
secuencia, mejorar el ciclo tributario. Adicionalmente, se efectuaron acciones de 
fiscalización mediante el envío de cartas invitación para el Impuesto Predial, So-
bre Nóminas y el ISTUV. Al cierre de 2023, se emitieron 142,745 cartas invitación, 
lo que generó una recaudación de $333.7 millones.

Resolución de Carácter General para el proceso de reconstrucción. Deriva-
do de las afectaciones a inmuebles por el sismo del 19 de septiembre de 2017 
se publicó esta resolución para otorgar facilidades administrativas y eximir del 
pago de trámites, permisos, autorizaciones, contribuciones, aprovechamientos 
y sus accesorios a los propietarios de estos inmuebles. Destaca la condonación 
de 100% del pago de contribuciones de los Impuestos Predial e ISAI, así como 
los Derechos por el Suministro de Agua, lo cual durante 2019 representó un be-
neficio para las familias afectadas de $57.9 millones; para 2020 este beneficio 
alcanzó la suma de $32.7 millones y de $31.4 millones para 2021, en 2022 la con-
donación a las familias afectadas ascendió a $27.3 millones, y en 2023 de $25.0 
millones. Asimismo se benefició durante los ejercicios de 2019 a junio de 2024 a 
14,351 cuentas de Predial por un monto condonado de $167.3 millones.

Programa de Vigilancia de Obligaciones Fiscales Coordinado con Entida-
des Federativas. En colaboración con el Gobierno de México, se implementó el 
programa a fin de supervisar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los 
contribuyentes omisos. De 2019 a diciembre de 2023 se emitieron 650,447 reque-
rimientos, los cuales significaron una recaudación de $6,586.4 millones; de enero 
a julio de 2024 se han emitido 80,859 requerimientos, lo que significa una recau-
dación de $143.3 millones y de enero a septiembre de 2024 se tiene esperado emi-
tir 106,374 requerimientos, que significarán una recaudación de $184 millones. 

Acuerdo y creación del Comité de Evaluación de Subsidios y sus Lineamien-
tos. Publicado el 8 de mayo de 2019 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 
modifica el procedimiento para el otorgamiento de subsidios individuales. Ahora 
los solicitantes deben presentar un Dictamen de Impacto, donde se evalúa la 
afectación que generan sus acciones. Los contribuyentes deben demostrar que 
las actividades que realizan generan un beneficio por lo menos equivalente al 
importe de la contribución por la que solicitan el subsidio. 

Acciones jurídicas que permitieron a la Ciudad de México, recuperar las 
participaciones Federales que le corresponden. En consonancia con las accio-
nes para fortalecer los ingresos locales, en coordinación con la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público (SHCP), se emprendieron acciones jurídicas para recupe-
rar Participaciones Federales que le habían sido disminuidas por una suspensión 
otorgada en una Controversia Constitucional. La Controversia Constitucional 
78/2021, fue desechada y se logró llevar a cabo el ajuste definitivo del ejercicio 
2021, en mayo de 2022, para recuperar el reparto de participaciones federales. 
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MODERNIZACIÓN DE LA HACIENDA PÚBLICA 
Para fortalecer las finanzas públicas, mejorar el cumplimiento de las obligacio-
nes fiscales y reducir el costo de su cumplimiento, la actual administración de la 
ciudad ha impulsado una serie de reformas, proyectos e iniciativas para hacer 
más simple el cumplimiento del pago de impuestos, derechos y trámites. Con 
base en las necesidades de la ciudadanía, se incorporaron nuevos Auxiliares de 
Recaudación en coordinación con las diversas áreas que intervienen para el óp-
timo funcionamiento de los mismos, con lo cual se otorga accesibilidad y se fa-
cilita el cumplimiento del pago de impuestos, trámites y derechos, sin tener que 
trasladarse grandes distancias. 

Con ese objetivo se habilitó el uso de la Huella de Voz para facilitar la soli-
citud de descuentos del Impuesto Predial a adultos mayores y se avanza en el 
uso de la firma electrónica para otorgar validez a cualquier documento, pago o 
trámite digital. 

Asimismo, la Plataforma de Beneficios Fiscales permite la solicitud, acredi-
tación, validación, aplicación y liquidación a que son acreedoras las personas. Se 
ha diversificado y ampliado la oferta de puntos de pago. Actualmente, la ciudad 
cuenta con más de 8,800 puntos de pago, la Aplicación Móvil de Pagos de Teso-
rería: “Tesorería CDMX” y el pago en línea, aunado a los 18 Portales Bancarios ha-
bilitados. Durante la presente administración se ha ampliado su cobertura para 
acercar los servicios a la ciudadanía, actualmente la red está conformada por: 33 
kioscos, 21 Administraciones Tributarias, 10 Centros de Servicio, siete Tesorerías 
Express, tres Cajeros, dos Administraciones Auxiliares, dos unidades “Tesomóvi-
les” y la línea de atención telefónica CONTRIBUTEL. Además, se implementó la Ofi-
cina Virtual de Catastro (OVICA) como ventanilla digital para todos los trámites de 
catastro, facilitando la atención ciudadana sin necesidad de acudir a una oficina.

Hemos trabajado para que la mayoría de los trámites se realicen de manera 
remota. Actualmente contamos con varios sistemas que han acortado los tiem-
pos de espera: el Sistema de Citas, que ha permitido realizar 1,652,489 trámites 
desde 2020 a la fecha; el Sistema de Beneficios Fiscales de Predial, ha brindado 
atención a 148,839 personas; la App “Tesorería CDMX” y la credencial digital para 
los servidores públicos activos facilitando su acceso y control en 70 dependen-
cias de gobierno. 

A partir de junio de 2021 el pago de los derechos por consumo de agua se 
realiza en la Tesorería, vinculando a los contribuyentes en un padrón único de 
servicios y contribuciones, que ya ha generado ahorros por $89 millones en 2021 
y $380 millones en 2022. 

Se impulsa el Programa ¡Sin Papel es Más Fácil! para la emisión de boletas 
de Predial, Tenencia, Mercados Públicos y Agua. En 2019, el programa registró 
48,408 cuentas; en 2020, 41,924 cuentas; en 2021, 137,164; en 2022, 190,228 y fi-
nalmente en 2023 se registraron 210,037 cuentas de las cuales el 96% correspon-
dió a boletas de Predial, 3.5% para el pago de Tenencia y el resto para Mercados 
Públicos. De 2019 a 2023, se logró ahorrar la emisión de 627,760 boletas físicas.
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En relación con el ejercicio fiscal actual se han emitido de enero a junio de 
2024, 135,918 boletas correspondientes al pago de predial, tenencia y merca-
dos públicos. 

De igual manera, se espera que, al cierre de la administración, 30 de septiem-
bre de 2024, se emitan 162,406 boletas en los rubros mencionados; tenencia, 
predial y mercados públicos. 

Para dar certidumbre y ordenamiento a la tenencia de vehículos que circulan 
por las calles de la capital, se desarrolló el Sistema de Altas Vehiculares desde 
Agencia, que simplifica el trámite de emplacamiento vehicular en la Ciudad de 
México a través de una plataforma electrónica y permite cumplir con la obliga-
ción fiscal, así como con el trámite administrativo para la obtención de las pla-
cas de matrícula y aditamentos correspondientes, evitando realizar el trámite 
de manera física en los Centros de Servicio de la Tesorería y la intervención de 
gestores. Como resultado, entre 2020 a diciembre de 2023, se realizaron 167,367 
trámites y se recaudaron $736.85 millones.

Respecto al ejercicio fiscal 2024, al cierre de junio se han realizado 24,496 trá-
mites de altas vehiculares, con una recaudación que asciende a $139.72 millones.

Al cierre de la administración, considerando los ingresos a partir del ejercicio 
fiscal 2020, se proyecta que, al 30 de septiembre de 2024, se realicen 203,656 
trámites de altas vehiculares, alcanzando un total de recaudación que asciende 
a $933.39 millones.

A través del Sistema de Administración de Contribuciones (SAC) se ha simpli-
ficado el cumplimiento de las obligaciones fiscales, consolidando un único pa-
drón de contribuyentes. En diciembre de 2023, el SAC registró 266,802 personas, 
que ahora pueden realizar sus trámites de manera electrónica, con su e.firma, sin 
acudir a una oficina; este nivel de atención es 206.1% mayor que en 2018.

Este sistema beneficia a las y los contribuyentes que causen alta en los padro-
nes fiscales de Hospedaje, Nómina, Espectáculos Públicos, Venta Final de Bebi-
das con Contenido alcohólico y Erogaciones en Juegos con Apuestas, así como a 
los sujetos a los Aprovechamientos por el Uso de Plataformas y por Intermedia-
ción para entrega o recepción de mercancía.

En lo que respecta al ejercicio fiscal 2024, se han registrado, al cierre de junio 
273,281 contribuyentes en el SAC; se prevé que para el 30 de septiembre de 2024, 
los contribuyentes registrados en el sistema ascenderán a 276,894.

En la lógica de digitalizar el gobierno se introdujo el Sistema de Timbrado 
Masivo que permite generar los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet 
(CFDI) — de ingresos, egresos, donativos, traslados y pago de nómina— que ges-
tionan las Unidades Administrativas del Gobierno de la Ciudad. Con este siste-
ma, entre 2019 y hasta mayo de 2024, se han certificado 40,466,496 CFDI por ope-
raciones de pago y retenciones, y 7,029,934 CFDI por operaciones de ingreso, lo 
cual ha generado un ahorro de más de $100 millones. Para evitar un uso excesivo 
de recursos humanos y de equipos informáticos, así como para beneficio de las 
y los contribuyentes, se rediseñó el Sistema de Devoluciones para establecer la 
transferencia electrónica como única vía de pago. 
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Continuando con los procesos de modernización de trámites digitales. A partir 
del 1 de febrero de 2023, se liberó el trámite de “Constancia de adeudos del 
Impuesto sobre Nóminas” en el cual los contribuyentes pueden obtener desde 
el portal de internet la constancia de adeudos, sin la necesidad de acudir a una 
oficina de Administración Tributaria de la Tesorería. Al 31 de diciembre de 2023 
han emitido un total de 4,645 constancias, las cuales fueron descargadas desde 
cualquier lugar y dispositivo con acceso a internet.

Respecto al ejercicio fiscal 2024, se han realizado hasta el mes de junio un to-
tal de 7,292 constancias. Se espera que, al 30 de septiembre de 2024, se realicen 
8,522 trámites de constancias.

APOYOS FISCALES EN LA PANDEMIA Y LA REACTIVACIÓN
Como consecuencia de la pandemia, la actividad económica de la ciudad resultó 
fuertemente afectada, especialmente los servicios de esparcimiento y el sector 
turístico. Ante este escenario, el GCDMX implementó mecanismos enfocados a 
ayudar al sector empresarial, especialmente, a los micro y pequeños negocios 
mediante resoluciones generales.

De esta forma los ingresos de la Ciudad de México sufrieron una afectación 
menor ante este escenario de crisis sanitaria y económica. Durante 2022 los ingre-
sos propios fueron superiores a los niveles obtenidos en el periodo prepandemia.

De manera ejemplar, las familias y las empresas cumplieron con sus obliga-
ciones fiscales. Gracias a ello, los dos principales conceptos de ingresos de la 
ciudad (Predial e Impuesto Sobre Nómina) alcanzaron 103 y 105.6% de sus res-
pectivas metas en 2021, y al segundo trimestre de 2022, recaudaron 6.6 y 10.5% 
más recursos respecto de su meta programada para estos periodos. 

Durante el periodo de mayor riesgo por la contingencia sanitaria, el Gobierno 
de la Ciudad apoyó la economía de los hogares y los negocios. En junio de 2020 
se condonaron las multas, recargos y gastos de ejecución en el pago del Predial. 
En el segundo trimestre de 2022 se publicó una resolución para condonar este 
impuesto a contribuyentes que no pudieron pagar alguno de los ejercicios fis-
cales 2020 y 2021, pagando únicamente el monto del impuesto de 2022 para 
viviendas entre los rangos A-G. Esta medida tuvo como objetivo regularizar a la 
ciudadanía en el pago de sus contribuciones sin afectar su economía familiar, en 
un contexto adverso como el que planteó la pandemia. 

Se otorgaron apoyos a concesionarios de transporte público, del servicio en 
su modalidad de corredores y para vehículos con un precio menor a $250 mil, 
con la ampliación del plazo del pago de Tenencia, de marzo hasta julio de 2020. 
En 2021, nuevamente se otorgó una prórroga para el pago de la Tenencia con 
subsidio, registrando una recaudación, de enero a junio, de $3,872.8 millones y 
un subsidio de $2,137.6 millones.

Como medida para enfrentar los efectos económicos de la emergencia sani-
taria, se publicaron las Resoluciones de carácter general mediante la cual se 
condona el pago del impuesto sobre nóminas a los contribuyentes que se in-
dican, publicadas en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 29 de enero de 
2021 y 22 de marzo de 2022, respectivamente. A través de estas resoluciones, se 
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condonó un monto total de $13.8 millones y se benefició a 3,208 contribuyentes, 
de los perímetros A y B del Centro Histórico, restauranteros, y personas físicas o 
morales de una micro o pequeña empresa y realizaron erogaciones por concepto 
de remuneración al trabajo personal subordinado.

También se condonó parcialmente el pago de los derechos para la colocación 
de enseres e instalaciones al aire libre para restaurantes y establecimientos de 
venta de alimentos. Además, se eximió totalmente el pago de los derechos a los 
establecimientos de bajo impacto, entre el 1 de abril y el 31 de mayo de 2021. 

BENEFICIOS FISCALES PARA GRUPOS VULNERABLES
Una de las metas de la política de ingresos de esta administración ha sido lograr 
mayores niveles de recaudación en el marco de la justicia social. En 2023, se man-
tuvieron las Reducciones establecidas en el código Fiscal de la CDMX (artículo 281 y 
282) para: Jubilados, Pensionados y sin Ingresos Fijos, Huérfanos, Viudas, Mujeres 
Separadas, Divorciadas, Jefas de Hogar y Madres Solteras, así como Personas con 
discapacidad, en el pago de Predial, Agua y Tenencia. El monto del beneficio fiscal 
a estos grupos ascendió a $520.2 millones en 2023 y favoreció a 116,687 contri-
buyentes, lo que significó un incremento de la población beneficiada de 63.3% 
respecto a lo observado en 2019, para el periodo de enero a junio de 2024, se han 
ayudado a 122,998 contribuyentes por un monto de $570 millones.

Los incentivos ofrecidos consistieron en reducciones del 8%, al realizar el 
pago anual durante el mes de enero, y 5%, si el pago se realiza en febrero. Este 
programa ha permitido, entre 2019 y 2023, otorgar condonaciones a 4,148,389 
de cuentas que significaron un monto de $3,468.8 millones. Durante el periodo 
de la pandemia, se decidió aumentar el descuento por pago anticipado de 8 a 
10% en enero, y de 5 a 6% en febrero. Durante el ejercicio 2023, se beneficiaron 
1,270,263 contribuyentes por un monto de $2,131.5 millones, para el ejercicio 
fiscal 2024, se han beneficiado 1.3 millones de contribuyentes, por un monto de 
beneficio otorgado de $1,169 millones.

Además, para facilitar el pago de impuestos de la población adulta mayor, 
se otorgaron facilidades administrativas a personas en condición de vulnerabi-
lidad, para la obtención de beneficios fiscales en el pago del Impuesto Predial. 
Para ser acreedor a dicho beneficio, de forma anticipada, se genera una cita en la 
Tesorería para inscribirse al programa Huella de Voz y, posteriormente, se solici-
ta el beneficio de manera remota con sólo una llamada, sin necesidad de acudir 
a una oficina.

Los contribuyentes que reúnen los requisitos, establecidos en los artículos 
281 y 282 del CFCDMX o en la Resolución de Carácter General mediante la cual se 
condona parcialmente el pago del Impuesto Predial, pueden ingresar su solici-
tud de las siguientes formas:

 • Agendando una cita, entre agosto y noviembre de cada año, en las Adminis-
traciones Tributarias, Administraciones Auxiliares Tributarias o Centros de 
Servicio Tesorería.
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 • Registrando su Huella de Voz durante el proceso de enrolamiento durante su 
cita, para, posteriormente, realizar su prueba de vida mediante una llamada 
telefónica entre agosto y noviembre de cada año, con lo cual acredita su be-
neficio para el siguiente ejercicio fiscal.

Gracias a este programa, entre 2019 y 2024 se ha beneficiado a un total de 148,663 
cuentas catastrales beneficiadas, reducción que se vio reflejada de forma auto-
mática en su boleta Predial 2024.

Para ayudar a los grupos vulnerables a cumplir con sus obligaciones fiscales 
relativas al Impuesto Predial, también se implementó un programa que otorga 
una reducción a personas desde los 59 años de edad, sin ingresos fijos y de esca-
sos recursos. Este programa inició en el ejercicio 2023, siendo beneficiadas 250 
personas durante el periodo de enero a diciembre, por un monto de $1.5 millones.

Los beneficios otorgados a través de instrumentos de carácter general en ma-
teria fiscal favorecieron a la población de esta ciudad y fueron apoyos importan-
tes durante el periodo de pandemia que implicó la reducción de los ingresos de 
los hogares, particularmente de los más vulnerables.

Asimismo, durante 2023 se implementó un programa de aplicación auto-
mática de prescripciones para adeudos del predial mayores a cinco años, con 
lo cual se apoyó a las y los contribuyentes que no habían podido pagar dicho 
impuesto en 2017 y años anteriores. Con esta medida se evitó la intervención de 
gestores, la corrupción y se garantizó el acceso a la condonación a la que tienen 
derecho las personas, con un monto total de $9,523.4 millones en beneficio de 
481,834 cuentas.

ATENCIÓN CIUDADANA DIRECTA
Entre 2019 y 2023 se atendieron 112 mil trámites en la red de oficinas de la Te-
sorería. A partir de abril de 2022 se implementaron acciones de atención ciuda-
dana directa con la participación del titular de la Tesorería y funcionarios de la 
Secretaría de Administración y Finanzas (SAF) que, a través de Audiencias con la 
ciudadanía, revisan y resuelven problemas relacionados con el catastro, predial, 
agua, tenencia, entre otros. Desde el inicio de este esfuerzo hasta el 05 de junio 
2024 se han registrado 9,304 atenciones, de las cuales se han resuelto 8,373, lo 
que representa una efectividad de resolución del 90%. 

La Secretaría ha formado parte del Programa “Bienestar en tu colonia”, en 
donde se difunden las acciones de la Tesorería para brindar certeza patrimonial 
a los hogares más desprotegidos de la ciudad, a través de beneficios fiscales y 
simplificación de trámites para regularizar su situación fiscal, en las 444 colonias 
más vulnerables de la ciudad. Se ha apoyado a través de diversas acciones, in-
cluyendo: Impuesto Predial y Derecho por Suministro de Agua. Se han atendido 
2,281 casos. 

Además, a través de las Ferias del Bienestar se brindó asesoría y acompaña-
miento a la ciudadanía en temas relacionados con la Tesorería, en puntos es-
tratégicos y colonias prioritarias. Entre 2019 y 2024 se ha participado en 7,352 
Ferias, atendiendo a 63,479 personas.
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POLÍTICA RESPONSABLE DE DEUDA: DESENDEUDAMIENTO REAL
Continuamos con la estrategia de desendeudamiento real al que nos compro-
metimos al inicio de esta administración. Para lograr un desendeudamiento en 
términos reales, respecto al nivel de deuda pública con el que se recibió la ad-
ministración de la Ciudad de México en 2018, se han contratado financiamientos 
bajo las mejores condiciones disponibles en el mercado, cuyo destino ha sido 
estrictamente dar viabilidad a proyectos de infraestructura y desarrollo. 

La estrategia ha consistido en disminuir gradualmente el techo de endeuda-
miento solicitado al H. Congreso de la Unión y al H. Congreso de la Ciudad de 
México en cada ejercicio fiscal. Por ello, en 2019 y 2020 la tasa de crecimiento 
anual real del saldo de la deuda fue de 0.6% y 0.4%, respectivamente. A partir de 
2021 y hasta el cierre de 2023 se ha registrado un desendeudamiento interanual 
promedio de 2.5%. Al cierre de 2023 el desendeudamiento registrado respecto 
de 2022 fue de 1.9% real y de 6.3% respecto del nivel de diciembre de 2018. Al 
cierre de junio de 2024, se tiene un desendeudamiento temporal real de 4.8%, y 
para el cierre del 2024 se estima tener un desendeudamiento real anual de 1.7%, 
y de 7.79% respecto del saldo al 31 de diciembre de 2018.
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Es importante determinar la viabilidad financiera de los proyectos de inversión 
costeados con deuda pública, a través de una investigación evaluativa para prio-
rizar aquellos que materialicen la inclusión social, la conservación ambiental, el 
capital social y la sustentabilidad; es decir, que generen un alto valor social y 
contribuyan al bienestar de las y los habitantes de la ciudad. 

A través de los análisis de costo-beneficio y técnico-financiero, así como la 
coordinación interinstitucional para la formulación de proyectos de inversión, 
se incrementa su impacto social enfocándose en zonas de atención prioritarias. 
Algunos proyectos relevantes, con análisis de impacto social y viabilidad fi-
nanciera han sido los siguientes:

Notas:
Para 2024 se toma al cierre de junio, conforme al INPC de junio 2024. 

Fuente: Secretaría de Administración y Finanzas. Actualizado a junio 2024
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 • En 2019 la construcción de las Líneas 1 y 2 de Cablebús que reducen los tiem-
pos de viaje de la población de las zonas altas de oriente y norte de la Ciudad 
de México; la ampliación de la línea 5 del Metrobús, que coadyuvó a reducir el 
tiempo de traslado en las alcaldías Gustavo A. Madero, Iztapalapa, Iztacalco, 
Coyoacán y Xochimilco, y el comienzo del Proyecto de Prestación de Servicios 
para la modernización de la Línea 1 del Metro, buscando mejorar la calidad 
en el servicio y procurando la viabilidad financiera del esquema.

 • En 2020, el proyecto de equipamiento del Hospital General de Topilejo, con 
cobertura de servicios gratuitos de especialidad en la zona sur de la ciudad.

 • En 2021 el Proyecto Metro-Energía se inició una colaboración muy amplia con 
la CFE para la sustitución de la vieja subestación eléctrica que alimentaba las 
líneas 1, 2 y 3 por la nueva subestación de energía en alta tensión más grande 
y moderna del país en su tipo, y la construcción del Trolebús Elevado en Izta-
palapa, que dota de un sistema de transporte más seguro y de vanguardia a 
los habitantes de la Alcaldía Iztapalapa, beneficiando a 113 mil usuarios en 
día laborable con una disminución de tiempos de viaje; además de reducir 
las emisiones de contaminantes. 

 • Para 2022, la adquisición de 171 camiones para la Red de Transporte de Pasa-
jeros, y 100 trolebuses para el Servicio de Transportes Eléctricos, renovando 
gran parte de la flotilla de unidades en servicio, e incrementando la capaci-
dad operativa de los sistemas, para mejorar y disminuir los tiempos de tras-
lado de los usuarios.

 • En 2023, se inició la construcción y equipamiento del Taller de mantenimiento 
mayor para la línea A del metro, ubicado en La Paz, cuyo objetivo es mantener 
en condiciones óptimas de operaciones los trenes asignados a esta línea de la 
Red del STC Metro. Igualmente, la renovación de 38 escaleras eléctricas en Lí-
neas 3, 4, 7 y 9, así como la adquisición de máquinas expendedoras de tarjetas 
de la red del STC Metro para garantizar la modernización del sistema de pago.

 • Para septiembre de 2024 se espera sumar 50 unidades eléctricas a la flota 
actual de la Red de Transporte de Pasajeros, las cuales medirán 12 metros, 
tendrán capacidad para trasladar a más de 90 personas, motor eléctrico ali-
mentado por baterías, autonomía de 330 Km, sistema de videovigilancia, 
ventilación y extracción de aire; con estos nuevos autobuses, las y los usua-
rios tendrán acceso a una mejor alternativa de transporte, libres de emisio-
nes contaminantes y de ruido, además de ser accesibles para la población 
con algún tipo de discapacidad.

La integración y colaboración de grupos interdisciplinarios de profesionales en 
la presente administración contribuyó a que la evaluación y medición de impac-
to dieran certeza financiera a los proyectos de inversión y estos, a su vez, otorgan 
credibilidad y eficiencia al Sistema de Movilidad Integrada que facilita los trasla-
dos de la población de la metrópoli. 
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NUEVA POLÍTICA DE GASTO: PLANEACIÓN CON VISIÓN  
DE MEDIANO Y LARGO PLAZO

Al inicio de la administración, la Ciudad de México evidenciaba áreas de opor-
tunidad en materia de gestión y control del gasto público, deficiencias que se 
reflejaban en el trámite de un número importante de adecuaciones presupues-
tarias, derivadas de una mala planeación de recursos, que derivaba en retrasos 
en procesos de compromiso y ejecución del gasto, así como reportes de subejer-
cicio que mermaban la disponibilidad de recursos, al diferir, en algunos casos, 
compromisos a los ejercicios subsecuentes y, en otros, al tener que reintegrar a 
la Tesorería de la Federación recursos necesarios para la ciudad. 

Tales deficiencias eran causadas, en la mayoría de los casos, por desatención 
e incapacidad de los ejecutores, áreas sustantivas y administrativas; por falta de 
ordenamientos normativos precisos, y por ausencia de acompañamiento a las 
áreas durante la gestión, transferencia, compromiso y aplicación de recursos 
provenientes de diversas fuentes de financiamiento con las que cuenta la Capi-
tal del país.

REDISEÑO DEL GASTO PÚBLICO PARA FACILITAR SU EJERCICIO   
Y FORTALECER SU CONTROL
Durante la presente administración, el Proyecto de Presupuesto de Egresos ha 
sido producto de un proceso estructurado, no inercial, ni incrementalista y me-
nos aún clientelar, teniendo como fin fundamental generar valor público. Esta 
lógica de integración partió de situar al ciudadano en el centro de la acción pú-
blica, asumiendo que la ciudadanía es origen y debe ser destino único de los 
recursos públicos.

En 2018, la evaluación de la SHCP respecto al avance en la implementación del 
Presupuesto basado en Resultados (PbR) y el Sistema de Evaluación del Desempe-
ño (SED) en las entidades federativas, ubicó a la Ciudad de México en el lugar 17 a 
nivel nacional. Este resultado puso en evidencia la necesidad de actualizar a la Ca-
pital en esta materia, adecuando su funcionamiento con la adopción de enfoques, 
que buscan alinear actividades, componentes y resultados, en una secuencia lógica. 

Con estas herramientas se buscó garantizar una mejor asignación y ejercicio 
del gasto público, así como evaluar sus resultados, promoviendo la reducción 
del gasto administrativo y de operación, y generar condiciones para el desarrollo 
económico y social. 

La implementación del PbR-SED ha sido gradual, progresiva y sistemática, 
pues implica la institucionalización y consolidación paulatina de las disposicio-
nes, métodos y procedimientos específicos. Asimismo, ha implicado realizar re-
formas a las estructuras organizacionales para contar, de manera central, con 
una instancia técnica que dirija los trabajos y profesionalice a las personas en la 
metodología, así como llevar a cabo talleres para promover la transferencia de 
conocimientos, construcción de documentos soporte y sentar las bases para la 
programación y presupuestación a mediano y largo plazo; para esto se contó con 
la cooperación técnica del Banco Interamericano de Desarrollo (BID).
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Actualmente, se tienen ordenamientos normativos aplicables a la materia y se 
cuenta con una plataforma informática que permitirá obtener y organizar infor-
mación para orientar la toma de decisiones presupuestarias, dar seguimiento al 
avance en las metas y documentar las acciones realizadas. Gracias a ello, la Ciudad 
de México ha avanzado hasta la posición siete en 2024, con una valoración alta.

INVERSIÓN A FUTURO PARA EL BIENESTAR
Durante esta administración, la ciudad ha visto una inversión pública sin prece-
dentes en la última década. El paquete de inversiones y proyectos desarrollados 
se ha realizado con una perspectiva de largo plazo, integral y sustentable, para 
dar viabilidad a la Capital por las próximas décadas pero, sobre todo, para garan-
tizar derechos a toda la población.

De 2019 a 2024 la actual administración habrá destinado $160,384.5 millones 
en inversión pública para mejorar la infraestructura social, el medio ambiente y 
la movilidad, con enfoque integrado, sustentable y accesible, particularmente en 
zonas históricamente olvidadas. A estos recursos se deben sumar los desplegados 
para la modernización de la Línea 1 del Metro, a través de un esquema de inversión 
financiada, que da un monto total de aproximadamente $197,759.3 millones.

INVERSIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO
2013-2018 Y 2019-2024

(MILLONES DE PESOS, BASE 2024)

Notas: 
Los datos de 2013 a 2018 y 2019 a 2023 son cifras de gasto ejercido, reportadas 
en los Informes de Cuenta Pública. Los datos de 2024 corresponden 
al presupuesto modificado al 2T 2024. El monto de Inversión a Largo Plazo 
corresponde a la inversión para la modernización de la Línea 1 del STC-Metro.

Fuente: Secretaría de Administración y Finanzas.
Actualizado con cifras reales al 30 de junio 2024 y estimaciones a diciembre 2024.

2019-2024

2013-2018

160,384.5

135,174.92

37,374.8

Inversión L1 Metro

Los programas y proyectos ejecutados fueron diseñados para garantizar el acce-
so a derechos y brindar servicios de calidad, impulsar la actividad económica, el 
empleo, el salario, la mejora en la productividad y el bienestar de la población, 
con especial atención en quienes viven en zonas marginadas. 
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Como resultado de esta estrategia, se ha ampliado la cobertura de la red de 
transporte público, mejorando la calidad en el servicio y reduciendo los tiem-
pos de traslado; la oferta educativa a nivel medio superior y superior es mayor, 
dando oportunidad de estudiar a jóvenes que antes no tenían otra opción que 
incorporarse al mercado laboral; se cuentan con más áreas verdes que brindan 
servicios ambientales a toda la población, y se invierte en la modernización de 
la infraestructura hidráulica que ha dado como resultado una mayor disponibili-
dad de agua, en particular a los habitantes del oriente de la capital, atendiendo 
una demanda histórica. Hoy, los proyectos planteados al inicio de la administra-
ción, son ya una realidad y generan beneficios a las personas.

Además, entre 2019 y 2024, el Gobierno de México ha destinado alrededor de 
$156,931.7 millones para beneficiar a distintos grupos vulnerables que residen 
en la ciudad, como pensiones para adultos mayores y personas con discapaci-
dad, becas educativas y apoyos para aprender oficios, los cuales benefician a 
más de 1.7 millones de personas, pero, a diferencia de administraciones previas, 
se realizó sin intermediarios, para garantizar que los recursos llegan efectiva-
mente a quien los necesita.

Por su parte, el Gobierno de la Ciudad ha destinado $95,198.6 millones para 
atender demandas sociales, garantizar derechos y generar oportunidades, con 
programas sociales, estímulos económicos, apoyos al medio ambiente y al em-
pleo, como “Beca Bienestar para niñas y niños, Mi Beca para Empezar”, Útiles y 
uniformes escolares, “La escuela es nuestra-mejor escuela”, Va Segur@, Seguro 
de desempleo, Fomento, constitución y fortalecimiento de las empresas socia-
les y solidarias, Talleres de artes y oficios comunitarios, Apoyo a comunidades 
indígenas, Apoyo a mujeres en situación de violencia, “Sí al desarme, sí a la paz”, 
Mejoramiento de la vivienda, Alimentos escolares, Ponte pila, entre muchas in-
tervenciones más que atienden a más de 1.2 millones de beneficiarios.

Inversión en Movilidad
En esta administración se ha modernizado y ampliado la red de transporte pú-
blico, a través de un sistema unificado, eficiente y digno, que mejora la calidad 
de vida de las personas, y que favorece el aumento en su productividad, con 
desplazamientos más rápidos, seguros y a precios accesibles, conectando zonas 
populares periféricas con el centro:

 • Se crearon las primeras dos líneas del Sistema Cablebús con una inversión 
ejercida de $6,977.545 millones, que operan en el norte y oriente de la ciu-
dad, reduciendo en 50% los tiempos de traslado, actualmente los viajes 
acumulados entre las dos líneas superan los 135 mil al día y mitigan más de 
16,553 toneladas de bióxido de carbono al año. Desde 2023 se construye la 
tercera línea con una inversión ejercida de $2,068.20 millones, para 2024 su 
inversión sumará $2,368.15 millones, que forma parte del proyecto Bosque 
Chapultepec: Naturaleza y Cultura, lo que mejorará la accesibilidad de las y 
los habitantes de la ciudad a los espacios que se están habilitando para dis-
frutar el Bosque de Chapultepec.
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 • Se renovó la flota de trolebuses del Servicio de Transportes Eléctricos (STE) 
por un monto ejercido de $3,889.17 millones, transporte no contaminante, 
que actualmente cuenta con 442 unidades nuevas, logrando restablecer la 
capacidad operativa de los trolebuses en la ciudad luego de más de 25 años 
de falta de renovación y mantenimiento adecuado, son 100% accesibles para 
personas con discapacidad y adultos mayores y cuentan con mecanismos de 
seguridad con cámaras de videovigilancia.

 • Se modernizaron estaciones y vías y se adquirieron 9 trenes para el Tren Li-
gero, con lo cual se logró disminuir el tiempo de traslado en 22%, de 44 a 36 
minutos, además de incrementar la oferta de servicio en 73% que se refleja 
en un incremento en la capacidad de pasajeros trasladados, que hoy en día 
asciende a 91,500 diariamente; la inversión sumará $630 millones.

 • Se construyó el primer Trolebús Elevado, sobre eje 8 sur, único en el mundo, 
como una alternativa adicional de movilidad en la zona oriente de la capital, 
que conecta de Santa Martha Acatitla a Constitución de 1917 en solo 20 minu-
tos, en lugar de 60 ; cuya inversión ejercida ha alcanzado los $5,190.11 millones. 

 • Se inauguró la nueva Línea del Trolebús que correrá sobre Avenida Aztecas, 
en la zona de Pedregales, Alcaldía Coyoacán, para beneficio de 115 mil habi-
tantes. El proyecto reduce en 20% los tiempos de traslado, y tiene conexión 
con la Línea 2 del Sistema de Transporte Colectivo (STC) Metro, Línea 1 de Me-
trobús, Líneas 1 y 7 de Trolebús, y el Tren Ligero. Al finalizar 2024, tendrá una 
inversión de $380 millones. 

 • La Línea 3 del Metrobús se volvió totalmente eléctrica, con una inversión 
ejercida de $692.42 millones, con lo que se impulsa la agenda de electromo-
vilidad y dejará de emitir más de 2 mil toneladas de dióxido de carbono, entre 
otros contaminantes, en un plazo de 10 años.

 • Se ampliaron las Líneas 3 y 5 del Metrobús y se ha dado mantenimien-
to a las Líneas 2 y 4 del mismo sistema,con una inversión ejercida de 
$2,902.01 millones. 

 • Se han adquirido y renovado autobuses de la Red de Transporte de Pasaje-
ros (RTP) contabilizando 468 autobuses nuevos, lo que sumará una inversión 
total de $2,719.35 millones. Los nuevos autobuses de la RTP destacan por su 
alta tecnología, EURO VI y cuentan con herramientas de accesibilidad universal 
para personas con discapacidad visual, sistema braille y asiento abatible para 
animales de asistencia. Los motores tienen la más alta tecnología que reduce 
hasta en 98% las emisiones de partículas contaminantes. Además, incluyen 
sistema de geolocalización, radio de comunicación, sistema de ventilación y 
extracción de aire, botón de pánico, y cámaras de vigilancia. Y para septiem-
bre de 2024 se esperan sumar 50 unidades eléctricas más a la red.

 • Durante esta administración se habrán ejercido al mes de julio de 2024 
$11,174.861 millones para el mantenimiento al Circuito Interior y a la carpeta 
asfáltica en vías primarias.

1 El presupuesto ejercido reportado fue validado por la Dirección General de Administración   
y Finanzas y la Dirección General de Obras de Infraestructura Vial de la Sobse. 
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 • Se ha renovado el alumbrado público en el Centro Histórico y Chapultepec, 
para lo cual se invirtieron $1,692 millones.

 • En 2024, junto con el Gobierno de México, se finalizará la construcción del Tren 
Interurbano México-Toluca, cumpliendo con un objetivo pendiente de la ad-
ministración pasada. Este proyecto disminuirá el tráfico vehicular en beneficio 
de 3.5 millones de habitantes y reducirá el tiempo de traslado en 90 minutos 
para el viaje redondo, la inversión total alcanzará $16,472.15 millones.

 • Se realiza la modernización integral de la Línea 1 del STC-Metro, una Obra Pú-
blica Financiada cuyo fin es modernizar todos sus sistemas, mejorar la se-
guridad y aumentar su capacidad de servicio. El proyecto se desarrollará en 
tres años y la inversión total será de $37,375 millones, distribuidos a lo largo 
de 19 años. Incluye el cambio y modernización de todos sus sistemas: nue-
vas vías, nuevo sistema de control y seguimiento de trenes, nuevo sistema de 
telecomunicaciones que incluye telefonía, radio, videovigilancia, sistema de 
información para pasajeros y 29 trenes nuevos.

 • Se inauguró el Proyecto Metro-Energía, la subestación eléctrica más grande 
del país, que garantizará por 50 años el abasto de energía a las Líneas 1, 2 y 
3 del Metro,la cual alcanzará una inversión de $5,247.4 millones, misma que 
abarca el periodo 2021 a 2025. 

 • Se ha renovado el Sistema Ecobici2, que desde su puesta en marcha en agos-
to de 2022 hasta septiembre de 2024 se estima que se realicen un total de 
29,865,163 viajes, lo que representa un total de 57,029,055 Km recorridos por 
las y los usuarios de este sistema (equivalente a 1,422.5 vueltas a la Tierra). 
También, se construyeron 242.72 km de infraestructura ciclista que, sumada 
a la existente, dan un total de 411.90 km y se construyeron seis nuevos bicies-
tacionamientos masivos, para llegar a 10 en esta administración: El Rosario, 
Tláhuac, Buenavista, Martín Carrera, Olivos y Escuadrón 201, con los cuales, se 
incrementó un 135% la capacidad de resguardar las bicicletas de las personas 
usuarias, pasando de 968 a 2,276 muebles en los 10 biciestacionamientos.

Inversión en Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable
Para dar viabilidad al desarrollo de la ciudad en el largo plazo, bajo una lógica 
de sustentabilidad que garantice la disponibilidad de recursos para las presen-
tes y futuras generaciones, en línea con el cumplimiento de los 17 Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS) de la agenda internacional con horizonte al año 2030, 
enfocados en poner fin a la pobreza, luchar contra la desigualdad y la injusticia, 
y hacer frente al cambio climático, protegiendo al planeta y asegurando la pros-
peridad para todas las personas, se han realizado esfuerzos importantes durante 
estos seis años de Gobierno, entre los que destacan:

2 El Gobierno de la Ciudad de México pagará un total de $544,515,414.21, en un contrato  
multianual que durará hasta noviembre de 2027, para la renovación, expansión y operación  
del Sistema ECOBICI, del cual, a junio de 2024 se han pagado efectivamente $202,477,061.81.
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 • Plantación de 50 millones de árboles y otro tipo de plantas en las 16 alcaldías 
de la ciudad, incluyendo la creación y ampliación de 18 grandes espacios 
públicos con naturaleza, por una inversión de $4,355.32 millones,3 cuyos be-
neficios han sido reconocidos a nivel internacional a través de distintos pre-
mios4. En total, se han intervenido 1,500 hectáreas de espacios públicos con 
naturaleza; destaca la rehabilitación y apertura a la ciudadanía de cinco áreas 
naturales protegidas (Parque Ecológico de Xochimilco, Parque Ecológico de 
la Ciudad de México, Sierra de Santa Catarina, Sierra de Guadalupe y Cerro 
de la Estrella), el Parque Lineal Canal Nacional, que gracias a los trabajos de 
recuperación pudo ser declarado como una nueva área de valor ambiental, el 
Bosque de Tláhuac que fue declarado como una nueva área natural protegi-
da, así como el Parque Cuitláhuac, el Parque Lineal Ave Fénix (Gran Canal), el 
Parque Leona Vicario, el Parque Cantera, entre otros. 

 • Se invirtieron más de $6 mil millones en el Programa Altépetl para mantener 
el Suelo de Conservación, con acciones de conservación, protección y restau-
ración ecológica de la mano de las comunidades y ejidos, así como a través 
de esquemas de, producción rural sustentable para fortalecer la economía 
rural y generar capacidades para su sostenimiento en el largo plazo.

 • Con una inversión de $391.36 millones se construyó la Estación de Transfe-
rencia y Planta de Selección en Azcapotzalco, que contribuye al logro del 
objetivo Basura Cero, con capacidad para recibir 1,400 toneladas de residuos 
sólidos al día, que entran a un proceso de separación y recuperación. En 2023 
se inauguró la Planta de Selección de Residuos Sólidos San Juan de Aragón, 
que procesa hasta 1,200 toneladas de desechos sólidos al día y recibe los de-
sechos de las alcaldías Azcapotzalco, Iztapalapa, Cuauhtémoc, Venustiano 
Carranza y Benito Juárez.

 • Se invirtieron más de $1,700 millones para impulsar y consolidar la captación 
de agua de lluvia en viviendas y escuelas públicas, como una alternativa que 
contribuye a satisfacer las necesidades de las personas al mismo tiempo que 
disminuye la presión sobre los acuíferos y el sistema de aguas de la ciudad.

 • Se invirtieron $17,848.5 millones en la ampliación, mantenimiento, repara-
ción y renovación de la infraestructura hidráulica, que incluye la moderni-
zación del sistema de distribución, hacer más eficientes los trabajos de de-

3 Información reportada por la Secretaría de Obras y Servicios de la Ciudad de México, la Secreta-
ría del Medio Ambiente de la Ciudad de México, el Sistema de Aguas de la Ciudad de México y la 
Alcaldía Iztapalapa. 

4 La Ciudad de México ha recibido 27 reconocimientos nacionales e internacionales por su trabajo 
en materia ambiental, de combate al cambio climático y creación de espacios públicos con natu-
raleza, entre otros: Premio Mundial de Ciudades Globales Lee Kuan Yew 2024, otorgado por la Au-
toridad de Desarrollo Urbano de Singapur; Primer Lugar de los premios “Green City Awards” 2022 
en la categoría de “Vivir Verde para Combatir el Cambio Climático”; ciudad ganadora global en el 
desafío de ciudades One Planet City Challenge (OPCC) del World Wildlife Fund (WWF) en 2019-2020 y 
2021-2022; Obtención de las Medallas de Mitigación, Adaptación, Energía y Conformidad del Pacto 
Global de Alcaldes por el Clima y la Energía, siendo la primera ciudad en Latinoamérica en alcanzar 
el cumplimiento total del pacto; cuatro reconocimientos por la Rehabilitación Socioambiental de 
Canal Nacional (Premio Great Places Awards 2023, Reconocimiento en los Premios Loop Design 
2023, Premio Design Paris Awards 2024 y Mención Honorífica en el 10º Congreso Internacional del 
Colegio de Arquitectos de la Ciudad de México y la Sociedad de Arquitectos Mexicanos). 
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tección y reparación de fugas, atender la red de drenaje, intervenir pozos y 
plantas potabilizadoras y de bombeo, incrementar el tratamiento de aguas 
residuales y pluviales y llevar a cabo la sectorización del sistema hidráulico 
y la mejora del sistema de macromedición para mejorar la medición y dis-
tribución del agua, con el fin de garantizar mayor disponibilidad de agua en 
zonas con poco acceso, entre otras acciones. Así como en la recuperación y 
saneamiento de cuerpos de agua, como ríos, presas y lagunas, además de la 
construcción de más de 31 hectáreas de nuevos humedales. 

Inversión en infraestructura de educación, salud 
y seguridad para las mujeres
Para garantizar derechos fundamentales, como la educación, la salud y la segu-
ridad para las mujeres, derechos que permiten el ejercicio de otros, durante esta 
administración se ha invertido en la creación de infraestructura social. Destacan 
las siguientes inversiones:

 • Puntos de Innovación, Libertad, Arte, Educación y Saberes (Pilares), se pu-
sieron en operación 298 y 2 Brigadas permanentes por un monto $1,820.70 
millones5, donde las personas de menores recursos tienen acceso a deporte, 
cultura, educación, recreación, conocimientos, educación para la autonomía 
económica, talleres de artes y saberes, entre otros. 

 • Se ha dado mantenimiento a planteles educativos de nivel básico, con una 
inversión que alcanzará $1,332 millones. Durante la actual administración, 
todas las escuelas públicas, desde preescolar a secundaria, han recibido re-
cursos para mantenimiento. 

 • Creación de seis nuevas preparatorias del Instituto de Educación Media Su-
perior, la matrícula pasó de 25,982 alumnos en 2018 a 31,545 en 2024. Cons-
trucción de dos nuevas universidades públicas, “Rosario Castellanos” y la 
Universidad de la Salud, con 49,973 estudiantes. Para la Universidad Rosario 
Castellanos entre 2019 y 2024 la inversión del Gobierno de la Ciudad sumará 
un monto de $1,720.4 millones, la Universidad de la Salud tendrá una inver-
sión total de $133.8 millones y el Instituto de Educación Media Superior ten-
drá $377.3 millones de pesos. 

 • Ampliación y modernización de la infraestructura para la salud, sobre todo 
antes y durante el período de la pandemia: clínicas, hospitales, módulos de 
triaje, clínica trans, la inversión durante la administración sumará 3,462.7 mi-
llones de pesos.

 • Creación de tres nuevos hospitales, entre ellos “La Pastora” que se habilitará 
en atención al cáncer de mama, el Hospital de Cuajimalpa y el de Topilejo. La 
inversión total durante la administración es de $1,100 millones.

5 El presupuesto ejercido reportado fue validado por la Dirección General de Administración  
de Finanzas de la Sobse.
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 • En el periodo de 2019 a 2023 se crearon 920 Km de Senderos Camina Li-
bre-Camina Segura y la meta programada a diciembre de 2024 es crear 200 
km más con el fin de garantizar la seguridad y los derechos de las mujeres, en 
lo cual se ha invertido $1,702.30 millones6.

Además, se creó el programa universal “Bienestar para niñas y niños, Mi Beca 
para Empezar”, para evitar que las y los niños dejen de estudiar por falta de recur-
sos. Se han realizado esfuerzos importantes para mantener y aumentar el monto 
de la beca que, a partir de 2023, otorga $600 en preescolar, $650 en primaria y se-
cundaria, y $600 en los Centros de Atención Múltiple, beneficiando a 1.25 millones 
de niñas, niños y adolescentes. Entre 2019 y 2024 se habrán destinado $28,420.4 
millones de pesos a este programa. (Ver Cuadro 0.3 del Anexo Estadístico). 

EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO CON TRANSPARENCIA    
Y RENDICIÓN DE CUENTAS
Con apoyo del Banco Interamericano de Desarrollo se realizó la evaluación del 
“Gasto Público y Rendición de Cuentas” (PEFA, por sus siglas en inglés), cuyos re-
sultados sirvieron de base para iniciar cambios normativos que han ayudado a 
mejorar el desempeño y la gestión de las finanzas públicas. Aunado a lo anterior, 
el Gobierno de la Ciudad cuenta con el Sistema de Seguimiento a Indicadores de 
Desempeño y Avance Presupuestal, plataforma informática de desarrollo propio 
que se encuentra en fase implementación y que a partir de 2024 permitirá dar ma-
yor transparencia al ejercicio del presupuesto y mejorar la rendición de cuentas. 

Toda la información presupuestaria se publica en Datos Abiertos, a través de 
las aplicaciones: “Tu ciudad, tu dinero”, “Sistema de Información para el Bienes-
tar”, portal de “Remuneraciones al Personal del Gobierno de la Ciudad de Méxi-
co” y “Tianguis Digital”.

Otro logro obtenido, es el avance en el índice que también integra la SHCP 
sobre los recursos federales transferidos a las Entidades Federativas. Antes de 
2019, la ciudad se encontraba en el lugar 20, pero para el primer trimestre de 
2024 ocupó la primera posición, lo que ha significado diversos reconocimientos 
a nivel nacional por ser la Entidad con el mayor avance registrado en el menor 
tiempo posible desde que se empezó a medir este índice en 2014. 

En la evaluación del Avance de la Armonización Contable que realiza el Con-
sejo Nacional de Armonización Contable (Conac), en 2018 la ciudad aparecía 
en el cuarto lugar a nivel nacional, se encuentra entre las más de 5,500 depen-
dencias públicas obligadas a presentar información. Se destaca que, durante la 
presente administración, la ciudad ha estado en los primeros lugares a nivel na-
cional en todos los indicadores en materia de gestión del gasto, armonización 
contable, transparencia y rendición de cuentas.

6 El presupuesto ejercido reportado fue validado por la Dirección General de Servicios Urbanos  
y Sustentabilidad de la Sobse.
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En términos de avance del gasto al segundo trimestre de 2024, el gasto neto ejer-
cido y comprometido es de $188,200.4 millones, lo que representa un avance de 
64.6% respecto del presupuesto modificado anual de $291,223.5 millones. (Ver 
Cuadro 0.4 del Anexo Estadístico).

COMPRAS PÚBLICAS: MAYOR COMPETENCIA     
Y MÁS AHORROS

Al inicio de la administración se identificó que existía un problema en el ejercicio 
del gasto destinado a las adquisiciones públicas, los procedimientos implicaban 
cargas administrativas excesivas y altos gastos de transacción para proveedores, 
siendo ineficientes, lo cual favorecía espacios de corrupción. A esto se sumaba 
la inexistencia de proyectos de innovación que ofrecieran soluciones digitales a 
tales problemas y que brindaran información para la toma de decisiones. 

Por tanto, desde 2019, se desarrollaron soluciones procedimentales, de 
estandarización, normativas, de capacitación y tecnológicas para atender los 
riesgos que enfrentan las compras públicas de la ciudad, a partir de un nuevo 
modelo de compras basado en procesos de mejora, transparencia e innovación 
digital, a través de un sistema electrónico de adquisiciones con procesos digita-
les, que dan transparencia y cierran espacios de corrupción. La meta es contar 
con procesos de compra ágiles, transparentes y abiertos a la competencia, que 
satisfaga las necesidades de la ciudad al menor costo administrativo, a través de 
plataformas transaccionales que utilicen de manera inteligente la información 
para conseguir las mejores condiciones de compra en el mercado. (Ver Cuadro 
0.5 del Anexo Estadístico).

TIANGUIS DIGITAL, EL SISTEMA ELECTRÓNICO DE COMPRAS PÚBLICAS 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO
El Tianguis Digital es el nuevo sistema de compras públicas de la ciudad, cuyo 
objetivo es dar seguimiento a los procedimientos de contratación pública, desde 
la planeación hasta la ejecución de cada contrato, con un enfoque de inclusión. 
La meta a 2024 es contar con un Sistema Electrónico de Compras Públicas, que 
permita dar seguimiento a cualquier transacción desde la planeación hasta el 
cumplimiento del contrato, y facilite la inclusión de proveedores, preferente-
mente a micro, pequeñas y medianas empresas (Mipymes). Debido al impacto 
y la transformación digital en las compras públicas, esta plataforma ha recibido 
cinco premios: 1) Laboratorio de Innovación y Transformación Digital por Me-
jores Gobiernos en Iberoamérica (U-GOB) en 2022, así como por la Organización 
Iberoamérica; 2) LATAM Smart City Awards 2022 (Smart City Expo LATAM Congress) 
y por la Organización de Estados Americanos (OEA); 3) Observatory of Public Sec-
tor Innovation (OPSI) para PREBASES en 2023 en donde también participó la OEA; 
4) INNOVATION & EXCELLENCE AWARDS 2023  (World Commerce and Contracting) y por 
la OEA; y, 5) Red Interamericana de Compras Gubernamentales (RICG) en 2024 en 
conjunto con la Organización Interamericana.
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Con el lanzamiento del Tianguis Digital en 2019, se publicaron todas las convo-
catorias de licitación pública del Gobierno de la Ciudad bajo el módulo de Opor-
tunidades de Negocio; también se puso en marcha una estrategia de apertura 
y competencia, con la renovación del Padrón de Proveedores que simplificó el 
proceso de registro y aumentó el número de proveedores autorizados, pasando 
de 1,700 en 2018  a 27,218 registros al cierre de 2019, teniendo un incremento 
de 1,601%. Al cierre del ejercicio de 2023 se contó con 12,262 proveedores cuya 
constancia anual estuvo vigente en dicho ejercicio fiscal. Asimismo, se reduje-
ron los tiempos de respuesta de revisión, lo que anteriormente era de más de 
15 días, ahora es de 10  días en promedio, lo que está por debajo de los límites 
obligatorios. En ese periodo recibe respuesta a su solicitud, ya sea con la emi-
sión de un dictamen de rechazo o la obtención de la constancia del registro del 
Padrón de Proveedores.  Al cierre de junio de 2024 suman 6,105 proveedores con 
constancia vigente.

De igual forma, a partir de febrero de 2022 se puso en funcionamiento un 
módulo para discutir las Pre-bases de los procedimientos de compra, una plata-
forma pública y abierta que permite recibir comentarios y nutrir el diseño de los 
requerimientos, en una plataforma pública y abierta, antes de iniciar el procedi-
miento. Aquí se han expuesto para comentarios diversos proyectos de contrata-
ción en materia de movilidad. 

La transformación de compras públicas también ha tenido un pilar de inclu-
sión y compras sustentables. De esto es ejemplo que en 2021 fuimos una de las 
7 ciudades seleccionadas en el programa LIFT de Open Contracting Partnership, 
(OCP) y en 2022 comenzamos a desarrollar el proyecto “Mi Tiendita Virtual” para 
que proveedores interesados y principalmente de sectores prioritarios como:  
Mipymes, sociedades cooperativas, empresas lideradas por mujeres, mujeres 
personas físicas, sectores campesinos y/o comunidades indígenas, tengan infor-
mación para aprender a vender al gobierno, además de mostrar a las Unidades 
Responsables de Gasto (URG's) los productos o servicios que ofrecen, a fin de en-
contrar una oportunidad de negocio que motive su participación en los diferentes 
procedimientos de contratación de la ciudad. A junio de 2024, contamos con más 
150 proveedores registrados, que han exhibido más de 200 bienes y servicios.

Adicional a eso se encuentran en las últimas fases de desarrollo plataformas 
transaccionales como “Contrato Marco” que cuenta con un 80% de avance con 
la asistencia del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y “Concurso Digital”, 
para agilizar y digitalizar las compras menores, las licitaciones públicas y las in-
vitaciones restringidas. 

MONITOREO DE AUSTERIDAD Y REDUCCIÓN     
DE RIESGOS DE CORRUPCIÓN
Durante 2020 se formalizó el seguimiento central del gasto en compras públicas 
a través del Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación 
de Servicios (PAAAPS), que permite monitorear oportunamente cada adquisición 
desglosada hasta precio unitario. En 2021 se dio un paso adelante con la vin-
culación del anteproyecto de presupuesto de egresos de la ciudad y así la pla-
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neación institucional comienza en noviembre del año previo al ejercicio, y no en 
enero como se realizaba anteriormente. A partir de 2022, comenzamos con el 
reporte obligatorio de transacciones de manera mensual y digital, lo que redu-
jo costos administrativos, riesgos de corrupción e incumplimientos observados 
antes en auditorías. Además se solicita reportar la contratación de Mipymes, in-
cumplimiento de proveedores y ahorros al lograr mejores condiciones. El esfuer-
zo por sistematizar las compras públicas ha permitido publicar la información de 
planeación en la plataforma Contrataciones Abiertas de Tianguis Digital desde 
2022, para que proveedores y toda persona conozca lo que se comprará en el 
ejercicio fiscal. 

En línea con el objetivo de reducir espacios a la corrupción y hacer un uso 
honesto, eficiente y transparente de los recursos públicos, se fortaleció la sis-
tematización y el monitoreo de la información de las compras públicas con in-
dicadores de competencia, eficiencia, transparencia y cumplimiento normativo 
que son comunicados a los Subcomités de Adquisiciones de cada institución, 
acompañado de capacitación al personal responsable.

Asimismo, desde 2022 como resultado de la información sistematizada, se 
implementaron 4 anexos estandarizados obligatorios para que los bienes y ser-
vicio de uso generalizado sean adquiridos por todo el Gobierno de la Ciudad con 
características funcionales y de austeridad, así como criterios medioambienta-
les, además de permitir el seguimiento de precios atípicos. En este sentido, en 
febrero de 2022 se publicó el anexo estandarizado de artículos de papelería, Se 
realizaron estudios de precios, requerimos información de esas compras a las 
URG´s y como resultado se observaron mejoras en el comportamiento de los 
precios unitarios después de implementar el anexo obligatorio. Se identificó que 
fueron adjudicados los bienes con precios unitarios más bajos o en los mismos 
rangos que los precios observados en años anteriores, así como en estudios de 
precios previos. Bajo el mismo esquema de seguimiento central, en 2023 se im-
plementó el anexo estandarizado de artículos de limpieza y en 2024, los anexos 
de servicio de fumigación en oficinas y el servicio de limpieza de oficinas, los 
cuales siguen las mismas pautas medioambientales y de austeridad que los ane-
xos anteriores, además de asegurar el cumplimiento de las condiciones labora-
les de los operarios por parte de los proveedores.

A fin de promover la toma de decisiones con información y estudios de mer-
cado sólidos, se liberó en enero de 2023 la plataforma del Histórico de Precios 
y Proveedores, ahora llamada como Histórico de Proveedores y Mercado en la 
que las URG’s pueden consultar el histórico de precios unitarios, especificaciones 
y proveedores de los contratos previamente celebrados por otras URG’s, así como 
identificar posibles proveedores, consultar su información de contacto e identifi-
car si cuentan con constancia vigente en el Padrón de Proveedores, si han tenido 
alguna incidencia previa. Esta plataforma se actualiza trimestralmente y cuenta 
con los datos desde 2020.



68

SEXTO INFORME DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 2019-2024

RESPONSABLES DE COMPRAS PÚBLICAS     
EN CAPACITACIÓN CONSTANTE
Para fortalecer los proyectos de innovación y mejora, desde 2019, de la mano con 
organismos internacionales como el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) 
se desplegó un gran esfuerzo de profesionalización del personal responsable de 
recursos materiales y servicios generales de las URG’s, con el fin de mejorar la ca-
lidad de las compras públicas, con énfasis en temas normativos, administrativos 
y operativos en materia de contrataciones públicas, anticorrupción y transparen-
cia, para robustecer las capacidades de decisión de la ciudad. (Ver Cuadro 0.6 del 
Anexo Estadístico).  

Entre octubre y diciembre de 2021 la SAF, en conjunto con la Escuela de Admi-
nistración Pública (EAP) y el Centro de Investigación y Docencia Económicas (CIDE), 
impartió el curso avanzado de compras públicas con el cual se capacitaron a más 
de 40 servidores públicos responsables de compras en sus respectivas institucio-
nes públicas. También en 2021, se llevó a cabo la Primera Edición de la Agenda de 
Mejora y Aprendizaje en la Administración Pública (Agenda MAAP), bajo el Eje Espe-
cífico en Compras Ágiles y Transparentes, la cual se replicó en la Segunda Edición 
en 2022 y 2023 bajo el Eje de Compras Públicas Competidas e inteligentes. 

En 2022, la Secretaría del Medio Ambiente (Sedema) en coordinación con la 
SAF, convocaron a todas las URG de la Administración Pública de la Ciudad de Mé-
xico a una capacitación virtual para presentar los Lineamientos de Menor Grado 
de Impacto Ambiental. Desde 2023 se dio a conocer el  Sistema de Acceso Único 
a Tianguis Digital para los diferentes módulos de compras públicas. En 2024, se 
han llevado diversas capacitaciones a los servidores públicos responsables de 
recursos materiales para dar a conocer nuevas estrategias y procesos, promover 
el cumplimiento normativo y con motivo de la rotación de personal se llevan a 
cabo capacitaciones mensuales en temas de adquisiciones.

AHORROS, COMBATE A LA CORRUPCIÓN Y EFICIENCIA    
EN LAS COMPRAS PÚBLICAS
Al inicio de la presente administración se identificó que en el sexenio pasado se 
firmaban contratos sin criterios de austeridad y que los precios acordados podrían 
ser mayores a los del mercado. Al no contar con directrices que impidieran la irra-
cionalidad en el gasto, con herramientas de monitoreo preventivo ni mecanismos 
de seguimiento, existían altos riesgos de corrupción que no podrían ser preveni-
dos ni rastreables (Ver Cuadros 0.7.1 a 0.7.9 del Anexo Estadístico).

Por tal motivo, desde 2019 se implementó una política de austeridad con una 
metodología de seguimiento focalizado a las compras públicas, se ha dado pre-
ferencia a procedimientos competidos en las compras, en los que se obtuvieron 
mejores condiciones de calidad con importantes reducciones de precio respecto 
de años previos. Ese año, el Centro de Comando, Control, Cómputo, Comunica-
ciones y Contacto Ciudadano (C5) realizó una Licitación Pública Nacional para el 
Proyecto de Implementación del Centro de Comando y Control (C2) en la Central 
de Abastos y después de 31 rondas, se adjudicó el contrato por $165.8 millones, 
con un ahorro de $77 millones respecto del estudio de mercado.
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En 2021 la Secretaría de Movilidad (Semovi) reportó ahorros por $684 millones, 
el C5 por $199 millones y la Secretaría de Gobierno (Secgob) por $111 millones. 
En 2022 la renovación de Ecobici se adjudicó en una Licitación Pública (LP) con 
un ahorro de $109 millones y una mayor cobertura, después de realizar un proce-
so abierto en el que se discutieron públicamente las bases de contratación antes 
de iniciar el procedimiento. Ese mismo año, el C5 obtuvo un ahorro de $119.0 
millones, como resultado de subastas por la mejoría de precios en distintas Lici-
taciones Públicas. 

En 2023, las URG’s realizaron esfuerzos para mantener e incrementar el ahorro 
en los procedimientos de contratación y dieron resultados positivos para el era-
rio las subastas por la mejora de precios en diversas licitaciones públicas, tal es el 
caso del C5 que en este periodo obtuvo un aproximado de $95.27 millones. Tam-
bién la Planta Productora de Mezclas Asfálticas (PPMA) obtuvo un ahorro apro-
ximado de $23.26 millones en 2023 y el Instituto de Educación Media Superior 
(IEMS), obtuvo ahorros de $6.1 millones. En la misma tesitura, la Secgob obtuvo 
un ahorro de $5.29 millones a través de la subasta por mejoramiento de precios 
en el procedimiento de LP. En 2024, nuevamente el C5, obtuvo un ahorro de $6.2 
millones (cifras aproximadas) en la contratación de los servicios de enlaces de 
comunicación para 9,126 Tótems del Proyecto “Mi C911E”, y el IEMS obtuvo $5.3 
millones (cifras aproximadas) en la contratación del servicio integral de limpieza. 
Por su parte la Secgob, en la licitación pública nacional SG/DGAyF/LPN/02/2024 para 
la contratación para el servicio de mantenimiento al parque vehicular, obtuvo 
$9.9 millones (cifras aproximadas) por la mejora de precios en subasta. 

Durante 2024, nuevamente diferentes URG’s lograron obtener ahorros en dis-
tintos procedimientos de contratación, tal es el caso que en el primer trimestre, 
el C5, obtuvo un ahorro de 13.7 millones (cifras aproximadas) en la contratación 
de los servicios de enlaces de comunicación para 9,126 Tótems del Proyecto Mi 
C911E, por el mejoramiento de precios en subasta y por la contratación del su-
ministro, instalación e implementación para la renovación de sistemas tecno-
lógicos de videovigilancia. De la misma manera, el IEMS obtuvo $5.3 millones en 
ahorros (cifras aproximadas) en la contratación del servicio integral de limpieza. 
Por su parte la Secgob, en la licitación pública nacional SG/DGAyF/LPN/02/2024 para 
la contratación para el servicio de mantenimiento al parque vehicular, obtuvo 
$9.9 millones en ahorros (cifras aproximadas) por la mejora de precios en subas-
ta. Asimismo, la Consejería Jurídica de Servicios Legales obtuvo un ahorro de 
1.86 millones (cifras aproximadas) por la contratación del servicio de limpieza a 
los inmuebles de la misma Institución. 

Durante el periodo de reporte, se han obtenido ahorros hasta por $3,437 mi-
llones en compras consolidadas y compras mayores; así mismo, se han obtenido 
ahorros en compras individuales por un monto aproximado de $1,403.8 millo-
nes. Con las estrategias implementadas se aprovechan los recursos públicos de 
manera eficiente y se obtienen ahorros que son redirigidos para atender más 
necesidades de la población.
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DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
GARANTIZADO

Con el objetivo claro de transparentar el ejercicio público, se implementó un 
nuevo plan de trabajo, con ayuda de las diversas unidades administrativas, para 
brindar a la ciudadanía respuestas puntuales, certeras y claras, emitidas bajo los 
principios de máxima publicidad, pro persona, legalidad, eficacia, objetividad, 
profesionalismo y transparencia con la finalidad de garantizar el derecho huma-
no de acceso a información pública.

Como resultado, la SAF ha sido reconocida por el Instituto de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México (Info) en todas las materias de evaluación, obte-
niendo los siguientes reconocimientos: 

 • Reconocimiento como Aliado por la Transparencia y la Privacidad por sus 
prácticas transparentes y protección de datos. 

 • Reconocimiento a la Vinculación con la Sociedad por su participación en to-
das las Jornadas por la Transparencia y la Privacidad. 

 • 100% en el Índice de Cumplimiento Global a las Obligaciones de Transparen-
cia (IGOT) desde 2019 hasta el primer semestre de 2023, por asegurar la actua-
lización trimestral de las obligaciones de transparencia en el portal institucio-
nal, así como en la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT).7

 • Reconocimiento “Personal 100% Capacitado” de 2019 a 2023 por impulsar 
la capacitación del personal de estructura de la Secretaría, con el propósito 
de asegurar la correcta atención a las solicitudes de la información pública.

Asimismo, con el firme compromiso de lograr una gestión eficiente en el trámite 
de las solicitudes que esta dependencia recibe, entre 2019 y junio de 2024, se 
han recibido 27,220 solicitudes de información, de las cuales, 24,964 correspon-
den a solicitudes de información pública y 2,256 a datos personales. De las res-
puestas emitidas, 97.61% fueron satisfactorias.

USO ESTRATÉGICO DEL PATRIMONIO DE LA CIUDAD
En marzo de 2024, gracias a la colaboración entre la Subsecretaría de Programas 
de Alcaldías de la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México y la Dirección 
General de Patrimonio Inmobiliario, se revisaron los Permisos Administrativos 
Temporales Revocables (PATR) del Programa de Reordenamiento del Comercio 
en la Vía Pública del Centro Histórico. Como resultado, se extendieron nueve per-
misos a varias asociaciones, quienes se comprometieron a mantener y mejorar 
los inmuebles que ocupan. Esto beneficia tanto a la ciudad, que obtiene mejores 
condiciones, como a los comerciantes, que reciben seguridad jurídica y mayores 
oportunidades de trabajo. 

7 La revisión del segundo semestre de 2023 y el primer semestre de 2024 están pendientes.
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BIENES Y SERVICIOS PARA LA CIUDAD

CORPORACIÓN MEXICANA DE IMPRESIÓN
Corporación Mexicana de Impresión, S.A. de C.V. (Comisa) es una empresa de 
participación estatal con personalidad jurídica y patrimonio propio, que ha desa-
rrollado mecanismos y procedimientos para ofrecer servicios de impresión con 
los más altos estándares de calidad, precio y seguridad para las Dependencias, 
Alcaldías, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública de 
la Ciudad de México.

Al inicio de la presente administración, Comisa presentaba un rezago en la 
entrega de trabajos solicitados por los clientes debido a la carencia de mante-
nimiento preventivo y correctivo de la maquinaria y a la falta de actualización 
tecnológica en el equipo de producción. Hoy, los sistemas de impresión han evo-
lucionado de acuerdo a los avances tecnológicos y técnicas de impresión más 
apropiadas para su producción.

En 2019, Comisa generó un desarrollo tecnológico y técnico en sus cuatro lí-
neas de producción de impresos: hologramas, comúnmente conocido como es-
tampado metálico; offset para trípticos, dípticos, libros, revistas, folletos; formas 
continuas, formato para impresión de actas de nacimiento, boleto RTP, boleto 
para baños públicos, formato de verificación vehicular, boleta predial, publi-
cidad, entre otros, y, magnéticos, el boleto UN VIAJE del Sistema de Transporte 
Colectivo, garantizando que los productos se elaboren con la más alta calidad, 
seguridad y control. 

Las acciones realizadas posicionan a Comisa como una empresa de la Ad-
ministración Pública de la Ciudad de México competitiva y con reconocimiento 
por sus condiciones y producción de calidad, precio y oportunidad; destaca por 
su modernización y capacitación constante, bajo los principios de austeridad y 
transparencia en aras de un desarrollo económico sustentable.

En el año 2019, la empresa tuvo una producción de 619.5 millones de impre-
sos en sus cuatro líneas de producción. Durante 2020, Comisa se sumó a las ac-
ciones realizadas por el Gobierno de la Ciudad de México para prevenir y mitigar 
la propagación y contagio del Covid 19, a través de la impresión de 451 millones 
de carteles informativos sobre el lavado de manos, uso de gel antibacterial, uso 
de cubrebocas y señalizaciones de sana distancia. 

En el año 2021, la entidad dio atención oportuna a los requerimientos de 
servicios de impresión de las diversas instancias del Gobierno de la Ciudad de 
México, destacando la producción de impresos relacionados con las medidas de 
prevención y mitigación del Covid 19, tales como formatos de vacunación y kit 
médico Covid 19, entre otros, con una producción de 377 millones de impresos.

En 2022, Comisa tuvo una producción de 518 millones de impresos, destacan-
do la elaboración de boletos UN VIAJE del Metro, actas de nacimiento, boleto RTP, 
formatos y hologramas de verificación vehicular, boleta predial, entre otros, y 
en el año 2023, la empresa produjo internamente 357.9 millones de impresos en 
atención a los requerimientos de las Unidades Responsables de Gasto. A junio de 
2024, Comisa ha producido internamente 30.4 millones de impresos.



72

SEXTO INFORME DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 2019-2024

En cuanto a la comercialización, la Corporación se encarga de la venta de pro-
ductos, servicios, insumos y todo lo relacionado con los procesos de adquisición, 
maquila y comercialización de bienes relacionados con la industria de las artes 
gráficas; en 2019 comercializó 53 millones de impresos; durante 2020, fueron 
28 millones de bienes e impresos, tales como señalizaciones de sana distancia, 
mamparas, entre otros. En 2021 dio atención oportuna a los requerimientos de 
servicios de impresión de las diversas instancias del Gobierno de la Ciudad de 
México, destacando la comercialización de impresos relacionados con las medi-
das de prevención y mitigación del Covid 19. 

En 2022, comercializó 26 millones de impresos en atención a los requerimien-
tos de las diversas áreas del Gobierno de la Capital, particularmente en cuanto 
a la comercialización de bienes e impresos tales como chalecos, lonas, letreros, 
medallas, carteles informativos, sellos, licencias, tarjetas de circulación, entre 
otros. En 2023 comercializó 27 millones de productos y servicios de impresión, 
tales como carpetas, letreros, gafetes, chalecos, carteles, medallas, sellos, vo-
lantes, entre otros, garantizando la calidad de los productos. A junio de 2024, 
Comisa ha comercializado 8.4 millones de impresos.

FIDEICOMISO DE RECUPERACIÓN CREDITICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO
Se ha llevado a cabo la recuperación óptima de los créditos de vivienda otorga-
dos por el Gobierno de la Ciudad a través del Instituto de Vivienda de la Ciudad 
de México (Invi), dotando al acreditado de las herramientas necesarias que faci-
liten el cumplimiento del pago de su crédito mediante una atención personaliza-
da y procesos ágiles. 

Los acreditados contaban con la opción de realizar el pago en sólo cinco insti-
tuciones bancarias con 691 puntos de recaudación, lo que dificulta la realización 
de sus pagos y repercutió en la recaudación. Además, la declaratoria de emer-
gencia sanitaria en la ciudad derivó en la baja recuperación de los créditos. En-
tre las estrategias para recuperar la recaudación se realizó la contratación de los 
servicios de tres instituciones bancarias adicionales y se implementó el servicio 
de pagos referenciados mediante el Sistema de Pagos Electrónicos Interbanca-
rios (SPEI). Contamos actualmente con un total de 2,468 puntos de recaudación. 
Adicionalmente, con un Módulo de Atención itinerante, en el cual se ofrece infor-
mación, entrega de estados de cuenta, impresión de recibos de pago, aclaración 
de dudas o el servicio de reestructuraciones de crédito.

En lo que va de la actual administración al 30 de junio, se ha identificado un au-
mento en la recuperación de los créditos y en las acciones de cobranza, superando 
a nivel global las metas programadas establecidas, en un 17.96% y 15.63% respec-
tivamente, respecto al mismo periodo de la administración anterior. Estos resul-
tados favorecen la consolidación del patrimonio y la creación de más viviendas.
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ADECUACIONES AL ARCHIVO GENERAL DE NOTARÍAS
El Archivo General de Notarías tiene dentro de sus facultades de acuerdo con la 
Ley del Notariado para la Ciudad de México, recibir las Guardas Definitivas de los 
libros de Protocolo más sus apéndices correspondientes para su resguardo.

Dado que la sede física del Archivo General de Notarías se encuentra al cien 
por ciento de su capacidad de almacenaje desde el año 2017 no se ha podido 
recibir para su custodia y guarda definitiva los libros de protocolos notariales 
generados por las 250 Notarías de la Ciudad de México, de los años 2011 a 2017. 
Actualmente se tienen 382,558 libros pendientes de guarda en el Archivo General 
de Notarías.

Por lo anterior, se realizaron las acciones necesarias para poder adquirir y co-
locar anaqueles móviles que se ajusten al espacio requerido para el resguardo de 
libros de protocolo y de esta forma dar cumplimiento al plazo legal que establece 
el artículo 96 de la Ley del Notariado para la Ciudad de México.

CAPITAL HUMANO 
POLÍTICA LABORAL JUSTA 
La SAF es responsable de la política laboral para los trabajadores del gobierno de 
la Ciudad de México, por lo cual emite normas y disposiciones que permiten a las 
Dependencias, Unidades Administrativas, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y 
Entidades, administrar de manera eficaz y eficiente su capital humano. En ese 
sentido, se ha adoptado una política laboral justa que dignifica, reconoce y re-
duce desigualdades, al tiempo que contribuye a una mejor calidad de vida para 
todas y todos los trabajadores de la administración pública. 

Desde el inicio de la administración, los principios de austeridad republica-
na, honradez, eficiencia, eficacia y combate a la corrupción han guiado el que-
hacer público. Gracias a ello, en 2019 se generaron ahorros importantes por la 
reducción de plazas altas de estructura, la eliminación de instituciones con fun-
ciones duplicadas, la disminución de gastos suntuosos e innecesarios (seguros 
de gastos médicos mayores con empresas privadas, reducción del presupuesto 
para gastos en comunicación y telefonía, la cancelación del uso de elementos de 
seguridad pública como escoltas personales). Con estas medidas, se liberaron y 
canalizaron recursos para garantizar el bienestar de las personas, en particular, 
de los que menos tienen. 

Asimismo, se detectaron diversas irregularidades en la asignación de plazas, 
ante ello se tomaron medidas para evitar daños al presupuesto de la ciudad. Se 
transformaron 25,234 plazas de nivel técnico operativo que no tenían justifica-
ción y representaban un costo de $1,564.8 millones anuales; se inactivaron pla-
zas de altos niveles que fueron creadas con fines políticos; se dieron de baja más 
de 2,100 plazas de nómina 8 y se sustituyeron por personal que pudo comprobar 
que estaba laborando.

Asimismo, una de las prioridades ha sido revalorizar la labor policial con el 
objetivo de construir una mejor policía en la ciudad, apostando por su profesio-
nalización y el uso de incentivos que les devuelva el orgullo de servir a la ciuda-
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danía. Desde diciembre de 2018, en línea con el eje 5.1.10 Mejoramiento de las 
condiciones laborales, apoyo e incentivos a la policía de la Ciudad de México del 
Programa de Gobierno 2019-2024 se autorizó un aumento de 9.0% a mujeres y 
hombres policías, apoyo que se ha mantenido durante los años siguientes acu-
mulando a la fecha un aumento de 67.7% y que se ha acompañado con ascensos 
de grado. 

Del mismo modo, año con año se han negociado con el Sindicato Único de 
Trabajadores del Gobierno de la Ciudad de México incrementos salariales para 
las y los funcionarios de base y técnicos operativos, con lo cual se protege su 
economía. (Ver Cuadro 0.8 del Anexo Estadístico).

Además, para el ejercicio 2024, como un acto de justicia 61,568 trabajadores 
del Gobierno de la Ciudad de México que percibían un salario menor al mínimo 
recibieron un incremento salarial para alcanzar un ingreso de 7 mil 468 pesos 
mensuales. (Ver cuadro 0.8.1 del Anexo estadístico).

APOYOS ECONÓMICOS A EXTRABAJADORES DE LA EXTINTA RUTA 100
El Gobierno de México y el Gobierno de la Ciudad han trabajado en colaboración 
y a favor de los trabajadores del organismo público descentralizado denominado 
“Autotransportes Urbanos de Pasajeros Ruta 100”, quienes han mantenido una 
lucha por la justicia tras el decreto de quiebra emitido en 1995.

En colaboración, las Secretarías de Gobernación, y Hacienda y Crédito Públi-
co del Gobierno de México, así como las Secretarías locales de Gobierno; Bienes-
tar e Igualdad Social; Administración y Finanzas, y Movilidad, establecieron los 
mecanismos necesarios para la entrega de los apoyos económicos que el Gobier-
no Local y Federal implementaron en 2023.

A la fecha se han llevado a cabo 4 entregas:

 • 30 de diciembre de 2023
 • 30 de enero de 2024
 • 17 y 28 de febrero de 2024

El Gobierno de la Ciudad ha continuado con la labor de seguimiento y transpa-
rencia en la entrega de los recursos. Dicho apoyo es una muestra de solidaridad 
hacia el movimiento y un compromiso para mantener el diálogo abierto a través 
de las instancias locales y federales que participan en las entregas.

REDISEÑO DE LA ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL     
Y EL MARCO NORMATIVO
Para contar con un gobierno moderno, desde el primer año se implementó un 
rediseño de su Estructura Organizacional y su Marco Normativo que ha permiti-
do pasar de 11,298 puestos de confianza en 2018 a 9,102 al 31 de mayo de 2024.

Esta revisión y los ahorros generados permitieron la creación de nuevas ins-
tituciones mandatadas en la Constitución de la Ciudad de México, que favorecen 
el cumplimiento y garantía de derechos. Por ejemplo, se creó la Agencia Digi-
tal de Innovación Pública (Adip), la Comisión de Búsqueda de Personas (CBP), 
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el Fideicomiso para la Reconstrucción Integral de la Ciudad de México (Firi), el 
Instituto de Estudios Superiores “Rosario Castellanos” (IESRC), la Universidad de 
la Salud (Unisa), el Centro de Conciliación Laboral de la Ciudad de México, el 
Subsistema de Educación Comunitaria “Pilares”, entre otros. 

En 2022 se anunció la basificación de 1,648 docentes del IESRC, de la Unisa y 
del IEMS que obtuvieron mejoras laborales y acceso a seguridad social: vacacio-
nes, aguinaldo, vales de fin de año, acceso a los servicios de salud del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), y se ges-
tionó la posibilidad de incorporarse al Sistema Nacional de Investigadores (SNI). 
Con esta medida se fortalece el Sistema Educativo de la Ciudad de México y en 
2024 se han incorporado a la nómina educativa a 2,100 docentes: 300 de tiempo 
completo, 300 de medio tiempo y 1,500 de asignatura. 

En términos de la actualización de la normatividad, entre 2019 y el 30 de junio 
de 2024 se dictaminaron y registraron 1,349 manuales, de los cuales 239 fueron 
Administrativos y 1,150 Específicos de Operación. Con estas acciones se brinda 
certeza a las personas servidoras públicas y a la ciudadanía, pues la actuación de 
las instituciones de la ciudad y su personal se apega a los manuales aprobados y 
se reducen espacios de actuación discrecional.

ACCIONES PARA LAS Y LOS TRABAJADORES DURANTE LA PANDEMIA
Desde el inicio de la pandemia las personas pertenecientes a grupos vulnerables, 
mujeres embarazadas, madres y padres con hijas e hijos a su cargo, pudieron 
desempeñar sus labores desde casa para evitar su exposición al virus. A la par, se 
llevó un registro de todos los casos de trabajadoras y trabajadores que presen-
taron síntomas de la enfermedad respiratoria o con diagnóstico confirmado de 
Covid 19 para facilitar su aislamiento y proteger la salud del resto del personal. 

En ese sentido, a la fecha se han otorgado a familiares directos las plazas que 
han quedado vacantes por defunción de los trabajadores agremiados al Sindica-
to Único de Trabajadores del Gobierno de la Ciudad de México, que lamentable-
mente fallecieron. Entre 2020 y junio de 2024 se han recibido 4,894 solicitudes de 
las cuales 3,288 resultaron procedentes, 721 improcedentes y 885 se encuentran 
en revisión y análisis documental.

MODERNIZACIÓN, CAPACITACIÓN Y EVALUACIÓN     
DEL CAPITAL HUMANO
El Gobierno de la Ciudad implementa una estrategia de modernización admi-
nistrativa, que implica una mejor gestión del capital humano, su profesionali-
zación y la medición del logro de los objetivos institucionales. En mayo de 2022 
se realizó la segunda edición de la estrategia “Agenda Mejora y Aprendizaje en 
la Administración Pública” (Agenda MAAP), cuyo objetivo es crear un espacio de 
diagnóstico, análisis y discusión sobre la gestión pública de la ciudad. A lo largo 
de cuatro semanas, las personas servidoras públicas tuvieron la oportunidad de 
acercarse a conocimientos, mecanismos y herramientas digitales para mejorar 
su desempeño. En total, se registraron 2,026 usuarios y se realizaron 42 activida-
des: talleres, presentaciones, pláticas y cursos. 
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Para mayo de 2023 se realizó la tercera edición de la Agenda MAAP. A lo largo de dos 
semanas, las personas servidoras públicas tuvieron la oportunidad de acercarse a 
conocimientos, mecanismos y herramientas digitales para mejorar su desempe-
ño. En total, se registraron 3,500 usuarios y se realizaron 21 actividades: talleres, 
presentaciones, pláticas y cursos. Para esta edición, además de los temas trata-
dos en la edición anterior, se integraron temas relacionados con derechos huma-
nos, igualdad de género, no discriminación y solución de conflictos. 

Asimismo, entre 2019 y 2024 se detectaron las necesidades de capacitación de 
467,252 personas servidoras públicas, en atención a esta área de oportunidad se ge-
neraron 269 programas de capacitación y 10,654 eventos, así mismo, del primero de 
enero al 31 de mayo de 2024, se ha capacitado a 701 personas servidoras públicas. 

Para promover que las personas trabajadoras cursen, concluyan y certifiquen 
los niveles educativos básico y medio superior, en 2020 se reactivó el programa 
de educación abierta, y desde ese año hasta el 31 de mayo del 2024, se han incor-
porado 1,707 personas trabajadoras. De esta forma se impacta positivamente en 
su desempeño laboral y la atención a la ciudadanía. 

Para fortalecer la profesionalización, desde 2016 se cuenta con un Programa 
de Educación a Distancia para las Personas Servidoras Públicas del Gobierno 
de la Ciudad de México EDUCAD-GAP que ofrece cursos a nivel bachillerato, licen-
ciatura y maestría. Desde 2019 a la fecha se inscribieron 8,096 personas. En el 
2022 se concluyó con las actividades educativas del programa, obteniendo los 
siguientes resultados: 812 personas egresadas de estudios de bachillerato, 2,294 
de licenciatura y 746 de maestría, en total 3,852 personas trabajadoras, de las 
cuales 70 por ciento son mujeres.

Se realizó una Evaluación Integral de personas aspirantes y servidoras pú-
blicas con puestos de estructura y prestadores de servicios homólogos a la es-
tructura. Tiene como objetivo corroborar que las personas servidoras públicas 
y aspirantes a ocupar un puesto de estructura cuenten con el nivel académico y 
experiencia profesional requerido para cumplir con el objeto del contrato. 

En la primera fase, del 2 de enero de 2019 al 30 de junio de 2024, se valida-
ron 13,898 Perfiles de Puesto y Cédulas de Evaluación. La fase de Recepción y 
Revisión Documental concentra la información de las personas evaluadas en 
el Sistema Informático de Evaluación Integral (Sisevin) y se tiene un avance de 
8,475 personas. La siguiente fase corresponde a la aplicación de 6,594 pruebas 
psicométricas, las cuales se encuentran en la etapa de la Evaluación Integral con 
la emisión del dictamen de resultado y seguimiento de las recomendaciones de 
capacitación con el fin de mejorar el Desarrollo Profesional. 

CREDENCIALIZACIÓN DE LAS PERSONAS TRABAJADORAS   
DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD
A partir de 2020 se inició el programa de credencialización para las personas traba-
jadoras del Gobierno de la Ciudad, esto con el fin de dar seguridad y certeza a las y 
los trabajadores y a la ciudadanía. La nueva credencial es digital, se puede portar 
en teléfono móvil, puede ser impresa y posee un código QR que permite verificar la 
autenticidad de los datos mostrados a través de internet. La emisión de esta cre-
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dencial no representó un costo para la ciudad, ya que los datos se han capturado a 
partir del sistema de recibos de pagos. Al 30 de junio de 2024, 98,173 personas ya 
cuentan con su credencial digital y 18,595 credenciales están en validación.

SEGURIDAD SOCIAL PARA EXTRABAJADORES 
DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD
En México el sistema de pensiones se encuentra compuesto por diversos modelos 
y esquemas, contando cada uno con sus propias tasas de cotización, de reempla-
zo, incentivos, condiciones y beneficios, siendo independientes entre sí. Las pen-
siones administradas por estos sistemas se otorgan por las instituciones que atien-
den a poblaciones objetivo, destacando el Instituto Mexicano del Seguro Social y el 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales a los Trabajadores del Estado.

El modelo por el que se rige el sistema pensionario de la Cajas de Previsión 
de la Ciudad de México es un sistema de reparto, en el cual las y los elementos en 
activo, así como las y los trabajadores de hoy financian el pago de las pensiones 
de las y los pensionistas actuales y que serán financiadas por las y los trabajado-
res y elementos en activo futuros, bajo el supuesto de que el crecimiento demo-
gráfico se mantuviera constante. Sin embargo, la población en edad avanzada 
ha aumentado debido al incremento en la expectativa de vida, mientras que la 
tasa de natalidad ha disminuido. Esto ha generado un desequilibrio entre el nú-
mero de cotizantes y el número de pensionistas, lo que dificulta la sostenibilidad 
financiera del sistema. Según datos del Censo de Población y Vivienda 2020 del 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía, de 1990 a 2020, la población de 60 
años y más, en la Ciudad de México, pasó de 740 mil a 1.4 millones de personas, 
representando el 8.6 % y 16.2 % de la población total de la ciudad.

Considerando lo anterior, las aportaciones de las y los trabajadores y elemen-
tos en activo no son suficientes para cubrir el pago de las pensiones, por lo que el 
Gobierno de la Ciudad destinó mayor presupuesto para el pago de las pensiones 
de los derechohabientes de las Cajas de Previsión, sin considerar el pago de 
otras prestaciones que se les otorgan a los derechohabientes. El Gobierno de la 
Ciudad, a través de las Cajas de Previsión, contribuye al bienestar de sus dere-
chohabientes mediante el otorgamiento de pensiones, brindando un panorama 
de certeza y seguridad, tanto financiera como social para las y los trabajadores y 
elementos retirados en una etapa de vulnerabilidad como lo es la vejez. 

PAGO DE PENSIONES Y JUBILACIONES
La Caja de Previsión de la Policía Auxiliar (Caprepa), constituida mediante de-
creto del 26 de mayo de 2000, tiene como objetivo otorgar a los elementos y a sus 
legítimos beneficiarios las prestaciones contenidas en las Reglas de Operación del 
Plan de Previsión Social de los miembros de la Policía Auxiliar del Distrito Fede-
ral; de orden material, económico, social, cultural, recreativo y servicios de salud a 
los que tienen derecho, a fin de elevar su bienestar mediante una administración 
responsable, eficiente y eficaz que permita con certidumbre jurídica y absoluta ho-
nestidad el manejo de los recursos humanos, materiales y financieros asignados, 
proporcionando en todo momento servicios con calidad y calidez. A junio de 2024, 
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se cuenta con un universo de 107,018 beneficiarios, de los cuales 28,356 son ele-
mentos activos, 11,952 son pensionistas y 66,710 derechohabientes. Para octubre 
de 2024 se proyecta contar con un universo de 109,916 beneficiarios, compuesto 
por 28,711 elementos activos, 12,435 pensionistas y 68,770 derechohabientes. 

 Durante el ejercicio 2019, la Caprepa ejerció un presupuesto de $967.9 millo-
nes de los cuales $458.76 millones fueron destinados para el pago de los servicios 
médicos subrogados y $497.7 millones para el pago de pensiones y jubilaciones, 
dando como resultado 47.39% y 51.42% respectivamente. Para el ejercicio 2022, 
fueron ejercidos $1,530.6 millones, lo que representó un incremento de 58.13% 
con respecto al 2019, ejerciendo un total de $496.95 millones utilizados para el 
pago de los servicios médicos subrogados, y $1,033.6 millones en el pago de 
pensiones y jubilaciones, con 32.27% y 51.61% ejercido del presupuesto total, 
respectivamente. Asimismo, durante el período de enero a junio de 2024 se han 
ejercido $204.67 millones en servicios médicos subrogados y $593.97 millones 
en pago de pensiones y jubilaciones. Cabe señalar, que uno de los principales 
retos a los que nos enfrentamos es que actualmente tenemos 9,488 Policías Auxi-
liares Activos que están en condiciones de pensionarse, lo que representaría una 
presión presupuestal de, aproximadamente, 50% adicional. De igual manera, en 
2019 existían 1,291 juicios de los cuales se dio cumplimiento a 86 juicios y al final 
del ejercicio se concluyeron 45 y se pagaron 65 por un monto total de $20.2 millo-
nes. Al corte de junio de 2024 el Gobierno de la Ciudad cuenta con 2,712 juicios, 
de los cuales se ha dado cumplimiento a 1,243, se han concluido 176 y se han 
pagado 96 por un importe de $17.02 millones.

La Caja de Previsión de la Policía Preventiva de la Ciudad de México (Capre-
pol) proporciona seguridad financiera y protección social a las y los elementos 
retirados de la Policía Preventiva, Policía Bancaria e Industrial y el Heroico Cuer-
po de Bomberos, garantizando un retiro digno y bajo condiciones que preserven 
los derechos humanos y la dignidad de los servidores públicos, mediante el pago 
de su nómina mensual.

Durante el período comprendido entre 2019 y 2023, se registró un incremento 
significativo del 80.36% en el valor de la nómina de pensionistas. Esto se debió a 
que en los últimos cinco años las pensiones han incrementado anualmente 9%, 
así como al crecimiento del 20.79% en el número total de beneficiarios.

Al cierre de 2019, el Gobierno de la Ciudad registró un total de 25,931 pensio-
nistas activos lo que representó una erogación anual por concepto de nómina de 
$3,629.1 millones y por servicio médico del ISSSTE de $234.8 millones, sumando un 
total de $3,863.9 millones. Para finales de 2022, el valor de nómina anual de pensio-
nistas y el servicio médico sumó un total de $5,631 millones, beneficiando a 27,914 
pensionistas en activo. En el ejercicio fiscal 2023, la Entidad contó con 31,321 pensio-
nistas activos, cuyo valor de la nómina es de aproximadamente $6,545.5 millones y 
por servicio médico ISSSTE $408.9 millones, sumando un total de $6,954.4 millones. 

De enero a junio de 2024, la Entidad contó con 32,247 pensionistas activos, 
cuyo valor de la nómina es de aproximadamente $2,925.2millones y por servicio 
médico ISSSTE $243.2millones, sumando un total de $3,168.4 millones. (Ver Cua-
dro 0.11 del Anexo Estadístico).
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La Caja de Previsión para Trabajadores a Lista de Raya (Captralir), atendió de 
forma integral a 50,579 trabajadores activos y a 26,121 jubilados y pensionados 
derechohabientes que no cuentan con otro mecanismo de protección social, 
otorgándoles prestaciones económicas, con el propósito de apoyar a la econo-
mía familiar. En 2019, 2020 y 2021 se otorgaron 1,511, 1,037 y 938 nuevas pensio-
nes y jubilaciones respectivamente, mismas que no fueron procesadas debido a 
la pandemia. En 2022, se trabajó arduamente para abatir el rezago de los años 
anteriores, se recibieron 1,349 solicitudes, haciendo un total de 3,324, de las cua-
les se dictaminaron 2,077 y 1,934 derechohabientes concluyeron su trámite. En 
virtud de lo anterior, en 2022 se benefició a 11,999 jubilados y 12,228 pensiona-
dos, abatiendo el rezago de años anteriores con un gasto de $5,545 millones. 

Para 2023, se benefició a 12,473 jubilados y 12,970 pensionados, importan-
do un gasto de $4,247 millones, incluyendo 1,695 pagos de primera vez que se 
otorgaron durante dicho ejercicio, lo que representó un gasto de $461 millones. 
En 2024, se han entregado de enero a junio, 1,211 pagos por primera vez, que 
representa un gasto de 227 millones. Con estas acciones, que forman parte de 
un esquema de Bienestar Social, se garantiza que las personas que sirvieron a la 
ciudad tengan asegurado su derecho a la vida digna.

OTRAS ACCIONES Y APOYOS PARA PERSONAS EXTRABAJADORAS 
DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
Gastos de defunción. Como parte de los apoyos a las personas pensionadas y jubi-
ladas de la Captralir se otorga un beneficio a sus familiares, consistente en el pago 
de 120 días de pensión, por concepto de ayuda para cubrir los gastos de sepelio de 
los jubilados. Entre 2019 y 2022 se brindaron 3,134 apoyos, para 2023 se otorgaron 
1,040 apoyos, que suman la cantidad de $41,541 millones, y de enero a junio de 
2024, se entregaron 835 apoyos que representan $38 millones, beneficiando a igual 
cantidad de familias derechohabientes que se hicieron cargo de la inhumación. 

Servicios funerarios de la Caprepa. Con un alto sentido de responsabilidad, 
desde 2019 y al cierre de junio del 2024, se brindaron 3,779 servicios funerarios 
por un monto de $36.71 millones. Como pago único por defunción entre 2019 y 
al cierre de junio de 2024 se han otorgado 312 por un importe de $5.88 millones. 

Prestaciones Económicas. Con el propósito de apoyar la economía familiar 
de los trabajadores a lista de raya, jubilados y pensionados de la Captralir se otor-
garon y recuperaron préstamos personales a corto y mediano plazo y préstamos 
escolares para la adquisición de bienes de uso duradero para el hogar tendientes 
a incrementar su patrimonio familiar. (Ver Cuadros 0.12 del Anexo Estadístico).

Créditos Hipotecarios. Captralir celebró un convenio de colaboración con la 
Institución Financiera Banorte con la intención de coadyuvar para el otorgamien-
to de crédito hipotecario, financiando hasta un 90% del valor del inmueble por el 
Banco. Durante el ejercicio 2022, se realizaron pláticas informativas para que pu-
dieran acceder a dicho beneficio los derechohabientes solicitantes, concluyendo 
en un total de ocho créditos hipotecarios, para igual número de trabajadores de 
nómina 5. Para 2023 el H. Consejo Directivo de la Captralir aprobó la autorización 
para asignar hasta $21 millones; sin embargo, en el ejercicio no se otorgaron cré-
ditos a favor de las y los trabajadores de Nómina 5 y empleados de la entidad.
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Ayuda económica para la adquisición de prótesis. La Captralir otorga ayuda eco-
nómica para cubrir una parte proporcional (de 0 a 3 salarios mínimos) del costo de 
las prótesis (anteojos, lentes intraoculares, aparatos auditivos, placas y puentes 
dentales, piernas, brazos, pies y manos artificiales, sillas de ruedas, bastones, an-
daderas y aparatos ortopédicos) que se adquieran con el propósito de apoyar su 
economía y mejorar su calidad de vida. En 2019, se otorgaron 44 apoyos por $175 
mil. Para 2023, se otorgaron 35 apoyos por un monto total de $150 mil y de enero a 
junio de 2024, se otorgaron 4 apoyos por un monto de $12 mil, en apoyo a la eco-
nomía y mejora en la calidad de vida de los jubilados y pensionados.

Servicios médicos integrales a elementos activos y jubilados de la Policía 
Auxiliar. Para garantizar y dar continuidad a los servicios de salud de 107,018 
derechohabientes, la Caprepa, proporciona servicios médicos integrales subro-
gados de primero, segundo y tercer nivel. Entre 2019 y junio de 2024 se han otor-
gado 4,720,641 servicios, en los que se incluyen consultas de medicina familiar 
y especialidad, terapias de rehabilitación, sesiones de hemodiálisis, entre otros. 
Se proyecta que para septiembre se alcancen 4,961,196 servicios. Se implemen-
taron procesos de mejora continua en todos los niveles de atención y se intensi-
ficaron las acciones de supervisión en los servicios médicos. El mejoramiento de 
la atención ha alcanzado, de acuerdo con las encuestas, 90% de satisfacción. (Ver 
Cuadros 0.13 del Anexo Estadístico).

Servicios Médicos Subrogados a los Jubilados y Pensionados de la Captralir. 
Para garantizar el otorgamiento de Servicios Médicos Subrogados a Jubilados y 
Pensionados de la Captralir, se gestionó su provisión ante el ISSSTE. Por tal motivo, 
entre 2019 y 2022 se realizaron 6,326 trámites de alta: 3,384 en 2019; 1,479 en 2020; 
943 durante 2021 y en 2022 se dieron de alta a 520 nuevos pensionados y jubilados.

Derivado de la asignación adicional de recursos, se reactivó la incorporación 
a nómina de nuevos jubilados y pensionados, por lo que también se incrementó 
el alta ante el ISSSTE de los mismos; adicionalmente, a las personas pensionistas 
que se les otorgó el mínimo vital del 30% de su pensión, también se les incorpo-
ró al de dicha institución. Para finales de 2022 se incorporaron a la nómina y se 
dieron de alta ante el ISSSTE, al menos en la modalidad de mínimo vital de 30%, a 
todos los nuevos jubilados y pensionados.

En 2023 para la atención de esta prestación, previa autorización del Consejo 
Directivo y de la suficiencia presupuestal respectiva, se gestionaron 1,730 movi-
mientos ante el ISSSTE y en 2024 se realizaron 859 movimientos a junio.

Acciones con perspectiva de género para policías auxiliares, pensionistas y 
sus derechohabientes (Caprepa). Con el objetivo de disminuir la desigualdad entre 
mujeres y hombres que son o fueron elementos de la Policía Auxiliar de la Ciudad 
de México, se ha fortalecido su derecho a la igualdad a través de la promoción y di-
fusión de eventos, pláticas, ferias de servicios y paseos de esparcimiento que impul-
san el reconocimiento a las mujeres y sus labores en condiciones de vulnerabilidad.

Estas acciones tienen como función principal incorporar la perspectiva de gé-
nero como herramienta para reconocer e identificar las diferencias que existen 
entre hombres y mujeres como punto de partida para lograr la equidad e igual-
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dad de oportunidades. De 2019 al cierre de junio de 2024 asistieron un total de 
12,791 personas. En el período reportado se dio atención puntual a un total de 
7,633 hombres y 5,158 mujeres.

DERECHOS HUMANOS EN LA SECRETARÍA 
DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
Se dio atención y seguimiento a todos los procedimientos y solicitudes en mate-
ria de derechos humanos notificados por diversos organismos públicos y entes 
en la materia para contribuir a la creación de espacios laborales seguros, inclu-
yentes y libres de violencia.

Al respecto, se logró el cumplimiento total de la Recomendación Primera, 
dentro del instrumento 09/2011, emitido por la Comisión de Derechos Huma-
nos de la Ciudad de México, con lo que se implementó y fortaleció el mecanismo 
interno y/o ruta de atención a la violencia contra las personas trabajadoras de 
la SAF, a través del cual se brinda orientación jurídica y psicológica a las y los 
trabajadores que así lo requieran.

A la par, se realizaron actividades de promoción, difusión y sensibilización en 
materia de derechos humanos, igualdad sustantiva y derecho a una vida libre 
de violencia, como son mesas informativas, conferencias, cine debates, pláticas 
de sensibilización y grupos de reflexión, logrando contar con una participación 
de más de 2,211 personas servidoras públicas hasta el 31 de diciembre de 2023.

Asimismo, en apoyo a las personas trabajadoras de la SAF, se retomó el pro-
yecto de Ludotecas, que contribuyen al bienestar de sus hijas e hijos. La Ludote-
ca ubicada en las oficinas de Zócalo inició sus actividades el 11 de julio de 2022, 
mientras que la Ludoteca en oficinas de Añil lo hizo el 18 de julio del mismo año, 
dando atención durante los periodos vacacionales y los días de consejo técnico 
establecidos en el calendario escolar, habiendo contado, desde su apertura has-
ta junio de 2024, con 3,625 asistencias.

Por su parte, el 14 de diciembre de 2022, se inauguraron las salas de lactario 
de la SAF ubicadas en el edificio de Añil 168, y en las oficinas de Dr. Lavista 144, 
sumándose a la ya existente en las oficinas de Zócalo, con la finalidad de gene-
rar acciones visibles para que las mujeres armonicen la maternidad que decidan 
ejercer, con el desarrollo de su vida profesional y laboral; a junio de 2024 se logró 
el registro de 25 madres trabajadoras, quienes pueden hacer uso de dichos espa-
cios, a fin de que amamanten, extraigan y/o conserven su leche adecuadamente.

En resumen, en estos seis años se ha transformado la gestión del dinero pú-
blico de la Ciudad de México bajo los principios de honestidad y austeridad re-
publicana para garantizar el bienestar y los derechos de todas las personas que 
habitan esta ciudad. Hoy las y los capitalinos cuentan con una Hacienda Pública 
moderna, cercana y comprometida con el combate a la elusión fiscal. Se realizó 
una inversión histórica y disminuyó la deuda pública. La Capital ahora cuenta 
con infraestructura, proyectos de electromovilidad y mejoras significativas en 
educación, salud e infraestructura urbana. Además, se han mejorado las condi-
ciones laborales y salariales en sectores clave, y hemos alcanzado altas califica-
ciones en transparencia y rendición de cuentas. 
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IGUALDAD DE DERECHOS

DERECHO A LA EDUCACIÓN

Treinta años de gobiernos neoliberales significaron para la Ciudad de México 
la construcción de un sistema educativo que, por encima de cualquier otro valor, 
fue considerado como un bien de consumo, como una inversión que debía ser 
rentable, por lo que se postuló la privatización del sistema público de enseñanza 
como premisa de primer orden. Ello significó la existencia de una infraestructura 
escolar en malas condiciones, el hecho de que miles de personas jóvenes que-
daran sin un lugar en las instituciones de educación media superior y superior 
y la presencia de grandes territorios con nula o baja oferta de servicios educati-
vos para la población que vive en las zonas de mayor marginación, entre otras 
nefastas consecuencias. En resumen, cuando el actual gobierno tomó el poder, 
se encontró con un sistema educativo abandonado y desarticulado, incapaz de 
garantizar el derecho que tienen todas las personas a una educación pertinente 
y de calidad.

Desde 2019 y hasta la fecha, en la ciudad hemos trabajado para que la niñez 
y la juventud puedan ejercer plenamente su derecho a la educación, ello como 
principio fundamental de nuestra política educativa. Mantuvimos en alto la con-
vicción de que invertir en esta esfera significa la formación de mejores personas 
y de que la escuela pública debe ser la más sobresaliente de todas las institucio-
nes; de ahí que hemos considerado a la educación como el corazón de la trans-
formación iniciada en 2019 y como premisa insoslayable para lograr la igualdad, 
la paz, la prosperidad y la justicia a la que todas y todos aspiramos. Desde el 
nivel inicial y hasta el posgrado, debe ser verdaderamente gratuita, incluyente, 
humanista y científica.

Garantizar una propuesta en la que la sociedad en su conjunto reciba los 
servicios educativos a lo largo de toda la vida ha sido el propósito que ha guia-
do todo el accionar que hemos desarrollado en esta dirección; por ello, nos en-
frascamos en ampliar y fortalecer la educación inicial; apoyar a la Secretaría 
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de Educación Pública Federal en la mejora integral de la educación básica en 
la ciudad; fortalecer y ampliar la cobertura de la educación media superior en 
las demarcaciones periféricas; así como la cobertura de la educación superior 
pública y crear los Puntos de Innovación, Libertad, Arte, Educación y Saberes 
(Pilares) como una propuesta que da prioridad a la población joven que se ha 
quedado rezagada en las instituciones formales de educación; a las mujeres que 
requieren fortalecer su autonomía económica; y a las comunidades que hoy no 
tienen acceso a recintos culturales y deportivos dignos.

Estos años de gobierno han bastado para demostrar que sí se puede porque 
hoy la Ciudad de México es un espacio más incluyente donde las niñas y los ni-
ños, las juventudes y las personas de todas las edades tienen acceso a una oferta 
educativa gratuita, de calidad y cercana a sus lugares de residencia; complemen-
tada con un sistema de apoyos económicos universales para que nadie detenga 
su proceso de aprendizaje por falta de recursos. 

Los servicios de los Centros de Desarrollo Infantil (Cendi) de las 16 alcaldías 
y los Centros Asistenciales de Desarrollo Infantil (Cadi), del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia de la Ciudad de México (dif) son gratuitos a 
partir del 1° de enero de 2019, lo que ha contribuido al impulso de la educación 
inicial, etapa de vital trascendencia para el desarrollo de las niñas y niños.

Si bien la Autoridad Educativa Federal es la responsable de impartir la edu-
cación básica en la Ciudad de México hasta tanto se lleve a cabo el proceso de 
descentralización de los servicios educativos en la entidad, el Gobierno de esta 
ciudad ha destinado un presupuesto significativo de más de $30 mil millones 
para coadyuvar a la educación y bienestar de las niñas, niños y adolescentes de 
la capital, tan sólo en cinco programas sociales: Bienestar para niñas y niños. Mi 
beca para Empezar, Uniformes y útiles escolares, La Escuela es Nuestra-Mejor 
Escuela, Seguro Contra Accidentes Personales de Escolares Va Segur@ y Beca 
Leona Vicario.

El programa Bienestar para niñas y niños. Mi Beca para Empezar fue crea-
do en 2019 por la actual administración, es único en el país, tiene carácter uni-
versal y brinda un apoyo económico mensual, sin distinción, a estudiantes de 
preescolar, primaria, secundaria y Centros de Atención Múltiple (Cam) inscritos 
en instituciones de educación pública de la Ciudad de México. Los montos de 
la beca alcanzan los $600 y $650 de acuerdo con el nivel que se curse, lo que ha 
representado un incremento acumulado de 100% en el nivel preescolar y 97% 
en primaria y secundaria. Además, 1.25 millones de estudiantes inscritos en el 
mismo reciben el apoyo lo cual ha representado la erogación de un presupuesto 
de $25,686.7 millones. A partir del 28 de noviembre de 2022 esta beca universal 
ha sido elevada a rango constitucional lo que demuestra una vez más que para 
nuestro Gobierno la educación no es un privilegio, es un derecho.

Mantuvimos vigentes los programas de Uniformes y útiles escolares; pero a 
partir de 2020 se unificaron en uno solo: Uniformes y Útiles escolares gratuitos. 
Desde 2019 y hasta la fecha se han producido aumentos sustantivos que van 
en preescolar desde $360 en 2018 a $970 en 2023-2024; de $410 en primaria a 
$1,100 y en secundaria, de $450 a $1,180. Hasta diciembre de 2023 invertimos 
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$5,372.9 millones en beneficio de 1.25 millones de niños, niñas y jóvenes, lo que 
ha contribuido a disminuir el gasto en educación hasta en 60% en los hogares 
de menores ingresos. En agosto de 2024 el programa erogará un presupuesto 
adicional de $1,275.7 millones.

El Programa de Apoyo para Mantenimiento Menor a Escuelas Públicas de 
Educación Básica, La Escuela es Nuestra-Mejor Escuela es otro de los logros sig-
nificativos de la actual administración. Su puesta en marcha en 2019 se orientó 
a recuperar la falta de mantenimiento preventivo y correctivo así como el gran 
deterioro de la infraestructura escolar pública en la ciudad. Hasta julio de 2024 
se realizaron 14,910 acciones de mejora en 2,790 inmuebles (99.7%) y se lleva-
ron a cabo 20,228 asambleas. Se ha erogado un presupuesto total de $1,757.7 
millones. El 28 de noviembre de 2022 se publicó la reforma en la Constitución 
Política de la Ciudad de México que establece la obligatoriedad del Congreso 
para asignar recursos presupuestales con los que las madres y padres de familia 
estén en posibilidad de mantener en buen estado los planteles donde se educan 
sus hijas e hijos. 

Asimismo, con el programa Va Segur@, cuyo propósito se orienta a sal-
vaguardar la integridad física de la comunidad escolar de educación básica y 
media superior que asiste a escuelas públicas en la Ciudad de México y que ga-
rantiza que esta población reciba atención médica de urgencia en caso de sufrir 
algún accidente durante las actividades escolares o extraescolares, así como en 
los trayectos de la casa a la escuela y viceversa, se ha ejercido un presupuesto 
de $621.6 millones y se han atendido en total 152,620 personas accidentadas 
(86,298 hombres y 66,322 mujeres). De ellos, 148,060 son estudiantes y 4,560 son 
docentes o trabajadores de la educación. 

Por su parte, la Beca Leona Vicario se otorga a niñas, niños y adolescentes 
de cero a 17 años que se encuentran en estado de vulnerabilidad debido al desa-
fortunado caso de que su madre, padre o tutor haya fallecido o presente alguna 
discapacidad permanente que le impida trabajar. Han sido beneficiadas en pro-
medio anualmente 30,198 niñas y niños, se han otorgado 92,194 servicios inte-
grales (atenciones psicológicas, médicas, odontológicas y servicios recreativos) 
para lo cual se ha erogado un presupuesto de $959.44 millones.

Bajo la premisa de que el internet es un derecho, en la actual administración 
trabajamos para desarrollar el Programa de Conectividad en escuelas públicas. 
En enero de 2023 se concluyó la instalación de internet gratuito en las 3,983 escue-
las públicas de la ciudad en beneficio de 1,004,749 estudiantes. Este es el único 
programa de acceso gratuito a internet en América Latina1. El internet instalado en 
los planteles educativos tiene una velocidad de 100 megas, lo cual garantiza que 
hasta 60 personas puedan conectarse a la red al mismo tiempo. Además, las y los 
estudiantes cuentan con una velocidad de navegación de tres megas2.

1  Gobierno de la Ciudad (2023): Somos la ciudad más conectada del mundo, recuperado en ht-
tps://gobierno.cdmx.gob.mx/noticias/somos-la-ciudad-mas-conectada-del-mundo/

2  Gobierno de la Ciudad (2022): Internet gratuito en planteles educativos, recuperado en https://
gobierno.cdmx.gob.mx/noticias/internet-gratuito-en-planteles-educativos/
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Asimismo, implementamos el programa Escuelas de Captación, con una in-
versión de más de $300 millones, a través del cual hemos instalado 2,338 siste-
mas de captación de agua de lluvia en 1,804 planteles de todos los tipos y niveles 
educativos, incluyendo la totalidad de las primarias y secundarias públicas de 
la Ciudad de México, lo que permitirá captar anualmente 918 millones de litros 
de agua. Estas tecnologías benefician a 1.3 millones de estudiantes, docentes y 
personas trabajadoras en dichos planteles, quienes podrán utilizarla para activi-
dades como la limpieza, el lavado de manos y el riego de áreas verdes. 

Ofrecer a las personas jóvenes de la Ciudad de México un sistema de ingreso 
a la educación media superior que no estuviera mediado por mecanismos de 
selección y exclusión (exámenes o promedios) y que favoreciera la descentra-
lización de la oferta educativa para ubicar los planteles en zonas carentes de 
escuelas, fue la razón que impulsó la creación del Instituto de Educación Media 
Superior (iems) en el año 2000, cuando el actual presidente de la República, el 
Lic. Andrés Manuel López Obrador, era Jefe de Gobierno del entonces Distrito 
Federal. Contó inicialmente con 16 escuelas y desde 2006 hasta 2018 sólo creció 
en seis planteles más. Con la finalidad de fortalecer la educación media supe-
rior en esta administración nos comprometimos a crear cinco nuevos planteles 
y entregamos seis: dos en Gustavo A. Madero; uno en Iztapalapa; uno en Álvaro 
Obregón, uno en Tláhuac y uno en Venustiano Carranza. Con ellos suman 28 en 
la actualidad, en los que se distribuye una matrícula de 31,545 estudiantes en 
el ciclo escolar 2023-2024, de los cuales el 52% son mujeres y el 48%, hombres. 

Adicionalmente, en la actual administración pusimos en marcha el Bachille-
rato en Línea Pilares y el Bachillerato Policial como dos nuevos programas a dis-
tancia, además de que continuamos la atención al Bachillerato Digital y el Bachi-
llerato cdmx planteles José Guadalupe Posada y Tokio. Asimismo, como estrategia 
para robustecer el Sistema de Acreditación de la Educación Media Superior en la 
Ciudad de México, se desarrollaron dos opciones para acreditar y certificar este 
tipo educativo: el Examen Único y el Proceso Modular, diseñadas para personas 
que cuentan con estudios parciales de bachillerato y a través de las cuales se bus-
ca la recuperación de saberes. Están abiertas para el público general que viva en 
la Ciudad de México, y como variantes que pueden contribuir a la disminución del 
rezago educativo. La matrícula a julio de 2024 estuvo compuesta por un total de 
22,856 estudiantes y personas usuarias registradas: 14,720 mujeres (64%) y 8,280 
hombres (36%), más del doble que al inicio de la gestión. De ese total, 21,400 es-
tudiantes estaban inscritos en el Bachillerato en Línea Pilares, 600 en Bachillerato 
Policial y 856 personas usuarias registradas en el Examen Único. A la fecha, más de 
tres mil estudiantes y personas usuarias de estas opciones concluyeron su forma-
ción, de las cuales más del 60% son mujeres.

La Ciudad de México arrastraba un gran problema en el ingreso de las y los 
jóvenes a la educación superior: miles de ellos resultaban rechazados en las uni-
versidades bajo el pretexto de que no pasaban el examen de admisión. El Ins-
tituto de Estudios Superiores Rosario Castellanos (iesrc) creado en 2019, hoy 
Universidad Rosario Castellanos (urc), constituyó una de las respuestas más no-
tables y firmes del Gobierno de la Ciudad para acabar de raíz con este mal. Esta 
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institución declaró desde un principio que el proceso de admisión a licenciatura 
se realizaría mediante un programa de ingreso, en la modalidad a distancia, en 
el cual las personas aspirantes adquieran habilidades para aplicar estrategias 
de aprendizaje autogestivo, lenguaje y comunicación, así como de razonamien-
to lógico matemático que les aseguren su incorporación a la institución con un 
adecuado nivel de conocimientos.

Para el actual ciclo escolar, la urc atiende una matrícula de 46,304 estudian-
tes, 45,254 en las 23 licenciaturas y 1,050 en las cinco especialidades, siete maes-
trías y tres doctorados que componen la oferta de posgrado. El 63% son mujeres 
y el 36%, hombres. La urc ejerció, desde el inicio de su operación, un presupues-
to de $1,170.1 millones y ha tenido un crecimiento sostenido de poco más de 9 
mil estudiantes, en promedio, matriculados por año. En cuanto al egreso más de 
3,400 estudiantes han concluido sus estudios y destaca que el 64% corresponde 
a mujeres.

Para responder a la necesidad de formar profesionales en medicina general y 
enfermería familiar y comunitaria, pusimos en marcha la Universidad de la Sa-
lud (Unisa), creada mediante decreto publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México el 13 de enero de 2020. Desde su apertura y hasta la fecha ha recibido 
un 50% de estudiantes de la Ciudad de México; 26% del Estado de México y 24% 
del resto de las entidades federativas del país. Tiene una matrícula actual de 
3,669 estudiantes: 1,882 inscritos en la licenciatura en Medicina Familiar y Comu-
nitaria de los cuales el 59% son mujeres; 1,704, en la licenciatura en Enfermería 
Familiar y Comunitaria, con un 82% de mujeres y 83 estudiantes en el posgrado: 
19 en la maestría en Nutrición Clínica Especializada, 16 mujeres y tres hombres; 
seis en la maestría en Bioética, cuatro hombres y dos mujeres; ocho en la espe-
cialidad en Bioética, tres hombres y cinco mujeres y 50 estudiantes que cursan la 
especialidad en Regulación Sanitaria de Medicamentos y Vacunas, 21 hombres 
y 29 mujeres. 

Una de las iniciativas más innovadoras e incluyentes de este gobierno ha sido 
la creación de los Pilares. Los 298 Pilares diseminados por las 16 alcaldías de la 
ciudad; así como las dos brigadas permanentes, han facilitado el acceso de las 
personas a distintas opciones educativas a lo largo de la vida. Ubicados en los 
barrios, colonias y pueblos de menor Índice de desarrollo social, mayor densi-
dad de población, mayor presencia de jóvenes con estudios truncos, y altos índi-
ces de violencia, los Pilares han puesto en el centro de su quehacer el desarrollo 
de acciones para disminuir el rezago educativo entre jóvenes de 15 a 29 años y 
población en general; la capacitación para fortalecer la autonomía económica, 
fundamentalmente de las mujeres; la educación continua de la comunidad; el 
desarrollo de las capacidades artísticas y el acceso al deporte y la cultura física 
de las personas, todo ello bajo un enfoque inclusivo donde se favorece la igual-
dad de género. Esta labor sostenida desde 2019 a la fecha permitió la consoli-
dación de un proyecto que, a partir de las reformas a la Ley de Educación de la 
Ciudad de México realizadas en junio de 2023 se convirtió en el Subsistema de 
Educación Comunitaria, órgano desconcentrado adscrito a la Sectei constituido 
por el conjunto de los Pilares como una red integrada de servicios educativos, 
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culturales, deportivos y de formación para el bienestar que ofrecen a la pobla-
ción en su conjunto las posibilidades de integrarse a otras opciones de forma-
ción integral y alcanzar un mayor desarrollo personal y social.

Los servicios que se ofrecen en estos centros comunitarios incluyen las Cibe-
rescuelas para la atención educativa de quienes deseen iniciar, continuar o con-
cluir estudios de educación básica y media superior. Desde el inicio del programa, 
en estos espacios se han otorgado 10,045,040 de atenciones (4,103,052 hombres; 
5,941,988 mujeres), de las cuales poco más de 68% corresponden a asesorías edu-
cativas y el resto a talleres temáticos. En ellas se encuentra la Escuela de Código 
más grande de América latina, donde se puede aprender pensamiento computa-
cional, desarrollo de sistemas y páginas web, bases de datos, así como lenguajes de 
programación que además cuenta con la opción de certificación en Java, Phyton, 
Datacom, Ciberseguridad y Spark ar. La Educación para la autonomía económica 
es un programa que se dirige especialmente a las mujeres con el propósito de for-
talecer y desarrollar sus capacidades para el desempeño de oficios como fuente de 
ingresos. Se han realizado 3,833,162 de atenciones (2,742,954 mujeres y 1,090,208 
hombres) en diversas acciones educativas, entre las que se encuentran 8,267 talle-
res para el aprendizaje de técnicas propias de un oficio; 2,428 en comercialización 
de productos y/o servicios y 1,034 para el desarrollo de la organización productiva. 
Adicionalmente, con la fusión de los últimos dos campos formativos se dio lugar 
al rubro de Emprendimiento que alcanza los 110 talleres impartidos. Por su parte, 
la Beca Pilares Bienestar se ha otorgado a personas jóvenes entre 15 y 29 años 
interesadas en concluir sus estudios de educación secundaria, media superior y 
superior que ahora incluye también a mujeres de 30 años o más. Desde su inicio 
en 2019 hasta 2024 se ejerció un presupuesto de $366.67 millones para beneficiar 
a un total de 44,161 jóvenes (28,218 mujeres y 15,943 hombres).

Entre los premios y reconocimientos otorgados a Pilares se encuentran el Pre-
mio Construir Igualdad en su edición 2020, que otorga el Centro Internacional 
para la Promoción de los Derechos Humanos de la unesco, por ser considerado 
como una política urbana que promueve y genera transformaciones sociales tras-
cendentes; el reconocimiento en 2021 de la Red Ciudades y Gobiernos Locales 
Unidos por hacer de la cultura el cuarto pilar del desarrollo sostenible; el Premio 
al Mejor Proyecto Innovador en 2022 otorgado a las y los jóvenes estudiantes de 
robótica del Pilares Cocodrilo ubicado en la Alcaldía Tláhuac; también en 2022 el 
Premio Obras Cemex en la categoría Espacio Público al Pilares Eduardo Galea-
no, ubicado en la Alcaldía Iztapalapa, por mejorar el espacio para la comunidad; 
el oro en los premios Better Future-dna Paris Design Awards de la edición 2024, 
en la categoría de Arquitectura pública e institucional internacional al Pilares José 
Saramago de la Alcaldía Álvaro Obregón por su proceso de diseño, planificación y 
construcción; el Premio Internacional Ciudades Educadoras a Buenas Prácticas 
de Educación en Valores, concedido en 2024 por la Asociación Internacional de 
Ciudades Educadoras. Además, el programa de televisión comunitaria Ciudad Mó-
vil producido por Pilares en colaboración con el Canal Capital 21, fue nominado en 
2022 por los Premios de Televisión de América Latina (tal) en la categoría Mejor 
Magazine junto con producciones colombianas y uruguayas.
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EDUCACIÓN INICIAL
Centros de Educación Inicial para el Bienestar
El modelo de Centros de Educación Inicial para el Bienestar de la Ciudad de México 
está integrado por 407 Centros de Atención y Cuidado Infantil (Caci), divididos en:

 • 35 Centros de Atención, Cuidado y Desarrollo Infantil (Cacdi) a cargo 
del dif Ciudad de México.

 • 213 Cendi a cargo de las 16 alcaldías.
 • 159 Caci Comunitarios a cargo de la comunidad local.

A través de ellos se otorgan servicios integrales, gratuitos e inclusivos, que favore-
cen el desarrollo cognitivo, personal, social, afectivo, comunicativo y nutricional 
en un ambiente seguro y cálido de atención a las necesidades de niñas y niños 
desde los seis meses a los 5 años 11 meses. (Ver Cuadro 1.1.1 del Anexo Estadístico)

Centros Asistenciales de Cuidado y Desarrollo Infantil (Cacdi) y
Centros de Desarrollo Infantil (Cendi)
Para garantizar el derecho a la educación de la primera infancia, a partir del 1 de 
enero de 2019 logramos eliminar las cuotas que debían pagar las familias para 
inscribir a los niños y niñas menores de seis años a los Cendi –dependientes de 
las alcaldías– y los Cacdi –dependientes del Sistema dif Ciudad de México.

En el año 2019 dimos mantenimiento a los 35 Cacdi y a 15 Cendi, con una ero-
gación de $46.6 millones. Para el ejercicio 2020, se intervinieron 127 Cendi con 
una inversión de $148.7 millones, para mejorar la infraestructura y los espacios 
de servicios médicos, psicológicos, trabajo social y ludoteca. Se otorgó capaci-
tación en línea a personal docente, administrativo, madres, padres y tutores en 
temas de educación a distancia, seguridad, protección civil, nutrición y salud; 
y clases en línea dirigidas a madres, padres y tutores. En 2021 se atendieron 8 
Cendi adicionales para alcanzar 150 centros intervenidos, con un presupuesto 
ejercido de alrededor de $10 millones. (Ver Cuadro 1.1.2 del Anexo Estadístico)

En lo que va de esta administración, han sido cinco ciclos escolares en los 
que se han atendido anualmente a un promedio de 12,481 niñas y niños, bajo un 
modelo educativo integral, con mejores condiciones de infraestructura.

Centros de Atención y Cuidado Infantil (Caci) Comunitarios
Desde hace más de treinta años, los Caci Comunitarios han prestado servicios de 
cuidado y atención educativa a las niñas y niños menores de seis años en localida-
des de alta marginalidad en la Ciudad de México. De 2019 a la fecha, el Gobierno 
de la Ciudad contribuyó a la protección y prevención de riesgos de sus inmuebles, 
a través del Fondo de Apoyo para la Regularización de los Caci, que en promedio 
anual apoyó a 103 centros, con una inversión total de $29.8 millones.

Las limitaciones económicas de las comunidades que atienden los Caci im-
pactaron significativamente la estabilidad de los equipos docentes y en conse-
cuencia, la prestación de servicios educativos a distancia durante la contingen-
cia por Covid-19. Para contrarrestar esta situación se generó el “Apoyo Único 



90

SEXTO INFORME DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 2019-2024

Covid-19” para asegurar la calidad y continuidad de los servicios educativos a 
través del Comité de Desarrollo Interinstitucional de Atención y Cuidado de la 
Infancia (Codiaci), coordinado por el Sistema de dif Ciudad de México. 2,461 
agentes educativos con funciones directivas, docentes y de servicios, de agosto 
de 2020 a abril de 2021, recibieron una colaboración económica mensual que 
significó la erogación de un presupuesto de $18 millones.

A través de la Sectei coordinamos en los Caci Comunitarios los procesos de 
control de matrícula y plantilla de personal, la distribución de libros de texto 
gratuito y recursos para el aprendizaje, así como la integración de brigadas inte-
rinstitucionales para la supervisión de estos centros. Además, gestionamos con 
la Autoridad Educativa Federal la entrega de boletas y certificados de las niñas y 
niños atendidos. Cabe destacar que los impactos económicos del confinamiento 
sanitario por Covid-19, repercutieron significativamente en la viabilidad de es-
tos Centros, lo que resultó en una disminución de los establecimientos activos: 
de 214 en 2018, a 159 actualmente. 

La atención educativa a la población infantil de la ciudad tuvo un comporta-
miento irregular de 2019 a 2023. En 2019 existía una matrícula de 10,345 niñas y 
niños en los 206 Caci comunitarios de la ciudad. Durante el periodo de confina-
miento por la pandemia de Covid-19 (2020 y 2021) los Caci descendieron a 190 y 
173 y la matrícula a 5,493 y 4,180 niñas y niños en cada año respectivo. En total 
6,165 infantes dejaron de asistir a los Centros, lo que representó aproximada-
mente el 60% de la matrícula. En los años posteriores se observó el siguiente 
comportamiento: en 2022 hubo 5,805 niñas y niños matriculados en 164 Caci, en 
2023, 6,229 en 159 centros y, a julio de 2024 se registró una matrícula de 5,950 
infantes en 159 centros.

EDUCACIÓN BÁSICA

BECAS Y APOYO ALIMENTICIO 
Bienestar para niñas y niños. Mi Beca para Empezar
El Programa Social Bienestar para niñas y niños. Mi Beca para Empezar, fue crea-
do por esta administración y desde su entrada en vigor en septiembre de 2019, 
brinda un apoyo económico mensual, sin distinción, a estudiantes de preesco-
lar, primaria, secundaria y Centros de Atención Múltiple inscritos en institucio-
nes de educación pública de la Ciudad de México. Su objetivo se orienta al for-
talecimiento de la economía de los hogares y a contribuir a la disminución de la 
deserción escolar.

Por el carácter universal del apoyo directo a las familias, el programa es único 
en el país y no tiene precedentes en ningún otro estado de la República. Su al-
cance permite a madres y padres cubrir necesidades básicas de sus hijas e hijos, 
tales como calzado, ropa y alimento.

Los montos de la beca alcanzan los $600 a $650 de acuerdo con el nivel que 
se curse, lo que ha representado un incremento acumulado de 100% en el ni-
vel preescolar y 97% en primaria y secundaria. Desde su puesta en marcha, la 
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meta ha sido entregar 1.25 millones de becas y en consecuencia se han asignado 
apoyos con un presupuesto ejercido de $25,686.7 millones. En promedio, el 49% 
de la población escolar beneficiada corresponde a mujeres y el 51% a hombres. 
(Ver Cuadro 1.1.3 del Anexo Estadístico)

Por la relevancia que ha cobrado el programa y el impacto favorable en mi-
les de familias, se logró que el 28 de noviembre de 2022 fuera elevado a rango 
constitucional convirtiéndose en un derecho para todas y todos los estudiantes 
de educación pública básica en la Ciudad de México. (Ver Cuadro 1.1.4 del Anexo 
Estadístico)

En 2022 el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (unicef) en conjunto 
con el Consejo de Evaluación de la Ciudad de México (Evalúa cdmx) llevaron a cabo 
un estudio para medir el impacto del programa social, a través del cual se identi-
ficó que el 77% del monto otorgado se destina a la compra de alimentos y 19% a 
gastos relacionados con la educación, lo que indica que la transferencia monetaria 
se utiliza para cubrir necesidades básicas. Particularmente este apoyo se convirtió 
en un mecanismo vital de protección del ingreso familiar durante la pandemia por 
Covid-19. A partir de los hallazgos identificados en mayo de 2023, unicef recono-
ció a este programa de protección social, efectivo y de gran escala para la infancia 
y la adolescencia, como pionero en el beneficio de las familias, así como ejemplo 
para otras entidades federativas y países de América Latina.

Bienestar para niñas y niños. Mi 
Beca para Empezar
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Cabe mencionar que el Fideicomiso Bienestar Educativo, responsable de la 
operación de este programa, así como de los denominados Uniformes y útiles 
escolares, La Escuela es Nuestra-Mejor Escuela y Seguro contra accidentes Va 
Segur@, ha participado en la estrategia 444 Territorial. Bienestar en tu Colo-
nia, coordinada por la entonces Secretaría de Inclusión y Bienestar Social de la 
Ciudad de México (Sibiso), con la instalación de módulos en diversos puntos de 
la capital a través de los cuales se difunde información referente a la operación 
y mecanismos de acceso a los programas sociales referidos y, en su caso, se re-
suelven las dudas planteadas por la ciudadanía. 

Uniformes y Útiles Escolares
Este programa constituye un esfuerzo de la actual administración para fortale-
cer el sistema de apoyos hacia la ciudadanía y eficientar la entrega directa de 
los recursos a las personas beneficiarias. Como resultado de la fusión de dos 
programas, garantiza un ahorro en la economía de las familias que cuentan con 
integrantes de educación básica en escuelas públicas de la Ciudad de México, 
pues otorga un monto económico al inicio del ciclo escolar para la compra de 
uniformes y útiles escolares. 

El presupuesto tuvo un incremento del 100% respecto al destinado en el 2018, 
al inicio de la actual administración donde los montos ascendieron a $720 para 
preescolar, $820 para primaria y $900 para secundaria. De forma sostenida se han 
aumentado anualmente estos valores y al inicio del ciclo escolar 2023-2024 ya se 
otorgaron $970 para preescolar, $1,100 para primaria y $1,180 para secundaria. La 
operación del programa, desde agosto de 2019 a diciembre de 2023, ha represen-
tado una inversión acumulada de $5,372.9 millones en beneficio de 1.25 millones 
de niñas, niños y jóvenes que han recibido este apoyo. En agosto de 2024 el pro-
grama erogará un presupuesto adicional de $1,275.7 millones.

Con este programa se contribuye a la disminución del gasto en educación 
en hasta 60% en los hogares de menores ingresos. (Ver Cuadro 1.1.4 del Anexo 
Estadístico)

Mi Beca para empezar



93

IGUALDAD DE DERECHOS

Seguro Contra Accidentes Personales de Escolares “Va Segur@” 
Con el propósito de contribuir a salvaguardar la integridad física de la comuni-
dad escolar de educación básica y media superior que asiste a escuelas públicas 
en la Ciudad de México, el programa Seguro Contra Accidentes Personales de Es-
colares Va Segur@ ofrece un servicio de cobertura a través del cual se garantiza 
que esta población reciba atención médica de urgencia en caso de sufrir algún 
accidente durante las actividades escolares o extraescolares, así como en los tra-
yectos de la casa a la escuela y viceversa. 

El seguro se hace extensivo a personal docente, trabajadoras y trabajadores 
educativos, personas servidoras públicas y prestadoras de servicios que laboren 
en favor de esta comunidad estudiantil. 

La actual administración ha realizado importantes mejoras al programa, 
pues en los gobiernos anteriores se ofrecía una cobertura básica de $10 mil para 
gastos médicos y hasta $50 mil para coberturas adicionales. Sin embargo, a par-
tir de 2019, las sumas aseguradas se han incrementado de manera significativa 
para alcanzar actualmente el pago directo de $100 mil en la cobertura básica de 
gastos médicos y hasta $300 mil para coberturas adicionales. 

Por su parte, en 2022 la población beneficiaria se amplió para incluir a las y 
los menores inscritos en internados públicos de la ciudad, cuyo horario de per-
manencia corresponde a las 24 horas del día de lunes a viernes. Asimismo, el 
aseguramiento incorpora desde entonces a las y los docentes responsables de 
grupo y personas cuidadoras nocturnas, además de garantizar la atención de 
todo tipo de accidentes.

Adicionalmente y, por primera vez en 2023, el programa consideró dentro 
de su cobertura de accidentes, la atención inicial de casos por desmayo, des-

Uniformes y Útiles Escolares
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vanecimiento o alguna caída sin agente externo que lo provoque, hasta lograr 
la estabilización de la persona beneficiaria, de igual forma, la cobertura incluyó 
la posible atención a personal educativo cuando, como parte de sus actividades 
laborales, tengan que trasladarse de un plantel a otro sin interrupción.

Durante la presente administración, el programa ha ejercido un presupuesto 
de $621.6 millones y se han atendido en total 152,620 personas accidentadas 
(86,298 hombres y 66,322 mujeres). De este modo, 148,060 estudiantes de algu-
no de los tipos educativos que se consideran dentro del mismo y 4,560 docentes 
o trabajadores de la educación han recibido atención médica de urgencia. (Ver 
Cuadro 1.1.5 del Anexo Estadístico)

Programa Beca Leona Vicario
El Programa Beca Leona Vicario se estableció en 2020 a partir de la integración 
de tres programas sociales: Educación Garantizada, Becas por Vulnerabilidad 
y Programa Apoyo Integral a Madres Solas Residentes de la Ciudad de México 
(Paims). El objetivo del programa es otorgar una beca a niñas, niños y adolescen-
tes de cero a 17 años que se encuentran en un estado de vulnerabilidad debido 
al desafortunado caso en que su madre, padre o tutor haya fallecido o porque 
presentan alguna discapacidad permanente que les impida trabajar. Incluye a 
las y los dependientes menores de edad de padres, madres o tutores privados 
de su libertad, o que sean hijas o hijos de policías caídos en el cumplimiento de 
su deber, o afectados por la reciente pandemia de la covid-19.

Los niños, niñas y adolescentes reciben un apoyo monetario, además de ser 
beneficiarios de servicios y actividades que favorecen su desarrollo integral. En 
lo que va de la presente administración, con el programa Beca Leona Vicario se 
ha beneficiado en promedio anual a 30,198 niñas, niños y jóvenes con el apo-
yo económico mensual, con un presupuesto ejercido total de $959.44 millones, 
brindándoles un total de 92,194 servicios integrales consistentes en atenciones 
psicológicas, médicas, odontológicas y servicios recreativos, deportivos y cultu-
rales. (Ver Cuadro 1.1.4 del Anexo Estadístico)

Seguro Contra Accidentes 
Personales de Escolares 
“Va Segur@” 
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Alimentos Escolares
Este programa se creó con el objetivo de que niñas y niños inscritos en escue-

las públicas de educación inicial, básica y especial mejoren su alimentación. Se 
busca que tengan acceso al consumo de alimentos nutritivos e inocuos, basados 
en criterios de calidad nutricia de acuerdo con la etapa de crecimiento en que se 
encuentran, acompañados de acciones de orientación y educación alimentaria. 
El programa se focaliza en las escuelas ubicadas en las Unidades Territoriales 
con ids medio, bajo y muy bajo.

Con la entrega de apoyos alimenticios en modalidad fría, en lo que va de 
la presente administración el Programa Alimentos Escolares ha beneficiado en 
promedio anual a 478,772 niñas y niños, a través de la entrega de 240,558,232 
raciones alimentarias, con un presupuesto ejercido total de $2,628.15 millones. 
(Ver Cuadro 1.1.6 del Anexo Estadístico)

Mientras que, en la modalidad caliente, con la participación de 380 escuelas 
que cuentan con cocinas instaladas conforme el prototipo del Fondo de Apor-
taciones para la Infraestructura Social, permitió beneficiar, en lo que va de la 
presente administración, a 43,514 niñas y niños en promedio anual, a través de 
la entrega de 20,562,464 de raciones alimentarias, con un presupuesto ejercido 
total de $312.89 millones. (Ver Cuadro 1.1.7 del Anexo Estadístico)

En el periodo transcurrido de agosto de 2020 a julio de 2021, atendiendo a 
la suspensión de clases presenciales a causa de la pandemia por Covid-19, los 
recursos se destinaron al programa “Apoyo Emergente de Alimentos Escolares 
2021”, que consistió en la entrega de despensas alimentarias en beneficio de 
2,167,025 niñas y niños.

ATENCIÓN A LA INFRAESTRUCTURA ESCOLAR
La Escuela es Nuestra-Mejor Escuela
Otro logro significativo de esta administración es el programa La Escuela es 
Nuestra-Mejor Escuela. Su puesta en marcha en 2019 fue la respuesta a la ne-
cesidad identificada de atender el deterioro existente en la infraestructura física 
y la falta de renovación del equipamiento de las escuelas públicas de educación 
básica en la Ciudad de México, para ofrecer espacios dignos, inclusivos y seguros 
a estudiantes y docentes. 

Año con año, la comunidad escolar integrada por docentes, padres y madres 
de familia, personas tutoras y personal directivo, ha sido clave en la transfor-
mación colectiva de las escuelas y reflejo del fortalecimiento de la democracia 
social y participativa. A través de la organización de asambleas se propugna la 
toma de decisiones respecto a las acciones que, genuinamente, se consideran 
prioritarias para mejorar las instalaciones y el entorno físico de los inmuebles. 
Además, a través de la creación de comités de ejecución y vigilancia, conforma-
dos por personas de la misma comunidad escolar, se aplica el recurso económi-
co otorgado a cada escuela y se da seguimiento directo a la realización y conclu-
sión de los trabajos acordados.

Durante los años de implementación del programa y hasta julio de 2024, se 
han realizado 14,910 acciones de mejora en 2,790 inmuebles, lo que representa 
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la atención a 99.7% de la meta establecida. Asimismo, se han llevado a cabo 
20,228 asambleas electivas y de rendición de cuentas y se ha erogado un presu-
puesto de $1,757.7 millones. (Ver Cuadro 1.1.8 del Anexo Estadístico)

Antes de que el Gobierno actual priorizará la atención y mantenimiento a los 
planteles educativos de nivel básico, no existía un programa que atendiera de 
manera universal y equitativa esta necesidad, tampoco se tenía una comunica-
ción efectiva entre el Gobierno de la Ciudad y la comunidad escolar. Consecuen-
temente se ha garantizado que niñas, niños y adolescentes accedan a servicios 
educativos de calidad en condiciones de igualdad. Ahora las colonias, particu-
larmente aquellas con altos índices de marginalidad, se miran con cambios que 
enaltecen el bienestar colectivo.

Este programa también se convirtió en un derecho plasmado en la Constitu-
ción de la Ciudad de México el 28 de noviembre de 2022, por lo que en cada ejer-
cicio fiscal los planteles de educación pública básica contarán con presupuesto 
destinado a dignificar las condiciones de los inmuebles.

Atención a la infraestructura 
escolar
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Revisión estructural, reconstrucción y mantenimiento de la infraestructura 
educativa

Al inicio de esta administración detectamos que la infraestructura física de 
los planteles de educación básica presentaba los siguientes problemas:

 • Carencia de inspecciones sísmico-estructurales
 • Insuficiente atención por daños derivados por los sismos de 2017
 • Bajo mantenimiento a los planteles
 • Deficiente rectificación en el sistema de pilotes de control
 • Ausencia de equipamiento de las cocinas.

(Ver Cuadros 1.1.9 y 1.1.10 del Anexo Estadístico)

Diagnóstico de planteles escolares. A través de las revisiones numéricas3 diag-
nosticamos las condiciones físicas en que se encuentran las instalaciones para 
definir las prioridades de reparación y mantenimiento. Elaboramos los proyec-
tos de rehabilitación para que las estructuras detectadas puedan cumplir con los 
estados límite de falla y servicio reglamentarios.

Revisión estructural de planteles educativos. Esta se realiza en función del 
año de construcción y ubicación de los planteles. Con base en ello se determina 
la prioridad para diseñar proyectos de rehabilitación y generar las condiciones 
de seguridad estructural reglamentaria. En el periodo de 2018–2019 se llevó a 
cabo la revisión numérica de 1,076 planteles educativos, lo que representa la 
inspección de 4,998 cuerpos estructuralmente independientes. Para el periodo 
de 2019–2023 se llevó a cabo el registro numérico de 378 planteles educativos, lo 
que representa la observación de 1,744 cuerpos estructuralmente independien-
tes. Al finalizar el año se estima revisar 123 escuelas en total. 

En el periodo de 2020-2022 se desarrollaron los proyectos de rehabilitación 
de 414 planteles, lo que representa 1,327 cuerpos estructuralmente indepen-
dientes. En el año 2023 se llevó a cabo la revisión numérica de 160 planteles 
escolares y 22 proyectos de rehabilitación. 

rdañadas por el sismo 19-S. En coordinación con autoridades del Gobierno 
de México, fundaciones y dependencias de la ciudad, durante el periodo 2019-
2022 se atendió la totalidad de los 2,026 planteles que registraron daños por el 
sismo del 19 de septiembre de 2017. El Gobierno de la Ciudad de México invirtió 
$962.3 millones para atender 231 escuelas dentro de este programa de Recons-
trucción 19-S.

Rehabilitación y mantenimiento de escuelas: Mediante este programa se 
realizan diversas acciones para reforzar la seguridad y buen funcionamiento de 
las instalaciones de educación básica, media superior y superior. Una acción 
importante es el acondicionamiento y rehabilitación de cocinas para facilitar 
la preparación de alimentos calientes. También se ejecutan acciones puntuales 
como: incorporación de mobiliario, computadoras y equipamiento de laborato-

3  Es la revisión, mediante modelos matemáticos, del nivel de seguridad de cada uno de los cuer-
pos que integran los planteles escolares.
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rios. Durante el periodo de 2019 a 2023 de esta administración, se atendió en el 
programa de rehabilitación, mantenimiento y equipamiento un total de 1,044 
planteles educativos. El presupuesto total ejercido para estas acciones fue de 
$1,828.75 millones. Adicionalmente en el mismo periodo se llevaron a cabo acti-
vidades para la construcción y rehabilitación de 270 cocinas, con un presupuesto 
total ejercido de 124.4 millones. 

Durante los años 2019 a 2023, los montos de inversión destinados a los dis-
tintos programas dirigidos a la atención de la infraestructura escolar son los si-
guientes: en 2019 se ejercieron $1,243.8 millones; en 2020, $627.9 millones; en 
2021, $289.9 millones, en 2022, $473.15 millones y en 2023 $486.83 millones para 
un total acumulado en los cinco años de $3,121.58 millones, estos recursos co-
rresponden a los siguientes programas y acciones: 

 • $962.3 millones para 231 escuelas del programa de Reconstrucción 19-S.
 • $1,828.75 millones para 1,044 escuelas de rehabilitación, mantenimien-

to y equipamiento.
 • $124.4 millones para construcción y rehabilitación de 270 cocinas.
 • $206.2 millones para 3,038 escuelas con actividades relacionadas con 

revisiones numéricas, proyectos estructurales, diagnósticos y estudios. 

Para el primer semestre de 2024 se reporta la atención de 126 planteles de rehabi-
litación, reforzamiento y mantenimiento con un presupuesto de $417.38 millones, 
así como la revisión numérica, proyectos de rehabilitación y constancias de seguri-
dad estructural de 92 planteles educativos con un presupuesto de $11.38 millones.

Mejoramiento de Planteles 
Escolares de Nivel Básico. 
Escuelas José Ma. Mata y 
República de Brasil

Fortalecimiento de las capacidades profesionales del personal educativo
Con la finalidad de fortalecer las capacidades del personal docente que presta 
sus servicios en educación inicial, preescolar, primaria, secundaria y especial, 
desde el inicio de este Gobierno se han desarrollado acciones a través de las 
cuales se ha capacitado a esta población. En tal sentido, de 2019 a julio de 2024 
se han brindado cerca de 60 mil capacitaciones. (Ver Cuadro 1.1.11 del Anexo 
Estadístico) 
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En el primer año de la presente administración, en coordinación con la Au-
toridad Educativa Federal en la Ciudad de México (aefcm), diseñamos diversos 
talleres denominados Comunidades de expertos, para establecer el punto de par-
tida, los enfoques y los trayectos formativos de cuatro líneas de profesionaliza-
ción docente, que se impartirían en las escuelas públicas de la Ciudad de México, 
a partir del ciclo escolar 2020-2021:

 • Programa de formación docente en línea: Atención Educativa a la Pri-
mera Infancia (maepi)

 • Programa de formación docente en línea: Enseñanza steam (por sus si-
glas en inglés de Ciencia, Tecnología, Ingeniería y Matemáticas)

 • Programa de formación docente en línea: Atención a la Vulnerabilidad 
Escolar (ave)

 • Programa de formación docente en línea: Gestión de Ambientes Protec-
tores para el Desarrollo Socioemocional Saludable (gap).

Programa de formación docente en línea Atención Educativa
a la Primera Infancia
Ante la necesidad de fortalecer las prácticas de cuidado y desarrollo infantil en 
la educación inicial y preescolar, diseñamos el Modelo de Atención Educativa a 
la Primera Infancia (maepi), en el que se integran tres programas de formación 
docente en línea: Cuidado a la primera infancia —para mejorar los sistemas de 
seguridad, higiene y alimentación de las escuelas—, Desarrollo integral infantil 
y Crianza sensible. 

Para su implementación, con la participación de personas investigadoras y 
desarrolladoras de la ciudad, creamos plataformas educativas y capacitamos a 
residentes universitarios, tutores, coordinadores pedagógicos y prestadores de 
servicio social, que facilitaron y gestionaron la atención de los grupos de forma-
ción en línea. 

En coordinación con la aefcm e instancias de Gobierno y, ante la necesidad de 
los agentes educativos que laboran en Caci públicos, comunitarios e institucio-
nales, de conocer y reflexionar sobre los principios básicos de la Nueva Escuela 
Mexicana, para planificar y desarrollar experiencias de aprendizaje contextuali-
zado en beneficio de las niñas y los niños, se ha desarrollado en los tres progra-
mas de formación la impartición de cursos presenciales y virtuales, además, se 
instalaron Aulas maepi en 150 Caci públicos y comunitarios, con equipamiento 
y recursos que favorecen el desarrollo de las habilidades motoras de niñas y ni-
ños menores de seis años. Para asegurar el aprovechamiento de las Aulas maepi, 
creamos el taller Libertad para moverse, libertad para aprender, en el que se 
han capacitado los equipos docentes de los centros de educación inicial y pre-
escolar en aspectos cognitivos y metodológicos que favorecen el desarrollo so-
cioemocional y del lenguaje. En total la diversidad de actividades desarrolladas 
en este programa de formación ha permitido la atención de 20,721 personas, de 
las cuales 19, 477 son mujeres y 1,244 hombres con un beneficio estimado de 
7,692 niñas y niños.
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Durante el confinamiento sanitario por la pandemia de covid-19, desarro-
llamos el Primer Concurso de Materiales Educativos para la Primera Infancia en 
su fase de diseño de prototipos, que convocó a más de 200 universitarios, desa-
rrolladores e investigadores del país, en cinco categorías: materiales impresos, 
medios digitales, juguetes, programas radiofónicos y programas de televisión. 
Como resultado, se seleccionaron 25 prototipos finalistas y 10 ganadores. Esta 
colección de materiales educativos originales, de bajo costo, pertinentes y sus-
tentables, permitirán incidir en el desarrollo integral durante la primera infancia, 
tanto en las escuelas como en los hogares. 

Adicionalmente se han realizado acciones a través de la activación física, el de-
porte y la nutrición, y se han implementado talleres de promoción de la salud para 
agentes educativos de Cendi de la Alcaldía Iztapalapa y para cuidadores primarios 
en la Sectei, asimismo para servidores públicos en diferentes alcaldías y unidades 
educativas de la ciudad. En total han sido atendidas 500 personas: 303 mujeres y 
197 hombres, los cuales fortalecerán sus estilos de vida de una manera saludable.

Programa de formación docente en línea Enseñanza steam

En 2019, mientras la Comunidad de Expertos en Enseñanza steam desarrollaba 
enfoques, contenidos y materiales para la formación docente en línea, en coor-
dinación con la unam y con la aefcm, impartimos cuatro cursos para fortalecer 
los conocimientos disciplinarios en español y matemáticas de las y los docentes 
de los niveles de primaria y secundaria. Como resultado, al inicio del ciclo es-
colar 2019-2020 capacitamos a 1,199 docentes, de los cuales 755 eran mujeres.

En 2020 y 2021, durante el confinamiento sanitario por covid-19, nos suma-
mos a la estrategia Aprende en Casa de la Secretaría de Educación Pública (sep). 

Desarrollo integral infantil y crianza sensible



101

IGUALDAD DE DERECHOS

En el segundo semestre del ciclo escolar 2019-2020, integramos un proyecto steam 
sobre manejo del agua en la Ciudad de México, para las niñas, niños y adolescen-
tes de 3º de primaria a 3º de secundaria; un proyecto de desarrollo socioemocio-
nal para las y los estudiantes de primaria y secundaria; y se incorporó al equipo de 
especialistas que diseñaron los guiones de las series de televisión sobre conteni-
dos de matemáticas y ciencias para todos los grados de educación básica.

Además, ante la necesidad de fortalecer las habilidades docentes para la con-
ducción de clases en línea, a inicios del ciclo escolar 2020-2021 diseñamos e im-
partimos, en conjunto con la unam, un curso para capacitar a los equipos docentes 
en las estrategias que dieran continuidad a los servicios educativos en los subsis-
temas de educación inicial, preescolar, primaria, secundaria, educación especial 
y educación básica para adultos. Como resultado, con el apoyo de 557 personas 
residentes universitarias y facilitadoras, capacitamos 14,903 docentes, directivos 
y administrativos escolares, de los cuales 11,894 eran mujeres y 3,009 hombres.

Paralelamente, se concluyó el diseño, montaje y revisión del programa de 
formación docente en línea Enseñanza steam; el diseño de contenidos, la edición 
y revisión de las colecciones digitales de los cuadernos de aprendizaje colabo-
rativo de los Talleres Sor Juana Inés De la Cruz, y la entrega de Paquetes de Re-
cursos steam-Robótica a 350 escuelas secundarias generales, técnicas, telesecun-
darias y Centros de Atención Múltiple de la ciudad, que incluyeron 5,900 tarjetas 
Raspberry Pi3, materiales para la experimentación y desarrollo tecnológico y 
865 monitores. También se entregaron 114,142 cuadernos de aprendizaje cola-
borativo impresos para desarrollar estos talleres.

Como resultado de la implementación del programa de formación docente en 
línea Enseñanza- steam en las 350 escuelas secundarias, de 2021 a 2023 se matricu-
laron 12,271 docentes y directivos escolares de las 16 alcaldías, de los cuales 7,079 

Programa de formación docente
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son mujeres. A la vez, 98,878 adolescentes participaron en cuatro proyectos steam 
de los Talleres Sor Juana Inés De la Cruz, 49,935 mujeres y 48,943 hombres; con lo 
que la presente administración concretó un avance decidido hacia la inserción de 
las mujeres en las áreas del conocimiento científico y tecnológico; y con ello, una 
acción afirmativa para la igualdad de género en la ciudad.

En el ciclo escolar 2023-2024 se generalizó la implementación del programa a to-
das las escuelas secundarias de la ciudad, lo que significó la adhesión de 372 escue-
las y la entrega de 162,931 cuadernos de aprendizaje colaborativo para el desarrollo 
de cinco proyectos steam en temas relevantes para la vida en la ciudad tales como el 
manejo del agua, la prevención de desastres por efectos de los sismos, conservación 
de la biodiversidad, prevención de la deforestación y manejo de las formas de ener-
gía. En suma, un total de 702 secundarias públicas han recibido los cuadernos de 
aprendizaje colaborativo y participan en la Formación en Enseñanza steam.

A partir de 2022 los contenidos del programa se adaptaron para desarrollar 
cinco cursos que fueron aprobados por la Dirección de Asistencia Técnica a la 
Escuela y Desarrollo Profesional Docente (date) y, a su vez, obtuvieron la vali-
dación de la Unidad del Sistema de Capacitación para las Maestras y los Maes-
tros (usicamm) para impulsar la promoción horizontal del personal que ejerce 
las funciones de docente, apoyo técnico, directivo o de supervisión. Inicialmente 
cuatro fueron ofertados de manera focalizada a las escuelas participantes del 
programa y en 2024 publicados a través del Catálogo Estatal de Formación.

Programa de formación docente en línea Atención
a la Vulnerabilidad Escolar (ave)
En el diseño de las plataformas educativas del Programa de formación docente 
en línea ave, colaboraron 39 instituciones públicas estatales y federales, univer-
sitarias, de investigación y organizaciones de especialistas, a través de las cuales 
se profesionaliza a las y los docentes en diversas áreas de vulnerabilidad esco-
lar: niñas y niños indígenas y migrantes, así como con discapacidades auditi-
va, visual, motriz, intelectual, psicosocial y condiciones del desarrollo como el 
Trastorno del Espectro Autista (tea). De igual manera, editamos colecciones de 
cuadernos digitales de aprendizaje colaborativo para apoyar al equipo docente 
en la conducción de dos didácticas específicas que favorecen la gestión de am-
bientes escolares inclusivos, centrados en la diversidad lingüística, cultural y de 
capacidades: la Tutoría de Inclusión, que puede ser desarrollada por docentes, 
especialistas, directivos escolares y las y los compañeros de grupo y los Talleres 
del Aula Diversa y Multicultural que fortalecen las prácticas de inclusión efectiva 
en las aulas de educación básica.

Para la implementación de ave, capacitamos a 174 coordinadores pedagógi-
cos, residentes universitarios, tutores, prestadores de servicio social y prácticas 
profesionales, 134 mujeres y 40 hombres, que facilitaron el seguimiento de los 
equipos docentes participantes en los procesos de formación en línea y cursos 
presenciales. 

En coordinación con la aefcm y con las instancias que validan los proyectos 
de formación docente, la date y usicamm, a partir del ciclo escolar 2022-2023 
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se autorizó la impartición de cursos del programa de formación ave en 200 es-
cuelas preescolares y primarias ubicadas en las 16 alcaldías de la ciudad. En el 
ciclo escolar 2023-2024 los cursos de este programa se incluyeron en el Catálogo 
de Oferta Estatal de Formación de la Ciudad de México, con lo que se abrió la 
posibilidad de que todos los equipos docentes de las escuelas de nivel preesco-
lar y primaria públicas de la ciudad pudieran matricularse a esta modalidad de 
capacitación.

A la fecha, en las diferentes variantes del programa: implementación con la 
aefcm, la Alcaldía Iztapalapa y con el Subsistema de Educación Comunitaria Pi-
lares, se ha formado a un total de 5,418 docentes, directivos y especialistas de 
la Unidad de Educación Especial y Educación Inclusiva (udeei) y agentes educa-
tivos de los cuales 4,829 son mujeres y 589 hombres. Este proceso de formación 
docente permitió que el personal capacitado diseñara estrategias de interven-
ción educativa que impactaron aproximadamente en 5 mil niñas y niños indíge-
nas, migrantes y con discapacidades los cuales fueron atendidos en las Tutorías 
de inclusión, y en 60,700 estudiantes que participaron en los Talleres del Aula 
Diversa y Multicultural.

Además, los talleristas de Pilares que recibieron capacitación por parte del 
programa se impartieron en nueve predios indígenas de las alcaldías Miguel 
Hidalgo, Cuauhtémoc e Iztapalapa, talleres extraescolares presenciales con la 
colaboración de la Dirección de Educación Indígena de la sep y la Secretaría de 
Pueblos y Barrios Originarios y Comunidades Indígenas Residentes (Sepi), en los 
cuales han participado 381 niñas, niños y jóvenes de los cuales 153 tienen algu-
na discapacidad y 228 son de origen indígena.

Programa de formación 
docente en línea Atención a la 

Vulnerabilidad Escolar (ave)
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Programa de Formación docente en línea Gestión de Ambientes Protectores 
del Desarrollo Socioemocional Saludable (gap)
En 2019, con la colaboración de personas especialistas, universitarias, servidoras 
públicas a nivel federal y estatal, así como con organizaciones civiles, diseñamos 
el programa de formación docente en línea gap enfocado en la prevención de la 
violencia y la construcción de comunidades estudiantiles y docentes centradas 
en el bienestar, la inclusión y la solución pacífica de conflictos en los centros de 
educación primaria y secundaria. Este programa se integró en una plataforma 
educativa y se elaboraron cinco colecciones de cuadernos de aprendizaje cola-
borativo para conducir los Talleres de desarrollo socioemocional saludable con 
estudiantes de primaria y secundaria; para orientar los procesos de gestión de 
los colectivos docentes y para la coordinación con las familias.

La situación derivada del confinamiento sanitario por Covid-19 retrasó la im-
plementación del Programa gap y, finalmente, la aefcm no consideró oportuno 
iniciar la formación de docentes y directivos en temas de desarrollo socioemo-
cional, en la idea de que podría interferir con el Programa Nacional de Convi-
vencia Escolar (pnce) que las escuelas deben aplicar obligatoriamente. En estas 
circunstancias, la Sectei no implementó la cuarta línea de formación docente, y 
en su lugar generó diversas estrategias de atención socioemocional extraescolar 
para las niñas, niños y adolescentes, entre las que se pueden mencionar:

1 Prevención del consumo de sustancias psicoactivas. En colaboración con 
el Instituto para la Atención y Prevención de las Adicciones (iapa), en 2019 
impartimos el curso Situación de las adicciones en la Ciudad de México con 
1,660 docentes y estudiantes de secundaria y bachillerato.

2 Talleres extraescolares de desarrollo integral. A partir de 2021, en coordi-
nación con la Dirección General de Acervo Bibliohemerográfico, implemen-
tamos talleres extraescolares en varias bibliotecas públicas de las alcaldías 
Gustavo A. Madero e Iztapalapa. Los talleres se organizaron en circuitos de 
varias actividades: apoyo a tareas, iniciación a la ciencia, desarrollo socioe-
mocional, lectura placentera y nutrinotas para tu cuerpo. Para ello, se capa-
citaron 46 personas responsables de bibliotecas públicas —30 mujeres y 16 
hombres—, así como 13 personas prestadoras de servicio social, ocho muje-
res y cinco hombres. En total se atendieron a 300 niñas y 140 niños.

3 Prevención de la violencia en ambientes escolares. A partir de 2022, en co-
laboración con el Gabinete de Seguridad de la Alcaldía Iztapalapa, partici-
pamos en la impartición de Talleres de sensibilización para padres de estu-
diantes de secundaria en 14 secundarias técnicas y generales de la Alcaldía; 
con lo cual se impactó a 1,053 padres y tutores, de los cuales 855 son mujeres 
y 198 hombres. Posteriormente, con este Gabinete de Seguridad se integró 
la estrategia de intervención interinstitucional La Paz es Nuestra Tarea, y se 
colaboró en el diseño e impartición de los talleres Mis emociones y la convi-
vencia con el propósito de facilitar el diálogo y reflexión con los grupos men-
cionados, sobre la propia salud emocional y la convivencia en el espacio es-
colar, el reconocimiento de las emociones propias y de las y los compañeros, 
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y la adquisición de algunas herramientas para fortalecer la salud emocional 
individual y colectiva. En este curso, se atendieron 11,740 estudiantes de Iz-
tapalapa, de los cuales 6,027 son mujeres y 5,713 hombres.

4 Promoción de los derechos humanos de las niñas, niños y adolescentes. Di-
señamos e implementamos el curso en línea Derechos humanos de las niñas, 
niños y adolescentes, con enfoque socioemocional. En 2022 se capacitaron 738 
agentes educativos de los Caci Comunitarios, de los cuales 706 son mujeres. En 
2023 elaboramos e impartimos el curso de formación docente en línea Camine-
mos juntos en favor de los derechos de las niñas y los niños en la escuela prima-
ria, el cual fue validado por la usicamm y ofertado en sus catálogos de forma-
ción 2023-1 y 2024-1. En la primera generación, capacitamos 177 docentes de 
escuelas primarias públicas, 152 mujeres y 25 hombres; en la segunda, fueron 
244 docentes capacitados, 203 mujeres y 41 hombres. En total, de 2022 a 2024 
han sido capacitadas 1,159 personas servidoras públicas en temas de derechos 
humanos de niñas, niños y adolescentes, de las cuales 1,061 son mujeres.

5 Prevención del embarazo adolescente. En 2020. En colaboración con es-
pecialistas de El Colegio de México, diseñamos el curso digital autogestivo 
Prevención del Embarazo Adolescente, dirigido a docentes, adolescentes, ma-
dres, padres de familia y personas servidoras públicas, con el propósito de 
sensibilizar y difundir información basada en investigaciones sobre los facto-
res asociados al embarazo durante la adolescencia, las creencias arraigadas 
en nuestra ciudad, sus consecuencias y algunas recomendaciones para su 
previsión. De 2021 al primer semestre de 2024 se han capacitado 7,017 per-
sonas, de las cuales 4,714 son mujeres.

6 Prevención de la trata de personas. En 2023, como miembro de la Comisión 
Interinstitucional contra los Delitos en materia de Trata de Personas de la 
Ciudad de México 2023, la Sectei impartió el Curso para personas capacitado-
ras pertenecientes al servicio público de la Ciudad de México, al cual se incor-
poraron 179 personas servidoras públicas, 92 mujeres y 87 hombres, de esta 
Secretaría y sus órganos descentralizados y desconcentrados: Universidad 
Rosario Castellanos, Instituto de Educación Media y Superior, Universidad 
de la Salud y del Subsistema de Educación Comunitaria Pilares. En 2024, en 
continuidad con la capacitación y difusión de información para la prevención 
sobre los Delitos en materia de Trata de Personas, se asistió a las Jornadas 
iems por una juventud activa, en las cuales participaron 120 mujeres y 75 hom-
bres, para un total de 195 personas.

A partir de 2022, los cursos que integran los programas de formación Atención 
Educativa a la Primera Infancia, Enseñanza steam y Atención a la Vulnerabilidad 
Escolar, así como el de Derechos humanos y el de Prevención del embarazo ado-
lescente, obtuvieron validación de la usicamm y, por tanto, adquirieron valor 
para los procesos de promoción horizontal y vertical del magisterio de la ciudad. 
Desde entonces, han formado parte de tres ediciones del Catálogo Estatal de 
Formación sep-aefcm; actualmente, el Catálogo 2024-1 integra 29 cursos impar-
tidos por la Sectei.
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Por otro lado, los programas de formación docente que alcanzaron mayor 
consolidación se integraron a la oferta de posgrado de la Universidad Rosa-
rio Castellanos. En la sesión de diciembre de 2022 de la Junta de Gobierno, se 
aprobaron dos programas de posgrado para profesionales de educación básica 
en servicio: la Especialidad en Atención Educativa a la Primera Infancia (eapi) 
con tres líneas de acentuación: Cuidado a la Primera Infancia, Desarrollo Infan-
til Integral y Crianza Sensible; y la Especialidad en Prácticas de Enseñanza steam 
(epes), todas coordinadas por la Sectei en modalidad híbrida. Ambas especiali-
dades contribuyen a la profesionalización docente y fomentan el fortalecimiento 
de la cultura digital de las y los profesores y estudiantes, a través de la educación 
mediada por las Tecnologías de la Información y la Comunicación (tic), y la de-
construcción de las bases epistémicas y socioeducativas que obstaculizan el co-
nocimiento de las problemáticas locales y transversales, desde una perspectiva 
práctica y situada.

Con la puesta en marcha de estas especialidades se han atendido hasta la 
fecha 235 docentes de educación inicial y secundaria. Particularmente en marzo 
de 2023 iniciamos la primera generación de la Especialidad en Atención a la Pri-
mera Infancia, con 30 docentes (29 mujeres y un hombre), que laboran en Caci 
públicos y comunitarios de la Ciudad de México. En agosto de 2023 comenzó la 
Especialidad de Prácticas de Enseñanza steam, con 147 docentes en servicio de 
las escuelas secundarias públicas de la Ciudad de México (102 mujeres y 45 hom-
bres). La primera generación de ambos posgrados concluye sus estudios en julio 
de 2024. En febrero de 2024 comenzó la segunda generación de ambas especia-
lidades: eapi con 39 docentes (38 mujeres y un hombre) y epes con 19 docentes 
de educación secundaria (12 mujeres y siete hombres). Ambas concluirán en di-
ciembre de 2024. 

ACTIVIDADES EDUCATIVAS COMPLEMENTARIAS

FOMENTO A LA LECTURA
De 2019 a julio de 2024 se han realizado 1,149 actividades virtuales y presencia-
les de fomento a la lectura, acercamiento a las bibliotecas públicas y extensión 
cultural entre las que destacan presentaciones de libros, participación en ferias 
y festivales del libro, funciones de cuentacuentos y lecturas en voz alta, realiza-
ción de talleres de mediación lectora, escritura creativa e ilustración, producción 
del podcast “Estantería Abierta” y del micrositio Ciudad de México: siete siglos 
en la memoria, así como difusión del acervo con el que cuenta la Red de Bibliote-
cas Públicas de la Ciudad de México, a través de videos promocionales. 

Se contribuyó en la actualización del acervo y se impulsó el mejoramiento de 
la infraestructura de la Red con un total de 1,122,439 donaciones de libros, revis-
tas, audiolibros, material lúdico, dispositivos de lectura para personas usuarias 
con discapacidad visual, revisteros y estantería; asimismo, con la reconexión a 
internet y la realización de gestiones como apoyo para la actualización del siste-
ma operativo del equipo de cómputo de algunos recintos bibliotecarios. Se han 
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impartido también 332 cursos presenciales y en línea para fortalecer los cono-
cimientos y las capacidades del personal bibliotecario en materia de funciona-
miento básico de la biblioteca, fomento a la lectura y rol social de la biblioteca 
y su personal con los que se han beneficiado, en promedio anual, 2,187 perso-
nas bibliotecarias, así como facilitadores de Pilares, de otros entes de gobier-
no y asociaciones civiles, quienes han apoyado el desarrollo de actividades de 
fomento a la lectura. (Ver Cuadros 1.1.12, 1.1.13 y 1.1.14 del Anexo Estadístico)

CIUDADES DEL APRENDIZAJE
En septiembre de 2015, la Ciudad de México fue sede de la segunda Conferencia 
Internacional sobre Ciudades del Aprendizaje y se le otorgó el reconocimiento 
de la unesco como “Ciudad del Aprendizaje 2015”. Con ello se convirtió en la pri-
mera capital de América Latina en ser reconocida con esta condición y desde ese 
momento, se unió a la Red Mundial de Ciudades del Aprendizaje de la unesco. 
La Sectei es la institución encargada de coordinar las acciones del gobierno con 
la finalidad de favorecer la consolidación de esta iniciativa, ha desarrollado de 
2019 a la fecha una amplia gama de tareas entre las que se cuentan:

 • Actividades con niñas, niños, jóvenes y población en general para en-
frentar el análisis de problemáticas sociales y promover conocimientos 
y valores que impulsen su participación en la toma de decisiones sobre 
cuestiones que afectan directamente su entorno. Durante 2019 y 2023, 
en colaboración con Procine cdmx, el iems, la unesco, el Tribunal Electo-
ral de la Ciudad de México (tecdmx) y los Centros de Capacitación para 
el Trabajo Industrial de la Subsecre taría de Educación Media Superior 
de la sep, se llevaron a cabo 37 eventos en escuelas primarias, sedes 
del iems y otros entornos comunitarios, en los cuales se proyectaron y 
debatieron documentales sobre diversas temáticas donde participaron 
5,064 personas ( 4,175 niñas, niños, jóvenes y población en general de la 
ciudad, así como 889 estudiantes de educación media superior), de las 
cuales el 61% de los participantes fueron mujeres (2,580) y 49% hom-
bres (2,484).Ciudades del aprendizaje



108

SEXTO INFORME DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 2019-2024

 • Asimismo, el 25 de enero de 2024, se conmemoró el Día Internacional 
de la Educación, con la finalidad de celebrar el papel que la educación 
desempeña en la paz y el desarrollo, como parte de las acciones que 
se llevan a cabo para la construcción de una Ciudad del Aprendizaje. 
Ello a través de dos eventos, el primero de ellos se desarrolló en la 
Escuela Primaria “Obras del Valle de México”, ubicada en la Alcaldía 
Gustavo A. Madero, en el que participaron 323 personas, entre estu-
diantes, personal docente y administrativo del plantel. Se refrendó el 
compromiso del Gobierno de la Ciudad de México con las niñas y los 
niños para apoyar sus estudios de educación básica, a través de dife-
rentes programas sociales que se implementan en la capital. Dentro 
de la dinámica del evento, se les contó un cuento y se les proporcio-
naron los siguientes libros a cada uno de las y los estudiantes: “Una 
vida libre de acoso; conviviendo en armonía”; “Sociedad incluyente; 
Diversidad y talentos” y “Cuido mi cuerpo y mente, es mi elección”. El 
segundo evento, se efectuó con la participación de la Sectei en una 
mesa de diálogo con el Instituto Nacional de Administración Pública 
(inap), se dialogó principalmente en torno a diversos temas de vital 
relevancia como la violencia hacia las mujeres o los esfuerzos que se 
realizan desde el Gobierno para acercar el conocimiento sobre robó-
tica, programación computacional a estudiantes de nivel básico, es 
decir, incentivar la enseñanza steam. 

 • Impartición de conferencias en modalidad webinar: Se realizaron 
ocho conferencias en los años 2020 y 2021, con la participación de 
personal académico, especialistas y personas servidoras públicas del 
Gobierno de la Ciudad de México para sensibilizar a la población y re-
flexionar sobre el impacto social, económico, educativo y en la salud 
ocasionado por la pandemia de Covid-19. Se transmitieron en vivo a 
través de la página web y redes sociales de la Secretaría, las cuales 
cuentan a la fecha con 7,871 vistas.

 • En el año 2022, se efectuó el Seminario “Retos y Desafíos de la Edu-
cación en la Ciudad de México”, el cual tuvo como objetivo exponer y 
debatir acerca de los obstáculos y soluciones encontrados durante la 
pandemia en materia educativa. El evento constó de una conferencia 
magistral denominada “Nuevo Modelo Educativo en Educación Básica 
y Capacitación del Magisterio” y tres mesas de análisis: Lecciones y 
Retos del Sistema Educativo Nacional y de la Ciudad de México; Retos 
y desafíos en el Binomio Educación-Salud y Nuevas Tecnologías y Mé-
todos de Estudio. La asistencia presencial fue de 273 personas y más 
de 600 visualizaciones a través del canal de YouTube de la Sectei.

 • Participación en foros y seminarios: Se ha participado en el Foro Re-
gional Mérida 2021: Ciuda des del Aprendizaje México-Comunidades Re-
silientes, que se desarrolló en modalidad virtual y en el que el gobierno, 
a través de la Sectei fue ponente en el conversatorio “La expe riencia La-
tinoamericana en la construcción de Ciudades del Aprendizaje Resilien-



109

IGUALDAD DE DERECHOS

tes”; en el Foro de Ciu dades del Aprendizaje de Latinoamérica 2023 
“Ciudadanía Mundial y Desarrollo Sostenible”, celebrado en la ciudad 
de Querétaro donde se abor dó la relevancia del aprendizaje permanen-
te; en el clúster de alfabetización y lectura familiar de la región latinoa-
mericana en 2021; el clús ter de educación para el desarrollo sostenible; 
el clúster de Inclusión y el clúster de educación para la ciudadanía glo-
bal y desarrollo sostenible, desarrollados en 2022.

 
El trabajo realizado ha contribuido a mejorar el empoderamiento individual y la 
inclusión social, la educación, la prosperidad cultural y el desarrollo sostenible, 
todos ellos propósitos esenciales del movimiento de Ciudades del Aprendizaje a 
nivel mundial. 

EDUCACIÓN COMPLEMENTARIA
La educación complementaria es un elemento que contribuye a que las per-
sonas fortalezcan competencias, habilidades y capacidades que les permitan 
ser más competitivas y mantenerse actualizadas en distintas áreas del saber. 
En colaboración con aliados como el Centro Mario Molina, la Facultad de Con-
taduría y Administración de la unam, la Comisión de Derechos Humanos de la 
Ciudad de México, la Fundación Telefónica México y los Centros de Integración 
Juvenil, se ha instrumentado una oferta educativa gratuita en línea e híbrida 
con la cual, de 2019 a julio de 2024, se han beneficiado 82,693 participantes, 
entre ellos, estudiantes, profesionistas y personas servidoras públicas. Las te-
máticas abordadas han sido sobre derechos humanos, habilidades digitales, 
educativas, administrativas y de emprendimiento, así como relativas a salud 
mental, género, prevención de adicciones y violencia. 

Por otra parte, se han llevado a cabo actividades presenciales para la pro-
moción de estilos de vida saludables, combate al sedentarismo y al consumo 
de drogas entre el alumnado y personal administrativo de la urc y la uacm. 
Entre las actividades destacan el desarrollo de eventos deportivos y de acti-
vación física, así como torneos de ajedrez y charlas con atletas de alto rendi-
miento. En las actividades se ha registrado la participación de 477 personas. 
Para el segundo semestre de 2024 se espera atender a 1,300 personas más con 
actividades encaminadas a fortalecer una cultura de paz y fomentar el deporte 
en la Ciudad de México.

Adicionalmente, durante el primer semestre de 2024 se implementó una 
estrategia de acompañamiento formativo en modalidad híbrida y presencial 
dirigida a figuras educativas del Colegio de Bachilleres (Colbach), el Colegio 
Nacional de Educación Profesional Técnica (Conalep), del Bachillerato en Lí-
nea Pilares, la Unisa, la uacm y la urc en temas de salud sexual y reproductiva, 
primeros auxilios psicológicos, prevención de violencia de género, cultura para 
la paz e inclusión y no discriminación. Se tuvo una participación de 961 docen-
tes y personas orientadoras educativas.
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EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR

El Gobierno de la Ciudad de México creó en el año 2000 el iems con el propósito 
de ofrecer a las personas jóvenes de la Ciudad de México un sistema de ingreso 
a la educación media superior que no estuviera mediado por mecanismos de 
selección y exclusión (exámenes o promedios) y que favoreciera la descentrali-
zación de la oferta educativa para ubicar los planteles en zonas carentes de es-
cuelas. Con ello se contribuyó a evitar que las y los jóvenes que vivieran en zonas 
periféricas se tuvieran que desplazar largas distancias para acudir a un plantel 
educativo. La actual administración, comprometida con esta causa y en tan solo 
cinco años, logró aumentar el número de planteles de 22 en 2018 a 28 en la ac-
tualidad; asimismo, se incrementó la matrícula de primer ingreso de 9,695 estu-
diantes en 2018 a 14,229 en 2024, lo que representa un crecimiento del 46.8%.

También en la actual administración, se pusieron en marcha dos nuevos pro-
gramas a distancia: el Bachillerato en Línea Pilares y el Bachillerato Policial. 
Además, se desarrollaron dos opciones para acreditar y certificar la educación 
media superior: el Examen Único y el Proceso Modular, diseñadas para personas 
que cuentan con estudios parciales de bachillerato. A julio de 2024, se atendió a 
un total de 22,856 estudiantes y usuarios registrados a estas opciones, más del 
doble que al inicio de la gestión.

INSTITUTO DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 
El compromiso de la presente administración fue la incorporación de cinco nue-
vos planteles de bachillerato para el sistema del iems; sin embargo creamos seis, 
los cuales operan en las alcaldías Gustavo A. Madero (dos), Iztapalapa (uno), Ál-
varo Obregón (uno), Tláhuac (uno) y Venustiano Carranza (uno). 

El plantel gam iii Elena Poniatowska, ubicado en Gustavo A. Madero, fue in-
augurado en septiembre de 2019 y el gam iv en agosto de 2020, este mismo año 
se realizaron acciones para la ampliación en el plantel Iztapalapa lV José Emilio 
Pacheco. Del mismo modo, el Iztapalapa V José María Pérez Gay, dio inicio con 
clases a distancia en el año 2020, está ubicado en el polígono del Cetram Consti-
tución de 1917, y se le destinó un presupuesto de $148.2 millones. Por su parte, 
el plantel Álvaro Obregón iii Rosario Ibarra de Piedra, inició operación en 2021 
y su inversión ascendió a $144 millones, mientras que, Tláhuac ii recibió a sus 
primeros estudiantes en 2022 y para su construcción se ejerció un presupuesto 
de $117.3 millones. Adicionalmente, en el año 2022, el Pilares Alameda Oriente 
se transfirió al iems para convertirse en el plantel Venustiano Carranza ii. La in-
corporación de estos seis nuevos inmuebles permitió que el número de sedes 
se incrementara a 28 y se elevó la matrícula de 25,982 estudiantes en el último 
ciclo de la administración pasada a 31,545 en el ciclo escolar 2023-2024, de los 
cuales 20,279 se atienden en la modalidad escolar y 11,266 en la semi-escolar. Es 
de señalar, que el 52% de la matrícula del iems son mujeres. (Ver Cuadros 1.1.15 
y 1.1.16 del Anexo Estadístico)

Lo anterior coadyuvó al incremento del número de académicos, que pasó de 
1,179 en 2018 a 1,322 en 2023 en la modalidad escolar y de 254 a 312 en la moda-
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lidad semi-escolar para un total de 1,634 a julio de 2024. Además, cabe destacar 
que, a partir del primero de enero de 2024, para reforzar la atención administra-
tiva en planteles del iems se incrementaron 21 plazas destinadas para personal 
de estructura, con ello aumento de 227 a 248. 

Como reconocimiento a mujeres y hombres que han transformado la histo-
ria del país con su participación en movimientos sociales, artísticos y culturales 
en la Ciudad de México, cuatro de los seis planteles que se pusieron en marcha 
en esta administración llevan los nombres de gam iii Elena Poniatowska, Álvaro 
Obregón iii Rosario Ibarra de Piedra, Iztapalapa V José María Pérez Gay, el último 
nombramiento fue para el primer plantel producto del decreto de creación del 
iems en el 2000, Iztapalapa I, el cual a partir de junio lleva el nombre de Ifigenia 
Martínez Hernández.

Este año el iems celebró su vigésimo cuarto aniversario de creación, fortaleci-
da y consolidada es hoy una institución líder en la educación media superior de 
la Ciudad de México. La conmemoración se llevó a cabo en el plantel Iztapalapa 
ii “Benito Juárez”, en presencia de personal académico, administrativo y estu-
diantes de los 28 planteles. 

Uno de los retos más importantes en la educación media superior es el aban-
dono escolar. Con el propósito de contribuir a su prevención, realizamos activi-
dades de integración estudiantil y orientación vocacional, así como talleres con 
perspectiva de género y de derechos humanos para fomentar una vida libre de 
violencia. Asimismo, efectuamos Jornadas Académicas, a través de las cuales se 
implementaron actividades de tutoría a las y los docentes para brindarles herra-
mientas y estrategias que puedan implementar en el aula, y con ello mejorar la 
eficiencia terminal del alumnado. 

Para incentivar a las y los estudiantes en continuar con sus estudios superio-
res, el 16 de enero de 2024 se firmó el Acuerdo por el que se crea el pase regla-
mentado a la Universidad Rosario Castellanos para las personas egresadas del 
iems, cuyo objetivo será garantizar la continuidad y permanencia en los estudios 
de las personas egresadas de este Instituto que hayan concluido su bachillerato 
y cumplan con los requisitos para su ingreso a dicha Universidad.

También, a través del Programa de Atención Psicológica (Papiems) del Ins-
tituto se brindaron 65,714 consultas a estudiantes y miembros de la comunidad 
como parte de la atención a diversas causas psicoemocionales que generan di-
ficultades de rendimiento y aprovechamiento académico e inciden en el incre-
mento de la deserción escolar.

Aunado a lo anterior, con la finalidad de garantizar la calidad en el servicio 
educativo que se otorga a las y los estudiantes del iems, se han implementado 
mecanismos tendientes a profesionalizar al personal académico - administrativo 
a través de diplomados, cursos, pláticas y talleres. Asimismo, se da seguimiento 
puntual al proceso de conformación y entrega del Proyecto Académico Personal 
de las y los docentes, el cual consiste en su planeación académica, tutoral y el 
proyecto de investigación que desarrollan de manera semestral. En ese sentido, 
desde el año 2019 y hasta el 2024 se han ofertado cursos de capacitación con 
distintos ejes temáticos enfocados a fortalecer la labor docente que han benefi-
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ciado a un total de 8,464 personas servidoras públicas y académicas que prestan 
sus servicios en el iems4.

Entre las temáticas trabajadas se encuentran aspectos relativos a las barreras 
del aprendizaje, identificación de mecanismos, recursos y estrategias que posibi-
liten una atención personalizada al estudiantado, acceso a los derechos y partici-
pación de las y los estudiantes con discapacidad, promoción de la salud mental, 
identificación de estrategias preventivas del consumo de sustancias psicoactivas 
y de embarazo adolescente, intervención en situaciones de riesgo y violencia en 
el contexto escolar, así como primeros auxilios psicológicos, entre otras. Asimis-
mo, para brindar acompañamiento al personal docente en el uso de herramien-
tas digitales, se imparten talleres en el uso de aulas virtuales, accesorios de las 
plataformas de videoconferencias y la creación de materiales de apoyo.

Por otra parte, con el objetivo de otorgar un apoyo económico a estudian-
tes del iems, hasta el 2021, se otorgó la Beca iems. En el año 2019 se benefició 
a 5,468 estudiantes con un presupuesto anual ejercido de $53.4 millones. Ade-
más, de enero de 2020 a enero de 2021 se otorgaron 36,631 apoyos económicos 
a 4,835 estudiantes regulares reinscritos del segundo y hasta el sexto semestre 
de bachillerato, quienes recibieron una beca mensual de $1,303, con lo que se 
ejerció un presupuesto de $47.64 millones. A partir de febrero de 2021, todo el 
alumnado fue incorporado al programa Beca Universal para el Bienestar Benito 
Juárez de Educación Media Superior.

Además de lo señalado el iems, como consecuencia de la implementación de 
la educación a distancia durante la pandemia por covid-19 realizó una reinge-
niería al Sistema General de Información Educativa (sgie), el cual quedó como 
un sistema de gestión único para consulta y actualización de datos académicos y 
administrativos vía web. En el año 2024, se han mejorado los módulos de tutoría 
con la finalidad de continuar favoreciendo el seguimiento y acompañamiento a 
las y los estudiantes. En este mismo orden de acciones producto de la pande-
mia, se conformó el sistema Estudia a distancia durante la contingencia, el 
cual permitió la creación y operación de 48 páginas electrónicas que brindaron 
atención oportuna al estudiantado, en las cuales se publicaron 2,159 materiales 
didácticos, 199 recursos educativos y se abrieron 2,152 aulas virtuales. Este últi-
mo sistema se mantuvo activo hasta diciembre de 2021.

Es importante destacar que en el iems llevamos a cabo diferentes activida-
des extracurriculares, las cuales forman parte fundamental y complementaria 
de la instrucción académica que se imparte a las y los estudiantes, son diseñadas 
para el aprendizaje o el desarrollo de habilidades y que satisfacen sus intereses 
y talentos al mejorar su autoestima, salud, aprendizaje, socialización, diversión 
y liberación de energía. Ejemplo de ello son algunas de las actividades depor-
tivas impartidas en el Instituto, como el ajedrez, fútbol, voleibol, basquetbol y 
carreras atléticas. Asimismo, se efectúan actividades relacionadas con la salud y 
de orientación vocacional, como las Jornadas por una juventud activa, que pro-

4  El número excede al total de la plantilla de docentes, administrativos y directivos del IEMS, de-
bido a que estos pudieron tomar más de un curso de capacitación.



113

IGUALDAD DE DERECHOS

mueven entre la comunidad estudiantil información científica y profesional, así 
como actividades relevantes a la promoción de estilos de vida saludable, orien-
tación vocacional, a través de las cuales se les otorgan herramientas que inciden 
en la reducción de factores de riesgo, entre las que se encuentran: pláticas sobre 
salud reproductiva, mental, bucal y nutricional; adicciones; discriminación; vio-
lencia, así como activación física y de deporte. Dichas Jornadas se han llevado a 
cabo en los 28 planteles durante el periodo de febrero de 2019 a mayo de 2024. 

Con el fin de potenciar el conocimiento de la educación steam, así como el 
desarrollo de habilidades musicales mediante el uso innovador de nuevas he-
rramientas tecnológicas, se han llevado a cabo diversas actividades, tales como: 
curso Music Makers, el cual fue patrocinado por la Embajada de Estados Unidos 
con el apoyo de la Asociación Civil Hacedores; proyecto Inter F1 In Schools iems, 
el cual tuvo como objetivo permitir a las y los estudiantes vivir experiencias de 
aprendizaje activo e integrar diversas áreas de conocimiento steam, mediante el 
diseño, manufactura y competencia con un auto miniatura de Fórmula 1; cabe 
señalar que la Asociación Civil Persiste, durante cinco meses, brindó capacita-
ción y dotó de 56 laptop, 28 videoproyectores y 27 kits para la construcción de 
auto. La competencia se realizó los días 30 y 31 de mayo de 2024, y participaron 

IEMS Actividades
extra-académicas
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27 escuderías conformadas por 170 estudiantes y 46 docentes, quienes fungie-
ron como mentores. Los tres primeros lugares ganaron su derecho a representar 
al iems en la competencia nacional F1 In Schools México a realizarse en el segun-
do semestre del 2024.

BACHILLERATO A DISTANCIA Y OPCIONES DE ACREDITACIÓN
Con el compromiso de contribuir a la atención de la demanda y a la disminución 
del rezago educativo en el nivel medio, en los primeros dos años de la presente 
administración el Gobierno de la Ciudad de México puso en marcha dos nuevos 
programas a distancia: el Bachillerato en Línea Pilares y el Bachillerato Policial 
que destacan por su diseño curricular innovador, articulado en torno a las forta-
lezas, problemáticas y retos de la Ciudad de México. Asimismo, se dio continui-
dad a la atención de la matrícula del Bachillerato Digital y del Bachillerato cdmx 
Planteles José Guadalupe Posada y Tokio, ofertas educativas que concluyeron 
operaciones en 2023.

Como parte de la puesta en operación de los nuevos programas de bachille-
rato, con el apoyo de la unam, se llevó a cabo el diseño, desarrollo e integración 
de contenidos en la plataforma educativa correspondiente de las doce asignatu-
ras interdisciplinarias que integran el plan de estudios del Bachillerato en Línea 
Pilares y de las nueve que conforman el Bachillerato Policial, así como del curso 
Experiencia Inicial Propedéutica (X-ini) de cada programa. En correspondencia, 
se llevaron a cabo 25 cursos de formación y 18 procesos de actualización sobre 
el modelo educativo, el enfoque de consejería en línea centrado en soluciones y 
la metodología de las asignaturas interdisciplinarias en los que participaron más 
de 120 docentes que fungen como consejeros y asesores en línea.

Además, otro producto de la colaboración con la unam fue la publicación del 
libro “Casos de consejería en línea: un enfoque centrado en soluciones”, en el 
que se presentan 14 experiencias de aplicación en el contexto del Bachillerato en 
Línea Pilares y el Bachillerato Policial de la Ciudad de México donde se visibiliza 
la efectividad del enfoque para promover en los estudiantes habilidades de au-
togestión. La obra se encuentra disponible en tres soportes: libro impreso, libro 
electrónico y audiolibro. Bachillerato en Línea Pilares 
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En 2023, este Gobierno desarrolló dos opciones más para la acreditación de 
la educación media superior: Examen Único y Proceso Modular. Ello con el pro-
pósito de que más personas retomen y concluyan sus estudios de bachillerato 
y así logren obtener su certificado de educación obligatoria. Estas alternativas 
constituyen opciones semipresenciales de corta duración que oscilan entre cua-
tro y 12 meses, respectivamente. Se fundamentan en la recuperación de sabe-
res y potencian la experiencia y conocimientos previos de las personas que por 
diversas circunstancias abandonaron este tipo educativo. Su diseño considera 
materiales y recursos educativos en línea, banco de reactivos, simulador de exa-
men, así como asesoría presencial en sedes.

En tal sentido, en diciembre de 2023 se formalizó una primera edición de la 
oferta de Examen Único focalizada a personas policías de la Secretaría de Segu-
ridad Ciudadana quienes en enero de 2024 iniciaron el proceso a través del de-
nominado examen de reconocimiento de saberes, a partir del cual se identifican 
fortalezas y áreas de oportunidad para dirigir las asesorías de forma estratégica 
y lograr los objetivos planeados.

La matrícula atendida a julio de 2024 ascendió a un total de 22,856 estudian-
tes y usuarios (64% mujeres y 36% hombres), más del doble que al inicio de la 
gestión. De ese total, 21,400 estudiantes estaban inscritos en el Bachillerato en 
Línea Pilares, 600 en Bachillerato Policial y 856 usuarios registrados al Examen 
Único. (Ver Cuadro 1.1.18 del Anexo Estadístico)

De 2019 a julio de 2024, habrán concluido su formación más de tres mil estu-
diantes de los programas de bachillerato a distancia y usuarios de las opciones 
de acreditación: 1,881 de Bachillerato Digital, 240 de Bachillerato Policial, 460 
de Bachillerato en Línea Pilares y 59 del Bachillerato cdmx Planteles José Gua-
dalupe Posada y Tokio y aproximadamente 500 personas acreditadas mediante 
el Examen Único, destaca que más del 60% del total son mujeres.

PROYECTOS COMPLEMENTARIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR
Con el propósito de contribuir a identificar y atender los factores que inciden en 
el aprovechamiento, permanencia y abandono escolar de estudiantes de educa-

Bachillerato policial
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ción media superior y superior, se diseñó el Sistema para la Detección Oportuna 
(SiDeOp), a través del cual evaluar habilidades de estudio, aspectos socioemo-
cionales y contextuales del alumnado y, en consecuencia, orientar el desarrollo, 
fortalecimiento e instrumentación de estrategias de atención y prevención ge-
nerales y/o focalizadas.

Este sistema fue empleado por primera vez en 2023 para evaluar a 27,180 es-
tudiantes de los 20 planteles del Colegio de Bachilleres en la Ciudad de México. 
A partir de los resultados obtenidos, se identificaron áreas de oportunidad en 
los ámbitos cognitivo, conductual y socioemocional, por lo que las estrategias 
de atención se encaminaron a la generación y fortalecimiento de habilidades 
para el estudio y aprendizaje, motivacionales y afectivas, de interacción social 
y colaboración.

Cabe destacar que el sistema permite obtener perfiles específicos a través 
del cruce de diversas variables, para identificar información por Alcaldía, plan-
tel, grupo y estudiante, entre otros rubros. Además, es una herramienta útil que 
puede adaptarse a las características y particularidades de la institución edu-
cativa que se desee. De acuerdo con lo anterior, a fines de 2023 se comenzó la 
adaptación del SiDeOp para ofrecer una evaluación específica a estudiantes de 
la Escuela Nacional de Medicina y homeopatía del Instituto Politécnico Nacio-
nal, cuya aplicación se llevará a cabo en el segundo semestre de 2024. Asimis-
mo, se construyó el sistema denominado “Perfil iems” que emplea las bases 
del SiDeOp, pero incluye adecuaciones en su estructura, diseño y contenidos a 
evaluar en las y los estudiantes de los 28 planteles que conforman el iems. Esta 
herramienta será útil para la toma de decisiones e implementación de estrate-
gias de prevención y atención encaminadas a mejorar el rendimiento escolar, 
permanencia y egreso de la población estudiantil. Dicha evaluación se prevé de-
sarrollar en agosto de 2024.  

EDUCACIÓN SUPERIOR

Para garantizar el derecho a la educación superior de las miles de personas que 
cada año ven frustrado su deseo de cursar una carrera universitaria por el limi-
tado número de espacios en este tipo educativo y a la vez, acercar a las zonas 
periféricas esta oferta educativa, en la presente administración el gobierno creó 
dos universidades públicas. En 2019 se puso en marcha el entonces Instituto de 
Estudios Superiores de la Ciudad de México Rosario Castellanos, con una vo-
cación social, así como planes y programas de estudio de calidad, innovadores 
y con pertinencia sociocultural, Instituto que a partir del dos de junio de 2023 
se convirtió en la ahora Universidad Rosario Castellanos. Por su parte, en 2020 
iniciaron las actividades de la Universidad de la Salud para formar profesiona-
les en medicina general comunitaria y enfermería familiar comunitaria, quienes 
estarán capacitados en la prevención y tratamiento oportuno en el primer nivel 
de atención médica, con base en el conocimiento científico, humanístico y tec-
nológico.
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Un elemento relevante en la construcción de planteles educativos en zonas 
periféricas, lo constituyó el deseo de ampliar la cobertura y contribuir a disminuir 
la desigualdad territorial que durante muchos años caracterizó la oferta educa-
tiva de la ciudad, por ejemplo, de las personas matriculadas en algún programa 
de educación superior, 59 de cada 100 estudiaban en una Alcaldía diferente a la 
de su residencia; además, la probabilidad de que una persona habitante de la Al-
caldía Benito Juárez cursara algún grado de educación superior (62.8%) siempre 
fue 4.5 veces mayor que la de un habitante de Milpa Alta (13.9%).

A la fecha, ambas instituciones se han consolidado como universidades de 
carácter público con personalidad jurídica y patrimonio propio, autonomía téc-
nica y académica que tienen como ejes fundamentales el humanismo, la ética, el 
civismo y el bienestar colectivo; y mantienen sus fines orientados a la formación 
científico-profesional con bases sólidas en un modelo cuyas premisas se sopor-
tan en la justicia social, la inclusión, la interculturalidad, la sustentabilidad, la 
gratuidad, la laicidad y la equidad.

 
UNIVERSIDAD ROSARIO CASTELLANOS
El Instituto de Estudios Superiores de la Ciudad de México Rosario Castellanos, 
se convirtió en la Universidad Rosario Castellanos (urc) a partir de junio de 2023, 
como resultado de la Reforma a la Ley de Educación de la Ciudad de México del 2 
de junio de 2023 y del Decreto por el que se crea la Universidad como Organismo 
Público Descentralizado, publicado el 15 de junio de 2023.

En relación con lo apuntado resulta oportuno señalar que una característica 
importante de la urc es que el proceso de admisión a licenciatura no se define 
a través de un examen, como en la mayoría de las instituciones de educación 
superior, sino mediante un programa de ingreso, en la modalidad a distancia, en 
el cual las personas aspirantes adquieren habilidades para aplicar estrategias 
de aprendizaje autogestivo, lenguaje y comunicación, así como de razonamien-
to lógico matemático que les aseguren su incorporación a la institución con un 
adecuado nivel de conocimientos.

Programa para el ingreso a la Universidad Rosario Castellanos
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De 2019 al cierre del ejercicio 2023 se ha dado atención a 107,407 aspirantes 
a través del Programa de Ingreso a la Universidad Rosario Castellanos (pirc) que 
ha fomentado el autoaprendizaje, el desarrollo de habilidades de comunicación 
en entornos virtuales y la inmersión a un modelo de educación dual-híbrido.

La Universidad cuenta con seis unidades académicas presenciales, ubicadas 
en las alcaldías de Azcapotzalco, Coyoacán, Cuauhtémoc, Gustavo A. Madero, 
Magdalena Contreras y Miguel Hidalgo. En esta última se inauguró la Unidad 
Académica Casco de Santo Tomás el 11 de septiembre de 2023, la cual recibe 
actualmente a más de tres mil estudiantes. A estas sedes se suma la Unidad Aca-
démica de Licenciaturas a distancia, espacio virtual en el que se imparten los 
programas de la modalidad a distancia-híbrida y que atiende a estudiantes de 
las 16 alcaldías de la ciudad.

En el año 2021 se llevó a cabo la rehabilitación de un edificio y la construcción 
de un segundo para la Universidad Oasis. Esta acción se desarrolló mediante ac-
tividades de planeación, presupuestación, elaboración de proyecto ejecutivo y 
ejecución de obra en más de 3,800 m2 de construcción. La inversión total de este 
proyecto fue de $30.61 millones.

En el mes de septiembre de 2023 se llevó a cabo la inauguración del Plantel 
Santo Tomás ubicado en la Alcaldía Miguel Hidalgo que cuenta con 54 aulas, así 

Unidades académicas 
Universidad Rosario Castellanos
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como tres laboratorios especializados en Psicología y Comunicación, la inver-
sión total en esta universidad fue de $148.59 millones. 

En el año 2022 se amplió la capacidad instalada con la habilitación de seis 
Subsedes: Euzkadi en Azcapotzalco, Oceanía en Gustavo A. Madero, Familia 
Maza de Juárez en Coyoacán, Herrerías en Milpa Alta, Olímpica también en Milpa 
Alta y Tierra Unida en La Magdalena Contreras.

A julio de 2024 se registró una matrícula de pregrado de 45,254 estudiantes, 
de los cuales 16,595 son hombres y 28,659 son mujeres quienes se distribuyen 
en alguna de las 23 licenciaturas que integran la oferta académica. De ellas, 15 

se imparten en la modalidad presencial-híbrida y ocho en la modalidad a distan-
cia-híbrida. Además, 10 de las 23 licenciaturas se ofertan también en la modali-
dad semipresencial-híbrida.5

5  Una misma licenciatura se puede otorgar en dos modalidades. 

Unidades académicas 
Universidad Rosario Castellanos
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En julio de 2023 fue ofrecida por primera vez la Licenciatura en Filosofía e His-
toria, mediante la emisión de la Convocatoria para el proceso de admisión al ciclo 
escolar 2023-2 en las modalidades presencial-híbrida y semipresencial-híbrida. 

Por su parte, la matrícula de posgrado fue de 1,050 estudiantes, de los cuales 
447 son hombres y 603 son mujeres. De ellos, 281 están registrados en alguna 
de las cinco especialidades otorgadas por la urc (Intervención Innovadora del 
Docente en Situaciones Emergentes, Interpretación y Traducción de Lenguas 
Indígenas en los Servicios Públicos, Estrategias Pedagógicas para la Educación 
Intercultural, Prácticas de Enseñanza steam-Ciencia, Tecnología, Ingeniería, 
Arte y Matemática- y Atención Educativa a la Primera Infancia); 551 en las siete 
maestrías: (Ambientes, Sistemas y Gestión en la Educación Multimodal, Cam-
bio Climático y Biodiversidad, Derecho Indígena, Políticas Públicas e Intercul-
turalidad, Territorio y Memoria Histórica, Intervención Docente Innovadora en 
la Enseñanza Media Superior y Seguridad y Soberanía Alimentarias) y 218 en los 
tres doctorados (Ambientes y Sistemas Educativos Multimodales y Ciencias de la 
Sustentabilidad e Investigación Social desde la Complejidad). (Ver Cuadro 1.1.19 
del Anexo Estadístico)

Los programas de posgrado cuentan con un total de 96 líneas de investiga-
ción y la plantilla académica de la urc incluye a 39 docentes-investigadores 
miembros del Sistema Nacional de Investigadoras e Investigadores (snii).

La Universidad Rosario Castellanos forma parte del Espacio Común de Educa-
ción Superior en Línea de la Unión de Universidades de América Latina y el Cari be 
(Udual), que permite el ingreso de estudiantes de esta región geográfica a las maes-
trías en cambio climático y biodiversidad, derecho indígena, territorio y memoria 
histórica y políticas públicas e interculturalidad, así como al doctorado en ciencias 
de la sustentabilidad. De 2021 a la fecha, la Universidad ha recibido a un total de 
23 estudiantes a través del programa Udual, 15 hombres y ocho mu jeres, que pro-
vienen de otras universidades, estados de la República e incluso de otros países 
latinoamericanos. Cuatro de ellos ya egresaron de sus respectivos posgrados.

Con respecto a los egresos de estudiantes de la urc, se han obtenido exce-
lentes resultados. En el año 2021 se registró la primera generación de 160 perso-
nas egresadas de licenciatura, y para el cierre del semestre 2022-1 se graduaron 
otros 306 estudiantes de licenciatura, así como 33 de maestría. El 25 de julio de 
2023 se realizó la ceremonia de egreso de la generación 2019-2023 en el Centro 
Médico Siglo xxi, donde se llevó a cabo la entrega de 2,553 diplomas, de los cua-
les 1,644 corresponden a mujeres (64%). Al primer trimestre de 2024 se regis-
tró un total de 379 egresos adicionales de licenciatura, así como 26 egresos de 
posgrado. Los anteriores datos, de forma acumulada, dan cuenta de un total de 
3,457 personas egresadas, de las cuales 1,250 son hombres y 2,207 son mujeres 
que representan el 36% y 64%, respectivamente. 

Además, la Universidad Rosario Castellanos cuenta ya con estudiantes titu-
lados, 27 de licenciaturas y 25 de posgrado, de estas personas tituladas, más del 
50% son mujeres.

En el marco de la educación continua que imparte la urc, durante el 2020 
se diseñaron dos diplomados para la formación de personas provenientes de 
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pueblos, barrios y comunidades indígenas –o interesadas en trabajar con este 
sector– en los temas de Interpretación y Traducción en Lenguas Indígenas y Es-
trategias Pedagógicas para la Educación Intercultural, los cuales contaron con la 
participación de 53 estudiantes en la Unidad Académica de Vinculación e Inter-
culturalidad de la Sepi.

Con el fin de generar un escenario institucional que propicie el éxito acadé-
mico de la comunidad escolar, se diseñó una oferta de servicios de educación 
continua para fortalecer los perfiles para la enseñanza, el trabajo administrativo 
y la colaboración intra e inter-instancias. De 2019 a la fecha se han realizado ca-
pacitaciones al personal docente, con una participación acumulada de 10,293 
asistentes, y 1,987 participaciones del personal administrativo y directivo adscri-
to a la urc. Asimismo, en beneficio de la comunidad docente y administrativa de 
la Universidad, en 2022 se autorizó la creación de la Nómina Educativa, un nuevo 
esquema de contratación que otorga mejores prestaciones laborales, el cual al 
cierre de 2023 cuenta con más de 1,400 plazas.

Además, de 2019 a 2023 la urc ha llevado a cabo webinars con un impacto 
de cerca de 300 mil visualizaciones, sobre temáticas de seguridad de la informa-
ción y estadística, modelos híbridos de educación a distancia, relaciones inter-
nacionales y ciencias ambientales, así como labor docente; talleres en temas de 
programación, búsqueda efectiva en internet, integración a la vida académica, 
liderazgo académico, alfabetización física y jornadas académicas, entre otras.

Por otra parte, y dentro de las actividades complementarias ofrecidas para 
promover hábitos y prácticas saludables entre la comunidad estudiantil, se ha 
desarrollado el Programa de Universidad Saludable que ofrece actividades 
relacionadas con la Cultura de Salud y Cultura del Deporte. De 2019 a junio 
de 2024 se ha beneficiado a 101,778 personasW a través de talleres, cápsulas 
informativas, así como con actividades y entrenamientos deportivos, con la 
finalidad de fomentar un ambiente de seguridad y promoción de la salud física 
y emocional.

Con el fin de contar con herramientas para salvaguardar la integridad de la 
comunidad académica ante fenómenos naturales y antropogénicos, durante el 
ejercicio 2023 se ejecutaron 15 actividades de Protección Civil: cinco Programas 
Internos de Protección Civil y 10 visitas de inspección y verificación con apoyo de 
personal del H. Cuerpo de Bomberos de la Ciudad de México. 

Como parte de otros programas estratégicos se promovió la conformación 
del Consejo Local para el Desarrollo Sostenible de la Sierra de las Cruces La 
Magdalena Contreras (CoLoDeSo-sc-mac) como espacio de encuentro entre los 
núcleos agrarios (ejidos y comunidades), la academia, la sociedad civil, el sector 
empresarial y los tres niveles de gobierno. Se realizaron diversas reuniones de 
trabajo con el propósito de identificar los problemas críticos desde la perspec-
tiva de los núcleos agrarios y proponer las soluciones pertinentes en términos 
ambientales, sociales y económicos para facilitar el desarrollo sostenible del te-
rritorio y del suelo de conservación. Además, se llevaron a cabo siete sesiones 
del Seminario de Interculturalidad, y 15 sesiones del Seminario de Sustentabi-
lidad Alimentaria.
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Se realizó la presentación pública y la inauguración de las oficinas de la Uni-
dad de Cultura de Paz, Igualdad y Equidad de Género en 2022 con el compro-
miso de atender y prevenir las conductas de violencia de género, discriminación 
y exclusión, así como de fomentar la participación en diversas actividades en-
caminadas a promover y garantizar los derechos humanos. Una de las acciones 
centrales fue la creación de la Red de Mujeres, conformada actualmente por 16 
profesoras y 14 mujeres estudiantes con la finalidad de dar aviso y erradicar la 
violencia dentro de la Universidad. Se fomentó la participación de la comunidad 
educativa con más de 150 actividades encaminadas a promover y garantizar los 
derechos humanos, así como la equidad e igualdad de género y la cultura de paz, 
a la fecha, se han beneficiado cerca de 20 mil estudiantes. 

Asimismo, con el propósito de promover e impulsar en la población estudian-
til la cultura de denuncia ante cualquier situación de violencia, en 2023 se llevó 
a cabo la presentación del número de emergencia “Línea Sin Violencia urc” (56 
1019 8152), el cual recibe denuncias sobre incidentes de violencia o acoso den-
tro del entorno universitario. A la fecha se han atendido 52 llamadas y mensajes 
de texto (38 de mujeres y 14 de hombres) que han sido canalizados a las áreas 
correspondientes para su seguimiento.

Unidad de Cultura de Paz

Además de las cuestiones referidas, es preciso señalar que el 28 de febrero 
de 2023 el Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias 
Laborales (Conocer) institución sectorizada a la Secretaría de Educación Pública 
(sep) aceptó al entonces Instituto, como Entidad de Certificación y Evaluación 
(ece), sin embargo, debido a la transición de Instituto a Universidad se requirió 
gestionar nuevamente este reconocimiento a la urc, lo que se concretó el 17 
de junio de 2024, mediante una ceremonia realizada en la sede Santo Tomás 
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de esta Universidad, a través de la cual se formalizó el proyecto con la firma del 
contrato respectivo y la develación de una placa alusiva. Este logro permitirá a 
la urc capacitar, evaluar y certificar competencias laborales al personal técnico, 
administrativo y académico, así como a estudiantes matriculados y de otras ins-
tituciones educativas en mil 700 estándares de competencia.

Es de congratularse que existen muy pocas universidades que tengan este gra-
do. Con la certificación, las oportunidades para el personal docente y egresados 
se ampliarán, porque contarán dentro de su oferta educativa con competencias 
certificadas acordes a las diferentes modalidades de licenciatura y posgrado. 

La Universidad Rosario Castellanos ejerció, desde el inicio de su operación has-
ta mayo de 2023, un presupuesto de $1,170.1 millones y ha tenido un crecimiento 
sostenido de más de 9 mil estudiantes, en promedio, matriculados por año. 

UNIVERSIDAD DE LA SALUD (UNISA)
Creada mediante decreto publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 
el 13 de enero de 2020, la Unisa se localiza en el terreno que antes pertenecía a la 
Escuela Militar de Materiales de Guerra, ubicado en el pueblo de Santa Fe, Alcal-
día Álvaro Obregón, y cuenta con una superficie total de 42,838 m2, de los cuales 
12,258.97 m2 fueron destinados al desarrollo de actividades educativas. En 2022 Universidad de la Salud
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se concluyó la rehabilitación y construcción de nuevos espacios con un presu-
puesto total ejercido de $107.6 millones. En el año 2023 se realizó una nueva 
etapa en infraestructura por $6.4 millones y para el ejercicio 2024 se contempla 
invertir $20 millones adicionales para la quinta etapa. 

Aunque las actividades docentes iniciaron en el ciclo escolar 2020-2021 en 
modalidad virtual, a través de la plataforma educativa de la Universidad debido 
a las condiciones difíciles ocasionadas por la pandemia de covid-19, hoy en día 
las y los alumnos cursan sus estudios de manera presencial. 

La Unisa ofrece una opción de formación profesional en medicina general y 
comunitaria, así como enfermería familiar y comunitaria, además de la maestría 
en nutrición clínica especializada. Las y los estudiantes son originarios de las 32 
entidades federativas, aunque en su mayoría provienen de la Zona Metropolita-
na del Valle de México (50% de la Ciudad de México y 26% del Estado de México y 
un 24% reside en alguna de las entidades federativas del país). 

La realización de las actividades en modalidad virtual requirió de la adapta-
ción de 121 prácticas presenciales de simulación clínica y 121 de laboratorio. Se 
utilizaron las variantes de tele simulación –representaciones en la pantalla de la 
computadora– o en la plataforma digital en la que docentes y alumnos tienen 
acceso a escenarios clínicos con apoyo de material audiovisual. 

Universidad de la Salud, 
practicas simulación clínica
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A partir del año 2022, en coordinación con la Secretaría de Inclusión y Bien-
estar Social de la Ciudad de México, la Unisa ofrece a su comunidad el servicio 
de comedor universitario. Este servicio ha entregado alrededor de mil raciones 
diarias de alimentos en promedio en beneficio de la comunidad universitaria, así 
como de trabajadores del tren interurbano que trabajan en la estación de Vas-
co de Quiroga. Hasta mayo de 2024 se ofrecieron alrededor de 193,640 raciones 
de alimentos cuya planeación se realiza bajo la supervisión de nutriólogos de la 
Sebien.

En marzo de 2023 se publicó la convocatoria para el ingreso al ciclo escolar 
2023-2024, con una oferta de mil nuevos espacios. Fueron 1,003 las personas de 
nuevo inscritos a las dos licenciaturas ofertadas, quienes además concluyeron 
satisfactoriamente el programa Autogestivo de Apoyo al Ingreso 2023 (paai). 

Por su parte en el rubro de posgrado, a la fecha, se registran 83 estudiantes, 
de los cuales 19 (16 mujeres y tres hombres) cursan la maestría en nutrición clí-
nica especializada y con la aprobación de nuevos programas a finales de 2023 
por el Colegio de Posgrado, en marzo de 2024 se pusieron en marcha tres nuevas 
ofertas: la Especialidad en Regulación Sanitaria de Medicamentos y Vacunas, 
única en su tipo en América Latina, cuyo plan de estudios ha sido elaborado en 
conjunto con la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
(Cofepris) cuenta con 50 estudiantes (29 mujeres y 21 hombres). Asimismo, la Es-
pecialidad en Bioética registra ocho estudiantes (cinco mujeres y tres hombres) 
y la Maestría en Bioética seis estudiantes (dos mujeres y cuatro hombres). Estos 
últimos dos programas tienen el propósito de desarrollar habilidades y capaci-
dades para la identificación de dilemas y conflictos bioéticos a partir de la plura-
lidad y la diversidad como valores centrales. En total, las mujeres representan el 
70% de la matrícula de estudiantes de licenciatura de la Universidad; mientras 
que en el posgrado es del 63%. (Ver los Cuadros 1.1.20 y 1.1.21 del Anexo Esta-
dístico)

En abril de 2024 se publicó la convocatoria para el ingreso al ciclo escolar 
2024-2025 a la licenciatura, con una oferta de mil nuevos espacios, cuyo inicio de 
actividades académicas será a partir de la segunda semana de agosto.

Universidad de la Salud, 
alimentación saludable
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A julio de 2024 la matrícula de licenciatura de la Universidad alcanzó los 
3,586 estudiantes: 1,882 en la licenciatura en medicina general y comunitaria de 
los cuales el 59% son mujeres; y 1,704, en la licenciatura en enfermería familiar y 
comunitaria, con un 82% de mujeres. 

El 78% (2,788) de las y los estudiantes reciben la beca Jóvenes escribiendo el 
futuro; además, 66% (2,374) cuenta con seguro facultativo otorgado por el imss. 
Asimismo, 848 estudiantes cuentan con derecho a recibir el servicio médico por 
parte de otra institución o de algún familiar.

Para el ciclo escolar 2023-2024, la Comunidad Académica de la Universidad 
se conformó por 293 docentes, el 56% compuesto de mujeres. Para que las per-
sonas servidoras públicas de la Universidad fortalezcan sus conocimientos y ha-
bilidades se ofrecieron los cursos sobre responsabilidades éticas y administrati-
vas vigentes, así como aquellos que se consignan en el modelo educativo de la 
Unisa. Hasta julio de 2024 se han capacitado 2,614 personas servidoras públicas 
(1,716 académicos, 748 administrativos y 150 directivos). 

En abril de 2022, y en colaboración con la Secretaría de Salud (Sedesa) de la 
Ciudad de México, la Dirección General de Salud Pública (dgsp), el iapa y la Facul-
tad de Psicología de la unam, se diseñó el Programa de salud mental y preven-
ción de riesgo de adicciones, con el propósito de promover la salud mental en 
la comunidad universitaria y contribuir a que las personas que la integran vivan 
con bienestar, mediante el fortalecimiento de factores protectores de riesgo. A 
partir de un diagnóstico general de la salud mental y de patrones de consumo de 
alcohol y drogas en las y los estudiantes, el 18% de ellos fue atendido por el área 
de psicopedagogía de la Unisa y/o canalizado a instituciones especializadas por 
síntomas de depresión, ansiedad, entre otros.

En marzo de 2024, la Unisa dio apertura al primer Núcleo Urbano de Bienestar 
Emocional (nube) en colaboración con el Instituto para la Atención y Prevención 
de las Adicciones en la Ciudad de México. Está ubicada en la antigua área de Con-

Universidad de la Salud, apertura ciclo escolar
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sultorios al interior de la Universidad, para su instalación se realizaron pequeñas 
obras de rehabilitación que constan de pintura de interiores, cambio de muebles 
y rotulación. El espacio será de libre acceso para toda la comunidad universitaria 
y población en general. nube tiene como propósito brindar servicios de atención 
psicológica, trabajo social y prevención de adicciones a la Comunidad Universi-
taria, así como a personas que viven en los alrededores de la Institución.

A tres años y medio de creada, la Universidad de la Salud inició un profundo 

Universidad de la Salud, atención salud mental

proceso de transformación derivado de diversas modificaciones a su personali-
dad jurídica. La reforma a diversos artículos de la Ley de Educación de la Ciudad 
de México, publicada el 2 de junio de 2023, señala la nueva constitución de la 
Universidad. En este tenor, el 15 de junio del mismo año, se expide el Decreto 
de Creación de la Universidad de la Salud como Organismo Público Descentra-
lizado de la Administración Pública de la Ciudad de México, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, con autonomía técnica y académica, sectorizado 
a la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación de la Ciudad de 
México. A partir de la publicación de este Decreto, se iniciaron las tareas sustan-
tivas para su transición; por ejemplo, se procedió a la integración e instalación 
de su máximo órgano de gobierno, denominado Colegio de Administración. A la 
vez, se comenzaron los trabajos para la elaboración del Plan General de Trabajo 
2023-2027, la conformación de la nueva estructura orgánica y el cierre del órga-
no desconcentrado.

El presupuesto ejercido para el funcionamiento operativo de la Unisa ha sido 
de $502.13 millones a julio de 2024. 
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PUNTOS DE INNOVACIÓN, LIBERTAD, ARTE, EDUCACIÓN Y 
SABERES (PILARES)

Uno de los logros más emblemáticos de este Gobierno y de gran trascendencia en 
la Ciudad de México son los Pilares, centros comunitarios creados para garantizar 
el derecho de las personas a la educación, la cultura, el arte, el deporte y la recrea-
ción. Constituyen espacios de libre acceso que impulsan la participación de las 
personas en la construcción de su propio bienestar, así como el fortalecimiento del 
tejido social, principalmente, de las zonas de mayor marginación en la ciudad.

A partir de las reformas realizadas a la Ley de Educación de la Ciudad de Mé-
xico, así como al Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración 
Pública de la Ciudad de México el 2 de junio y el 21 de julio de 2023 respectiva-
mente, estos puntos integran desde el 1 de agosto de 2023 el Subsistema de 
Educación Comunitaria Pilares, órgano desconcentrado adscrito a la Sectei, el 
cual, a su vez, forma parte del Sistema Educativo de la capital. 

La puesta en marcha de los Pilares representa una obra de infraestructura ti-
tánica y sin precedentes que en corto tiempo fue posible gracias a que los recur-
sos ahora se ejercen con transparencia y se destinan a atender las necesidades 
reales de la población, así como a promover su desarrollo y bienestar integral.

La ubicación de estos puntos se definió a partir de un análisis territorial de 
las condiciones sociodemográficas y de la concurrencia de diversos actores. Se 
priorizaron las zonas con menor Índice de Desarrollo Social, mayor densidad po-
blacional, alta incidencia delictiva y de violencia, y donde hay mayor presencia 
de población joven entre 15 y 29 años. En la definición de los puntos se conside-
raron también solicitudes de los vecinos y organizaciones sociales.

Consecuentemente, los Pilares se convirtieron en espacios públicos, comu-
nitarios y gratuitos, de educación y formación al servicio de las personas habi-
tantes, vecinas y transeúntes de la Ciudad de México de todas las condiciones 
sociales, quienes han abrazado los Pilares y se han apropiado de ellos.  

En este tenor, la educación para toda la vida cobra relevancia en los Pilares 
como una vía para reducir las violencias y las desigualdades y como ejercicio de 
derechos en tanto se concibe como habilitador o multiplicador de otros, como 
el de la salud, el empleo digno, la igualdad de género, el acceso a la justicia y la 
vida pacífica en el entorno inmediato de las personas. Además, al reconocer la 
diversidad cultural y lingüística de la Ciudad de México, cada Pilares desarrolla 
una identidad propia, alimentada de las identidades barriales, culturales, de-
portivas e indígenas de su entorno. 

En estos centros interactúan los programas sociales: 1) Pilares Ciberescuelas, 
2) Pilares Educación para la Autonomía Económica, 3) Beca Pilares Bienestar, 4) 
Talleres de Artes y Saberes Comunitarios para el Bienestar y 5) Ponte Pila Depor-
te Comunitario. A partir de ellos se brinda una amplia variedad de servicios y ac-
tividades con apoyo de personas promotoras educativas, deportivas y culturales 
que atienden a toda la población.

Los Pilares cuentan con computadoras, conectividad a internet, proyectores, 
equipos de sonido, herramientas y equipamiento, que permiten a las personas 
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iniciar o continuar estudios desde alfabetización hasta licenciatura, aprender 
lenguaje de programación, así como aprender oficios para la producción de bie-
nes o la prestación de servicios; formarse para la organización de cooperativas 
o el emprendimiento y capacitarse para la comercialización en entornos presen-
ciales o virtuales, todo ello orientado a educarse para favorecer la autonomía 
económica de las personas y el desarrollo sostenible de las localidades. Además, 
se promueven actividades deportivas donde las personas se pueden acercar a 
practicar diferentes disciplinas, también se impulsa el ejercicio del derecho a la 
cultura a través de una amplia oferta de talleres que abarcan las artes universa-
les como música, literatura, cine, danza y pintura. 

Asimismo, los Pilares promueven el desarrollo de actividades, eventos, fes-
tivales, ferias, clases especiales, entre otras que fomentan la participación co-
munitaria, el fortalecimiento del tejido social y el sentido de pertenencia en un 
ambiente educativo, de diversión y sana convivencia, al mismo tiempo que per-
miten promocionar y difundir su oferta integral para que cada vez un mayor nú-
mero de personas pueda integrarse y ser parte de este proyecto transformador. 

Logramos construir y habilitar 298 Pilares en las 16 alcaldías de la ciudad 
de México, a ellos se sumaron dos brigadas permanentes que ofrecen servicios 
educativos, culturales y deportivos en diversos puntos de la capital. En total, se 

Pilares, centros comunitarios 
creados para garantizar el 

derecho de las personas a la 
educación, la cultura, el arte, el 

deporte y la recreación
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alcanzaron los 300 puntos comprometidos al inicio de la administración. No obs-
tante, con el fin de contar con más espacios destinados a la práctica educativa 
y profesional de la oferta de educación media superior y superior del Gobierno 
de la Ciudad, se transfirieron seis Pilares a la Universidad Rosario Castellanos y 
uno al iems, lo que fortalece su infraestructura educativa. (Ver Cuadro 1.1.22 del 
Anexo Estadístico)

Cabe destacar que el pasado 7 de junio de 2024 se inauguró el Pilares El Pa-
rián ubicado en el Barrio San Lucas en la Alcaldía Coyoacán, que representa un 
logro de recuperación de un espacio público que por casi 25 años estuvo aban-
donado y que ahora se ha transformado en un centro de acceso gratuito destina-
do a la promoción de la educación, la cultura y el deporte. Las intervenciones se 
realizaron en dos etapas, que incluyeron la creación de una ciberescuela con 40 
computadoras para estudios en línea y espacios para talleres de música, joyería 
y serigrafía, entre otros. El inmueble fue rehabilitado bajo la supervisión de la 
Secretaría de Obras y Servicios, se realizaron trabajos de desmantelamiento en 
alrededor de 18,191 m2, así como la rehabilitación y readecuación de espacios en 
1,027 m2, en áreas verdes se rehabilitaron alrededor de 1,500 m2.) Pilares El Parian
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Desde el inicio de su operación hasta abril de 2024 se otorgaron más de 20.8 
millones de atenciones presenciales en los Pilares de todas las alcaldías y virtuales 
a través de Pilares en Línea iniciativa desarrollada durante el confinamiento por 
covid-19 en el periodo de abril de 2020 a agosto de 2021, con el propósito de que 
la oferta de los Pilares continúen beneficiando a la población. No obstante, a par-
tir del 4 de abril de 2024 esta iniciativa regresa como una extensión permanente 
de la oferta de talleres que se brindan, cuya modalidad virtual pretende llegar a 
aquellas personas que no pueden acudir de forma presencial a los Pilares o que 
no residen en la Ciudad de México. Actualmente cuenta con talleres básicos como 
fotografía donde las y los usuarios conocen las partes de una cámara y la com-
posición de una foto; excel, en el que las personas se familiarizan con la interfaz, 
fórmulas y tablas dinámicas; lengua de señas mexicana (lsm), a través del cual se 
aprende el alfabeto, los números y saludos; náhuatl, donde enseña el alfabeto, así 
como palabras básicas, saludos, despedidas y números en el idioma y Los Duelos 
Duelen, enfocado a personas mayores de 13 años con el fin de superar o aprender 
a vivir con una pérdida. Las clases se imparten mediante la plataforma Zoom y 
hasta el fin de esta administración se han registrado 3,527 atenciones. 

En los programas implementados en Pilares han participado en su mayoría 
jóvenes estudiantes que brindan apoyo como docentes, talleristas y monitores, 
y personas que fungen como promotores culturales y deportivos, quienes reci-
ben apoyo económico por su labor. Durante esta administración han participado 
anualmente, en promedio, más de 6 mil personas beneficiarias facilitadoras de 
servicios, quienes también han recibido capacitación constante para atender 
a la comunidad, entre los temas sobresalen los vinculados al Programa Salud 
en tu Vida, Salud para el Bienestar en Pilares, así como en la perspectiva de 
inclusión e innovación educativa, para generar ambientes que propicien el avan-
ce académico a través de aprendizajes significativos y autónomos. (Ver Cuadro 
1.1.23 del Anexo Estadístico)

Cabe mencionar que, en colaboración con la Agencia Digital de Innovación 
Pública (Adip), se desarrolló la página web de los Pilares, como medio de difu-
sión de las más de 130 actividades gratuitas que en ellos se ofrecen. Además, en 
dicha página, las y los visitantes pueden generar su folio de identificación como 
usuarios y a través de un buscador avanzado ubicar el Pilares más cercano a su 
domicilio, así como conocer su oferta y horarios. La página se puede consultar en 
el enlace: https://pilares.cdmx.gob.mx/ 

La política pública Pilares es innovadora en términos de la acción de gobier-
no en dos sentidos: por una parte, al incorporar un enfoque de acción focalizada 
en el territorio, que permite mejorar las condiciones de acceso de la ciudadanía 
a servicios educativos, recursos tecnológicos e infraestructura clave para el ejer-
cicio de sus derechos fundamentales; y por la otra, al integrar diversos ejes de 
acción en una sola política multidimensional, lo que permite simplificar y hacer 
más eficiente el uso de recursos públicos, con mayor equidad en la distribución 
territorial del gasto gubernamental.

Con esta política pública se fomentan las habilidades, proyectos y compe-
tencias de estudiantes, mujeres, población indígena, migrantes, personas con 
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discapacidad, personas en situación de calle, o quien requiera alguno de los 
servicios que se ofertan en los Pilares que han sido pensados como centros de 
puertas abiertas a la comunidad.

Pilares, centros de puertas 
abiertas a la comunidad.
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Cabe destacar que el proyecto Pilares ha sido reconocido, por su propósito y 
alcance en más de una ocasión:

 • El 7 de enero de 2021 fue distinguido con el premio Construir Igualdad 
que otorga el Centro Internacional para la Promoción de los Derechos 
Humanos de la unesco. Fue considerado como política urbana que pro-
mueve y genera transformaciones sociales trascendentes: inclusión de 
grupos en situación de vulnerabilidad, respeto y promoción de la diver-
sidad, construcción de sociedades interculturales, igualdad de género y 
combate a la discriminación, la xenofobia y el racismo.

 • En el año 2021 la Red de Ciudades y Gobiernos Locales Unidos reco-
noció a los Pilares por hacer de la cultura el cuarto pilar del desarrollo 
sostenible. Fue destacado por su capacidad de garantizar el derecho a 
la educación, a la cultura y el deporte en la población que vive en zonas 
de mayor marginación y violencia en la Ciudad de México, con el fin de 
que los habitantes puedan participar en el fortalecimiento de las comu-
nidades y contribuir a la reducción de la violencia, la desigualdad y en 
la construcción de paz.

 • El 19 de febrero de 2022, las y los jóvenes estudiantes de robótica del 
Pilares “Cocodrilo” ubicado en la Alcaldía Tláhuac, ganaron el premio 
al Mejor proyecto innovador, durante el segundo evento clasificatorio 
de la temporada 2021-2022 de la First Lego League Challenge en México 
con su robot “taquito” y un proyecto que propone deshacerse del cartón 
como material para envolver todo tipo de paquetes y envíos, sustitu-
yéndolo por uno amigable con el ambiente, reutilizable y de economía 
circular. Con esta victoria obtuvieron el pase para representar a Pilares 
en la competencia a nivel nacional, donde concursaron con más de 60 
equipos de distintas escuelas y centros educativos de la ciudad.

 • El 3 de noviembre de 2022 el Pilares Eduardo Galeano (antes Presidentes 
de México), ubicado en la Alcaldía Iztapalapa, obtuvo el primer lugar, na-
cional e internacional, del Premio Obras Cemex en la categoría Espacio 
Público por mejorar el espacio para la comunidad. 

 • El 16 de octubre de 2022 el programa de televisión comunitaria Ciudad 
Móvil, producido por Pilares en colaboración con el Canal Capital 21, 
fue nominado por los Premios de Televisión de América Latina (tal) en 
la categoría Mejor Magazine junto con producciones colombianas y uru-
guayas.

 • El 12 de enero de 2024, el Pilares José Saramago ubicado en la Alcaldía 
Álvaro Obregón, ganó el oro en la categoría de Arquitectura Pública e 
Institucional Internacional de los premios Better Future-dna Paris De-
sign Awards 2024. Este galardón reconoce a proyectos por su proceso 
de diseño, planificación y construcción de formas, espacios y ambien-
tes con aspectos funcionales, técnicos, sociales y estéticos, además de 
considerar la selección de materiales, la tecnología, luz y sombras del 
edificio. El Pilares cuenta con 1,200 m2 distribuidos en dos niveles, ade-
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más de 578 m2 de arco paisajístico. Su diseño contempló la optimiza-
ción del uso de la luz natural y de las corrientes de ventilación, así como 
la implementación de recolección de agua de lluvia. En su construcción 
fueron ocupados materiales reciclados y locales para cuidar el medio 
ambiente, mismos que proporcionan una vida larga y útil al recinto, sin 
descuidar la seguridad y protección civil de la estructura. Cabe destacar 
que el 100% de los árboles en este espacio fueron respetados.

 • El 2 de febrero de 2024, la Asociación Internacional de Ciudades Educa-
doras (aice) le otorgó a la Ciudad de México el Premio Internacional “Ciu-
dades Educadoras a Buenas Prácticas de Educación en Valores” por las 
diversas actividades que ofrece el Subsistema de Educación Comunitaria 
Pilares. Con el premio se reconoció y dio visibilidad internacional al tra-
bajo que el Gobierno de la Ciudad de México ha realizado por servir como 
inspiración para otras ciudades en el diseño de políticas innovadoras que 
apuestan por la educación de valores en favor de la buena convivencia, 
la construcción de una cultura de paz, la promoción de la justicia social, 
la participación, la conciencia medioambiental y el compromiso con el 
bien común. En el concurso participaron 66 candidaturas de 55 ciudades 
y 11 países. El Subsistema concursó a través del video: Pilares Ciudades 
Educadoras, donde talleristas, personas usuarias y becarias explican 
cómo se ha beneficiado su comunidad con las actividades gratuitas, cul-
turales, deportivas y de autonomía económica que este sistema ofrece. 
Los proyectos ganadores fueron anunciados el dos de febrero de 2024 y 
el reconocimiento fue otorgado el 24 de mayo del presente, durante el 
xvii Congreso Internacional de Ciudades Educadoras en Curitiba, Brasil.

 • El 7 de mayo de 2024, la Ciudad de México obtuvo el premio mundial 
Lee Kuan Yew de Ciudades Globales 2024, que otorga la Autoridad de 
Desarrollo Urbano de Singapur por el liderazgo que ha demostrado con 
sus acciones en materia de innovación urbana, movilidad integrada, 
sostenibilidad ambiental e innovación tecnológica, que han permitido 
mejorar la calidad de vida de las y los capitalinos. El comité organiza-
dor de este reconocimiento, evaluó cuatro ejes: políticas sociales, que 
incluyen la creación de los Pilares y el programa Bienestar para niñas 
y niños. Mi Beca para Empezar; políticas de movilidad, con la creación 
del Cablebús; innovación tecnológica, con la red de WiFi gratuito más 
grande del mundo, y las estrategias de protección al medio ambiente, 
con la plantación de 45 millones de árboles y plantas, además de crear 
y rehabilitar 18 parques.

Pilares, Ciberescuelas
En los Pilares se encuentran las Ciberescuelas, que son espacios dotados con 
equipo de cómputo y conectividad a internet gratuito para atender a las perso-
nas interesadas en alfabetizarse o en iniciar, continuar o concluir sus estudios 
de primaria, secundaria, bachillerato y licenciatura, a través de asesorías edu-
cativas.
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Al respecto, en estos espacios se difunde y promueve la oferta de educación 
básica del Instituto Nacional para la Educación de los Adultos (inea) y particu-
larmente la de educación media superior que instrumenta la Sectei, al mismo 
tiempo que se acercan los servicios educativos de tipo superior en modalidad a 
distancia de instituciones académicas aliadas como el Instituto Politécnico Na-
cional (ipn) y la Universidad Abierta y a Distancia de México (Unadm). No obstan-
te, toda persona inscrita en alguna oferta educativa presencial o a distancia de 
cualquier tipo y nivel, puede acudir a las Ciberescuelas y recibir asesoría, apoyo 
extraescolar o recibir acompañamiento que le permita desde resolver una tarea 
hasta reforzar sus hábitos de estudio. 

En tal sentido, una de las acciones orientadas a fortalecer los conocimien-
tos y reforzar el aprendizaje de las personas lo constituye el curso de prepara-
ción, organizado desde las Ciberescuelas, para la presentación del examen de 
selección al bachillerato de la Comisión Metropolitana de Instituciones Públicas 
de Educación Media Superior (Comipems). Este curso se implementó en 2023 
y 2024 en las Ciberescuelas, donde se tuvo registro de más de 40 mil personas.

A la vez existe una oferta educativa para favorecer el desarrollo de habili-
dades digitales mediante los talleres de tecnología en donde se aprende des-
de el uso de dispositivos móviles hasta robótica y programación. Esta última es 
el centro del quehacer de la Escuela de Código pública más grande de América 
Latina que orgullosamente se encuentra en las Ciberescuelas y donde más de 
cinco mil personas han tomado alguno de los talleres que se imparten. En ella 
se enseña pensamiento computacional, desarrollo de sistemas y páginas web, 
bases de datos, ciberseguridad, telemática y lenguajes de programación básica 
y avanzada. Asimismo, destacan las opciones de certificación en Python y Java 
(por Platzi), Datacom (por Huawei latam), Ciberseguridad (por Microsoft) y Sparkar 
(por meta). Hasta el momento suman más de 960 estudiantes quienes se han cer-
tificado en dichas opciones.

Por otra parte, se ofrecen talleres de orientación educativa que favorecen el 
desarrollo y fortalecimiento de habilidades para la vida, la promoción de un pro-
yecto de vida entre las y los adolescentes, con énfasis en la toma de decisiones 
respecto a la práctica de la sexualidad basada en la educación e información; 
asimismo, se fomenta el ejercicio de la crianza positiva de hijas e hijos.

Cabe señalar que hasta el año 2023 el programa ofreció talleres para favore-
cer habilidades cognitivas a través de la práctica del ajedrez, oferta que a partir 
de 2024 se trasladó a la de Ponte Pila Deporte Comunitario para el bienestar. 
De igual forma, en el tema de interculturalidad hasta el mismo año se impartie-
ron talleres para conservar y preservar 14 lenguas originarias nacionales (tének, 
amuzgo, chontal, otomí, totonaco, chinanteco, triqui, mazateco, zapoteco, mixe, 
mixteco, náhuatl, chichimeco, y chichimeco jonaz), así como actividades para 
recobrar la memoria histórica, reconocer y promover la riqueza cultural, al igual 
que fomentar los usos y costumbres; mientras que, con la oferta de inclusión 
se dio atención a las personas de la diversidad sexual, a aquellas con alguna 
discapacidad, así como a migrantes que transitan por esta ciudad. Estas ofertas, 
a partir de 2024, forman parte de los talleres de Artes y Saberes Comunitarios.
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Desde el inicio de este programa se han otorgado 10,045,040 atenciones 
(4,103,052 hombres; 5,941,988 mujeres), de las cuales poco más del 70% corres-
ponden a asesorías educativas y el resto a talleres temáticos. El programa ejer-
ció un presupuesto acumulado de $971.97 millones. 

Pilares, Educación para la Autonomía Económica
Fortalecemos la autonomía económica de las personas a partir de tres líneas es-
tratégicas: el aprendizaje de técnicas propias de un oficio, formación para la or-
ganización productiva y capacitación para la comercialización de productos y/o 
servicios. Se trata de cursos diseñados para apoyar la generación de ingresos 
con prioridad para las mujeres. En este sentido, desde su origen, el programa 
ha brindado 3,833,162 atenciones (1,090,208 hombres y 2,742,954 mujeres) en 
diversas acciones educativas entre las que se encuentran 8,267 talleres para el 
aprendizaje de técnicas propias de un oficio, 2,428 en comercialización de pro-
ductos y/o servicios y 1,034 para el desarrollo de la organización productiva. A 
partir de este último campo se conformaron 242 cooperativas y 1,201 empren-
dimientos. 

No obstante lo anterior, con el objetivo de crear una línea de trabajo con-
solidada e integral, en 2024 los campos formativos de capacitación para la co-
mercialización de productos y/o servicios y formación para el desarrollo de la 
organización productiva se fusionaron para dar lugar al campo denominado 
emprendimiento, que ya cuenta con 110 talleres impartidos. Desde el inicio de 
su operación, el programa ha ejercido un presupuesto acumulado de $513.56 
millones.

Cabe destacar que, como parte de las acciones de este programa, también 
se han establecido vínculos con instituciones y organismos gubernamentales de 
la ciudad para ofrecer cursos con opción a certificación que beneficien tanto a 
talleristas como a personas usuarias.

En el año 2022, en colaboración con Semujeres y el Instituto de Ciencias Apli-
cadas y Tecnología (icat) de la unam, se capacitaron 136 mujeres en el desarro-

Pilares, ciberescuelas
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llo de habilidades relacionadas con la docencia y elaboración de manuales de 
cursos, al igual que en el diseño de páginas web, en el desarrollo de habilidades 
gastronómicas y en plomería. Por otra parte, con el apoyo de la Secretaría de 
Desarrollo Económico de la Ciudad de México se llevaron a cabo 475 capacita-
ciones en técnicas para el manejo de productos, sistemas y mantenimiento de 
proyectos de construcción y remodelación, así como desarrollo de cursos de for-
mación en Capital Humano, instalaciones eléctricas en viviendas y en técnicas 
de belleza. 

Asimismo, se desarrolló el piloto del programa Autonomía Económica Pilares, 
con el objetivo de dotar de habilidades a personas asistentes a los Pilares para la 
constitución de negocios, comercialización de sus productos o para su inserción 
laboral. En colaboración con la empresa L’Oréal Group durante el 2022 y 2023 se 
impartieron dos cursos de técnicas de maquillaje Belleza por un Futuro, benefi-
ciando a 320 mujeres en situación de vulnerabilidad.

Adicionalmente, el 29 de febrero de 2024 se firmó una carta alianza de co-
laboración con los Centros de Capacitación para el Trabajo Industrial (cecati) 
con el propósito de sumar esfuerzos para la capacitación y certificación de las 
personas beneficiarias facilitadoras de servicios en estándares de competencia 
ec0217.01 Impartición de cursos de formación de capital humano, así como para 
crear estándares de competencia que avalen los cursos de los diferentes talleres 
que se imparten en los Pilares y dar validez oficial a los mismos.
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Beca Pilares Bienestar
Para contribuir a reducir el abandono escolar de las y los estudiantes de secun-
daria, bachillerato y licenciatura, se otorga un apoyo económico mensual a jó-
venes de entre 15 y 29 años y mujeres mayores de 30 años que están inscritas de 
manera regular en algún programa de educación formal pública. De septiembre 
de 2019 a diciembre de 2021 se entregaron hasta 12 mensualidades de $800 para 
estudiantes de secundaria y bachillerato, y $1,200 para estudiantes de nivel li-
cenciatura. Mientras que, a partir de 2022, se entregan hasta 10 mensualidades 
de $960 para estudiantes de secundaria y bachillerato, y $1,440 para estudiantes 
de licenciatura. Desde el inicio de este programa en 2019 hasta diciembre de 
2023 se ha ejercido un presupuesto de $337.79 millones para beneficiar a un to-
tal de 36,210 jóvenes (22,916 mujeres y 13,294 hombres).

Cabe señalar que, en el año 2024, con el fin de contribuir a la igualdad de 
género, el programa consideró una ampliación de la edad para que mujeres de 
30 años o más también puedan recibir la beca. Además, se incluyó apoyo para 

Pilares, autonomia económica
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el desarrollo de talento de personas que tengan potencial de rendimiento o des-
taquen en el área de Deporte, Cultura o Autonomía económica, a través de la 
educación comunitaria en los Pilares. Este apoyo se otorga por 10 meses y las 
personas beneficiarias reciben un monto de $1,000. 

Desde el inicio de este programa en 2019 hasta abril de 2024 se ha ejercido 
un presupuesto de $366.67 millones para beneficiar a un total de 44,161 jóvenes 
(28,218 mujeres y 15,943 hombres).

Talleres de Artes y Saberes Comunitarios
En 2024 el programa social Talleres de Artes y Saberes Comunitarios Pilares se 
integró a la oferta de estos centros comunitarios bajo la coordinación del Subsis-
tema de Educación Comunitaria Pilares. Este programa garantiza el derecho a la 
cultura de todas las personas tal como lo estipula el Artículo 8 de la Constitución 
de la Ciudad de México, a través de sus 11 disciplinas estratégicas que son:

Arte urbano. Propicia un modelo abierto y flexible de iniciación artística don-
de personas de todas las edades tengan la oportunidad de acercarse al aprendi-
zaje de técnicas como el muralismo, stencil, stickers, rotulismo, graffiti, tattoo, 
arte objeto y cartel.

Literatura. Se fomenta la lectura y la escritura como medio reflexivo e inte-
lectual de expresión, las y los usuarios se acercan a la creación literaria, cursan 
talleres de lectura, de literatura oral, en voz alta y multidisciplinaria, así como de 
formación editorial.

Teatro. Brinda una oferta educativa no formal para la adquisición de conoci-
mientos básicos del teatro mediante diversas técnicas como expresión verbal y 
corporal, actuación, arte circense, animación escénica, teatro musical y técnica, 
construcción y manipulación de títeres que permitan a las y los usuarios inte-
grarse de manera proactiva a las artes escénicas en un ambiente de comunidad.

Promoción cultural. Se brindan talleres de aprendizaje en diferentes discipli-
nas artísticas y se desarrollan actividades culturales abiertas a la comunidad como 
exposiciones de teatro, danza, talleres de cineclubes, libroclubes, proyectos, yoga, 
cartonería, literatura, huertos urbanos, manualidades en general. También se ca-
pacita a las y los promotores y talleristas en el rubro de derechos humanos y prime-
ros auxilios para asegurar un trato adecuado y seguro hacia las personas usuarias.

Ludotecas y bebetecas. Ofrecen a la población infantil espacios pedagógicos 
inclusivos y enriquecedores donde niñas y niños realizan actividades lúdicas a 
través de juegos y juguetes que estimulan su desarrollo físico y mental y fortale-
cen el vínculo con las personas responsables de su crianza.

Oficios. Promueve la cultura que existe en los contextos locales y el patrimo-
nio del entorno, así como fomentar la cohesión e inserción social y la economía 
solidaria a partir de procesos de formación artística ocupacional como talleres 
de diseño y realización de vestuario, arte y creación en filigrana y popotillo, ma-
quillaje artístico, vitrales, encuadernación artesanal, joyería artística, bordado 
artístico, cartonería y técnicas mixtas.

Artes plásticas. Cuenta con una oferta de talleres para la formación inicial, 
media o avanzada para la práctica artística de dibujo, pintura, escultura, serigra-
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fía, grabado y arte contemporáneo (collage, libro de artista, libro objeto, fanzi-
ne), mediante el uso de materiales sustentables y reciclables.

Música. Ofrece talleres para el aprendizaje, comprensión y manejo de funda-
mentos teóricos del lenguaje musical, así como para el desarrollo de habilidades 
en la ejecución de diversos instrumentos. La oferta incluye canto, coro, laudería, 
instrumentos de cuerdas y de aliento, percusiones, música tradicional, composi-
ción de canciones y producción musical.

Danza. Brinda talleres para el aprendizaje de diversas modalidades dancísticas 
como danza clásica, danza contemporánea, danza regional y danzas del mundo.

Audiovisuales. Propicia la adquisición de conocimientos teórico prácticos 
para el manejo de tecnologías y de lenguajes audiovisuales a través de talleres 
de radio, fotografía, animación, comunicación audiovisual, cine, video, produc-
ción y realización audiovisual, así como exhibición de cine y video. 

Saberes y patrimonio. Con esta oferta se promueve y fomenta la preser-
vación de las lenguas originarias nacionales, así como la cultura y los saberes 
tradicionales de los pueblos originarios. Los talleres que se brindan son coci-
na tradicional, medicina tradicional, juegos tradicionales, artesanías textiles 
como tejido, bordado, tejido crochet, telar de cintura, arte wixárika y semillas, 
así como enseñanza de lenguas originarias, Lengua de Señas Mexicana y Braille. 

Cada una de las disciplinas ofrece talleres y actividades cuyo propósito es 
fortalecer el desarrollo cultural comunitario e integrar a las personas a su prác-
tica; en este sentido, de 2019 a 2023 se brindaron más de cuatro millones de 
atenciones coordinadas por la Secretaría de Cultura de la Ciudad de México y 
adicionalmente, durante el presente año, se otorgaron 325,094 atenciones de 
las cuales 101,226 han sido a hombres y 223,868 a mujeres, a través de un total 
de 1,856 actividades culturales desarrolladas. Durante los años de operación el 
programa ha ejercido un presupuesto de $771.97 millones.

Es importante destacar que a partir de estas disciplinas, las y los usuarios 
han participado en festivales y eventos, a través de los cuales han podido de-
mostrar su aprendizaje e inspirar a más personas para su práctica. Sobresale por 
ejemplo, la creación y consolidación de la Orquesta Monumental Pilares, con-
formada por más de mil usuarios y talleristas, la cual se presentó por primera 
vez en el Monumento a la Revolución el 10 de diciembre de 2023 en el marco 
del Festival Pilares cierre de cursos de dicho año, y en una segunda ocasión el 
24 de febrero de 2024 en el Zócalo de la Ciudad de México, en un evento donde 
deleitaron a más de 20 mil espectadores. Esta orquesta monumental es un pro-
yecto que se ha conformado a partir de los más de 230 talleres de música que se 
imparten en los Pilares y en las cuatro escuelas de iniciación musical, ubicadas 
en las sedes Rita Guerrero en Venustiano Carranza, Alí Chumacero en Gustavo A. 
Madero, Cantera en Coyoacán y Perú 88 en Cuauhtémoc. 

Ponte Pila, Deporte Comunitario para el Bienestar
Con la finalidad de garantizar a la población el derecho a la cultura física y prácti-
ca del deporte se ha implementado el programa social Ponte Pila, Deporte Comu-
nitario para el Bienestar el cual fue operado, de diciembre de 2018 a septiembre 
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de 2023, por el Instituto del Deporte de la Ciudad de México y de octubre de 2023 
a la fecha por medio del Subsistema de Educación Comunitaria Pilares6. No exis-
te otro programa masivo de activación física comunitaria en ninguna ciudad del 
mundo que destine los recursos y tenga la estructura de este, lo cual se refleja en 
el alcance que ha logrado.

Su implementación ha significado la ampliación de servicios adecuados de 
activación física y recreativa, así como para la práctica deportiva, con ello fo-
mentamos, incentivamos y contribuimos a la disminución del sedentarismo y a 
contrarrestar el sobrepeso, la obesidad y las enfermedades derivadas de la inac-
tividad física. Además, se inhibe la desintegración comunitaria, principalmente 
en las zonas de mayor marginación de las 16 alcaldías de la ciudad.

Las actividades se realizan en los Pilares y se extienden a instalaciones de-
portivas en colonias, barrios, pueblos y unidades habitacionales, así como a los 
nuevos parques y áreas verdes construidas y/o rehabilitadas por esta adminis-
tración que se identifican como Puntos Ponte Pila. Al respecto anualmente, en 
promedio, se ha favorecido a 1,273 personas beneficiarias facilitadoras de servi-
cios, pues su apoyo constante ha permitido la promoción y el desarrollo de las 
diversas actividades que el programa instrumenta.

Desde el inicio del programa hasta abril de 2024 se han realizado un total de 
29,316,321 activaciones presenciales físicas, deportivas, recreativas y de promo-
ción de la salud, a través de diversas disciplinas, entre ellas: 1) Actividades de 
bajo impacto como pilates, taichi chuan y yoga; 2) Actividades recreativas que 
incluyen juegos tradicionales; 3) Ciencias del deporte con enfermería, fisiotera-
pia y nutrición; 4) Actividades de expresión corporal como belly dance, breaking 
avanzado, danza, danza baile, jazz y zumba; 5) Actividades de entrenamiento 
funcional tales como acondicionamiento físico, activación física, aerobics, baile 
aeróbico, crossfit, entrenamiento funcional, gym urbano, jump, spinning y step; 
6) Deportes con pelota como baloncesto, béisbol, béisbol 5, cachibol, flag, fút-
bol, fútbol americano, pickleball, rugby, tenis de mesa, tocho bandera y volei-
bol; 7) Deportes de contacto y artes marciales como capoeira, defensa personal, 
judo, karate, kick boxing, kung fu, lima lama, lucha libre, muay thai y taekwondo, 
y 8) Deportes individuales como acrobacia, ajedrez, atletismo, bici escuela, ca-
listenia, ciclismo bmx, ciclismo de montaña, ciclismo de pista, ciclismo de ruta, 
ciclismo urbano, frontón, gimnasia artística femenil y varonil, gimnasia rítmica, 
parkour, patinaje artístico, patinaje in line hockey, patinaje skate, patinaje sobre 
ruedas y patinaje de velocidad.

Adicionalmente se han desarrollado eventos y otras actividades a gran es-
cala para promover la actividad física, entre los que destacan carreras atléticas 
comunitarias, caminatas perrunas, rodadas ciclistas, torneos de futbol, bas-
quetbol, box, karate, taekwondo, mega clases y clases magistrales de defensa y 
cardio box, de muay thai, de jiu jitsu, de artes marciales y katas de karate, de ac-

6  Gaceta Oficial de la Ciudad de México (2023). “Aviso por el que se da a conocer el enlace digital 
con las modificaciones a las Reglas de operación del programa social “Ponte pila, deporte comu-
nitario para el bienestar 2023”. Vigésima Primera Época de 24 de octubre de 2023, No. 1220.



142

SEXTO INFORME DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 2019-2024

tivación y acondicionamiento físico, así como exhibición de patinaje y rallys de-
portivos, entre otras, con los que se han otorgado, en suma, 575,428 atenciones.

Por su parte, la emergencia sanitaria por Covid-19 propició el cambio de mo-
dalidad para dar lugar a Ponte Pila en Casa, como estrategia para continuar con 
las actividades físicas y recreativas. Ello implicó la transmisión de materiales au-
diovisuales de diferentes disciplinas deportivas y ejercicios a través de las redes 
sociales. Entre 2020 y 2023 se otorgaron más de nueve millones de servicios vir-
tuales de activación física y 1.4 millones de atenciones diversas.

El alcance de este programa ha implicado la colaboración con el denomina-
do “Salud en tu vida, Salud para el Bienestar”, en tal sentido en septiembre de 
2021, se incorporó la actividad “Miércoles de Ponte Pila” en un horario de 16:00 
a 18:00 horas, con el objetivo de recuperar y fomentar hábitos deportivos entre 
la población como cascaritas de fútbol y juegos tradicionales en calles de las 
colonias, barrios, pueblos y Pilares de las 16 alcaldías. Del mismo modo desde 
diciembre de 2023 hasta abril de 2024 se han desarrollado acciones en materia 
de salud preventiva con el proyecto “Ponte Pila por tu Salud”, mediante el cual 
se participa de forma itinerante con tamizajes otorgados en los Pilares y Puntos 
Ponte Pila, tales como: mediciones de estatura y circunferencia de cintura, toma 
de peso, presión arterial, frecuencia cardiaca y glucosa capilar, además de expli-
car y orientar los resultados obtenidos hacia pautas preventivas y, en su caso, 
canalizar a las personas usuarias con personal de la Secretaría de Salud de la 
Ciudad de México. Se ha logrado un total de 4,375 personas atendidas.

Cabe resaltar que a partir del 16 de diciembre de 2023, un total de 512 deportis-
tas impulsados desde los Pilares se han integrado como seleccionados, represen-
tando a esta institución en los Juegos Deportivos Infantiles, Juveniles y Paralímpi-
cos de la Ciudad de México 2023-2024, convocados por el Instituto del Deporte de la 
Ciudad de México, eventos que también trazan la ruta rumbo a los Juegos Naciona-
les Conade 2024. Las disciplinas deportivas en las que se participa son: baloncesto, 
baloncesto 3x3, boxeo, judo, taekwondo, fútbol, atletismo, patinaje sobre ruedas, 
breaking, artes marciales populares y ajedrez. Los resultados son sobresalientes, 
hasta ahora se han obtenido 45 medallas: 11 de oro, 13 de plata y 21 de bronce.

Además, 40 atletas seleccionados de los Pilares también participan desde 
el 10 de mayo del año en curso en las diferentes disciplinas que convoca el Ins-
tituto del Deporte de la Ciudad de México a los Juegos de la Educación Media 
Superior etapa estatal, evento clasificatorio a la etapa nacional. Hasta ahora se 
han conseguido seis medallas: dos de oro, una de plata y tres de bronce en las 
disciplinas de atletismo y fútbol.  

Actividades comunitarias y complementarias
Otro de los propósitos fundamentales de los Pilares es llevar a cabo actividades 
que fomenten la participación comunitaria y el ambiente de sana convivencia, 
al mismo tiempo que se promociona su oferta integral para obtener un mayor 
alcance entre la ciudadanía. Al respecto destacan las siguientes:

Festivales Vívela en Pilares. Se explican las diferentes formas de cuidado a 
los adolescentes para ejercer su sexualidad, se promueven los derechos sexuales 
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y reproductivos de las y los jóvenes, la prevención del embarazo en adolescentes 
y los servicios de salud pública de la ciudad. Asimismo, en estos festivales se 
difunde la oferta educativa, se promueve la venta de los productos elaborados 
en los talleres de autonomía económica y se desarrollan actividades culturales y 
recreativas. Durante 2022 se llevaron a cabo seis festivales.

Caravana de las Humanidades y las Ciencias. Organizada en colaboración 
con la Dirección General de Divulgación de las Humanidades de la unam, tiene 
como propósito mostrar de forma accesible y lúdica el quehacer de los científi-
cos sociales, los humanistas y los investigadores en ciencias de la naturaleza, 
mediante la realización de talleres, conferencias, obras de teatro, conciertos y 
promoción de la lectura. En 2022 se implementaron 15 caravanas con una parti-
cipación de 2,600 personas.

Estrategia Barrio Adentro. Busca fortalecer redes vecinales y promover espacios 
seguros, por lo cual se enfoca en la restitución, protección y garantía de los derechos 
humanos. Al respecto, se colabora en la implementación de actividades deportivas, 
culturales, recreativas y de prevención. Se realizaron 14 murales en colaboración 
con la Secretaría de Cultura, uno de los cuales se ubica en un predio de la comuni-
dad triqui en la Alcaldía Cuauhtémoc y los 13 restantes en la Alcaldía Iztacalco.

Consejerías Pilares. Tiene por objetivo capacitar a las figuras que participan 
en los Pilares para que logren identificar y canalizar oportunamente a niñas, 
adolescentes y mujeres en situación de violencia. Asimismo, promover los dere-
chos de las mujeres, brindar información para identificar la violencia y las me-
didas de atención por parte del Gobierno capitalino en hogares, espacios públi-
cos y escuelas. Lo anterior en colaboración con Semujeres en el marco del Plan 
Integral para Prevenir la Violencia contra las Mujeres y las Niñas en la Ciudad de 
México. En marzo de 2023 se capacitó a más de 600 figuras.

Diálogos Pilares. Son encuentros presenciales, bajo un formato de ponen-
cias, transmitidos simultáneamente en todos los Pilares a través de su página 
oficial de Facebook, con los cuales se busca incentivar la reflexión y el debate 
en torno a la educación, cultura, deporte, saberes, diversidad, entre otros temas 
coyunturales, así como dar a conocer cómo los Pilares contribuyen en la recons-
trucción del tejido social, disminución de desigualdades, desnormalización de 
las violencias y aportación a la justicia social a través de su oferta. Hasta abril 
de 2024 se han desarrollado 16 charlas, entre las que destacan la relativa a los 
Pilares como espacios de prevención de adicciones que contó con la presencia 
del Dr. Hugo López Gatell, subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud; 
otra, sobre la educación y la cultura como agentes de cambio social y sobre la 
importancia de la educación comunitaria en la Ciudad de México.

Ferias de emprendimiento. Se realizan con el propósito de impulsar los pro-
yectos de autoempleo de las personas usuarias de los talleres de autonomía 
económica e incentivar el comercio local. Nacieron a finales del año 2021 como 
un ejercicio para dar a conocer los productos de las y los emprendedores; pos-
teriormente, en 2022, se incluyó la compra-venta de productos al público, así 
como muestras académicas y la implementación de Kermés. A la fecha se han 
llevado a cabo 37 ferias con la participación de casi 600 emprendimientos.
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Asimismo, se han instrumentado acciones focalizadas para visibilizar proble-
máticas sociales, sensibilizar a la población en la promoción de diversos dere-
chos, así como fomentar el sentido de pertenencia y el desarrollo sostenible. 
Entre las acciones se encuentran las siguientes:

Festivales de la Diversidad Lingüística. Con el propósito de promover, difun-
dir y socializar las lenguas originarias de México, anualmente en el marco del Día 
Internacional de la Lengua Materna desde 2019 y hasta 2024 se han desarrolla-
do festivales que ofrecen actividades lúdicas a través de las cuales las personas 
pueden aprender los colores, números y saludos en lenguas como totonaca, za-
poteca, náhuatl, mixteca, chontal, otomí, chinanteco, entre otras. Además, de la 
elaboración de pequeñas artesanías, como aretes en hoja de maíz y bordado en 
manta, creación de ojos de Dios, realización de su propio huipil triqui, muestras 
de danza prehispánica, tradicional y fandango comunitario, así como presenta-
ción de grupos de música tradicional en lengua náhuatl, entre muchas otras. En 
el caso de los festivales 2023 y 2024 se desarrollaron en la glorieta de la mujer 
Amajac de la Alcaldía Cuauhtémoc.

Construcción del Primer Gran Huerto. En el marco del Día Internacional de 
la Tierra, el 17 de abril de 2023 se construyó el primer gran huerto en el Pilares 
Evangelina Corona, ubicado en la Alcaldía Cuauhtémoc, donde participaron más 
de 100 talleristas con camas de cultivo. Este huerto fue construido con ayuda de 
Maceto Huerto una iniciativa de la corenadr, quien brindó la composta y plán-
tulas. Esta actividad tuvo como objetivo mostrar a la comunidad los beneficios y 
facilidad de replicarlos en casa, así como exponer el trabajo que se realiza en el 
taller de huertos urbanos en Pilares. Posteriormente el 23 de febrero de 2024 en 
el mismo Pilares se llevó a cabo otra clase magistral de elaboración de huertos 
en casa y cosecha de agua de lluvia, transmitida por redes sociales, que dirigie-
ron talleristas de huertos urbanos de los Pilares en colaboración con el Centro de 
Cultura Ambiental de Yautlica de la Secretaría del Medio Ambiente. 

Festival por las Infancias. Como parte de las acciones para la celebración del 
Día del niño y la niña 2022 se realizó el festival con el fin de promover los dere-
chos de las infancias, además de sensibilizar a las y los asistentes sobre la impor-
tancia de fomentar el desarrollo y bienestar de esta población. Se llevó a cabo en 
Parque Lineal Gran Canal, en la Alcaldía Venustiano Carranza, donde hubo más 
de 100 actividades como conciertos, talleres de ajedrez, robótica y ciencias, así 
como juegos, cuenta cuentos y pinta caritas. Aproximadamente 10,894 personas 
asistieron al evento.

Festival de las Niñas y los Niños. Con el objetivo de reconocer la importan-
cia de la niñez en la sociedad desde la visión de sus derechos a la recreación, 
a la cultura y al esparcimiento, se participó en el festival convocado por el Go-
bierno de la Ciudad el 30 de abril de 2023 en el Zócalo capitalino. Personal de 
Pilares promovió entre los más pequeños juegos tradicionales como el de las 
sillas trompo, saltar la cuerda y carrera de costales. Este evento también contó 
con una feria del libro infantil, presentaciones musicales, ring de box, trampo-
lines, inflables temáticos, canchas para fútbol, tochito, basquetbol y futbeis al 
que acudieron alrededor de 90 mil personas.
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Día de la niñez en Pilares. Con la finalidad de fomentar la sana convivencia 
en la comunidad infantil que acude a los Pilares y festejar a las infancias, el 26 
de abril de 2024 se celebró a la niñez en todos los Pilares con una serie de acti-
vidades para la elaboración de atrapasueños, ojos de Dios, móviles, pizarrones 
mágicos, vitrales, separadores de libros, murales comunitarios, etc. El festival 
logró recibir a más de 26 mil personas.

Foro de la Diversidad Sexual a través del Tiempo. Como parte de las accio-
nes por el Día Internacional contra la Homofobia, la Transfobia y la Bifobia, el 17 
de mayo de 2023 se organizó el foro con el objetivo de visibilizar y reconocer la 
orientación sexual, la identidad, la expresión de género y la progresión de los de-
rechos humanos de todas y todos. En él participaron activistas, líderes políticos 
y figuras de Pilares que pertenecen a la comunidad lgbt.

Festival Vive Cuautepec. Se desarrolló con el propósito de promover y digni-
ficar el barrio de Cuautepec donde se encuentra ubicada la primera línea de Ca-
blebús de la Ciudad de México. Del 19 al 21 de mayo de 2023, se implementaron 
diversas actividades artísticas, culturales y deportivas: ceremonia prehispánica, 
espectáculos de teatro, danza contemporánea, baile, talleres de ajedrez, mura-
lismo y rallys infantiles. Asimismo, se implementó la Carrera Vive Cuautepec ce-
lebrada el 21 de mayo, la cual inició en el Pilares Revolución con una asistencia 
de tres mil personas.

Conversatorio del Sueño Empresarial a la Realidad. En el marco del cumpli-
miento de 200 años de la relación diplomática entre México y Estados Unidos, el 
5 de julio de 2023 en el Pilares Francisco J. Múgica ubicado en la Alcaldía Coyoa-
cán, se desarrolló este conversatorio de la mano de la reconocida estratega de 
negocios estadounidense, Cheryl Edison quien compartió su experiencia y cono-
cimiento con personas interesadas en iniciar o fortalecer un emprendimiento. 
Asimismo, las y los usuarios de los talleres de autonomía económica compartie-
ron experiencias a partir del aprendizaje obtenido en los Pilares con el propósito 
de mejorar y dar mayor impulso a sus emprendimientos.

Copa lgbt. Este evento multideportivo fomenta la participación, la inclusión 
y la superación personal a través de actividades deportivas y culturales enfoca-
das en las poblaciones de la diversidad sexual. Su cuarta edición, del 27 al 30 de 
junio de 2023, fue organizada en conjunto por los Pilares, Indeporte, Sectur de la 
Ciudad de México y Secretaría de Bienestar e Igualdad Social de la Ciudad de Mé-
xico (Sebien). Particularmente el 23 de junio los Pilares desarrollaron el festival 
de K-Pop en la plaza Tolsá de la Alcaldía Cuauhtémoc, un concurso de baile para 
mostrar a los Pilares como lugares libres, inclusivos y de derechos, conducido 
por la activista y drag queen “Supermana” en el que participaron más de 14 gru-
pos de adolescentes, usuarias y usuarios de los Pilares, quienes mostraron sus 
mejores pasos. Adicionalmente, ese mismo día también se coordinó la carrera 
nocturna “Corre con Orgullo” en la primera sección del bosque de Chapultepec.

Verano divertido Pilares. Del 1 al 18 de agosto de 2023 se desarrolló esta 
acción en todos los Pilares donde las infancias, a propósito de las vacaciones 
de verano, realizaron distintas actividades culturales, deportivas y educativas de 
forma gratuita, entre ellas elaboración de huertos urbanos, práctica de juegos 
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Pilares, festival K-Pop

tradicionales, participación en clubes de ciencia, computación, joyería, gastro-
nomía, etc. Su clausura ocurrió el 19 de agosto en el Complejo Cultural Los Pinos 
con más de 150 actividades como elaboración de manualidades, juego de aje-
drez con tableros gigantes, dibujo y pintura, baile, Lengua de Señas Mexicana, 
muestras de robótica, entre muchas otras. A este evento acudieron más de 55 
mil infancias junto a sus familias. Por su parte, el 22 de julio de 2024 dio inicio la 
segunda edición del verano divertido Pilares, cuyas sedes recibirán hasta el 8 de 
agosto a niñas y niños quienes podrán participar en diversas actividades educa-
tivas, culturales y deportivas. Su clausura será el 9 de agosto a través de un even-
to masivo que tendrá lugar en una sede emblemática de la Ciudad de México.

Pilares, verano divertido en Los Pinos
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Pilares en corto. Fue un concurso realizado del 4 de agosto al 28 de septiembre 
de 2023 en colaboración con el Fideicomiso para la Promoción y Desarrollo del 
Cine Mexicano en la Ciudad de México (Procine), que tuvo como objetivo que las 
y los usuarios de los Pilares representarán de manera original y creativa a través 
de cortometrajes de uno a tres minutos de duración, la vida comunitaria y los ser-
vicios que se ofrecen en los Pilares. El concurso se dividió en cuatro categorías: 
ciberescuela, cultura, educación para la autonomía económica y deporte. Los pri-
meros tres lugares de cada una recibieron un premio de $30 mil, $20 mil y $10 mil 
respectivamente, otorgado por Procine. Durante la ceremonia de premiación en el 
Monumento a la Revolución, en el marco del Festival Pilares cierre de cursos 2023, 

Pilares, actividades eclipse solar
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se proyectaron los 12 cortometrajes ganadores y 16 menciones honoríficas. El 29 
de febrero del 2024, en el Foro al Aire Libre de la Cineteca Nacional, en la Alcaldía 
Coyoacán, se realizó otra proyección de los cortometrajes ganadores y menciones 
honoríficas con una asistencia aproximada de 500 personas.

Actividades Eclipse solar. Con motivo del eclipse solar del 14 de octubre de 
2023, durante los días previos a este fenómeno astronómico se realizaron dife-
rentes actividades vinculadas en todos los Pilares. Se invitó a la comunidad a 
realizar cajas oscuras de manera gratuita, para observar de forma segura este 
fenómeno. El Pilares sede para observar el eclipse fue Mariano Abasolo, ubica-
do en la Alcaldía Cuauhtémoc, donde alrededor de 200 personas observaron el 
eclipse solar a través de telescopios con filtro y cajas oscuras. En 2024 a pro-
pósito del eclipse ocurrido el 8 de abril, se invitó a las personas a presenciar la 
transmisión simultánea en todos los Pilares de la ponencia Eclipse: El día que 
devoraron al Sol, así como a observar de forma segura este fenómeno a través 
de cajas oscuras. 

Festival Pilares cierre de cursos 2023. Con el propósito de celebrar los lo-
gros que han alcanzado los integrantes de la comunidad Pilares a lo largo de 
esta administración, así como acercar a las personas a sus derechos educativos, 
culturales, deportivos y de autonomía económica, del 7 al 10 de diciembre en 
el Monumento a la Revolución se llevó a cabo la primera celebración en grande 
del cierre de cursos. A este evento asistieron más de 60 mil personas que dis-
frutaron de las más de 60 actividades gratuitas entre conciertos, demostracio-
nes de lucha libre, expresiones artísticas, culturales, deportivas, educativas y 
talleres para la autonomía económica. Destacan clases masivas como la de bote 
de balón con el ex basquetbolista de la National Basketball Association (nba), 
Eduardo Nájera, así como las de yoga, artes marciales y de Lenguaje de Señas 
Mexicana. También sobresalen el mega baile del payaso de rodeo, la pasarela 
Pilares consistente en un desfile de modas donde personas usuarias y talleristas 
mostraron las prendas de ropa que han elaborado en los talleres de confección 
textil; el Hackatón Pilares 3.0, actividad que reunió a personas interesadas en 
desarrollar propuestas innovadoras orientadas a solucionar problemáticas de 
su comunidad; la fiesta de graduación y reconocimiento académico de las per-
sonas que concluyeron sus estudios de primaria y secundaria en los Pilares, a 
través del Instituto Nacional para la Educación de los Adultos (inea); así como la 
premiación de Pilares en Corto. Finalmente, para concluir el evento se presentó 
por primera vez la Orquesta Monumental Pilares, conformada por más de mil 
músicos (usuarias, usuarios y talleristas de Pilares) que interpretaron en vivo, 
por más de una hora, melodías como el “Himno a la Alegría”, “Amor Eterno”, “Ven 
a Bailar” y “Nunca es Suficiente”; además, a mitad del concierto la agrupación 
estuvo acompañada por usuarios del taller de rap.

Tamaliza Pilares. Con motivo del 2 de febrero, Día de la Candelaria, en este 
año se llevó a cabo la clase magistral de elaboración de tamales en el Pilares 
José Saramago ubicado en la Alcaldía Álvaro Obregón, la cual fue dirigida por 
una tallerista de gastronomía y panadería y donde además se contó con la parti-
cipación de la Secretaría de Turismo de la Ciudad de México, de Educación, Cien-
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cia, Tecnología e Innovación y del coordinador del Subsistema de Educación 
Comunitaria Pilares. Como resultado de esta clase, durante el mes de febrero se 
elaboraron más de 43 mil tamales en los Pilares.

Jarabe tapatío Pilares: El 17 de febrero de 2024, en la Plaza Garibaldi, se 
presentó el “Jarabe Tapatío” y el “Son de la Negra” durante el Vive Pilares 2024. 
La actividad fue realizada en el marco de la Jornada Nacional Prevención de 
Adicciones de México de la Secretaría de Educación Pública (sep), reunió a más 
de 300 personas usuarias y talleristas de 50 Pilares de los talleres de danza con-
temporánea y folclórica. Sobresale que las y los participantes elaboraron sus 
propios vestuarios en los talleres de confección textil de los Pilares.

Red de mujeres por el bienestar Pilares. En 2024 se ha impulsado la confor-
mación de esta Red con el objetivo de llevar a cabo acciones que favorezcan el 
desarrollo y la igualdad sustantiva de mujeres, a la vez que contribuyan a erra-
dicar la discriminación y todo tipo de violencia contra las mujeres. Hasta ahora, 
18 mujeres beneficiarias facilitadoras de servicios (bfs) de los Pilares conforman 
la Red quienes, a su vez, han impartido 151 capacitaciones sobre rutas de actua-
ción en casos de violencia en usuarias de los centros. Asimismo, se han confor-
mado comités de mujeres por una vida libre de violencia en cada Pilares en los 
cuales participan mujeres bfs y usuarias de cada espacio. El banderazo inicial de 
esta iniciativa se dio en el evento “8M Pilares Jam” el 9 de marzo del año en curso 
con motivo del día internacional de la mujer.

Día Internacional de la Danza. Con motivo de la celebración de este día, el 
29 de abril de 2024, se llevaron a cabo de forma simultánea en 21 Pilares más de 
340 presentaciones de 21 disciplinas dancísticas como árabe, hawaiano, tahitia-
no, danzón, salsa, cumbia, jumping, baile aeróbico y bailes de salón, entre otras. 
Con esta acción se logró atender a 5,300 personas de todas las edades.  

No hay mayor satisfacción para quienes hemos trabajado en la actual admi-
nistración que poder mostrar que el logro de una educación pública verdadera-
mente gratuita, incluyente, humanista y científica desde el nivel inicial y hasta 
el posgrado no es más una quimera, sino un tangible resultado: los servicios de 
los Cendi de las 16 alcaldías y los Cadi de la Ciudad de México, son gratuitos 
desde el 1° de enero de 2019; todas las niñas, niños y adolescentes de la educa-
ción básica pública reciben de forma universal la beca Bienestar para niñas y 
niños. Mi Beca para Empezar y los Útiles y Uniformes gratuitos; prácticamente el 
100% de las escuelas públicas recibieron mantenimiento preventivo y correctivo 
y cuentan con acceso gratuito a internet como parte de un programa inédito en 
América Latina.

Desarrollamos un sistema de ingreso a la educación media superior que fa-
voreció la descentralización de la oferta y la creación de nuevos planteles y mo-
dalidades educativas: prácticamente 23 mil personas fueron beneficiadas con 
estas iniciativas, más del doble que al inicio de la gestión. Dos nuevas universi-
dades públicas fueron creadas, la Rosario Castellanos y la de la Salud, con lo que 
dimos oportunidad a casi 50 mil jóvenes para integrarse a las diferentes licen-
ciaturas ofrecidas, a la vez que casi 1,200 personas tuvieron acceso a diferentes 
opciones de posgrado.



150

SEXTO INFORME DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 2019-2024

Creamos el Subsistema de Educación Comunitaria Pilares, una oferta edu-
cativa, cultural, deportiva y de autonomía económica que brinda a niñas, niños, 
adolescentes, jóvenes y a la ciudadanía en general otras opciones de formación 
integral y, a través de la cual se ha atendido desde 2019 a la fecha, a más de 10 
millones de personas, prioritariamente de aquellos barrios, colonias y pueblos 
de menor índice de desarrollo social y mayor vulnerabilidad.

Garantizar el derecho a la educación como el paso que da acceso a los gran-
des derechos, fue nuestro objetivo prioritario para demostrar que, si queremos 
igualdad, si queremos paz, si queremos la construcción de un México próspero y 
con justicia, la educación debe ser el cuerpo y el corazón de una transformación 
y un futuro que ya pertenece, por y para siempre, a todas y todos los mexicanos

DERECHO A LA SALUD

La salud, es una condición indispensable del bienestar y garantizar el derecho a 
una vida saludable es responsabilidad del Estado. Esta es la convicción con la que 
inició este gobierno. En estos seis años, el objetivo del Gobierno de la Ciudad ha 
sido fortalecer, ampliar, y mejorar el acceso a la protección de la salud de las per-
sonas que no cuentan con seguridad social a través de estrategias y programas 
de atención médica, estudios de diagnóstico y medicamentos gratuitos. Se forta-
leció la infraestructura de salud con la construcción y remodelación de hospita-
les, centros de salud y otras unidades médicas; se han mejorado los procesos de 
atención con la ampliación de horarios en las clínicas y se acercaron los servicios 
de prevención y detección oportuna de enfermedades a barrios y colonias de la 
ciudad que no contaban con esos servicios. La estrategia de cero rechazos en los 
servicios de los centros de salud eliminó uno de los obstáculos más importantes 
para el acceso a este derecho por parte de la población sin seguridad social.

La vida útil de buena parte de la infraestructura de salud, como hospitales y 
unidades de primer nivel de atención, había llegado a un nivel crítico desde ha-
cía algunos años. El Gobierno de la Ciudad cumplió su compromiso de construir 
dos hospitales generales ubicados en las alcaldías de Tlalpan (Topilejo) y Cua-
jimalpa, así como remodelar y poner en funcionamiento el Hospital La Pastora 
en la Colonia Cuautepec de la Alcaldía Gustavo A. Madero.

Los servicios de atención ambulatoria y especializada también se fortalecie-
ron: se construyó una Clínica para Personas Trans y un Centro Especializado en 
Medicina Integrativa, se han reconstruido dos Centros de Salud y un Centro Co-
munitario de Salud Mental y Adicciones que resultaron afectados por los sismos 
de 2017; se construyeron o ampliaron otros 23 y se intervinieron con mantenimien-
to mayor otros 131 Centros de Salud, una clínica comunitaria y una Uneme más.

Durante la pandemia por covid-19 se construyó, de facto, un sistema único 
a partir de la coordinación de todas las instituciones de salud con presencia en 
la Zona Metropolitana del Valle de México; una forma de operación que resultó 
muy efectiva para hacer detección y canalización oportuna y dar atención do-
miciliaria y hospitalaria a todas las personas que lo requirieron. Después de dos 
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años y medio de atención prioritaria a las personas afectadas por la covid-19, 
a partir del segundo semestre de 2022 se lograron recuperar la mayoría de las 
actividades de atención clínica a niveles pre pandémicos. (Ver Cuadro 1.2.1 del 
Anexo Estadístico)

La vacunación contra covid-19 ha sido una experiencia exitosa en la ciudad, 
tanto por la participación masiva de la población como por el compromiso del 
personal de salud y, durante el periodo más intenso de vacunación, con la par-
ticipación de prácticamente todas las áreas de Gobierno de la Ciudad. A la fecha 
se han aplicado más de 25 millones de dosis de los diferentes biológicos contra la 
covid-19, lo que representa una cobertura de 97.4% de personas que cuentan con 
el esquema básico completo de acuerdo con lo establecido por la política nacional 
de vacunación contra el virus sars-CoV-2 para la prevención de covid-19 en Méxi-
co. La disponibilidad de la vacuna Abdala ha permitido iniciar nuevos esquemas 
de inmunización y ofrecer a la población el número de refuerzos biológicos nece-
sarios. La vacunación permanente con Abdalá en los centros de salud, ha alcanza-
do la cifra de 713,149 dosis más 125,274 dosis aplicadas de Sputnik .

La escasez global de biológicos para el programa de vacunación universal 
ha golpeado a la gran mayoría de países. La recuperación gradual de su dispo-
nibilidad ha permitido ir cerrando la brecha de la población susceptible, pero 
se mantiene vigente el reto de proteger a la mayoría de la población infantil y 
a grupos de edad con riesgos específicos. En nuestro caso, desde el inicio de la 
administración se han aplicado 6,563,256 dosis de vacuna contra la influenza 
y 5,301,820 de dosis de los biológicos correspondientes al programa regular. 
La encuesta rápida de cobertura vacunal (ercv) de 2024 muestra coberturas de 
vacunación por arriba del 90 por ciento para Hexavalente y Neumococo y de 98.9 
por ciento para bcg.

Con el programa de carácter intersectorial Salud en tu Vida, Salud para el 
Bienestar se despliegan estrategias de promoción y educación para la salud, así 
como de prevención y detección de enfermedades crónicas no transmisibles en 
el ámbito comunitario. Destaca la activación física en todos los grupos de edad, 
la orientación para una alimentación con base en productos naturales, el con-
sumo de agua natural, la disminución del consumo de sal, entre otros. De igual 
forma, se promueve la cohesión social mediante la formación y participación de 
la población en Comités de Salud, en asambleas comunitarias y en la formación 
de grupos de personas con riesgos o padecimientos específicos.

En el programa Salud en tu Vida, Salud para el Bienestar destacan las accio-
nes de promoción y la detección temprana de sobrepeso, obesidad, diabetes e 
hipertensión arterial. Desde el inicio de este programa, en agosto de 2021, se han 
realizado pruebas de detección de enfermedades a 1,313,764 personas, entre las 
que se detectaron 362,508 con sobrepeso; 229,180 con obesidad; 116,703 con 
diabetes mellitus y 87,969 con hipertensión arterial. Las personas sin seguridad 
social y con riesgo de desarrollar una enfermedad crónica o con un diagnóstico 
de diabetes o de hipertensión arterial se incorporan al seguimiento médico en 
los Centros de Salud, mientras que las personas que cuentan con seguridad so-
cial son referidas a sus clínicas de adscripción.
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El Gobierno de Ciudad de México, junto con otros 22 Estados, se ha compro-
metido a formar parte del proceso de federalización de los servicios de salud 
para personas sin seguridad social, los cuales quedarán a cargo del Instituto 
Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (imss-Bienestar).

Esta reforma tiene como objetivos desplegar un modelo de atención de salud 
de carácter nacional que combine la protección efectiva y continua por parte de 
las unidades médicas y, también, el despliegue de acciones de promoción de la 
salud y preventivas en los territorios que favorezcan hábitos para una vida salu-
dable en los ámbitos comunitarios. En atención a esta reforma, los centros de sa-
lud y hospitales del Gobierno de la Ciudad pasarán a formar parte del imss-Bien-
estar, incluyendo al personal que labora en ellos, con la salvaguarda de todos 
sus derechos. La Secretaría de Salud local, en coordinación con la Secretaría de 
Salud federal, tendrá a su cargo la rectoría y gobernanza del sistema. Su tarea 
será el diseño e implementación de políticas públicas y acciones intersectoriales 
para modificar los determinantes sociales de la salud, así como articular y armo-
nizar las acciones en territorio. La federalización de los servicios tiene, también, 
el objetivo de hacer más eficiente el uso de los recursos financieros, asegurar el 
abasto permanente de insumos y romper con la segmentación del sistema de 
salud mediante la atención oportuna y continua de las personas en la red de 
servicios públicos. El 15 de junio de 2023 la Dra. Claudia Sheinbaum Pardo firmó 
el convenio de coordinación para Implementar el Plan de Salud imss-Bienestar, 
por lo que a partir de agosto inició el proceso de basificación en imss-Bienestar 
para el personal adscrito a Sedesa, comenzando por aquellos con contratos pre-
carios y/o temporales. A la fecha, poco más de 12 mil trabajadores de la salud 
han sido beneficiados con mejoras salariales y estabilidad en el empleo.

AMPLIACIÓN Y FORTALECIMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO EN                      
UNIDADES HOSPITALARIAS

La Secretaría de Salud (Sedesa) cuenta con 399 unidades médicas: 364 en el pri-
mer nivel de atención y 35 hospitales. Entre sus principales recursos destacan 
2,475 camas censables; 1,068 camas no censables; 224 incubadoras; 2,534 con-
sultorios; 122 laboratorios; 11 servicios de patología; 103 gabinetes de rayos X; 
166 equipos de rayos X; 110 salas de operaciones; 31 salas de expulsión; cuatro 
bancos de sangre y cinco servicios de transfusión con captación. (Ver Cuadros 
1.2.3 y 1.2.4 del Anexo Estadístico)

Nos comprometimos a incrementar la infraestructura de salud para acercarla 
a las zonas donde vive la población que ha sido relegada de estos servicios, para 
lo cual iniciamos programas de construcción para las siguientes obras:

HOSPITAL GENERAL DE TOPILEJO
Se sustituyó el hospital materno infantil Topilejo por un hospital general de 60 
camas censables en la Alcaldía Tlalpan. Cuenta con consulta externa; las espe-
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cialidades de cirugía general, medicina interna, ginecoobstetricia y pediatría. 
Cuenta además con servicios auxiliares y salas de enseñanza y capacitación. Se 
le ha dotado de equipamiento médico y de alta tecnología, así como de equipos 
de cómputo y servidores. La obra concluyó en diciembre de 2020 y la inversión 
total ascendió a $600 millones, iniciando operaciones en enero del 2021.

HOSPITAL GENERAL CUAJIMALPA
En noviembre del 2022 se inauguró el hospital general en la Alcaldía de Cuaji-
malpa, que sustituyó al hospital materno infantil siniestrado en 2015. Este nue-
vo hospital general brinda atenciones en cuatro especialidades básicas: cirugía 
general, medicina interna, ginecología y obstetricia, y pediatría y cuenta con 
especialidades de apoyo: ortopedia, neurología, cirugía maxilofacial, geriatría. 
También realiza acciones de medicina preventiva y planificación familiar y cuen-
ta con auxiliares de diagnóstico y tratamiento como son: urgencias con triaje, 
consultorios de valoración, inhaloterapia, sala de cirugías y endoscopía, tococi-
rugía con una sala de labor, dos salas de expulsión y dos salas quirúrgicas. Hos-
pitalización con 68 camas censables, además de estancia de atención médica 
ambulatoria, y clínica de heridas y estomas. Se asignó un presupuesto de $450 
millones para su construcción.

Hospital Cuajimalpa
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HOSPITAL GENERAL TLÁHUAC
El Hospital General Tláhuac presentaba desniveles que afectaban su funciona-
miento. Por lo anterior, se requirió de un proyecto de ingeniería para mitigar el 
hundimiento mediante el mejoramiento del suelo, dicha intervención fue con-
cluida en el año 2022 con una inversión de $22.2 millones.

HOSPITAL “LA PASTORA”
El Hospital La Pastora se habilitó con una acción coordinada por el Gobierno de 
la Ciudad, Grupo Modelo y la Alcaldía Gustavo A. Madero. Esta unidad se puso en 
funcionamiento con 66 camas censables y 14 no censables para brindar atención 
a los enfermos de covid-19. El Gobierno de la Ciudad aportó los recursos para el 
equipo, insumos y materiales para su operación, misma que dio inició durante 
el mes de abril de 2021. 

Esta Unidad ofrece atención a los 300 mil habitantes de una zona en la que 
no existían servicios especializados como son: medicina interna, ginecología, ci-
rugía y pediatría.

Una vez superada la emergencia por la covid-19; esta unidad se destinará para 
la conformación de la Unidad de Atención Oncológica para la Mujer en la Ciu-
dad de México, la cual ofrecerá atención a pacientes con cáncer cervicouterino y 
cáncer de mama, brindando el diagnóstico y seguimiento a este tipo de padeci-
mientos priorizando a las mujeres que carecen de seguridad social laboral, con 
la incorporación de consulta externa, servicios tratamiento como admisión con-
tinua, cirugía, clínica del dolor, cuidados paliativos, quimioterapia y auxiliares de 
diagnóstico como tomografía, rayos X, mastografía, ultrasonido, laboratorio clíni-
co, anatomía patológica, además del servicio de hospitalización y rehabilitación.

Hasta el momento, se han elaborado los documentos con los alcances y nue-
va configuración de este inmueble, entre los que se encuentran la realización del 
modelo médico conceptual, el programa médico arquitectónico y la definición 
del anteproyecto arquitectónico de intervención. Así como el proyecto para el 
equipamiento médico, mobiliario e instrumental necesario.

El Fondo de Salud para el Bienestar (Fonsabi) transfirió a la Secretaría de Sa-
lud de la Ciudad de México los recursos para la compra del equipamiento para 
esta Unidad de Atención Oncológica para la Mujer en la Ciudad de México, misma 
que lleva a cabo el proceso de licitación para la adquisición de los bienes. 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES BELISARIO DOMÍNGUEZ
Como parte del Programa de Conservación y Mantenimiento 2023 del insabi, se re-
modeló el área de urgencias del Hospital de Especialidades de la Ciudad de México 
Dr. Belisario Domínguez. Así mismo, con recursos transferidos por imss-Bienestar 
se instaló y comenzó operaciones un nuevo tomógrafo en la unidad. 

HOSPITAL GENERAL DE MILPA ALTA
En beneficio de los habitantes de Milpa Alta y de quienes transitan por la ca-
rretera Oaxtepec - Xochimilco, se inauguró la nueva sala de trauma-choque del 
Hospital General Milpa Alta, en cuya remodelación se invirtieron $11 millones. 
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Esta obra se suma a la ampliación del servicio de consulta externa y de las aulas 
de capacitación y a la adquisición de un nuevo tomógrafo. 

HOSPITAL GENERAL RUBÉN LEÑERO
En esta unidad, se renovaron 2 quirófanos, uno de ellos dedicado a la cirugía 
ambulatoria, cirugía plástica y reconstrucción mamaria. También se renovó la 
sala de atención ambulatoria y el área de trauma choque. 

En coordinación con imss-Bienestar y a través del Fonsabi, se adquirió un to-
mógrafo de 64 cortes y un equipo fijo de rayos X de última generación.

Hospital General Milpa Alta

EQUIPAMIENTO ADICIONAL
Además de los tomógrafos ya mencionados, con una inversión de $284.2 mi-
llones por parte de imss-Bienestar a las unidades federalizadas en la ciudad se 
instalaron nuevos tomógrafos en el Hospital General Xoco, Hospital General La 
Villa, Hospital General Enrique Cabrera, Hospital General Ajusco Medio, Hospital 
General Iztapalapa y Hospital General Tláhuac.

Hospital General Rubén Leñero, 
renovacion de quirófanos y  sala 

de atención ambulatoria
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FORTALECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA Y RECURSOS 
EN UNIDADES AMBULATORIAS

Se ha trabajado en el fortalecimiento de las unidades ambulatorias. Las obras 
realizadas consistieron en:

 • Ampliar el número de centros de salud.
 • Construcción de un Centro Especializado en Medicina Integrativa.
 • Remodelación de una clínica comunitaria.
 • Remodelación de una Unidad de Especialidades Médicas (Uneme).
 • Extensión del horario de atención de 230 centros de salud que funcio-

nan con horario ampliado, fines de semana y días festivos. 

Durante los ejercicios 2019 a 2022 se realizaron trabajos de rehabilitación y cons-
trucción en 18 centros de salud, una clínica comunitaria y tres clínicas especiali-
zadas, la inversión total de estas obras ascendió a $228.4 millones. 

Durante el ejercicio 2023, se llevaron a cabo acciones de mejora de la in-
fraestructura en las unidades, correspondientes a trabajos de mantenimiento y 
conservación de: acabados, instalaciones hidráulicas, instalaciones sanitarias, 
cancelería y herrería, carpintería y cerrajería, instalación eléctrica, mobiliario de 

Instalación de nuevos 
tomógrafos en el Hospital 
General Xoco, Hospital General 
La Villa, Hospital General 
Enrique Cabrera, Hospital 
General Ajusco Medio, Hospital 
General Iztapalapa y Hospital 
General Tláhuac.
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accesibilidad y señalética, en 113 unidades médicas más entre las que se en-
cuentran 7 clínicas especializadas y 106 centros de salud con una inversión de 
$401.9 millones. 

Por otra parte, el Gobierno de la Ciudad de México en coordinación con el Ins-
tituto de Salud para el Bienestar, se trabajó en un programa de mantenimiento 
a 137 centros de salud, de los cuales 74 fueron trabajados por Sobse. Se invirtió 
alrededor de $522 millones en el ejercicio 2023.

CENTRO ESPECIALIZADO EN MEDICINA INTEGRATIVA (cemi)
Continuando con el fortalecimiento de las prácticas tradicionales y alterna-
tivas de atención a la salud que tienen reconocimiento por la población, con 
un fundamento científico y seguridad en la utilización de sus recursos tera-
péuticos, mantenemos en funcionamiento el centro especializado en Medicina 
Integrativa en donde se otorgan servicios médicos en fitoterapia, herbolaria, 
acupuntura y homeopatía.

Además de la atención médica, también realizan actividades de investiga-
ción y enseñanza sobre esas disciplinas, apoyando la recuperación y valora-
ción de prácticas y conocimientos de la cultura y tradiciones de los pueblos y 
barrios originarios.  

En el año 2021 el cemi, ubicado en la Alcaldía Miguel Hidalgo, reinicio acti-
vidades en instalaciones nuevas, el presupuesto ejercido para su construcción 
ascendió a $14.8 millones, lo que le permitió ampliar la capacidad de atención a 
los pacientes con áreas de consultorios, droguería, farmacia, un jardín botánico, 
y aula para actividades de investigación y enseñanza. Dispone, también, de un 
salón de usos múltiples donde se realizan talleres, cursos y actividades de pro-
moción y educación para la salud.  

Centro Especializado en Medicina Integrativa
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Este centro cuenta con cinco consultorios de fitoterapia, tres de acupuntura, 
tres de homeopatía y uno de masoterapia, que dan servicio de lunes a domingo en 
turnos matutino y vespertino. Actualmente el cemi cuenta con un sistema informá-
tico para el procesamiento de la información médica y social de los pacientes, con 
historias clínicas y notas médicas para cada una de las disciplinas. Este sistema de 
información permite evaluar la efectividad y seguridad de los tratamientos.

Desde el inicio de la presente administración y hasta 2024, el programa de 
Medicina Integrativa otorgó 213,747 atenciones, de las cuales, 69,155 correspon-
den al servicio de fitoterapia, 38,739 a homeopatía, 89,081 acupuntura y 16,772 a 
masoterapia (Ver Cuadro 1.2.5 del Anexo Estadístico). Además, desde el segundo 
trimestre del 2022, se realiza la planificación de dos protocolos de investigación 
científica en el servicio de fitoterapia clínica.  

La continuidad y éxito de este programa se debe en gran medida a la parti-
cipación comunitaria de la población enmarcada en los ejes fundamentales de 
progreso, respeto, protección y garantía del derecho a la salud, de tal forma, que 
siempre esté en constante evolución a través de acciones en beneficio del indi-
viduo y de la sociedad en general, dirigidas a proteger, promover y restaurar la 
salud de la persona y de la colectividad.

UNIDAD DE SALUD INTEGRAL PARA PERSONAS TRANS (usipt)
El Gobierno de la Ciudad se comprometió a la construcción de una clínica espe-
cializada con una visión plural e integral que brinde sus servicios con base en 
el Protocolo para el acceso sin discriminación a la prestación de servicios de 
atención médica de las poblaciones lgbtttiqa+. En esta unidad de salud se des-
pliegan estrategias y acciones clínicas y comunitarias con un enfoque psicoso-
cial, de derechos humanos y de género. La obra se concluyó con un presupuesto 
ejercido de $17.2 millones.

Actualmente, brinda servicios de atención médica general y especializada 
como: Terapia Hormonal de Afirmación de Género (thag), endocrinología pediá-
trica y para personas adultas, nutrición, psicología clínica, psiquiatría, paidopsi-
quiatría, dermatología, ginecología, sexología clínica, promoción y prevención 
en materia de salud sexual; además de contar con servicios de laboratorio, ultra-
sonido, farmacia, trabajo social, enfermería y salud comunitaria. 

Atención en el cemi
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Mastógrafos
En beneficio de la población de las alcaldías Álvaro Obregón, Benito Juárez, Co-
yoacán, Gustavo A.Madero, Iztapalapa, Miguel Hidalgo y Tlalpan, se elaboró un 
proyecto para la Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública que 
permitió la asignación de 8 mastógrafos fijos al Gobierno de la Ciudad de México, 
esta donación representa una inversión de más de $38 millones y contribuirá a la 
prevención y detección oportuna del cáncer de mama.

Unidad de Salud Integral para 
Personas Trans (usipt)

LA CLÍNICA ES NUESTRA
El pasado 4 de junio, como parte del programa federal La Clínica es Nuestra de 
imss-Bienestar, la Ciudad de México recibió $154.6 millones para el mejoramien-
to de la infraestructura, equipo médico y mobiliario de 212 centros de salud. 

El programa busca impulsar la apropiación social de las unidades de salud 
ya que las personas usuarias y personal médico son quienes deciden, a través 
de los comités de salud y bienestar (cosabi), en qué y cómo se aplica el recurso 
asignado.

Prevención y detección oportuna del cáncer de mama, con la asignación de 8 mastógrafos
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RECURSOS HUMANOS EN SALUD
En atención al problema de carencia de personal en el sistema de salud identifi-
cado a inicios de la gestión así como a la crisis sanitaria derivada de la pandemia 
por covid-19, se logró un incrementó sustancial en el personal de salud contra-
tado, pasando de 29,854 en el año 2019 a 34,282 para el año 2021. A partir del 
año 2023, con la transferencia de servicios de atención médica al imss-Bienestar, 
comenzaron las gestiones para que el personal contratado de forma precaria 
obtuviera un contrato de base en la institución entrante, de esta manera los tra-
bajadores de Sedesa pasaron a formar parte de la plantilla de imss-Bienestar, 
con esta acción, además de mejorar las condiciones laborales para estos profe-
sionales se contribuyó a la consolidación de la federalización de los servicios de 
atención médica. 

Para garantizar la calidad de las atenciones brindadas por el personal sa-
nitario es necesario contar con un registro confiable y seguro de éstas, en este 
sentido, el uso del expediente clínico electrónico es indispensable. Durante esta 
administración se realizaron capacitaciones para el correcto uso del Sistema de 
Administración Médica e Información Hospitalaria (samih) a trabajadores de dis-
tinto perfil, con especial énfasis durante las actualizaciones implementadas por 
la pandemia y únicamente capacitaciones de refuerzo hacia el último año (Ver 
Cuadros 1.2.2 y 1.2.7 del Anexo Estadístico).

MODELO DE ATENCIÓN COMUNITARIA: SALUD EN TU VIDA, 
SALUD PARA EL BIENESTAR

Es un modelo de promoción, prevención y atención que aborda de manera 
integral la salud de las personas. Atiende los determinantes sociales de la salud 
con acciones en territorio y una red de servicios asistenciales y públicos para 
garantizar la atención de las personas durante su ciclo de vida, con apego a los 
principios de igualdad de género, no discriminación y pertinencia cultural. Con 
este modelo se garantiza el cumplimiento pleno del derecho a la salud de la po-
blación y promueve la participación de la ciudadanía en la planeación y solución 
de sus necesidades, poniendo a la gente en el centro de atención.

Proporciona servicios de salud a toda la población sin seguridad social, en 
particular a la población que vive en zonas de menor Índice de Desarrollo So-
cial (ids), y a pueblos y barrios de poblaciones originarias. Proporciona servicios 
y orientación a mujeres como uno de los grupos de atención prioritaria. Tiene 
un enfoque de detección temprana y atención oportuna a las morbilidades que 
causan mayores daños a la población. También acerca los programas de vacu-
nación universal y de Voluntad Anticipada y Cuidados Paliativos a las personas.

Durante el período comprendido entre agosto de 2021 y julio de 2024, se brin-
dó atención a un total de 1,313,764 personas, llevando a cabo 796,360 deteccio-
nes. De estas, 362,508 personas fueron diagnosticadas con sobrepeso; 229,180 
con obesidad; 116,703 con diabetes y 87,969 con hipertensión arterial. (Ver Cua-
dro 1.2.6 del Anexo Estadístico). 
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Uno de los principales desafíos durante esta administración fue aumentar el 
número de pacientes bajo control, dado que esto contribuía a reducir el riesgo 
de complicaciones por covid-19. A partir de la tercera ola de covid-19 y con la 
disponibilidad de la vacuna contra el sars-CoV-2, se observó una disminución en 
el número de defunciones. Es importante destacar que estos grupos de personas 
vulnerables fueron prioritarios en la aplicación de la vacuna, lo que tuvo un im-
pacto significativo en la reducción de la mortalidad.

En el último año, se realizaron distintas actividades para reforzar los alcances 
del programa entre las que se incluyen: 

 • Búsqueda intensiva de pacientes con algún padecimiento crónico.
 • Fortalecimiento del procedimiento de somatometría en cada unidad de 

salud, de tal forma que se convirtió en el primer punto de detección de 
enfermedades crónicas en el área de atención.

 • Identificación de factores de riesgo de todos los usuarios que asistían a 
las unidades de salud.

 • Capacitación intensiva de todo el personal de salud en el fortalecimien-
to de las acciones para el ingreso de pacientes.

 • Realización de cuatro diplomados de activación física, dirigidos a más 
de 200 profesionales de la salud, incluyendo personal médico, de enfer-
mería, nutrición y psicología con el fin de garantizar la atención integral 
en cada unidad de salud.

 • Reforzamiento en el proceso de adquisición de medicamentos de últi-
ma generación para brindar tratamientos más efectivos.

 • Dotación de insumos y equipos al personal para facilitar la detección de 
personas con enfermedades crónicas no transmisibles.

Atención comunitaria, salud en tu vida
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Con la transformación de 230 unidades médicas en centros de detección ac-
tiva, el programa ha mejorado la calidad de vida de las personas, reduciendo su 
riesgo de enfermedad y mortalidad por condiciones crónicas. Además, ha con-
tribuido a disminuir el impacto económico derivado del tratamiento de enfer-
medades y sus complicaciones. Este enfoque ha permitido avanzar de manera 
segura hacia un mejor control de las enfermedades, demostrando que el trabajo 
en equipo centrado en la prevención y la detección temprana es y seguirá siendo 
la mejor solución.

ACCIÓN COMUNITARIA
Atención a Colonias, Pueblos y Barrios de Menor Índice de Desarrollo 
Social
Con el objetivo de fomentar una cultura de bienestar, así como proteger y me-
jorar las condiciones de vida de las personas que habitan las colonias, pueblos 
y barrios con un índice de desarrollo social bajo o muy bajo, hemos llevado a 
cabo acciones en las 16 alcaldías de la ciudad con un enfoque poblacional. 

Se han implementado estrategias destinadas a promover la creación y 
adaptación de entornos y comunidades que propicien el bienestar de las per-
sonas. Esto se lleva a cabo a través de la elaboración de diagnósticos y progra-
mas de trabajo en estrecha colaboración con los Consejos Locales y las Comi-
siones de Salud Comunitarias. 

En 2019, se creó la Comisión Intersectorial de Promoción de la Salud. Des-
de su creación hasta 2024, se han incorporado 74 instituciones de diversos 
sectores, incluyendo educación, cultura, medio ambiente, comunicaciones 
y transporte, bienestar, salud y entidades no sectorizadas. Este enfoque ha 
fomentado el acercamiento interinstitucional, permitiendo la formación de 
alianzas para el desarrollo de proyectos conjuntos. Dichas alianzas han sido 
fundamentales para construir vías hacia la creación de políticas públicas que 
promuevan la salud, consolidando una actuación interdisciplinar e interprofe-
sional con enfoque de derechos. Al sumar voluntades, hemos trabajado para 
que el Estado, como garante del derecho a la salud, proteja la salud ciudadana 
y participe activamente en la producción colectiva de salud, todo ello en apego 
a los mecanismos de equidad y al principio de igualdad.

Durante 2024, se han fortalecido las alianzas intersectoriales para abordar 
dos nuevos ejes prioritarios en salud: Salud integral para las personas en movi-
lidad y prevención y atención de las necesidades en salud ante la crisis hídrica.

Red de Alcaldías Promotoras de la Salud
En esta red, organismo esencial para el trabajo territorial e intersectorial, parti-
cipan las 16 demarcaciones territoriales y las 16 jurisdicciones sanitarias de la 
ciudad. Desde inicios del año 2022, este órgano colegiado ha desarrollado un 
Programa de Trabajo de Salud Pública y Promoción de la Salud con el objetivo 
de certificar las alcaldías como Promotoras de la Salud. Durante el año 2024, 14 
de las 16 alcaldías concluirán su proceso de certificación, consolidando así su 
compromiso con la salud pública y el bienestar de la población.
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En el periodo comprendido entre 2019 a diciembre de 2023, se formaron 191 
comités locales de salud, actualmente instalados y activos; de ellos, 19 se en-
cuentran participando en el proceso de certificación de comunidades y entornos 
Promotores de la Salud para el año 2024. Hasta este momento se han certificado 
48 comunidades y 62 entornos: 20 mercados, 35 sitios de recreación, 4 sitios de 
trabajo y 3 entornos escolares que entraron al proceso de adhesión del entorno 
escolar a la comunidad promotora de la Salud. Además, se certificaron 91 vivien-
das en la Alcaldía Milpa Alta, la única entidad de la Ciudad de México reconocida 
como rural. Para el término del año 2024, se espera la certificación de 18 comu-
nidades urbanas y 1 rural más, así como de 21 entornos: 2 mercados, 11 sitios de 
recreación, 3 sitios de trabajo y 7 entornos escolares. Adicionalmente 5 alcaldías 
se sumaron a la Red de Ciudades y Municipios Saludables de la Organización 
Panamericana de la Salud.

Jornadas de Activación Física
Uno de los pilares del modelo de atención comunitaria, Salud en tu vida, es el 
fomento de una vida físicamente activa por lo que se han llevado a cabo varias 
jornadas de activación física en la glorieta del Ángel de la Independencia en el 
marco del programa Muévete en Bici de la Secretaría de Medio Ambiente. Duran-
te el 2021 se realizaron 2 jornadas, posteriormente incrementaron a 38 jornadas 
en 2022 (36 dominicales y 2 nocturnas), y 46 jornadas en 2023 (42 dominicales y 
4 nocturnas). Así mismo, la participación ha ido en aumento, con 2,500 personas 
en 2021, 24,575 en 2022 y 24,867 en 2023. 

En el periodo de enero a mayo de 2024, se han realizado un total de 17 jorna-
das, de las cuales 13 han sido durante los paseos dominicales y 2 en los paseos 
nocturnos, una en el Carnaval Fitness y otra en la Carrera Salud y Naturaleza, 
registrando una participación aproximada de 10,907 personas. 

Certificación de Entornos Laborales
Como parte de la estrategia nacional Promoción de estilos de vida y entornos la-
borales saludables se otorga un certificado a aquellos lugares de trabajo públi-
cos donde se implementan intervenciones de promoción de la salud en diversos 
ejes temáticos. Estos ejes incluyen el fomento de una vida físicamente activa, la 
creación de ambientes sostenibles y saludables, el apoyo a la lactancia materna, 
la protección civil, la higiene y seguridad, así como la promoción y prevención 
del tabaquismo y alcoholismo en los entornos laborales.

En 2022, se trabajó en 145 entornos laborales, de los cuales 113 fueron certi-
ficados, beneficiando a una población de 1,735 trabajadores. En 2023, se certifi-
caron 71 entornos laborales y se intervinieron 42, beneficiando a 1,423 personas.

Certificación de Escuelas Promotoras de Salud
Se han certificado 289 Escuelas Promotoras de Salud, cumpliendo con los 19 
criterios correspondientes a los ejes: Participación de la acción comunitaria, de-
sarrollo de las capacidades en salud, manejo de riesgos personales a la salud y 
trabajo intersectorial; además de la formación de 14,045 niñas y niños promoto-
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res de la salud, quienes realizan con sus pares y en su comunidad actividades de 
capacitación y promoción de la salud.

Ferias, talleres y sesiones educativas para la salud
Las 16 Jurisdicciones Sanitarias, en coordinación con los equipos de Parti-
cipación Ciudadana y otras instituciones han organizado las ferias de salud 
denominadas Miércoles de la Salud. Desde su lanzamiento en 2022 hasta sep-
tiembre de 2024, se han realizado un total de 2,272 ferias, con una asistencia 
aproximada de 356,086 personas. Además, se han impartido 60,974 talleres y 
sesiones educativas dirigidos tanto a usuarios de servicios de salud como a 
miembros de comités locales y al público en general. 

También se han organizado 2,683 jornadas de promoción de la salud, desta-
cando la entrega de 996,041 Cartillas Nacionales de Salud, con especial énfasis 
en niñas y niños de 0 a 9 años y personas adultas mayores. 

Para fortalecer las habilidades del personal de salud en su interacción con la 
población, se han realizado 921 sesiones de capacitación enfocadas en diversos 
temas de la Cartilla Nacional de Salud. Estos incluyen alimentación y nutrición 
a lo largo de la vida, salud sexual y reproductiva, salud mental, actividad física y 
ejercicio, entornos saludables, así como la prevención de enfermedades, entre 
otros aspectos relevantes.

En materia de salud intercultural, en este periodo se han realizado 121 ferias, 
y 6 encuentros de intercambio de saberes, cuyo objetivo es reconocer la riqueza 
pluricultural y pluriétnica de los pueblos originarios de nuestra ciudad; además, 
en colaboración con la Secretaría de Pueblos Indígenas (Sepi) se han capacitado 
a 2,560 personas servidoras públicas para fortalecer el acceso equitativo y de 
calidad en la atención a esta población.

Participación en las Ferias del Bienestar
Las Ferias del Bienestar son una estrategia del Gobierno de la Ciudad de México 
que dio inicio en marzo del 2022, y cuyo objetivo es acercar los servicios de diver-
sas dependencias gubernamentales a las comunidades de mayor marginación 
de esta Ciudad. 

Los Servicios de Salud Pública de la Ciudad de México en coordinación 
con el personal de los centros de salud realizan acciones de detección de 
enfermedades crónicas no transmisibles como diabetes mellitus tipo ii, hi-
pertensión arterial sistémica, sobrepeso u obesidad; acciones de promoción 
de la salud y fomento al autocuidado sobre temas como cáncer de próstata, 
nutrición, actividad física, salud mental, voluntad anticipada; así como apli-
cación de vacunas y realización de mastografías. 

Desde el inicio de esta estrategia en marzo de 2022 a abril de 2024 se han 
atendido un total de 128,580 personas; se han realizado 22,686 detecciones 
de diabetes mellitus; 20,980 detecciones de hipertensión arterial; 50,929 de-
tecciones de sobrepeso y 37,124 detecciones de obesidad. Respecto a los 
servicios de salud otorgados, se han realizado 18,854 mastografías y se han 
aplicado un total de 103,268 vacunas del esquema básico de vacunación, va-
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cuna de influenza, vacuna contra la covid-19, así como 4, 362 vacunas antirrá-
bicas.

SALUD INTEGRAL CON ENFOQUE DE GÉNERO

SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA
Priorizamos la atención al problema del embarazo adolescente y la salud ma-
terna y perinatal. Nuestro objetivo en la atención a la salud sexual y reproduc-
tiva es contribuir al bienestar de la población mediante el acceso universal a 
información y servicios de salud de alta calidad. Estos servicios se basan en los 
principios de igualdad, pertinencia sociocultural, no discriminación y respeto a 
los derechos humanos, proporcionando atención fundamentada en la evidencia 
científica y la competencia técnica.

Durante los 6 años de esta administración, se han otorgado 333,725 consul-
tas y atenciones de anticoncepción y planificación familiar; alcanzando una co-
bertura de 146,630 personas usuarias activas de métodos anticonceptivos. Se 
entregaron un total de 3,334,051 métodos anticonceptivos. También se realiza-
ron 18,594 vasectomías sin bisturí, fortaleciendo así la participación del hombre 
en la planificación familiar y en la paternidad responsable. Así mismo, se han 
brindado 116,093 atenciones de consejería en planificación familiar y 24,497 se-
siones educativas, a las que han asistido 421,846 asistentes (Ver Cuadro 1.2.8 del 
Anexo Estadístico). 

En materia de oferta y atención en salud sexual y reproductiva dirigida a la 
población adolescente, en los seis años de gestión, se brindaron 121,361 aten-
ciones por primera vez en los Servicios Amigables para Adolescentes, de los 
cuales 79,795 han sido mujeres y 41,566 hombres. Se ha fortalecido la disponi-
bilidad de métodos anticonceptivos gratuitos en todas las unidades de salud, 
priorizando dichos servicios dirigidos a la población adolescente. Actualmente 
se encuentran activas 20,256 personas usuarias de métodos anticonceptivos 
menores de 20 años. Además, se han realizado 20,278 intervenciones por parte 
de las y los promotores juveniles que participan activamente en los Servicios 
Amigables para Adolescentes. (Ver Cuadro 1.2.9 del Anexo Estadístico). 

En mayo de 2022 se inició el proyecto de la Unidad Móvil “Edusex” con el 
objetivo de garantizar la atención en salud sexual y reproductiva para adoles-
centes de manera itinerante en las jurisdicciones sanitarias. Desde mayo de 2022 
a mayo de 2024, se han otorgado 834 atenciones médicas con provisión de mé-
todos anticonceptivos, 9,710 consejerías en salud sexual y reproductiva, y se han 
impartido 884 pláticas.

Durante esta administración, hemos trabajado estrechamente con los do-
centes de las instituciones de educación media superior, estableciendo vínculos 
con subsistemas educativos como la unam, el iems, la Dirección General de Edu-
cación Tecnológica Industrial (dgeti) y el Colegio de Bachilleres (Colbach). Ca-
pacitamos a 1,511 docentes para que sean aliados estratégicos en los Servicios 
Amigables para Adolescentes.
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Para mejorar la calidad de atención brindada por el personal administrativo 
y de salud, hemos capacitado a 2,173 personas que trabajan directamente con 
población adolescente en nuestras unidades.

En materia de salud materna, nuestro objetivo ha sido proporcionar infor-
mación y servicios que favorezcan un embarazo, parto y puerperio en óptimas 
condiciones. 

Desde el inicio de la administración hasta julio de 2024, las unidades médi-
cas de primer nivel han otorgado 489,060 consultas a embarazadas, realizando 
102,391 pruebas de detección de vih y 91,866 pruebas de detección de sífilis para 
prevenir complicaciones por infecciones de transmisión sexual. Tras la conclu-
sión del embarazo, se han otorgado 29,193 consultas de seguimiento durante el 
puerperio para detectar oportunamente posibles complicaciones. (Ver Cuadro 
1.2.10 del Anexo Estadístico).

Garantizar el derecho de las mujeres a decidir sobre su propio cuerpo es una 
prioridad para esta ciudad, por lo que durante la presente gestión se han optimi-
zado los procesos y registro de las atenciones brindadas para Interrupción Legal 
del Embarazo (ile). Desde 2019 a julio del 2024 se han realizado 73,629 procedi-
mientos de ile y se proyecta brindar poco más de 2,300 atenciones al cierre de la 
gestión. (Ver Cuadro 1.2.11 del Anexo Estadístico).

Acciones dirigidas a la población trans y no binaria
El 1 de octubre del 2021 se inauguró la Unidad de Salud Integral para Personas 
Trans (usipt), con el propósito de contribuir a la promoción, atención e inclusión 
de la población trans en los servicios de salud pública de la Ciudad de México y 
sobre todo dando respuesta a los tratados internacionales en materia de dere-
chos humanos para las personas trans, con una perspectiva comunitaria, me-
diante intervenciones médicas de diagnóstico, tratamiento y prevención basa-
das en evidencia científica con la finalidad de garantizar el acceso a la salud de 
la población trans. La usipt cuenta con un equipo interdisciplinario que ofrece 
servicios de nutrición, salud mental, atención médica general y de especialidad, 
entre otros. 

Desde el inicio de operaciones de la usipt a la fecha, el área de coordinación 
comunitaria ha impartido 57 capacitaciones, talleres y charlas de sensibilización 
a 2,707 personas que forman parte de instituciones médicas, educativas, de go-
bierno y de la iniciativa privada, para la promoción del respeto a la identidad y 
expresión de género de las personas trans y no binarias; así como para asegurar 
el acceso a servicios de salud, educativos y laborales libres de estigma, rechazo 
y discriminación.

Del 24 de febrero al 4 de marzo de 2024, en colaboración con la jurisdicción sa-
nitaria Miguel Hidalgo, la usipt participó por primera vez en la Feria de Vacunación 
contra el vph, dirigida a adolescentes sin distinción de identidad sexo-genérica. 

PREVENCIÓN Y ATENCIÓN A LA VIOLENCIA BASADA EN GÉNERO
En respuesta a las recomendaciones del Comité de Derechos Humanos al Estado 
mexicano sobre la violencia contra las mujeres en 2019 y en el marco de las ac-
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ciones impulsadas por la Secretaría de las Mujeres, la Secretaría de Salud de la 
Ciudad de México ha intensificado sus esfuerzos para brindar atención integral a 
las mujeres afectadas por la violencia de género en la ciudad. Esto se ha llevado 
a cabo mediante diversas acciones como la implementación y fortalecimiento 
de la campaña permanente Una vida digna es una vida libre de violencia.

Durante el período de 2018 a 2022, se llevaron a cabo Intervenciones de Re-
educación para mujeres que han experimentado violencia y para hombres que 
la perpetran, así como la Intervención Preventiva de la Violencia de Género en la 
Adolescencia y Juventud (ipvgaj). En total, se estima que alrededor de 20 mil per-
sonas fueron atendidas anualmente gracias a dichos procesos.

Desde diciembre del 2018 hasta julio 2024, los Servicios Especializados para 
la Prevención y Atención de la Violencia de Género (sepavige) ubicados en la red hos-
pitalaria, han brindado 76,421 atenciones médicas integrales a mujeres víctimas 
de violencia de género. Además, se han ofrecido 87,835 sesiones individuales de 
terapia psicológica y se han aplicado 200,252 cédulas de detección de violencia 
a la población usuaria. Asimismo, se han difundido 342,233 materiales impresos 
y electrónicos con información sobre la prevención y atención de la violencia 
tanto al personal de salud como a la población usuaria. En el mismo periodo, 
se han realizado pláticas informativas para 174,251 personas usuarias y se ha 
capacitado a 23,909 miembros del equipo de salud. (Ver Cuadro 1.2.12 del Anexo 
Estadístico). 

A partir de marzo de 2022 y tras la publicación y difusión del Protocolo 
para la Prevención, Atención, Sanción y Erradicación del Hostigamiento y Aco-
so Sexual, la Secretaría de Salud de la Ciudad de México estableció el Comité 
para la Prevención, Atención y Erradicación del Hostigamiento Sexual y Acoso 
Sexual (cpaehyas). Desde entonces hasta 2023 se evaluaron 121 casos. Duran-
te el período de enero a marzo de 2024, se han recibido y tratado 18 casos 
adicionales.

En diciembre del 2022, la Secretaría de Salud de la Ciudad de México, recibió 
el reconocimiento Servicios de Salud con Cero Tolerancia al Hostigamiento y Aco-
so sexual, otorgado por la Dirección de Igualdad de Género en Salud, del Centro 
Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva (cnegysr). 

PREVENCIÓN Y CONTROL DE MORBILIDADES PRIORITARIAS
Atención y prevención de las enfermedades crónicas no transmisibles 
En la Ciudad de México, las enfermedades crónicas no transmisibles represen-
tan la principal causa de mortalidad. La pandemia de covid-19 reafirmó la ne-
cesidad urgente de prevenir y controlar estas enfermedades, ya que han sido 
identificadas como factores de riesgo que incrementan la mortalidad y son la 
principal causa de muerte prematura en la población adulta.

Entre las enfermedades más prevalentes se encuentran la diabetes mellitus 
y la hipertensión arterial, frecuentemente asociadas con sobrepeso y obesidad. 
Estas condiciones suelen provocar complicaciones crónicas e incluso discapaci-
dad. Por lo tanto, se implementaron medidas de prevención y detección tempra-
na para evitar su progresión y mejorar la calidad de vida de las personas.
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De 2019 a julio de 2024, se realizaron un total de 2,257,685 pruebas de detec-
ción de diabetes mellitus, con 420,357 casos positivos. En cuanto a la hipertensión 
arterial, se efectuaron 2,289,805 pruebas, detectando 249,760 casos positivos. 

Actualmente, en las unidades médicas de primer nivel, se encuentran en tra-
tamiento y seguimiento 79,840 personas con diabetes mellitus y 75,941 perso-
nas con hipertensión arterial. (Ver Cuadros 1.2.13 y 1.2.14 de Anexo Estadístico)

Atención de la Salud Mental y prevención de las Adicciones
Como parte de las acciones encaminadas a la atención en salud mental y las 
adicciones, el programa de Salud Mental y Adicciones de los Servicios de Salud 
Pública de la Ciudad de México (sspcdmx), cuenta con 103 Módulos de Salud Men-
tal ubicados en los Centros de Salud T-iii y T-ii, una clínica de geriatría, una clí-
nica de autismo, 6 clínicas de especialidades y 2 clínicas enfocadas en atención 
a enfermedades transmisión sexual. La modalidad de atención que se brinda es 
en forma ambulatoria y se cuenta con especialistas de las áreas de psicología 
y psiquiatría. En conjunto los 103 módulos suman un total de 315 consultorios 
habilitados, 166 psicólogos, 19 médicos psiquiatras, 2 paidopsiquiatras y 2 tera-
pistas de lenguaje. 

Así mismo, como parte de los recursos para atender la salud mental y pre-
venir las adicciones, la Ciudad de México cuenta con 32 Centros Comunitarios 
de Salud Mental y Adicciones (cecosama) distribuidos en 16 Jurisdicciones Sani-
tarias. Anteriormente a este tipo de establecimientos se les denominaba como 
Centros de Atención Primaria en Adicciones (capa) dirigidos a prevenir y atender 
el uso y abuso de sustancias adictivas. Operan bajo los lineamientos que esta-
blece la Comisión Nacional de Salud Mental y Adicciones (conasama). A partir 
de 2021 inició el proceso de reconversión al nuevo modelo. Este cambio incluye 
la incorporación de trastornos prioritarios como la depresión, la ansiedad y la 
conducta suicida en el modelo de atención, así como el fortalecimiento de acti-
vidades preventivas y comunitarias. 

Desde 2020, se han implementado diversos esfuerzos para incrementar la 
disponibilidad de personal de salud mediante el aumento de la plantilla, como 
la firma del Convenio con imss Bienestar en 2023 para mejorar las condiciones 
laborales del personal. Esto ha permitido ampliar los horarios de atención al 
turno vespertino y los fines de semana, así como incorporar en la atención un 
enfoque interdisciplinario. Actualmente, se cuenta con 10 profesionales de la 
psiquiatría, 12 de medicina general, 137 de psicología clínica, 68 de trabajo so-
cial, 23 de promoción de la salud, 19 coordinadores de unidad y 20 personas en 
apoyo administrativo. 

Las causas más frecuentes de atención en todo el sistema de atención de 
salud mental y adicciones son el consumo de sustancias adictivas, el trastorno 
depresivo, la ansiedad y sufrir violencia. De 2019 a julio del 2024, los cecosama 
han otorgado 31,813 consultas de primera vez y 143,963 subsecuentes, para un 
total de 175,776 consultas de salud mental. Adicional a la consulta, se realizaron 
119,054 tamizajes para la detección de riesgos para la salud mental en escuelas 
de educación básica, se registraron 2,133 tratamientos concluidos y se logró la 
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participación de 2,189,635 personas en acciones de prevención. (Ver los Cuadro 
1.2.15 y 1.2.16 del Anexo Estadístico)

Adicionalmente, se trabaja en estrategias de difusión de contenidos sobre 
las causas, efectos y consecuencias del consumo de las diferentes sustancias 
psicoactivas y estilos de vida saludable. La difusión se realizó a través de me-
dios tecnológicos remotos con la intención de impactar en ambientes escolares, 
dependencias gubernamentales y alcaldías; así como a través del programa de 
barrio adentro. 

Se han fortalecido las acciones preventivas, a través de sesiones educativas 
a la comunidad, que han concretado coaliciones, donde es la propia comunidad 
la que participa en la formación de entornos saludables. Además, se han abierto 
espacios como los clubes por la paz y los círculos de lectura, así como otras acti-
vidades de difusión y psicoeducativas. 

En materia promoción y difusión del conocimiento, en octubre de 2023 se 
llevó a cabo el 1er Congreso Interinstitucional de Salud Mental y Adicciones, diri-
gida a servidores públicos de las diferentes instituciones de la Ciudad de México, 
además de que se ha mantenido una vinculación con dichas instituciones en di-
ferentes proyectos, como la estrategia Barrio Adentro y la colaboración a través 
de la Mesa Espejo de la Entidad y la participación en los Comités de Adicciones y 
Salud Mental en las alcaldías. 

Prevención de adicciones
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VACUNACIÓN

Contribuimos al bienestar y acceso universal a la salud mediante el esquema de 
vacunación universal a la población. Se aplicaron los productos biológicos a los 
grupos de edad correspondientes. En el periodo comprendido de 2019 a julio de 
2024 se ha aplicado la cantidad de 13,483,613 dosis.

La pandemia ha sido un reto para la sociedad y el sistema de salud, no obstante, 
a la fecha se han aplicado 25,166,766 dosis de las diferentes vacunas contra covid-19, 
lo que ha permitido que el 100% de la población de la Ciudad de México cuente por 
lo menos una dosis de vacuna de covid-19 y el 97.4% cuenta con un esquema básico 

Esquema de vacunación 
universal a la población
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completo de acuerdo a lo establecido por la política nacional de vacunación contra 
el virus covid-19 para la prevención de esta enfermedad en México.

Asimismo, se han aplicado 595,350 dosis de vacunación Abdalá para inicio 
de esquema y refuerzos en la totalidad de los centros de salud a cargo de los 
Servicios de Salud pública de la Ciudad de México coordinando acciones inter-
sectoriales con imss, issste y semar.

CAPACITACIÓN EN VOLUNTAD ANTICIPADA Y CUIDADOS 
PALIATIVOS

Las unidades médicas proporcionan atención paliativa a pacientes –y cuidados 
a sus familias– que enfrentan situaciones asociadas a enfermedades amenazan-
tes, limitantes o con un periodo corto de vida. Con este propósito mantenemos 
un programa de actualización continua del personal de salud sobre temas inter-
disciplinarios en Cuidados Paliativos y Voluntad Anticipada. En los cursos híbri-
dos han participado un total de 17,735 personas de 2019 a mayo de 2024.

AGENCIA DE PROTECCIÓN SANITARIA

Con la finalidad de prevenir los múltiples riesgos sanitarios originados por la 
mala calidad de los alimentos, el agua, la presencia de basura, la fauna nociva, 
la prestación de servicios de salud, y en su momento por el riesgo de contagio de 
covid-19, se han realizado del 2019 a julio de 2024 las siguientes acciones de fo-
mento y control sanitario a fin de garantizar el derecho a la salud de la población 
(Ver Cuadros 1.2.17 al 1.2.25 del Anexo Estadístico):

VISITAS DE VERIFICACIÓN SANITARIA EN ESTABLECIMIENTOS
DE SERVICIOS DE SALUD Y DE CUIDADOS PERSONALES
Estas visitas se realizan a farmacias, consultorios médicos y dentales, clínicas, 
ambulancias, salones de belleza, establecimientos de tatuajes y mejora estética, 

Visitas de verificación sanitaria en establecimientos
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podólogos, hoteles, servicios funerarios, albercas, asilos, casas-hogar y albergues, 
entre otros. Tienen por objeto comprobar que los establecimientos, actividades, 
productos, o servicios cumplan con los requisitos mínimos de infraestructura y equi-
pamiento, y las condiciones sanitarias adecuadas. También se supervisa que el per-
sonal cuente con las acreditaciones, académicas y técnicas necesarias para otorgar 
servicios. Durante el periodo, se realizaron 10,230 visitas de verificación sanitaria.

ANÁLISIS DE ALIMENTOS, BEBIDAS Y MONITOREO MICROBIOLÓGICO 
DE AGUA DE LA RED
El monitoreo y análisis se realizan mediante el muestreo de alimentos, y agua a 
establecimientos y domicilios, a fin de identificar microorganismos y contami-
nantes que pongan en riesgo la salud de la población, garantizando que sean 
aptos para el uso y consumo. Durante el periodo se realizaron 15,107 análisis.

VISITAS DE VERIFICACIÓN SANITARIA EN ESTABLECIMIENTOS
DE PRODUCTOS Y SERVICIOS
Estas visitas tienen por objeto comprobar que los establecimientos, productos 
y servicios, cumplan con los requisitos mínimos de higiene en el proceso de al-
macenamiento, preparación, y venta de alimentos y bebidas. Se realizan a es-
tablecimientos como restaurantes, cocinas económicas, panaderías, tortillerías, 
carnicerías, pollerías, pescaderías, purificadoras de agua, elaboradoras de hielo, 
mercados, tiendas de abarrotes y autoservicio. Durante el periodo, se realizaron 
28,301 visitas de verificación sanitaria.

Visitas de verificación
sanitaria en establecimientos
de productos y servicios

Fomento Sanitario
Se realizan visitas de diagnóstico y orientación sanitaria a diversos estableci-
mientos mercantiles, vía pública y casas habitación para promover la mejora 
continua de las condiciones sanitarias, así como la medición del cloro en el agua 
que se distribuye a través de la red de abastecimiento, a fin de prevenir enferme-
dades diarreicas. Estas acciones sirven para prevenir riesgos sanitarios a los que 
está expuesta la población, mediante acciones que propicien un cambio positi-
vo en las actitudes y conductas de la población. Durante el periodo, se realizaron 
328,807 acciones de fomento sanitario.
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Comunicación de Riesgos Sanitarios
Se emitieron alertas sanitarias, boletines informativos y campañas de difusión 
a través de páginas de internet y redes sociales. De igual manera, se hace entre-
ga física de materiales impresos para prevenir daños a la salud asociados con 
alimentos, agua, residuos sólidos, fauna nociva, excretas, limpieza e higiene 
personal, lavado de manos y contingencias ambientales. Durante el periodo, se 
realizaron 2,239,490 acciones de comunicación de riesgos sanitarios.

Capacitación para Reducir Riesgos Sanitarios
Capacitamos en temas de buenas prácticas de higiene en el manejo de alimen-
tos y bebidas, proceso de agua y hielo, productos de la pesca, emergencias sa-
nitarias, saneamiento básico, farmacovigilancia y tecnovigilancia, dirigidas a 
mercados, establecimientos de preparación de alimentos, asilos y albergues, 
servicios de hospedaje y de salud, y diversos establecimientos mercantiles. Du-
rante el periodo se proporcionaron capacitaciones a 197,783 personas.

Notificación de reacciones adversas de medicamentos
Las unidades de farmacovigilancia de los servicios de salud informan a la autori-
dad sanitaria cualquier malestar o sospecha de reacción adversa que se conside-
re asociada al uso de algún medicamento con la finalidad de dar seguimiento al 
fármaco y revisar su seguridad. Durante el periodo se realizó el reporte de 33,346 
reacciones adversas.

Registro de Trámites Sanitarios
Los trámites de aviso de funcionamiento, de responsable sanitario, de modifi-
cación o baja de establecimientos, se realizan con la finalidad de contar con un 
registro y seguimiento de las actividades que pueden causar riesgos y daños a la 
salud de la población. Durante el periodo, se realizaron 35,426 trámites.

Autorización de Trámites Funerarios
La autorización de inhumaciones, cremaciones, traslado de cadáveres y restos 
áridos, internación de cadáveres y permisos para la exhumación prematura y 
embalsamamiento, así como la distribución de certificados de defunción a 
médicos particulares y unidades médicas de la Ciudad de México, tienen como 
objetivo la vigilancia y control de riesgos sanitarios en el manejo de cadáveres. 
Durante el periodo, se realizaron 857,924 trámites funerarios.

SERVICIOS Y ATENCIÓN DE EMERGENCIAS

Al inicio de esta administración, se hizo el compromiso de reorganizar los servi-
cios de emergencia de acuerdo al contexto territorial de la ciudad, con el obje-
tivo de reducir los tiempos y mejorar la atención a la población. Para lograrlo, 
las acciones implementadas se coordinaron entre el Escuadrón de Rescate y 
Urgencias Médicas (erum) y el Centro Regulador de Urgencias Médicas (crum), 
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principalmente, para el uso eficiente de sus recursos materiales y humanos. En 
este sentido, para responder de manera rápida, protocolizada, unificada y con 
calidad, el procedimiento de atención implicó las siguientes medidas:

 • Regionalización para la atención de los servicios, con una cobertura ac-
tual de 12 alcaldías por parte del erum y 4 alcaldías asignadas al crum.

 • Asignación de una base operativa para el erum en el sur de la ciudad, 
para facilitar y agilizar la atención a las llamadas de emergencia de las 
alcaldías que corresponden a esa zona.

 • El C5 de la Ciudad de México está a cargo de concentrar la recepción y 
despacho de las llamadas de urgencias médicas.

 • La línea 911 se reforzó con personal que cuenta con conocimiento espe-
cializado para la correcta clasificación y asignación de las emergencias.

MODELO DE ATENCIÓN MÉDICA PRE-HOSPITALARIA
El Sistema de Atención Médica de Urgencias-Centro Regulador de Urgencias 
Médicas (samu - crum)
Es una unidad especializada de la Sedesa a cargo de regular la distribución y en-
vío de los pacientes, que necesitan atención médica de urgencia, a los hospitales 
de la ciudad.

Todas las operaciones del samu-crum son realizadas por personal de la Sede-
sa, quienes laboran permanentemente en las estaciones de servicio asignadas 
en el C5 durante las 24 horas del día, los 365 días del año.

Escuadrón de Rescate y 
Urgencias Médicas (erum)
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El samu-crum coordina los traslados primarios hacia los hospitales públicos 
o privados, en función de las necesidades de los pacientes y la disponibilidad de 
los servicios hospitalarios. Adicionalmente, se encarga de regular los traslados 
de pacientes entre los hospitales, independientemente si se trata de estableci-
mientos de la seguridad social, de la red Sedesa, hospitales federales de referen-
cia, institutos nacionales de salud o del sector privado.

El samu-crum apoyó las acciones de los centros de vacunación contra el 
sars-CoV-2 para el traslado a hospitales de aquellas personas que pueden expe-
rimentar reacciones durante la inmunización.

Las acciones desplegadas por el samu-crum entre diciembre de 2018 a ju-
lio de 2024 suman 193,503 regulaciones médicas, 127,817 servicios primarios y 
21,384 servicios secundarios, para un total de 342,704 acciones. Además, se han 
brindado 89,526 atenciones en eventos masivos organizados por el Gobierno de 
la Ciudad. 

El samu-crum se fortaleció con la renovación del equipo de radiocomunica-
ción y con la incorporación de 18 ambulancias de cuidados avanzados e intensi-
vos donadas por la Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública de 
la Secretaría de Salud del Gobierno de México. (Ver Cuadros 1.2.26 al 1.2.28 del 
Anexo Estadístico).

Escuadrón de Rescate y Urgencias Médicas (erum)
Durante estos 51 años al servicio de la ciudadanía, trabaja de forma coordinada 
con asociaciones civiles, organismos institucionales y con particulares, entre las 
que destacan el crum, la Cruz Roja, la Dirección General de Protección Civil y el 
C5, para otorgar de manera oportuna estos servicios. En esta administración, el 
erum fortaleció su operación con diversas acciones, como son la capacitación, 
incremento del estado de fuerza, equipamiento y recursos materiales:

1. Estado de fuerza. Al inicio de la gestión, contaba con 548 elementos y al 
mes de abril de 2024 dispone de 860 integrantes. En julio de 2022, se graduó 
de la upcdmx la primera generación de 84 Técnicos Superiores Universitarios 
en Emergencias Médicas Prehospitalarias, con un programa académico de 
3,200 horas de formación. 

Centro Regulador de Urgencias 
Médicas (crum), 
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2. Motoambulancias. Desde el año 2019, se encuentran distribuidas en 
distintos puntos de la ciudad, disponibles para llegar primero a cualquier 
llamado de emergencia, este programa surge debido a la gran complejidad 
que representa la movilidad en la ciudad por su extensión geográfica y alta 
concentración vehicular, por lo que ha permitido una movilización eficiente, 
haciendo posible el arribo a zonas de difícil acceso, son conducidas por pa-
ramédicos certificados encargados de proporcionar los primeros auxilios a 
la persona que lo requiera.

Escuadrón de Rescate y Urgencias Médicas (erum)

Motoambulancias

3. Bici-erum. Las mayores virtudes de este mecanismo son la pronta lle-
gada de los paramédicos que se convierten en un primer respondiente y el 
mejor empleo del estado de fuerza, se incorporó en el año 2020 tomando 
en cuenta que, en algunas ocasiones las emergencias no requieren traslado 
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hospitalario, con lo que se amplió la cobertura del servicio y la resolución in 
situ de un número importante de emergencias.

4. Acreditaciones. Desde 2019, el equipo del erum recibió la acreditación 
y ha mantenido las reacreditaciones como Equipo de Búsqueda y Rescate 
en Estructuras Colapsadas (Urban Search and Rescue, usar), con lo cual ga-
rantiza que cuenta con las competencias técnicas y administrativas para 
responder a situaciones de emergencia como búsqueda, localización, acce-
so, estabilización, extracción de personas que hayan quedado atrapadas en 
una estructura colapsada. Recientemente, el 17 de mayo de 2024, obtuvo 
la reacreditación por parte de la Coordinación Nacional de Protección Civil 
(cnpc), después de la evaluación que realizó el equipo conformado por la 
sedena, semar, Protección Civil, Cruz Roja Mexicana y el Heroico Cuerpo de 
Bomberos.

5. Capacitación especializada. En agosto de 2021, un total de 22 integran-
tes del erum fueron capacitados por la Asociación Profesional de Instructo-
res de Buceo (padi, por sus siglas en inglés), organización líder mundial de 
entrenamiento de buceadores. El programa contempló los principios bási-
cos del buceo autónomo, inmersiones en aguas confinadas para aprender 
las técnicas de buceo básicas e inmersiones en aguas abiertas.

Cabe destacar que, por su alto desempeño y capacidades, en el mes de 
diciembre de 2022, personal del erum impartió el curso Técnicas de Extrac-
ción Vehicular a 38 bomberos en el Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles 
(aifa), con el objetivo de homologar criterios y conocimientos en materia de 
rescate y salvamento, además de formar capacitadores que repliquen los 
conocimientos adquiridos. Los temas impartidos fueron: seguridad en la 
escena, anatomía vehicular, equipos, herramientas y accesorios, accidentes 
vehiculares, extracción y atención médica prehospitalaria a víctimas de ac-
cidentes vehiculares.

6. Nuevas ambulancias. En el primer trimestre de 2023, se renovó el par-
que vehicular con la integración de 25 nuevas ambulancias, con el equipo 
especializado necesario para su correcto funcionamiento.

(Ver Cuadro 1.2.29 del Anexo Estadístico)
Gracias a su constante reforzamiento, entre diciembre de 2018 a abril de 

2024, el erum ha otorgado 731,046 servicios, entre los que se incluyen atencio-
nes médicas prehospitalarias, rescates y salvamentos, atención a población 
vulnerable, servicios generales, participación en dispositivos de seguridad, 
servicios de capacitación y servicios coordinados. Con estas labores, se logró 
beneficiar a 390,664 personas de las cuales 27,729 fueron atendidas en rela-
ción con el covid-19. Entre las acciones realizadas, se destacan las siguientes:

 • 162,225 atenciones a lesionados en vía pública; 64,953 traslados a hos-
pitales; 13,267 atenciones a elementos de la Secretaría; 4,077 atencio-
nes a mujeres en situación de parto; 2,684 atenciones a población vul-
nerable y 43 atenciones a menores abandonados, Adicionalmente, se 
apoyó en la verificación de 23,140 cadáveres
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 • A través del programa de motoambulancias se atendieron 100,993 
emergencias y se realizaron 18,724 servicios con Bici-erum

 • 11,214 salvamentos con el uso de elementos, equipos y materiales espe-
cialmente preparados para responder de manera eficiente a fin de pro-
teger la integridad y la vida de las víctimas durante las maniobras: 2,466 
rescates urbanos, 416 rescates alpinos, 151 rescates acuáticos, 398 res-
cates en accidentes automovilísticos y 7,783 labores de apoyo tanto de 
rescate como de atención médica prehospitalaria en eventos que, por su 
magnitud, requirieron la participación de más de una institución

 • 20,105 servicios de prevención en eventos de gobierno, artísticos, cul-
turales y deportivos, con el fin de garantizar una pronta respuesta ante 
cualquier emergencia

 • Desde una óptica preventiva y a fin de dotar a diversos sectores de he-
rramientas en materia de primeros auxilios, el erum impartió 2,777 cur-
sos de capacitación en sus instalaciones

(Ver Cuadro 1.2.30 del Anexo Estadístico)

Atención a lesionados en vía pública

Ambulancia Aérea
En situaciones muy específicas y por la severidad del grado de la emergencia 
prehospitalaria, la tarea recae en el agrupamiento especializado de la Dirección 
General de Servicios Aéreos “Cóndores”, que se conforma por pilotos y personal 
experto en labores de rescate y servicios prehospitalarios. Gracias a su alto grado 
de especialidad los servicios de ambulancia aérea responden en un promedio de 
siete minutos, desde que se realiza una solicitud hasta el arribo con el paciente, 
haciendo contacto con el hospital receptor y verificando que el hospital cuen-
te con médicos especializados en el tratamiento del tipo de lesión que requiere 
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atención rápida. Entre las actividades que realizan, se prioriza el traslado de ór-
ganos en el menor tiempo posible y en coordinación con el Centro Nacional de 
Trasplantes, adoptando medidas y protocolos de seguridad adecuados.

Del 5 de diciembre de 2018 al 30 de abril de 2024, se otorgaron 1,143 ser-
vicios de ambulancia aérea, lo que implicó el traslado de 1,187 personas a 
hospitales por diversos tipos de lesiones o, en algunos casos, órganos para 
trasplantes: 370 por infarto agudo al miocardio, 275 por traumatismo cra-
neoencefálico (245 severo, 10 de grado I, 10 de grado ii y 10 de grado iii), 159 
por quemaduras en superficie corporal, 95 por proyectil de arma de fuego, 44 
por lesiones en miembros superiores e inferiores, 38 por politraumatismo, 41 
casos de preeclampsia-eclampsia, 32 por insuficiencia respiratoria, 43 tras-
lados de órganos, 26 eventos cerebrovasculares, 17 por amputación, 19 por 
choque hipovolémico, 8 por intoxicación severa, 4 por neumonía severa, 5 por 
herida punzocortante, 6 por hemorragia severa, 2 de herida por empalamien-
to, 1 por síndrome metabólico diabético y 2 por bronco espasmo severo.

ATENCIÓN A LA PANDEMIA POR LA covid-19

El Gobierno de Ciudad de México adoptó una estrategia integral para enfrentar la 
crisis sanitaria de la covid-19, basada en los principios de garantía del derecho 
a la salud, participación social en salud, trabajo territorial, tecnología y susten-
to científico, innovación, fortalecimiento institucional y reactivación económica 
segura. Desde el inicio, se integró un comando intersectorial, intersecretarial y 
metropolitano presidido por la Jefa de Gobierno, se funcionó como un sistema 
unificado de salud y se tomaron decisiones preventivas y de cuidado, destacan-

Ambulancia aérea, "Cóndores"
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do en un primer momento la reconversión hospitalaria y el resguardo generali-
zado y posteriormente la implementación del Plan Gradual hacia la Nueva Nor-
malidad y la vacunación masiva e intensiva a través del Modelo de macrocentros 
vacunadores.
 
PREPARACIÓN FRENTE A LA PANDEMIA
Con base en las predicciones epidemiológicas, en marzo del 2020, se inició un 
proceso de reconversión hospitalaria y expansión de camas para la atención del 
covid-19, posteriormente el Gobierno de la Ciudad desarrolló un modelo de epi-
demiológico que se alimentó de información diaria para la toma de decisiones. 
De esta manera fue posible adecuar las instalaciones de los hospitales de la Se-
desa, terminar y adecuar la unidad temporal La Pastora y la Unidad temporal Citi 
Banamex, convirtiéndose esta última en un centro de referencia con atención a 
más de 9 mil personas durante el periodo de operación. 

ESTRATEGIA DE IDENTIFICACIÓN Y ATENCIÓN DE CASOS 
En julio del año 2020 se puso en marcha una estrategia para reducir el riesgo de 
contagios entre la población que incluyó la vigilancia epidemiológica de plata-
forma y territorial; instalación de kioscos para asesoría médica; campañas de 
información y perifoneo; suspensión temporal del comercio en vía pública y el 
reforzamiento de medidas sanitarias generales, se implementó el Programa de 
Detección, Protección y Resguardo de Casos covid-19 y sus contactos, que per-
mitió incorporar estrategias tecnológicas (sms, Locatel, app cdmx) para poder 
detectar de manera temprana los casos, realizar tamizaje y calificar el riesgo 
y dar seguimiento automatizado. De esta manera, optimizar la realización de 
pruebas, canalizar en forma oportuna y “cortar la cadena de contagios” a través 
del aislamiento temprano. 

Así mismo, con el programa Hogares Responsables y Protegidos resaltamos 
la importancia del resguardo de todas las personas que habitaban en el hogar 
de una persona contagiada. El Gobierno de la Ciudad organizó brigadas de ser-
vidores públicos para la entrega de apoyos monetarios y en especie. Del 1 de 
agosto de 2020 al 31 de julio de 2021 se entregaron 156,629 apoyos. También 
implementamos las Brigadas Salud en tu Casa que se encargaron regularmen-
te de la atención en los domicilios de los pacientes que no podían trasladarse 
a las unidades de salud y las Brigadas casa por casa para identificar personas 
sintomáticas. 

ATENCIÓN SOCIAL INMEDIATA A POBLACIONES PRIORITARIAS (asipp) 
Las condiciones demográficas, socio económicas y de infraestructura en salud 
orientan sobre la posible vulnerabilidad de las personas, en el caso de covid-19 
existieron sectores de la población menos favorecidos y en los que se debían 
enfocar esfuerzos adicionales, según datos de la plataforma “iCovid” https://
www.gits.igg.unam.mx/iCOVID-19/home del Instituto de Geografía de la unam, 
la población con mayor riesgo de vulnerabilidad se encuentra al sur y al norte de 
la ciudad, en este marco proporcionamos acompañamiento, orientación y aten-



181

IGUALDAD DE DERECHOS

ción a domicilio a las personas mayores de 68 años que viven solas y carecen de 
redes de apoyo a través del Instituto para el Envejecimiento Digno (Ined). 

Con la finalidad disminuir situaciones de hacinamiento y con ello reducir la 
probabilidad de contagios, instauramos el programa de Liberaciones por Causas 
Humanitarias para otorgar la libertad a las personas sentenciadas que estuvie-
ran afectadas por la disminución de funciones, fueran portadoras de una enfer-
medad crónica no transmisible o terminal o con alguna discapacidad. Asimismo, 
la Sedesa en coordinación con la Secretaría de Gobierno estableció un proto-
colo de atención en Centros Penitenciarios para implementar acciones sanitarias 
entre personas privadas de su libertad, sus familiares y servidores públicos que 
incluyeron capacitaciones a personal de salud, difusión de información entre las 
personas privadas de su libertad, así mismo se llevó una búsqueda activa de pa-
cientes con síntomas respiratorios. 

Se realizaron jornadas de salud con personas en situación de calle y abando-
no social y se les dio seguimiento. 

APOYOS ECONÓMICOS 

 • Seguro de desempleo. Este programa ayudó a atenuar la reducción de 
los ingresos de las familias atendiendo a grupos prioritarios como per-
sonas trabajadoras no asalariadas y personas trabajadoras indepen-
dientes. Durante la pandemia se benefició a 234,205 personas con una 
inversión de $633.489 millones. 

 • Apoyo emergente a través del Programa Bienestar para Niñas y Niños, 
Mi Beca para Empezar. Se otorgó un apoyo de $1,500 en beneficio de 
1,204,382 niñas, niños y adolescentes pertenecientes a 860,346 familias 
entre abril y junio de 2020. 

 • Microcréditos. A través del Fondo para el Desarrollo Social (Fondeso) 
creó un programa emergente en apoyo a microempresas. Se concreta-
ron 87,679 créditos por un monto de $876.79 millones. 

HERRAMIENTAS DIGITALES 
Creamos herramientas digitales que proporcionaron información relevante, fa-
cilitaron la dispersión de los apoyos y transparentaron la utilización de recursos 
públicos. Algunas de las herramientas que se crearon fueron: 

 • Consulta de la disponibilidad hospitalaria. Se puso a disposición infor-
mación, en tiempo real, sobre la disponibilidad de camas en todos los 
hospitales de la zmvm que brindaban atención a pacientes covid-19. 

 • Tamizajes automatizados. Para detectar el riesgo de padecer enferme-
dades crónicas se puso a disposición un servicio con el que, a través del 
envió de un sms con la palabra “Cuídate” al 51515 y la respuesta a una 
serie de preguntas sencillas, se diagnosticaba el factor de riesgo. 

 • Consulta de resultado de la prueba en App cdmx. Con la aplicación se podía 
recibir directamente el resultado de su examen clínico y compartir, desde 
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la misma aplicación, la lista de personas que podrían ser considerados 
contactos directos para que Locatel realizará el rastreo y seguimiento. 

PLAN NACIONAL DE VACUNACIÓN EN LA CIUDAD DE MÉXICO 
El 24 de diciembre de 2020, se recibió en el país el primer cargamento de va-
cunas. A partir de ese momento, las vacunas estuvieron disponibles de manera 
ininterrumpida para toda la población, las vacunas fueron, en un primer mo-
mento, distribuidas conforme a los lineamientos del consejo técnico asesor res-
pecto al riesgo de morir por covid-19, la vacunación se llevó a cabo en 43 macro 
unidades donde se vacunó a todas las personas sin aglomeraciones y sin largos 
tiempos de espera. En un segundo momento se abrió la aplicación de primeras 
dosis y refuerzos a más puntos de vacunación como los centros de salud locales. 

El Plan Nacional de Vacunación, en la Ciudad de México y la Zona Metropoli-
tana del Valle de México (zmvm), requirió una logística impecable para garantizar 
la rápida atención a miles de personas. El modelo de atención se perfeccionó 
constantemente para atender al número creciente de personas en cada sede. 

Vacunación en macrocentros Ponte Pila. Los promotores introdujeron, de ma-
nera espontánea, rutinas diversas de animación corporal y recreativa. Tras lar-
gos meses de incertidumbre y temor, se le incorporó esta nota de alegría y sen-
tido de comunidad ante la esperanza de ver, por fin, un remedio a la pandemia. 

Aplicación de dosis de refuerzo. El 7 de diciembre de 2021, comenzó la apli-
cación de las dosis de refuerzo. En 75 días, se logró una cobertura de 82% de 
los adultos, siendo la cobertura más alta del país y una de las mayores a nivel 
mundial. Al cierre del primer mes de 2022, había más personas con refuerzo en 
la Ciudad de México que en Nueva York; el 16 de febrero se superó el número de 
personas con refuerzo respecto a la Ciudad de Londres. 

PLAN GRADUAL HACIA LA NUEVA NORMALIDAD 
Se implementó a partir de junio de 2020 y permitió reactivar la actividad econó-
mica de manera paulatina. El Plan implicó una evaluación del grado de riesgo 
inherente a cada actividad económica y se acompañó de la estricta implementa-
ción de las medidas sanitarias. 

Hospital en casa/oxígeno en casa. Otorgamos facilidades para la atención del 
paciente en su domicilio. Un médico del 911 realizaba un tamizaje para determi-
nar la gravedad del cuadro, en caso de tratarse de un cuadro severo se refería 
a una unidad hospitalaria, en casos moderados el paciente entró al programa 
“Hospital en casa” en el que recibía la visita domiciliaria por parte del personal 
médico, seguimiento y oxígeno domiciliario hasta ser dado de alta. 

Programa Ciudad al Aire Libre. Realizamos una serie de acciones para revertir 
las consecuencias económicas negativas en los diversos sectores económicos y 
sociales, sin perder de vista el cuidado de la salud de las personas. El programa 
Ciudad al Aire Libre ayudó a impulsar la reactivación económica y la recupera-
ción de empleos mediante la ocupación de espacios al aire libre. 

Vuelta al semáforo verde. A partir de la disminución de casos sospechosos o 
confirmados y de la ocupación hospitalaria en la ciudad, el Comité de Monitoreo 
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de la Ciudad de México determinó, en las sesiones del 7 de marzo y del 22 de 
abril de 2022, que todos los sectores, actividades y establecimientos mercanti-
les operarán con normalidad, observando como medidas de protección el uso 
obligatorio de cubrebocas en espacios cerrados, colocación de dispensadores 
de gel antibacterial, privilegiar la ventilación natural y la prohibición de siste-
mas de recirculación del aire. 

Con base en los compromisos adquiridos en el Programa de Gobierno 2019-
2024 para garantizar el derecho a la salud, el Gobierno de la Ciudad realizó 
actividades coordinadas para favorecer el acceso universal a través de la gra-
tuidad de los servicios y la ampliación de infraestructura y recursos humanos 
para la salud, atendiendo prioritariamente a los sectores más vulnerables de 
la población. 

En acuerdo con el Gobierno de México, se avanzó en la federalización de 
los servicios de atención médica de primero y segundo nivel, incorporando los 
centros de salud y los hospitales del Gobierno de la Ciudad a la nueva institu-
ción denominada imss-Bienestar, con la finalidad de avanzar hacia un sistema 
público de salud universal y gratuito. 

Así mismo, se impulsó el uso de sistemas electrónicos de información y del 
expediente clínico electrónico con la finalidad de crear un entorno favorable 
para la migración hacia un sistema sectorial de información en salud. 

Se realizaron múltiples acciones en el marco del modelo de Atención Pri-
maria a la Salud denominado Salud en tu vida, plasmado en la nueva Ley de 
Salud de la Ciudad de México, aprobada en agosto del 2021 con la finalidad de 
promover la salud y prevenir y atender la enfermedad con la participación de 
la ciudadanía, contribuyendo a generar salud desde todos los entornos. 

Con una visión amplia y poniendo a las personas y comunidades en el cen-
tro de todas las acciones en salud, se favoreció una estrategia integral afir-
mando con hechos que para el Gobierno de la Ciudad de México la salud es un 
derecho, no un privilegio o una mercancía. 

DERECHO A LA CULTURA FÍSICA Y LA 
PRÁCTICA DEL DEPORTE

Establecimos como uno de nuestros ejes centrales la igualdad de derechos para 
el disfrute de los servicios de educación, salud, vivienda, protección social y acti-
vidades deportivas que se consideran fundamentales para construir una ciudad 
incluyente y solidaria. Con el compromiso de garantizar la activación física y la 
práctica del deporte como un derecho constitucional de todas las personas, 
generamos espacios públicos adecuados y seguros, infraestructura apropiada 
y programas que facilitan la participación de niñas, niños, jóvenes y personas 
adultas en actividades físicas y deportivas. Todo ello con la firme decisión de 
lograr uno de los objetivos, que es disminuir el sobrepeso y la obesidad como 
serios problemas de salud pública que prevalecen en la Ciudad, así como ofrecer 
oportunidades para la integración social y la convivencia en comunidad.
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Caminamos hacia la construcción de una ciudad de derechos a través del 
fortalecimiento de una política deportiva integral para movilizar físicamente a la 
población con la participación de todos los sectores. Con ello, se contribuye a la 
promoción y cultura de la salud; a la reducción de la violencia, la desigualdad y 
la discriminación; y al desarrollo integral de las personas, sobre todo de aquellas 
en situación de mayor vulnerabilidad.

Rescatamos espacios públicos en todas las zonas de la ciudad para la ac-
tivación física y deportiva y, con el apoyo de las personas que se desempeñan 
como promotoras deportivas –así como de personas voluntarias– participamos 
con entusiasmo en la implementación de esta estrategia. De manera paralela, 
mejoramos la infraestructura deportiva a la que se le había dado poco mante-
nimiento en administraciones anteriores y que, en algunos casos, resultó daña-
da por el sismo del año 2017.

Con el programa Ponte Pila, Deporte Comunitario para el Bienestar pro-
movimos el deporte masivo comunitario y se impulsaron actividades en una 
gran cantidad de espacios públicos, parques y áreas recreativas que fueron cons-
truidas y rehabilitadas en estos años. Nuestro propósito se complementa con la 
organización del Ciclotón, Paseos y Rodadas ciclistas, clases masivas, festivales 
comunitarios y la promoción de las distintas disciplinas deportivas.

Incentivamos también el deporte de alto rendimiento. Contamos con deportis-
tas destacados y destacadas y atletas competitivos y competitivas que representan 
un orgullo en esta capital; dignos y dignas de tener apoyos a través de incentivos 
económicos, los cuales se otorgaron de manera ininterrumpida desde el año 2019.

Asimismo, promovemos el turismo deportivo internacional con sede en la 
Ciudad de México, con eventos tales como el Maratón y Medio Maratón. En am-
bas competencias año con año se dan cita cientas de personas participantes lo-
cales y de todo el mundo, y se logra dar visibilidad y renombre a nuestra capital 
como un espacio abierto a la cultura deportiva y la sana competencia. Programa Ponte Pila
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DEPORTE COMUNITARIO

“PONTE PILA, DEPORTE COMUNITARIO PARA EL BIENESTAR “
Con la finalidad de garantizar a la población el derecho a la cultura física y 

práctica del deporte estipuladas en el artículo 8 de la Constitución Política de la 
Ciudad de México, de enero de 2019 a septiembre de 2023, a través del Instituto 
del Deporte de la Ciudad de México (Indeporte), y de octubre de 2023 hasta el fin 
de esta administración, por medio del Subsistema de Educación Comunitaria 
“Pilares” se implementó el Programa Social “Ponte Pila, deporte comunita-
rio para el Bienestar”1. No existe otro programa masivo de activación física 

1 Gaceta Oficial de la Ciudad de México (2023). “Aviso por el que se da a conocer el enlace digital 
con las modificaciones a las Reglas de operación del programa social “Ponte pila, deporte comu-
nitario para el bienestar 2023”. Vigésima Primera Época de 24 de octubre de 2023, No. 1220. 
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comunitaria en ninguna ciudad del mundo que destine los recursos y tenga la 
estructura de este, lo cual se refleja en el alcance hasta ahora obtenido.

Su implementación significó la ampliación de servicios adecuados de acti-
vación física y para la práctica deportiva. Con ello fomentamos, incentivamos y 
contribuimos a la disminución del sedentarismo con la finalidad de contrarres-
tar el sobrepeso, la obesidad y otras enfermedades derivadas de la inactividad 
física. Además, se inhibió la desintegración comunitaria, principalmente en las 
zonas de mayor marginación de las 16 alcaldías de la ciudad.

Las actividades se realizan en los Pilares y se extienden a instalaciones de-
portivas en colonias, barrios, pueblos y unidades habitacionales, así como a los 
nuevos parques y áreas verdes construidos y/o rehabilitados por esta adminis-
tración. Estos se identificaron como Puntos Ponte Pila y facilitaron la participa-
ción gratuita de las personas residentes y visitantes de todas las edades, a la 
vez que contribuyeron a mejorar la calidad de vida de toda la población. En esta 
administración, el programa benefició en promedio, anualmente, a un total de 
1,273 personas2. 

La emergencia sanitaria por covid-19 propició el cambio de modalidad para 
dar lugar a Ponte Pila en Casa, como estrategia para continuar con las activida-
des físicas y recreativas. Se transmitieron materiales audiovisuales de diferentes 
disciplinas deportivas y de ejercicios físicos a través de las redes sociales en los 
diferentes canales oficiales. Entre 2020 y 2023 se otorgaron más de nueve millones 
de servicios virtuales de activación física y 1.4 millones de atenciones diversas. 

El alcance de este programa implicó la colaboración cercana con el programa 
“Salud en tu vida, Salud para el Bienestar”. Es por ello que en septiembre de 
2021 se incorporó la actividad “Miércoles de Ponte Pila” en un horario de 16:00 
a 18:00 horas, con el objetivo de recuperar y fomentar hábitos deportivos entre 
la población como cascaritas de fútbol y juegos tradicionales en calles de las 
colonias, barrios, pueblos y Pilares de las 16 alcaldías. 

Del mismo modo, desde diciembre de 2023 se desarrollaron acciones en ma-
teria de salud preventiva con el proyecto “Ponte Pila por tu Salud”, mediante 
el cual se participó de forma itinerante con aplicación de tamizajes otorgados en 
los Pilares y Puntos Ponte Pila. Estas acciones van desde mediciones de estatura 
y circunferencia de cintura, toma de peso, presión arterial, frecuencia cardiaca 
y glucosa capilar, hasta la explicación y orientación de resultados obtenidos ha-
cia pautas preventivas y, en su caso, canalización de las personas usuarias con 
personal de la Secretaría de Salud de la Ciudad de México. Con estas acciones se 
logró atender a un total de 4,375 personas. Es de resaltar que, en el marco del 
programa Ponte Pila, deporte comunitario para el Bienestar, de 2019 al cierre 
de esta administración, se realizaron un total de 29,316,321 activaciones físicas, 
deportivas, recreativas y de promoción de la salud, las cuales fueron desarrolla-
das en los Pilares, Puntos Ponte Pila y eventos, entre las que se destacan:  

2 Las personas beneficiarias de “Ponte Pila, deporte comunitario para el Bienestar” incluye a 
Coordinadores(as) de Alcaldía, Subcoordinadores(as) y promotores(es) que colaboran con la 
implementación del programa. 
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 • Actividades de bajo impacto: pilates, Tai chi, y Yoga.
 • Actividades de expresión corporal: Belly Dance, Breaking dance avan-

zado, danza, baile, jazz y zumba.
 • Actividades de entrenamiento funcional: acondicionamiento físico, 

activación física, aerobics, baile aeróbico, crossfit, entrenamiento fun-
cional, gym urbano, jump, spinning y step.

 • Actividades recreativas: juegos tradicionales.
 • Ciencias del deporte: Enfermería, Fisioterapia y Nutrición.
 • Deportes con pelota: baloncesto, béisbol, béisbol 5, cachibol, flag, fút-

bol, fútbol americano, handball, pickleball, rugby, tenis de mesa, tocho 
bandera y voleibol.

 • Deportes de contacto y artes marciales: boxeo, capoeira, defensa per-
sonal, judo, karate, kick boxing, kung fu, lima lama, lucha libre, muay 
thai y taekwondo.

 • Deportes individuales: acrobacia, ajedrez, atletismo, bici-escuela, ca-
listenia, ciclismo bmx, ciclismo montaña, ciclismo pista, ciclismo ruta, 
ciclismo urbano, frontón, gimnasia artística femenil, gimnasia artística 
varonil, gimnasia rítmica, parkour, patinaje artístico, patinaje in line, 
hockey, patinaje skate, patinaje sobre ruedas y patinaje velocidad.

Pilares, Ponte Pila
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A partir de diciembre de 2023, las personas deportistas impulsadas a través de las 
actividades desarrolladas en los Pilares de las 16 alcaldías de la Ciudad de México 
se integraron como seleccionadas en los Juegos Deportivos Infantiles, Juveniles 
y Paralímpicos de la Ciudad de México 2023-2024, convocados por el Indeporte. 
Estos eventos trazan la ruta rumbo a los Juegos Nacionales conade 2024. Las dis-
ciplinas deportivas en las que participan las y los seleccionados de Pilares son: ba-
loncesto, baloncesto 3x3, boxeo, judo, taekwondo, fútbol, atletismo, patines sobre 
ruedas, breaking, artes marciales populares, ajedrez y tocho bandera.

Los resultados conseguidos por las y los deportistas que representan a los Pila-
res son sobresalientes pues participaron 512 atletas y se obtuvieron un total de 45 
medallas en las siguientes disciplinas deportivas: Ajedrez (cuatro de oro, cuatro de 
plata y dos de bronce); baloncesto 3x3 (una de plata); boxeo (dos de oro, cuatro de 
plata y 12 bronce);  judo (cuatro de oro, una de plata y cinco de bronce); taekwondo 
(una de oro, dos de plata y dos de bronce) y tocho bandera (una de plata).

Adicionalmente, 40 atletas seleccionados y seleccionadas de los Pilares par-
ticiparon del 10 de mayo al 23 de julio de 2024 en los Juegos de la Educación 
Media Superior etapa estatal del Indeporte, que es un evento clasificatorio a la 
etapa nacional. Fue así que consiguieron un total de seis medallas en las discipli-
nas deportivas: ajedrez, atletismo y fútbol.

Pilares, Ponte Pila
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ACTIVIDADES CICLISTAS COMUNITARIAS
Los Paseos y las Rodadas ciclistas son parte de las acciones emprendidas 
para fomentar el uso de la bicicleta, las cuales se realizaron en diferentes pun-
tos de la Ciudad. Los recorridos del Paseo Ciclista se realizaron los primeros 
tres domingos de cada mes de 08:00 a 14:00 horas, a lo largo de las vialidades 
principales como son el Paseo de la Reforma y la Avenida Gran Canal (Eje 2 
norte). Por ejemplo, el 16 de febrero de 2024 se realizó un Paseo Ciclista por el 
día de San Valentín con cobertura de cuatro kilómetros en la Alcaldía Cuauh-
témoc. Estos eventos se hicieron muy populares entre la ciudadanía y en los 
96 paseos que fueron organizados hasta abril de 2024 participaron más de tres 
millones de personas. Este programa reforzó las ediciones del Ciclotón cele-
bradas el último domingo de cada mes. 

Los paseos en bicicleta se complementaron con actividades físicas y de-
portivas realizadas en tres puntos de la ciudad: en el parque lineal ubicado 
sobre la misma avenida Gran Canal, de la Alcaldía Venustiano Carranza; en 
la glorieta del Ahuehuete ubicada sobre la avenida Paseo de la Reforma de la 
Alcaldía Cuauhtémoc y sobre la avenida División del Norte de la Alcaldía Beni-
to Juárez. En estos espacios se desarrollaron actividades físicas y deportivas 
tales como Tai Chi, béisbol 5, patinaje sobre ruedas, clases para aprender a 
andar en bicicleta, bici mecánica y clases de skate.

En cuanto a las Rodadas Ciclistas destacaron las siguientes: Rodada por el 
día de Reyes con recorrido de las instalaciones del Indeporte (avenida División 
del Norte) al Pilares Mujica, con la participación de 85 personas; Rodada al 
interior del Campo Militar N°. 1 en la Alcaldía Miguel Hidalgo, con un registro 
de 143 participantes; Rodada de reconocimiento de la Ruta al Maratón desa-
rrollada en las alcaldías Benito Juárez, Coyoacán, Cuauhtémoc y Miguel Hidal-
go, con participación de 350 personas; Rodada Histórica llevada a cabo en las 
alcaldías Benito Juárez y Cuauhtémoc, con un registro de 157 participantes; 
Rodada Pex con ruta en las alcaldías Benito Juárez, Coyoacán y Xochimilco, 
con un total de 34 participantes; Rodada Las 3 Culturas desarrollada en las 
alcaldías Benito Juárez y Cuauhtémoc con 22 participantes; dos Dinorodadas 
Ponte Pila Iztapazauria desarrolladas en las alcaldías Benito Juárez, Iztacalco 
e Iztapalapa, con 491 participantes; Rodada Las Flores Frida Khalo instrumen-
tada en la Alcaldía Cuauhtémoc que registró 185 participantes; la Rodada Pi-
lares Mujica, con recorrido por las alcaldías Benito Juárez y Xochimilco, con la 
participación de 65 personas; y Rodada “Homenaje a zopi” con un recorrido de 
6.5 km en la demarcación territorial de Venustiano Carranza y un total de 310 
personas participantes.

Es importante señalar que a estas Rodadas se incorporó un programa de 
préstamo de bicicletas para las personas que no contaban con ella, de esta 
manera incentivamos su uso en la población, en beneficio de su salud, actitud 
y sentimientos de bienestar; para fines de estos eventos y en lo consecuente 
como un medio de transporte sostenible.
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CICLOTÓN
Fue un evento gratuito que se realizó el último domingo de cada mes y que per-
mitió promover el uso de la bicicleta como opción de transporte no motorizado. 
A través de él se buscó fomentar la salud de las personas con una actividad física 
realizada en un ambiente familiar y al aire libre. Además de las personas ciclistas, 
participaron personas corredoras y patinadoras. El recorrido se realizó en un cir-
cuito ubicado en las principales avenidas de la ciudad. Cada evento fue coordina-
do por el Indeporte con el apoyo de las secretarías de Salud; Movilidad; Obras y 
Servicios; Seguridad Ciudadana; y de Gobierno, así como la Cruz Roja y el C5. 

En estos eventos se hizo presente la Biciescuela —para enseñar a las per-
sonas, en su mayoría niñas y niños, a andar en bicicleta– y el equipo de la Bici 
mecánica que apoyó a las y los ciclistas en caso de que su equipo requiriera 
alguna reparación durante el recorrido. De 2019 a julio de 2024 realizamos 49 
ediciones a las que se integraron 3,619,520 participantes. 

Como complemento de este evento dominical, desde enero de 2022 se inte-
graron actividades físicas y deportivas en dos puntos estratégicos de la Avenida 
Paseo de la Reforma: la Glorieta del Ahuehuete donde se desarrollan baile, Tai 
Chi, boxeo y patinaje sobre ruedas; y en la Glorieta de la Diana Cazadora en la 
cual se ubicó la Biciescuela y también se impartieron clases de skate y patinaje 
sobre ruedas. 
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BÉISBOL
La Ciudad de México en coordinación con la Federación Mexicana de Béisbol, 
la Oficina de Fomento y Promoción de Béisbol del Gobierno Federal y las 16 al-
caldías, diseñó un programa de capacitación a personas entrenadoras y pro-
fesoras de educación física para potenciar el desarrollo de sus capacidades en 
el béisbol y disciplinas afines. De 2019 y hasta 2023 se llevaron a cabo 10 cursos 
de capacitación con una asistencia de 194 personas, de las cuales 20 fueron in-
tegradas al programa Ponte Pila como personas promotoras deportivas. (Ver el 
Cuadro 1.3.4 del Anexo Estadístico)

BAILE
Como parte del Plan de Activación Física y Deporte de la Ciudad de México, se 
organizaron los Sábados de Baile de las 16:00 a las 18:00 horas. En ellos se invitó 
a la población a participar con diferentes ritmos desde cumbia, bachata, salsa, 
rock and roll, danzón, merengue, entre otros. Se realizó de manera gratuita en 
plazas y espacios públicos de la ciudad con el objetivo de fomentar e impulsar la 
activación física y crear un estilo de vida saludable. 

La estrategia se desarrolló desde el año 2022. Esta acción se reforzó con otras 
acciones como maratones, mega clases y superclases. Se destacaron las activi-

Ciclotón
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dades de baile desarrolladas en el Festival Pilares celebrado en el Monumento 
a la Revolución; Maratón de baile Neón y Rosa, en las alcaldías Iztapalapa y Tlá-
huac; dos Maratones de baile del día de Muertos el 28 y 31 de octubre de 2023 en 
las alcaldías Álvaro Obregón y Magdalena Contreras; dos mega clases de baile 
aeróbico y un baile Thriller desarrollados en las alcaldías Cuauhtémoc e Iztacal-
co y baile Adulto Mayor celebrado ese mismo año en la Alcaldía Milpa Alta. Du-
rante el 2024 se continuó con la realización de diversas actividades de baile tales 
como clases, maratones, sábados de baile, mega clases, clases masivas, viernes 
de baile, una super clase y un baile sonidero, entre muchas otras. Estas acciones 
en su conjunto contaron con una participación de 82,164 personas.

ACTIVIDADES PARA NIÑAS Y NIÑOS DE LA CIUDAD
Con el compromiso del fortalecimiento físico, mental y la formación integral de 
las niñas y niños de la Ciudad de México, en la explanada del Monumento a la 
Revolución se estableció un área infantil durante todos los domingos del segun-
do semestre del 2022. Con la participación de 3,206 niñas y niños, se llevaron a 
cabo actividades de baile, patinaje, skate, biciescuela, box, béisbol, cascarita de 
fútbol, avalanchas, juegos tradicionales y pintura con acuarela.

En este mismo periodo se desarrollaron cursos de verano en los principales 
centros deportivos asignados al Instituto del Deporte: el Centro Social y Depor-
tivo Rosario Iglesias Rocha; la Pista Olímpica de Remo y Canotaje Virgilio Uribe; y 
la Cancha de Frontón ubicada al interior del Complejo Olímpico México 68 de la 
Alcaldía Benito Juárez. En los mismos se rescataron y fomentaron los juegos tra-
dicionales de la niñez mexicana que son una gran fuente de activación física, 
convivencia pacífica y parte esencial de nuestra cultura. Entre ellos destacamos 
el avioncito, resorte, bote pateado, stop, Matarile-rile-ron, listones, cebollitas, 
entre otros ya conocidos.

Asimismo, en agosto del 2022 se realizaron diversas actividades como el Cur-
so de Verano denominado Escuela de Atletismo en el Estadio Jesús Martínez 
Palillo de la Ciudad Deportiva Magdalena Mixihuca de la Alcaldía Iztacalco, con 
un registro de 248 participantes; el Curso de Verano Béisbol 5 en el Pilares El 
Vivero ubicado en la Alcaldía Gustavo A. Madero, con 300 participantes; y el Cur-

Actividades para niñas y niños 
de la ciudad
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so de Verano de Rugby en el Centro Social y Deportivo Rosario Iglesias Rocha 
ubicado en la Alcaldía Coyoacán, en el cual participaron 1,200 niñas y niños.

En 2024, durante el mes de mayo, se celebró el Día del Niño y la Niña en el 
Parque Cañitas, ubicado en la Alcaldía Miguel Hidalgo, en el cual participaron 
aproximadamente 500 niñas y niños, quienes disfrutaron de diversas activida-
des, tales como: taller de máscaras, talleres de dibujo con número, bisutería, 
mariposas de papel, ranitas saca lengua, taumatropos y antifaces; así como ac-
tividades de activación física. En estas acciones participaron el Instituto de la 
Juventud de la Ciudad de México, Secretaría de Cultura y el Indeporte.

CLASE MASIVA DE BOX
Con el propósito de convertir a la Ciudad de México en la Ciudad más deporti-
va del mundo, en el año 2022 se realizaron entrenamientos deportivos con gran-
des figuras mexicanas del pugilismo internacional como los excampeones José 
Pipino Cuevas, Guadalupe Lupe Pintor y Carlos Zárate, ello como fase preparato-
ria a la denominada Clase Masiva de Box llevada a cabo en el Zócalo capitalino 
el 18 de junio de ese año. La clase logró obtener el Récord Guinness por ser 
la más concurrida del mundo con 14,299 personas. Participaron las campeonas 
mundiales Ana María La Guerrera Torres y Mariana La Barby Juárez, así como el 
campeón intercontinental David El Rey Picasso; además, acudieron como invi-
tados especiales los pugilistas Óscar Valdez, Érik El Terrible Morales y Andy Ruiz, 
y las pugilistas Jacky Nava y La Chiquita González, entre otras personalidades 
destacadas de esta rama deportiva.

De mayo a junio de 2023, se realizaron entrenamientos con campeones de 
boxeo como Dante El Crazy Jardón, Rafael Márquez y Lucía La Maravilla Hernán-
dez, los que culminaron con el desarrollo de la Segunda Edición de la Clase Ma-
siva de Box, en la cual participaron 30 mil personas. Se contó con la presencia 
de Julio César Chávez, Ana María La Guerrera Torres y David El Rey Picasso. 

SEMILLEROS DE BOX
El Indeporte en conjunto con los Pilares, diseñó un programa de “Semilleros de 
Box” para potenciar el desarrollo de las capacidades en esta disciplina. Durante 

Actividades para niñas y niños 
de la ciudad
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los seis años de esta administración se lograron dar 66,776 atenciones. En el mis-
mo programa se consideraron las siguientes categorías: infantil mixto de 8 a 12 
años, adolescentes de 13 a 17 años, adultos de 18 a 30 años y adultos mayores. 

Con el apoyo de las personas promotoras deportivas de box del programa 
“Ponte Pila”, se dio inicio en octubre de 2022 en el Pilares “Ratón Macías”, ubi-
cado en la colonia Buenos Aires de la Alcaldía Cuauhtémoc, y se registraron un 
total de 30,980 atenciones.

Posteriormente, en el periodo de octubre de 2023 a abril de 2024 se activaron 
siete semilleros más en diferentes Pilares de la Ciudad de México: dos ubicados 
en los Pilares “Salvador Allende” y “Martha Pérez Bejarano” de la Alcaldía Álvaro 
Obregón; dos asentados en los Pilares “Felipe Ángeles” y “Copil” dentro de la 
demarcación territorial Venustiano Carranza”; dos en los Pilares “Cooperemos 
Pueblo” y “Reforma Política” en la Alcaldía Iztapalapa; y uno más en el Pilares 
“San Felipe de Jesús 1 y 2” dentro de la Alcaldía Gustavo A. Madero.

En todos ellos se desarrollan entrenamientos, escuela de boxeo, sparring 
de integración, selección y formación, sesión de toma de mediciones físicas a 
las y los alumnos, sesiones de psicología dirigidas a madres y padres de familia, 
así como capacitación para profesoras y profesores de la especialidad. En estos 
nuevos semilleros otorgaron un total de 35,796 atenciones.

SEMILLEROS DE FÚTBOL
En este Semillero se impulsaron las capacidades y habilidades de esta discipli-
na deportiva en las categorías mixtas: de 6 a 9 años, 10 a 12 años, 13 a 15 años 
y 16 a 21 años. En el periodo de octubre de 2023 a abril de 2024 se activaron 
12 semilleros de fútbol en diferentes Pilares de la capital: tres en los Pilares 

Indeporte, clase masiva de box
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“Guelatao”, “Ceda” y “San Andrés Tetepilco”, ubicados en la Alcaldía Iztapa-
lapa; dos en los Pilares “La Araña” e “Isidro Fabela”, Alcaldía Álvaro Obregón; 
uno en el Pilares “Coltongo”, Alcaldía Azcapotzalco; uno en el Pilares “Abasolo”, 
demarcación territorial Cuauhtémoc”; uno en el Pilares “Contadero”, Alcaldía 
Cuajimalpa; uno en el Pilares “Benita Galeana”, Alcaldía Gustavo A. Madero; 
uno en el Pilares “San Lorenzo Tlacoyucan”, Alcaldía Milpa Alta; uno en el Pila-
res “Tlacopan”, Alcaldía Miguel Hidalgo; y uno más en el Pilares “Dolores Olme-
do”, Alcaldía Xochimilco”. En total, los Semilleros de Fútbol ofrecieron 81,915 
atenciones. 

Como parte del programa se llevaron a cabo partidos de integración, selec-
ción y formación de equipos. Asimismo, se otorgaron sesiones de capacitación 
para las y los profesores, toma de mediciones físicas dirigida al alumnado y de 
psicología para madres y padres de familia. 

SEMILLEROS DE BÁSQUETBOL
Los semilleros de esta disciplina deportiva ofrecen categorías mixtas para niñas 
y niños, adolescentes y jóvenes en edades de 6 a 9 años, 10 a 12 años, 13 a 15 
años y 16 a 21 años. En el periodo de octubre de 2023 a abril de 2024 se impul-
saron un total de nueve semilleros de basquetbol: cuatro se encuentran ubica-
dos en los Pilares “Cooperemos Pueblo”, “Ixtlahuacán Teotongo”, “San Miguel 
Teotongo” y “Tepalcates” de la Alcaldía Iztapalapa; dos en los Pilares “Selene” 
y “Tierra Blanca”, Alcaldía Tláhuac; uno en el Pilares “Ratón Macías”, Alcaldía 
Cuauhtémoc; uno, en el Pilares “Tlaxpelco”, Alcaldía Gustavo A. Madero y uno, 
en el Pilares “San Lorenzo Tlacoyucan”, Alcaldía Milpa Alta. 

En los mismos se promueve la realización de diferentes actividades como 
partidos de integración, selección y formación de equipos, sesiones psicológicas 
y nutricionales dirigidas a personas usuarias, así como para madres y padres de 
familia. Con esta actividad se logró un total de 30,540 atenciones.

ACTIVIDADES EN PATINES (ROLLEADAS)
Durante el año 2022 se desarrollaron cinco Rolleadas que consistieron en re-
corridos de patinaje donde participaron niñas, niños, adolescentes y adultos. 
El dos de enero de ese año se llevó a cabo la Rolleada dominical de la Alberca 
Olímpica a La Villa, con una extensión de 20 km y la asistencia de 30 personas. 
El 17 de mayo se desarrolló otra con una extensión de 6.5 km la cual partió de 
las instalaciones del Indeporte, en la Avenida División del Norte, hasta el Esta-
dio Azteca en el marco del Global Roller Day, con un registro de 250 partici-
pantes, aproximadamente. El 6 de agosto se llevó a cabo la Rolleada en la zona 
de patinaje en el Campo Militar No. 1 con una extensión de 4 km y un registro 
de 50 participantes. El 30 de octubre se realizó una Rolleada de disfraces sobre 
la avenida Paseo de la Reforma, de la Glorieta de Ahuehuete a la Estela de Luz, 
con una extensión de 3 km y 57 participantes. Por último, el 26 de noviembre 
se corrió la Rolleada Nocturna denominada Neón que salió del Monumento a la 
Revolución hasta el Kiosco Morisco con una extensión de siete km y un registro 
de 180 participantes.
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OTRAS ACTIVIDADES DE FINES DE SEMANA
Para fomentar entre las y los habitantes de la Ciudad de México la actividad física, 
el derecho al deporte y la recreación, se promueven otras actividades gratuitas de-
sarrolladas en los denominados Puntos Ponte Pila, así como en colonias, barrios y 
pueblos de las 16 alcaldías de la capital.

Durante esta administración se dieron 39,428 atenciones a través de eventos 
y actividades como: correr, caminar, andar en bicicleta, carreras atléticas comuni-
tarias, caminatas perrunas, rodadas ciclistas, sparring de box, karate, taekwondo, 
artes marciales, deportes de contacto, yoga, kukur tihar, calistenia, cachibol, par-
tidos, cascaritas, torneos de fútbol y básquetbol, selectivos de box, defensa per-
sonal, encuentro escolar de boxeo, carrera de atletismo, rally de obstáculos, clase 
especial de entrenamiento funcional, ruleta aeróbica, dual meet, baile aeróbico, 
exhibición de patinaje, jornada de educación, evento denominado “Saludo al Sol”, 
spring dance, clase de activación física, juegos conadems, Global Roller Day, Circo 
Olimpiadas, Día Internacional de la Danza, caminata primavera, superclase dúo, 
eventos, clasificatorios y torneos de ajedrez y actividades denominadas “Ajedrez 
Vagabundo” y un Rally Deportivo denominado “En Busca del Tesoro”.

Se implementaron eventos masivos como la Super Clase de Acondiciona-
miento Físico para Adultos Mayores, mega clase de defensa y cardio box, mega 
clase de Muay Thai, mega clase de Jiu Jitsu, clase magistral de Artes Marciales 
y katas de karate, super clases de jumping, la mega clase step y la super clase 
Chilango Style.

Se resalta el desarrollo de actividades y eventos como la Clase Temática Bar-
bie, celebrada en la Alcaldía Tlalpan; Pijamas Just Dance realizado en la Alcaldía 
Iztapalapa; eventos Consintiendo a los abuelitos y Procesión de Catrinas y Casa 
del Terror impulsados en la Alcaldía Álvaro Obregón y el Noveno Torneo de Ba-
rras Paralelas desarrollado también en la Alcaldía Iztapalapa. 

Además, en 2023 se implementaron diversas carreras comunitarias: Carrera 
Ponte Pila Calzada Flotante 5k, realizada en las inmediaciones de la primera y 
segunda sección del Bosque de Chapultepec en la Alcaldía Miguel Hidalgo, don-
de contamos con la participación de 5 mil personas; Carrera Ponte Pila Gran 
Canal 5k, en los alrededores de la colonia Ex escuela de Tiro en los límites de 
las alcaldías Gustavo A. Madero y Venustiano Carranza, con una asistencia de 
2 mil participantes; Carrera Ponte Pila Anáhuac 5k, en las inmediaciones de la 
colonia Anáhuac de la Alcaldía Miguel Hidalgo, con 4 mil participantes; Carrera 
Comunitaria Ponte Pila Cuautepec 5k, en las proximidades de la colonia Campo 
Revolución de la Alcaldía Gustavo A. Madero, con una asistencia de 3 mil partici-
pantes y la Carrera Tepito Pilares 4K que se desarrolló con el propósito de pro-
mover la práctica deportiva entre habitantes de la colonia Morelos de la Alcaldía 
Cuauhtémoc y hacer un recorrido por sus lugares emblemáticos, en ella partici-
paron dos mil personas, desde niños y niñas de 3 años hasta personas adultas 
mayores. Se realizaron carreras infantiles en diferentes categorías y también se 
contó con la modalidad de caminata.

En 2024 se destacan las carreras comunitarias que tuvieron gran impacto en-
tre la población. La Carrera Los Dinamos se realizó el 28 de enero de este año 
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con el objetivo de ofrecer un evento gratuito y profesional para miles de personas 
corredoras de todos los niveles donde pudieron competir y participar junto con 
sus amistades y familias en una de las principales zonas ecológicas de nuestra ciu-
dad. El punto de salida fue en el Pilares “Magdalena Atlitic” y la llegada se realizó 

Pilares, carrera Tepito

Indeporte, carrera los Dinamos
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en el “Parque los dinamos primer Dinamo”, de la Alcaldía de Cuajimalpa. Se logró 
una participación de 2,250 personas corredoras. Se premió con medallas a los tres 
primeros lugares de cada categoría y rama. Asimismo, a las y los ganadores se les 
otorgó una cortesía para correr en el Maratón Internacional de la Ciudad de Méxi-
co. El evento tuvo éxito gracias a la participación de diferentes instituciones de la 
Ciudad de México, entre las que se distinguen el Subsistema de Educación Comu-
nitaria “Pilares”, el Instituto del Deporte de la Ciudad de México, la Secretaría de 
Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México y la empresa Electrolit.

El 18 de febrero de 2024 se realizó la Carrera Pilares del amor con el ob-
jetivo de ofrecer por primera vez, una competencia de relevos en parejas para 
promover el compañerismo y la colaboración junto a familiares, amistades o 
parejas en el gran corredor ecológico Canal Nacional. El evento fue gratuito y 
contó con tres categorías: hombre-mujer, mujer-mujer y hombre-hombre. La 
carrera tuvo una afluencia de 2 mil personas participantes. El punto de salida y 
llegada fue el Pilares Francisco J. Mujica. El primer lugar obtuvo como premios: 
dos medallas, una bicicleta tándem y dos paquetes de libros; segundo lugar: 
dos medallas, dos pares de guantes de box y dos paquetes de libros; y para el 
tercer lugar: dos medallas, dos balones de básquetbol y dos paquetes de libros. 
Además, las parejas ganadoras de los primeros lugares participaron en una rifa 
para ganarse un viaje al recién inaugurado Tren Maya. Para la ejecución de la 
carrera se contó con el apoyo y coordinación de instituciones públicas como 

Indeporte, carrera Pilares del Amor
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el Subsistema de Educación Comunitaria Pilares, la administración del Parque 
Deportivo Francisco J. Mujica de la Alcaldía Coyoacán, Alcaldía Iztapalapa, la 
Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, así como la empre-
sa Electrolit, la cual suministró la hidratación a las y los corredores y la empre-
sa Palomares genuinos con el suministro de material deportivo.

En este mismo año se organizó la Carrera Salud y Naturaleza, Combate a 
la Diabetes de 5 km, dirigida al público en general, con la finalidad de prevenir 
enfermedades con actividad física. Esta actividad se realizó el 27 de abril de 2024 
en el Bosque de Chapultepec, con varias categorías en la rama varonil y femenil: 
libre, 18 a 34 años; máster, de 35 a 50 años; y veteranos, de 51 años en adelante. 
La carrera contó con 3,500 participantes.

Cabe señalar que, en junio de 2024, se hizo la “Caminata y Feria Deportiva 
rumbo a los Juegos Olímpicos París, 2024”, organizada en conjunto con la 
Embajada de Francia, en la cual participaron 2,500 personas corredoras o ca-
minantes en un recorrido de 2.5 km. Se partió del Ángel de la Independencia 
para concluir en el Monumento a la Revolución. El registro y participación 
en la caminata deportiva dio a las y los participantes la posibilidad de incor-
porarse a una dinámica de premiación para un viaje doble redondo a París, 
cortesía de la compañía aérea Air France, así como con hospedaje doble (dos 
noches) cortesía de la Compagnie Hôtelière de Bagatelle. Asimismo, se rea-
lizó una feria deportiva y cultural, con stands y exhibiciones. Se contó con 
diversas actividades como: tiro con arco, tiro deportivo, judo, entre otras y 
un concierto público.

Carrera salud y naturaleza, 
combate a la diabetes
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Caminata y feria deportiva rumbo a los Juegos Olímpicos París, 2024
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Por otra parte, se desarollaron festivales en los cuales ha participado activa-
mente la población de la ciudad. Del 2 al 4 de junio de 2023 se llevó a cabo El 
Festival de la Bicicleta en el Monumento a la Revolución donde se realizaron acti-
vidades como avalancha, patinaje sobre ruedas y skate con la participación de 720 
personas. Del siete al 10 de diciembre de 2023 en la explanada ubicada a un cos-
tado del Monumento a la Revolución de la Alcaldía Cuauhtémoc se realizó el Fes-
tival Pilares, el cual obtuvo una notoria participación de las personas residentes 
y visitantes de la capital en diversas actividades de promoción de la salud, educa-
tivas, recreativas, culturales y en disciplinas deportivas. Se desarrollaron torneos 
de básquetbol, cachibol y ajedrez, juegos tradicionales, lucha libre, clases masivas 
de yoga, bote de balón, artes marciales y jumping, mega rodada, carreras infanti-
les, trucos de skate, danza folklórica masiva, danza clásica “El Cascanueces”, mega 
baile de “Payaso de Rodeo”, mega rolleada, súper concurso de dominadas, rally 
deportivo, clínicas de fútbol y básquetbol y sesiones de fisioterapia, nutrición y 
de tamizaje. En conjunto se logró la participación de un total de 13,426 personas. 

OLIMPIADA COMUNITARIA
En los años 2019 y 2022 se organizó la Olimpiada Comunitaria de la Ciudad de 
México, en coordinación con las 16 alcaldías, en total participaron 19,569 per-
sonas en ambas ediciones. Convocamos a toda la población a partir de los siete 
años para competir en 12 disciplinas deportivas: ajedrez, atletismo, baloncesto 
3x3, baloncesto, béisbol, boxeo, ciclismo, fútbol 5x5, fútbol asociación, softbol, 
taekwondo y voleibol. (Ver el Cuadro 1.3.1 del Anexo Estadístico)

En las Olimpiadas se apoyó la integración ciudadana con un gran impacto 
en la promoción de la salud, la sana emulación, la identidad y la inclusión. Para 
2020 y 2021 la Olimpiada Comunitaria fue suspendida debido a la emergen-
cia sanitaria causada por la covid-19 y durante los años 2023 y 2024 no se 
llevó a cabo, dando lugar a nuevas propuestas.

FORTALECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA

Para fortalecer la infraestructura deportiva rehabilitamos y construimos seis 
centros deportivos:

1 Una cancha para la práctica de juego de pelota mixteca para la conservación 
de nuestros deportes tradicionales. Se culminó su construcción en diciembre 
de 2020, con un presupuesto ejercido de aproximadamente $10 millones.

2 Una escuela de alto rendimiento de béisbol con el fin de generar mejores 
instalaciones para las personas interesadas en este deporte. La elaboración 
Proyecto Arquitectónico y Proyecto Estructural para la Escuela de Alto Ren-
dimiento de Béisbol que concluyó en diciembre de 2020 con un presupuesto 
ejercido de $950 mil. 

3 El Deportivo el Vivero, en la Zona Ecológica de Cuautepec, en la Alcaldía Gus-
tavo A. Madero para la atención al déficit de infraestructura deportiva en las 
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zonas periféricas de la ciudad. El proyecto fue realizado durante los ejercicios 
2019 y 2020, con una inversión total de $30 millones.

4 Escuela de Box–Tepito. En 2021 se iniciaron los trabajos de readecuación y la 
obra se concluyó en 2022 teniendo un presupuesto total de $77.50 millones. 
(Ver Cuadro 1.3.2 del Anexo Estadístico)

5 Pista de Remo y Canotaje. En el año 2024 se realizaron los trabajos de reha-
bilitación y readecuación de la Pista Olímpica de Remo y Canotaje “Virgilio 
Uribe” en la Alcaldía Xochimilco. Se intervinieron las gradas al público, la to-
rre y muelle de jueces, el área de premiación, jardinería así como atención 
a sanitarios, instalaciones eléctricas y cambio de luminarias. Se contó con 
un presupuesto autorizado de $8 millones a cargo de la Secretaría de Obras 
y Servicios de la Ciudad de México. Además, en conjunto con la Secretaría 
de Desarrollo Urbano y Vivienda se invirtieron cuatro millones de pesos más 
para la rehabilitación del espejo de agua, el mantenimiento de la esclusa, la 
construcción de un nuevo conjunto de baños, etc. Asimismo, en conjunto con 
el Instituto de la Juventud se realizaron dos murales que embellecen el lugar.

6 Deportivo y Centro Social “Rosario Iglesias Rocha”. De febrero a mayo de 
2024, se realizaron trabajos de rehabilitación en este centro ubicado en la 
Alcaldía Coyoacán. Con una inversión de $1.7 millones, el Gobierno de la Ciu-
dad, a través de Indeporte, realizó acciones para recuperación del Salón de 
Usos Múltiples, donde se practica yoga, taichi, zumba, entre otras activida-
des. Fueron resanados techos y paredes, se pintó toda la superficie y cambió 
todo el sistema eléctrico. Además, se cambiaron 300 metros de reja perime-
tral e instalación de malla sombra en la zona de las canchas de basquetbol. 
Asimismo, se colocaron áreas de sombra para las tribunas de los campos de 
fútbol, techumbre en el estacionamiento principal, retiro de artefactos obso-
letos de energía solar en áreas verdes y construcción de rampas para perso-
nas con discapacidad, entre otras acciones.  

Instalaciones escuela de Box
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Otra de las prioridades de esta administración fue contar con mejores es-
pacios seguros, adecuados y libres de incidencia delictiva para la práctica del 
deporte. Se dio mantenimiento básico anual de los centros deportivos a cargo 
del Indeporte como son la Pista Olímpica de Remo y Canotaje “Virgilio Uribe” y 
el Centro Social y Deportivo “Rosario Iglesias Rocha”.

A través del Plan de Atención Básica de Infraestructura Deportiva hemos 
mejorado y dado mantenimiento básico anual a la infraestructura de servicios, 
áreas verdes, edificios administrativos, módulos deportivos y resguardo a los 
centros deportivos a cargo del Indeporte como son la Pista Olímpica de Remo 
y Canotaje Virgilio Uribe y el Centro Social y Deportivo Rosario Iglesias Rocha, 
con ello garantizamos contar con espacios seguros, adecuados y libres de inci-
dencia delictiva para la práctica del deporte. 

En esta administración se llevó a cabo la reforestación de la Pista Olímpica 
de Remo y Canotaje Virgilio Uribe interviniendo los jardines con 530 árboles 
y se ha realizado el mantenimiento integral y la readecuación de las instala-
ciones, así como la rehabilitación de mobiliario de oficina, mantenimiento y 
armado de equipo de gimnasio. Además, para reforzar la seguridad, se imple-
mentaron alrededor de seis mil rondines de vigilancia. 

Por su parte, en el Centro Social y Deportivo Rosario Iglesias Rocha tam-
bién realizamos el mantenimiento integral de las instalaciones, rehabilitamos 
104.5 hectáreas de áreas verdes y ejecutamos casi 13 mil rondines de segu-
ridad. Con estos trabajos de mantenimiento y reparación hemos garantizado 
espacios agradables y seguros para ser visitados en cualquier época del año.

A un costado del Hospital General de Cuajimalpa, en el año 2022 se realiza-
ron obras en una cancha multiusos para la instalación de un área para juegos 
de mesa, acceso seguro al Jardín de Niños y sanitarios. Se realizó en paralelo 
un mejoramiento del suelo en la zona de la cancha, en el Jardín de Niños y 
el Centro Liconsa. Este último se habilitó para funcionar como un espacio de 
reuniones vecinales. En estas acciones se ejerció un presupuesto de $11.4 mi-
llones.

APOYO AL DEPORTE DE ALTO RENDIMIENTO

ESTÍMULOS ECONÓMICOS PARA DEPORTISTAS 
La Ciudad de México comprometida con incentivar a las y los deportistas, en 
el año 2019, a través del programa social denominado Estímulos económicos 
para apoyar deportistas de rendimiento y alto rendimiento, apoyó a las y los 
atletas y paratletas de alto rendimiento de la ciudad con estímulos económicos 
complementarios para costear gastos de equipo deportivo especializado que les 
permitiera escalar y consolidarse dentro del deporte que practican. Se otorgó 
una única ministración que varió de acuerdo con las necesidades, desde $1,000 
hasta $50 mil para apoyos individuales y de $2 mil hasta $85 mil para equipos 
(de dos o más integrantes). Se proporcionaron 506 apoyos a deportistas. (Ver 
Cuadro 1.3.3 del Anexo Estadístico)
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BIENESTAR PARA DEPORTISTAS
Asimismo, el programa Bienestar para deportistas destacados tiene como ob-
jetivo reconocer los logros deportivos de niñas, niños y jóvenes que representan 
a la Ciudad de México en 43 diferentes disciplinas de los Juegos Nacionales Co-
nade y Paranacionales, ambos organizados por la Comisión Nacional de Cultura 
Física y Deporte (Conade). Desde el año 2019 y hasta diciembre de 2023 se otor-
garon 1,972 apoyos económicos. 

En 2019 y 2021 se entregaron $10 mil a las personas ganadoras de medalla de 
oro, $8 mil a las de plata y $6 mil a las de bronce; a partir del ejercicio 2022 se 
establecieron montos mínimos y máximos, esto de acuerdo con el número de me-
dallistas. En promedio, se incrementaron los montos en un 45% por lo que 302 de-
portistas destacados, tanto de deporte convencional como adaptado, recibieron 
anualmente los siguientes montos: $14 mil a las y los triunfadores con medalla de 
oro, $11,500 a aquellas personas con medalla de plata y $9,040 a quienes obtuvie-
ron el bronce, lo que representó un monto total ejercido de $9.9 millones. 

Para el ejercicio 2023 se benefició a 310 deportistas, medallistas destacados 
tanto en los Nacionales Conade, como en los Paranacionales Conade, quienes 
recibieron un pago único de acuerdo con la medalla obtenida: $14,044.83, oro; 
$11,044.83, a plata y $8,044, a bronce. En este año se erogó un presupuesto de 
$3.47 millones, que sumado al de los ejercicios anteriores de la presente admi-
nistración, representan una inversión de más de $13 millones.

A julio de 2024, el programa social se encontraba en la fase de validación de 
resultados de las personas medallistas que participan en los Juegos Nacionales 
Conade 2024, así como en espera de la realización de los Paranacionales Conade 
del presente ejercicio fiscal, a fin de otorgarles los incentivos a las y los meda-
llistas que resulten ganadores de las justas deportivas. Se tiene contemplado el 
otorgamiento de estímulos a un mínimo de 250 personas. 

Programa bienestar para 
deportistas destacados
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ESTÍMULOS ECONÓMICOS A LAS ASOCIACIONES DEPORTIVAS
Con la finalidad de apoyar a las asociaciones deportivas de la Ciudad de México 
que promueven la participación de atletas en los Juegos Nacionales y Parana-
cionales Conade, se les otorga un apoyo económico para costear parte de sus 
gastos en la compra de material deportivo y la participación en eventos clasifica-
torios o de preparación técnico-táctica. De 2019 hasta diciembre de 2023, fueron 
entregados 75 apoyos con una erogación de casi $17 millones.

Durante el ejercicio 2024, al mes de julio, el Programa Social se encuentra 
en la fase de análisis de resultados de las asociaciones deportivas que parti-
cipan en los Nacionales Conade 2024, así como en espera de la realización de 
los Paranacionales Conade, para otorgarles los incentivos correspondientes a 
las asociaciones medallistas que resulten ganadoras de dichas justas. Se tiene 
contemplado el otorgamiento de estímulos a un mínimo de 10 asociaciones 
deportivas. 

RECONOCIMIENTO A LO MEJOR DEL DEPORTE
EN LA CIUDAD DE MÉXICO
El Premio Estatal del Deporte es una distinción otorgada por la Conade e In-
deporte. Esta distinción la reciben las y los deportistas, las y los entrenadores, 
personas morales, organismos o instituciones que hayan contribuido y sobre-
salido con su actividad y desempeño para acrecentar la proyección deportiva 
de su entidad. Desde el ejercicio 2019 y hasta el 2023, esta acción ha significado 
una erogación anual entre sus ganadores de más de $110 mil, recurso que es 
otorgado por la Conade. En los seis años de esta administración, en la Ciudad de 
México obtuvieron esta distinción 16 deportistas (cinco hombres y 11 mujeres), 
tres entrenadores (dos hombres y una mujer) y tres distinciones por el fomento 
al deporte (a un hombre, una mujer y una asociación civil).

Programa bienestar para deportistas destacados
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Equipos deportivos representativos de la Ciudad de México
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A fin de entregar estos premios y a su vez reconocer el esfuerzo de las y los 
deportistas que formaron parte de los equipos representativos de la Ciudad de 
México, de manera anual se ha realizado la Ceremonia de Reconocimiento a 
lo Mejor del Deporte de la Ciudad de México, en donde se entrega un diploma 
firmado por el Jefe de Gobierno y el titular del Indeporte, junto a una meda-
lla alusiva, tanto a medallistas como a aquellas personas participantes de las 
justas deportivas denominadas Nacionales y Paranacionales Conade de cada 
año, así como aquellas personas ganadoras de Juegos Centroamericanos y del 
Caribe, Panamericanos y Olímpicos. Desde 2019 a 2023, se otorgaron 1,463 dis-
tinciones. En el año 2024, se prevé se realice el evento en el mes de diciembre. 

PROGRAMA DE MEDICINA INTEGRAL DEL DEPORTE
Con este programa se brinda apoyo multidisciplinario de salud a atletas de la 
Ciudad de México para la mejora de su rendimiento deportivo. En el periodo de 
la actual administración, los especialistas en Medicina, Psicología, Nutrición 
y Rehabilitación llevaron a cabo 18,572 atenciones en eventos deportivos, a 
través de consultas, orientaciones y sesiones de seguimiento en las instala-
ciones del Indeporte a deportistas que conforman los equipos representativos 
de la ciudad y participan en los Juegos Nacionales y Paranacionales Conade, 
así como en las justas internacionales. Asimismo, desde el último trimestre de 
2023, se agregó el servicio de Optometría.

CAPACITACIÓN A ENTRENADORES Y DEPORTISTAS
Durante esta administración se llevaron a cabo 185 cursos de formación y ac-
tualización profesional a 4,595 personas promotoras deportivas, así como a las 
asociaciones deportivas que solicitaron estos servicios. Todas ellas obtuvieron 
su certificación en diferentes disciplinas deportivas y en aspectos técnicos de 
acondicionamiento físico; activación deportiva para la formación de atletas de 
alto rendimiento y para el deporte comunitario. (Ver el Cuadro 1.3.4 del Anexo 
Estadístico)

EVENTOS DEPORTIVOS INTERNACIONALES
Con el objetivo de promover a la Ciudad de México como sede de turismo 
deportivo internacional en 2019 y 2023 se participó en la organización de la 
Carrera Panamericana, evento automovilístico tipo rally de mayor recorrido 
en el mundo que, en ambas ediciones, sumó un total de 90 mil asistentes. La 
emisión del evento en el año 2024, se tiene prevista para el 12 de octubre. (Ver 
el Cuadro 1.3.5 del Anexo Estadístico)

Otro evento de gran envergadura es la Fórmula 1 Gran Premio de la Ciudad 
de México (antes de México), el cual se organizó de 2019 a 2023, con excepción 
del año 2020. Se contó con una asistencia acumulada de 1,277,928 personas. 
El 27 de octubre de 2024 se llevará a cabo la próxima emisión y se prevé una 
asistencia de 500 mil asistentes. (Ver el Cuadro 1.3.5 del Anexo Estadístico)
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Asimismo, en 2019, 2021, 2022 y 2023 fuimos sede del Tour de France con la 
etapa Ciudad de México (L’Étape Ciudad de México) que contó con dos rutas de 60 
y 120 km, en las cuales participaron más de nueve mil personas ciclistas de todo el 
mundo. Es importante comentar que en el año 2020 los eventos deportivos inter-
nacionales se cancelaron a causa de la pandemia por covid-19, atendiendo a las 
recomendaciones internacionales. En el 2024, se tiene contemplado su realización 
para el próximo 24 de noviembre, y se espera contar con aproximadamente 2,500 
ciclistas participantes. (Ver el Cuadro 1.3.5 del Anexo Estadístico)
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MEDIO MARATÓN Y MARATÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO
Con el propósito de fomentar la disciplina del atletismo y fortalecer la cultura 
del deporte entre la población de la Ciudad de México, se organiza anualmente 
el Medio Maratón y Maratón completo, eventos donde participan personas corre-
doras mexicanas y extranjeras en diversas categorías: principiantes, intermedios 
y avanzados.

En las ediciones 2019 a 2024 del Medio Maratón de la Ciudad de México 
(21.1 km) y las de los años 2019 a 2023 correspondientes al Maratón de la Ciu-
dad de México (42.2 km), han contado con la participación de personas corre-
doras nacionales e internacionales en las ramas femenil y varonil, así como con 
categorías para personas con discapacidad (débiles visuales y en silla de rue-
das). En las ediciones del Medio Maratón desarrolladas por esta administración 
participaron en total 129,074 personas corredoras, mientras que en el Maratón 
se tuvo un registro de 87,018. Al igual que los eventos internacionales, en el año 
2020 la pandemia por covid-19 impidió la organización de estas justas deporti-
vas. Se tiene programada la realización del Maratón el día 25 de agosto de 2024 
y, se espera contar con la participación de 30 mil corredores. (Ver el Cuadro 1.3.5 
del Anexo Estadístico)

La Ciudad de México mantiene el primer maratón en América Latina que 
cuenta con el refrendo de la Etiqueta Oro otorgada por la Federación Interna-
cional de Atletismo (World Athletics, wa por sus siglas en inglés); un certifica-
do de calidad que otorga dicha institución a una carrera de larga distancia que 
cumple con todos los requisitos de organización y nivel competitivo. Chicago es 
la otra ciudad, además de la nuestra, que cuenta con dicha certificación en el 
continente americano.

Tour de France, etapa Ciudad de 
México
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Maratón de la Ciudad de México
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Durante la actual administración hemos trabajado de forma intensiva en el 
fortalecimiento del deporte comunitario para crear salud y bienestar en las fami-
lias y para generar semilleros de deportistas que lleven a nuestro país a ocupar 
lugares cimeros en las diferentes competencias a nivel local, regional, nacional y 
mundial. La activación física ha promovido caminar, correr, bailar, moverse en bi-
cicleta, patinar, entrenar boxeo y jugar fútbol como actividades esenciales para 
convertir a la capital en la “Ciudad más deportiva”, por eso promovimos el rescate 
de los espacios públicos para que las y los habitantes se activen físicamente. A la 
vez, invertimos en la construcción y rehabilitación de la infraestructura existente 
y ofrecimos de forma sostenida estímulos económicos para apoyar a deportistas 
de rendimiento y alto rendimiento, y para reconocer los logros deportivos de ni-
ñas, niños y jóvenes que representan a la ciudad en 43 diferentes disciplinas de los 
Juegos Nacionales Conade y Paranacionales, ambos organizados por la Comisión 
Nacional de Cultura Física y Deporte. Solo así podremos garantizar que la activa-
ción física y la práctica del deporte sean de manera efectiva un derecho que todas 
y todos los habitantes de la ciudad puedan disfrutar con igualdad.

DERECHO A LA VIVIENDA

En la Ciudad de México la vivienda es un derecho, el cual durante la presente 
administración nos comprometimos a garantizar, empezando por los damnifi-
cados que dejó el sismo de 2017 y las poblaciones con dificultades económicas 
y sociales.

Nos comprometimos a realizar 100 mil acciones de vivienda y a julio de 2024, 
hemos realizado ya 112,999 acciones, 13% encima de la meta comprometida. Ac-
ciones encaminadas a mejorar la vivienda unifamiliar y la vivienda en conjunto 
para beneficio de las personas de menores ingresos que han sufrido el deterioro 
paulatino de su vivienda. Por otra parte, el Gobierno de la Ciudad atiende un 
universo de cerca de 22 mil viviendas (casas y departamentos) dañadas por el 
sismo del 19 de septiembre de 2017, de las cuales hemos entregado 20,020 com-
pletamente rehabilitadas o reconstruidas.

Durante estos seis años hemos buscado que el desarrollo de la ciudad sea 
incluyente, equitativo y sustentable; promoviendo la construcción de vivienda 
a costos accesibles para evitar la expulsión de las familias de menores ingresos 
a las zonas periféricas. Para lograrlo coordinamos acciones en cuatro ejes estra-
tégicos:

 • Recuperar las viviendas que fueron dañadas por el sismo del 19 de sep-
tiembre de 2017 para que todas las familias afectadas puedan regresar 
a una vivienda digna y segura ; 

 • Impulsar la construcción de vivienda nueva y el mejoramiento de la 
existente a través de los programas de vivienda social y popular del 
Instituto de la Vivienda (Invi): Vivienda en Conjunto y Mejoramiento de 
Vivienda;
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 • Generar nuevos modelos de construcción de vivienda social que au-
mente la oferta de vivienda digna y bien localizada para familias de me-
nores ingresos; y

 • Apoyar el mantenimiento y recuperar las áreas comunes de las unida-
des habitacionales. 

RECONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS AFECTADAS                      
POR EL SISMO DE 2017

Al inicio de esta administración enfrentamos un gran rezago en la atención a 
las personas damnificadas por el sismo del 19 de septiembre de 2017. Asumi-
mos con responsabilidad la reconstrucción de viviendas para miles de familias 
afectadas. (Ver Cuadro 1.4.1 del Anexo Estadístico). Ya hemos atendido a más de 
100 mil personas: 22 mil de ellas, propietarias, poseedoras o casa-habientes de 
viviendas que resultaron con algún tipo de daño. Hasta septiembre de 2024, se 
ha cumplido con el compromiso adquirido con la ciudadanía, de apoyar a cada 
ciudadano cuyo inmueble fue afectado por el sismo del año 2017. 

El universo de viviendas dañadas, atendido con el modelo de vivienda unifa-
miliar, es de poco más de 11,100, de las cuales 98% requirieron apoyo en la re-
construcción o rehabilitación de su vivienda. Se han entregado completamente 
rehabilitadas o, en su caso, reconstruidas 10,894 viviendas. El restante 2% reci-
bió recursos para otro tipo de apoyos, previstos en la Ley para la Reconstrucción 
Integral de la Ciudad de México. En el periodo comprendido de 2019 a 2023, a 
través del Fideicomiso para la Reconstrucción Integral de la Ciudad de México 
se han ejercido un total de $3,370.5 millones destinados al apoyo en la recons-
trucción o rehabilitación de las viviendas. Asimismo, durante el ejercicio 2024 se 
han erogado $118.6 millones. (Ver Cuadro 1.4.2 del Anexo Estadístico)

Reconstrucción de viviendas afectadas                      
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Poco más de 11 mil familias damnificadas están siendo atendidas a través del 
modelo de vivienda multifamiliar. Este universo se compone de departamentos 
que tuvieron algún tipo de daño en unidades habitacionales o en edificios mul-
tifamiliares. Estamos avanzando en la reconstrucción o rehabilitación de 1,923 
departamentos y ya se han entregado 9,126. Cumplimos con la meta de atender 
a todas las familias, incluyendo 330 que fueron reubicadas en la nueva unidad 
habitacional El Porvenir que fue entregada el pasado 23 de septiembre de 2023.

Reconstrucción de viviendas afectadas, unifamiliar

Reconstrucción de vivienda multifamiliar
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A la fecha, se han otorgado recursos a 78% de departamentos en multifami-
liares que sufrieron afectaciones por el sismo para su reconstrucción o rehabili-
tación y 20% se encuentra en proceso de integración administrativa o en defini-
ción de los proyectos ejecutivos. El Fideicomiso para la Reconstrucción Integral 
de la Ciudad de México (Fideicomiso), del 2019 a 2023. ha erogado un total de 
$4,494.5 millones para este modelo de vivienda. Aunado a lo anterior, durante el 
presente ejercicio fiscal se han ejercido $243 millones. Así como $214.9 millones 
para otros apoyos como reembolsos, adquisición de predio, binomios, etc. y $3.3 
millones ejercidos durante 2024. (Ver Cuadro 1.4.3 del Anexo Estadístico)

A través de la Comisión para la Reconstrucción, y en colaboración con distin-
tas instancias del Gobierno de México, se ha dado atención a la infraestructura 
patrimonial, interviniendo en la rehabilitación, y restauración de 21 templos de 
los cuales 20 se encuentran concluidos y uno más está en obra. También se des-
tinaron recursos para el reforzamiento y restauración del Ángel de la Indepen-
dencia en el Paseo de la Reforma. El total de recursos ejercidos destinados a este 
rubro, se han gestionado mediante los fondos pertenecientes al Fideicomiso re-
presentan $129.8 millones. (Ver Cuadro 1.4.4 del Anexo Estadístico)

Para una atención integral a las familias damnificadas se han otorgado apo-
yos adicionales que incluyen la elaboración de estudios sobre las condiciones de 
sus viviendas, mejoramientos de suelo y tratamiento de grietas. Se apoya tam-
bién con financiamiento para hacer las supervisiones necesarias para garantizar 
la correcta ejecución de las obras. 

Reconstrucción de vivienda multifamiliar
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Reconstrucción d
 vivienda multifamiliar A las personas afectadas, se les han condonado más de 80 mil adeudos por 

suministro de agua y 72 mil de impuesto predial. También se han otorgado más 
de 394 milapoyos para renta a través del Fideicomiso por un total de $1,550.1 
millones. (Ver Cuadro 1.4.5 y 1.4.6 del Anexo Estadístico)

Estamos garantizando la seguridad de infraestructura estratégica para la ciu-
dad. Se atendieron 1,132 escuelas dañadas por el sismo y se rehabilitaron 50 
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Reconstrucion de templo

mercados públicos, dos de ellos con el apoyo de la Fundación Slim, que contri-
buyó, además, a la intervención de tres Centros de Salud, un Hospital y también 
intervino 303 casas unifamiliares y 24 edificios multifamiliares. El portal para la 
Reconstrucción cumple con el compromiso asumido por esta administración 
haciendo completamente transparente este Programa. A través de sus 28 micro-
sitios se muestran los resultados, el total de apoyos otorgados, incluye 14 con-
juntos de datos abiertos totalmente descargables, además se pueden consultar 
lo que se invirtió en cada inmueble atendido.

COMERCIALIZACIÓN DE UNIDADES PRIVATIVAS PRODUCTO 
DE LA REDENSIFICACIÓN CON MOTIVO DEL PROCESO DE 
RECONSTRUCCIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO.

Con el propósito de generar recursos para financiar la reconstrucción y garanti-
zar el derecho a una vivienda digna se implementó la venta de unidades privati-
vas adicionales obtenidas a través de la redensificación de edificios multifami-
liares dañados por los sismos del 2017.

Durante 2019, los esfuerzos se enfocaron en la adecuación del marco nor-
mativo que regula el proceso de reconstrucción de la Ciudad de México, con la 
emisión de la Ley para la Reconstrucción Integral de la Ciudad de México que 
abrogó la ley anterior y formuló diversas modificaciones al Plan Integral para la 
Reconstrucción de la Ciudad de México para instrumentar el proceso de comer-
cialización de unidades privativas producto de la redensificación de inmuebles, 
en éste se contempló la participación de empresas profesionales inmobiliarias 
quienes bajo supervisión de Servicios Metropolitanos S.A. de C.V. (Servimet), se-
rían encargadas de la venta de lo redensificado.

En 2020, a causa de la emergencia sanitaria, las labores de reconstrucción y 
la comercialización de los inmuebles redensificados se vieron afectadas. En abril 
del 2021 se modificó el Plan Integral para la Reconstrucción para instrumentar 
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un órgano interinstitucional especializado en el proceso de comercialización, 
denominada la Mesa de Control de Ventas, encargada de emitir e implementar 
los “Lineamientos Generales del Plan de Ventas y Preventas” que regulan el 
proceso de venta de unidades producto de la redensificación; con motivo de los 
cuales durante 2022 se llevaron a cabo distintas estrategias comerciales para lo-
grar el financiamiento de la reconstrucción, específicamente la comercialización 
de paquetes inmobiliarios a inversionistas, sin obtener los resultados esperados. 

En 2023 se realizó un cambio de estrategia comercial, dirigida a personas y 
familias en busca de un patrimonio propio, por lo anterior, se llevaron a cabo 
adecuaciones al marco normativo de la redensificación para reforzar el papel 
de la empresa paraestatal del Gobierno de la Ciudad de México, Servimet, en el 
desarrollo del proceso de comercialización, autorizándola para comercializar las 
unidades productivas directamente; mediante modificaciones al Plan Integral 
para la Reconstrucción de la Ciudad de México, y la creación de los nuevos Li-
neamientos Generales del Plan de Ventas y Preventas para la Comercialización 
de Unidades Privativas Producto de la Redensificación. 

A partir de ello, los procesos de venta directa fueron reforzados con bases 
para subastas públicas de las unidades privativas producto de la redensificación 
en dos rondas, la creación de un grupo técnico asesor conformado por entes pú-
blicos y privados especializados en la materia, así como la regulación y ejecución 
de los diferentes procedimientos, precios y fallos; a partir de los cuales se llevó a 
cabo una estrategia de comercialización ampliamente difundida mediante tec-
nologías de la información, particularmente en redes sociales, colocando una 
oferta inmobiliaria innovadora a través de un catálogo virtual. A partir de lo cual, 
al 31 de diciembre de 2023 se han comercializado 72 unidades privativas, que 
se componen de 36 departamentos, 5 oficinas, 9 locales, 19 cajones de estacio-
namiento y 3 bodegas; en 18 inmuebles que representan un ingreso de $201.53 
millones para el Fideicomiso para la Reconstrucción Integral de la Ciudad de Mé-
xico, una vez que concluyan los procesos de liquidación y escrituración que se 
encuentran en curso.

El total actualizado de unidades privativas con procesos de venta activos, a 
junio 2024, es de 62 unidades privativas, se tienen actualmente 7 unidades pri-
vativas escrituradas que responden a un importe de $25.41 millones, en trámite 
de escrituración 08 unidades privativas que equivalen a $26.09 millones y en trá-
mites jurídicos para acreditar la propiedad del inmueble 47 unidades privativas 
que se traducen en $113.7 millones.(Ver Cuadro 1.4.27 del Anexo Estadístico)

VIVIENDA SOCIAL

En atención a las demandas de la población y cumpliendo con los compromisos 
hechos por la presente administración, se definieron tres programas especiales 
de vivienda social: Centro Histórico, Ciudad Perdida de Tacubaya y Colonia At-
lampa. En seis años hemos avanzado en la realización de 112,999 acciones en 
beneficio del mismo número de familias y 383,139 habitantes, con una inver-
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sión de más de $11 mil millones, además de generar 279,511 empleos directos y 
156,821 indirectos. Con esto alcanzamos un 113% respecto de la meta estableci-
da en el Programa de Gobierno de la Ciudad de México 2019-2024.

VIVIENDA EN CONJUNTO

Este programa desarrolla proyectos en condominio para la población más vul-
nerable de la ciudad con el fin de optimizar el espacio habitacional, con servicios 
y equipamiento urbano, garantizando el derecho a una vivienda adecuada y dig-
na. De diciembre de 2018 a julio de 2024 este programa realizó 51,071 acciones 
de vivienda con un presupuesto ejercido de alrededor de $5,745.48 millones; es-
tas acciones consisten en:

 • 12,512 financiamientos (créditos para la adquisición de vivienda);
 • 11,710 apoyos para pago de renta (dirigido a familias reubicadas por 

situación de riesgo o durante la ejecución de obra pública);
 • 12,388 ayudas de beneficio social para implementar esquemas de sus-

tentabilidad (ecotecnias para ahorro de agua o energía, e instalación de 
calentadores solares) en las viviendas financiadas por el Gobierno de la 
Ciudad, y

 • 14,461 ayudas de beneficio social por capacidad limitada de pago (diri-
gidas a familias con ingresos de hasta tres salarios mínimos), para que 
logren acceder a financiamientos para vivienda nueva1. (Ver Cuadro 
1.4.7 y 14.13 del Anexo Estadístico)

1 En los casos donde 30% del ingreso de las familias no les permite cubrir el total del financia-
miento en los 30 años de vigencia, el Invi otorga, a fondo perdido, el monto faltante para cubrir 
la totalidad del crédito.
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Vivienda en conjunto, condominios
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En el periodo de diciembre de 2018 a julio de 2024, se concluyó la edificación 
de 9,212 viviendas y 373 locales comerciales; se entregaron 10,134 viviendas en 
13 alcaldías de la ciudad. Se encuentran en proceso de construcción 9,193 vi-
viendas y 258 locales que beneficiarán a más de 32 mil habitantes. 

MEJORAMIENTO DE VIVIENDA

Este programa ofrece mantenimiento al parque habitacional multifamiliar y 
fomenta prácticas de sustentabilidad. Ayuda a solucionar problemas de haci-
namiento, desdoblamiento familiar, vivienda precaria, deteriorada, en riesgo o 
provisional. De diciembre de 2018 a julio de 2024, se ejecutaron 61,617 acciones 
de vivienda con un presupuesto ejercido de $6,461 millones. Estas acciones con-
sisten en:

 • 14,238 financiamientos para vivienda nueva progresiva (crédito para 
construir vivienda en lote familiar);

 • 37,984 financiamientos para mejoramiento y rehabilitación de vivienda, y
 • 9,395 ayudas de beneficio social para implementar esquemas de susten-

tabilidad en las viviendas intervenidas con créditos del Programa Mejo-
ramiento de Vivienda (ecotecnias para ahorro de agua o energía, e insta-
lación de calentadores solares) (Ver Cuadro 1.4.8 del Anexo Estadístico).
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PROGRAMA ESPECIAL DE VIVIENDA EN TACUBAYA
Para garantizar los derechos humanos de los sectores más vulnerables y revi-
talizar la zona identificada como ciudad perdida en la zona de Tacubaya, este 
gobierno impulsó el programa especial de vivienda en Tacubaya. En agosto de 
2021, dieron inicio los trabajos de construcción de 185 viviendas; este proyecto 
se llevó a cabo en un espacio de más de 5,900 m2, con una inversión de más 
de $133 millones provenientes del Sistema de Actuación por Cooperación Ta-
cubaya. El programa especial de vivienda “Ciudad del Bienestar” fue concluido 
en abril de 2022 con la entrega de 185 viviendas adecuadas y sustentables, en 
beneficio de 629 personas. (Ver Cuadro 1.4.9 del Anexo Estadístico)

Programa Mejoramiento de 
Vivienda

Programa especial de vivienda en Tacubaya
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PROGRAMA ESPECIAL DE VIVIENDA EN ATLAMPA
La zona de Atlampa está habitada por familias que viven en asentamientos mar-
ginales, en viviendas en riesgo y con un gran deterioro urbano. En el marco del 
programa de regeneración urbana de Atlampa, como parte de la primera etapa, 
en el predio ubicado en Fresno 409, han sido edificadas 286 viviendas sustenta-
bles con 156 cajones de estacionamiento, en beneficio de más de 900 habitan-
tes; en el mes de junio de 2024 fueron entregadas 156 viviendas y al mes de julio 
serán entregadas 173 más a familias provenientes de 7 campamentos.

Programa especial de vivienda 
en Tacubaya

PROGRAMA ESPECIAL DE VIVIENDA LA MONTADA-IZTAPALAPA
El Programa Especial de Vivienda denominado La Montada, ubicado en la 

Alcaldía Iztapalapa, contempla la edificación de 1,600 viviendas en un predio de 
100 mil m2. Para el segundo semestre de 2024, se tiene programada la entrega de 
684 viviendas correspondientes a la primera etapa, con una inversión de $524.5 
millones. La segunda etapa correspondiente a la edificación de 616 viviendas 
lleva un avance de obra del 20%.

Programa especial de vivienda 
en Atlampa
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PROGRAMA ESPECIAL DE VIVIENDA EN EL CENTRO HISTÓRICO
Como parte del impulso a la redensificación de la ciudad y al repoblamiento del 
Centro Histórico, aunado a las acciones de revitalización urbana, se lleva a cabo 
un programa prioritario que busca mitigar los efectos de la gentrificación y re-
ducir los niveles de marginación entre las comunidades que habitan esta zona. 
Impulsamos, además, la creación de una oferta de vivienda asequible y segura 
cercana a este importante centro de trabajo. 

Este programa busca crear alternativas de regeneración de vivienda susten-
tables para las familias que habitan el Centro Histórico de la Ciudad de México, 
en especial aquéllas que se encuentran en situación de vulnerabilidad por su 
nivel de ingresos. Para la Rehabilitación del Centro Histórico, se plantea el repo-
blamiento incluyente a través de tres estrategias: 

Centro Histórico: En cumplimiento al Programa de Gobierno 2019-2024 se 
da seguimiento a la edificación de 18 proyectos que consideran la edificación de 
572 acciones de vivienda de las cuales 449 serán viviendas nuevas, 81 viviendas 
serán rehabilitadas y serán construidos 42 locales comerciales que permitirán 
generar ingresos a las familias beneficiarias de este proyecto.

En el periodo que comprende diciembre de 2018 a julio de 2024 ha sido con-
cluida la obra en trece de estos proyectos con un total de 441 acciones de vivienda. 

Vivienda indígena: En el marco del Programa Especial de Vivienda en el Cen-
tro Histórico, se brinda atención a comunidades indígenas. Esta estrategia con-
sidera un padrón de seis predios en los cuales serán edificadas 306 viviendas y 
150 puntos de venta en beneficio de más de 1,550 habitantes que pertenecen a 
alguna etnia. (Ver Cuadro 1.4.11 del Anexo Estadístico)

A julio de 2024 han sido concluidas y entregadas 195 viviendas y 60 puntos 
de venta, a las comunidades indígenas; además, en dos predios que consideran 
84 viviendas más, se tiene avance de obra mayor al 60%. La inversión estimada 
asciende a $396.7 millones.

Rehabilitación de inmuebles de alto riesgo: en los polígonos A y B del Centro 
Histórico, se cuenta ya con 48 predios, debidamente expropiados, que están siendo 
intervenidos por el Invi. De esta manera, las personas que viven en zonas de alto 

Programa especial de vivienda 
La Montada-Iztapalapa
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riesgo contarán con una vivienda digna y segura. A julio de 2024 han sido entregadas 
568 viviendas y cuatro locales comerciales a habitantes originales de los predios.

BIENESTAR EN UNIDADES HABITACIONALES

El objetivo es promover la participación de quienes habitan en unidades habi-
tacionales de interés social y popular mediante decisiones colectivas, tomadas 
en asambleas vecinales respecto a la rehabilitación, mantenimiento, mejora-
miento e innovación de sus áreas y bienes de uso común. La implementación 
de este programa representa un gran ejercicio de democracia participativa 
desde lo local, en el cual los vecinos tienen el poder de decisión e impulsan 
acciones que consideran beneficiosas para su entorno inmediato y el colectivo 
que habita en el mismo espacio. Esta colaboración se realiza a través de la 
asignación de recursos, la organización de sus habitantes, y la actuación co-
rresponsable entre gobierno y ciudadanía.

Actualmente, el Programa Bienestar en Unidades Habitacionales de la Procu-
raduría Social (Prosoc) cuenta con tres modalidades: Mejorando tunidad dedi-
cada al mantenimiento mayor; Diario en tunidad enfocada en el mantenimiento 
menor y Trabajo en tunidad destinada a brindar trabajo digno a las personas 
beneficiarias.

En el periodo comprendido del 2019 a mayo de 2024, a través de Mejoran-
do tunidad, se han intervenido 2,130 unidades habitacionales, beneficiando a 
549,949 familias, que presentaban deterioro en sus áreas de uso común y dete-
rioro socio urbano considerable. Las intervenciones de mantenimiento mayor 
abarcan, cuando son necesarios, los servicios de atención a infraestructura sa-
nitaria, hidráulica, eléctrica, así como la reparación de escaleras, colocación o 
restitución de bardas perimetrales. (Ver Cuadro 1.4.22 del Anexo Estadístico).

A partir de 2022 se implementó la modalidad Diario en tunidad, benefician-
do a 866 Unidades; y se proporcionaron Servicios Habitacionales, que consisten 
en poda de árboles, desazolve de pozos, pintura, impermeabilizante, recolec-
ción de cascajo, reparación de fugas de agua, reparación de luminarias y bacheo. 
Con esta segunda línea de acción se benefició 2,578 unidades.

El 25 de junio se estableció el Convenio Marco de Cooperación con la Secre-
taría del Trabajo y Fomento al Empleo (Styfe), por el cual se dio forma a otro tipo 
de intervención en los espacios, con el fin de brindar el derecho que las perso-
nas tienen al trabajo digno y a la organización social para el mismo. En 2023, se 
transforma en la tercera modalidad del programa y lleva por nombre “Trabajo 
en tunidad”, beneficiando hasta mayo de 2024, 1,072 unidades habitacionales.

Por lo anterior, de enero de 2022 al mes de mayo de 2024 el Programa ha 
realizado 7,439 atenciones a unidades habitacionales, beneficiando a 1,878,876 
familias, considerando que una unidad habitacional puede recibir una o más in-
tervenciones, tanto en los hogares, espacios comunes, edificios, infraestructura 
de servicios, entre otros, lo que también incide en el número de familias benefi-
ciadas directa o indirectamente.
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Hemos incorporado a las Unidades Habitacionales al proyecto “WiFi gratuito de 
la Ciudad de México”. De enero de 2022 a diciembre de 2023 se realizó la colocación 
de postes con energía eléctrica para la conexión gratuita del servicio en 2,814 Uni-
dades Habitacionales de un total de 3,177, lo que potencialmente beneficiará a un 
estimado de casi 2.5 millones de personas. (Ver Cuadro 1.4.23 del Anexo Estadístico)

PRODUCCIÓN DE VIVIENDA SOCIAL, POPULAR                           
Y SUSTENTABLE BAJO LA NORMA DE ORDENACIÓN 
NÚMERO 26 

La reactivación de la Norma de Ordenación Número 26 para ser aplicada única-
mente por el Instituto de Vivienda de la Ciudad de México (Invi) y por Servimet 
durante la presente administración, es un reflejo de la importancia que la pro-
ducción de vivienda social, popular y sustentable ha tenido para el Gobierno de 
la Ciudad de México. Mediante la aplicación de esta Norma el sector público y el 
sector privado colaboran para la edificación de proyectos de vivienda con el fin 
de aprovechar el mayor potencial de construcción que se otorga, buscando la 
integración al contexto urbano con un impacto positivo. 

Impulsar acciones de vivienda asequible en zonas en donde el precio del sue-
lo es considerablemente elevado representa una oportunidad para satisfacer el 
déficit de vivienda que enfrenta la ciudad, al ofrecer una mayor oferta de vivien-
da social, popular y sustentable en zonas céntricas evitando el desplazamiento 
de las personas habitantes de la Ciudad de México hacia la periferia. 

Desde su reactivación en el mes de agosto de 2020 y hasta el 31 de diciembre 
de 2023, 170 proyectos han sido revisados y evaluados por Servimet para dicta-
minar la viabilidad de la aplicación de la Norma, con la finalidad de garantizar 
que estos cumplan con los criterios establecidos, desde las dimensiones míni-
mas de los espacios interiores establecidas en el Reglamento de Construcciones, 
hasta los criterios de sustentabilidad que establece la Norma.  

Como resultado de lo anterior, durante el periodo comprendido entre el 2020 
al cierre de 2023 se han concluido y comercializado 19 desarrollos habitaciona-
les que representan 1,601 acciones de vivienda comercializadas. Asimismo, se 
cuenta con 12 desarrollos que se encuentran en proceso de obra que representan 
1,570 acciones de vivienda más. Adicionalmente, al cierre del 31 de diciembre de 
2023 existen 11 proyectos que se encuentran en proceso de obtener el Registro 
de Manifestación de Construcción correspondiente, mismos que podrían repre-
sentar 1,118 nuevas acciones de vivienda. En total, los desarrollos concluidos 
han beneficiado aproximadamente a 5,443 habitantes y se espera que el resto de 
los proyectos en proceso de obra beneficien a alrededor de 9,139 personas más. 
(Ver cuadro 1.4.24 y 1.4.25 del Anexo Estadístico).

Es importante precisar que del total de las solicitudes de proyectos para apli-
cación de la Norma de Ordenación 26, 115 proyectos no concretaron el proceso 
de inscripción debido a que no cumplieron con los lineamientos, criterios y do-
cumentación establecidos o por ubicarse en alcaldías con estrés hídrico.
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De enero a julio del 2024 se inscribieron 6 proyectos más que continuarán 
con los trámites para obtener las factibilidades correspondientes para posterior-
mente tramitar el Registro de Manifestación de Construcción, los cuales podrían 
representar 726 acciones de vivienda adicionales; y se continúa con la revisión 
de 16 proyectos que han manifestado interés en aplicar la Norma para producir 
vivienda sustentable en la Ciudad de México.
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SISTEMA DE CONTROL Y COBRO DE ESTACIONAMIENTO DE 
VEHÍCULOS EN LA VÍA PÚBLICA DE LAS COLONIAS JUÁREZ 
Y CUAUHTÉMOC DE LA CIUDAD DE MÉXICO.

El sistema tiene como objetivo fortalecer el ordenamiento del espacio público 
en las colonias Juárez y Cuauhtémoc de la Alcaldía Cuauhtémoc, innovando el 
sistema de control y cobro de estacionamiento de vehículos en la vía pública 
en estas colonias, a través de la implementación de tecnología, ampliando la 
transparencia a la ciudadanía sobre el flujo y destino que se le da a los recur-
sos obtenidos para mejorar la infraestructura y el equipamiento urbano de estas 
colonias; al mismo tiempo incrementar la recaudación para el Gobierno de la 
Ciudad de México. 

En contraste a las demás colonias y alcaldías de la ciudad de México en las 
que se implementa el sistema de parquímetros a través de concesiones, en las 
colonias Juárez y Cuauhtémoc opera mediante un contrato de prestación de ser-

Producción de vivienda social, 
popular y sustentable bajo
la Norma de Ordenación
número 26
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vicios, el cual se negoció y replanteó a partir del 1° de julio de 2023, esto para 
brindar un mejor servicio a la ciudadanía. Para la renovación del contrato se 
trabajó en un Anexo Técnico de la mano con la Secretaría de Movilidad, a fin de 
homologar en medida de lo posible la manera en que operan ambos sistemas 
(ecoParq y Servimet).

La implementación de este nuevo modelo busca mejorar en el servicio y 
atención a la ciudadanía, transparentar el manejo de los recursos recaudados, 
así como beneficiar a las colonias donde opera el sistema mediante la rehabili-
tación de espacios públicos, infraestructura y equipamiento urbano, motivando 
a la población a explorar alternativas de transporte público en la ciudad y regula 
el estacionamiento en la vía pública. 

Durante la presente administración se incrementaron los esfuerzos para 
atender las demandas de vivienda de los capitalinos, con un enfoque social que 
ha beneficiado a los más desfavorecidos, siempre teniendo como centro las de-
mandas históricas de los diversos sectores sociales que hacen vida en la Ciudad 
de México.

Recibimos un sector de vivienda alejado de las personas de escasos recursos, 
que centraba sus esfuerzos en la construcción de vivienda residencial para los 
sectores sociales más acomodados, especulando con el precio del suelo y de la 
vivienda, dejando de lado a los damnificados del sismo de 2017 y al grueso de 
la población que no tiene acceso al financiamiento de la vivienda de alto costo.

Hoy podemos decir que se cumplieron con las demandas de un gran sector 
de la sociedad, se logró la reconstrucción de las viviendas afectadas por el sismo 
de 2017, se superó la meta de las 100 mil acciones de vivienda, se atendió la de-
manda histórica de los habitantes de la ahora Ciudad del Bienestar en Tacubaya, 
se están llevando a cabo proyectos como La Montada en Iztapalapa, los Progra-
mas de Vivienda en Atlampa, Vivienda Indígena, Vivienda en el Centro Histórico, 
sustitución de vivienda de alto riesgo, entre otros.

Se han atendido las necesidades de la población que vivía en campamen-
tos, de las comunidades indígenas de la ciudad, de las personas que residían 
en viviendas de alto riesgo. Sin duda se ha logrado mejorar la calidad de vida 
y la reducción de las desigualdades que los habitantes de la Ciudad de México 
demandaban.

Durante la presente administración, se incrementó de manera considerable 
el presupuesto del Invi, con el objetivo de garantizar a los más vulnerables un 
patrimonio que les permita tener más oportunidades para ellos y para sus hijos.

Las políticas públicas con enfoque social implementadas por la actual admi-
nistración han beneficiado a millones de capitalinos, dirigidas a contrarrestar 
los efectos de la gentrificación y a mejorar la calidad de vida de los residentes de 
las periferias, se contribuyó a construir una ciudad menos desigual y que brinda 
oportunidades para todas y todos.
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DERECHOS DE LAS MUJERES

Desde el inicio de esta administración, en diciembre 2018, el compromiso por la 
igualdad sustantiva tuvo una primera expresión elevando el rango del Instituto de 
las Mujeres para crear la Secretaría de las Mujeres; fortaleciendo sus atribuciones 
y ámbitos de actuación; así como la integración de un gabinete paritario. También 
se reforzó el compromiso al incrementar, en el presupuesto, el rubro de la pers-
pectiva de género que pasó de 0.91% del total en 2018 a 16.4% en 2023. A partir 
de ahí, los esfuerzos se han centrado, por un lado, en avanzar en la integración de 
un sistema de atención y protección a las mujeres que viven violencia por razones 
de género y, por otro, en el fortalecimiento de mecanismos institucionales para 
incorporar la perspectiva de género en el actuar de la administración pública.

Con plena conciencia de que la igualdad sustantiva requiere transformacio-
nes culturales de fondo en la sociedad, hoy en día, en Paseo de la Reforma, la 
avenida más representativa de la Ciudad de México cuenta con el Paseo de las 
Heroínas, un conjunto escultórico de 14 mujeres que lucharon para hacer de Mé-
xico un país soberano, libre y democrático. Con esta acción reivindicamos el pa-
pel de las mujeres en nuestra historia. En julio del 2023 se develó el monumento 
“La Joven de Amajac” en Paseo de la Reforma, con ello, el Gobierno de la Ciudad 
honra y reivindica la lucha de las mujeres indígenas en la historia de México, sím-
bolo del anticolonialismo y antirracismo.

Por otro lado, a partir de una iniciativa de la Jefa de Gobierno, el Congreso de 
la Ciudad de México modificó el 27 de octubre de 2022 la Ley de Igualdad Sus-
tantiva entre Mujeres y Hombres para que las licencias de paternidad sean por 
el mismo periodo que las licencias que se dan a las mujeres, buscando avanzar 
en la redistribución de los trabajos de cuidados.

El derecho de las niñas y mujeres a una vida libre de violencia ha sido priori-
dad para este gobierno. La Ciudad de México es la única entidad en el país que 
ha decretado su propio mecanismo de Alerta por Violencia contra las Mujeres, 
poniendo en operación acciones de emergencia con la celeridad y efectividad 
que requiere este problema público. La decisión de decretar la alerta permitió 
acelerar transformaciones en los procesos de atención y acceso a la justicia para 
las víctimas de violencia, crear y mejorar infraestructura para la investigación, 
brindar atención con dignidad y calidez, así como prevenir la violencia en el es-
pacio público y en el transporte. Los resultados más relevantes son la reducción 
de 33.33% de muertes violentas de mujeres desde el 2019, la reducción de 16% 
de la prevalencia de violencia ocurrida en el último año y el aumento del 66.30% 
en la percepción de seguridad entre las mujeres de 2019 a 2023.

Las reformas legislativas a la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 
de la Violencia, han permitido favorecer el ejercicio de derechos humanos de las 
Mujeres a través del reconocimiento de derechos, visibilizando nuevas formas 
de violencia contra las mujeres y estableciendo las obligaciones de las depen-
dencias del Gobierno de la Ciudad de México en materia de prevención atención 
y acceso a la Justicia de aplicadas a las realidades y necesidad de las mujeres 
adolescentes y niñas, destacando lo siguiente: 
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1 Se adicionaron los tipos de violencia vicaria, violencia por ataques de 
ácido, sustancias químicas o corrosivas y se actualizó el concepto de 
violencia simbólica,

2 Se reconoce la modalidad de violencia en el ámbito digital, establecien-
do medidas de protección respecto a la difusión y creación de conteni-
do sexual sin consentimiento de la víctima,

3 Se amplió el concepto de modalidad de violencia en la comunidad con-
siderando los transportes y espacios públicos, así como la modalidad 
de violencia mediática, considerando el uso de la imagen de la mujer, 
por parte de los medios de comunicación, para incitar a la violencia 

4 Se establecieron acciones y medidas para la reeducación y reinserción 
de personas generadoras de violencia, y la construcción de nuevas mas-
culinidades, 

5 Se actualizaron las medidas de protección acorde al nuevo sistema pe-
nal acusatorio, se disminuyeron los tiempos para su emisión por parte 
de las autoridades, se estableció que las medidas serán permanentes 
mientras exista el riesgo de la víctima, se creó la medida de “el agresor 
sale de casa”. En materia familiar la recuperación o entrega inmediata 
de hijas e hijos y el restablecimiento de las convivencias con su progeni-
tora para evitar la violencia vicaria. 

En el Código Penal, se crearon delitos de género como son: delitos contra la inti-
midad sexual, amenazas en el ámbito digital, pérdida de la guardia y custodia así 
como de la patria potestad para los agresores del delito de feminicidio, lesiones 
por ataque con ácido, sustancias químicas o corrosivas, sanción a personas ser-
vidoras públicas que difundan o compartan todo tipo de información y conteni-
do de las víctimas de violencia de género. 

El Programa de Liberación de Mujeres creado en 2022 es una acción de jus-
ticia para las más olvidadas de la sociedad. Hoy son 113 mujeres las que han 
obtenido su libertad anticipada. Son principalmente adultas mayores, mujeres 
que padecen enfermedades crónico-degenerativas o en fase terminal, mujeres 
originarias de pueblos y comunidades indígenas que no tuvieron acceso a una 
defensa adecuada, y mujeres que purgaban penas irrelevantes para los fines, o 
cuyas confesiones fueron extraídas mediante tortura.

Hemos fortalecido e innovado programas y acciones sociales destinados a 
mejorar la condición de niñas, niños y adolescentes de escuelas públicas de la 
Ciudad de México, a fin de garantizar la educación universal y gratuita, sin dis-
tinción alguna, así como mejorar el ingreso de los hogares y reducir el problema 
de abandono escolar. La iniciativa uniforme neutro permitió que dos millones 
de niñas y niños en educación básica puedan elegir el uso de falda o pantalón. 
El Programa Social Uniformes y Útiles Escolares con el que se asegura que las 
alumnas y alumnos de educación básica cuenten con útiles y uniformes gratui-
tos incrementó el monto otorgado, en promedio considerando todos los niveles, 
265% de 2018 a 2024. Con el Programa Beca Leona Vicario se amplió la cober-
tura para el apoyo a niñas, niños y adolescentes de 0 años a 17 años 11 meses 
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de edad, beneficiando en promedio a 30,198 niñas, niños y adolescentes anual-
mente, con un presupuesto ejercido al momento de $959.44 millones.

Antes los programas de apoyo eran otorgados a cierto grupo de niñas, niños 
y adolescentes, sobre todo a los que tenían mejores calificaciones, excluyendo 
a quienes no cumplían los requisitos sin tener en cuenta factores externos como 
los económicos, sociales y familiares, que siempre han tenido mayor impacto 
en las niñas. Las niñas, adolescentes y mujeres jóvenes son 49% de estudiantes 
que reciben Mi Beca para Empezar (con una cobertura de 1.2 millones de niñas 
y niños), con la que se busca eliminar los motivos económicos de la deserción 
escolar que afecta, fundamentalmente, a las niñas. 

También, 63% de la matrícula actual de licenciatura y 57% de posgrado de la 
Universidad Rosario Castellanos, así como el 70% de la matrícula de licenciatura 
y el 63% de posgrado de la Universidad de la Salud es conformada por mujeres, 
del mismo modo corresponde a mujeres el 60% de la población que está iniciando, 
continuando o concluyendo sus estudios en las Ciberescuelas de los Pilares. La 
Beca Pilares Bienestar, en los últimos cinco años, ha beneficiado a 44,161 perso-
nas que estudian desde secundaria hasta licenciatura. De ellas 64% son mujeres. 

La inversión en educación ha ido de la mano con el fortalecimiento de la 
infraestructura de los servicios públicos de cuidados, que benefician principal-
mente a las mujeres más pobres. Desde 2019 se eliminó el pago de cuotas en 
las guarderías públicas dependientes del Gobierno de la Ciudad y de las alcal-
días. —los Cendi y Cadis—, y para aquellas en deterioro se han realizado reha-
bilitaciones y remodelaciones. Además, con la entrega de apoyos alimenticios 
en modalidad fría, el Gobierno de la Ciudad en promedio anual ha beneficiado 
a 478,772 niñas y niños. Por otro lado, en modalidad caliente, ha beneficiado a 
43,514 niñas y niños, lo que permite liberar el tiempo de cuidados de las mujeres 
para que tengan oportunidad de realizar otras actividades.

En acciones orientadas al desarrollo económico se observa el impacto dife-
renciado. De los 259,375 créditos que se han otorgado a micro, pequeñas y me-
dianas empresas 64% ha sido destinado a mujeres emprendedoras. Asimismo, 
teniendo como prioridad el combate a la desigualdad estructural, mediante el 
programa Fomento al Trabajo Digno, se ha beneficiado mayoritariamente a mu-
jeres con 59% del total de los apoyos de 2019 a 2024.

Los Pilares se crearon para garantizar el derecho a la educación, la cultura, 
el deporte y la actividad física, promoviendo la salud de las personas y fortale-
ciendo la autonomía económica de las mujeres. Esto último es a partir de líneas 
estratégicas: el aprendizaje de técnicas propias de un oficio y emprendimiento, 
la cual en 2024 fusionó las líneas que hasta 2023 operaron como formación para 
la organización productiva y capacitación para la comercialización de produc-
tos y/o servicios. Además del otorgamiento de cursos diseñados para apoyar 
a las mujeres en la generación de ingresos propios. El programa ha brindado 
3,833,162 atenciones, de 2019 a abril de 2024, de las cuales 2,742,954 (71.54%) 
se han otorgado a mujeres.

De la misma forma, dentro de la política ambiental se ha logrado una sinergia 
de gran relevancia entre los objetivos ecológicos y los de carácter social, parti-
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cularmente en materia de equidad de género. El programa para la Cosecha de 
Lluvia en viviendas, Altépetl Bienestar dirigido a fortalecer la economía de las 
familias rurales bajo esquemas de sustentabilidad y el programa Jardines para 
la Vida, Mujeres Polinizadoras, han incorporado de manera explícita elementos 
dirigidos a impulsar de manera transversal la equidad de género, con el empo-
deramiento de las mujeres y la atención de las condiciones socioeconómicas y 
culturales desiguales, fortaleciendo su autonomía económica y de toma de de-
cisiones, así como incidiendo en los estereotipos de género para promover una 
dinámica más equitativa en la sociedad pero también al interior de las familias.

Con el programa Cosecha de Lluvia, la instalación de los 72,919 sistemas de 
cosecha de lluvia que han beneficiado al mismo número de hogares, han estado 
acompañados de pláticas y capacitaciones integrales para las familias y medi-
das para impulsar la distribución equitativa de las tareas relacionadas al mante-
nimiento de los sistemas cosechadores (a través de formatos de distribución de 
tareas), así como a dar seguimiento al tiempo que las familias y particularmente 
las mujeres destinan al abasto de agua para sus familias, con lo que se ha lo-
grado constatar que al formar parte del programa, las mujeres invierten menos 
tiempo promedio a la semana en actividades para gestionar agua para sus fami-
lias, una actividad que, como otras, realizaban como parte de un rol histórico de 
género. Destaca, también, la aplicación de criterios con base en los cuales, se ha 
obtenido que 65% de los hogares beneficiados son liderados por jefas de familia, 
siendo ellas las beneficiarias directas del programa.

En el programa Altépetl Bienestar, se han destinado más de $1,000 millo-
nes anuales para atender las necesidades de los bosques, ríos, lagos, canales y 
otros ecosistemas naturales del suelo de conservación que abarca casi el 60% 
del territorio de la ciudad, así como fortalecer la economía familiar en las co-
munidades y ejidos que lo habitan. Más del 44% de las casi 80 mil personas 
beneficiarias son mujeres que obtienen una retribución económica, así como 
capacitación y equipamiento para cuidar, proteger y restaurar ecológicamente 
el suelo de conservación, o bien son mujeres que producen de manera susten-
table a través de actividades agroecológicas que contribuyen a la economía 
rural y simultáneamente preservan esta fuente de recursos naturales para las 
siguientes generaciones. 

El programa Jardines para la Vida. Mujeres Polinizadoras fue diseñado para 
impulsar el desarrollo personal, profesional y comunitario de las mujeres, a tra-
vés de su capacitación como jardineras especializadas en polinización, con lo 
que a su vez han podido contribuir con la creación de jardines para polinizadores 
en distintas partes de la ciudad que ofrecen servicios ambientales para todas y 
todos los habitantes. De 2019 a 2024 se ha brindado capacitación a 1,150 muje-
res que han creado 1,033 jardines para animales polinizadores como las abejas, 
los colibríes y las mariposas, mediante procesos de formación, construcción co-
lectiva e intercambios de experiencias que les han conducido a conformar redes 
comunitarias de mujeres dedicadas a estas actividades que ahora son autóno-
mas y continúan desarrollándose y contribuyendo a la sustentabilidad en la ca-
pital mexicana.
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El derecho a la salud es un derecho fundamental sobre todo para las niñas, 
jóvenes y mujeres. Sobre el acceso a seguridad social en la ciudad se reportó 
para 2023 que, de las 8,967,558 personas habitantes, el 57.1% contó con seguri-
dad social, de ellas, el 53.1% eran niñas y mujeres.

Referente a la autonomía en la toma de decisiones para el ejercicio de los 
derechos sexuales y reproductivos, específicamente en la atención a mujeres y 
la salud sexual y reproductiva, se dispone de cinco hospitales materno - infanti-
les y 16 hospitales maternos. En el periodo de 2019 a diciembre del 2023, en las 
unidades médicas de los Servicios de Salud Pública de la Ciudad como parte 
del programa Servicios Amigables, que consiste en brindar información, orien-
tación, consejería, atención médica, atención psicológica y dotación de méto-
dos anticonceptivos, se registraron 121,271 atenciones: 65% fueron a mujeres 
adolescentes y 35% a hombres adolescentes.

Para fortalecer la salud de las familias de la Ciudad de México de manera in-
tegral, y con la finalidad de contribuir a garantizar el derecho a la alimentación 
nutritiva, suficiente y de calidad de la población que se encuentra en situación 
de vulnerabilidad, a partir de 2019 esta administración impulsó el programa Co-
medores para el Bienestar y los Comedores Populares de la Ciudad de México. 
Enfocados en hacer más eficientes los recursos su operación se ha fomentado 
una mayor participación de las mujeres. 

Avanzamos en materia de derechos sexuales y reproductivos de las ni-
ñas, adolescentes y mujeres. Hemos logrado disminuir el porcentaje de 
nacimientos en menores de 20 años al pasar de 12.9% en 2018 a 10.7% 
en 20231, manteniéndonos en los niveles más bajos a nivel nacional en 
los últimos años. Además, a 16 años de hacer realidad para las mujeres 
de la Ciudad de México el derecho a decidir sobre su vida reproductiva, 
con la convicción de que la maternidad es una opción y no un destino 
ineludible, se observa una disminución en la realización de servicios de 
Interrupción Legal del Embarazo. Mientras que en 2018 se realizaron 
17,529 procedimientos, durante el 2023 se realizaron 13,677. El servicio 
se proporciona en siete clínicas y siete hospitales del Sistema de Salud 
de la Ciudad de México, no sólo a mujeres residentes, sino también a ex-
tranjeras y provenientes de otros estados. 

 El Gobierno de la Ciudad parte de la convicción de que la desigualdad 
es evitable. El logro de la igualdad y la ampliación de derechos han sido 
la guía del actual gobierno capitalino. Las acciones impulsadas para el 
logro de la igualdad no sólo han buscado trastocar sesgos y estereotipos 
de género, sino que deben entenderse como actos de justicia en términos 
de representación y toma de decisiones. 

1 Secretaría de Salud. Dirección General de Información en Salud. Datos Abiertos. Nacimientos 
2023. Disponible en: https://www.dgis.salud.gob.mx/contenidos/basesdedatos/da_nacimien-
tos_gobmx.html
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VIDA LIBRE DE VIOLENCIA

La violencia contra las mujeres y niñas es una expresión de la desigualdad 
que limita su desarrollo en los diversos entornos que las acompañan a lo lar-
go de sus etapas de vida. Para cumplir con el compromiso de protegerlas, el 
Gobierno de la Ciudad puso en marcha políticas, programas y estrategias que 
garanticen su seguridad y acceso a la justicia, que ha dado como resultado la 
disminución en los incidentes de violencia contra las mujeres y un aumento en 
la percepción de seguridad. 

Distintas encuestas, con representatividad nacional y estatal, dan cuenta 
de una reducción de la impunidad que inhibe los actos de violencia contra las 
mujeres. 

1 La comparación de los resultados de la Encuesta Nacional sobre la 
Dinámica de las Relaciones de los Hogares (Endireh) muestra que la 
prevalencia de violencia entre las mujeres2 de 15 años y más, en la 
Ciudad de México, se redujo de 55.1% en 2016 a 46.1% en 2021. En 
relación con la violencia física en el año 2016, 18.92% de las mujeres 
de 15 años o más reportaron al menos haber padecido un incidente de 
esta naturaleza en 2021, la prevalencia fue de 11.73%.

 Siguiendo lo anterior, en 2021 se registraron decrementos en la pre-
valencia de violencia sexual (18%), psicológica (14%), económica y/o 
actos discriminatorios (11%) comparados con el 2016 con una dismi-
nución de 16% de la violencia ocurrida en el ámbito comunitario. De 
igual forma, la violencia ocurrida en la pareja se redujo en un tercio, en 
este periodo.

 De acuerdo con el análisis comparativo de la evolución entre 2016 y 
2021, la Ciudad de México es la segunda entidad con declaratoria de 
Alerta que presenta mayor disminución de la prevalencia de violen-
cia contra las mujeres, seguida de Chiapas (-17%). No obstante, pese 
a la reducción de la prevalencia en términos generales, se reporta una 
mayor prevalencia de hechos ocurridos en la escuela, en el ámbito fa-
miliar y en los lugares de trabajo, respecto a lo observado en 2016.

2 La Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad 
Pública (Envipe) del Inegi indica que el porcentaje de mujeres, de 18 
años y más, que se sienten seguras en nuestra ciudad tuvo una tasa 
de crecimiento de 66.30 % entre 2017 (9.2%) y 2023 (15.3%), es decir, 
cada vez son más las mujeres que reportan sentirse seguras en su es-
tancia en los espacios públicos. Las mujeres adultas que reportaban 
sentirse seguras en el parque o en centros recreativos en 2017 eran 
36%, para 2022 son 48.3%, lo que representa una tasa incremento de 

2 Entendida como la declaración de haber padecido al menos un episodio de violencia de cual-
quier tipo durante los últimos doce meses. Esta estimación incluye a aquellas mujeres que deci-
dieron no denunciar o avisar a las autoridades.
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34.16%. En cuanto a la percepción de seguridad de las mujeres en el 
transporte público esta tuvo una tasa de crecimiento de 87.20 % (en 
2017 fue 8.6%; en 2023 fue 16.1%). 

3 La Encuesta Nacional de Calidad e Impacto Gubernamental del Inegi 
2023, indicó que las mujeres de la Ciudad de México han incrementa-
do sus niveles de confianza hacia las instituciones gubernamentales. 
Por ejemplo, el porcentaje de mujeres que confían en la Jefatura de 
Gobierno ha presentado un incremento de 7% de 2019 a 2023. Destaca 
también el crecimiento en 40% en la confianza que tienen en las auto-
ridades ministeriales y el incremento de 25.47% en la confianza en la 
policía . Este cambio es muy importante porque, a mayor confianza, 
más mujeres recurrirán a los servicios de seguridad y procuración de 
justicia, cuando lo necesiten, participando en el esfuerzo para erradi-
car toda forma de violencia contra las mujeres y niñas. 

4 El resultado más sustancial, desde que fue decretada la Alerta por 
Violencia contra las Mujeres en la Ciudad de México, se centra en la 
disminución entre 2019 y 2023 de 15.27 % de feminicidios y de 44.16% 
en homicidios dolosos, dos formas de la violencia más extrema contra 
las mujeres.

 Uno de los principales cambios implementados por la Fiscalía General 
de Justicia de la Ciudad de México (fgj) está en que todas las muertes 
violentas de mujeres son investigadas con el Protocolo de Feminici-
dios. Mientras que, en 2019, 37.5% de las muertes violentas se clasifi-
caban como feminicidios, en 2023 la proporción es de 47.65%.

 De acuerdo con los datos del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacio-
nal de Seguridad Pública (sesnsp), si se compara la evolución de la tasa 
de muertes violentas por cada 100 mil mujeres entre las 23 entidades 
con Declaratoria de Alerta (tres de ellas con dos declaratorias: Estado 
de México, Guerrero y Veracruz), se encuentra que, entre 2019 y 2023, la 
Ciudad de México redujo en 33.33% la tasa de muertes violentas. 

 La fgj ha enfocado sus esfuerzos en garantizar el acceso de las muje-
res, niñas y adolescentes a una vida libre de violencia con base en el 
aumento de las vinculaciones a proceso de sus agresores. Se ha con-
seguido tanto por detenciones en flagrancia, como por cumplimiento 
de órdenes de aprehensión. De enero de 2019 a abril de 2024, la fgj ha 
logrado llevar ante los jueces a un total de 14,570 agresores de muje-
res. En términos relativos, las vinculaciones a proceso por delitos de 
género se incrementaron 84% desde 2019. Al mismo tiempo que los 
resultados de personas vinculadas a proceso por este delito aumentó, 
la incidencia de feminicidio disminuyó.

 Asimismo, en el 2023 se presentó un incremento de 77.6% en el cum-
plimiento de órdenes de aprehensión en comparación de las que se 
cumplimentaron en 2019. Esto da cuenta del cambio de actuación de 
las corporaciones de seguridad para responder de manera inmediata 
a las violencias y protección a las mujeres de la ciudad. 
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LUNAS, UNIDADES TERRITORIALES DE ATENCIÓN Y 
PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO

Contamos con 27 Lunas en las 16 alcaldías de la ciudad para dar atención in-
tegral y multidisciplinaria a las mujeres en situación de violencia de género. El 
Modelo de Gestión Integral (mgi) de las Lunas ofrece atención psicoemocional 
individual y grupal, así como atenciones jurídicas y sociales.

En el marco de la Alerta por Violencia de Género, se proyecta que, de enero de 
2019 a septiembre del 2024, en las Lunas se atenderán a 394,822 personas, en su 
mayoría mujeres, a quienes se les otorgarán 551,636 atenciones especializadas: 
inicial (91,255 ), social (80,766 ), psicoemocional (258,205 ) y jurídicas (121,410 ). 
(Ver Cuadro 1.5.1 del Anexo Estadístico)

En enero de 2020 iniciamos una estrategia de detección, atención y segui-
miento a casos de riesgo feminicida. A tres años del inicio de la estrategia los 
resultados de reducción del nivel de riesgo nos indican que:

1 En 2020 se redujo el nivel de riesgo 79% de los casos detectados (675 
casos totales).

2 En 2021 se redujo el nivel de riesgo 70% de los casos detectados (816 
casos totales).

3 En 2022 se redujo el nivel de riesgo 50% de los casos detectados (1,325 
casos totales). 

4 En 2023 se redujo el nivel de riesgo 24% de los casos detectados (1,781 
casos totales).

5 La proyección para el 2024, es la reducción del nivel de riesgo en 40% 
de los casos detectados (1,500 casos totales).

En los años de implementación y a partir de los resultados de los indicadores 
establecidos, se ha observado que, en promedio, a los seis meses de integrarse 
a la estrategia el nivel de riesgo de las mujeres disminuye. Aquellas mujeres que 
aún se encuentran en alto riesgo continúan recibiendo servicios de atención.

Modelo de gestión integral, 
Lunas
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La estrategia considera diversos servicios como son: atención social, psicote-
rapéutica y jurídica, así como su integración al Programa Bienestar para las Mu-
jeres en situación de violencia de Género donde se les otorga apoyo económico. 
De ser el caso, se canaliza para el trámite de medidas de protección a espacios 
de refugio o atención médica. 

BIENESTAR PARA LAS MUJERES EN SITUACIÓN                       
DE VIOLENCIA 

Por medio de un apoyo económico mensual y atención especializada, este pro-
grama otorga condiciones mínimas de autonomía física y económica para las 
mujeres atendidas, además de servicios de atención psicológica, jurídica y so-
cial. Se proyecta que, de enero de 2019 a septiembre de 2024 se beneficiará a 
8,131 mujeres, entregándoles un apoyo económico por seis meses y, el cual, pue-
de recibirse hasta por nueve meses.

A 6 años de operación del Programa, el monto mensual que se otorga a las be-
neficiarias tuvo un incremento del 485.88% ($1,537.00 en 2019; a $7,468 en 2024), 
lo anterior, como parte de las mejoras realizadas al programa, ya que, a partir del 
año 2022, se estableció otorgar el equivalente a un salario mínimo mensual. 

Las encuestas realizadas a las beneficiarias muestran que este apoyo econó-
mico les ha servido para continuar y/o iniciar sus procesos jurídicos y/o psico-
lógicos (83.4% en 2022; 95.42% en 2023); las beneficiarias que se identifican en 
riesgo feminicida (rf), se integran a una estrategia que, a partir de intervencio-
nes específicas y focalizadas, les permite reducir este riesgo. Los resultados nos 
indican que, en 2021 el 48.59 % de las mujeres identificadas con rf redujeron el 
riesgo; en 2022 fueron el 49.84% las que redujeron el rf; para 2023 fue el 63.82% 
quienes redujeron el rf. En 2024, se estima, que las mujeres que reducirán el rf 
serán el 40%.

El presupuesto ejercido de enero del 2019, con un estimado a septiembre del 
2024 es de $201.51 millones (Ver Cuadro 1.5.2 del Anexo Estadístico)

ABOGADAS DE LAS MUJERES EN LAS AGENCIAS                     
DEL MINISTERIO PÚBLICO

A partir de 2019, la presencia de Abogadas de las Mujeres en las agencias del mp 
busca mejorar el acceso a la justicia para las mujeres víctimas de violencia por 
razones de género. Esta estrategia se desarrolla actualmente a través de 150 abo-
gadas con conocimiento en derecho penal, especializadas en derechos humanos 
y perspectiva de género, que se encuentran ubicadas en 53 agencias territoriales y 
seis especializadas, así como una guardia nocturna (de 8:00 p.m. a 9:00 a.m.) que 
opera desde las oficinas centrales de la Secretaría de las Mujeres (Semujeres). 

Las Abogadas de las Mujeres brindan atención a quienes asisten a denunciar 
delitos por violencia de género, evaluando el nivel de riesgo, apoyando en los 
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trámites de medidas de protección de emergencia ante las instancias jurisdic-
cionales competentes, y brindándoles orientación jurídica, acompañamiento 
y/o representación. Se estima que, de marzo de 2019 a septiembre de 2024 las 
abogadas atenderán a un total de 203,382 mujeres víctimas de violencia de gé-
nero para orientarlas en alternativas para su protección, integridad y seguridad. 
Se estima que, con la atención jurídica se iniciarán 87,993 7 carpetas de investi-
gación, de las cuales, en 73,147 de casos se realizará la representación legal ante 
el mp para el inicio de la carpeta. (Ver Cuadro 1.5.3 del Anexo Estadístico)

Para dar certeza jurídica a este equipo de abogadas, el 19 de octubre de 2020 
fueron publicadas en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México las reformas a los 
artículos 16 y 35 de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 
de la Ciudad de México. 

ABOGADAS DE LAS MUJERES PARA TRÁMITE DE MEDIDAS
DE PROTECCIÓN DE EMERGENCIA 
El trámite de estas medidas forma parte de la atención integral y protección a 
las mujeres establecida en la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia de la Ciudad de México. Es una acción que ofrece protección a la inte-
gridad física y psíquica de las mujeres, así como de sus hijas e hijos. 

En materia de medidas de protección en materia penal y civil, se estima que, 
de agosto de 2019 a septiembre de 2024, se atenderán a 14,135 mujeres víctimas 
de violencia de género, a las que se les brindará un total de 14,151 servicios de 
asesoría y orientación jurídica, los cuales incluyen 2,757 trámites de la solicitud 
de medidas de protección de emergencia a las víctimas atendidas ante Juzga-

Abogadas de las mujeres, 
para trámite de medidas de 

protección de emergencia
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dos Penales y Familiares, estimado que serán concedidas 2,723. (Ver Cuadro 
1.5.4 del Anexo Estadístico)

De manera importante, se logró realizar una reforma a la Ley de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia de la Ciudad de México para asegurar que 
sea el agresor quien deje el domicilio en donde habita la familia. Se garantiza 
también que no habrá perjuicios de las obligaciones legales existentes en rela-
ción con la propiedad o posesión del inmueble común. 

ESPACIOS DE REFUGIO PARA MUJERES, SUS HIJAS E HIJOS 
EN SITUACIÓN DE VIOLENCIA EXTREMA

Los espacios de refugio son una opción para salvaguardar la vida e integridad 
física de las mujeres víctimas de violencia por razones de género y de sus hijas e 
hijos. Operamos un refugio y una casa de emergencia que brindan espacios se-
guros, temporales, confidenciales y gratuitos con atención integral, incluyendo: 
acciones que favorecen la autonomía física y económica, así como actividades 
para el fortalecimiento emocional de las personas alojadas. Ambos espacios 
funcionan las 24 horas del día y los 365 días del año.

Del 1 de enero de 2019 a septiembre de 2024, se estima atender a un total 
de 2,978 personas (1,305 mujeres, 835 niñas y 838 niños). Durante este periodo 
se ofrecerán 296,205 servicios: 37,751 atenciones de trabajo social, 14,406 aten-
ciones de psicología, 48,481 atenciones médicas, 11,034 atenciones jurídicas, 

Abogadas de las mujeres, 
para trámite de medidas de 
protección de emergencia



243

IGUALDAD DE DERECHOS

13,229 atenciones de psicología infantil, 145,910 atenciones de nutrición 25,314 
de ludoteca y 80 de psiquiatría. (Ver Cuadro 1.5.5 del Anexo Estadístico)

LÍNEA *765 sos MUJERES

Desde el inicio de la administración, Locatel, a través de la Línea Mujeres, brindó 
orientación, intervención y respuesta inmediata para la atención y prevención 
de todo tipo de violencias contra las mujeres. La Línea sos Mujeres *765, fue 
presentada el 25 de julio del 2022, con el propósito de brindar atención espe-
cializada a las niñas, adolescentes, mujeres y personas mayores que tengan la 
necesidad de recibir ayuda por riesgo de violencia o una emergencia relaciona-
da. La llamada funge como denuncia y se atiende mediante un protocolo para 
proteger, vincular, canalizar y proporcionar seguimiento interinstitucional a víc-
timas de violencia. Entre los servicios disponibles está el envío de patrullas y/o 
ambulancias, hospitalización, acompañamiento psicológico y legal, y trámite de 
medidas de protección, entre otras medidas. La atención se solicita marcando 
*765 desde cualquier teléfono celular o fijo, cuya línea es atendida por 166 ope-
radoras especializadas en atención de emergencias con perspectiva de género 
las 24 horas del día, todos los días del año.

Como parte del protocolo de atención de sos Mujeres, se realizaron 
733,935 atenciones que se dividen en: Psicología / psicoterapia 199,648; 
Jurídica 340,534; Médica 124,205; y Seguimientos 69,548 (llamadas de sa-
lida que se realizan a mujeres atendidas por cualquier tipo atención psicológi-
ca, jurídica o médica) en Locatel, así como a las que recibieron una atención de 
emergencia por parte de C5: 911 y *765). (Ver Cuadros 1.5.6 y 1.5.7 del Anexo 
Estadístico)

PREVENCIÓN DEL EMBARAZO EN ADOLESCENTES

La Estrategia Nacional para la Prevención del Embarazo en Adoles-
centes (Enapea) ha planteado la meta de reducir en 50% la tasa de fe-
cundidad en adolescentes entre 15 a 19 años para el año 2030. En la Ciu-
dad de México hemos logrado disminuir el porcentaje de nacimientos en 
menores de 20 años de 12.9% en 2018 a 10.5% en 2022, representando el 
porcentaje más bajo a nivel nacional 3.

De enero de 2019 a diciembre de 2023 se realizaron 2,625 acciones territo-
riales de prevención de la violencia en el noviazgo, embarazo adolescente, vio-
lencia sexual y derechos sexuales y reproductivos, mediante 658 cine-debates, 

3 Inegi.Porcentaje de nacimientos registrados de madres adolescentes (menores de 20 años) por 
entidad federativa de residencia habitual de la madre, serie anual de 2010 a 2022. https://www.
inegi.org.mx/app/tabulados/interactivos/?pxq=Natalidad_Natalidad_02_e2497dbe-f31a-4743-
b2ec-ecb13e1a24a2
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161 brigadas de difusión, 905 pláticas, 13 conversatorios, 79 talleres, 26 confe-
rencias, 200 mesas informativas, 24 eventos, 70 jornadas, 43 actividades lúdi-
cas, tres senderos seguros, tres actividades de la estrategia Barrio Adentro, 11 
actividades por el día naranja, 14 actividades no catalogadas, 71 actividades por 
fechas conmemorativas, 328 pláticas/tertulias, dos foros, una asamblea vecinal 
y 13 mega jornadas.

A partir de 2024 se diseñó un Clasificador de Actividades de Prevención Pri-
maria de la Violencia agrupandolas en un concepto más amplio, por lo que se 
estima que, de enero a septiembre, se llevaron a cabo 35 actividades conme-
morativas, 38 acciones interinstitucionales, 48 actividades lúdicas, 20 brigadas, 
16 días naranja, 17 conversatorio, 21 conferencias, 145 video debates, 20 jorna-
das, 73 mesas lúdicas-informativas, 108 pláticas, 15 derivaciones de servicios de 
Semujeres, 15 actividades Gira, 34 Saloneos, 162 talleres, 17 tertulias, 15 asam-
bleas vecinales, 15 foros, 34 jornadas, 15 Escuelas de Liderazgo. 

Con estas acciones, que se enmarcan en el Grupo Estatal de Prevención del 
Embarazo en Adolescentes de la Ciudad de México, se estima que, al mes de 
septiembre de 2024, llegaremos a barrios y colonias de las 16 alcaldías brindan-
do información directa a 156,769 personas (93,090 mujeres y 63,679 hombres).

PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA Y PROMOCIÓN DE LOS 
DERECHOS HUMANOS DE LAS MUJERES Y NIÑAS 

En cuanto a la promoción de una cultura de prevención de la violencia contra las 
mujeres, y servicios públicos para su atención, a partir de enero del 2021 hasta 
diciembre de 2023, se realizaron 7,256 actividades mediante 84 cine-debates, 
411 brigadas de difusión, 610 mesas informativas, 2,271 pláticas, 190 eventos, 
579 talleres, 64 conferencias, 643 jornadas, 7cursos, 1,090 pláticas/tertulias, 142 
tertulias, seis video-conferencias, 21 senderos seguros, 150 actividades de la es-
trategia Barrio Adentro, 10 caminatas, 1corredor, 2capacitaciones, 17 reuniones 
previas, 216 actividades por el día naranja, 174 acciones por fechas conmemora-
tivas, 52 asambleas vecinales, 1 taller de sensibilización, 12 conversatorios, 244 
actividades lúdicas, 258 actividades sobre habilidades para la vida y comunica-
ción asertiva y 1reunión. 

A partir del 2024 se diseñó un Clasificador de Actividades de Prevención Pri-
maria de la violencia agrupandolas en un concepto más amplio, por lo que, se 
estima que de enero a septiembre, se llevarán a cabo 76 Actividades conmemo-
rativas, 128 Acciones Interinstitucionales, 45 Actividades lúdicas, 90 brigadas, 10 
conversatorios, 30 conferencias, 82 video debates, 48 jornadas, 163 mesas lúdi-
cas-informativas, 515 pláticas, 22 Salones, 228 Talleres, 129 Tertulias, 9 Asam-
bleas vecinales, 61 día naranja, 10 foros, 12 Derivaciones de los servicios de Mu-
jeres, 9 Escuelas de Liderazgo y 32 actividades Gira. 

En estas acciones, se estima la participación de 384,337 personas (262,692 
mujeres y 121,645 hombres) habitantes o transeúntes de barrios y colonias de 
las 16 alcaldías.
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Adicionalmente, de enero del 2022 a septiembre de 2024 se estima imple-
mentar procesos de capacitación en línea dirigidos a población general, en los 
que se capacitará a 22,684 personas (13,710 mujeres y 8,974 hombres) en los 
temas de, Género y Derechos Humanos, Prevención y atención a la violencia 
contra las mujeres y Transversalidad de la perspectiva de género.

RED DE MUJERES POR EL BIENESTAR

La violencia que viven las mujeres en el ámbito familiar es un problema público 
que requiere la mayor atención. La política implementada desde el Gobierno de 
la Ciudad ha consistido en la creación, ampliación y consolidación de espacios 
donde se brindan diversos servicios, como lo son: las Lunas, las Abogadas de las 
Mujeres en agencias del Ministerio Público y de Medidas de Protección en mate-
ria penal y civil-familiar; los espacios de refugio, los Centros de Justicia para las 
Mujeres y la línea *765 para atención a emergencias.

Prevención de la violencia y 
promoción de los Derechos 

Humanos de las mujeres y niñas 
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Concomitante a los servicios de atención, en mayo del 2021 se creó la Red 
de Mujeres por el Bienestar (antes Red de Mujeres en Alerta por ti) con la parti-
cipación de las mujeres en sus comunidades y barrios, quienes han impulsado 
la detección temprana de la violencia y la formación de Redes de Mujeres que 
tienen el objetivo de detonar procesos solidarios y alianzas en sus territorios, es 
decir, que sea la propia comunidad quien alerte de casos de violencia. 

En el periodo de abril del 2021 a septiembre de 2024 se estima integrar a la 
acción social, como facilitadoras del servicio a 8604 mujeres quienes realizaron 
entrevistas a 899,160 mujeres casa por casa y en Ferias del Bienestar. 

Hasta diciembre del 2023, se identificaron 18,499 casos de violencia y se 
crearon 1,507 Redes de Mujeres por colonias (antes núcleos solidarios). 

A partir del 2024, se impulsan los Circuitos sos, ya que derivado de la inter-
vención que se realizó en los grupos de mujeres denominados Redes de Mujeres, 
conformados en años anteriores, las integrantes expresaron la importancia que 
tiene el que los diversos actores que forman parte de la comunidad y donde las 
mujeres realizan sus actividades cotidianas relacionadas con la alimentación, 
salud, educación, recreación y de cuidado, de los barrios y colonias, fueran parte 
de una red de apoyo amplia para fortalecer la seguridad de todas y todos, así 
como el derecho a una vida libre de violencia de todas las mujeres, por lo que, 
se estima que de enero a septiembre del 2024 se impulsarán 285 Circuitos sos.

Estas acciones se han realizado en 378 colonias de las 16 alcaldías, que for-
man parte de las 444 colonias prioritarias, que se ampliaron en el año 2024, para 
incidir en los territorios de las 16 alcaldías con la difusión de los servicios que 
ofrece el Gobierno de la Ciudad de México para atender la violencia de género, 
casa por casa. El presupuesto total estimado a septiembre del 2024 es de $20 
millones. (Ver Cuadro 1.5.8 del Anexo Estadístico)

4  El número de facilitadoras corresponde a los movimientos de altas y bajas que se dan durante 
la operación de la Acción Social. 

Red de mujeres por el bienestar
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ACCIONES GUBERNAMENTALES DE EMERGENCIA PARA 
ENFRENTAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA FEMINICIDA

DECLARATORIA DE ALERTA POR VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES
EN LA CIUDAD DE MÉXICO
El 25 de noviembre de 2019, el Gobierno de la Ciudad de México decretó la Decla-
ratoria de Alerta por Violencia contra las Mujeres (davm) con once acciones de 
emergencia establecidas con el fin de garantizar la seguridad y los derechos de 
las mujeres, niñas y adolescentes que habitan o transitan en la ciudad, así como 
visibilizar la violencia de género y transmitir un mensaje de cero tolerancia.

Las once acciones de emergencia se integran a las medidas de política públi-
ca creadas a partir de ese año para conformar una estrategia que se caracteriza 
por integrar acciones de alto impacto para promover la prevención de la violen-
cia, fortalecer y ampliar los servicios de atención a las mujeres que enfrentan 
violencia, así como acelerar los procesos de acceso a la justicia para las mujeres, 
niñas y adolescentes que han sido víctimas de delitos por razón de género. 

1. Creación de un Registro de Agresores
Como parte de la Declaratoria de Alerta por Violencia de Género contra las Mujeres, 
la Agencia Digital de Innovación Pública (Adip), en conjunto con la Subsecretaría del 
Sistema Penitenciario, creó el Registro de Personas Agresoras Sexuales. Una base 
digital que contiene datos fisonómicos y genéticos de personas con una sentencia 
condenatoria por delitos como feminicidio, violación, abuso y acoso sexual, entre 
otros. Lo anterior, con la finalidad de contribuir a las investigaciones de este tipo de 
delitos, así como a la prevención de este tipo de violencia contra las mujeres, niñas 
y niños. La actualización de esta herramienta es responsabilidad de la Subsecretaría 
del Sistema Penitenciario y al 31 de julio de 2024 contamos con 698 registros.

2. Ley Olimpia y Banco de adn para uso forense
La difusión de imágenes íntimas sin consentimiento es una de las formas de vio-
lencia digital por razones de género más comunes en el país; es un acto de obje-
tualización sexual que recurre a los dispositivos digitales para atentar contra la 
vida íntima, la sexualidad y la privacidad de las mujeres. El 22 de enero de 2020 
el Congreso de la Ciudad de México aprobó modificaciones y adhesiones a los 
artículos referentes a delitos de acoso sexual, hostigamiento, contra la intimidad 
sexual, amenaza y extorsión para la difusión no consentida de contenido sexual 
privado del Código Penal del Distrito Federal. 

En la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de la Ciudad 
de México se reconoció la modalidad de violencia digital, lo que da pauta a que 
las mujeres víctimas de este delito accedan a medidas de protección, y que se 
lleven a cabo órdenes para retirar y/o eliminar el contenido sexual difundido sin 
autorización. Desde la promulgación de la llamada “Ley Olimpia”, hasta el 20 de 
junio de 2024, la fgj ha recibido un total de 5,344 denuncias por el delito contra 
la intimidad sexual y, a partir de medidas de protección, se ha eliminado el con-
tenido de sitios web públicos en 100% de los casos.
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El Banco de adn para la Investigación Forense de la Fiscalía General de Jus-
ticia de la Ciudad de México tiene como principal objetivo generar investigacio-
nes eficientes a partir del uso de herramientas científicas y tecnológicas, a fin de 
garantizar a las víctimas el derecho al acceso a la justicia, a la no repetición y a 
tener una vida libre de violencia por lo que el 24 de diciembre del año 2019 se 
publicó la Ley mediante la cual se crea el Banco de adn de Uso Forense para la 
Ciudad de México.

Para su puesta en funcionamiento a partir de la segunda mitad del 2020 y 
hasta mayo del 2021 se construyeron las instalaciones, se adquirió equipamien-
to e insumos. Además, se realizaron cursos virtuales de actualización y certifica-
ción para personal pericial en la Especialidad de Genética Forense; se llevaron 
a cabo certificaciones en “Sistemas de Gestión de Calidad” del personal del área 
de química y la capacitación en “Criminalística en Indicios Biológicos”.

El mes de junio del 2022 comenzaron las auditorías para la acreditación del 
Laboratorio conforme a la Norma 17025 y en el mes de febrero del 2023 se logró 
la acreditación, adicionalmente, en abril de este 2024 se recibió una inspección 
extraordinaria reiterando la vigencia de la acreditación del Laboratorio. En el 
mes de febrero del 2023 se inició con la creación del registro de agresores sexua-
les y el ingreso a la base de datos.

El Laboratorio de genética del banco de adn de uso forense de la Ciudad de 
México ha contemplado crear una base de datos destinada a almacenar los per-
files genéticos de todas las personas servidoras públicas de la fgj, del personal 
de la Secretaría de Seguridad Ciudadana (ssc), y del personal perteneciente a 
los cuerpos de seguridad privada. Por ello durante el año 2022 se tomó muestra 
a 976 personas Servidoras Públicas de la ssc, para el año 2023, se tomó muestra 
a 3,223 Servidores Públicos más, dando un total de 4,268 muestras para adn. De 
este total, se dispone de 3,447 perfiles genéticos y se encuentran en proceso 821 
muestras. 

El Banco de adn también resguardará todos los indicios encontrados en los 
sitios de intervención criminalística para la identificación de personas relaciona-
das con la comisión de delitos, y para obtener el material genético de víctimas 
que las vinculen en modo y lugar con los espacios y las personas relacionadas 
con el delito, lo anterior con miras en abundar en nuevas técnicas y otras conduc-
tas delictivas. Por ello, hasta el momento, se dispone de ocho perfiles genéticos 
pertenecientes a personas sentenciadas y señaladas como agresores sexuales.

3. Fortalecer las Unidades Territoriales de Atención y Prevención
de la Violencia de Género, Lunas
Estamos fortaleciendo las Lunas para ofrecer el mejor servicio. Se han imple-
mentado diferentes medidas tanto en mejora de los espacios físicos, como de 
operación, capacitación e incorporación de personal. En los espacios físicos se 
han incluido labores de rehabilitación o mantenimiento dependiendo del grado 
de urgencia de la intervención. Durante el segundo semestre del 2020 y el año 
2021, se llevaron a cabo trabajos de rehabilitación y mejoramiento en trece Lu-
nas: Álvaro Obregón, sede Preconcreto; Azcapotzalco: sede Barrio San Marcos; 
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las dos sedes de Coyoacán: Copilco el Alto y Ajusco Huayamilpas; Cuajimalpa: 
sede Castorena; las dos sedes de Gustavo A. Madero: La Joyita y Basílica; las dos 
sedes de Iztacalco: Rosarito y Agrícola Oriental; Magdalena Contreras: sede San 
José Atacaxco; Miguel Hidalgo: sede Observatorio; Benito Juárez: sede Eje 5 sur, 
y Tlalpan: sede La Joya. El presupuesto ejercido en estos trabajos asciende apro-
ximadamente a $28.5 millones. 

La rehabilitación de los espacios permitió la apertura de una Casa de Pernoc-
ta para la protección oportuna y urgente en casos de emergencia. Las instalacio-
nes cuentan con dormitorios y baños, así como áreas de cocina, lavado, juegos 
y enfermería. En los años 2021 y 2023 han brindado atención 20 trabajadoras 
sociales y 20 enfermeras5 a mujeres en situación de violencia, sus hijas e hijos. 
En los años 2021 a 2023 se otorgaron 1,431 servicios de trabajo social, y 3,257 de 
enfermería a 128 mujeres y sus hijas e hijos (45 niñas y 58 niños).

El fortalecimiento para la atención en las Lunas ha consistido en estableci-
miento de estrategias, como son: 

 • A inicio de esta administración elaboramos la Cédula de Valoración de 
Riesgo, misma que fue validada por la Universidad Nacional Autónoma 
de México y que permitió generar estrategias de atención personalizada 
de acuerdo al perfil de la usuaria y su nivel de riesgo. 

 • En colaboración con el Programa de las Naciones Unidas para el Desa-
rrollo (pnud) y onu Mujeres, implementamos lo proyectos “Prevención y 
Atención de la Violencia Familiar y Doméstica en la Ciudad de México en 
el marco de la Emergencia Sanitaria por covid-19” y “covid-19: Seguras 
en Casa”, la elaboración del Manual de Coordinación Interinstitucional 
para la operación de redes comunitarias y de sororidad, además de un 
micrositio web con materiales autodidactas para el manejo del estrés por 
empatía y burnout para el personal.

5 La contratación de personal que brinda atención en la Casa de Pernocta se realizó con recursos 
federales provenientes del PAIMEF en los años 2021, 2022 y 2023.

Unidades territoriales de 
atención y prevención

de la violencia de género, Lunas
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 • Se desarrollo la Red de Información de Violencia contra las Mujeres (rivm 
v2), con el objetivo de contar con la Cédula de Registro Único (cru) por 
usuaria que incorpora el historial completo de las atenciones, servicios 
brindados, nivel de riesgo identificado y acciones de seguimiento. En 
concordancia se ha capacitado al personal de las Lunas para el correcto 
uso de la plataforma, vinculandola a los servicios de llamadas de emer-
gencia *765.

 • Se ha capacitado al personal que brinda atención en las Lunas en materia 
de prevención de la violencia sexual, trata de personas con fines de explo-
tación sexual y violación cometidos en contra de niñas, niños y adolescen-
tes, actualización y supervisión de casos en Derecho Familiar, entre otros. 

 • Desarrollamos, capacitamos e implementamos el Modelo Integrativo de 
Regulación Emocional (mire) para la recuperación psicoemocional de las 
mujeres en situación de violencia y la mejor atención psicológica en Lunas. 

 • Realizamos un diagnóstico social y el Modelo de Atención Social para la 
atención inicial, seguimiento y acompañamiento de mujeres en la gestión 
de recursos sociales y sanitarios orientados a la reconstrucción de redes y 
fortalecimiento de sus autonomías.

4. Certificación a Ministerios Públicos, asesores jurídicos y peritos en la 
atención de mujeres víctimas de violencia
Se elaboró la propuesta para incorporar la obligación de certificar al personal 
de los Ministerios Públicos (mp), asesores jurídicos y peritos que atienden a las 
mujeres víctimas de violencia en las agencias de la fgj. La intención de esta ini-
ciativa es mejorar la capacitación y sensibilización del personal para evitar la 
reproducción de estereotipos y la revictimización de las mujeres, adolescentes 
y niñas víctimas de violencia que acuden a la fgj. Además de ofrecer un servicio 
profesional, esta iniciativa busca eliminar la impunidad de los delitos y la repe-
tición de actos violentos.

En 2020 se brindó formación y capacitación con tópicos de igualdad y no 
discriminación, derechos humanos, enfoque diferenciado, perspectiva de géne-
ro, perspectiva psicosocial en la procuración de justicia, investigación de delitos 
relacionados con violencia de género, atención a grupos prioritarios y análisis 
de contexto. Estas capacitaciones se dirigieron tanto a personal policial activo 
como a personal policial de nuevo ingreso con una cobertura de 3,500 Policías 
de Investigación (pdi) en activo. 

Durante 2021 se realizó la Ruta de Certificación y se iniciaron los trabajos del 
Plan de Estudios de los cursos de especialización en el tema de perspectiva de gé-
nero dirigidos al personal sustantivo. Además, se capacitó al personal policial de la 
Fiscalía General de Justicia mediante el curso “Función Policial con Perspectiva de 
Género”, en total 3,500 elementos, y se capacitó a mil nuevos elementos policiales 
mediante el curso “Formación Inicial para Policías de Investigación”. 

Durante ese mismo año se elaboró el Modelo de Atención Integral a Víctimas 
(maiv) y su programa de formación dirigido personal ministerial y pericial, se rea-
lizó el programa de especialización para la elaboración de dictámenes periciales 
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con perspectiva de género, así como la implementación del curso de especializa-
ción para personal de psicología de servicios periciales.

Durante 2022 se desarrolló y presentó el Mapa Funcional y los estándares de 
tres competencias identificadas:

 • cppdi-01. Realizar investigaciones de gabinete y de campo con perspec-
tiva de género.

 • cppdi-02- Brindar atención a personas víctimas, denunciantes, ofendidas 
y testigos del delito, con perspectiva de género.

 • cppdi-03. Dar cumplimiento a detenciones, mandamientos ministeriales 
y jurisdiccionales con perspectiva de género. 

Con la aplicación del Mapa Funcional a personal de la Policía de Investigación se 
realizó la evaluación diagnóstica a las funciones de 150 pdi y se implementaron 
los instrumentos de evaluación de los tres componentes a 451 pdi.

Desde el Instituto de Formación Profesional y Estudios Superiores de la fgj 
se llevaron a cabo 29 actividades académicas relacionadas con temas de pers-
pectiva de género en el periodo de noviembre de 2019 a octubre 2022, las perso-
nas beneficiadas con estos cursos fueron 3,044, de las cuales 1,844 fueron mu-
jeres y 1,200 hombres. El total de horas de capacitación en el periodo reportado 
fue de 1,360 horas.Durante 2023 y hasta el 31 de mayo del 2024 se han impartido 
ocho cursos en temas de investigación con perspectiva de género en los que se 
ha capacitado a 629 elementos de la Policía de Investigación de la fgj cdmx:

 • Aplicación de los protocolos nacionales de actuación policial para la 
atención de niñas, niños, adolescentes y mujeres víctimas de violencia 
y feminicidio

 • Atención y prevención de la violencia sexual
 • Diligencias a practicar en la investigación del delito de feminicidio
 • El peritaje antropológico como apoyo ante el delito de feminicidio
 • Las medidas de protección en casos de violencia contra las mujeres en 

México
 • Protocolo de investigación del delito de feminicidio y búsqueda de per-

sonas
 • Protocolo de investigación ministerial, policial y pericial con perspectiva 

de género para el delito de feminicidio
 • Protocolo homologado de búsqueda de personas, aplicado a la desapa-

rición de mujeres

Al 31 de mayo de 2024, se ha obtenido las certificación de 5765 elementos de la 
Policía de Investigación en las siguientes competencias:

 • 3,319 certificaciones en la competencia “Realizar investigación de gabi-
nete y campo con perspectiva de género”;

 • 2,778 certificaciones en la competencia “Brindar atención a personas víc-
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timas, denunciantes, ofendidas y testigos del delito, con perspectiva de 
género”; y

 • 3,245 certificaciones en la competencia “Dar cumplimiento a detenciones, 
mandamientos ministeriales y jurisdiccionales con perspectiva de género”.

Al 31 de mayo de 2024, un total de 1,671 personas, entre Agentes del Ministerio 
Público, Peritos, Asesoras y Asesores Jurídicos, han obtenido la certificación de 
la competencia profesional en “Trato digno a víctimas en la procuración de jus-
ticia”. Desde el 6 de mayo del presente año, se ha iniciado un nuevo periodo de 
evaluación para obtener dicha certificación, dirigida a 970 personas servidoras 
públicas.

5. Incrementar el número de senderos seguros del Programa 
“Camina Libre, Camina Segura”
Si las mujeres y las niñas pueden caminar seguras en las calles de la Ciudad de 
México, todos estamos seguros. Los Senderos Seguros ofrecen condiciones para 
que las mujeres, y las niñas de la ciudad caminen libres y seguras a partir de 
una mejor iluminación, adecuación, y mejoramiento en la infraestructura de las 
calles y camellones. El objetivo es garantizar el derecho de las personas a una 
vida libre de violencia. De 2019 a 2023, se han intervenido 920.4 km de senderos 
seguros en vialidades primarias, invirtiendo $1,402.3 millones.

Para el primer semestre de 2024 se reportan 200 km de senderos seguros con 
una inversión de $300 millones. 

El programa ha operado en vías primarias con dos componentes principales:

1 Intervenciones urbanas con perspectiva de género

Criterios Elementos

 • Accesibilidad
 • Visibilidad
 • Sustentabilidad
 • Equipamiento
 • Conectividad

 • Sustitución e incremento de iluminación con 
tecnología led

 • Rehabilitación de banquetas y guarniciones 
con materiales de concreto reciclado para 
favorecer la permeabilidad del agua

 • Cruces peatonales seguros
 • Limpieza y rehabilitación de áreas verdes
 • Limpieza de grafiti e intervención en murales 

de artistas

2 Tecnología para la seguridad
La instalación de tecnología ha sido fundamental en las intervenciones integra-
les de mejoramiento urbano. Hasta abril de 2024, la capacidad instalada de tec-
nología para la seguridad conectada al C5 es de:
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 • 75,122, cámaras de seguridad;
 • 28,474 botones de auxilio;
 • Botón digital de auxilio en la App cdmx conectado con la infraestructura 

instalada del C5 (cuando el botón es activado, se detona un protocolo 
de ayuda).

6. Fortalecer las acciones del Programa Viajemos Seguras y Protegidas en el 
transporte público y por plataformas
Con el objetivo de atender de forma integral la problemática de la violencia ha-
cia las mujeres en transporte público y garantizar su derecho a la movilidad, se 
elaboró el Plan Estratégico de Género y Movilidad 2019, para hacer frente a las 
múltiples situaciones de vulnerabilidad de las mujeres que reducen sus posibili-
dades de moverse con libertad, seguridad y accesibilidad, mismo que fue estruc-
turado a través de tres ejes estratégicos:

 • Reducción de las violencias sexuales y agresiones hacia las mujeres en el 
Sistema Integrado de Transporte.

 • Fortalecimiento de la paridad de género y la cultura institucional en el 
sector transporte.

 • Atención a las necesidades y patrones de viaje de las mujeres de forma 
efectiva.

Es así que, en 2019 con el apoyo del Banco Interamericano de Desarrollo (bid), se 
elaboró el estudio Análisis de la movilidad, accesibilidad y seguridad de las mu-
jeres en tres Centros de Transferencia Modal (Cetram) de la Ciudad de México, del 
cual se desprendieron intervenciones en los Cetram San Lázaro y Martín Carrera, los 
cuales a diciembre de 2023 se cuentan completamente renovados y que benefician 
los trayectos de viaje de las mujeres. Así como obras para mejorar la movilidad en 
los Cetram Pantitlán e Indios Verdes y con ellos mejorar accesibilidad y seguridad. 

Lo anterior, tradujo trabajos encaminados a mejoras y mantenimiento en los 
Cetram, por lo que de 2021 a 2024 se han intervinieron 35 Cetram en: manteni-

Senderos seguros del programa 
“Camina Libre, Camina Segura”
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miento en iluminación y súper postes, poda y despeje de luminarias, seguridad 
peatonal con balizamiento, rampas, guarniciones, flechas y discos de velocidad, 
así como mantenimiento preventivo y correctivo de cámaras de vigilancia en 22 
Cetram. Para mejorar la seguridad en el transporte, de 2021 a mayo de 2024 con 
apoyo de la ssc se han llevado a cabo 35,205 operativos Pasajero Seguro al in-
terior de 17 Cetram.

En 2019 se llevaron a cabo acciones para la instalación de kits de cámaras de 
vigilancia, gps y botones de auxilio en unidades de transporte concesionado. Por 
lo que, de 2022 a mayo de 2024 se ha realizado mantenimiento a 7,599 unidades.

De 2019 a la fecha se ha trabajado en el fortalecimiento y actualización de 
la señalética de los espacios exclusivos para mujeres en stc Metro y Metrobús. 
Así mismo en 2022, se llevó a cabo la incorporación de asientos preferentes en 
las unidades de Trolebús (ste) y de asientos preferentes para mujeres y menores 
de 12 años en unidades de la rtp. Durante 2024 se llevó a cabo la prueba piloto 
de unidades exclusivas para mujeres y menores de 12 años en Trolebús elevado. 
Así mismo, se establecieron las áreas exclusivas para mujeres y personas con 
discapacidad en Tren Ligero

En 2021 se implementó la campaña de difusión Zona Libre de Acoso Sexual, 
en unidades y trenes del ste, en unidades de la rtp y en unidades de Transpor-
te Concesionado administrados por el Organismos del Sistema Integrado de 
Transporte Público (ort). Esta campaña fue diseñada para dar seguimiento a 
las acciones que promueven la movilidad libre y segura para las niñas y muje-
res durante sus trayectos de viaje. Durante 2022, se incorporó a la campaña la 
línea *765 sos, impulsada por la Semujeres, para dar orientación y atención a la 
víctimas e incentivar la denuncia sobre las violencias que viven las mujeres en el 
transporte público. Por lo que, en 2023 se realizó la sustitución con los materia-
les actualizados en los distintos modos de transporte públicos (Metro, Metrobús, 
ste, rtp y ort).

En cuanto al uso de tecnologías de seguridad, en 2021 entró en función el 
módulo Mi Taxi en la App cdmx, como mecanismo digital para quienes ofrecen 
servicios de taxi en la ciudad, la cual permite brindar un mejor servicio a los 
usuarios proporcionando información sobre la unidad y el conductor, opción de 
compartir el viaje en tiempo real a un contacto de confianza, activar un botón de 
pánico que direcciona a C5 para atención inmediata y mejorar la comunicación 
con la fgj, así como al ssc para ejecutar estrategias de inteligencia y prevención, 
brindando seguridad tanto al usuario como al operador. Por lo que, en segui-
miento a la implementación de esta infraestructura segura, a mayo de 2024, se 
han registrado 103,086 taxis.

Durante 2022 y 2023 se llevó a cabo capacitación en materia de género para 
los operadores con un avance del 23.5% Metro, 5.3% ste, 69.9% rtp y 1% ort. 
Durante 2022 se colaboró con la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano en el piloto para la elaboración de los Lineamientos para la Prevención 
y Atención de Acoso Sexual contra las Mujeres en el Transporte Público Colec-
tivo, con la capacitación de 80 operadores del transporte público concesionado. 

Durante 2022-2023 se llevaron a cabo mesas de trabajo entre la Semovi, Se-
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mujeres, ssc y los Organismos Públicos de Transporte, en las cuales se elabora-
ron los Lineamientos de actuación, atención y seguimiento para casos de vio-
lencia sexual en el Sistema Integrado de Transporte de la Ciudad de México. En 
el segundo semestre de 2023, con apoyo de Semujeres se llevó a cabo la primera 
capacitación de los Lineamientos, a través de 16 talleres capacitación a 321 per-
sonas de los Organismos de Transporte Público (Metro, Metrobús, ste, rtp y ort) 
y 49 personas de ssc, instructores de la escuela de capacitación tanto de pa y pbi. 

En 2023 se implementó la Guía de actuación para la prevención, atención y 
seguimiento para casos de hostigamiento y/o acoso sexual en la Secretaría de 
Movilidad de la Ciudad de México. Durante el mismo periodo, se capacitó al 95% 
del personal de estructura de la Secretaría.

En 2024 la Semujeres en coordinación con Secretaría de Movilidad, desa-
rrolló el Curso en línea “Atención de casos de violencia sexual en el Sistema 
Integrado de Transporte Público”, mediante el que, en una primera etapa, se 
otorgará capacitación a 1,700 personas de los organismos del Sistema Integrado 
de Transporte Público y personal de la Secretaría de Movilidad, 150 Abogadas de 
las Mujeres, y 500 personas de Juzgados Cívicos, para la atención integral de las 
mujeres víctimas de violencia sexual.

Finalmente, respecto a la participación de las mujeres en espacios directi-
vos, los puestos más relevantes de la relación entre el Gobierno de la Ciudad con 
las y los concesionarios del transporte público, son ocupados por mujeres: la 
Dirección General de Metrobús, la Dirección General de Licencias y Operación 
del Transporte Vehicular, y la titularidad del Fideicomiso para el Fondo de Pro-
moción para el Financiamiento del Transporte Público (Fifintra). Así mismo, 
la Dirección Ejecutiva de Operación Técnica y Programática de Metrobús, la 
Dirección Ejecutiva de Transportación del ste y la Dirección Ejecutiva de Opera-
ción y Mantenimiento en la rtp son ocupadas por mujeres. Esto ha favorecido al 
fortalecimiento de las políticas incorporando perspectiva de género en la opera-
ción y transportación de los organismos públicos y permitiendo la implementa-
ción, supervisión y seguimiento desde un enfoque más incluyente.

7. Mejorar los espacios físicos y de atención a mujeres en la procuración de 
justicia para una atención más rápida, cálida y digna
La remodelación, adecuación y construcción de espacios físicos de atención a 
las víctimas de violencia de género tiene el objetivo de brindar una atención más 
rápida, cálida y digna, eficiente y eficaz, y en un ambiente de confort, seguridad, 
privacidad y confianza, además de disminuir la revictimización y contribuir a al 
acceso a la justicia a las mujeres que denuncian delitos.

En octubre de 2019 se creó la Fiscalía para la Investigación del Delito de 
Feminicidio y en noviembre de 2020 fue inaugurada la nueva sede, con un área 
de alrededor de 1,250 m2 que incluyen áreas victimales, áreas de trabajo, ludote-
ca, y espacios dignos de trabajo para el personal con mobiliario y equipamiento 
nuevo. 

Durante el ejercicio 2019 se realizó una inversión de $7.69 millones para la 
Rehabilitación y Readecuación de infraestructura existente para la puesta en 
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operación de 5 (cinco) Fiscalías en materia de delitos sexuales; sedes: Bunker, 
Gustavo A. Madero, Álvaro Obregón, Iztapalapa y Venustiano Carranza.

Durante 2020 y 2021, se llevaron a cabo labores de remodelación y amplia-
ción en seis agencias de la Fiscalía de Investigación Especializada de Delitos 
Sexuales y de ocho Coordinaciones Territoriales ubicadas en las alcaldías de 
Cuauhtémoc, Gustavo A. Madero, Iztapalapa, Magdalena Contreras y Tlalpan. 
Ahora, estas instalaciones cuentan con espacios privados para la atención indi-
vidualizada, infraestructura para accesibilidad y ludotecas.

Durante 2021 se inició la adecuación y remodelación de infraestructura de 
la Fiscalía de Justicia Penal para Adolescentes, de la Fiscalía para Grupos de 
Atención Prioritaria, del Centro de Atención a la Violencia Infantil, del Centro 
de Terapia de Apoyo a Víctimas de Delitos Sexuales, y de 15 Coordinaciones 
Territoriales en las alcaldías de Iztapalapa y Gustavo A. Madero. 

Respecto a la creación de nuevos espacios, en febrero de 2023 se inauguró 
un nuevo Centro de Justicia para las Mujeres en la Alcaldía Magdalena Contre-
ras, el 4 de mayo de 2023 iniciaron las funciones de la Agencia Especializada 
en Violación, cuyo objetivo es aumentar el número y porcentaje de casos judi-
cializados, reducir el tiempo de denuncia, y mejorar el estándar de actuación 
pericial; así como la Unidad Especializada en Delitos Sexuales para Estudian-
tes para la atención de casos de escuelas públicas.

Después de su rehabilitación y mantenimiento, en enero de 2022, abrió de 
nuevo sus puertas el Centro de Terapia de Apoyo a Víctimas de Delitos Sexuales 
(cta) y el Centro de Atención a la Violencia Intrafamiliar (cavi).

También se han adecuado los espacios para que todas las Abogadas de las 
Mujeres ofrezcan una atención digna, discreta y con perspectiva de género a las 
mujeres, adolescentes y niñas víctimas de violencia.

El mejoramiento de la infraestructura mencionada representa un beneficio 
anual para más de 47 mil mujeres atendidas.

Derivado de la colaboración con dif cdmx para la verificación de los espa-
cios habilitados como áreas lúdicas, se cuenta con siete ludotecas interveni-
das y operando en las Fiscalías de Intervención Territorial de Coyoacán, Cua-
jimalpa, Magdalena Contreras, Miguel Hidalgo, Milpa Alta y Tláhuac. Fueron 
capacitadas 67 personas servidoras públicas de las diferentes Fiscalías de la 
Coordinación General de Investigación Territorial que prestan sus servicios 
en áreas con ludoteca y se verificaron las áreas de oportunidad de estos es-
pacios. 

La fgj solicitó a Indiscapacidad realizar el diagnóstico de las Fiscalías Te-
rritoriales en materia de accesibilidad de personas con discapacidad. A partir 
de los dictámenes emitidos, se adaptaron los espacios en las remodelaciones 
realizadas, y se diseñó un directorio en braille para personas con discapaci-
dad visual ubicado en cada Agencia de Investigación Territorial. Se capacitó 
al personal de las fiscalías en temas de sensibilización para el trato adecuado 
de personas con discapacidad en el primer semestre de 2021 y de agosto a 
septiembre de 2022 se llevó a cabo el Seminario de Estrategias para la acce-
sibilidad.
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En el marco de la emergencia sanitaria, se creó el trámite de medidas de 
protección por telepresencia en los Centros de Justicia para las Mujeres y en los 
Centros de Atención a la Violencia Intrafamiliar.

De 2019 a 2023 se han realizado 80 servicios de mantenimiento en el Refu-
gio especializado para Mujeres, Niñas y Niños Víctimas del Delito de Trata de 
Personas y 200 en las cuatro sedes de los Centros de Justicia para Mujeres en 
la Ciudad de México.

Para 2024, se encuentran en curso los trámites administrativos y licitatorios 
para realizar los trabajos de Mejoramiento de las Coordinaciones Territoriales 
en las alcaldías Azcapotzalco, Coyoacán y Miguel Hidalgo, así como la Rehabi-
litación de las instalaciones de la Fiscalía de Narcomenudeo, de la Fiscalía de 
Asuntos Relevantes, de la Fiscalía de Homicidios, de Laboratorios de Servicios 
Periciales, de las instalaciones del inmueble ubicado en Avenida Niños Héroes 
102; y la Construcción de la Fiscalía de Acusación y Enjuiciamiento Sur. 

8. Establecer una estrategia de formación integral de cuerpos policiales con 
perspectiva de género y de derechos humanos
La finalidad de la estrategia es, principalmente, capacitar de manera sostenida 
y progresiva al personal policial en la comprensión integral del fenómeno de la 
violencia contra las mujeres e implementar en el actuar policial la perspectiva 
de género y el enfoque de derechos humanos, de manera transversal. En este 
sentido, lograr el objetivo ha implicado transitar de entender la perspectiva de 
género como una asignatura a emplearla como metodología de análisis en los 
procesos de revisión curricular con base en las Pautas para la Transversalización 
de la Perspectiva de Género en la Formación Policial.

A partir de esto, se realizó la actualización de los programas de capacitación 
policial, logrando progresivamente integrar la perspectiva de género en los dis-
tintos niveles formativos. Con estas acciones, en el periodo de enero de 2019 a 
junio de 2024, se obtuvieron los siguientes resultados:

 • A través de la Dirección General de Carrera Policial y de la Universidad 
de la Policía un total de 2,370 Jefas y Jefes de Cuadrante, así como as-
pirantes a ocupar estos cargos, han recibido capacitación en materia de 
perspectiva de género

 • En Formación Inicial se logró capacitar a 9,024 cadetes en el Perfil Preven-
tivo, Policía Investigador y Analista Táctico y Custodio Penitenciario

 • La Formación Continua ha permitido que las y los policías se profesiona-
licen mediante la asistencia a cursos, en los cuales se ha promovido la 
transversalización de la perspectiva de género, con el fin de atender la 
alerta de violencia contra las mujeres. En este nivel se han capacitado a 
22,362 policías

 • De manera coordinada entre la ssc y la Secretaría de las Mujeres, se reali-
za el Diplomado de Actuación Policial y Atención a Víctimas con Perspectiva 
de Género, del cual han egresado 5 generaciones resultando en 401 poli-
cías especializados en género.
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Entre los cursos impartidos en los niveles de formación y capacitación continua 
en materia de derechos humanos de las mujeres, dirigidos a personal policial de 
mando y operativo, destacan los siguientes:

 • Curso-taller Protocolo en Materia de Violencia de Género y Grupos Vulne-
rables

 • Curso Derechos Humanos y Atención a la Víctima
 • Curso para Multiplicadores en Materia de Aplicación del Protocolo Nacional 

de Actuación Policial para la Atención a la Violencia de Género contra las 
Mujeres en el Ámbito Familiar

 • Curso-taller para la Atención en Casos de Violencia Contra las Mujeres y Ni-
ños/as y Canalización de Víctimas

 • Curso-taller para Replicadores de Atención a Casos de Tortura y Trata de 
Personas

Además, se ha logrado transversalizar la perspectiva de género en diversos cur-
sos de los programas de formación, entre los cuales se encuentran:

 • Curso de Reforzamiento Policial para Sectores Prioritarios
 • Curso Jefas/Jefes de Sector y Curso para Jefa y Jefe de Cuadrante
 • Curso Virtual de Tiro
 • Curso de Especialización para el Desempeño Policial
 • Curso para el Reingreso a la Policía de Proximidad de la Ciudad de México
 • Curso de Especialización para Oficiales de la Policía de la Ciudad de México
 • Curso de Especialización para Escala Básica
 • Curso Protocolo General de Actuación Policial de la Secretaría de Seguri-

dad Ciudadana de la Ciudad de México

Es importante mencionar que, a estas acciones se suman las capacitaciones que 
las y los policías han recibido con apoyo de la Dirección General de Derechos Hu-
manos de la ssc y organizaciones internacionales, todas con el propósito de que 
la Policía de la Ciudad de México cuente con los conocimientos y herramientas 
necesarias para proteger a las mujeres.

9. Auditoría social de procesos en materia de procuración de justicia
La auditoría social tiene el objetivo de revisar, supervisar y sancionar al 
personal encargado de la procuración de justicia que, por omisión, abuso o 
negligencia, obstaculicen el acceso a la justicia de las víctimas, o no investi-
guen con la debida diligencia y bajo una perspectiva de género los casos de 
violencia contra las mujeres. Actualmente, se está llevando a cabo un pro-
yecto de auditoría para revisar la investigación penal del nuevo tipo penal 
contra la intimidad sexual, en consonancia con la reciente aprobación de la 
Ley Olimpia.
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10. Creación de la Unidad Especializada de Género en la Secretaría
de Seguridad Ciudadana
En el mes de diciembre de 2019, fue creada la Unidad Especializada de Género, 
subordinada a la Dirección General de Asuntos Internos, con la responsabilidad 
de atender de manera particular y especializada los actos de violencia por razones 
de género cometidos por personal policial en contra de sus compañeras policías.

 El 5 de marzo de 2024, el Congreso de la Ciudad de México aprobó reformas 
a la Ley Orgánica de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, para incorporar a la 
Unidad Especializada de Género (ueg) en dicha ley, con esta medida se reconoce 
plenamente sus atribuciones y funciones, otorgando certeza jurídica a sus actos 
administrativos. Además, estas reformas establecen un mecanismo para la de-
signación progresiva de mujeres en mandos dentro de la institución, así como 
la obligatoriedad para que la Secretaría de Seguridad Ciudadana, a través de la 
ueg, presente un plan anual de trabajo ante el Congreso, enfocado en la reduc-
ción de desigualdades y violencias de género dentro de la institución.

La Unidad cuenta con las facultades de recibir quejas o denuncias, ofrece 
orientación, asesoría y asistencia de primer contacto, canaliza a las víctimas a 
otras instituciones en donde se les brinda atención integral, implementa acciones 
afirmativas de género y participa en talleres, foros, seminarios, conversatorios o 
cualquier tipo de actividad enfocada en prevenir y erradicar la violencia de género. 
Además, solicita la intervención de la Dirección General de Asuntos Internos para 
que se realicen las investigaciones correspondientes en contra de policías o imple-
mente las medidas cautelares necesarias en favor de las víctimas.

(Ver Cuadro 1.5.10 del Anexo Estadístico)

Unidad Especializada de
Género en la Secretaría

de Seguridad Ciudadana
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Como acción destacada de atención oportuna, especializada y con perspec-
tiva de género a los llamados de emergencia por violencia contra las mujeres, el 
Gobierno de la Ciudad puso en marcha la Línea sos Mujeres *765 y la Secretaría 
desplegó a 189 policías con formación en la materia en 19 sectores prioritarios 
que registraban un alto número de casos de llamadas de emergencia al 911, es-
tos sectores se ubican en siete alcaldías: Gustavo A. Madero (Cuautepec y Pra-
dera), Cuauhtémoc (Tlatelolco, Buenavista, Ángel-Zona Rosa, Roma, Asturias y 
Corredor-Centro), Iztacalco (Pantitlán y Tlacotal), Iztapalapa (Oasis, Santa Cruz, 
Teotongo, Quetzal y Tezonco), Tláhuac (Zapotitla), Xochimilco (Tepepan) y Álva-
ro Obregón (Plateros y Santa Fe). Nuestras y nuestros compañeros policías bus-
can ante todo proteger la integridad de las mujeres, sin revictimizarlas, a través 
de la orientación, primeros auxilios psicológicos y acompañamiento a la fgj, a 
las Lunas y a los Centros de Justicia para Mujeres.

Unidad Especializada de
Género en la Secretaría
de Seguridad Ciudadana

11. Generar campañas masivas para visibilizar y sensibilizar a la sociedad 
respecto al problema de violencia hacia las mujeres
Hemos implementado una estrategia comunicacional para propiciar el cambio 
cultural requerido que permita garantizar el derecho de las mujeres, y niñas a 
una vida libre de violencia en los espacios públicos y privados. En agosto de 2019 
fueron diseñadas dos campañas No es costumbre, es violencia y Paremos la 
Violencia contra las Mujeres. La primera fue difundida en escuelas secundarias 
y preparatorias de la ciudad. La segunda tuvo el objetivo de visibilizar los actos 
que constituyen violencia contra las mujeres y revertir su normalización. 
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Asimismo, se realizó la campaña #DateCuenta en la que se abordan dos ti-
pologías de violencia hacia las mujeres: las situaciones de control en la pareja 
(fiscalización de actividades, celos y control de la vestimenta) y las situaciones 
relacionadas con el ejercicio de la sexualidad (presión para sostener relaciones 
sexuales sin protección). Se han desarrollado dos versiones, la primera de sep-
tiembre de 2019 a enero de 2020, y la segunda, de febrero a octubre de 2021.

Esta campaña se difundió en soporte digital y físico con los siguientes resul-
tados:

 • 56% de las personas encuestadas reconocen la campaña.
 • 76% reconoce que la violencia contra las mujeres es un problema 

estructural, y no individual, 12 puntos más alto con relación a la 
medición de diciembre de 2019.

 • Las mujeres se sienten identificadas en varias de las propuestas 
gráficas, y refieren anécdotas propias y/o de mujeres cercanas a 
ellas.

 • Las piezas detonan conversaciones entre las participantes sobre sus dis-
tintas concepciones de qué constituye violencia hacia las mujeres.

Otras campañas implementadas para prevenir la violencia contra las muje-
res se han realizado desde diferentes espacios:

 • En 2021 se implementó la campaña No Estás Sola que brindó informa-
ción sobre la infraestructura de servicios de atención a la violencia de gé-
nero de la ciudad. La campaña se difunde en 19,797 espacios del Sistema 
de Transporte Colectivo Metro, generando un estimado de cinco millones 
de impactos al día.

 • También en 2021 se llevó a cabo la campaña La responsabilidad es nues-
tra dirigida a hombres para concientizarlos sobre conductas que resultan 
en violencia sexual contra mujeres. Ha sido difundida en soporte digital 
con la etiqueta #LaResponsabilidadEsNuestra, a través de las cuentas ofi-
ciales de las dependencias del Gobierno de la Ciudad. 

 • En coordinación con el sector hotelero, en el año 2021, se implementó 
la estrategia Espacios seguros para las mujeres en la cual 405 hoteles 
y moteles de la ciudad recibieron material y procesos de información y 
sensibilización para la identificación de la trata con fines de explotación 
sexual, la violencia sexual y el feminicidio, así como para saber qué hacer 
y a que autoridades acudir cuando se identifican estos delitos.

 • En 2022 se implementó la estrategia te escucho, te creo, te acompaño, 
mediante la publicación en Redes Sociales de videos cortos, gifs, infogra-
fías y banners con información dirigida a niñas, niños y personas adoles-
centes, sobre derechos humanos en la infancia, derechos sexuales y re-
productivos, prevención de la violencia en el noviazgo y masculinidades. 
Las publicaciones alcanzaron a un total de 186,919 personas en Twitter, 
155, 370 en Facebook y 1,369 en Instagram.
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 • Durante el año 2021 se realizó la publicación en Redes Sociales de info-
grafías y banners con información dirigida a niñas, niños, mujeres adoles-
centes y jóvenes, para sensibilizar sobre la naturaleza de la violencia se-
xual, su identificación temprana, incentivando la denuncia e informando 
sobre los servicios de atención del Gobierno de la Ciudad.

 • La campaña Zona Libre de Acoso Sexual promueve la movilidad libre y 
segura para las mujeres y niñas durante sus trayectos dentro del Siste-
ma de Transporte Público, así como difusión a la línea directa *765. Esta 
campaña se implementó, en el año 2022 en unidades y trenes del ste, en 
unidades de la rtp y en unidades de Transporte Concesionado adminis-
trados por el ort, en donde se colocó el material gráfico que contiene un 
código qr que dirige a las usuarias a la página de la Semovi, proporcio-
nando información sobre qué actos constituyen acoso sexual y los núme-
ros telefónicos de las Abogadas de las Mujeres.

 • En 2024 se realiza la campaña ¿Qué tipo de hombre eres? que busca invo-
lucrar a los hombres en la construcción de una vida libre de violencia para 
mujeres y niñas. La campaña tiene varios mensajes relacionados con de-
litos contra la mujer y su respectiva sanción penal, tienen la etiqueta #Sí-
PuedesCambiar y el teléfono del Consejo Ciudadano para la Seguridad y 
Justicia, para solicitar información o apoyo a quien lo desee.

También se han realizado estrategias en las colonias y barrios donde se distribu-
ye material, se brindan procesos de información y capacitación a la población 
para prevenir e identificar la violencia contra las mujeres:

 • Hasta el primer semestre de 2024, la Red de mujeres por el Bienestar, 
visitó a 890,434 mujeres en su domicilio en colonias prioritariasde las 16 
alcaldías, con el objetivo de identificar de manera oportuna casos de vio-
lencia contra las mujeres, brindar información los tipos y modalidades de 
violencia. Se impulsaron Redes de Mujeres dentro de las propias comu-
nidades para propiciar procesos de organización para la identificación e 
intervención oportuna de situaciones de violencia.

 • Desde las Lunas, hemos recorrido barrios y colonias de las 16 alcaldías 
donde se han implementado actividades de sensibilización e informa-
ción, en las que han participado, al mes de mayo, 505,720 personas. Estas 
actividades promueven el conocimiento sobre los tipos y modalidades de 
la violencia contra las mujeres, derechos sexuales y reproductivos, para 
concientizar y brindar herramientas de prevención. 

IGUALDAD SUSTANTIVA

La atención a la problemática de desigualdad estructural que viven las mujeres 
demanda la articulación y coordinación interinstitucional entre las diversas de-
pendencias del Gobierno de la Ciudad y las alcaldías, para lo cual, el 17 de abril 
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de 2019 se instaló el Consejo de Gabinete para el Seguimiento de las Políticas 
de Igualdad Sustantiva del Gobierno de la Ciudad de México, órgano de mayor 
jerarquía para la toma de decisiones dentro del Sistema para la Igualdad entre 
Mujeres y Hombres de la Ciudad de México. 

COLABORACIÓN CON LAS ORGANIZACIONES
DE LA SOCIEDAD CIVIL (osc)
Erradicar la violencia contra las mujeres requiere de la participación de la socie-
dad. Estamos reforzando el trabajo conjunto entre el Gobierno de la Ciudad y las 
Organizaciones de la Sociedad Civil (osc), y apoyando sus proyectos de trabajo 
con poblaciones específicas. Han recibido apoyo 54 proyectos (25 en 2019, 23 
en 2020 y seis en 2021) con un presupuesto ejercido que asciende a $15,467,500 
($7,000,000 en 2019, $6,467,500 en 2020 y $2,000,000 en 2021). Las personas bene-
ficiadas en los años 2019 y 2020 ascienden a 29,268 (20,208 mujeres y 9,060 hom-
bres), y en 2021 se benefició a 228 personas, a 11 familias y se logró un impacto en 
14,300 personas, mediante una campaña difundida en diversas redes sociales. En 
el año 2020, las 23 osc seleccionadas mudaron sus proyectos de atención psicoló-
gica y legal a través de videollamadas y llamadas telefónicas. También brindaron 
espacios de refugio proporcionando servicios básicos, atención psicológica y mé-
dica, así como traslados de mujeres en situación de violencia, en compañía de sus 
hijas e hijos, a sus lugares de origen en el interior de la República Mexicana.

De los seis proyectos seleccionados en 2021, cuatro fueron para el fortaleci-
miento de espacios de refugio que brindan atención y alojamiento a mujeres, 
sus hijas e hijos en situación de violencia, y dos más para la prevención y aten-
ción de casos de violencia en el ámbito digital. Las osc seleccionadas brindan 
atenciones integrales a mujeres que actualmente se encuentran en los espacios 
de refugio, emergencia y transición.

FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL
Para hacer efectiva la igualdad sustantiva de las mujeres, es indispensable con-
tar con personas servidoras públicas capacitadas y formadas en perspectiva de 
género, y con conocimiento en diseño e interpretación de indicadores de género 
para la toma de decisiones. (Ver Cuadro 1.5.10 del Anexo Estadístico)

Esta tarea se ha abordado desde cuatro estrategias:

1 La capacitación a personas servidoras públicas,
2 El seguimiento al presupuesto dirigido a disminuir las brechas 

de desigualdad
3 El fortalecimiento del Sistema de Indicadores de Género (Singe)
4 La implementación de la Red de Información de Violencia contra las 

Mujeres.

Capacitación a personas servidoras públicas
En seguimiento al Programa Institucional de Capacitación, durante el periodo 
de enero 2019 a septiembre de 2024 se estima capacitar a 135,279 personas ser-
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vidoras públicas (51,375 mujeres y 83,904 hombres) en tres ejes temáticos, en 
modalidad presencial y en línea, mediante la plataforma https://semujeresdigi-
tal.cdmx.gob.mx/:

 • Género y derechos humanos: 29,899 personas capacitadas (13,926 mu-
jeres y 15,973 hombres).

 • Prevención y atención a la violencia contra las mujeres: 98,154 perso-
nas capacitadas (30,817 mujeres y 67,337 hombres).

 • Transversalidad de la perspectiva de género: 7,226 personas capaci-
tadas (4,585 mujeres y 2,641 hombres). (Ver Cuadro 1.5.11 del Anexo 
Estadístico)

En el marco de la octava Acción de Emergencia de la Declaratoria de Alerta por 
Violencia contra las Mujeres (davm) en la Ciudad de México, implementamos la 
plataforma de educación en línea con el curso masivo Vida libre de Violencia 
para las mujeres y niñas, capacitando al total del estado de fuerza de la ssc, 
acción sin precedentes. 

Seguimiento al Presupuesto
En el periodo del 2020 al primer trimestre del 2024, con las reformas a Ley de Aus-
teridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos 
de la Ciudad de México (latrper), se establecen la obligatoriedad de incorporar la 
perspectiva de género en el presupuesto basado en resultados, a través del Anexo 
Transversal de Igualdad Sustantiva, en este periodo un promedio de 113 entes pú-
blicos ejercieron $129,767.85 millones para impulsar la igualdad entre mujeres y 
hombres y promover los derechos humanos de niñas y mujeres, a través de 2,335 
acciones vinculadas, en promedio a 188 programas presupuestarios.

Las acciones reportadas, se enmarcan en los Ejes orientadores del Programa 
de Gobierno 2019 – 2024 que determinan las áreas de oportunidad y de actua-
ción; entre ellos se encuentra la Igualdad, expresada como la guía para transfor-
mar las desigualdades sociales, a partir de fortalecer el derecho de las mujeres y 
las niñas a la educación, la salud, la vivienda, el agua, la movilidad, la cultura y 
el espacio público, entre otros.

Sistema de Indicadores de Género (Singe)
Con el propósito de contar con un panorama estadístico confiable, oportuno, 
actualizado y accesible sobre la situación y posición entre las mujeres y hombres 
en la ciudad, se creó el Sistema de Indicadores de Género (Singe).

Alimentado con fuentes de información oficiales y de fuentes abiertas , como 
censos, encuestas y registros administrativos, los indicadores que presenta el 
Singe se organiza en dos módulos, el primero en indicadores estratégicos, que 
a su vez se divide en seis categorías (educación, salud, participación laboral, 
participación política, vida libre de violencia y acceso a la justicia e indicadores 
sociodemográficos) que captan las problemáticas de género y la inclusión de las 
mujeres en la ciudad.
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En 2023 se incluyó el módulo de indicadores de cuidado, que proporciona 
información de calidad para la toma de decisiones en materia de cuidados en la 
ciudad. Este módulo se divide en tres categorías: oferta de cuidados, demanda 
de cuidados y contexto. 

RED DE INFORMACIÓN DE VIOLENCIA                                  
CONTRA LAS MUJERES

La Red de Información de Violencia contra las Mujeres (rivcm) opera desde ju-
lio de 2018, y es alimentada con registros de ocho dependencias de gobierno 
y las 16 alcaldías. Tiene el objetivo de recolectar, procesar información y dar 
seguimiento a casos de violencia contra mujeres y niñas, atendidas por los ser-
vicios brindados por el Gobierno de la Ciudad.

Durante 2021 se desarrolló un nuevo sistema que reemplaza la versión an-
terior de la rivm con el fin de generar un expediente único por usuaria para 
monitorear la calidad de la atención; realizar los procesos de canalización de 
manera oportuna; identificar el nivel de riesgo de los casos para su atención 
inmediata y prevenir posibles feminicidios. En la parte estadística, el sistema 
permite generar información detallada y confiable sobre las características 
de las víctimas, lugares de ocurrencia, canalizaciones realizadas y personas 
agresoras. Durante el 2023, se generaron funcionalidades para integrar aten-
ciones de la policía y llamadas de emergencia al expediente único, así como 
un usuario especializado de Locatel para realizar seguimiento y canalizaciones 
directas. 

Por sus buenas prácticas, la rivm quedó finalista en la Categoría Paz de los 
premios sdg Digital, así como en el World Summit on the Information Society 
Prizes del 2024. Igualmente, se realizó una donación al Banco Nacional de Da-
tos e Información sobre Casos de Violencia contra las Mujeres (banavim), para 
replicar las buenas prácticas de la rivm en términos de seguridad, interconec-
tividad y trazabilidad de víctimas. 

Se estima que, de julio de 2018 a septiembre de 2024 se registre, procese 
y/o clasifique en la rivm, la información de 146,803 mujeres y niñas en situa-
ción de violencia, atendidas por las dependencias del Gobierno de la Ciudad.
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DERECHO A LA IGUALDAD E INCLUSIÓN

En estos seis años de gobierno, la prioridad ha sido la construcción de una ciu-
dad de derechos con una política que ayude a cerrar las brechas de desigualdad, 
garantizando a todas las personas el acceso pleno a los derechos fundamentales 
consagrados en la Constitución Política de la Ciudad de México: el derecho a la 
educación, salud, vivienda, trabajo digno, deporte, cultura, a una vida libre de 
violencia, entre muchos otros. La Secretaría de Inclusión y Bienestar Social, hoy 
Secretaría de Bienestar e Igualdad Social de la Ciudad de México (Sebien)1 con-
centra sus esfuerzos en fortalecer los distintos programas y servicios dirigidos a 
garantizar una alimentación sana, el derecho a la ciudad y la atención a grupos 
prioritarios, personas mayores, personas con discapacidad, personas en situa-
ción de abandono o calle, niñas, niños y jóvenes.

El objetivo de la política social es asegurar las condiciones necesarias para 
el desarrollo individual y social de las personas a lo largo de su ciclo de vida. 
Esto implica, por un lado, la atención a necesidades específicas de los distintos 
grupos etarios: infancias, adolescencias, juventudes y personas mayores. Por 
otro lado, el diseño e implementación de políticas transversales que favorezcan 
el reconocimiento y la atención a las poblaciones indígenas, en situación de ca-
lle, migrantes, lgbtttiq+ y personas con discapacidad. Durante el periodo que 
se informa, la política social contribuyó a fortalecer el ejercicio del derecho a la 
ciudad en su sentido más amplio.

DERECHO A LA IDENTIDAD

El derecho a la identidad –como obligación del Estado mexicano de cumplir con 
los mandatos constitucionales y con los tratados internacionales en la materia– 
es el derecho fundamental que garantiza a toda persona el acceso a la igualdad 
de oportunidades y a ser partícipe en su desarrollo como ciudadana en un Esta-
do Democrático de Derecho.

Derivado de ello y con la finalidad de dar cumplimiento a ese mandato, la 
Dirección General del Registro Civil cuenta con 49 juzgados ubicados en las dieci-
séis demarcaciones territoriales. No obstante, se implementaron diversas accio-
nes, de manera permanente, para acercar sus servicios a personas de distintos 
grupos de atención prioritaria en diversas colonias, pueblos y barrios originarios 
de la ciudad. 

1  La Ley del Derecho al Bienestar e Igualdad Social fue promulgada el 15 de julio de 2024. En su 
numeral quinto transitorio se señala lo siguiente:

 “Las referencias que se hagan en otros ordenamientos a la Secretaría de Inclusión y Bienestar 
Social de la Ciudad de México se entenderán hechas a la Secretaría de Bienestar e Igualdad So-
cial de la Ciudad de México”.

 La Ley se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 15 de julio y entró en vigor el 16 
de julio del presente año.
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En el Cuadro 1.6.1 del Anexo Estadístico se precisa el número de solicitudes 
de nacimiento (ordinario y extemporáneo), matrimonios y defunciones atendidas, 
año por año, desde 2019 hasta el periodo que se informa, tanto presencial como 
vía remota. Se atendieron un total de 7,207,880 solicitudes de la ciudadanía.

De acuerdo a los datos mostrados en el Cuadro 1.6.2 Trámites del Registro 
Civil del Anexo Estadístico tenemos que del 1 de enero de 2019 al 31 de julio de 
2024 se emitieron 7,205,922 copias certificadas de los hechos o actos del esta-
do civil de las personas tales como nacimientos, casamientos y defunciones. 
De estos documentos 1,005,162 fueron entregados de forma gratuita a grupos 
de atención prioritaria, a fin de garantizar que todas las personas cuenten con 
una copia certificada del acto registral que necesiten y con ello puedan acceder 
a otros derechos o programas. Es de resaltar que fueron tramitados 4,208,466 
documentos a través de los Kioscos, Centros de Servicio y Oficinas Express.

Para acceder a derechos como la salud, educación o trabajo, resulta in-
dispensable que las personas cuenten con su registro de nacimiento princi-
palmente a los pocos días de éste. Por ese motivo y con la implementación 
del Sistema Hospitalario de Registro de Nacimiento en la Ciudad de México, 
hasta julio de 2024, se instalaron tres módulos de registro hospitalarios en el 
Hospital de Gineco Pediatría No. 3 del imss, así como en los Hospitales Mater-
no Infantil “Magdalena Contreras” y General Iztapalapa “Dr. Juan Ramón de 
la Fuente”, ambos de la Secretaría de Salud de la Ciudad de México. Con esta 
acción se logró que las madres y padres de familia de las personas recién na-
cidas tengan su primer acta de nacimiento gratuita y obtengan su Clave Única 
de Registro de la Población (curp), aún antes de ser dadas de alta en dichos 
centros médicos.

De igual manera, se continúa con la estrategia de brindar el apoyo necesa-
rio para quienes buscan concretar la institución del matrimonio y así brindar 
certeza jurídica. Es por esto que las campañas de matrimonios comunitarios 
representaron una acción institucional continua del Registro Civil que permitió 
a las personas contraer matrimonio con la exención en el pago de derechos 
que establece el Código Fiscal vigente. Durante esta administración se cele-
braron 17 campañas de matrimonio colectivos en diferentes alcaldías de la 
ciudad, siendo beneficiadas un total de 5,238 parejas.

Por último, se siguen implementando mejoras administrativas para eficien-
tar los tiempos de atención y de tramitología en las diversas áreas de la Oficina 
Central del Registro Civil, con perspectiva de derechos humanos, de género y 
de pertinencia cultural, para brindar un servicio integral y de calidad a todas 
las personas usuarias que acuden al Registro Civil de la Ciudad de México.

DERECHO A LA ALIMENTACIÓN Y A LA NUTRICIÓN

Esta administración puso especial atención en garantizar el derecho a una ali-
mentación de calidad, nutritiva, suficiente y al alcance de todas las personas. En 
la Ciudad opera una red interinstitucional de comedores que garantiza el dere-
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cho a la alimentación nutritiva, suficiente y culturalmente adecuada, sobre todo 
al alcance de los grupos de atención prioritaria. 

COMEDORES PARA EL BIENESTAR
En el año 2020 los comedores públicos y comunitarios de la Ciudad de México 
se fusionaron en un solo programa social hoy denominado “Comedores para 
el Bienestar’’, bajo la supervisión de la entonces Secretaría de Inclusión y Bien-
estar Social (Sibiso), hoy Secretaría de Bienestar e Igualdad Social de la Ciudad 
de México (Sebien). El programa benefició diariamente a cerca de 75 mil perso-
nas en 501 Comedores para el Bienestar de la Ciudad de México. El número de 
comedores en operación se elevó de noviembre a febrero, a consecuencia de la 
temporada de invierno, llegando hasta 600 comedores. Esta acción se adecuó en 
función de la cantidad de alimentos demandada en la temporada, repartiendo 
más de 99 millones de raciones de alimento a lo largo de toda la administración.

Como parte de las nuevas modalidades, los Come-Móviles operaron como un 
mecanismo de atención a la población que se encontraba en espera a las afueras 
de las zonas de hospitales.

También en el año 2020 entró en operación un comedor en la Central de 
Abastos de la Ciudad de México (Ceda) e incorporó la modalidad del Comedor 
Consolidado para el Bienestar. Este se fundamentó en un modelo de adminis-
tración sostenible que genera recursos propios mediante la autogestión a cargo 
de un Comité de Operación integrado por personas en situación de vulnerabi-
lidad social y económica. En febrero de 2023 se sumó el comedor consolidado 
ubicado en la Universidad de la Salud (Unisa) en la Alcaldía Álvaro Obregón. Am-
bos comedores cuentan con capacidad de producir más de 1,500 raciones de 
comida diariamente. 

Los Comedores Comunitarios para el Bienestar operaron con un enfoque 
de coproducción, ya que la responsabilidad en la prestación del servicio de ali-
mentación es compartida entre el gobierno, la ciudadanía y organizaciones de la 
sociedad civil. Con esta operación comunitaria, cualquier persona puede recibir 
un alimento cubriendo una cuota de recuperación de $11.

Los Comedores Públicos para el Bienestar proporcionan alimentación gra-
tuita para aquellas personas que, de otra manera, no tendrían acceso a una co-
mida diaria, suficiente y nutritiva. La operación de los comedores públicos es 
financiada por el Gobierno de la Ciudad. Los alimentos se preparan diariamente 
en tres cocinas industriales y se distribuyen en 75 puntos, tales como instala-
ciones en espacios públicos, come-móviles ubicados en las inmediaciones de 
hospitales públicos, y comedores emergentes que se habilitan en caso de con-
tingencias ambientales y/o sociales. En temporada de bajas temperaturas, los 
puntos de distribución se incrementan para llegar a zonas altas, céntricas y de 
población de alta vulnerabilidad, en el periodo que se informa operaron hasta 
160 puntos de distribución en total.

Durante 2024, se logró una reforma constitucional que hace de los comedores 
sociales un derecho. Con la reforma al artículo 9 de la Constitución de la Ciudad 
de México, los Comedores para el Bienestar del Gobierno en la Ciudad garantizan 
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el derecho a la alimentación de quien más lo necesita mediante un sistema de 
comedores públicos y comunitarios, a cargo de la Sebien de la Ciudad de México, 
con lo cual se fortaleció la organización y participación de la ciudadanía en la 
gestión del bienestar social.

En el periodo de 2019 a julio de 2024 se ofrecieron 112,452,518 raciones ali-
menticias de la siguiente manera: 94,631,457 en Comedores Comunitarios para 
el Bienestar; 608,892 en los Comedores Consolidados; 7,101,691 en Comedores 
Públicos; 3,344,170 en Comedores Móviles para el Bienestar; 3,773,088 en Co-
medores Emergentes para el Bienestar; y 2,993,220 en los comedores Bienestar 
en Temporada Invernal (cenas calientes). El presupuesto acumulado ejercido 
durante los años 2019 a 2023 fue de $1,714.23 millones. Para el año 2024 el pro-
grama tiene un presupuesto programado de $450 millones. (Ver Cuadro 1.6.3 del 
Anexo Estadístico)Comedores para el bienestar
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COMEDORES POPULARES
El programa Comedores Populares para el Bienestar tuvo como propósito pro-
mover la participación ciudadana para ofrecer raciones alimenticias a quienes 
no cuentan con acceso a alimentos nutritivos, y que habitan y/o transitan en Uni-
dades Territoriales con Índice de Desarrollo Social (ids) muy bajo, bajo y medio. 
Este programa fue operado por Comités de grupos solidarios. 

De enero de 2019 a julio de 2024 se benefició en promedio a 100 mil personas 
cada mes en 100 Comedores Populares, con un costo de $11 por ración, logran-
do así entregar 3,059,501 raciones alimentarias.

A lo largo de los seis años se proporcionaron 30,588,982 raciones alimen-
ticias, principalmente a grupos de atención prioritaria como son niñas, niños, 
adolescentes, madres y personas con discapacidad a través de un promedio 
anual de 99 comedores populares. 

Centro de acopio y recuperación de alimentos de la Central de Abasto
Itacate (Innovar, Transformar, Alimentar, Central de Abasto Tu Espacio)
En México se desperdician aproximadamente 20.4 millones de toneladas de ali-
mentos al año, lo que representa un desperdicio por persona de 170 kilogramos 
anuales. En la Ciudad de México 1.6 millones de habitantes (17.8% de la pobla-
ción) carecieron de acceso adecuado a la alimentación durante el año 2020, y en 
la Ceda se desperdician ocho toneladas de alimentos diariamente.

Revertir esta situación llevó a esta administración a establecer un programa 
de acopio y redistribución de alimentos que permitió recuperar productos pere-
cederos en buen estado, pero que por algún motivo, no tuvieron salida comer-
cial. El 26 de febrero de 2020 inició la operación del Centro de Acopio para la 
Recuperación y Donación de Alimentos denominado “Itacate”.

Las acciones realizadas en una primera etapa se enfocaron en concientizar a 
los comerciantes de la Central de Abastos de la importancia de donar los rema-
nentes de productos en el área donde opera el Centro de Acopio. En una segunda 
etapa, Itacate se puso a disposición de las personas que operan las bodegas del 
mismo espacio, que han tomado conciencia de la importancia que tienen las do-
naciones para recibir alimentos perecederos de comerciantes del área de frutas 
y legumbres, así como de donaciones del mercado de flores y hortalizas de esta 
misma Central. De aquí, estos productos fueron distribuídos mediante un con-
venio con la Sebien y Semujeres para que llegaran a los 491 comedores sociales 
del Gobierno de la Ciudad. Durante estos seis años realizamos el acopio de 867 
toneladas de diversos productos alimenticios perecederos en buen estado. 

DERECHOS DE LA INFANCIA Y LAS FAMILIAS

En concordancia con lo que estipula la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos y la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescen-
tes, el artículo 11, fracción D de la Constitución Política de la Ciudad de México 
establece que los niños, niñas y adolescentes (nna) son titulares de derechos 
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y deben ser atendidos por las autoridades con el fin de garantizar su autono-
mía progresiva y desarrollo integral. Es por esto que el Gobierno de la Ciudad les 
atendió prioritariamente en caso de encontrarse en situación de vulnerabilidad 
por causa de abandono, omisión de cuidados, pobreza, desnutrición, violencia 
doméstica, deserción escolar y otros factores de riesgo. (Ver Cuadro 1.6.4 del 
Anexo Estadístico)

CENTROS DE DÍA
En los Centros de Día del dif Ciudad de México, ubicados en importantes zonas de 
comercio de la Ciudad: la Merced, Tepito y la Central de Abasto, se atendieron a 
niñas, niños, y adolescentes de entre 4 y 17 años de edad en situación de margina-
lidad y/o vulnerabilidad. Ahí encontraron un espacio de atención, apoyo psicoló-
gico y otros servicios integrales como actividades deportivas; salidas recreativas; 
eventos culturales; regularización a nivel preescolar, primaria y secundaria; ser-
vicio de comedor (desayuno y comida); regaderas y servicio de baño; salud pre-
ventiva, y talleres de derechos y valores. El objetivo principal de estos Centros es 
evitar la deserción escolar, el trabajo infantil y el riesgo de calle de este sector po-
blacional. Al mismo tiempo se otorgó apoyo a su esfera familiar y canalizaciones a 
otros servicios del gobierno para atender problemas específicos. Durante los seis 
años de la presente administración se atendieron en promedio a 368 niñas, niños 
y adolescentes anualmente , a través de 264,459 servicios integrales.

CENTROS dif 
Los Centros dif son espacios seguros e incluyentes en los que se fomenta el desa-
rrollo creativo y de habilidades en las niñas, niños y adolescentes, mediante la im-
partición de talleres deportivos, educativos, culturales y lúdicos-recreativos. Tam-
bién se ofrecieron actividades de capacitación y de apoyo a la economía familiar, 
dirigidas a personas adultas y adultas mayores, buscando contribuir a la adopción 
de estilos de vida saludables, a la prevención del delito y del consumo de drogas.

A lo largo de seis años, los 54 Centros dif atendieron en promedio anual 
a 341,182 personas, de las cuales 136,908 fueron niñas, niños y adolescentes; 
113,246 personas adultas de 18 a 59 años; y 91,028 personas adultas mayores de 
60 años o más.

Se llevó a cabo la demolición, construcción y puesta en operación de siete 
Centros Familiares dif. El presupuesto ejercido para realizar estas obras fue de 
$26.2 millones, teniendo como resultado estas obras:

 • C.F. No. 1 José María Mata cp 02650 en la Alcaldía Azcapotzalco. 
 • C.F. No. 2 General Ignacio Zaragoza cp 15020 en la Alcaldía Venustiano 

Carranza.
 • C.F. No. 3 Miguel Lerdo de Tejada cp 02460 en la Alcaldía Azcapotzalco.
 • C.F. No. 4 Ignacio Ramírez cp 15510 en la Alcaldía Venustiano Carranza.
 • C.F. No. 7 Melchor Ocampo cp 11860 en la Alcaldía Miguel Hidalgo.
 • C.F. No. 10 Santos Degollado cp 07080 en la Alcaldía Gustavo A. Madero.
 • C.F. No. 24 León Guzmán cp 01400 en la Alcaldía Álvaro Obregón.
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ATENCIÓN A NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES EN SITUACIÓN
DE VULNERABILIDAD, RIESGO Y DESAMPARO
Esta acción social dio atención integral a niñas, niños y adolescentes que son 
víctimas de violencia, de algún delito, y/o se encuentra en riesgo su integridad 
física, emocional, su libertad o su vida, y que son canalizados al dif por las Agen-
cias del Ministerio Público o por el Poder Judicial de la Ciudad de México. 

A lo largo de seis años, se atendieron a 18,268 niñas, niños y adolescentes de 
0 a 17 años: 5,936 lograron reintegrarse a la vida en familia de origen o extensa; 
2,579 fueron canalizados a los Centros de Asistencia Social; y 9,753 fueron bene-
ficiados y beneficiadas con acciones de acompañamiento consistentes en dili-
gencias médicas, educativas, ministeriales, judiciales o de otra índole enfocadas 
a la restitución de derechos vulnerados.

ESPACIO sí
Este programa tuvo por objetivo atender a la población vulnerable con el ries-
go de vivir en situación de calle. Se diseñó un modelo de atención integral 
para el fortalecimiento de habilidades y capacidades psicosociales en el ám-
bito individual, familiar y comunitario para construir oportunidades para una 
vida digna. 

En el periodo de enero de 2019 a diciembre de 2022 se benefició en prome-
dio a 1,209 personas al año a través de 9,992 servicios integrales consistentes 
en salud física y mental; estabilidad psico-emocional; asesoría jurídico-legal; 
herramientas formativas y laborales; desarrollo de habilidades para la vida; y 
fortalecimiento de redes de apoyo familiares y comunitarias. Con estas cifras 
Espacio Sí dejó de operar en 2022. Cabe resaltar que el trabajo de apoyo a ni-
ños, niñas y adolescentes se mantuvo operando mediante los Centros de Día 
a cargo del dif cdmx.

PROGRAMA ESPECIAL DE APOYO A PERSONAS QUE PERDIERON ALGÚN 
FAMILIAR EN EL SISMO DEL 19 DE SEPTIEMBRE DE 2017
Con este programa se proporcionó un apoyo monetario mensual y servicios in-
tegrales a las familias que perdieron algún integrante a causa del sismo del 19 
de septiembre de 2017. Durante los seis años de la presente administración se 
beneficiaron en promedio anual a 138 personas a través de 1,273 servicios inte-
grales, consistente en atención psicológica y médica de primer nivel, asesoría 
jurídica y actividades lúdicas, recreativas y de prevención.

DERECHOS DE LAS PERSONAS JÓVENES

Las políticas públicas de este gobierno tuvieron un enfoque de derechos huma-
nos para atender las particularidades de los problemas que las, los y les jóvenes 
enfrentan, como son: discriminación, violencia, delincuencia, adicciones, deser-
ción escolar, falta de educación sexual, limitadas oportunidades de empleo, en-
tre otras. (Ver Cuadro 1.6.4 del Anexo Estadístico)
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LOS JÓVENES UNEN AL BARRIO POR EL BIENESTAR

El programa Jóvenes Unen al Barrio tuvo el objetivo de disminuir los índices de 
violencia y delincuencia a partir de atender la problemática de salud que en-
frenta la juventud en materia de adicciones, promoviendo la inclusión y la rein-
serción social para construir nuevos procesos comunitarios. Desde su inicio en 
2019, el programa estuvo dirigido a jóvenes que habitan en alguna de las colo-
nias, pueblos y barrios de bajo ids y altos índices de violencia e inseguridad en 
las 16 alcaldías.

Este programa cuenta con 16 brigadas territoriales y 22 brigadas temáticas 
en materias de violencia de género; derechos sexuales y reproductivos; pre-
vención y promoción de la salud; apoyo educativo; derechos de las personas 
jóvenes y resolución pacífica de conflictos; identidad y sentido de pertenencia 
barrial; desarrollo de expresión artística; esparcimiento cultural; y apropiación 
del espacio público y emprendimiento. En el período de 2019 a julio de 2024, se 
hizo la entrega de 113,502 apoyos económicos a las personas jóvenes beneficia-
rias del programa.

BRIGADAS DEL INSTITUTO DE LA JUVENTUD (INJUVE)
Contamos con 22 brigadas en las que participaron jóvenes de las 16 alcaldías. 
Las y los jóvenes asistieron 90 horas al mes, distribuidas de lunes a domingo, 
a las actividades del programa social. Dichas actividades están focalizadas en 
el desarrollo cultural, deportivo, así como en el área de capacitación, fomen-
to al empleo y acciones colectivas. Los ejes temáticos que las guían son salud, 
bienestar juvenil, educación, cultura, recreación, seguridad, empleo, deporte, 
medioambiente y género.

El programa otorgó hasta 29,880 apoyos económicos mediante transferen-
cias monetarias, desglosados de la siguiente manera:

 • Hasta 24 mil apoyos económicos anuales de $3 mil mensuales para 
cada persona beneficiaria; a personas facilitadoras de servicios.

 • Hasta 2,040 apoyos económicos anuales de $4,500 mensuales para 
cada persona generadora.

 • Hasta 3,840 apoyos económicos anuales de $6 mil mensuales para cada 
persona impulsora.

Cogiendo Educación Sexual
Esta brigada brinda servicios a jóvenes que requirieron asistencia o asesoría en 
los temas de prevención, detección y atención de Infecciones de Transmisión 
Sexual, disfrute de la sexualidad, y prevención de riesgo en el ejercicio de los 
derechos sexuales y reproductivos.

Se aplicaron pruebas rápidas de vih y sífilis, en módulos ubicados en luga-
res estratégicos donde transita un alto número de personas jóvenes. La brigada 
también contó con capacitaciones virtuales y material visual con información 
científica orientada a la prevención de riesgos. Además, esta brigada puso en 
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marcha la estrategia cometa para la colocación de métodos anticonceptivos. En 
el periodo de enero 2019 a julio de 2024 la comunidad participante de la brigada 
generó un impacto en 143,789 personas.

Construyendo Sororidad
La brigada informa sobre los tipos y modalidades de violencia de género que 
indica la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. Este esfuerzo 
también buscó identificar, prevenir y acceder a la justicia en caso haber vivido 
algún tipo violencia. Se realizó acompañamiento a jóvenes entre 12 y 29 años 
en su decisión de interrumpir legalmente su embarazo, así como en procesos ju-
rídicos y psicológicos requeridos al realizar alguna denuncia ante las instancias 
correspondientes. Así mismo, se brindaron herramientas para generar concien-
cia hacia la autonomía corporal, a través del trabajo individual y colectivo. Du-
rante estos seis años la comunidad participante de la brigada tuvo un impacto 
en 93,426 personas.

Inclúyeme
Se realizan diversas actividades, como pláticas informativas, pláticas de sensi-
bilización, sensoramas, ferias incluyentes, talleres informativos y conciertos en 
Lengua de Señas Mexicana (lsm). Se llevaron a cabo campañas de inclusión en 
las que se fomenta el braille, y la lsm con diverso material digital y palabrarios. 
Además, se realizó acompañamiento educativo para enseñar a leer, escribir y re-
gularizar el nivel educativo de jóvenes con discapacidad. Se impartieron talleres 
de autoconocimiento como yoga, creación de mandalas, refuerzo de seguridad 
y autoestima. El objetivo de la brigada fue ayudar a eliminar las barreras que di-
ficultan la vida de las personas con discapacidad y fomentar su inclusión social.

De enero 2019 a julio de 2024 la comunidad participante de la brigada aten-
dió a 85,547 personas. La brigada impactó a 57,873 personas a través del con-
cierto en lsm y español “Escucha mis manos” para fomentar el aprendizaje de la 
lsm por medio de la música. También se elaboraron cuatro materiales digitales 
de sensibilización y ferias informativas. 

ExpresArte
La brigada ExpresArte promueve diferentes expresiones artísticas para fomen-
tar la apreciación de las Bellas Artes: danza clásica y folclórica, y artes plásticas 
en distintas partes de la Ciudad y teatros al aire libre. Entre los objetivos de 
la brigada destacó el acercar a las personas jóvenes a actividades culturales 
para que ejercieran su derecho a la recreación y a la educación en el ámbito 
artístico. ExpresArte llevó a cabo diversas actividades dirigidas a personas jó-
venes como son: talleres de iniciación (que proporcionan conceptos básicos 
y prácticos para iniciar la formación en diversas disciplinas); artes plásticas 
(dibujo, cómic, escultura); teatro (dramaturgia, actuación); danza (folclórica, 
polinesia, contemporánea); y música (solfeo, ensamble y coro). De enero 2019 
a julio de 2024 la comunidad participante de la brigada tuvo un impacto en 
2,005,730 personas. 
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Colores por la Ciudad
La brigada promueve el libre acceso de derechos de las personas de la diversi-
dad sexual y de género, abordando temas para la sensibilización sobre género, 
salud, derechos humanos y el reconocimiento de la diversidad sexual a través 
de diferentes manifestaciones culturales. Trabajó con la población en general, 
y principalmente jóvenes de 12 a 29 años, de manera digital y presencial, con 
actividades que ayuden a evitar la discriminación y exclusión de la población 
lgbtttiq+ en las diferentes esferas de la vida: familiar, escolar y laboral. De ene-
ro de 2020 a julio de 2024 la comunidad participante de la brigada llegó a 43,943 
personas.

Impulso al uso de la bicicleta
La brigada tiene como principal objetivo la formación ciudadana y social. Lle-
van a cabo talleres con el fin de informar y sensibilizar a jóvenes y población 
en general, de sus responsabilidades y derechos como personas usuarias del 
espacio público. Se promovieron los beneficios y ventajas del uso de la bici-
cleta y el deporte en la ciudad. La programación de las actividades tuvo la 
intención de promover la cultura de la movilidad sustentable y segura y la 
mejora de los desplazamientos de los ciclistas, así como talleres de mecánica 
básica, salud en dos ruedas, primeros auxilios, paseos temáticos para ciclis-
tas. De enero de 2019 a julio de 2024 la comunidad participante alcanzó a 
33,259 personas.

Skate Park 
La brigada diseña flyers y contenido gráfico en redes sociales para generar lazos 
en las y los jóvenes interesados en el skate. También promovió clínicas de ska-
teboarding y retroalimentación a través de conversatorios con skaters reconoci-
dos y con jóvenes de diferentes partes del mundo. Esto se complementó con la 
formación de los jóvenes mediante capacitación para el empleo, talleres cívicos, 
psicología, salud sexual, fisioterapia, nutrición, derechos humanos, uso de he-
rramientas tecnológicas, creación de podcast y videos diy (Do it yourself – Hazlo 
tú mismo). De enero 2019 a julio de 2024 la comunidad participante de la brigada 
benefició a 850,920 personas.

Recuperando el Barrio
Este programa busca generar un cambio positivo en la imagen de las calles o co-
lonias que cuentan con un alto índice de criminalidad. Se realizaron murales en 
las fachadas de lugares emblemáticos de la Ciudad a través de ideas propuestas 
por las personas jóvenes de la comunidad con el fin de fortalecer el sentido de 
pertenencia e identidad. De enero 2019 a julio de 2024 la comunidad participan-
te de la brigada tuvo la participación de 68,736 personas.

Museos de tu Ciudad 
La brigada vincula a las personas jóvenes y otros sectores de la población con 
los museos de la Ciudad, a través de talleres y visitas guiadas gratuitas para todo 
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el público. Se generaron contenidos originales (infografías, videos, foros y talle-
res) para redes sociales que son elaborados por jóvenes y para jóvenes. También 
se pusieron en marcha actividades presenciales como talleres, charlas y visitas 
guiadas en territorio para acercarse a público que no frecuenta espacios de acti-
vidad cultural. De enero de 2020 a julio de 2024 la comunidad participante de la 
brigada fue de 328,975 personas.

Conciencia Ambiental y Animal
Esta brigada capacita a jóvenes de entre 12 a 29 años con temas de educación 
ambiental y animal, impulsando su participación a través de la vinculación y 
gestión con otras dependencias. Fue así que se dieron acciones de interven-
ción, recuperación y conservación de áreas verdes que se encontraron dentro 
de sus mismas colonias. En estos seis años, la comunidad participante de la 
brigada fue de 6,158 jóvenes.

Ciencia Conciencia
La brigada tiene como eje central la divulgación científica a través de activida-
des, retos, rompecabezas, acertijos, infografías, carteles, videos y talleres que 
sirvieron para realizar procesos asociativos y de búsqueda centrados en la aten-
ción y la memoria con el fin de agilizar la mente. La comunidad participante de 
la brigada reunió a 213,825 personas en seis años.

Cuídate
La brigada genera jornadas de salud en los barrios y pueblos de la ciudad para 
difundir y empoderar a la ciudadanía sobre los diferentes temas de salud, pro-
moviendo la prevención. Nos comprometimos a fortalecer la atención primaria 
de salud como parte de un esfuerzo colectivo para lograr el bienestar de la po-
blación independientemente de su situación económica. La comunidad partici-
pante de la brigada tuvo un impacto en 465,356 personas.

Apoyo Educativo
La brigada se encarga de atender a la población joven que cursa los niveles su-
perior y medio superior, y acude al Injuve para solicitar apoyo educativo o cur-
sos complementarios. Se brindan asesorías para fortalecer los conocimientos 
de las y los jóvenes a lo largo de su trayectoria escolar. De enero 2019 a julio de 
2024 la comunidad participante de la brigada ha atendido a 13,306 personas.

Idiomas
Busca que las y los jóvenes que se encuentren inscritos dentro de la coordina-
ción de idiomas puedan desarrollar una competencia lingüística, es decir, a 
partir de la enseñanza básica, las y los jóvenes puedan obtener la certificación 
del idioma en el que estén inscritos. Las y los jóvenes pueden intercambiar, 
de forma oral y escrita, información de sí mismos y de otros en el idioma que 
estén aprendiendo. De enero 2019 a julio de 2024 la comunidad participante 
de la brigada ha atendido a 87,691 personas.
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Generando mi Capital
La brigada tiene el propósito de realizar gestiones interinstitucionales para ge-
nerar ingresos o espacios de intercambio directo de productos. Se realizaron ca-
pacitaciones continuas que permitieron el desarrollo correcto de proyectos pro-
ductivos y orientar propuestas de nuevos proyectos. La comunidad participante 
de la brigada, en seis años, llegó a beneficiar a 197,042 personas.

Miradas Positivas
Se difunde información veraz y oportuna a través de materiales que coadyuvan 
a la educación para la prevención de la transmisión del vih. Se produjeron ban-
ners y materiales audiovisuales para compartir desde las redes sociales de la 
Brigada. Se compartieron experiencias de personas, principalmente jóvenes que 
viven con vih, para romper con estigmas, prejuicios y discriminación. La comuni-
dad participante de la brigada tuvo impacto en 13,090 personas.

Dos de tres Caídas 
Esta brigada acercó la lucha libre, como deporte y espectáculo a diversos espa-
cios públicos. Los luchadores de la brigada tienen la oportunidad de divulgar 
la dignificación del barrio y obtener un acercamiento con las juventudes, mo-
tivándolos a realizar cualquier deporte e incentivarlos, a través de sus historias 
de vida, a conocer y crear un estilo de vida positivo a partir de la lucha libre. 
De enero 2019 a julio de 2024 la comunidad participante de la brigada llegó a 
157,398 personas.

Derechos Humanos
Para promover los Derechos Humanos y la cultura de la paz entre las juventudes, 
se reactivó su participación, desarrollo e inclusión en las comunidades, y se lo-
gró sensibilizar a la población en general sobre el derecho a la no discriminación. 
La brigada genera talleres, mesas informativas y actividades recreativas en pla-
zas públicas, parques, jardines y escuelas. Desde el inicio de la administración, 
hasta su conclusión, la comunidad participante de la brigada tuvo impacto en 
66,337 personas.

Descubriendo el Barrio 
La brigada promueve la cultura, el turismo y el derecho de las, les y los jóvenes 
al acceso a este y fomentan la conciencia de nuestro pasado, identidad, historia 
y cultura, generando un sentido de pertenencia en su entorno y su comunidad, 
identificando su cultura, tradiciones, incentivando el turismo en el barrio, en sus 
colonias, pueblos y localidades. Hasta 2024, la comunidad participante de la bri-
gada realizó labores de concientización con 204,774 personas.

Box
Esta brigada tiene como objetivo promover el boxeo como deporte popular y es-
pectáculo, siendo una disciplina que no cuenta con muchos espacios, se genera-
ron las condiciones para que los y las jóvenes puedan practicar en su localidad. 
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Esta actividad consiguió que la comunidad participante de la brigada llegase a 
15,195 personas.

Innovación Social 
La brigada logró la participación de las y los jóvenes en temas encaminados a 
generar proyectos de mejora ciudadana que deriven del involucramiento social, 
participación, habilidades blandas, conocimiento y ejercicio de sus derechos. 
Busca fortalecer el tejido social y la transformación de las comunidades a través 
de la capacitación, consolidación de participación comunitaria, fortalecimien-
to de relaciones institucionales, creación de espacios de encuentro y diálogo y 
generación de puntos de interacción y de trabajo en conjunto. La comunidad 
participante de la brigada reunió a 182,348 personas.

Educación para el Bienestar de las juventudes
Esta brigada brinda servicios de asistencia o asesoría a jóvenes en materia de 
educación y prevención sexual. También proporcionó capacitaciones virtuales 
para instancias educativas que lo solicitaran y apoyó en la realización de mate-
riales visuales con información científica orientada a la prevención de riesgos. 
De enero de 2019 a julio de 2024 la comunidad participante de la brigada atendió 
a 40,867 personas.

ENLACE DE DEFENSA E INSERCIÓN SOCIAL 
El Instituto de la Juventud de la Ciudad de México (Injuve) desde 2019, a través 
del área de reinserción social, realiza un proceso de acciones integrales orienta-
das a favorecer la reintegración a la sociedad a las personas que han sido sen-
tenciadas por infringir la ley. Estas acciones buscan abordar la mayor cantidad 
de factores que han contribuido al involucramiento de una persona en la ac-
tividad delictiva con el objetivo de disminuir la probabilidad de reincidencia y 
promover el cambio hacia conductas prosociales. De enero de 2019 a mayo de 
2024 la comunidad participante del área apoyó a 1,175 personas.

Lo anterior, fue derivado de la celebración de un convenio de colaboración con 
el Instituto de Reinserción social de la Ciudad de México, por lo que en las reglas de 
operación correspondientes al programa “Los Jóvenes Unen al Barrio” quedó es-
tablecido coadyuvar en los procesos de reinserción social de jóvenes a través de la 
colaboración con distintas dependencias, que en la actualidad son las siguientes: 

 • Unidad de Supervisión de Medidas Cautelares (tsjcdmx)
 • Dirección General de Atención Especializada para Adolescentes (dgaea)
 • Centro Especializado de Internamiento Preventivo para Adolescentes 

(ceipa)
 • Centro Especializado para Adolescentes “San Fernando” (ceasf)
 • Centro Especializado para Adolescentes Dr. Alfonso Quiroz Cuarón (ceaqc)
 • Centro Especializado para Mujeres Adolescentes (cema)
 • Centro Especializado de Medidas en Externamiento para Adolescentes 

(cemepa)
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 • Centro Especializado de Prevención (cep)
 • Defensoría Pública Especializada en Adolescentes
 • Consejería Jurídica y de Estudios Legales de la Ciudad de México

Actualmente, se cuenta con las siguientes canalizaciones: 
Reinserción. El Instituto de Reinserción Social canalizó en 2019 a personas a 

fin de velar por el bienestar de las mismas. Para ello, se firmó una colaboración 
con el Injuve a fin de velar por los derechos de las personas. Formaron parte de 
esta brigada tanto personas que por vocación y por formación profesional tie-
nen conocimientos acerca del tema de reinserción social, así como personas que 
concluyeron procesos penales y que están en búsqueda de reinserción social. 

Unidad de Supervisión de Medidas Cautelares y Suspensión Condicional del 
Proceso del poder judicial (Usmeca). Esta unidad se encargó de velar por el in-
terés superior de las y los adolescentes, su reinserción y reintegración familiar y 
social, así como evitar el internamiento o hacer de este una medida extrema en 
el tiempo más breve. 

Centro Especializado de Medidas de Externamiento para Adolescentes (ex-
terna). Es una comunidad para adolescentes que son sentenciados por el juez y 
tienen como proceso legal la libertad asistida para el cumplimiento de la medida 
cautelar. Las y los jóvenes deben de cumplir una medida judicial para no ser re-
vocados (mandarlos a internamiento), asimismo incorporarse a la vida social sin 
ser víctimas de estigmatización.

Fiscalía de Justicia Penal para Adolescentes. Esta fiscalía es la que tiene co-
nocimiento de las personas entre doce años cumplidos y menos de dieciocho 
años a las que se les impute algún delito. Cuenta con un grupo de Agentes del 
Ministerio Público Especializados en Justicia para Adolescentes.

Orgullo Injuve. Esta brigada se creó a partir de la primera generación de jó-
venes que concluyeron satisfactoriamente sus medidas cautelares después de 
haber presentado algún conflicto con la ley. La brigada dio continuidad a dichos 
jóvenes en el programa Los Jóvenes Unen al Barrio por el Bienestar en 2022. La 
relevancia de esta continuidad fue crear vínculos y estrategias que ayudarán a 
prevenir las posibilidades de reincidencias o conductas delictivas. 

Reconecta. Fue una política pública donde participaron la Secretaría de Seguri-
dad Ciudadana (ssc) y la Fiscalía General de Justicia (fgj). Se trató de las primeras 
personas mayores de edad que concluyeron sus medidas ante Juez y a las cuales 
se les dará continuidad a través de “Los Jóvenes Unen al Barrio”. Desde septiembre 
del año 2021, por medio de la Estrategia Reconecta con la Paz, se brindó acompa-
ñamiento a las personas sujetas a suspensión condicional y a esquemas de proce-
sos penales similares o en libertad, para asegurar su reintegración familiar y social. 

Dirección General de Atención Especializada para Adolescentes (dgaea). Es 
una Unidad Administrativa perteneciente a la Subsecretaría de Sistema Peni-
tenciario de la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México, que se dedica a 
normar, operar y administrar los Centros Especializados de Atención para Ado-
lescentes, también denominadas Comunidades para Adolescentes y/o Centros 
de Internamiento.
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Dirección de Defensoría Pública. Es un área donde la Subdirección Jurídica 
Especializada en Justicia para Adolescentes canalizó al programa “Los Jóvenes 
Unen al Barrio” a quienes están llevando acompañamiento en su proceso legal 
por una defensa pública especializada en la materia.

DERECHOS DE LAS PERSONAS MAYORES

La Ciudad de México ha sido pionera en salvaguardar los derechos de las perso-
nas mayores con un modelo de atención basado en cinco ejes:

 • Inclusión y bienestar;
 • Salud física y emocional;
 • Autonomía y cuidados;
 • Protección y dignidad, y
 • Fortalecimiento institucional.

Con este modelo de atención se buscó contribuir a una vida digna y saludable, 
así como a prevenir el abuso, abandono y cualquier otra situación que atente 
contra el bienestar, la seguridad e integridad de las personas mayores. (Ver Cua-
dro 1.6.4 del Anexo Estadístico)

ACOMPAÑAMIENTO PERMANENTE A PERSONAS MAYORES DE 60 AÑOS
El Instituto para el Envejecimiento Digno de la Ciudad de México dio acompa-
ñamiento permanente a las personas mayores para atender su salud y protec-
ción. Mediante las y los Profesionales en Servicios para Personas Adultas Ma-
yores (psam) se verificaron las condiciones materiales y sociales de su entorno 
inmediato, así como su condición de salud, protección y cuidados. Durante esta 
administración, se realizaron 4,585,165 visitas domiciliarias, así como llamadas 
telefónicas con motivo de la emergencia sanitaria, de las cuales 2,945,969 fueron 
a mujeres y 1,639,196 a hombres. Estas visitas y llamadas de seguimiento repre-
sentaron una acción fundamental a partir de la cual se detonaron las diversas 
acciones de atención y canalización que ofrece a las personas mayores de mane-
ra especializada e integral, las cuales se desarrollan a continuación:

SALUD FÍSICA Y EMOCIONAL
El servicio de atención médica ofreció un diagnóstico integral, realizado por 
un equipo multidisciplinario, con el cual se emitieron recomendaciones sobre 
el estado de salud, la funcionalidad y la calidad de vida de la persona mayor 
atendida. El servicio se realizó en los domicilios o vía llamada telefónica. Esta 
administración ofreció 181,820 atenciones médicas a 121,983 mujeres mayores, 
así como a 59,837 hombres. 

La atención gerontológica se realizó también en los domicilios o vía llamadas 
telefónicas; se elaboró un diagnóstico de la persona para determinar limitacio-
nes físicas o mentales, establecer el grado de vulnerabilidad y las intervenciones 
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necesarias para su bienestar. En el mismo periodo se realizaron 14,796 atencio-
nes gerontológicas tanto de manera presencial como telefónica a 9,587mujeres 
y 5,209 hombres.

AUTONOMÍA Y CUIDADOS
Los Círculos de Aprendizaje, Socialización y Saberes (Cassa) son espacios don-
de las personas adultas mayores pueden convivir, compartir experiencias y ac-
tivarse física y mentalmente. Regularmente, las personas mayores asisten pre-
sencialmente, sin embargo, durante la contingencia por covid-19 la dinámica 
se modificó para tener reuniones virtuales. De enero de 2019 a julio de 2024 se 
registró la participación y la convivencia de un total de 718,502 personas. 

PROTECCIÓN Y DIGNIDAD
Para brindar atención a casos de violencia o maltrato de personas mayores de 60 
años se da puntual seguimiento, de manera presencial o vía telefónica. A través de 
este servicio se otorga atención, información, servicios y canalización de acuerdo 
con el tipo de violencia detectada (física, emocional, patrimonial, sexual, desalo-
jos, abandonos) hacia las personas mayores. De enero de 2019 a julio de 2024 se 
realizaron 11,762 atenciones a personas mayores en situación de violencia de las 
cuales 67% fueron de violencia contra las mujeres y 33% contra hombres.

Desde el inicio de la pandemia en 2020, se estableció un programa de acompa-
ñamiento voluntario para brindar acompañamiento a personas mayores que se en-
cuentran en condiciones de soledad y que no cuenten con una red de apoyo fami-
liar o social. Se conformó una red de personas voluntarias del Instituto Tecnológico 
y de Estudios Superiores de Monterrey campus Ciudad de México (itesm-ccm) y de 
la Universidad Autónoma Metropolitana (uam), quienes realizaron llamadas telefó-
nicas recurrentes para generar redes intergeneracionales. En esta administración 
se logró la incorporación de 1,127 personas de la comunidad estudiantil de ambas 
instituciones educativas, de las cuales, 902 son mujeres y 225 son hombres. Se con-
tabilizaron 2,893 personas mayores beneficiadas: 2,315 mujeres y 578 hombres.

DERECHOS DE LAS PERSONAS EN SITUACIÓN DE CALLE

La Constitución Política de la Ciudad de México establece que las personas en 
situación de calle son un grupo de atención prioritaria. (Ver Cuadro 1.6.4 del 
Anexo Estadístico)

MODELO 4A DE LA INCLUSIÓN SOCIAL
La atención integral a las personas en situación de calle está basada en la acep-
tación voluntaria de los servicios y el respeto a sus derechos humanos, mediante 
el modelo de atención “Las 4A de la Inclusión Social” (Acercamiento, Atención, 
Activación y Acompañamiento). Dentro del modelo las personas que aceptan los 
servicios de las Brigadas de Calle son atendidas primero en el Centro de Valora-
ción y Canalización (cvc), donde se hace una evaluación general de su estado de 
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salud y se realiza un perfil básico para integrar su expediente único. Dependien-
do de dicho perfil, y del consentimiento informado de la persona, se brindan tres 
alternativas de atención. 

En la primera, las personas pueden acceder a servicios de alimentación, aseo 
y pernocta, y retirarse el mismo día si así lo desean. En la segunda, aquellas per-
sonas en situación de calle que muestran interés, tienen el perfil para encaminar 
un proyecto de vida y desean dejar de vivir en la calle, son trasladadas al Espacio 
Techo (Transición entre la Calle y el Hogar). Este último es un albergue transi-
torio en el que se proporciona hospedaje, servicios de salud básicos, rehabili-
tación respecto a las adicciones y actividades educativas y de inclusión laboral 
para encaminar su vida independiente. 

La tercera alternativa está dirigida a las personas que se encuentran en situa-
ción de calle por razones de abandono social y/o que tienen algún padecimiento 
de salud psicosocial. Estas personas son canalizadas a los Centros de Atención 
e Inclusión Social (Cais), en donde se les proporciona el servicio de estancia o 
residencia permanente. 

De enero de 2019 a julio de 2024 ocurrieron 20,278 ingresos voluntarios al 
cvc, una muestra de la confianza que los usuarios de los espacios tienen en vol-
ver cada día para acceder al menos a un servicio, que puede ser: pernocta, servi-
cio médico, alimentos calientes (desayuno, comida, cena), recuperación de do-
cumentos de identidad, retorno al lugar de origen, inclusión laboral, entre otros.

Para el periodo de enero de 2019 a abril de 2024 se realizaron 113,340 reco-
rridos de brigadas en las calles de la ciudad ofreciendo los servicios en los dife-
rentes puntos de los recorridos. Fueron atendidos 23,510 reportes ciudadanos y 
de diversas dependencias. Se brindó un promedio de 2,300 atenciones diarias y 
1,374,847 pernoctas en el cvc.

UNIDAD MÉDICA TIKA
Se trata de una unidad médica móvil que fue donada por la Agencia de Coope-
ración del Gobierno de Turquía y está en funcionamiento desde marzo de 2020. 
Cuenta con dos consultorios, uno general y otro de rayos X, y realiza recorridos 
diarios para atender en ruta a las personas que enfrentan discriminación, violen-
cia, maltrato o que viven en situación de calle . Desde marzo de 2020 se brindó 
atención a 15,050 personas.

CAMPAÑA DE INVIERNO
Con el propósito de mitigar los efectos de la temporada invernal, de noviembre a 
febrero de cada año se entregan paquetes de cobijo y abrigo, raciones de alimen-
to, raciones de pan y bebidas calientes, así como kits de higiene a las personas 
en situación de calle y a los habitantes de las zonas altas de la ciudad que se 
encuentran en condición de vulnerabilidad socioeconómica. En las temporadas 
invernales de 2019 a 2023 se entregaron 43,202 cobijas a personas en situación 
de calle, 41,516 kits de invierno (guantes, bufanda y gorro) y 351,425 cenas ca-
lientes en diversos puntos de la ciudad; así como 40 bolsas para dormir, 6,241 
sudaderas y 170 colchonetas.
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CENTROS DE ATENCIÓN E INTEGRACIÓN SOCIAL (cais)

Estos centros fungen como hogares de atención integral a personas en situación 
de calle y/o abandono social. Las residencias Cais reciben a personas que re-
quieren de un sitio de residencia permanente con servicios de cuidados. En esta 
administración se atendió , en promedio a 1,764 residentes cada año, de los cua-
les el 54% son hombres y 46% mujeres. En ese mismo periodo se proporcionaron 
12.43 millones de raciones de comida, así como atenciones sociales, de salud y 
actividades culturales, recreativas y deportivas. 

En febrero de 2022 se inauguró el “Albergue Transitorio San Miguel” (Barrio 
San Miguel, Alcaldía Iztacalco), con una capacidad instalada de hasta 200 per-
sonas que recibieron un tratamiento para la atención al consumo de sustan-
cias psicoactivas, teniendo una inversión de $47.43 millones (sin precedente 
en 20 años), que se suma a la infraestructura social del Gobierno de la Ciudad 
para consolidar el Modelo de las 4As de la Inclusión Social. En este albergue 
se ubican las personas que vivieron situación de calle, que han avanzado en 
su proyecto de vida, están preparadas para adquirir y/o reforzar habilidades 
que les permitan iniciar y mantener sus proyectos laborales y/o educativos, 
así como avanzar en el reforzamiento de sus redes de apoyo dentro del propio 
albergue.

Entre los años 2020 y 2021 se realizó una inversión en mantenimiento y reha-
bilitación de diversos Cais por $87.07 millones. En el año 2023 se inició la cons-
trucción de un nuevo Cais, en la Alcaldía Iztapalapa (Ceda) y la restauración de 
una edificación porfiriana en la Alcaldía Venustiano Carranza (Vasco de Quiro-
ga). La inversión en 2023 fue de $75.1 millones y en el ejercicio 2024 se tiene pro-
gramado un presupuesto de 40 millones de pesos para la conclusión de ambos 
centros.
 
CAIS CEDA
Este Centro de Asistencia Social se desarrolló en una edificación de aproximada-
mente 2,307 m2. La construcción cuenta con tres niveles e instalaciones princi-
pales tales como cocina, comedor, lavandería, farmacia, dormitorios, sanitarios, 
médico general, sala de usos múltiples, entre otras. El presupuesto total para 
este proyecto fue de $55.45 millones.

CAIS VASCO DE QUIROGA
Este Centro de Asistencia Social se inauguró el 20 de mayo de 2024 y se de-
sarrolló en una edificación de la época porfiriana, que se encuentra catalo-
gada por el Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura (inbal), cuenta con 
aproximadamente 2,990 m2 distribuidos en cuatro edificios de un nivel, más un 
edificio de dos niveles construido recientemente. La construcción cuenta con 
instalaciones principales como cocina, ludoteca, regaderas, comedor, dormi-
torios, sanitarios, médico general, entre otras. El presupuesto total para este 
proyecto fue de $59.69 millones.
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CONTEO DE PERSONAS EN SITUACIÓN DE CALLE
El Conteo de Personas en Situación de Calle permitió fortalecer la estrategia de 
atención y tener una adecuada caracterización sociodemográfica para documen-
tar las necesidades de esta población. Se diseñó una metodología aplicada en 
cuatro momentos distintos. En el conteo 2023-2024 participaron más de 160 per-
sonas servidoras públicas y la recolección de datos se hizo en 335 puntos a lo largo 
de 30 rutas. El objetivo de tener distintas mediciones con la misma metodología 
fue contar con una cifra actualizada y certera sobre el tamaño de esta población 
para obtener datos comparables a lo largo del tiempo, como número aproximado 
de personas y características de puntos de concentración. En 2019 se identificaron 
1,108 personas que vivían en situación de calle en la ciudad, mientras que en el 
año 2020 fueron 932 personas, en 2021 se contabilizó a 973 personas y para el año 
2022 hubo un reporte de 900 personas. En el caso del Conteo de Calle 2023-2024, 
realizado en el mes de marzo del presente año, se identificó a 1,124 personas en 
situación de calle. (Ver Cuadros 1.6.4 y 1.6.5 del Anexo Estadístico)

Centro de asistencia social 
Vasco de Quiroga
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DERECHOS A LAS PERSONAS MIGRANTES Y SUJETAS DE 
PROTECCIÓN INTERNACIONAL

En la Ciudad de México ocurren las cuatro dimensiones del fenómeno migrato-
rio: origen, tránsito, destino y retorno. Al igual que el resto de nuestro país, la 
Ciudad de México es una importante zona de flujo de personas en movilidad. Por 
esta razón ofrecemos servicios de atención cuyo objetivo es orientar, asesorar y 
canalizar institucionalmente a las personas que se encuentran en situación de 
movilidad humana y que son sujetas de protección por el derecho internacional. 
Estos servicios también se dirigieron a las y los capitalinos que vivieron largos 
períodos de su vida en el exterior y que retornaron. En ambos casos, se dieron 
18,362 atenciones y servicios que se describen a continuación: (Ver Cuadro 1.6.4 
del Anexo Estadístico)

Se implementaron esquemas de apoyo institucional con la finalidad de que 
las personas migrantes pudieran ejercer sus derechos a la identidad, al trabajo y 
la educación. Se instrumentó una política de hospitalidad e inclusión con moti-
vo de la cual, en una primera etapa de esta administración, se operó el Programa 
Social Ciudad Hospitalaria y Movilidad Humana y se llevó a cabo el operativo 
“Hola Migrante” para difusión de los servicios que ofrece la Ciudad. Aunado a 
esto, se apoyó económicamente a organizaciones de la sociedad civil que brin-
dan atención a las personas migrantes y sus familias.

En la Sebien se brindó orientación en trámites de regularización migratoria 
y obtención de otras condiciones de estancia migratoria. Se realizó vinculación 
institucional con organizaciones de la sociedad civil u otras dependencias del 
Gobierno Federal o local para temas de acceso al trabajo, salud y educación. Se 
brindó orientación para tramitar el apostille de las actas de nacimiento, matri-
monio o defunción, también para que los familiares de los capitalinos que viven 
en el exterior obtengan la constancia de identidad en el Registro Civil. Se hizo 
vinculación con peritos traductores autorizados para la traducción de documen-
tos y se brindó asesoría para la inscripción de nacimientos ocurridos en el ex-
tranjero. Por último, se dio la canalización a Embajadas y Consulados para la 
obtención de Constancias de identidad de personas migrantes internacionales.

Conteo de personas
en situación de calle
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En la actualidad se opera el Padrón de Huéspedes y Migrantes en Retorno de 
la Ciudad de México, como instrumento de política pública de seguimiento a los 
procesos de atención migratoria con enfoque de derechos humanos e intercul-
turalidad. La inscripción al padrón se realiza de manera digital en la página web 
de la Sebien y ofrece una constancia impresa que se emite con diversas medidas 
de seguridad. Derivado de la publicación de la convocatoria, desde diciembre de 
2020 hasta julio de 2024, se registraron preliminarmente, validado y generado 
505 constancias de inscripción.

DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Garantizamos los derechos de las personas con discapacidad a través de ac-
ciones que facilitan su participación plena y en igualdad de condiciones en la 
sociedad. Para garantizar los derechos culturales y en materia de acceso a la in-
formación de las personas con discapacidad, de enero de 2019 a julio de 2024, el 
Instituto de las Personas con Discapacidad y el dif han impartido cursos y diplo-
mados en materia de sensibilización sobre el aprendizaje de Lengua de Señas 
Mexicana (lsm) a 36,758 personas de las cuales, 6,083 son personas servidoras 
públicas y 30,675 ciudadanas y ciudadanos. Asimismo se impartieron cursos de 
enseñanza del Sistema de Lectoescritura Braille a 639 personas de las cuales 402 
son servidoras públicas, y 237 ciudadanas y ciudadanos; así como a 11,532 per-
sonas en talleres en materia de inclusión y toma de conciencia a través de los 
cuales se sensibilizó a 973 ciudadanas y ciudadanos, y a 10,559 integrantes de 
este gobierno. (Ver Cuadros 1.6.4 y 1.6.6 del Anexo Estadístico)

Con el objetivo de promover la accesibilidad e identificar las barreras del en-
torno que limitan el acceso, desplazamiento, permanencia e interacción de las 
personas con discapacidad, en los espacios de la administración pública de la 
ciudad, se realizaron 207 diagnósticos de accesibilidad y 491 asesorías en mate-
ria de accesibilidad. De la misma forma, se logró la adaptación, transcripción e 
impresión Braille de 110 documentos institucionales.

Por parte del dif, en los seis años de la actual administración se beneficiaron 
a un total de 32,533 personas con la implementación de un Sistema Educativo a 
través de la Academia de Lengua de Señas Mexicana (lsm), la cual brindó clases 
divididas en cinco módulos teóricos y uno práctico a 2,509 personas servidoras 
públicas y a 30,024 personas en general, buscando la alineación con respecto a 
los estándares requeridos para una posible certificación como intérprete, fuera 
de la academia.

Las Unidades Básicas de Rehabilitación (ubr) trabajaron para favorecer la au-
tonomía, la vida independiente y la calidad de vida de las personas con discapa-
cidad a través de servicios de rehabilitación física en sus diferentes modalidades 
(mecanoterapia, hidroterapia, masoterapia, termoterapia y electroterapia), así 
como atención psicológica y valoración médica. Durante los seis años de la pre-
sente administración se beneficiaron a 14,473 personas a través del Modelo de 
Atención Integral en las ubr y el Centro de Atención para Personas con Discapa-
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cidad (capd), en servicios de rehabilitación física (mecanoterapia, hidroterapia, 
masoterapia, termoterapia y/o electroterapia), atención psicológica, pláticas-ta-
lleres y jornadas en salud, derechos humanos y género, proporcionándoles un 
total de 609,765 servicios integrales. 

El programa de apoyo económico a policías y bomberos pensionados de la 
Caprepol tuvo como propósito complementar el ingreso de policías y bombe-
ros, que tienen una discapacidad permanente, con una pensión inferior a $5,900 
mensuales. De enero de 2019 a diciembre de 2022 se atendieron en promedio 
anualmente a 170 policías y bomberos. La compensación otorgada consistió en 
un monto máximo promedio de $3,500 y un mínimo de $1,500, de acuerdo con 
su tabulador de pensión. Con estas cifras el Programa Discapacidad y Bienestar 
Caprepol dejó de operar en 2022.

DERECHOS DE LAS PERSONAS lgbtttiq+

La Constitución Política de la Ciudad de México, en su artículo décimo primero,-
mandata la protección de derechos de las personas de la población lgbtttiq+ 
para tener una vida libre de violencia y discriminación. La Unidad de Atención 
a la Diversidad Sexual (Unadis) busca brindar atención oportuna a quienes 
han experimentado agresiones, discriminación u otras violencias en razón de 
su orientación sexual, identidad y expresión de género a través de servicios de 
atención integral especializada en las áreas de acompañamiento psicológico, 
trabajo social y asesoramiento jurídico. La Unadis contribuyó a la adquisición de 
herramientas y acompañamiento para la evaluación del riesgo de las personas 
que viven violencia, y a la realización de un diagnóstico social que les permita 
contar con mejores condiciones y de acceso a derechos. Estos fueron espacios 
de capacitación para el empleo, salud, educación y acceso a programas sociales. 
En el período que abarcó esta administración, la Unadis logró ofrecer un total de 
7,140 atenciones psicológicas y de trabajo social a las personas de la diversidad 
sexual y de género. (Ver Cuadros 1.6.4 y 1.6.7 del Anexo Estadístico)

Se realizaron foros y conversatorios, eventos de acceso libre, de intercambio 
de ideas y experiencias para el análisis y propuesta de acciones de gobierno en 
colaboración con diversas organizaciones. Estas visibilizan las necesidades de 
las personas de la diversidad sexual y de género, y contribuyeron al debate pú-
blico de las agendas y problemas sociales de este sector de la población. A partir 
del ejercicio fiscal 2023, los foros y conservatorios se pausaron para dar cabida a 
otras actividades, proyectos y reforzar las atenciones. En el periodo de enero de 
2019 a diciembre de 2022 se llevaron a cabo 87 foros y conversatorios, alcanzan-
do 153,918 asistentes y/o visualizaciones a través de espacios como el canal de 
televisión Capital 21 e instalaciones del Metro. 

Las Caravanas Arcoíris, ferias itinerantes de servicio e información, acercaron 
a las personas de la diversidad sexual y de género, así como a la ciudadanía en 
general, a los servicios que proporcionan las dependencias de gobierno y aso-
ciaciones civiles relacionadas con la materia. Se intervinieron espacios públicos 
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y zonas prioritarias para dar información y orientación sobre los derechos de 
las personas lgbtttiq+ que habitan y transitan por nuestra ciudad. Durante la 
presente administración, se realizaron 85 eventos que llegaron a las 84,436 asis-
tentes y visualizaciones. 

Acompañamiento en el cambio de identidad de género. Actualmente, se 
cuenta con un espacio de atención en la Unidad de Salud Integral para Personas 
Trans del Gobierno de la Ciudad (usipt) y en el área de atención ciudadana de 
la Secretaría de Bienestar e Igualdad Social; en donde se da atención a las per-
sonas que desean iniciar este trámite. La asistencia consiste en la recopilación 
de documentos y la generación de una cita con la Dirección General del Registro 
Civil para la conclusión del procedimiento. De septiembre de 2021 a mayo de 
2024, se realizaron 470 acompañamientos.

Estrategia de sensibilización y capacitación para transversalizar el enfoque 
entre diversidad sexual y de género al interior de la administración pública del 
Gobierno de la Ciudad, se realizaron intervenciones en escuelas, empresas o cor-
porativos. Esta estrategia se amplió para hablar de los Derechos Humanos de la 
población lgbtttiq+, el marco jurídico de la Ciudad de México y las problemáti-
cas de estas poblaciones. Durante la administración se capacitó y sensibilizó a 
8,327 personas.

CONSEJO PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO

El Consejo para Prevenir y Eliminar la Discriminación de la Ciudad de México (Co-
pred), brindó 9,099 atenciones a presuntas víctimas de discriminación, consoli-
dando el compromiso del Gobierno de la Ciudad de México de garantizar y prote-
ger los derechos de las personas en situación más vulnerable y en condiciones de 
desigualdad. Del total, se otorgaron 6,131 orientaciones jurídicas, 1,070 gestiones, 
290 canalizaciones, 828 expedientes de queja (discriminación entre particulares) 
y 97 reclamaciones (discriminación por parte de alguna autoridad pública local). 
Destaca que cerca del 54% de las personas atendidas fueron mujeres. 

En lo referente a procesos educativos en materia de igualdad y no discrimi-
nación, de enero de 2019 a mayo de 2024, se realizaron 1,550 acciones educati-
vas, en donde participaron 75,865 personas. Las acciones educativas se distri-
buyeron de la siguiente forma: 409 actividades de sensibilización, atendiendo 
a un total de 16,561 personas; y 224 actividades de capacitación presencial y 
virtual acordadas y solicitadas por instancias públicas y privadas, atendiendo 
a un total de 4,235 personas. Aunado a estas acciones, se suman 729 acciones 
de capacitación a través del programa de educación “En línea con la igualdad”, 
atendiendo a 40,163 personas; 180 acciones de promoción, a través de la Red 
Ciudadana por la Igualdad y la No Discriminación de la Ciudad de México (re-
dcii), atendiendo a un total de 14,615 personas y, finalmente, 8 acciones de 
profesionalización en donde participaron 291 personas. (Ver Cuadros 1.6.8 y 
1.6.10 del Anexo Estadístico)
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Con el objetivo de promover el cambio cultural, el Copred en vinculación 
estratégica con organizaciones de la sociedad civil, academia y entes públicos, 
realizó 133 acciones para promover la igualdad, inclusión y no discriminación. 
Además, en el marco del 18 de octubre como Día de la Cultura por la No Discri-
minación en la Ciudad de México, el Copred en coordinación con la Secretaría de 
Cultura, unesco, oim, Alcaldía Iztapalapa y Metro cdmx, desarrollaron de 2019 a 
2023 un total de 1,018 acciones culturales y artísticas a favor de la no discrimina-
ción, las cuales en el último año tuvieron un impacto en más de 3 mil personas.

En ese contexto, se destaca la vinculación con el sector privado para prevenir 
y eliminar la discriminación en el ámbito laboral y mercantil. Desde 2019 se su-
maron 30 empresas al Gran Acuerdo por el Trato Igualitario, que es una platafor-
ma de vinculación entre el Copred y las empresas de Ciudad de México, logrando 
con ello que 60 empresas hayan implementado acciones de inclusión laboral, 
con un alcance de más de 200 mil personas trabajadoras. También se logró la fir-
ma de tres acuerdos empresariales para prevenir y eliminar la discriminación, el 
racismo y el acoso y hostigamiento sexual. Asimismo, el Consejo, canirac, cesa 
y ambadic firmaron el acuerdo antidiscriminatorio en los servicios en los esta-
blecimientos mercantiles, resultado de ello se creó un equipo especializado y 
se impulsó una plataforma de articulación con el sector llamada “servicios sin 
discriminación”. 

Se levantó la tercera edición de la Encuesta sobre Discriminación en la Ciu-
dad de México en 2021 y con ello se actualizó el diagnóstico de la discriminación 
para fortalecer el diseño de las políticas públicas antidiscriminatorias en la en-
tidad. Al mismo tiempo, se fortaleció la alianza con el sector académico para 
generar información estratégica para el diseño de las políticas y programas para 
combatir la discriminación en la ciudad con la puesta en marcha de la Red Mul-
tidisciplinaria para la Investigación sobre Discriminación en la Ciudad de México 
(remid), en la cual se incorporaron 507 personas. Para promover la investigación 
en la materia se entregaron 114 apoyos en el marco del 7°, 8°, 9° y 10° “Concurso 
de Tesis sobre Discriminación en la Ciudad de México”, el cual se transformó en 
2023 al “1er Concurso de Investigación sobre Discriminación” para promover la 
elaboración de investigaciones aplicadas y proponer estrategias de incidencia 
en el ámbito público. Adicionalmente, se realizaron once investigaciones en la 
materia, insumos técnicos para el diseño, implementación y evaluación de la 
política pública antidiscriminatoria del gobierno local.

RESCATE DEL ESPACIO PÚBLICO

El programa social Mejoramiento Barrial y Comunitario “Tequio Barrio” promue-
ve la participación ciudadana en el diseño de proyectos que permitan el rescate, 
apropiación social y mejoramiento del entorno. Se asignaron recursos para el 
desarrollo del entorno y equipamientos comunitarios. Hasta diciembre de 2022, 
se realizaron 772 procesos de intervención urbana planificados de manera parti-
cipativa con vecinas y vecinos, de los cuales 98 fueron Senderos Recreativos, 24 
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Senderos Culturales, 628 Senderos Seguros y 22 Entornos de Pilares, con un pre-
supuesto total ejercido de $462 millones. Durante el año 2022 se desarrollaron 
161 proyectos comunitarios. 

En 2023 el programa priorizó la realización de Mejoramiento de Fachadas. 
Para el periodo enero a diciembre de 2023, se realizaron 3,339 acciones. Por me-
dio de jornadas comunitarias de trabajo de mejoramiento urbano (tequio), en 
conjunto con las personas cuya vivienda fue seleccionada para intervenir con la 
aplicación de pintura en sus fachadas. (Ver Cuadro 1.6.11 del Anexo Estadístico)

Para el ejercicio fiscal 2024, el programa estará realizando al menos 160 
proyectos de intervención comunitaria con un presupuesto de $150 millones. 
Las reglas de operación del programa contemplaron la realización de dos ti-
pos de intervenciones: Modalidad de recuperación y modalidad continuidad. 
El primero se refiere a la intervención con el fin de la recuperación de espacios 
públicos o para generar espacios comunitarios sociales, deportivos, recreati-
vos, entre otros, relacionados con actividades de bienestar. En el caso del se-
gundo tipo, se refiere a las intervenciones de continuidad en equipamientos 
sociales, deportivos, recreativos, entre otros, relacionados con actividades de 
bienestar social. 

De enero a mayo de 2024, se aprobaron 137 proyectos de mejoramiento. 
Durante este año, se priorizaron proyectos que privilegiaron la apropiación ciu-
dadana del espacio público, tales como recuperación de plazas, de canchas, la 
elaboración de murales, así como el mantenimiento de la infraestructura comu-
nitaria. De 2019 a 2024 realizaron 932 proyectos de intervención comunitaria con 
un presupuesto social de $622 millones.

El programa Servidores de la Ciudad de México (sercdmx) contribuye a la 
promoción de la convivencia ciudadana responsable y apeló al sentido de per-
tenencia a las colonias, pueblos y barrios como componente vital en la recons-
trucción de la cohesión social para que las y los habitantes se involucren en ac-
tividades de intervención, difusión, concertación y vinculación comunitaria. Los 
beneficiarios del programa, también llamados Servidores y Servidoras, forman 
una amplia red de facilitadores que llevan atención pertinente a la ciudadanía y 
ejecutan acciones sociales en las zonas con mayor índice de marginalidad social.

El programa sercdmx impulsa procesos de organización que han estrechado 
la relación entre ciudadanía y gobierno, gracias a un plan de acciones conjuntas. 
En 2023 se contó con un promedio de 1,866 personas facilitadoras. En los me-
ses de emergencia sanitaria, los sercdmx apoyaron en la atención y prevención 
de contagios por covid-19 a través de la entrega de kits médicos, paquetes ali-
mentarios y la tarjeta de ayuda. Estos recursos se entregaron en los domicilios 
de las personas con sintomatología de la enfermedad, identificadas a través del 
sistema de mensajes sms y los kioscos de salud en colonias, pueblos y barrios 
prioritarios. Dentro de las acciones emergentes derivadas de la pandemia, se 
realizaron Tequios de limpieza en las escuelas a fin de preparar un eventual re-
greso a clases presenciales. El presupuesto ejercido de 2019 a diciembre de 2023 
sumó un total de $730.08 millones. Para el ejercicio fiscal de 2024 se cuenta con 
un presupuesto aprobado de $174.96 millones y se implementan visitas domici-
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liarias para el asesoramiento y canalización a las personas ciudadanas sobre los 
programas sociales que impulsa el Gobierno de la Ciudad.

POBLACIONES PRIVADAS DE SU LIBERTAD (ppl)

El Programa de Gobierno 2019-2024 precisó la necesidad de atender y mejorar 
las condiciones de las ppl, bajo la premisa de reconocer y garantizar sus dere-
chos humanos como la educación, salud, participación en actividades recreati-
vas y capacitación para el trabajo, con el objetivo primordial de lograr su reinser-
ción y la construcción de un futuro libre de violencia.

El internamiento, independientemente de la razón, considera que la persona 
privada de la libertad regresará en algún momento a la vida en libertad. En razón 
de ello, el sistema penitenciario de la ciudad se basa en el respeto a los derechos 
humanos de las más de 25 mil ppl, quienes tienen acceso a diversas actividades 
que favorecen sus vínculos con el exterior y a disminuir posibles efectos negati-
vos del internamiento. 

El Modelo Integral de Atención del Instituto de Reinserción Social Postpe-
nal incluyó la incorporación a actividades multidisciplinarias; el otorgamiento 
de servicios y canalizaciones en materia de salud física y mental; recuperación 
de documentos de identidad; educación; capacitación laboral; y otros progra-
mas sociales. Se creó el Proyecto Integral de Reinserción Social Armónica y Em-
pática (pirsae) a partir de los ejes: Educación, Trabajo, Salud, Deporte y Cultura, 
fortalecido en su ejecución con la incorporación de cinco áreas para canalizar 
y apoyar a la población más vulnerable a través de los siguientes ejes: Violeta 
(perspectiva de género), Adulto Mayor, Diversidad, Familia y Joven. Es una es-
trategia multidisciplinaria que permite analizar, acompañar a fondo, y gestionar 
acciones contundentes de reinserción social. 

Proyecto integral de reinserción social
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Del 1° de enero de 2022 al 30 de septiembre de 2024 se llevaron a cabo 31 
ediciones del pirsae, acercando a las personas liberadas y preliberadas a lu-
gares como el Museo Nacional, Palacio de Bellas Artes, Teatro Ángela Peralta, 
Bosque San Juan de Aragón, el Museo Soumaya, Utopías: Iztapasauria, el Museo 
Nacional de Antropología e Historia y la Fábrica de Artes y Oficios (Faro) Azcapot-
zalco Xochicalli, por mencionar algunos. En este contexto se celebró el “Primer 
Festival Iberoamericano de la Libertad” en el Complejo Cultural Los Pinos que 
contempló una amplia gama de actividades artísticas, culturales, académicas, 
sociales y de servicios. Confluyeron más de 20 dependencias de los Gobiernos 
de la Ciudad y de la República, embajadas, organizaciones de la sociedad civil, 
diversos responsables de los sistemas penitenciarios a nivel nacional, así como 
académicos e investigadores en temas de reinserción social. En estas activida-
des durante el mismo periodo, se logró impactar a 27,088 personas liberadas y 
preliberadas del sistema de justicia penal.

Por otro lado, durante esta administración se proporcionaron 112,931 servi-
cios de atención post penal entre los que destacan las canalizaciones a depen-
dencias de salud, asesoría jurídica, orientaciones psicológicas, apoyos sociales, 
canalización y capacitación laboral, entre otros.

En 2024 con el subprograma “Impulso Laboral a Personas Egresadas del Sis-
tema de Justicia Penal” apoyamos la reinserción a la vida laboral de las personas 
egresadas con un monto de $7,500 mensuales hasta por tres meses para realizar 
prácticas laborales en una de las empresas e instituciones participantes en el pro-
grama. Al finalizar las prácticas, son consideradas para ocupar un puesto de tra-
bajo y se les otorga una carta de recomendación que avala su experiencia laboral. 

Durante el último periodo de la gestión de esta administración, se benefició a 
176 personas con un ejercicio presupuestal de $3.9 millones. Del 5 de diciembre 
de 2018 al 30 de septiembre de 2024 se otorgaron 2,680 apoyos en total. 

Con el subprograma denominado “Kit de artículos básicos” se apoyó en el 
mismo periodo a 2,200 personas por medio de artículos básicos de cuidado per-
sonal y un apoyo para la movilidad de personas recién liberadas del sistema de 
justicia penal de la Ciudad de México, con un ejercicio anual de $3 millones. En 
estos seis años se beneficiaron un total de 8,200 personas. 

(Ver Cuadro 1.6.12 del Anexo Estadístico)

Proyecto integral de reinserción 
social
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En estos seis años, el Gobierno de la Ciudad de México instrumentó una polí-
tica pública para dar atención a las personas que egresan del sistema de justicia 
penal adolescentes y adultos, que diera respuesta a lo señalado en las normas 
penales vigentes desde 16 de junio de 2016. En este periodo, el Instituto de Re-
inserción Social, a través de una metodología que dejó atrás las derivaciones 
y prestación de servicios con el enfoque administrativo, brindó atenciones con 
una mirada humanista y poniendo en centro de las decisiones a este sector de 
la población, así como sus familiares; fortaleciendo así, su proceso reinserción 
social de forma integral e individualizada.

La implementación de esta metodología requirió, en primer lugar, hacer ade-
cuaciones normativas para crear una instancia de la administración pública con 
un enfoque educativo y no punitivo, como es la Dirección General del Instituto de 
Reinserción Social. Instrumentamos acciones de prevención social y reinserción 
social a favor de las personas adolescentes y personas adultas que egresaran del 
sistema de justicia penal, convirtiéndose en la única instancia administrativa a 
nivel nacional alineada a lo señalado en las normas penales.

Esta política pública fue prioritaria en la presente administración, tan sólo los 
recursos presupuestales destinados a los programas sociales que se implemen-
tan a esta población objetivo recibieron un incremento de más del 100% en 2019 
respecto a 2018; y más del 260% en 2024 respecto a 2018.

ACCESO A LA EDUCACIÓN
Con el propósito de ofrecer mayores oportunidades de aprendizaje a las ppl, a 
través de los centros escolares ubicados en cada uno de los centros penitencia-
rios se generaron vínculos para el desarrollo de programas de estudio de todos 
los niveles educativos. Es por ello, que se establecieron acuerdos con el Instituto 
Nacional para la Educación de los Adultos (inea), Centro de Desarrollo Extraes-
colar, Colegio de Bachilleres y Preparatoria Abierta de la sep. Entre el 1º de enero 
de 2019 y el 31 de julio de 2024. Se registraron un total de 276,077 atenciones en 
todos los niveles educativos y se llevaron a cabo 312,569 actividades extraesco-
lares, lo que ha impactado de manera positiva en el incremento del grado de ins-
trucción académica de las ppl, esto permite atender la problemática de rezago 
en la población penitenciaria. (Ver Cuadro 1.6.13 del Anexo Estadístico)

Proyecto integral de reinserción 
social, impulso laboral
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Para promover el hábito de la lectura, en los centros penitenciarios están ha-
bilitadas 19 bibliotecas con un gran acervo de libros, revistas, materiales gráficos 
y audiovisuales que favorecen la búsqueda de información. Asimismo, cumplen 
formalmente con el registro ante la Dirección General de Bibliotecas de la Secre-
taría de Cultura de la Ciudad.

Programa de Educación Superior para Centros de Readaptación Social 
(pescer). Derivado de un convenio de colaboración firmado con la Universidad 
Autónoma de la Ciudad de México, brindamos un programa de educación supe-
rior, el primero a nivel nacional en ofrecer a las ppl clases presenciales. Conta-
mos con planes de estudio en las carreras de Derecho, Ciencias Políticas y Ad-
ministración Urbana y Creación Literaria. Desde su inicio en abril de 2005 a julio 
2024, se matricularon un total de 1,364 ppl y entregaron 49 títulos y 157 certifica-
dos de conclusión de estudios. Actualmente, se tienen 274 estudiantes activos, 
18 se encuentran en trabajo de tesis o en la prestación del servicio social. 

CAPACITACIÓN E INCLUSIÓN LABORAL
La capacitación de las ppl es una herramienta que impulsa el desarrollo de com-
petencias laborales y ofrece alternativas para hacer valer el derecho a la inclu-
sión en el trabajo, además de contribuir a la prevención del delito. Se estima que 
la reincidencia delictiva es de un 40% en el total de la población penitenciaria. 
No obstante, resultado de un estudio de cuatro años entre las personas que for-
maron parte de los programas de capacitación, se identificó que la reincidencia 
fue de alrededor de 5%. Considerando estos datos, las actividades de mayor re-
levancia al interior de los centros penitenciarios son las dirigidas a desarrollar 
las habilidades y capacidades laborales de las ppl. El programa de capacitación 
del sistema penitenciario se enfocó en cinco campos:

Programa de educación superior para centros de readaptación social 
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1 Competencias socio-emocionales: fortalece las habilidades sociales y aptitu-
des de autogestión.

2 Industrial: desarrollo en áreas de manufactura textil, confección de prendas 
de vestir, costura industrial, procesos de producción, inyección de plásticos, 
electricidad, elaboración de pintura, plomería, carpintería, herrería, mecáni-
ca, panadería, manejo e higiene de alimentos y bebidas, entre otras.

3 Ecológico: promoción y creación de empleos verdes, y cuidado del medio 
ambiente.

4 Servicios: su finalidad es la inserción laboral mediante la prestación de servi-
cios a terceros en áreas de finanzas y contabilidad, administración, comuni-
cación, sistemas, educación y cultura.

5 Creatividad artística: elaboración de artesanías para la promoción del auto-
empleo.

A su vez, las actividades de capacitación y de reinserción socio laboral se lleva-
ron a cabo en tres modalidades:

 • Autogenerado y autoconsumo: se obtienen recursos mediante la comer-
cialización directa de productos elaborados y como proveedores a instan-
cias de la administración pública. Se produce tortilla y pan para el consu-
mo de las ppl. Asimismo, se proporcionaron servicios de mantenimiento

 • Trabajo con empresas y organismos capacitadores: concertamos con-
venios con empresas y personas físicas con actividad empresarial bajo 
la figura de socios industriales y organismos capacitadores, quienes de-
ben cumplir con el pago de aprovechamiento de naves industriales y de 
ayuda económica a las ppl.

 • Autoempleo: enfocadas al fomento de competencias laborales que per-
mitan la empleabilidad y generación de ingresos económicos por parte 
de las ppl, por la comercialización de productos y/o servicios. En estas 
se otorga una constancia de los días laborados para beneficios de liber-
tad anticipada.

Programa de educación
superior para centrosde 

readaptación social
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Desde el año 2019, para facilitar el proceso de reinserción social de las ppl, en 
los centros penitenciarios se comenzó a aplicar la acción social denominada 
Atención a Personas Privadas de su Libertad en Programas de Capacitación 
y Actividades Productivas, la cual surgió con el fin de proveerles de ayuda eco-
nómica, conforme a las actividades que desarrollan y al número de horas que 
destinan. En esta administración participaron en diversas actividades un total 
de 47,784 ppl.

Logramos 28 convenios con empresas y personas físicas con actividad em-
presarial para llevar a cabo diversas actividades productivas, como maquila de 
ropa y de artículos de higiene personal, elaboración de alimentos, purificación y 
distribución de agua, manufactura de cajas publicitarias, elaboración de artícu-
los de hule, por citar algunas. A julio de 2024, se contó con la participación de 655 
ppl. De dichos convenios, tres se concretaron en el año 2023, lo que permitió in-
crementar la oferta de trabajo al interior del Reclusorio Preventivo Varonil Norte 
y Reclusorio Preventivo Varonil Oriente. (Ver Cuadro 1.6.14 del Anexo Estadístico)

De manera adicional, se suscribieron 33 acuerdos de colaboración con di-
ferentes instituciones públicas y privadas. Con la Secretaría del Trabajo y Fo-
mento al Empleo se realizan acciones mediante el Programa Prepárate, para 
la certificación de competencias laborales y el Programa de Empleo Temporal. 
Asimismo, existe vinculación con el Programa de Seguro de Desempleo para las 
ppl próximas a obtener su libertad. En coordinación con la Secretaría del Medio 
Ambiente, la Brigada del Programa de Labores de Pública Utilidad “De Vuelta 
a la Comunidad”, las ppl realizaron labores en bosques y parques ecológicos, 
durante los años 2021 y 2022.

En el ámbito federal, se tuvo coordinación con la Subcomisión de Trabajo y 
Capacitación para el Trabajo de la Comisión Intersecretarial para la Reinserción 
Social y Servicios Postpenales, con las que se llevaron a cabo acciones conjun-
tas. Dentro del marco del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro y el Servicio 
Nacional de Empleo, compartimos la experiencia de la ciudad con autoridades 
de los sistemas penitenciarios estatales, lo que permitió crear las directrices en 
la construcción del modelo de capacitación y certificación, a través de conocer, 
el programa de aulas virtuales y la creación de una marca penitenciaria.

Con la asistencia de la sep y los Centros de Capacitación para el Trabajo In-
dustrial se impulsó el desarrollo de cursos y talleres de especialización en los di-
ferentes centros penitenciarios. Actualmente, se desarrollan 75 capacitaciones y 
las ppl, al concluir el programa de estudios, reciben un diploma que certifica los 
conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos.

El programa de Aulas Virtuales se puso en marcha para reducir la brecha 
digital e impulsar habilidades tecnológicas, con el cual se vieron beneficiadas 
3,240 ppl en la formación y desarrollo de habilidades digitales para la rein-
serción con apoyo de la empresa Microsoft; habilitamos un aula virtual en el 
Reclusorio Preventivo Varonil Norte gracias a la colaboración de la Fundación 
Carlos Slim, a través de la plataforma aprende.org y, con la Secretaría de De-
sarrollo Económico, realizamos capacitaciones virtuales para el desarrollo de 
micronegocios.
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Debido a las limitaciones que en su momento generó la pandemia del co-
vid-19, las actividades para el desarrollo de competencias laborales consistie-
ron en la elaboración de manuales de aprendizaje independiente (serigrafía 
básica, figuras tejidas, creación de hidroponía, herrería, huertos urbanos y 
alimentos deshidratados). Esta modalidad se implementó durante el periodo 
de 2020 a 2021 y contó con la participación de 1,300 ppl (1,150 hombres y 150 
mujeres).

Además, en 2023 la Subsecretaría del Sistema Penitenciario participó, por 
primera vez, en el Gran Desfile del Día de Muertos 2023, organizado por la Se-
cretaría de Cultura de la Ciudad de México con la figura monumental “Eterna 
Libertad” realizada por las ppl. De la misma forma la comparsa estuvo integrada 
principalmente por familiares de los creadores y la vestimenta que usaron du-
rante el desfile fue elaborada en los talleres de costura al interior de los Centros 
Penitenciarios de la cdmx.

Programa “De Vuelta a la Comunidad”. Para asegurar un futuro inclusivo, la 
unodc otorgó asistencia técnica con el fin de fortalecer el programa de trabajo y 
capacitación para que las ppl destinaran su tiempo de internamiento a activida-
des en favor de la sociedad.

Un grupo de personas servidoras públicas de la Subsecretaría del Sistema 
Penitenciario asistieron a los seminarios internacionales La renovación peniten-
ciaria en los Estados Unidos Mexicanos y el proyecto Me redimo por Roma, im-
partidos por la Escuela Superior de Ejecución Criminal Piersanti Mattarella, en 
Italia, cuya finalidad fue replicar los aprendizajes en la Ciudad de México. Ade-
más, participaron en el seminario Fortalecimiento del programa de Labores de 
Pública Utilidad en el Sistema Penitenciario de la Ciudad de México, en mayo de 
2021; y en el evento Acelerando la Prevención de la Violencia en el Camino a la 
Reinserción Social, en mayo de 2022. En este último se presentaron los avances 
y experiencias adquiridas. Gracias a este programa, se logró capacitar a las ppl 
en las siguientes actividades a cargo de la unodc:

 • Sistema de cosecha de agua de lluvia, en el Centro de Ejecución de San-
ciones Penales Varonil Norte

 • Capacitación en instalación de sistemas de calentamiento solar de 
agua, en el Centro Femenil de Reinserción Social Santa Martha Acatitla

 • Curso de inclusión financiera, con el apoyo de la Fundación Tuiio Santan-
der, para el Centro Femenil de Reinserción Social Santa Martha Acatitla

 • Curso de diseño e impresión digital, dirigido a las ppl del Reclusorio 
Preventivo Varonil Sur

Capacitación con la Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección Ci-
vil. En abril del 2024, se llevó a cabo la firma del convenio de colaboración entre 
la ssc a través de la Subsecretaría del Sistema Penitenciario y la Secretaría de 
Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil y la presentación de los Términos 
de Referencia y Atlas de Riesgos específicos para los Centros Penitenciarios de la 
Ciudad de México.
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Lo anterior, con el objetivo de contar con un marco legal y de referencia, para 
la prevención y pronta respuesta a riesgos que lleguen a presentarse al interior 
de los Centros Penitenciarios. Esta colaboración permitió brindar capacitación 
a personas privadas de la libertad en primeros auxilios, control de incendios y 
materiales tóxicos, y formar a servidores públicos como responsables oficiales 
de protección civil institucionales.

En este contexto, hemos llevado a cabo dos procesos de capacitación: uno 
referente a Formación de Responsables Oficiales de Protección Civil Institucional 
dirigido a 110 servidores públicos del Sistema Penitenciario y otro relativo a 
Protección Civil y Primeros Auxilios, Control de Incendios y Materiales Tóxicos en 
beneficio de más de 100 ppl. Éste último contó con temas de vendaje e identifi-
cación de lesiones, atención a epilepsia, toma de signos vitales, identificación de 
incendios y uso de extintores.

Proyecto de Reinserción Social para Mujeres Privadas de su Libertad de la 
Fundación nemi. Con el propósito de liberar a mujeres sentenciadas por delitos 
menores, desde noviembre de 2022 hasta el fin de esta administración, se revi-
saron 800 expedientes. Se realizaron 300 entrevistas y 112 asistencias legales, 
emocionales y/o psicológicas. Asimismo, en este programa 7 mujeres obtuvieron 
su libertad. Esta fundación junto con el programa Reconecta con la Paz logró la 
vinculación de 13 mujeres preliberadas, dando inicio con el trámite para su con-
tratación en empresas del sector privado y cadenas comerciales.

Incrementar el número de personas privadas de la libertad en una actividad 
laboral remunerada ha sido uno de los objetivos primordiales de esta adminis-
tración, ya que con ello aumentan las posibilidades de empleabilidad al obtener 
su libertad. Por ello, constantemente se buscan nuevos puntos de acercamiento 
con el sector privado, entre los que destacan el Consejo Coordinador Empresa-
rial (cce) y la Confederación Patronal de la República Mexicana (coparmex), con 
quienes se realizaron las gestiones con la finalidad de incorporar alguno de sus 
procesos o de sus afiliados en el Sistema Penitenciario de la Ciudad de México.

“HAZME VALER”, PRODUCTOS PENITENCIARIOS
En el año 2019, se creó la marca institucional Hazme Valer Productos Penitencia-
rios, hasta la fecha, la única registrada en todo el sistema penitenciario nacional. 
La frase que le da el nombre significa “apóyame, ayúdame, cree en mí”. Fue de-
sarrollada de acuerdo a las directrices de la Guía Práctica para crear una marca 
de productos elaborados en prisión y constituye un elemento generador de valor, 
lo que garantiza la calidad en la elaboración de los productos, los pudieron ser 
adquiridos en los siguientes espacios de comercialización y distribución:

 • Tienda Institucional Hazme Valer. Ubicada en Calzada San Antonio 
Abad número 130, Colonia Tránsito, Alcaldía Cuauhtémoc, en esta ciudad.

 • Museo de la Policía de la Ciudad de México. El 13 de septiembre de 
2023 se instaló una exhibición de 7 salas con más de 500 productos ela-
borados en diferentes técnicas por 4 mil ppl de la Ciudad de México, 
ampliando con ello la oferta de los productos al público en general.
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 • Cuenta de X @HazmeValerP. Se creó la cuenta oficial de la marca a tra-
vés de la red social X, mediante la cual se dio a conocer al público en 
general las actividades productivas y de capacitación que se realizan al 
interior de los centros penitenciarios, además de promocionar la gran 
variedad de productos elaborados por personas privadas de la libertad.

 • Uso de plataformas de comercio electrónico. Con el apoyo de la Se-
cretaría de Desarrollo Económico de la Ciudad de México, se logró la 
colocación de los productos de la marca Hazme Valer en la plataforma 
de esa institución, “Todo lo encuentro en cdmx” de la plataforma Mer-
cado Libre. Además, y con el objetivo de llegar a un mayor número de 
compradores, se llevaron a cabo los trabajos orientados hacia la comer-
cialización de los productos a través de la tienda en línea y la aplicación 
móvil de Amazon, con el apoyo de la Asociación Civil Reinserta.

 • Catálogo de productos Hazme Valer. La Secretaría de Seguridad Ciu-
dadana a través de sus redes sociales y página publicaron y promocio-
naron el catálogo digital de productos @HazmevalerP, invitando a co-
nocer los productos elaborados por las ppl.

 • Difusión en medios de comunicación. Durante este periodo se han pu-
blicado más de 780 notas positivas del trabajo penitenciario en la Ciu-
dad de México en medios de comunicación nacionales e internaciona-
les, así como más 60 reportajes, cápsulas promocionales y entrevistas, 
en diferentes medios informativos.

 • Ferias y Eventos. Como resultado de las gestiones con las diferentes 
alcaldías de la Ciudad de México, instituciones gubernamentales y or-
ganismos civiles, se obtuvieron espacios para la promoción y comercia-
lización de los productos en diversos eventos y sitios públicos de la Ciu-
dad, uno de ellos en Cuernavaca, Morelos y una exhibición permanente 
en el quiosco de la Alcaldía Milpa Alta.

Marca institucional Hazme Valer, 
productos penitenciarios
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Edición especial. Con el objetivo de incrementar las formas de difusión del pro-
grama Hazme Valer a través del autoempleo, la Subsecretaría de Sistema Pe-
nitenciario realizó el diseño y elaboración de productos de temporada y los de 
edición especial a través de cursos de capacitación como son: rosca de reyes, 
piñatas, juguetes para el día del niño, arreglos florales para 10 de mayo, home-
naje a Proteo, artículos patrios, lentes para eclipse solar, productos del día de 
muertos y navidad, flores de cempasúchil y nochebuenas.

En este sentido, se destaca la elaboración de los visores para el eclipse solar 
de 2023 y 2024, de manera específica, para el fenómeno en 2024. La elaboración 
estuvo a cargo de 50 ppl en el taller de diseño, corte y armado de empaques 
publicitarios del Reclusorio Preventivo Varonil Oriente. La elaboración cumplió 
la norma iso 12312-2 y se mantuvieron altos estándares de calidad e higiene. 
Además, el diseño estuvo a cargo de mujeres del Centro Femenil de Reinserción 
Social de Santa Martha Acatitla, quienes se inspiraron en el arte mexicano popu-
lar principalmente de la Ciudad de México. En tan solo cuatro días, 7 mil lentes 
certificados fueron vendidos por la alta aceptación y demanda de las personas.

ACTIVIDADES DEPORTIVAS, CULTURALES Y RECREATIVAS
En beneficio de las ppl, facilitamos y acercamos actividades deportivas, cultu-
rales y recreativas, que contribuyen a su esparcimiento y mantenimiento de su 
condición física e intelectual, mismas que coadyuvan en el proceso de reinser-
ción social.

Deportivas: buscamos incentivar la confraternidad a través del trabajo en 
equipo, la sana competencia y el respeto entre la población penitenciaria. De 
esta manera de 2018 a 2024 se realizaron de forma anual, en diferentes centros 
penitenciarios, eventos y torneos deportivos como son: Tazón Humanista, Fron-
tón, Fisicoculturismo, Box Guadalupano, entre otros. Por ejemplo, la Fundación 
Telmex realizó el Torneo Copa Telmex Telcel 2021-2022 de fútbol, con la participa-
ción de 700 ppl. En febrero de 2023, la Penitenciaria de la Ciudad de México fue 
sede de un encuentro amistoso de fútbol americano. Llevamos a cabo trabajos 
de rehabilitación y mantenimiento de las canchas de fútbol de los Reclusorios 
Preventivos Varoniles Norte, Sur y Oriente, para que las ppl cuenten con espa-
cios dignos y aptos en donde realizar actividad física. 

Culturales: a través de distintas formas y expresiones, las ppl desarrollaron 
habilidades de tipo artístico, a través de danza, música, literatura, artes plásticas 
y cine. En 2023, en el marco del Día Internacional de la Danza, se realizó el con-
curso inter-reclusorios de baile en donde participaron ppl de todos los centros 
penitenciarios y en el mismo mes fue instalada la exposición Expresiones de Li-
bertad en el Museo de la Policía de la Ciudad de México, con obras pictóricas de 
las ppl. De igual manera, es una tradición anual el concurso inter-reclusorios de 
ofrendas monumentales en el que la población penitenciaria demuestra su crea-
tividad, talento y conocimiento cultural a través de la instalación de las ofrendas.

Recreativas: tuvieron como finalidad que las ppl aprovecharon sanamente 
el tiempo libre. En colaboración con el Fideicomiso para la Promoción y Desa-
rrollo del Cine Mexicano de la Ciudad de México, realizamos la proyección de 
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diversas obras cinematográficas, que acercan el séptimo arte a las ppl y las sen-
sibilizan en materia de igualdad de género. También, participaron en el Torneo 
de Ajedrez Nacional denominado Por la Inclusión 2022, actividad realizada en 
coordinación con el Instituto Michoacano de Ajedrez. 

DERECHO A LA SALUD
Los centros penitenciarios de la Ciudad de México cuentan de manera perma-
nente con servicios de medicina general, primeros auxilios, odontológicos y psi-
quiátricos, con los que se buscó garantizar, en todo momento, el derecho a la 
salud de la población. La Secretaría de Salud fue la encargada de otorgar estos 
servicios. 

Convenio con la Sedesa. Con la finalidad de mejorar la atención médica 
para las ppl, el 26 de marzo de 2024, se firmó un convenio de colaboración con 
la Secretaría de Salud de la Ciudad de México (Sedesa), gracias al cual se reali-
zaron de manera permanente campañas de prevención de enfermedades y la 
entrega de tratamientos para enfermedades agudas y crónico degenerativas, 
incluyendo enfermedades mentales, así como el suministro de medicamentos 
y terapias básicas.

Se logró contener en primera instancia y dar aviso a las autoridades compe-
tentes en materia de salud sobre casos de enfermedades contagiosas con po-
tencial de pandemia. Además, se logró dar certidumbre a la atención médica 
que recibe la población privada de la libertad, especialmente la más vulnerable.

La ssc, a través de la Subsecretaría del Sistema Penitenciario, se dieron las 
facilidades necesarias a la Sedesa para la instalación de unidades médicas fijas 
en los centros penitenciarios varoniles, femeniles, institucionales, abiertas, ca-
sas de medio camino varonil y femenil, centros de sanciones administrativas y 
de integración social, centro de atención especializado para adolescentes.

Protocolo de Atención a la Pandemia en los Centros Penitenciarios. El 16 
de marzo de 2020, cinco días después de que la Organización Mundial de la Salud 
declaró a la pandemia del sars-CoV-2 como una emergencia mundial, se activó 
el Protocolo de Atención ante covid-19 en los 13 centros penitenciarios, con lo que 
se logró prevenir y reducir los riesgos de contagio y decesos entre las ppl. Como 
parte de este protocolo, del 6 de abril de 2020 al 31 de julio de 2023, se aplica-
ron 65,265 pruebas de detección a personas recién ingresadas a los centros y a 
aquellas ppl que presentaban algún síntoma, de las cuales resultaron 3,620 ca-
sos positivos (13.5% del total de la población penitenciaria actual), 55,256 casos 
negativos y 3,450 pruebas comprobatorias.

Programa de Atención Integral a las Adicciones (paia). Este programa se 
implementó de manera permanente en los centros penitenciarios, en apoyo a la 
población con problemas de adicciones. El acceso fue voluntario, con estricto res-
peto a los derechos humanos y las acciones están encaminadas a elevar el bienes-
tar físico, mental y social. Consistió en un internamiento de tres meses, en donde 
la persona privada de la libertad beneficiada fue aislada del resto de la población 
penitenciaria para recibir atención y tratamiento a través de psicólogos y trabaja-
dores sociales especializados en materia de adicciones. En marzo de 2024, gracias 
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a la colaboración con el Instituto para la Atención y Prevención de las Adicciones 
en la Ciudad de México (Iapa), el Programa se revalidó en siete centros penitencia-
rios: Reclusorio Preventivo Varonil Norte y Oriente, Centro de Ejecución de Sancio-
nes Penales Varonil Norte y Oriente, Centro Varonil de Seguridad Penitenciaria I y 
ii y el Centro Varonil de Reinserción Social Santa Martha Acatitla.

En julio de 2023, a través de la Subsecretaría del Sistema Penitenciario, se 
firmó un convenio con el Iapa, a fin de otorgar tratamiento de rehabilitación o 
implementar un servicio de internamiento dentro del sistema penitenciario. Las 
directrices del convenio estuvieron centradas en la no criminalización y no estig-
matización de los consumidores de sustancias psicoactivas y se prevé que resul-
ten beneficiadas más de tres mil ppl mediante el desarrollo de diversas tareas, 
entre las que destacan capacitación con enfoque de género y derechos huma-
nos, impulso de procesos de sensibilización sobre las problemáticas del consu-
mo de sustancias psicoactivas, tabaco y otras emisiones, así como la formación 
de replicadores en la aplicación del instrumento de detección de sustancias psi-
coactivas e intervención breve.

Del 1 de enero de 2019 al 31 de julio de 2024, un total de 10,437 ppl recibieron 
atención por parte de personal capacitado del iapa, mediante intervención en 
prevención, tratamiento no residencial y tratamiento residencial.

Menstruación Digna. Como parte del convenio de colaboración en materia 
de capacitación para el trabajo de la Asociación Civil Mujeres Unidas por la Liber-
tad, desde el mes de junio de 2023 al mes de abril de 2024, se llevaron a cabo 10 
donaciones mensuales de toallas femeninas que equivalen a 18,670 paquetes de 
toallas entregadas a la población femenil privada de la libertad.

VISITA Y CONVIVENCIA FAMILIAR
Las ppl tienen el derecho de conservar las relaciones familiares, de amistad y 
compañerismo que mantengan con el exterior, esto coadyuva a fortalecer su 
proceso de reinserción. En el mes de diciembre de 2022, publicamos el Instruc-
tivo de Acceso a los Centros Penitenciarios, el cual es el marco normativo que 
establece que las ppl pueden ejercer esta prerrogativa. Desde el año 2020, se 
instalaron kioscos de trámites y servicios en el Centro de Ejecución de Sanciones 
Penales Varonil Norte. Están en operación dos módulos de servicios, en los que 
se tiene habilitado el trámite de bajas y altas de kárdex digitales de visita familiar 
y hasta el 30 de abril de 2024, se atendieron un total de 2,233 ppl.

Centro de Desarrollo Infantil “Amalia Solórzano de Cárdenas”. Las ma-
dres privadas de la libertad tienen acceso a espacios adecuados y separados 
cuando los hijos menores de edad permanecen con ellas, con lo que se garantiza 
el interés superior de la niñez. En el Centro Femenil de Reinserción Social Santa 
Martha Acatitla, se encuentra el Centro de Desarrollo Infantil Amalia Solórzano 
de Cárdenas, en el que se impartió educación inicial y preescolar, en donde a la 
fecha se atiende a un total de 42 menores y 42 madres privadas de la libertad. La 
intención es desarrollar habilidades y conocimientos en las hijas e hijos de las 
mujeres privadas de la libertad, conforme a los principios que rigen la educación 
pública, además de brindar orientación a las madres en las prácticas de crianza. 
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Festival astronómico infantil Ciencia para todos 2024. En el contexto del 
eclipse solar de 2024, el evento fue aprovechado para llevar a cabo diversas ac-
tividades en donde convivieron madres privadas de la libertad con sus hijos y 
acercarlos a la ciencia. En el Centro Femenil de Reinserción Social Santa Martha 
Acatitla, se realizaron actividades recreativas como serpientes y escaleras, lote-
ría científica, telescopios newtonianos para observar el fenómeno y una charla 
de conocimiento del evento astronómico, los cuales fueron impartidos por la 
Sociedad Astronómica Nibiru.

VOTO ELECTORAL
Como resultado de la firma de un convenio de colaboración entre la ssc, el Insti-
tuto Nacional Electoral (ine) y el Instituto Electoral de la Ciudad de México (iecm), 
durante el proceso electoral 2023-2024, las personas en prisión preventiva ejer-
cieron su derecho al voto. Este acuerdo tuvo como antecedente y sustento la 
resolución del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (tepjf), en 
el que se determinó que las personas en prisión preventiva, que no han sido sen-
tenciadas, tienen derecho a votar al encontrarse amparadas bajo el principio de 
presunción de inocencia.

El proceso electoral al interior de los Centros Penitenciarios de la Ciudad de 
México contó con un procedimiento específico, para garantizar el acceso al voto 
y la seguridad de todas las personas involucradas:

 • Las propuestas de las y los candidatos se hicieron llegar a través de ta-
lleres y por personas representantes debidamente acreditadas. El pasa-
do 17 de marzo de 2024, en ocho centros penitenciarios, las ppl tuvie-
ron la oportunidad de ver el primer debate por la Jefatura de Gobierno 
de la Ciudad de México.

 • Los días 29 y 31 de enero de 2024 se realizaron jornadas de difusión en los 
centros penitenciarios, así como la entrega de solicitudes individuales de 
inscripción al listado nominal del electorado en prisión preventiva.

 • 2 mil personas servidoras públicas fueron capacitados con el curso Voto 
de Personas en Prisión Preventiva

Finalmente, los días 6, 8 y 10 de mayo de 2024, se realizaron las elecciones an-
ticipadas en los centros penitenciarios, donde 1,689 personas privadas de la li-
bertad –en prisión preventiva– ejercieron su derecho al voto. Este ejercicio contó 
con la participación directa de 23 personas del iecm desde los centros peniten-
ciarios y personal de apoyo desde la sede central. También colaboraron perso-
nas consejeras electorales y se contó con el acompañamiento de 18 personas 
observadoras electorales. 

Durante esta administración, la ciudad avanzó en la progresividad de dere-
chos mediante una política social comprometida con los derechos, el bienestar y 
la inclusión. La reestructuración de la política social, a partir de los ejes de inclu-
sión y bienestar, implican una mejora en la calidad de los servicios de atención 
social e implementación de nuevos modelos de atención a grupos de atención 
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prioritaria; con más infraestructura social, programas y servicios de atención a 
las personas que se encuentran en situación de vulnerabilidad y exclusión. Los 
esfuerzos por una Ciudad con Derechos y con Acento Social se reflejan en la ge-
neración de condiciones para la exigibilidad de los derechos y el desarrollo de 
las personas que la habitan.

DERECHOS DE LOS PUEBLOS ORIGINARIOS Y 
COMUNIDADES INDÍGENAS RESIDENTES

La Constitución Política de la Ciudad de México consagra la naturaleza intercul-
tural, pluriétnica, plurilingüe y pluricultural de sus habitantes como el núcleo 
mismo de su identidad colectiva.

A lo largo de su historia, esta metrópoli se ha destacado como un centro de 
convergencia de la diversidad cultural y lingüística del país, tanto por los pue-
blos asentados en su territorio como por la población proveniente de otras enti-
dades. Diversidad que se manifiesta de manera tangible en la presencia de 55 de 
las 68 lenguas indígenas nacionales.

En consonancia con esta realidad pluricultural, el Gobierno de la Ciudad de 
México estableció en el año 2019 la Secretaría de Pueblos y Barrios Originarios 
y Comunidades Indígenas Residentes (Sepi) con el propósito de salvaguardar y 
avanzar en el pleno ejercicio de los derechos específicos en materia indígena, 
promover la igualdad y el respeto hacia sus diversas expresiones culturales y 
lingüísticas. Asimismo, se creó la Comisión Interinstitucional de los Pueblos In-
dígenas, un órgano de coordinación y transversalidad de los derechos indígenas 
en las políticas públicas, planes, programas y acciones en la ciudad.

A lo largo de seis años, se han logrado avances significativos para garanti-
zar el acceso a los derechos económicos, sociales y culturales, de los pueblos, 
barrios y comunidades indígenas con asesorías y capacitación en materia de in-
terculturalidad, el acceso a diversos programas sociales como el Seguro de Des-
empleo, Financiamiento Emergente para Microempresas de la Ciudad de México 
y la operación de los programas sociales Bienestar para Pueblos y Comunidades, 
y Ojtli Comunicación Terrestre para el Bienestar. Así también, se han organizado 
y apoyado actividades clave para fortalecer la economía indígena, la salud inter-
cultural, el acceso a la justicia y el derecho a la consulta indígena. 

FORTALECIMIENTO A LA VIDA CULTURAL DE LOS PUEBLOS, 
BARRIOS Y COMUNIDADES

Desde 2019 se registraron avances notables en la promoción de la participación 
y organización comunitaria en la Ciudad de México. Se destinaron $14.2 millo-
nes para los programas sociales de Fortalecimiento y Apoyo a Pueblos Originarios 
(fapo) y el de Fortalecimiento y Apoyo a Comunidades Indígenas (faco), benefician-
do a más de 39 mil 800 habitantes. Además, se asignaron $11.31 millones para la 
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construcción de la Red de Apoyo Mutuo de Mujeres Indígenas, y el Programa para 
el Fortalecimiento de la Autonomía y Empoderamiento Económico de las Mujeres de 
Comunidades y Pueblos Indígenas, impactando a casi 5 mil mujeres y respaldando 
el desarrollo de 35 proyectos productivos que involucraron a 105 mujeres.

Asimismo, el Festival Cultural de Pueblos y Barrios de la Ciudad de México en 
2022 reunió la participación de 42 pueblos, 450 artistas y 136 creadoras y crea-
dores, atrayendo a más de 4 mil asistentes y generando 61 mil 572 impactos en 
redes sociales. Logramos alianzas estratégicas para la visibilización de los pue-
blos y comunidades: la colaboración con El Once tv dio lugar a la serie Lenguas 
en Resistencia, llegando a una audiencia de más de 2.5 millones de personas con 
diez episodios dedicados a las lenguas náhuatl, matlatzinca, mazahua, mazate-
ca, otomí, tlahuica, triqui, tsotsil, tseltal y mixteco, destacando la importancia 
de preservar y transmitir las lenguas indígenas. Colocamos la presencia de las 
lenguas indígenas en el Sistema de Transporte Colectivo Metro con 6 conciertos 
en lenguas indígenas.  

Avanzamos también en la construcción de oferta educativa intercultural, al 
respecto se destinaron $1.5 millones al diseño de los programas curriculares 
de las maestrías en Políticas Públicas e Interculturalidad, Territorio y Memoria 
Histórica, y Derecho Indígena, así como los diplomados y especialidades en Es-
trategias Pedagógicas para la Educación Intercultural e Interpretación y Traduc-
ción de Lenguas Indígenas para los Servicios Públicos. Estos programas se han 
impartido a través de la Universidad Rosario Castellanos y actualmente cuentan 
con una matrícula de 250 estudiantes. (Ver Cuadro 1.7.1 del Anexo Estadístico).

En colaboración con el Consejo Nacional de Fomento Educativo (conafe) 
desde 2020 hasta 2024 se han brindado servicios educativos a 72 niñas y 87 ni-
ños de comunidades indígenas residentes en las demarcaciones Tlalpan, Cuau-
htémoc y Venustiano Carranza, y colaboramos con el Instituto Nacional de los 
Pueblos Indígenas (inpi), en el proyecto de creación de la Universidad de las 
Lenguas Indígenas de México. Estos logros subrayan el firme compromiso de la 
Ciudad de México con la promoción y protección de los derechos, la cultura y la 
diversidad de sus pueblos y comunidades indígenas.

ACCIONES PARA SERVICIOS DE TRADUCCIÓN Y/O 
INTERPRETACIÓN EN LENGUAS INDÍGENAS NACIONALES

En aras de salvaguardar el derecho humano fundamental de todas las personas 
a expresarse en su lengua materna y para fortalecer el acceso equitativo a ser-
vicios esenciales, en áreas cruciales como la justicia, salud y educación, se han 
desplegado diversas iniciativas desde el inicio de la presente administración, so-
bresaliendo las acciones dirigidas a garantizar los servicios de interpretación y 
traducción en lenguas indígenas, primero mediante la acción social Liberación 
de Indígenas en Prisión, y posteriormente con la implementación del programa 
Refloreciendo Pueblos y Comunidades, que actualmente opera bajo la denomina-
ción de Bienestar para Pueblos y Comunidades Indígenas.
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En el marco de este programa social, de enero de 2019 hasta el 31 de julio 
de 2024, se han proporcionado un total de 2,979 servicios de interpretación y 
traducción en 17 lenguas indígenas (amuzga, ch’ol, chinanteca, matlatzinca, 
maya, mazahua, mazateca, mixe, mixteca, náhuatl, otomí, tlahuica, totonaca, 
triqui, tseltal, tsotsil y zapoteca). Este esfuerzo ha implicado una inversión total 
de $3.31 millones. (Ver Cuadros 1.7.2 y 1.7.3 del Anexo Estadístico)

Asimismo, como parte de los compromisos por garantizar la calidad y perti-
nencia intercultural en la provisión de servicios de interpretación y traducción 
se han registrado a 193 personas a la Red de Intérpretes-Traductores en Len-
guas Indígenas, trámite inscrito en el Registro Electrónico de Trámites y Servi-
cios (retys).

Por otro lado, para contribuir a garantizar el acceso a la información pública 
como elemento fundamental del Estado de Derecho, de 2019 al 31 de julio de 
2024 se han publicado un total de 113 documentos fundamentales para la con-
vivencia y el respeto a los derechos humanos en diecisiete lenguas indígenas 
nacionales, entre los cuales destacan la Carta de los Derechos de las Víctimas, 
en nueve lenguas indígenas (tsotsil, náhuatl, mixe, mixteco, hnähnü, mazahua, 
zapoteco, mazateco y triqui), en colaboración con la Fiscalía General de Justicia 
de la Ciudad de México, así como, información en Spot tarjetas Bienestar, Ace-
chómetro e Inclusión Digital para Personas Mayores, en cinco lenguas indígenas 
(náhuatl, mixteca, mazateca, tsotsil y otomí), en colaboración con la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, así como información acerca de sos Mujeres 
y Derechos de las Mujeres en siete lenguas indígenas (náhuatl, mixe, mazateca, 
otomí, tsotsil, tseltal y mixteca) en colaboración con la Secretaría de las Mujeres 
de la Ciudad de México.

En colaboración con el Tribunal Electoral de la Ciudad de México se tradujo 
la Guía para la protección de los derechos político electorales de Pueblos y Barrios 
Originarios y Comunidades Indígenas Residentes en las lenguas náhuatl, mazate-
ca y tsotsil.

De 2019 al 31 de diciembre de 2023 con este programa social, colaboramos 
activamente con un total de 112 instituciones, de las cuales el 80.36% corres-
ponden a dependencias y/o instituciones locales y el 19.64% corresponde a 
dependencias y/o instituciones federales, incluyendo la Comisión Nacional de 
Derechos Humanos, el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas, y la Universidad 
Nacional Autónoma de México, entre otras. Esta colaboración conjunta ha sido 
fundamental para ampliar el alcance y la efectividad de nuestras acciones en pro 
de la diversidad lingüística y el acceso equitativo a la información para toda la 
ciudadanía.

Al concluir el 2024 se habrán realizado 800 servicios de interpretación y/o tra-
ducción más, tanto por personas integrantes de la Red de Intérpretes-Traducto-
res en Lenguas Indígenas de la Ciudad de México, como por personas facilitado-
ras de servicios de interpretación, traducción e intervención para una atención 
múltiple para el efectivo ejercicio de los derechos lingüísticos en esta ciudad 
plurilingüe.
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OJTLI. COMUNICACIÓN TERRESTRE PARA EL BIENESTAR

El programa social Ojtli, Comunicación terrestre para el Bienestar se implementó 
en 2021 con el propósito de mejorar la movilidad en los pueblos y barrios, fomen-
tando la participación comunitaria y fortaleciendo la cohesión social. Durante el 
periodo comprendido entre 2021 y 2022, se brindó apoyo para la implementa-
ción de 49 proyectos comunitarios, con una inversión total de $137.7 millones.

Estos proyectos, se llevaron a cabo en pueblos ubicados en las demarcacio-
nes Álvaro Obregón, Cuajimalpa de Morelos, La Magdalena Contreras, Milpa Alta, 
Tláhuac, Tlalpan y Xochimilco, contaron con la participación activa de 4,640 ha-
bitantes de estas comunidades, quienes colaboraron en la selección y supervi-
sión de los proyectos a través de 145 asambleas comunitarias y la formación 
de Comités Comunitarios de Seguimiento y Vigilancia. Gracias a estas acciones, 
se beneficiaron 495 mil 258 habitantes de diversas áreas de la ciudad, especial-
mente en zonas de conservación ecológica y patrimonial, logrando mejoras sig-
nificativas en movilidad y seguridad para una variedad de grupos de población, 
incluyendo mujeres, niños, adolescentes, adultos mayores y personas con dis-
capacidad.

En 2024 el programa social Ojtli se enfoca en la optimización de la movilidad 
y la revitalización de los espacios identitarios en los cascos urbanos y las áreas 
de conservación patrimonial, elementos fundamentales para promover el desa-
rrollo comunitario y la cohesión social de los pueblos de la ciudad. Al concluir 
el presente año, con este programa se beneficiarán al menos 40 proyectos co-
munitarios, ejerciendo un presupuesto de $100 millones que contribuyen en la 
mejora de la vida comunitaria de los pueblos de la ciudad.Programa social Ojtli
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ACCIONES PARA GARANTIZAR LOS DERECHOS 
ECONÓMICOS Y SOCIALES DE LOS PUEBLOS Y BARRIOS       
Y COMUNIDADES INDÍGENAS RESIDENTES

La presente administración ha logrado progresos notables en la instauración de 
medidas destinadas a asegurar el acceso de la población indígena a sus dere-
chos económicos, sociales y culturales. Se han ejecutado diversas iniciativas con 
el fin de garantizar su participación activa en la toma de decisiones vinculadas a 
la implementación de programas, proyectos e intervenciones que puedan inci-
dir directamente en sus comunidades.

En el periodo comprendido entre 2019 y junio de 2024, se han brindado ase-
sorías y capacitación a un total de 43,966 personas pertenecientes a los pueblos, 
barrios y comunidades indígenas. Estas actividades se han enfocado en facilitar 
el acceso a diversos programas sociales, tales como el de Financiamiento Emer-
gente para Microempresas de la Ciudad de México, el programa de Vivienda y el 
programa de Seguro de Desempleo. Específicamente en este último, como resul-
tado de seis años de coordinación interinstitucional entre la Sepi y la Secretaría 
de Trabajo y Fomento al Empleo de la Ciudad de México, canalizamos a 36 mil 
126 personas, de los cuales 23 mil 652 se adscriben pertenecientes a comunida-
des indígenas residentes y 12 mil 474 a pueblos y barrios originarios.

Por otro lado, con el objetivo de abordar las necesidades de las personas indí-
genas dedicadas al comercio y su requerimiento de espacios públicos adecuados, 
se participó en un total de 120 reuniones interinstitucionales durante el periodo 
comprendido entre 2021 y el 31 de mayo de 2024, en conjunto con la Secretaría 
de Gobierno y la Subsecretaría de Programas y Alcaldías y Reordenamiento de la 
Vía Pública. Asimismo, en este periodo la Sepi organizó un total de 219 mesas de 
diálogo entre representantes gubernamentales y comerciantes indígenas, como 
mecanismo de apoyo para lograr soluciones equitativas y sostenibles en cuanto al 
uso de los espacios públicos y las necesidades de las personas indígenas dedica-
das al comercio, beneficiando aproximadamente a 20,700 personas.

En agosto de 2024 se realiza la décima edición de la Fiesta de las Culturas 
Indígenas, Pueblos y Barrios Originarios de la Ciudad de México, un evento que ha 
logrado colocarse como parte de la oferta cultural de la ciudad y visibilizar de las 
identidades indígenas en el espacio público, además de apoyar el ejercicio de 
los derechos económicos de la población indígena. Esta actividad reúne anual-
mente la participación de cientos de expositores de las más diversas expresiones 
artesanales, artísticas y productivas de comunidades indígenas y pueblos de la 
ciudad. Tan solo en el 2023, en la ix Edición de la Fiesta de las Culturas Indígenas, 
Pueblos y Barrios Originarios de la Ciudad de México, se contó con la participación 
de 850 personas expositoras y productoras, de 23 comunidades indígenas y 19 
pueblos originarios de la Ciudad de México. Estas comunidades fueron triqui, 
nahua, mazahua, otomí, zapoteco, purépecha, mixteco, mazateco, tseltal, tsot-
sil, wixarika, totonaku, amuzgo, mixe, matlatzinca, chinanteco, jakalteko, k’iche, 
lacandon, maya, popoluca de la sierra, tlahuica y tlapaneco, así como a los pue-
blos originarios de San Agustín Ohtenco, San Andrés Totoltepec, San Antonio 
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Tecómitl, San Bartolo Ameyalco, San Bernabé Ocotepec, San Francisco Tecoxpa, 
San Gregorio Atlapulco, San Lucas Xochimaca, San Luis Tlaxialtemalco, San Ma-
teo Xalpa, San Miguel Ajusco, San Miguel Topilejo, San Miguel Xicalco, San Pedro 
Atocpan, Santa Cruz Acalpixca, Santa Cruz Xochitepec, Santiago Tepalcatlalpan, 
Santiago Tulyehualco y Santiago Zapotitlán.

Con esta iniciativa, en seis años de trabajo, se han beneficiado a 4,368 perso-
nas artesanas, comerciantes y productoras de los pueblos y barrios originarios, 
así como de las comunidades indígenas residentes en la Ciudad de México.

En los meses de diciembre de 2023 y enero del 2024, se llevó a cabo la cuarta 
edición de la Feria de la Muñeca Otomí, celebrada en el Monumento a la Revolución, 
con la participación de 115 personas de la comunidad indígena otomí-hñöñö. Este 
evento se ha ido consolidando como un espacio fundamental para la comunidad 
otomí y el fortalecimiento de sus lazos culturales y comunitarios en la ciudad.

Por otra parte, se realizaron gestiones para ampliar las sedes de comercia-
lización y dar respuesta a una de las principales demandas de las comunida-
des indígenas, logrando sedes de exposición y venta en 7 instituciones públicas 
como la Universidad Autónoma Metropolitana, la Secretaría del Medio Ambiente 
y Recursos Naturales (semarnat), la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 
(sader), el Instituto Nacional de Medicina Genómica (inmegen), el Centro Cultu-
ral Los Pinos, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (shcp), y la Plaza Linda-
vista. Además, apoyamos la gestión y apertura de nuevos espacios de exposición 
y venta necesarios para fortalecer la economía indígena, ejemplo de ello son los 
centros artesanales Honduras 1 y 3. Estos esfuerzos han beneficiado a 224 ar-
tesanos y productores de la flor de cempoalxochitl de San Cristóbal Xallan, Xo-
chimilco, proporcionándoles nuevas oportunidades de comercialización y pro-
moción. Además, a través de la celebración de 42 eventos, se ha reconocido y 
valorado la contribución cultural y económica invaluable de estas comunidades.

Adicionalmente, y en respuesta a la necesidad de vivienda de la población 
indígena, el Instituto de Vivienda de la Ciudad de México (Invi) ha actualizado los 
registros históricos de 5 mil 290 solicitantes.

Asimismo, la Secretaría de Pueblos y Barrios Originarios y Comunidades In-
dígenas Residentes (Sepi) ha desempeñado un papel crucial en la consulta in-
dígena, llevando a cabo reuniones de trabajo con representaciones de 113 pue-
blos y comunidades indígenas residentes para acordar los términos previos a la 
consulta de proyectos importantes. En el período de 2020 al 31 de diciembre de 
2023, se han realizado 31 análisis técnicos en diversas temáticas, y durante el 
2024, se han emitido 4 informes de opinión técnica de consulta indígena sobre 
Regularización de Uso de Suelo en la demarcación territorial Xochimilco, y de 
los proyectos de Estación de Televisión Green Studios, en el Pueblo de Santa 
María Tepepan, Xochimilco, solicitado por la Dirección General de Evaluación de 
Impacto y Regulación Ambiental (dgeira), Utopía La Purísima y Utopía de las ni-
ñas y niños Santa Martha Acatitla, 2023, en la demarcación territorial Iztapalapa.

En cumplimiento al deber de consulta colaboramos, también, con el Congre-
so de la Ciudad de México para el análisis y procedimiento en cuanto a la im-
plementación de una consulta indígena en materia de educación. Estos logros 
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destacan el compromiso continuo del gobierno con el efectivo reconocimiento 
de los sujetos de derecho indígena en la Ciudad de México.

El compromiso con la equidad y la justicia para todas las personas, especial-
mente para aquellos pertenecientes a comunidades indígenas en la Ciudad de 
México, ha sido una prioridad central de esta administración. Desde 2019 a di-
ciembre de 2024, brindaremos más de mil asesorías y diversos acompañamien-
tos y seguimientos legales con un enfoque intercultural en materia administrati-
va, civil, familiar, penal, laboral y agraria. Entre 2023 y 2024 realizamos visitas en 
diferentes centros penitenciarios de la Ciudad de México, proporcionando ase-
soría legal a más de 50 personas indígenas, mujeres y hombres de comunidades 
náhuatl, mazateca, otomí, tseltal, tsotsil, maya y chinanteca.

En estrecha colaboración con la Defensoría Pública de la Ciudad de México, 
de septiembre de 2020 a diciembre de 2023, se otorgaron apoyos a 24 personas 
indígenas, resultando en la liberación de seis personas y ocho en proceso de ob-
tener beneficios penitenciarios por reparación del daño. 

SISTEMA DE REGISTRO Y DOCUMENTACIÓN DE PUEBLOS 
Y BARRIOS ORIGINARIOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS 
RESIDENTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO

En cumplimiento a lo establecido en la Constitución Política de la Ciudad de Mé-
xico, y en la Ley de Derechos de los Pueblos y Barrios Originarios y Comunidades 
Indígenas Residentes en la Ciudad de México, en mayo de 2022, se emitió la Convo-
catoria Pública para Constituir el Sistema de Registro y Documentación de Pueblos 
y Barrios Originarios y Comunidades Indígenas Residentes de la Ciudad de México, 
un paso muy significativo para el efectivo ejercicio de los derechos colectivos de 
los sujetos de derecho indígena, dar certeza jurídica y contribuir al bien común.

Durante el año 2022, se llevaron a cabo 52 reuniones informativas para expli-
car la fundamentación, características y proceso de la Convocatoria, así como 
la importancia histórica del sistema de registro para fortalecer la democracia 
local. Desde el 30 de diciembre de 2022, el Sistema de Registro ha estado abier-
to para que cualquier pueblo, barrio originario o comunidad indígena residente 
de la ciudad presente su solicitud, con un proceso de recepción, sustanciación 
y resolución de solicitudes permanente. El 11 de mayo de 2023, se anunció la 
inscripción de 50 pueblos originarios y dos comunidades indígenas residentes.

Hasta el 2024, se ha brindado acompañamiento a 73 comunidades indígenas 
residentes, incluyendo mixtecas, nahuas, triquis, mazatecas y zapotecas, para la 
integración de sus solicitudes de incorporación al sistema. Asimismo, se atiende 
a las solicitudes de ingreso al Sistema de Registro y Documentación de Pueblos 
y Barrios Originarios y Comunidades Indígenas Residentes de los pueblos de Iz-
tacalco, en la demarcación territorial de Iztacalco, La Candelaria, en la demarca-
ción territorial de Coyoacán, Cuautepec, en la demarcación territorial de Gusta-
vo A. Madero, y de los pueblos de Peñón de los Baños y la Magdalena Mixiuhca 
en la demarcación territorial Venustiano Carranza.
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El Sistema de Registro constituido es, sin duda, una importante respuesta a 
la exigencia histórica por el reconocimiento de los pueblos indígenas. En cum-
plimiento a los mandatos de Ley permanece abierto y la Secretaría de Pueblos y 
Barrios Originarios y Comunidades Indígenas Residentes de la Ciudad de México 
ejecuta de manera permanente las acciones relativas a la recepción, sustancia-
ción y resolución de las solicitudes de comunidades, pueblos y barrios que cum-
plan con las características objetivas y subjetivas previstas en la legislación.

CAPACITACIÓN, SENSIBILIZACIÓN Y ACTUALIZACIÓN EN 
MATERIA INDÍGENA E INTERCULTURAL

Con el propósito de ampliar el enfoque intercultural en el servicio público, ga-
rantizar el pleno respeto a los derechos indígenas y combatir la discriminación 
estructural hacia este sector prioritario, de 2019 y hasta el primer semestre de 
2024, hemos capacitado a 3 mil 726 servidores públicos en materia de intercul-
turalidad, a través de 93 cursos y talleres dirigidos a personal de diversas ins-
tancias de la Ciudad de México, como el Instituto de la Defensoría Pública, el 
Instituto de Formación Profesional y Estudios Superiores de la Fiscalía General 

Capacitación, sensibilización 
y actualización en materia 

indígena e intercultural
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de Justicia, la Secretaría de Salud, la Secretaría de Seguridad Ciudadana, el Ser-
vicio de Medios Públicos y el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas.

Además, se tiene proyectado realizar 7 talleres sobre Interculturalidad en los 
Servicios de Salud Pública con 330 participantes, y 2 talleres adicionales sobre 
Interculturalidad y Derechos Indígenas para 30 servidores públicos del Sistema 
Penitenciario.

Entre los temas abordados en estos cursos y talleres destacan la Consulta In-
dígena, la atención intercultural a la población indígena, los derechos lingüísticos, 
la diversidad lingüística de la ciudad, la interculturalidad en los servicios de salud 
pública, los servicios de interpretación en hospitales y la interculturalidad en los 
medios de comunicación. Estas acciones reflejan nuestro compromiso inquebran-
table con la promoción de la diversidad cultural y la equidad en nuestra ciudad. 

ACCIONES INSTITUCIONALES PARA LA PROMOCIÓN            
DE LOS DERECHOS INDÍGENAS 

Ante la continua discriminación hacia las personas integrantes de pueblos y ba-
rrios originarios y comunidades indígenas residentes, se han implementado ac-
ciones para promover sus derechos y fomentar la igualdad sustantiva. En 2019 
se creó Totlahtol Radio, una emisora pública digital operada por la Sepi, que sir-
ve como canal de comunicación para difundir los conocimientos y expresiones 
culturales de estas comunidades. Totlahtol Radio ha ofrecido una variedad de 
programas producidos con la participación de radialitas, artistas y promotores 
de pueblos y comunidades, destacando la composición pluricultural y plurilin-
güe de la ciudad.

En respuesta a las medidas sanitarias por la pandemia, a partir del 2020 tam-
bién se llevaron a cabo eventos culturales a distancia para fechas conmemorativas 
y celebraciones tradicionales, como el Día de Muertos, Mitotl 2020, el Día Nacional e 
Internacional de la Mujer Indígena, y el Tianguis Artesanal Indígena Virtual ‘Na Aru’. 
Se han organizado encuentros y seminarios nacionales e internacionales, como el 
Encuentro Nacional México Plurilingüe, el Seminario del Multilingüismo al Plurilin-
güismo, el concierto en lenguas indígena e intercambio de experiencias Ipan Ce-
manahuac Totoaltonantizn Ilhuitl en febrero de 2024, dos torneos de Básquetbol 
entre mesas directivas de las comunidades indígenas mixtecas y mazatecas con 
narraciones en lenguas originarias y en los que participaron 10 equipos, el Primer 
Intercambio de Saberes sobre Medicina Tradicional y la Preservación de la Herbo-
laria en la Zona Patrimonio de la cdmx, entre otras actividades que contribuyen al 
enaltecimiento y defensa de los derechos indígenas.

En estos seis años, se han realizado diversas actividades para visibilizar y re-
conocer el patrimonio cultural material de los pueblos y comunidades en cola-
boración con distintas instancias como el Museo Nacional de Bellas Artes, donde 
se llevaron a cabo visitas guiadas a la exposición El arte de los pueblos de México: 
Disrupciones indígenas, con la Secretaria de Turismo de la Ciudad de México se 
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organizaron 31 recorridos culturales a través del programa Colibrí Viajero, en di-
versas rutas, abarcando lugares emblemáticos como el Antiguo Ayuntamiento 
de la Ciudad de México, la Catedral y el Templo Mayor, el Desierto de los Leo-
nes, el Museo de Pedro Infante, el Museo Nacional de Antropología, el Bosque 
de San Juan de Aragón y Utopías de la Diversión, entre otros, beneficiando a 
952 personas de los pueblos de Santiago Tulyehualco, y Santa Rosa Xochiac, así 
como de las comunidades totonakú, mazateca, mazahua, nahua, triqui, mixte-
ca, chocholteca, y tseltal, residentes en la ciudad. Con el Instituto Mexicano de 
Protección Industrial, se realizaron tres sesiones informativas sobre protección 
de saberes tradicionales, beneficiando a más de 100 personas productoras y ar-
tesanas indígenas.

Comunidades indígenas residentes, participando en torneo deportivo
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CIUDAD SUSTENTABLE

DESARROLLO ECONÓMICO   
SUSTENTABLE E INCLUYENTE 

La Ciudad de México ha pasado de la recuperación a la expansión de su econo-
mía, con crecimiento de la inversión y del empleo. Seguimos siendo una Ciudad 
dinámica y competitiva, con gran capacidad para atraer inversiones en sectores 
de nueva tecnología y basada en el talento de la población.

De acuerdo con el Índice de Competitividad Estatal 2024 del Instituto Mexi-
cano para la Competitividad (Imco)1, la Ciudad de México se ubicó en el primer 
lugar del ranking clasificado con un nivel “muy alto”, con los mejores resultados 
en economía, sociedad, medio ambiente, mercado de trabajo e infraestructu-
ra. La de esta ciudad es la economía local más importante del país, con el 15% de 
aportación a la riqueza nacional y con un crecimiento del 3.7% anual del indica-
dor trimestral de la actividad económica estatal del Indicador Trimestral de la Ac-
tividad Económica Estatal, crecimiento relacionado con el desempeño positivo 
del comercio (6.4%), la construcción (8.8%) y las actividades primarias (10.8%). 

En 2023 fuimos la entidad federativa con: mayor Producto Interno Bruto (PIB) 
per cápita ($505,295 por persona), mayor diversificación económica (al tener 
941 sectores), un manejo sostenible del medio ambiente, las menores brechas 
salariales entre hombres y mujeres en el sector productivo y una muy buena 
cobertura educativa y conectividad. Todos estos indicadores son los factores 
estructurales que sostienen el desarrollo económico sustentable e incluyente.

En relación con la inversión, las cifras reportadas por la Secretaría de Eco-
nomía en los últimos seis años reflejan 57,300 millones de dólares de Inversión 
Extranjera Directa (IED) acumulada, lo que equivale a 30.3% del total nacional. 

1 Imco (Instituto Mexicano para la Competitividad) (2024). Índice de Competitividad Estatal 2024, 
(pp. 8, 14, 18, 34 ,38 y 68). Recuperado el 20 de mayo de 2024, de https://imco.org.mx/indi-
ce-de-competitividad-estatal-2024/ 
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En el primer trimestre de 2024, la recepción de IED tuvo un máximo histórico de 
12,043 millones de dólares; 59.3% de toda la recibida en el país. 

La economía y el empleo muestran signos asociados de manera positiva en 
su dinámica de crecimiento. Hoy se tiene un mercado laboral fuerte que se ve 
reflejado en la creación de más y mejores empleos. Con base en la Encuesta de 
Ocupación y Empleo (ENOE), en el primer trimestre de 2024, se alcanzó un máxi-
mo histórico de 4,715,069 personas ocupadas, que representan 96.03% de la 
Población Económicamente Activa (PEA). Esta situación ha llevado a una caída 
sin precedentes de la tasa de desocupación que asciende a sólo 3.97%). Con in-
formación del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 
(Coneval), en el primer trimestre de 2023, el ingreso laboral real per cápita en la 
Ciudad de México, tuvo un incremento anual de 11.5% al pasar de $3,814.33 a 
$4,251.73 en el mismo periodo del año 2022. Estos resultados superan los ob-
servados a nivel nacional, donde el ingreso laboral real per cápita tuvo un in-
cremento anual de 7.3%, al pasar de $2,850.25 en el primer trimestre de 2022 a 
$3,058.60 en el primer trimestre de 2023.

En términos de empleo formal, al mes de abril de 2024, el Instituto Mexica-
no del Seguro Social tiene un registro de 3,490,972 personas trabajadoras ase-
guradas, lo que representa la generación de 69,537 empleos formales respecto 
al mes de abril de 2023, a una tasa de crecimiento anual de 2.0% mostrando 
aumentos significativos.

Uno de los sectores que impacta directamente en el crecimiento económico 
es el comercio, al mes de marzo de 2024, los ingresos totales del comercio al por 
mayor presentaron un aumento de 6.4% en comparación a 2023.

La industria de la construcción para el primer trimestre de 2024, ubicó a la 
capital en primer lugar de participación con un valor acumulado de $60 mil mi-
llones, lo cual representa un aumento de 52.3% respecto al mismo periodo de 
2023 de la producción según la ubicación de las empresas.

La reactivación económica en la ciudad fue posible gracias a: un plan tem-
prano que puso la vacunación universal contra la Covid 19 como una prioridad; 
la reorientación del gasto público para proteger el consumo y el bienestar de 
las familias, sobre todo los grupos más vulnerables; un aumento sustancial en 
la inversión pública orientada a ampliar y modernizar la infraestructura urbana 
de transporte público, agua potable y saneamiento, construcción de parques y 
recuperación de áreas verdes; y, de manera central, ampliar las oportunidades de 
educación para la población. Se trató de una estrategia que permitió dinamizar la 
actividad económica, recuperar la confianza empresarial y de las personas consu-
midoras, y sentar bases firmes para el desarrollo futuro de la ciudad. 

APOYO A LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA
En la Ciudad de México, las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (Mipymes) 
dinamizan la actividad productiva de la economía y contribuyen significativa-
mente a la generación de empleo y de ingresos. Indiscutiblemente, hoy en día 
estas empresas son un componente central de nuestra economía. 
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En la estructura empresarial de la ciudad existen 471,059 Mipymes. Estas 99.1% 
de las unidades económicas, emplean a 81.9% de la fuerza laboral con una 
aportación a la generación del PIB local del 79%. Sin embargo, su contribución 
al valor bruto de la producción sólo representa 39.4%. El mayor porcentaje de 
estas empresas está orientado al mercado local, principalmente a actividades 
comerciales y de servicios (91.3%) y en segundo lugar a actividades industria-
les (7.7%). Según estimaciones, tan sólo un 8% de estas empresas se dedican a 
actividades de exportación.

Los diagnósticos indican que los principales problemas de las Mipymes son 
los pocos recursos para capital de trabajo y la dificultad para conseguir finan-
ciamiento. Además, son empresas con pocos conocimientos sobre aspectos 
legales, administrativos, de gestión financiera, contables, fiscales, de mercado-
tecnia y de desarrollo de su fuerza de trabajo. El Gobierno de la Ciudad fortale-
ció a estas empresas desde el Centro Promotor de la Inversión de la Secretaría 
de Desarrollo Económico y del Fondo para el Desarrollo Social de la Ciudad de 
México, por la gran importancia que tienen para la generación de empleos y de 
ingresos familiares. 

A inicios de julio de 2024, se presentó la marca “Emblema de la Capital” ava-
lada por el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial (Impi) hasta el año 2033, 
que tiene por objetivo la promoción del amaranto, miel, mole y nopal para el 
fortalecimiento de la economía interna y la identidad cultural de los productos 
originarios de la ciudad. A través de marcas registradas y estándares rigurosos, 
se asegura su integridad y valor en el mercado. Además, aumenta sus posibilida-
des de comercialización y beneficia tanto a personas productoras locales como 
a consumidoras.

Estrategia de Financiamiento para Actividades Productivas (FONDESO)
El papel del sector financiero es decisivo para un desarrollo económico inclu-
yente. La falta de acceso y el alto costo del financiamiento para las personas 
emprendedoras, las Mipymes y otros actores de la economía social son obstá-
culos para el crecimiento de la productividad, los ingresos y el bienestar de es-
tos sectores que representan el 98.9% de las unidades económicas y generan el 
81.1% del empleo. La participación de intermediarios financieros públicos, con 
una orientación social, constituyó un objetivo estratégico para el Gobierno de la 
Ciudad pues consideramos el acceso a créditos como un derecho.

Se realizaron cambios profundos para facilitar el financiamiento a este sector 
de la economía: se mejoraron las condiciones y costos de los créditos; se diversi-
ficaron los productos financieros para atender específicamente las necesidades 
de este sector de empresas, con un enfoque de derechos humanos; se estableció 
una tasa de interés única, la más baja de todo el mercado; y se aumentaron los 
montos de financiamiento y plazos de pago.

En los seis años de gobierno, el Fondo para el Desarrollo Social (Fondeso) 
desplegó un amplio programa de apoyo financiero con una tasa de interés de 6% 
anual para las Mipymes y de 0% para las que se ubican en unidades territoriales 
de alta marginación. Apoyamos la creación y/o consolidación de proyectos de 
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negocio con una oferta de más de diez productos financieros dirigidos a perso-
nas que quisieran realizar actividades de autoempleo, personas empresarias y 
emprendedoras en sectores culturales, cooperativas y comerciantes. Estos pro-
ductos con tasas preferenciales, las más bajas en el sistema financiero del país, 
buscaron la inclusión socioeconómica de grandes sectores de la población que 
usualmente no tiene acceso a los créditos de la banca comercial.

A partir de la contingencia sanitaria, desde marzo de 2020 y en 2021, se operó 
un programa emergente por $1,000 millones para atender a 100 mil micronego-
cios afectados, a los que se les otorgó un crédito de $10 mil a tasa cero y plazo de 
24 meses, con cuatro meses de gracia para realizar el primer pago. En 2022, en 
el marco de una estrategia para la reactivación económica, además de la promo-
ción de todos los productos crediticios incluidos en las Reglas de Operación, se 
implementó un programa de financiamiento para impulsar emprendimientos 
en colonias de alta y muy alta marginación con las mismas características de 
los créditos Covid 19.

Durante esta administración se otorgaron 266,299 créditos por un monto de 
más de $2,665 millones. Del total de créditos 38% fueron créditos del Programa 
Emergente ante la Contingencia Covid 19, 31% fueron créditos para el auto-
empleo en zona de alta y muy alta marginación, 15% microcréditos para mujeres 
emprendedoras y 13% microcréditos para actividades productivas de autoem-
pleo que apoyaron la estabilidad de los negocios de barrio como tiendas de aba-
rrotes, estéticas, papelerías, expendios de pan, recauderias, pollerías y fondas. 

Durante el primer semestre de 2024, se otorgaron 33,284 créditos por un 
monto total de más de $334 millones. En total, estos créditos benefician mayor-
mente a mujeres, generando procesos de autonomía económica (65% a mujeres 
y 35% a hombres). (Ver Cuadro 2.1.1 del Anexo Estadístico). Estrategias de financiamiento
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Financiamiento para pequeñas y medianas empresas. 
Para apoyar la sostenibilidad de las empresas, impulsar su dinamismo y la gene-
ración de empleos, de 2020 a 2022 el Gobierno de la Ciudad México y Nacional 
Financiera (Nafin) constituyeron un Fondo de Garantía denominado Impulso 
NAFIN+CDMX, para que las pequeñas y medianas empresas (Pymes) tuvieran ac-
ceso al financiamiento de la banca comercial. Los créditos estuvieron dirigidos a 
Personas Físicas con Actividad Empresarial (PFAE) y a personas morales con do-
micilio fiscal en la Ciudad de México vinculadas con los sectores considerados 
estratégicos para el desarrollo económico de la ciudad: servicios turísticos (in-
cluye servicios de alojamiento y preparación de alimentos), servicios médicos, 
tecnologías de la información y comunicaciones, otros servicios especializados, 
productos biomédicos y farmacéuticos.

En la presente administración, a través del programa “Impulso NAFIN+CDMX”, 
se dispersaron 3,056 créditos con garantías por un valor de $3,552 millones. Por 
sector económico, sólo 9% de las empresas financiadas pertenecen a la industria 
manufacturera y 91% de las empresas realizan actividades de comercio y servicios.

Además, durante el ejercicio 2021, se operó el programa Fondo de Capitali-
zación e Inversión en el Sector Rural (Focir) para el cual se otorgaron 46 créditos 
con montos de $180 mil y plazos de pago de entre 18 y 36 meses. En total, para 
este programa fueron destinados $8 millones en apoyo a pequeñas empresas.

Por otro lado, durante el ejercicio 2020, en coordinación con el Fondo de Asis-
tencia Técnica y Garantía para Créditos Agropecuarios (Fega) se implementó el Pro-
grama de Financiamiento a la Mediana Empresa Agroalimentaria y Rural (PROEM) 
en el cual se operaron 61 créditos garantizados por un monto de $299.1 millones.Fondeco, financiamiento
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Capacitación y Formación Empresarial 
Fondeso ofreció capacitación y asesoría para el desarrollo de habilidades em-
presariales a las personas solicitantes de crédito, emprendedoras y empresarias. 
El objetivo fue fortalecer los conocimientos básicos respecto a la administración 
y gestión operativa de los negocios. Con el apoyo de un catálogo de cursos, la 
población puede seleccionar el tema que mejor se adapte a sus intereses y/o 
necesidades en el sitio www.capacitafondesocdmx.gob.mx.

En los seis años de gobierno se capacitó a 582,809 personas. De acuerdo con 
las necesidades y nuevas dinámicas resultantes de la contingencia sanitaria, a 
partir de marzo de 2021 las capacitaciones se ofrecieron también en línea, en 
principio en alianza con Nacional Financiera a través de su portal (https://www.
nafintecapacita.com/portal/index.html) (Ver Cuadro 2.1.2 del Anexo Estadístico).

Sistema Electrónico de Avisos y Permisos de Establecimientos
Mercantiles (SIAPEM)
La actualización del marco regulatorio de la actividad empresarial ha sido prio-
ritaria para promover la inversión y la generación de empleos a través del esta-
blecimiento de normas claras, trámites y servicios simplificados, e instituciones 
eficaces para su aplicación. El Sistema Electrónico de Avisos y Permisos de Esta-
blecimientos Mercantiles (Siapem) fungió como la ventanilla electrónica donde 
pudieron realizarse los trámites para la apertura y funcionamiento de estableci-
mientos mercantiles tales como avisos, solicitudes de permisos y autorizaciones. 

Modernizamos el Siapem y fue incorporado al sistema LLAVE CDMX para autenti-
car los trámites administrativos que hacen las empresas. A través de este sistema, 

Capacitación y Formación 
Empresarial 
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las y los titulares de un establecimiento de bajo impacto pudieron realizar de forma 
gratuita el registro de aviso de apertura en tan solo 20 minutos. En los seis años de 
gobierno en el Siapem se realizaron 98,064 trámites empresariales, avisos, solicitu-
des de permisos y autorizaciones para la apertura y funcionamiento de estableci-
mientos mercantiles. Del total de trámites destaca la realización de 97,608 Apertu-
ras de Negocios de Bajo Impacto. Las alcaldías que concentraron más de 60% de 
estas “aperturas”, fueron: Cuauhtémoc (16.7%), Benito Juárez (10.7%), Gustavo A. 
Madero (8.4%), Iztapalapa (8.3%), Álvaro Obregón (7.9%) y Miguel Hidalgo (7.1%). 
Los giros con el mayor número de apertura fueron los restaurantes seguidos de 
establecimientos de hospedaje. (Ver Cuadro 2.1.2 del Anexo Estadístico).

De la misma forma, se elaboró la propuesta de iniciativa para reformar la Ley 
de Establecimientos Mercantiles para la Ciudad de México que fue aprobada por 
el Congreso el 13 de diciembre de 2022 y publicada el 19 de enero de 2023. Des-
tacan entre los objetivos alcanzados, agilizar la realización de trámites, eliminar 
duplicidad de sanciones y simplificar obligaciones.

Otro instrumento promovido para dotar de certeza jurídica a las Mipymes fue 
el Certificado de Uso del Suelo por Reconocimiento de Actividad con el objetivo 
de dar reconocimiento legal de la actividad económica desarrollada en un lugar 
determinado. Este certificado, por primera vez, brindó a los establecimientos 
mercantiles un mecanismo sencillo y transparente para regular sus negocios.

El 17 junio de 2024, en conferencia de prensa, el Jefe de Gobierno, Martí Ba-
tres Guadarrama, anunció el inicio del Programa Apoyo a Restaurantes, con el 
objetivo de brindar asesoría jurídica y capacitación empresarial a los titulares de 
establecimientos mercantiles de bajo impacto para su regulación administrativa. 
Para la implementación del programa se llevó a cabo la apertura de una Venta-
nilla con la participación de personal de cuatro dependencias: Sedeco, Sedema, 
Seduvi y SGIRPC. Hasta julio de 2024, se brindaron 44 asesorías.

Centro Promotor de Inversión
Con el propósito de cerrar las brechas de desigualdad entre las empresas, incre-
mentar la esperanza de vida de los emprendimientos y consolidarlos como enti-
dades generadoras de empleo, autoempleo e ingresos familiares, el Gobierno de 
la Ciudad ofreció capacitación y vinculación a las Mipymes. A través del Centro 
de Promotor de Inversión se brindó: capacitación y asesoría para el desarrollo 
de sus modelos de negocio, y elaboración de proyectos de inversión y formación 
de competencias en temas administrativos, financieros, fiscales y de comercia-
lización. También se brindó orientación en temas de mercadotecnia, comercio 
exterior, trámites de apertura, registro de marca e incentivos a la inversión.

En los seis años de gobierno se otorgaron 28,024 asesorías especializadas a 
personas emprendedoras y empresarias de los cuales 17,994 fueron impartidos 
de manera presencial y se realizaron 1,050 cursos para capacitar en temas de 
desarrollo empresarial a 237,184 personas. Destaca en el periodo agosto 2021 a 
julio 2024, la asesoría a 2,872 Mipymes para la obtención del Registro de Marca, 
de las cuales 400 ya cuentan con dictamen de viabilidad del Impi y en proceso de 
expedición de su registro.
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En alianza con Incubadora de las Américas, se lanzaron dos convocatorias para 
que las Pymes de la ciudad pudieran exportar sus productos a Estados Unidos. 
Además, se trabajó con el Instituto Politécnico Nacional (IPN) en un programa 
para atender a las Mipymes con Potencial Exportador, con la finalidad de identi-
ficar sus fortalezas y sus principales mercados en el exterior.

Se desarrolló el piloto del programa Autonomía Económica Pilares, que tuvo 
por objetivo dotar de habilidades a personas asistentes a los Pilares para la cons-
titución de negocios, comercialización de sus productos o para su inserción la-
boral. En colaboración con la empresa L’Oréal Group durante el 2022 y 2023 se 
impartieron 2 cursos de técnicas de maquillaje “Belleza por un Futuro”, benefi-
ciando a 320 mujeres en situación de vulnerabilidad.

En 2022 se difundió el Diplomado en Línea “Internet de las Cosas”, en cola-
boración con Samsung para capacitar, en una primera etapa, a 70 talleristas. Se 
promovió la Certificación en formación de Instructores, con lo que se preparó 
un primer grupo de 10 talleristas para que mejoraran sus capacidades como per-
sonas instructoras. De igual manera, con la Asociación Mexicana Empresas del 
Ramo de Instalaciones para la Construcción (AMERIC) y la empresa Viakon, se im-
partió el curso ABC de las Instalaciones eléctricas y se capacitó en línea a 30 talle-
ristas. Adicionalmente, se impulsó el curso instalaciones eléctricas en viviendas 
bajo el estándar de competencia EC0118, para beneficiar a 150 personas entre 
ellas mujeres interesadas por capacitarse y alcanzar su autonomía económica.

Centro Promotor de Inversión
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Oficina Virtual de Información Económica
Uno de los principales problemas que enfrentan las Mipymes es la falta de infor-
mación socioeconómica que les permita reconocer oportunidades de negocio y 
crecer por medio de una vinculación efectiva con clientes y proveedores en las 
cadenas de suministro, producción y distribución. Para lograrlo es necesario re-
conocer las características de la zona donde están ubicadas, y las características 
del mercado local en relación con proveedores, competidores y consumidores.

Las soluciones y herramientas tecnológicas para obtener esta información 
con estudios de mercado que ofrecen las empresas consultoras usualmente son 
costosas y al dar cuenta de esto, el Gobierno de la Ciudad puso a disposición 
de personas emprendedoras los servicios de la Oficina Virtual de Información 
Económica (Ovie): un medio interactivo, de fácil acceso y manejo al alcance de 
las empresas de menor tamaño y de las personas interesadas en desarrollar una 
actividad económica. A través de la Ovie se brindaron asesorías presenciales y 
en línea para identificar oportunidades de negocio, nichos de mercado, compe-
tencia y vinculación con proveedores. En los seis años de gobierno se atendieron 
194,107 consultas en línea a micro, pequeños y medianos empresarios. 

Estrategia de vinculación de Mipymes
Para lograr una mayor vinculación e integración de las Mipymes con las cade-
nas de proveeduría y comercialización, se contó con un Programa de Desarro-
llo de Proveedores. Pusimos en marcha los “Encuentros de Negocios Virtuales” 
(Networkings) para vincularlas con potenciales empresas demandantes como 
tiendas de autoservicio, hoteles y restaurantes. En los seis años de gobierno, se 
realizaron 221 Encuentros de Negocios en los que participaron 896 empresas 
proveedoras de productos y servicios, con 23,159 personas.

Otra acción de vinculación, que además contribuyó a la transformación digi-
tal de las empresas, fue el impulso al Comercio Electrónico. Celebramos alian-
zas estratégicas con Amazon, Mercado Libre y Mercado Pago, así como con la 
Asociación Mexicana de Ventas Online para capacitar en modelos de negocios 
y ventas por Internet de tal suerte que sumamos al comercio electrónico 4,453 
emprendedores.

En la tienda exclusiva de productos de Mercado Libre “Todo lo encuentro en 
la CDMX” registró de octubre de 2020 a julio de 2024 ventas por $359.2 millones 
con más de 533,211 productos vendidos.

FOMENTO Y MEJORAMIENTO DE LOS MERCADOS PÚBLICOS
Los mercados públicos son núcleos emblemáticos de abasto popular. Fueron 
construidos en los centros de los barrios y en puntos estratégicos de las colonias 
y se han convertido en el corazón de la actividad comercial y en referentes de 
la identidad local. Los 339 mercados públicos, distribuidos en las 16 alcaldías, 
cuentan con 73,248 locales comerciales; reciben a más siete millones de clientes 
por semana y generan, aproximadamente, 285 mil empleos.

El Programa para el Fomento y Mejoramiento de los Mercados Públicos es 
el programa más ambicioso que se haya iniciado en las últimas décadas para la 
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recuperación de estos espacios que, por años, no recibieron atención adecuada. 
Los mercados públicos fueron testigos de grandes transformaciones económicas.

Los mercados públicos son de gran importancia económica y social; son pun-
tos clave para la logística y distribución de productos básicos que atiendan las 
necesidades de abasto de grandes sectores de la población. Por ello, a través de 
la Acción Institucional para el Mejoramiento y Fomento de los Mercados Públicos 
se apoyó la rehabilitación y mantenimiento integral de su infraestructura. Por 
sexto año consecutivo el Gobierno de la Ciudad aumentó el presupuesto dirigido 
a esta tarea con $249.44 millones para el ejercicio 2024, con el cual se desarrolla-
ran a lo largo del año proyectos de rehabilitación total o parcial de 48 mercados 
públicos y mantenimiento menor a 284 mercados beneficiados en ejercicios an-
teriores y mercados públicos que este año no estén considerados para rehabili-
tación mayor.

Durante esta administración, la aportación del Gobierno de Ciudad ascendió 
a $1,324 millones que, sumados a las aportaciones de las alcaldías, alcanzó una 
cifra de más de $1,872 millones, cifra histórica con la que se apoyaron manteni-
miento, rehabilitación con obra y equipamiento de 332 mercados públicos en las 
16 alcaldías. (Ver Cuadro 2.1.3 del Anexo Estadístico).

Rehabilitación y Construcción del Mercado La Merced
La Merced, uno de los principales centros tradicionales de comercio en la ciudad, 
sufrió en el pasado una serie de siniestros lamentables. Los más recientes fueron 
los incendios de 2013 y el ocurrido en diciembre de 2019. Este último provocó 
grandes afectaciones, consumiendo gran parte de los locales comerciales y de-
jando a 728 locatarios sin su fuente de empleo.

La reconstrucción de la Nave Mayor del Mercado La Merced se realizó en 
coordinación con la Alcaldía Venustiano Carranza. Implementamos una estra-
tegia en cuatro etapas que se concluyeron en julio de 2024. El dictamen sobre 
la estabilidad estructural concluyó que las columnas, trabes y losa del edificio 
tenían un alto riesgo de colapso, por lo que se procedió de manera inmediata a 
la demolición de la zona afectada. Durante el proceso de demolición se reubica-
ron 475 personas locatarias en tres carpas instaladas en calle Rosario y en una 
segunda fase se reubicaron 253 más.

Entre los años 2019 y 2024 se intervinieron diversas secciones de la Nave Ma-
yor y el banquetón, a través de diversas acciones de demolición, construcción, 
acabados e instalaciones eléctricas e hidráulicas en general. Dichos trabajos se 
realizaron en paralelo con las actividades comerciales del mercado. En total se 
intervinieron y liberaron 992 locales. El presupuesto ejercido fue de $113.89 mi-
llones por parte del Gobierno de la Ciudad de México y $104.6 millones por parte 
de la aseguradora. (Ver Cuadro 2.1.4 del Anexo Estadístico).
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Rehabilitación del Mercado San Cosme
Se llevaron a cabo trabajos de rehabilitación del Mercado San Cosme motivada 
por el siniestro ocurrido en el mes de diciembre de 2019 y que afectó 283 loca-
les. La primera intervención consistió en la demolición de la zona afectada y en 
la construcción de estructura, cubiertas y bajadas pluviales con recursos prove-
nientes de la aplicación de la póliza de seguro por un monto de $23.5 millones, 
durante el año 2020. 

En el año 2021 se llevó a cabo la segunda etapa de trabajos de albañilería, 
acabados e instalaciones, red contra incendio y renovación de la instalación de 
gas de toda la zona construida en la primera etapa. La inversión de la ciudad para 
el proyecto fue de $20.37 millones. (Ver Cuadro 2.1.4 del Anexo Estadístico).

Nave Mayor del mercado 
La Merced

Mercado San Cosme Proceso de extinción del Fondo de Desarrollo Económico (Fondeco)
Se llevaron a cabo los trabajos necesarios para: recuperar las unidades privativas 
invadidas; la venta de bienes inmuebles disponibles; continuar con los procesos 
de escrituración correspondiente a los locales, bodegas, cajones de pernocta y 
lotes que ya fueron liquidados con anterioridad; gestionar la recuperación de la 
cartera vencida y vigente; y la desincorporación y enajenación de predios a favor 
del fideicomiso.
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De las 5,238 unidades privativas que se componen por locales, cajones de per-
nocta, lotes y bodegas se liquidaron 4,934 al mes de julio de 2024. Parte de las 
unidades privativas liquidadas en el periodo de gestión, derivan de la comer-
cialización de 117 unidades privativas que durante varios años se encontraban 
disponibles o invadidas por terceras personas. Así fue como se recuperaron 105 
créditos vencidos.

De esas unidades privativas liquidadas se emitieron 789 cartas de instrucción 
notarial las cuales apoyan en la garantía y protección del patrimonio de personas 
comerciantes y transportistas beneficiados por el Programa de Reordenamiento 
de la Vía Pública. (Ver Cuadros 2.1.5 y 2.1.6 del Anexo Estadístico).

IMPULSO A LA INNOVACIÓN EN LA CENTRAL DE ABASTO (CEDA)
La Ceda, es el principal mercado mayorista y minorista de productos de consu-
mo en la Zona Metropolitana del Valle de México. Asumimos el compromiso de 
modernizar la infraestructura con una inversión sin precedentes desde su crea-
ción. En julio de 2022 se colocaron 600 paneles de la primera etapa de lo que será 
la central fotovoltaica más grande de América Latina construida dentro de una 
ciudad, como parte del proyecto de Ciudad Solar2 y se inició la construcción de 
plantas de generación de energía a partir de desechos orgánicos.

El proyecto Central Fotovoltaica y Sistemas de Generación Distribuida de la 
Central de Abasto (C.F. Ceda Y SFV GD), se desarrolló en tres etapas: la primera com-
prendió la instalación de dos sistemas fotovoltaicos de Generación Distribuida 
(SFV-GD 01 y 02) de 500 kWp cada uno; la segunda, una Central Fotovoltaica de 8 
MWp; y la tercera, una ampliación de 8.6 MWp, con lo cual el proyecto tendrá una 
capacidad total de 17.6 MWp.

Previo a la instalación de los 32 mil módulos fotovoltaicos sobre las 23 na-
ves de los mercados de abarrotes, víveres, frutas y legumbres, el Instituto para 
la Seguridad de las Construcciones del Gobierno de la Ciudad de México (ISC), 
estableció como requerimiento la impermeabilización de las techumbres, abar-
cando una superficie de 250 mil m2.

En febrero de 2022, mediante licitación pública realizada por la Comisión Fe-
deral de Electricidad (CFE), se adjudicaron los trabajos para realizar la primera eta-
pa, los cuales concluyeron en el primer trimestre de 2023 y adicionalmente, se 
realizaron trabajos de estabilización/operación y mantenimiento. En noviembre 
de 2022, mediante licitación pública realizada por la CFE, se adjudicaron los tra-
bajos para ejecutar la segunda etapa del proyecto. En el último trimestre de 2022, 
se gestionaron los trabajos de la tercera etapa, la cual inició a partir del segundo 
trimestre de 2023 y en noviembre de ese mismo año, empezó la fase de interco-
nexión y pruebas. Con la electricidad generada a partir de la energía solar, se ha 
abastecido a las áreas comunes de la Ceda y durante junio de 2024 una parte de 
la electricidad generada fue enviada al Servicio de Transportes Eléctricos, contri-
buyendo al fortalecimiento de la autonomía energética de la ciudad. El proyecto 

2 La construcción de la planta solar en los techos de la Ceda se reportan en el apartado de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales de este Eje 2 del informe de gobierno. Vid infra Ciudad Solar.
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generará anualmente 26.5 GWh de manera continua a partir de 2024 y materializa 
una reducción de 11,472 toneladas de dióxido de carbono (CO2) al año.

Las pruebas de acoplamiento al Sistema Eléctrico Nacional de la central fo-
tovoltaica de la Central de Abasto fueron declaradas satisfactorias por el centro 
nacional de control de energía (Cenace) y por lo tanto se hizo la solicitud ante 
este mismo organismo para arrancar la operación comercial de la planta solar. 
Adicionalmente se informa que las 2 unidades de generación distribuida de la 
misma planta solar, de 500 kW cada una, se encuentran operando desde abril 
de 2023 y han generado ahorros del orden de $3 millones, esto por concepto de 
consumo de energía eléctrica en áreas comunes de la Central de Abasto.

Mejoras en las vialidades e infraestructura hidráulica de la Ceda
Las instalaciones de la Ceda —infraestructura vial, hidráulica y sanitaria— presen-
taban un grave deterioro debido al bajo o nulo mantenimiento preventivo y correc-
tivo que se le había dado. Programamos su rehabilitación mediante dos acciones:

 • Rehabilitación integral de la red de drenaje
 • Repavimentación de vialidades interiores y patios de maniobras.

En estos años de gobierno logramos la sustitución de 20,380 m de tubería como 
parte de la obra de rehabilitación integral de la Red de Drenaje. Entre 2019 y 2020 
se atendieron 597,285 m2 con una inversión de $344.9 millones y en 2021 se reha-
bilitaron 13,174 m2, para lo que se ejercieron $4.3 millones. En tres años, el área 
que fue atendida en Ceda representa el equivalente a 28 veces la superficie de la 
plancha del Zócalo.

Central de Abasto
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Durante el presente ejercicio fiscal, se han realizado acciones de conservación de 
los patios de maniobras con cargo a los programas de mantenimiento correctivo 
y preventivo de la carpeta asfáltica en vialidades. Se atendieron 120 baches en 
una superficie de 500.73 m2

Planta piloto para la producción de biodiésel a través del aprovechamiento 
de los Aceites Comestibles de Desecho (ACD) (Ceda)
El 30 de julio de 2020 inauguramos la primera fase del Laboratorio de Innova-
ción en Bioenergía para la planta productora de bioaditivo, actualmente con 
una capacidad de producción de mil litros diarios. Esta planta se instaló con base 
en la tecnología desarrollada por el IPN (IPN-GBD-1000). Evitando que la misma 
cantidad de aceite de cocina usado contamine el suelo o cuerpos de agua.

En el último trimestre de 2020, se llevó a cabo el pilotaje de acopio y recolec-
ción de Aceite Vegetal Usado (AVU) en 40 mercados públicos de cuatro alcaldías y 
se recibieron donaciones de una empresa generadora de AVU y de dos restauran-
tes. Se realizaron reuniones de trabajo con el IPN y la Red Transporte de Pasajeros 
(RTP) para acordar la realización de pruebas del biodiesel en sus unidades y en las 
de la red del Metrobús.

Durante los años 2021 y 2022, Metrobús y la RTP realizaron protocolos de 
pruebas de sustitución del combustible diésel por bioaditivo en una proporción 
de 5%, 10%, 15% y 20%. En Metrobús las pruebas se realizaron en unidades de 
la Línea 2 Tacubaya-Tepalcates con tecnología Euro-3 y Euro-5 y las marcas Dina, 
Volvo y Mercedes Benz. En la RTP en seis unidades Torino OMC. Se demostró que el 
uso del bioaditivo mejora el rendimiento y no afecta a los motores. Se surtieron 
7,885 litros de bioaditivo al Metrobús y 2,600 litros a la RTP para el protocolo de 
pruebas sin representar costo para dichos organismos. 

En 2022, una vez concluido el periodo de pruebas en el Metrobús, cinco de las 
empresas concesionarias adquirieron 21,263 litros del bioaditivo para su uso en 
mezcla con diésel. En 2023 se surtieron 17,120 litros de bioaditivo al Metrobús. 
En el periodo comprendido entre enero de 2022 y diciembre de 2023 se produ-
jeron 38,383 litros del bioaditivo. Por último, de enero a julio de 2024 se produjo 
la cantidad de 12,580 litros y un acumulado de 50,963 litros desde que inició su 
operación la planta de bioaditivo. (Ver Cuadro 2.1.7 del Anexo Estadístico). 

Generación de biogás y biofertilizante en la Ceda
El tratamiento de los residuos sólidos orgánicos en la Ceda, a través de un bio-
digestor anaerobio, permitió la generación de tres productos: biogás, para su 
aprovechamiento como combustible; biofertilizante con alto porcentaje en ni-
trógeno, fósforo y potasio; y agua para riego. El tratamiento de estos residuos 
contribuyó a disminuir la contaminación por gases de efecto invernadero que se 
originan a partir de su descomposición.

Se instaló el primer biodigestor con capacidad para procesar hasta 50 tone-
ladas diarias de residuos sólidos orgánicos, con el que generó, en una primera 
etapa, aproximadamente 6 mil metros cúbicos de biogás, 15 toneladas de biofer-
tilizante y 15 mil litros de agua para riego.
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De abril a octubre de 2022, se realizaron las pruebas preliminares, que consis-
tieron en la ejecución de pruebas de hermeticidad en membranas; detección y 
reparación de fugas; mantenimiento a todos los equipos e instalaciones involu-
cradas; reforzamiento de la estructura del reactor; y la ejecución de modificacio-
nes al sistema hidráulico para facilitar prácticas operativas.

En octubre de 2022, inició la etapa denominada “arranque y estabilización”, 
que consistió en el llenado del biodigestor, el enriquecimiento del medio me-
diante adición de nutrientes, el establecimiento de dinámicas operativas, mues-
treos, análisis en laboratorio, y control y monitoreo diario de parámetros en sitio. 
Esto permitió determinar las necesidades operativas del biodigestor y establecer 
procedimientos de ajuste. 

Durante las pruebas de estabilización desarrolladas en los meses de junio y 
julio del 2023, se determinó necesario realizar adecuaciones a las instalaciones 
y equipos del biodigestor, así como a las destinadas al almacenamiento, acondi-
cionamiento y aprovechamiento de los productos. 

Por lo anterior, en 2024, la Sectei apoyó al Centro Interdisciplinario de In-
vestigaciones y Estudios sobre Medio Ambiente y Desarrollo del IPN para que 
desarrollara un diagnóstico integral del digestor con el objeto de inspeccionar 
y evaluar su infraestructura técnica, constructiva y operacional; así como del 
monitoreo y control de materia prima y productos generados, por mencionar 
algunos componentes.

IMPULSO A LA INNOVACIÓN VALLEJO-I
Nos comprometimos a revitalizar la Zona Industrial Vallejo para convertirla en 
el polo de inversión y generación de empleo vinculado a la innovación y la tec-
nología más importante de la ZMVM. El proyecto impulsó el desarrollo ordenado 
y sustentable de un distrito de innovación tecnológica para generar empleo de 
calidad, capaz de emprender la transformación urbana de la zona de Vallejo, op-
timizando su infraestructura y servicios.

El impulso a la zona industrial de Vallejo se estructuró en cinco estrategias:

 • Mejoramiento urbano y calidad de vida
 • Ordenamiento territorial
 • Innovación y desarrollo tecnológico
 • Vallejo invierte: desarrollo económico y generación de empleos
 • Gobernanza y financiamiento

Con el fin de que la zona mantuviera su objetivo industrial, el programa de me-
joramiento de la zona industrial contó con el acompañamiento de la inversión 
privada. Asimismo, desde la Sobse se realizaron monitoreos del estado de via-
lidades del polígono industrial a través del Sistema de Gestión de Pavimentos 
(SGP), con la finalidad de verificar el estado de la carpeta de rodamiento para 
emitir algunas recomendaciones al respecto y pudieran integrarse a programas 
de conservación de vialidades.



330

SEXTO INFORME DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 2019-2024

Como parte de la reactivación económica se abrió una ventanilla digital única y 
se publicó un acuerdo de facilidades administrativas; además de la elaboración y 
publicación del Programa Parcial de Desarrollo Urbano de Vallejo, que amplió 
los usos de suelo para atraer nuevas industrias, centros de distribución, oficinas 
y vivienda para trabajadores.

Se concluyeron obras de alto impacto, tales como:

 • Avenida Ceylán. Con una superficie intervenida de 103,049 m2, entre las co-
lonias Maravillas y Cuitláhuac, se rehabilitó el área vial de 75,275 m2 con con-
creto hidráulico y 22,439 m2 con carpeta asfáltica. Además, se instalaron cru-
ces seguros, la colocación de coladeras, brocales, rejillas faltantes, 2,700 m2 
de banquetas y 1,500 m2 de guarniciones. Se realizó la intervención de 5,335 
m2 de área peatonal; atención de infraestructura subterránea; sustitución de 
redes de agua potable, drenaje y agua tratada; colocación de 226 luminarias 

LED; remodelación de camellones y 12 cruces seguros; y revegetación de áreas 
verdes con la plantación de 77 nuevos árboles, 100 mil plantas y arbustos. Se 
realizaron nueve murales de arte urbano. Estas acciones representaron una 
inversión de $131.2 millones.

 • Poniente 134. En la superficie que va de las avenidas Ceylán a Vallejo, se reha-
bilitaron 3,239 m2 de banquetas, 18 mil m2 de vialidad con concreto hidráuli-
co y 9,200 m2 de carpeta asfáltica. También se realizaron tres cruces seguros.

Centro de Desarrollo e Innovación Tecnológica (CDIT)
El CDIT Vallejo-i, surgió como una propuesta para aprovechar las características 
de la zona industrial de Vallejo y generar acciones de vinculación de triple hélice 
que permitieran contribuir al desarrollo económico y a la innovación de origen 
local, con una visión ambiental y de responsabilidad social.

Fue inaugurado en septiembre de 2021 con la participación de instituciones 
integrantes de la RED Ecos (UNAM, IPN, UAM, Cinvestav, Centro Geo, Concamin, en-
tre otros), personas emprendedoras, representantes de la industria, así como 
secretarías e instituciones del Gobierno de la Ciudad (Sectei, Sedeco y Sedema).

El CDIT está ubicado en el corazón de la zona industrial de Vallejo en un espa-
cio de 2,340 m2 en los que, desde entonces, se promueve la innovación tecnoló-
gica y la coordinación entre las instituciones de investigación y desarrollo de tec-
nología, públicas y privadas. En este espacio se encuentra el Centro de Datos del 
Gobierno de la Ciudad de México y los primeros laboratorios que forman parte 
del centro, tales como el laboratorio de industria 4.0; cómputo de alto desempe-
ño e inteligencia artificial; y nuevos materiales y prototipos. La obra civil se rea-
lizó con una inversión de $25 millones por parte de la Alcaldía Azcapotzalco. El 
equipamiento se realizó con recursos administrados por la Concamin, tras haber 
sido aprobada la propuesta CDMX-2019-01-01-217533 de la Convocatoria 2019-01 
del Fondo Mixto Conahcyt Gobierno de la Ciudad de México, con un presupuesto 
total de $120 millones. 

El CDTI posibilitó la consolidación de más de 20 proyectos tecnológicos y apo-
yo a startups, tales como CARE, Pochteca, Megaflux, ECUBI, Natoure, Energía Azul, 
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Recíclalo, etc. En estas se incubaron tecnologías que incluyen: dispositivos elec-
trónicos y médicos; digitalización y datos; automatización de fábricas; baterías y 
vehículos eléctricos; nuevos materiales basados en grafeno; productos basados 
en material reciclado y plataforma con app de reactivación económica.

El CDIT colaboró con industriales de Vallejo en soluciones tales como bodegas 
inteligentes, manufactura eficiente, inteligencia artificial y plataformas de nego-
cios, entre otras. En este sentido, el Centro brindó más de 140 asesorías en propie-
dad intelectual atendiendo a 200 personas e ingresaron solicitudes de propiedad 
intelectual entre patentes, marcas, diseños industriales y derechos de autor. En 
este ámbito destacaron las marcas: “Innovación CDMX” y “Tecnología CDMX” otor-
gadas por el Impi a la Sectei, obteniendo 17 títulos de propiedad intelectual. Se 
generaron también más de 110 horas de contenido relacionado con la promoción 
de la cultura de la propiedad intelectual con aproximadamente 1,580 asistentes.

Fideicomiso Vallejo-i
Se creó el Fideicomiso Vallejo-i de administración privado 3296/2019 “FIDEICO-

MISO VALLEJO–I: INDUSTRIA & INNOVACIÓN” que sirvió como un vínculo de captación, 
inversión y administración de recursos para proyectos que facilitar, promover y 
garantizar la infraestructura de servicios públicos de calidad para el desarrollo 
industrial, de innovación tecnológica, y comercial de la Zona Industrial Vallejo y 
su área de influencia. Banca Mifel fungió como fiduciario, Asociación Industrial 
Vallejo A.C. (Aivac) como fideicomitente, y el Gobierno de la Ciudad de México y la 
Alcaldía Azcapotzalco como fideicomisarios. Este fideicomiso, hasta 2024, obtu-
vo recursos de primeras aportaciones por un monto de $5 millones.

Consejo Consultivo Vallejo-i
Con fecha 3 de agosto de 2021, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de Mé-
xico el Acuerdo por el que se creó el Consejo Consultivo del Proyecto “Vallejo-i” 
para la recuperación de la actividad económica dentro del Polígono Vallejo y su 
área de influencia.

Con el objetivo de consolidar a Industrial Vallejo como el clúster de innova-
ción industrial más importante del Valle de México, se llevaron a cabo 51 reu-
niones de trabajo con más de 500 empresas y organismos empresariales para 
dar a conocer las oportunidades de inversión para los sectores de manufactura 
avanzada, logística y servicios especializados.

Durante esta administración, se generaron condiciones de confianza que de-
rivaron en la atracción de inversiones para la constitución de nuevas empresas, 
así como en inversiones adicionales para ampliar la capacidad productiva de 
empresas ya establecidas en la Zona Industrial Vallejo. Estas inversiones se diri-
gieron principalmente a la industria farmacéutica, de alimentos y bebidas, y los 
servicios logísticos. 

De 2019 a 2024, se dio puntual seguimiento a una cartera de proyectos de 
inversión de 59 empresas, que alcanzaron un monto de $18,167 millones y la 
generación de 11,718 empleos directos en la Alcaldía Azcapotzalco. (Ver Cuadro 
2.1.8 del Anexo Estadístico). 
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PLANTA PRODUCTORA DE MEZCLAS ASFÁLTICAS
La Planta Productora de Mezclas Asfálticas (PPMA) es un Órgano Desconcentrado 
de la Sobse, que ha jugado un papel importante al contribuir con el mejoramien-
to de la carpeta asfáltica de la red vial de la ciudad y que a inicios de la presente 
administración mostraba un deterioro considerable. La atención de esta necesi-
dad requirió el aumento significativo en la producción de mezcla asfáltica, para 
lo cual se implementaron acciones de modernización.

Al finalizar la presente administración la PPMA tendrá las condiciones, en cuanto a 
capacidad instalada se refiere, para mantener un ritmo de producción que permitirá 
alcanzar hasta 800 mil toneladas de mezcla asfáltica por año, para hacer frente a la 
creciente demanda de las alcaldías y la Dirección General de Obras de Infraestructura 
Vial y así lograr el objetivo de contar con vialidades de mayor calidad que reduzcan 
los tiempos de traslado y la contaminación. De esta forma la PPMA contribuyó al man-
tenimiento preventivo y correctivo de la Red Vial de la ciudad que comprende 1,116 
km equivalentes a 18 millones de m2 de red primaria, adicional a la red secundaria.

Durante el periodo que va del 5 de diciembre de 2018 al 31 de diciembre de 
2023, se produjeron 3,303,549 toneladas de mezcla asfáltica, las cuales fueron 
dirigidas a las alcaldías para la pavimentación, repavimentación y bacheo de 
vías secundarias, a la Dirección General de Obras de Infraestructura Vial para vías 
primarias, al Sistema de Aguas de la Ciudad de México y empresas particulares. 
El presupuesto total ejercido durante este periodo fue de $6,658 millones.

Para el ejercicio 2024 se tiene un monto autorizado de $1,351 millones y al 
mes de julio del presente se tiene un presupuesto ejercido de $720 millones, de 
enero a julio del 2024 se han producido 441,476 toneladas de mezcla asfáltica.

Es de destacar que en estos casi seis años de gobierno se han producido 
3,745,025 toneladas de mezcla asfáltica, cantidad 124% superior a la producida 
en todo el periodo de Gobierno del 2013 a 2018, la cual fue de 1,669,000 tonela-
das. (Ver Cuadro 2.1.9 del Anexo Estadístico).

Respecto a las acciones de modernización de la infraestructura, es importan-
te mencionar que la intensidad de los procesos industriales que se efectuaron 
diariamente en la PPMA generó desgaste en los equipos e instalaciones. Por ello, 
desde el inicio de esta administración se emprendió un proceso de moderniza-
ción que se suma a los esfuerzos realizados por sus trabajadores. 

En materia ambiental es importante señalar que, a diferencia de las asfal-
teras ubicadas en la zona conurbada del Valle de México y otros estados de la 
República, la PPMA no utiliza combustóleo ni diésel, sino gas natural, con lo cual 
se reducen las emisiones contaminantes a la atmósfera. 

Planta Productora 
de Mezcla Asfáltica
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PROTECCIÓN SOCIAL PARA EL DESEMPLEO
Programa Seguro de Desempleo
El Programa Social Seguro de Desempleo y su Subprograma Seguro de Desem-
pleo Activo, es un apoyo para que la población que pierde su empleo formal, 
cuente con recursos económicos que le permitan solventar gastos de trans-
porte y otros vinculados con la búsqueda de trabajo. Brinda, además, asesoría 
y acompañamiento para que las personas beneficiarias reciban capacitación y 
orientación para reincorporarse al empleo formal. El programa estuvo dirigido 
a personas de 18 y hasta 64 años con nueve meses de edad, con residencia en 
alguna de las 16 alcaldías de la ciudad, en situación de desempleo involuntario 
del mercado laboral formal.

De igual forma, atendió a grupos de atención prioritaria, tales como población 
indígena, agrícola, preliberada y liberada, de mercados afectados por siniestro o 
remodelación, personas migrantes nacionales, víctimas de violencia, refugiadas, 
despedidas por discriminación, defensoras de derechos humanos, periodistas re-
fugiadas y de huéspedes, en atención a lo dispuesto en la Constitución Política de 
la Ciudad de México en su Artículo 11 sobre Ciudad Incluyente, Apartado A en el 
que se establece que “La Ciudad de México garantizará la atención prioritaria para 
el pleno ejercicio de los derechos de las personas que debido a la desigualdad es-
tructural enfrentan discriminación, exclusión, maltrato, abuso, violencia y mayores 
obstáculos para el pleno ejercicio de sus derechos y libertades fundamentales”.

A partir de 2019 y hasta 2024, se ejercieron $1,667.73 millones, y se otorgaron 
534,230 apoyos a 161,771 personas beneficiarias en el Programa Social Seguro 
de Desempleo en la Ciudad de México. (Ver Cuadro 2.1.11 del Anexo Estadístico). 

Durante 2020, con el propósito de contribuir a reducir el impacto económi-
co causado por la pérdida del trabajo formal, a consecuencia de la emergencia 
sanitaria provocada por la Covid 19, se implementaron las acciones sociales 
denominadas Apoyo Emergente a personas Trabajadoras No Asalariadas, con 
registro ante la Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo que brindó apoyos 
a 2,700 personas con un monto de $8 millones; el Apoyo emergente para resi-
dentes de la Ciudad de México y a personas Trabajadoras Eventuales que resi-
den y realizan su actividad económica en la Ciudad de México, y que han visto 
afectados sus ingresos por la suspensión de actividades no esenciales ante la 
emergencia SARS-COV-2 (Covid 19) que apoyó a 7,746 personas beneficiarias con 
un presupuesto de $22 millones; en tanto el Apoyo a personas Trabajadoras In-
dependientes No Asalariadas del Hogar o con Empleo Eventual que residen en 
la Ciudad de México y que perdieron su empleo o vieron afectados sus ingresos 
con motivo de la emergencia sanitaria provocada por el virus SARS-COV-2 que 
atendió a un total de 6,328 personas con un recurso de $19 millones. (Ver cuadro 
2.1.10 del Anexo Estadístico).

En 2021 se otorgó el Apoyo Emergente para personas Migrantes, Refugiadas 
y/o Desplazadas, que por los efectos de la emergencia sanitaria provocada por 
el virus SARS-COV-2 (Covid 19), requirieran apoyos para la obtención de documen-
tos de identidad, salud y empleo, a través de la participación de instancias como 
la Dirección General de Empleo, la Secretaría de Bienestar e Igualdad Social de 
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la Ciudad de México (Sebien), la Subdirección de Migrantes, la Secretaría de Sa-
lud (Sedesa), los Servicios de Salud Pública de la Ciudad de México (SSPCDMX) y la 
Fundación Open Society, se otorgaron apoyos económicos a 497 personas por un 
monto total de $3.17 millones. (Ver cuadro 2.1.10 del Anexo Estadístico).

Durante 2023 se implementó la acción social Apoyo a Personas Trabajadoras 
del Hogar que residen en la Ciudad de México y que perdieron su empleo o vie-
ron afectados sus ingresos con motivo de alguna vulneración a sus derechos 
humanos laborales, con el objetivo de contribuir a reducir el impacto económi-
co atribuible a la vulneración de derechos laborales de las personas trabajadoras 
del hogar residentes de la Ciudad de México mediante la entrega de un apoyo 
económico que les brindó una base para el consumo básico. Se otorgaron apo-
yos a 404 personas beneficiarias por un monto ejercido de $2.5 millones. (Ver 
cuadro 2.1.10 del Anexo Estadístico).

El Programa Seguro de Desempleo fue un programa de vital importancia con 
15 años de operación ininterrumpidos; y es un programa pionero en su aplica-
ción en la Ciudad de México, lo que sienta un antecedente a nivel nacional para 
establecer un piso de protección social bajo esa modalidad.

Programa Social, Seguro de desempleo
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GENERACIÓN, FOMENTO Y CONSERVACIÓN DEL EMPLEO
Programa Economía Social
El Gobierno de la Ciudad de México puso en marcha el programa Economía Social 
de la Ciudad de México (anteriormente denominado Fomento, Constitución, y 
Fortalecimiento de Empresas Sociales y Solidarias), el cual contribuye a la promo-
ción, integración y consolidación de sociedades cooperativas. Para lograrlo contó 
con tres subprogramas: Creación de Empresas Sociales, Fortalecimiento de Em-
presas Sociales e Impulso Popular. Esto es posible mediante el otorgamiento de 
transferencias monetarias y de servicios para facilitar el establecimiento formal 
de cooperativas, y aportar a la generación de opciones de inclusión productiva 
y laboral que contribuyan al acceso al derecho al empleo digno. También tuvo 
como objetivo cerrar brechas de desigualdad para los grupos de población en si-
tuación de discriminación o en desventaja social. Este fue complementado con 
una serie de acciones encaminadas a mejorar y consolidar los proyectos produc-
tivos, a través de la capacitación y las asistencias técnicas especializadas.

Desde el año 2019 y hasta 2024 se otorgaron 6,573 apoyos de todo el progra-
ma por un monto total de $593.63 millones. El apoyo fue destinado para la cons-
titución formal, así como para la adquisición de maquinaria y equipo necesarios 
para su crecimiento.

El impulso al Sector Social de la Economía durante el ejercicio fiscal 2019 se 
ejerció con un presupuesto de $43.22 millones y se otorgaron 451 apoyos, para el 
Ejercicio Fiscal 2023 se entregaron un total de 945 apoyos con una inversión total 
de $109.92 millones y en 2024 aumentó a 1,150 apoyos por $129.60 millones. (Ver 
Cuadro 2.1.11 del Anexo Estadístico).

Impulso al Sector Social 
de la Economía
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Programa Fomento al Trabajo Digno
Para fomentar la creación de empleos dignos y contribuir a mejorar las condicio-
nes de aquellos ya existentes, el Gobierno de la Ciudad de México instrumentó el 
Programa Fomento al Trabajo Digno con el objetivo de mejorar y/o fortalecer la 
oferta de trabajo mediante acciones de capacitación laboral, apoyo económico 
para equipamiento a proyectos de emprendimiento para la generación o conso-
lidación del empleo por cuenta propia. 

Durante el periodo comprendido entre los Ejercicios 2019 y hasta el 2024 se en-
tregaron un total de 107,017 apoyos del programa Fomento al Trabajo Digno, que 
agrupa los cuatro subprogramas que la componen, con una inversión realizada por 
la cantidad de $652.65 millones. En el caso del subprograma Capacitación para 
el Bienestar Laboral, se otorgaron 16,885 apoyos económicos por la cantidad de 
$41.60 millones. En el subprograma Empléate, se brindaron durante el mismo pe-
riodo 5,998 apoyos por un monto de $84.46 millones. En referencia al subprograma 
Trabajo Temporal y Movilidad Laboral, se pagaron apoyos a 29,943 personas bene-
ficiarias, ejerciendo $395.02 millones en 61,757 apoyos económicos entregados. Fi-
nalmente, en el subprograma Empleos Verdes, desde su implementación en el año 
2022 y hasta 2024, se apoyaron a 8,459 personas con 22,380 apoyos entregados con 
un recurso de $131.56 millones. (Ver Cuadro 2.1.11 del Anexo Estadístico). Fomento al trabajo digno
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En el Subprograma Empleos Verdes, se implementaron acciones en coordinación 
con la Secretaría de Medio Ambiente (Sedema) en materia del cuidado y preserva-
ción de las barrancas: Becerra Tepecuache, Mixcoac, Tacubaya, Anzaldo, Echáno-
ve, Tarango, Tecamachalco, Magdalena Eslava y La Loma y 11 áreas verdes emble-
máticas de la Ciudad de México: Desierto de los Leones, Canal Nacional, Río de los 
Remedios, Cerro de la Estrella, Sierra de Santa Catarina, Bosque de Chapultepec 
(3ª. Sección), Bosque de Tlalpan, Parque Ecológico de la Ciudad de México, Río 
San Buenaventura, Parque Ecológico de Xochimilco y Vivero Nezahualcóyotl. En 
total se extrajeron al menos 1,078 toneladas de residuos sólidos.Empleos verdes

En el caso del Subprograma Trabajo Temporal y Movilidad Laboral a partir del 
año 2022 y 2023 se impulsó a la participación de jóvenes y mujeres en proyectos 
especializados en materia de derechos laborales, sociales y sustentabilidad am-
biental. Entre ellos se destacan: 

 • Ciudad de México, Ciudad con Valores, Ciudad con Conciliación, el cual 
estuvo enfocado a brindar asesoría y defensoría gratuita en materia laboral 
a la ciudadanía.

 • Difusión de Programas y Servicios que ofrece la Secretaría de Trabajo y 
Fomento al Empleo en Ferias del Bienestar, que tuvo como propósito di-
fundir los servicios y programas que ofrece la Secretaría de Trabajo y Fo-
mento al Empleo.

 • Ciudad Lectora, para promover el hábito de la lectura en la Ciudad de 
México; se instalaron más de 160 salas de lectura en las que se realizaron 
actividades por parte de las personas beneficiarias como lectura en voz alta 
y cuenta cuentos.

 • Fortalecimiento de las Capacidades Institucionales de la Junta Local de 
Conciliación y Arbitraje, que capacitó a jóvenes participantes que formaron 
parte del programa de Conciliación.
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Además, se realizaron otros proyectos como Fortalecimiento de Programas y 
Acciones Institucionales, Mejoramiento Integral de la Ciudad de México, Por 
una Mejor Ciudad y Regeneración Urbana. En ellas las personas beneficiarias 
realizaron actividades de limpieza y saneamiento de espacios públicos y/o áreas 
comunes de convivencia vecinal y mantenimiento menor en áreas comunes en 
unidades habitacionales. Del inicio de la administración al cierre, en promedio, 
el 59.5% de los apoyos son otorgados a mujeres. 

Trabajo temporal 
y movilidad laboral

Fortalecimiento de Programas 
y Acciones Institucionales
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Capacitación para el Trabajo
La Styfe, a través de la Dirección General de Trabajo y Previsión Social, y el Institu-
to de Capacitación para el Trabajo de la Ciudad de México (Icat), impartió cursos 
de capacitación dirigidos a las personas habitantes de la Ciudad de México, con 
el fin de ofrecer opciones de certificación de competencias laborales que atienda 
a la demanda y tendencias actuales y futuras de los sectores productivos de la 
Ciudad de México. También se ofrecieron cursos en temas de seguridad y salud 
en el trabajo, igualdad sustantiva y erradicación del trabajo infantil, dirigidos a 
personas trabajadoras, representantes de las empresas y población en general, 
coadyuvando en la reducción de accidentes o enfermedades del trabajo, y pro-
moviendo la cultura de igualdad de género, la disminución del trabajo infantil y 
la protección de las personas adolescentes trabajadoras en edad permitida.

Durante el periodo comprendido entre los años 2022 y hasta el 2024 se capa-
citaron un total de 120,220 personas a través de 9,897 cursos de capacitación. 
Por otra parte, se emitieron 2,808 certificados de competencias laborales. (Ver 
Cuadro 2.1.12 del Anexo Estadístico). 

Icat, es un Organismo Público Descentralizado que se encuentra sectorizado 
a la Styfe y su función central consiste en ofrecer servicios especializados de ca-
pacitación y certificación de competencias laborales en ámbitos estratégicos y 
de alta demanda para el desarrollo económico regional: Energías Renovables y 
Eficiencia Energética, Economía Circular y Gestión de Residuos, Tecnologías de 
la Información y la Comunicación (TIC) para la Sostenibilidad, Agricultura Urbana 
y Sostenible y Construcción Sostenible.

Para que la oferta formativa estuviera vinculada a las necesidades del merca-
do laboral, el Icat llevó a cabo alianzas estratégicas a través de convenios, con-
tratos y acuerdos con los sectores privado, social y público, así como con institu-
ciones nacionales e internacionales educativas y de capacitación para el trabajo.

En adición a los servicios de capacitación que brinda el Icat, la certificación de 
competencias laborales permitió que las personas que aprobaron la respectiva 
evaluación, obtuvieran un documento oficial emitido por la Secretaría de Educa-
ción Pública a través del Consejo Nacional de Normalización y Certificación de 
Competencias Laborales. Ese documento, llamado “certificado de competencia 
laboral”, acredita que la persona es competente para desempeñar una actividad 
productiva con estándares nacionales de calidad. El propósito de este servicio 
fue acelerar el proceso de empleabilidad de las personas e impactar positiva-
mente en la productividad de la ciudad, contribuyendo así al desarrollo econó-
mico y la generación de empleo digno. (Ver Cuadro 2.1.12 del Anexo Estadístico). 
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ACCIONES PARA LA PREVISIÓN SOCIAL 
Uno de los objetivos de la Styfe a través de la Dirección para el Trabajo y la Pre-
visión Social es vigilar el cumplimiento y aplicación de la Ley Federal del Traba-
jo, los Reglamentos y las disposiciones relativas de competencia local, así como 
promover acciones que prevengan y eliminen el trabajo infantil. Una de sus 
tareas es la atención al trabajo no asalariado que tiene como objetivo expedir, 
resellar, renovar o reponer licencias y credenciales de la población trabajadora 
no asalariada de la Ciudad de México. Entre 2022 y 2024, se entregaron 3,218 
credenciales para personas Trabajadoras No Asalariadas. 

De manera adicional, y como una forma de buscar espacios de diálogo y 
coordinación de acciones para mejorar las condiciones laborales en la ciudad, 
se convocó a la Comisión Consultiva para la Seguridad y la Salud en el Trabajo 
(COCOSST-CDMX) que entre 2019 y 2024 realizaron 21 sesiones. Entre 2019 y 2024, 
la Comisión Interdependencial para la Prevención y Erradicación del Trabajo 
Infantil y la Protección de los Adolescentes Trabajadores en Edad Permitida de 
la Ciudad De México (CITI-CDMX) realizaron 18 sesiones de trabajo. 

Por otra parte, se llevaron a cabo acciones para vigilar el cumplimiento de la 
normatividad laboral a través de visitas de inspección, asesoría u otros mecanis-

Capacitación para el trabajo
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mos alternos, a fin de corroborar el debido cumplimiento de las obligaciones de 
los inspectores locales de trabajo. Esto sirvió para coordinar la instauración de 
los Procedimientos Administrativos para la Aplicación de Sanciones, derivados 
de los presuntos incumplimientos de la legislación laboral y detectados durante 
las visitas de inspección a los centros de trabajo. En la presente administración 
se emitieron 5,149 inspecciones laborales, y con ellas se beneficiaron a 180,027 
hombres y 142,398 mujeres, en total 322,425 personas trabajadoras de la Ciu-
dad de México.

A partir de 2024, la Styfe de la Ciudad de México, a través de la Dirección Ge-
neral de Trabajo y Previsión Social, promovió el cumplimiento de las Leyes y Re-
glamentos laborales en materia de Condiciones Generales de Trabajo, a través 
de inspecciones, con la finalidad de asegurar la correcta aplicación de los dere-
chos humanos laborales de las personas trabajadoras del hogar, la erradicación 
del trabajo infantil y garantizar la adecuada y justa aplicación del salario míni-
mo en la ciudad. 

Acciones para la Previsión Social JUSTICIA LABORAL 
La Procuraduría de la Defensa del Trabajo contribuye a la defensa de los dere-
chos laborales de las personas trabajadoras, grupos prioritarios, beneficiarios y 
sindicatos de la Ciudad de México, a través del servicio de asesoría laboral.

A partir del 2019 a 2024 se otorgaron 191,052 asesorías y se recuperó en be-
neficio de las personas trabajadoras un monto por $876.18 millones. 

En coordinación con la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de Mé-
xico y el Instituto de Discapacidad, se elaboró un protocolo de actuación para 
atender a personas con discapacidad que asisten a la Procuraduría de la Defensa 
del Trabajo.

Asimismo, a través de la Plataforma para la Asistencia Jurídico Laboral para 
la Población Trabajadora de la Ciudad de México se permitió que la población 
trabajadora, y en especial el grupo de población prioritaria, recibiera de manera 
eficaz y eficiente asesoría jurídica en materia laboral para salvaguardar sus de-
rechos. En ese contexto, se continuó con la estrategia “Abriendo Espacios”, en la 
que las personas consejeras identificaron el perfil laboral de las personas con 
discapacidad buscadoras de empleo y, con base en ello, se estableció un plan de 
inserción con acciones de capacitación, orientación laboral y vinculación.
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Con las acciones anteriores, se contribuyó a la defensa de los derechos laborales 
de las personas trabajadoras de la Ciudad de México a través del servicio de con-
ciliación de conflictos obrero-patronales, individuales y colectivos. 

CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL
Con motivo de la implementación de la Nueva Justicia Laboral, el 3 de octubre de 
2022 abrió las puertas el Centro de Conciliación Laboral de la Ciudad de México, 
un organismo público descentralizado, especializado, imparcial, con personali-
dad jurídica y patrimonio propio, dotado de plena autonomía técnica, operativa, 
presupuestaria, de decisión y de gestión, sectorizado a la Styfe, cuyo principal 
objetivo es brindar a la ciudadanía una justicia laboral pronta y expedita.

Desde entonces, se dio atención a ciudadanas y ciudadanos que enfrentan un 
conflicto laboral, arrojando cifras favorables jamás vistas en esta ciudad. A partir 
del inicio de actividades del Centro de Conciliación Laboral, el 3 de octubre de 
2022 y hasta el 2024, se llevaron a cabo 61,246 conciliaciones y 42,464 asesorías. 

Justicia laboral

Conciliación laboral
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ATENCIÓN CIUDADANA Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO    
EN LAS FERIAS DEL BIENESTAR 
Las conocidas Ferias del Bienestar formaron parte de una estrategia implementa-
da por el Gobierno de la Ciudad de México que tuvo como fin acercar a las colonias 
de las 16 alcaldías de la capital del país diferentes trámites y servicios en beneficio 
de la población. En dicha estrategia, la Styfe brindó orientación a la ciudadanía 
sobre los requisitos y el proceso de incorporación a los programas sociales como 
Seguro de Desempleo; Fomento al Trabajo Digno y Economía Social de la Ciudad 
de México. Además, brindó información de servicios como Bolsa de Trabajo; ca-
nalización a la Procuraduría de la Defensa del Trabajo y al Centro de Conciliación 
Laboral para recibir asesoría jurídica laboral y conciliación; trámites para licencia 
de personas trabajadoras no asalariadas; inspecciones laborales; cursos de capa-
citación en competencias laborales del Icat; y temas en materia de seguridad y 
salud en el trabajo, igualdad sustantiva y erradicación del trabajo infantil.

Se atendieron 75,920 personas en las Ferias del Bienestar en las 16 alcaldías, 
en un total de 5,112 puntos instalados a lo largo de dicho periodo. 

Feria del Bienestar
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FOMENTO AL TURISMO

La Ciudad de México es el centro económico, cultural, político y social del país. 
Aquí confluyen diversas manifestaciones culturales, sociales, educativas y de-
portivas. Destaca por un gran espectro de sitios de interés. Se distingue por su 
arquitectura que narra nuestra historia, teatros de primer mundo, recintos feria-
les de alto nivel, servicios turísticos de gran calidad, una gastronomía represen-
tativa de todo el país y del mundo. Pero lo que la hace excepcional es la calidez 
de la gente y de los anfitriones turísticos.

El sector turístico representa una de las principales actividades económicas 
de la ciudad. Para el año 2022, el turismo representó 9.1% del PIB local. Esto a 
pesar de los efectos sufridos por una larga pandemia que, por varios meses, 
provocó que la llegada de visitantes disminuyera casi en su totalidad. Al cierre 
de 2023, la llegada de turistas a hoteles fue de 14.40 millones de personas, las 
cuales ejercieron una derrama económica cercana a los $133 mil millones, supe-
rando los niveles de 2019, último año típico antes de la contingencia sanitaria. 
Al término de esta administración, la llegada de turistas a hoteles fue de 11.03 
millones, quienes ejercieron una derrama de $102.2 mil millones. 

La promoción turística que desarrolló desde el Gobierno de la Ciudad en seis 
años, dio prioridad a la difusión de nuevos destinos turísticos en nuestra ciudad, 
para cumplir con cuatro objetivos estratégicos:

 • Extender las áreas de interés turístico más allá de las zonas tradicionales, 
para que, quienes nos visitan, descubran nuevos destinos y nuevas expe-
riencias urbanas.

 • Promover mayor inclusión de pequeños prestadores de servicios, para ampliar la 
derrama económica que genera esta actividad y fortalecer la economía popular.

 • Promover las formas de turismo, que ayuden a la conservación de la riqueza 
natural de la ciudad y la promoción de prácticas sustentables.

 • Garantizar el derecho a la ciudad de quienes aquí vivimos, a través de la pro-
moción del turismo social.

La creación de nuevos atractivos y la descentralización del turismo fue posible 
gracias a las nuevas tendencias turísticas que destacaron las experiencias au-
ténticas y únicas de nuestro destino, así como las inversiones en infraestructura 
y la recuperación del espacio público que ha realizado el Gobierno de la Ciudad. 
Ejemplo de esto fue la creación y recuperación de parques; la revegetación del 
entorno urbano y de las Áreas Naturales Protegidas (ANP); la modernización e in-
terconexión de los diversos sistemas de transporte público que hace más rápidos 
y cómodos los viajes; la gran atracción que representan las dos líneas de cable-
bús; la renovación de los mercados públicos; y la proliferación de actividades 
artísticas y culturales en el espacio público.

Estas acciones, entre otras, generaron nuevas rutas y recorridos en beneficio 
de los pequeños comerciantes y proveedores de servicios. Resaltan los cinco re-
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corridos turísticos gratuitos que se elaboraron desde la Secretaría de Turismo, 
para promover a bordo del Milpa Bus los principales atractivos gastronómicos, 
culturales y ecológicos de la Alcaldía Milpa Alta. Adicionalmente, se desarro-
llaron siete rutas turísticas en la Alcaldía Tláhuac. (Ver Cuadros 2.1.14, 2.1.15 y 
2.1.16 del Anexo Estadístico).

Se trabajó con empeño para hacer un análisis de potenciales sitios de interés, 
resultado de lo cual detectamos su estado actual y los puntos de mejora para 
generar nuevas rutas turísticas. Como parte de este diagnóstico, se propusieron 
acciones para el mejoramiento de la imagen urbana y la construcción de alianzas 
con tour operadores relacionados al turismo de aventura y naturaleza para pre-
sentar estas propuestas. (Ver Cuadro 2.1.17 del Anexo Estadístico).

Para promocionar el turismo de naturaleza, mejoramos la difusión de la oferta 
de servicios de las comunidades asentadas en las ANP, con el objetivo de aumen-
tar la cantidad de visitantes responsables con el medio ambiente, nacionales y 
extranjeros, que dejen un beneficio directo en las comunidades anfitrionas. En 
este sentido, se desarrollaron acciones para proteger el suelo de conservación 
de la ciudad.

En particular, en la Alcaldía Milpa Alta, se concluyó con el establecimiento de 
las nuevas rutas y productos turísticos, actualmente operados por la propia Al-
caldía. Así mismo, se generó un mapa general y siete individuales de corredores 
Turístico-Culturales en el Primer Cuadro del Centro Histórico, para ser disfrutado 
a través de recorridos peatonales y en bicicleta, descubriendo nuevos sitios de 
valor histórico y cultural que cuentan con activaciones por parte de diversas de-
pendencias del Gobierno de la Ciudad. 

Como parte de las acciones de fomento al turismo y en colaboración con la 
Alcaldía Xochimilco, con personas prestadoras de servicios turísticos en la zona 
de humedales y la Embajada de Finlandia en México, se realizó un evento de 
presentación para el Proyecto de Turismo Agroecológico Paraje Muyuguarda, 
desarrollado por la Secretaría de Turismo con el objetivo de desarrollar alianzas 
para potencializar el agroturismo a nivel internacional, así como promover "la 
recuperación de saberes ancestrales de cultura culinaria, agrícola y alimentaria" 
para la zona chinampera.

Como resultado de la convocatoria realizada por la Secretaría de Turismo del 
Gobierno de México, respecto del lanzamiento del Programa Barrios Mágicos de 
México, se presentaron diez polígonos de la Ciudad de México con características 
únicas y emblemáticas para contender por la denominación. El 26 de octubre de 
2023 Xochimilco fue nombrado el primer Barrio Mágico de la Ciudad de México. 

Por otro lado, con base en la convocatoria realizada por la Secretaría de Turis-
mo de México conforme a la iniciativa promovida por ONU Turismo, denominada 
Best Tourism Villages, se logró obtener el registro de la candidatura del Pueblo 
de San Andrés Mixquic, Alcaldía Tláhuac. Este forma parte de una de las ocho 
postulaciones a que tiene derecho cada país, mismas que fueron elegidas entre 
el total de propuestas de las 32 entidades federativas.
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En el marco de las acciones de fomento al turismo sustentable, con fecha 28 de 
agosto del año 2023, la Secretaría de Turismo de la Ciudad de México firmó la 
Glasgow Declaration, Climate Action in Tourism, mejor conocida en español como 
la Declaración de Glasgow: un compromiso con una década de acción climática 
en el turismo. Al convertirnos en una entidad adherida a dicha Declaratoria, se 
adquirió el compromiso de presentar un Plan de Acción por el Clima a finales del 
año 2024, para proponer acciones concretas para el sector turístico de la Ciudad 
de México y para el cual esta administración propuso las iniciativas.

CAMPAÑAS DE PROMOCIÓN TURÍSTICA NACIONAL E INTERNACIONAL
Las estrategias de difusión de los atractivos turísticos de la ciudad se realizaron 
a través de varias campañas que apuntaron a segmentos prioritarios y nuevas 
líneas de productos. Durante esta administración destacaron: campaña invernal 
realizada en 2019; campaña de promoción en medios “in flight”, 2020; campaña 
de promoción en medios “in flight” con Viva Aerobus, Volaris, Avianca Colombia, 
CAM y Ecuador, Sky Chile y Perú, y Viva Air en 2021; campaña “La Ciudad te lla-
ma” en 2022; campaña “Febrero de Arte CDMX 2023”; y campaña para posicionar 
el turismo gastronómico a través de la llegada de la Guía Michelin en 2024. (Ver 
Cuadro 2.1.18 del Anexo Estadístico).

Fomento al Turismo
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Las ferias turísticas y participación en grandes eventos fueron plataformas de 
promoción de la ciudad, que incluyeron, entre otros: el 23 Festival de Cine Do-
cumental Ambulante; el Pabellón México City Room-Pekín “122 Ventanas de la 
CDMX”; el Homenaje a Grandes Artesanos de la Gastronomía realizado en el Mu-
seo de Arte Popular; la 25° Edición del Gran Festival de los Beatles en México; el 
Desfile de Alebrijes Monumentales y Alebrijes Iluminados; Desfile Internacional 
de Día de Muertos; y, las dos ediciones de "Tacos Tacos, el Taco Chilango de la 
CDMX", que rompieron el Récord Guinness por la mayor cantidad de tacos servi-
dos en una hora. (Ver Cuadro 2.1.19 del Anexo Estadístico).

Durante 2019, 2020, 2021, 2022, 2023 y 2024 se realizaron 11, 4, 11, 13, 26 y 
18 viajes de familiarización respectivamente, con medios de comunicación in-
ternacional y agencias de viajes. Otra herramienta de promoción fueron las Pre-
sentaciones de Destino, donde se mostró a la Ciudad de México como un destino 
turístico y se llevaron a cabo de manera presencial y virtual. Durante la presente 
administración, la Ciudad de México se mostró a 3,346 agencias de viajes, tour 
operadores, comités internacionales organizadores de congresos y medios de 
comunicación.

En la página web institucional (www.mexicocity.cdmx.gob.mx), se actualizó 
cada semana la información para la difusión de actividades culturales, deporti-
vas, congresos, convenciones, festivales y espectáculos a realizarse en la Ciudad 
de México. Además, se difundieron paquetes y productos desarrollados más re-
presentativos de la industria turística de la ciudad. Una de las secciones dentro 
de la página se denominó “Paquete Quedes”, que buscó mostrar ofertas que in-
centivaran a visitantes a extender su estancia hacia los fines de semana, en la 
cual se incluyeron 438 promociones a lo largo del período de gestión.

Al término de esta administración, la Secretaría de Turismo de la Ciudad de 
México firmó 23 convenios con sus semejantes de otros estados de la República 
Mexicana; con entidades internacionales como Turismo Montreal, Turismo Bar-
celona, Turismo Medellín y Campos Elíseos; y con representantes de la actividad 
empresarial, como asociaciones y cámaras del sector.

Se continuó con la promoción y difusión de los atractivos turísticos y eventos 
de la ciudad por medios electrónicos, gracias a las alianzas constituidas con diver-
sos sectores culturales, deportivos y de entretenimiento con quienes se realizaron 
dinámicas a través de redes sociales. Por medio de las diferentes Campañas Digita-
les (#TemporadadeNavidad, #DePuente, #SemanaSanta y #LaCiudadtellama), de 
2019 a 2024 se consiguieron las siguientes métricas de redes sociales:

 • Facebook. Logramos impacto en 146.76 millones de personas, mientras que 
16.33 millones de personas señalaron con “me gusta” a nuestras publicacio-
nes. El crecimiento de esta red fue de 109,889 nuevos seguidores. 

 • Instagram. Se obtuvo un alcance de 4.14 millones de personas y se registró un 
aumento de seguidores de 36,794. 

 • Twitter. Nuestras publicaciones lograron 32.62 millones de impresiones y 1,5 
millones de interacciones; el crecimiento de seguidores fue de 52,576 personas. 
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 • Tik Tok. Creada en julio de 2021 alcanzó más de 73,200 seguidores con un 
total de 4.47 millones de vistas y 327,285 interacciones.

El Fondo Mixto de Promoción Turística de la Ciudad de México llevó a cabo las 
siguientes acciones de difusión de diversos contenidos turísticos de la capital 
en medios digitales e impresos. Para el territorio nacional, durante 2023, en Fa-
cebook, Twitter e Instagram, se tuvieron un total de publicaciones mensuales de 
206 y un impacto de 202,673 seguidores, así como acciones en diversos medios 
masivos de comunicación de prestigio, de los cuales se tuvo un alcance en nú-
meros globales en televisión de 388 millones de audiencia; en la radio 58 millo-
nes de radio oyentes; en periódico 741 mil lectores con un passalong de 5 veces; 
e, internet 38 millones de impresiones.

Durante 2024, la difusión nacional de diversos contenidos turísticos de la Ciu-
dad de México en medios digitales del Fondo Mixto de Promoción Turística de la 
Ciudad de México (Facebook, Tik Tok, X e Instagram), se realizó por medio de un 
promedio mensual de 150 publicaciones, 345 mil interacciones en publicacio-
nes, 311 mil seguidores y 4 millones 640 mil impresiones.

A lo largo de esta administración, la Secretaría de Turismo tuvo participación 
en el desarrollo de eventos de corte cultural, deportivo y experiencial dentro de 
los que destacan: Día de Muertos, Fórmula 1, Foto Maratón, Nascar Parade, Nas-
car Peak, Los mil sabores de México, la Semana del Arte, Experiencia LGBTTTIQ+ en 
la CDMX, Mextropoli, beer week, Maratón, Medio Maratón de la CDMX y World Padel 
Tour, con los que se establecieron alianzas para la difusión de la oferta turística 
en diversos destinos internacionales.

Durante el verano de 2024, se hizo difusión de la Ciudad de México a nivel na-
cional a través de diversos medios. En el cine, por ejemplo, se tuvo un impacto 
de 591,639 personas en 253 cines del interior de la república. A través del sistema 
Teleurban dentro de las unidades del transporte público en Puebla, Guadalajara 
y Pachuca, se transmitió un video de promoción turística en 115 unidades con un 
impacto de 8.31 millones de personas. También se difundió a través de especta-
culares en entidades como Monterrey, Guadalajara, Puebla, Querétaro y Veracruz.

Se llevó a cabo por vez primera el evento masivo gastronómico cultural del 
taco, el 2 de septiembre de 2023, que impactó al sector turístico en el ámbito gas-
tronómico y cultural, y que promovió la marca CDMX Ciudad de México y Diseño®, 
con un impacto publicitario en 74 medios nacionales. En el evento se dieron cita 
100 diferentes exponentes del taco como comida popular, atrayendo a 22 mil 
asistentes y posicionando al territorio como un gran destino gastronómico, gra-
cias a lo cual la Ciudad de México rompió el Récord Guiness por la mayor cantidad 
de tacos servidos en una hora.

La segunda edición del evento “Tacos Tacos, el Taco Chilango de la CDMX”, se 
llevó a cabo el 28 de febrero de 2024 con 100 diferentes exponentes, lo que per-
mitió promover, posicionar y fortalecer a la Ciudad de México y su marca CDMX 

Ciudad de México y Diseño®, por medio de un nuevo Récord Guinness por la ma-
yor cantidad de tacos servidos en una hora. Esta experiencia cultural atrajo a 28 
mil asistentes de manera presencial y se tuvo una transmisión de 85 spots en la 
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estación de Radio Chilango (105.3 FM) previos y durante el evento. Adicionalmen-
te, se realizó una transmisión en vivo, así como posteos en Facebook, Instagram, 
Tik Tok y YouTube, dando un total de 3.6 millones de radioescuchas.

El Festival del Adulto Mayor, celebrado en abril de 2024 en el World Trade 
Center y vinculado al Portal del Adulto Mayor, contó con 25 mil visitantes. A tra-
vés del portal se transmitió por Facebook Live la plática “Viviendo Experiencias 
en CDMX orientadas a personas adultas mayores” con más de 53 mil views, así 
como un alcance de 1 millón de personas con 8 publicaciones, que contó con la 
participación del Fondo Mixto de Promoción Turística de la Ciudad de México.

Por otro lado, la campaña para posicionar el turismo gastronómico a través 
de la llegada de la Guía Michelín, tuvo un impacto de 759,856 cibernautas, uti-
lizando Facebook, X, Instagram y YouTube. Para la campaña de verano se tuvo 
10 mil impactos con 51 spots en radio y se distribuyeron 50 mil ejemplares con 
contenido de crónica de viajes para visitantes nacionales. Para la campaña en 
aerolíneas nacionales e internacionales, se logró un impacto de 3.8 millones de 
personas usuarias.

Adicionalmente, se produjeron 4 videos con calidad de cine (ediciones de 
60”, 30” y 15”) y 96 fotografías por segmento de mercado, con el objetivo de pro-
mover, fomentar y fortalecer el turismo en la Ciudad de México y su marca CDMX 
Ciudad de México y Diseño®. Finalmente, se elaboraron 710 mil mapas turísticos 
de la capital para el turismo internacional, que sirvieron como guía de viaje que 
identificó lugares por grupo y zona. De igual manera, se produjeron y distribu-
yeron 360 mil ejemplares suplementos “México Mine” en inglés, así como 90 mil 
carteleras a través de medios impresos.

Campañas 
de Promoción Turística 
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RED DE INFORMACIÓN Y ORIENTACIÓN TURÍSTICA
Se habilitó la Red de Información y Orientación Turística con módulos ubicados 
en los sitios de mayor afluencia de visitantes, donde se brindó asesoría gratuita 
mediante personas anfitrionas turísticas bilingües, quienes complementaron 
su explicación con material impreso y tecnológico. (Ver Cuadro 2.1.20 del Ane-
xo Estadístico).

En el primer semestre de 2022, como parte de las acciones para la reactiva-
ción económica de la ciudad, se incrementaron los puntos de atención de la Red 
con cinco nuevos sitios, incluyendo dos módulos digitales en las terminales 1 
y 2 del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México. Con ello, la red de in-
formación se conformó por diez módulos urbanos, dos digitales y un Centro de 
Orientación y Apoyo al Turista.

Durante el último trimestre de 2023, se sustituyeron los módulos de informa-
ción turística de Catedral Metropolitana y Templo Mayor, los cuales contaban con 
más de 20 años en operación, por módulos nuevos y modernos. Para aprovechar 
los que se sustituyeron, estos fueron reubicados, uno en la Plaza Garibaldi y el otro 
se otorgó en préstamo a la Alcaldía de Tláhuac, colocándose en el embarcadero 
del Lago de los Reyes. Asimismo, se adecuaron los módulos digitales de las termi-
nales 1 y 2 del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México y se equipó una 
camioneta como módulo móvil para cubrir un mayor número de sitios turísticos.

A principios de abril de 2024, de igual manera se sustituyeron los módulos del 
Ángel y Alameda, acorde a las necesidades de operación. Durante 2024, se brindó 
atención turística a 379,463 turistas nacionales y extranjeros, complementada con 
material impreso. Estas acciones dan en suma 2.08 millones de servicios de infor-
mación en 13 módulos de información y la Central de Orientación y Apoyo al Turista.

Para la seguridad de las y los visitantes, se mantuvo una vinculación perma-
nente con las instancias de gobierno responsables en zonas hoteleras y corre-
dores turísticos. A través de la Policía Turística, se brindó acompañamiento para 
levantar actas ante la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México. Aunado 
a esto, se realizaron trámites y servicios en embajadas y consulados; traslados a 
centrales camioneras, aeropuertos y hospitales; y, acompañamientos para reali-
zar quejas y denuncias.

La Coordinación con el Consejo Ciudadano para la Seguridad y Justicia de 
la Ciudad de México, a través de la Mesa de Trabajo denominada “Aeropuerto 
Seguro” y “Protejamos Garibaldi”, permitió coordinar acciones de atención y se-
guimiento para la prevención de delitos cometidos contra visitantes en las ter-
minales 1 y 2 del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, así como a la 
Plaza Garibaldi.

La participación coordinada a través de la Mesa de trabajo “Espacios Segu-
ros para Mujeres”, donde participaron diversas dependencias del Gobierno de la 
Ciudad junto con la Asociación de Hoteles de la Ciudad de México y la Asocia-
ción de Hoteles y Moteles del Valle de México, permitió implementar medidas de 
sensibilización para personas empleadas y dueñas de los establecimientos de 
hospedaje, a fin de atender y erradicar los delitos de violencia sexual, prevenir 
los feminicidios y la trata de personas.
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TURISMO DE REUNIONES
La Ciudad de México participó en todos los Tianguis Turísticos nacionales que se 
realizaron durante esta Administración. En Acapulco, 2019, con la participación 
de 90 personas prestadoras de servicios turísticos; en la plataforma de los Tian-
guis Turístico Digital México en sus ediciones 2020 y 2021; en la edición presen-
cial de Mérida, 2021, con 65 personas; Acapulco, 2022, con 75 personas trabaja-
doras. Durante todas estas ferias se lograron un total de 14,281 citas de negocios.

La edición 47 del Tianguis Turístico México 2023, se llevó a cabo por primera vez 
en la historia del país en la Ciudad de México, del 26 al 29 de marzo en el Centro 
Citibanamex. Este evento culminó con sobresalientes resultados e innovaciones, 
como un registro de más de 2,347 personas compradoras nacionales e internacio-
nales, 34% más que en 2022, y de 1,389 empresas provenientes de 90 naciones. El 
pabellón de la Ciudad de México, el de mayores dimensiones registrado en la histo-
ria de los tianguis turísticos (910 m2), tuvo 150 expositores y un total de 7,153 citas 
de negocios. Durante su celebración, se registró una ocupación hotelera de casi 
70% con la llegada de más de 150 mil turistas a la ciudad, generando una derrama 
de $1,662 millones y con impactos adicionales a mediano y largo plazo.

Cabe destacar que el eje transversal de esta edición del Tianguis Turístico fue 
el “Empoderamiento de las Mujeres Gracias al Turismo”, por lo que se llevó a cabo 
la Convocatoria de Buenas Prácticas de Igualdad de Género en Empresas Turísti-
cas, y el pabellón de la Ciudad de México se convirtió en una galería representan-
do fotos de mujeres que han destacado en la historia de nuestro país. Así mismo, 
se dedicó un importante espacio a la promoción de la gastronomía ancestral y 
típica de la Ciudad de México, elaborada por cocineras tradicionales de las alcal-
días del sur de nuestra ciudad.

Así mismo, se participó en la edición 48 del Tianguis Turístico México 2024 en 
Acapulco, con la participación de 70 personas prestadores de servicios turísticos, 
entre ellos, 7 asociaciones y cámaras, 16 hoteles, 28 agencias de viajes y tour ope-
radores, 6 alcaldías (3 presentes), 3 transportadoras turísticas y 10 prestadores de 
servicios en general, donde se realizaron 2,300 citas de negocios con compradores 
de destinos. Por otro lado, se firmaron 3 convenios de colaboración (CANACO, CONCA-

NACO SERVYTUR y AMAV), y se llevó a cabo la presentación de Destino de la Ciudad de 

Red de Información 
y Orientación Turística
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México a 62 compradores internacionales (Argentina, 1; Alemania, 1; Brasil, 1; Cana-
dá, 2; Chile, 1; Colombia, 25; Ecuador, 3; El Salvador, 1; España, 7; Estados Unidos, 8; 
Guatemala, 3; México, 1; y, Perú, 8). Aunado a lo anterior, se operó un Viaje de Fami-
liarización post Tianguis para 5 compradores internacionales (Colombia, 1; Francia, 
1; Perú, 1; y, España, 2), de 4 días y 3 noches, quienes visitaron la Ciudad de México.

Con la Asociación Mexicana de Agencias de Viajes, así como con la Asociación 
Mexicana de Agencias de Viajes filial de la Ciudad de México, participamos en las 
2 ediciones del Adventure Travel Network “ATMEX” durante 2024.

Participamos de manera regular en la Feria Internacional de Turismo (FITUR) 
que se realiza anualmente en Madrid, España, líder para mercados receptivos y 
emisores de Iberoamérica y el punto de encuentro global para los profesiona-
les del turismo. Durante la edición de 2023 se tuvo la Firma del Memorándum de 
Entendimiento con Turismo Barcelona y el Convenio de colaboración con Queer 
Destinations, lo que fortalecerá el turismo en la Ciudad.

En el marco de la edición 50 del Festival Internacional Cervantino (FIC) de la 
Ciudad de Guanajuato en 2022, la Ciudad de México fungió como entidad invi-
tada, donde se tuvo la oportunidad de posicionar la marca CDMX Ciudad de Mé-
xico y Diseño®, así como proyectar a la ciudad como destino turístico-cultural. 
Se estima que el Festival conectó con más de cuatro millones de espectadores 
a través de redes sociales. 

De igual manera, se promovió la participación en eventos que sirvieron para 
la comercialización de la producción artesanal de la ciudad, incluyendo entre 
otros: la Expo Restaurantes; Tianguis de Pueblos Mágicos; Festival Gastronómico 
de Barrio “Central de Sabores”; Serie Nascar Autódromo Hermanos Rodríguez; 
1ª Feria Nacional de las y los Artesanos en el marco de la Conferencia Interna-
cional de Ciudades Participativas con Derechos Plenos; México en el Corazón de 
México; Congreso Nacional ANCISSSTE; Expo venta en el evento “Expo Bodas LGBTT-

TIQ+” y la elaboración del Catálogo de Artesanos “Arte y colores de la CDMX”. Turismo de Reuniones
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Durante 2023 se trabajó la actualización del Catálogo de Artesanos de la Ciudad 
de México, el cual integra a 100 maestras y maestros artesanos de diversas ramas 
como cartonería, cera y plumas, cerámica, cristalería, fibras naturales, joyería, 
peletería y talabartería, madera, metalistería y cantera, papel picado, así como 
textil, de las diversas alcaldías de la Ciudad de México. Adicionalmente, se im-
pulsó la participación de las personas artesanas en diversos espacios públicos y 
privados, tales como plazas comerciales, centros artesanales, exposiciones itine-
rantes, así como en ferias y exposiciones.

A partir de 2019 se institucionalizó la acción denominada “Florecer en la Ciu-
dad de México”, mediante la cual se buscó activar la economía del principal co-
rredor turístico y financiero de la Ciudad de México bajo un modelo de economía 
social y de comercio justo, donde se comercializan productos agroecológicos, 
artesanales, así como flores y plantas. Además de ello, se promovió la importan-
cia de la preservación del Suelo de Conservación.

Se llevaron a cabo Festivales de Flores de Primavera, Verano, Otoño, Invierno, 
Orquídeas, Cempasúchil y Nochebuena, contribuyendo a la recuperación económi-
ca de productores y artesanos. Para el periodo comprendido entre 2019 y 2024, 
se realizaron 14 Festivales de Flores, con una derrama estimada de $36.8 millones, 
una afluencia de 2.56 millones de visitantes, apoyando a 1,674 personas producto-
ras agroecológicas, artesanas y floricultoras, así como impactando en la economía 
de 8,370 familias de la Ciudad de México. (Ver Cuadro 2.1.21 del Anexo Estadístico).

Adicionalmente, durante esta administración se apoyó, a través de exposicio-
nes, a maestras y maestros artesanos, así como a productores agroecológicos. 
Con estas acciones se pudo destacar la presencia de la Ciudad de México con 
la exposición “Arte y Colores de la CDMX” en el foro Punto México, ubicado en la 
planta baja de las oficinas principales de la Secretaría de Turismo del Gobierno 
de México, en donde se presentaron 125 personas artesanas y productoras agro-
ecológicas, generando una derrama económica de $1.94 millones, una afluencia 
de 8,572 visitantes, impactando así en la economía de 625 familias. 

Respecto del Tianguis Turístico 2023, por primera vez en el país este salió a 
las calles para celebrar la riqueza cultural de México, a través del Festival Turístico 
de la Ciudad de México, realizado en Paseo de la Reforma con una afluencia de 
208 mil personas, con 242 expositores de todo el país que promovieron sus des-
tinos turísticos, venta de artesanías y productos locales, así como un escenario 
instalado en el Bosque de Chapultepec con 41 elencos para realizar actividades 
culturales, deportivas y artísticas con más de 24 mil visitantes, obteniendo una 
derrama económica de $2.78 millones, impactando a 1,210 familias.

Con el propósito de dar continuidad a los esfuerzos realizados con motivo del 
Tianguis Turístico México 2023, se llevó a cabo el Festival Turístico Navideño de 
la Ciudad de México, el cual tuvo como escenario la Primera Sección del Bosque 
de Chapultepec, del 12 al 17 de diciembre de 2023, donde se presentó la oferta 
turístico–cultural de diferentes entidades del país y contó con la participación de 
135 personas artesanas y productoras agroecológicas, generando una afluencia 
de 239,469 visitantes y turistas, así como una derrama económica de $4.39 millo-
nes, que impactó a 675 familias.
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Festival Turístico de la Ciudad de México 
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Del 11 al 14 de julio de 2024, se celebró el Festival Turístico de la Ciudad de México 
Segunda Edición, en ambas aceras de Avenida Paseo de la Reforma, entre la Fuen-
te de la Diana Cazadora y la Glorieta del Monumento al Ángel de la Independencia, 
con la participación de 160 personas artesanas y productoras agroecológicos, una 
afluencia de 108,884 visitantes, así como una derrama económica de $3.62 millo-
nes, con impacto en 800 familias. (Ver Cuadro 2.1.22 del Anexo Estadístico).

En conjunto, la Secretaría de Turismo de la Ciudad de México y el Fondo Mix-
to de Promoción Turística de la Ciudad de México, llevaron a cabo las tareas de 
promoción, elaboración de contenidos, cartas de apoyo y vinculación para la 
atracción de los siguientes eventos internacionales: Segunda Conferencia Lati-
noamericana de Radiocarbono/2023, Reuniones Anuales Conjuntas IAF-ILAC/2024, 
Reunión de la Asociación Internacional de Jóvenes Abogados/2024, Congreso 
Mundial de Psiquiatría/2024, Simposio Regional de la Sociedad Internacional de 
Ultrasonido en Ginecología y Obstetricia (ISUOG)/2024, Cumbre Mundial de Me-
talurgia y Fundición FUNDIEXPO/2024, Conferencias de la Red Internacional sobre 
Salud y Hepatitis en Usuarios de Sustancias (INHSU)/2025-2028, Congreso Intera-
mericano de Cardiología, Conferencia Internacional de Asociación de Estadísti-
cas, World Congress of Physiotherapy 2027, Congreso reumatólogos abril 2025 y 
Mujer Verdadera 26 Aviva nuestros corazones.

De igual manera, la participación del Fondo Mixto de Promoción Turística de 
la Ciudad de México en el pabellón de México, en ferias internacionales durante 
2019, 2020, 2021 y 2022, fueron:

 • Asociación colombiana de agencias de viajes y turismo, ANATO 2019, con el 
objetivo de posicionar a la ciudad como destino cultural de América.

 • ITB Berlín 2019, para posicionar a la Ciudad de México en el mercado europeo;
 • IMEX América, Las Vegas 2019. La Ciudad de México tuvo presencia en la mayor 

feria del continente americano dedicada al segmento de turismo de reuniones.
 • Segundo Congreso Internacional Actual y la 17ª edición de Meeting Place 

Cuba, 2019, donde se promocionó a la Ciudad de México como destino de 
congresos y reuniones.

 • World Travel Market Londres 2019. En el evento se dio a conocer la infraes-
tructura, conectividad, productos, servicios e innovaciones de la Ciudad de 
México, como destino turístico y de reuniones.

 • Arabian Travel Market, Dubái 2019. La participación de la Ciudad de México 
en la feria se llevó a cabo con la finalidad de ampliar el potencial comercial 
de la ciudad en el Oriente Medio y el mercado árabe.

 • IMEX Frankfurt 2019, con el fin de posicionar a la ciudad en el mercado euro-
peo de turismo de reuniones.

 • IBTM Américas en la Ciudad de México, ediciones 2019 y 2022. Participación de 
la Ciudad de México en una de las plataformas de negocios de la industria de 
reuniones más importantes de América Latina y del mundo.

 • Feria Internacional de Turismo (FITUR) en Madrid, España, ediciones 2019, 
2020, 2021 (en formato híbrido) y 2022.
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Por lo que respecta al ejercicio 2023:

 • FIEXPO Latin America 2023 (Panamá, Panamá) del 19 al 22 junio, la cual con-
centró a representantes de la industria de 14 países del continente americano 
y del Caribe, con 500 expositores de más de 70 destinos, con un total de 11 mil 
reuniones de negocios.

 • Evento Cumbre CDMX 2023, dirigido a las y los presidentes de asociaciones, 
el 31 de agosto, teniendo como resultado un total de nueve citas de nego-
cios para prospección de congresos internacionales en la Ciudad de México. 
Este evento se llevó a cabo en coordinación con la Asociación de Turismo de 
Reuniones y el objeto fue establecer vías de comunicación que permitan la 
captación de congresos en la Ciudad de México.

 • Feria IBTM AMERICAS 2023, los días 13 y 14 de septiembre, con un pabellón CDMX 
y 8 mesas de trabajo. Se atendieron 30 citas para consolidar la vinculación 
con empresas nacionales e internacionales relacionadas con los sectores de 
hoteles, centros de congresos, eventos, tour operadores y servicios.

 • IFTM top Resa 2023 (París, Francia) del 03 al 05 de octubre, donde participaron 
más de 170 destinos turísticos de todo el mundo, 30 mil profesionales del tu-
rismo, además de 1,400 diferentes marcas, con el objetivo de conocer las últi-
mas tendencias turísticas y acelerar los negocios mediante las redes sociales.

 • IMEX América 2023 (Las Vegas, Estados Unidos de América) del 17 al 19 de 
octubre. La edición alcanzó un récord de 15 mil personas compradores, 360 
personas expositoras y 70 mil reuniones agendadas, y se distinguió por la in-
novación, la experimentación y el aprendizaje de alta calidad.

 • WTM Londres 2023, (Londres, Inglaterra) del 06 al 08 de noviembre, con la pre-
sencia de 10 mil expositores provenientes de más de 180 países, 70 conferen-
cias y 170 personas oradoras, que confirma al mercado británico como un 
gran emisor para los destinos y empresas mexicanas.

 • IBTM Barcelona 2023, (Barcelona, España) del 28 al 30 de noviembre, donde se 
logró la vinculación con empresas internacionales relacionadas con la indus-
tria especializada en los sectores de hoteles, centros de congresos, eventos y 
servicios con 100 países de todo el mundo. Los organizadores confirmaron 60 
mil citas de negocios a través de su plataforma.

Mientras que en el ejercicio 2024:

 • Edición 43 Vitrina Turística de ANATO, del 28 de febrero al 01 de marzo de 2024 
(Ciudad de Bogotá, Colombia). En dicho evento, el Fondo Mixto de Promoción 
Turística de la Ciudad de México, sostuvo reuniones con más de 60 diferentes 
mayoristas de viajes y entrevistas con más de 37 medios especializados de 
Colombia (Radio, tele, revistas, medios digitales, entre otros).

 • WTM Latin América del 15 al 17 de abril de 2024 (Säo Paulo, Brasil). En esta feria el 
Fondo Mixto de Promoción Turística de la Ciudad de México fue la única depen-
dencia de gobierno en participar por lo que tuvo interés relevante. Se atendió un 
promedio de 60 socios comerciales entre tour operadores, medios y líneas aéreas.
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 • FIEXPO Latin América, del 10 al 13 de junio de 2024 (Panamá, Panamá). En 
esta feria especializada en la industria de reuniones, se atendieron más de 
20 socios estratégicos con interés en hacer sus congresos y eventos en la 
Ciudad de México.

TURISMO SOCIAL
El turismo social en la ciudad se ha consolidado como un derecho de la pobla-
ción. Se ha impulsado como una herramienta de conocimiento y conservación de 
nuestro patrimonio y de construcción del tejido social. Se realizaron recorridos 
gratuitos en diversas modalidades, acompañados de guías de turistas certifica-
das y transportación turística, que buscaron mostrar la diversidad de atractivos 
con los que cuenta cada una de las alcaldías: museos, áreas naturales, parques 
de diversiones, avenidas principales, espacios recuperados y otros sitios turísti-
cos de importancia.

Implementamos las actividades específicas de turismo social “Sonrisas por 
tu Ciudad”, dirigido a los sectores con menor acceso a opciones turísticas. Son 
recorridos turísticos gratuitos en diversas modalidades: circuitos en sitio, reco-
rridos dramatizados (con personajes históricos), recorridos tradicionales (a bor-
do de autobús con ruta específica, guías de turistas especializados y entrada a 
los recintos) y recorridos a pie (en sitio con guía de turistas). Desde el inicio de 
la administración hasta 2021, cuando cambió la operación de la actividad por la 
emergencia sanitaria, se beneficiaron a 524,901 personas (70,988 en tradiciona-
les, 315,993 en dramatizados, 84,893 en circuitos cortos, 45,442 a pie, 576 de ma-
nera virtual y 7,009 en activaciones). (Ver Cuadro 2.1.23 del Anexo Estadístico).

Con motivo de la contingencia sanitaria, durante 2020 y 2021, estas activida-
des se realizaron en espacios abiertos, bajo condiciones de sana distancia y con 
los protocolos sanitarios aplicables, operando con un aproximado de 30% de la 
capacidad del autobús. Adicionalmente, se realizaron 12 recorridos virtuales, 
con lo que se impactó a cerca de 1,500 personas seguidoras de redes sociales.

A partir de abril de 2022 se reformuló para dar lugar a actividades específicas 
de Turismo para el Bienestar “Colibrí Viajero”, con el compromiso de atender es-
pecialmente a los sectores menos favorecidos residentes de la ciudad, priorizan-
do a la población de niñas, niños, adolescentes y adultos mayores en situación 
de vulnerabilidad. Se diversificó a más de 70 rutas dentro de las 16 alcaldías, 
incluyendo segmentos más especializados como personas con discapacidad. 
Durante el año 2023 se diseñaron recorridos “con contenido”, en donde se brindó 
información de manera lúdica acerca de temas de inclusión, perspectiva de gé-
nero y derechos, además de recorridos a espacios de reciente intervención para 
disfrute de la población.

Con el funcionamiento del nuevo programa, de abril de 2022 a diciembre de 
2023, se beneficiaron a 931,984 personas (505,071 mujeres y 426,913 hombres), 
de las cuales 19,947 personas fueron por circuitos en sitio, 670,057 personas por 
recorridos dramatizados, 158,095 personas por recorridos tradicionales y, 83,885 
personas por recorridos a pie. (Ver Cuadro 2.1.23 del Anexo Estadístico).
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A finales de 2023 se llevó a cabo la 1ª Feria de Turismo Social y Comunitario “Co-
librí Viajero”, para promover y dar a conocer los principales sitios y servicios turís-
ticos basados en el patrimonio cultural y natural de la ciudad, así como impulsar 
a los prestadores de servicios turísticos locales, contando con la asistencia de 16, 
500 personas aproximadamente.

En el último trimestre de 2023, se realizó el diseño e impresión de material 
impreso de carteleras “Guía Colibrí Viajero” y “Recorre la CDMX un día más”, de 
las cuales 57,600 se distribuyeron en las alcaldías y 30 mil en seis de las entida-
des colindantes, con la finalidad de impulsar y fortalecer el turismo de la Ciudad 
de México. Esto fue posible mediante información de rutas, recintos, espacios 
recuperados, entre otros, a fin de que la persona turista tuviera opciones para 
permanecer mayor tiempo en la ciudad.

Para el período enero a septiembre de 2024, se atendieron a 412,238 perso-
nas vulnerables de todas las alcaldías de la Ciudad de México, mediante 58,663 
recorridos tradicionales, 347,838 recorridos dramatizados, 3,969 circuitos en si-
tio, 1,768 recorridos a pie. Con la realización de la 2ª Feria de Turismo Social y 
Comunitario “Colibrí Viajero”, fomentamos e impulsamos los principales sitios y 
servicios turísticos basados en el patrimonio cultural y natural de la ciudad. Con-
cluímos al cierre de la administración con la atención de 1,869,123 personas que 
disfrutaron de los espacios y atractivos turísticos existentes en la capital. Turismo Social
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CERTIFICACIÓN Y CLASIFICACIÓN TURÍSTICA
La certificación turística fungió como un distintivo proporcionado a aquellos 
establecimientos que cumplieron con requisitos y estándares de excelencia en 
el servicio y la administración de sus negocios. Para su obtención, los estable-
cimientos adoptaron prácticas reconocidas internacionalmente para dar certi-
dumbre al turista y operadores turísticos, y que facilitaran el acceso a fuentes 
financieras, participación en programas de fidelidad y calidad, así como esque-
mas de promoción. Como parte de la contingencia por Covid 19, y de la seguri-
dad sanitaria, se enfatizó el tema del manejo higiénico de alimentos y de buenas 
prácticas de higiene en los diferentes sectores del turismo.

A través de la iniciativa de capacitación y certificación de la Ciudad de Méxi-
co, contribuimos a la profesionalización de quienes realizan estas actividades. 
En coordinación con la Secretaría de Turismo del Gobierno de México, se brindó 
apoyo a alcaldías, cámaras y asociaciones del ramo, así como a los prestadores 
de servicios, con la certificación de 3,040 empresas del sector por medio de 2,065 
Distintivos “H” (Manejo Higiénico de Alimentos), 563 Sellos de Punto Limpio (Me-
jores Prácticas de Higiene), 356 Distintivos Moderniza (Gestión Administrativa y 
Calidad de Servicio), 23 Distintivos de Sustentabilidad, 11 Sellos de Salud, 8 de 
Calidad Turística, 7 Sellos de Segmento Chino, 6 Sellos de Turismo Incluyente, 
además de un sello Tesoros de México

Durante 2024 se realizaron 635 certificaciones de empresas turísticas, por lo 
que al cierre de la administración se certificaron 3,675 Mipymes del sector, lo-
grando la mejora continua por medio de la capacitación a 191,850 personas de 
contacto con los turistas.

Turismo Social
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Adicionalmente, la Secretaría de Turismo colaboró con la Secretaría de Turismo 
del Gobierno de México, en el ámbito del Sistema de Clasificación Hotelera, por 
medio del cual los establecimientos de hospedaje obtuvieron una constancia 
de clasificación, otorgando a turistas una certeza del servicio que adquieren. En 
este sentido, la dependencia local hizo entrega de más de 400 constancias du-
rante los años 2022, 2023 y 2024.

OPORTUNIDADES DE INVERSIÓN TURÍSTICA
Fomento a la Micro, pequeña y mediana empresa turística
La Ciudad de México es reconocida como el mejor destino en toda América La-
tina para invertir en materia turística. De 2019 a 2024 desarrollamos diversas 
acciones de gestión en varios sentidos que fomentaron la inversión privada y 
la generación de empleos en la ciudad. Estas actividades contribuyeron al for-
talecimiento de la competitividad turística y la difusión de servicios turísticos, 
promoviendo una mayor inclusión de pequeños prestadores de servicios, con el 
fin de extender la derrama económica y fortalecer la economía popular. 

En apoyo a las Mipymes turísticas, se puso a disposición la información y 
orientación de opciones de vinculación de financiamiento, para que se pudiera 
acceder a microcrédito y pudieran iniciar sus operaciones, principalmente con 

Certificación y Clasificación Turística
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dos instituciones gubernamentales como son el Fondeso y Nafin. Esto operó 
también a través de diversas acciones para mejorar la competitividad de las Mi-
cro, Pequeñas y Medianas Empresas de la ciudad a través de actividades de asis-
tencia técnica, capacitación y desarrollo empresarial.

De esta forma, se llevaron a cabo de forma directa más de 13,371 acciones 
en beneficio de las Mipymes turísticas; se realizaron 35,399 acciones de atención 
que consistieron en el envío de información especializada relacionadas con el 
desarrollo empresarial y, se tuvieron alrededor de 150,088 visualizaciones a tra-
vés de redes sociales como Facebook y YouTube. Durante el periodo se realizaron 
diversas acciones que se desglosan de la siguiente forma.

Se realizaron eventos especializados, entre los que destacan las dos edicio-
nes del “Hackaton”: la primera realizada en 2019, enfocada al Turismo e Inno-
vación; y la segunda realizada en 2022, enfocada a la innovación digital del tu-
rismo. En 2020, derivado de la contingencia sanitaria por Covid 19, se llevaron 
a cabo de manera virtual: la “Semana del emprendimiento turístico: Hacia una 
Ciudad Sustentable”, con una participación de 1,370 personas; y el evento “Ciu-
dad de México, Capital del Turismo Sostenible: Encuentro Internacional de Turismo 
de Naturaleza”, con más de 900 participantes. 

Se elaboró material de difusión para promover los servicios turísticos de las 
Mipymes, como el “Catálogo de Experiencia de Barrio” edición 2020 y 2021, y 16 
crónicas de barrio, edición 2020, que buscaron promover los valores, la riqueza y 
los atractivos de la ciudad fuera de las zonas tradicionalmente visitadas. Se desa-
rrolló en 2021, se actualizó e imprimieron mil ejemplares de la Guía de Turismo de 
Naturaleza de la Ciudad de México en 2022, para difundir 56 atractivos, productos 
y sitios turísticos especializados en este segmento, principalmente de la zona sur. 
Asimismo, se actualizó e imprimió la Guía Turística México Tenochtitlán en 2023, 
que integra además de información especializada, la difusión de 17 prestadores 
de servicios y experiencias turísticas.

Como parte de las actividades del Tianguis Turístico México 2023, que tuvo 
como sede la Ciudad de México, se llevaron a cabo actividades de asistencia téc-
nica y capacitación como el curso en línea “Concientización turística en la Ciudad 
que lo Tiene Todo. Tianguis Turístico México 2023”, con la participación de 2 mil 
personas y, la realización de un “Programa de Conferencias y Seminarios Virtua-
les”, el cual contempló ocho eventos entre paneles, conferencias, un foro y un 
taller de financiamiento a Mipymes en los que participaron un total de 3,895 per-
sonas relacionadas con el sector, dando un total de 5,895 personas capacitadas. 
Además, se gestionó la realización de cinco seminarios virtuales de diversas te-
máticas relacionadas con el sector turístico de la Ciudad de México.

En 2023, en coordinación con la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología 
y Educación de la Ciudad de México y la empresa Natoure, se realizó la "Semana 
de la Innovación Turística", para brindar asistencia técnica a Mipymes, coopera-
tivas y emprendimientos turísticos sobre innovación y sostenibilidad, así como 
asesoría para la creación y difusión de productos, experiencias y servicios turísti-
cos de alto valor, utilizando herramientas digitales.
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Asimismo, destacan las acciones de fomento y fortalecimiento a emprendedo-
res, Mipymes y cooperativas del sector turístico que se han realizado para diver-
sificar la oferta turística de la ciudad y profesionalizar la actividad empresarial, 
destacando las siguientes:

 • Se firmó un convenio con el Fondeso y se realizaron acciones de colaboración 
con instituciones financieras para ofrecer opciones de financiamiento con ta-
sas preferenciales, además de servicios de asistencia técnica y capacitacio-
nes gratuitas, mejorando las habilidades empresariales de emprendedores, 
Mipymes y cooperativas en 2019.

 • Capacitaciones en materia de protección civil con la participación de 56 pres-
tadores y, en materia de atención al cliente para fortalecer la calidad de los 
servicios turísticos en la ciudad, a 60 prestadores en 2022.

 • Se firmó el “Acuerdo de Colaboración para Promover la Capacitación, Asisten-
cia Técnica y Financiamiento de las Mipymes turísticas” entre Nafin y la Secre-
taría de Turismo de la Ciudad de México. Se trabajó para la vinculación de 
50 Mipymes para acceder al Programa de Financiamiento que ofrece Nafin; y 
desde julio de 2023 hasta septiembre 2024, se realizaron nueve programas de 
asistencia técnica y capacitación beneficiando a 2,521 representantes o inte-
grantes de Mipymes, emprendedores y cooperativas del sector, entre ellos, 
Herramientas de Asistencia Técnica para el Sector Turismo, Programa para el 
Sector Restaurantero, Profesionalizando la Actividad Empresarial, promoción y 
Venta a través de Redes Sociales y Profesionalización de la Cocina Tradicional.

Equipamiento Turístico
La Ciudad de México cuenta con numerosos espacios urbanos con vocación tu-
rística que aún se pueden desarrollar para su aprovechamiento pleno, median-
te acciones de rescate y fortalecimiento que contribuyen a su recuperación y al 
desarrollo de nuevas centralidades turísticas. Con este contexto, esta adminis-
tración y a través de la firma de un Convenio de Colaboración con Fonatur, reali-
zamos un estudio denominado “Programa de Desarrollo Turístico de la Ciudad de 
México, Nuevas Centralidades Turísticas”, cuyo objetivo fue identificar estrategias 
y acciones para impulsar nuevas centralidades turísticas, contribuyendo así a 
diversificar y descentralizar la oferta turística en la ciudad, identificando zonas 
y atractivos con potencial turístico para desarrollar y fomentar la actividad, ele-
vando así la competitividad turística de la Ciudad de México.

Aterrizar los proyectos emanados de dicho estudio fue una tarea que invo-
lucró a todos los actores del ecosistema turístico y así pudimos encauzar una 
propuesta de desarrollo local. Durante el año 2023 se concluyó la aplicación de 
la Encuesta de Infraestructura Turística, cuyo objetivo fue identificar y registrar la 
infraestructura turística de la Ciudad de México, así como los recursos culturales, 
naturales, de servicios y de accesibilidad que favorecen al desarrollo turístico de 
la Ciudad de México.
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Durante el año 2020, se diseñaron un par de estudios técnicos cuyo objetivo fue 
apoyar la reactivación económica en la etapa post pandemia, así como fomentar 
los servicios al turismo en espacios emblemáticos. Estos resultados se compar-
tieron con ONU Turismo en 2022 como aportaciones para la integración de su in-
forme de Turismo Urbano, a través de estudios de caso.

 • Estudio técnico para el desarrollo turístico y la renovación urbana del corre-
dor Av. Juárez–Plaza de la República.

 • Estudio Técnico para el desarrollo turístico y la recuperación de la memoria 
histórica, Barrio de las migraciones judía y libanesa.

Es preciso resaltar que actualmente la Ciudad de México es considerada como 
una de las mejores ciudades para invertir en materia turística. Del año 2019 a 
2024 se identificó la apertura de 50 hoteles (40 de 5 estrellas, 7 de 4 estrellas y 3 
de 3 estrellas) con 3,187 cuartos, que implicó una inversión estimada de $17,100 
millones. De estos proyectos sobresalen los establecimientos Sofitel Mexico City, 
Fiesta Americana Viaducto Aeropuerto, Hyatt Regency Insurgentes, Sleep Inn 
Ciudad de México, Hotel Galería Plaza San Jerónimo, Rirtz-Carlton Mexico City, 
Andaz y Mondrian, por contar con más de 150 habitaciones cada uno de ellos. 
(Ver Cuadro 2.1.24 del Anexo Estadístico).

SERVICIOS DE ALOJAMIENTO Y HOSPEDAJE
Durante 2020, en coordinación con la autoridad fiscal, se llevó a cabo una impor-
tante negociación buscando equilibrar la competencia entre los diversos actores 
del sector de hospedaje y alojamiento, que derivó en el establecimiento de una 
tasa impositiva de 5% para las plataformas digitales de alojamiento. El estableci-
miento del impuesto sobre la prestación de servicios de hospedaje permitió obte-
ner información importante sobre la dinámica de crecimiento de estos servicios.

Como parte de la reactivación económica, se atendieron mesas de discusión 
con los prestadores de servicios para identificar los perfiles de nuevos y nuevas 
visitantes que surgieron con la pandemia, como son las personas trabajadoras 
por vía remota y nómadas digitales que ya tienen una presencia importante en la 
Ciudad de México. A raíz de ello, se comenzaron los trabajos para reformar la Ley 
de Turismo del Distrito Federal y en abril de 2024, se publicó la Ley de Turismo 
de la Ciudad de México.
A fin de agilizar los trámites que realizan los prestadores de servicios turísticos 
en la capital, la Agencia Digital de Innovación Pública se dio inicio a los trabajos 
para que estos prestadores lograran realizar su inscripción al Registro Turístico 
de la Ciudad de México de manera remota. De igual manera, colaboramos con el 
Registro Nacional de Turismo, a fin de que prestadores de la Ciudad de México 
pudieran realizar su inscripción o renovación a dicho registro.

Adicional a lo anterior, durante toda la administración mantuvimos una estre-
cha colaboración en materia de estadística turística con la Secretaría de Turismo 
del Gobierno de México y el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi), 
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con la finalidad de contar con información de parte de los establecimientos ho-
teleros de la ciudad en el Sistema Nacional de Información Estadística del Sector 
Turismo de México-DataTur, así como para actualizar año con año la cuenta Satéli-
te del Turismo, el Compendio Estadístico de Turismo y el Atlas Turístico de México.

INCLUSIÓN Y DIVERSIDAD
La Ciudad de México es una ciudad de vanguardia que reconoce los derechos de 
las personas de la población LGBTTTIQ+ mediante la elaboración de leyes que les 
protegen, entre ellos el derecho a la identidad, el derecho a la familia y a vivir en 
pareja, al empleo, a la seguridad social, a la salud, el derecho a una vida libre de 
violencia y el derecho a la igualdad y a la no discriminación.

Desde que esta Ciudad de México fue nombrada Ciudad Amigable, el trabajo 
en pro de los derechos, la igualdad y la justica de las personas de la diversidad 
sexual y de género que viven, transitan o viajan a la Ciudad de México, se forta-
leció el clima de confort, amabilidad, concordia, libertad, igualdad, seguridad 
jurídica y, sobre todo, respeto.

En 2019 se abrió la oficina de turismo LGBTTTIQ+, para garantizar el disfrute 
de la ciudad con libertad, confianza y respeto para los derechos de las personas 
viajeras LGBTTTIQ+. Durante esta administración, la Ciudad de México fue nom-
brada en dos ocasiones como “Mejor Destino Urbano”, a través de los LGBTTTIQ+ 
Travel Awards, reconocimiento otorgado por la Unión Nacional de Empresarios 
Turísticos LGBTTTIQ+.

Se promovieron campañas de difusión reiterando el compromiso con las 
personas de la diversidad sexual y de género que viven, transitan y/o visitan 
la Ciudad de México, tales como: “Abracemos corazones” con motivo del 14 de 
febrero; “Vive con Orgullo”, “Bodas LGBTTTIQ+ La Expo” para reforzar los segmen-
tos LGBTTTIQ+ y Romance en la ciudad; y la Campaña Internacional dirigida al 
turista LGBTTTIQ+.

Desde 2019 hasta el fin de esta administración se gestionaron espacios de 
mobiliario urbano y metro de la capital, para la difusión y promoción del “Fes-
tival Mix México” durante varias semanas de junio en espacios como la Cineteca 
Nacional, el Teatro Esperanza Iris, Cinépolis Diana y el Museo del Chopo, ade-
más de la Noche con orgullo, Cuídate con orgullo y Vive tu orgullo en la Ciudad 
de México. Adicionalmente, se desarrolló la guía bilingüe (español/inglés) “Ca-
pital LGBTTTIQ+”.
A nivel internacional destacan la instalación de módulos y equipos de brigadas 
de información turística para la 10ª Conferencia Científica Mundial sobre VIH/SIDA. 
Se ha formado parte del Comité Organizador de la Copa LGBT en las ediciones de 
la actual administración, con la participación de más de 2 mil deportistas nacio-
nales e internacionales, en las alcaldías Azcapotzalco e Iztacalco.

En 2019, 2022, 2023 y 2024, se organizó la “Noche con Orgullo”, que tuvo 
como principal objetivo dar la bienvenida a todas, todos y todes, quienes visitan 
la ciudad para celebrar la Marcha del Orgullo, con diversas actividades turístico 
culturales a turistas LGBTTTIQ+ que arriban a nuestra ciudad el viernes previo a la 
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marcha, sumando más de 50 actividades en más de 30 espacios culturales, gas-
tronómicos y de recreación de la Ciudad de México.

En el trabajo interinstitucional destaca la participación en dos mesas de tra-
bajo que realizó la Comisión de Derechos Humanos del Congreso de la Ciudad de 
México, para el desarrollo del dictamen de la “Ley de los Derechos de las Personas 
LGBTTTIQ+ en la CDMX”, y la firma de la carta de intención de cooperación mutua 
en materia de Turismo LGBTTTIQ+ entre las Secretarías de Turismo de Oaxaca, Mi-
choacán y Ciudad de México. Adicionalmente, durante la 47 Edición del Tianguis 
Turístico México 2023, se firmaron convenios de colaboración en materia LGBT+ 

con las entidades de Oaxaca, Nayarit, Michoacán y Jalisco, así como con el muni-
cipio de Solidaridad en Quintana Roo.

En 2023, en conjunto con la Agencia Internacional Queer Destinations, se 
realizó el Seminario “Hospitality Meets Diversity”, con el objetivo de fortalecer a 
la Ciudad de México como destino turístico especializado para el segmento LGB-

TTTIQ+. Durante el mismo año, la Ciudad de México recibió el distintivo Queer 

Inclusión y Diversidad
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Destinations Committed, convirtiéndose así en la primera capital de América en 
contar con dicho distintivo, lo que fortalece el compromiso por incrementar la 
cadena de valor de servicios turísticos con oferta especializada.

PREMIOS
Durante estos seis años de gobierno, esta administración fue reconocida con pre-
mios nacionales e internacionales por sus acciones en torno al medio ambiente, 
innovación, recuperación de espacios públicos, lucha contra el cambio climáti-
co, transparencia, cultura, protección animal, diversidad sexual, entre otros. En 
este sentido, la Ciudad de México ha sido galardonada en materia turística con 
los siguientes reconocimientos:

 • El distintivo internacional Queer Destinations Committed, posicionando a la 
Ciudad de México como la única capital del continente americano reconocida 
como un destino LGBTTTIQ+, en 2023.

 • La revista México Desconocido reconoció a la Ciudad de México como lo Me-
jor de México 2023 en la categoría “Mejor ciudad patrimonio mundial para dis-
frutar y vivir nuestra historia”.

 • De igual manera, la revista México Desconocido reconoció a la Ciudad de Mé-
xico con el Premio especial por traspasar las puertas del Tianguis Turístico 

Inclusión y Diversidad
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México, Ciudad de México 2023 y acercarlo a la ciudadanía con la realización 
del Primer Festival Turístico de la Ciudad de México, mostrando la grandeza 
de nuestras culturas y riqueza artesanal, en 2023.

 • La Unión Nacional de Empresarios Turísticos LGBT (UNET LGBT), otorgó a la Ciu-
dad de México el premio Mejor Destino Urbano LGBTTTIQ+, en 2022 y 2023.

 • ADAPTUR, proyecto implementado por la Cooperación Alemana al Desarrollo 
Sustentable (Deutsche Gesellschaft für Internationale Zusammenarbeit, GIZ) 
para la adaptación del sector turismo al cambio climático, otorgó a la Ciudad 
de México el reconocimiento por impulsar un turismo sostenible y resiliente 
al cambio climático.

 • Quienes leen la revista Condé Nast Traveler, nominaron a la Ciudad de Mé-
xico como el mejor destino del mundo en los Readers’ Choice Awards, en 
junio de 2023.

 • La organización Sustainable & Social Tourism Summit, durante su sépti-
mo foro anual en septiembre de 2023, otorgó a la acción “Colibrí Viajero” 
el Premio al Turismo Sostenible y Social en Iberoamérica, en la categoría 
Sector público.

 • La revista Time Out otorgó a la Ciudad de México el primer lugar como Capital 
mundial de la cultura 2023.

 • La revista México Desconocido otorgó un reconocimiento a la iniciativa 
“Colibrí Viajero”, por su trayectoria al acercar actividades recreativas y cul-
turales a sectores vulnerables de la población de la Ciudad de México, en 
el marco de la ceremonia "Lo Mejor de México", durante la edición 48 del 
Tianguis Turístico México.

 • El Grupo Excelencias otorgó el galardón de los Premios Mágicos por Excelen-
cias en la categoría Barrio de Excelencias, al Barrio de Xochimilco, durante el 
Tianguis Turístico México, 2024.

REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL DE LA CIMENTACIÓN DEL AICM T2
En el año 2022 se inició la intervención de la Terminal 2 del Aeropuerto Interna-
cional de la Ciudad de México (AICM). Los trabajos consistieron en la intervención 
de más de 52 mil m2 divididos en 3 frentes: edificio de la terminal 2, el patio del 
Hotel, y el estacionamiento cubierto. Las acciones principales realizadas fueron: 
más de 14,230 m3 de excavaciones en los diferentes frentes, conformación de 
elementos de contención, reparación de grietas menores a 25 mm, reforzamien-
to de elementos estructurales a base de acero A-50 para encamisados metálicos 
de algunas contratrabes y dados de la cimentación del Edificio Patio-Hotel, 44 
mil m3 de relleno fluido con resistencia de 1.3 toneladas por m2, desazolve de 
área de la terminal y rehabilitación de 1.5 km de instalaciones pluviales y sani-
tarias. En el año 2022 se ejerció un presupuesto de $99.83 millones y para el año 
2023 se ejerció una inversión de $389.41 millones.
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Finalmente, cabe señalar que el trabajo realizado por la dependencia durante 
estos seis años de gobierno, permitió que los indicadores en cuanto a llegadas y 
gasto de turistas en hoteles de la capital se posicionaran por arriba de niveles an-
teriores a la crisis sanitaria. Aunado a lo anterior, la población se benefició más 
del turismo pues pudieron disfrutar de las actividades lúdicas. La diversificación 
de la oferta turística de la capital es más amplia, lo que beneficia a más sectores 
y empresas de la misma. Además, se fortaleció el marco jurídico de la industria 
de viajes en la ciudad.

En el periodo 2019-2024, el Gobierno de la Ciudad de México aplicó una es-
trategia que permitió enfrentar los impactos de la Covid 19 en la actividad eco-
nómica, recuperar su dinámica de crecimiento, la confianza empresarial y del 
consumidor, generar certidumbre a las inversiones y sentar bases para el desa-
rrollo futuro. Con todos estos esfuerzos, se sentaron las bases para que las y los 
responsables de la planeación del turismo en la Ciudad de México durante los 
años venideros, sigan fortaleciendo a la industria. 

Aeropuerto Internacional 
de la Ciudad de México
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DESARROLLO URBANO SUSTENTABLE   
E INCLUYENTE

Con el inicio de la actual administración, se cambió el paradigma del desarro-
llo urbano en la Ciudad de México, impulsando un nuevo esquema que busca 
beneficiar a las mayorías, con especial énfasis en aquellos que menos tienen.

La ciudad hoy está al servicio de todas y todos, se generaron políticas públi-
cas que colocaron primero a los pobladores de las periferias, se cambió la visión 
de una ciudad otrora al servicio de aquellos con más recursos para convertirla en 
una que reproduce bienestar para todas y todos.

Tenemos una ciudad que crece de manera ordenada, con instituciones que 
regulan el desarrollo urbano y lo vinculan al desarrollo colectivo, donde la nor-
matividad se cumple al pie de la letra y se crean nuevas leyes que benefician al 
grueso de la población.

Se inició un arduo trabajo contra la corrupción inmobiliaria, se establecieron 
mecanismos para transparentar y eficientar todos los trámites administrativos 
relacionados con el desarrollo urbano, se impulsó la construcción de nuevos y 
mejores parques públicos para el disfrute de todas las familias, se construyeron 
cientos de km de senderos para garantizar la seguridad de los ciudadanos, se 
impulsaron programas para fomentar la construcción de vivienda asequible, se 
construyeron nuevos e innovadores sistemas de transporte para mejorar la cali-
dad de vida y reducir los tiempos de traslado de los habitantes de las periferias, 
se implementaron mecanismos de consulta ciudadana para grandes proyectos 
de desarrollo inmobiliario, entre otros.

Durante la administración actual se dio prioridad al Desarrollo Urbano Sustenta-
ble e Incluyente; un modelo de desarrollo enfocado en el bienestar de la población 
en general y fundado en los intereses de la colectividad. Se ha trabajado para que 
cada obra de construcción en la ciudad se realice con total apego a la regulación 
del uso de suelo y la normatividad vigente. Es del interés máximo de la presente 
administración que el desarrollo urbano en la ciudad sea armonioso, democrático 
y respetuoso del medio ambiente. Por ello, desde enero de 2020 se implementó un 
proceso de consulta pública a las y los vecinos para la autorización de las construc-
ciones de alto impacto, como una manera de democratizar las decisiones que se to-
man para el desarrollo urbano. Con corte al 31 de julio de 2024, se han llevado a cabo 
53 Procesos de Consulta Vecinal para construcciones mayores de 10 mil m2.

POLÍGONOS DE ACTUACIÓN Y TRANSFERENCIAS DE POTENCIALIDAD
Hemos revisado el cumplimiento normativo de 174 polígonos de actuación au-
torizados entre 2017 y 2018, revisión de la que derivó el inicio de procedimientos 
de revocación y juicios de lesividad por violaciones observadas en 48 casos. De 
diciembre de 2018 a julio de 2024, de esos 48 polígonos se autorizaron 19, una 
vez que las personas promoventes realizaron las modificaciones necesarias para 
cumplir con la normatividad. Al momento se encuentran en trámite 17 juicios de 
lesividad en el Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México.
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Los instrumentos de gestión urbana contenidos en los polígonos que permiten el 
aprovechamiento del potencial económico del territorio (incrementando altura, 
intensidad y relocalización de usos del suelo), ahora están al servicio de todas 
y todos los ciudadanos. Los mismos se constituyen en elementos centrales del 
ordenamiento territorial y la distribución equitativa de las cargas y beneficios del 
desarrollo urbano. 

Durante la actual administración se han autorizado 115 polígonos de actua-
ción; adicionalmente se autorizaron 11 transferencias de potencialidad.

Se logró beneficiar a miles de vecinos gracias a la renovación del inmueble 
denominado “El Parián”, en el Barrio San Lucas, en la Alcaldía Coyoacán. En el 
mismo se recuperaron 20 mil m2 de construcción para la instalación del nuevo 
Pilares “El Parián”, el cual servirá a la comunidad y contribuirá al desarrollo y 
mejora en la calidad de vida de todos sus habitantes.

Esto fue concretado gracias al Fideicomiso del Sistema de Transferencia de 
Potencialidades del Desarrollo Urbano, el cual aprobó un monto de hasta $50 
millones destinados para este proyecto.

Fideicomiso del Sistema de Transferencia de Potencialidades del Desarrollo Urbano
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SISTEMA DE ACTUACIÓN POR COOPERACIÓN
En la actualidad se cuenta con cinco Sistemas de Actuación por Cooperación 
(SAC): Alameda-Reforma, Distrito San Pablo, Granadas, Tacubaya y La Mexicana. Es-
tos sistemas permiten regularizar el cumplimiento de medidas de mitigación e in-
tegración urbana, pagos por unidades de vivienda y por potencial. En total, durante 
la actual administración, se han recaudado gracias a los SAC Granadas y Tacubaya, 
$282.29 millones; mientras que los recursos obtenidos por La Mexicana represen-
tan $2.64 millones. Los recursos recuperados se han aplicado en el financiamiento 
de mejoras del espacio público e infraestructura, así como en la construcción de vi-
vienda social. Adicionalmente a esto, el SAC Alameda Reforma formalizó el contrato 
de su fideicomiso en enero de 2023, contribuyendo con $20.39 millones hasta julio 
del presente año. (Ver Cuadros 2.2.1 y 2.2.2 del Anexo Estadístico).

Se atendió la demanda histórica de los habitantes de la mal llamada “Ciu-
dad Perdida” de Tacubaya, hoy “Ciudad del Bienestar”, con la construcción de 
185 viviendas de 51 m2, sustituyendo a las antiguas viviendas no adecuadas que 
allí se encontraban. Esto fue financiado gracias al SAC Tacubaya, y se trata de un 
ejemplo de cómo los instrumentos del desarrollo urbano pueden y deben estar 
al servicio de aquellos que menos tienen. 

CERTIFICADOS ÚNICOS DE ZONIFICACIÓN DE USO DE SUELO
Durante la presente administración se han emitido 462,413 Certificados Únicos 
de Zonificación de Uso del Suelo (CUZUS), el principal instrumento para normar 
los programas de desarrollo urbano. (Ver Cuadro 2.2.4 del Anexo Estadístico).

Como parte del esfuerzo de simplificación administrativa estamos acelerando 
la emisión de Certificados de Uso de Suelo por Reconocimiento de Actividad (CUS-

RA) para quienes tienen sus negocios en locales con menos de 200 m2. Esto les per-
mite desempeñar sus actividades comerciales sin contratiempo alguno en materia 
de uso de suelo. Desde la implementación de este trámite, se han dictaminado de 
forma positiva un total de 4,235 documentos de esta naturaleza. El CUSRA también 
ha sido fundamental para fortalecer la seguridad jurídica de escuelas y pequeños 
comercios, contribuyendo a la seguridad económica y empleo de miles de familias.

LEY DE PUBLICIDAD EXTERIOR
Dando cumplimiento a la nueva Ley de Publicidad Exterior de la Ciudad de Mé-
xico, la cual tiene por objetivo el ordenar la imagen urbana, reforzar la seguridad 
y garantizar una imagen urbana adecuada y amigable con los ciudadanos, du-
rante la presente administración se logró retirar la totalidad de los medios publi-
citarios ilegales instalados en azoteas.

Se bajaron un total de 1,298 medios publicitarios ilegales en azoteas, de los 
cuales el 90.5% fueron retirados voluntariamente; 6.2% fueron desinstalados 
por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda (Seduvi) y el Instituto de Verifi-
cación Administrativa (Invea); y el 3.3% por medio de exhortos.

Gracias a los retiros voluntarios se ahorraron más de $268 millones al erario 
público, se removieron 117 mil m2 de lámina y materiales que obstruían el paisa-
je urbano y más de 7 mil toneladas de estructuras metálicas que significaban un 
riesgo estructural para los inmuebles y sus habitantes.
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ESTUDIOS DE IMPACTO URBANO Y MEDIDAS DE INTEGRACIÓN URBANA
Siguiendo con la normatividad de la Ciudad de México, las edificaciones de más de 
5 mil m2 para uso comercial o mixto y de más de 10 mil m2 para uso habitacional 
deben presentar un estudio de impacto realizado por peritos en desarrollo urbano. 
El estudio debe indicar las medidas que el titular de la obra deberá instrumentar 
para mitigar sus efectos en la movilidad, la seguridad, la infraestructura hidráulica 
y el espacio público del entorno, es decir, contrarrestar las externalidades negati-
vas derivadas de la actividad constructiva, con el objetivo de reducir sus impactos 
en la población. En total, durante la actual administración se han emitido 339 dic-
támenes de impacto urbano. (Ver Cuadro 2.2.5 del Anexo Estadístico).

En marzo de 2022 se introdujo un sistema de ventanilla única para simplificar 
los trámites que requiere el inicio de obras de desarrollo inmobiliario. La Comi-
sión de Impacto Único (CIU) es un órgano colegiado encargado de evaluación de 
los Estudios de Impacto Urbano y Ambiental, así como de emitir los dictámenes 
de las resoluciones respectivas, la misma tiene carácter interinstitucional, con 

Publicidad exterior
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representación de Seduvi, Semovi, Sedema, SGIRPC y Sacmex. Desde su imple-
mentación se han aprobado 81 dictámenes y modificaciones positivas, se han 
emitido 19 liberaciones de medidas de integración urbana, y se han atendido a 
198 desarrollos inmobiliarios con relación al cumplimiento de las mismas. 

Medidas de integración urbana 

CIU

Es importante destacar que la CIU ha logrado eficientar y adelantar de manera 
significativa los procedimientos burocráticos asociados a las solicitudes de Im-
pacto Urbano y Ambiental.

La comunidad de libreros de La Ciudadela fue beneficiada con la obtención 
de 38 nuevos muebles urbanos para la venta y exhibición de libros, los cuales 
fueron financiados como parte de las medidas de integración urbana que con-
templa la legislación vigente en la ciudad y garantiza la mitigación de los impac-
tos urbanos de las grandes construcciones. Se logró saldar una demanda de la 
comunidad y garantizar el derecho a un trabajo digno, además de fortalecer el 
corredor cultural de Balderas y contribuir al mejoramiento del espacio público.
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PROGRAMA DE RECONVERSIÓN DE OFICINAS A VIVIENDAS
También, y siguiendo con las políticas de vivienda y ordenamiento urbano de la 
actual administración, se implementó el Programa de Reconversión de Oficinas 
a Viviendas. El objetivo es abrir espacios de vivienda en corredores de oficinas y 
edificaciones que cuenten con las especificaciones adecuadas para servir como 
vivienda. Se han recibido 18 solicitudes, de las cuales ocho, que representan 424 
viviendas nuevas, se han dictaminado procedentes. 

RESCATE DEL ESPACIO PÚBLICO Y MEJORAMIENTO  
DE SERVICIOS URBANOS

Impulsamos el rescate urbano para revertir el deterioro que, por décadas, han su-
frido amplias zonas de la ciudad, incluidas zonas de alto valor histórico-patrimo-
nial. Parte de esta propuesta es el rescate de los Polígonos A y B del Centro His-
tórico, la Calzada Chapultepec, Tacubaya y la Zona de Hospitales de Tlalpan. 

El objetivo en todos los casos es promover el renacimiento de estas zonas ur-
banas con la participación de sus residentes. Los trabajos se realizan con estricto 
apego a los usos de suelo con inversión pública y privada. Parte de este proceso 
es la regularización de actividades comerciales en el espacio público, como los 
tianguis y la venta de bebidas alcohólicas con el fin de prevenir posibles ilícitos y 
dar mayor seguridad a la ciudadanía. 

Asimismo, trabajamos en la rehabilitación de parques urbanos —que for-
man parte del Programa Ambiental y de Cambio Climático (PACC)— y el mejo-
ramiento de vialidades, Infraestructura ciclista y cruces seguros para peatones 
que forman parte de la estrategia de movilidad integrada. (Ver Cuadro 2.2.6 del 
Anexo Estadístico).

CENTRO HISTÓRICO
El rescate urbano del Centro Histórico se realiza bajo criterios de conservación 
patrimonial, movilidad y accesibilidad universal; con una programación en eta-
pas multianuales, siguiendo un Plan Maestro con alcance al año 2024 se llevan 
a cabo intervenciones integrales en vialidades principales, la rehabilitación de 
plazas y parques, así como el mantenimiento a fuentes urbanas. Durante el pe-
riodo de 2019 a junio de 2024 se ejercieron un total $1,456.45 millones, con los 
que se han intervenido aproximadamente 571,505.61 m2 en 25 frentes de trabajo.

En la primera y segunda etapa entre 2019 y 2020, se intervinieron 407,723 m2 
destacando la intervención integral en Av. Chapultepec y en calzada México–Te-
nochtitlán. El presupuesto ejercido en este periodo fue de $1,053.84 millones.

En 2021 se ejecutó la tercera etapa, en la que destacó la intervención integral 
de Av. Paseo de la Reforma (de Av. Hidalgo a Violeta) y se concluyó la segunda 
fase de Av. Chapultepec. El recurso invertido en este ejercicio fue de $201.15 mi-
llones y 88,583 m2 de área total atendida. 
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La cuarta etapa se ejecutó en 2022 con una intervención de 45,829.61 m2 en la 
zona tradicional de “La Lagunilla”, realizando trabajos de infraestructura eléc-
trica subterránea de baja tensión, rehabilitación de áreas peatonales y vehicu-
lares, cruces seguros, atención de áreas verdes, sustitución de alumbrado con 
cambio a tecnología LED y sustitución de mobiliario urbano. Así mismo se llevó a 
cabo la intervención integral de Paseo de la Reforma (de Violeta a Eje 1 Norte). 
En total el presupuesto ejercido en el período del informe fue de $107.9 millones.

Se rehabilitó la ciclovía de República de Perú y se instaló un mapa monumen-
tal con información de las calles, museos y plazas del Centro Histórico en Plaza 
del Empedradillo.

En 2023, se llevó a cabo la develación de la escultura a Francisco Villa sobre 
la calle de Madero esquina con Isabel La Católica en memoria del acto en el cual 
el “Centauro del Norte” cambió el nombre de calle Plateros a su nombre actual.

Centro Histórico, Zócalo 
Peatonal y Av. Hidalgo
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En infraestructura urbana e hidráulica, fueron sustituidos 21,513 metros de lí-
neas de agua potable y drenaje en las avenidas Paseo de la Reforma y Lázaro Cár-
denas, y en las calles Balderas, Galeana, Magnolia, Obraje, Pedro Moreno, Polígo-
no San Hipólito, República de Brasil, República de Chile, Riva Palacio y Zarco, con 
una inversión de $169.48 millones, en beneficio de 138,540 habitantes de la zona.

Centro Histórico, Calle de Brasil

Centro Histórico, Garibaldi

La Plaza Garibaldi se inauguró en noviembre de 2023 con un presupuesto de 
$48.3 millones, la superficie total intervenida corresponde a 11 mil m2 de pavi-
mentos, dentro de las acciones principales está la sustitución de 200 m2 de dren 
pluvial, el mantenimiento de 90 m2 de área verde en jardines existentes, rehabili-
tación de 31 piezas de postes para luminarias, sustitución de 20 lámparas dobles 
y 11 sencillas para un total de 51 piezas con tecnología Led, colocación de 16 ár-
boles nuevos en macetones, rehabilitación de 4 velarías, suministro de 18 piezas 
de bancas tipo muela o radiales y 12 bancas tipo escuadra.

Así mismo, se realizaron diversas obras menores en distintas zonas del Centro 
Histórico con la sustitución de pisos, elementos de protección peatonal, señala-
mientos viales, entre otros, así como acciones de mantenimiento en la Plaza de 
la República ubicada en el Monumento a la Revolución.

La sexta etapa se llevó a cabo en el ejercicio 2024, la cual consistió en la pea-
tonalización de la Plaza de la Constitución. La vocación actual del zócalo es su 
plurifuncionalidad (social, cultural, lúdica y política) y representa el lugar de ma-



377

CIUDAD SUSTENTABLE

nifestación y encuentro para la ciudadanía que se materializa en exposiciones, 
ferias como la del libro, conciertos, desfiles y todo tipo de expresiones. Esa parti-
cular funcionalidad es la mayor virtud de una de las plazas más importantes y su 
reconocimiento mundial y ampliamente visitada. A su vez, se realizaron trabajos 
complementarios en Avenida Paseo de la Reforma. 

Se atendió el mantenimiento a la carpeta asfáltica de 2,197.37 m2 de vialidad 
de Avenida 20 de Noviembre y Avenida Pino Suárez, como vialidades de ingreso 
y salida a la plaza.

La inversión total en Zócalo Peatonal fue de $45.26 millones en una super-
ficie de intervención de 18,100 m2; se colocaron 950 piezas de recinto en zonas 
peatonales existentes y de ajuste, drenes pluviales, renivelación y colocación de 
rejillas nuevas y brocales del sistema eléctrico, además de pozos del sistema de 
agua pluvial y alcantarillado, mientras que en áreas verdes se colocaron 24 árbo-
les y 90 arbustos que complementan la vegetación existente. 

Centro Histórico, 
Zócalo Peatonal

Adicionalmente a las acciones desarrolladas en el marco del Plan Maestro del 
Centro Histórico, durante 2024 se realizaron obras de recuperación de espacios 
públicos contribuyendo a la habitabilidad del Centro Histórico. Se han instalado 
3 gimnasios urbanos, sobre las calles de Perú, Órgano y Magnolia, así como la 
recuperación del parque ubicado sobre la calle de Rodríguez Puebla a través del 
reordenamiento del mobiliario urbano y la colocación de la primera barra de fre-
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estyle (calistenia) en el Centro Histórico; en este espacio se congregan todos los 
días a entrenar alrededor de 40 a 50 jóvenes, privilegiando el deporte en uno de 
los puntos más conflictivos del Centro Histórico.

Se logró la recuperación de los pasos peatonales de Zapata y Santísima me-
diante la reparación de la infraestructura hidrosanitaria que durante años man-
tuvo encharcado ese sendero a desnivel. Así mismo, a través de obras de rehabi-
litación del drenaje, se logró el mejoramiento de la Plaza de Santa Catarina que 
presentaba un grave problema por la presencia de aguas negras.

Se inauguró el Corredor Cultural Balderas a través del reordenamiento y la 
instalación de 38 nuevos libreros (mobiliario urbano), el retiro de libreros que se 
encontraban sobre la calle de Enrico Martínez y; se reforzaron los servicios urba-
nos de limpia, poda y alumbrado público en la Ciudadela.

Así mismo, se ha reforzado la gestión urbana en Plaza de Santa Veracruz, en 
donde recientemente se rehabilitaron los templos de Santa Veracruz y la Parroquia 
de San Juan de Dios a través de proyectos encabezados por el Gobierno Federal.

Con la participación de la Seduvi y Sobse se rehabilitó el Pórtico de Plaza 
Juárez frente al Museo Memoria y Tolerancia, el cual presentó daños estructura-
les a raíz de los sismos de 2017 y subsecuentes.

Además, en contribución a la memoria de las personas desaparecidas en Mé-
xico, se instalaron señaléticas urbanas para visibilizar el Sitio de Memoria Circu-
lar de Morelia 8, antigua sede de la Dirección Federal de Seguridad, en donde se 
realizaron detenciones clandestinas, tortura y desapariciones forzadas de cien-
tos de jóvenes durante las décadas de los 70 y 80.

Durante 2024 las vecinas y vecinos del Centro Histórico han participado activa-
mente en la recuperación de los espacios a través de programas del Gobierno de la 
Ciudad, por lo que este año sus proyectos quedaron seleccionados en el Programa 
Comunitario de Mejoramiento Barrial mediante los cuales rehabilitarán espacios 
como Calle San Jerónimo, la Ciudadela, Vizcaínas y la Plaza Carlos Pacheco.

Como parte de las jornadas de trabajo con infractores a la Ley de Justicia 
Cívica y al Reglamento de Tránsito de la Ciudad de México, tan solo en el primer 
trimestre del año se han realizado 109 acciones de mantenimiento en áreas ver-
des y espacios públicos del Centro Histórico que consideran barrido, limpieza, 
podas menores, riego, siembra de vegetación, pintura, entre otros. 

Plazas de comercio popular
En 2022, el Gobierno de la Ciudad comenzó con las gestiones para conceder 
prórrogas de ocupación de inmuebles destinados a Plazas de Comercio Popular 
mediante la figura del Permiso Administrativo Temporal Revocable (PATR), esto 
como parte del Programa de Apoyo para la Reubicación del Comercio Popular en 
el Centro Histórico desde 2007. 

Se otorgaron 9 prórrogas por 10 años, el día 06 de marzo de 2024, las cuáles 
comprenden los siguientes inmuebles:

 • Del Carmen No. 14
 • Torres Quintero esq. Joaquín Herrera s/n
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 • Correo Mayor No. 36
 • República de Brasil No. 61
 • República de El Salvador No. 66
 • Correo Mayor No. 22
 • Manzanares No. 18
 • Plaza del Estudiante No. 20
 • Florida No. 10

Nuevos espacios de comercio
En colaboración con el Fideicomiso del Centro Histórico de la Ciudad de México, 
la Secretaría de Gobierno, realizó las gestiones para acondicionar y otorgar espa-
cios para la venta de artesanías de distintas organizaciones indígenas residentes 
de la Ciudad de México en la modalidad de ferias itinerantes:

 • Paso a desnivel Tlaxcoaque      
Se realizó la propuesta de intervención para la recuperación, rehabilitación y 
adecuación del paso a desnivel en Plaza Tlaxcoaque. Se plantea la colocación 
de 33 módulos destinados a comercio, con una inversión de $3 millones en 
colaboración con Fundación Coppel.

 • Dr. Mora 5        
Este espacio de 219 m2 de superficie, se localiza en el costado poniente de la 
Alameda Central y forma parte de las instalaciones del STC-Metro. A través de un 
convenio de colaboración se destinó para el uso de grupos de comunidades indí-
genas residentes de la Ciudad de México para la venta de artesanías. El proyecto 
contempla 41 módulos de venta, oficina para la administración y la rehabilita-
ción de un núcleo de sanitarios con una inversión de $5.8 millones, a través de 
un financiamiento con apoyo del sector privado. La obra inició trabajos el 24 de 
junio de 2024 y está programada para concluirse el 31 de agosto del mismo año.

La estrategia Barrio Adentro atiende de manera integral a las niñas, niños y 
adolescentes de los polígonos con mayor vulnerabilidad en la Ciudad de Mé-
xico a través de la articulación interinstitucional de 21 instancias de gobierno 
participantes. El objetivo es evitar su participación en actividades delictivas 
ofreciéndoles opciones para involucrarse en actividades culturales, deportivas 
y de aprendizaje, generando oportunidades de desarrollo para las familias con 
opciones de empleo, vivienda digna, y mejoramiento del entorno urbano. Entre 
noviembre de 2020, fecha en que arrancó esta estrategia, a mayo de 2024, se han 
recorrido 155 polígonos en 224 colonias y 304 secciones. Se realizaron un total 
de 49,489 entrevistas en domicilios. Se recabaron 22,277 demandas sobre temas 
de discapacidad, atención médica, dental y psicológica, seguridad y adicciones.

Se identificaron 6,691 solicitudes de atención por violencia de género, 22 ca-
sos de riesgo feminicida, 460 casos de violencia contra niños, niñas y adolescen-
tes, 233 atenciones integrales en materia de embarazo adolescente y 1,935 aten-
ciones por adicciones, mismas que han recibido la atención correspondiente. 
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Durante estos años de implementación en la estrategia se puede resaltar la im-
portancia de intervención de espacios a través de la presencia directa de perso-
nas servidoras públicas que de forma coordinada y bajo diversas líneas de ac-
ción ha permitido canalizar casos de violencia hacia niñas, niños y adolescentes, 
deserción escolar, consumo problemático de sustancias y convertir estas reali-
dades a partir de la vinculación a espacios de trabajo, culturales y deportivos a 
realidades donde las personas y en especial niñas, niños y adolescentes puedan 
acceder a una vida libre de violencia y a un ejercicio pleno de sus derechos.

AVENIDA CHAPULTEPEC
El programa de rescate integral de la Avenida Chapultepec se realizó con una 
inversión multianual durante los años de 2019 a 2021. Se intervinieron 8,147 me-
tros para la modernización del sistema de distribución hidráulica mediante la 
sustitución de 4,147 metros de tubería de agua potable y 4 mil metros de drena-
je, desde Lieja hasta Balderas, con una inversión de $73.89 millones en beneficio 
de 86 mil habitantes.

El rescate del espacio público de esta avenida incluyó una ciclovía, la amplia-
ción de áreas peatonales, cruces seguros, alumbrado LED, mejoramiento de áreas 
verdes, repavimentación de área vehicular, mobiliario y arte urbano, así como, 
la incorporación de tecnologías de la información. Para esta obra se ejerció un 
presupuesto total de $450.68 millones y se concluyó en julio de 2021.

CALZADA MÉXICO-TENOCHTITLÁN
Durante los años 2020 y 2021 se intervinieron 3.3 km en la Calzada México-Teno-
chtitlán, de Ferrocarril de Cuernavaca a la Av. Rosales, en las alcaldías Cuauhté-
moc y Miguel Hidalgo, con una inversión total de $171.1 millones. En esta sección 
se crearon 28 cruces seguros y se habilitaron 6.5 km de ciclovía, 104,228 m2 de 
vialidad, 53,998 m2 de área peatonal, 14,300 m2 de camellón central, 24,491 m2 
de área verde, y 1,200 m2 de urbanismo táctico, beneficiando a más de 700 mil 
personas. 

LA NOCHE ES DE TODOS
El programa denominado “La Noche es de Todos” vigila que los negocios de alto 
impacto que venden bebidas alcohólicas en envase abierto o por copeo y con 
horario nocturno, cumplan con la normatividad vigente. Asimismo, se ejecutan 
acciones de inhibición de ventas de bebidas alcohólicas sobre la vía pública, las 
denominadas “chelerías”. Es un operativo de carácter preventivo en el que parti-
cipan diversas dependencias de Gobierno de la Ciudad. En casos donde se obser-
va que hay omisión en el cumplimiento de la normatividad se realizan visitas de 
verificación procediendo a la aplicación de medidas cautelares consistentes en la 
Suspensión o Clausura de las actividades que se realizan en el establecimiento. 

En una primera fase del programa, que corresponde de febrero 2019 a mayo 
2020, se llevaron a cabo 237 visitas a establecimientos mercantiles de alto im-
pacto para verificar el cumplimiento de la normativa; como resultado de estas 
acciones se obtuvieron un total 180 apercibimientos a establecimientos de alto 
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impacto y 119 suspensiones temporales. Como medida para evitar la propaga-
ción y contagio de la Covid 19 en junio de 2020 se suspendió el programa, reali-
zando únicamente jornadas de sensibilización para el cumplimiento de medidas 
sanitarias necesarias para hacer frente a la pandemia.

Es hasta agosto del 2022 que se hace el relanzamiento del programa con el 
objetivo inicial de verificación a establecimientos mercantiles de impacto zonal 
y vecinal e inhibir la proliferación de puestos de venta de alcohol que operan 
sobre la vía pública. Hasta mayo del 2024, se han recibido un total de 434 repor-
tes de denuncias en materia de establecimientos mercantiles, de los cuales se 
han atendido 363 reportes logrando la colocación de 146 sellos de clausura; esto 
representa un 84% de avance en la atención de las denuncias. Adicionalmente, 
se llevaron a cabo 101 recorridos de sensibilización a establecimientos ubicados 
en cinco corredores de la ciudad: Hipódromo-Condesa, Polanco, San Ángel-In-
surgentes Sur, Coyoacán y Centro Histórico para informar sobre el cumplimiento 
normativo vigente en materia de ruido, uso de suelo, protección civil y enseres 
en vía pública.

En materia de ruido, se impusieron un total de 40 suspensiones de activida-
des a establecimientos que generaban contaminación acústica, principalmente 
con giro de bar o restaurante bar, ubicados en siete corredores de la ciudad: Zona 
Rosa, Roma, Condesa, Centro Histórico, Polanco, Del Valle, Nápoles y Coyoacán.

Con relación a vía pública, de 270 denuncias ciudadanas sobre reportes de 
chelerías, se realizaron 245 desmantelamientos, lo que representa un avance del 
91% de atención; siendo las alcaldías Cuauhtémoc con 27%, Iztapalapa con 20% 
e Iztacalco con 13% respectivamente las que más concentran reportes de venta 
de alcohol en vía pública.

Con estas acciones el Programa La Noche es de Todos mantiene operativos 
constantes para dar cumplimiento a la normatividad oficial vigente y atender a 
las demandas vecinales para garantizar la seguridad de la ciudadanía.

RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS 

En el periodo de agosto de 2021 a abril 2024 con el Plan de Ordenamiento para 
el Comercio en Vía Pública en el Centro Histórico se ha logrado una disminución 
considerable de 17,864 en 2019 a 11 mil puntos de venta en calle.

Para fortalecer la estrategia de ordenamiento, a partir de junio de 2022 se 
instauraron cinco normas adicionales al comercio en vía pública: no toreo, no 
volanteo, no colocación sobre arroyo vehicular, no colocación en calles recupe-
radas y no uso de radio de onda corta (halcones). 

Con la implementación de estas normas, se destaca la reducción de la prácti-
ca del toreo pasando de 3,389, a inicios de febrero de 2022 a registrar un prome-
dio de 1,500 para finales de mayo de 2024. 

La contención del comercio en el Centro Histórico ha sido el resultado de más 
de 2,524 mesas de diálogo. Asimismo se han realizado 129,629 recorridos en ca-
lles del Centro Histórico y 17,424 resguardos apegados al proceso administrati-
vo, para el ordenamiento del comercio en vía pública.
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Se logró el retiro concertado con las organizaciones presentes en el tramo de Eje 
1 Norte, desde Paseo de la Reforma a Vidal Alcocer, de 41 chelerías en vía pública 
que favorecen la percepción de inseguridad, además de ser un riesgo de salud 
para la población que visita la zona comercial Tepito-Lagunilla; manteniendo un 
operativo permanente para evitar reincidencias en su instalación. Adicional se 
liberaron 1,465 estructuras de comerciantes que permanecían sobre el arroyo 
vehicular, recuperando 5 carriles de circulación 

Se liberó un espacio de 278.36 m2 en la Plaza del Estudiante derivado de re-
portes sobre bodegas irregulares y venta de sustancias prohibidas; se mantie-
nen libres de comercio en la vía pública, las entradas de escuelas, universidades, 
centros de estudio y hospitales, así como museos, en distintas calles del Centro 
Histórico, tales como: el Hospital Gregorio Salas en la calle de Del Carmen, los 
museos de la Universidad Nacional Autónoma de México en la calle de San Ilde-
fonso. Se intervino la calle de Comonfort, frente al deportivo Guelatao, en el cual 
se retiró el comercio en la vía pública y se realizó un tapete táctico mejorando 
la imagen urbana del deportivo. De manera diaria se liberan las estaciones de 
transporte colectivo para asegurar el libre tránsito de los pasajeros. 

 Se mejoró la imagen del comercio en vía pública en lugares emblemáticos de 
la Ciudad de México como el Bazar de la Ciudadela, Balderas, San Hipólito y Ca-
llejón de la Condesa, Izazaga, se redujo el tamaño de los puestos y se montaron 
lonas de acuerdo a los colores que propone el Instituto Nacional de Antropología 
e Historia para el Centro Histórico. 

Se replantearon los esquemas de las romerías autorizadas por Gaceta, orde-
nando los puestos con base en las medidas de las calles, espacios de las banque-
tas y movilidad peatonal, para garantizar la seguridad de los visitantes al Centro 
Histórico; se ordenaron las romerías de 16 de septiembre, Día de Muertos, navi-
deña, del 14 de febrero y día de la madre. 

Se brindó cobertura en más de 50 eventos públicos retirando carritos de co-
mida, venta de diversos productos en el paso peatonal, souvenirs , entre otros; 
entre los que destacan conciertos de los Tigres del Norte, Rosalía, los Fabulo-
sos Cadillacs, Interpol, Julieta Venegas; conciertos de primavera, sonideros y 
eventos variados como conciertos de Fin de año y del Día del amor y la amistad, 
desfiles de Día de Muertos, 16 de septiembre, 20 de noviembre y otras manifes-
taciones culturales. 

SALVAGUARDA, CONSERVACIÓN, MANTENIMIENTO Y MEJORA   
DEL PATRIMONIO CULTURAL URBANO
Buscamos rescatar, mejorar y acrecentar el patrimonio edificado y el espacio 
público de la ciudad a través de criterios normativos, independientemente de 
que dichos inmuebles sean de propiedad pública o privada. En los seis años de 
gobierno, de diciembre de 2018 a julio de 2024, se emitieron 20,597 opiniones 
y dictámenes técnicos para realizar intervenciones en inmuebles catalogados, 
sus colindantes y predios ubicados en áreas de conservación patrimonial, así 
como para proyectos arquitectónicos y de imagen urbana en materia de espa-
cio público.
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Se iniciarán los trabajos de renovación y remozamiento de la Estela del 68, ubi-
cada en la Plaza de las Tres Culturas, misma que fue inaugurada en el año 1993 y 
forma parte de la memoria histórica de la nación. Durante el ejercicio 2020 en la 
Catedral Metropolitana se realizaron trabajos de topografía, revisión de instru-
mentación, sondeos geotécnicos y nivelaciones periódicas, así como una evalua-
ción de las condiciones de riesgo del inmueble que incluyó estimaciones sobre 
los futuros hundimientos y la respuesta sísmica del sitio. El presupuesto ejercido 
para esta obra fue de $1,8 millones.

En la parroquia de San Bernardino de Siena en la Alcaldía Xochimilco se 
realizó colocación de loseta cerámica, aplanado y pintura de muros, colocación 
puertas y ventanas de madera en las instalaciones sanitarias. El presupuesto 
ejercido en los años 2020 y 2021 fue de $2.25 millones.

Para la protección y conservación de inmuebles catalogados por el Instituto 
Nacional de Bellas Artes y Literatura (INBAL), entre el Instituto Nacional de Antro-
pología e Historia (INAH), y la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda (Sedu-
vi), con corte al 31 de julio de 2024 se han impuesto 113 acciones precautorias 
consistentes en la suspensión de las obras que se desarrollaban sin contar con 
las autorizaciones necesarias en las alcaldías Benito Juárez, Coyoacán, Cuauhté-
moc, Miguel Hidalgo y Tlalpan.

Para facilitar el cumplimiento de la legislación que protege el patrimonio cul-
tural de la ciudad, en diciembre de 2020 se creó el micrositio del Patrimonio 
Cultural de la Ciudad de México, el cual, además de sensibilizar a la población 
sobre la importancia de proteger los inmuebles catalogados, aporta información 
útil y práctica como:

Rehabilitación para 
la conservación patrimonial



384

SEXTO INFORME DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 2019-2024

 • El inventario y mapa interactivo de inmuebles catalogados por el INBAL,   
el INAH y la Seduvi

 • Información de la normatividad, regulación y trámites aplicables   
para su intervención

 • Los inmuebles que cuentan con antecedentes derivado    
de investigaciones que fueron sustanciadas y concluidas                  

 por el Gobierno de la Ciudad de México a través del organismo         
responsable de la procuración de la legislación urbano-ambiental

 • La versión digital de autorizaciones, vistos buenos y dictámenes emitidos 
por el INBAL, el INAH y la Seduvi para la intervención de inmuebles 

Para el diseño y puesta en funcionamiento de este micrositio, con corte al 31 de 
julio de 2024, se codificaron 1,682 autorizaciones de las instancias administra-
doras y 276 resoluciones emitidas por la autoridad en materia de procuración 
de justicia ambiental y de ordenamiento territorial, se elaboraron 15,981 fichas 
informativas de inmuebles catalogados, se georeferenciaron las coordenadas, se 
elaboraron 162 infografías y se sistematizaron 118 fichas sobre acciones precau-
torias impuestas.

Suspensión de obras en la colonia Roma Norte
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ESTUDIO TÉCNICO Y OBRAS DE REMODELACIÓN EN EL MONUMENTO 
HISTÓRICO ÁNGEL DE LA INDEPENDENCIA
El Ángel de la Independencia se convirtió en el Siglo XX en un icono de la Ciudad 
de México. Este bello monumento ha sufrido daños debido a los más recientes 
eventos sísmicos que causaron daños estructurales en la columna y en sus ele-
mentos escultóricos. La intervención integral se concluyó a finales del 2021. El 
presupuesto ejercido ascendió a $25.2 millones.

Remodelació, 
Ángel de la Independencia
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MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA A FUENTES URBANAS
En el periodo de 2019 a 2022 se realizó el mantenimiento mayor de 45 fuentes 
monumentales para mejorar los mecanismos de estos importantes elementos 
arquitectónicos del espacio urbano, así como para el mantenimiento preventi-
vo de instalaciones mecánicas, hidráulicas y eléctricas, además de la limpieza y 
atención al funcionamiento de platos principales. El presupuesto ejercido para 
este proyecto fue de $85.6 millones. En el año 2023 se realizó mantenimiento 
menor a 48 fuentes, con un presupuesto ejercido de $32.85 millones. Para el pri-
mer semestre de 2024, se tienen 37 fuentes en funcionamiento con un presu-
puesto ejercido de 27.85 millones.

PRESTACIÓN DE SERVICIOS URBANOS
Los servicios públicos urbanos se proporcionan de manera permanente a tra-
vés de diversas actividades, muchas de las cuales se realizan mientras la ciudad 
duerme. Para el mantenimiento de las áreas verdes de la red vial primaria, se 
atienden principalmente los camellones centrales, laterales, banquetas, distri-
buidores viales y áreas cercanas a las líneas del metro con actividades relaciona-
das al riego, rastrillado, papeleo, plantación de arbustos, plantas, graffiti, barrido 
y pintura, entre otras. Para el periodo de 2019 a 2023 el presupuesto ejercido 
acumulado para el mantenimiento de áreas verdes fue de $3,986.43 millones, los 
cuales se han visto reflejados en las condiciones de mantenimiento a lo largo de 
la red vial primaria de la ciudad. Para el primer semestre del año 2024 se ejerció 
una inversión de $612.85 millones para el mejoramiento y mantenimiento de las 
áreas verdes de las vialidades primarias.

Por otra parte, los trabajos de limpieza se realizan diariamente e implican 
barrido manual y mecánico, eliminación de graffiti, papeleo y lavado de mo-
biliario urbano, entre otras actividades. En el periodo de 2019 a 2023 se ejer-
cieron $2,138.56 millones. Para el primer semestre de 2024 se han invertido 
$326.01 millones enfocados en estas actividades de limpieza y mantenimiento 
de la red vial primaria.

Respecto a la renovación del alumbrado público se realizan actividades para 
sustituir las luminarias que, por su antigüedad, son de alto consumo y deben ser 
reemplazadas por tecnología LED que es de gran ahorro en su consumo energéti-
co y en su mantenimiento. El presupuesto ejercido en el periodo 2019 a 2023 para 
la renovación del alumbrado público fue de $1,103.78 millones, los cuales fueron 
destinados para mejorar la infraestructura lumínica de la red vial primaria, en la 
que se migraron 74,474 puntos de luz y se instalaron 41,948 nuevas luminarias. 
En el mismo periodo se reemplazaron 188 superpostes que se encontraban en 
condiciones de riesgo y se colocaron adicionalmente 114 nuevos superpostes, 
con un presupuesto total ejercido de $236.99 millones. (Ver Cuadros 2.2.8 y 2.2.9 
del Anexo Estadístico).

En el primer semestre de 2024, se dio continuidad al proyecto de migración 
a tecnología LED, la intervención en el mantenimiento y sustitución de superpos-
tes de hasta 30 metros de altura que han llegado al término de su vida útil y la 
colocación de postes adicionales de 5, 7 y 9 metros de altura. La intervención 
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del alumbrado se enmarca en los proyectos sustentables que se han puesto en 
marcha para el mejoramiento de los servicios urbanos de la ciudad, para lo cual, 
colocamos 13,584 luminarias nuevas con un presupuesto total de $279.91 millo-
nes, adicionalmente se colocaron 167 nuevos superpostes, el presupuesto ejercido 
fue de $37.44 millones.

Programa Bienestar en tu Colonia
En el año 2023 inició la operación del Programa “333 Bienestar en tu Colonia” 
con acciones de mejora y atención social en zonas de mayor desigualdad. Al 
terminar el año se reportaron 294,695.83 m2 de bacheo, 252,402.65 metros de 
balizamiento de líneas de distintos espesores, 25,660.94 m2 de balizamiento de 
pintura en topes, 4,763 piezas de balizamiento de pictogramas, 12,099 lumina-
rias, 16,091 m2 de poda de árboles y arbustos, 11,259 m2 de pintura en fachadas, 
6,615,065.61 m2 de limpieza, 1,506 metros cúbicos de retiro de cascajo y 2,514 
piezas de derribo.

En 2024 se amplió la cobertura con la intención de beneficiar a más barrios y 
colonias prioritarias, por lo que el programa cambió su nombre a “444 Bienestar 
en tu Colonia”. Al primer semestre del año, se reportan 153,008 m2 de bacheo, 
144,826.65 metros de balizamiento de líneas de distintos espesores, 20,387.46 
m2 de balizamiento de pintura en topes, 3,328 piezas de balizamiento de picto-
gramas, 4,580 luminarias, 5,278 m2 de poda de árboles y arbustos, 2,116,201 m2 
de limpieza, 86 metros cúbicos de retiro de cascajo y 857 piezas de derribo.

Con este programa, se busca mejorar las condiciones de las colonias con ma-
yor desigualdad de la capital a través de una intervención integral. Dichas accio-
nes consisten en la mejora de los servicios urbanos, instalaciones hidráulicas, 
implementación de trámites gratuitos, activaciones físicas y culturales, así como 
orientación a programas sociales, entre otras. Entre las mejoras de infraestruc-
tura realizadas destacan los trabajos de bacheo, balizamiento, cambio de lumi-
narias, poda, derribo, pintura, limpieza y retiro de cascajo. (Ver cuadro 2.2.7 del 
Anexo Estadístico).

Intervención del alumbrado
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MURALES URBANOS
Los murales urbanos han convertido a la Ciudad de México en un museo al aire 
libre, donde cualquier persona puede disfrutar de las creaciones de diferentes 
artistas, mujeres y hombres que plasman su creatividad en espacios públicos, los 
cuales son tan populares que ya son parte de la oferta turística. 

Son manifestaciones de identidad y expresión de discursos estéticos, sociales, 
políticos y culturales. Además han participado 14 artistas de reconocimiento inter-
nacional, en los que han intervenido los distintos espacios y han elegido plasmar 
figuras de animales, paisajes, rostros, mitos y deidades prehispánicas creando un 
nuevo entorno que reflejan la acción ciudadana, la diversidad y la identidad.

A través de la Secretaría de Obras y Servicios, se ha priorizado una interven-
ción integral en cada una de sus obras. Es por ello, que se han realizado de 2019 
al primer semestre de 2024 un total de 1,570 murales en diversos sitios de la ciu-
dad, con una intervención de 224,392 m2, lo que representa tres veces la superfi-
cie del Zócalo de la ciudad. 

En su creación han participado 14 artistas con reconocimiento internacional 
y 30 trabajadores de Servicios Urbanos. Los temas de cada mural se seleccionan 
de acuerdo al entorno donde se pintan. 

Los murales representan la eliminación de grafitis en bardas, que se han me-
jorado a través de estas intervenciones artísticas, mejorando el entorno urbano.

Murales urbanos
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ALUMBRADO DECORATIVO
El alumbrado decorativo es una tradición que ha retomado un papel muy impor-
tante para la población y visitantes de la Ciudad de México, por lo que la Secre-
taría de Obras y Servicios a través de la Dirección General de Servicios Urbanos, 
realizan diferentes mosaicos inspirados en temas como el Aniversario de la Inde-
pendencia de México, Día de Muertos, Aniversario de la Revolución Mexicana y 
Fiestas decembrinas.

Para la decoración de estas luminarias, se reutilizan los materiales instalados 
de años anteriores y dichos conjuntos luminosos monumentales, son colocados 
en edificios de Gobierno del Zócalo de la ciudad y en otros sitios importantes 
como el Ángel de la Independencia y en el cruce de Paseo de la Reforma y Aveni-
da de los Insurgentes.

REGULARIZACIÓN TERRITORIAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO

Desde el inicio de esta administración se ha otorgado certeza jurídica en la te-
nencia de la tierra a un costo accesible para las familias, incluyendo prerrogati-
vas fiscales que facilitan la obtención del título de propiedad. lo que tiene como 
consecuencia que sean susceptibles de heredarse, venderse, rentarse, solicitar 
servicios básicos, etc.

Se ha realizado un acercamiento a las colonias con Jornadas Notariales, uni-
dades itinerantes, Ferias del Bienestar y presencia de personas servidoras públi-
cas en los domicilios de la ciudadanía, dándole todo el apoyo logístico y jurídico.

Dentro de las acciones más relevantes de regularización, se encuentran los 
asentamientos irregulares dentro de la Alcaldía Xochimilco y la Unidad Habita-
cional Biatlón que se encuentra en la Alcaldía Iztapalapa, en el primer caso, se 
están realizando las acciones para el cambio de uso de suelo de los predios para 
su regularización, y por lo que respecta a Biatlón se están integrando los expe-
dientes para dar inicio a los trámites mismos que se encuentran en análisis para 
determinar los procesos de acuerdo a la situación particular de cada ciudadano.

Se ha logrado abatir el rezago heredado de 21,811 instrumentos notariales, 
faltando por entregar 3,931 testamentos y 177 escrituras. En otras palabras, se 
entregaron 81 por ciento de los instrumentos notariales que se tenían con re-
zago. En total, del 5 de diciembre de 2018 al 31 de julio de 2024, se gestionaron 
461,840 trámites y servicios.

Por lo que va del periodo de agosto de 2023 a julio de 2024, la Dirección Ge-
neral de Regularización Territorial ha entregado 11,068 testamentos y 923 escri-
turas, con lo cual se cumple con uno de los compromisos de esta administración 
que es acercar a los ciudadanos a la función notarial, a través de trámites y ser-
vicios a bajo costo que permiten a los habitantes de la ciudad obtener certeza 
jurídica sobre su patrimonio y dar seguridad a sus seres queridos. 
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VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA
Ámbito Central
Para 2018, la Ciudad de México presentaba un acelerado crecimiento urbano 
desmedido por la falta de observancia y la subsecuente transgresión de la nor-
matividad aplicable, como son los programas de desarrollo urbano de las alcal-
días, a través de la realización de obras que no respetan las superficies y niveles 
permitidos y las disposiciones en materia de inmuebles catalogados, así como 
el incremento de establecimientos con giros de impacto zonal y vecinal que ge-
neraba malas condiciones de habitabilidad para la población, así como daños 
al entorno urbano y ecológico. En este contexto, las acciones de verificación ad-
ministrativa en materia de desarrollo urbano tienen por objeto vigilar el cumpli-
miento de la normatividad que contribuya a un desarrollo urbano incluyente, 
ordenado, equilibrado y equitativo y sustentable para todas y todos, vigilando el 
cumplimiento administrativo de las normas en materia competencia del Institu-
to de Verificación Administrativa de la Ciudad de México (Invea).

Durante el periodo que comprende del 01 de enero de 2019 al 31 de julio de 
2024 se realizaron 54,283 acciones, entre las cuales se encuentran: 7,416 visitas 
de verificación administrativa; 1,809 imposiciones de medidas cautelares, con-
sistentes en la suspensión de actividades; 2,452 imposiciones de estados de 
clausura; 10,389 inspecciones oculares; 1,917 reposiciones; 2,769 retiros de se-
llos de clausura o suspensión y 27,531 notificaciones.

Es de destacar que con motivo de la publicación de la Ley de Publicidad Ex-
terior de la Ciudad de México, se realizaron acciones a efecto de salvaguardar la 
integridad física y patrimonial de la población derivada de los riesgos que repre-
sentaban los anuncios de azotea; así como la recuperación del paisaje urbano, a 
través del retiro de elementos de contaminación, en ese sentido en el periodo de 
referencia se llevó a cabo un trabajo interinstitucional constante en 209 acciones 
de retiro de anuncios espectaculares, en azoteas, adosados y autosoportados, 
logrando uno de los objetivos planteados por la actual administración

Ámbito de Alcaldías
El desarrollo económico de la ciudad es fundamental para propiciar el mejora-
miento de las condiciones de vida de sus habitantes. Uno de los objetivos del Go-
bierno de la Ciudad de México, fue generar crecimiento económico que redunde 
en mayor bienestar social para todas las personas, y para esto, se necesita de la 
iniciativa privada, la economía social y al gobierno como un agente regulador, 
que vigile el desarrollo de esas actividades con apego a la normatividad, princi-
palmente a los usos permitidos por las zonificaciones establecidas. 

Del 1 de enero de 2019 al 31 de julio de 2024 el Personal Especializado en 
Funciones de Verificación comisionado a las alcaldías realizó 130,884 acciones 
consistentes en: 7,016 inspecciones oculares; 43,658 visitas de verificación ad-
ministrativa; 36,721 notificaciones; 12,012 imposiciones de medidas cautelares; 
8,338 ejecuciones de clausuras; 9,871 reposiciones y 13,268 retiros de sellos.
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En este contexto, en el ámbito de las alcaldías el personal que desarrolla la ac-
tividad verificadora es comisionado por este Instituto para la ejecución de las 
acciones, buscando que las verificaciones sean imparciales y en apego al dere-
cho. Para reforzar esto, en 2019 se reformó la Ley del Instituto de Verificación 
Administrativa la cual estableció que el personal adscrito a las alcaldías no pue-
dan permanecer más de seis meses en la misma demarcación, propiciando una 
mayor transparencia para las partes que participan en el proceso de verificación.

 
Reforma al Código Penal para el Distrito Federal 
por el que se tipifica la Corrupción Inmobiliaria como delito
El fenómeno de la corrupción inmobiliaria ocasiona el encarecimiento y especu-
lación que suele darse en este mercado, lo cual impacta en la necesidad de la 
población de contar con una vivienda digna e incrementa las desigualdades. Por 
ello, el Gobierno de la Ciudad de México considera que las conductas que derivan 
de la corrupción inmobiliaria no deben verse como un delito sin trascendencia, 
tomando en cuenta que el daño que provoca está asociado directamente con la 
economía de las familias, por lo que podemos afirmar que se trata de un delito 
que tiene consecuencias sociales, económicas y patrimoniales para todas y todos.

Por esta razón, el Gobierno de la Ciudad de México decidió impulsar la refor-
ma al Código Penal para el Distrito Federal, la cual tuvo como objetivo contar 
con instrumentos normativos que permitan combatir eficazmente la corrupción 
inmobiliaria en el servicio público, además de contribuir desde el ámbito penal a 
la transformación del desarrollo inmobiliario de la Ciudad de México.

En ese sentido, el día 16 de abril de 2024, se publicó en la Gaceta Oficial de 
la Ciudad de México, el “DECRETO POR EL QUE SE CREA EL CAPÍTULO XV Y EL ARTÍCULO 276 

QUATER AL TÍTULO DÉCIMO OCTAVO DEL LIBRO SEGUNDO DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO 

FEDERAL” en el que se tipifica el delito de “CORRUPCIÓN INMOBILIARIA”; describiendo 
la conducta de la siguiente forma: 

 “Artículo 276 Quater: Comete el delito de corrupción inmobiliaria el servidor 
público que por acción u omisión permita o tolere la construcción de inmue-
bles o la edificación de pisos adicionales a los autorizados, sin el cumplimien-
to de los requisitos establecidos en la Ley.

 Por las conductas descritas en este artículo, se impondrá una pena de diez a 
veinte años de prisión, con independencia de las otras sanciones que proce-
dan por la comisión de otro tipo de delitos.

 La pena establecida en el párrafo anterior se incrementará en una mitad 
cuando las conductas previstas en este artículo produzcan beneficios econó-
micos, ya sea en efectivo o en especie, al propio servidor público, su cónyuge, 
descendientes o ascendientes, parientes por consanguinidad o afinidad has-
ta el cuarto grado, concubina o concubinario, pareja permanente, adoptante 
o adoptado, a cualquier tercero con el que tenga vínculos afectivos, económi-
cos o de dependencia administrativa directa, o a socios o sociedades de las 
que el servidor público o las personas antes referidas formen parte.
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Con la tipificación de esta conducta se establece una penalidad de 10 a 20 años 
de prisión; y, en caso de haberse beneficiado de manera económica o en especie, 
con motivo de la ejecución de dicha conducta, se incrementará en una mitad 
dicha pena.

Con esta acción se refuerza el compromiso de la presente administración de 
erradicar la corrupción y garantizar un gobierno honesto y transparente, siempre 
cercano a las y los capitalinos.

Durante los últimos 6 años se ha vivido un cambio fundamental en materia de 
desarrollo urbano y vivienda en la Ciudad de México, reconociendo el derecho a 
la ciudad, a la vivienda y al medio ambiente, ubicando los intereses de los habi-
tantes de menos recursos económicos en el centro de la política pública.

En este sexenio se dejaron atrás las políticas que beneficiaban únicamente a 
los desarrolladores que especulaban con el precio del suelo, dejando de lado a 
las mayorías que exigían una ciudad más igualitaria.

La presente administración contribuyó a fortalecer el orden jurídico que ga-
rantiza el disfrute y disposición de una ciudad para todas y todos. Con la norma-
tividad vigente, se revisaron todos los polígonos de actuación aprobados en los 
dos últimos años de la administración pasada, se sancionó a quienes violaron la 
ley, se exigió el cumplimiento de las medidas de integración urbana y se creó la 
figura de consulta ciudadana para grandes desarrollos. 

Se ordenó el paisaje urbano mediante la remoción de la totalidad de los me-
dios publicitarios en azoteas, garantizando la seguridad de los ciudadanos y el 
cumplimiento a la Ley de Publicidad Exterior. 

Se renovaron grandes extensiones del centro histórico y vías primarias, se re-
novó y logró preservar el patrimonio histórico cultural y urbano de la ciudad, se 
usaron los instrumentos del desarrollo urbano con un enfoque social y de desa-
rrollo colectivo, se construyó vivienda social y se atendieron demandas históri-
cas de diversos sectores.

Se fortaleció el derecho al espacio público, con la renovación de los diversos 
parques de la ciudad y la adecuación de nuestras principales calles y avenidas 
para transformarlas en espacios amigables con las mayorías. 

Siguiendo con las políticas públicas de desarrollo urbano enfocadas a la po-
blación en general, se llevó a cabo la peatonalización del Zócalo capitalino, la 
plaza más importante del país, la cual ahora está al completo servicios de las y 
los peatones, garantizando el derecho al espacio público de todas y todos. 

Hoy la Ciudad de México tienen un enfoque social y humanista, que se corres-
ponde con el momento histórico que vive la nación, hoy se respeta la normativi-
dad y se cuida que la W crezca y se desarrolle con un enfoque que priorice a los 
que menos tienen, con el objetivo de reducir las desigualdades y contribuir a la 
construcción de una ciudad libre y de derechos.
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MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES;  
LA CIUDAD QUE TRANSFORMAMOS

La política ambiental aplicada en la capital mexicana en los últimos seis años ha 
tenido como sello la conjunción de los conocimientos y la experiencia técnica, 
con una visión social y de derechos. Esta política, su nivel de ambición en térmi-
nos de recuperación ambiental y los resultados arrojados, han sido apreciados 
y destacados también con los 24 reconocimientos nacionales e internacionales 
que la ciudad ha recibido, que son congruentes con los indicadores de resulta-
dos de los distintos ejes de la política ambiental, como el registro de 42 nuevas 
especies de aves y de un mayor número de ejemplares de mamíferos que antes 
eran vistos en menor medida y que son una referencia relevante al tratarse de 
depredadores tope que dan cuenta de la recuperación de las cadenas tróficas y 
el ambiente en el que éstas se desarrollan. Los resultados presentados obedecen 
a un conjunto de estrategias que han buscado transformar las condiciones so-
cioambientales para lograr también una mayor justicia territorial, reequilibran-
do, entre otros aspectos, la existencia y acceso a espacios con naturaleza, así 
como a los importantes servicios ambientales que brindan los distintos ecosiste-
mas naturales, tanto en las zonas urbanas como en el territorio declarado como 
suelo de conservación. La Ciudad de México se transforma así, en una ciudad 
sustentable y con justicia social.

PROGRAMA AMBIENTAL Y DE CAMBIO CLIMÁTICO   
2019-2024

Para conseguir los resultados que se presentan y cumplir la aspiración de cons-
truir una ciudad sustentable y de derechos, desde 2019 se comenzó a aplicar con 
un trabajo intenso el Programa Ambiental y de Cambio Climático de la Ciudad 
de México (PACC) 2019-2024, con acciones para atender a toda la ciudad, pero 
con un énfasis en la ejecución de proyectos estratégicos para atender a las zonas 
históricamente más marginadas, aumentando los parques públicos con áreas 
verdes e infraestructura y servicios recreativos, educativos y culturales, un ma-
yor acceso a transporte público seguro, eficiente y sustentable, así como con la 
regeneración y ampliación de los grandes ecosistemas naturales que son pulmo-
nes y reservas de agua para todas y todos los habitantes de la capital mexicana.

Las metas y estrategias planteadas en el PACC, parten de una visión integral 
que atiende las causas de la degradación ambiental generada en décadas ante-
riores, los factores asociados que generan el cambio climático y las condiciones 
sociales en las que se refleja la calidad de los servicios ambientales otorgados 
por los distintos ecosistemas. Con esta visión y el trabajo realizado, se disminu-
yeron las concentraciones de los contaminantes en el aire y las emisiones de ga-
ses de efecto invernadero que causan el cambio climático, se regeneraron los 
ecosistemas que infiltran y almacenan el agua en las más de 87 mil hectáreas 
que conforman el suelo de conservación (59% del territorio de la ciudad), se in-
crementó la biodiversidad con un aumento en el número de especies de aves y 
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otro tipo de animales que ahora habitan la ciudad, se incrementó la superficie 
de áreas verdes por habitante en las zonas urbanas con un énfasis particular en 
aquellas que tenían mayor carencia de acceso a espacios públicos, y se consoli-
dó a la cosecha de lluvia como una tecnología para dotar de agua a las familias 
con mayor necesidad y disminuir la presión hacia los acuíferos.

Las acciones desarrolladas a través de los siete ejes del PACC ya permiten evi-
tar 2.26 millones de toneladas de dióxido de carbono equivalente al año. Esto re-
presenta una mitigación comparable a reforestar y cuidar 5.7 millones de árboles 
de pino durante 50 años y representa el 102.7% de la meta a la que el Gobierno 
de la Ciudad de México se comprometió en 2019, que consistía en reducir para 
2024 el 10% de las emisiones de gases causantes del cambio climático que se 
generaban. (Ver Cuadro 2.3.1 del Anexo Estadístico).

A través de los siguientes siete ejes de acción, el PACC generó las estrategias, 
proyectos, acciones y resultados que se exponen en cada uno de los apartados.

1 Revegetación del campo y la ciudad
2 Rescate de ríos y cuerpos de agua
3 Manejo sustentable del agua
4 Basura cero
5 Calidad del aire
6 Ciudad solar
7 Movilidad integrada y sustentable

REVEGETACIÓN DEL CAMPO Y LA CIUDAD

La regeneración de las condiciones ambientales en la ciudad pasa por diversos 
ámbitos de intervención en el territorio; sin duda uno de los más urgentes en tér-
minos ecológicos y de mayor anhelo para quienes habitan en la capital mexicana 
ha sido la posibilidad de revertir los procesos de degradación y pérdida de sitios 
con vegetación, incrementando la cantidad de espacios públicos con áreas verdes 
de calidad, así como los servicios ambientales que brindan a la ciudad, incluidas 
las oportunidades de esparcimiento, educación y cultura para las y los habitantes.

Con este enfoque, diseñamos y aplicamos el primer Programa Especial de 
Infraestructura Verde de la Ciudad de México (PERIVE), que se alinea y opera en 
coordinación con las acciones establecidas en el Programa de Gobierno 2019-
2024, la Estrategia Local de Acción Climática 2021-2050 y su Programa de Acción 
Climática 2021-2030, y la Estrategia para la Conservación y el Uso Sustentable 
de la Biodiversidad de la Ciudad de México. Además, dotamos al PERIVE de una 
visión de corto, mediano y largo plazo, con un diagnóstico y una cartera de pro-
yectos pensados para aplicarse hacia el 2024, el 2030 y el 2050.

Con este programa integral y la participación de la ciudadanía, junto con los 
sectores privado, académico y de la sociedad civil, superamos la meta inicial de 
plantar 10 millones de árboles y otro tipo de plantas. A la fecha hemos estable-
cido más de 48 millones de árboles, arbustos, herbáceas y cubresuelos, y para 



395

CIUDAD SUSTENTABLE

septiembre de 2024 habremos superado los 50 millones de ejemplares planta-
dos, con los que se regeneran las grandes superficies de ecosistemas en el Suelo 
de Conservación (SC) y se expanden las áreas verdes en la zona urbana, a partir 
del rescate de sitios abandonados, la reconversión de áreas de asfalto y cemen-
to en suelos naturales con vegetación, y la construcción y rehabilitación de 18 
grandes espacios públicos con naturaleza en una superficie de 1,500 hectáreas, 
además de la creación de más de mil jardines para animales polinizadores (ma-
riposas, colibríes y abejas, entre otros), de la mano de las mujeres que se han 
formado como especialistas en jardinería con énfasis en los procesos de polini-
zación. (Ver Cuadro 2.3.2 del Anexo Estadístico).

Uno de los indicadores más significativos en términos socioambientales ha 
sido el incremento de la superficie de área verde urbana por habitante (AVU/hab), 
que pasó de 14.5m2/AVU/hab a 19.4 m2/AV/hab, con base en la información de la 
Actualización del Inventario de Áreas Verdes de la Ciudad de México 2017 elabo-
rado por el IG-UNAM y la Sedema, y el estudio realizado por CentroGeo en 2020 
para valorar el impacto de programas gubernamentales relacionados con la bio-
diversidad e infraestructura verde. Lo anterior, con un aumento particularmente 
importante en el oriente y norte de la capital mexicana que anteriormente se en-
contraban desatendidas, y que ha estado acompañada del registro de un mayor 
número de especies de fauna.

Bajo la misma lógica, en estos casi seis años se destinó una inversión históri-
ca de más de $6,200 millones al territorio del suelo de conservación, incremen-
tando en más de cinco veces el presupuesto que se le otorgaba antes de 2019. 
Esta inversión permitió el otorgamiento de 79,402 apoyos directos que incluyen 
la retribución para más de 4 mil brigadistas anuales que realizan actividades de 
conservación ecológica, equipados y capacitados, así como casi 9 mil apoyos 
anuales en promedio para habitantes de las zonas rurales que desarrollan acti-
vidades de producción rural sustentable; generando un beneficio para 259,923 
habitantes de dicha zona de la ciudad de 2019 a 2024. 

RETO VERDE
La estrategia de revegetación desarrollada en el marco del PERIVE tiene la carac-
terística de coordinar una serie de líneas de trabajo que han sido necesarias para 
contar con la cantidad de plantas y las especies nativas necesarias, lograr que las 
nuevas áreas verdes y las preexistentes tengan condiciones adecuadas de salud, 
generar espacios colectivos de colaboración y construcción de comunidad que 
permitan mantener una ciudadanía consciente y vigilante sobre los procesos de 
recuperación ambiental a largo plazo, y desarrollar criterios técnicos y proyectos 
que han permitido potenciar los beneficios asociados a las áreas naturales pro-
tegidas, los bosques urbanos y otros espacios públicos creados y rehabilitados 
con naturaleza e infraestructura recreativa, educativa y cultural, ofreciéndolos 
para el cuidado y disfrute de todas las personas. 

A continuación, se exponen dichas líneas de trabajo que han permitido con-
servar, ampliar y fortalecer los espacios públicos con vegetación en la ciudad. 
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Consolidación de los tres viveros y recuperación de especies nativas
Se recuperaron los tres viveros administrados por el Gobierno de la Ciudad de 
México, que en años anteriores se encontraban en un proceso de deterioro y es-
taban subutilizados, a pesar de la gran necesidad de áreas verdes que durante 
años ha tenido la ciudad. La recuperación consistió en dotarlos de los recursos e 
insumos necesarios para producir una mayor cantidad de plantas cada año y, de 
manera particular, en rescatar especies de plantas nativas para reincorporarlas a 
la producción en los viveros y al paisaje de la ciudad. 

En el vivero San Luis Tlaxialtemalco (Xochimilco), del cual se obtienen los ár-
boles y otro tipo de plantas con los que se lleva a cabo la revegetación del suelo 
de conservación, se han destinado $59.70 millones que han permitido aumentar 
la producción anual de plantas y las especies nativas que se encuentran dispo-
nibles; mientras que en los viveros de Nezahualcóyotl (Xochimilco) y Yecapixtla 
(Estado de Morelos), donde se producen las plantas que son establecidas en las 
zonas urbanas de la ciudad, se han realizado trabajos de recuperación y proyec-
tos para la colecta de semillas de especies nativas a partir de los cuales se han 
reintroducido especies nativas en las actividades de producción y plantación. 
En conjunto, en los tres viveros a cargo del Gobierno de la Ciudad, se fue incre-
mentando la cantidad de plantas producidas anualmente, de una producción 
de 308 mil ejemplares en 2018 hasta alcanzar una producción de 10.8 millones 
de plantas anuales; al igual que el número de especies nativas producidas, que 
pasó de 20 a 80 en el suelo urbano y de cuatro a 53 en el suelo de conservación. 
(Ver Cuadros 2.3.3, 2.3.4 y 2.3.5 del Anexo Estadístico).

Las nuevas especies nativas que ahora se producen en los viveros, son utiliza-
das en la revegetación de las grandes extensiones de ecosistemas que conforman 
el suelo de conservación, así como en las zonas urbanas donde antes no era posi-
ble apreciarlas. El nuevo Centro de Cultura Ambiental del Bosque de Chapultepec, 
el Río San Buenaventura, el Parque Lúdico Macondo (Tlalpan), las estaciones de 
Metrobús Canal de San Juan y Nicolás Bravo, el Canal Nacional, el Río Magdalena, 
el Río de los Remedios, la Av. México Tenochtitlan, la Utopía La Cascada, el Parque 
Nacional de la Justicia, el Parque San Rafael Atlixco, el Parque Escuela Urbano Eco-
lógico Iztacalco y el Bosque de Tláhuac son algunos de los sitios urbanos en los 
que ahora son visibles las especies nativas que han sido recuperadas.

Revegetación del campo 
y la ciudad 
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Control de plagas y enfermedades
Uno de los desafíos de la política ambiental en una urbe como la Ciudad de Mé-
xico, ha sido la necesidad de atender un proceso de deterioro de la salud de las 
áreas verdes y su vegetación, asociado a los efectos del cambio climático, la di-
námica de intercambio asociada a la globalización y condiciones de desatención 
en años anteriores. Con el objetivo de revertir esta situación y recuperar paula-
tinamente la salud de las áreas verdes, controlando las plagas y enfermedades 
que afectan a la vegetación, desde 2019 se ejecuta una estrategia integral para 
fortalecer las capacidades de atención en este ámbito y generar conocimientos y 
técnicas para brindar una mejor atención. 

Desde 2019, hemos realizado los siguientes trabajos que nos han permitido 
lograr un manejo más adecuado e integral de las plagas y enfermedades presen-
tes en la vegetación de la ciudad, tanto en el suelo de conservación como en las 
zonas urbanas, especialmente del muérdago que es una plaga con presencia de 
varias décadas en la ciudad: 

 • La impartición de 776 capacitaciones teórico-prácticas y 11,305 certificacio-
nes para personas dedicadas al manejo de áreas verdes.

 • El desarrollo del proyecto de investigación “Detección de los agentes cau-
santes de la declinación y muerte de las palmeras en la ciudad”, con el que 
se realizó el monitoreo y análisis de hojas, tallos, raíces y suelo en alrededor 
de 30 km; y que dio luz sobre la presencia de insectos que anteriormente no 
se habían encontrado en la ciudad y sólo habían sido registrados en alturas 
menores a los 1,500 msnm.

 • La creación y aplicación del “Programa de Manejo Integral de Palmeras y 
Control de Muérdago en la Ciudad de México”.

Jardines en Pilares
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 • La realización de más de 87 mil dictámenes técnicos que han conducido a la 
atención de 115,187 ejemplares con podas fitosanitarias y la aplicación de en-
doterapia, colocación de trampas para insectos y otras medidas para el control 
fitosanitario en 49,547 ejemplares. (Ver Cuadro 2.3.6 del Anexo Estadístico).

Jardines para la Vida, Mujeres Polinizadoras
En línea con la visión de la política ambiental ejecutada por el Gobierno de la 
Ciudad de México, que planteó una recuperación ecológica con justicia social, 
en 2019 se creó el programa Jardines para la Vida, Mujeres Polinizadoras, que 
ha tenido la virtud de contribuir a mejorar las condiciones ambientales de la ciu-
dad, mediante la creación de jardines para polinizadores, a la par de ofrecer a las 
mujeres participantes, conocimientos, herramientas técnicas y experiencias que 
favorecen sus posibilidades de desarrollo personal, profesional y comunitario. 

Con una inversión de $2.33 millones, desde 2019 se han capacitado en el mar-
co de este programa 1,150 mujeres que, a su vez, han participado en la creación 
de 1,033 jardines para polinizadores y generado redes de colaboración en bene-
ficio de ellas y su comunidad. Estos jardines para polinizadores, creados en sus 
espacios más cercanos donde han generado comunidad, se acompañan de 71 
más creados en Pilares (Puntos de Innovación, Libertad, Arte, Educación y Sabe-
res) de la ciudad, y más de 20 establecidos en áreas naturales protegidas y áreas 
de valor ambiental entre las que destacan los bosques urbanos de Chapultepec 
y Aragón. En conjunto, estos jardines más los 1,033 jardines creados por las mu-
jeres que han formado parte del programa Jardines para la Vida suman más de 
1,100 jardines para animales polinizadores creados en la ciudad de 2019 a 2024.

En el marco de este mismo programa, también se realizaron las gestiones y 
trabajos necesarios para ofrecer capacitación a 115 personas que forman parte 
del personal de las alcaldías y que llevan a cabo cotidianamente actividades para 
el cuidado de las áreas verdes. (Ver Cuadro 2.3.7 del Anexo Estadístico). Jardines para la vida
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Sembrando Parques
Creamos Sembrando Parques como uno de los programas más profundos en 
términos del alcance que ha tenido en la transformación del territorio y de las 
condiciones de vida de las personas que ahora cuentan con grandes espacios 
públicos y gratuitos para gozar de las bellezas de la naturaleza, apropiarse posi-
tivamente de su patrimonio natural y tomar conciencia de la importancia de los 
servicios ambientales que éste brinda a todas las personas que habitan la ciudad 
y a las futuras generaciones.

Construimos y rehabilitamos 18 grandes espacios públicos ubicados princi-
palmente en las zonas periféricas de la ciudad que históricamente habían tenido 
carencia de acceso a espacios públicos dignos. Los dotamos de áreas verdes y 
distintos tipos de jardines para su disfrute, así como de zonas de estar, ciclopis-
tas, trotapistas, teatros al aire libre, gimnasios abiertos y casetas de vigilancia, 
entre otras infraestructuras para ofrecer a las y los vecinos sitios seguros de es-
parcimiento, deporte y cultura. 

Jardines para la vida
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Estos espacios, que son diversos e incluyen áreas naturales protegidas que fueron 
abiertas al público, bosques urbanos en los que se crearon nuevos humedales, un 
Canal Nacional que se convirtió en un gran parque lineal, entre otros espacios, ga-
rantizan derechos ambientales y el acceso a espacios públicos dignos, generando 
una conciencia distinta en quienes conocen, valoran y se convierten en aliadas y 
aliados para la conservación. En los siguientes apartados, se exponen a detalle 
las intervenciones realizadas en cada uno de esos sitios y los impactos positivos 
obtenidos en términos del incremento de la naturaleza, la biodiversidad y el invo-
lucramiento de la ciudadanía. (Ver Cuadro 2.3.8 del Anexo Estadístico).

BOSQUES URBANOS
Dos de los grandes tesoros de la Ciudad de México son bosques urbanos que 
por su importancia fueron declarados como áreas de valor ambiental: el Bos-
que de Chapultepec, que en 2019 fue reconocido como el mejor parque del 
mundo por la organización de Parques Urbanos del Mundo (World Urban Par-
ks), y el Bosque de San Juan de Aragón, que es otro de los grandes pulmones 
de la ciudad y se ha consolidado como el espacio público más importante para 
las y los vecinos de la zona nororiente de la capital mexicana. En conjunto, 
estos dos sitios ya reciben a más de 25 millones de visitantes cada año. (Ver 
Cuadro 2.3.8 del Anexo Estadístico).
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Proyecto Bosque de Chapultepec, Naturaleza y Cultura
Siendo uno de los sitios de mayor relevancia ambiental y cultural de nuestro país, 
y uno de los espacios con naturaleza más grandes del continente, el Bosque de 
Chapultepec es objeto desde 2019 de un conjunto de intervenciones profundas 
que han permitido recuperar, ampliar y mejorar sus condiciones ambientales y la 
infraestructura para actividades recreativas, deportivas, culturales y educativas.

A raíz de la determinación del Presidente de la República, Andrés Manuel 
López Obrador de llevar a cabo el proyecto Bosque de Chapultepec, Naturaleza 
y Cultura, y convertir la Residencia Oficial de Los Pinos en un sitio público accesi-
ble para el disfrute de todas las personas, se diseñaron y ejecutaron una serie de 
proyectos con la participación del Gobierno de México y el Gobierno de la Ciudad 
de México, y se logró la ampliación del bosque con 180.61 hectáreas adicionales 
(73.29 que formaban parte del Campo Militar 1-F Santa Fe y 107.32 que provie-
nen del área de valor ambiental Barranca de Tacubaya), para la creación de la 
Cuarta Sección del Bosque de Chapultepec.

Además de la intensificación de los trabajos de mantenimiento y conserva-
ción del bosque, mediante el proyecto Bosque de Chapultepec, Naturaleza y Cul-
tura, se realizaron proyectos específicos que transformaron las condiciones del 
bosque, agrupados en ejes de trabajo de carácter ambiental, cultural y social:

Eje Ambiental: a partir de la aplicación de soluciones basadas en la natura-
leza y la construcción de infraestructura amigable con el ambiente logramos el 
control de las escorrentías y las descargas de aguas residuales en barrancas, la 
rehabilitación de fuentes y lagos, la restauración del suelo para incrementar su 
fertilidad, la plantación de 296,333 ejemplares de árboles y otro tipo de plan-
tas incluyendo la reconversión 64,442 m2 de zonas de concreto y asfalto en áreas 
verdes, así como el diseño y creación de 2,512 “islas” de plantas establecidas 
a través del proyecto “islas de fertilidad”, el saneamiento forestal, la clausura 
del tiradero a cielo abierto y la remediación en el Panteón de Dolores, la res-
tauración hídrica del bosque con la conformación de 24 humedales y sistemas 
de filtración, la rehabilitación de 27 fuentes y la construcción de 209 obras para 
manejar escorrentías y disminuir la erosión del suelo, además de acciones para 
el control de la fauna nociva. 

Como parte de este eje de trabajo, también llevamos a cabo la rehabilita-
ción de parques e infraestructura en abandono, que incluyó la intervención de 
quioscos y módulos de comercio, la habilitación de la biblioteca de semillas, la 
restauración de los parques Gandhi, La Amistad, Tamayo y Rosario Castellanos, 
la creación de nuevas zonas para recorrer y disfrutar la Tercera Sección del bos-
que a través de los seis km de caminos del proyecto “Serpientes y Escaleras”, la 
colocación de 7,800 m2 de adocreto y 2 mil m2 de recinto negro en la Juventud 
Heroica, la instalación de 1,196 metros de euroreja, el establecimiento de dos 
parques de perros y la ampliación de la cobertura de iluminación y seguridad 
con la instalación de 1,786 luminarias, 400 cámaras de seguridad, 239 botones 
de pánico y 166 altavoces. 
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Bosque de Chapultepec
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Así como los siguientes proyectos de creación de nuevos espacios y rehabilitación:

a) Bosque Clausell y Paso del Conejo. Se rehabilitan senderos y se habili-
tan brechas cortafuegos que conectan, articulan e integran la tercera sección del 
Bosque de Chapultepec impulsando la restauración ecológica e hídrica. La inter-
vención se llevó a cabo bajo los siguientes aspectos:

 • Consolidación de senderos y caminos, que sirven de amortiguamiento entre 
la ciudad y el bosque, estos senderos tienen una función de protección, evi-
tando la erosión del suelo y posibles incendios. 

 • Pacificación de los recorridos viales mediante la incorporación de reducto-
res de velocidad, cruces peatonales accesibles, señalética vertical y horizon-
tal, rehabilitación de banquetas y la incorporación de iluminación de escala 
peatonal. 

 • Restauración agroforestal, agroecológica e hídrica de la zona que consistió 
en el diseño de jardines de lluvia e islas de fertilidad.

Bosque de Chapultepec, Claussel
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b) Entorno del Manantial y Exteriores Ermita Vasco de Quiroga. Se restauró 
el patrimonio histórico y natural correspondiente al entorno de los manantiales 
de Santa Fe y la Ermita Vasco de Quiroga a través del ordenamiento, rehabilita-
ción y saneamiento de las áreas existentes.

El proyecto contempla una zona de humedales, los cuales tienen como prin-
cipal función sanear el agua de descargas residuales que dan hacia el Río Tacu-
baya y ofrecen un tratamiento orgánico, a través del aireamiento por decanta-
ción y la implementación de vegetación permite oxigenar y sanear el agua antes 
de que esta llegue al río.

Bosque de Chapultepec, Vasco de Quiroga

Bosque de Chapultepec, Parque Cri Cri

c) Parque Cri Cri. Rehabilitación de instalaciones, saneamiento y mejora de 
áreas verdes y arbolado en uno de los parques de Chapultepec que se localiza 
al poniente de la tercera sección del Bosque y que funge como lugar de esparci-
miento y convivencias principalmente para niños y niñas. 

El parque con 5.94 hectáreas de superficie, cuenta con diversas áreas entre 
las que destacan la plaza de acceso principal y su fuente seca, área de resbala-
dillas de concreto, juegos infantiles, una pista de patinaje, talleres con terraza 
mirador y los auditorios Alfonso Reyes y Cri Cri. Se mejora la accesibilidad del 
parque con la construcción de 635 m2 de rampas–escaleras y se rehabilitan 6,158 
m2 de pavimentos de circuitos, andadores y plazoletas.
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d) Centro de Cultura Ambiental. Convertimos un viejo estacionamiento en 
un nuevo Centro de Cultura Ambiental, dentro de la segunda sección del Bosque 
de Chapultepec. Un espacio de 1,931 m2 dedicado a la educación ambiental, el 
conocimiento sobre el patrimonio natural de México y los desafíos ambientales 
que enfrentamos en la ciudad, el país y a nivel mundial. Este atractivo espacio 
cuenta con un pabellón diseñado en forma de media luna, rodeado por jardines 
temáticos y una oferta de contenidos que lo convierten en un espacio idóneo 
para el goce, el aprendizaje y el intercambio de ideas.

Centro de Cultura Ambiental

e) Zoológico de Chapultepec. Rehabilitamos este espacio tan significativo 
para la ciudad y construimos el Museo del Axolote y Centro de Conservación de 
Anfibios “Anfibium”, además de un Centro Educativo y de Atención a Visitantes, 
acompañado de un corredor paisajístico con jardines polinizadores; rehabilita-
mos el Centro de Diagnóstico Médico Veterinario y lo equipamos con equipo de 
imagenología veterinaria de última generación, además de dar mantenimiento 
mayor a albergues y exhibidores naturalísticos, casas de noche, aviarios y diver-
sos cuerpos de agua.

f) Jardín y Pabellón Escénico. Se creó como un espacio para las artes escéni-
cas que dotó de valor ambiental de un área pública que antes se utilizaba como 
estacionamiento. Este sitio, ofrece bellos jardines temáticos y cuenta con siste-
mas diseñados para cosechar el agua de lluvia y proteger la biodiversidad.

g) Regeneración de los Servicios Ambientales. Las diversas intervenciones 
del eje ambiental han contribuido directamente a la mitigación y adaptación al 
cambio climático a través del incremento de la cobertura arbórea (44 hectáreas 
de superficie arbolada adicionales) y un incremento de 90% en la capacidad de 
infiltración de agua al manto acuífero dentro del territorio del bosque. La protec-
ción de este espacio representa un beneficio para las personas que habitamos 
esta ciudad y para otras especies con quienes compartimos este gran hábitat, 
como las tres especies de reptiles, 20 de mamíferos, 100 de aves, y 254 de árbo-
les, hierbas y arbustos, que tienen como hábitat el Bosque de Chapultepec.
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Eje Cultural: Para promover y fomentar la cultura del bosque, se da manteni-
miento a la infraestructura cultural existente, así como la rehabilitación, cons-
trucción y reconfiguración de 11 nodos culturales, el Gobierno de la Ciudad tiene 
a su cargo las siguientes tareas:

a. Fortalecimiento de infraestructura existente. Rehabilitación, reparación 
y mantenimiento de los centros culturales, museos y teatros que se encuentran 
en el área del Bosque de Chapultepec. Se realizaron intervenciones preventivas y 
correctivas sobre el estado de las distintas estructuras, instalaciones y acabados 
que componen este conjunto de equipamientos culturales.

Se intervinieron: el Museo de Historia Natural y Cultura Ambiental, Teatros de 
la Compañía Nacional de Danza, Teatro Julio Castillo, Teatro Guillermina Bravo, 
Museo del Caracol, Museo Nacional de Historia Castillo de Chapultepec, Sala de 
Arte Público Siqueiros, Museo de Arte Contemporáneo “Rufino Tamayo”, Museo 
Nacional de Antropología y Museo de Arte Moderno.

b. Parque de Cultura Urbana (Parcur). Localizado en la tercera sección del 
Bosque de Chapultepec, el Parque de Cultura Urbana (Parcur) aprovecha la in-
fraestructura de lo que alguna vez fue el parque acuático “La Ola” y “Atlantis”, 
primer delfinario de la ciudad. 

En la zona de “Atlantis” se aprovecharon las tinas y albercas para generar un 
nuevo skatepark para patines, patinetas y bicicletas, cuenta con tres áreas con 
bowls, área para street, locales comerciales, cafetería y un comedor al aire libre 
que complementa el conjunto. 

En el espacio del antiguo parque acuático se habilitó un Tianguis Grafitero - 
Galería de Arte cubierto, el cual fue recuperado a partir de las ruinas urbanas; en la 
misma zona se encuentra un comedor y un foro al aire libre que se ubica en el es-
pacio de la alberca de olas, en este foro se prevé se realicen eventos de gran escala.

Este proyecto respeta los espacios que habían sido apropiados por los jó-
venes a través del graffiti y arte urbano, e incentiva esta práctica a través de la 
incorporación de nuevos espacios que sirven como lienzos para continuar con 
estas formas de expresión. Bosque de Chapultepec, Parcur
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c. Panteón Dolores. El Panteón Civil de Dolores es el más antiguo de Latinoa-
mérica e importante de la Ciudad de México en su contexto cultural y de tradi-
ción, es por ello que ha sido rehabilitado como un espacio público a través de 
la generación de paseos y actividades culturales al interior de las instalaciones. 
Destacan los trabajos para lograr la clausura, remediación y saneamiento del 
viejo tiradero de residuos, que incluyó el retiro de 2,850 toneladas de residuos 
sólidos. En el período de 2020-2021 se construyó la obra Paseo Memorial y para 
el 2022-2023 se ejecutan las obras del Edificio Administrativo, Crematorio, la Res-
tauración del Chacuaco y la Restauración del lote de la Asociación del Colegio Mi-
litar y Anfiteatro, asimismo, se desarrolla el proyecto ejecutivo para un Centro de 
Resguardo Transitorio de cadáveres no identificados o sin disponentes, que busca 
dignificar las condiciones actuales de las fosas comunes. Para el 2023–2024 se 
realizó la Construcción del Mirador que conecta con el Paseo Memorial con el pro-
yecto Serpientes y Escaleras en la tercera sección del Bosque de Chapultepec.

Bosque de Chapultepec, 
Panteón Dolores



408

SEXTO INFORME DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 2019-2024

d. Cineteca Nacional Chapultepec. La nueva sede para la Cineteca Nacional 
Chapultepec aprovecha las instalaciones de la antigua Ensambladora Militar, 
con el objetivo de rescatar y reciclar los edificios de la industria militar mediante 
una intervención que permita adecuar las instalaciones actuales en un espacio 
lúdico y cultural.

El programa integra ocho salas de cine, taquillas, librería, cafetería, restau-
rante, dulcerías, terrazas, área de mantenimiento, oficinas administrativas, mó-
dulos de baños, comedor y cuarto de telecomunicaciones (SITE).

El polígono incluye un Foro al Aire Libre con capacidad de 280 espectadores 
y un arcotecho que se convertirá en el Centro de Capacitación Cinematográfica 
Chapultepec, en el cual se brindaran tutorías para la elaboración de guiones, co-
rrección digital de imagen y sonido. Cineteca Nacional Chapultepec
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e. Bodega Nacional de Arte y Talleres de Artes y Oficios. La Bodega Nacional 
de Arte funcionará como un espacio expositivo y de conservación, que otorgará 
condiciones óptimas de seguridad, iluminación y climatización para garantizar 
la conservación de acervos, salas de reserva y equipamientos técnicos para el 
servicio y estudio de las colecciones públicas y de los museos históricos del país. 

Reconfiguración las instalaciones de la Antigua Fábrica de Cartuchos con el 
objetivo de recuperar la infraestructura existente para crear un espacio que abre 
la puerta a procesos de socialización de saberes profesionales y tradicionales 
vinculados con la restauración y conservación patrimonial y a la práctica de las 
artes visuales, al concebirse como un lugar de aprendizaje. Del mismo modo, 
será sede del Centro Nacional Conservación y Registro del Patrimonio Artístico 
Mueble (CENCROPAM), contando con talleres especializados, dedicados al mante-
nimiento y permanencia de las obras de arte.

Forma parte de este polígono el Centro de Formación Artística “El Arsenal” el 
cual contará con talleres de vitral, estampado, textil, cerámica, joyería, vestuario, 
fotografía digital y análoga, laboratorios digitales.

Bodega Nacional de Arte y talleres de Artes y Oficios

Eje Social: A través de este eje se busca conectar de manera segura y accesible 
los espacios que forman parte de las cuatro secciones del Bosque de Chapul-
tepec y las zonas aledañas a través del proyecto Interconexión de Museos, re-
configuración de Calzada Molino del Rey y entorno a Fernando Alencastre, la 
rehabilitación de Avenida Constituyentes y la construcción de dos calzadas: Cal-
zada Flotante Los Pinos y Calzada Peatonal Chivatito, que conectan de manera 
segura y accesible la primera y segunda sección del Bosque de Chapultepec.

a. Interconexión de Museos. Este proyecto permite conectar la diversa oferta 
ambiental, cultural, histórica y recreativa con la que cuenta el Bosque de Chapul-
tepec. En este sentido el proyecto habilita nuevos espacios y recorridos seguros y 
accesibles que permiten mejorar las interacciones humanas, eliminando las ba-
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rreras urbanas que limitan el uso y el disfrute del bosque; respetando la riqueza 
natural y dignificando los espacios que actualmente se encuentran en un estado 
de deterioro. A la fecha se han rehabilitado 78,681 m2 de espacio público.

En el 2023 inició la intervención de 49,605 m2 en vialidades de la nueva cuarta 
sección del Bosque de Chapultepec, las cuales son indispensables para conectar 
los equipamientos existentes de forma segura y accesible a través de la reconfi-
guración de vialidades, ampliando el área peatonal, se incluirá la infraestructura 
pluvial, media tensión, y se realizará la incorporación de luminarias, vegetación, 
señalamiento y mobiliario urbano.

b. Calzada Molino del Rey y entorno a Fernando Alencastre. Se reconfiguraron 
21,120 m2 de espacio público de la Calzada Molino del Rey y entorno a Fernando 
Alencastre a partir de adecuaciones geométricas, rehabilitación de áreas verdes, 
incorporación de luminarias, mobiliario urbano y dispositivos de seguridad, con-
servando parte del adoquinado existente y habilitando pavimentos accesibles en 
las áreas previamente identificadas en el diseño de plazas que conectan el interior 
de Los Pinos, los cañones y el CENCALLI. Se restaura el acueducto histórico de Cha-
pultepec localizado al interior de Los Pinos y a un costado de la Calzada.

Bosque de Chapultepec, interacció de museos

Bosque de Chapultepec,
Molino del Rey
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c. Rehabilitación de Av. Constituyentes. Se establecen las condiciones ópti-
mas de accesibilidad, seguridad y permeabilidad a través de pasos peatonales que 
incentivan la conectividad del Bosque de Chapultepec con las colonias aledañas 
como San Miguel Chapultepec, Condesa, Hipódromo, Daniel Garza y Observatorio.

Durante el 2021 y 2022 se rehabilitaron 58,480 m2 de espacio público sobre 
Av. Constituyentes con diversas acciones: la rehabilitación de banquetas existen-
tes mediante la modificación de niveles, acabados, habilitación de nuevos fren-
tes vegetales y la instalación de luminarias con tecnología led. Se rehabilitan las 
plazas de acceso al Metro Constituyentes y el equipamiento del Mercado de las 
Flores ubicado en la primera sección del bosque.

En 2024 inició la Construcción y reconfiguración del cruce peatonal elevado 
Parque Cri-Cri, el cual permite tener un paso accesible a la tercera sección, asi-
mismo se reconfigura y refuerza el puente peatonal que conecta la segunda sec-
ción del Bosque de Chapultepec con la calle Gral. José Montesinos. 

Constituyetes
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d. Calzada Flotante Los Pinos. En enero de 2023 se inauguró la “Calzada Flo-
tante Los Pinos” con una longitud de aproximadamente 436 metros que permite 
el tránsito peatonal y ciclista entre la primera y segunda sección del Bosque de 
Chapultepec, de manera accesible y segura sobre el Anillo Periférico. El diseño 
involucra la convivencia, saneamiento, trasplante y resarcimiento de áreas ver-
des y la implementación de luminarias. 

e. Calzada Peatonal Chivatito. En 2023 se construyó la Calzada Peatonal Chivati-
to con una longitud de aproximadamente 774 metros, conecta la primera sección del 
Bosque de Chapultepec, (integrándose al proyecto del Jardín y Pabellón Escénico) 
y al Parque Rosario Castellanos en la segunda sección del Bosque de Chapultepec. 

Esta calzada tiene como objeto brindar servicio a toda la población prove-
niente de la zona de Av. Reforma y Polanco y que decida cruzar a pie o en bicicle-
ta Anillo Periférico hacia la segunda sección del bosque y viceversa. 

Calzada flotante

Calzada Chivatito
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f. Cablebús Chapultepec Línea 3. El Proyecto de Transporte Sustentable In-
terno que irá de Vasco de Quiroga a Metro Constituyentes-Los Pinos, Cablebús 
Chapultepec Línea 3, ayudará a mejorar la conectividad entre las cuatro sec-
ciones del Bosque de Chapultepec y de las personas que viven en las alcaldías 
Miguel Hidalgo y Álvaro Obregón, cuya movilidad se encuentra restringida por 
barreras naturales (barranca de Tacubaya) y urbanas (Av. Constituyentes), dismi-
nuyendo tiempos de traslado y brindando un servicio de transporte público, ágil, 
eficiente y no contaminante.

El sistema está compuesto por seis estaciones con una longitud aproximada 
de 5.5 km, longitud que se recorrerá en un tiempo promedio de 21 minutos a 
través de cabinas de 10 usuarios cada una; se estima que el Cablebús alcance 
una capacidad de 3 mil pasajeros/hora/sentido a una velocidad de 6 metros/se-
gundo por cabina. (Ver Cuadro 2.3.9 del Anexo Estadístico).

Bosque de San Juan de Aragón
Esta área de valor ambiental es el segundo bosque urbano más grande de la Ciu-
dad de México, cuenta con 160.18 hectáreas de las cuales 115 son de áreas ver-
des y otras 34 están destinadas a infraestructura y equipamiento, que incluyen: 
un lago, dos humedales artificiales, una playa de aves, un balneario, un skatepark, 
gimnasios al aire libre, trotapista, un espacio escultórico, un parque canino, juegos 
infantiles incluyentes, paseos peatonales y zona de palapas, para el disfrute de los 
más de cinco millones de visitantes anuales y su acercamiento con la naturaleza.

Los trabajos de restauración ambiental y rehabilitación en áreas verdes, lagos 
e infraestructura, así como la creación de nuevos espacios entre los que desta-
can la playa de aves y el parque para perros, han tenido un impacto positivo en 
el número de visitantes anuales, con un incremento de visitantes de 4.2 millones 
en 2018 a 5.2 millones en 2023.Bosque de San Juan de Aragón
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Trabajos de conservación y restauración:

 • Mantenimiento permanente de 115 hectáreas de área verde que incluye rie-
go, poda, recolección de residuos y perfilado de andadores y banquetas.

 • Restauración de Suelos y Revegetación: Con corte a julio de 2024, se han 
plantado 698,944 ejemplares de árboles y otro tipo de plantas de especies 
nativas, entre los que se encuentran 9,829 que conforman los 15 jardines para 
polinizadores que se han creado en esta administración, 1,560 utilizados en 
proyectos para la restauración de suelos, 94 árboles nativos plantados como 
parte de la creación de un Arboretum, 668,317 cubresuelos para la creación 
de Refugios de Biodiversidad, 6,400 árboles establecidos en 16 hectáreas 
de suelos mejorados, mediante el Proyecto Técnico de Restauración y Pro-
tección Forestal realizado en conjunto con la Comisión Nacional Forestal, y 
12,744 establecidos en otro tipo de plantaciones.

 • Producción en Invernadero Forestal: Fue rehabilitado en el año 2020 y a julio 
de 2024 ha producido 25,424 ejemplares: 6,267 árboles, 3,246 plantas orna-
mentales y 15,911 plantas hortícolas. 

 • Saneamiento forestal: Atención mediante endoterapia y colocación de tram-
pas para insectos a 4,281 árboles, así como 2,144 podas fitosanitarias.

 • Aumento de la biodiversidad: El incremento y mejora de las áreas verdes y la 
creación de nuevos espacios naturales como el segundo humedal y la playa de 
aves, han permitido el registro de 18 nuevas especies de aves de difícil avista-
miento. Actualmente, en el Bosque de Aragón se registran 210 especies de aves.

Trabajos de infraestructura y de rehabilitación de espacios

 • Infraestructura Urbana: Rehabilitamos el módulo ecotecnológico, que hoy 
es un huerto educativo, así como el invernadero forestal que ya aporta plan-
tas para la revegetación del bosque, construimos un parque canino y un área 
de juegos incluyentes, y rehabilitamos la trotapista que ya ha sido sitio de 
diversos eventos deportivos. Además, rehabilitamos el Espacio Escultórico o 
jardín de las campanas, entre otras acciones relevantes.

 • Infraestructura Hidráulica y Sanitaria: Construimos un segundo humedal 
artificial que permite mejorar la calidad del agua y construimos 195 pozos 
de absorción de agua pluvial en las áreas verdes, entre otras intervenciones 
para incrementar la infiltración de agua y el abasto de agua de calidad para 
el propio bosque. 

 • Creación de Áreas Verdes: Reconvertimos 10,800 m2 de banquetas en áreas verdes.
 • Construcción de un segundo humedal y creación de playa de aves: Construi-

mos un nuevo humedal diseñado en forma de caracol y creamos la primera 
playa de aves con 1,100 m2 de superficie, que ha contribuido, junto con la 
mejora integral del bosque, al incremento de la biodiversidad que se registra 
en esta área de valor ambiental (Ver Cuadro 2.3.10 del Anexo Estadístico).

 • Rehabilitación de Infraestructura Vial: Rehabilitamos 27,605 m2 de carpeta 
asfáltica en el circuito interno y 5,400 metros de guarniciones. 
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Para dotar al Bosque de San Juan de Aragón de nueva y mejor infraestructura y 
espacios naturales, se destinó una inversión de $206.3 millones.

Educación y Cultura Ambiental

 • Recorridos en Humedales artificiales. A partir de 2019 se realizan recorridos 
en los dos humedales ubicados al interior del bosque, con el objetivo de que 
las personas conozcan la importancia ecológica de los mismos y puedan dis-
frutar de los bellos paisajes que ofrecen. A la fecha, han sido atendidas 8,490 
personas en estos recorridos.

 • Recorrido virtual. A raíz de la pandemia, nos dimos a la tarea de diseñar una se-
rie de recorridos virtuales que permitieran a todas las personas conocer y difundir 
los espacios del Bosque de Aragón de manera remota, los cuales han tenido un 
alcance de 10 mil vistas. Adicionalmente, incrementamos la oferta de actividades 
de educación ambiental en modalidad digital, en las que las personas pueden par-
ticipar a distancia, las cuales han tenido un alcance de más de 220 mil personas.

 • Festivales Ambientales. Desde 2019 el Bosque de San Juan de Aragón cele-
bra cada mes de febrero el Día Mundial de los Humedales con actividades de 
cultura ambiental y una participación de más de 4 mil personas. En agosto de 
2023 se celebró por primera ocasión el Día Nacional de la Dalia con 70 partici-
pantes. Cada mes de octubre desde el 2021 se festeja el Día Mundial de las Aves 
Migratorias, con una afluencia de 2,700 personas. Además, en mayo de 2024, 
con motivo de la migración de la avifauna en periodo de verano, se impartieron 
talleres ambientales registrando una participación de más de 300 personas.

 • Elaboración de materiales didácticos: Creamos un audiolibro sobre los ser-
vicios ambientales que ofrecen los bosques urbanos en términos de regula-
ción del clima y la contaminación, paisaje, infiltración de agua entre otros, así 
como un documental sobre skateboarding, y diversos videos para dar a cono-
cer la importancia de los animales polinizadores en la seguridad alimentaria, 
así como otros sobre la elaboración de composta casera. En 2024 se diseñó 
una guía rápida de aves residentes y migratorias que habitan en el bosque 
para que las personas visitantes identifiquen y conozcan sus características.

 • Talleres. Se impartieron 170 talleres de “Separación adecuada de los Resi-
duos Sólidos” y "Eliminación de Plásticos" a más de 7 mil visitantes. Se im-
partieron charlas a 199 personas comerciantes instaladas en el bosque, con 
el objetivo de informarles y concientizarlos sobre la necesidad de eliminar el 
uso de productos plásticos desechables y contribuir a promover hábitos más 
sustentables en sus actividades y entre las personas consumidoras. Para la 
realización de estas actividades, durante estos años se ha tenido el apoyo de 
la Jefatura de Educación Ambiental de la Alcaldía Gustavo A. Madero, con la 
impartición de talleres ambientales para más de 1,900 usuarios.

 • Día Mundial del Medio Ambiente. Cada 5 de junio se conmemora el Día Mun-
dial del Medio Ambiente. En 2023, ofrecimos talleres de huertos urbanos y 
elaboración de composta para 445 personas y organizamos una feria ambien-
tal que contó con la asistencia de 1,535 personas.
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 • Actividades de Verano. Desde 2019, en el periodo vacacional de verano, se 
han ofrecido talleres educativos sobre biodiversidad, propagación vegeta-
tiva, humedales, cuidado del agua, separación de residuos, así como sobre 
árboles y servicios ambientales en el bosque. Estas actividades han tenido 
una participación de 69,450 personas.

Eventos de Cultura, Deporte y Recreación

 • Presentaciones virtuales. A partir de marzo de 2021, se han realizado de ma-
nera virtual narraciones de cuentos relacionados a las efemérides ambienta-
les con alcance de 6,960 personas.

 • Carreras deportivas. De 2019 a julio de 2024 se han llevado a cabo diversas 
carreras en la trotapista del bosque que fue rehabilitada, las cuales en con-
junto han registrado la participación de más de 45,300 personas.

 • Observación de aves. A partir de julio de 2022, se realizan recorridos en los 
que se pueden apreciar las principales especies de avifauna que habitan en el 
bosque; asimismo, se llevan a cabo caminatas de fotografía. A la fecha se ha 
contado con la participación de más de 2,850 personas.

 • Actividades artísticas y culturales. Se realizaron diversos eventos, además 
de proyecciones nocturnas, de los que disfrutaron más de 2,700 personas.

 • Recorridos turísticos. Más de 3,100 personas participaron en recorridos en 
los que conocieron sobre la historia del bosque y la importancia de los servi-
cios ambientales que brinda a la ciudad, además de visitar el espacio escul-
tórico, el lago, la nueva playa de aves, los dos humedales artificiales, y formar 
parte de talleres educativos.

 • Día de Muertos. En octubre de 2023 se llevó a cabo el primer recorrido nocturno 
de leyendas “Lo que esconde el bosque” con la participación de 720 usuarios.

 • Festival del Bosque. En el marco de la celebración del 58 aniversario del Bos-
que de San Juan de Aragón, tuvo lugar la 1er carrera recreativa de 5 km Co-
rriendo por nuestro Bosque de Aragón, que estuvo acompañada de distintas 
actividades deportivas, culturales, recreativas y educativas, en las que parti-
ciparon diversas instituciones. Bosque de San Juan de Aragón
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 • Veladas nocturnas. En diciembre de 2022, se reactivaron las actividades noc-
turnas que ofrecen a las personas asistentes una cena a la luz de la luna para 
disfrutar con familia y amigos, ambientada con música y stands temáticos 
donde las personas pueden tomarse fotografías. Con corte a julio de 2024, 
más de 800 personas han asistido a estas veladas.

PARQUES URBANOS Y LINEALES
Parque Cuitláhuac
El Parque Ecológico Cuitláhuac, que antes albergaba un basurero, surge de la ne-
cesidad de contar con un espacio verde con infraestructura recreativa y cultural 
al oriente de la ciudad, está contribuyendo a la recuperación de la composición 
original de lo que fue la cuenca del Valle de México con un humedal artificial, 
lagos, forestación y jardines polinizadores.

Se ha transformado y se ha construido con 92% de materiales reciclables, que 
contribuyen a la reutilización de materiales, la disminución a rellenos sanitarios 
y con ello a la disminución de emisiones contaminantes al medio ambiente, ade-
más de generar una economía circular; con una intervención en 92 hectáreas en 
3 etapas y con una inversión de $469 millones.

Se han recuperado un poco más de 50 hectáreas de áreas verdes con una 
plantación de 272,112 ejemplares, de los cuales, podemos resaltar sus bellos jar-
dines polinizadores.

En el área recreativa cuenta con un skatepark (el más grande de Latinoamé-
rica), un foro al aire libre y un danzódromo; espacios que han sido ya escenarios 
de eventos musicales.

Alberga al Pilares Cuitláhuac que ofrece cursos y talleres, además de ofertas 
culturales.

Bosque de San Juan de Aragón, Talleres
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La rehabilitación de lagos, la creación de humedales, la ampliación de la plan-
ta de tratamiento y la construcción del Pabellón hidrobotánico (que recupera el 
agua del drenaje local para convertirla en agua limpia, 30 litros por segundo); 
con una extensión total de 7.1 hectáreas de cuerpos de agua, refugia a más de 70 
especies de aves migratorias y 3 especies de murciélagos.

Con estas acciones se ha logrado subir la huella de clorofila, lo que significa 
que los humedales y el bosque terrestre tienen una alta actividad fotosintética, 
esto es detectable desde el espacio a través de imágenes satelitales.

El parque Cuitláhuac, ha sido galardonado con el primer lugar en tres ocasio-
nes y ha recibido varios reconocimientos y menciones honoríficas:

 • Ganador de los Premios Latinoamérica Verde 9ª Edición, Miami 2022, Catego-
ría de Biodiversidad, Subcategoría Bosques y Flora.

 • Primer lugar en la Biodiversidad Urbano-Premios Verdes 2023 CARE 20/22 Pre-
mios verdes (Green Awards).

 • Primer lugar en economía circular-Pabellón de sostenibilidad en Versalles. Parque Cuitláhuac
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Ciclovías y andadores en el camellón de Periférico Oriente (Vicente Guerrero)
Este nuevo parque ubicado en Periférico Oriente, fue construido en dos etapas 
con una intervención en 6.72 hectáreas. Incluye la construcción de ciclovías y el 
rescate de las áreas verdes para un parque lineal. Entre los trabajos realizados se 
menciona la instalación de un sistema de riego automático para la subsistencia 
de especies, la construcción de un módulo de servicios, señalética y reforesta-
ción sobre el camellón. Con esto se logró mejorar el espacio público, haciéndolo 
más seguro, iluminado y accesible para el deporte de los que habitan esta zona 
de la ciudad. Se sembraron 575,313 organismos vegetales y el presupuesto total 
ejercido fue de $102.5 millones.

Ha reconstruido el entorno social de la zona, anteriormente había una barda 
que limitaba el acceso a ciertos espacios, era un lugar inseguro, oscuro y carente 
de espacios verdes y de infraestructura para el deporte. Tiene una afluencia pro-
medio al día de 7 mil personas.

Parque Vicente Guerrero
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Parque Imán o Parque Cantera
La modernización en la Planta Productora de Mezclas Asfálticas (PPMA) en la Al-
caldía Coyoacán incluyó la construcción de áreas verdes que permitieron rehabi-
litar 4.65 hectáreas donde se sembraron 126,304 organismos vegetales, se cons-
truyeron senderos seguros, fuentes, espacios recreativos y un Pilares.

Con la construcción del Parque Cantera, la Planta de Asfalto se convierte en 
una unidad industrial con espacios para la convivencia familiar, naturaleza y de-
porte. Alrededor de 400 mil habitantes de 20 colonias aledañas se benefician con 
este proyecto que se rescató para acercar el derecho al espacio público de cali-
dad, digno y seguro para sus habitantes. La inversión total fue de $130.4 millones.

El parque fue reconocido con menciones honoríficas en los premios Architec-
ture Masterprize 2020, DNA Paris Design Awards 2021 Landscape Design y IV Interna-
cional Golden Trezzini Awards for Architecture and Design.

Parque Cantera

Camellón Central del Eje 6 Sur 
La recuperación de los espacios públicos en la Ciudad de México, es fundamental 
para contar con más lugares de esparcimiento y de convivencia social. Es por 
eso, que durante el año 2019 se rehabilitó el camellón central de Eje 6 Sur, desde 
el Eje 5 Oriente Av. Javier Rojo Gómez hasta la calle Agustín Melgar. En este came-
llón se contó con una inversión de $29.2 millones y se intervinieron 2.3 hectáreas 
de terreno existentes, habilitando 750 metros de trotapista, la puesta a punto de 
1,160 m2 de andadores de concreto ecológico, el sembrado de 35 mil plantas, 
colocación de 32 bancas y 3 kioscos rehabilitados. El mejoramiento de este ca-
mellón incentivó las actividades deportivas de los vecinos de la zona y de la po-
blación del oriente de la ciudad, mejorando la calidad de vida de sus visitantes.
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Parque Eje 6 sur

Parque Leona Vicario
El Parque Leona Vicario, en la Alcaldía Tlalpan, era un espacio que formaba parte 
del área de monitoreo de la Comunidad de Tratamiento Especializado de Adoles-
centes (CTEA) San Fernando.

Este parque forma parte del programa Sembrando Parques, lleva el nombre 
Leona Vicario en honor a la Benemérita Madre de la Patria y su participación en 
la Independencia de México. Con la recuperación de estos sitios se reducen des-
igualdades y se rehabilita el espacio público con áreas verdes en beneficio de 
toda la población y del medio ambiente.

El Gobierno de la Ciudad de México realizó los trabajos para la intervención 
de 7,379.71 m2 que incluyó la reforestación, plantación de árboles y el sembrado 
de 19,010 organismos vegetales; adicionalmente se llevó a cabo la implementa-
ción de un circuito canino, área infantil y de ejercicios, así como una fuente, mó-
dulos recolectores de basura, luminarias, bancas, andador ecológico, murales y 
4,823.76 m2 de áreas verdes.
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Parque Ciprés (Colonia del Gas)
Durante 2022 se concluyó la rehabilitación del Parque Ciprés, en la Alcaldía Azca-
potzalco con una inversión de $27 millones y que recuperó el espacio dedicado 
a la antigua Estación de Transferencia de la Colonia del Gas, interviniendo 0.65 
hectáreas de espacio público. Se sembraron 14,110 organismos vegetales. 

La obra abarcó el mejoramiento del alumbrado mediante la migración a 
tecnología LED, la creación de áreas verdes integrales, la puesta a punto de una 
trotapista, la conformación de un parque canino, un área enfocada en el espar-
cimiento de los adultos mayores y espejos de agua, así como la creación de un 
sendero seguro en los alrededores del parque, el cual incluye la reparación de 
guarniciones, rampas de accesibilidad, señalización horizontal y vertical, cruces 
seguros, murales, entre otros aspectos inherentes al programa senderos seguros 
que se hectáreas establecido como un referente en la ciudad. 

Parque Leona Vicario

Parque Ciprés
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Bosque de Tláhuac
Con una inversión de $60 millones, se llevó a cabo la rehabilitación del Bosque 
de Tláhuac en una superficie intervenida de 19.18 hectáreas, que incluyó la re-
novación del mobiliario, la restauración de áreas deterioradas, la rehabilitación 
de cuerpos de agua convirtiéndolos en humedales, la creación de áreas verdes 
con plantas endémicas y la instalación de un sistema de riego automatizado para 
garantizar el mantenimiento de la vegetación.

Dentro de las principales actividades realizadas se incluye la rehabilitación 
del lago, el cual mostraba un daño importante en su sistema de bombeo, ade-
más de tener un alto nivel de concentración de contaminantes en sus aguas. Se 
rehabilitaron senderos y caminos de acceso público, se plantaron 12,151 orga-
nismos vegetales en toda la extensión del bosque, además de la puesta a punto 
de un sistema de alumbrado con tecnología LED y de bajo consumo. La coloca-
ción de un sistema de riego automatizado para el mantenimiento de las especies 
vegetales ayudará a preservar la imagen de un bosque.Bosque de Tláhuac
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Parque Lineal Ave Fénix (Gran Canal)
A través de la historia, los canales al aire libre con los que contaba la ciudad des-
de la época prehispánica han sido transformados en vialidades, drenajes o han 
desaparecido. En el año 1900 fue inaugurado el Gran Canal, una obra de concreto 
con un muro perimetral que tiene como objetivo desalojar las aguas de la Cuen-
ca del Valle de México y evitar inundaciones. A partir de 2019 se comenzó con 
la transformación de este espacio, con esta obra se logró conectar a más de 20 
barrios y casi 100 mil habitantes.

El espacio transformado integra una superficie de 9.3 hectáreas, con una in-
versión en 3 etapas de $229 millones.

El desnivel que existe, el espacio que ocupó el canal (ahora entubado) y el 
muro perimetral (desaparecido) es el espacio transformado de mayor fuerza en 
la intervención.

La regeneración ambiental se logra con la reforestación del espacio con más de 
141 mil organismos vegetales y la sustitución de suelo permeable, derivando en el 
incremento de la humedad relativa en más del 16%. La sombra vegetal reducirá la 
temperatura entre 4° y 5° centígrados, mitigando la isla de calor en la ciudad.

El parque se enfoca en los grupos sociales que carecen de espacios adecua-
dos abiertos, y se enfoca en los pabellones temáticos para atraer a personas de 
diferentes edades y deportistas cotidianos. De esta forma los nuevos programas 
desplazan a las actividades nocivas.

Sus trazos geométricos dan ritmo a taludes ajardinados con vegetación poli-
nizadora, incorporándose a rampas y escalinatas a lo largo del parque, simulan-
do la repetición lineal de las grandes calzadas prehispánicas, inspiración para 
la creación del parque; además podemos encontrar una ciclopista, trotapista, 
juegos infantiles, área canina, fuentes, un parque de skate, una plaza pública y 
un foro al aire libre, bebederos y biciestacionamientos.

El espacio impenetrable e inhóspito se convierte en un espacio accesible pú-
blico iluminado, forestado y de convivencia. 

Ha recibido varias menciones honoríficas como:

 • Wan Awards 2020. Sectors: Urban Landscape.
 • Mención Honorífica en Premio Mies Crown Hall Americas 2022 Nominación.
 • Mención Honorífica en International Union Of Architects (UIA) 2030 Access To 

Green & Public Space.
Parque Lineal Ave Fénix 
(Gran Canal)
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AMPLIACIÓN Y FORTALECIMIENTO DE LAS ÁREAS NATURALES   
PROTEGIDAS (ANP) Y ÁREAS DE VALOR AMBIENTAL (AVA)
Áreas Naturales Protegidas
Abrimos las Áreas Naturales Protegidas (ANP) de la Ciudad de México como espa-
cios públicos y gratuitos, accesibles para todas las personas, y realizamos pro-
yectos especiales para la rehabilitación socioambiental de varias de ellas, que 
han permitido fortalecer sus funciones ecológicas y ofrecer a las personas que 
las visitan la seguridad y la infraestructura necesarias para gozar de su belleza, 
reconocerlas como parte de su patrimonio natural y convertirse en aliadas para 
su conservación. Intervenimos 151.06 hectáreas en cinco áreas naturales prote-
gidas, con proyectos especiales de rehabilitación socioambiental que han gene-
rado las condiciones necesarias para que éstas ya reciban anualmente más de 
dos millones de visitantes. (Ver Cuadro 2.3.11 del Anexo Estadístico).

En estas áreas naturales protegidas (Sierra de Guadalupe, Sierra de Santa Ca-
tarina, Cerro de la Estrella, Parque Ecológico de la Ciudad de México y Parque 
Ecológico de Xochimilco), establecimos 222,305 árboles y otro tipo de plantas, 
nuevos senderos, jardines para animales polinizadores, jardines infiltrantes, 
gimnasios y juegos al aire libre, ciclovías, trotapistas y casetas de vigilancia, que 
han generado un mayor atractivo y confianza en la ciudadanía que las visita.

En el Parque Ecológico de Xochimilco, que es una pequeña parte del Área 
Natural Protegida “Ejidos de Xochimilco y San Gregorio Atlapulco”, se habilitó 
un invernadero y un vivero, se realizan trabajos intensos para desazolvar el lago 
Huetzalin y los dos humedales, y se creó el museo Mexihco 700, que brinda infor-
mación sobre la importancia y preservación de los humedales, el diseño de las 
chinampas y permitir a todas las personas apreciar muestras de piezas mexicas, 
colecciones de mapas y realizar actividades interactivas vinculadas con este pa-
trimonio biocultural.

Parque Lineal Ave Fénix 
(Gran Canal)
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Simultáneamente, continuamos y reforzamos las acciones de conservación, 
protección y restauración ecológica en el conjunto de las ANP que actualmente 
existen en la ciudad, logrando la plantación de 493,026 árboles y otro tipo de 
plantas de especies nativas, en una superficie de 837.25 hectáreas que han sido 
restauradas. Cabe destacar que durante esta administración fueron declaradas 
tres nuevas áreas naturales protegidas (Tempiluli, Bosque de Tláhuac y Lago Tlá-
huac-Xico), alcanzando un total de 27 áreas naturales protegidas en la ciudad.

Además de las áreas naturales protegidas, existen áreas de valor ambiental 
que son espacios donde los entornos originales han sido modificados por las 
actividades del ser humano pero que aún mantienen características biológicas, 
físicas y escénicas, que requieren ser restauradas o preservadas. Dentro de estas 
áreas de valor ambiental existen aquellas que tienen categoría de barrancas y 
otras que cuentan con categoría de bosques urbanos; ambas contribuyen con 
servicios ambientales de gran relevancia para la ciudad en términos ecológicos, 
sociales y culturales.

Áreas Naturales protegidas
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Recuperación de barrancas
Estos sitios son considerados de un alto valor ambiental debido a los servicios 
ecosistémicos que ofrecen al funcionar como barreras naturales y corredores 
biológicos, siendo el hábitat de gran cantidad de especies de flora y fauna silves-
tre. Por esta razón, se han realizado obras de contención con las cuales se ha lo-
grado la retención de 6,973 m2 de suelo en las barrancas Tarango, El Zapote y Ba-
rrilaco, Guadalupe, Texcalatlaco, Magdalena Eslava y Tacubaya. Se llevó a cabo 
el establecimiento de vegetación en una superficie de 447,014.4 m2 con 24,630 
árboles y otro tipo de plantas, se sanearon y limpiaron barrancas mediante la 
ejecución de 234 podas para mejorar las condiciones fitosanitarias y se retiraron 
1,275.5 toneladas de residuos sólidos. Además, se construyeron humedales ripa-
rios y humedales para el tratamiento de las descargas de aguas residuales irre-
gulares, mejorando simultáneamente el entorno y dignificando las condiciones 
de vida de las personas. 

De manera paralela, se ha desarrollado un trabajo de revisión técnica que ha 
permitido realizar la corrección de los límites de las 27 Áreas de Valor Ambiental 
(AVA) con categoría de Barranca, generando una mayor certeza para las activida-
des dirigidas a su gestión y protección.

Ampliación de bosques urbanos
Durante la presente administración, la Ciudad de México pasó de tener cinco 
áreas de valor ambiental con categoría de bosque urbano a tener doce áreas con 
esta categoría. En este periodo, se declaró como área de valor ambiental al Canal 
Nacional, gracias a los trabajos de recuperación socioambiental de los que fue 
objeto en estos años y que incluyeron su saneamiento y la creación de un parque 
lineal con trotapistas, ciclopistas y jardines polinizadores, entre otros elementos; 
así como al Parque Loreto y Peña Pobre, el Parque Lineal Vicente Guerrero, el 
Parque Ecológico Cuitláhuac, el Parque Lineal Gran Canal “Ave Fénix”, el Jardín 
Ramón López Velarde y la Alameda del Sur.

Además, ampliamos el bosque urbano de Chapultepec con la adición de 
180.61 hectáreas que permitieron conformar una Cuarta Sección y consolidar a 
esta área de valor ambiental de 866.37 hectáreas como uno de los espacios pú-
blicos con naturaleza más grandes de América. 

Compartir los tesoros de la naturaleza
En 2020, creamos una plataforma digital para ofrecer a la ciudadanía una herra-
mienta didáctica para aprender sobre el patrimonio natural de su ciudad aun en 
ocasiones en las que no tuviera oportunidad de acudir de manera presencial, 
denominado Tesoros de la naturaleza. En esta plataforma, las personas pueden 
realizar recorridos virtuales en áreas naturales protegidas y bosques urbanos, 
con actividades lúdicas y educativas. A la fecha, están disponibles nueve recorri-
dos virtuales que han recibido más de 50 mil visitas.
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APOYO A LAS FAMILIAS PARA LA PRODUCCIÓN 
AGROALIMENTARIA Y LA CONSERVACIÓN    
DEL PATRIMONIO NATURAL

ALTÉPETL: FORTALECIMIENTO DEL SUELO DE CONSERVACIÓN  
(SC) Y LA ECONOMÍA RURAL
La Ciudad de México cuenta con un patrimonio natural y cultural excepcional, al-
berga el 2% de la biodiversidad del planeta y el 12% de la biodiversidad nacional, 
y cuenta con zonas inigualables como Xochimilco, donde se encuentran espa-
cios declarados como patrimonio cultural de la humanidad por la UNESCO y cuyo 
sistema lacustre es reconocido como un conjunto de humedales de importancia 
internacional por la Convención RAMSAR. 

La mayor parte de esta riqueza biológica se encuentra en las más de 87 mil 
hectáreas del territorio declarado como Suelo de Conservación, conformado por 
más de 46 mil hectáreas de zonas forestales, sistemas de humedales y canales, 
incluyendo la zona chinampera, además de zonas rurales con equipamiento e 
infraestructura para uso habitacional y zonas agrícolas; todas las cuales han es-
tado sujetas por años a diversos factores de presión que actualmente están sien-
do atendidos para revertir el deterioro ambiental y regenerar sus condiciones 
ecológicas, los cuales están vinculados al crecimiento de la mancha urbana, los 
cambios de uso de suelo, la tala clandestina, el abandono de tierras agrícolas 
o el uso de sustancias contaminantes en las mismas, y los incendios en zonas 
forestales generados por actividades humanas y favorecidos por los cambios en 
las condiciones climáticas.

Dadas estas condiciones y la visión integral de la política ambiental para 
atender las problemáticas ecológicas, a la par de las necesidades sociales, hace 
seis años se decidió incrementar en cinco veces el presupuesto destinado al 
suelo de conservación, aplicando una inversión de más de $1,000 millones cada 
año para activar la economía rural mediante el apoyo de actividades productivas 
congruentes con una visión de sustentabilidad que permitieran a las familias te-
ner el sustento económico necesario, sin comprometer el patrimonio natural de 
la ciudad y sus propias fuentes de subsistencia para el futuro, así como a través 
de la formación, capacitación y equipamiento de brigadistas que cuentan con un 
sustento económico y realizan actividades de conservación, protección y restau-
ración ecológica. En estos seis años hemos entregado casi 80 mil apoyos direc-
tos, que incluyen 25,230 para brigadistas (más de 4 mil brigadistas anualmente) y 
52,663 para la producción rural sustentable, generando beneficios para 259,923 
personas. (Ver Cuadro 2.3.12 del Anexo Estadístico).

Este programa ha sido aplicado sin intermediarios, de manera directa con 
la participación de cada una de las personas que integran las comunidades y 
ejidos, para generar, apoyar y monitorear las actividades agroecológicas y de 
conservación, a través de un sistema de geoposicionamiento en cada unidad 
productiva apoyada y en cada sitio intervenido para su recuperación ecológica. 

Este programa, que a lo largo de estos seis años ha sido objeto de transfor-
mación para adecuar sus características en función de los retos presentados y 
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la experiencia adquirida, cuenta actualmente con cinco componentes o líneas 
de trabajo, cuyas acciones y resultados se exponen a detalle en los siguientes 
apartados: 

 • Bienestar para el Bosque
 • Bienestar para el Campo
 • Sembrando Vida Ciudad de México
 • Desarrollo de capacidades para el bienestar rural
 • Facilitadores del Cambio

(Ver Cuadro 2.3.13 del Anexo Estadístico)

Conservación y restauración de los recursos naturales 
del Suelo de Conservación (SC)

 • Se han aplicado $2,909.45 millones a través del componente Bienestar para el 
Bosque, mediante una estrategia por cuadrantes de 100 hectáreas que permite 
identificar de mejor manera las zonas de atención y asegurar el monitoreo de 
las actividades conservación y restauración ecológica, así como sus resultados.

 • La entrega de 25,230 ayudas directas, ha permitido conformar un grupo de 
más de 4 mil brigadistas que cada año cuidan y restauran los ecosistemas del 
suelo de conservación, mediante actividades de saneamiento forestal, limpie-
za de ríos, lagos y canales, revegetación, y prevención y combate de incendios.

 • Se pusieron en marcha prácticas de monitoreo comunitario de la biodiversi-
dad, que han permitido identificar 1,482 especies en total, 769 de flora, 498 
fauna y 215 de hongos.

 • Se logró la participación de 27 núcleos agrarios de siete alcaldías, confor-
mados por 11,500 ejidatarios y comuneros, con los que se establecieron pro-
gramas de manejo forestal comunitario y ordenamiento ecológico, en una 
superficie de 37 mil hectáreas. 

 • Protegimos 26,176 hectáreas de 27 núcleos agrarios, aplicando un esquema de 
Retribución por Servicios Ambientales con una inversión de $480.97 millones.

 • Se atendieron más de 66 mil individuos arbóreos mediante podas fitosanita-
rias, endoterapia y colocación de trampas para insectos.

 • En el sistema de canales, apantles, ciénegas y humedales, que es parte del 
área decretada como Zona Patrimonio Cultural de la Humanidad y del sis-
tema de humedales reconocido por su importancia internacional en la Con-
vención RAMSAR, se ha realizado la limpieza anual de más de 1 millón de m2.
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Revegetación

Conservación de ríos y canales

Zona Patrimonial, Cempasuchil

Zona Patrimonial, Terrazas y La Brecha
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FORTALECIMIENTO DEL CAMPO PARA UNA PRODUCCIÓN   
SUSTENTABLE (COMPONENTES BIENESTAR PARA EL CAMPO    
Y SEMBRANDO VIDA CIUDAD DE MÉXICO)

 • Destinamos $2,576.92 millones, se han entregado 48,910 ayudas directas para 
las personas que producen en el campo, aplicando los esquemas de sustenta-
bilidad establecidos por el programa, con lo cual se han generado anualmente 
más de 93 mil jornales y se han destinado recursos que han permitido adquirir 
y modernizar maquinaria y equipamiento para la producción rural:

 ◆ Con el componente Bienestar para el Campo, aplicamos $1,785.99 mi-
llones para brindar 32,448 ayudas directas a productoras y productores 
que realizan actividades agrícolas, apícolas, acuícolas y pecuarias.

 ◆ A través del componente Sembrando Vida Ciudad de México, inverti-
mos $790.93 millones y entregamos 16,462 apoyos para reactivar siste-
mas productivos de chinampas, tablas en humedales, agricultura exten-
siva, agricultura en pequeñas superficies para floricultura y horticultura 
protegida, agroforestería y apicultura.

 • Mediante las estrategias establecidas por estos dos componentes, Bienestar 
para el Campo y Sembrando Vida Ciudad de México, se está protegiendo y ase-
gurando el aprovechamiento sustentable en una superficie de 12 mil hectáreas.

 • Se ha avanzado sustancialmente en uno de los objetivos centrales del pro-
grama, que tiene que ver con ofrecer alternativas económicas sustentables y 
rentables para las familias, revirtiendo los procesos de abandono de tierras 
que condujeron a muchas de las personas a optar por otras alternativas como 
la venta de sus tierras y otras actividades que han producido el deterioro de 
los ecosistemas. En este sentido, se ha logrado la reactivación de 4,957 hec-
táreas de tierras ociosas que ahora son aprovechadas de manera sustentable 
por productoras y productores rurales que forman parte del programa.

 • Impulsamos el Programa Fitosanitario del Nopal Verdura (PFNV), para for-
talecer las capacidades de producción de las unidades de producción de no-
pal en Milpa Alta. A la fecha, se han atendido 921.7 hectáreas en beneficio de 
1,618 unidades de producción.

 • Con la Clínica Veterinaria Itinerante hemos garantizado la oferta de servi-
cios veterinarios gratuitos con los que se ha brindado atención a 40,847 ani-
males de distintas especies, beneficiando a 1,954 productoras y productores.

 • Como parte de las acciones para impulsar la producción sustentable y eliminar 
el uso de agroquímicos contaminantes, se ha realizado la entrega de 38,564 
metros cúbicos de composta para 5,137 personas productoras, servicios de 
mecanización agrícola, con actividades y técnicas de desvarado, barbecho y 
rastra, para 1,536 productoras y productores rurales. Además de los apoyos en 
especie, que incluyen composta, biofertilizantes, plantas para la restauración 
agroecológica y bioinsumos se entregan apoyos económicos individuales de 
$5 mil mensuales para garantizar la viabilidad de las actividades.
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 • Como parte de la recuperación de la zona chinampera, se han incorporado 
102,283 toneladas de tierra para nivelar 10.37 ha de superficie que fueron re-
activadas, beneficiando a 40 productores de plantas ornamentales.

 • Hemos elevado la producción apícola y la venta de miel, con la entrega de 
847 ayudas individuales de $5 mil mensuales. Con ello, se ha logrado una 
producción anual de 40,300 kilogramos de miel.

 • Hemos apoyado en promedio a casi 2,400 chinampas cada año, con un to-
tal de 14,347 apoyos en estos casi seis años. (Ver Cuadro 2.3.14 del Anexo 
Estadístico).

 • Se han entregado 1,013,462 árboles frutales para el fortalecimiento de la 
producción agroforestal.

 • Creamos 236 Comunidades de Aprendizaje Campesino (CAC) que cuentan 
con personal técnico que ofrece atención especializada y asesoría continua 
en actividades agroecológicas.

 • Además de los apoyos económicos, las capacitaciones, el equipamiento y la 
adquisición de maquinaria para productoras y productores rurales diseña-
mos y ejecutamos proyectos especiales y de alto impacto para activar de 
manera estratégica la actividad económica en el suelo de conservación, entre 
los que destacan: la mejora integral del centro de acopio y comercialización 
de subproductos del nopal en Milpa Alta, en el que se han invertido $55.09 
millones y se ha beneficiado a 1,500 productores de nopal y 370 productores 
de hortalizas y otros productos, además de brindar capacitación a 573 pro-
ductoras y productores rurales en manejo agroecológico de nopal verdura; 
la Mejora de la Red Hidroagrícola mediante una inversión de $73.19 millones 
que permitió incrementar en 2,337 hectáreas la superficie con riego, benefi-
ciando a más de 5,512 productoras y productores, con un beneficio económi-
co de más de $600 millones cada año.

 • Incorporamos el proyecto de Macetohuertos y Traspatio, con el que hemos 
entregado 27,216 kits para fomentar la creación de huertos comunitarios, el 
autoconsumo y el mercado local. (Ver Cuadro 2.3.15 del Anexo Estadístico).

 • Con el Seguro Agrícola, se ha indemnizado a 694 personas productoras con 
cultivos siniestrados en una superficie de 1,012.1 hectáreas, que reúnen un 
valor de $3,529,633.20.

 • Hemos brindado capacitación a 829 productoras y productores rurales en 
manejo agroecológico de nopal verdura.

 • Aplicamos 2,274 pruebas para el diagnóstico de tuberculosis en bovinos y 
12,767 para brucelosis en bovinos y ovi-caprinos, que nos permitieron erradi-
car estas dos enfermedades en la Cuenca Lechera de Xochimilco, a partir de 
la aplicación de medidas como el despoblamiento de animales positivos, en 
beneficio de la producción pecuaria y la salud de las personas.
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FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES PARA LA ECONOMÍA RURAL
El programa Altépetl Bienestar ha sido pensado para atender las necesidades 
más inmediatas y de corto plazo de las personas que habitan en el suelo de con-
servación, en conjunto con la recuperación de los ecosistemas naturales, pero 
también, de manera relevante, para construir condiciones que permitan soste-
ner las actividades económicas de esta parte tan importante para la ciudad en 
los siguientes años. Por ello, hemos apoyado y formado a 3,954 personas que 
actúan como multiplicadoras y que han transmitido los conocimientos, técnicas 
y experiencias a 77,867 personas productoras, brigadistas, técnicas y habitantes 
de las zonas rurales.

En el marco de estas actividades también hemos apoyado y formado a 1,410 
mujeres y hombres como Facilitadores del cambio, ya que conforman y coordi-
nan equipos de personas que fungen como facilitadoras, asesorando el desarro-
llo de trabajos familiares y colectivos en producción agroecológica, ganadería 
sustentable, sanidad e inocuidad agrícola y pecuaria, y manejo de vida silvestre. 

Desde 2019, el programa cuenta con una Unidad Técnico-Operativa (UTO) 
que acompaña, apoya y supervisa el adecuado desarrollo de las distintas líneas 
de trabajo del programa. A lo largo de estos años, hemos otorgado 2,343 apoyos 
para retribuir el trabajo de las técnicas y técnicos.

Conservación y aprendizaje campersino
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FOMENTO A LAS CADENAS DE COMERCIALIZACIÓN    
DE PRODUCTOS RURALES
Para cerrar el círculo que ha permitido fortalecer la economía rural, el progra-
ma ha incorporado diversas estrategias para abrir canales de comercialización 
y venta que den cauce a la producción de bienes que ha sido posible gracias a 
las acciones realizadas y los apoyos entregados como parte del programa. Estas 
estrategias tienen dos vertientes principales: la oferta de productos en espacios 
de las zonas urbanas de la ciudad y la venta de productos de temporada.

Una de las medidas más exitosas ha sido la creación de la Caravana de Pro-
ductoras y Productores Rurales, que tiene presencia en las principales plazas y 
centros comerciales de la zona urbana de la ciudad, entre otros espacios públi-
cos en los que se acerca la oferta de los productos del suelo de conservación a 
toda la ciudadanía. Paralelamente, se ha impulsado y desarrollado estrategias 
de promoción para la venta de productos de temporada como la nochebuena, 
cempasúchil, romerito y los árboles de navidad certificados. Además, a través de 
las Ferias del Bienestar realizadas en las distintas alcaldías de la ciudad, se ha 
generado un canal adicional para la oferta de los productos locales. Estas tres 
rutas para la comercialización de los productos rurales han permitido generar 
una derrama económica de $570.3 millones: $556.6 millones por la comerciali-
zación de productos de temporada, $9.6 millones por las ventas de la Caravana 
de productoras y productores rurales, y $4.1 millones mediante las Ferias del 
Bienestar. Además, dentro del nuevo Centro de Cultura Ambiental que construi-
mos en la segunda sección del Bosque de Chapultepec, creamos Casa Tlali, una 
cafetería que ofrece a las personas visitantes una experiencia gastronómica y 
cultural sustentada en la agroecología y los productos locales. El éxito de este 
conjunto de estrategias ha conducido a que los productos rurales de la ciudad se 
comercialicen en otras 20 entidades federativas del país. 

Caravana de productores 
y productos de temporada
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PREVENCIÓN Y COMBATE DE INCENDIOS

 • Para proteger los ecosistemas del suelo de conservación de los incendios que 
se presentan a lo largo del año y principalmente en la temporada de mayor 
temperatura, dirigimos esfuerzos importantes para incrementar el número 
de brigadistas de prevención y combate de incendios, que pasaron de 800 
en 2018 a 2,500 en 2024, que actualmente conforman 230 brigadas de muje-
res y hombres que han abierto 281.13 km de nuevas brechas “corta fuego” y 
dado mantenimiento a más de mil km de este tipo de brechas, han ejecutado 
podas en 214,297 ejemplares y han realizado el manejo de 12,202.63 metros 
cúbicos de materiales combustibles para prevenir incendios. 

 • Esta ampliación en las capacidades, junto con la actualización del Protocolo 
para la Atención de Incendios Forestales en Suelo de Conservación de la Ciu-
dad de México para mejorar la coordinación entre autoridades e incorporar 
mejoras en la gestión territorial, condujo a que de 2019 a 2023 lográramos 
reducir la superficie afectada anualmente por los incendios en el suelo de 
conservación, de 4,314.44 hectáreas a 2,613.43 hectáreas.

 • Estos resultados han posicionado a la capital mexicana como líder en los tra-
bajos de prevención y atención de incendios en zonas forestales, siendo el 
primer lugar nacional en tiempos de atención. Somos la entidad federativa 
que tiene la menor superficie promedio afectada por incendios, el tiempo 
más rápido de detección y llegada, y la menor duración por incendio en pro-
medio. En comparación con 2018, redujimos el tiempo promedio en el que se 
atienden y extinguen los incendios en el suelo de conservación de 281 minu-
tos a 168 minutos. (Ver Cuadros 2.3.16, 2.3.17 y 2.3.18 del Anexo Estadístico).

Prevención y combate 
de incendios en suelo 

de conservación
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ACCIONES DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA AMBIENTAL    
EN EL SUELO DE CONSERVACIÓN
A la par de la atención de las causas, mediante la generación de alternativas eco-
nómicas, de empleo y desarrollo bajo esquemas de sustentabilidad, también he-
mos fortalecido e intensificado las capacidades y acciones que realizamos para 
garantizar el cumplimiento de las leyes en materia ambiental, sancionar a las 
personas que la infringen, y de manera muy relevante, lograr el rescate y recupe-
ración de zonas que se encontraban invadidas ilegalmente con construcciones 
y actividades que generaban el deterioro de la salud de los ecosistemas y los 
medios de vida que ofrece el suelo de conservación.

Estas acciones no pueden desligarse de las estrategias que se han puesto en 
marcha para la apertura de alternativas de bienestar para las personas que habi-
tan en el suelo de conservación, e incluso del impulso de proyectos para fomen-
tar la construcción de vivienda social y popular, con la participación del Invi y las 
instituciones federales involucradas, como Infonavit y Fovissste, que permitan 
atender las necesidades existentes en materia de vivienda de manera ordenada 
y adecuada en términos ambientales, contribuyendo a disminuir la presión so-
bre la expansión urbana en esta zona de la ciudad.

Con corte al 31 de julio de 2024, hemos recibido y atendido 2,051 denuncias. 
En particular, se han realizado 6,354 recorridos de vigilancia preventiva y 2,982 
visitas de inspección ambiental, que han conducido a 2,380 clausuras de obras y 
actividades ilegales y a la recuperación de 1,150.64 hectáreas del suelo de con-
servación que se encontraban ocupadas ilegalmente y que actualmente están en 
proceso de restauración ecológica, muchos de ellos incorporando espacios para 
el goce y uso sustentable por parte de las personas visitantes. (Ver Cuadro 2.3.19 
y 2.3.20 del Anexo Estadístico).

De manera muy especial, se fortalecieron las acciones en materia forestal 
relacionadas principalmente con la tala ilegal, que aunque es una materia de 
competencia federal, se generó una estrategia de coordinación interinstitucio-
nal entre diversas dependencias del Gobierno de la Ciudad de México y del Go-
bierno de la República, que han permitido la realización de 66 operativos en la 
capital mexicana, el Estado de México y el estado de Morelos, 25 de los cuales se 
realizaron en el territorio de la Ciudad de México. A partir de este trabajo coor-
dinado, se ha logrado en coadyuvancia con la Procuraduría Federal de Protec-
ción al Ambiente (Profepa) del Gobierno de México, la clausura de 39 Centros de 
Almacenamiento y Transformación de Materia Prima Forestal (aserraderos) y el 
aseguramiento de 2,367.14 metros cúbicos de productos maderables.
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RESCATE DE RÍOS Y CUERPOS DE AGUA
Uno de los trabajos más intensos que hemos realizado en estos casi seis años ha 
consistido en la recuperación de diversos ríos, humedales, canales y cuerpos de 
agua que durante muchos años estuvieron sujetos a presiones que provocaron su 
contaminación, disminución y pérdida de sus servicios ambientales. A partir de 
2019, comenzamos a aplicar una política de rescate y ampliación de estos tesoros 
naturales bajo una perspectiva de soluciones basadas en la naturaleza, debido a 
que al regresarlos a una condición de salud, éstos cumplen funciones ecológicas 
de gran relevancia, como la capacidad de regular los flujos de agua y evitar inun-
daciones, la disminución de contaminantes atmosféricos a través de su capta-
ción, la provisión de agua, su constitución como hábitats para diversas especies.

En estos años iniciamos e intensificamos la recuperación de los ríos San 
Buenaventura, Magdalena, Eslava, Santiago, de los Remedios, y en el Canal 
Nacional, limpiando sus cauces, dotándolos de mayor vegetación, generando 
obras de infraestructura para retener los suelos y regular los flujos de agua, e 
infraestructura para que las personas puedan aprovechar estos sitios como es-
pacios públicos para la recreación y el deporte, conectándose con la naturaleza. 
(Ver Cuadro 2.3.21 del Anexo Estadístico).

De manera simultánea, además de rehabilitar 722 hectáreas de los humeda-
les naturales de Xochimilco y Tláhuac, construimos 28.71 hectáreas de nuevos 
humedales y sistemas naturales de filtración de agua en diversos espacios de la 
ciudad, que incluyen la creación del segundo humedal artificial en el Bosque de 
San Juan de Aragón, 24 humedales y sistemas de filtración que tratan las descar-
gas en la zona de barrancas y mejoran la calidad del agua de los lagos del Bosque 
de Chapultepec, el humedal que acompañó la construcción del nuevo Museo del 
Axolote y Centro de Conservación de Anfibios “ANFIBIUM” en el Zoológico de Cha-
pultepec, los humedales creados en el Parque Ecológico Cuitláhuac, en un espa-
cio que antes era un tiradero de cascajo y fue convertido en un espacio público 
con naturaleza, así como el humedal para la reproducción de plantas acuáticas 
nativas y en riesgo ubicado al interior del centro para la preservación de la bio-
diversidad de San Luis Tlaxialtemalco. (Ver Cuadro 2.3.10 del Anexo Estadístico).

Inspección en Suelo 
de Conservación
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SANEAMIENTO INTEGRAL DEL RÍO SAN BUENAVENTURA
Hemos invertido $145 millones para mejorar la capacidad hídrica a lo largo de 
6.1 km de la cuenca baja del Río San Buenaventura, disminuyendo los riesgos de 
inundaciones de las zonas aledañas, en beneficio directo de 100 mil habitantes. 

Paralelamente, mejoramos las condiciones del río en la cuenca alta, con una 
inversión de $10.34 millones y el trabajo retribuido de las comunidades y ejidos 
del suelo de conservación. Destacan las siguientes acciones:

 • Revegetación con 1,295,388 ejemplares de tipo forestal, frutales y de especies 
para polinizadores. 

 • Limpieza de 57,723 m2 de cauces.
 • Retiro de 363 metros cúbicos de residuos orgánicos e inorgánicos.
 • Construcción y rehabilitación de 88 obras para retener el suelo y regular los 

flujos de agua que corren hacia las partes bajas.

SANEAMIENTO INTEGRAL DE LOS RÍOS MAGDALENA Y ESLAVA
Destinamos $39.62 millones que hemos utilizado para intervenir 2.05 km de la 
cuenca baja del río en las zonas urbanas. Hemos realizado las siguientes accio-
nes y obras en beneficio de 10 mil habitantes:

 • Desazolve de los dos cuerpos de agua, logrando el retiro de 3,024 m3 de 
residuos.

 • Desazolve de 239 metros del colector marginal.
 • Sustitución de 13 metros de colectores marginales y protección de ocho me-

tros de tubería a través del zampeado de piedra.
 • Reparación de diez descargas domiciliarias al colector, así como nueve pozos 

y registros.
 • Revegetación con 21,020 ejemplares de árboles, arbustos y herbáceas.

Estas intervenciones han permitido recuperar los servicios ambientales ofreci-
dos por estos importantes cuerpos de agua, además de convertirlos en espacios 
públicos para el disfrute y uso de las personas. De manera destacada, se controló 
la contaminación que existía en sus cauces y se logró disminuir la erosión de sus 
márgenes, recobrando la sección hidráulica en las zonas de cruce con puentes 
viales, peatonales, pasos de alcantarilla y otras instalaciones.

En la cuenca alta de estos ríos, dentro del territorio del suelo de conserva-
ción, se invirtieron $12.84 millones y se contó con la participación de brigadistas 
que pertenecen a las comunidades y ejidos, de la mano de quienes se han logra-
do los siguientes resultados:

 • La revegetación de ambos cuerpos de agua con 661,958 ejemplares foresta-
les, frutales y de especies para polinizadores. 

 • La limpieza de 194,847 m2 de cauces.
 • El retiro de 880 m3 de residuos orgánicos e inorgánicos.
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 • La creación y rehabilitación de 195 obras, con las cuales se retiene el suelo y 
se regulan los flujos de agua que se dirigen hacia las zonas urbanas

Además, se ejecutó el proyecto para el Rescate de Barrancas en la Cuenca Alta 
del Río Eslava, para recuperar socioambientalmente un área de 23,596 m2 de 
este cuerpo de agua, a través de las siguientes acciones:

 • Conexión de descargas de agua residual a seis sistemas    
de tratamiento compuestos por biodigestores y humedales.

 • El retiro de 23.26 toneladas de residuos, solamente    
en esta zona de barrancas.

 • La colocación de euromallas que evitan la formación de tiraderos   
a cielo abierto.

 • Contención de taludes a lo largo de 75 metros con morillos, troncos   
y ramas, y revegetación con especies nativas ribereñas.

 • La habilitación de 16,394 m2 de sitios de acceso con áreas   
de contemplación y descanso para el disfrute de las y los habitantes  
de la zona y la resignificación del espacio público.

 • Actividades culturales que promueven el cuidado del río entre  
 las y los habitantes.

SANEAMIENTO INTEGRAL DE LA PRESA SAN LUCAS Y EL RÍO SANTIAGO
Con una inversión de $174.50 millones realizamos intervenciones a lo largo de 8 
km de la cuenca baja, para desazolvar y retirar 167,586 m3 de residuos sólidos, 
así como rehabilitar 2,298 metros de los colectores sanitarios del Río Santiago y 
Valle Verde, beneficiando de manera directa a 75 mil habitantes. Además, ejecu-
tamos cuatro obras de emergencia para prevenir y atender desbordamientos en 

Saneamiento, Río Magdalena



440

SEXTO INFORME DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 2019-2024

Santiago Tepalcatlalpan, incluyendo trabajos de emergencia para construir un 
desfogue alterno y proteger los muros de piedra en el Río Santiago, en su cruce 
con el Antiguo Camino a Cuernavaca (Pueblo San Miguel Topilejo, Tlalpan).

En las partes altas del arroyo Santiago se realizaron las siguientes interven-
ciones, con una inversión de $7.60 millones, y gracias al trabajo retribuido de las 
comunidades y ejidos del suelo de conservación, como son:

 • Revegetación con 1,637,458 ejemplares de tipo forestal,    
frutal y de especies para polinizadores. 

 • Limpieza de 47,968 m2 de cauces.
 • Retiro de 1,342 metros cúbicos de residuos orgánicos e inorgánicos.
 • Creación y rehabilitación de 207 obras que retienen el suelo y regulan  

los flujos de agua que corren hacia la cuenca baja en la zona urbana.

RECUPERACIÓN DE LA CAPACIDAD DE REGULACIÓN    
DEL RÍO DE LOS REMEDIOS
Desde 2020, con un monto ejercido de más de $150 millones, se llevó a cabo la 
rehabilitación del Río de los Remedios, que beneficiará directamente a 10 mil 
habitantes. A la fecha se intervinieron 5.50 km, llevando a cabo el desazolve de 
114,173 m3 de residuos. Durante la segunda etapa, concluida en 2024, se realizó 
el desazolve, la rectificación de plantilla y el revestimiento con mampostería de 
la avenida Miguel Bernard a la calle La Presa (Alcaldía Gustavo A. Madero). 

REHABILITACIÓN INTEGRAL DEL CANAL NACIONAL
La rehabilitación socioambiental de Canal Nacional se realizó en tres etapas que 
abarcan 8.4 km lineales a lo largo de tres alcaldías de la ciudad. A la fecha, se han 
invertido $593 millones, beneficiando directamente a 157 mil habitantes. 

En las tres etapas se realizaron intervenciones con una visión socioambien-
tal que, además de recuperar sus condiciones ecológicas y mejorar su paisaje, 
generará alternativas de conectividad y movilidad, y fomentarán la apropiación 
positiva de visitantes y vecinos:

 • Revegetación con 984,410 ejemplares a lo largo del canal, que incluyen la res-
titución de ahuejotes y el establecimiento de otro tipo de plantas prioritaria-
mente nativas.

 • Bombas para riego y señalamientos de tomas de agua para riego.
 • Creación de un parque lineal con plazas y zonas de estar, andadores compar-

tidos para bicicletas y peatones, rampas, trotapistas, puentes y pasos segu-
ros, aplicando estrategias para la reducción de velocidad de motocicletas y 
bicicletas acordes al sitio, como la instalación de jardineras, con el objetivo 
de ofrecer un espacio digno de circulación, así como recuperación socioam-
biental de la zona de influencia del canal.
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REHABILITACIÓN DE MANANTIALES
Para disminuir las pérdidas de agua al extraerla de manantiales y trasladarla a su 
destino se han invertido $51.49 millones en obra civil para la rehabilitación del cau-
ce, bombas y equipo electromecánico, complementadas con infraestructura para 
un mejor control sobre el acceso y disminuir la posibilidad de actos vandálicos.

Durante la última etapa de intervención realizada en 2023, se invirtieron $13.5 
millones para la rehabilitación de cuatro manantiales: tres en la Alcaldía Cuaji-
malpa de Morelos (Presa de Leones, Cruz Blanca y Xalpa) y uno en Tlalpan (Fuen-
tes Brotantes), realizando limpieza, deshierbe, desazolve de cajas, construcción 
de muros de gavión, rehabilitación de protecciones para acceso al manantial y 
sustitución de líneas de conducción. 

SUMIDEROS DE INFILTRACIÓN DE AGUA PLUVIAL PARA CONTROL  
DE ESCORRENTÍA EN LA CARRETERA PICACHO AJUSCO
Como parte de las soluciones basadas en la naturaleza que estamos aplicando 
en la ciudad para atender diversas necesidades socioambientales, se constru-
yeron tres sumideros de infiltración de agua de lluvia a lo largo de 7.5 km, que 
ya están contribuyendo a reducir los caudales máximos de los flujos de aguas y 
disminuir la carga de contaminantes que llega a las aguas superficiales, lo que 
permite aumentar la cantidad de agua que recarga al subsuelo. Este proyecto 
tiene un beneficio directo para 320 mil habitantes. 

En el pueblo de Parres El Guarda, en la Alcaldía Tlalpan, se desazolvaron 
2,200 m3 en los resumideros y canales, como parte de las intervenciones que in-
cluyeron el desazolve de dos resumideros que fueron interconectados con tube-
ría de PAD de 20 pulgadas de diámetro para mejorar la capacidad de infiltración 
y la instalación de dos equipos de bombeo de 150 litros por segundo cada uno. 
Asimismo, se realizaron 292 obras de conservación de suelo y agua, que incluye-
ron la construcción de seis presas de gaviones, 279 presas de costales, seis terra-
zas y una zanja derivadora, así como las siguientes acciones con la finalidad de 
salvaguardar los ecosistemas de la zona: el desazolve de 3,016 metros cúbicos, 
la creación de barreras vivas y la plantación de 6 mil magueyes para estabilizar 

Canal Nacional
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taludes, 3 mil perlillas y 3 mil zacatones. Derivado de estas acciones, fue posible 
obtener seis millones de litros de agua infiltrada y 7,200 toneladas de suelo recu-
perado en el núcleo agrario Ejido Parres El Guarda.

MANEJO SUSTENTABLE DEL AGUA 

La política actual del Gobierno de la Ciudad de México en materia de agua tiene 
una visión dual, que ha establecido estrategias, proyectos y medidas para aten-
der de manera simultánea los requerimientos inmediatos de la población y la 
necesidad de regenerar los ecosistemas naturales y los acuíferos de los cuales 
depende la disponibilidad de agua en la región. Esto ha implicado, por una par-
te, rehabilitar y modernizar la red de infraestructura hidráulica y, por otra parte, 
recuperar la capacidad de los cuerpos de agua, ampliar los suelos infiltrantes e 
incorporar programas nuevas tecnologías para captar, almacenar y aprovechar 
el agua, como los sistemas para captación de la lluvia.

La recuperación de los ríos y cuerpos de agua, junto con la rehabilitación y 
ampliación de los humedales, expuestas en el apartado anterior, se desarrolla a 
la par de las siguientes líneas de trabajo de la política hídrica, que han contado 
con una inversión de más de $10 mil millones y que han sido parte central de las 
medidas que han hecho posible recuperar mil litros de agua por segundo y avan-
zar de manera sustancial en el el acceso al agua potable de todos los hogares:

 • Modernización del sistema de distribución
 • Detección y reparación de fugas
 • Atención a la red de drenaje
 • Intervención de pozos y plantas potabilizadoras y de bombeo
 • Tratamiento de aguas residuales y pluviales
 • Sectorización, micro y macro mediciones
 • Instalación de sistemas de cosecha de lluvia
 • Mejora de la gestión
 • Cancelación de pozos que contengan agua de mala calidad 

Dentro de los resultados expuestos a continuación, destaca el avance en el proce-
so de sectorización de la red hidráulica con la instalación de más de 1,800 puntos 
de medición y la adecuación del 60% de la red de distribución de agua potable 
mediante circuitos o sectores que permiten controlar las presiones, identificar 
fugas y regular de mejor manera los flujos de agua, la rehabilitación de 273.52 
km de líneas de agua potable, la construcción de 46.6 km de la red de drenaje y la 
rehabilitación de 73.8 km dentro de la misma red, la reposición y rehabilitación 
de 351 pozos de agua potable, la rehabilitación de 50 plantas potabilizadoras, así 
como la instalación de más de 62 mil sistemas de cosecha de agua de lluvia que 
han logrado captar más de 2,700 millones de litros de agua en beneficio de más 
de 207 mil personas.
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MODERNIZACIÓN DEL SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN
Con una inversión de $1,833.19 millones, sustituimos más de 270 km de líneas de 
agua potable con diámetros de 4 a 48 pulgadas para disminuir las fugas en la dis-
tribución secundaria, beneficiando directamente a 1.548 millones de habitantes. 
(Ver Cuadro 2.3.22 del Anexo Estadístico).

Proyecto Integral de Uso Eficiente del Agua con el Estado de Michoacán
En coordinación con la Comisión Nacional del Agua (Conagua) y los gobiernos del 
estado de Michoacán y del Estado de México, estamos ejecutando el Proyecto In-
tegral de Uso Eficiente del Agua, que incluye varias acciones dentro del territorio 
del estado de Michoacán y que ofrecerá tanto a la Zona Metropolitana del Valle de 
México como a Michoacán un aumento en el abasto de agua, gracias a que permi-
tirá suministrar agua para 1,100 productores de 13 ejidos, así como agua potable 
para 17 comunidades, y recuperar el abastecimiento en la Zona Metropolitana del 
Valle de México. Para lograrlo, se está rehabilitando una planta de tratamiento de 
agua potable en el municipio de Zitácuaro, se realiza la tecnificación de 2,300 ha 
del canal Bosque-Colorines y se lleva a cabo el otorgamiento de Títulos de Derecho 
al Agua a agricultores que actualmente no cuentan con autorización. 

El monto de inversión de este proyecto, que corresponde a $300 millones, 
proviene del pago que realiza Conagua mediante un fideicomiso, por el agua del 
Cutzamala y que la Ciudad de México y el Estado de México aplican para estos 
fines, a partir de una visión de sustentabilidad y justicia social a nivel regional.

DETECCIÓN Y REPARACIÓN DE FUGAS
Durante la presente administración se han priorizado acciones para disminuir la 
pérdida del recurso hídrico disponible en la ciudad. Se realizan trabajos para de-
tectar y reparar fugas, con lo cual se busca disminuir las pérdidas de agua en los 
diferentes componentes de la red hidráulica e incrementar el volumen de agua 
disponible para un abasto y distribución equitativa. 

Con una inversión de $248.45 millones, hemos conformado brigadas distri-
buidas en campamentos localizados estratégicamente y la adquisición de nuevo 
equipo y materiales especializados, que han permitido la atención de 57,886 fu-
gas en todas las alcaldías de la ciudad. Además, la atención para la reparación de 
fugas se ha llevado a cabo de manera más rápida, pues las fugas visibles en la red 
hidráulica, que representan el 95% del total, se atienden de manera inmediata, 
mientras que el resto de las fugas, que no son visibles, se atienden a partir de re-
portes enviados por la ciudadanía, con el trabajo de brigadas de inspección que 
detectan las fugas y las reparan en un menor tiempo que antes, pues el tiempo 
promedio de reparación de este tipo de fugas se redujo de 14 a 7 horas. (Ver Cua-
dro 2.3.23 del Anexo Estadístico).
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ATENCIÓN A LA RED DE DRENAJE
Se ha brindado atención integral a esta red, que es una de las más importantes y 
complejas debido a que es vital para canalizar las aguas pluviales y residuales a 
nivel metropolitano, y requiere una atención especial debido a los hundimientos 
diferenciados y paulatinos del subsuelo.

Para fortalecer esta red, se construyeron 52.2 km y se rehabilitaron 76 km, 
que incluyen la construcción del colector de alivio Tahel–Oceanía y del colector 
Estudillo, así como la rehabilitación de redes por presencia de grietas, así como 
del drenaje en las colonias La Planta y El Molino.

De manera particular, cumplimos con el compromiso de reparar el Colector 
Humboldt en la Alcaldía Cuauhtémoc, en el que rehabilitamos la infraestructura 
hidráulica de drenaje y llevamos a cabo el recubrimiento de 60 metros lineales 
de tubería de concreto reforzado, mitigando los problemas de encharcamientos 
en la zona, en beneficio de 60,900 habitantes de la colonia Centro. 

Asimismo, atendimos el compromiso de rehabilitar el Colector Las Águilas 
en la Alcaldía Álvaro Obregón, rehabilitando la infraestructura hidráulica e ins-
talando 145 metros lineales de tubería de concreto reforzado, en beneficio de 
más de 2 mil habitantes de la colonia Lomas de Axomiatla. En la misma Alcaldía, 

Detección y reparación de fugas
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reforzamos la red de drenaje en la calle Cerrada Colinas de Tarango y Paseo de 
los Olivos, en la colonia Lomas de Tarango, instalando 684.42 metros lineales de 
tubería para atender la problemática de encharcamientos y mejorar el sistema 
de drenaje sanitario y pluvial, en beneficio de 20 mil habitantes de la zona.

También cumplimos el compromiso de llevar a cabo la obra de mitigación en 
la colonia Xicalhuacán “Caltongo” en la Alcaldía Xochimilco, a través de la cual 
instalamos 3,364.30 metros lineales de tubería de polietileno corrugado de 0.30 
metros de diámetro y tubería de 0.61 metros de diámetro de concreto reforzado 
grado II, saneando la zona en la que se encuentra la mayor parte de las descargas 
clandestinas de aguas residuales, protegiendo los canales de Xochimilco y me-
jorando la calidad del agua en beneficio de 37,800 habitantes de dicha colonia.

En la Alcaldía Gustavo A. Madero, en cumplimiento al compromiso que rea-
lizamos y para beneficio de 10 mil habitantes de la colonia Providencia, insta-
lamos 145 metros lineales de tubería de concreto reforzado para reconstruir el 
Colector Camino de la Unión, donde había ocurrido un socavón.

Atendimos también el compromiso de restituir el drenaje en la Unidad Ha-
bitacional Villa Centroamericana, en la Alcaldía Tláhuac, a partir de la rehabi-
litación de la infraestructura hidráulica de drenaje con la instalación de 12,185 
metros lineales de tuberías de polietileno de alta densidad, lo que permitió res-
taurar el servicio de desalojo de aguas negras, en beneficio de 10 mil habitantes 
de dicha unidad. En la misma Alcaldía, se cumplió con llevar a cabo la rehabili-
tación del Colector por Emergencia en la Av. San Rafael Atlixco, en la colonia Ojo 
de Agua, a través de la instalación de 100 metros lineales de tubería de concreto 
reforzado grado II que permite mitigar los problemas de encharcamientos de la 
zona, beneficiando a 3,350 habitantes de dicha colonia. Dentro de esta demar-
cación territorial, también se realizó la entrega de la red hidráulica primaria y se-
cundaria rehabilitada en la colonia Conchita Zapotitlán, con un beneficio directo 
para 10 mil habitantes de esta colonia.

Para rehabilitar el drenaje profundo, aplicamos una inversión de $70.46 mi-
llones, con los cuales hemos ejecutado nueve acciones en beneficio de 160 mil 
habitantes. Destacan las rehabilitaciones de la Lumbrera 7 I.O.S. (Interceptor 
Oriente-Sur), del Interceptor Oriente Sur, del Túnel de la Lumbrera 5 I.O.S. (Inter-
ceptor Oriente-Sur) a la Lumbrera 5 I.O (Interceptor Oriente), del cajón de descar-
ga de la obra Gran Canal a Lumbrera 8 Interceptor Oriente dos etapas y del cajón 
de descarga del Río Churubusco a la lumbrera 7 del interceptor Oriente Sur, así 
como el desazolve del interceptor Oriente-Oriente.

Para el desazolve de 1,604,343.55 m3 en 25 ríos, lagunas, canales y presas, des-
tinamos una inversión de $1,042.10 millones, mejorando la capacidad que tienen 
para regular el flujo de las aguas residuales y pluviales durante las lluvias, lo que 
impacta positivamente en 578 mil personas. Además, cada año en la época de llu-
vias aplicamos, junto con Conagua y el Estado de México, un protocolo de atención 
de inundaciones en el Sistema Hidrológico del Valle de México, en el marco del cual 
realizamos acciones preventivas que han consistido en el desazolve de 630 mil m3 
de presas, lagunas y ríos, así como acciones operativas para atender 54 grandes 
afectaciones causadas por las lluvias. (Ver Cuadro 2.3.24 del Anexo Estadístico).
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INTERVENCIÓN DE POZOS Y PLANTAS 
POTABILIZADORAS Y DE BOMBEO
Dirigimos parte importante de los esfuerzos para incrementar el abastecimiento 
de agua en reponer y rehabilitar pozos profundos y de agua potable, así como 
plantas potabilizadoras y de bombeo para su óptimo funcionamiento, lo cual 
conlleva la adquisición de nuevos equipos y capacitaciones para las personas 
que operan las plantas.

Pozos
Destinamos $1,791.36 millones para reponer 341 pozos profundos cuya vida útil ha-
bía concluido y ya no aportaban el caudal necesario, con obra civil y equipamiento, 
en beneficio de 515,960 habitantes de las alcaldías Coyoacán, Iztacalco, Iztapalapa, 
Tláhuac, Tlalpan, Venustiano Carranza y Xochimilco y el Estado de México. 

Aplicamos $1,848 millones de inversión para reponer y rehabilitar 371 pozos 
de agua potable ubicados en la ciudad y en los sistemas Lerma, Chiconautla y 
pozos del Plan de Acción Inmediata (PAI norte y sur); con un incremento en el 
abasto de agua que ya beneficia directamente a 4.5 millones de habitantes.

De manera destacada, cumplimos con el compromiso de realizar la reposi-
ción del pozo de agua potable Parroquia No 2 en el Centro Urbano Presidente 
Alemán (CUPA), que ya se encuentra operando y aporta un caudal de 70 litros por 
segundo de manera continua, en beneficio de 30,240 habitantes. Para ello, eje-
cutamos acciones de perforación exploratoria, ampliaciones para ademe y con-

Atención a la red de drenaje
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traademe, colocación de tuberías, desarrollo y aforo del pozo, además de equi-
pamiento electromecánico y obra civil.

Cumplimos también con el compromiso de intensificar los trabajos para lle-
var a cabo durante los últimos meses la rehabilitación de 26 pozos de agua pota-
ble. Se realizaron actividades de revisión, cepillado de tubería, pistoneo al inte-
rior de pozos, reacomodo de filtros, desazolve y extracción de residuos, pruebas 
para garantizar la limpieza del agua, así como reequipamiento electromecánico 
con equipo de bombeo, todo lo cual ha permitido recuperar entre 15% y 20% del 
gasto, mejorar la eficiencia operativa y asegurar la distribución y el servicio de 
agua potable a la población.

Plantas potabilizadoras y de bombeo
Invertimos $1,162.49 millones para rehabilitar 50 plantas potabilizadoras y me-
jorar su tecnología, beneficiando directamente a 1.235 millones de personas de 
las alcaldías Azcapotzalco, Gustavo A. Madero, Iztapalapa, Iztacalco, Tláhuac y 
Venustiano Carranza. 

Invertimos $439 millones para rehabilitar 72 plantas de bombeo y devolverles 
su capacidad original, beneficiando directamente a 6,486,235 habitantes de las 
alcaldías Azcapotzalco, Cuauhtémoc, Gustavo A. Madero, Iztacalco, Iztapalapa, 
Tláhuac, Venustiano Carranza y Xochimilco. Estos trabajos incluyen la rehabilita-
ción de 12 plantas de bombeo durante el año 2023, con una inversión de $116.80.

Plantas potabilizadoras 
y de bombeo
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Sectorización de la red de distribución de agua potable, 
macro y micro mediciones
Realizamos un proceso de sectorización, como una de las estrategias centrales 
para tener un mejor control en la medición y regulación de los flujos de agua, 
lo cual permite identificar y atender fugas de manera más eficiente, así como 
garantizar una mejor distribución del agua, particularmente para las zonas más 
alejadas a las que antes no alcanzaba a llegar.

Hemos instalado 1,800 puntos de medición y adecuado 60% de la red de dis-
tribución de agua potable a partir de circuitos o sectores que controlan presio-
nes. A la fecha, hemos invertido $964.10 millones en la construcción de 484 sec-
tores hidráulicos en las alcaldías Álvaro Obregón, Azcapotzalco, Benito Juárez, 
Coyoacán, Gustavo A. Madero, Iztacalco, Iztapalapa, Miguel Hidalgo, Tlalpan y 
Venustiano Carranza, con un beneficio para 1.87 millones de habitantes.

En el mismo sentido, mejoramos los sistemas de macro y micro mediciones. La 
macromedición nos permite medir y analizar a nivel ciudad los caudales, volúme-
nes, presiones y niveles de agua en los sistemas de abastecimiento, ofreciendo in-
sumos esenciales para la toma de decisiones en la operación del abastecimiento.

Invertimos $536.97 millones para mejorar la red de macromedición que nos 
permite obtener información precisa sobre los caudales, volúmenes, presiones 
y niveles de agua en los sistemas de abastecimiento. Concluimos 1,140 estacio-
nes hidrométricas en los distintos sistemas de macromedición: Lerma-Cutza-
mala (Valle de Toluca), Pozos Ciudad de México, Pozos Lerma, Sistema de Pozos 
Chiconautla, Sistema de Tanques y Rebombeos de las alcaldías Álvaro Obregón, 
Cuajimalpa de Morelos, Gustavo A. Madero, La Magdalena Contreras, Tlalpan y 
Estaciones Hidrométricas de la red primaria de la Ciudad de México. 

De igual manera, destinamos $519.81 millones en el sistema de micro medi-
ción, con la instalación de 20,390 nuevos medidores, la sustitución de 88,179 que 
ya habían rebasado su vida útil y la rehabilitación de 134,496 con problemas de 
funcionamiento. En total, realizamos 243,065 acciones para mejorar este sistema 
con el que se conocen los flujos de agua potable que ingresan a las tomas do-
miciliarias y sus ramificaciones, información que permite garantizar esquemas 
justos de cobro, identificar cuando existen fugas intradomiciliarias y tomar me-
didas para promover un consumo responsable y equitativo del agua en función 
de las diferentes zonas de la ciudad. (Ver Cuadro 2.3.26 del Anexo Estadístico). Sectorización
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INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE COSECHA DE LLUVIA
Cosecha de lluvia en viviendas
En 2019 creamos este programa para ofrecer a la ciudad y sus habitantes una al-
ternativa innovadora, práctica y eficiente para aumentar el abasto de agua en la 
ciudad y disminuir la presión sobre el sistema de aguas y los acuíferos, comple-
mentando los trabajos de ampliación y rehabilitación de la infraestructura hidráu-
lica que se han expuesto en los apartados correspondientes. En 2019 creamos el 
programa de Cosecha de Lluvia con el que hemos invertido $1,418 millones en la 
instalación de 72,919 sistemas de captación de agua de lluvia1 para los hogares con 
mayor vulnerabilidad hídrica y socioeconómica, en las alcaldías Azcapotzalco, Co-
yoacán, Gustavo A. Madero, Iztacalco, Iztapalapa, La Magdalena Contreras, Milpa 
Alta, Tláhuac, Tlalpan, Venustiano Carranza y Xochimilco. Estos sistemas han per-
mitido cosechar más de 2,700 millones de litros de agua de lluvia, con un beneficio 
para más de 240 mil personas. (Ver Cuadro 2.3.27 del Anexo Estadístico).

Estas tecnologías tienen dos beneficios paralelos; por una parte, ofrecen un ma-
yor acceso al agua para las familias, dotándoles de este recurso para usos habitacio-
nales por hasta siete meses al año, y por otra parte, ayudan a reducir la presión a los 
acuíferos y al sistema de aguas de la capital, derivada de la demanda de agua.

Destaca, además, el enfoque de género aplicado en el programa en su diseño 
y ejecución. Además de que gracias a los criterios establecidos, más del 65% de 
los hogares beneficiados son liderados por mujeres jefas de familia, se han apli-
cado medidas para impulsar la equidad de género a través de las capacitaciones 

1 De los 72,919 sistemas instalados, 71,650 fueron financiados por el Gobierno de la Ciudad de México 
y 1,269 fueron financiados gracias a donaciones (1,134 con donaciones de la Fundación Gonzalo Río 
Arronte y 135 con donaciones del Fondo Mixto de Cooperación Técnica y Científica México-España).

Cosecha de lluvia en viviendas
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brindadas a las familias y el monitoreo realizado como parte del programa, in-
culcando en las personas una mayor conciencia sobre el tema y ofreciéndoles 
herramientas prácticas para distribuir de manera equitativa las tareas vinculadas 
con el abastecimiento de agua y el mantenimiento de los sistemas instalados en 
el marco del programa.

Esto ha permitido constatar una reducción relevante en la cantidad de tiem-
po que las mujeres dedican a actividades para abastecer de agua a sus familias.

En 2023, se amplió la estrategia del Gobierno de la Ciudad de México para 
cosechar el agua de lluvia, incorporando el proyecto “Escuelas de Captación” 
para la captación pluvial en escuelas públicas, que permite mejorar el abasteci-
miento y acceso al recurso en estos sitios tan importantes, además de contribuir 
a la formación de seres humanos comprometidos con el medio ambiente y con el 
cuidado del agua, gracias a las acciones de capacitación y educación ambiental 
que forman parte del mismo proyecto.

Hemos cumplido con el compromiso de dotar de sistemas de captación de 
agua de lluvia a todas las primarias y secundarias públicas de la ciudad y gracias 
a los esfuerzos realizados se logró que este beneficio llegará también a otros ni-
veles educativos. Con corte al 31 de julio de 2024, se han instalado 2,338 sistemas 
de captación de agua de lluvia en 1,804 planteles de todos los niveles educativos 
de la ciudad, beneficiando a más de 1.3 millones de personas que estudian o son 
trabajadoras en dichos planteles. Estas acciones han contado con una inversión 
de $317.05 millones. Escuelas de Captación

Reforma constitucional para aprovechar el agua de lluvia
Durante la actual administración la cosecha de lluvia para su aprovechamiento 
se ha consolidado como una política que ha permitido atender las necesidades 
de la población y, simultáneamente, contribuir a disminuir la presión que ejer-
ce la demanda de agua sobre los acuíferos y el sistema hidráulico de la capital 
mexicana, además de abonar a la reducción de riesgos por inundaciones, entre 
otros beneficios.

En estos años, se ha generado un gran cúmulo de experiencias y conocimientos 
a partir de la ejecución del programa “Cosecha de Lluvia” (antes llamado “Siste-
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mas de Captación de Agua de Lluvia en Viviendas de la Ciudad de México” -SCALL-) 
creado en 2019, que ha beneficiado a casi 73 mil hogares con sistemas para captar 
el agua pluvial, así como de la expansión de la estrategia en esta materia mediante 
el proyecto “Escuelas de Captación” iniciado en 2023, con el cual se ha dotado de 
sistemas para aprovechar el agua de lluvia a más de 1,800 planteles educativos, 
incluyendo a todas las primarias y secundarias públicas de la ciudad.

A raíz de estas experiencias, el 3 de octubre de 2023 el Jefe de Gobierno de la 
Ciudad de México presentó una reforma a la Constitución Política de la Ciudad 
de México para incorporar la captación de agua de lluvia y el aprovechamiento 
de aguas servidas como elementos estratégicos de desarrollo. Dicha reforma fue 
aprobada por el Congreso de la Ciudad de México y publicada en la Gaceta Ofi-
cial de la Ciudad de México el 16 de mayo de 2024, lo que representa un avance 
significativo para afianzar este tipo de políticas en el largo plazo, ofreciendo con-
diciones de sustentabilidad y de futuro para todas las personas.

MEJORA DE LA ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DEL AGUA POTABLE
Un nuevo Sistema de Aguas, más cercano a la ciudadanía
Terminamos con el sistema de concesiones a empresas privadas bajo el cual fun-
cionaban los servicios de distribución de agua potable y operación hidráulica. Al 
concluir cuatro títulos de concesión que ya no fueron renovados, el 1 de junio de 
2021 el Gobierno de la Ciudad tomó control de dichos servicios.

Los resultados de este cambio fueron tangibles desde el primer año, en el 
cual se logró el incremento de la recaudación por derechos de agua potable y 
drenaje, los cuales pasaron de $20,301 millones en 2021 a $25,377 millones en 
2023, un incremento de 20% en los ingresos captados; además de la incorpo-
ración de nuevas conexiones de agua, la instalación de medidores con mejores 
tecnologías para la toma de lectura real, la actualización del padrón de personas 
usuarias y una gestión más ágil en los trámites y la emisión de boletas. Bajo estas 
nuevas condiciones, en las cuales el Gobierno está directamente a cargo de brin-
dar estos servicios sin ningún intermediario privado, se han logrado una serie 
de condiciones que mejoran los servicios de agua en beneficio de las personas 
usuarias y el manejo de los recursos públicos:

 • Generar ahorros en la cobranza y la emisión de las boletas.
 • Hacer las adecuaciones necesarias para simplificar sus trámites.
 • Aplicar el incremento de la recaudación para la mejora de la infraestructura 

del sistema de aguas de la ciudad.
 • Poner en orden el padrón de personas usuarias, a través de acciones de 

georreferenciación, adecuación de tomas de agua, actualización de datos e 
identificación de los domicilios sin toma de lectura para brindar atención y 
garantizar un cobro justo.

 • Abrir la opción para que las personas puedan recibir su boleta de manera 
digital, eliminando el uso de papel en dichos procesos, con el programa “Sin 
papel es más fácil”.
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 • Dotar de una identificación especial a todo el personal técnico del sistema de 
aguas que se encuentra autorizado para brindar servicios, ofreciendo certeza 
y seguridad a las personas usuarias.

 • Generar un mecanismo digital para que personas pertenecientes a grupos 
vulnerables puedan realizar un trámite en línea con el cual podrán obtener 
beneficios de reducción en el pago de derechos, que incluye a personas ju-
biladas o pensionadas, adultos mayores, jefas de hogar, madres solteras, 
mujeres separadas, mujeres divorciadas y personas con discapacidad. (Ver 
Cuadros 2.3.28, 2.3.29 y 2.3.30 del Anexo Estadístico). 

Tomas de agua potable
Parte de los trabajos para ordenar la situación de los servicios de agua potable, se 
dirige hacia el otorgamiento de facilidades administrativas para la regularización 
de las tomas de agua que cumplen con los requisitos correspondientes, brindan-
do certeza jurídica a las personas, logrando una mejor recaudación y disminuyen-
do la pérdida de agua en las redes. A la fecha, con una inversión de $37.12 millo-
nes hemos atendido 2,266 solicitudes de regularización, de las cuales ya se han 
autorizado 1,104, mientras que 890 no han sido procedentes, en 24 casos hubo 
desistimiento por parte de la persona solicitante y 248 se encuentran en proceso. 

Rehabilitación de tanques de agua potable
Destinamos $129.33 millones para rehabilitar 61 tanques de agua potable en 
beneficio de 1.658 millones de habitantes, sellando fugas y realizando la imper-
meabilización exterior e interior, además de trabajos de obra civil, acciones que 
los protegen frente al vandalismo y previenen su deterioro, disminuyendo la pér-
dida e incrementando el abasto de agua para las familias. (Ver Cuadro 2.3.31 del 
Anexo Estadístico).

CULTURA DEL AGUA Y ARTE EN ESPACIOS PÚBLICOS: HIDROARTE
Parte fundamental de la política hídrica tiene que ver con la cultura ambiental, 
el conocimiento y la conciencia que adquiere la población sobre la relevancia 
de realizar un consumo responsable del agua. Como una vía para fortalecer esta 
conciencia y mejorar los espacios públicos de la ciudad, durante 2019 a 2021 se 
ejecutó el programa HidroArte, en el que se apoyó a artistas jóvenes de la capital 
que embellecieron las bardas de distintas zonas de la ciudad a partir de la crea-
ción de 131 murales con temáticas vinculadas al agua, la cultura del consumo 
responsable de este recurso y el medio ambiente.

A partir de 2022, como una siguiente etapa de esta estrategia de educación 
y concientización en materia de agua, se creó el Hidrofest, un evento cultural 
multidisciplinario con el cual se coadyuva a tener referentes para actividades de 
capacitación, campañas, acciones o estrategias para la conservación, cuidado y 
uso sustentable del agua y cuidado del medio ambiente en la Ciudad de México.

A través de actividades educativas, informativas y recreativas entre la pobla-
ción de la Ciudad de México y Zona Conurbada, sobre el uso eficiente y racional 



453

CIUDAD SUSTENTABLE

del agua, se refuerza la Cultura del Agua de manera creativa, ágil y dinámica, 
donde el Sistema de Aguas de la Ciudad de México se acerca a la ciudadanía con 
la finalidad de tener presencia sobre los objetivos y servicios institucionales que 
se brindan. Hasta el 31 de julio de 2024, se han realizado 59 eventos en las 16 
alcaldías que conforman la Ciudad de México, logrando llegar a 12,452 niños y ni-
ñas, 1,021 jóvenes y 4,092 personas adultas, dando un total de 17,565 personas.

BASURA CERO

Uno de los objetivos clave de la política ambiental tiene que ver con reducir la 
cantidad de residuos que se convierten en contaminantes de nuestro ambiente 
y en un riesgo potencial para la salud de las personas. La estrategia Basura Cero, 
alineada también al Programa Ambiental y de Cambio Climático de la Ciudad 
de México 2019-2024 está dirigida a lograr una ciudad libre de basura, a partir de 
estrategias de educación ambiental y diversas medidas dirigidas a promover un 
consumo más responsable que permita reducir la cantidad de residuos que se 
generan, separarlos adecuadamente y mejorar su manejo, incrementar su apro-
vechamiento y provocar que existan mejores condiciones de empleo y desarrollo 
económico en el sector. (Ver Cuadro 2.3.32 del Anexo Estadístico). 

Actualmente ya se tienen resultados sustanciales, por ejemplo, en la reduc-
ción de residuos que se dirigen hacia rellenos sanitarios, los cuales pasaron de 
constituir más de 8 mil toneladas diarias en 2018 a 6,500 toneladas por día en 
2024; así como en la contribución que realiza para mitigar el cambio climático, 
al evitar anualmente la generación de 659,414 toneladas de dióxido de carbo-
no equivalente que eran emitidos anteriormente. (Ver Cuadros 2.3.33, 2.3.34 y 
2.3.35 del Anexo Estadístico).

PROHIBICIÓN DE PLÁSTICOS DE UN SOLO USO
A partir de las reformas a la Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal (aho-
ra Ciudad de México) aprobadas por el Congreso capitalino en 2019, a raíz de 
una colaboración conjunta con el Gobierno de la Ciudad de México, pusimos en 
marcha una estrategia integral para garantizar la eliminación de productos plás-
ticos de un solo uso prohibidos de acuerdo con los plazos legales: eliminando 
las bolsas plásticas desechable a partir del 1 de enero de 2020 y otros productos 
plásticos de un solo uso (como platos, vasos, cubiertos y popotes, entre otros) a 
partir del 1 de enero de 2021.

La estrategia, desarrollada a lo largo de varias etapas, ha consistido en rea-
lizar acciones de información, orientación y concientización, tanto en la ciuda-
danía como en los distintos sectores económicos, así como en la aplicación y 
fortalecimiento de instrumentos de regulación ambiental para que las empresas 
transiten hacia modelos más sustentables que no dependan de la producción y 
uso indiscriminado de productos plásticos desechables.

En este marco, realizamos más de 500 visitas informativas en zonas y corre-
dores comerciales en las cuales informamos y asesoramos directamente a 9,782 
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establecimientos registrados, y capacitamos 1,151 personas que actúan como 
multiplicadoras ambientales, ayudándonos a transmitir la información y las 
orientaciones necesarias. (Ver Cuadro 2.3.36 del Anexo Estadístico).

Este trabajo de cercanía con los sectores y de constante comunicación con la 
población, ha generado que logre el cumplimiento de esta nueva regulación en 
más de 76% de los establecimientos que han sido revisados como parte de las 
más de 3,300 visitas de vigilancia ambiental que se realizaron durante el primer 
periodo de aplicación de la nueva regulación. Para los casos en los que se consta-
taron incumplimientos a esta prohibición, primero se realizaron apercibimientos 
y, posteriormente, se han aplicado sanciones a más de 103 establecimientos que 
incumplieron de manera reiterada, las cuales incluyen clausuras y multas por la 
venta, distribución, y/o comercialización de bolsas y otros plásticos desechables 
de un solo uso. (Ver Cuadro 2.3.38 del Anexo Estadístico).

Gracias a los procedimientos de sanción y a otro tipo de procesos de acerca-
miento y orientación, se logró que 1,357 establecimientos que estaban incum-
pliendo con la prohibición, dejarán de otorgar productos plásticos desechables, 
cumpliendo con la legislación y contribuyendo a generar un medio ambiente 
más sano para todas las personas.

MANEJO ADECUADO E IMPULSO AL EMPLEO     
EN EL SECTOR DE RESIDUOS
En 2019 instalamos el Comité Técnico Operativo para Mejorar la Gestión de los 
Residuos Sólidos de la Ciudad de México, que ha sido un espacio eficaz del Go-
bierno de la ciudad y las 16 alcaldías. Con corte al 31 de julio de 2024, se han 
realizado 48 sesiones dentro de este comité.

Parte importante de la estrategia Basura Cero, consiste en la ampliación y 
fortalecimiento del sector que se dedica a ofrecer servicios para realizar una ade-
cuada gestión y aprovechamiento de los residuos. Para ello, mejoramos e impul-
samos el uso del registro de personas físicas y morales prestadoras de servicios 
de recolección, transporte y reciclaje de residuos (conocido como registro Ramir) 
en todas las alcaldías de la ciudad. Con corte al 31 de julio de 2024, hemos reali-
zado el registro de 1,135 personas físicas y morales que se dedican a brindar ser-
vicios de recolección, transporte, acopio, almacenamiento, tratamiento y reci-
claje de residuos, y hemos emitido 7,550 tarjetones para transporte de residuos. 

APROVECHAMIENTO DE RESIDUOS
Construir modelos de desarrollo más sustentables en la ciudad, implica también 
generar propuestas, alternativas y oportunidades para que el sector privado 
pueda realizar actividades rentables, beneficiosas para las empresas, los traba-
jadores y la población, que apliquen e impulsen prácticas, métodos y esquemas 
que contribuyan a tener un medio ambiente sano. 

Bajo esta idea, en 2019 hicimos una convocatoria abierta y transparente al 
sector privado para que participara en esta estrategia, mediante la instalación de 
plantas de tratamiento y aprovechamiento de residuos. Conformamos un Comi-
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té Técnico Asesor para evaluar las propuestas, con especialistas de los sectores 
académico (instituciones como la UNAM, el IPN y la UAM), gubernamental y de la 
sociedad civil, cuyos resultados fueron publicados a finales de 2020.

A partir de este proceso, se instaló una Planta de Tratamiento y Aprovecha-
miento de Residuos de la Construcción y la Demolición (PTARCD) en la demarca-
ción Miguel Hidalgo, con capacidad para procesar hasta 2 mil toneladas diarias 
de este tipo de residuos. Además de esta planta, desde 2019 se han instalado 
otras tres PTARCD: una en el Parque Cuitláhuac, en la Alcaldía Iztapalapa, y otras 
dos en la zona de Bordo Poniente. Actualmente, están operando seis PTARCD, cin-
co de ellas por particulares y una por el Gobierno de la Ciudad.

Acompañamos la mejora de las capacidades físicas en infraestructura con 
una adecuación normativa que impulsa e incentiva el manejo adecuado y el 
aprovechamiento de residuos. Destaca la actualización de la norma ambiental 
NADF-007-AMBT-2019 que establece la clasificación y especificaciones técnicas para 
el manejo de los residuos de construcción y demolición en la ciudad, en la que 
se estableció la obligación de utilizar materiales reciclados tanto en las obras 
públicas como en las privadas, y que contó con el involucramiento del sector pri-
vado, a través de cámaras, asociaciones y empresas del sector de la construcción 
y el reciclaje, así como de la academia y la sociedad civil. (Ver Cuadro 2.3.39 del 
Anexo Estadístico).

Con el objetivo de consolidar un marco legal e institucional que trace las di-
rectrices para que la ciudad transite hacia una economía circular, es decir, que 
disminuya la extracción de recursos naturales vírgenes y el aprovechamiento de 
los recursos que circulan en las cadenas económicas, el Gobierno de la ciudad 
trabajó con el Congreso capitalino para generar una Ley de Economía Circular 

Planta Miguel Hidalgo
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de la Ciudad de México, que fue aprobada y posteriormente publicada en la Ga-
ceta Oficial de la Ciudad de México el 28 de febrero de 2023.

Ésta es la primera ley de economía circular a nivel nacional que tiene una 
visión amplia que trasciende la temática de los residuos (que ya cuenta con un 
marco legal), y que establece las bases para construir una economía que per-
mita satisfacer plenamente las necesidades de las personas bajo esquemas que 
eviten el deterioro ambiental y favorezcan la restauración ecológica. Esta ley im-
pulsa el ecodiseño de productos, la generación de empleos verdes y el fomento 
de los modelos de negocios que contribuyen a sustituir el uso y desecho indis-
criminado de los bienes. Fomenta, además el desarrollo de otro tipo de sistemas 
basados en la prestación de servicios (como los de venta a granel, reparación y 
renta, entre otros).

Lo anterior, aplicando instrumentos concretos, como un programa de eco-
nomía circular construido con una visión transversal e intersectorial, una red de 
economía circular que funge como un espacio de diálogo y generación de cono-
cimientos del sector gubernamental con los sectores privado, académico y de la 
sociedad civil, una evaluación de circularidad con criterios técnicos establecidos 
que incentiva a las empresas a conocer y avanzar en el nivel de circularidad apli-
cado en sus productos, procesos y servicios, así como un sistema de información 
público de economía circular.

Como parte de los trabajos de aplicación de esta ley, desarrollamos un siste-
ma de información que, además de generar una difusión sobre la relevancia de 
la economía circular, promueve la adopción de modelos de negocio circulares 
y sustentables, y ofrece herramientas prácticas que facilitarán a las empresas 
lograr encadenamientos productivos para intercambiar y aprovechar distintos 
tipos de recursos, generando ahorros, evitando desperdicios y contribuyendo a 
disminuir los impactos ambientales.

Planta trituradora de residuos producto de la construcción en Tláhuac
El 6 de junio de 2024 se inauguró la planta trituradora de residuos producto de 
la construcción en la Alcaldía Tláhuac, con una inversión de $40 millones. Esta 
instalación de 7,500 m2 de superficie de los cuales se construyeron 3,500 m2, fue 
diseñada para procesar alrededor de 500 toneladas/día, 600 m3 de capacidad de 
producción de concreto y diversos materiales ecológicos al día y 2 mil piezas de 
bloques reciclados al día que equivalen a 400 m2 de superficie al día. La planta 
contempla un área de maniobras, instalaciones básicas y especiales y puesta en 
operación de maquinaria, oficinas administrativas y cuenta con su propia planta 
de tratamiento de aguas residuales para servicio interno. Actualmente, la planta 
se encuentra en pruebas preoperativas y se tiene programado que inicie opera-
ciones durante el mes de agosto de 2024. 
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Mercado del Trueque y Reciclatrón
Fortalecimos los programas de participación ciudadana dirigidos al acopio y re-
ciclaje de los residuos sólidos y los residuos eléctricos y electrónicos, con dos 
objetivos: ampliar el aprovechamiento de los residuos y generar cada vez mayor 
conciencia sobre la magnitud de la cantidad de residuos que generamos como 
personas, familias y comunidades, sus implicaciones y las alternativas que te-
nemos como sociedad para adoptar prácticas y estilos de vida basados en un 
consumo más responsable.

El Mercado del Trueque y el Reciclatrón ofrecen a la ciudadanía la posibili-
dad de acudir a jornadas participativas a entregar sus residuos y recibir, a cam-
bio, diversas clases de bienes generados por productoras y productores locales, 
entre otros. 

Durante esta administración, con corte al 31 de julio de 2024, hemos orga-
nizado 52 ediciones del Mercado de Trueque y 69 del Reciclatrón, en decenas de 
sitios distintos a lo largo de la ciudad, con la participación de 108,275 personas, 
lo que ha permitido alcanzar un acopio de 1,102.5 toneladas de residuos sólidos, 
y residuos eléctricos y electrónicos para reciclaje.

Planta de triturado Tláhuac
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Estación de transferencia y planta de selección de residuos sólidos urbanos 
Con una inversión de $383.6 millones, se construyó la Estación de Transferencia 
y Planta Selección de Residuos Urbanos (RSU) ubicada en la Alcaldía Azcapotzal-
co, que tiene una capacidad de recepción de 1,400 toneladas/día y una capaci-
dad de procesamiento de mil toneladas/día. La Estación de Transferencia recibe 
en promedio 896 toneladas de residuos, de los cuales se obtienen en promedio 
9 toneladas diarias de materiales reciclables (aluminio, bolsa negra, cartón, em-
paque flexible, polietileno de alta densidad, lata, PET cristal, entre otros). Ade-
más, se generan en promedio 300 toneladas/día de Combustibles Derivados de 
Residuos (CDR) que van a las cementeras para los orgánicos finos se rescatan 370 
toneladas/día que van directo a la planta de composta; al final del día lo que se 
va a rellenos sanitarios es un promedio de 217 toneladas de residuos no aprove-
chables. (Ver Cuadro 2.3.40 del Anexo Estadístico).

Los beneficios y ahorros generados por la Estación de RSU, que inició opera-
ciones en 2021, incluyen la generación de 404 empleos, la reducción de la línea 
de espera de los vehículos que transportan los residuos y el incremento en la 
recolección de las alcaldías Azcapotzalco, Cuauhtémoc, Gustavo A. Madero y Mi-
guel Hidalgo, con un ahorro a la fecha de $99.9 millones en transporte y disposi-
ción final y $28.3 millones en venta de reciclables.

Mercado del Trueque 

Estación de Transferencia 
y Planta Selección de Residuos 
Urbanos, Azcapotzalco
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Nueva Planta de Selección de Residuos Sólidos Urbanos (Gustavo A. Madero)
Con una inversión de $145 millones en 2022 y $355 millones en 2023, se concluyó 
la nueva Planta de Selección de Residuos Urbanos (RSU) ubicada en la Alcaldía 
Gustavo A. Madero, la cual se inauguró e inició operaciones el 4 de noviembre de 
2023. Tiene una capacidad de recepción y procesamiento de 1,200 toneladas/
día. Recibirá residuos provenientes de las estaciones de transferencia: Benito 
Juárez, Cuauhtémoc, Gustavo A. Madero, Iztapalapa y Venustiano Carranza.

Tiene la capacidad de seleccionar orgánicos limpios para compostaje de 480 
toneladas/día (40%), material para combustible derivado de residuos (CDR) de 
360 toneladas/día (30%), recuperación de subproductos reciclables de 36 to-
neladas/día (3%) y rechazo para disposición final de 324 toneladas/día (27%), 
logrando valorizar 876 toneladas/día, equivalente a 73% de la capacidad de re-
cepción. Entre los materiales reciclables recuperados se tiene: aluminio, bolsas 
negras, cartón, empaque flexible, HDPE blanco, HDPE color, lata, PET cristal, PET ver-
de, plástico mixto, polipropileno, tetrapack, entre otros. 

Asimismo, entre los beneficios y ahorros generados por esta planta también 
se encuentran: la generación de 450 empleos y el envío de los residuos a la nueva 
planta, en lugar de los sitios de disposición final en el Estado de México, lo que 
permite reducir los tiempos de traslado de los vehículos de transferencia y lograr 
una mejor recolección en las alcaldías a las que se presta el servicio. Desde el ini-
cio de operaciones en 2023 a la fecha se han ahorrado $15.8 millones en trans-
porte y disposición final; se han obtenido $930,595.60 con la venta de reciclables.

Con la infraestructura que se construyó en la gestión (Estación de Transferen-
cia, Planta de Selección Azcapotzalco y Planta de Selección GAM) se ha logrado 
disminuir la disposición final a rellenos sanitarios de 8,500 toneladas/día prome-
dio a 6,400 toneladas/día promedio, lo cual representa una disminución prome-
dio de 210 toneladas/día y una disminución significativa en emisiones contami-
nantes al aire de la ciudad.

Nueva Planta de Selección 
de Residuos Sólidos Urbanos 

(Gustavo A. Madero)
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Planta de Carbonización Hidrotermal
Acordes con el Programa de Mejora del Medio Ambiente y Atención al Cambio 
Climático, el Gobierno de la Ciudad en coordinación con la Secretaría de Ener-
gía, la CFE y la UNAM, llevaron a cabo la instalación de la Planta de Carbonización 
Hidrotermal, ubicada en el Bordo Poniente. Esta instalación tiene como objetivo, 
convertir los residuos orgánicos en pellets de carbón vegetal, los cuales serán en-
viados como combustible para termoeléctricas de la CFE o para alguna otra área 
industrial. Permitiendo transformar los residuos orgánicos en carbón vegetal, al 
ser utilizado y quemado dentro de las industrias referidas, se reduce práctica-
mente a cero las emisiones de gases de efecto invernadero.

La planta tiene una capacidad para procesar hasta 72 toneladas/día de resi-
duos sólidos orgánicos y producirá 8.7 toneladas/día de hidrocarbón. La obra se 
concluyó con una inversión de $300 millones. 

CALIDAD DEL AIRE

La mejora de la calidad del aire es uno de los retos más importantes que ha asu-
mido el Gobierno de la Ciudad de México, y para hacer frente a ello, se han im-
plementado acciones y programas para reducir la contaminación atmosférica, 
incorporando la mejor información y conocimiento disponibles a la toma de de-
cisiones, y de manera particular, el fomento e incorporación de tecnologías más 
limpias en el transporte. La gestión de la calidad del aire es un proceso que invo-
lucra el monitoreo atmosférico, la identificación de las fuentes contaminantes, 
así como el control y mecanismos de seguimiento de las emisiones. 

SISTEMA DE MONITOREO ATMOSFÉRICO     
DE LA CIUDAD DE MÉXICO (SIMAT)
El Sistema de Monitoreo Atmosférico de la Ciudad de México (Simat) permite me-
dir la concentración en el aire del Valle de México de los contaminantes regula-
dos en nuestro país, información que se utiliza para evaluar la política pública en 
materia de mitigación de emisiones contaminantes, pero sobre todo para prote-
ger la salud de la población del Valle de México a partir de la emisión horaria e 
ininterrumpida del índice de calidad del aire y, durante eventos de muy alta con-
taminación, la aplicación de contingencias ambientales atmosféricas. El Simat 
es el sistema de monitoreo más grande y completo del país, está integrado por 34 
estaciones de monitoreo ubicadas tanto en la Ciudad de México como en munici-
pios conurbados del Estado de México. (Ver Cuadro 2.3.41 del Anexo Estadístico).

De acuerdo con las mediciones históricas de calidad del aire y tomando como 
base las concentraciones registradas de contaminación del aire en 1990, hay una 
tendencia a la baja en la concentración de todos los contaminantes del aire; en el 
caso del monóxido de carbono y del dióxido de azufre, la reducción es superior al 
90%, para el caso de las partículas PM10 y el dióxido de nitrógeno las reducciones 
son cercanas al 50%.

En la comparativa de la condición de la calidad del aire, considerando los seis 
años anteriores a 2019 y las concentraciones promedio del periodo de 2019 a 
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2023, se presenta una reducción del 43% en el monóxido de carbono, 31% en el 
dióxido de azufre, 17% en dióxido de nitrógeno y 8% en PM2.5, con un incremento 
de 6% para el ozono. (Ver Cuadros 2.3.42, 2.3.43 y 2.3.44 del Anexo Estadístico).

Uno de los indicadores más notorios en términos de la calidad del aire que 
vive la ciudad es el número de días al año en que ninguno de los contaminan-
tes rebasó los límites dispuestos por la normatividad. En este sentido, durante 
la presente administración se registran cuatro años con más de 80 días limpios 
(2020, 2021, 2022 y 2023), en comparación con el periodo de 2013 a 2018, en 
el que sólo el año 2014 registró más de 80 días limpios en la ZMVM. (Ver Cuadro 
2.3.45 del Anexo Estadístico).

El interés principal de medir la calidad del aire es la protección de la salud de 
la población por lo que en esta administración se desarrollaron distintas acciones 
tendientes a prevenir daños en la salud de las personas, entre las que destacan:

 • Participación en la revisión de las normas oficiales mexicanas que establecen 
la concentración máxima de contaminantes en el aire de ozono, partículas, 
dióxido de nitrógeno y monóxido de carbono, en donde se adoptaron los cri-
terios más restrictivos que la Organización Mundial de la Salud recomienda 
en su guía.

 • Actualización del programa de Contingencias Ambientales Atmosféricas, in-
corporando el protocolo de actuación para PM2.5.

 • Revisión del índice de calidad del aire y salud, estableciendo límites más res-
trictivos en las bandas de calidad del aire, además de implementar un indica-
dor de partículas más protector que informa con mayor anticipación cuando 
se registran altas concentraciones contaminantes.

MEDIDAS PARA MEJORAR LA CALIDAD DEL AIRE
Creamos el Programa de Gestión Ambiental de la Calidad del Aire de la Zona 
Metropolitana del Valle de México 2021-2030 (ProAire ZMVM), documento que 
establece la política pública a diez años que deben seguir los gobiernos de la Ciu-
dad de México, Federal, del Estado de México y del Estado de Hidalgo (Tizayuca). 
A continuación se exponen las líneas de trabajo del ProAire ZMVM y los avances 
más importantes.

PROGRAMA DE GESTIÓN AMBIENTAL DE LA CALIDAD DEL AIRE  
DE LA ZONA METROPOLITANA DEL VALLE DE MÉXICO, 2021-2030
Este programa fue diseñado a partir de un diagnóstico que tomó en cuenta la 
información generada anualmente que se encuentra disponible en los inventa-
rios de emisiones de la ZMVM, así como en procesos participativos en los que se 
involucró y recibió la opinión con los distintos sectores.

El programa estableció 19 medidas y 40 acciones orientadas a prevenir, con-
trolar y reducir las emisiones de fuentes que se consideran de carácter priorita-
rio, a partir de la coordinación metropolitana y mecanismos de comunicación 
que fomentan la participación ciudadana. El programa está permitiendo atender 
los contaminantes que aún superan los límites establecidos por norma, previen-
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do una reducción del 22% en las PM2.5 y del 7% respecto a los niveles máximos 
horarios de ozono.

Entre las líneas de trabajo se encuentran:

 • Incremento del uso de tecnologías limpias.
 • Fortalecimiento de normatividad para reducir emisiones en transporte y 

emisiones industriales.
 • Administración de la demanda del transporte individual para reducir el nú-

mero de viajes, distancias recorridas y tiempos de traslado.
 • Ampliación de transporte público masivo y de bajas emisiones.
 • Ampliación del uso de combustibles adecuados para el transporte y la industria.
 • Reducción del consumo de gas L.P. y fugas asociadas.
 • Control del contenido de compuestos orgánicos volátiles en pinturas, pro-

ductos cosméticos, domésticos, industriales, comerciales y de servicios.
 • Control de la emisión de partículas fugitivas y mejora del manejo del fuego.
 • Mejora de la gestión de residuos sólidos urbanos y las aguas residuales.
 • Promoción de la salud y reducción de la exposición de la población a la con-

taminación.
 • Generación de conocimiento científico para mejorar la calidad del aire y la salud.

Mejoras al Programa de Verificación Vehicular Obligatoria
Ampliamos y mejoramos el Programa de Verificación Vehicular Obligatoria, que 
nos permite asegurar adecuadas condiciones de funcionamiento de los vehícu-
los matriculados en la capital y que contribuye a la reducción de las emisiones 
contaminantes en 20%. Estudios recientes realizados por el Instituto Nacional 
de Ecología y Cambio Climático y el International Council of Clean Transportation 
realizaron campañas de monitoreo de emisiones vehiculares a través de siste-
mas de medición remota de contaminantes, identificándose que las unidades 
matriculadas en la Ciudad de México son entre dos y tres veces menos contami-
nantes que automotores similares registrados en el Estado de México.

En el 2020 comenzó la aplicación de nuevos criterios para otorgar los holo-
gramas “00”, la cual tiene por objeto fomentar que las empresas armadoras co-
mercialicen automotores con alto desempeño ambiental y/o que los comprado-
res de automotores puedan, a partir de conocer las características ambientales 
de cada automotor, adquirir aquellos que les otorguen un mayor beneficio.

En la presente administración, con corte al 31 de julio de 2024, se han realiza-
do 14,625,354 verificaciones vehiculares: 10,405,626 recibieron el certificado de 
verificación “0”, 868,495 el tipo “00”, 1,769,120 el tipo “1” y 163,586 el tipo “2”, así 
como 1,418,527 rechazos. (Ver Cuadro 2.3.46 del Anexo Estadístico).
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Inspección y Vigilancia Ambiental de Fuentes Móviles
 y Centros de Verificación Vehicular
La generación de alternativas para transitar de manera paulatina hacia modelos 
más sustentables y saludables de transporte, también ha estado acompañada de 
un fortalecimiento de los programas que existen para revisar y garantizar que los 
vehículos automotores cumplan con la normatividad dirigida a establecer lími-
tes en la generación de contaminantes. 

Mantuvimos y fortalecimos las acciones de inspección y vigilancia ambiental, 
para asegurar el cumplimiento del Programa de Verificación Vehicular Obliga-
torio, el Programa Hoy No Circula, la operación adecuada de los centros de ve-
rificación vehicular (CVV) y el cumplimiento de la normatividad sobre los límites 
a las emisiones. 

Se mejoró la operación del Programa de Vehículos Contaminantes, que ve-
rifica que no se rebasen los niveles de emisiones establecidos en norma oficial 
mexicana NOM-167-SEMARNAT-2017, a través del uso de equipos de medición que nos 
permiten conocer vía remota cuando hay emisiones excesivas de monóxido de 
carbono, hidrocarburos, partículas u óxidos de nitrógeno. Anteriormente, esto 
sólo podía hacerse mediante la observación y la detección del humo negro o azul.

De 2019 al final de esta administración han sido sancionados 490,657 vehícu-
los que generaban emisiones contaminantes excesivas, circulaban sin verifica-
ción vehicular o transitaban en un día restringido; y se realizaron 560 inspeccio-
nes ambientales y 4,942 visitas de vigilancia en centros de verificación vehicular 
para garantizar su correcta operación y un control adecuado de las fuentes móvi-
les en la ciudad. (Ver Cuadro 2.3.47 del Anexo Estadístico).

Verificación Vehicular 
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Reducción de compuestos orgánicos volátiles
En conjunto con el sector manufacturero, la academia y autoridades ambienta-
les, el Gobierno de la ciudad participó en la elaboración de dos normas oficiales 
mexicanas que regularán el contenido de Compuestos Orgánicos Volátiles (COV) 
en productos de aseo de uso doméstico y cosméticos, así como en pinturas y 
recubrimientos arquitectónicos. Estas regulaciones, que próximamente serán 
publicadas para consulta, ayudarán a reducir la generación de COV, como parte 
del cumplimiento a las acciones del ProAire ZMVM 2021-2030.

Además, dentro del gobierno aplicamos lineamientos para utilizar recubri-
mientos de bajas emisiones en las obras; a la fecha, se han licitado 31 proyectos 
de obra aplicando estos criterios que disminuyen sus impactos en el ambiente. 
Además, nos coordinamos con el Gobierno de México para que a través del área 
de Transformación Industrial de Petróleos Mexicanos (Pemex-Tri) se distribuya 
gasolina con menor volatilidad en la megalópolis, durante la época de mayor 
generación de ozono, entre los meses de marzo y mayo. 

Programa de Autorregulación
Creamos programas de autorregulación con el objeto de reducir la generación de 
emisiones de partículas PM10 y PM2.5 provenientes de los equipos con motor ciclo 
diesel utilizados para el transporte y distribución de mercancías que circulan en 
la Ciudad de México. A partir de la generación de convenios de autorregulación, 
las empresas privadas se comprometen al uso de tecnología de punta en el con-
trol de emisión de partículas o su sustitución por unidades de distinta tecnología 
vehicular, dentro del sector privado. A la fecha, se han sumado casi 4 mil unida-
des inscritas al programa, de las cuales más de 2 mil ya cuentan con sistemas 
avanzados de control de emisiones (trampa de partículas).

Inspección y Vigilancia Ambiental 
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Asimismo, se ha impulsado la electromovilidad en vehículos ligeros con la fina-
lidad de reducir la generación de emisiones de monóxido de carbono, compues-
tos orgánicos volátiles, óxidos de nitrógeno y dióxido de carbono proveniente de 
los automotores utilizados para el transporte de mercancías y/o de personas que 
circulan en la ciudad, a partir de la generación de convenios de autorregulación 
que comprometen el uso de automotores que utilicen electricidad para su ope-
ración, en unidades híbridas o eléctricas. Se cuenta con la participación de una 
flota vehicular de 1,066 unidades, de las cuales 535 cuentan con tecnología de 
hibridación fuerte y/o eléctrica.

CIUDAD SOLAR

La estrategia de sustentabilidad energética Ciudad Solar tiene como propósito 
impulsar el aprovechamiento de las fuentes renovables de energía con potencial 
en la ciudad, especialmente de la energía solar, y contribuir a la mitigación de las 
emisiones de gases de efecto invernadero. En colaboración con la Secretaría de 
Energía y la Comisión Federal de Electricidad, se construyó la mayor planta solar 
del mundo instalada en un contexto urbano. Dentro de la estrategia Ciudad Solar 
se fomenta la generación de electricidad para el autoconsumo en los edificios pú-
blicos. También se han instalado sistemas fotovoltaicos y de calentamiento solar 
de agua en edificaciones del sector hospitalario y en el sector privado, lo que se 
traduce en ahorros para el propio Gobierno de la Ciudad, para las micro, peque-
ñas y medianas empresas y en el fortalecimiento del mercado para esta tecnolo-
gía que acelere su adopción en todos los sectores. También, estamos capacitando 
a las personas como técnicos instaladores de sistemas de energía solar, vende-
dores y supervisores de esta tecnología, para que tengan mejores oportunidades 
laborales y de emprendimiento. (Ver Cuadro 2.3.48 del Anexo Estadístico).

CENTRAL FOTOVOLTAICA EN LA CENTRAL DE ABASTO (CEFV-CEDA)
Estamos construyendo, con apoyo económico del Gobierno de México, un Par-
que Solar con una capacidad instalada total de 18 MW sobre los techos de la 
Central de Abasto (Ceda) en una superficie aproximada de 230 mil m2 para la 
generación de 26.5 GWh al año, energía que equivale al consumo eléctrico de 
37,113 hogares promedio en México. Esta planta posicionará a la Ceda como el 
centro de generación de energía solar urbano más grande del mundo. La energía 
generada servirá para abastecer una parte de la demanda de energía eléctrica de 
la propia Ceda, estimada en 85 GWh al año.

La generación de energía solar en la Ceda representa una disminución de 
aproximadamente 11,472 toneladas anuales de dióxido de carbono, reducción 
equivalente al consumo de poco más de 23 mil barriles de petróleo. Consideran-
do en 30 años la vida útil de la instalación, se habrán dejado de emitir más de 342 
mil toneladas netas de gases de efecto invernadero, lo que equivale al carbono 
absorbido por 29,061 árboles de pino de la especie Pinus Ayacahuite de 50 años.
En febrero de 2022, mediante licitación pública realizada por la Comisión Federal 
de Electricidad (CFE), se adjudicaron los trabajos para realizar la primera etapa del 
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proyecto, los cuales concluyeron en el primer trimestre de 2023 y adicionalmente 
se realizaron trabajos de estabilización/operación y mantenimiento. En noviem-
bre de 2022, mediante licitación pública realizada por la CFE, se adjudicaron los 
trabajos para ejecutar la segunda etapa del proyecto, concluyendo con pruebas 
operacionales en el último trimestre de 2023. En el último trimestre de 2022, se 
gestionaron los trabajos de la tercera etapa, la cual inició a partir del segundo 
trimestre de 2023, y en noviembre de ese mismo año empezó la fase de interco-
nexión y pruebas, con la electricidad generada a partir de la energía solar, se ha 
abastecido a las áreas comunes de la Ceda y durante junio de 2024 una parte de 
la electricidad generada es enviada al Servicio de Transportes Eléctricos, contri-
buyendo al fortalecimiento de la autonomía energética de la ciudad. El proyecto 
generará anualmente 26.5 GWh de manera continua a partir de 2024 y materializa 
una reducción de 11,472 toneladas de dióxido de carbono (CO2) al año.

El 20 de febrero de 2024, el Jefe de Gobierno, Martí Batres Guadarrama, entre-
gó a la CFE la Planta Fotovoltaica de la Ceda, la más grande del mundo instalada 
en el techo de un mercado público, como parte del Programa Ambiental y de 
Cambio Climático de la Ciudad de México, Resaltó que la conclusión de esta obra 
forma parte de los 100 compromisos al frente del Gobierno capitalino.

Las pruebas de acoplamiento al Sistema Eléctrico Nacional de la central fo-
tovoltaica de la Ceda, han sido declaradas satisfactorias por el Centro Nacional 
de Control de Energía (CENACE) y por lo tanto ya se ha hecho la solicitud ante este 
mismo organismo para arrancar la operación comercial de la planta solar. Asi-
mismo, la CFE continúa a cargo de labores mínimas de ajuste normales en toda 
la planta solar. Adicionalmente se informa que las dos unidades de generación 
distribuida de la misma planta solar, de 500 kW cada una, se encuentran operan-
do desde abril del año pasado y han generado ahorros del orden de $3 millones, 
esto por concepto de consumo de energía eléctrica en áreas comunes de la Ceda.

EDIFICIOS PÚBLICOS CON ENERGÍA SOLAR
Con el Programa de Edificios Públicos con Energía Solar pretendemos acelerar 
el desarrollo del sector de producción de energía solar en la ciudad, generar aho-
rros por consumos de energía eléctrica y, lo más importante, reducir las emisio-
nes de CO2 asociadas a este consumo.

En el Gobierno de la ciudad impulsamos la instalación de sistemas fotovol-
taicos en edificios públicos de alto consumo energético. Cada edificio contará 
en promedio con 50 kWp de capacidad instalada que estarán disponibles para 
consumo propio siempre que las condiciones climáticas lo permitan. Cada edi-
ficio con energía limpia logrará reducciones de 40 toneladas de CO2 al año y si 
consideramos 30 años de vida útil de los sistemas de energía solar el beneficio 
acumulado será de 1,200 toneladas de dióxido de carbono evitado. 

Hemos trabajado en conjunto con empresas del sector para hacer los análisis 
de factibilidad para la instalación de sistemas fotovoltaicos en más de 100 edi-
ficios públicos y lo más importante, se otorgaron apoyos temporales de empleo 
verde para personas que requerían generar experiencia en este sector a través de 
su participación en estos análisis de factibilidad de los edificios. 
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En 2021 sumamos a estas acciones al Hospital General Dr. Enrique Cabrera 
de la Ciudad de México, en el cual se realizó la instalación de un Sistema de Ca-
lentamiento Solar de Agua (SCSA), que además de mitigar las emisiones de gases 
de efecto invernadero, al dejar de consumir 29,337 m3 de gas natural y evitar así 
la emisión de 56.3 toneladas de CO2e por año, también le brinda al hospital agua 
caliente a un bajo costo, generando ahorros y permitiendo que se canalicen me-
nos recursos económicos para la adquisición de combustibles fósiles y más para 
los pacientes.

Cabe destacar que el Hospital General Dr. Enrique Cabrera fue designado para 
ser uno de los hospitales 100% Covid 19 en el momento de más casos de conta-
gio por el virus en 2021, año de la instalación del SCSA, con lo que pudo obtener 
30% del agua caliente de servicio que requiere la operación del hospital median-
te esta fuente de energía renovable. La ejecución de este proyecto se realizó en 
cooperación con el sector privado, en el marco de la convocatoria de Respuesta 
Covid 19 DeveloPPP emitida por el Ministerio Federal de Cooperación Económica 
y Desarrollo de Alemania (BMZ). (Ver Cuadro 2.3.49 del Anexo Estadístico).

Se promueve el ahorro energético en los edificios públicos del Gobierno de 
la ciudad a través de la instalación de sistemas de energía solar fotovoltaica. Los 
dos edificios de la Sedeco se abastecen 100% de energía solar, ahorrando la to-
talidad del consumo de electricidad convencional. El Centro de Asistencia e In-
tegración Social de la Sebien y el edificio Virreinal de la Jefatura de Gobierno se 
abastecen también con esta fuente de energía renovable. Siete mercados públi-
cos en alcaldías, Gustavo A. Madero, Milpa Alta y Tlalpan, ahora tienen instalacio-
nes solares que en promedio ahorran 84,315 kWh al año, equivalente al consumo 
anual de 20 viviendas con consumo básico y evitan la emisión de 12 toneladas de 
CO2 al aire cada año, equivale a plantar 250 árboles anuales.

ENERGÍA SOLAR PARA MIPYMES
Para mejorar la rentabilidad y competitividad de las micro, pequeñas y medianas 
empresas (Mipymes), además de reducir su vulnerabilidad ante cambios en los 
precios de los energéticos y disminuir sus impactos ambientales, implementa-
mos un programa de apoyo para propiciar su transición hacia la sustentabilidad 
energética fomentando la instalación de calentadores solares de agua y paneles 
fotovoltaicos. En los seis años de gobierno hemos apoyado a 89 Mipymes para la 
adquisición e instalación de sistemas de aprovechamiento de la energía solar. 
Con estos sistemas se evita la emisión anual de poco más de 2,824 toneladas de 
dióxido de carbono a la atmósfera y mostramos que la tecnología solar es renta-
ble para todo tipo de empresas de la ciudad sin importar su tamaño.

A través del programa Energía Solar para Mipymes y hasta julio de 2024, se 
instalarán 22 sistemas de calentamiento solar de agua y 67 sistemas fotovoltai-
cos en 89 micro, pequeñas y medianas empresas que, desde el 2020, agruparon 
las siguientes cifras:

 • 242 colectores solares instalados, con un área estimada total de 781 m2.
 • 207,500 litros de gas L.P. evitados, que representa un ahorro para las Mipy-
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mes de $2,30 millones al año.
 • 1,019 módulos fotovoltaicos con un área estimada total de 5,500 m2. 

 • Retorno de inversión estimado de 4.5 años y vida útil promedio de los siste-
mas de 25 años.

 • Mitigación de 1,035 toneladas de CO2 equivalente al año.
 • Derrama económica de $28.3 millones al sector energético de la ciudad.

Todas estas empresas se beneficiaron con un apoyo a la inversión por parte del 
Gobierno de la Ciudad a fondo perdido, cifra que sumó un total de $5.17 millones.

FORTALECIMIENTO DE COMPETENCIAS EN ENERGÍA SOLAR   
EN LA CIUDAD DE MÉXICO
El desarrollo del sector de energías renovables ha generado un aumento en la 
demanda de personal capacitado para realizar labores en suministro, diseño, 
instalación, investigación y desarrollo de soluciones para el mercado de energía 
solar, pero la oferta de personal era insuficiente.

De 2019 a julio de 2024 se han impartido 88 cursos de capacitación en distintos 
temas enfocados a la energía solar, obteniendo un total de 2,485 habitantes de la 
ciudad capacitados, de los cuales 778 ciudadanos han obtenido su certificado en 
algunos o varios de los distintos estándares de competencia como lo son: 

 • EC0586.01.- Instalación de sistemas fotovoltaicos en residencias,   
comercios e industrias.

 • EC0325.- Instalación de un sistema de calentamiento solar de agua 
termosifónica en vivienda sustentable.

 • EC0473.- Instalación de un sistema de calentamiento solar de agua de 
circulación forzada con termotanque.

 • EC180.- Asesoría técnica comercial de proyectos de generación distribuida. 
 • EC1181.- Supervisión de sistemas fotovoltaicos en residencia,   

comercio e industria. 

También se han proporcionado cursos como: Introducción a la Ventas, Dimen-
sionamiento, viabilidad y tarifas de un Proyecto Fotovoltaico, Dimensionamien-
to y viabilidad de un sistema solar de calentamiento de agua doméstico.

De 2019 a julio de 2024 se capacitó, con 41 cursos mediante colaboraciones 
con CONUEE, JuventusMX y Schneider, a 1,609 ciudadanos en actividades econó-
micas relacionadas con la sustentabilidad, la energía solar y el ahorro energé-
tico, destacando temas como la conducción técnica-económica, diagnóstico 
energético para flota vehicular y la serie de cursos de Industrias del Futuro en 
Digitalización y sostenibilidad.

Todos los cursos realizados, vinculados al uso eficiente de la energía y el aho-
rro en el consumo de energía fósil fueron gratuitos y en algunos casos, como los 
realizados con la CONUEE, estuvieron enfocados a promover la eficiencia el sector 
transporte, el sector con el mayor consumo final de energía de la ciudad y del 
país, y donde se encuentran grandes potenciales de ahorro energético.
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A julio de 2024 en colaboración con CONUEE, se han capacitado 270 ciudada-
nos en 6 cursos relacionados con sustentabilidad y energía solar en alguna acti-
vidad económica ayudando a negocios a incorporarse a la transición energética.

El conjunto de todas las medidas anteriores ayuda a mitigar anualmente 25 
mil toneladas de CO2, lo que equivale a la reforestación y cuidado de 63,620 árbo-
les de pino adultos o al CO2 emitido por 3,552 vehículos que circulan durante un 
año, contribuyendo así al cuidado del ambiente.

CONSERVACIÓN DE LA FAUNA SILVESTRE     
Y BIENESTAR ANIMAL

Una de las lecciones derivadas de la pandemia por Covid 19, que ya se conocía 
científicamente pero que no había sido asimilada verdaderamente por la pobla-
ción, es el nivel de vinculación que existe entre los seres humanos y todas las 
demás especies con las que cohabitamos. Tener presente que la modificación 
de los hábitats naturales que conduce a la pérdida de biodiversidad, también 
provoca desequilibrios ecológicos graves que terminan por afectar de diversas 
maneras la vida en el planeta, nos permite ser conscientes de nuestra responsa-
bilidad y tomar las medidas necesarias para mejorar las condiciones ambienta-
les y de vida para todas las especies. 

La Ciudad de México, además de la conservación directa de los ecosistemas 
que son hábitat natural de distintas especies de vida silvestre (que habitan en el 
suelo de conservación y las áreas naturales protegidas, y también en los bosques 
urbanos y barrancas), también está comprometida con la recuperación de espe-
cies de fauna silvestre a través de la consolidación de lo que antes eran los tres 
zoológicos de la ciudad (Chapultepec, San Juan de Aragón y Los Coyotes) como 
centros de conservación de la vida silvestre, a través de acciones de investiga-
ción, de educación para la conservación y de atención de especies silvestres bajo 
cuidado profesional en las instalaciones, así como la participación en programas 
para la reintroducción en vida silvestre.

Lo anterior, sumado a una política de atención y cuidado de los animales de 
compañía que, por razones ambientales, éticas y de salud pública requiere de 
una estrategia integral que simultáneamente abone a la salud y el bienestar ani-
mal, así como al bienestar de las personas.

CENTROS DE CONSERVACIÓN DE LA VIDA SILVESTRE
La conservación y la regeneración ambiental son procesos que abarcan múltiples 
ámbitos tanto ecológicos, como culturales, sociales y económicos, de los que de-
penden, entre otros aspectos, la conservación de los hábitats naturales de las es-
pecies, la salud global de los ecosistemas y los servicios ambientales que ofrecen, 
y la posibilidad de generar una conciencia colectiva que permita tomar medidas 
para preservar y recuperar las condiciones que permiten la vida en esta comunidad 
planetaria, regional, nacional y local de la que formamos parte los seres humanos.
Los zoológicos, que en su origen histórico tuvieron una visión de carácter princi-
palmente de entretenimiento, se han convertido, en el mundo, en espacios que 
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brindan oportunidades para la investigación, la educación y la conservación de 
especies. Por ello, uno de los grandes logros y orgullos de la Ciudad de México, 
ha sido consolidar a los zoológicos como Centros de Conservación de la Vida 
Silvestre, con condiciones y resultados en materia de educación ambiental, in-
vestigación, preservación genética e, incluso, una contribución relevante para la 
reintroducción de diversas especies en riesgo a sus hábitats naturales.

A continuación, se presentan las principales acciones y resultados obtenidos 
a partir del trabajo de los tres centros de conservación de la vida silvestre de la 
ciudad, mediante tres ejes estratégicos:

 • Mejoras de las instalaciones en los centros     
de conservación de la vida silvestre

 • Aplicación de programas de conservación y recuperación   
de especies silvestres

 • Actividades permanentes de educación para la conservación

MEJORA DE LAS INSTALACIONES
Centro de Conservación de la Fauna Silvestre de Chapultepec
Rehabilitamos el Centro de Conservación de la Vida Silvestre de Chapultepec con 
una inversión total de $270.77 millones, que permitió:

 • La construcción del nuevo Museo del Axolote y Centro de Conservación de 
Anfibios Anfibium, que incluyó el establecimiento de un humedal exterior de 
más de 1,000 m2, estanques interactivos para visitantes, peceras demostrati-
vas, museografía, un área de laboratorios para investigación y conservación 
de especies de anfibios, y una terraza tipo mirador para la contemplación de 
los humedales. Desde su inauguración en enero del 2023 y hasta el 31 de julio 
de 2024, este espacio ha recibido 732,360 visitantes, constituyéndose como 
uno de los espacios más populares de los zoológicos de la Ciudad de México.

 • La construcción del Centro Educativo y de Atención a Visitantes.
 • La creación de un corredor paisajístico con jardines para polinizadores y colo-

cación de diversos hoteles para insectos.
 • La remodelación del Centro de Diagnóstico Médico Veterinario, incluyendo la 

adquisición de equipo de imagenología veterinaria de vanguardia.
 • El establecimiento de un área de talleres para el mantenimiento de las insta-

laciones.
 • La sustitución de 5 mil m2 de andadores para visitantes.
 • Creación de una nueva área de bienestar animal y enriquecimiento ambiental.
 • Creación de una biblioteca y un área para resguardo del acervo histórico del 

zoológico con motivo de sus primeros 100 años de historia que se cumplieron 
el 6 de julio del 2023.

 • El mantenimiento mayor a albergues y exhibidores naturalísticos, casas de 
noche, aviarios y cuerpos de agua, sanitarios, almacén de alimentos, labora-
torio de reproducción, laboratorio de patología, área de necropsias y hospital 
veterinario, además de la rehabilitación de cuartos de bombas y la construc-



471

CIUDAD SUSTENTABLE

ción de una cisterna. Entre los albergues y áreas intervenidas se encuentran 
los de las especies: teporingo, mono japonés, zorrillo, cacomixtle, zorra, 
gamo, canguro, wapití, lobo mexicano, lobo europeo, león africano, hiena 
moteada, puerco espín, jaguar, antílope sable, antílope ñu y venado sika, así 
como a los fosos de los exhibidores del wapití, gamo, jirafa, ñu, muflón, an-
tílope cuello negro, gamesbuck, nyala y del bisonte, entre otros, adicional-
mente al herpetario y al mariposario.

 • Remodelación del acceso principal del zoológico, incluyendo la sustitución 
de torniquetes, y la rehabilitación del área principal y los módulos de alimen-
tos para visitantes.

Centros de conservación 
de la fauna silvestre 
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Centro de Conservación de la Vida Silvestre de San Juan de Aragón
Con un presupuesto de $41.89 millones, se realizaron las siguientes acciones:

 • Construcción del nuevo Centro de Rescate y Rehabilitación de Aves Rapaces 
en apoyo a las autoridades federales que rescatan aves de presa del tráfico 
ilegal y que requieren de atención y rehabilitación.

 • Mantenimiento a los albergues de diversas especies incluyendo capibara, 
cocodrilo, iguana y fosos de jirafa, así como al almacén de alimentos y dos 
módulos de sanitarios para las personas visitantes.

 • Ampliación del albergue, incluyendo un estanque adicional para lobos marinos.
 • Ampliación del recinto de elefante, incluyendo un área de 3,506 m2 adicional 

al albergue existente, lo que suma más de 7 mil m2 disponibles para los ejem-
plares de elefante africano bajo cuidado profesional en el Centro de Conser-
vación de la Vida Silvestre de San Juan de Aragón.

 • Rehabilitación del aviario y área de reproducción para el Cóndor de California.
 • Adicionalmente, se realizó la rehabilitación y remodelación de la Plaza Ame-

ricana y la Plaza Mexicana, donde se ofrecen servicios de alimentos y sanita-
rios para visitantes. (Ver Cuadro 2.3.50 del Anexo Estadístico).

Centro de Conservación de la Vida Silvestre de Los Coyotes
Se realizó el mantenimiento de exhibidores y la casa de noche de los albergues 
del puma y el murciélago, así como los correspondientes al lobo mexicano, el 
venado cola blanca y el aviario, además de la mejora del herpetario. Además, se 
rehabilitó el camino para patinar y correr, el área de juegos infantiles y se realizó 
la instalación de hoteles para insectos.

Conservación de especies silvestres
De 2019 al 31 de julio de 2024 se concluyeron 520 evaluaciones de bienestar ani-
mal que han permitido registrar el estado de salud de 357 especies en los tres 
zoológicos, a partir de la revisión de su ámbito reproductivo, de comportamien-
to, alimenticio, nutricional y de sus instalaciones:

 • 215 en el Centro de Conservación de la Vida Silvestre de Chapultepec,
 • 189 en el Centro de Conservación de la Vida Silvestre de Aragón
 • 116 en Centro de Conservación de la Vida Silvestre de Los Coyotes

Uno de los principales indicadores sobre el bienestar de las especies silvestres es 
la natalidad, pues las condiciones de salud, hábitat y cuidado adecuados son ne-
cesarias para que los organismos puedan reproducirse y desarrollarse correcta-
mente. Durante la presente administración, hasta julio de 2024, se han registrado 
1,352 nacimientos de 56 especies en los tres zoológicos. Destacan los nacimien-
tos de crías de especies en peligro de extinción, como los nueve nacimientos de 
jirafas (Giraffa camelopardalis), ocho de cóndores de California (Gymnogyps ca-
lifornianus) y 13 de lobos mexicanos (Canis lupus baileyi). (Ver Cuadro 2.3.51 del 
Anexo Estadístico).
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Entre las estrategias que han contribuido a la recuperación de especies silvestres 
destacan los siguientes:

 • La actualización de 25 Programas Institucionales de Conservación de Es-
pecies Silvestres (PICES) que abarcan un total de 30 especies, mediante los 
cuales se establecen mejoras en las acciones de conservación y manejo, 
incluyendo: conejo zacatuche (Romerolagus diazi), ajolote de Xochimilco 
(Ambystoma mexicanum), jaguar (Panthera onca), tapir centroamericano (Ta-
pirus bairdii), lobo mexicano (Canis lupus baileyi), nutria neotropical (Lontra 
longicaudis), cóndor de California (Gymnogyps californianus), murciélago 
magueyero menor (Leptonycteris yerbabuenae), serpientes de cascabel de 
la cuenca del Valle de México (Crotalus molossus, C. polystictus, C. ravus, C. 
transversus, C. triseriatus), ajolote de montaña (Ambystoma altamirani), lince 
rojo (Lynx rufus), monos aulladores/saraguatos (Alouatta pigra y A. palliata), 
mono araña (Ateles geoffoyi), borrego cimarrón (Ovis canadensis), gorrión se-
rrano (Xenospiza baileyi), cóndor de los Andes (Vultur gryphus), venado tema-
zate (Mazama americana), bisonte americano (Bison bison), y perrito de las 
praderas mexicano (Cynomys mexicanus), entre otras.

 • Proyectos para la conservación y recuperación de ajolotes endémicos de México.

Fortalecimos las acciones para atender a las poblaciones de ajolote de Xochimil-
co (A. mexicanum), que se encuentran bajo cuidado profesional en los centros de 
conservación de la vida silvestre de Chapultepec y Los Coyotes, con el objetivo de 
lograr poblaciones ex situ (fuera de su hábitat natural) viables que, en algún mo-
mento puedan ser reintegradas exitosamente a las poblaciones en vida silvestre.

Construimos el Museo del Axolote y Centro de Conservación de Anfibios An-
fibium, donde se continuaron y profundizaron las acciones de conservación, in-
vestigación y educación ambiental sobre los anfibios.

Ejecutamos un proyecto de conservación integral para el ajolote de monta-
ña (A. altamirani), otra importante especie de Ambystoma que habita en los ríos 
y arroyos de las montañas al poniente de la ciudad. La colaboración interinsti-
tucional ha permitido el monitoreo biológico de esta especie, que también se 
encuentra en peligro de extinción, y de su hábitat, la identificación de amenazas 
y el establecimiento de poblaciones bajo cuidado profesional. Estas actividades 
se ejecutan inicialmente en el Parque Nacional Desierto de los Leones y poste-
riormente serán ampliadas al Centro de Conservación de la Vida Silvestre de 
Chapultepec, con el objetivo de desarrollar proyectos de educación ambiental, 
investigación, reproducción y futuras acciones de repoblamiento.

 • Cóndor de California. México mantiene un programa binacional de conser-
vación de esta especie junto con los EUA, que incluye acciones de reproduc-
ción bajo cuidado profesional, así como de reintroducción al hábitat natural. 
En México, el Zoológico de Chapultepec cuenta con las únicas dos parejas 
reproductivas bajo cuidado profesional fuera de los EUA, que han permitido el 
nacimiento de 13 crías mediante incubación artificial y natural (ocho de ellas 
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nacidas entre el 5 de diciembre de 2018 y el 31 de julio de 2024) y el traslado 
de seis de las crías para su reintroducción a vida silvestre en el Parque Na-
cional Sierra de San Pedro Mártir, Baja California (las seis nacidas durante la 
presente administración).

 • El Centro de Conservación de la Vida Silvestre de San Juan de Aragón ya 
cuenta también con un aviario para participar en estos esfuerzos de acuerdo 
con las necesidades del programa binacional México-EUA en apoyo al progra-
ma de conservación del Cóndor de California.

 • Lobo mexicano. A partir del programa binacional para la recuperación de la 
especie (entre México y EUA) se busca reproducir y alcanzar una población 
bajo cuidado profesional genéticamente saludable, capaz de sostener las 
reintroducciones y mantener una población silvestre. Las aportaciones del 
Gobierno de la Ciudad a lo largo de los años al programa de recuperación 
han derivado en el nacimiento de 43 camadas de lobo mexicano en los tres 
zoológicos de la ciudad, incluyendo 13 nacimientos entre el 5 de diciembre 
de 2018 y el 31 de julio de 2024.

 • Banco de recursos genéticos del Centro de Conservación de la Vida Silvestre 
de Chapultepec. Un aspecto sumamente importante es que constantemente 
se desarrollan actividades de reproducción asistida para lograr la obtención 
de muestras seminales y de ovocitos; en conjunto con otras técnicas espe-
cializadas, el material genético se conserva mediante la criopreservación en 
un banco de recursos genómicos que es único en México, y que actualmente 
resguarda un total de 2,460 muestras de 101 especies diferentes.

Con este conjunto de acciones y la colaboración de diversas instituciones, se lo-
gró que el lobo mexicano y el cóndor de California fueran reclasificados de la ca-
tegoría “probablemente extintos en vida silvestre” a la de “en peligro de extin-
ción”, lo que los aleja de la desaparición y abre las puertas para revertir procesos 
históricos vinculados a la pérdida de biodiversidad. Lobo mexicano
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Educación para la conservación
Aun habiendo atravesado por una pandemia, los tres centros de conservación 
de la fauna silvestre de la Ciudad de México han recibido durante los últimos seis 
años 18.1 millones de visitantes en los tres centros de conservación de la vida 
silvestre y se observa una intensa reactivación en la asistencia a dichos espacios: 
mientras que de 2019 a 2020 el número de visitantes anuales se redujo de 4.5 
millones a menos de un millón, durante 2021 la asistencia volvió a incrementarse 
notablemente a 2.2 millones de visitantes y en 2023 se incrementó a más de 5.4 
millones de visitantes, cifras de visitantes superiores a la registrada en el 2019.

Durante la pandemia, los medios digitales se convirtieron en un mecanismo 
fundamental para mantener un contacto con la ciudadanía y no detener las ac-
tividades de educación vinculadas a temas de conservación. A continuación, se 
muestran las acciones llevadas a cabo de forma virtual del 5 de diciembre 2018 
al 31 de julio de 2024:

 • Se generaron cuatro recorridos virtuales sobre los biomas del Centro de Con-
servación de la Vida Silvestre de Chapultepec, que contaron con 33,605 visitas.

 • Se desarrollaron 353 cápsulas de video sobre diferentes especies que se en-
cuentran en los zoológicos de la ciudad.

 • Se realizaron 8,499 publicaciones en las diferentes redes sociales para difun-
dir contenidos de educación ambiental y actividades para el disfrute de la 
ciudadanía mediante material y contenidos gráficos, fotográficos y videos, 
colocados en Facebook, Instagram, Twitter y Tiktok.

 • Se elaboraron 1,310 diseños para difusión en banners, cédulas informativas, 
infografías, lonas, talleres educativos, materiales audiovisuales y talleres.

Panda Xin y axolote
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De manera presencial, las acciones de vinculación de los zoológicos con diversas 
instituciones educativas, académicas, de investigación y de la sociedad civil que 
han permitido la participación de diversos grupos de personas, como los más de 
113 mil estudiantes de 663 instituciones educativas que participaron a través de 
recorridos, 2,466,915 adultos mayores y 38,863 personas con alguna discapaci-
dad, mediante visitas guiadas programadas. En total, se han recibido 21,255,121 
visitas de todos los sectores de la población, desde el 5 de diciembre de 2018 
hasta el 31 de julio de 2024. (Ver Cuadro 2.3.52 del Anexo Estadístico).

Educación ambiental

PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL
Fortalecimos a la Agencia de Atención Animal, que cuenta con un equipo espe-
cializado, con experiencia y entregado a mejorar las condiciones de los animales 
de compañía y, simultáneamente, el bienestar de los seres humanos, al ofrecer 
una condición de salud a partir de acciones de atención médico veterinaria y 
tutoría responsable.

Fortalecimos la política de bienestar de los animales de compañía mediante 
medidas para incrementar el acceso a servicios de salud y formar tutores y tu-
toras responsables, así como capacitar las personas dedicadas a la protección 
animal. A través de una plataforma digital, consolidamos al Registro Único de 
Animales de Compañía (RUAC) como una herramienta central para lograr una ges-
tión adecuada de los animales de compañía desde el gobierno y otorgar certi-
dumbre y orientación a las personas tutoras de los animales de compañía. Entre 
2019 y julio de 2024 logramos incrementar el número de ejemplares registrados 
de 283 a 195,171, lo que nos permite tener un mejor manejo sobre la política en 
la materia.
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Durante la presente administración se han realizado en coordinación con las al-
caldías las:

 • 3,667 jornadas de esterilización en las que se practicaron   
164,753 esterilizaciones

 • 798 campañas de vacunación en las cuales se aplicaron    
189,270 vacunas antirrábicas

 • 130,971 acciones y actividades para promover la tutela responsable

Hemos brindado atención médica veterinaria a 712,402 perros y gatos en los 
Centros de Control Canino y Felino, y Clínicas Veterinarias; capturamos 3,976 
animales a partir de denuncias ciudadanas y pusimos en adopción 2,245 perros 
y gatos. En la plataforma AdoptaCDMX, lanzada en 2020, se pueden consultar las 
fichas de identificación y características de 850 ejemplares en adopción. Gracias 
a la intensa difusión que se realiza de los animales en adopción y al diseño senci-
llo, práctico y amigable de esta plataforma, se ha logrado que, en promedio, sea 
adoptado al menos un ejemplar diario, alcanzando un total de 1,607 animales 
adoptados a través de AdoptaCDMX. (Ver Cuadro 2.3.53 del Anexo Estadístico).Jornadas de bienestar animal
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Además, se realizó la adhesión del Hospital Veterinario de la Ciudad de México 
a la Agencia de Atención Animal, reabriendo nuevamente al público el 21 de oc-
tubre de 2021, en el cual, al 31 de julio de 2024 se han brindado 76,855 atencio-
nes, entre las que destacan: 25,394 consultas de primera vez, 18,635 consultas 
de seguimiento, 2,222 vacunaciones antirrábicas, 1,519 esterilizaciones, 1,503 
desparasitaciones, 3,900 hospitalizaciones, 4,252 terapias de rehabilitación, 
2,682 ultrasonidos, 6,263 estudios radiográficos, 4,518 estudios de laboratorio 
clínico, 245 consultas de etología y 138 consultas a fauna silvestre, entre otras. 
Cabe destacar que la Ciudad de México fue reconocida por su política de bien-
estar animal, al obtener en 2020 el primer lugar de la categoría “Conflicto con 
vida silvestre y animales” en la segunda edición del “Premio Ciudad Amiga de 
los Animales” de la organización no gubernamental Protección Animal Mundial 
(World Animal Protection). Esta distinción premia las iniciativas gubernamenta-
les más innovadoras de Latinoamérica en el manejo humanitario de poblaciones 
caninas y felinas. El proyecto ganador se denominó “Manejo integral de conflic-
tos con poblaciones animales que habitan en áreas naturales de la Ciudad de 
México” y fue realizado por el Gobierno a través de su agencia especializada en 
atención animal.

Adicionalmente, se rescataron 494 perros y gatos cuyas condiciones de mal-
trato fueron denunciadas por la ciudadanía, con el objetivo de garantizar su 
bienestar, bajo el esquema de entrega voluntaria. Y de manera complementaria, 
cuando las personas denunciadas por presunto maltrato no acceden a entregar 
voluntariamente a los ejemplares, o cuando el maltrato pone en peligro la vida 
de éstos, como medida precautoria se realiza su aseguramiento; en el marco de 
estas acciones se ha realizado el aseguramiento de 524 animales.

Destaca el caso de una denuncia ciudadana a partir de la cual se retiró del 
maltrato a 27 perros que se encontraban en condiciones insalubres y de haci-
namiento, derivado de lo cual se presentó una denuncia penal y se obtuvo, por 
primera vez, una sentencia condenatoria para una persona responsable de mal-
trato animal, la cual ya fue ejecutada, consistente en dos años y un mes de pri-
sión, pagar una multa de $76 mil, la pérdida de los ejemplares y el hecho de que 
la persona sentenciada no puede tener ningún perro o gato.

VIGILANCIA AMBIENTAL

INSPECCIÓN Y VIGILANCIA AMBIENTAL EN SUELO URBANO
Además de regenerar directamente las condiciones ambientales de la ciudad, a 
partir de la creación de áreas verdes y espacios públicos con naturaleza, y el sa-
neamiento de los diversos espacios naturales, también llevamos a cabo acciones 
de inspección y vigilancia que nos permiten controlar y prevenir la realización 
de conductas que afectan el medio ambiente en la ciudad. A continuación, se 
muestran los principales resultados obtenidos durante la presente administra-
ción, con corte al 31 de julio de 2024.

Se atendieron 6,982 denuncias y solicitudes con relación a los siguientes te-
mas: ruido (849), impacto ambiental (845), arbolado (819), emisiones a la atmós-
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fera (648), residuos sólidos (229), aguas residuales (140) y Manifestación Ambien-
tal Única —antes Licencia Ambiental Única— (85). Como parte de estos trabajos, 
se llevaron a cabo 2,418 reconocimientos de hechos y 1,493 visitas de inspección 
y vigilancia, lo que permitió constatar la existencia o inexistencia de presuntas 
infracciones en materia ambiental y ejercer las acciones administrativas nece-
sarias, incluyendo los resarcimientos al daño ambiental correspondientes. (Ver 
Cuadro 2.3.54 del Anexo Estadístico).

Asimismo, desde el 5 de diciembre de 2018 se han realizado 24 operativos 
con motivo de contingencias ambientales por ozono y PM10 en los cuales se rea-
lizó la vigilancia de 434 industrias generadoras de compuestos orgánicos voláti-
les y partículas suspendidas en el ambiente, consideradas como prioritarias de 
atención para controlar los niveles de contaminación.Vigilancia del suelo urbano

PROCURACIÓN DE LA JUSTICIA AMBIENTAL
Atención de denuncias e investigaciones de oficio
Parte de las condiciones necesarias para garantizar condiciones ambientales 
adecuadas en la ciudad, consiste en contar con espacios para la vigilancia y la 
exigencia ciudadana, así como con las capacidades institucionales para que a 
partir de dichas denuncias y derivado de las propias actividades e información 
del Gobierno, se investiguen y atiendan los casos de incumplimiento a la norma-
tividad en materia ambiental, del ordenamiento territorial y de bienestar animal.

De 2019 a julio de 2024, a través de la institución encargada de la procura-
ción de justicia ambiental, se han atendido 37,682 denuncias ciudadanas e in-
vestigaciones de oficio en materia ambiental, de ordenamiento territorial y de 
protección y bienestar animal, la mayoría de las cuales estuvieron relacionadas 
con maltrato animal (18,528), contaminación acústica por ruido y vibraciones 
(6,025), contravención a la zonificación y al uso de suelo (4,566) y construcciones 
irregulares (4,813). Para realizar estas y otras acciones vinculadas a la procura-
ción de justicia ambiental se ejerció un presupuesto de $32.3 millones con corte 
al 31 de julio de 2024. (Ver Cuadro 2.3.55 del Anexo Estadístico).
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Estas actividades han permitido, entre otras cosas, promover el cumplimiento 
de la normatividad en materia de desarrollo urbano y construcciones a través 
de las siguientes acciones: solicitar al Registro Público de la Propiedad y el Co-
mercio la custodia del folio real de 193 inmuebles, que representan 336 niveles 
y 99.38 metros excedentes respecto de los máximos permitidos, lo que permitió 
evitar que se llevarán a cabo transacciones de compraventa. Además, se llevaron 
a cabo recorridos para registrar la ubicación y altura de 234 anuncios espectacu-
lares. Todo ello, con el objetivo de garantizar un desarrollo ordenado y mejores 
condiciones ambientales para la ciudad.

Atención de denuncias

Acciones jurídicas y de representación en materia urbano-ambiental 
A raíz de las denuncias presentadas por la ciudadanía y las investigaciones que se 
inician de oficio por parte de la autoridad, permiten atender de diversas maneras 
los casos de posible incumplimiento a la normatividad ambiental, de las cuales 
también se desprenden acciones legales que han permitido detener, restaurar o 
compensar diversas actividades que perjudican el medio ambiente. Durante la 
presente administración, se han realizado las siguientes acciones por parte de la 
autoridad, en representación de las y los habitantes de la ciudad:
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 • Se promovieron 489 acciones de litigio estratégico mediante las cuales se re-
presenta el interés legítimo de la población ante tribunales.

 • Se formularon y atendieron 728 acciones legales ante autoridades adminis-
trativas y jurisdiccionales en defensa de los intereses de la ciudadanía a tra-
vés de la presentación de denuncias penales, la contestación de demandas y 
el desahogo de requerimientos.

 • Se emitieron 1,794 opiniones jurídicas en atención a las consultas realizadas 
por el Congreso de la Ciudad de México, y solicitudes de diversas áreas del 
Gobierno de la ciudad sobre asuntos relacionados con el medio ambiente y 
el ordenamiento territorial.

 • Se brindaron 61,0184 asesorías a la población, alcaldías y distintas autori-
dades, informando sobre los derechos y obligaciones de las personas habi-
tantes de esta ciudad en materia ambiental y urbana, así como las gestiones 
a realizar ante las autoridades competentes (Ver Cuadros 2.3.56 y 2.3.57 del 
Anexo Estadístico).

Para realizar éstas y otras actividades encaminadas a garantizar los derechos ur-
bano-ambientales de las personas, para su desarrollo, salud y bienestar, se invir-
tió un presupuesto de $11.3 millones.

EL FUTURO QUE CONSTRUIMOS CON SUSTENTABILIDAD   
Y JUSTICIA SOCIAL

A partir de 2019, la política ambiental ejecutada por el Gobierno de la Ciudad de 
México ha tenido como característica la aplicación de una visión de derechos, 
innovación y justicia social, bajo la premisa de que la mejora de las condiciones 
ambientales no puede desligarse del bienestar de las personas. 

Esto llevó a que las intervenciones fuesen, de manera prioritaria, en las zo-
nas y segmentos de la población históricamente excluidos, buscando así re-
equilibrar el acceso a un medio ambiente sano y un desarrollo sustentable para 
todas las personas.

Los resultados obtenidos dan cuenta de la congruencia de esta visión y él 
éxito de las estrategias. Los procesos de regeneración ambiental de la ciudad 
incluyeron la revegetación con 50 millones de árboles y otro tipo de plantas en 
las 16 alcaldías, y de manera particular la ampliación y creación de espacios 
públicos con naturaleza en zonas marginadas, olvidadas, convertidas en tira-
deros de basura y con problemas de seguridad. Estas acciones incrementaron 
la superficie de área verde por habitante de 14.5 m2 registrados al inicio de la 
administración a 19.4 m2. 

En el Suelo de Conservación, este territorio que abarca 59% de la superficie 
de la ciudad y zona-origen de los servicios ambientales que permiten la vida de 
la ciudad, tuvo una inversión histórica de más de $1,000 millones anuales —más 
de cinco veces lo destinado antes de 2019—. 

Con ese recurso, reforzado, además, con una reforma constitucional aproba-
da por el Congreso de la Ciudad de México para establecer que el presupuesto 
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destinado al suelo de conservación no puede disminuir con relación al del año 
anterior, creamos el programa Altépetl Bienestar para conservar y restaurar los 
ecosistemas naturales del Suelo de Conservación bajo esquemas de participa-
ción comunitaria y fortalecer la economía de las familias rurales a través de diná-
micas de producción rural sustentable.

Esto ha permitido: apoyar directamente a casi 80 mil habitantes de esa zona 
de la ciudad con un beneficio para más de 259 mil personas, reactivar casi 5 mil 
hectáreas de tierras ociosas para aprovecharlas mediante esquemas de susten-
tabilidad, lo que representa el 65% de las tierras ociosas que existían en la ciu-
dad de acuerdo con el Inegi, proteger más de 26 mil hectáreas del territorio de 
27 núcleos agrarios aplicando el esquema de Retribución por Servicios Ambien-
tales, y recuperar más de 1,150 hectáreas que se encontraban invadidas y que 
ahora están siendo restauradas, entre muchos otros resultados descritos en el 
presente informe.

En materia de agua, impulsamos y posicionamos la cosecha o captación de 
agua de lluvia como una de las alternativas viables a escala ciudad, para atender 
las necesidades de los habitantes y, de manera simultánea, disminuir la presión 
que se ejerce sobre los acuíferos. Instalamos sistemas de cosecha de lluvia en 
72,919 hogares de las colonias con mayor marginación económica y con mayo-
res problemas de abasto de agua, en beneficio de más de 240 mil personas.

También instalamos sistemas de captación de agua de lluvia en todas las es-
cuelas primarias y secundarias de la ciudad, así como en algunos jardines de niñas 
y niños, preparatorias, Pilares, Universidad de la Salud y en casas de la cultura. 

Para fortalecer esta política en el mediano y largo plazo, en colaboración con 
el Congreso de la Ciudad de México se presentó y aprobó una reforma a la Cons-
titución Política de la Ciudad de México que incorpora a la captación de agua de 
lluvia y el aprovechamiento de aguas servidas como elementos estratégicos para 
el desarrollo de la ciudad.

Paralelamente, iniciamos la recuperación de los ríos San Buenaventura, Mag-
dalena, Eslava, Santiago, de los Remedios y Tacubaya para abrir camino a la res-
tauración socioambiental integral que todos los ríos de la ciudad necesitan. 

Restauramos también el Canal Nacional, con intervenciones socioambienta-
les que lo transformaron en un espacio público para el disfrute de las personas; y 
logramos la rehabilitación de 722 hectáreas de humedales naturales del Suelo de 
Conservación y la creación de 31.09 hectáreas de nuevos humedales y sistemas 
de filtración de agua en la zona urbana. 

Consolidamos los zoológicos de la ciudad, convirtiéndolos en Centros de 
Conservación de la Vida silvestre, ajustando el marco regulatorio, mejorando 
sus instalaciones, impulsando la educación ambiental y el fortalecimiento de los 
programas de conservación. Con ello revertimos la tendencia decreciente de na-
cimientos que se presentaba previo al año 2019, y, a la fecha, en estos casi seis 
años la tendencia incremental ha acumulado 1,300 nacimientos de 56 especies.

En cuanto a calidad del aire, la ciudad tiene cada vez más días limpios al año. 
En estos seis años pasamos de 99 días limpios en 2018 a 105 en el año 2023. 
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Esta serie de acciones, han permitido generar las condiciones para el incremen-
to de la biodiversidad en la ciudad, que constituye uno de los indicadores más 
importantes en términos ambientales. En estos años tuvimos un aumento en 
el número de especies de aves registradas, que pasó de 355 a 397 especies, in-
cluyendo dos nuevas especies de colibríes (el colibrí barba negra —Archilochus 
alexandri— y el colibrí opaco —Phaeoptila sórdida—), así como un incremento en 
la presencia de especies de difícil avistamiento, como el lince americano, la zorra 
gris, el coyote y el murciélago trompudo, por mencionar algunos.

De manera simultánea al diseño y ejecución de los distintos programas, pro-
yectos y acciones que conforman la política ambiental, se cumplió con el com-
promiso de elaborar y presentar ante el Congreso de la Ciudad de México una 
nueva Ley en materia ambiental, que fue aprobada y fortalecerá el marco legal 
para garantizar a las y los habitantes de la Ciudad de México el derecho a un me-
dio ambiente sano. 

Dentro de las mejoras a la Ley Ambiental, destacan la adición de nuevas ca-
tegorías de áreas naturales protegidas (como los cinturones verdes) y una nueva 
categoría de área de valor ambiental (para sumar la figura de cuerpos de agua), 
la inclusión de conceptos como la “educación ambiental” y la “infraestructura 
verde” que dotan a la ley de un enfoque integral, el impulso a la captación de 
agua de lluvia junto con el tratamiento y reutilización de aguas para su aprove-
chamiento, el fortalecimiento del contenido relativo a la participación ciudada-
na y la información ambiental, la directriz de que los contratos de obra pública 
contemplen 3% de su presupuesto para la ejecución de medidas ambientales y 
el establecimiento de la obligación de las alcaldías de contribuir a la ejecución de 
la Estrategia para la Conservación y el Uso Sustentable de la Biodiversidad.

En este contexto, la Ciudad de México ha sido merecedora de 26 reconoci-
mientos nacionales e internacionales tanto por el nivel de ambición y el diseño 
de estrategias de su política ambiental, como por los resultados obtenidos. La 
imagen actual de nuestra Ciudad de México es la de una ciudad ejemplo de capa-
cidad de transformación que está construyendo condiciones de sustentabilidad 
y justicia social, con soluciones innovadoras para garantizar los derechos de to-
das las personas.
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MÁS Y MEJOR MOVILIDAD

El trabajo que se ha hecho desde la Secretaría de Movilidad, y desde todo el 
sector transporte, en la Ciudad de México ha estado guiado por presentar re-
sultados a partir de proyectos que se establecieron desde la perspectiva de la 
campaña electoral del 2018 y el trabajo que se hizo después de la elección de 
ese año. Los proyectos específicos van desde la expansión de la red de trans-
porte público estructurado, hasta la modernización de infraestructura y material 
rodante obsoleto, y la atención a servicios públicos temporales y emergentes. 
Todos enfocados a mejorar la calidad de vida de las personas, y en especial a 
reducir varias formas de desigualdad que existen en nuestra ciudad. La informa-
ción sobre estos proyectos y sus consecuencias está contenida en este informe. 
Sin embargo, hay un proyecto adicional que cruza todos los demás proyectos, y 
que es difícil de evaluar en términos de su impacto directo en la vida de las y los 
habitantes de nuestra Ciudad, y es el proyecto de fortalecimiento institucional y 
organizacional que se llevó a cabo estos seis años en la Secretaría de Movilidad. 
Este proyecto, de cierta forma es un proyecto habilitador en el sentido de que 
hizo posible que se pudiera ejecutar mucho del trabajo requerido para cada uno 
de los proyectos de mejora de la movilidad de la Ciudad de México.

El proyecto de fortalecimiento institucional y organizacional de la movilidad 
en la Ciudad de México consistió en fortalecer (como consecuencia de las ne-
cesidades de los proyectos de movilidad ya mencionados) las capacidades del 
Gobierno de la Ciudad para poder atender los aspectos técnicos, administrati-
vos, y de concertación pública que requiere una administración pública honesta, 
efectiva, fuerte y al servicio del pueblo. 

MÁS Y MEJOR
          MOVILIDAD
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Esta construcción de capacidades se basó en algunas premisas:

1 Las decisiones de políticas públicas no pueden estar dominadas por grupos 
de interés, sino por la agenda expresada por el proceso democrático mismo;

2 La implementación de dichas decisiones, para ser de gran envergadura, re-
quieren tiempo de trabajo, evaluación, seguimiento y maduración;

3 La administración pública debe generar capacidades técnicas propias para 
no depender exclusivamente de actores externos;

4 La selección del personal de la secretaría se debe hacer con criterios labora-
les en términos de capacidad, compromiso público, y con distancia de inte-
reses privados; 

5 La honestidad y no corrupción debe ser una premisa de trabajo de las perso-
nas funcionarias públicas tanto como individuos como de equipos de trabajo; 

6 El reconocimiento de que en el servicio público la aportación individual siem-
pre es menor que la aportación que se hace como equipo.

7 La generosidad y empatía es necesaria para escuchar y atender con sinceri-
dad las peticiones, quejas, comentarios, y propuestas, de todas las personas.

Desde el inicio de la administración se tomó la decisión de que la coordinación 
en la planeación y seguimiento de los servicios de transporte y sus proyectos 
respectivos, debía llevarse a cabo desde la Semovi. Para ello se fortalecieron téc-
nicamente las áreas de planeación y transporte, se creó una atribución y un área 
para la coordinación de los organismos de transporte, se establecieron reunio-
nes regulares de seguimiento, y se trasladó la supervisión y operación de Ecobici 
y otros programas de promoción de uso de la bicicleta de la Secretaría del Medio 
Ambiente a la Secretaría de Movilidad.

En suma, el proyecto de fortalecimiento institucional y organizacional lle-
vado a cabo por la Secretaría de Movilidad de la Ciudad de México durante los 
últimos seis años ha sido fundamental para la implementación de las mejoras 
en la movilidad urbana. Este esfuerzo ha permitido no solo la modernización y 
expansión de la infraestructura de transporte, sino también la creación de una 
administración pública más técnica, honesta y comprometida con el bienestar 
de la ciudadanía. Al establecer una base sólida en términos de capacidades ad-
ministrativas y técnicas, y al promover una cultura de trabajo en equipo, trans-
parencia y servicio al público, la Semovi ha sentado las bases para un sistema de 
movilidad más eficiente, inclusivo y sostenible, capaz de responder a las necesi-
dades presentes y futuras de la ciudad.

DIAGNÓSTICO 

En diciembre de 2018, al inicio de la administración, encontramos un transporte 
desintegrado, ineficiente, contaminante e inequitativo. Nos planteamos como 
objetivo prioritario integrarlo y mejorarlo. Los tiempos de viaje en la Ciudad de 
México y la Zona Metropolitana aumentaban de manera constante, tanto por-
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que las distancias a cubrir eran mayores, como porque los diferentes medios de 
transporte disponibles vieron reducida la velocidad de marcha. De igual manera, 
los tiempos y medios de traslado en la ciudad y su zona conurbada estaban dis-
tribuidos de manera muy desigual. En parte porque las zonas de destino estaban 
dispersas en un gran territorio, pero fundamentalmente porque existían grandes 
carencias de cobertura, conexión y operación en las redes de transporte público. 

Nos encontramos con la paradoja de que algunas de las zonas mejor ser-
vidas por las redes de transporte público colectivo eran, a la vez, las que más 
ocupaban el automóvil, mientras que las zonas periféricas de escasos recursos, 
altamente dependientes del transporte público, sufrían de servicios lentos, in-
cómodos, inseguros, contaminantes y poco confiables. En su mayoría, servicios 
operados por pequeños empresarios —el modelo hombre camión— que orien-
tan su trabajo a la maximización de ingresos y no a la prestación de un servicio 
de calidad y seguro. 

Encontramos una Ciudad con una gran desigualdad en el ejercicio del dere-
cho a la movilidad. Grupos de personas en situaciones de vulnerabilidad, como 
las mujeres, las personas con discapacidad, las personas de la tercera edad y la 
infancia enfrentan mayores barreras para acceder a una movilidad segura y digna.

Pero aún no existía una visión integrada de la movilidad; predominaba un 
esquema fragmentado donde cada subsistema de transporte (Metro, Metrobús, 
Sistema Transportes Eléctricos, Red de Transporte de Pasajeros, transporte con-
cesionado, bicicletas) se planeaba y gestionaba de manera separada, lo que se 
traducía en altas ineficiencias operacionales, interconexiones poco convenien-
tes, y elevados costos en tiempo y dinero para las personas usuarias. 

Aunque se habían producido avances en los últimos años, la infraestructura 
ciclista seguía siendo escasa, desconectada y concentrada en las zonas céntricas, 
lo que disminuía el potencial de uso de la bicicleta en distancias medias y cortas. Cablebús
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Los anteriores problemas tuvieron efectos directos en la calidad y seguridad 
de los viajes de las personas, con impactos muy negativos para el medio ambien-
te, la desigualdad económica y el desarrollo urbano.

En estos años de gobierno colocamos a las personas en el centro de las po-
líticas de movilidad urbana para enfrentar los problemas derivados de la frag-
mentación del sistema de transporte, su ineficiencia y desigualdad. Las acciones 
emprendidas por esta administración se orientan a fortalecer el transporte públi-
co no contaminante; atender a quienes más lo necesitan, particularmente en las 
zonas periféricas; disminuir los tiempos de traslado; integrar todos los sistemas de 
transporte y promover el uso de la bicicleta. La política de movilidad urbana en la 
Ciudad de México se estructura en tres ejes: Integrar, mejorar y proteger.

INTEGRAR

El Plan de Movilidad Integrada de la Ciudad de México buscó mejorar la integra-
ción física, operacional, de modo de pago y de imagen de los distintos sistemas 
de transporte, favoreciendo la intermodalidad y promoviendo los viajes a pie, 
en bicicleta y en transporte público. Para lograr estos objetivos, se propusieron 
seis estrategias: 

1 Integración del sistema de transporte público, articulando, gradualmente, 
todo el sistema físico, de operación e información, sin olvidar la imagen y el 
medio de pago. Esta integración buscó abarcar tanto del servicio de trans-
porte público concesionado como del Sistema de Transporte Colectivo (stc) 
Metro, Trolebús, Tren Ligero, Cablebús, Metrobús, rtp, Cetram, transporte 
concesionado y Ecobici con el fin de que el usuario tenga una experiencia 
de viaje integral y fluida. También, esta integración permite actualmente la 
planificación, operación y control de los diferentes modos de transporte para 
lograr una mayor eficiencia y calidad en la prestación del servicio.

2 Integración de los viajes peatonales, buscando la accesibilidad universal en 
las estaciones de Metrobús, Cablebús, así como en la construcción de sende-
ros seguros conectados al transporte público.

3 Integración de la bicicleta al sistema de movilidad. Aumentamos los bicies-
tacionamientos masivos o semimasivos integrados a estaciones del stc Me-
tro con alta demanda, extendimos y conectamos la infraestructura de Ecobici 
a zonas con estaciones de transporte público masivo. Se amplió la red de 
infraestructura ciclista, se construyeron nuevos biciestacionamientos, y se 
inició la renovación y ampliación del sistema Ecobici para fomentar el uso de 
la bicicleta como parte del sistema de Movilidad Integrada.

4 Aumento de conectividad de las periferias urbanas, permitiendo una me-
jor planificación y uso del espacio público, se construyeron las Líneas 1 y 2 
de Cablebús en Cuautepec, Gustavo A. Madero, y la Sierra de Santa Catari-
na en Iztapalapa, un nuevo modo de transporte que garantiza el derecho a 
una movilidad eficiente y segura a los habitantes de zonas de la ciudad en 
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donde nunca se había invertido en transporte público. También se construyó 
el Trolebús Elevado en el oriente de la ciudad y actualmente se avanza en el 
poniente con la construcción del Tren Interurbano de pasajeros Toluca–Valle 
de México-El Insurgente que llegará al Cetram Observatorio, así como la Línea 3 
del Cablebús que conectará al pueblo de Santa Fe con el Metro Constituyentes. 
En el sur, se amplió el Metrobús Línea 5 desde Xochimilco hasta San Lázaro y se 
creó la Línea 12 de trolebuses “Aztecas” con derrotero de Taxqueña a Perisur.

5 Integración de medios de pago, que buscó la homologación de estos esque-
mas y la creación de un sistema de pago multimodal, que permite el uso de 
cualquier medio de transporte con una sola tarjeta de tecnología abierta, lo 
cual facilita la intermodalidad, por lo que se amplió la cobertura del sistema 
de peaje de los Organismos Públicos de Transporte de la Ciudad de México al 
instalar equipos de validación para la Tarjeta de Movilidad Integrada (tmi) en 
100% de los autobuses de la rtp disponibles para salir a operación y en 100% 
de los trolebuses disponibles, también el 100% de las estaciones de las líneas 
del stc, así como en 783 unidades del transporte público concesionado. Se mo-
dernizó el sistema de peaje de las Líneas 5, 6 y 7 de Metrobús, actualizando los 
métodos de pago con tarjeta bancaria, medios inteligentes y qr.

6 Integración de la información, en la que se buscó consolidar y actualizar la in-
formación de los diferentes modos de transporte, así como establecer una plata-
forma única para que el usuario disponga con facilidad de datos sobre horarios, 
tarifas, tiempos de traslado, rutas, accesibilidad universal, entre otros aspectos.

MEJORAR

Nos propusimos mejorar el estado de deterioro, por abandono, de la infraestruc-
tura y material rodante de transporte. El objetivo ha sido aumentar las condicio-
nes de accesibilidad de la ciudadanía, disminuir tiempos de traslado, mejorar 
condiciones de viaje, transparentar el funcionamiento de los diferentes sistemas 
de movilidad de la ciudad y garantizar la seguridad de las personas usuarias. Se 
han implementado diez estrategias para lograr estos objetivos.

1 Modernización del transporte público. Se renovó gran parte de la flota de la 
Red de Movilidad Integrada: trenes del Metro y del Tren Ligero, la totalidad de 
la flota de trolebuses, autobuses de rtp, unidades de Metrobús, Ecobici, uni-
dades del transporte concesionado; y se han modernizado sus instalaciones.

 De conformidad con esta estrategia, se continúa con la modernización de la 
Nueva Línea 1, el Proyecto Metro-Energía para la modernización del sistema 
de suministro de energía eléctrica a las Líneas 1, 2 y 3, y se continuó con la 
ampliación de la Línea 12. También se desarrolló el Cerebro del Metro Pues-
to Central de Control 1 (pcci) en el Centro de Comando, Control, Cómputo, 
Comunicaciones y Contacto Ciudadano de la Ciudad de México (C5), todo 
ello, con un programa integral de mejoramiento y modernización del Siste-
ma de Transporte Colectivo Metro (stc). Se ha mejorado la operación e ins-
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talaciones de los Cetram de alta demanda. Se han adaptado las estaciones 
de Metrobús para mejorar los flujos de personas usuarias en horas de alta 
demanda y dando mantenimiento mayor a patios de servicio del Metrobús, 
así como también se extendieron las Líneas 3, 4 y 5 de este sistema. Además, 
se ampliaron las estaciones La Joya, El Caminero y Félix Cuevas del Corredor 
Insurgentes de la Línea 1. Se han adquirido 442 nuevos trolebuses para el 
Servicio de Transportes Eléctricos (ste), 152 de ellos articulados, así como 
468 autobuses de la Red de Transporte de Pasajeros (rtp), más 50 autobuses 
eléctricos que se encuentran en fase de fabricación y 440 autobuses para Me-
trobús. Igualmente, se renovó el Tren Ligero, al darle mantenimiento mayor 
al sistema de vías, lo que permitió casi duplicar la velocidad operacional y se 
adquirieron nueve trenes que permiten duplicar la capacidad de este medio 
de transporte. (Ver Cuadro 3.1 del Anexo Estadístico)

Se renovó el parque vehicular por medio de programas de sustitución de las uni-
dades más antiguas:

 • Programa de Sustitución de Ruta; hasta el día de hoy han sido chatarri-
zadas 2,740 unidades y se han adquirido 1,105 unidades para sustituir 
las obsoletas; mientras que para el final de esta administración se espera 
compactar 1,202 unidades adicionales y adquirir 214 unidades nuevas.

 • Programa de Sustitución de Taxis, a lo largo de esta administración se 
otorgaron apoyos económicos para sustituir taxis de modelos con 10 o 
más años de antigüedad por vehículos altamente eficientes y también 
para sustitución por unidades eléctricas, totalizando 1,547 unidades de 
taxi sustituidas durante estos seis años.

2 Supervisión y ordenamiento del transporte público colectivo concesionado. 
Se implementó un programa de profesionalización de las personas conducto-
ras de este modo de transporte y un programa de supervisión del servicio. Se 
dio mantenimiento mayor en los Centros de Transferencia Modal (Cetram) y se 
modificaron esquemas de concesión a privados para adecuarlos a la nueva vi-
sión de la movilidad en la que la conectividad entre los servicios de transporte 
público tiene prioridad por encima de los desarrollos comerciales.

3 Movilidad limpia y electromovilidad. Se ha sustituido la flota de Metrobús 
y rtp por unidades con certificación de bajas emisiones Euro vi o mayor, así 
como también se ha renovado la flota del servicio público de taxi para que 
sea menor a 10 años de antigüedad. Hemos electrificado la Línea 3 y 4 de Me-
trobús y fortalecido los sistemas de movilidad con vehículos de bajas emisio-
nes. A su vez, se renovó la totalidad de la flota de trolebuses de la ciudad, re-
cuperando la Línea 9; extendiendo las Líneas 2 y 7 hacia Pantitlán y Tláhuac 
respectivamente, construyendo el Trolebús Elevado (Línea 10) y creando la 
línea 12 Trolebús Aztecas que da servicio de Tasqueña a Perisur, y las rutas 34 
A (Balderas - Santa Fe) y 57 (Cuatro Caminos – Metro Constitución de 1917) de 
rtp serán operadas con autobuses 100% eléctricos. 
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4 Mejora del servicio público de transporte individual de pasajeros (taxi). 
Para ello, se desarrolló el apartado MiTaxi dentro de la aplicación móvil App 
cdmx, se reformó el proceso de Revista Vehicular de estas unidades y se ha 
instrumentado el programa de financiamiento para la sustitución de vehí-
culos, con antigüedad mayor a 10 años, por unidades eléctricas, híbridas y 
altamente eficientes. 

5 Regulación de los servicios privados de movilidad. Se transparentó el Fondo 
para el Taxi, la Movilidad y el Peatón, se reguló el servicio de transporte de 
pasajeros privado especializado con chofer, los sistemas de transporte indi-
vidual sustentable (Sitis), el servicio de motonetas eléctricas compartidas y 
los servicios de transporte colectivo por aplicación.

6 Regulación del transporte de carga. Se fortaleció la regulación del servicio 
de transporte de carga mercantil, privado y particular, por medio de la revista 
vehicular y se promovió el uso de tecnologías de bajas emisiones de partícu-
las.

7 Mejora del registro de automotores privados. Se desarrolló un registro vehi-
cular confiable y preciso, diseñando y estructurando para todas las modali-
dades de vehículos matriculados en la ciudad, con la implementación de una 
plataforma que facilita los trámites.

8 Renovación de la infraestructura vial. Garantizamos la calidad de la infraes-
tructura vial, integrando el sistema automatizado de semáforos, mejorando 
la infraestructura vial primaria, desarrollando nueva infraestructura para so-
luciones de conexión y nodos viales, y actualizando el Manual de Dispositivos 
de Control de Tránsito. Este proceso de mejora se desarrolló bajo criterios 
de seguridad vial y accesibilidad orientados a favorecer la movilidad de las 
personas usuarias más vulnerables de la vía. 

9 Impulso a la innovación. Se fomentó la innovación y la movilidad inteligen-
te, abriendo bases de datos de movilidad y liberando el gtfs (General Transit 
Feed Specification) del transporte público colectivo concesionado, igual-
mente se ha puesto en marcha el nuevo Centro de Control de Metrobús que 
utiliza la mejor tecnología para dar seguimiento a la operación diaria de este 
sistema de transporte.

10 Mejora de la atención ciudadana. Simplificamos los trámites y solicitudes de 
la Secretaría de Movilidad, particularmente para personas con discapacidad.

PROTEGER

De acuerdo con los mandatos constitucionales del país y de la Ciudad de Mé-
xico, buscamos garantizar el derecho a la movilidad en condiciones de seguri-
dad. Con base en estas leyes, diseñamos el Programa Integral de Seguridad 
Vial 2020-2024 en la Ciudad de México, que busca reducir los fallecimientos y 
lesiones graves causados por hechos de tránsito. El programa desarrolló varias 
estrategias de seguridad, incluyendo el diseño de infraestructura vial, políticas 
viales orientadas al cambio de conducta, prevención y atención de violencias de 
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género en el sistema de movilidad, medidas para favorecer la movilidad segura 
a pie y en bicicleta, para el transporte público colectivo concesionado y en la 
movilidad de barrio.

Infraestructura para peatones y ciclistas, que son consideradas las perso-
nas más vulnerables en la vía. La falta de infraestructura segura para peatones 
y ciclistas había llevado a un alto número de incidentes, con un gran porcentaje 
de víctimas. Para ello se desarrolló un programa de intersecciones seguras, de 
adecuaciones viales, de instalación de señalética, ajustes de semaforización, y 
construcción de senderos seguros orientados a favorecer a quienes se desplazan 
a pie o en bicicleta por la ciudad. 

Cambio de conducta. Los datos muestran que los incidentes mortales que 
involucran a automovilistas, peatones y ciclistas han disminuido en los últimos 
años, pero los incidentes mortales de motociclistas han aumentado significati-
vamente en un corto período de tiempo. Para revertir esta tendencia y fortalecer 
las políticas de prevención vial, se puso en marcha el Sistema de Fotocívicas, 
que busca hacer conciencia entre los automovilistas sobre la importancia de res-
petar las reglas de conducción y salvaguardar la integridad de los conductores y 
peatones. También se implementaron la Motoescuela, la Guía motociclista y las 
licencias A1 para la certificación de conducción de motocicletas y licencias A2, 
para la certificación de conducción de motocicletas y autos particulares.

Prevención y atención a las violencias de género en el sistema de movilidad, 
en todas sus modalidades, garantizando el derecho a la movilidad en condicio-
nes seguras para todas las personas. Se impulsó la campaña Zona libre de acoso 
sexual la línea *765, para dar orientación y atención a la víctimas e incentivar 
la denuncia sobre las violencias que viven las mujeres en el transporte público.

SISTEMA DE MOVILIDAD INTEGRADA

Ahora, de manera coordinada, todos los sistemas de transporte forman una Red 
de Movilidad Integrada que se mueve en una dirección: Una Ciudad, Un Sistema.

Antes del año 2019 existían diferentes esfuerzos por utilizar tarjetas para el 
pago del peaje por algunos Organismos del Transporte Público de la Ciudad 
de México los cuales operaban de manera aislada, utilizando diferentes tipos 
de tarjetas las cuales no eran del todo interoperables entre ellos, mismas que 
involucraban principalmente a stc, Metrobús y en algunos casos a Transportes 
Eléctricos y Ecobici; estas tarjetas no contaban con elementos técnicos estan-
darizados ni homologados que permitieran la interoperabilidad entre todos los 
organismos, como consecuencia los ciudadanos se veían en la necesidad de ad-
quirir tarjetas distintas para cada tipo de transporte.

Por otra parte, la seguridad no era suficientemente robusta ya que se detectó 
que existían recargas de dichas tarjetas de manera externa a los sistemas oficia-
les de recarga de los Organismos, lo que generaba una cadena de corrupción.

Con la visión de una movilidad integrada: una ciudad, un sistema, hemos 
avanzado en la implantación de la Tarjeta Única de Movilidad Integrada (tmi), 
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Implantación de la Tarjeta Única de Movilidad Integrada (TMI)
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la erradicación del fraude en el sistema de recarga, el pago con tarjeta de mo-
vilidad en la Red de Transporte de Pasajeros (rtp), en la Red de Trolebuses y el 
Cablebús, la inclusión del transporte concesionado al pago con tarjeta de movi-
lidad, la recarga de la tarjeta de movilidad en comercios y a través de teléfonos 
celulares, así como la homologación de imagen e identidad gráfica.

RED DE MOVILIDAD INTEGRADA
Actualmente la Tarjeta de Movilidad Integrada es la llave de acceso a los 7 sis-
temas de transporte de la Ciudad; stc Metro, rtp, trolebuses de ste, Cablebús, 
Ecobici, más de 700 unidades de Transporte Concesionado y también en el Tren 
Interurbano.

Para avanzar hacia la integración del Sistema de Transporte Público, se im-
pulsaron tres acciones principales. La primera fue integrar a las unidades de Tro-
lebuses, rtp y del Transporte Concesionado al sistema único de prepago para 
que las personas usuarias accedan a estos servicios con la tmi. La segunda fue 
ampliar la red de recarga disponible con la Red de Recarga Externa en comercios 
y por medio de aplicaciones para teléfonos móviles. De esta manera, hoy en día 
las personas disponen de más opciones y se reducen los tiempos de espera en las 
estaciones de transporte. La tercera y última fue el desarrollo de una imagen úni-
ca para todos los sistemas de transporte administrados por la Ciudad de México.

INTEGRACIÓN DE ORGANISMOS AL SISTEMA ÚNICO DE PAGO 
CON TARJETA DEL SISTEMA DE MOVILIDAD INTEGRADA
La Tarjeta de Movilidad Integrada también fue reforzada gracias a los esfuerzos 
para facilitar su recarga. Hoy en día es posible llevar a cabo recargas de saldo a 
través de dos aplicaciones desde un teléfono celular que cuente con tecnología 
nfc, así como también en comercios locales que se encuentren afiliados.

Durante esta administración, se han adquirido e instalado un total de 6,197 
equipos de validación para aceptar la tmi repartidos en la rtp, Trolebús del ste, 
Tren Ligero, el stc Metro, el Metrobús, Cablebús, en el Transporte Concesionado y, 
a partir de 2022, se comenzó la integración de equipos de validación en baños de 
los Cetram, totalizando 5 a la fecha. Como parte de las acciones para la moderni-
zación del sistema de cobro en los servicios de transporte público, en diciembre 
de 2023, se implementó la Tarjeta de Movilidad Integrada como único medio de 
pago en todas las líneas de Trolebús, así como en todas las estaciones de las 12 lí-
neas del stc, quedando eliminado el boleto magnético; y por último, la rtp inició 
un proceso para incorporar rutas al pago exclusivamente con la Tarjeta mi, gracias 
al cual actualmente todas sus rutas cuentan con validadores. El 90 % con ambas 
modalidades, es decir en efectivo y pago con tarjeta. Adicionalmente, en el últi-
mo año, se integró el módulo de Recarga de Tarjeta mi en la App cdmx, en donde 
es posible recargar saldo directamente en la tarjeta de movilidad integrada, ver 
puntos de recarga, consultar formas de pago y el historial de cobro. Al momento 
de la redacción de este informe se han realizado 406,100 recargas.

En 2019 inició la implementación de gratuidad en el transporte público para 
personas con discapacidad a través de la tmi, en 2022 para contralores ciudada-
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nos activos integrantes de la red de contralorías ciudadanas y a las personas inte-
grantes de Comisiones de Participación Comunitaria copaco). En estos seis años  
se han distribuido 46,056 tarjetas para brindar el servicio de gratuidad en el Siste-
ma de Movilidad Integrada (smi). (Ver Cuadros 3.2, 3.3 y 3.4 del Anexo Estadístico)

Con la incorporación de catorce empresas al pago con la tmi, a través del 
Organismo Regulador de Transporte (ort), hasta julio de 2024 se cuenta con 792 
unidades de transporte concesionado que a la fecha aceptan el pago de la tarifa 
con la tarjeta.

A partir de la implementación de los equipos de validadores, y hasta la fecha, 
se han registrado un total de 30.8 millones de débitos por el pago en el transporte 
público concesionado con la tmi.

Con la incorporación del Tren Interurbano México-Toluca El Insurgente el cual 
se inauguró el 15 de septiembre de 2023, se hacen las implementaciones tecnoló-
gicas y de imagen para poder recibir como medio de pago la Tarjeta Única de Mo-
vilidad, ampliando la red de transporte público manteniendo la interoperabilidad 
de medio de pago con todos los demás transportes públicos de la Ciudad de Mé-
xico, incorporándose como un miembro más en la familia de Movilidad Integrada. Tarjeta Única de Movilidad

Con estas acciones la Secretaría de Movilidad (Semovi) impulsa el fortaleci-
miento de un smi, que comparte una misma articulación física, operacional, in-
formativa, de imagen, y ahora también un mismo medio de pago, entre todos los 
modos de transporte. (Ver Cuadros 3.48 y 3.49 del Anexo Estadístico)

RED DE RECARGA EXTERNA
La Red de Recarga Externa tiene como objetivo ampliar las opciones de recarga 
de la tmi, a través de una red que permite a las personas usuarias tener alterna-
tivas. El 2 de marzo del 2022 comenzó a operar en dos modalidades:

 • Recarga física: está conformada por comercios afiliados, los cuales 
pueden ser de diferentes giros como tiendas de abarrotes, papelerías, 
recauderías, cafeterías, fondas, etc., en los que se tiene una terminal 
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para efectuar la recarga. Actualmente la ciudad cuenta con un total de 
18,826 puntos para recargar la tmi. Para el presente ejercicio 2024, hasta 
el mes de julio se registraron 1,170,103 transacciones en esta modali-
dad.

 • Recarga Digital: El pago de la recarga la realiza la persona usuaria a 
través de una aplicación móvil en Mercado Pago y se cobra a través de 
la pasarela de pagos, aceptada por Visa, Mastercard, dinero electrónico 
en billeteras digitales o Wallets. De enero hasta julio de 2024 se registra-
ron 6,358,103 transacciones mediante esta modalidad. Es importante 
destacar que a partir del 21 de febrero de 2024, es posible recargar la 
tmi a través de la App cdmx, brindando una opción más para contar con 
saldo en su tarjeta, a los usuarios del Sistema Integrado de Transporte 
Público. Desde su inicio de operación hasta julio de 2024, se realizaron 
505,688 transacciones por un monto de $17,832,561. (Ver Cuadro 3.5 del 
Anexo Estadístico)
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IMAGEN DEL SISTEMA DE MOVILIDAD INTEGRADA
Generar una identidad del Sistema de Movilidad Integrada fue un paso impor-
tante en el proceso de integración gracias al cual los usuarios pueden localizar 
de manera más sencilla los sistemas de transporte para transitar a lo largo de la 
Ciudad de México.

Con el objetivo de impulsar la integración de los sistemas de movilidad se 
contempló la homologación de imagen y señalética de organismos que confor-
man el smi. Se han implementado las siguientes acciones:

 • En 2019 con la colaboración del diseñador Lance Wyman se elaboró la 
imagen única del Sistema Integrado de Transporte Público de la Ciudad 
de México, el logotipo de Movilidad Integrada, la actualización de los 
logotipos de los distintos modos del sistema de transporte. Así mismo, 
se desarrolló la imagen de la tmi y se rediseñó el Mapa de Movilidad para 
integrar a ste y Metrobús.

 • Durante 2020 se llevaron a cabo los diseños de la iconografía para las 
estaciones de las Líneas 1 y 2 del Cablebús. 

 • Para 2021 nuevamente con la participación de Lance Wyman y en segui-
miento a la homologación de la imagen única, se elaboró el Manual de 
Integración Gráfica y Visual para el Sistema Integrado de Transporte 
Público. Parte de este proceso incluyó el desarrollo de una tipografía 
unificada que integra las diseñadas originalmente para el stc Metro. 
También se realizó el diseño de la iconografía de las estaciones de la 
Línea 10 de Trolebús ste (Trolebús Elevado). Asimismo, se desarrolló el 
Mapa de Movilidad Integrada para el ste incorporando los servicios de 
las líneas de Trolebuses, el Tren Ligero y las líneas Cablebús.

 • En 2022, se trabajó en el proyecto de señalización del Servicio de Apoyo 
de la rtp para el cierre del primer tramo correspondiente a la moderni-
zación de la Nueva Línea 1 del stc Metro, así como en la integración de 
la imagen y señalización del Cetram Zapata y Buenavista, para su incor-
poración a la imagen única.

Recarga de TMI
a través de la App CDMX
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 • Dando seguimiento a la homologación de la imagen única del Sistema 
Integrado de Transporte Público, en 2023 nuevamente se contó con la 
colaboración de Lance Wyman para realizar la iconografía de la Línea 3 
de Cablebús. Así mismo, se trabajó en el proyecto de señalización del 
Servicio de apoyo de la rtp para el cierre del segundo tramo de la Nueva 
Línea 1 del stc Metro y el servicio de apoyo a Línea 9. 

 • A finales de 2023 y durante el primer trimestre de 2024 se llevó a cabo la 
señalización multimodal entre los sistemas de transporte público de la 
Ciudad de México (Metro, Metrobús y Cablebús) y del Estado de México 
(Mexibús, Mexicable) en el Cetram Indios Verdes. 

 • Durante el primer semestre de 2024 se realizó el proyecto de señaliza-
ción de toda la Línea 12 del Trolebús (Tasqueña-Perisur).

 • Asimismo, se encuentran en proceso los trabajos para la homologación 
de imagen y señalización en la estación Santa Fe del Tren Interurbano 
México-Toluca-El Insurgente.
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PERSPECTIVA DE GÉNERO, PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DEL ACOSO EN EL 
SISTEMA DE MOVILIDAD
Desde la Semovi, y con el apoyo de la Secretaría de las Mujeres, se implementa-
ron diversas acciones para mirar con perspectiva de género la movilidad y cami-
nar junto a las mujeres para prevenir el acoso y hostigamiento sexual.

El Plan Estratégico de Género y Movilidad 2019 se elaboró para hacer frente a 
las múltiples situaciones de vulnerabilidad de las mujeres que reducen sus posi-
bilidades de libertad y seguridad, así como su inclusión dentro del sector. De 2019 
a la fecha mejoramos las condiciones de viaje de las niñas y mujeres durante sus 
trayectos a través de los distintos modos de transporte público. Algunas de las 
acciones se mencionan a continuación:

 • En 2019 se realizó el estudio Análisis de movilidad, accesibilidad y se-
guridad de las mujeres en tres Cetram de la Ciudad de México, en cola-
boración con el ort, la Secretaría de las Mujeres (Semujeres) y el Banco 
Interamericano de Desarrollo (bid.

 • De 2019 a la fecha se ha trabajado en el fortalecimiento y evaluación 
de los espacios exclusivos y se homologó la señalética en stc Metro y 
Metrobús.

 • En 2021 se implementó la campaña de difusión Zona Libre de Acoso Se-
xual, en unidades y trenes del ste, en unidades de la rtp y en unidades 
de Transporte Concesionado administrados por el ort. 

 • A partir 2022, la Semovi lleva el registro de manera homologada de los 
reportes de violencias sexuales en los organismos del Sistema Integra-
do de Transporte Público, los cuales permitirán tener de manera perió-
dica la información y así catalogarla de acuerdo con la situación que se 
presente en los distintos sistemas de transporte como: tipos de violen-
cias, modo de transporte, línea, estación y características particulares 
de acuerdo con el suceso.

 • Durante este mismo año se colaboró con la Secretaría de Desarrollo Agra-
rio, Territorial y Urbano en el piloto para la elaboración de los Lineamien-
tos para la Prevención y Atención de Acoso Sexual contra las Mujeres 
en el Transporte Público Colectivo con la capacitación de 80 operadores 
del transporte público concesionado y con una metodología de análisis 
sobre infraestructura de unidades y operación en el transporte para que 
las mujeres viajen seguras y libres de violencia sexual.

 • Para el segundo semestre de 2022, se incorporó a la campaña Zona libre 
de acoso sexual la línea *765, para dar orientación y atención a las víc-
timas e incentivar la denuncia sobre las violencias que viven las mujeres 
en el transporte público. 

 • Durante 2022-2023 se llevaron a cabo mesas de trabajo entre la Semovi, 
SeMujeres, ssc y los Organismos Públicos de Transporte, en las cuales 
se elaboraron los Lineamientos de actuación, atención y seguimiento 
para casos de violencia sexual en el Sistema Integrado de Transpor-
te de la Ciudad de México.      
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En el segundo semestre de 2023, con apoyo de Semujeres se llevó a 
cabo la primera capacitación de los Lineamientos, a través de 16 talle-
res capacitación a 321 personas de los Organismos de Transporte Públi-
co (Metro, Metrobús, ste, rtp y ort) y 49 personas de ssc, instructores 
de la escuela de capacitación tanto de pa y pbi.

 • En 2023 se implementó en la Secretaría la Guía de actuación para la 
prevención, atención y seguimiento para casos de hostigamiento y/o 
acoso sexual en la Secretaría de Movilidad de la Ciudad de México. Du-
rante el mismo periodo, se capacitó al 95% del personal de estructura 
de la Secretaría.

 • Durante el primer semestre de 2024 se llevaron a cabo los trabajos en 
coordinación con Semujeres para el diseño de la capacitación virtual 
del curso para la atención a casos de violencia sexual en el transporte 
público al personal de los organismos de transporte para la implemen-
tación de los Lineamientos de actuación, atención y seguimiento para 
casos de violencia sexual en el Sistema Integrado de Transporte de la 
Ciudad de México. Por lo que, para el segundo semestre de 2024 se ini-
ciará con el proceso de capacitación.

 • Asimismo, se llevó a cabo el fortalecimiento de las áreas exclusivas con 
la instalación de la señalización en las estaciones de Tren Ligero. 

 • Finalmente, con respecto a la participación de las mujeres en espacios 
directivos, los puestos más relevantes de la relación entre el Gobier-
no de la Ciudad con las y los concesionarios del transporte público, son 
ocupados por mujeres: la Dirección General de Metrobús, la Dirección 
General de Licencias y Operación del Transporte Vehicular, y la titula-
ridad del Fideicomiso para el Fondo de Promoción para el Financia-
miento del Transporte Público (Fifintra). Así mismo, la Dirección Eje-
cutiva de Operación Técnica y Programática de Metrobús, la Dirección 
Ejecutiva de Transportación del ste y la Dirección Ejecutiva de Ope-
ración y Mantenimiento en la rtp son ocupadas por mujeres. Esto ha 

Actuación, atención y 
seguimiento para casos de 
violencia sexual en el Sistema 
Integrado de Transporte de la 
Ciudad de México
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favorecido al fortalecimiento de las políticas incorporando perspectiva 
de género en la operación y transportación de los organismos públicos 
y permitiendo la implementación, supervisión y seguimiento desde un 
enfoque más incluyente.

SERVICIO DE TRANSPORTES ELÉCTRICOS, ste

SISTEMA DE TRANSPORTE PÚBLICO CABLEBÚS 
El Cablebús es un ejemplo de justicia social para las personas que viven en el 
norte y oriente de la Ciudad, siendo el mejor transporte para quienes menos tie-
nen y, además, posee el Récord Guiness por tener las dos líneas de teleférico más 
largas del mundo.

Al inicio de la presente administración la periferia de la ciudad no contaba con 
un transporte estructurado de servicio cómodo, confiable y rápido. Las Líneas 1 
y 2 de Cablebús han permitido reducir el tiempo de traslado de los habitantes 
de las zonas altas en, al menos, 50%. Es un modo de transporte público moder-
no, rápido, seguro, sustentable y eficiente, integrado a las otras modalidades de 
transporte. Ahí donde nunca ha habido transporte, garantizamos el derecho a la 
movilidad para los habitantes de las zonas altas de la ciudad.

Con un monto de contratación de $2,925.5 millones la Línea 1 cuenta con seis 
estaciones, una longitud de 9.2 km y un recorrido de Indios Verdes a Cuautepec. 
Cuenta con una antena (ramal) a Tlalpexco en la Alcaldía Gustavo A. Madero, co-
nectando con las Líneas 3 del stc Metro, 1 y 7 de Metrobús. Esta línea se inauguró 
en su totalidad el 11 julio de 2021 y viajan en la actualidad un promedio aproxi-
mado de 55 mil personas diariamente. Un viaje que antes se hacía en una hora y 
media ahora es posible en tan solo 33 minutos.Cablebús Línea 1
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La Línea 2 cuenta con siete estaciones y una extensión de 10.6 km. de la es-
tación del metro Constitución de 1917 a la estación del metro Santa Marta en la 
Alcaldía Iztapalapa; conectando con las Líneas 8 y A del stc Metro y el Trolebús 
Elevado Línea 10, con un contrato principal de $3,183 millones. Esta línea entró 
en operación el 8 de agosto de 2021 y actualmente genera 75 mil viajes diarios. 
Un recorrido que antes se hacía en una hora con veinte minutos hoy día es posible 
en 40 minutos.

Cablebús Línea 2

El Cablebús es un transporte con enfoque social que, además de mejorar la 
calidad de vida de los habitantes, se asocia con la recuperación del espacio pú-
blico. Con este servicio se proporciona a los habitantes de las alcaldías Gustavo 
A. Madero e Iztapalapa un transporte público moderno e innovador que reduce 
la desigualdad garantizando el derecho a la movilidad. Hasta mayo de 2024 los 
viajes acumulados entre ambas líneas superan los 113 millones. Estas líneas son 
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Cablebús Línea 3

100% accesibles para personas con discapacidad y cuentan con vigilancia las 24 
horas. El pago de la tarifa es de $7 y se hace mediante el uso de la tmi.

Durante las revisiones anuales al Sistema de Transporte Cablebús Línea 1 y 
Línea 2, la Red de Transporte de Pasajeros (rtp) pone a disposición unidades para 
que los usuarios completen su viaje gratuitamente.

Actualmente se construye la Línea 3 que irá de Los Pinos-Constituyentes en 
Miguel Hidalgo hasta el Pueblo de Santa Fe en Álvaro Obregón con un tiempo 
estimado de recorrido de tan solo 22 minutos. Con una extensión de 5.5 km, esta 
Línea forma parte del proyecto Bosque Chapultepec: Naturaleza y Cultura, lo que 
mejorará la accesibilidad de las y los habitantes de la ciudad a los espacios que 
se están habilitando para disfrutar el Bosque de Chapultepec. Al mismo tiempo, 
esta línea será una opción de movilidad rápida y segura para quienes viven en las 
colonias de la Miguel Hidalgo y Álvaro Obregón con un estimado inicial de 36 mil 
viajes al día. Esta línea contará con 6 estaciones, 71 cabinas y 40 torres y se conec-
tará con la estación del Metro Constituyentes y con la estación Vasco de Quiroga 
del Tren Interurbano. El monto de contratación es de $2,315 millones y se prevé 
su finalización en noviembre de 2024 .
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Obras de mitigación
Como parte de las medidas de mitigación y compensación en la construcción 
de las 3 Líneas del Cablebús, se realizaron varias obras de mejoramiento del en-
torno urbano y comunitario, a continuación, damos cuenta de algunas de ellas:

 • Se construyó un sistema de captación de agua para evitar las inundaciones 
ocasionadas por fuertes lluvias; se rehabilitaron aulas dentro de cinco plan-
teles educativos; se hizo un Sendero Seguro: Camina libre, camina segura en 
las calles aledañas a las estaciones del Cablebús.

 • En la Línea 2 del cablebús, las obras de mitigación y compensación inclu-
yeron la construcción del Mercado Quetzalcóatl, que consta de 150 locales 
comerciales que favorecieron la generación de empleos; lo que se tradujo en 
la reactivación económica de la zona.

 • Ambas líneas de Cablebús contemplaron la construcción de Puntos de Inno-
vación, Libertad, Arte, Educación y Saberes (Pilares) como una estrategia de 
actuación integral que busca fortalecer el tejido social en las comunidades 
más vulnerables de la ciudad. 

 • Respecto a la línea 3 de cablebús, las principales obras de mitigación fueron 
las siguientes: 

 • Escuela El Pípila: rehabilitación de las áreas de juegos infantiles, cons-
trucción de 3 canchas de usos múltiples integrando la instalación de 3 
arcotechos para sombra, trabajos de impermeabilización en edificios, 
construcción de un comedor escolar, reubicación y construcción de una 
nueva conserjería, construcción de bodegas, rehabilitación de bardas 
colindantes y de enrejado, habilitación y reubicación de zonas de segu-
ridad y salidas de emergencia en caso de un siniestro.

 • Escuela Vasco de Quiroga: rehabilitación de áreas de juegos, mejoras 
en condiciones de accesibilidad, cambio de toda la instalación eléctrica 
de la conserjería, nueva pintura de las canchas existentes e instalación 
de 1 arcotecho para sombra, reforzamiento de muros y reja de colin-
dancia, reconfiguración y mejora de accesos, rehabilitación de bodegas 
para almacenamiento de alimentos y equipo deportivo.

 • Estudio Geofísico: Durante el desarrollo de mecánicas de suelo, se de-
tectó una cavidad en la E5 Panteón Dolores, por lo que se determinó 
llevar a cabo el Estudio Geofísico en la Modalidad de Imagen de Resis-
tividad Eléctrica y gpr en las colonias aledañas, a fin de descartar una 
posible afectación colectiva.

 • Áreas verdes: Rehabilitación de 2,157 m2 de área verde existente, recu-
peración de 6,809 m2 de áreas verdes en la 1ra. y 2da. Sección del Bos-
que de Chapultepec y plantación de 1,074 árboles

 • Colegio de Arquitectos de la Ciudad de México: Impermeabilización, 
pintura en fachada principal y reconfiguración y mejora de accesibilidad 
en banquetas colindantes.
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 • Rehabilitación del puente peatonal: Ubicado entre calle Gral. José 
Montesinos y el Gral. F. M. Loera para mejorar las condiciones de acce-
sibilidad actuales.

Impacto económico del Cablebús
Considerando el año de funcionamiento del Cablebús Línea 1, en la Alcaldía Gus-
tavo A. Madero se estima que este transporte ha generado una derrama econó-
mica de $1,000 millones para los comercios cercanos a las diferentes estaciones, 
se preservaron 5,546 unidades económicas aledañas a sus 9.2 km de recorrido. 
Se abrieron 1,200 unidades económicas nuevas, además de generar 2,800 em-
pleos, preservando 59 mil empleos principalmente de comercio.

Cablebús Línea 2 se convierte en un factor condicionante para desarrollo 
económico y social en Iztapalapa, beneficiando a 15,779 unidades económicas a 
lo largo de su recorrido, mismas que dan empleo a 72,536 personas y se estima 
permita la creación de 1,475 nuevos negocios y la generación de 4,200 nuevos 
empleos. Se estimó una derrama económica de $2,300 millones durante el pri-
mer año de operación. De esta forma se consolida la visión integral de esta ad-
ministración al promover un sistema de transporte articulado dentro de la red 
de movilidad de la Ciudad que reduce el tiempo de traslado de los usuarios y 
además beneficia a los vecinos, favorece el medio ambiente y promueve el de-
sarrollo económico local.
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Trolebús elevado

TROLEBÚS
Trolebús elevado Línea 10 de Constitución de 1917 a Santa Marta 
La Zona Oriente de la ciudad fue relegada por muchos años en términos de trans-
porte público moderno, de calidad, eficiente y suficiente para el número de per-
sonas que ahí viven. El Trolebús Elevado Línea 10 se construyó sobre la Calzada 
Ermita Iztapalapa, de Constitución de 1917 a la estación Acahualtepec. Siendo la 
primera línea de trolebús elevado del país y en el mundo, cuenta con 7.6 km de 
longitud, una flota de 17 trolebuses articulados de 18 m y 17 sencillos de 12 m, 
9 estaciones intermedias y 2 terminales. Esta línea comenzó operaciones el 29 
de octubre de 2022 y llega a transportar hasta 113 mil usuarios en día laborable, 
sustituyendo una totalidad de 201 unidades de transporte público obsoletas.  

La inversión total de esta obra fue de $5,190.11 millones, incluyendo la obra 
civil, electromecánica y la adquisición de la flota de trolebuses operados por el 
ste. Durante el año 2023 se inició la construcción de dos gazas de incorporación 
en la estación Constitución de 1917, las cuales se tiene programado que conclu-
yan en el primer semestre de 2024. 

La operación de esta obra mejora los tiempos de traslado de los usuarios en 
dos terceras partes al pasar de 60 a 20 minutos con un transporte ecológico que 
disminuye la emisión de gases contaminantes y de efecto invernadero. 

En una segunda etapa, la Línea 10 del Trolebús alcanzará la estación Mixcoac 
de la Línea 7 del stc Metro (16 km a nivel en cada sentido) y la estación Santa 
Marta de la Línea A (1 km en cada sentido), lo que permitirá unirse a la Línea 11 
Chalco - Santa Marta que se está construyendo en el Estado de México por parte 
del Gobierno Federal. 
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Trolebús elevado
Adquisición de nuevos trolebuses
Nos propusimos tener 500 trolebuses y hoy la Ciudad cuenta con 442 unidades 
nuevas, circulando en sus calles y en septiembre llegaremos a 504, por lo que no 
sólo estamos llegando a la meta, también revivimos líneas y nos expandimos 
para dar más cobertura en la capital.

Durante estos seis años de gobierno hemos logrado restablecer la capacidad 
operativa de los trolebuses en la ciudad luego de más 25 años de falta de renova-
ción y mantenimiento adecuado. Con una inversión pública de $3,890 millones, 
el ste ha adquirido 425 trolebuses de nueva generación, 243 trolebuses de 12 m 
y 152 trolebuses articulados de 18 m (de los cuales 102 unidades se destinarán 
a la Línea 11 Chalco-Santa Marta), 13 unidades se adquirieron como parte del 
sac-Granadas, 17 unidades por parte del grupo desarrollador mira, y 17 unidades 
por parte de concesionarios de Ruta 14 y gmt en el Trolebús Elevado, totalizando 
442 nuevos trolebuses. Estas adquisiciones se realizaron a través de la licitación 
pública internacional acompañada de la Oficina de las Naciones Unidas de Ser-
vicios para Proyectos (unops). Para el ejercicio 2024 se estima sumar 112 trole-
buses más a la flota actual, los cuales serán adquiridos con recursos privados de 
concesionarios y con apoyos económicos de Acciones Sociales de Sustitución de 
Unidades de Ruta; se dividen en 60 trolebuses sencillos y 52 articulados, los cua-
les serán integrados al servicio de las líneas 10 y 12, de estas unidades se proyecta 
que en septiembre lleguen las primeras 58; 32 trolebuses regulares y 26 articula-
dos. (Ver Cuadro 3.6 del Anexo Estadístico)

El fortalecimiento de esta opción de electromovilidad se ha convertido en uno 
de los ejes en las acciones del Gobierno de la Ciudad para mitigar las emisiones 
que contribuyen al cambio climático. Con las características técnicas de estas 
unidades se hacen viajes cómodos y eficientes. 

Las nuevas unidades son 100% accesibles para personas con discapacidad 
y adultos mayores y cuentan con mecanismos de seguridad con cámaras de vi-
deovigilancia. Los trolebuses están equipados con validadores electrónicos que 
permiten el pago con la tmi.
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Reactivación de la Línea 9 de Trolebús Iztacalco-Villa de Cortés
La Línea 9 de Trolebús Iztacalco de Villa de Cortés a Río Churubusco reinició su ser-
vicio el 30 de enero de 2021 después de ocho años fuera de servicio, conectando 
con las Líneas 2 y 8 del stc Metro y la Línea 5 de Metrobús. La recuperación de esta 
línea requirió la rehabilitación de infraestructura electromecánica en un tramo de 
10 km, la adquisición de 10 trolebuses nuevos y una inversión de $104.0 millones. 
Actualmente, la Línea 9 del Trolebús da servicio a más de 19 mil personas usuarias 
en promedio diariamente. En apoyo al cierre por mantenimiento de la L9 del stc, 
se asignaron 15 unidades más, para transportar a los usuarios en esta ruta alterna.

Ampliación de la Línea 2 de Velódromo a Pantitlán
En su servicio normal, la Línea 2 de metro Velódromo a metro Chapultepec con 
18 km de extensión movía en promedio a 16,600 pasajeros diarios. Al ampliarse 
hasta Pantitlán el 9 de enero de 2021, su cobertura aumentó en 9.5 km, dando un 
total de 27.5 km de operación. Con 41 unidades en servicio, mueve un promedio 
diario de 38,500 personas usuarias. El recorrido adicional no requirió de insta-
lación de infraestructura electromecánica, ya que se realiza con autonomía que 
permiten las nuevas unidades.

Ampliación de la Línea 7 C.U. a Tláhuac (en apoyo a la Línea 12 del stc Me-
tro)
En su servicio normal, la Línea 7 de Lomas Estrella a C.U., con 24.5 km de exten-
sión, movía en promedio 12 mil pasajeros diarios. Al ampliarse hasta Tláhuac 
el 4 de mayo de 2021, su cobertura aumentó en 26.0 km, dando un total de 50.5 
km de operación. Con 25 unidades en servicio, mueve un promedio diario de 32 
mil personas usuarias. El recorrido adicional no requirió de instalación de in-
fraestructura electromecánica, se realizaba con la autonomía que permiten las 
nuevas unidades. El 31 de enero de 2024 se modifica su recorrido por la apertura 
del servicio en todas las estaciones de la L12 del stc, quedando en 26.7 km de 
Cetram Periférico a Ciudad Universitaria, con 16 unidades en día laboral y 9 mil 
pasajeros transportados en promedio.

Ampliación de la Línea 5 San Felipe de Jesús a Hamburgo y en segunda 
etapa a la Diana
En su servicio normal, la Línea 5 de San Felipe a Metro Hidalgo, con 26.14 km 
de extensión, movía en promedio a 8,500 pasajeros diarios. Al ampliarse hasta 
Hamburgo el 19 de diciembre de 2022 y posteriormente a la Diana, su cobertura 
aumentó en 5.8 km, dando un total de 31.95 km de operación. Con 32 unidades 
en servicio, mueve más de 25 mil personas usuarias en promedio en día laboral. 
El recorrido adicional no requirió de instalación de infraestructura electromecá-
nica, este se realiza con la autonomía que permiten las nuevas unidades.

Trolebús Avenida Aztecas 
Ya es posible viajar de Tasqueña a Perisur en un solo transporte. Con el Trolebús 
de Aztecas, se puede conectar incluso con el Centro de Coyoacán y Ciudad Uni-
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versitaria en un transporte silencioso y eléctrico sobre Av. Aztecas en la zona de 
los Culhuacanes.

El 4 de junio de 2024, se llevó a cabo la inauguración de la ampliación de la 
Línea 12 del Trolebús Taxqueña a Perisur, que corre sobre Avenida Aztecas en la 
Alcaldía Coyoacán, y tiene conectividad con la Línea 2 del Metro, Línea 1 del Me-
trobús (Perisur), Tren Ligero y Trolebús Línea 7. Con esta intervención se busca 
beneficiar a 115 mil habitantes de los pedregales de Santo Domingo, Carrasco 
y Santa Úrsula. Con la sustitución de microbuses y camiones a diésel se busca 
lograr una reducción de emisiones de 1,700 toneladas así como una disminución 
en el tiempo de traslado de 16%.

Consta de 17 estaciones intermedias y 2 estaciones terminales a través de 
14.6 km de recorrido, dentro del cual existe un carril de contraflujo (sentido in-
glés) sobre la Avenida Aztecas pegado al camellón central.

Las principales actividades que se realizaron fueron las siguientes:

 • Se construyeron 29 plataformas con elementos de accesibilidad universal
 • Reemplazo de 3,200 m2 de asfalto por concreto hidráulico en las zonas 

de arribo de los autobuses
 • Se instalaron parabuses de acero inoxidable.
 • Configuración de cruces seguros en cada estación.
 • Reforzamiento y renovación de semáforos vehiculares y peatonales.
 • Trabajos electromecánicos de catenarias.
 • Construcción de una rampa de 92 m y la construcción de un muro de 

contención de 5.7 m en estación Cantil.
 • Rehabilitación 5,655 m2 de banquetas.
 • Rehabilitación del camellón central con una reforestación y/o planta-

ción de individuos arbóreos, podas, colocación de gravillas.
 • Reforzamiento del alumbrado público a 1,059 luminarias led.
 • Se hizo la intervención de Sendero Seguro a lo largo de los 7.3 km.
 • Se repavimentaron 22,500 m2 de superficie.
 • Se construyeron 4 reductores de velocidad (2 en la estación terminal de 

periférico y 2 más en la estación Taxqueña. 
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También se realizó la plantación de 60 árboles y 2 mil plantas ornamentales, se 
podaron 76 árboles, se pintaron 11 murales, se borraron más de 3,500 m2 de gra-
fitis pintando fachadas, se colocaron 15 video cámaras de vigilancia, 6 botones 
de auxilio, entre otros elementos. La inversión total del proyecto fue de $380 
millones. 
(Ver Cuadro 3.8 y 3.9 del Anexo Estadístico)

TREN LIGERO
Para llegar a Xochimilco, la mejor opción es el Tren Ligero el cual se renovó des-
de las vías hasta catenaria y ahora cuenta con 9 unidades nuevas que llevan el 
nombre de algunos pueblos originarios de Xochimilco o del “Ajolote” que honra 
a la especie endémica de esta zona.

El Tren Ligero es uno de los sistemas de transporte más antiguos de la Ciu-
dad de México, de Taxqueña a Xochimilco. Hay tramos de esta vía que no recibían 
mantenimiento mayor desde hace 100 años. Durante estos seis años se realizó un 
mantenimiento mayor al sistema de vías. Esta intervención permite aumentar la 
velocidad de los trenes y disminuir los tiempos de traslado e incrementar la ofer-
ta de espacios ya que con ello se logró disminuir el tiempo de traslado en 22%, 
de 44 a 36 minutos, además de incrementar la oferta de servicio en 73% que se 
refleja en un incremento en la capacidad de pasajeros trasladados. Gracias a una 
inversión de $757 millones se logró un mejor servicio para 91,500 personas que 
lo usan diariamente. El 11 de enero de 2021 se restableció el servicio en toda la 
línea del Tren Ligero. 

Para lograr una operación segura, confiable y eficiente, se llevó a cabo la mo-
dernización del Sistema de Monitoreo y Control de Tráfico. Esto incluye la insta-
lación de dispositivos de geolocalización y comunicación en los trenes ligeros, 
necesarios para localizar, dar seguimiento y garantizar su comunicación con el 
Centro de Monitoreo. Este sistema permite a los reguladores en el Puesto Cen-
tral de Control conocer en tiempo real la posición de los trenes a lo largo de la 
línea y mantener comunicación de voz bidireccional con los operadores. De este 
modo, se propicia el flujo de información necesario para ofrecer un servicio segu-
ro, gestionar o adecuar intervalos de operación para incrementar los niveles de 
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Tren ligero
eficiencia según las condiciones de operación y establecer niveles de control en 
elementos de señalización y/o aparatos de vía. Además, se han implementado 
estaciones de trabajo para realizar las labores de monitoreo también desde ter-
minales y puestos estratégicos a lo largo de la línea.

Durante los periodos de mantenimiento a las vías del Tren Ligero, la rtp puso 
a disposición del ste, las unidades necesarias para completar su viaje. 

Con una inversión de $630 millones, en 2022, se adquirieron nueve trenes li-
geros nuevos, el primero de ellos se entregó al Organismo a finales de 2023 y los 
ocho restantes durante el primer semestre de 2024, siendo que a la fecha se han 
incorporado los 9 al servicio del Tren Ligero. Esta acción ha permitido aumentar 
la frecuencia de viajes, así como la disponibilidad en 90% de espacios para pa-
sajeros. Actualmente se proyecta llegar a 25,802,032 usuarios transportados de 
enero al cierre de la presente administración.
(Ver Cuadro 3.7 del Anexo Estadístico)
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SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO METRO (stc)

MODERNIZACIÓN DEL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO METRO
Invertimos en el Metro con la modernización de la L1, la más antigua del sistema, 
un nuevo cerebro, más energía que, incluso, puede iluminar a ciudades como 
Villahermosa, Tabasco.

El Sistema de Transporte Colectivo (stc) Metro es el medio de transporte pú-
blico masivo más importante en la Ciudad de México. Diariamente transporta 
poco más de cuatro millones de personas. Es el integrador de la movilidad en el 
que se realizan los viajes más largos y rápidos.

En el Programa de Gobierno 2019-2024 establecimos el compromiso de invertir 
en la expansión, modernización y mantenimiento del stc Metro con la introduc-
ción de tecnologías de punta para mejorar su funcionamiento, la reparación del 
parque vehicular y la conservación de las estaciones, túneles, rieles y cableado.

El presupuesto destinado a su fortalecimiento aumentó de manera conside-
rable y desde un inicio se establecieron proyectos multianuales para garantizar 
la seguridad y confiabilidad del sistema. En 2019 el presupuesto fue 49% mayor 
respecto a 2018, en 2021 la inversión de recursos fue 21% mayor que la destina-
da en 2018, en 2022 fue 52% también superior en relación con 2018 y en 2023 
tuvo un incremento del 114% con respecto a 2018. (Ver Cuadro 3.10 del Anexo 
Estadístico)
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En 2019 los principales proyectos de inversión incluyeron: $1,816 millones 
para contar con 35 trenes en Línea 12; $1,575 millones para la adquisición de 10 
trenes en la Línea 1; $135 millones en la renovación de 38 escaleras electromecá-
nicas para las líneas 3, 4, 7, y 9; $142 millones en un nuevo sistema de ventilación 
de la Línea 7, que es la más profunda de la red; $117 millones en la adquisición 
de terrenos para la ampliación de la Línea 12; $114 millones invertidos en 312 
máquinas expendedoras y recargadoras de la tmi; $48 millones para moder-
nización de estaciones en las Líneas 1 y 7; y $239 millones para la renovación 
de estaciones, alumbrado, mejora de obra civil y equipamiento de talleres de 
mantenimiento de trenes y sistemas de videovigilancia, etc. Todas estas mejoras 
se pudieron lograr gracias a una inversión total de $4,186 millones. (Ver Cuadro 
3.11 del Anexo Estadístico)

En 2020 continuó el contrato de puesta en servicio de 35 trenes en Línea 12, 
en el cual se invirtieron $1,911 millones; asimismo, se llevó a cabo la licitación 
y fallo del proyecto Multianual de Modernización Integral de Trenes, Sistema de 
Control y Vías de Línea 1, la más antigua de la red y columna vertebral de los 
sistemas de movilidad de la Ciudad. La inversión para la renovación de la Línea 
1 incluye la compra de 29 trenes nuevos, la renovación integral de vías, nuevo 
sistema de pilotaje automático y la construcción de un nuevo Puesto Central de 
Control para las Líneas 1, 2, 3, 4, 5 y 6 del Sistema. La renovación total tomará 
tres años y la inversión de la ciudad en el proyecto, incluyendo el mantenimien-
to de las instalaciones y la transferencia tecnológica y capacitación de nuestros 
empleados en nuevas tecnologías, será de $37,375 millones distribuidos a lo 
largo de los 19 años del contrato. Igualmente se continuó con la renovación de 
escaleras para las líneas 3, 4, 7 y 9, con $49 millones.

En 2021 con el proyecto Metro-Energía se inició una colaboración muy am-
plia con la cfe para la sustitución de la vieja subestación eléctrica que alimen-
taba las líneas 1, 2 y 3 por la nueva subestación de energía en alta tensión más 
grande y moderna del país en su tipo con una obra de $5,247 millones ejercidos 
de 2021 a 2025.

En 2022 se iniciaron los trabajos de modernización de la Nueva Línea 1 en su 
primera fase de Pantitlán a Salto del Agua. También en este año, se ejerció un  
total de $45 millones se adecuaron las instalaciones del Centro de Comando, 
Control, Cómputo, Comunicaciones y Contacto Ciudadano (C5) para la instala-
ción del nuevo Cerebro del Metro Puesto Central de Control I (ppc-I), para la ope-
ración de las líneas 1 a la 6.

En 2023 destacan la puesta en operación del proyecto Metro-Energía con un 
monto ejercido de $1,020 millones; el programa de Recuperación Operativa con 
$1,359 millones; la prestación de servicio de 35 trenes de Línea 12 con $1,903 
millones; la modernización y operación de la Nueva Línea 1 con $122 millones; 
la modernización de estaciones de la Nueva Línea 1 con $205 millones; la re-
habilitación de la Terminal Pantitlán de la Nueva Línea 1 con $64 millones; la 
adquisición de trenes para Línea 1 con $414 millones; la adquisición de aparatos 
de cambio de vía para Línea 12 con $93 millones; la renovación de 38 escaleras 
eléctricas en Líneas 3, 4, 7 y 9 con $76 millones; el proyecto de obras civiles y 
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electromecánicas para taller Zaragoza con $140 millones; la compra de equipos 
y herramientas para mantenimiento a las instalaciones fijas y del material ro-
dante con $124 millones; las obras de conservación y mantenimiento de esta-
ciones, edificios y talleres con $108 millones; la modernización del sistema de 
recaudo con $118 millones; el mantenimiento a vías de talleres e intertramos 
de la red con $48 millones; la instalación del Puesto Central de Control 1 pcci 
en el C5 de la Ciudad de México con $20 millones; la rehabilitación de accesos, 
señalización, alumbrado y pintura en estaciones con $25 millones; y los estudios 
para la instalación del sistema de monitoreo e instrumentación sistemática y 
seguimiento del comportamiento de la Líneas 12 y A con $22 millones.

Actualmente se realizan dos obras muy importantes para la mejora operativa 
de dos líneas del Metro. La corrección geométrica y renivelación de vías de la 
Línea 9 en el tramo de 3.5 km de Pantitlán a Velódromo, con una inversión esti-
mada de $110 millones; y la renivelación de vías de la Línea B en el tramo de 3 km 
de San Lázaro a Oceanía con una inversión estimada de $30 millones.

PROYECTO METRO-ENERGÍA. MODERNIZACIÓN DEL SISTEMA
DE SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA A LÍNEAS 1, 2 Y 3 
La primera etapa de modernización, concluida en 2021, consistió en la cons-
trucción de un túnel de 700 m de longitud y hasta 9 m de profundidad. El túnel 
alberga las líneas de transmisión y control de energía eléctrica y facilita su man-
tenimiento.

Proyecto Metro-Energía significa la modernización del sistema de suministro 
de energía eléctrica a las Líneas 1, 2 y 3, con la construcción de una nueva sub-
estación y la modernización de las subestaciones rectificadoras, para garantizar 
la calidad y seguridad en la alimentación de energía de manera continua los 365 
días del año en los próximos 30 años. Es un proyecto de modernización de vital 
importancia para la operación de la red del Metro ya que es el centro neurálgico 
donde se recibe, se transforma y se distribuye la energía para las Líneas 1, 2 y 3.

La cfe se ha encargado de la ejecución de la obra estimando un periodo de 
cinco años  con un valor de $5,247 millones, siempre con el acompañamiento del 
Metro. El Proyecto Metro-Energía se lleva a cabo en tres fases, dos de las cuales 
están concluidas con la culminación de la construcción y equipamiento de la 
nueva subestación que entró en funcionamiento a finales de marzo de 2023. La 
tercera fase se encuentra en proceso y consiste en la red de alimentación en 15 
kv para la Nueva Línea 1 del stc Metro, así como la renovación de las subestacio-
nes de rectificación a lo largo de toda la nueva línea.

Para dar idea de su dimensión, la nueva subestación eléctrica de Metro-Ener-
gía tiene la capacidad suficiente para abastecer de fluido eléctrico a ciudades de 
población media como Jalapa, Mazatlán o Villahermosa.

El proyecto Metro-Energía incluye varios sistemas. Un edificio alberga cuatro 
grandes transformadores de 60 mva con una capacidad total instalada de 240 
mva. En otro edificio de cuatro niveles alberga la subestación encapsulada (gis) 
en hexafluoruro de azufre y diversos tableros e interruptores de potencia. El ter-
cer gran componente es el Centro de Control de Energía de las líneas 1, 2 y 3 
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ubicado en un tercer edificio, en el cual se alberga el sistema scada de monitoreo 
remoto, así como los tableros de control y medición.

Uno de los rasgos importantes a destacar en el Proyecto Metro-Energía es la 
sustitución de las características de alimentación de energía al Metro al cambiar 
ésta de una alimentación en 85 kv a una alimentación en 230 kv. Esto por sí solo 
redundará en un uso más eficiente de energía con la reducción de los costos 
asociados al consumo. A su vez, el sistema de alimentación al stc Metro será más 
seguro, toda vez que estará conectado al Sistema Eléctrico Nacional a través de 
dos subestaciones importantes de la cfe, una, la subestación Jamaica y, otra, 
la subestación Kilómetro Cero. Se tendrá un sistema redundante con una alta 
confiabilidad.

La interconexión en 230 kv de Metro-Energía con las subestaciones de cfe re-
feridas, se llevó a cabo mediante el tendido subterráneo de cerca de 8 mil metros 
de cable. De la subestación Metro-Energía se hará la distribución para la alimen-
tación en 15 kv a las líneas 1, 2 y 3. Ello significó el tendido de 112 mil metros de 
cable de las características requeridas.

Metro-Energía se ejecutó con los más altos estándares de seguridad y confia-
bilidad; fue equipada con la mejor tecnología en el mercado; y se construyó con 
todas las normas de seguridad en materia de sismos e incendios. Metro-Energía
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LA NUEVA LÍNEA 1. POR SEGURIDAD CAMBIA Y SE MODERNIZA
La Línea 1 es la más antigua del stc Metro. A 54 años de servicio era necesario ha-
cer la renovación de vías, trenes, sistemas de señalización y de control para el pi-
lotaje automático. Todo ello no sólo para garantizar su correcta operación, sino 
también para mejorar la calidad y seguridad del servicio reduciendo los tiempos 
de espera y de traslado. La vida promedio de este tipo de sistemas es de 40 años 
de antigüedad, lo que había sucedido hace 14 años. La intervención de la Línea 
1 debió llevarse a cabo desde hace más de una década.

Por ello, en 2020 se llevó a cabo la Licitación Pública Internacional para la 
Modernización Integral de Trenes, Sistema de Control y Vías de la Línea 1, en 
la que participaron 36 empresas de alto nivel en el sector. Para ello se contó con 
el acompañamiento de la unops durante todo el proceso, instancia que validó el 
uso de las mejores prácticas en la licitación.

La Nueva Línea 1 se trata de una Obra Pública Financiada cuyo fin es moder-
nizar todos sus sistemas, mejorar la seguridad y aumentar su capacidad de ser-
vicio. El proyecto se desarrollará en tres años y la inversión total será de $37,375 
millones, distribuidos a lo largo de 19 años. Incluye el cambio y modernización 
de todos sus sistemas: nuevas vías, nuevo sistema de control y seguimiento de 
trenes, nuevo sistema de telecomunicaciones que incluye telefonía, radio, vi-
deovigilancia, sistema de información para pasajeros y 29 nuevos trenes. Sólo 
se conserva la estructura del túnel, que también recibió atención. La moderniza-
ción se realizó en dos etapas, la primera de Pantitlán a Salto del Agua y la segun-
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da de Balderas a Observatorio. También se invierten $292 millones en obras de 
renovación de infraestructura, así como $94 millones en obras complementarias 
a la modernización de la línea.

Durante los trabajos de modernización se ha contado con un servicio de apo-
yo de la Red de Transporte de Pasajeros (rtp), Servicio de Transportes Eléctricos, 
Metrobús y transportistas concesionados.

Cabe destacar que ya se ha concluido la primera fase de modernización inte-
gral de la Nueva Línea 1 y puesto en servicio para las personas usuarias el tramo 
de Pantitlán a Isabel la Católica.

La Nueva Línea 1 es el proyecto más grande e importante que ha emprendido 
el Metro desde la construcción de la primera línea en 1967 y sienta las bases para 
la modernización de las líneas subsecuentes. Los sistemas principales sustitui-
dos al 100% en la Fase 1 de la Nueva Línea 1 fueron los siguientes:

Sistema de vías:
En cuanto a este sistema se sustituyeron componentes nuevos y de mejores tec-
nologías, entre otros los que se señalan a continuación:

 • 132 km correspondientes a rieles, pistas de rodamiento y barras guía.
 • 55 mil durmientes de concreto que sustituyen a los anteriores de ma-

dera.
 • 20 mil aisladores de vía.
 • 90 mil toneladas de balasto con mejores características.
 • 15 aparatos de cambio de vía.

Sistema de drenaje:
Se sustituyeron tuberías y registros a lo largo de 11 km que se encontraban muy 
deteriorados por las cinco décadas de servicio, igualmente 69 cárcamos existen-
tes fueron rehabilitados en su totalidad con la instalación de equipo automáti-
cos.

Asimismo, se construyeron y equiparon 3 nuevos cárcamos, de gran capaci-
dad (30 mil litros cada uno) en zonas que presentaban problemas por ingreso de 
agua a la vía.

Rehabilitación de túnel:
Se eliminaron 1,200 filtraciones. Se impermeabilizaron 54 mil metros cuadrados 
con aplicación de más de un millón de litros de lodo fraguante. A la par, se reha-
bilitaron 9 nichos de tracción y 11 locales técnicos, instalando aire acondiciona-
do en estos últimos.

Sistemas de telecomunicaciones:
Para los sistemas de comunicación, transmisión de voz y datos, wifi y video, el 
Metro cuenta ya con un sistema de 126 km de fibra óptica de 96 hilos.

Además de un moderno sistema inalámbrico de Red lte con la instalación 
de 40 km de cable radiante. Este sistema equivale a contar con una red propia 
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de sistema celular. Ambas redes ya están instaladas y en operación en el tramo 
recientemente abierto.

Remodelación de estaciones:
Se llevó a cabo la remodelación integral de las estaciones Pantitlán, Zaragoza, 
Gómez Farías, San Lázaro, Candelaria, Pino Suárez e Isabel la Católica, con tra-
bajos específicos en pisos y muros, así como la instalación de 2,500 lámparas 
con tecnología led.
La Nueva Línea 1 será 100% accesible para personas con discapacidad en sillas 
de ruedas o ciegos. Se instalaron 10 nuevos elevadores para este fin.

Control y seguimiento de trenes. Pilotaje automático:
Mención especial a una de las innovaciones más importantes de la Nueva Línea 
1. El sistema de seguimiento y control de trenes, sistema de control basado en 
telecomunicaciones (cbtc por sus siglas en inglés). Esto pone al Metro a la altura 
de los mejores metros del mundo como París o Londres y sustituye al viejo siste-
ma pa-135 que es una tecnología de los años 60 del siglo pasado.

Actualmente se realiza la modernización del siguiente tramo de la Línea 1 de 
Observatorio a Salto del Agua. La modernización de la Nueva Línea 1 es uno de 
los proyectos de ingeniería integral e interdisciplinaria más grandes y complejos 
que se han llevado a cabo no sólo en la Ciudad de México sino en todo el país.Nueva Línea 1



520

SEXTO INFORME DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 2019-2024

CEREBRO DEL METRO PUESTO CENTRAL DE CONTROL 1 (pcci)
EN EL CENTRO DE COMANDO, CONTROL, CÓMPUTO, COMUNICACIONES 
Y CONTACTO CIUDADANO DE LA CIUDAD DE MÉXICO (C5)
Con una inversión de $65 millones, se adecuaron las instalaciones del Centro 
de Comando, Control, Cómputo, Comunicaciones y Contacto Ciudadano (C5) 
para la instalación del nuevo Cerebro del stc Metro, Puesto Central de Control I 
(ppc-I), para la operación de las líneas 1 a la 6.

El espacio que destinó el Gobierno de la Ciudad para el nuevo Cerebro del 
stc Metro, el pcc-I en el C5, permite que la operación y regulación de los trenes 
se lleve a cabo en instalaciones con las tecnologías más modernas, fibra óptica, 
internet de alta velocidad y un inmueble acondicionado a las necesidades de 
operación y de los trabajadores.

Actualmente ya se operan las líneas 1, 2, 3, 4, 5 y 6 en la nueva ubicación.
El proyecto incluyó:

 • Ingenierías, proyecto ejecutivo, obra civil, canalizaciones, cableado de fi-
bra óptica y enlaces con correspondencias en las Líneas 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 9.

 • Equipamiento para Mando de Tracción.
 • Equipamiento para Mando de Tráfico.
 • Telecomunicaciones (Tetra, telefonía y videovigilancia).

El Cerebro del stc Metro pcci integra el monitoreo del tráfico de trenes y siste-
mas de información para atención inmediata al usuario, la regulación del tráfico 
de los trenes en modo de pilotaje automático, visualización digital a distancia, 
incorporación de la mejor tecnología que existe para los Metros en el mundo. 
Igualmente, se alberga el control de tracción de las líneas.

Toda la información de la posición de los trenes viaja por Internet Protocol a 
través de la red de multiservicios del Metro. Con estas acciones, el sistema ana-
lógico que actualmente se utiliza para la regulación de los trenes será sustituido 
por un sistema digital moderno. La modernización del sistema de radiocomu-

Cerebro del STC Metro
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nicación redunda en la seguridad de la operación y permite el diálogo de los 
conductores con el Puesto Central de Control, con una confiabilidad superior 
al 99%. Nuestros procedimientos señalan que toda la comunicación se realice a 
través de este medio, y que por razones de seguridad estratégica se cuente con 
el registro de toda comunicación.

Las nuevas capacidades del Cerebro del stc Metro pcci requieren de capital 
humano calificado. Por este motivo se capacitaron a más de 165 reguladores.

La inversión total del nuevo Cerebro del stc Metro alcanza los $500 millones. 
El nuevo centro de control en C5 es un logro en la meta trazada: modernización, 
innovación y sustentabilidad.

RENIVELACIÓN DE LA LÍNEA 9 METRO ZONA PANTITLÁN 
Con el objetivo de mantener la seguridad y el buen funcionamiento de la Línea 
9 del Metro, el Gobierno de la Ciudad de México se dio a la tarea de implementar 
un plan de acción para llevar a cabo los trabajos de renivelación en un tramo 
ubicado entre las estaciones Pantitlán y Velódromo de la Línea 9 del Metro. 

La intervención inició en el mes de noviembre de 2023 y consiste principal-
mente en el aligeramiento de una zona de 210 metros, así como el desmontaje 
de 31 trabes en tres claros de alrededor de 55 metros lineales y la sustitución 
de nuevas estructuras. Con esta solución se reconfigura el tramo afectado a la 
posición que tenía de origen para proporcionar nuevamente el nivel de servicio 
funcional de la línea.

La decisión del tipo de intervención en la zona afectada se soportó en los 
resultados de diferentes estudios tales como, levantamientos topográficos para 
determinar la posición de las vías, estudios geotécnicos para confirmar los es-
pesores y la resistencia de las capas, espectro de sitio y la revisión numérica 
estructural. Durante el periodo de ejecución de los trabajos se lleva a cabo la im-
plementación de una estrategia emergente de movilidad que permite minimizar 

Cerebro del STC Metro
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el impacto en la sociedad por la suspensión temporal del servicio. La fecha de 
conclusión programada de este proyecto es en el mes de agosto del presente.  

AMPLIACIÓN DE LA LÍNEA 12 DEL stc METRO  
La presente administración recibió la tarea de continuar con la ampliación de la 
Línea 12 del stc Metro de Mixcoac a Observatorio. A la fecha el avance general re-
portado es de 52%. Esta ampliación logrará una mejor movilidad entre las zonas 
oriente y poniente de la Ciudad. 

La intervención que ampliará la Línea 12 para conectar con la estación Ob-
servatorio de la Línea 1 del Metro, tiene una longitud de 4.6 km, a través de 7 
lumbreras, un túnel de 3.9 km, 2 estaciones de paso, Valentín Campa y Álvaro 
Obregón, así como la estación terminal Observatorio, la cual se convertirá en 
un importante enlace para la recepción y distribución de personas del Tren de 
pasajeros El Insurgente Toluca-Valle de México.

La obra se realiza en 3 etapas guiadas con un proyecto ejecutivo que cumple 
con altos estándares de calidad y seguridad. 

 • Etapa 1: Construcción de 7 lumbreras, túnel de 3.9 kilómetros y cola de 
maniobras. 

 • Etapa 2: Obra electromecánica e implantación de vías. 
 • Etapa 3: Construcción de estaciones, depósito de trenes y zona de tran-

sición. 

Sistema de Pago en el stc Metro
La incorporación de la Tarjeta de Movilidad Integrada como único medio de pago 
en las 195 estaciones de la red, forma parte del proceso de modernización al 
Sistema de Peaje que el Metro inició en el año 2019, con la incorporación de las 
máquinas de venta-recarga.

Hoy en día, el 100% de los viajes se validan a través de la tarjeta de Movilidad 
Integrada, el boleto magnético ya fue retirado de circulación para lo cual se emi-
tió y distribuyó una edición final conmemorativa. Para las personas usuarias las 
ventajas de la Tarjeta mi son: la seguridad de su recurso, ahorro de tiempo en fi-
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las, contar con más puntos de recarga, recargas por aplicación, apoyo presencial 
o telefónico en caso de alguna incidencia y realizar transbordos a otros medios 
de transporte.

Para el Metro, retirar de circulación el boleto magnético representó reducir 
fallas y costos por tecnología obsoleta y fuera de mercado que hacen difícil la 
manufactura y refaccionamiento. Actualmente en las 12 líneas del Metro el ingre-
so es exclusivamente con la Tarjeta mi, sin embargo las taquillas de la red siguen 
en funcionamiento como puntos de venta y recarga de tarjetas.

RENOVACIÓN DEL TALLER DE ZARAGOZA
Una de las caras menos visibles, pero de vital importancia para el stc Metro, es 
el mantenimiento de su infraestructura y su material rodante (trenes). En el ta-
ller Zaragoza, con casi 54 años de antigüedad, se implementó un programa de 
mejora para la creación de células de trabajo para dar mantenimiento a 10 sis-
temas que forman parte de la operación de los trenes. Con esta nueva forma de 
organización ha sido posible estandarizar procedimientos, herramientas, acon-
dicionamiento de áreas por estación de trabajo, equipamiento de verificación 
de parámetros y bancos de prueba para validar el funcionamiento de los compo-
nentes en reparación.

 • Se han implementado seis células de trabajo específicas para contacto-
res, motores, compresores, baterías, puertas y bogies.

 • Vagón por vagón, el tren se desensambla y se rectifican o sustituyen las 
partes que lo demandan para su óptima función.

 • El mantenimiento menor a trenes se lleva a cabo entre 10 mil y 15 mil 
kilómetros ó 375 vueltas completas a la Línea 1.

 • El mantenimiento mayor se realiza cada 500 mil kilómetros, lo que equi-
vale a 12,500 vueltas completas a la Línea 1.

 • El programa de mantenimiento al material rodante ha permitido incre-
mentar la fiabilidad de los trenes, lo que se traduce en menor número de 
averías por kilómetro recorrido.

Con respecto al 2018 las averías se han reducido en 31% y la fiabilidad de los 
trenes se incrementó un 29%. En el caso particular del sistema de tracción de fre-
nado, las averías disminuyeron 34% y la fiabilidad aumentó 31% y en el sistema 
de puertas, las fallas decrecieron un 37% y la fiabilidad subió 41%.

Se mejoró la fábrica de zapatas y frenos con la renovación de un extractor de 
aserrín, que tuvo una inversión de $10 millones, con lo cual se mejora el proceso 
de producción de 600 zapatas al día.

Con una inversión de $26 millones, se rehabilitaron 10 fosas de trenes, acción 
que incluye la renovación del sistema de aire comprimido, luminarias y aplica-
ción de pintura epóxica repelente a grasa.

Está en proceso, igualmente, la sustitución de 24 grúas viajeras, 10 grúas 
bandera y sustitución de 100% del cableado eléctrico. Esto con una inversión de 
$41 millones.
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Taller El Rosario
Se adquirió una nueva cámara de sopleteado para limpieza de trenes con una 
inversión de $9 millones.

Con una inversión adicional de $28 millones, se rehabilitaron 10 fosas de tre-
nes en el taller sistemático, acción que incluye la renovación del sistema de aire 
comprimido, 110 luminarias y aplicación de pintura epóxica repelente a grasa. 
Están concluidas las 10 fosas, las cuales ya son utilizadas para la revisión siste-
mática de los trenes.

También está en proceso la adquisición de grúas diversas. Esto con una in-
versión de $29 millones.

Mejor iluminación 
Se han llevado a cabo trabajos de iluminación en pasillos de correspondencia, 
andenes y mezanines para el traslado seguro de los usuarios. Durante 2023 se re-
emplazaron 40,319 luminarias y durante 2024 se sustituirán 39,500 lámparas más.

RENOVACIÓN DE ESCALERAS
Como parte de las acciones de modernización integral del stc Metro, se sustitu-
yeron 46 escaleras electromecánicas nuevas en las líneas 3, 4, 7, 8 y 9, adquiridas 
para renovar el mismo número de equipos obsoletos, que rebasaron su vida útil, 
algunos con más de 30 años de antigüedad. Este programa implicó una inver-
sión pública de $272 millones, en beneficio directo a más de 190 mil personas 
usuarias al día. Con ello, también se ha reducido el número de averías y equipos 
fuera de operación. La inversión anual para la conservación y mantenimiento de 
467 escaleras eléctricas, 204 elevadores, 41 salvaescaleras y 8 aceras móviles, 
asciende a $272 millones. Esto permite que el funcionamiento de escaleras y ele-
vadores sea superior al 96%.

Se adquirieron 18 nuevas escaleras eléctricas, que serán instaladas en las lí-
neas 3, 7 y 9 para sustituir equipos obsoletos. Ello con una inversión estimada de 
$151 millones, de los cuales en 2024 se ejercieron $76 millones. Con 46 escaleras 
adquiridas por esta administración en años pasados, más las 18 nuevas, habre-
mos renovado un total de 64 escaleras.

OTRAS ACCIONES
Otros trabajos realizados para la modernización del stc Metro han sido la re-
modelación y adecuación de espacios en los edificios de la estación Juárez por 
$8 millones, mantenimiento a vías de talleres e intertramos de la red por $71 
millones. Adicionalmente, se han invertido $27 millones en obras para mitigar el 
robo de cable y $51 millones en obras de tratado y canalización de filtraciones e 
impermeabilización en instalaciones.

Asimismo, se lleva a cabo el desarrollo de la revisión estructural, estudios 
y proyecto ejecutivo del tramo elevado de la Línea 9 con una inversión de $65 
millones en los ejercicios 2022 y 2023 para proyecto ejecutivo y monitoreo de 
tramo elevado; en 2024 se han ejercido $60 millones para la renivelación y co-
rrección geométrica de vías, y $40 millones para monitoreo e instrumentación 
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topográfica en tramos de las Líneas 12 y A; $38 millones en videovigilancia en 
estaciones de la Nueva Línea 1; $154 millones en máquinas y herramientas para 
mantenimiento de instalaciones fijas y material rodante; $28 millones en obras 
de limpieza y desazolve de drenajes y cárcamos en estaciones, interestaciones y 
talleres; entre otros. También se realizan trabajos de limpieza profunda, pintura 
y renovación de alumbrado en todas las estaciones, mejoramiento de fosas para 
mantenimiento de trenes y adquisición de grúas en talleres.

CENTROS DE TRANSFERENCIA MODAL (CETRAM)

Los Centros de Transferencia Modal, antes conocidos como paraderos, son el 
punto donde llegan diversos sistemas de transporte y donde es posible abordar 
el Metro, el Trolebús, el Metrobús, el rtp, el autobús, la combi, incluso el Cable-
bús, el Tren Ligero o el taxi. Existen 37 en toda la Ciudad en los que se prioriza la 
accesibilidad universal y algunos cuentan con baños a los que se puede ingresar 
pagando con la Tarjeta mi.

Trabajos realizados para la 
modernización del STC Metro
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MANTENIMIENTO Y AMPLIACIÓN DE LOS CETRAM
Los Cetram forman parte de la infraestructura urbana donde confluyen diversos 
modos de transporte de pasajeros. Son nodos esenciales para la movilidad de 
los habitantes de la Zona Metropolitana del Valle de México (zmvm). En estos cen-
tros convergen una quinta parte del total de viajes metropolitanos cuyo origen o 
destino es esta ciudad, esto significa que tienen una afluencia promedio diaria 
de más de cinco millones de personas usuarias.

Hay 37 Cetram en operación en los que brindan servicio más de 22 mil uni-
dades de transporte concesionado al día. La mayoría de los Cetram, 34 en total, 
conectan con estaciones del stc Metro y algunos con estaciones de otros siste-
mas: Trece con Metrobús, tres con el Tren Ligero, tres con el Cablebús, uno con el 
Tren Suburbano, uno con Mexicable y dos con el Mexibús. Además, en 22 Cetram 
opera el servicio de rtp, en ocho hay paradas del ste, en siete hay biciestaciona-
mientos y tres conectan con centrales de autobuses. 

El principal reto en la operación de los Cetram es mantenerlos siempre en las 
mejores condiciones de seguridad y eficiencia para facilitar transferencias mo-
dales rápidas, cómodas y seguras. Se han hecho inversiones significativas para 
dar mantenimiento mayor y hacer correctivos en Indios Verdes y Constitución 
de 1917 con recursos públicos; en San Lázaro, Martín Carrera y Observatorio con 
inversión privada. El mantenimiento continuo en los Cetram garantiza su opera-
ción eficiente y en buenas condiciones sanitarias. Este proceso implica esfuerzos 
de colaboración interinstitucional. (Ver Cuadro 3.12 del Anexo Estadístico).

Mantenimiento continuo en los Cetram
1. Seguridad y protección civil 

 En 2023 realizamos acciones en materia de seguridad y protección civil:
 • 130 operativos con Invea en 23 Cetram. En total se realizaron 383 sus-

pensiones y 58 remisiones.
 • 51 operativos Conduce sin alcohol en 21 Cetram, con 44 remisiones.
 • Más de 13 mil operativos Pasajero Seguro en 17 Cetram.
 • Colocación de 131 luminarias tipo baliza. Tacuba 64, Barranca del 

Muerto 14, Taxqueña 35, Constitución de 1917 18. En total se instalaron  
728 balizas entre 2022 y 2023. 

 • 464 luminarias bajo techumbre en 12 Cetram.  Central de Abasto 37, 
Politécnico 94, Huipulco 85, Mixcoac 24, Chapultepec 13, Taxqueña 10, 
Universidad 13, Deportivo Xochimilco 10, Periférico Oriente 11, Tacuba-
ya 58, La Raza 51.

 • 402 cámaras en 24 Cetram. Pantitlán 46, Zaragoza 18, Central de Abasto 
10, Coyuya 8, Periférico Oriente 17, Tláhuac 17, Santa Martha 11, Tepal-
cates 9, Puerto Aéreo 13, Taxqueña 27, Universidad 15, Zapata 13, Hui-
pulco 12, Xochimilco 9, Tacuba 20, Dr. Gálvez 12, Mixcoac 11, Tacubaya 
21, Chapultepec 25, Potrero 13, Politécnico 13, Buenavista 13, La Raza 
20, Indios Verdes 29.
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2.  Señalamiento de orientación

 • Colocamos señalamiento de orientación dentro de los Cetram San Lá-
zaro y Martín Carrera para mejorar las transferencias con la Red de Mo-
vilidad Integrada.

 • Señalamiento Provisional: Instalado durante obras y adecuaciones en 
14 Cetram de la Ciudad de México

 • Directorios
 • Tótems
 • Mapas
 • Letreros informativos
 • Señalamiento vial y de protección civil

3. Operación-Ajustes operativos 

 • Realizamos adecuaciones y acciones de supervisión para la operación 
de dos nuevas empresas zonales en los Cetram Taxqueña y Mixcoac.

 • Llevamos a cabo ajustes operativos en 18 Cetram con obras en proceso 
y acciones de supervisión.

4. Infraestructura  

 • Colocamos techumbres en 5 Cetram, con un total de  2,054 m2 de nuevas 
cubiertas.

 • Pantitlán
 • Deportivo 18 de Marzo 
 • Taxqueña 
 • Observatorio
 • Chapultepec. Señalamiento de orientación
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5. Mantenimiento

 • Acciones de balizamiento, limpieza, mantenimiento menor de instala-
ción eléctrica, hidráulica, sanitaria, pluvial y de andenes para ascenso y 
descenso de personas usuarias.

6. Accesibilidad 

  Cetram Martín Carrera
 • Colocamos 1,350 m lineales de guía táctil
 • 7 placas con sistema braille
 • 9 mapas para personas con discapacidad visual.

  Cetram San Lázaro
 • Colocamos 1,250 m lineales de guía táctil 
 • 11 mapas para personas con discapacidad visual 
 • 18 placas con sistema braille.

  Cetram Taxqueña, Pantitlán, Indios Verdes, La Raza, Universidad
 • Recuperamos en total 786 m2 de superficie peatonal para mejorar 

las transferencias modales de las personas usuarias.

Reforzamiento estructural Cetram Zapata
El 1 de mayo de 2019 se cerró de forma parcial el Cetram Zapata debido a afec-
taciones y fallas estructurales detectadas en una revisión estructural por parte 
del Instituto para la Seguridad de las Construcciones (isc). Para asegurar la con-
tinuidad del servicio se estableció un plan de contingencia que operó a 60% de 
capacidad. La obra de reforzamiento estructural se lleva a cabo como parte de 
las medidas de mitigación impuestas a desarrollos inmobiliarios de la zona. En 
octubre de 2022 se concluyeron todos los trabajos y opera en condiciones de 
seguridad, con la señalética que permite dirigirse correctamente a los sistemas 
de transporte y habilitando el primer módulo sanitario con cobro mediante tmi 
para las personas usuarias.

Mejoramiento integral del Cetram Indios Verdes
Se avanza en la integración metropolitana con el desarrollo de un proyecto que 
mejora la transferencia modal entre el transporte público concesionado metro-
politano y la Línea 3 del stc Metro, las Líneas 1 y 7 del Metrobús, la nueva Línea 1 
del Cablebús, así como la Línea 4 del Mexibús y la Línea 2 del Mexicable del Esta-
do de México. El proyecto consistió en la construcción de dos nuevas estaciones 
para Metrobús y Mexibús (ascensos y descensos) que se integraron al Cetram por 
medio de una pasarela elevada. A la vez en los andenes B, C y E se realizaron las 
conexiones directas al túnel de la línea 3 de Metro.

La operación de metrobús y Mexibús en carriles centrales implicó desplazar los 
carriles de Insurgentes para mantener la capacidad vial (3 carriles libres). Se reali-
zó la reconfiguración  de las bahías de ascenso y descenso para optimizar la opera-
ción de las unidades de transporte concesionado y el ordenamiento del comercio 
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para recuperar espacios públicos. Adicionalmente como parte de este proyecto en 
la zona de la Raza se construyó una estación terminal de Mexibús para el desahogo 
del Cetram Indios Verdes, dicha construcción se conecta directamente con la esta-
ción “La Raza” de metrobús a través de una pasarela donde se integró un elevador 
y las rampas para hacerlo 100% accesible. Además se implementó la adición de un 
nuevo carril de Insurgentes para mantener la capacidad vial. 

Las actividades se llevaron a cabo en ocho fases distintas, abarcando una 
superficie total de 85,500 m2. Durante este proceso se construyeron 18,092 m2, y 
se realizaron 117,162.5 m2 en demoliciones y excavaciones. Además, se llevaron 
a cabo trabajos de repavimentación, sustitución de un superposte y renovación 
de luminarias como parte integral del proyecto. 

Este proyecto tiene un avance del 100% y el presupuesto ejercido fue de 
$588.54 millones. El pasado 7 de abril de 2024 se inauguró la primera etapa y 
se puso en operación en beneficio de la ciudadanía.  Actualmente se encuentra 
en proceso la segunda etapa, donde se reporta que ya terminó la nueva glorieta 
junto con un kiosco, se cambió un superposte y se realizó la demolición de la 
estación antigua de Metrobús. Así mismo, se está llevando a cabo el hincado de 
pilas para la creación de cinco carriles de acceso al Cetram, dos carriles paralelos 
a Insurgentes exclusivo para transporte público y los módulos de servicios.

Cetram Indios Verdes
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Mejoramiento integral del Cetram San Lázaro
La modernización del Cetram San Lázaro se realizó a través de una concesión, 
por lo que el total de la inversión de $481.30 millones provienen del sector 
privado. El proyecto consiste en un nuevo diseño desarrollado con criterios de 
seguridad vial y accesibilidad universal. El nuevo Cetram permite la integra-
ción del servicio de transporte concesionado, una ruta de rtp, servicio de taxi, 
las Líneas 1 y B del Metro, las Líneas 4 y 5 de Metrobús, así como la Terminal de 
Pasajeros del Poniente. El beneficio es para más de 70 mil personas usuarias 
que reducirán el tiempo en sus transferencias.

El conjunto incluye una explanada sociocultural, comercio en un sólo nivel, 
la construcción de un Pilares, nuevos sanitarios, incluidos módulos familiares 
y áreas de descanso para hacer más cómodos los viajes de las personas que 
viajan con niños y niñas, y la ampliación de la pasarela de correspondencia en-
tre las estaciones de las Líneas 1 y B del stc Metro. La construcción del Cetram 
San Lázaro inició a finales del año 2021 y se concluyó en noviembre del 2023.
Asimismo, incluyó la colocación de 1,250 metros de guía táctil, 11 mapas para 
personas con discapacidad visual y 18 placas con sistema braille.

Mejoramiento integral del Cetram Observatorio
El Cetram Observatorio se volverá uno de los nodos más importantes con la 
construcción del Tren Interurbano México-Toluca-El Insurgente y la amplia-
ción de la Línea 12 del stc Metro de Mixcoac a Observatorio. Se modernizará 
a través de una concesión. El proyecto se encuentra en fase de desarrollo a 
nivel ejecutivo de forma integral, es decir, contemplando los sistemas que 
llegarán a este nodo. Se estima que esta construcción inicie a mediados del 
próximo año.

Mejoramiento Cetram Pantitlán
En el ejercicio 2021 se inició con un mantenimiento en las pasarelas. Durante 
el año 2022 se continuaron los trabajos con una intervención importante en el 
estacionamiento del Cetram, lo que permitió la operación del servicio de apoyo 
a la Línea 9 brindado por Metrobús, dando prioridad al flujo eficiente de unida-
des de transporte público y habilitando la estación de esta terminal provisional. 
Para el año 2023 se realizaron trabajos complementarios. La inversión total de la 
intervención fue de $20.29 millones.

Mejora del entorno de Buenavista y Fortuna
Se realiza una intervención para el mejoramiento de las dos estaciones de Tren 
Suburbano que se ubican en el territorio de la ciudad. Con recursos provenientes 
de Banobras, realizamos el proyecto y participamos en la ejecución de las obras. 
Se cuenta con un avance general de 90% y adicionalmente se lleva a cabo un 
proyecto para la recuperación y rehabilitación de un biciestacionamiento en la 
estación Fortuna con capacidad para 64 bicicletas.
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Colocación de cubiertas y señalamiento vertical en Corredores y Servicio 
Zonal
La implementación de señalamientos a lo largo de las vialidades por las que 
transitan los Corredores y Servicios Zonales que existen en la Ciudad de México 
dotan a estos de un distintivo que permite a los usuarios apropiarse de un espa-
cio público, contar con un medio para poder protegerse de las inclemencias del 
clima y ser un enlace para que conozcan los servicios que pueden existir.

Colocación de cubiertas en paradas de transporte público concesionado en 
la modalidad de Corredores y Servicio Zonal
En los últimos años a través de diversas observaciones de campo realizadas en 
las principales terminales y bases de los servicios de Corredores de Transpor-
te se pudo contemplar la importancia de la instalación de cubiertas, elementos 
que buscan dotar al servicio de una mejor infraestructura. Una que le proporcio-
ne a las personas usuarias lugares de espera adecuados, priorizando el resguar-
do de las mismas, tanto en un orden operacional, vinculado con los intervalos 
de servicio que suelen ser variables, llegando a abarcar una cantidad de tiempo 
considerable, como los relaciones con condiciones externas que puedan mer-
mar la espera de los diversos servicios existentes.

Con la finalidad de apoyar las menciones anteriores, en el periodo compren-
dido entre 2022 a 2023 se realizó la instalación de 12 cubiertas, abarcando diver-
sas consideraciones.

 • La inversión del 2022 abarcó una cantidad de $2.968 millones.
 • La intervención abarcó 210.01 m2 de superficie distribuidos en 4 bases de 

servicio.
 • La población beneficiada fue de aproximadamente 168 mil usuarios.
 • La inversión para 2023 fue de $1.028 millones.
 • La intervención se llevó a cabo en una superficie de 169.5 m2 distribuidos 

en 8 bases de los diferentes servicios de Corredores.

Colocación de cubiertas en paradas de transporte público
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 • La población beneficiada fue de aproximadamente 124 mil usuarios.
 • Esta infraestructura benefició 7 alcaldías; Cuauhtémoc, Iztapalapa, Xo-

chimilco, Venustiano Carranza, Coyoacán, Azcapotzalco y Miguel Hidalgo.
 • Se beneficiaron 7 corredores de transporte público.

En el presente año no se contempla un crecimiento de este tipo de infraestruc-
tura, sin embargo, con la publicación del nuevo Manual de Dispositivos para el 
Control del Tránsito en la cdmx, la urbe, al igual de las instituciones que tienen 
injerencia en el desarrollo de este tipo de señalamientos contarán con una he-
rramienta que les permitirá generar propuestas con mayores alcances, al igual 
que poder desarrollar análisis y datos que doten a los nuevos servicios.

Colocación de señalamiento en paradas de transporte público
concesionado en la modalidad de Corredores y Servicio Zonal
Dentro de los corredores y servicios zonales que actualmente operan se ha bus-
cado que desde sus inicios cuenten con la infraestructura correspondiente, tal 
es el caso del señalamiento vertical adecuado y a la vez que sea uno que pueda 
crecer y actualizarse, con la clara idea de poder ser un apoyo a los usuarios de 
estos servicios. Además, el crecimiento de la ciudad, así como la presencia de 
nuevos sistemas de movilidad hacen que esta tarea deba ser un tema de carácter 
continuo y no momentáneo.

El objetivo principal es indicar a las personas usuarias la ubicación exacta 
donde se debe realizar el ascenso y descenso de las unidades de transporte pú-
blico, esto con la finalidad de eficientar el servicio y evitar que se realicen para-
das en puntos no autorizados.

Colocación de señalamiento en paradas de transporte público
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Para el año 2023 se consideró lo siguiente:

 • Se realizó la instalación de 550 señalamientos verticales.
 • Se beneficiaron 10 alcaldías; Miguel Hidalgo, Cuauhtémoc, Benito Juárez, 

Coyoacán, Álvaro Obregón, Venustiano Carranza, Gustavo A. Madero, Izta-
palapa, Xochimilco y Milpa Alta.

 • La población beneficiada fue de aproximadamente 382,606 usuarios.
 • La inversión que se consideró para este proyecto fue de $2.496 millones.

Para el presente año 2024 se realizará la implementación de 830 señalamientos 
verticales de paradas de transporte público en las diferentes vialidades por las 
que transitan las unidades de los Corredores y Servicios Zonales se estima una 
inversión de $3.490 millones. (Ver Cuadros 3.13 y 3.14 del Anexo Estadístico)

RED DE TRANSPORTE DE PASAJEROS (rtp)

La Red de Transporte de Pasajeros apoya a todos los sistemas de movilidad que 
lo requieran. Llega a los lugares más lejanos de la ciudad y ahora se refuerza con 
468 unidades nuevas y vienen en camino 50 que son 100% eléctricas.
Un objetivo prioritario con la ampliación de la rtp es mejorar las opciones de 
movilidad y la conectividad entre distintos medios de transporte en las zonas 
periféricas de la ciudad que, por años han sido relegadas de las políticas de mo-
dernización del transporte público.

A la fecha, se han incorporado 10 nuevas rutas en servicio, para un total de 
104 rutas en beneficio de los habitantes de la mitad de las alcaldías en la ciudad. 
La más reciente se habilitó en el último semestre de 2022, pertenece a la ruta 
126 de Magdalena Atlitic a Metro Copilco y viceversa, en la Alcaldía La Magdalena 
Contreras. Este servicio opera con 10 nuevos autobuses totalmente accesibles, 
cifra que podría aumentar, dependiendo la demanda, y beneficia a más de 70 
mil habitantes. Su costo es de $4 que pueden pagarse en efectivo o con la tmi. 
Cabe mencionar que, durante el periodo 2019- 2022 se adquirieron 468 nuevas 
unidades, totalizando 800 en operación actualmente. 

ADQUISICIÓN DE AUTOBUSES
En esta administración se han comprado 468 autobuses con una inversión total de 
$2,259.72 millones. Los nuevos autobuses de la rtp destacan por su alta tecnolo-
gía, euro V o superior y cuentan con herramientas de accesibilidad universal para 
personas con discapacidad visual, sistema braille y asiento abatible para animales 
de asistencia. Los motores tienen la más alta tecnología que reduce hasta en 98% 
las emisiones de partículas contaminantes. Además, incluyen sistema de geoloca-
lización, radio de comunicación, sistema de ventilación y extracción de aire, botón 
de pánico, y cámaras de vigilancia. (Ver Cuadro 3.15 del Anexo Estadístico) 

En un hecho sin precedentes para rtp, en septiembre de 2024 se espera su-
mar 50 unidades eléctricas más. Con un presupuesto mayor de los $408 millo-
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nes, las nuevas unidades que serán adquiridas medirán 12 metros, tendrán ca-
pacidad para trasladar a más de 90 personas, motor eléctrico alimentado por 
baterías, autonomía de 330 km, sistema de videovigilancia, ventilación y extrac-
ción de aire.

Con estos nuevos autobuses, las y los usuarios tendrán acceso a una mejor 
alternativa de transporte, libres de emisiones contaminantes y de ruido, además 
de ser accesibles para la población con algún tipo de discapacidad pues conta-

Nuevas unidades de rtp
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rán con sistema de arrodillamiento, entrada baja a nivel de banqueta, rampa 
para personas en sillas de ruedas y espacios dedicados para ellos, así como ani-
males de servicio y señalización en sistema braille.

Además, se contará con área para la recarga de las unidades con 25 cargado-
res eléctricos.

Estas unidades de última generación, circularán en dos rutas que serán total-
mente eléctricas: 34 A (Balderas - Santa Fe) y 57 (Cuatro Caminos – Metro Cons-
titución de 1917).

Con esta adquisición, rtp dará un salto tecnológico en beneficio de las perso-
nas usuarias y el medio ambiente de la Ciudad de México.

OPERACIÓN DE LA rtp
La rtp cuenta con 104 rutas que operan en distintas modalidades: Ordinario, 
Expreso, Expreso directo, Atenea, Ecobús y Nochebús. Desde el inicio de la ad-
ministración hasta septiembre de 2024, se estima que la rtp traslade a personas 
usuarias en 674.38 millones de viajes. Además, transporta gratuitamente a per-
sonas con discapacidad, personas adultas mayores o niños menores de cinco 
años, las cuales ascienden hasta el momento a 138.72 millones de viajes. (Ver 
Cuadro 3.16 del Anexo Estadístico)

Apoya a otros sistemas de transporte de la ciudad, a través del Servicio Es-
pecial de Frecuencia Intensiva (sefi), cuando estos presentan algún incidente. 
De diciembre 2018 a septiembre 2024 se estima que haya trasladado bajo esta 
modalidad a personas usuarias en 118.08 millones de viajes, lo que contribuye a 
satisfacer principalmente las necesidades del stc Metro.

REMOZAMIENTO DE AUTOBUSES 
Para mejorar el servicio en la rtp se realizó la reparación de la carrocería de los 
autobuses de modelos entre 2009 y 2017. Esto permitió actualizar su cromática, 
unificar la imagen y mantener en estado óptimo las unidades para prolongar su 
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Sendero Seguro de rtp

tiempo de vida útil para lo cual de diciembre 2018 a septiembre 2024 se espera 
haber remozado un total de 637 unidades de esta red. (Ver Cuadro 3.17 del Anexo 
Estadístico)

SENDEROS SEGUROS DE rtp PARA LAS Y LOS ESTUDIANTES 
Este programa ofrece servicio de transporte directo, accesible y seguro a la po-
blación estudiantil de escuelas ubicadas en la ciudad; los autobuses parten de 
los planteles a las estaciones más cercanas del stc Metro y viceversa, en hora-
rios estratégicos, sin realizar ascensos intermedios, con una tarifa única de $2 
al mostrar la credencial estudiantil. De diciembre de 2019 al mes de mayo de 
2024, las y los estudiantes se transportaron de forma segura en 2.013 millones 
de viajes de las instituciones educativas a nivel medio superior y superior de la 
Universidad Nacional Autónoma de México (unam), Universidad Autónoma de 
la Ciudad de México (uacm), Secretaría de Educación Pública (sep), Universidad 
Autónoma Metropolitana (uam) y el Instituto Politécnico Nacional (ipn).
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APOYOS DE TRASLADO DE rtp A DEPENDENCIAS
rtp tiene el objetivo principal de atender preferentemente a las personas que 
más lo necesitan, así como brindar apoyo de transporte a diferentes dependen-
cias gubernamentales de la ciudad que lo soliciten. Desde el inicio de la adminis-
tración en diciembre de 2018 a abril de 2024, se hicieron gratuitamente 429,455 
viajes en apoyo a diversas dependencias, como lo son: Sistema de Desarrollo 
Integral de la Familia (dif) de la Ciudad de México, Alcaldías, Centros de Salud, 
Instituciones para Personas con Discapacidad, Adultos Mayores, Instituciones 
Educativas, eventos deportivos y culturales.

SERVICIOS DE APOYO
Durante el periodo 2021-2024, el Gobierno de la Ciudad de México realizó tra-
bajos de modernización del Metro en la Línea 1, renivelación en la Línea 9, y re-
forzamiento y rehabilitación en la Línea 12, que requirieron Servicios de Apoyo 
mediante la coordinación de una diversa oferta de opciones de orígenes, desti-
nos y servicios, con el fin de garantizar los traslados de las personas usuarias. 
Estos servicios son un esfuerzo coordinado entre diversas entidades y organis-
mos para gestionar y optimizar el funcionamiento de los servicios de transpor-
te durante los cierres del Metro. Todas estas acciones son coordinadas desde la 
Secretaría de Movilidad.

Específicamente, los Servicios de Apoyo han operado durante la moderniza-
ción de la Línea 1 en una primera fase de Pantitlán a Balderas y, en una segunda 
fase, de Isabel la Católica a Observatorio. En la rehabilitación y reforzamiento 
de la Línea 12 han operado inicialmente de Mixcoac a Tláhuac, posteriormente 
de Atlalilco a Tláhuac y, por último, de Periférico Oriente a Tláhuac. Durante la 
renivelación del tramo elevado de la Línea 9, han operado servicios de Pantitlán 
a Velódromo y de Agrícola Oriental a Lázaro Cárdenas. En estos servicios, la Red 
de Transporte de Pasajeros ha apoyado con 700 unidades.

EL CORAZÓN DE LA MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO
La Red de Transporte de Pasajeros (rtp) es el tercer sistema de movilidad más uti-
lizado en la Ciudad de México de acuerdo al Inegi (2023), trasladando un promedio 
de 400 mil personas usuarias diariamente. Es el corazón del transporte público de 
la capital por tener la red de rutas más amplia y recorrer miles de kilómetros todos 
los días; del 2018 al cierre de la presente administración en 2024, se estima que la 
rtp transportará a 674.38 millones de usuarios; colocándolo como el eje central 
de movilidad de esta metrópoli; además, apoya a todos los sistemas de movilidad 
cuando presentan alguna contingencia en su operatividad.

Más de 4 mil colaboradoras y colaboradores laboran los 365 días del año,  
para brindar un servicio humanista, incluyente, accesible, seguro, económico y 
sustentable, que garantiza la movilidad de todas y todos los capitalinos y per-
sonas que se mueven en esta metrópoli. Durante esta administración, bajo el 
lema -rtp Siempre Contigo-, este Organismo cumplió sus principios de creación 
al beneficiar a las personas más vulnerables, acercandolos a la esquina de sus 
hogares.
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En esta administración, el impacto positivo se vio reflejado en el incremento 
de la flota, con la compra de nuevos autobuses, entre los que destacan los pri-
meros 50 autobuses eléctricos; así como la rehabilitación de sus siete módulos 
operativos con obras que contemplan nuevas techumbres, acondicionamiento 
en dormitorios y baños, así como la instalación de cámaras de videovigilancia y 
el cambio de identidad visual. También, se adquirieron 20 motos nuevas, de últi-
ma generación, para el personal que supervisa los corredores de este organismo.
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METROBÚS

Otra transformación en el transporte la vivió el Metrobús con un avance sustan-
cial en electromovilidad, ampliación de líneas al sur y oriente de la Ciudad, con 
estaciones 100% accesibles y un nuevo cerebro que no solo mejora la operación 
de toda la Red sino con el que es posible consultar su estado de servicio en tiem-
po real.

La red del Metrobús constituye una red de servicio de 1,541 km de longitud 
aproximada, con una capacidad para brindar servicio a 1.8 millones de personas 
en día hábil. Esta red cuenta con una infraestructura integrada de aproximada-
mente 332 km de carriles confinados, 260 estaciones, 27 terminales y 12 patios. 
Su parque vehicular está conformado por 855 autobuses. Actualmente se sigue 
trabajando para fortalecer y mejorar las líneas existentes, así como ampliar la 
red a otras áreas de la ciudad. (Ver Cuadro 3.18 del Anexo Estadístico)
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Gracias a la colaboración de los concesionarios, fue posible renovar la flota 
de autobuses con la incorporación de 440 unidades nuevas desde diciembre de 
2018, es decir, 51% de la flota total. La edad promedio de la flota pasó de siete 
años en 2018 a cinco años en 2024. (Ver Cuadro 3.19 del Anexo Estadístico)

Modernizamos el sistema de peaje de las Líneas 5, 6 y 7; con lo cual incorpo-
ramos nuevos métodos de pago en máquinas, CoDi, pago con tarjeta bancaria, 
pago con dispositivos inteligentes; además en los validadores ya se puede acce-
der con tarjetas bancarias sin contacto y dispositivos inteligentes. 

Pusimos en marcha el nuevo Centro de Control de Metrobús, actualizamos el 
Sistema de Ayuda a la Explotación en el 90% de las estaciones y continuaremos 
renovando el sistema del resto de los autobuses, utilizando la mejor tecnología 
para el seguimiento diario de la operación, que permita continuar brindando un 
servicio de calidad para nuestras personas usuarias. 
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La Línea 3, que va de Tenayuca a Santa Cruz Atoyac, es la primera línea de 
transporte masivo que a partir del 20 de febrero de 2023 opera con 60 autobuses 
eléctricos, abriendo el camino para la sustitución de la flota de diésel. El impulso 
a la electromovilidad es parte de la contribución de la ciudad a la disminución 
de gases de efecto invernadero, establecido en el pacc 2019-2024 y apegado al 
decálogo que presentó el Presidente de México en el Foro de las Principales Eco-
nomías sobre Energía y Clima en el que se establece el compromiso de nuestro 
país para producir vehículos cero emisiones.

Entre diciembre de 2023 y enero de 2024, se inició la transición a la electro-
movilidad en Línea 4, con la sustitución de las primeras 55 unidades diésel por 
unidades eléctricas que brindan servicio en este corredor y que forman parte de 
la migración a las tecnologías limpias que tiene como objetivo Metrobús.

Centro de Control de Metrobús
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AMPLIACIONES
Línea 3 de Metrobús. La ampliación de la Línea 3 del Metrobús, tiene una longi-
tud de 4.3 km por sentido y cinco estaciones dotadas de accesibilidad universal 
en el tramo que va del Eje 4 Sur al Eje 7 Sur, lo que permitirá mejorar la movilidad 
en Eje 1 Poniente con un nuevo ordenamiento vial y nuevas conexiones. Se invir-
tieron $366.42 millones. El servicio fue puesto en marcha en marzo de 2021. En 
esta línea se transportan diariamente más de 190 mil personas.

Línea 4 de Metrobús. Para mejorar la conectividad de la zona oriente de la 
ciudad con el Centro Histórico se hicieron dos ampliaciones de la Línea 4 con 
un total de 10 km. La ampliación, que llega hasta Pantitlán, atiende a más de 22 
mil usuarios diarios desde el 3 de junio de 2021. La ampliación hasta la Alameda 
Oriente atiende a 2 mil usuarios más, desde marzo de 2022. La inversión total 
fue de $141.5 millones. En esta línea se transportan diariamente más de 105 mil 
personas hoy en día.

Línea 5 de Metrobús. En mayo de 2021 se puso en marcha el tramo ampliado 
de la Línea 5 del Metrobús, del Eje 3 Oriente y Av. Muyuguarda. Con esta obra Ampliación de Metrobús
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se mejoró la conectividad con el servicio que operaba del Río de los Remedios a 
San Lázaro, en la zona norte de la ciudad. El trazo de la ampliación sobre el Eje 3 
Oriente tiene una longitud de 18.5 km por sentido, con 34 estaciones adicionales a 
las ya existentes. Cuenta con un total de 52 estaciones, con un total de 28.5 km de 
longitud y posibilita el traslado de 267 mil personas diariamente en el último año. 
El presupuesto total ejercido durante esta administración es de $2,012.8 millones. 

Estaciones La Joya y El Caminero del corredor Insurgentes, la Estación
Félix Cuevas de la Línea 1 de Metrobús, la Estación Tacubaya de Línea 2
y mantenimiento del corredor Reforma. 
En la estación El Caminero se realizaron trabajos de ampliación de un cuerpo 
paralelo, modificando la estación para incluir un segundo acoplamiento y la re-
habilitación de dos cruces seguros.

Para mejorar la movilidad peatonal y paso de las unidades del Metrobús se 
intervinieron siete reductores de velocidad sobre la lateral del corredor Refor-
ma en el tramo comprendido de la glorieta de Colón a la calle Versalles. El pre-
supuesto ejercido en el año 2020 fue de $847,873. La estación La Joya se puso 
en operación el 4 de diciembre de 2020 y la terminal El Caminero en febrero de 
2021. La inversión total fue de $26.1 millones.

Debido a la demanda de usuarios diarios que se transportan en la estación 
de Metrobús Línea 1 Félix Cuevas, a finales del año 2019, se iniciaron trabajos 
para la construcción de una nueva plataforma adicionando 422 m2 de infraes-
tructura. Estas adecuaciones se terminaron en junio de 2020 con una inversión 
de $13.2 millones.

Durante el primer trimestre de 2023 se llevaron a cabo los trabajos de amplia-
ción de la estación Tacubaya de la Línea 2, reubicamos torniquetes, máquinas 
de recaudo y el Centro de Atención, logramos ampliar 196 m2 de infraestructura, 
30% más de área de dosificación y acoplar dos autobuses al mismo tiempo para 
agilizar el servicio. 

Debido al incremento de personas usuarias en la estación Garibaldi de la Lí-
nea 7 de Metrobús por el cierre de la Línea 1 del stc Metro, en 2023 se construyó  
un cuerpo tipo parabús aledaño al existente para generar un doble acoplamien-
to simultáneo y reducir los tiempos de transferencia entre el Sistema Metrobús 
y el Servicio de Transportes Eléctricos, el mes de agosto de ese mismo año entró 
en funcionamiento, incrementando 64.5 m2 de área de dosificación.

PROGRAMA MANTENIMIENTO METROBÚS 2024 
En el año 2024 se está llevando a cabo el programa de mantenimiento para mejo-
rar la infraestructura del sistema Metrobús. Se llevarán a cabo trabajos en varias 
líneas como la línea 1 (Indios Verdes – Caminero), línea 2 (Tepalcates – Tacubaya), 
línea 3 (Tenayuca al Pueblo de Santa Cruz Atoyac), línea 5 (Río de los Remedios – 
Preparatoria 1), línea 6 (El Rosario – Villa de Aragón) y línea 7 (Indios Verdes – Cam-
po Marte). Estas labores tienen como objetivo mejorar el estado del carril confina-
do, la superficie de rodamiento, el balizamiento y la colocación de señalamientos. 
El programa cuenta con un presupuesto autorizado de $118.6 millones.
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METROBÚS ACCESIBLE PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD
Avanzamos en la introducción de elementos de accesibilidad para las personas 
con discapacidad. En seis estaciones de la Línea 1 de Metrobús: Euzkaro, Buena-
vista, Plaza de la República, Dr. Gálvez, Perisur, Villa Olímpica y Corregidora, se co-
locaron la guía táctil, señales braille, cruces seguros, baños para discapacitados 
y seis elevadores. La conversión de las estaciones accesibles concluyó en julio de 
2021 con un presupuesto ejercido de $21 millones. En lo correspondiente al Pro-
yecto Fotradis que inició en 2019 se ejerció un presupuesto de $18.9 millones.

ELECTROMOVILIDAD EN EL METROBÚS
Metrobús ha logrado la transición hacia la movilidad eléctrica con la primera lí-
nea de autobuses articulados eléctricos. Actualmente la Línea 3 cuenta con 60 
autobuses articulados eléctricos en operación y una infraestructura de recarga 
conformada por 32 cargadores de 150 a 180 kw, la conexión a dos circuitos de la 
Comisión Federal de Electricidad (cfe) para mantener asegurado el suministro 
de energía eléctrica con una potencia de 5.7 mw en el Patio de Encierro de las 
unidades. 

La Línea 3 fue inaugurada el 9 de febrero de 2011 y el camino hacia la movili-
dad eléctrica inició en septiembre de 2020 con la incorporación del primer auto-
bús articulado eléctrico y la instalación de un cargador en este patio de encierro. 
En septiembre de 2021 añadimos nueve autobuses articulados eléctricos más y 
seis cargadores. Con esta flota de prueba se confirmó la posibilidad de instalar 
el primer corredor brt eléctrico. En diciembre de 2022 llegaron a la ciudad 50 
unidades eléctricas y a inicios de 2023 empezó operaciones el primer corredor 
de Metrobús completamente eléctrico.
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Los retos que vencimos para crear un sistema de movilidad sustentable que 
haga frente a los grandes retos de movilidad urbana fueron: 

1 El diseño de un autobús que cumpliera con las características necesarias 
para la operación en este corredor: 50 autobuses de 507 kWh y 10 autobuses 
de 563 kWh de capacidad, con autonomía de 330 km equivalente a 18 horas 
de recorrido o 15 vueltas promedio.

2 Lograr un modelo económico equilibrado, pues el ahorro en los costos ope-
rativos de los autobuses eléctricos permite hacer este cambio tecnológico.

3 Lograr la construcción de la infraestructura de recarga durante el periodo de 
fabricación de autobuses para empatar su operación. En total se instalaron 
32 cargadores en el patio Júpiter de hasta 180 kW.
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4 Contar con la conexión a dos circuitos de cfe para mantener asegurado el su-
ministro de energía eléctrica. Hoy el patio cuenta con una potencia de 5.7 mw. 

Actualmente, la estrategia de electromovilidad de Metrobús consiste en conti-
nuar con la transformación de corredores diesel a corredores cero emisiones, 
con el orden que vaya dando la sustitución natural de flota al término de su vida 
útil, y cumpliendo las siguientes tres condiciones:

 • Cumplir con los requerimientos técnicos establecidos en los anexos téc-
nicos de los autobuses.

 • Mantener el modelo económico, buscando que la reducción del costo 
de operación haga viable la adquisición de autobuses eléctricos y pro-
porcione mayores beneficios.

 • Planear la sustitución de flota que va llegando a su vida útil de acuerdo 
con la instalación de infraestructura de recarga y de producción de au-
tobuses eléctricos. 

La Línea 4 de este sistema de transporte se inauguró el 1 de abril de 2012 y su 
electrificación inició el pasado 21 de diciembre de 2023 con la entrada en opera-
ción de las primeras 20 unidades eléctricas. De manera gradual se siguieron in-
corporando los 35 autobuses restantes, hasta completar 55 unidades eléctricas 
el 19 de febrero de 2024.

En los patios Aviación y Norte, se cuenta con 28 cargadores, 22 en Aviación y 6 
en Patio Norte; 5 de 150 kW y 23 de 180 kW. Patio Norte registra una potencia de 
abastecimiento de 1.5 mw y Patio Aviación con una de 4.6 mw.
Las nuevas unidades tienen las siguientes características:

 • Cama baja
 • Puertas retráctiles
 • 15 metros de longitud
 • Capacidad para transportar 130 pasajeros
 • Baterías de 380 kWh que se recargan en tres horas
 • Con una autonomía holgada para la operación de este corredor.

En 2024, el Sistema Metrobús tiene en operación 7 líneas que contribuyen en la 
movilidad de la Ciudad de México, cuenta con 332 km de carril confinado, 260 
estaciones y 27 terminales. Presta servicio con una flota de 855 autobuses, de los 
cuales 115 son eléctricos; 60 de 18 metros articulados en Línea 3 y 55 de 15 me-
tros cama baja en Línea 4; el 13% de la flota vehicular de Metrobús es eléctrica. 
Atendiendo una demanda total de 1,831,220 usuarios por día hábil.

La flota vehicular aumentó un 33% respecto a la que tenía el sistema al con-
cluir la administración anterior. 

Desde diciembre de 2022, fecha en que arrancó la transición a la electromovi-
lidad en Metrobús, al 31 de marzo de 2024 se han reducido 10,551.51 Ton de co2, 
liberadas al ambiente.
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TREN EL INSURGENTE

TREN DE PASAJEROS EL INSURGENTE TOLUCA-VALLE DE MÉXICO, TRAMO 3
En México y la Ciudad de México es tiempo de trenes, por eso le damos la bienve-
nida al nuevo integrante de la Red de Movilidad Integrada: El Tren México-Toluca 
“El Insurgente” que unirá a dos entidades mediante la Tarjeta mi.

La construcción del Tren El Insurgente Toluca–Valle de México es un proyecto 
del Gobierno de México, que se realiza entre el Estado de México y la Ciudad de 
México. El tren conectará a la Ciudad de Toluca desde la Estación de Zinacante-
pec, con la Ciudad de México en la Estación Observatorio y fue diseñado para 
trasladar a más de 230 mil pasajeros diariamente en 39 minutos, con un impacto 
importante en el dinamismo de la economía regional.

La construcción del Tramo iii a cargo del Gobierno de la Ciudad de México, 
tendrá una distancia de 17.5 km. La obra civil del primer tramo quedó concluida 
el pasado mes de febrero del 2024, lo que permitió la llegada del Tren El Insur-
gente a la Estación Santa Fe, dando inicio a la fase 1 de pruebas a finales del 
mismo mes. El avance general reportado al mes de mayo de 2024 es del 93%. Se 
tiene programado que el tren llegue a la estación Santa Fé para finales del mes 
de agosto. 

Tren de pasajeros el Insurgente 
Toluca-Valle de México Tramo 3
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TRANSPORTE CONCESIONADO PÚBLICO Y PRIVADO:      
RUTA, TAXI, CARGA Y ESPECIALIZADO

TRANSPORTE CONCESIONADO DE RUTA
Con el objetivo de mejorar la calidad del transporte concesionado, se buscó dejar 
atrás al modelo “hombre-camión” y unidades obsoletas, para integrar empresas 
formadas por personas concesionarias y con conductores preparados evitando 
hechos de tránsito, con seguridad social, con nuevas unidades que tienen para-
das específicas y muchas de ellas aceptan pago con la Tarjeta mi.

En el pasado, más de seis millones de personas usuarias diariamente depen-
dían de un Servicio de Transporte de Ruta con unidades, en su mayoría, muy an-
tiguas y con poca profesionalización de las personas operadoras. Durante esta 
administración, hemos puesto en marcha un programa integral para mejorar la 
calidad del servicio y la dignificación del trabajo de las personas operadoras.
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Desde el Gobierno de la Ciudad otorgamos un subsidio al combustible por 
medio de transferencias a tarjetas electrónicas, lo que apoyó a los concesio-
narios para contener la caída de sus ingresos como consecuencia de la contin-
gencia sanitaria. Durante los ejercicios 2020, 2021 y hasta el primer semestre 
de 2022 se han entregado 42,386 apoyos, beneficiando a 30,364 concesiona-
rios gracias a una inversión de $1,226 millones. (Ver Cuadro 3.20 del Anexo Es-
tadístico)

REGULARIZACIÓN DE UNIDADES DE TRANSPORTE DE RUTA
Para garantizar la calidad del Transporte de Pasajeros Público Concesionado, 
se efectuó el “Programa Integral para la Regularización y Mejoramiento del 
Servicio de Transporte de Pasajeros Público Colectivo en la Ciudad de México”.

Después de la contingencia sanitaria por la pandemia de covid-19, se aper-
turó el Módulo de Control Vehicular-Patriotismo para trámites de transporte de 
ruta y se implementó el Sistema de Control Vehicular (Sicove) los cuales, per-
mitieron brindar certeza al Padrón Vehicular por medio del Registro y Revisión 
Digital de Unidades y Concesiones; la Revisión Física de Unidades y Revisión 
de Pagos de Tenencia y Revista; y la Realización de Trámites de Sustitución y 
Cesión de Derechos Pendientes.

Asimismo, derivado de los “Programas de Sustitución de Unidades Con 10 
o Más Años de Antigüedad Que Prestan el Servicio de Transporte de Pasajeros 
Público Colectivo Concesionado Clasificado Como Ruta Para conformar Los 
Servicios Zonales”, prosperaron los trámites de control vehicular para la sus-
titución y chatarrización de unidades de empresas y servicios zonales confor-
mados. En tanto que para continuar fomentando la participación de los con-
cesionarios y garantizar la actualización de las concesiones de transporte de 
ruta, se estima que como parte de las obligaciones previstas en el Reglamento 
de la Ley de Movilidad de la Ciudad de México en materia de Trámites de Con-
trol Vehicular, se sumen 4,500 trámites, a los realizados al cierre de estos seis 
años de gobierno, los cuales continuarán favoreciendo a la regularización de 
unidades de transporte de ruta. (Ver Cuadro 3.21 del Anexo Estadístico)

PROFESIONALIZACIÓN DE PERSONAS OPERADORAS DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE DE RUTA 
El programa de Profesionalización de Operadores fue creado para dignificar 
el trabajo en el Servicio de Transporte de Ruta. En agosto de 2020 el Gobierno 
de la Ciudad celebró un convenio de colaboración con el Fideicomiso para el 
Fondo de Promoción para el Financiamiento del Transporte Público y el imss 
con el objetivo de incorporar a los operadores al modelo de aseguramiento 
de trabajadores independientes. Adicionalmente, en febrero de 2021, se dio a 
conocer el programa Profesionalización de las Personas Operadoras del Ser-
vicio de Transporte de Pasajeros Público Colectivo Concesionado Clasificado 
como Ruta por un periodo de un año. A través del programa se atendieron a 
2,872 operadores para brindar un servicio de mayor calidad. (Ver Cuadro 3.22 
del Anexo Estadístico)
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PROGRAMAS DE SUSTITUCIÓN DE UNIDADES DE RUTA
El proceso de chatarrización de las unidades más antiguas que operan en el 
Servicio de Transporte Público Concesionado apoya la renovación del parque 
vehicular que, en algunos casos, cuentan con más de 30 años de servicio. Du-
rante estos seis años hemos logrado la sustitución de más de 2,700 unidades 
obsoletas y se proyecta que 1,202 unidades adicionales sean chatarrizadas en el 
presente ejercicio 2024, gracias a una inversión de más de $1,700 millones. A la 
fecha se han incorporado al servicio 1,319 autobuses nuevos. (Ver Cuadro 3.23 
del Anexo Estadístico)

El programa de modernización del transporte público concesionado implica 
además de la renovación de unidades, el trabajo conjunto con las personas con-
cesionarias para la conformación de una empresa de transporte con un nuevo 
modelo de operación. El programa implica la sustitución de unidades viejas, por 
una nueva con mejores características técnicas y tecnológicas con el apoyo del 
Fideicomiso para el Financiamiento del Transporte Público. También es necesa-
rio cambiar el modelo operacional por un esquema con operadores contratados, 
paradas establecidas, recaudo centralizado y patio de encierro. 

El apoyo económico que se brindó a las y los concesionarios incrementó de 
$100 mil, que recibían en los años anteriores, a $450 mil que se aportaron por 
cada unidad obsoleta chatarrizada durante estos 6 años.

A través del Fideicomiso para el Financiamiento del Transporte Público, se 
han brindado apoyos económicos para la sustitución y retiro de unidades en 
más de 30 acciones sociales que representan más de 3,500 unidades obsoletas 
chatarrizadas y la adquisición de 1,319 unidades nuevas que brindan el servi-
cio de transporte colectivo concesionado en condiciones de seguridad, calidad, 
incorporación de nuevas tecnologías y mayor accesibilidad mediante la confor-

Programa Sustitución de Unidades de Ruta
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mación de Servicios Zonales y Corredores en zonas como: Cuautepec, Legaria, 
Culhuacanes, Aragón, Xochimilco, Milpa Alta y Azcapotzalco, entre otras; cuyos 
ramales brindan servicio a habitantes y personas usuarias de las Alcaldías Be-
nito Juárez, Coyoacán, Iztapalapa, Iztacalco, Cuauhtémoc, Gustavo A. Madero, 
Miguel Hidalgo, Tlalpan y Venustiano Carranza.

REVISTA VEHICULAR DE RUTA
La Revista Vehicular de Ruta permite a la Secretaría, verificar que la prestación 
del servicio de las unidades de Transporte Colectivo de Ruta No Incorporado 
a Corredor de la Ciudad de México  se realice en condiciones óptimas, garanti-
zando en todo momento seguridad y confort para las y los usuarios, además de 
corroborar que dicho servicio se efectúe de forma legal, regular, permanente 
y continuo.

Este proceso consiste en realizar revisiones físicas, mecánicas y documen-
tales para verificar que la prestación de servicio de las unidades se realice en 
condiciones óptimas. Permite, además, corroborar que dicho servicio se efectúe 
de forma legal. 

El proceso de Revista Vehicular para el año 2024, inició con la publicación de la 
convocatoria el 1 de abril y concluye el 24 de agosto del año en curso. La reducción 
del parque vehicular por programas de chatarrización, disminuirá la incidencia 
participativa de los Concesionarios del Servicio Público Colectivo de Ruta, por lo 
que se espera una demanda de trámites de revista similar a la del año anterior.
 (Ver Cuadro 3.24 del Anexo Estadístico)
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Programa de Verificativos del Transporte Público Concesionado
El objetivo del programa de Verificativos del Transporte Público Concesionado 
es la disminución de la incidencia de hechos de tránsito, preservando la segu-
ridad de las personas usuarias, manteniendo el orden público, garantizando el 
uso adecuado de la vialidad y la adecuada prestación del servicio de las unida-
des. Se efectúan operativos de verificación documental y física de las unidades, 
así como edad y estado físico de las personas operadoras, en rutas identificadas 
como inseguras o con mayor incidencia de hechos de tránsito. En caso de que las 
unidades verificadas no cuenten con la documentación necesaria, son remitidas 
al depósito vehicular correspondiente y las unidades en mal estado son suspen-
didas; las personas operadoras que resulten positivas en pruebas de alcohole-
mia son puestas a disposición de la autoridad correspondiente. De 2019 a 2024 
se revisaron en operativos 19,580 unidades de ruta. Derivado de estas revisiones 
se remitieron a depósitos vehiculares 411 vehículos y se emitieron 2,354 medi-
das de apremio como suspensiones e infracciones a unidades de Ruta. 

Actualización de la tarifa
Como parte de la mejora del transporte concesionado, el 9 de junio de 2022, se 
llegó a un acuerdo con los concesionarios con el objetivo de atender cuatro ejes 
fundamentales como mejoramiento:

 • Seguridad
 • Calidad del servicio
 • Mantenimiento
 • Capacitación

Entre los elementos a verificar se encuentran: licencia tipo C (vigente y visible), 
vidrios no polarizados, uniformes, mantenimiento básico (luces, puertas, pasa-
manos, llantas y frenos) y la capacitación de operadores.

Esta exigencia se ha llevado a cabo de manera periódica, con mecanismos de 
verificación y seguimiento. En caso de incumplimiento, hay sanciones que inclu-
yen la cancelación de las concesiones y licencias. Todo esto se presenta dentro del 
marco de negociaciones que el Gobierno de la Ciudad sostuvo con los concesiona-
rios de ruta, rechazando totalmente el incremento solicitado que iba de los $3.00 
a $5.00. A partir del 15 de junio de 2022, se actualizó la tarifa con el incremento 
máximo de $1.00, con base en el análisis inflacionario de los costos, no obstante, la 
tarifa del transporte público concesionario es, y seguirá siendo, la más barata del 
país. Entre el 15 de junio y el 7 de julio de 2022 se realizaron operativos especiales 
en los que las 13,059 revisiones culminaron con la sanción de 927 unidades.

Monitoreo integral y seguridad de Transporte Público vía gps 
A través de un sistema de monitoreo con gps mejoramos la seguridad de la vía pú-
blica. Con un botón de auxilio que está colocado en las cámaras de videovigilancia 
y aplicación móvil es posible solicitar apoyo en situaciones de emergencia. Entre 
2020 y 2021, fueron instalados en unidades de transporte concesionado los dispo-
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sitivos gps, cámaras de videovigilancia y botón de auxilio. Con ello cumplimos el 
objetivo de instalar los sistemas en 12,800 unidades de transporte concesionado.

Adicionalmente, se incorporaron elementos de software y hardware que for-
talecen la estabilidad y seguridad del sistema, así como acciones de manteni-
miento, mejora, actualizaciones y monitoreo proactivo en la plataforma de ges-
tión de flota del ort. Hasta la fecha se ha dado mantenimiento a 8,951 equipos 
gps y cámaras de videovigilancia de transporte público en modalidad de ruta.
(Ver Cuadro 3.25 del Anexo Estadístico)

TRANSPORTE PÚBLICO INDIVIDUAL: TAXI
MiTaxi: aplicación para taxis de Ciudad de México
La aplicación MiTaxi llegó para atender la necesidad de seguridad y certeza de 
los usuarios en sus viajes por la ciudad al usar este medio de transporte. Hoy 
es posible solicitar una unidad que llegará al punto de partida, mientras que se 
puede consultar la unidad, conductor y el cumplimiento de su Revista.

Desde su creación la App MiTaxi buscó proporcionar a los usuarios una op-
ción de movilidad equiparable al de las plataformas comerciales. Hasta el cierre 
de este informe, el módulo de MiTaxi registró 961,734 usos, que implicó la con-
sulta de placas, viajes terminados o con algún incidente y viajes solicitados a 
una ubicación. Cabe resaltar que los conductores cumplieron con lo requisitado 
para prestar el servicio ofrecido desde la App lo que generó mayor seguridad y 
confianza entre pasajero y taxista. (Ver Cuadro 3.26 del Anexo Estadístico)

Sustitución de taxis
Mediante la acción social del Programa de Sustitución de Taxi logramos efectuar 
la sustitución de una parte considerable de la flota vehicular en servicio con un 
total de 1,547 vehículos e igual número de unidades destruidas (chatarrizadas) 
con una inversión de $112.3 millones. (Ver Cuadro 3.27 del Anexo Estadístico)

Para el ejercicio 2024, la unidad Administrativa responsable de su implemen-
tación está reestructurando el aviso con el que darán a conocer los lineamientos 
de operación del proyecto de la acción social Programa de Sustitución de Taxi 
y el Programa de Financiamiento al Transporte Público Individual Sostenible, 
mediante los cuales se buscará proporcionar el mayor beneficio a los futuros 
aspirantes que lo requieran.

El objetivo primordial será fortalecer su implementación durante los siguien-
tes ejercicios para incrementar el número de unidades a sustituir con las que se 
presta el servicio de transporte público individual.

Operativos administrativos para taxis
La presente administración ha logrado garantizar la calidad del servicio y la se-
guridad de las personas usuarias con la supervisión de taxis, hasta 2023 se al-
canzó una meta de 495 operativos con un total de 11,797 unidades verificadas.
Entre los meses de enero a abril de 2024, se ejecutaron 54 operativos revisando 
1,674 unidades, de las cuales 135 tuvieron algún tipo de sanción y 14 se remitie-
ron a depósito vehicular.
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Se estima que de mayo a septiembre se puedan efectuar 56 operativos con la 
revisión de 1,705 unidades. (Ver Cuadro 3.28 del Anexo Estadístico)

Revista Vehicular para taxis
En 2023, 17,544 unidades del servicio de transporte de pasajeros público indi-
vidual presentaron la Revista Vehicular Taxi, tanto en su revisión documental 
como en la inspección físico-mecánica. De igual manera, por medio de la digi-
talización del trámite, se simplificó aún más el procedimiento, reduciendo los 
tiempos de espera de las personas titulares de la concesión.

En 2024, la Revista Vehicular Taxi, inició en abril y tiene contemplado concluir, en 
su etapa de revisión documental, el 31 de agosto de 2024, mientras que la inspec-
ción físico-mecánica continuaría hasta el 31 de diciembre de 2024. Se estima que 
de mayo a septiembre de 2024, 20 mil concesiones habrán presentado su revisión 
documental y 6 mil unidades habrán presentado ya su inspección físico-mecánica.1

1 La Inspección Físico-Mecánica, comienza el 01 de julio de 2024 en los verificentros de Sedema

Operativos administrativos
para taxis
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TRANSPORTE DE CARGA
Las revisiones documentales y físico-mecánicas de las unidades de carga se rea-
lizan cada año para identificar posibles fallas mecánicas que ayudan a prevenir 
accidentes causados por falta de mantenimiento de las unidades. Esta acción 
ayuda también a reducir la emisión de gases contaminantes. Para mejorar tiem-
pos en el proceso de revista, actualmente las y los prestadores de este servicio 
cuentan con un registro electrónico para cada unidad, su validación y su ins-
pección físico-mecánica. En consecuencia, los permisionarios y concesionarios 
pueden realizar la revisión documental de manera remota en el día y hora de su 
preferencia. Hasta el mes de julio de 2024 se estiman que sean efectuadas 35,664 
procesos de revista para unidades vehiculares de carga.

MOVILIDAD BARRIAL
Durante las últimas décadas en la periferia de la Ciudad de México el transporte 
de último tramo ha sido un factor preponderante como alimentador de las prin-
cipales terminales de transporte público masivo, mismo que carece de una per-
sonalidad jurídico-administrativa y de una regulación con la que se haya podido 
garantizar su calidad y por consiguiente seguridad en el servicio que ofrecen a 
los usuarios finales.

Después de 30 años de historia el servicio de último tramo ha sido regulariza-
do dándole el nombre de Ciclotaxi, teniendo como primer reto el ordenamiento 
del polígono del Centro Histórico de la Ciudad de México, en el cual fueron rea-
lizadas diversas acciones en función de la mejora del servicio. Dentro de esta 
regularización fue implementada la Acción Social de Sustitución de unidades de 
Ciclotaxi, entregando apoyos para la modernización de las unidades.

De igual manera con esta regularización la Secretaría de Movilidad imple-
mentó y diseñó el sistema de control vehicular mediante el cual han sido en-
tregados 197 permisos, tarjetas de circulación, placas de identificación vehicu-
lar para este tipo de servicio y el respectivo holograma.

 • El 1 de octubre de 2021, se publicó el Aviso por el que se dieron a cono-
cer los Lineamientos de Operación de la Acción Social de Sustitución 
de Ciclotaxis en el Centro Histórico, dirigido a las personas operadoras 
que forman parte de las cuatro organizaciones registradas en el Censo 
realizado por la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México en 2019.

 • El 2 de agosto de 2023 fue publicado el Aviso que dio a conocer a los 
prestadores del servicio de transporte de pasajeros público en Ciclo-
taxis en el Centro Histórico de la Ciudad de México2, el procedimiento 
para llevar a cabo el trámite denominado “Expedición de permiso, alta 
de placas y tarjeta de circulación”.

 • Durante 2023 se otorgaron 141 documentos probatorios que amparan 
a igual número de permisionarios.

2 Los beneficiarios corresponden sólo a los participantes de la acción social “Sustitución de Ciclo-
taxis en el Centro Histórico de la Ciudad de México”
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 • Asimismo, entre enero y abril de 2024 se entregaron 56 documentos 
probatorios a los permisionarios del servicio Ciclotaxis del Centro His-
tórico de la Ciudad de México. (Ver Cuadro 3.29 del Anexo Estadístico)

Por otro lado, para la movilidad de último tramo en el resto de las alcaldías se 
efectúo la primera etapa de la Estrategia de Diagnóstico del Servicio de Trans-
porte de Pasajeros Público de Ciclotaxi, Mototaxi y Golfitaxi en la Ciudad de 
México mediante el cual se realizó el Sistema del Censo de Movilidad de Barrio 
de manera digital a partir del 28 de octubre del ejercicio 2020 y finalizó el 28 de 
abril de 2021, la cual arrojó la información siguiente: un total de 8,291 unidades; 
7,106 propietarios de estos modos de servicio; 7,507 operadores en 171 organi-
zaciones identificadas por nombre y número de organizaciones, propietarios de 
unidades, operadores y así como el total de unidades en servicio.

El 3 de marzo de 2022, se realizó la Segunda etapa de la Estrategia de Diag-
nóstico del Servicio de Transporte de Pasajeros Público de Ciclotaxi, Mototaxi 
y Golfitaxi en la Ciudad de México, de manera presencial para realizar el registro 
de propietarios, operadores, así como las unidades dedicadas a proporcionar 
este modo de servicio en las alcaldías Tláhuac, Iztapalapa, Venustiano Carranza, 
Azcapotzalco y Gustavo A. Madero, misma que culminó el día 1 de abril de 2024; 
durante este período se logró concluir el registró de 12,413 unidades; 10,137 
propietarios de unidades; 12,413 operadores adheridos en 171 organizaciones, 
reflejando un incremento en el número de registros consolidados.

Como conclusión se señalan las siguientes observaciones:

 • Tláhuac, Iztapalapa, Venustiano Carranza, Azcapotzalco y Gustavo A. 
Madero son las alcaldías con mayor presencia de mototaxis.

 • Los ciclotaxis y bicitaxis proliferan en las alcaldías de Xochimilco, Izta-
palapa, Tláhuac y Azcapotzalco.

 • En menor escala de servicio los “golfitaxis” transitan en la Alcaldía Tlá-
huac. (Ver Cuadro 3.29 y 3.30 del Anexo Estadístico)

Al cierre de la presente administración, gracias a las acciones descritas para 
la mejora de la Prestación de Servicio de Transporte Concesionado en sus mo-
dalidades Público e Individual, se concluye con las siguientes cifras de unidades 
activas que prestan servicio de manera regular en la Ciudad de México:

 • 109,956 concesiones de Taxi
 • 256 Ciclotaxis Registrados Activos
 • 9,325 Mototaxis Registrados Activos
 • 2,153 Bicitaxis Registrados Activos
 • 935 Golfitaxis Registrados Activos
 • 13,830 Unidades de Ruta Activas3

3 Las cifras para Unidades de Ruta activas son de conformidad a la información requerida por 
Inegi, respecto del Transporte Público modalidad colectivo registrados y en circulación, 2023.
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Movilidad barrial

 • 2,010 Unidades de Corredor Activas
 • 25  Corredores Activos4

 • 4 Servicios Zonales Activos5

SERVICIO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS PRIVADO
ESPECIALIZADO CON CHOFER
De manera cotidiana se llevan a cabo validaciones documentales digitales de 
las unidades que pretenden prestar el Servicio de Transporte de Pasajeros Priva-
do Especializado con Chofer a través de una Constancia de Registro Vehicular. A 
través del sistema electrónico Control de Aplicaciones de Movilidad (Camovi) se 
espera generar un total de 41,623 constancias en el periodo comprendido entre 
el 1 de enero de 2019 al 31 de julio de 2023.

4 Corredores: Es el que se presta a través de una ruta específica que comprende todas las zonas de 
ascenso y descenso autorizadas por la Secretaría de Movilidad.

5 Servicios Zonales: Servicio complementario del Sistema Integrado de Transporte Público presta-
do por personas morales con operación regulada, controlada y con un recaudo centralizado. Se 
presta, preferentemente, en vías secundarias, áreas periféricas y zonas altas de la Ciudad.
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CONTROL VEHICULAR

Simplificamos la renovación de la licencia A en línea para las y los ciudadanos. Si 
desean conducir motocicletas, ahora deben obtener la licencia A1, o bien A2, en 
la que es necesario realizar cursos para obtener la certificación en el uso de este 
vehículo para evitar incidentes. También se simplificó la renovación de tarjeta 
de circulación con la finalidad de que este trámite sea más sencillo y práctico.

TRÁMITES DIGITALES: RENOVACIÓN DE TARJETA DE CIRCULACIÓN Y 
LICENCIA DE CONDUCIR TIPO A
A partir de abril de 2019, se puso a disposición de las personas propietarias de 
vehículos, el trámite 100% Digital de Renovación de Tarjeta de Circulación y Li-
cencia de Conducir tipo A. El objetivo es simplificar los trámites más demanda-
dos relacionados con vehículos particulares, mejorar el servicio, e iniciar la tran-
sición gradual hacia la digitalización de trámites y servicios relacionados con 
vehículos particulares en la ciudad. Por lo anterior, una vez que las modalidades 
digitales tanto para el trámite de renovación de tarjeta de circulación como de 
licencia tipo A se hicieron familiares entre las personas solicitantes, las cifras por 
concepto de renovaciones digitales ascendieron de manera constante y en el 
periodo que comprende de enero a junio de 2024, se han realizado un total de 
165,974 renovaciones digitales de tarjeta de circulación, lo que equivale a $63.5 
millones recaudados. Por su parte, se reportaron un total de 95,535 renovacio-
nes digitales de Licencia Tipo A, sumando un total de $98,097,935 recaudados. 
(Ver Cuadro 3.31 del Anexo Estadístico)

LICENCIAS TIPO A1 Y A2
Para las nuevas modalidades de licencia, como lo son la tipo A1 (para conduc-
ción específica de motocicleta) y A2 (para la conducción de vehículo particular y 
motocicleta); al cierre de junio del año en curso, se contabiliza un total de 6,662 
trámites de expedición de licencia tipo A1, y 15,445 de expedición de licencias 
tipo A2, respectivamente. (Ver Cuadro 3.32 del Anexo Estadístico)

SISTEMA DE CONTROL VEHICULAR (SICOVE)
La plataforma denominada Sistema de Control Vehicular (Sicove) para el regis-
tro de altas de vehículos nuevos garantiza la obtención de toda la documenta-
ción necesaria para circular en ciudad en el mismo punto de venta (importado-
res, fabricantes, ensambladores, distribuidores autorizados o comerciantes). La 
plataforma permite:

 • Reducir la elusión del pago por concepto de tenencia vehicular.
 • Fomentar el emplacamiento en la Ciudad de México.
 • Mantener actualizado de manera permanente y en tiempo real el pa-

drón vehicular de la ciudad.
 • Reducir de seis a dos días el tiempo empleado para el emplacamiento 

de un vehículo nuevo.
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Durante el periodo enero-junio de 2024 se contabilizó un total de 21,239 trá-
mites realizados a través del Sicove, de los cuales 12,742 corresponden a Alta 
de vehículo de uso de gasolina desde Agencia o punto de venta, 8,021 Altas de 
vehículo ecológico desde Agencia o punto de venta y 476 Altas de motocicleta 
desde Agencia o punto de venta, respectivamente. (Ver Cuadro 3.33 del Anexo 
Estadístico)

VENTANILLA DE CONTROL VEHICULAR (vcv), PARA REALIZAR EL ALTA 
DE VEHÍCULOS PROVENIENTES DE OTRAS ENTIDADES FEDERATIVAS
El objetivo de la Ventanilla de Control Vehicular (vcv) es fomentar el correcto 
emplacamiento de los vehículos foráneos que deseen circular por la ciudad, 
disminuir el tiempo destinado en la realización del trámite y evitar probables 
actos de corrupción a través de la regularización jurídica y administrativa de los 
vehículos. Durante los meses de enero a junio de 2024, se contabilizó un total 
de 7,941 trámites realizados a través de la vcv, de los cuales 1,584 corresponden 
a Bajas de placas provenientes de otra entidad federativa, 2,335 Altas y 4,022 
trámites de alta ciudadano, es decir, el trámite que la persona propietaria realiza 
en su modalidad mixta (digital y presencial) iniciado desde dicha plataforma.

INFRAESTRUCTURA CICLISTA 

En esta administración concebimos a la bicicleta como parte de la movilidad 
integrada de esta Ciudad. Abrimos camino para ciclistas con más ciclovías y bi-
ciestacionamientos para guardar bicicletas cerca de alguna estación del Metro. 
Además, enseñamos desde cero y preparamos a futuros ciclistas con señales bá-
sicas de ciclismo urbano en las biciescuelas cada fin de semana a través de las 
Bicicletas en diversos puntos de la ciudad.

Nos comprometimos a potenciar las políticas públicas para promover el uso 
de la bicicleta en los desplazamientos por la Ciudad de México. Una de ellas fue 
el mejoramiento de la infraestructura ciclista, que se encontraba fragmentada y 
con baja cobertura en las periferias. A través del fortalecimiento de las acciones 
en pro de las y los ciclistas, la bicicleta se ha consolidado como parte de la red 
de Movilidad Integrada.

Los principales logros de esta administración en materia de infraestructura 
ciclista son:

 • Primeros tramos de vías ciclistas en alcaldías periféricas como Azcapot-
zalco, Iztapalapa, Tláhuac y Xochimilco. 

 • Implementación de corredores ciclistas que permiten atravesar varias 
zonas de la ciudad, como la Ciclovía Insurgentes, el Trolebici de Eje Cen-
tral y el Trolebici de Eje 2 Sur.

 • Consolidación de la red en las alcaldías Cuauhtémoc, Miguel Hidalgo y 
Benito Juárez a partir de la creación de suturas que conectan los tramos 
existentes.
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 • Construcción de la primera ciclovía metropolitana que comunica la 
Alcaldía Azcapotzalco con el municipio de Naucalpan en el Estado de 
México.

Al primer semestre de 2024, hemos construido un total de 242.72 km, que se 
suman a la infraestructura existente para dar un total acumulado de 411.9 km, 
es decir, durante la actual administración, se ha construido más del doble de 
infraestructura ciclista que toda la construida por administraciones anteriores, 
beneficiando a casi más de 1.1 millones de personas, con un presupuesto de 
$381.36 millones. (Ver Cuadro 3.34 del Anexo Estadístico)

En 2023 se construyeron 7.72 km de Infraestructura ciclista en las alcaldías 
Cuauhtémoc, Benito Juárez, Tlalpan y Xochimilco. A la fecha se está realizando 
la construcción de 1.49 km de ciclovía en el Eje 4 Sur Benjamín Franklin, en el 
tramo de Circuito Interior Revolución a la Avenida Nuevo León.Infraestructura ciclista
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CICLOVÍA NIÑOS HÉROES
Con recursos del Fondo de Atención al Ciclista y al Peatón (fonacipe), se habi-
litaron 2.36 km de ciclovía en ambos sentidos de la Av. Niños Héroes, entre Dr. 
Río de la Loza y Dr. Balmis, con una inversión de $3.5 millones6 incorporando se-
ñalamiento vertical, horizontal y la colocación de dispositivos de confinamien-
to de carril exclusivo ciclista, así como la construcción de isletas peatonales de 
resguardo en intersecciones, la ampliación de espacios peatonales con áreas 
neutras y reforzamiento de cruces peatonales de calles transversales; logrando 
a su vez conexiones a otros tramos de la red ciclista, como el Trolebici Eje 2 Sur 
y la ciclovía Doctor Río de la Loza, además de la conexión con las Línea 3 del stc 
Metro y Línea 2 del Trolebús. 

6  Monto establecido en el convenio entre FONACIPE, Semovi y Sobse

Ciclovía Niños Héroes
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Adicionalmente, durante el periodo de 2019 a 2023 se llevó a cabo la rehabi-
litación y mantenimiento de 204 km de ciclovías con un presupuesto ejercido de 
$53.69 millones. Para 2024 se encuentra en proceso la rehabilitación de 13.36 km 
y se tiene la proyección para el segundo semestre del año de rehabilitar 47 km 
más. El presupuesto total proyectado en 2024 es de $30 millones. (Ver Cuadro 
3.35 del Anexo Estadístico) 

BICIESTACIONAMIENTOS MASIVOS
Para elevar el uso de la bicicleta al mismo nivel de otros modos de transporte es 
indispensable contar con espacios de resguardo seguros para bicicletas, con una 
ubicación estratégica que facilite la sustitución de viajes motorizados iguales o 
menores a cinco kilómetros por viajes no motorizados, así como la conexión con 
otros modos de transporte. A la fecha se han construido diez biciestacionamien-
tos, de los cuales, seis fueron construidos en esta administración.

Construidos entre 2013 y 2018:
 • Pantitlán
 • La Raza
 • La Villa
 • Periférico Oriente

Construidos en esta administración:
 • El Rosario
 • Tláhuac
 • Buenavista
 • Martín Carrera
 • Olivos (cerrado temporalmente desde julio 2022 por trabajos de Rehabi-

litación y Reforzamiento de la Línea 12 del stc Metro)
 • Escuadrón 201

Con los biciestacionamientos masivos construidos en este sexenio se incremen-
tó 135% la capacidad de resguardar las bicicletas de las personas usuarias, pa-
sando de 968 a 2,276 muebles en los 10 biciestacionamientos. En 2020 se habili-
tó una plataforma digital para el pre-registro de las personas usuarias de dichos 
inmuebles y así agilizar el trámite. Sólo se requiere llenar el formulario y adjun-
tar la identificación oficial vigente y la fotografía de la bicicleta a registrar en 
formato pdf. El trámite se termina de forma presencial en el biciestacionamiento 
elegido para firmar el contrato de adhesión, el reglamento y la carta de autori-
zación, así como dar de alta la Tarjeta de Movilidad Integrada. La liga electrónica 
es: https://app.semovi.cdmx.gob.mx/biciestacionamiento/

Están en marcha los trabajos para la reubicación del biciestacionamiento 
semimasivo Olivos, con capacidad para 100 lugares y la construcción de los bi-
ciestacionamientos de Constitución de 1917 con capacidad para 200 lugares y 
Glorieta de Insurgentes, que tendrá una capacidad entre 90 y 100 lugares. (Ver 
Cuadro 3.36 del Anexo Estadístico)
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MUÉVETE EN BICI
Los paseos dominicales Muévete en Bici y los paseos nocturnos con las temáti-
cas de Día del amor y la amistad, Día de la primavera, Día de muertos y navidad 
tienen como objetivo fomentar el uso de la bicicleta como medio de transporte, 
incrementar la actividad física de la población y promover estilos de vida sa-
ludables. Desde el inicio de esta administración al cierre de mayo de 2024, se 
realizaron 178 paseos dominicales de Muévete en Bici con la participación total 
de 14.63 millones de asistentes y 13 paseos nocturnos con la participación de 
768,906 personas.

Debido a la emergencia sanitaria, a partir de marzo 2020 se suspendieron los 
paseos de Muévete en Bici. No obstante, el 14 de marzo de 2021 se retomaron los 
paseos cumpliendo con todos los protocolos de sanidad correspondientes para 
salvaguardar la salud de las personas participantes. 

Biciestacionamiento
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A partir del 14 de noviembre de 2021 se llevó a cabo la extensión del paseo 
Muévete en Bici hacia el Parque Lineal Gran Canal, con un aumento de 3 km be-
neficiando a 14 nuevas colonias de las alcaldías Cuauhtémoc y Venustiano Ca-
rranza. El 4 de septiembre del 2022, se retoma la ruta del Centro Histórico hacia 
el primer cuadro de la ciudad, con 2 km (cuatro bidireccionales) que conectan 
por primera vez hasta la plancha del Zócalo. En agosto de 2022 se extendieron 
5 km hacia la Alcaldía Miguel Hidalgo operada directamente por la Alcaldía. Asi-
mismo, a partir de marzo de 2024 se realizó una ampliación al sur de la Ciudad 
extendiendo el tramo de División de Norte de Circuito Interior (Río Churubusco) 
a Miguel Angel de Quevedo; sumando así 5 km más a la ruta del paseo dominical, 
por lo que actualmente la ruta completa es de 61 km.

Actualmente, como parte de los paseos del Muévete en Bici, se brindan diver-
sas actividades, dentro de las que se encuentran: 

 • Biciescuela cdmx, en la que se imparten talleres de ciclismo urbano, me-
cánica básica, bici balance, habilidades y aprender a andar en bicicleta

 • Clases de yoga, taichi y patinaje
 • Activación física a través del baile
 • Préstamo de bicicletas
 • Juegos lúdicos y recreativos
 • Entre otras actividades Programa Muévete en bici
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SISTEMA DE TRANSPORTE INDIVIDUAL EN BICICLETA PÚBLICA ECOBICI 
La nueva Ecobici trae consigo la instalación 687 nuevas cicloestaciones, 9,300 
bicicletas nuevas con un sistema imperceptible en el cambio de velocidades y 
que se expandió para que las personas usuarias puedan viajar también en Az-
capotzalco, Coyoacán y Álvaro Obregón y 31 nuevas colonias en Benito Juárez, 
Cuauhtémoc y Miguel Hidalgo.

Con este programa se busca proporcionar accesibilidad a bicicletas públi-
cas, en préstamo, para toda la población por medio de la colocación de ci-
clo-estaciones. Este servicio conecta a las personas usuarias con 61 estaciones 
del stc Metro, 87 de Metrobús, 7 líneas del ste (Trolebús) y 7 corredores rtp.

En diciembre de 2021 se adjudicó el contrato para la Renovación y Expan-
sión del Sistema de Transporte Individual en Bicicleta Pública Ecobici, que 
tuvo como objetivo renovar todas las bicicletas y las 480 cicloestaciones, así 
como expandir el servicio a otras zonas de la ciudad. Ecobici llegará a 63 nue-
vas colonias, teniendo así presencia en un total de 118, se instalarán 207 nue-
vas cicloestaciones, para un total de 687, y 2,808 bicicletas adicionales, para 
alcanzar las 9,300, lo que representa un crecimiento de 43% del sistema res-
pecto a aquel con el que se contaba a finales de 2018. Además el contrato tie-
ne por finalidad la prestación integral del servicio, modernización, operación, 
mantenimiento y explotación del Sistema de Transporte Individual en Bicicleta 
Pública Ecobici. El 13 de agosto de 2022 se realizó el encendido de las primeras 
50 cicloestaciones. A junio de 2024, el Sistema Ecobici cuenta con 682 cicloes-
taciones operativas, se prevé instalar las 5 restantes al cierre de la presente 
administración.

De diciembre de 2018 a septiembre de 2024, se espera realizar 51.25 millo-
nes de viajes, se inscriban 316,477 usuarios anuales y 371,543 usuarios tempo-
rales. Durante la emergencia sanitaria, se introdujo una membresía semestral 
para promover la inscripción al servicio, facilitando la movilidad segura y acti-
va. Del 13 de agosto de 2022 a septiembre de 2024 se estiman 29,865,163 viajes 
en el nuevo sistema Ecobici, de los cuales se destaca que en el mes de mayo 
de 2024 se realizaron 2.053 millones de viajes, superando el récord de viajes 
mensuales desde que el Sistema inició operaciones en 2010. De igual forma el 
14 de mayo de 2024 se registró el récord de viajes en un día con 82,595 usos de 
este sistema de transporte. (Ver Cuadro 3.37 del Anexo Estadístico)
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BICIESCUELAS EN TODAS SUS MODALIDADES
La falta de espacios para aprender o mejorar los conocimientos y habilidades 
en el uso de la bicicleta ha dificultado la extensión y el uso eficiente y seguro de 
este modo de transporte. Promovimos la cultura ciclista por medio de activida-
des que permitan aprender o mejorar, las habilidades y destrezas necesarias, 
así como reforzar el conocimiento del Reglamento de Tránsito de la Ciudad de 
México. El objetivo de las biciescuelas es fomentar el uso de la bicicleta como 
un transporte intermodal al igual que mejorar la convivencia en la vía pública, 
priorizando la seguridad de las personas ciclistas a través de diversos talleres 
como: aprender a andar en bicicleta, bici balance, ciclismo urbano, mecánica 
básica, entre otros.

Atendiendo a esta necesidad, desde el inicio de esta administración a mayo 
de 2024, se ha contado con la participación de 229,307 asistentes en la Bicies-
cuela cdmx en sus distintas modalidades (sabatina, dominical, nocturna, de 
verano e itinerante) y se estima contar con 17,768 asistentes más al cierre de 

Ecobici
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la misma. Actualmente se cuenta con cinco sedes sabatinas (Bosque de Cha-
pultepec, Bosque de Aragón, Bosque de Tlalpan, Parque Ecológico Xochimilco y 
Biciestacionamiento de Escuadrón 201) y cuatro sedes dominicales (La Villa, Eje 
7 Sur-Zapata, Reforma-Diana Cazadora, y Torre del Caballito). En cuanto a las 
biciescuelas nocturnas, éstas se desarrollan en los cuatro paseos nocturnos del 
año y las biciescuelas itinerantes se realizan en preescolares y primarias públi-
cas de las 16 alcaldías de la Ciudad de México.

En el mismo periodo, se capacitó a 11,233 personas operadoras (10,077 de 
transporte público y 1,156 de transporte privado) sobre la importancia de sal-
vaguardar la integridad de peatones y ciclistas a través del Taller de Sensibili-
zación para personas Operadoras de Transporte Público y Privado. Finalmen-
te, 38,121 personas infractoras acudieron al taller de sensibilización presencial 
del sistema Fotocívicas de la Biciescuela cdmx. (Ver Cuadros 3.38 y 3.39 del 
Anexo Estadístico)

CAMPAÑA DE PROTECCIÓN AL CICLISTA
Para mejorar las condiciones de seguridad para las personas que utilizan la bi-
cicleta como modo de transporte se lanzó la campaña #ProtegealCiclista. Está 
dirigida a quienes conducen un vehículo motorizado y se orienta a difundir las 
acciones que deben seguir para cuidar a las y los ciclistas. Se establecen reglas 
de cuidado como garantizar el derecho a ocupar un carril completo, rebase con 
sana distancia, mantener libres las ciclovías, ceder el paso y evitar portazos. Así 
como acciones generales de seguridad vial como respetar los límites de veloci-
dad y evitar el uso de distractores. La campaña se instaló en distintos puntos de 
la ciudad en mobiliario urbano y se difundió en redes sociales.

Como parte del apoyo de la Iniciativa de Bloomberg para la Seguridad Vial 
Mundial y retomando la campaña de 2021, en diciembre de 2023 se lanzó la cam-
paña #ParaSalvarVidas, Respeta y Cuida al Ciclista, la cual se difundió en redes 
sociales y se instaló en diversos módulos de atención de la Semovi y verificentros.

Biciescuelas
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SEGURIDAD VIAL
La Ciudad de México se encuentra entre las 50 ciudades más pobladas del mun-
do, por lo que ha sido una prioridad mantener una movilidad eficiente y segura, 
para ello, la Secretaría de Seguridad Ciudadana, a través de la Subsecretaría de 
Control de Tránsito, contribuye a la atención de dichos temas. La Subsecreta-
ría en mención es la encargada de vigilar la red vial, agilizar el flujo vehicular y 
prevenir accidentes, ejecutar dispositivos viales, operar y dar mantenimiento a 
la red de semáforos, elaborar estudios y proyectos de ingeniería de tránsito, re-
tirar vehículos que representen una dificultad para la circulación vial y peatonal, 
así como operar el sistema de infracciones, entre otras. Estas labores facilitan la 
movilidad y contribuyen a inhibir conductas o escenarios que pudieran derivar 
en la comisión de un delito, a través de la identificación de zonas que, por su 
ubicación, flujo vehicular, movimiento de peatones y condiciones estructurales 
representan espacios inseguros.

Policías de tránsito

ANÁLISIS ESTADÍSTICO DE HECHOS DE TRÁNSITO
Como parte de la seguridad ciudadana, hemos trabajado en la disminución de 
los hechos de tránsito. A través del C5 recabamos información veraz y confiable 
para la adecuada toma de decisiones, identificamos los tramos peligrosos en la 
red vial con la finalidad de realizar intervenciones de ingeniería de tránsito y, con 
ello, mejorar el diseño geométrico y los niveles de seguridad. Además, reforza-
mos el señalamiento preventivo, instalación y/o reprogramación de semáforos y 
la operación de dispositivos de control y seguridad vial.

De acuerdo al análisis, del 5 de diciembre de 2018 al 31 de julio de 2024, se 
registraron 127,678 hechos de tránsito, en consecuencia, ocasionó lesiones a 
148,593 personas y el fallecimiento de 2,401 personas. Para contribuir a su reduc-



574

SEXTO INFORME DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 2019-2024

ción, desarrollamos una herramienta informática que permite el procesamiento 
de datos y, a partir de su sistematización, es posible determinar la ubicación de 
los dispositivos y programas a implementar. Entre estos están las Jornadas de 
Seguridad Vial, Fotocívicas, Cruces Seguros, Conduce Sin Alcohol y la optimiza-
ción de corredores viales, zonas de operación y reductores de velocidad conoci-
dos como Carrusel.

(Ver Cuadro 3.40 del Anexo Estadístico)

PROGRAMA DE RENOVACIÓN DE LA OPERACIÓN DE TRÁNSITO 
Desde marzo de 2022 se implementó el Programa de Renovación de la Operación 
de Tránsito, que fortalece a la Policía de Tránsito, busca cerrar espacios a la co-
rrupción y recuperar la confianza de la población. Su ejecución consta de tres ejes:

1 Operación de un Cuerpo Especial Capacitado de Policías. Inició con 400 ele-
mentos y actualmente está conformado de 1,065 mujeres y hombres jóvenes, 
quienes son los únicos facultados para imponer infracciones, de los cuales 
655 policías están autorizados en la expedición y firma de boletas de tránsito 
o recibos emitidos por equipos electrónicos portátiles en vía pública y 410 
policías emiten y firman las boletas de tránsito captadas mediante sistemas 
tecnológicos.

2 Simplificación de trámites para la emisión de multas. La emisión y pago de 
multas de tránsito se realiza mediante el empleo de dispositivos electróni-
cos y el trámite de liberación de vehículos de los depósitos es más sencillo, 
ya que fueron eliminados algunos requisitos innecesarios. Esto se comple-
mentó con un programa de descuento por pronto pago de las infracciones de 
tránsito, a cargo de la Secretaría de Administración y Finanzas.
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3 Modificación al Reglamento de Tránsito. Se redujeron el número de causales 
para remitir un vehículo al corralón, de 77 que se tenían contempladas en el 
pasado, actualmente sólo son 36.

El programa de renovación también comprende labores operativas en vialida-
des, encaminadas a dar mayor seguridad a peatones, ciclistas, motociclistas, 
vehículos y unidades de transporte público, en tres etapas:

 • Mejoramiento de la infraestructura. Incluye el señalamiento vertical y 
horizontal, así como la revisión y, en su caso, optimización de las inter-
secciones semaforizadas.

 • Disuasión. Retiro de enseres en el arroyo vehicular, labores para infor-
mar a conductores sobre el retiro de vehículos mal estacionados, la pro-
hibición de maniobras de carga y descarga en horarios no permitidos y 
la recuperación de ciclovías.

 • Sanciones. Aplicación del Reglamento de Tránsito para sancionar a con-
ductores que afecten la movilidad.

Del 5 de diciembre de 2018 al 30 de abril de 2024, el programa ha sido difundi-
do en 1,016 eventos, tales como pláticas informativas, cursos de capacitación 
y ferias de seguridad dirigidas a la ciudadanía en general, empresas, escuelas 
y asociaciones del sector público y privado, en los que se benefició a 223,755 
asistentes.

Renovación de la
Operación de Tránsito
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REFORMA LEGISLATIVA EN FAVOR DE LA PREVENCIÓN
DE HECHOS DE TRÁNSITO
Con el objetivo de combatir las conductas de riesgo y atender la petición legíti-
ma desde la sociedad para el fortalecimiento normativo del acceso a la justicia, 
realizamos la reforma del Código Penal y de la Ley de Movilidad. 

Se incorporan como conductas de riesgo en el Código Penal: conducir en es-
tado de ebriedad o bajo el influjo de otras sustancias; en caso de estar involu-
crado en un hecho de tránsito, no auxiliar a la víctima o darse a la fuga; superar 
el límite de velocidad establecido; conducir utilizando el celular; el uso indebido 
de un carril confinado a ciclistas o transporte público; y evadir un punto de revi-
sión de ingesta de alcohol. El delito de lesiones culposas se perseguirá de oficio 
cuando el conductor se encuentre en alguna de las conductas de riesgo antes 
mencionadas. 

El 4 de agosto del 2021, se publicaron en la Gaceta Oficial de la Ciudad de Mé-
xico una serie de reformas a la Ley de Movilidad, mediante las cuales se fortalece 
el transporte concesionado incorporando la cobertura mínima para pólizas de 
seguros y daños a terceros, así como las causas de revocación de las concesiones 
de transporte público por no contar con la póliza que exhiba las características y 
coberturas establecidas. También se fortaleció la sanción por conducir bajo los 
efectos del alcohol o alguna otra sustancia: se cancela la licencia de conducir 
cuando los conductores sean sancionados dos veces en un año y, en el caso del 
transporte público, se cancelan de forma definitiva desde la primera vez que el 
titular sea sancionado.

Asimismo, de acuerdo con el análisis de los siniestros viales en la Ciudad de 
México, 80% son conocidos como “lamineros”, es decir, donde no existen per-
sonas lesionadas ni daños a bienes públicos, los cuales ocasionan riesgos tan-
to para las personas que esperan a sus seguros en vías de acceso controlado o 
primarias como para las personas que cruzan por estos puntos, tránsito vehi-
cular lento y embotellamientos. Por este motivo, firmamos un convenio con la 
Asociación Mexicana de Instituciones de Seguros (amis) y se reformó el artículo 
54 del Reglamento de Tránsito de la Ciudad de México, cuyo objetivo radica en 
garantizar que en caso de un hecho de tránsito entre dos o más vehículos sin 
lesionados, cuando cuenten con seguro, estos podrán ser reubicados en lugares 
donde no afecten a otros usuarios de la vía, siempre y cuando no impliquen con-
ductores en estado de ebriedad o bajo influencia de sustancias o daños en la vía 
pública. Cuando sucedan este tipo de hechos, el mover los vehículos hacia otra 
área, no afectará la atención y pago por parte de las aseguradoras. 

SISTEMA FOTOCÍVICAS
El Programa Fotocívicas surgió como una vía para mejorar la cultura vial y trans-
formar positivamente los hábitos de los conductores, por medio de la aplicación 
de sanciones no monetarias encaminadas a educar, sensibilizar y crear respon-
sabilidad ciudadana.

El programa mantiene un esquema de sanciones educativas y cívicas para los 
infractores al Reglamento de Tránsito de la Ciudad de México y la imposición de 
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sanciones, mediante el uso de cámaras y radares, aspectos que a su vez han con-
tribuido a cerrar espacios a los actos de corrupción. Desde su puesta en marcha, 
en el mes de abril de 2019 hasta el 30 de abril de 2024, se han impuesto un total 
de 14,132,925 sanciones con apoyo de sistemas tecnológicos, de las cuales solo 
1,607,196 corresponden a sanciones cívicas.

Con el sistema fotocívicas se busca hacer conciencia sobre la importancia de 
respetar las reglas de conducción y salvaguardar la integridad de los conducto-

res y peatones. La sanción con medidas educativas y trabajo comunitario permi-
tió que, de enero a julio de 2023, disminuyeran en 14% los hechos de tránsito en 
comparación con el mismo periodo del año 20187.

Se han aprobado 155,246 cursos básicos en línea y 89,616 intermedios, han 
asistido 46,227 personas a cursos presenciales en Biciescuela y cenfes A.C. y 

7 Se consideran los hechos de tránsito ocurridos en 150 m antes y después de los dispositivos de 
Fotocívicas. Se omiten los hechos de tránsito en los que estuvo involucrada una motocicleta 
como vehículo principal y aquellos que corresponden a caídas ciclistas.

Sistema fotocívicas
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139,062 personas a las jornadas de trabajo comunitario en sus diferentes espa-
cios (Biciestacionamientos, Metrobús, Centro Histórico, Museo de Historia Na-
tural, entre otros), lo que suma un total de 307,710 horas. (Ver Cuadro 3.41 del 
Anexo Estadístico)

SEGURIDAD VIAL PARA MOTOCICLETAS
En años recientes se ha registrado un incremento en el número de motocicletas 
que circulan por la ciudad, así como en los incidentes viales en que se ven involu-
cradas. A partir del segundo trimestre de 2020 las personas motociclistas8 ocuparon 
el primer lugar en víctimas mortales por hechos de tránsito, llegando a 40% de las 
personas fallecidas. Por su parte, la proporción de hechos de tránsito con este ve-
hículo involucrado incrementó a tres de cada cinco, por lo que desde noviembre 
de 2022, se puso en marcha el operativo jornada de seguridad vial a Motociclistas 
en las intersecciones con más incidentes, con lo que se logró una reducción del 2% 
de hechos de tránsito y el 3% de lesionados en el último mes del año 2023. Por otra 
parte, observamos que las sanciones a motociclistas por exceso de velocidad repre-
sentan el 0.3%, por diversas conductas 97.7% y por invasión de carril confinado 2% 

Para atender este problema y reducir el riesgo se implementaron la Moto-
escuela cdmx, la Guía motociclista y la implementación de las licencias A1 para 
conductores de motocicletas, así como también las licencias A2, que contem-
plan la conducción tanto de autos particulares como de motocicletas.

Motoescuela. El Taller de Introducción a la Conducción Segura de Motoci-
cleta tiene como objetivo instruir de manera teórica y práctica a las personas 
que ya conducen motocicleta o motoneta y están interesadas en hacer más se-
gura su conducción, mejorar sus habilidades para evitar derrapes y contribuir 
al fortalecimiento de su seguridad vial. A partir del 1 de abril de 2022 se comen-
zaron a dar talleres gratuitos y hasta el 31 de mayo de 2024 han asistido 1,793 
personas (271 mujeres y 1,522 hombres). 

Guía motociclista. Se elaboró una Guía para brindar recomendaciones que 
contribuyan a una conducción segura de estos vehículos. Puede consultarse a 
través de la página de internet de la Semovi y se imprimieron más de 5 mil ejem-
plares para ser distribuidos entre motociclistas.
Reformas al Reglamento de Tránsito. En agosto de 2023 se anunciaron las refor-
mas a los artículos 37, 44 y 67 del Reglamento de Tránsito de la Ciudad de México 
mediante los cuales se estipula que conducir una motocicleta con permiso de 
circulación, sin portar un casco apto para conducir motocicleta, conducir con 
menores de edad a bordo o con más de dos pasajeros amerita depósito vehi-
cular. Asimismo se lanzó la campaña #ParaSalvarVidas https://www.vitalstrate-
gies.org/resources/mexico-city-road-safety-to-save-lives/

Acelerador de Políticas. Con el premio del Acelerador de Políticas de segu-
ridad vial se colocaron 100 señalamientos de uso obligatorio de casco en las 
intersecciones con el mayor número de hechos de tránsito con motocicletas 

8 Incluye a personas conductoras y pasajeras de motocicleta fallecidas respecto del total de vícti-
mas mortales por hechos de tránsito.
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involucradas y se adquirieron mil cascos certificados para motocicleta para ser 
donados de acuerdo con lo estipulado en el apartado Alianza por la seguridad 
vial–Bloomberg.

En observancia a las disposiciones antes descritas, en el periodo de septiem-
bre de 2023 al mes de abril de 2024, a través del dispositivo vial Salvando vidas, 
la Subsecretaría de Control de Tránsito ha remitido un total de 56,683 motocicle-
tas a los depósitos de la ssc. Asimismo, impuso 86,670 infracciones a motociclis-
tas, entre otros motivos, por estacionar en lugar prohibido, circular sin placa, no 
utilizar casco, no circular con las luces encendidas, circular por carril destinado 
para ciclistas, carril confinado e invadir cruces peatonales.

Reformas al reglamento de 
tránsito

OPERACIÓN DEL SISTEMA DE VIDEO VIGILANCIA
El equipo semafórico de la Ciudad de México se compone de 3,559 interseccio-
nes, de los cuales 2,067 funcionan en modo aislado, mientras que 1,492 de ma-
nera centralizada, maniobradas a través de 3,344 controladores las 24 horas, los 
365 días del año, colocados en las 16 demarcaciones territoriales de la ciudad. 
Además, el sistema de cámaras de control de tránsito vehicular se integra por 
228 cámaras y se cuenta con 54 enlaces de microondas, con el fin de apoyar en la 
operación diaria de sus diferentes aplicaciones y en el monitoreo de actividades 
y dispositivos de tránsito.

La funcionalidad de semáforos y cámaras requiere de un óptimo manteni-
miento preventivo y correctivo, por lo que, del 5 de diciembre de 2018 al 30 de 
abril de 2024, se realizaron 139,433 servicios de mantenimiento preventivo y co-
rrectivo a la red de semáforos; en tanto que el sistema de cámaras de control 
de tránsito vehicular recibió 11,058 servicios para la reparación de los equipos, 
consistentes en limpieza, medición y ajuste de componentes.

RETIRO DE ENSERES
Con el propósito de garantizar la movilidad en las 16 alcaldías, la Subsecreta-
ría de Control de Tránsito continúa con los operativos para la recuperación de 
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banquetas y arroyo vehicular, a través de recorridos y dispositivos se retiran 
objetos que obstaculizan el libre tránsito y zonas en donde está prohibido co-
locar, instalar, arrojar o abandonar residuos que entorpecen la circulación de 
peatones, ciclistas y conductores de vehículos motorizados. Con estas labores 
se rescata la capacidad de tránsito en vialidades primarias y secundarias que 
han sido afectadas por el apartado de lugares de estacionamiento y/o el blo-
queo del espacio vial con objetos diversos. Del 1 de enero de 2022 al 30 de abril 
de 2024, se retiraron 38,941 kilogramos de enseres de la vía pública.

PROGRAMA CHATARRIZACIÓN 2019-2024
El tema de seguridad tiene varias aristas que deben cubrirse con el fin de man-
tener una zona segura, por ejemplo, calles sin vehículos abandonados, ya que 
propician focos de infección, proliferación de fauna nociva y condiciones de 
inseguridad, debido a que pueden ser utilizados en la comisión de delitos.

En este sentido, la Subsecretaría de Control de Tránsito coadyuva con la 
Coordinación General de Participación Ciudadana de la Sebien, que a través 
de la App Autos Chatarra fomenta los reportes de vehículos abandonados, los 
cuales son debidamente notificados por el personal de tránsito y remitidos al 
depósito vehicular, cuando estos permanecen en la vía pública tres días há-
biles posteriores a haber sido notificados. Esto ha dado como resultado que, 
del 5 diciembre de 2018 al 31 de julio de 2024, se retiraron un total de 29,382 
vehículos que se encontraban en estado de abandono en la vía pública y fue-
ron trasladados a los depósitos de la institución, por infringir lo dispuesto en el 
artículo 35 del Reglamento de Tránsito de la Ciudad de México. 

Programa chatarrización
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En una segunda fase, cuando los vehículos en los depósitos vehiculares 
no son reclamados, son incorporados al Programa de Chatarrización para su 
compactación, lo que permite la liberación de espacios en los depósitos vehi-
culares de la ssc y continuar con el proceso de liberación de vialidades. En ese 
tenor, del 5 de diciembre de 2018 al 31 julio de 2024, se llevó a cabo la compac-
tación de 38,646 vehículos en estado de abandono.

Como medida para potenciar el retiro de los vehículos abandonados, desde 
julio de 2022, iniciaron los operativos especiales #CeroChatarraEnTuBarrio, 
con acciones masivas de comunicación y sensibilización comunitaria. Además, 
se conformaron brigadas interinstitucionales con la participación de policías 
especializados en materia de vinculación ciudadana y servidores públicos de 
diversas áreas del gobierno de la ciudad, quienes difunden los beneficios del 
programa entre la población, generan conciencia sobre la problemática social, 
urbana y de seguridad que ocasiona la acumulación o abandono de chatarra 
en las colonias, al mismo tiempo, informan sobre el procedimiento y canales 
para realizar el reporte de vehículos y presentar cualquier demanda de aten-
ción urgente. (Ver Cuadros 3.42 y 3.43 del Anexo Estadístico)

ENLACE INTERINSTITUCIONAL
A inicios de la administración se llevó a cabo la Instalación de los 16 Consejos 
de Asesores de Movilidad y Seguridad Vial en las alcaldías para la revisión de 
los proyectos de movilidad que permiten mantener un sistema con asesoría 
permanente. En estos seis años, hemos realizado 1,460 Mesas de trabajo y 497 
Recorridos para el seguimiento de la Planeación del Sistema de Movilidad.

ENTORNOS ESCOLARES SEGUROS
Como resultado de las Mesas de Trabajo, la Semovi implementó veintitrés Entor-
nos Escolares Seguros en las alcaldías Gustavo A. Madero, Iztacalco, Venustiano 
Carranza, Cuauhtémoc Iztapalapa y Coyoacán con intervención en 46 escuelas 
públicas a nivel básico. Con acciones que construyen y garantizan la seguridad 
de niñas, niños y adolescentes en sus trayectos y acceso a los planteles escola-
res, se ha beneficiado a una población total de 40,247 personas: se balizaron 
4,014 m2, impartieron 251 talleres de Movilidad y Seguridad Vial, donde se capa-
citó a 13,534 personas entre ellos alumnas, alumnos, madres padres de familia 
y/o cuidadores; también se impartieron 170 talleres de habilidades ciclistas para 
la comunidad escolar y se llevaron a cabo 31 rodadas.

ALIANZA POR LA SEGURIDAD VIAL–BLOOMBERG
El 29 de junio de 2021, el Gobierno de la Ciudad aceptó la invitación para parti-
cipar en la iniciativa de Bloomberg Philanthropies para la Seguridad Vial. Esta 
alianza permite fortalecer las políticas y estrategias para prevenir muertes y 
lesiones por hechos de tránsito. La participación en esta iniciativa comprende 
apoyo técnico en cuatro componentes:
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 • Infraestructura Segura
 • Regulación y control de tránsito
 • Vigilancia de datos y evaluaciones
 • Comunicación

Como reconocimiento a los esfuerzos hechos por la Ciudad de México para me-
jorar las condiciones de seguridad y accesibilidad de las personas que hacen sus 
viajes a pie o en bicicleta, la ciudad recibió el premio de la Alianza de Ciudades 
Saludables, otorgado por Bloomberg Philanthropies y Vital Strategies, el cual se 
destinó a la realización de trabajos de obra para mejorar cuatro intersecciones 
en las que opera el sistema de transporte público Metrobús con alta afluencia 
peatonal, para favorecer la seguridad vial de personas usuarias vulnerables y 
mejorar la operación del transporte.

En marzo de 2023, la Ciudad de México fue una de las 15 ciudades ganadoras 
de un Acelerador de Políticas de seguridad vial financiado por Bloomberg Phi-
lanthropies y con el cual se reformaron los artículos 37, 44 y 67 del Reglamento 
de Tránsito de la Ciudad de México, se adquirieron e instalaron señalamientos 
de uso obligatorio de casco de motocicleta en las 100 intersecciones que de ene-
ro de 2019 a junio  de 2023 registraron el mayor número de hechos de tránsito 
con motocicletas involucradas y se compraron mil cascos de motocicleta certifi-
cados para ser donados mediante vales otorgados en el programa Jornadas de 
Seguridad Vial y entregados en la motoescuela Ciudad de México. 

En junio de 2023, con el financiamiento y apoyo técnico del componente 
de vigilancia de datos y evaluaciones se publicó el micrositio de Seguridad Vial 
de la Ciudad de México el cual es un complemento de los reportes trimestrales 
de hechos de tránsito y un primer acercamiento al Sistema de Información y 
Seguimiento de Seguridad Vial https://seguridadvial.semovi.cdmx.gob.mx/he-
chos-de-transito.

En noviembre de 2023 el proyecto Reinventando el espacio público para una 
infancia segura en el entorno escolar de la Coruña fue uno de los 25 proyectos 
ganadores de la iniciativa Arte en Asfalto de la Filantropía Bloomberg. 

Para este proyecto, en el primer semestre de 2024 se realizaron talleres de Se-
guridad Vial a padres y madres de familia, docentes y estudiantes de seis escue-
las de la zona. La instalación del mural y el ajuste geométrico de la zona se con-
templó para junio de 2024, con el cual se mejorarán las condiciones de movilidad 
y seguridad vial de la comunidad escolar e incrementará el espacio peatonal y 
recreativo con un enfoque incluyente a las infancias. Con este se beneficiará a 
más de 2,500 niños, niñas y adolescentes.

Con fundamento en la Estrategia Nacional de Movilidad y Seguridad Vial, el 
artículo 80 de la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, y los artículos 48 
y 49 de la Ley de Movilidad de la Ciudad de México y el Programa Integral de 
Seguridad Vial (2021-2024), en abril de 2024 —con la asesoría técnica del com-
ponente de vigilancia de datos y en colaboración con la Secretaría de Seguri-
dad Ciudadana, el Centro de Comando, Control, Cómputo, Comunicaciones y 
Contacto Ciudadano de la Ciudad de México, la Fiscalía General de Justicia, la 
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Secretaría de Salud, el Centro Regulador de Urgencias Médicas y el Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México— dieron inicio las mesas de traba-
jo para el establecimiento del Observatorio de Datos de Seguridad Vial. Éste es 
un Órgano cuya función consiste en coordinar a nivel técnico la recopilación y 
promoción de uso de datos sobre hechos de tránsito e infracciones generados 
o compilados por las dependencias, organismos e instituciones correspon-
dientes. Tiene como objetivo principal la recopilación y validación de las bases 
de datos de hechos de tránsito e infracciones para generar indicadores sobre 
seguridad vial con información actualizada y confiable que contribuyan a la 
toma de decisiones y creación de políticas públicas para disminuir la siniestra-
lidad vial en la Ciudad de México. 

INFRAESTRUCTURA PEATONAL

PROGRAMA DE ATENCIÓN A CRUCES CONFLICTIVOS 
(INTERSECCIONES SEGURAS) 
Con la atención de adecuaciones geométricas y señalización vial avanzamos 
en la atención de cruces conflictivos en vialidades primarias para disminuir 
los hechos de tránsito, mejorar el servicio de transporte público, garantizar la 
seguridad de ciclistas y peatones y mejorar el espacio público. En el periodo de 
2019 a 2023 se mejoraron 181 cruces con una inversión total de $464.09 millo-
nes. Es importante destacar que para los años 2021, 2022 y 2023, la atención de 
cruces conflictivos y adecuaciones geométricas se incluye de manera integral 
en las intervenciones que realiza el Gobierno de la Ciudad en diversos espacios 
públicos y en las vialidades de la Red Vial Primaria. (Ver Cuadro 3.44 del Anexo 
Estadístico)

REHABILITACIÓN DE BANQUETAS Y GUARNICIONES
Como parte de un programa multianual de mantenimiento y mejora del espacio 
público, se usó una metodología de modelación de ingeniería de tránsito. El pro-
pósito fue definir el tipo de intervenciones requeridas para disminuir tiempos de 
traslado, los incidentes de tránsito y garantizar la seguridad peatonal.

De 2019 a 2023 se realizaron actividades de construcción y rehabilitación 
tales como: adecuaciones geométricas, así como la colocación de mobiliario 
urbano acorde a los criterios de movilidad vigentes, para ello se intervinieron 
373,074.2 m2 por un monto de $671.11 millones. 

Algunas de las intervenciones más representativas en este rubro son:

 • La reconfiguración vial de la Avenida Hidalgo (entre Eje Central y Calle 
Héroes), en la que se incrementó el espacio peatonal y se llevó a cabo el 
rediseño integral de la intersección con el Paseo de la Reforma, conside-
rado hasta entonces como el crucero más peligroso de la ciudad.

 • La revitalización de la Avenida Chapultepec en la que se llevó a cabo la 
renovación y nivelación de pavimentos, guarniciones y banquetas, ade-
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cuaciones geométricas y cruces seguros con accesibilidad universal, 
la renovación de alumbrado público, así como la forestación e imple-
mentación de jardineras infiltrantes.

 • La rehabilitación de la Avenida Balderas en la que se ampliaron las 
banquetas, así como la habilitación de un carril mixto para peatones y 
vecinos del lado oriente.

 • La rehabilitación integral de la Calzada México-Tenochtitlán que in-
cluyó la instalación de luminarias, mejoramiento de áreas verdes y 
banquetas, así como la habilitación de 1.4 km de ciclovía en ambos 
sentidos, 28 Cruces Seguros, 213 luminarias led, jardines polinizado-
res e incremento de las áreas verdes y el espacio peatonal.

 • En la Calzada Flotante Los Pinos se cuenta con una longitud de apro-
ximadamente 436 m que permite el tránsito peatonal y ciclista entre 
la primera y segunda sección del Bosque de Chapultepec. El diseño 
involucra la convivencia, saneamiento, trasplante y resarcimiento de 
áreas verdes y la implementación de luminarias. 

De enero al mes de julio de 2024 se han realizado 9,325.78 m2 de acciones de 
conservación en banquetas y guarniciones con una inversión de $16.88 millo-
nes, con una proyección de inversión de $21.12 millones de agosto a diciem-
bre, para concluir el año con un total de $38 millones invertidos en estas acti-
vidades.

MANTENIMIENTO Y CONSTRUCCIÓN DE PUENTES PEATONALES
En el periodo 2019 – 2023 se han atendido 410 puentes peatonales en labores de 
mantenimiento y algunos casos de construcción. La inversión total de este perio-
do fue de $228.39 millones. Y para el primer semestre del programa de manteni-
miento del ejercicio 2024 se reportaron 20 puentes atendidos con un presupuesto 
de $50 millones, mientras que para el mes de diciembre se espera poder atender 
70 Puentes peatonales con un presupuesto programado de $160 millones.
 (Ver Cuadro 3.44 del Anexo Estadístico)

Mantenimiento y construcción 
de puentes peatonales



585

MÁS Y MEJOR MOVILIDAD

INFRAESTRUCTURA VIAL

ADECUACIÓN, REHABILITACIÓN, MANTENIMIENTO Y CONSTRUCCIÓN 
DE LA INFRAESTRUCTURA VIAL
Años sin mantenimiento adecuado y una dinámica de movilidad vehicular inten-
sa, dejaron una infraestructura de vialidades y puentes vehiculares con un fuerte 
deterioro. En estos seis años de gobierno la recuperación de la infraestructura 
vial se aborda a través de las siguientes acciones:

 • Mejoramiento urbano y mantenimiento integral del Circuito Interior.
 • Adecuaciones viales, ampliación de túneles y construcción de puentes 

vehiculares en Galindo y Villa.
 • Mantenimiento de puentes vehiculares.
 • Construcción del puente vehicular Canal Nacional (Cielito Lindo).
 • Construcción del Puente de Viaducto Río de la Piedad a calzada Ignacio 

Zaragoza.
 • Puente vehicular Emiliano Zapata sobre la carretera México-Puebla.
 • Construcción del Puente vehicular de Circuito Interior y Av. Gran Canal 

del Desagüe.
 • Construcción del Puente vehicular Circuito Interior y Eje 6 Sur, Trabaja-

doras sociales.
 • Construcción del puente vehicular Chamixto.
 • Construcción de cuatro puentes vehiculares sobre el cauce del río y una 

vialidad en San Miguel Topilejo.
 • Atención integral a diversas vialidades (Mantenimiento correctivo y pre-

ventivo de la red vial primaria).
 • Reconstrucción Carretera Xochimilco – Tulyehualco

Mejoramiento urbano y mantenimiento integral del Circuito Interior. Todas 
las intervenciones de mejoramiento urbano y mantenimiento del Circuito Inte-
rior se realizan bajo un contrato de prestación de servicios a largo plazo (pps) 
que inició en 2013 y concluirá en 2027. Los trabajos de rehabilitación y mante-
nimiento se realizaron en 2020 y 2022, en los 42 km de longitud del Circuito. El 
presupuesto ejercido en los años de 2019 a 2023 asciende a $4,413.94 millones.  
En el ejercicio 2024 se cuenta con un presupuesto de $834.3 millones de los cua-
les al mes de julio se han ejercido $423 millones.

Construcción del puente vehicular Galindo y Villa. Se trabajó en la adecua-
ción vial en el cruce de Galindo y Villa en la Alcaldía Venustiano Carranza, con el 
fin de reducir el tiempo de traslado en esta red vial de manera accesible y segura. 
El puente se inauguró el 24 de marzo de 2021. La inversión total de esta interven-
ción ascendió a $368.08 millones.

Mantenimiento de puentes vehiculares. El mantenimiento de puentes se 
realiza mediante trabajos especializados de ingeniería como son: reparación de 
juntas de calzadas, juntas especiales, calibración, sustitución de tirantes de ace-
ro y diversos trabajos de obra civil en puentes atirantados. En el periodo 2019 
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– 2023 se ejerció un presupuesto de $580.52 millones. Para el ejercicio 2024 se 
cuenta con un presupuesto autorizado de $180 millones de los cuales al mes de 
julio se han ejercido $170 millones y se espera atender 45 puentes vehiculares.

Construcción del puente vehicular Canal Nacional. La construcción de un 
puente vehicular entre la avenida Canal Nacional y el Anillo Periférico Sur en la 
Alcaldía Xochimilco, soluciona los problemas de circulación que ha tenido por 
años. El puente vehicular fue inaugurado en septiembre de 2021. Las principales 
características técnicas son: puente vehicular tipo trenza, tres carriles por sen-
tido oriente-poniente y poniente-oriente, una gasa de incorporación de doble 
carril sobre Canal Nacional y accesibilidad peatonal a nivel. El presupuesto ejer-
cido asciende a $738.2 millones.

Puentes vehiculares Galindo y 
Villa y Canal Nacional
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Construcción del puente de Viaducto Río de la Piedad a Calzada Ignacio Za-
ragoza. El cruce de  la calzada Ignacio Zaragoza y Río Churubusco en dirección 
a la carretera México-Puebla en la Alcaldía Venustiano Carranza, es uno de los 
nodos más importantes de la red vial de la ciudad. Fue inaugurado el 27 de junio 
de 2021 y consta de 332 m de longitud, con dos carriles para incorporarse a la vía 
rápida de calzada Ignacio Zaragoza, así como adecuaciones en lateral de Viaduc-
to, con dos carriles con dirección Pantitlán y dos carriles con dirección Zaragoza. 
La inversión total en esta obra fue de $74.7 millones.

Puente de Viaducto Río de la Piedad a Calzada Ignacio Zaragoza

Puente vehicular Emiliano 
Zapata

Puente vehicular Emiliano Zapata sobre la carretera México- Puebla. Desde 
el 2019, se puso en operación el puente vehicular ubicado en la Alcaldía Iztapa-
lapa, el cual se había solicitado por parte de los vecinos de la zona desde hace ya 
varios años. Esta obra beneficia a más de 50 mil habitantes y ayuda entre otras 
cosas a mejorar la seguridad en la zona, permite conectar comunidades y cruzar 
sobre la autopista México-Puebla de una manera más rápida y segura, cuenta 
con 352 m de longitud, 2,112 m2 de superficie de rodamiento de concreto hidráu-
lico. El presupuesto total fue de $51.5 millones.
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Puente vehicular Circuito Interior y Eje 6 Sur, Trabajadoras Sociales. La 
construcción del puente vehicular Circuito interior y el Eje 6 Sur ubicado en la 
Alcaldía Iztapalapa, se concluyó durante el primer trimestre de 2020. Se desta-
can los trabajos de: hincado de pilotes, construcción de zapatas de cimentación, 
montaje de columnas y trabes prefabricadas y jardinería. El costo total del puen-
te fue de $159.9 millones.

Medidas de mitigación del Hospital Topilejo, puentes vehiculares y adecua-
ciones en entradas y salidas. Se construyó un Portón Corredizo a la altura del 
km 32 de la Autopista México Cuernavaca para dar acceso a ésta supervía en 
dirección a la Ciudad de México a los vehículos de emergencia (principalmente 
ambulancias) mejorar los tiempos de llegada y salida, y controlar las entradas y 
salidas con una caseta de vigilancia. Se colocó señalización horizontal y vertical 
para mejorar el tránsito de los vehículos particulares y optimizar el acceso a los 
vehículos de emergencia (principalmente ambulancias) al hospital.

Construimos cuatro puentes sobre el Arroyo Santiago que cruza San Miguel 
Topilejo y se creó una nueva vialidad a la altura de la Estación de Policía con la 
finalidad de crear vialidades amplias con accesibilidad universal para los poblado-

Puentes vehiculares Eje 6 Sur y 
San Miguel Topilejo
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res de la zona, así como mejorar el tránsito de los vehículos de emergencias (prin-
cipalmente ambulancias). Se crearon espacios de convivencia seguros para los 
usuarios del hospital, se realizó la limpieza del Arroyo Santiago, se realizó un man-
tenimiento del bordo a un costado del arroyo colocando vegetación y mejorando 
el talud, se construyó una plaza en la entrada principal del hospital con árboles, y 
arbustos, se colocaron bancas para que los usuarios y pobladores de la zona pue-
dan descansar en el sitio. El presupuesto total ejercido es de $25.07 millones.

Construcción del Puente vehicular Chamixto. El puente vehicular en Cha-
mixto se ubica en la carretera federal México-Toluca en la Alcaldía Cuajimalpa. 
Esta obra reducirá los tiempos de recorrido en la Avenida Puerto México y calle 
Ocampo, las únicas vialidades en las inmediaciones que conectan a la Carretera 
México-Toluca hacia la Ciudad de México. Mejora la movilidad en la zona ponien-
te de la ciudad. Como acción adicional al proyecto se reforzó la seguridad vial y 
accesibilidad de la calle Eucalipto. La obra benefició a más de 50 mil habitantes. 
El puente fue inaugurado en septiembre de 2022. La inversión total aplicada fue 
de $120.37 millones.

Puente vehicular Chamixto

Construcción del puente vehicular de Circuito Interior y Av. Gran Canal del 
Desagüe. En el año 2022 iniciamos la construcción del Puente Vehicular ubica-
do en la intersección del Circuito Interior y la Av. Gran Canal del Desagüe en las 
alcaldías de Venustiano Carranza y Gustavo A. Madero. El puente fue inaugurado 
en marzo de 2023 y el presupuesto ejercido fue de $124.8 millones.

Reconstrucción Carretera Xochimilco – Tulyehualco. Esta carretera resultó 
dañada a consecuencia del sismo del 19 de septiembre de 2017. El Gobierno de 
la Ciudad continuó con el proyecto que inició en el año 2018 y a partir del 5 de 
diciembre de ese año incrementó la fuerza de trabajo para realizar la recons-
trucción de 350 m de vialidad, 674 m de muros de contención principalmente, la 
inversión total destinada en la presente administración fue de $152 millones. La 
obra fue inaugurada en abril de 2019.
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Atención integral de vialidades. Encontramos un gran deterioro en la car-
peta de rodamiento en las vialidades primarias de la ciudad que ha requerido 
mantenimiento correctivo para garantizar su uniformidad. De 2019 a 2023, se 
alcanzó la meta de 17,004,735 m2 en trabajos de repavimentación, bacheo y ma-
peo en las principales vialidades de la Red Vial Primaria. El presupuesto ejercido 
en estos años fue de $6,022.81 millones.

De enero a julio de 2024 se ha invertido $315.11 millones en la conservación 
de la carpeta asfáltica, y a diciembre se tiene una proyección total de interven-
ción de alrededor de 2,311,460 m2 de carpeta de rodamiento intervenida, con 
una inversión total de $928.91 millones en 81 tramos de vialidades primarias. 
(Ver Cuadro 3.45 del Anexo Estadístico) Atención integral de vialidades

NUEVO ESQUEMA DE PARQUÍMETROS
Dentro de la estrategia 1.7 Gestión de viajes en automóvil del programa Inte-
gral de Movilidad de la Ciudad de México, se estableció como línea de acción 
transparentar la operación y la gestión de los recursos recaudados por los sis-
temas de parquímetros. Con la finalidad de lograr lo anterior y en beneficio de 
las personas residentes de las colonias donde opera el sistema de parquímetros, 
el Gobierno de la Ciudad de México cuenta con las facultades para supervisar la 
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recolección, conteo y recaudación de los ingresos que se generen mediante los 
equipos de control y cobro de estacionamiento en vía pública autorizados.

Derivado de diversos procesos de análisis de los aspectos técnico, adminis-
trativo y operativo del sistema de parquímetros bajo supervisión de la Secretaría 
de Movilidad, se llevaron a cabo mesas de trabajo con las empresas concesio-
narias, en las cuales se determinó la redistribución porcentual de los ingresos 
pagados por estacionamiento de vehículos en las zonas donde opera el sistema 
de parquímetros, la cual consiste en las siguientes modificaciones:

% Concesionario % Ciudad (Contraprestación)

Estado previo Actual Estado previo Actual

70 53.8 30 46.2

De acuerdo con lo anterior, se tiene un incremento en el ingreso para la Ciudad 
de México de 16.2 puntos porcentuales respecto al estado previo. Aunado a esto, 
se considera que la contraprestación recibida por el Gobierno de la ciudad se 
distribuya en: 16.2% para el Gobierno de la Ciudad de México y 30% para ser 
ejercido en proyectos de mejoramiento de la infraestructura urbana y de movi-
lidad directamente en las colonias donde opera el sistema. Este porcentaje será 
asignado directamente por la Secretaría de Administración y Finanzas al Fondo 
de Administración de Recursos del Sistema de Parquímetros, creado específica-
mente para atender esta modificación y redistribución de recursos.

Lo anterior permite que, buscando un equilibrio entre la operación, los gas-
tos, la utilidad y la contraprestación, se analice la implementación de sistemas 
de control de estacionamiento a través de parquímetros en aquellas colonias 
o áreas en que, siendo necesaria para mejorar la movilidad de los habitantes 
de la Ciudad de México, haya sido o sea solicitada por los vecinos y cuente con 
estudios de factibilidad técnica y financiera, considerando que los objetivos 
del sistema de parquímetros son en beneficio de quienes residen y visitan di-
chas zonas:

 • Reducir el uso del automóvil particular, especialmente en viajes que 
pueden realizarse en otros medios de transporte más eficientes, reco-
nociendo los costos financieros y ambientales de su uso.

 • Mantener una disponibilidad adecuada de espacios de estaciona-
miento dentro y fuera de la vía, evitando la saturación o un número 
alto de espacios vacantes en el sistema en su conjunto, para aumentar 
la accesibilidad territorial y promover la productividad económica de 
las zonas más visitadas.

 • Ordenar el estacionamiento en la vía pública, evitando un mal uso del 
espacio público, como autos estacionados en pasos peatonales, sobre 
banquetas, frente a hidrantes, entre otros, o la gestión informal o ar-
bitraria del espacio público por franeleros y acomodadores, así como 
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establecer espacios designados para usos específicos, como aquellos 
exclusivos para personas con discapacidad, maniobras de carga y des-
carga, y ascenso y descenso de personas, entre otros;

 • Mejorar la experiencia de viaje de los usuarios y reducir la emisión 
de partículas contaminantes, disminuyendo los tiempos de búsqueda 
de espacio de estacionamiento y la emisión de gases contaminantes 
asociada;

 • Promover un uso más eficiente del suelo urbano, a través de una pla-
neación inteligente que: fomente el estacionamiento de alta ocupación 
y rotación en donde se necesite; mitigue el encarecimiento del suelo ur-
bano causado por la sobre-oferta de estacionamiento; aumente el área 
efectiva habitable de usos de suelo habitacionales, comerciales y de 
equipamiento; e identifique y transforme espacios de estacionamiento 
en vía pública poco eficientes a usos más útiles para los ciudadanos, 
como espacios peatonales de tránsito o estancia, infraestructura ciclis-
ta, entre otros.

 • Redistribuir el costo del suelo utilizado para el estacionamiento de ve-
hículos, destinando parte de los recursos generados por el cobro de es-
tacionamiento en vía pública al mejoramiento del espacio público para 
peatones y ciclistas, estimando que de los viajes que se realizan, solo 
un porcentaje minoritario se realiza en auto, pero la mayor parte del 
espacio público se destina a dicho modo.

 • Mejorar las condiciones del estacionamiento destinado para el trans-
porte de carga y descarga mediante la creación y distribución de espa-
cios destinados para dicho uso, contemplando los diferentes modos 
de transporte de mercancías, como camiones, autos, motocicletas y 
bicicletas.

Por otra parte, con el objetivo de redistribuir equitativamente el espacio público 
en las zonas de la Ciudad de México donde operan los parquímetros, se ejecutan 
obras en parques públicos, calles compartidas o cruces seguros, espacios que 
priorizan el uso peatonal u otras modalidades no motorizadas de la vía y que po-
sibilitan la interacción social. Estas acciones se llevan a cabo con una estrategia 
de intervención a menor escala pero de alto impacto, mediante la conversión de 
pequeños espacios, remanentes urbanos, calles o cruces que resultan de gran 
importancia en un contexto local. De esta forma, se fomenta el desarrollo de ac-
tividades diversas en un entorno local recuperado, buscando mejorar la calidad 
de vida de la población residente y flotante de las colonias donde opera el siste-
ma de parquímetros.

En ese contexto, de 2019 a 2023 se han ejercido un total de $453.04 millones 
en 62 proyectos de mejoramiento de la infraestructura urbana en 11 colonias de 
4 alcaldías. Con la creación del Fondo de Administración de Recursos del Siste-
ma de Parquímetros, en mayo de 2024, se gestionó para el segundo trimestre 
del mismo año el ejercicio de $63 millones en 10 proyectos en 4 alcaldías. (Ver 
Cuadro 3.46 del Anexo Estadístico)
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SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO (stc). LÍNEA 12

ATENCIÓN A LAS PERSONAS AFECTADAS
EL 3 DE MAYO DE 2021 EN LA LÍNEA 12 
Para atender personalmente a cada afectado y a sus familias, la Jefatura de Go-
bierno designó a 107 servidores públicos coordinados por la Comisión Ejecutiva 
de Atención a Víctimas de la Ciudad de México (Ceavi).

En forma inmediata se actuó brindando atención médica en 19 hospitales 
públicos y 7 privados, llegando a sumar en tres años y medio más de 2 mil 800 
sesiones que incluyen terapias en centros de alta especialidad como el Instituto 
Nacional de Rehabilitación (inr). En este rubro se calcula un costo total aproxi-
mado de $111 millones.

El Fondo de Víctimas de la Ciudad de México otorgó de manera expedita 
medidas de ayuda y asistencia para las familias a través de 239 apoyos por una 
suma superior a $5 millones. Otras medidas de asistencia a los familiares fueron 
la gestión de 221 noches de alojamiento gratuito en hoteles cercanos a los cen-
tros hospitalarios para 487 huéspedes, el servicio de más de 10 mil raciones de 
comida caliente y 4 mil traslados gratuitos para revisiones médicas o trámites.

Para fortalecer integralmente los proyectos de vida de los núcleos familiares, 
se gestionaron 114 empleos y 104 apoyos de autoempleo del Fondeso por un 
monto de $1,710 millones. Para garantizar el derecho a la educación, el dif de 
la Ciudad de México y el Fideicomiso Bienestar Educativo (Fibien), apoyaron con 
258 becas de $2,459 a $7,381 mensuales, hasta culminar estudios superiores. 
Adicionalmente, se gestionaron 21 becas en instituciones educativas privadas. 
Asimismo, la Consejería Jurídica y de Servicios Legales de la Ciudad de México 
(cjysl) brindó asistencia para juicios sucesorios, gestiones en materia civil, trá-
mites de identidad y acciones notariales; mientras que el Instituto de Vivienda 
de la Ciudad de México (Invi) asignó 71 proyectos de vivienda nueva, 31 apoyos 
de mejoramiento y poco más de mil apoyos mensuales de renta a 34 familias, 
que suman una cantidad superior a $4 millones.

Para garantizar el derecho de acceso a la justicia, en estos tres años y medio 
se integró en favor de las personas afectadas una masa de recursos económicos 
estimada en más de $385 millones, de los cuales el Fondo de Víctimas de la Ciu-
dad de México erogó más de $31 millones como medidas de ayuda emergente e 
indemnizaciones provisionales de carácter anticipado. El Sistema de Transporte 
Colectivo Metro gestionó $45 millones ante su compañía aseguradora. Se estima 
que más de $310 millones son el resultado de la suscripción de alrededor de 120 
Acuerdos Reparatorios, previstos en la legislación mexicana como mecanismos de 
Justicia Alternativa, confidenciales por ministerio de Ley. Es importante señalar 
que 90% de las personas afectadas determinaron que la ceavi y la fgj lleven su re-
presentación legal ante el Juicio Penal Acusatorio que está en curso y que, una vez 
concluida su fase intermedia, tuvo como acusados inicialmente a 10 ex servidores 
públicos que estuvieron en funciones durante el periodo de 2006 a 2012. Actual-
mente se está en espera del Auto de Apertura a Juicio Oral que no ha sido emitido 
por el Juez debido al cúmulo de Amparos interpuestos por los acusados. 
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Este juicio está por cumplir 3 años y es previsible que pueda durar 2 ó 3 años 
más para llegar a una Sentencia. Por ello resultó fundamental la actuación inte-
rinstitucional, oportuna, personalizada y humanista, ya que con ello se aseguró 
a las personas afectadas el cumplimiento integral de sus derechos a la salud, la 
vivienda, la educación, el empleo y el acceso a la justicia.

El Modelo de atención integral implementado como respuesta ante este dolo-
roso hecho ha permitido que las personas afectadas puedan retomar sus proyec-
tos de vida en condiciones de dignidad, al tiempo que sirvió de guía para ser repli-
cado en casos de naturaleza semejante, confirmando con ello que la manera en 
que un gobierno debe comportarse ante situaciones adversas de la ciudadanía es 
actuando en forma decidida, responsable, organizada, comprometida y solidaria. 

APOYO EMERGENTE DE ORGANISMOS
Los distintos componentes en la integración del Sistema Integrado de Trans-
porte Público han promovido el que los organismos de transporte funcionen de 
manera coordinada y resiliente, como una misma red. La integración operativa, 
física, gráfica y tarifaria hizo posible el Servicio de Apoyo a la Línea 12 del Metro 
con autobuses y trolebuses de rtp, Metrobús y ste, bajo un Centro de Mando 
Interinstitucional liderado por la Semovi. Con base en la demanda de personas 
usuarias de la Línea 12 previa al incidente y tras un trabajo de planeación en 
ingeniería de transporte, se habilitaron dos tipos de servicios: (Ver Cuadros 3.49 
y 3.50 del Anexo Estadístico)

 • Rutas paralelas con autobuses, recorridos imitando el trazo y con las 
mismas paradas de la Línea 12. 

 • Rutas alternativas, considerando ampliaciones de rutas de distintos 
modos de transporte público existentes en la zona, así como la creación 
de nuevas rutas. Se establecieron nodos estratégicos en las estaciones 
de mayor afluencia con presencia de personal del Gobierno de la Ciu-
dad para ayudar y orientar a los usuarios.

Además, se implementó un servicio exprés por carril confinado del Metrobús so-
bre Av. Tláhuac. Para facilitar la planeación de los viajes y dar a conocer las al-
ternativas del Servicio Emergente, el Gobierno de la Ciudad de México se coordi-
nó con las empresas de aplicaciones móviles de transporte como Google Maps, 
Moovit, Rumbo y Citymapper para que la información sobre el Servicio de Trans-
porte Emergente estuviera disponible para las personas usuarias.

Asimismo, para atender a la población que se desplazaba por este medio se 
brindó un servicio de movilidad emergente con el apoyo en promedio de 110 
unidades de transporte de la rtp, 60 unidades de transporte de Metrobús, 30 
unidades de transporte de ste y 50 unidades de transporte concesionado.  El 
servicio que brinda rtp fue paralelo al trazo de la Línea 12, atendiendo todas las 
estaciones, con la apertura parcial de la Línea 12 en 2023, el servicio continuó 
entre Atlalilco y Tláhuac. Adicionalmente, se diseñó un servicio exprés de rtp 
desde Constitución de 1917 a Tláhuac.
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Para estos servicios de rtp se implementó la integración tarifaria con el Me-
tro a través de la Tarjeta de Movilidad Integrada. Es decir que, si los usuarios 
pagaban el pasaje en el Metro, el transbordo al Servicio de Apoyo a la Línea 12 
era gratuito; o viceversa, si se pagaba primero el viaje en el servicio de rtp, el 
transbordo a la Línea 12 del Metro era gratuito.

El Metrobús formó parte importante del Servicio de Apoyo a la Línea 12 con 
el servicio gratuito de Atlalilco a Tláhuac, atendiendo las estaciones Atlalilco, 
San Andrés Tomatlán, Periférico Oriente, Tezonco, Nopalera, Zapotitlán y Metro 
Tláhuac. Asimismo, ofreció el servicio desde Metro Coyuya y Escuadrón 201 de 
la Línea 5 de Metrobús hasta Metro Tláhuac. Para estos servicios se realizaron 
modificaciones en infraestructura que facilitaron el tránsito y abordaje de este 
tipo de unidades. 

Finalmente, la Línea 7 de Trolebús se amplió a Tláhuac para brindar el servi-
cio desde cu, pasando por Taxqueña y arribando a Tláhuac y con la apertura de 
la totalidad de las estaciones de la L12, se estableció una ampliación permanen-
te quedando la ruta en servicio de cu a Cetram Periférico Oriente.

El Servicio de Apoyo a la Línea 12 consideró la construcción de un Área de 
Transferencia Modal provisional en la estación de Atlalilco y Metro Tláhuac para 
que las personas usuarias pudieran tomar con mayor facilidad y de manera or-
denada los autobuses y trolebuses del Servicio de Apoyo y se diseñó infraestruc-
tura en estaciones intermedias para comodidad e información de los pasajeros.

Adicionalmente, se llevaron a cabo acciones de reordenamiento del comer-
cio en vía pública para liberar banquetas y carriles. En la Av. Tláhuac se reali-
zó desazolve periódico del drenaje para mitigar el riesgo de inundaciones, se 
bachearon y repavimentaron tramos para agilizar flujos viales y se habilitaron 
carriles de contraflujo y rutas alternas para permitir circulación ordenada en 
zonas de obras y área siniestrada. El Servicio Emergente operó hasta que con-
cluyeron los trabajos de rehabilitación y la Línea 12 opera al día de hoy con 
normalidad.
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Apoyo emergente
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REFORZAMIENTO DE LA LÍNEA 12
La Línea 12 del Metro de la Ciudad de México conecta el sur y oriente de la ciu-
dad con la red de Metro y de transporte público. El trazo de la Línea recorre las 
alcaldías de Tláhuac, Iztapalapa, Coyoacán y Benito Juárez, además de tener 
correspondencias en la estación Atlalilco con la Línea 8, en la estación Ermita 
con la Línea 2, en la estación Zapata de la Línea 3, en Mixcoac de la Línea 7 y 
próximamente con la Línea 1 en la estación Observatorio.

La longitud de la Línea 12 es de 25.1 km y cuenta con 20 estaciones. Se integra 
por tres tramos: uno subterráneo de 11.4 km desde Mixcoac hasta Atlalilco con 9 
estaciones y otro elevado de 12 km con 9 estaciones de Culhuacán a Zapotitlán 
(que a su vez comprende un tramo metálico de 6.7 km con 5 estaciones de Calle 
11 a Zapotitlán), y uno superficial con 1.7 km y 2 estaciones (Tlaltenco y Tláhuac).

Para la reapertura segura de la Línea 12 se atendieron puntualmente las re-
comendaciones del cta para su reforzamiento y rehabilitación, en coordinación 
con la Secretaría de Obras y Servicios (Sobse).

El Programa de Rehabilitación se desarrolló igualmente en dos tramos, de 
acuerdo con las características de su estructura y las recomendaciones del cta. 
El Sistema de Transporte Colectivo (stc) Metro quedó encargado del tramo sub-
terráneo, mismo que se abrió al público el 15 de enero de 2023. La Sobse quedó 
como encargada del tramo elevado mismo que reabrió en su totalidad el 30 de 
enero de 2024.

En el túnel se llevó a cabo el mejoramiento de:

 • 7 curvas entre Zapata y Atlalilco para garantizar una operación más se-
gura, cómoda y con reducción de costos de mantenimiento.

 • Sistema de drenaje y se sellaron las filtraciones que generaban daños 
en muros, balasto, durmientes, rieles y fijaciones.

Los trabajos de rehabilitación en el tramo elevado de la Línea 12 consistieron 
principalmente en el reforzamiento de 6.7 km de la estructura metálica. Para ello 
se llevó a cabo la fabricación de 53 mil piezas de acero equivalentes a 15,744 
toneladas, se colocaron estructuras de reforzamiento en 257 claros, así como 
la reconstrucción de 3 claros ubicados en la Zona Cero, el Claro Espejo y el Cla-
ro 22, cada uno de ellos con características diferentes. Se concluyó también la 
construcción de 14 apoyos intermedios y el reforzamiento de 155 columnas con 
fibra de carbono. Por otra parte, se trabajó en la soldadura de contraventeos y 
tensores transversales y longitudinales que se requieren en esta parte del via-
ducto elevado debido a sus características especiales. Además, se mejoró la es-
tructura vial en la parte central de la Av. Tláhuac y se trabajó en la liberación de 
carriles centrales confinados para permitir el tránsito vehicular en la zona. Con 
estos trabajos, se incrementó significativamente la resistencia de la estructura 
en comparación a lo que se tenía originalmente. 

Los trabajos para el reforzamiento de la Línea 12 del metro incluyeron el 
desmontaje del Claro 22, el cual está ubicado entre las estaciones de Zapotitlán 
y Nopalera. Esta obra no representó retrasos en los tiempos de entrega y por 
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el contrario sí aporta mayor seguridad al dar cumplimiento al Reglamento de 
Construcciones vigente.

Cabe destacar, que para la apertura de las estaciones afectadas del tramo 
elevado, se llevaron a cabo más de 100 pruebas de carga, estáticas, dinámicas 
y de vibración, entre las pruebas de carga estuvo el llenado de los trenes con 
bidones de agua para medir la deformación sobre las estructuras, obteniendo 
resultados mejores de lo esperado, es decir que se tienen una estructura mucho 
más resistente de lo proyectado.

Dentro de las principales actividades y acciones realizadas previamente para 
la apertura de las estaciones se encuentran las siguientes: 

 • Reforzamiento de claros: Colocación de puntales, diafragmas horizon-
tales y verticales.

 • Control y aseguramiento de la calidad: Se llevó a cabo la certificación de 
soldadores en la escuela y centro de capacitación.

 • Pruebas preoperativas:
 • Medición de vibraciones con acelerómetros.
 • Estáticas: (peso total de 800 ton por tren, carga de 3,031 bidones).
 • Dinámicas: Desplazamiento de los trenes a diferentes velocidades: 

(2,017 vueltas, 13,074 km, 530,471 ton).
 • Instalación de 19 equipos de instrumentación: (acelerómetros, deformí-

metros, extensómetros e inclinómetros).
 • Trabajadores en total: 1,945
 • Se instaló una escuela donde se capacitaron 1,345 soldadores

Reapertura de servicio

 • 15 de enero de 2023 se reabrió el tramo subterráneo Mixcoac-Atlalilco.
 • 15 de julio de 2023 se puso en servicio un tramo adicional ya reforzado 

de Atlalilco - Periférico Oriente, y
 • El 30 de enero de 2024 se restableció el servicio en el tramo elevado de 

Tezonco a Tláhuac.
 • La Línea 12 opera en su totalidad en sus 20 estaciones en 25 km de Mix-

coac–Tláhuac y transporta diariamente a 355 mil personas.

La reapertura de las 20 estaciones se llevó a cabo luego de cumplir rigurosa-
mente con todas las pruebas estáticas y dinámicas, que exigen los protocolos de 
operación del Metro, para garantizar su funcionamiento y seguridad.

Fueron revisadas las subestaciones de rectificación eléctrica, así como la co-
rrecta energización y se llevó a cabo revisión rigurosa de todos los trenes de la 
Línea 12. El pilotaje automático y todos los sistemas eléctricos y electrónicos 
también fueron probados para garantizar su correcto funcionamiento.

Se rehabilitaron las estaciones y se aseguró el correcto funcionamiento de 
escaleras eléctricas, elevadores, luminarias, torniquetes y máquinas recargado-
ras de tarjeta.
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Reforzamiento Línea 12
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En la presente administración, la promoción de políticas culturales fue cons-
truida con base en un enfoque de derechos, donde se dejó de lado el discurso 
tradicional de promocionar a la cultura como un tema de ocio y esparcimiento 
para convertirse en un tema de identidad y desarrollo. De los principales com-
promisos que hicimos en el marco del Programa de Gobierno 2019-2024 fue el 
de construir de manera coordinada con la ciudadanía, colectivos culturales, aca-
démicos, empresarios, artistas y creadores las políticas públicas que permitieran 
situar a la cultura como un elemento central para el desarrollo sostenible.

La Ciudad de México es una urbe pluricultural y pluriétnica, de múltiples ma-
nifestaciones artísticas y culturales que requirió de un marco institucional y una 
estructura programática sólida para fortalecer la sana convivencia, el diálogo y la 
construcción de un mundo más abierto, más tolerante y con una visión positiva 
del futuro. En este sentido, el Gobierno de la ciudad impulsó una política cultural 
sustentada en seis ejes de trabajo: Cultura Comunitaria, Memoria y Patrimonio 
Cultural Comunitario, Festivales y Fiestas, Educación, Formación Artística y Cul-
tural Comunitaria, Promoción y Difusión de los Derechos Culturales, Vinculación 
Interinstitucional y Cooperación Cultural. 

Cada uno de estos ejes agrupan programas, proyectos y actividades orientadas 
a garantizar los derechos culturales de las personas e impactar, de manera directa, 
alrededor de dos millones y medio de beneficiarios anualmente, sin contemplar los 
eventos masivos en el Zócalo de la ciudad que incrementan esta cifra de manera 
significativa. Por medio de 23 programas, 100 proyectos y más de 15 mil actividades 
anuales que se distribuyen en toda la urbe, se ofrecen cursos, talleres, espectáculos 
artísticos y culturales, exposiciones, presentaciones, actividades de fomento a la 
lectura, conciertos masivos, ferias de libro, fiestas y conmemoraciones, que ejem-
plifican la riqueza cultural que nutre esta ciudad y de la cuál formamos parte. 
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El 5 de diciembre de 2018, asumimos la gestión cultural con el firme compro-
miso de fortalecerla. En un primer paso se trabajó para situar a la ciudad como 
referente internacional a nivel Iberoamérica, y nos dimos a la tarea de diseñar 
propuestas con la idea de consolidar el quehacer cultural e implementar pro-
gramas sociales para lograr posicionar los derechos culturales en todas y todos 
los ciudadanos. En seis años de gobierno, hemos conseguido grandes avances y 
abonado en la construcción de una ciudad incluyente, sostenible y cosmopolita. 
Entre los principales que podemos mencionar son: 

1 Nombramiento de la Ciudad de México como Capital Iberoamericana de las 
Culturas, 2021 otorgado por la Unión de Ciudades Capitales Iberoamericanas 
(UCCI) por el reconocimiento a su patrimonio histórico, riqueza y diversidad 
cultural, así como sus políticas y buenas prácticas culturales. 

2 Reconstrucción patrimonial: en esta administración se dio atención a los in-
muebles culturales que resultaron afectados por el sismo de 2017, entre 2019 
y 2022 desde la Secretaría de Cultura se coordinaron los trabajos interinstitu-
cionales para llevar a cabo la reconstrucción de templos ubicados en pueblos 
originarios, así como la rehabilitación de la Columna de la Independencia.

3 Grandes festivales: De 2019 a 2024 hemos realizado más de 88 eventos de 
gran formato en espacios públicos, con los que logramos beneficiar a más de 
35 millones de espectadores. Lo anterior representa un aumento de 79% en 
el número de eventos masivos realizados en la ciudad, en comparación con 
la administración anterior. Entre los conciertos masivos que se realizaron en 
el Zócalo, destacan el de Grupo Firme, al cual asistieron 280 mil personas, y 
el de Los Fabulosos Cadillacs, donde 300 mil personas rompieron récord de 
asistencia a un evento de este tipo en la Ciudad de México. 

4 Incremento de Oferta cultural: Se inauguró el Faro Cosmos (2021) y el Faro 
Azcapotzalco (2019), se creó el Museo Chinampaxóchitl (2022), en el Parque 
Ecológico de Xochimilco; se inauguró el Museo Yancuic (2024) en el Oriente de 
la ciudad y se habilitó el Ágora Galería del Pueblo (2020). Se reabrió el Museo 
del Salón de Cabildos (2018) y el Teatro del Pueblo y la Central de Abasto Es-
cénico (2021) se incorporaron al Sistema de Teatros de la Ciudad de México. 
Cabe señalar que desde el año 2006 no se había gestionado un nuevo museo. 
También se realizaron intervenciones en espacios públicos como la creación 
del Andador Cultural Paseo de las Heroínas para reconocer y dignificar la lu-
cha de las mujeres en la construcción de la patria y la democracia.

5 Memoria y patrimonio: Se impulsó el Proyecto Tlaxcoaque: Sitio de Memoria 
como un espacio para reivindicar y honrar la memoria de víctimas que fue-
ron llevadas a los sótanos de Tlaxcoaque, lugar donde se albergaba la extinta 
Dirección General de Policía y Tránsito del Departamento del Distrito Fede-
ral, que sirvió como centro de detenciones arbitrarias y tortura del régimen 
represor durante la segunda mitad del siglo XX, particularmente durante la 
trágica escena de la matanza estudiantil.                                                                                                            
Inauguramos el Sitio de Memoria Calzada México-Tacuba, que de manera dig-
na conmemora a las víctimas de los acontecimientos violentos y represivos 
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ocurridos el 10 de junio de 1971, en el Faro Cosmos. Durante el periodo 2019–
2024 se logró concluir exitosamente el proceso de Declaratorias de Patrimo-
nio Cultural Inmaterial en la Ciudad de México, para garantizar la preserva-
ción de prácticas y expresiones de identidad, historia, raíces y construcción 
del tejido social como la técnica de cartonería con la que se crean seres fan-
tásticos y coloridos desarrollados por el C. Pedro Linares López, conocidos 
como alebrijes (2019), la Representación de la Batalla del 5 de mayo que se 
realiza en el Peñón de los Baños (2023), la Cultura Sonidera (2023), el Tianguis 
Cultural el Chopo (2023), los Carnavales (2024), la Sonora Santanera (2024) y 
el árbol Eugenio (2024).

6 Industria Audiovisual: La Ciudad de México se consolidó como la capital au-
diovisual de América Latina, con más de mil proyectos anuales. De 2019 a 
2024 otorgamos 36,336 permisos de filmación, de los cuales 30,465 genera-
ron ingresos por $159.37 millones.       
También creamos el Anuario Estadístico de la Comisión de Filmaciones, pu-
blicación que contiene los principales indicadores en la materia y del que 
contamos ya con cinco ediciones. Hemos brindado 356 apoyos a creadores 
audiovisuales, derivado de 55 convocatorias. Creamos el circuito alternativo 
de exhibición cinematográfica, el proyecto de alfabetización audiovisual y la 
formación de productores audiovisuales comunitarios.    
El gran trabajo realizado en la materia fue distinguido en dos ocasiones en el 
año 2023: el Reconocimiento Canacine por el liderazgo en la industria audio-
visual y el Premio de Política Pública 2023.

7 Capital 21: Se incrementó la producción original anual de contenidos audio-
visuales, este incremento en la programación derivó, a su vez, en un aumento 
de 227% en las horas de transmisión de estrenos, de tal forma que pasó de 
46 horas a principios de 2019 a un promedio mensual de 144 horas en 2024.

8 Vinculación comunitaria para el bienestar: Tenemos presencia en 298 Pila-
res, con sede física, de los cuales 22 tienen orientación cultural y se imparten 
nueve disciplinas enfocadas a la iniciación artística. Para promover la vida 
cultural en las diversas comunidades de la ciudad, creamos e impulsamos 
tres programas sociales de desarrollo cultural comunitario para el bienestar: 
          
1    Colectivosculturales 
2    Talleres de Artes y Oficios Comunitarios 
3    Promotores culturales comunitarios 
 
Con estos programas apoyamos a 3,733 colectivos, hemos otorgado apoyos 
mensuales a 6,011 promotores culturales y 7,677 talleristas, sin dejar de men-
cionar otro logro importante, que fue la inauguración de los Faros Azcapot-
zalco (2019) y Cosmos (2021).

9 Educación artística y cultural: Impulsamos procesos de educación artística 
que se sistematizan en esquemas educativos formales y no formales, con la 
participación de 341 docentes especializados. Logramos el reconocimiento 

1 Colectivosculturales
2 Talleres de Artes y Oficios Comunitarios
3 Promotores culturales comunitarios 
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de validez oficial de estudios de 11 carreras a nivel técnico y de cinco licencia-
turas en artes circenses. 

10 Artes escénicas: El Sistema de Teatros realiza en promedio 900 funciones 
anuales a través de 100 compañías beneficiadas por las distintas convoca-
torias públicas, en promedio, cada recinto realiza 4 funciones por semana. 
Celebramos el undécimo aniversario del proyecto Teatro en Plazas Públicas, 
Teatro en tu Barrio, a través del cual se han presentado 203 compañías y 1,360 
artistas que han brindado más de 2,100 funciones, con una asistencia de más 
de 209 mil personas. Destaca la participación en el Festival Internacional Cer-
vantino (FIC) 2022 en el que fuimos la ciudad invitada. Dimos a conocer los 
modelos de intervención comunitaria e intervenciones urbanas que se de-
sarrollan en la capital como la instalación móvil de los Pilares, las presenta-
ciones en espacios públicos de música clásica, cumbia sonidera, ska, teatro 
experimental, exposiciones de fotoperiodistas, asaltos poéticos y el cierre de 
la 50 edición del FIC con el concierto de clausura que ofreció Caifanes en la 
Alhóndiga de Granaditas ante más de 15 mil  personas.

11 Orquestas: Después de 138 años, se entregó un espacio propio a la Orquesta 
Típica de la Ciudad de México, declarada Patrimonio Cultural Intangible. En 
estos seis años, los conciertos presenciales y virtuales de las orquestas han 
impactado a más de 2.5 millones de personas, destacando los Cine Concierto 
de la Orquesta Filarmónica en 2023, en homenaje a dos de los más grandes 
compositores italianos de música para cine: Ennio Morricone y Nino, bajo la 
batuta del director huésped Alex Johansson; así como la musicalización en 
vivo de 2001: Odisea del Espacio, del cineasta Stanley Kubrick. Por primera 
vez en la historia de la Orquesta Filarmónica de la Ciudad de México, imple-
mentamos el programa de Separación Voluntaria, con apoyos económicos a 
los integrantes de mayor antigüedad.

12 Sistema de Fomento y Desarrollo Cultural de la Ciudad de México: Se insta-
ló en septiembre de 2022 y está integrado por representantes del gobierno 
federal, el gobierno local, alcaldías, academia, organizaciones de la sociedad 
civil. También conformamos el Consejo Asesor de Cultura de la Ciudad de 
México con 13 personalidades de la cultura y las artes. Consolidamos con ello 
el compromiso del Gobierno de la Ciudad para la construcción de políticas 
culturales transversales y la operación de programas y proyectos que logren 
fortalecer la diversidad, la equidad y el desarrollo sostenible.

13 Información y comunicación cultural: Se creó la plataforma de la Cartelera 
que integra toda la oferta cultural y turística de la ciudad, tanto del gobierno, 
como de la iniciativa privada y productores independientes, quienes difun-
den sus eventos de manera gratuita. Disponible también en App CDMX.

14 Cooperación Cultural Internacional: Durante la presente administración se 
han realizado tres ediciones de la entrega del Premio Internacional CGLU-Ciu-
dad de México-Cultura 21 con la participación de más de 100 ciudades, go-
biernos locales y regionales, así como a personalidades que se reconocen por 
su trabajo en el impulso a los derechos culturales. Destaca la realización del 
Foro Internacional Ciudad, Cultura y Territorio, en el marco de la celebración 
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de la Conferencia Mundial de la UNESCO sobre Políticas Culturales y Desarro-
llo Sostenible-MONDIACULT 2022. En este foro se reflexionó sobre aspiraciones 
comunes en relación con las políticas culturales para hacer frente a desafíos 
globales y perfilar prioridades inmediatas y futuras. Se planteó una hoja de 
ruta con la presencia de grandes personalidades de la cultura y las ciencias 
sociales como David Harvey, Jordi Baltá, Patricia Ramírez Kuri, entre otros.

CULTURA COMUNITARIA

Lograr la implementación de procesos inclusivos y participativos en los diferen-
tes territorios que integran la ciudad, fue una prioridad de esta administración, 
con el objetivo de lograr que las comunidades fueran protagonistas de su propio 
desarrollo. A partir de diciembre de 2018 se establecieron las bases para lograr 
que la cultura pueda ocupar un papel transversal en otras políticas públicas y se 
logre trabajar de manera coordinada con sectores como la educación, el medio 
ambiente, el deporte, el desarrollo laboral y el turismo; en ese sentido, se impul-
saron tres programas prioritarios de bienestar social, donde promotores, ges-
tores, artistas, colectivos y talleristas desarrollaron acciones culturales, sociales 
y recreativas en diversos territorios de la ciudad y trabajar para mejorar la cali-
dad de vida de las personas, promover la equidad y la justicia social, y fortalecer 
el tejido social de las comunidades.

PROGRAMAS SOCIALES DE CULTURA COMUNITARIA
Programa de bienestar social Colectivos Culturales 
Comunitarios Ciudad de México. 
Es una iniciativa que busca generar procesos comunitarios de larga duración, 
para el intercambio de experiencias y de aprendizaje en las artes, la cultura y los 
procesos creativos en diversas disciplinas y campos de conocimiento. A través de 
este programa se da un apoyo monetario mensual a los colectivos que presen-
ten sus proyectos culturales y sean seleccionados, de acuerdo con las reglas de 
operación, para coordinar la realización de talleres, charlas, conferencias, pro-
yecciones audiovisuales, laboratorios de arte, exposiciones, tequios, asambleas 
comunitarias, juntas vecinales, creación de huertos, entre otras actividades. 

Los principales puntos de intervención son espacios públicos, Faros y Cen-
tros Culturales a cargo de la Secretaría de Cultura, espacios comunales, espacios 
alternativos, recintos culturales, centros de reclusión, centros públicos de asis-
tencia social y comedores comunitarios. De 2019 a 2024 se han apoyado a 3,733 
colectivos, de los cuales 715 son artistas de base comunitaria y 100 son dictami-
nadores, que han beneficiado a más de 1,263,675 usuarios finales. (Ver Cuadro 
4.1 del Anexo Estadístico).
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A través de este programa se apoyó la realización de dos ediciones de Cortar y 
Pegar. Festival de Collage de la Ciudad de México, creado por el artista Fabián 
Gilés en el año 2023, con el fin de reivindicar la técnica del collage como creación 
artística. En este festival se llevan a cabo talleres, conversatorios, conciertos, 
muestras de arte urbano, proyecciones audiovisuales, así como exposiciones 
individuales y colectivas en recintos de la Secretaría de Cultura, tales como el 
Centro Cultural El Rule, Faro de Oriente y Faro Cosmos. 

En la primera edición se contó con la participación de artistas como Ernesto 
Muñiz, Héctor Pineda y Zoveck Estudio, destacados exponentes del collage; así 
mismo, fueron expuestas 500 obras creadas por alumnos de los talleres de co-
llage que se impartieron en diversos Pilares, el Centro Femenil de Readaptación 
Social Santa Martha Acatitla y el Centro Especializado San Fernando. En la se-
gunda edición destaca la exposición colectiva de collage México y la Ciudad, obra 
conjunta de artistas consolidados en esta técnica y participantes de los talleres 
impartidos en el Rule y Santa Martha.

Colectivos culturales
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Programa de bienestar social Talleres de Artes y Oficios Comunitarios (Taoc)
Es una iniciativa que busca impulsar procesos formativos en artes y oficios en 
recintos como las Fábricas de Artes y Oficios, los Centros Culturales, los Pilares, 
así como en medios digitales de la Secretaría de Cultura, con especial atención 
en las personas que habitan en colonias, barrios y pueblos que integran la estra-
tegia Barrio Adentro. El programa otorga ayudas económicas mensuales a las 
personas que se registran y son seleccionadas, de acuerdo con las reglas de ope-
ración, para impartir talleres libres con contenidos que fomenta la inclusión, la 
participación y la sensibilización como herramientas para las comunidades, que 
beneficien en temas de lucha contra la discriminación y las violencias hacia las 
mujeres, la promoción de la equidad de género, los derechos sexuales y repro-
ductivos, los derechos culturales y la cultura de paz, es decir, que preserven la 
integridad del tejido social. 

Con este programa se amplía la cobertura y se promueve la descentraliza-
ción de la actividad cultural que estimula iniciativas de carácter independiente. 
Durante el periodo 2019 a 2024 se han otorgado apoyos mensuales a 7,677 per-
sonas y realizado 21,260 talleres en las 16 alcaldías, con una participación de 
1,082,883 asistentes.(Ver Cuadro 4.1 del Anexo Estadístico).

Colectivos culturales, 
Festival de collage
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Programa de bienestar social Promotores Culturales Comunitarios
Uno de los principales objetivos de este programa es lograr la conformación de 
comunidades colaborativas e inclusivas a través del desarrollo de diferentes 
acciones como promoción de la lectura, cine clubes, laboratorios artísticos co-
munitarios, festivales en las calles, acompañamiento a proyectos culturales de 
iniciativa ciudadana y acciones creativas en los Pilares y otros espacios comu-
nitarios como Plazas Públicas, Parques, Casas de Cultura, Bibliotecas, Centros 
Comunitarios, etc.  

Durante el periodo 2019-2024, se otorgaron apoyos mensuales a 6,011 pro-
motores culturales, cuyas actividades beneficiaron a 2,79 millones de usuarios 
finales, tanto en plataformas digitales como de manera presencial. (Ver Cuadro 
4.1 del Anexo Estadístico).

Talleristas

Promotores culturales
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Destaca la realización del Primer Festival de Arte y Saberes Comunitarios realiza-
do a finales del año 2022 con la participación de 6 mil agentes culturales, quienes 
a lo largo de 15 días realizaron más de 140 actividades en el Museo de la Ciudad 
de México y en diez sedes paralelas. 

En el marco de este festival también conformamos la orquesta y los coros mo-
numentales de estudiantes de Pilares, integrados por más de 900 personas en 
edades que van desde los seis hasta los 65 años. Acompañadas por 40 talleristas, 
las estudiantes y los estudiantes interpretaron un repertorio de música clásica y 
popular ante 12 mil personas que se reunieron en el Zócalo.

Hasta el 31 de agosto de 2023, la Secretaría de Cultura mantuvo una parti-
cipación activa en los Pilares, desarrollando un total de 17,352 actividades de 
patrimonio cultural e intervenciones para fomentar la colaboración comunitaria, 
de esta forma se generaron 16,752 contenidos digitales en diferentes disciplinas 
artísticas, los cuales beneficiaron a más de 3 millones de personas. (Ver Cuadro 
4.2 del Anexo Estadístico).

Es importante mencionar que a través de este programa social, la Secretaría 
de Cultura se sumó a la Estrategia 444 desde febrero de 2024, para lo cual destinó 
un equipo de promotoras y promotores para brindar servicios culturales en las 
Ferias del Bienestar. Al 31 de julio de 2024, se atendieron a 8,800 usuarios finales 
que asistieron a talleres y actividades de iniciación artística, en 500 puntos de 
intervención.

RED DE FÁBRICAS DE ARTES Y OFICIOS (FAROS)
Es un modelo de intervención pública comunitaria, que promueve la creatividad 
y genera una oferta cultural en zonas marginadas y con escaso acceso a estos 
bienes y servicios. Promueve acciones que favorecen la prevención, inclusión, 
cohesión e inserción social y económica de la población, a partir de procesos de 
formación y ocupación en artes y oficios para mejorar su calidad de vida bajo el 
principio de aprender haciendo.

Promotores culturales, 
coro monumental
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Son una respuesta a la necesidad de desconcentrar la oferta cultural en la ciudad 
basada en el principio de equidad que busca garantizar el ejercicio pleno de los 
derechos culturales y contribuir a la recomposición del tejido social y comunita-
rio, mediante una oferta artística y educativa no formal, gratuita, descentralizada 
y dirigida a las distintas comunidades que rodean a cada Faro. Su amplia progra-
mación cultural incluye, además de talleres en diversas disciplinas artísticas y 
oficios, festivales, conciertos, presentaciones de danza y funciones de teatro. Así 
mismo, cuentan con servicios culturales como libroclubes, bibliotecas, ludote-
cas, cabinas de radio y salas de cine.

Durante la presente administración se inauguró el Faro Cosmos, un proyecto 
que abrió sus puertas en marzo del 2021 en el sitio emblemático que ocupaba 
anteriormente el Cine Cosmos. Esta sede tiene como principal objetivo de desa-
rrollo las artes escénicas y la promoción de la industria cinematográfica. El recin-
to incluye un salón de danza, un foro principal y un foro secundario con madera 
y un black box con equipamiento audiovisual. La inversión total acumulada para 
este proyecto fue de $123.5 millones, de los cuales $106.57 millones fueron apor-
tados por esta administración.

El primer Faro nació en el año 2000, en el oriente de la Ciudad de México, con 
el objetivo de promover la creación artística y las manifestaciones culturales en-
tre una población marginada física, económica y simbólicamente de los circuitos 
culturales convencionales. Hoy, tras 23 años de intenso trabajo cultural comuni-
tario, el Faro de Oriente se ha convertido en un referente de la oferta cultural y de 
la formación en artes y oficios de carácter alternativo en la Ciudad de México; así 

Red de Faros,
Faro Oriente
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mismo, se ha posicionado como un semillero de artistas que han logrado mos-
trar su talento tanto en el ámbito nacional como internacional, ejemplo de ello 
es el Colectivo Última Hora, el cual diseñó las icónicas calaveras de la película 
007: Spectre dirigida por Sam Mendes (2015) y también presentó su obra Cactus 
of Life en el legendario festival Burning Man, realizado en el desierto de Nevada, 
Estados Unidos, del 27 de agosto al 4 de septiembre de 2023.

Durante el periodo de 2019 a 2024, en la Red de Faros se han llevado a cabo 
18,866 talleres presenciales y en línea con la participación de más de 528,649 
personas. Así mismo, a través de las distintas actividades que se programan en 
sus bibliotecas, ludotecas y libroclubes, se logró atender a 529,676 personas de 
todas las edades.(Ver Cuadro 4.3 del Anexo Estadístico).

Red de Faros,
Colectivo Última Hora
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GRAN REMATE DE LIBROS DE LA CIUDAD DE MÉXICO
El Gran Remate de Libros de la Ciudad de México nació en el año 2007, como 
una respuesta ante las dificultades de acceso al libro que experimentan varios 
sectores de la población capitalina. En este sentido, gracias a la colaboración 
entre la Secretaría de Cultura, la Brigada para Leer en Libertad y la Cámara de la 
Industria Editorial Mexicana, se sacaron de las bodegas millones de libros que 
estaban destinados a pasar por la trituradora ya que habían salido de los circui-
tos de venta, y se logró que las personas los adquieran con descuentos de entre 
el 50% y el 80%. 

Tradicionalmente este evento, que ha tenido como sedes el Centro Cultural 
Tlatelolco, la explanada del Auditorio Nacional y la explanada del Monumento 
a la Revolución, se había realizado una vez al año en Semana Santa, cuando los 
estudiantes tienen un periodo vacacional y lo pueden aprovechar para comprar 
libros; sin embargo, desde el año 2023, ante la gran aceptación que ha tenido el 
remate entre los asistentes, se realizan dos ediciones anuales. 

En el periodo 2019-2024, bajo el lema Salva un libro, no dejes que lo destru-
yan, hemos impulsado la realización de siete ediciones del Gran Remate de Li-
bros, el cual a partir del año 2022 se convirtió en el Gran Remate de Libros y Pe-
lículas, pues desde entonces también se ofrecen películas de arte originales en 
distintos formatos a precios rebajados. Más de 900 mil personas han asistido a la 
celebración de este evento, donde han podido adquirir libros desde $10 o pelícu-
las desde $30, además de disfrutar de una amplia programación de actividades 
artísticas y culturales como narraciones, conciertos y presentaciones de libros. 

Faro Cosmos
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Sin duda, el Gran Remate de Libros y Películas se ha consolidado como una exce-
lente opción para disfrutar de las vacaciones, gracias a la oferta editorial a bajo 
costo, tanto de grandes editoriales como de pequeños sellos independientes. En 
cada edición participan, en promedio, 175 expositores y 300 sellos editoriales que 
ponen al alcance de las personas libros como novelas, de divulgación científica, 
cuentos, títulos infantiles, históricos, cómics y biografías; además de películas, dis-
cos y viniles de música. De esta forma, desde la Secretaría de Cultura fomentamos 
la creación de espacios de acceso al libro y a la lectura, que permiten a los habitan-
tes y visitantes de la Ciudad de México ejercer sus derechos culturales.

 

Gran remate de libros 2024
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ATENCIÓN A PROYECTOS DE ECONOMÍA SOCIAL Y SOLIDARIA
Para fortalecer laboralmente al sector cultural desarrollamos procesos de capa-
citación y vinculación con enfoque de economía social y solidaria, apoyamos la 
creación, el desarrollo, la consolidación y la promoción de cooperativas y pro-
yectos cooperativos. El trabajo que se realiza en esta área se enfoca en brindar 
capacitaciones y asesorías a colectivos culturales con el objetivo de que tengan 
las herramientas necesarias que les permitan realizar el proceso para estable-
cerse como cooperativas reglamentadas. Además, se les da la oportunidad de 
vincularse con espacios y plataformas en los que puedan promover productos y 
servicios culturales, procurando el ejercicio de sus derechos culturales y el forta-
lecimiento de la economía social y solidaria hacia un desarrollo sostenible.

Atención a proyectos   
de economía social

En el periodo de 2019 a 2024, hemos realizado 595 acciones en beneficio de quie-
nes lideran  proyectos de economía social. Destaca la realización de sesiones in-
formativas para incentivar a artistas, colectivos, agentes culturales, gestores y 
promotores a presentar proyectos que impulsen la labor artística y cultural, en 
el marco del programa Economía Social que coordina la Secretaría del Trabajo 
y Fomento al Empleo. Así mismo, hemos impulsado la participación de distintas 
cooperativas culturales en la Red de Mercaditos Solidarios que coordina la Fi-
nanciera para el Bienestar.
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CENTROS CULTURALES
El Rule, Comunidad de Saberes, es un espacio cultural ubicado en el Centro 
Histórico, donde se desarrollan proyectos culturales con la comunidad para la 
promoción de la paz y no violencia. En este centro se han realizado más de 740 
actividades cada año, de forma presencial y en línea. En el periodo de confina-
miento, las actividades que se implementaron de manera virtual alcanzaron en 
promedio 50 mil interacciones.

Durante esta administración, los proyectos que se han desarrollado en este 
espacio se guían por los siguientes ejes de trabajo: cultura comunitaria, cultura 
de paz y no violencia, perspectiva de género, procesos solidarios, derechos hu-
manos y culturales, no discriminación, diversidad sexual, discapacidad, inclu-
sión e igualdad y atención a grupos prioritarios; y principalmente se atiende a  
mujeres, niñas, niños, adolescentes, jóvenes y personas adultas mayores.

En este periodo destaca la realización del Encuentro Multiversos-NGM, con la par-
ticipación de 60 autores que presentaron sus cómics y novelas gráficas; así como 
la realización de dos ediciones del Encuentro sobre Mujeres, Internet y Tecnologías 
organizado en colaboración con Wikimedia México, con el objetivo de contribuir a la 
disminución de la brecha digital de género, a través del análisis y discusión de temas 
como la invisibilización de las mujeres en el sector. Resalta también el inicio, en abril 
de 2024, del proyecto Diálogos Literarios, un espacio donde se presentan libros y se 
tiene la oportunidad de conocer a los autores y comentar su obra.

Atención a proyectos 
de economía social
Mercadito solidario
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Centros culturales José Martí y Xavier Villaurrutia. Son espacios que se han 
consolidado como puntos de encuentro entre promotores, artistas, creadores y 
comunidades para ampliar la oferta cultural en lugares de alta afluencia pobla-
cional. Ambos centros brindan actividades en una amplia gama de las artes con 
una nutrida cartelera de presentaciones. 

En el Centro Cultural José Martí es ya tradicional el maratón de cine nocturno, 
el cual reúne a cinéfilos dos viernes al mes para disfrutar de películas naciona-
les e internacionales que exploran diferentes géneros, en un horario de 9 de la 
noche a 6 de la mañana. También sus Jueves Musicales se han posicionado en 
el gusto del público, ya que los asistentes pueden disfrutar de conciertos que 
van desde música versátil como balada, tropical, regional mexicana, cumbia, de 
conciertos de música en vivo, hasta metal y jazz. Además, se brinda un espacio 
para la presentación de nuevos talentos artísticos. En este año 2024, este centro 
cultural celebró su 48 aniversario con performance, presentaciones escénicas y 
musicales donde el ingrediente principal fue la participación activa  de sus usua-
rios y talleristas. 

Por su parte, el Centro Cultural Xavier Villaurrutia, ubicado en la Glorieta 
de Los Insurgentes, se destaca por mantener una programación que prioriza la 
atención a la comunidad LGBTTTIQ+. A través de la realización de conversatorios, 
conciertos, proyecciones de cine, espectáculos teatrales, exposiciones, pre-
sentaciones de libros y talleres multidisciplinarios, este espacio cultural se ha 

Centro Cultural El Rule
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consolidado como uno de los más incluyentes de la Ciudad de México. En esta 
administración, destaca la realización del podcast Voces desde el Villaurrutia, un 
programa de revista donde se analizan temas de la diversidad sexual y que se 
puede escuchar a través de la plataforma Spotify.

El Centro Cultural José Martí y el Centro Cultural Xavier Villaurrutia se han 
consolidado como auténticos puntos de convergencia, donde promotores, ta-
lleristas, artistas, creadores y comunidades se reúnen con el propósito de enri-
quecer la oferta cultural en áreas muy transitadas. Ambos centros ofrecen una 
diversidad de actividades en un amplio abanico de disciplinas artísticas, todo 
ello reflejado en una programación variada que atrae a personas de todas las 
edades. De 2019 a 2024, en estos dos recintos se han desarrollado en promedio 
1,057 actividades culturales en beneficio de 156 mil personas anualmente.

Centro Cultural la Pirámide. Es un recinto adscrito a la Secretaría de Cultura 
de la Ciudad de México desde el año 2015 que se caracteriza por ser un centro 
abierto, incluyente y promotor de los derechos humanos y culturales. El trabajo 
que se realiza en este lugar se fundamenta en los principios de solidaridad, co-
laboración e incidencia social para lograr la recuperación del espacio público y 
creación de ciudadanía. A partir de propuestas autogestivas que tienen como 
herramientas principales el arte y la cultura, favorece los procesos de integración 
y corresponsabilidad social. 

Centro Cultural José Martí
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La programación habitual de La Pirámide incluye presentaciones de teatro de 
papel, conciertos y exhibiciones de circo; así como la oferta de una extensa varie-
dad de talleres de danza aérea, capoeira, ballet, música, flamenco, son jarocho, 
canto, dibujo, pintura, cerámica, artes marciales, foto bordado, encuadernación, 
entre otros.

Durante el periodo 2019-2024, en los centros culturales que administra la Se-
cretaría de Cultura se han realizado 6,584 talleres en los cuales han participado 
199,448 beneficiarios; también se han realizado 6,480 actividades culturales que 
han beneficiado a 589,038 personas. (Ver Cuadro 4.5 del Anexo Estadístico).

Centro Cultural Manzanares 25. El barrio de La Merced es uno de los más an-
tiguos de la Ciudad de México pues formaba parte de uno de los cuatro barrios 
originarios de la Gran Tenochtitlán, históricamente ha sido una importante zona 
comercial. Este espacio se dedica a la iniciación artística, con un enfoque en Cultu-
ra para la Paz. Busca fomentar la plena participación de los niños que viven, princi-
palmente, en el barrio de La Merced y el Centro Histórico, en expresiones artísticas 
y culturales. Está dirigido especialmente a la población infantil que no asiste a la 
escuela, se encuentra en situación de calle o es indocumentada. A través de la sen-
sibilización, se busca cultivar el aprecio y el acercamiento temprano al arte.

De 2019 a 2023 se han atendido un total de 13,050 niñas y niños con una in-
versión de $4.5 millones. De enero a julio de 2024, se atendieron un total de 2,392 
infantes de los cuales 2,272 son niñas y 2,112 niños; a través de 12 talleres impar-
tidos en 595 sesiones y un presupuesto ejercido de $448 mil. Para septiembre de 
2024, se habrán beneficiado 3,992; 2,036 niñas y 1,956 niños y se habrán ejercido 
$807 mil.

MEMORIA Y PATRIMONIO CULTURAL COMUNITARIO

Promover prácticas sostenibles y la conservación del entorno local es vital para 
garantizar un desarrollo equilibrado y a largo plazo. Además, la recuperación 
de la memoria histórica y la conservación del patrimonio cultural local es una 
herramienta poderosa que fomenta la participación, la toma de decisiones y la 
capacidad de la comunidad para abordar sus propios problemas y necesidades.

Las acciones que este gobierno ha hecho en la materia se orientan hacia la 
posibilidad de brindarle un valor agregado a todas aquellas prácticas culturales 
que mantienen viva la diversidad cultural de la ciudad y sobre los que se cons-
truye la identidad a través de su pasado, de un legado que ayuda a entender mu-
chos sucesos del presente y a abonar el camino para construir un futuro cargado 
de historia. 

RECONSTRUCCIÓN Y REHABILITACIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL
Los sismos del 19 de septiembre de 2017 afectaron el patrimonio histórico, ar-
tístico y la infraestructura cultural de la zona inscrita en la Lista del Patrimonio 
Mundial de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia 
y la Cultura, Unesco, por ello, la Secretaría de Cultura del Gobierno de la Ciudad 
dio seguimiento a la reconstrucción de inmuebles patrimoniales, históricos, ar-
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tísticos y la infraestructura cultural de los Pueblos Originarios de la Ciudad 
de México, en especial los ubicados al sur y poniente de la capital. 

De los 203 monumentos históricos, cuyos daños fueron evaluados por el 
Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH), 135 son templos de pueblos 
originarios en las alcaldías de Milpa Alta, Xochimilco, Cuajimalpa, La Magdalena 
Contreras y Tlalpan. Hasta el año 2021 se habían reconstruido un total de 21 
templos de los pueblos originarios, de los cuales tres se entregaron en el año 
2022, año en que finalizaron los trabajos de reconstrucción. (Ver Cuadro 4.6 del 
Anexo Estadístico).

Con recursos del Programa Nacional de Reconstrucción (PNR) y del extinto 
Fondo Nacional para la atención de desastres, se han atendido, entre diciembre 
de 2018 y diciembre del 2023 dieciséis inmuebles; quince de ellos inscritos en 
el Catálogo de Monumentos Históricos del Instituto Nacional de Antropología e 
Historia, INAH y uno afectó a la infraestructura cultural del Centro Histórico.

Los inmuebles históricos son: Casa del Conde de Regla, Templo de San 
Pablo Apóstol el Nuevo, Templo de Santa Catarina, Parroquia de la Santí-
sima Trinidad, Sociedad Mexicana de Geografía y Estadística, Capilla de la 
Expiración, Casa Talavera, Templo de San Juan de Dios, Templo de Santo 
Domingo, Templo de San Felipe Neri, La Profesa; Templo de la Soledad de 
la Santa Cruz, Templo de San Lorenzo, Templo de San Sebastián, Templo de 
Nuestra Señora de Loreto y el Antiguo Colegio de Cristo. El inmueble de la 
infraestructura cultural se ubica en República de Perú 88.

Destacan los trabajos de reconstrucción completa de sistemas de losas 
de entrepisos, de azoteas y escaleras en el inmueble sede la Sociedad Mexi-
cana de Geografía y Estadística; la consolidación de la cúpula del Templo de 
San Juan de Dios y de la cúpula del Templo de Nuestra Señora de Loreto; 
los trabajos en bóvedas, pilastras y muros en la zona de la pinacoteca de la 
Rectoría de San Felipe Neri del Templo de La Profesa; los trabajos para la 
consolidación estructural del Templo de la Santísima Trinidad, con la aten-
ción en bóvedas y reconstrucción de sus arcos botareles; y la reintegración 
de los entrepisos, pasillos y reforzamientos de escaleras y muros del inmue-
ble Conde de Regla.

La inversión ejercida, en el periodo que se reporta, por el Fideicomiso Cen-
tro Histórico de la Ciudad de México con recursos del PNR y del extinto Fonden 
asciende a $123.04 millones. (Ver Cuadro 4.6.1  del Anexo Estadístico).

En el periodo enero-mayo de 2024, se gestionó la obtención de recursos del 
Programa Nacional de Reconstrucción para intervención de siete inmuebles, 
los cuales por el grado de afectación estructural presentado han requerido 
complementar los trabajos para su rehabilitación: Rectoría de San Felipe Neri, 
la Profesa; Templo de la Santísima Trinidad, Templo de la Soledad de la Santa 
Cruz, Templo de Nuestra Señora de Loreto, Templo de San Juan de Dios, Tem-
plo de Santo Domingo de Guzmán y Templo de Santa Catarina Mártir.

La inversión autorizada por el PNR 2024, asciende a $22 millones, misma 
que considera la ejecución de los trabajos en el periodo de junio a septiem-
bre de 2024.
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Cúpula Loreto antes y después

Santa Catarina antes y después

Santísima antes, durante y después
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Rehabilitación
Con el fin de mejorar el paisaje urbano y conservar el patrimonio del Centro 
Histórico, se realiza el mejoramiento de las fachadas de inmuebles a través de 
intervenciones integrales consistentes en acciones de limpieza, pintura, conso-
lidación, restitución o sustitución de aplanados, trabajos en herrerías, carpinte-
rías y elementos ornamentales que forman parte de la misma fachada, así como 
homologación de toldos.

Los apoyos otorgados por el programa Apoyo a las Ciudades Mexicanas Pa-
trimonio Mundial (ACMPM) de diciembre de 2018 a diciembre de 2023, ha cons-
tituido una importante fuente de recursos para la conservación y restauración 
del paisaje histórico urbano de la zona, más conocido con el término “Arreglo de 
Fachadas”. En el periodo antes señalado se han recuperado 104 fachadas en 84 
inmuebles con un monto ejercido de poco más de $21.89 millones.

En los meses de enero a mayo se llevó a cabo la gestión de recursos del ACM-

PM, por lo que en 2024 se contempla la realización de trabajos para la conserva-
ción y restauración de fachadas en diecisiete inmuebles ubicados en la Antigua 
Lagunilla e inmuebles puntuales en distintas ubicaciones del Centro Histórico, la 
inversión autorizada es de $5 millones, se considera la ejecución en el periodo de 
junio a diciembre de 2024.

Además, con $1.5 millones de recursos locales se intervendrán 14 fachadas 
en diversas calles del Centro Histórico.

Como parte del Programa Apoyos a Ciudades Mexicanas Patrimonio Mundial 
de Presupuesto de Egresos de la Federación, en 2020 se realizó la rehabilitación 
parcial de la plaza Gregorio Torres Quintero, con una inversión de $348,393 y el 
apoyo de la Escuela de Participación Ciudadana, con la finalidad de fomentar la 
participación de la ciudadanía en el rescate y conservación del patrimonio.

En la Plaza Garibaldi se rehabilitaron el Centro Cultural Artesanal Indígena 
ubicado en República de Honduras 1, con un ejercicio presupuestal de poco más 
de $11 millones y el Centro Cultural Artesanal Honduras 3, con inversión de re-
cursos locales por un importe de $3.5 millones. Ambos centros tienen el objetivo 
de generar espacios para la venta de artesanías y productos elaborados por co-
munidades originarias que residen en la Ciudad de México.

En el presente ejercicio, se tiene prevista la construcción del Centro Artesanal 
y Cultural Indígena, ubicado en Dr. José María Luis Mora No. 5, por lo que, en el 
periodo de enero a mayo de 2024, se realizó la gestión del proyecto y de los re-
cursos, los cuales provienen de aportaciones de particulares. La inversión total 
de este proyecto es de $5.8 millones; se considera su ejecución en el periodo de 
junio a agosto de 2024.

Rehabilitación de la Casa Xochiquetzal
La Casa Xochiquétzal, es un inmueble de fines del siglo XVIII que proporciona al-
bergue y atención integral a mujeres de la tercera edad que se dedicaron al tra-
bajo sexual, el cual presentaba un alto deterioro en sus fachadas, encontrándose 
en general sus puertas y ventanas de madera, muy deterioradas, afectadas por 
humedad; presentaba pérdida de elementos arquitectónicos de cantera, siendo 
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necesario también el mantenimiento a herrerías, reposición de aplanados e in-
tegración de pintura a fin de conservar y preservar el inmueble que forma parte 
del patrimonio cultural urbano.

Por lo anterior, mediante proyecto generado por el Fideicomiso Centro His-
tórico de la Ciudad de México y un convenio con el Fideicomiso F/54 del Sistema 
de Transferencia de Potencialidades de Desarrollo Urbano de la Seduvi, se desti-
naron $1.49 millones del Fideicomiso F/54 para que, en el periodo de septiembre 
de 2023 a enero de 2024, se llevarán a cabo los trabajos para la rehabilitación 
y conservación de las tres fachadas del inmueble. Los trabajos consistieron en 
la reintegración de aplanados deteriorados, reposición y remoldeos en canteras 
afectadas, tratamiento integral de conservación a las herrerías, sustitución de 
cancelerías, fabricación y colocación de portón de acceso y aplicación de pintura 
a la cal en sus tres fachadas.

Proyecto de monitoreo, conservación y mantenimiento preventivo 
del inmueble República de Argentina 8. 
El inmueble ubicado en la calle de Argentina 8 que es actualmente sede de la 
Autoridad del Centro Histórico sufrió daños estructurales debido a los sismos 
de 2017 y 2018, por lo que el Fideicomiso Centro Histórico formalizó un conve-
nio con el Fideicomiso F/54 del Sistema de Transferencia de Potencialidades de 
Desarrollo Urbano de la Seduvi, para que, con una inversión de $1.73 millones 
provenientes del Fideicomiso F/54 del 17 de enero del 2023 al 9 de abril del 2024 
se llevarán a cabo trabajos de rehabilitación del inmueble.

Debido a la ubicación y características del inmueble la intervención se planteó 
en dos etapas siendo la primera de estudios y monitoreo en la cual se llevó a cabo: 
escaneo láser, nivelación topográfica, elaboración de calas en entrepisos y plafo-
nes y la elaboración de un dictamen estructural con el fin de contar con la informa-
ción necesaria para generar un criterio de intervención estructural y atención a las 
afectaciones registradas después de los sismos antes mencionados.

En la segunda etapa se realizaron trabajos de obra consistentes de manera 
general en: retiro de aplanados deteriorados y que presentaban grietas o fisuras, 
consolidación de fracturas y grietas en muros, reintegración de aplanados, inte-
gración de pintura vinílica en todos los niveles; sustitución de capitel de cantera 
fracturado y sustitución de guardamalletas deterioradas en patio de planta baja.

La Joven de Amajac
En la Glorieta de las Mujeres que Luchan (antes Glorieta de Colón) en la Avenida 
Paseo de la Reforma, fue colocada una réplica de un monolito hecho en piedra 
caliza con 4.5 metros de altura que representa a la Joven de Amajac, quien fue 
gobernante de la Cultura Huasteca.

Para su colocación se realizaron los estudios de ingeniería y obras complemen-
tarias para mejorar el entorno, entre los trabajos realizados fue la colocación de 
2,550 plantas y 130 m2 de rehabilitación de banquetas. Monto de inversión $8.5 
millones en el año 2023.
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Restauración y Mantenimiento a Templos y Capillas
Como parte del Programa de Restauración del Patrimonio Cultural de la Secreta-
ría de Cultura y el Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH), la Secreta-
ría de Obras y Servicios a través de la Dirección General de Construcción de Obras 
Públicas restauró en el año 2023, 45 Capillas y Templos afectados por los sismos 
de 2017 así como por el deterioro natural causado por el paso del tiempo. Con 
estas acciones enfocadas en la restauración, rehabilitación y mantenimiento se 
trabaja en beneficio de la preservación de la memoria histórica y el patrimonio 
cultural de la Ciudad de México. La inversión ejercida en estas actividades corres-
ponde a la cantidad de $112.46 millones. (Ver Cuadro 4.7 del Anexo Estadístico).

Joven de Amajac

Templos y Capillas
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Restauración de murales en Santa María la Ribera y Teatro del Pueblo
Con el objetivo de preservar el patrimonio artístico de la Ciudad de México, en fe-
brero de 2024 iniciaron los trabajos para la restauración del mural La guerra y la 
paz, del artista plástico Gilberto Aceves Navarro, ubicado en la colonia Santa Ma-
ría la Ribera. Con este proyecto también se intervinieron los murales del Teatro 
del Pueblo La lucha de los obreros contra los monopolios, de Pablo O’Higgins; 
Danzas populares, historia del Teatro en México, del pintor Juan Campos W. y Los 
alimentos y el problema del obrero, de Antonio Pujol. Dichas obras presentaban 
deterioros por humedad, polvo en superficie, desprendimientos parciales, pér-
dida de tonalidad y afloraciones salinas. 

La intervención de los murales comprendió limpieza mecánica y química, eli-
minación y sustitución de resanes frágiles, consolidación y nivelación de áreas 
desprendidas (comprende tanto la capa de protección como la pictórica), así 
como la reintegración cromática en zonas de alteración y faltantes con materia-
les compatibles con el original. Cabe señalar que las acciones de restauración 
se llevaron a cabo gracias a la colaboración entre la Secretaría de Cultura, la Se-
cretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Secretaría de Cultura Federal y el 
Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, a través del Centro Nacional de 
Conservación y Registro de Patrimonio Artístico Mueble.

Restauración de murales,
murales en el Teatro del Pueblo



625

CAPITAL CULTURAL DE AMÉRICA

Edificio Av. Juárez 92, Mural Los Grandes Valores Nacionales de México
Durante el año 2022 se llevaron a cabo los trabajos para el retiro y resguardo del Mu-
ral Los Grandes Valores Nacionales del pintor Duranguense Ángel Boliver, una vez 
que el mural fue debidamente resguardado se procedió a la demolición del edificio 
que se ubicaba en la calle de Av. Juárez 92 el cual fue la casa del Mural desde su 
creación. El presupuesto ejercido para estas dos actividades fue de $15.7 millones. 

Mantenimiento a Bancas en Reforma
Durante el ejercicio 2022 se llevaron a cabo trabajos de rehabilitación y restaura-
ción de 37 bancas de cantera ubicadas en la avenida de Paseo de la Reforma, los 
trabajos incluyeron la limpieza, remoción de graffiti, la reintegración de elemen-
tos de cantera perdidos por el paso del tiempo y su uso, entre varios puntos de 
atención. El presupuesto total ejercido fue de $8.5 millones. 

Restauración de murales, La guerra y la paz

Bancas Reforma
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Divulgación del Patrimonio
Se enfoca en promover el conocimiento y la valoración del patrimonio histórico, 
artístico y cultural de la ciudad entre la población. Este programa incluye diver-
sas actividades como exposiciones, eventos culturales, visitas guiadas, confe-
rencias y talleres educativos. 

El objetivo principal es crear conciencia sobre la importancia de conservar y 
difundir el patrimonio cultural de la ciudad, utilizando para ello diferentes espa-
cios como museos, galerías y otros recintos culturales gestionados por la Secre-
taría de Cultura, entre ellos el Museo de la Ciudad de México, Museo de los Ferro-
carrileros, Museo Panteón de San Fernando, Museo Nacional de la Revolución, 
Salón de Cabildos, Ágora Galería del Pueblo, Galería de cronistas urbanos José 
Joaquín Fernández de Lizardi, Galería Abierta del Patio Poniente, Galería El Rule, 
Maqueta Interactiva de la Ciudad de México y Galerías Abiertas.

Bancas Reforma

Divulgación del patrimonio, 
exposición en el Museo 
de la Ciudad
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Durante el periodo 2019 a 2024, hemos programado diversas exposiciones tem-
porales en la Red de Museos, entre las que destacan Todos llegaremos al cielo, de 
la artista Claire Becker, y Zona de indiferencia, del artista Mario Palacios, ambas 
en el Museo de la Ciudad; así como Estación Tecnocha, coordinada por Mauricio 
Maillé, en el Museo Archivo de la Fotografía. Adicionalmente, se brindan servicios 
educativos como visitas guiadas, talleres y actividades para la población infantil. 
De esta forma, en esta administración se registraron 1.85 millones de visitas a los 
museos y espacios expositivos del Gobierno de la Ciudad. 

En 2022 presentamos un conversatorio con el cantante y compositor británico 
Jarvis Cocker en el Museo de la Ciudad de México, como parte de la colaboración 
entre el Hay Festival y la Secretaría de Cultura, donde Cocker sostuvo una plática 
con el locutor Rulo sobre su último libro Pop bueno, pop malo. Este libro es el resul-
tado de un ejercicio de remembranza e introspección donde revela momentos cla-
ve de su vida profesional, mientras realiza un análisis profundo de la cultura pop.

Como parte del programa de Divulgación del patrimonio se llevan a cabo 
varios proyectos que tienen como objetivo preservar el patrimonio cultural y 
promover la diversidad de expresiones culturales. Entre estos proyectos se en-
cuentran: Noche de Museos, Paseos históricos, Guardianes del Patrimonio, An-
dador Cultural Paseo de las Heroínas y Presentaciones de la Orquesta Típica de 
la Ciudad de México. Estas iniciativas buscan comunicar un mensaje accesible y 
adecuado, incluso para personas no especializadas.

Noche de Museos. Se realiza el último miércoles de cada mes y los visitan-
tes tienen la oportunidad de explorar una amplia variedad de museos, galerías 
y centros culturales que participan en el evento. Además de las exposiciones 
permanentes, muchos museos ofrecen actividades especiales como recorridos 
guiados, conferencias, presentaciones artísticas, proyecciones de cine y talleres. 
Durante el periodo de 2019 a 2024 se han realizado 67 Noches de Museos con 
una asistencia promedio anual de 189 mil personas y cerca de dos millones de 
interacciones por año en redes sociales. 

Noche de museos,
Museo de Arte Popular
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En el año 2023, por primera vez se contó con la participación del Centro Nacional 
de las Artes (Cenart), recinto que ofreció una visita guiada, exposiciones y proyec-
ción, para dar a conocer sus 12 hectáreas en las que alberga galerías, auditorios, 
plazas, teatros, bibliotecas, áreas verdes, escuelas y centros de investigación 
para la educación, la investigación y la difusión de las artes. 

También por primera vez se sumó a esta iniciativa el Museo Nacional de la 
Vivienda y regresó con su memoria sonora la Fonoteca Nacional. En 2024, debu-
taron en la Noche de Museos el Museo Comunitario de los Ocho Barrios, el Museo 
Comunitario del Pueblo Santiago Acahualtepec y la Galería Abierta de Iztapala-
pa; además del Museo del Caracol, en San Miguel Chapultepec.

La Noche de Museos no solo busca aumentar el acceso a la cultura, sino 
también fomentar el interés por el patrimonio histórico, artístico y cultural de la 
ciudad. Es una iniciativa que ha ganado popularidad y que permite a personas 
de todas las edades y trasfondos disfrutar de la riqueza cultural que ofrecen los 
museos de la Ciudad de México de una manera inclusiva y accesible.

Paseos Históricos: Los Paseos Históricos organizados por la Secretaría de 
Cultura de la Ciudad de México son una serie de recorridos guiados diseñados 
para explorar y aprender sobre la historia y el patrimonio cultural de la ciudad. 
Estos paseos tienen como objetivo principal acercar a los ciudadanos y visitantes 
a los lugares emblemáticos, monumentos históricos, edificaciones significativas 
y espacios públicos con relevancia cultural. Durante estos recorridos, se ofrecen 
explicaciones detalladas por parte de guías especializados en historia y patrimo-
nio cultural, quienes comparten anécdotas, datos históricos interesantes y con-
textos relevantes sobre cada lugar visitado. Durante el periodo de 2019 a 2024 
se llevaron a cabo 251 recorridos presenciales en diversos sitios de gran valor 
histórico y cultural, así como tres paseos virtuales, logrando la participación de 
más de 74,551 personas. 

Paseos históricos
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Guardianes del Patrimonio: Es un proyecto educativo centrado en el patri-
monio cultural y natural de la ciudad, diseñado para formar ciudadanos cons-
cientes y comprometidos con la preservación y difusión de este legado. El ob-
jetivo es que los participantes reconozcan el valor de los bienes culturales de la 
capital. En esta administración, se capacitó a 108 personas, incluyendo vecinos, 
colectivos culturales, servidores públicos, líderes del comercio ambulante y mer-
cados, miembros de la Policía y el H. Cuerpo de Bomberos, así como estudiantes 
y profesores de nivel bachillerato y licenciatura.

Andador Cultural Paseo de las Heroínas: Para honrar el papel fundamental 
de las mujeres en la historia y la formación de la nación, así como reconocer su 
lucha por los derechos, hemos instalado 14 esculturas representativas de muje-
res clave en la construcción de la patria y la democracia, estas incluyen a: Leona 
Vicario, Josefa Ortiz de Domínguez, Gertrudis Bocanegra, Sor Juana Inés de la 
Cruz, Margarita Maza, Dolores Jiménez y Muro, Matilde Montoya, Juana Belén 
Gutiérrez, Carmen Serdán, Agustina Ramírez Heredia, Elvia Carrillo Puerto, Sara 
Pérez Romero y Hermila Galindo. Además, la obra Forjadoras anónimas conme-
mora la lucha de todas las mujeres que contribuyeron en la sombra.

Este nuevo andador representa un cambio cultural significativo en la aveni-
da histórica más importante de México. Con este espacio, reafirmamos nuestro 
compromiso de continuar fortaleciendo la identidad nacional de la Ciudad de 
México como la Capital de Derechos, preservando su memoria colectiva e histó-
rica. Asimismo, buscamos construir nuevas narrativas inclusivas donde las mu-
jeres sean reconocidas en igualdad de condiciones.

Orquesta Típica de la Ciudad de México: La Orquesta Típica no solo pre-
serva y difunde la música tradicional mexicana, sino que también contribuye a 
promover la identidad cultural de la Ciudad de México a través de sus presen-
taciones en diferentes espacios culturales. Su repertorio incluye composiciones 
clásicas y contemporáneas, adaptándose a diversas audiencias y contextos para 
mantener viva la tradición musical mexicana. Entre 2019 y 2024, la Orquesta Típi-
ca ha llevado a cabo más de 150 actividades, entre las que podemos mencionar 
conciertos, charlas y conferencias, con un público de más de 62 mil personas.

Destaca su concierto especial en el Templo de la Compañía de Jesús Oratorio 
de San Felipe Neri de Guanajuato para la edición 50 del Festival Internacional 
Cervantino, donde contó con la participación especial de la soprano Citlali Ca-
rrillo, el barítono Rubén Luque, la mezzosoprano Araceli Pérez, el tenor Marco 
Antonio Lozano y las marimbistas Sandra Moreno y Maribel Pedraza.

Es relevante también el proceso de selección a través del cual el Maestro Al-
berto Torres Xocolotzi fue elegido como el director artístico de la Orquesta Típica 
de la Ciudad de México por un periodo de hasta tres años en los que su experien-
cia y profesionalismo permitirán el desarrollo y trabajo exitoso de la agrupación. 
Cabe señalar que la agrupación cumple 140 años de existencia en este año 2024 
y desde 2011 es Patrimonio Cultural Intangible de la Ciudad de México.
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PROGRAMA INVESTIGACIÓN Y FORMACIÓN DEL PATRIMONIO
El programa de Investigación y Formación del Patrimonio tiene la finalidad de 
profundizar en el conocimiento y la preservación del patrimonio cultural y na-
tural. Este programa integra actividades de investigación, capacitación y educa-
ción dirigidas a diversos actores involucrados en la gestión y conservación del 
patrimonio, a través del Archivo Histórico de la Ciudad de México, el Museo Archi-
vo de la Fotografía y el Centro de Información del Patrimonio.

También forma parte de este programa cultural la emisión de Declaratorias para 
asegurar la preservación de bienes, expresiones y valores considerados como Pa-
trimonio Cultural, Natural o Biocultural de la Ciudad de México. En esta administra-
ción se logró la publicación de las siguientes declaratorias de patrimonio cultural:

 • Los alebrijes de Pedro Linares, en 2019.
 • La representación de la Batalla del 5 de mayo de 1862, que se realiza de 

manera anual en el Peñón de los Baños, en 2023. 
 • El Tianguis Cultural El Chopo, reconocido como un espacio de intercambio 

cultural donde se exhibe y vende mercancía relacionada con las culturas del 
rock, en 2023.

 • La Cultura Sonidera de la Ciudad de México, la cual reafirma al Sonidero 
como una expresión artística auténticamente popular, nacida en los barrios y 
pueblos capitalinos, que promueve la cohesión social y construye el sentido de 
identidad de quienes forman parte de los grupos de baile y música, en 2023.

 • Los Carnavales, con el fin de reconocer su labor en la reconstrucción del 
tejido social y la preservación de las raíces de la ciudad, en 2024.

 • La Sonora Santanera, por su invaluable contribución a la música nacional y a 
la fiesta popular a lo largo de 70 años de trayectoria, en 2024.

 • El Árbol Eugenio, declarado patrimonio natural y cultural recientemente, 
con el fin de salvaguardar su integridad e impulsar acciones de protección y 
reconocimiento de este ejemplar, además de difundir conocimiento sobre 
sus características físicas y la relevancia que tiene para el medio ambiente 
y el entorno.

Investigación y formación del patrimonio, carnavales
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Por otra parte, el Archivo Histórico de la Ciudad de México, conserva un acervo do-
cumental que abarca del siglo XVI al XX, por tal razón este archivo es fundamental 
para el estudio y comprensión de la historia de la Ciudad de México, así como para 
la investigación histórica en general. Muchos investigadores y académicos recurren 
a este lugar para estudiar temas diversos como la fundación de la ciudad, la vida 
colonial, la independencia, la Revolución Mexicana y otros eventos significativos. 
Así mismo, el Museo Archivo de la Fotografía alberga una importante colección de 
fotografías que abarcan desde el siglo XIX hasta la actualidad. Estas imágenes do-
cumentan diversos aspectos de la vida cotidiana, eventos históricos, arquitectura, 
personajes destacados, paisajes urbanos y transformaciones sociales y culturales 
de la ciudad. El Centro de Información del Patrimonio concentra la información del 
patrimonio tangible, intangible y natural de la ciudad. Durante el periodo 2019 a 
2024 se han realizado 22,746 consultas en materia de patrimonio histórico, artístico 
y cultural para investigaciones académicas, periodísticas, editoriales, entre otras.

Investigación y formación 
del patrimonio,

 Sonora Santanera

Archivo histórico, Acervo
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NUEVOS RECINTOS MUSEÍSTICOS
Desde el inicio de esta administración, hemos priorizado fortalecer la conexión en-
tre patrimonio y comunidad como eje central de nuestras políticas culturales, ase-
gurando así el derecho a la memoria. En este sentido, un hecho muy significativo 
fue la apertura del Salón de Cabildos el 5 de diciembre de 2018. Este recinto, antes 
reservado para recepciones oficiales y cerrado al público desde 2013, ahora es ac-
cesible a todos los habitantes y visitantes de la ciudad, quienes pueden explorar y 
disfrutar del valioso acervo histórico que alberga. Además, el 19 de enero de 2020 
inauguramos Ágora, Galería del Pueblo, un espacio dedicado a honrar a aquellos 
que a lo largo de la historia han luchado por sus derechos. Estas acciones refuerzan 
nuestro compromiso con la construcción de una ciudad cosmopolita que reconoce 
a la cultura como pilar fundamental del desarrollo.

Como parte de la estrategia de descentralización cultural, hemos promovido 
la creación de dos nuevos museos durante esta administración. El Museo Yancuic  
fue inaugurado el 24 de febrero de 2024; ubicado en Iztapalapa, este museo está 
diseñado para ofrecer experiencias lúdicas que ayuden a concientizar acerca del 
cambio climático y el calentamiento global, para generar acciones que promuevan 
la reducción del impacto en nuestro entorno y crear comunidades resilientes. Des-
de su apertura se han realizado 123 actividades para atender a 155,283 personas. 
Además, impulsamos la creación del Museo Chinampa Xóchitl, en Xochimilco, des-
tacando así la riqueza cultural e histórica de esta región emblemática.

Nuevos recintos museísticos,
Museo Yancuic
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A inicios de la presente administración el Museo Infantil y Juvenil Yancuic tenía ape-
nas un avance de 28%. La obra fue concluida y entró en operaciones en febrero del 
2024. La inversión total acumulada para su construcción asciende a $552.92 millo-
nes, de los cuales $396.22 millones fueron aportados por esta administración.

Agregamos también el nuevo museo Chinampa Xóchitl en el Parque Ecológi-
co Xochimilco. Se realizó una labor de remozamiento y adecuación del edificio 
diseñado por el prestigioso arquitecto Mario Schjetnan, para convertirlo en un 
espacio en el que se destaca el valor patrimonial e identitario que revisten la 
chinampa, los humedales y la gastronomía local, dicho inmueble se encontraba 
sumamente deteriorado.

Museo Vivo del Muralismo
En el año 2023, se iniciaron los trabajos de restauración, rehabilitación, manteni-
miento, museología y museografía en el edificio que alberga a la SEP, ubicado en la 
calle República de Argentina #28, Alcaldía Cuauhtémoc en el Centro Histórico de la 
Ciudad de México, sitio que se considera la cuna del Movimiento Muralista Mexica-
no. Además se tiene el objetivo de poner a disposición del público en general, áreas 
que en su momento eran de acceso restringido.

 Las actividades principales a realizar son:

 • Restauración y conservación de elementos de alto valor histórico   
en 15,252 m2 de intervención.

 • Restauración de 2,597.00 m2 en fachadas exteriores.
 • Protección de murales, que incluyen limpieza en los más de 2 mil cuadros  

de artistas de renombre mundial.

Nuevos recintos museísticos,
Museo Yancuic
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 • Mantenimiento de pisos y muros interiores y exteriores.
 • Colocación de instalaciones eléctricas y sanitarias, voz y datos    

y red contra incendios.
 • Colocación de equipos especiales de video vigilancia, aire acondicionado   

y deshumidificadores.
 • Colocación de equipo museográfico como mamparas, plataformas, 

vitrinas y contenedores de cristal templado, pantallas, tabletas y equipo 
especial de sonido.

El proyecto contempla una capacidad para 4,224 personas y contará con zonas ac-
cesibles e inclusivas. El presupuesto ejercido en el año 2023 fue de $126.28 millones 
y para el 2024 se cuenta con un presupuesto autorizado de $140 millones más.

Casa de Cultura Marie José  y Octavio Paz (Antes La Perulera)
En la alcaldía Miguel Hidalgo se encuentra la Casa de Cultura que durante muchos 
años fue conocida como la Casa de la Perulera. En dichas instalaciones se realiza-
ron trabajos de rehabilitación, de forma que se transforma en un espacio para la 
conservación, resguardo y difusión del acervo de Octavio Paz y Marie-José Tramini. 

En una primera etapa se realizó la liberación de firmes de concreto y mosai-
co, liberación de muros y aplanados, liberación de losas de entrepiso en varias 
áreas, aplanados en muros, colocación de losacero con malla electrosoldada y 
capa de compresión de concreto, pintura, colocación de vigas de madera y de 
acero para refuerzo estructural, liberación de fuente, instalaciones eléctricas, 
hidráulicas y sanitarias, mobiliario para sanitarios, luminarias, restauración de 
portón de madera, aplicación de aditivos y protección para vigas de madera, co-
locación de puertas y ventanas, colocación de elevador.

Para la segunda etapa se realizó la rehabilitación de madera en portón de 
acceso y ventanales, sustitución de impermeabilizante, tratamiento de piso de 
duela, rehabilitación de ventanales, aplicación de pintura en fachadas. La inver-
sión total aplicada fue de $19.29 millones. Casa Marie José y Octavio Paz
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FIDEICOMISOS MUSEÍSTICOS
Museo del Estanquillo
El Museo del Estanquillo, Fideicomiso sectorizado a la Secretaría de Cultura en el 
año 2006, es un espacio en el que se comparte la Colección de Carlos Monsiváis 
integrada por más de 20 mil piezas, entre las que se encuentran documentos his-
tóricos, pinturas, fotografías, dibujos, grabados, partituras, caricaturas, miniaturas 
y maquetas, de ahí, precisamente, surge el nombre del museo, recordando los es-
tablecimientos conocidos como estanquillos, donde se podía comprar una gran va-
riedad de mercancías.

Actualmente, el Museo del Estanquillo tiene tres salas de exhibición donde 
se presentan de manera temporal exposiciones que permiten apreciar distintas 
perspectivas y concepciones sobre la vida política, social y cultural de México 
a lo largo de su historia reciente. En el periodo de 2019 a 2024, se realizaron 17 
exposiciones que en su conjunto lograron reunir a 610,318 visitantes; entre estas 
exposiciones destaca la denominada Blue Demon, Ídolo mexicano sin límite de 
tiempo, que se presentó con motivo de los 100 años del nacimiento de este gran 
personaje de la lucha libre, alcanzando un público de 56,773 personas entre el 
19 de octubre de 2022 y el 30 de abril de 2023. Cerraremos esta administración 
con la exposición Manuel Ahumada. Del espacio exterior al circuito interior, la cual 
estará abierta al público hasta el 30 de septiembre de 2024. 

Otras actividades que se impulsan en torno a las exposiciones son los servi-
cios educativos que se brindan sin costo para niños, jóvenes y adultos, logrando 
atender a 46,605 personas de manera presencial de 2019 a 2024. Estos servicios 
incluyen talleres, visitas guiadas y recorridos artísticos.

Casa Marie José y Octavio Paz
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Museo del Estanquillo
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En el primer año de esta administración se contabilizó una afluencia de 156,325 per-
sonas, la cual pasó a ser de 190,366 personas atendidas en 2023, lo que significa un 
aumento del 21.8% en el público atendido en el recinto. Mientras que en las redes 
sociales, actualmente se tiene un registro de 242,845 cuentas alcanzadas en Face-
book, X e Instagram, esto representa un aumento del 29.32% en el número de segui-
dores respecto al cierre del sexenio anterior, cuya cifra, hasta diciembre de 2018 era 
de 187,781 cuentas alcanzadas.

Museo de Arte Popular (MAP)
Es un espacio único en su tipo, el Museo de Arte Popular alberga una extensa colec-
ción de arte popular mexicano, que incluye piezas tradicionales y contemporáneas 
de diversas regiones del país. Estas obras abarcan una amplia gama de disciplinas 
artísticas como cerámica, textiles, vidrio, papel maché, alebrijes, bordados, entre 
otros. El museo realiza exposiciones temporales en sala y en galería, así como expo-
siciones itinerantes que se instalan en distintas estaciones del Metro. Entre 2019 y 
2024, se han presentado 134 muestras, entre las que destacan México Textil Norte, 
la Huella hispano morisca en México y la Miniatura en el arte. En este periodo tam-
bién se hicieron 1,100 visitas guiadas que beneficiaron a 225,643 personas. 

También se ofrecen programas educativos dirigidos a diferentes grupos de 
edad, con el objetivo de promover el conocimiento y la apreciación del arte po-
pular mexicano entre las personas que asisten al museo. En este sentido, duran-
te la presente administración se realizaron 1,598 talleres para artesanos, adultos Museo de Arte Popular
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y niños, con una asistencia promedio de 10 personas en cada sesión. Así mismo, 
se llevaron a cabo 1,496 actividades extramuros en hospitales y escuelas de edu-
cación básica, que beneficiaron a más de 36 mil personas.

Por otra parte, con la finalidad de incentivar la creatividad y fomentar la pre-
servación del arte popular en sus distintas expresiones, el Museo de Arte Popular 
ha impulsado los concursos de papalotes, de alebrijes y piñatas. Derivado del 
concurso de alebrijes, en el mes de octubre de cada año se realiza el Desfile de 
Alebrijes Monumental; el cual se ha consolidado, con quince ediciones, como 
una celebración vibrante y festiva que destaca la creatividad y la habilidad artís-
tica de los artesanos mexicanos, promoviendo al mismo tiempo la cultura local 
y ofreciendo una experiencia única para todos los participantes y espectadores 
nacionales y extranjeros. Al finalizar el desfile, los alebrijes se exhiben en las ace-
ras del Paseo de la Reforma durante dos semanas para que puedan ser visitados 
por más personas. En el periodo 2019-2024, se llevaron a cabo tres ediciones del 
desfile, con un aforo promedio de 1.2 millones de personas.

Anualmente, este museo recibe en promedio la visita de 80 mil personas, quie-
nes disfrutan de un recinto dinámico y enriquecedor que celebra la diversidad y la 
creatividad del arte popular mexicano. En las redes sociales también ha logrado 
posicionarse y ha logrado mantener más de 4 millones de seguidores en Facebook, 
Instagram, X y su página web. (Ver Cuadros 4.8, 4.9 y 4.10 del Anexo Estadístico). Desfile de alebrijes
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FESTIVALES Y FIESTAS

Es una política cultural de intervención en la ciudad que impulsó la presente ad-
ministración con el propósito de facilitar el acceso, disfrute y circulación de bienes 
y servicios en el espacio público e incrementar y diversificar la oferta cultural y las 
posibilidades de desplazamiento y encuentro entre los ciudadanos.

Durante el periodo 2019-2024 se apostó no sólo en multiplicar el acceso y 
la circulación de bienes culturales, sino en lograr una participación plural y el 
disfrute pleno de la vida cultural en la ciudad. Por ello, Festivales y Fiestas en 
la capital, se configuró como una de las principales estrategias para promover 
nuevas territorialidades, favorecer el diálogo, la convivencia y generar lugares de 
encuentro entre los distintos sectores sociales que componen la ciudad. 

GRANDES FESTIVALES, FIESTAS Y FERIAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO
Con la finalidad de consolidar los derechos culturales y el derecho a la ciudad, se 
crea el Programa Grandes Festivales, Fiestas y Ferias de la Ciudad de México, tiene 
como objetivo que los habitantes de la ciudad puedan acceder al espacio público 
de manera libre y con esto logren participar en condiciones de igualdad en las acti-
vidades culturales y comunitarias de su localidad, así como, fomentar la creatividad 
y fortalecer la colectividad. Para ello, se prioriza el garantizar servicios y eventos de 
calidad donde todas las personas puedan asistir y disfrutar de una oferta cultural 
diversa, a través de la producción de más y mejores eventos de gran formato, que 
abonen en la construcción de una ciudad incluyente.

Durante esta administración, se han realizado más de 88 eventos de gran 
formato en espacios públicos, los cuales se desarrollaron en diversas modali-
dades conforme a la situación global y local que se vive en la ciudad. En época 
de contingencia se transmitieron propuestas en línea o bajo el esquema híbrido, 
logrando así, que la cultura se convirtiera en un elemento primordial para moti-
var a la gente a permanecer en cuarentena, además de contribuir al aprendizaje 
y disfrute de las familias con contenidos de calidad y promover proyectos de ar-
tistas con una clara vocación por la creación, producción, difusión y transmisión 
de la cultura.

Es hasta el año 2021, en el regreso paulatino después de la contingencia sa-
nitaria, que el Gobierno de la Ciudad puso en marcha nuevos protocolos para la 
reapertura de recintos y la reactivación de actividades culturales en el espacio 
público, a partir de mecanismos financieros que permitieron seguir impulsando 
la creación y reconocer la diversidad cultural y potencial creativo que hay entre 
la población.

Respuesta de ello fue el retorno social de la cultura y la recuperación de há-
bitos de consumo cultural, pero sobre todo del ejercicio del derecho a participar 
en la vida cultural de la ciudad en propuestas como Festivales, Ferias y Fiestas en 
las que se ha logrado resultados y alcances importantes como:

 • Tierra Beat: Una plataforma de visibilidad, divulgación, participación, acción 
y propuestas culturales para promover la conciencia ambiental de miles 
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de asistentes con un concepto festivo, informativo y de acción ambiental 
promoviendo el diálogo con la ciudadanía para compartir saberes y prácticas 
sustentables. En el Parque Bicentenario y el Centro Nacional de las Artes, el 
27 y 28 de abril de 2019, 101,745 personas disfrutaron de las presentaciones 
de 34 grupos nacionales e internacionales de Reggae, Electrónica, Rock y 
son jarocho de la talla de Hollie Cook, Sargento García, Cass Mccombs, Hello 
Seahorse y Marc Romboy además de poder asistir a talleres y actividades 
para toda la familia. 

 • Festival México, Ciudad que Baila: A través de bailongos, intervenciones 
callejeras, desfiles, muestras de danza y clases masivas, este festival se 
propuso convertir a la ciudad en una gran pista de bailes con dos ediciones 
realizadas, en las cuales se logró la asistencia de 190,788 personas.

 • Festival Diverso (Festival de la Diversidad y la Palabra): Para celebrar la 
diversidad y vincularla con las palabras, en el marco del Día Internacional del 
Orgullo LGBTTTIQ+, en 2019 se realizó este festival que mostró el trabajo de 40 
poetas nacionales e internacionales, alcanzando la participación de 12,335 
personas que disfrutaron de poesía a ritmo de rap y lecturas en voz alta, entre 
otras actividades. 

 • Festival Escénica Ciudad de México: Se constituyó como el festival de teatro 
y danza más grande de México, donde el público disfruta de lo mejor del 
teatro, la danza, el circo y el performance. Las actividades se realizan tanto 
en teatros como en espacios públicos, con espectáculos provenientes de 
diferentes países. Con ello hicimos efectivo el derecho de los ciudadanos al 
acceso a la cultura y fomentamos acercamiento de nuevos públicos a estas 
expresiones artísticas. Durante esta administración se realizó una edición 
que logró beneficiar a más de 27 mil personas a través de funciones de circo, 
performances y muestras de teatro y danza.

 • Festival Diálogos de Verano: Se realizó del 9 al 21 de julio de 2019 en el 
marco de la 13ª edición del Gran Remate de Libros, un encuentro nacional de 
promotores culturales y una serie de charlas sobre los grandes problemas y 
desafíos contemporáneos. Este evento reunió a colectivos, agrupaciones y 
agentes culturales de Argentina, Brasil, Canadá, Colombia, Estados Unidos, Perú 
y México, para compartir sus procesos comunitarios, alcances, experiencias, 
propuestas, problemáticas y desafíos contemporáneos a través de paneles, 
mesas de trabajo, conversatorios, talleres y conciertos. Entre las personalidades 
participantes estuvieron Célio Roberto Turino de Miranda, creador del proyecto 
Puntos de Cultura y promotor de políticas públicas de base comunitaria en 
Brasil; Diego Benhabib, coordinador de Puntos de Cultura en Argentina; Selma 
Calabrich y Gali Guerrero, de la Asociación Pracatum Acción Social A.C., de 
Brasil, y Roberto Leher, ex rector de la Universidad de Río de Janeiro.

 • Festival Latinoamericano de Cine de la Ciudad de México (CINEMA): Tiene 
como finalidad promover una red de exhibición de obras cinematográficas 
en teatros y centros culturales, del 1 al 13 de octubre de 2019 se proyectaron, 
de manera gratuita, 21 cortometrajes y 42 largometrajes en distintas sedes, 
logrando la participación de 10,756 personas.
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 • Festival Internacional de Música Radical Mestizo: Es un festival que presenta 
diversas propuestas musicales de distintas latitudes, en un encuentro de 
culturas y mestizaje de ritmos que van desde el punk, rock, rap, hip hop, folk, 
cumbia, afrobeat hasta ritmos originarios de más de seis países. Durante la 
presente administración, el 7 y 8 de diciembre de 2019, en el Zócalo se realizó 
una edición de este festival, que logró la asistencia de 180 mil personas.

 • Gran ofrenda del Día de Muertos en el Zócalo: El día de muertos es una tradición 
popular de gran importancia en México. En cementerios, plazas, parques y en 
miles de hogares la población realiza ofrendas y distintas actividades para 
recordar a sus seres queridos. En la Ciudad de México esta fiesta ha congregado 
a miles de personas en el Zócalo alrededor de las ofrendas que se montan 
anualmente. A partir del año 2016 se lleva a cabo el Desfile de Día de Muertos, 
con la participación de más de 3 mil artistas, carros alegóricos y comparsas 
ciudadanas que durante más de cinco horas recorren más de ocho km. Durante 
esta administración se ha logrado la participación de más de dos millones de 
personas en cada una de las celebraciones. 

En 2019, el recorrido del desfile inició en la Estela de Luz y finalizó en el Zócalo; en 
2020 las actividades se llevaron a cabo de manera virtual debido a la pandemia y 
en 2021 el contingente de artistas inició su trayecto en el Zócalo para finalizar en el 
Campo Marte. Para el año 2022 el desfile tuvo como temática México: El ombligo de 
la luna. Inició a la altura de la Puerta de los Leones sobre Paseo de la Reforma, para, 
finalmente, desembocar en la Plaza de la Constitución, esta edición tuvo la partici-
pación de un millón de asistentes, 15 carros alegóricos y 1,600 voluntarios. Para el 
año 2023, un carnaval de flores, catrinas, calaveras, danzas, bailes y comparsas que 
recordaron el pasado prehispánico, encabezado por los rostros de nuevas genera-
ciones, reunió a 1.25 millones de personas en un recorrido de 8 km, que abarcó de la 
Puerta de Los Leones de Chapultepec hasta el Zócalo capitalino, donde se presentó 
la Ofrenda Monumental de Día de Muertos, la cual rindió homenaje a Francisco Villa, 
“El Centauro del Norte”, en el centenario de su fallecimiento, así como a hombres 
y mujeres que participaron en la Revolución Mexicana, la cual fue visitada por un 
millón de personas.Desfile día de muertos
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Ofrenda monumental
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En 2022, por primera vez, la Ofrenda Monumental incluyó esculturas de calaveras de 
siete metros de altura que representaron a las 32 entidades de la República Mexica-
na y sus respectivas vestimentas típicas; adicionalmente, se instalaron dos catrinas 
monumentales de 12 metros de altura con flores de cempasúchil y vistosos colores. 

 • Hay Futuro: Organizamos un festival de música en vivo para generar el 
diálogo entre trabajadores de la industria musical de la ciudad, la ciudadanía 
y el gobierno. El objetivo fue compartir las reacciones de las personas ante 
la pandemia, así como propuestas para retornar de forma renovada las 
actividades en el contexto de la "Nueva Normalidad". Se logró la participación 
de 19,835 personas.

 • Tiempo de mujeres, Festival por la igualdad: Festival multidisciplinario para la 
promoción de la actividad de las mujeres en el campo de las artes, las ciencias 
y el liderazgo social. Se erige como una acción afirmativa para el impulso 
del trabajo cultural realizado por mujeres. El Festival articula espectáculos, 
actividades pedagógicas y de divulgación para promover los derechos de 
las mujeres, así como el cambio cultural contra el machismo, la misoginia y 
la violencia de género. Dentro del marco del Festival se realizan conciertos, 
exposiciones, conferencias, talleres, encuentros y conversatorios, muestras 
de obras escénicas y cinematográficas. Durante esta administración hemos 
realizado cinco ediciones, cuatro ediciones presenciales con más de 281,539 
asistentes y una edición virtual que llegó a cerca de 3.5 millones de personas.

 • Festival Noche de Primavera: Concebido en 2004 como Noche de Primavera, 
este gobierno retomó la iniciativa 15 años después, con el objetivo de celebrar 
la llegada de la estación más colorida del año y que los habitantes y visitantes 
de la Ciudad de México se apropiaran de los espacios públicos del primer 
cuadro de la capital. En este festejo se programa una serie de conciertos 
de jazz, blues, salsa, son, ópera, entre otros géneros musicales del mundo, 
así como intervenciones callejeras de circo, desfiles de pachucos, alebrijes 
y otros que rondan por las calles de escenario a escenario. De 2019 a 2024 
realizamos seis ediciones de esta fiesta nocturna en el Centro Histórico, de 
las cuales cuatro fueron presenciales, logrando una participación de 903,124 
personas en conjunto. Mientras que en 2020 y 2021 se realizaron conciertos 
en el Teatro de la Ciudad Esperanza Iris que se transmitieron a través de 
Capital 21 y las redes sociales de la Secretaría de Cultura, teniendo un alcance 
de 2.19 millones de visualizaciones. 

 • Gran Baile de Sonideras y Sonideros: Con el objetivo de reivindicar la cultura 
musical que se gesta en los barrios de esta gran ciudad, desde la Secretaría de 
Cultura organizamos dos ediciones del Gran Baile de Sonideras y Sonideros, 
con la participación de más de 30 agrupaciones en cada una de ellas, quienes 
encendieron el ambiente para disfrute de los más de 260 mil asistentes, 
convirtiendo el Zócalo capitalino en la más grande pista de baile del país. De 
esta forma, abonamos al rescate y promoción del trabajo de muchas familias 
que, tradicionalmente, han amenizado eventos en calles de la Merced, 
Tepito, Peñón de los Baños e Iztapalapa, y que en los últimos dos años han 
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tenido un gran recibimiento por el público gracias a sonideros como Sonido 
La Changa, que incluso llegó al Festival Internacional Cervantino (FIC) 2022 
como parte de la programación preparada por el Gobierno capitalino. Estas 
familias unidas en el escenario son la muestra viviente de cómo la tradición 
sonidera se hereda de generación en generación y es una de las expresiones 
de cultura popular con más fuerza en la Ciudad de México.

 • Festival Día de las Madres: Para celebrar el Día de las Madres, desde la 
Secretaría de Cultura organizamos cinco ediciones de este festival, a través 
de una programación multidisciplinaria que incluyó exhibiciones de lucha 
libre, charlas, talleres y conciertos de reconocidos artistas como Tania 
Libertad, Juan Manuel Serrat, Eugenia León, entre otros. En 2020 y 2021 las 
celebraciones se realizaron de manera virtual, debido a las restricciones 
para realizar eventos en el espacio público por la pandemia; en este sentido, 
realizamos conciertos que fueron transmitidos mediante las redes sociales y 
Capital 21. Así logramos un alcance de 1.5 millones de visualizaciones. Para  
el año 2022, ya sin las limitaciones para ocupar las plazas públicas, se llevó a 
cabo la Fiesta a las Madres en el recién rehabilitado Bosque de Aragón. Para 
celebrar las maternidades diversas se realizaron presentaciones musicales, 
propuestas de cabaret, muestras de danzón y break dance, así como un 
karaoke y talleres de yoga y tai-chi, con la asistencia de más de 5 mil personas. 
En 2023, bajo el lema “¡A bailar con mamá!”, en la explanada del Monumento a 
la Revolución, programamos una exhibición de lucha libre con 30 luchadoras 
profesionales como Venus, La Briosa y Lady Apache; además, se llevó a cabo 
un concierto de salsa con Jorge Carmona, la voz del barrio de Tepito y quien 
se ha convertido en un referente en los bailes populares. De esta forma, en 
la edición 2023 logramos reunir a 16 mil asistentes. Para la edición 2024 se 
organizó la presentación musical de diversos grupos de cumbia, sonidero y 
mariachi, los cuales pusieron a bailar a más de 12 mil personas, haciendo de 
la explanada del Monumento a la Revolución una gran pista de baile. 

 • Feria de los Barrios del Centro Histórico: Tiene como fin reforzar los lazos 
que distinguen y otorgan identidad a los barrios que conforman el Centro 
Histórico, así como fortalecer sus rasgos de identidad, sus manifestaciones y el 
patrimonio cultural tangible e intangible de esta zona patrimonial, mostrando 
oficios, gastronomía, actividades económicas, y otras manifestaciones 
culturales de estos barrios.

 De 2019 a 2023 se han realizado cinco ediciones de esta feria, cuatro presen-
ciales y una virtual debido a la pandemia de Covid 19.

 Las cuatro ediciones presenciales se realizaron de la siguiente manera: en 2019 
en la Plaza Garibaldi; en 2021 en el Barrio Chino; en 2022 en la Plaza 23 de Mayo 
y en 2023 en el corredor peatonal Regina; a estas asistieron 63,446 personas; 
mientras que las actividades de la feria de manera virtual alcanzaron a más de 
200 mil personas. Lo anterior con una inversión total de $6.38 millones.

 La sexta edición se llevará a cabo del 28 al 31 de agosto de 2024, teniendo 
como sede la Plaza Tolsá, con una inversión total de $1.5 millones y una meta 
programada 7,500 visitantes.
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 • Feria Internacional de las Culturas Amigas (FICA):  Resultado del trabajo 
coordinado entre el Gobierno de la Ciudad de México y las Embajadas 
acreditadas, desde el año 2009 se instituyó la realización de la Feria 
Internacional de las Culturas amigas, como un proyecto de diplomacia 
cultural para incentivar el uso del espacio público a través de espacios de 
exhibición de diversos elementos de la cultura de distintos países. En el 
periodo 2019-2024 se llevaron a cabo dos ediciones, la edición presencial 
tuvo como sede el Bosque de Chapultepec, donde se logró una asistencia de 
4.79 millones de personas que disfrutaron de diversas expresiones artísticas y 
culturales de los 90 países invitados; también se tuvo una derrama económica 
de $1,200 millones. Así mismo, realizamos 19 círculos de conversación que 
fueron transmitidos a través de redes sociales, alcanzando a 50 mil personas. 
La edición virtual se realizó del 18 de diciembre de 2020 al 15 de mayo de 
2021, en un contexto de confinamiento por la pandemia. Mediante contenido 
multimedia, alrededor de 50 países dieron a conocer su gran oferta artística y 
cultural, de esta manera se logró que las personas, desde su casa, conocieran 
datos relevantes de los países participantes, así como atractivos turísticos, 
música, paisajes y demás. 

 • Feria Internacional del Libro en el Zócalo (FILZ): Con 23 ediciones, la FILZ 

se ha consolidado como la gran fiesta de las letras y la lectura en la Ciudad 
de México, dónde públicos de todas las edades, además de adquirir libros 
a menor precio, tienen la oportunidad de disfrutar de una amplia y variada 
programación que incluye presentaciones de libros, debates, conferencias, 
conversatorios, recitales de poesía y lecturas en voz alta, así como 
proyecciones de cine y espectáculos teatrales. Adicionalmente, para atender 
a la población infantil que visita la feria, se instala una ludoteca y una bebeteca 
donde se llevan a cabo presentaciones de cuentacuentos, narraciones de 
leyendas y presentaciones musicales. En este periodo logramos atender a 
8.63 millones de lectores a través de tres ediciones presenciales, una edición 
virtual y una edición híbrida, donde los habitantes y visitantes de la Ciudad 
de México ejercieron sus derechos culturales entre libros, talleres, charlas 
y demás actividades, convirtiendo así a la FILZ en un referente indiscutible 
en la promoción de la lectura y el libro a nivel nacional e internacional. Esto 
fue posible gracias a la participación anual de 310 expositores y 764 sellos 
editoriales, en promedio; así como a la colaboración entre la Secretaría de 
Cultura, la Brigada para Leer en Libertad y el Fondo de Cultura Económica. En 
la edición del año 2020, destaca el servicio de bicimensajería proporcionado 
a quienes realizaron compras en las librerías virtuales del Fondo de Cultura 
Económica y EDUCAL, como una alternativa para mantener las medidas 
sanitarias de instauradas a raíz de la pandemia, así como para promover el 
uso de transportes ecológicos. También, en esta administración logramos 
editar, cada año, una colección de libros para su distribución gratuita entre 
los asistentes a la FILZ.  (Ver Cuadro 4.4 del Anexo Estadístico).
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 • Cantares, Fiesta de Trova y Canción Urbana: Para dar difusión a la trova, uno 
de los géneros predilectos del público mexicano, se realiza esta fiesta, con 
la participación de cantautores nacionales e internacionales de destacada 
trayectoria y nuevos talentos. En la presente administración se realizaron dos 
ediciones, logrando llegar a más de 128,025 personas. Destaca la presentación 
del emblemático cantautor cubano Silvio Rodríguez, en el Zócalo, con la 
participación de la cantautora mexicana Vivir Quintana.

 • Fiesta de las Culturas Indígenas: Con el objetivo de impulsar políticas 
públicas que fomenten la participación y fortalezcan el desarrollo integral 
de las comunidades indígenas y pueblos originarios de la Ciudad de 
México, en 2014 se instituyó la celebración de la Fiesta de las Culturas 
Indígenas en el mes de agosto de cada año, para construir un espacio de 
reconocimiento y reivindicación de sus aportaciones culturales a la ciudad. 
En la presente administración, como parte de las políticas de atención a los 
pueblos originarios, fomentamos la realización de esta fiesta e impulsamos 
la conformación de una comisión curatorial, con representación de las 
comunidades indígenas, pueblos y barrios originarios, la cual se encarga 
de diseñar la imagen institucional y hacer una selección minuciosa de la 
programación musical y dancística de cada edición, siempre poniendo 
de manifiesto la riqueza cultural y diversidad de la capital. De esta forma, 
logramos realizar cuatro ediciones de este magno encuentro dedicado a las 
culturas originarias que se ha convertido en la gran exposición del arte popular 

Feria Internacional del Libro 
en el Zóccalo (FILZ 2023)



647

CAPITAL CULTURAL DE AMÉRICA

indígena del país y donde más de 4.2 millones de personas disfrutaron de 
una amplia gama de actividades; entre conciertos, talleres, conversatorios, 
recitales, danzas y exhibiciones de gastronomía y de artesanías, los asistentes 
aprendieron un poco más sobre la cosmovisión de los pueblos ancestrales 
que habitan esta ciudad.   

 • Gran Cumbión: Noche de Fiesta en el Zócalo. Con danzantes de música 
prehispánica, pero con ritmos de música andina mexicana y con personajes 
populares como el Medio Metro entre sus invitados, Los Askis abrieron la 
fiesta de la cumbia al son de Desde lejos, que resonó en el centro de la ciudad. 
Después, la tecno cumbia puso el sabor en el Centro Histórico con Kumbia Kings, 
dirigidos por Cruz Martínez; las más de 80 mil personas que asistieron a esta 
gran celebración se movieron con temas como Te quiero a ti, Fuiste mala, Shhh 
y Sabes a chocolate, los cuales eran una mezcla de géneros como el Tex Mex, el 
pop y la cumbia. Se dio pase al cierre de este Cumbión con la presentación de 
Margarita la Diosa de la Cumbia que, en cuanto salió al escenario, el público dio 
una fuerte ovación y sacó sus mejores pasos de cumbia al ritmo de Escándalo, 
Qué bello, Amor de mis amores, Colegiala y Mi bombón. El evento también fue 
transmitido a través de Capital 21, Canal 14 y redes sociales del gobierno de la 
ciudad, alcanzando una audiencia de 878,191 personas.  

 • Verbena Navideña: Durante la presente administración se consolidó este 
festival navideño de ambiente familiar, en que los habitantes y visitantes de 
la Ciudad de México pueden disfrutar de un Zócalo contagiado de las fiestas 

Fiesta de las culturas indígenas



648

SEXTO INFORME DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 2019-2024

decembrinas. Se ofrecen espectáculos musicales en las últimas dos semanas 
del año, además de juegos de feria y hermosas decoraciones que brindan 
la oportunidad de tomar fotografías para el recuerdo. A través de cuatro 
ediciones atendimos a más de 5.1 millones de personas, quienes hicieron 
uso de las atracciones mecánicas como la rueda de la fortuna, el gusano y el 
martillo, además de que tuvieron la oportunidad de recibir juguetes o libros 
por participar en las canicas, el tiro al blanco y la lotería. Destaca la Verbena 
Navideña 2023 donde se otorgaron 200 stands a 400 artesanos provenientes de 
Guerrero con el objetivo de apoyar la economía de dicha entidad, luego de las 
afectaciones sufridas por el paso devastador del huracán Otis. Los artesanos 
lograron ventas por $9.8 millones y al menos el 50% de los expositores 
vendieron entre el 70% y el 100% de sus productos. 

 En este sentido, desde la Secretaría de Cultura se impulsó la creación de es-
pacios de encuentro para las personas que habitan y visitan esta gran ciudad, 
retomando el espacio público, esencial para fortalecer los vínculos entre las 
comunidades, difundir la diversidad y contribuir al ejercicio del derecho a la 
ciudad y los derechos culturales. 

 • Desfile Carnaval de Carnavales: Entre las acciones que se llevan a cabo para 
promover los carnavales como expresiones de identidad, historia, raíces, 
cultura y construcción del tejido social en los barrios y pueblos originarios, en 
diciembre de 2021 realizamos el primer desfile de huehuenches y chinelos, 
donde más de mil participantes alegraron con música y danza la avenida 20 

Verbena navideña 2023
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de noviembre, a lo largo de la cual más de 35 mil personas disfrutaron del 
evento. Posteriormente, en febrero de 2024, en el marco del reconocimiento 
de los carnavales como patrimonio cultural de la ciudad, organizamos 
el desfile Carnaval de Carnavales, en el cual participaron 3,887 personas 
organizadas en 63 comparsas provenientes de Gustavo A. Madero, Iztacalco, 
Iztapalapa, Venustiano Carranza, Xochimilco, Coyoacán, Tláhuac, Magdalena 
Contreras, Tlalpan y Milpa Alta. La importancia de los carnavales radica 
en que son producto del intercambio cultural entre los pueblos de México 
y las sociedades europeas durante la época del Virreinato, encarnando los 
orígenes de la cultura mexicana. 

 • Autocinema Mixhuca: Esta fue una de las actividades que se programaron 
con el fin de dar una opción de entretenimiento durante la pandemia, 
retomando la idea de los autocinemas que funcionaban en la década de los 
años cincuenta, Entre el 26 de julio y el 19 de agosto de 2020 se presentaron 16 
clásicos del cine mexicano, en dos funciones por semana, con la innovación 
de habilitar un espacio para los ciclistas, logrando una audiencia total de 
21,853 personas en el Autódromo Hermanos Rodríguez. 

 • Karaoke: Desde 2019, la Secretaría de Cultura impulsó el viernes de karaoke, 
bajo la conducción de la Remambaramba, tanto en la Alameda Central como 
en el Zócalo, donde las personas encontraban un espacio para interpretar 
sus temas favoritos en diversos géneros musicales. Posteriormente, a raíz 
de las restricciones para realizar actividades al aire libre debido al Covid 
19, el proyecto se sumó a la oferta cultural virtual, de esa forma, desde tu 
casa, niños, jóvenes o adultos podían participar enviando un video de 
minuto y medio máximo de duración, el cual pasaba por una revisión donde 
se calificaba el talento, la creatividad y la producción para difundirlo en la 
plataforma Capital Cultural en Nuestra Casa. 

 Una vez que se regresó a la actividad presencial en la ciudad, llevamos a cabo 
el Karaoke Arcoíris, en el marco del Día Internacional del Orgullo Gay, el cual 
contó con invitados especiales como Ana Francis Mor (la dipuchula) y Daniel 
Vives Ego (la supermana), con la participación de 500 personas. Así mismo, en 
febrero de 2023 organizamos el Concurso de Karaoke, al cual se inscribieron 
30 personas, pasando a la gran final 15 de ellas. En el evento final el jurado 
seleccionó a tres ganadores quienes realizaron sus mejores interpretaciones 
ante 36 mil espectadores. 

 • Verano Divertido: En el marco del periodo vacacional del sistema 
escolarizado, el Gobierno de la Ciudad en coordinación con la Secretaría de 
Cultura impulsó el programa Verano Divertido, del cual se llevaron a cabo dos 
ediciones donde se realizaron cursos, talleres, juegos, recorridos turísticos y 
diversas actividades enfocadas a la población infantil y juvenil, a través de 
dichas actividades se logró atender a más de 136 mil personas.

 • Concierto Transfrontera: A manera de bienvenida al nuevo ciclo escolar 
2022–2023, de la Universidad Nacional Autónoma de México, se realizó la 
nueva edición de Trasfrontera, para evocar la tradición musical de Ciudad 
Universitaria, donde se reunió en el mes de septiembre a público de todas las 
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edades. Se conmemoraron los 70 años del inicio de la construcción de esta casa 
de estudios y el 15 aniversario de su designación como Patrimonio Cultural de 
la Humanidad por parte de la Unesco. A este evento asistieron 6 mil personas.

 • Conciertos masivos: Durante el periodo de 2019 a 2024 se han realizado 
una serie de conciertos a gran escala, principalmente en el Zócalo y algunos 
otros espacios como el Monumento a la Revolución, Paseo de la Reforma, 
explanadas universitarias y de las alcaldías. Destacan los conciertos de artistas 
y agrupaciones que se presentaron posterior a la pandemia como el dueto Ha-
Ash (60 mil personas), Los Ángeles Azules (100 mil personas), Los Tigres del 
Norte (140 mil personas), Grupo Firme (280 mil personas), Maldita Vecindad 
y los Hijos del Quinto Patio (110 mil personas), Joan Manuel Serrat (80 mil 
personas), Silvio Rodríguez (100 mil personas), Rosalía (160 mil personas), 
la Orquesta Filarmónica de la Ciudad de México (20 mil personas), Intocable 
(35 mil personas), Los Fabulosos Cadillacs (300 mil personas), Grupo Frontera 
(190 mil personas), Rubén Blades (120 mil personas), la Sonora Santanera 
(80 mil personas), Julieta Venegas (en el marco de la conmemoración del Día 
de la Mujer, con asistencia de 80 mil personas) e Interpol (160 mil personas). 

 Cada una de estas presentaciones responde a una política cultural compro-
metida con la ampliación de los derechos y libertades de los habitantes de la 
ciudad. Hoy la ciudadanía tiene ganado el espacio público para manifestarse 

Conciertos masivos,
Julieta Venegas
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o ejercer su derecho al disfrute y el acceso a la vida cultural de la capital. El 
trabajo del Gobierno de la Ciudad es continuar garantizando la diversidad de 
propuestas musicales, artísticas y culturales que respondan a las necesida-
des y gustos de generaciones pasadas, presentes y futuras y que enriquezcan 
su quehacer democrático y plural.

 • Festival Barrio Baila: Esta iniciativa propone compartir lo mejor del talento musical 
del país en diversos espacios de la ciudad. De agosto a octubre de 2023, a través de 
74 conciertos gratuitos en 25 sedes distintas, se presentan 118 agrupaciones y más 
de 500 artistas que ofrecen música para todos los gustos: salsa, cumbia, reggae, 
electrónica, jazz, rock, pop, música clásica, música experimental y boleros.

 • México le canta a Chile: Con canciones de protesta, justicia, libertad y 
un llamado a la unidad en América Latina, músicos, activistas y colectivos 
conmemoran medio siglo del Golpe de Estado al Gobierno del presidente 
chileno Salvador Allende con el concierto “Mexico le Canta a Chile”, evento 
organizado por la Secretaría de Cultura y el Espacio Libertario Contra el Odio, 
que reunió a 5 personas en el Monumento a la Revolución.

 • Arte urbano/Galería Centro Histórico: En los perímetros A y B de la zona de 
monumentos históricos de la zona central de la Ciudad de México hay 9,642 
inmuebles. Al principio de la presente administración, cerca de 9,500 de ellos 
se encontraban invadidos por grafiti vandálico.México le canta a Chile
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 Estamos impulsando el grafiti como una forma de expresión cultural alterna-
tiva para las y los artistas urbanos. Estamos posicionando a nuestra ciudad 
como un lugar en el que se promueven los valores asociados al arte en sus 
más diversas expresiones mediante la realización de murales que se pueden 
apreciar en diversas calles y avenidas del Centro Histórico

 Entre diciembre de 2018 y diciembre de 2023 se han realizado alrededor de 
1,600 murales en las calles de Tacuba, 5 de Mayo, Venustiano Carranza, Pal-
ma, Allende/Bolívar, Comonfort/República de Chile/Isabel la Católica, Repú-
blica de Brasil, Avenida Bucareli y República de Honduras.

 De junio a septiembre de 2023 se realizó un mural monumental de más de 
360 metros cuadrados en las calles del Centro Histórico. Se han pintado poco 
más de 11,500 m2 de arte urbano con una inversión de $7.6 millones. 

 • Revista Km Cero: derivado de la inclusión del Centro Histórico en la Lista del 
Patrimonio Mundial de la Unesco, el Gobierno de la Ciudad de México divulga 
su patrimonio tangible e intangible y da conocer los aspectos que conforman 
su valor universal excepcional y que hace del Centro Histórico de la Ciudad 
de México un sitio único por sus valores arqueológicos, históricos, estéticos y 
patrimoniales. Esta divulgación se hace mediante la revista Km cero. 

 Entre diciembre de 2018 y diciembre de 2023 se ejercieron $7 millones para 
la edición de 602 mil ejemplares beneficiando a 3 millones de lectores de la 
revista física y medios digitales. La pandemia fue todo un reto para la Revista 
Km cero, ya que en el ejercicio 2020 por primera vez, algunos ejemplares se 

Arte urbano
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editaron en formato digital en virtud de que los recintos culturales, museos 
y cafés del Centro Histórico, donde se distribuye, se encontraban cerrados. 
Esto permitió distribuir la revista de su ámbito con la incorporación de nue-
vos públicos. Fueron nueve números impresos con un tiraje de 100 mil ejem-
plares y tres digitales, con una inversión de $1.2 millones.

 De enero a septiembre del ejercicio 2024 se publicaron nueve números con 
un tiraje de 121 ejemplares. El presupuesto para la impresión de la revista en 
el ejercicio 2024 asciende a $2.5 millones.

 • Memoria Luminosa I y II: Además de los festivales, fiestas y ferias, a 
mediados del 2021, se construyó una réplica monumental del Templo Mayor, 
sobre la cual se proyectó un espectáculo de luz y sonido sobre la fundación 
y desarrollo de México-Tenochtitlan en el marco de la conmemoración de los 
500 años de resistencia indígena. Se realizaron 48 funciones con asistencia 
de 521 mil personas. Durante el 2024 se realizó el espectáculo audiovisual 
Memoria Luminosa II en la explanada del nuevo Zócalo peatonal. A través 
de las artes escénicas y un espectáculo de 360 grados de audio y video con 
animaciones en 2D y 3D, el Gobierno de la Ciudad de México conmemoró 
el centenario luctuoso del político, periodista y líder socialista yucateco 
Felipe Carrillo Puerto y celebró la herencia de la cultura maya. Este montaje 
audiovisual de gran formato se presentó durante diez días en los cuales logró 
reunir a 980 mil asistentes que disfrutaron en la principal plaza pública de la 
ciudad una réplica a escala de la pirámide de Kukulcán.

 • Capilla Sixtina: Resultado de la colaboración entre el Gobierno de la Ciudad, 
a través de la Secretaría de Cultura y el Fondo Mixto de Promoción Turística, 
el Museo del Vaticano y la Arquidiócesis Primada de México; logramos 
ofrecer a los habitantes y visitantes de la ciudad una réplica de la imponente 
Capilla Sixtina, ofreciendo una experiencia única de inmersión audiovisual 
que permitió admirar la creación de Miguel Ángel Bounarroti en todo su 
esplendor. En el primer día de actividad se alcanzó la cifra de 8 mil visitantes, 
provenientes de distintas partes del país.

 • Noche de las Estrellas: También al ritmo de las mejores canciones que 
artistas han dedicado al universo y sus maravillas, 80 mil personas visitaron 
la decimocuarta edición de la Noche de las Estrellas realizada en el mes de 
diciembre 2022 por el Instituto de Astronomía de la UNAM en colaboración 
con el Gobierno de la Ciudad en el Zócalo. Se contó con 500 telescopios, 60 
carpas y tres planetarios móviles. La Secretaría de Cultura capitalina cautivó 
al público con el audiovisual El sonar de los planetas y una instalación de 
imágenes del espacio y creaciones artísticas con música de David Bowie, 
John Williams, Europe, Peter Schilling y Brian May, entre otros artistas.

 • Libros pa’la Banda: Como parte del programa de Fomento a la Lectura 
capitalina, se realizaron dos ediciones del proyecto Libros pa’la Banda con la 
adquisición de 276 mil libros de las colecciones: A Través del Espejo, Clásicos, 
Colección Popular, Novela Gráfica, La Ciencia para Todos, Los Especiales de A 
la Orilla del Viento y Vientos del Pueblo, todas del Fondo de Cultura Económica 
(FCE), que se distribuyeron en 100 plazas públicas, parques y Pilares.
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 • Clase masiva de ballet: Con el objetivo de invitar a personas de todas las 
edades a descubrir la belleza de la danza clásica y fomentar el gusto por las 
artes escénicas, desde la Secretaría de Cultura organizamos la clase masiva 
de ballet, impartida por Elisa Carrillo Cabrera, bailarina y presidenta de la 
fundación que lleva su nombre, a través de la cual impulsa la formación 
de estudiantes de ballet mexicanos y facilita el acceso a la danza para todo 
público, en especial para grupos vulnerables. Las 5 mil personas que fueron 
parte de esta clase acompañaron sus movimientos con las notas musicales 
de la pianista Nodira Burchanowa y el chelista William Molina; además, 
estuvieron acompañadas por el primer bailarín ruso Mikhail Kaniskin, así 
como de bailarinas y bailarines de la Compañía Nacional de Danza.

Libros pa´la banda

Clase masiva de ballet
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Hoy, los habitantes y visitantes de la ciudad tienen acceso a las diversas expresiones 
culturales del país y del mundo, de manera abierta, democrática y en los espacios 
públicos. Entre los festivales de carácter presencial y virtual que hemos organizado 
en esta administración, hemos logrado llegar a más de 35 millones de espectadores.

EDUCACIÓN Y FORMACIÓN ARTÍSTICA Y CULTURAL

Bajo la premisa de que la educación y la cultura son derechos fundamentales para 
el desarrollo de las personas, el Gobierno de la Ciudad trabaja para consolidar los 
espacios formativos que contribuyen en la profesionalización de niñas, niños, ado-
lescentes y jóvenes en diferentes áreas artísticas y culturales, con base en una pro-
puesta académica interdisciplinaria que fomenta la participación, el pensamiento 
divergente y el desarrollo de sus capacidades creativas, emocionales, sociales, cul-
turales y estéticos.

CENTRO CULTURAL OLLIN YOLIZTLI: HACIA UNA UNIVERSIDAD DE LAS 
ARTES, LAS CULTURAS Y LOS SABERES POPULARES OLLIN YOLIZTLI
Durante la presente administración, hemos dado prioridad a la implementación de 
programas y acciones de educación artística de alto nivel, para convertir al Centro 
Cultural Ollin Yoliztli, dependiente del Gobierno de la Ciudad, en la primera institu-
ción educativa de nivel superior, con vocación artística y cultural comunitaria.

Fundado hace 45 años, el Centro Cultural Ollin Yoliztli, nació con el objetivo 
de brindar a la ciudad un espacio innovador para la promoción, difusión y educa-
ción artística y cultural. Ha sido semillero de intérpretes creativos especializados 
en música o danza, lo que hace de sus procesos formativos un referente de la 
educación artística integral de la capital.

Su comunidad escolar está conformada por 8 escuelas: Escuela de Iniciación 
a la Música y la Danza, Escuela de Música Vida y Movimiento, Escuela de Dan-
za Clásica, Escuela de Danza Contemporánea, Escuela de música del Rock a la 
Palabra, Escuela de Mariachi Ollin Yoliztli en Garibaldi, Escuela de Danza de la 
Ciudad de México y CIRKO DE MENTE A.C. Es responsable del Programa de Orquestas 
Juveniles (14) y Coros (11) de la Ciudad de México Fernando Lozano, con sede en 
diversas comunidades de las alcaldías de la ciudad, del Proyecto Joven Danza 
Capital y del Proyecto Orquesta Sinfónica Juvenil Ollin Yoliztli.

La experiencia, en el contexto de las prácticas artísticas y culturales que se 
han llevado a cabo a lo largo de todos estos años, fueron un parteaguas para 
trabajar en la creación de nuevos programas educativos o bien reorientar los ya 
existentes, así como para robustecer la viabilidad institucional; enriquecer su 
misión y visión e integrar la vertiente intercultural, comunitaria y humanista en 
sus planes de estudio. Actualmente, el Centro forma parte del Sistema Educati-
vo Nacional, además de ser un centro certificador de estudios, con la facultad de 
otorgar reconocimientos de validez oficial en diferentes niveles escolares.

Desde enero de 2019 hasta julio de 2024, hemos atendido un promedio de 
1,950 estudiantes por cada ciclo escolar, con un total de 341 docentes. En el mismo 
periodo, logramos la obtención de los dictámenes de reconocimiento de validez 
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oficial de estudios de 11 carreras a nivel técnico profesional, en música de mariachi 
y rock, y de cinco licenciaturas en artes circenses contemporáneas. Durante este 
periodo, también egresaron 751 estudiantes y 165 obtuvieron su título.

Graduación Centro Cultural 
Ollin Yoliztli
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Todos estos avances han sido motivo para que, desde inicios de la presente admi-
nistración, se considere la posibilidad de elevar el rango del Centro Cultural a una 
institución de educación superior de carácter público, especializada en la forma-
ción artística en grados a nivel técnico, licenciatura y posgrado. Para ello, se realizó 
el diagnóstico situacional de la planta docente, el diseño de nuevas carreras a nivel 
licenciatura y cursos de posgrado, se actualizaron los planes y programas de 19 li-
cenciaturas en música y un técnico profesional y se definió la normatividad de las 
ocho escuelas de educación artística y del programa de Orquestas Juveniles y Co-
ros, para beneficio del alumnado y cuerpo académico. También se elaboraron los 
proyectos para mejorar la eficiencia de los procesos de control escolar y servicios 
docentes, así como de la actualización de la Biblioteca/Mediateca del Centro.

Con estas acciones se logra ampliar y actualizar la cobertura académica del Cen-
tro en función de su conversión a Universidad de las Culturas, las Artes y los Saberes 
Populares de la Ciudad de México, la cual aún se encuentra sujeta a cuestiones de 
carácter presupuestal y organizacional tales como: la emisión del decreto de crea-
ción de la Universidad, la autorización de una estructura orgánica y administrativa 
eficiente que garantice su operación de acuerdo al alcance del proyecto universi-
tario, la regularización de la situación salarial y el status académico y laboral de los 
docentes, la actualización de la plataforma tecnológica de los procesos de control 
escolar y la implementación de las nuevas licenciaturas, diplomados y maestrías.

En este periodo es importante mencionar la graduación de la primera gene-
ración de la Licenciatura de Artes Circenses Contemporáneas (LACC) de Cirko de 
Mente, compuesta por 12 alumnos, quienes presentaron la obra Eclosión en su 
ceremonia de entrega de diplomas. Así como la presentación de la función espe-
cial de Luna Eva en el Palacio de Bellas Artes, en junio de 2024, en el marco de la 
celebración de los 21 años de existencia de Cirko de Mente.

Arte Circense
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Durante esta administración destaca la realización del primer Diplomado en Direc-
ción Coral, enfocado a talleristas de la Red de Faros y Pilares; también realizamos 
en primer Diplomado en Formación de Directores de Orquestas Juveniles, en el cual 
se recibieron 145 registros y se seleccionaron 20 participantes, este diplomado fue 
impartido por el maestro Fernando Lozano, quien es fundador del Programa Or-
questas Juveniles y Coros de la Ciudad de México. Las acciones mencionadas con-
tribuyen a la articulación y operación del Sistema de Educación Artística y Cultural 
de la Ciudad de México. También son relevantes las ediciones del Encuentro Plural 
de Danza de la Ciudad de México, donde en promedio se reúnen 100 compañías y 
grupos con la participación de mil bailarines de diferentes géneros, como danza 
contemporánea, clásica, folklórica, española, polinesia, de salón y danza urbana; 
además de las exposiciones que se presentan en el Corredor de Arte.

En el campo de la difusión cultural, en el Centro Cultural Ollin Yoliztli y las 
escuelas que lo conforman, anualmente se programan exposiciones, recitales, 
presentaciones de danza clásica, contemporánea y tradicional, conciertos. Es 
importante mencionar el 23 aniversario de la Temporada de Música de Cámara, 
que a lo largo de su historia ha recibido más de 100 mil asistentes. Así mismo, 
con el objetivo de preservar y fortalecer la Orquesta Sinfónica Infantil y Juvenil 
“Roberto Durán Lozano”, firmamos un convenio de colaboración con la Alcaldía 
Iztapalapa, lo que garantiza la formación artística enfocada en la música de con-
cierto para las nuevas generaciones de dicha demarcación.

Arte Circense
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ESCUELA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA EL RESCATE 
DEL CENTRO HISTÓRICO
Tiene como principal objetivo fomentar la colaboración de la ciudadanía en el res-
cate y conservación del patrimonio del Centro Histórico de la Ciudad de México, a 
través de la difusión de conocimientos entre vecinos, locatarios y visitantes para 
promover la memoria histórica y la cultura colaborativa en el cuidado del patrimo-
nio y entorno urbano.

En 2019, la escuela no contó con presupuesto asignado; sin embargo, se im-
partieron sesiones dos días a la semana agrupadas en cuatro trimestres y dirigi-
das por especialistas de zonas patrimoniales; se inscribieron 221 personas. En 
2020, debido a la pandemia se realizaron nueve sesiones presenciales y 38 vir-
tuales con la participación de más de 100 alumnos, se produjeron 12 cápsulas 
informativas, además se obtuvo un financiamiento de $1.2 millones a través del 
Presupuesto de Egresos de la Federación en el Programa Apoyo a las Ciudades 
Mexicanas Patrimonio Mundial, logrando desarrollar 25 talleres que culminaron 
con obras de mejoramiento en la Plaza Torres Quintero. Durante el ejercicio 2021 
con una inversión de $836,252, se llevaron a cabo 67 sesiones híbridas a las que 
se inscribieron 598 alumnos.

Para el ejercicio 2022 se impartieron cuatro módulos, en temas de Patrimo-
nio, Habitabilidad, Cultura Cívica, Movilidad y el nuevo Plan Integral de Manejo 
del Centro Histórico; con una participación de 628 personas. Se llevó a cabo un 
curso-taller denominado Manual ciudadano para la elaboración de diagnóstico 
y formulación de propuestas de mejoramiento del entorno urbano; el cual tuvo 
como objetivo involucrar a la ciudadanía en la elaboración de herramientas me-
todológicas que permitan identificar problemáticas y generar propuestas para el 
mejoramiento de espacios públicos donde participaron 10 ciudadanas y ciuda-
danos en 15 sesiones. Durante 2023 se llevó a cabo el primer módulo del Taller de 
elaboración de Proyectos para Presupuesto Participativo 2023-2024, conformado 
por 15 sesiones impartidas por expertos y especialistas en el tema, con la parti-
cipación de 86 personas. El 25 de abril del presente año inició el segundo módu-
lo denominado Movilidad y funcionalidad urbana-ciudadanía y cultura cívica, el 
cual consta de 15 sesiones. 

De enero a diciembre de 2023 con un recurso de $836,252 se llevaron a cabo 
4 módulos de 15 sesiones cada uno; estas fueron impartidas por expertos y espe-
cialistas en los temas a tratar y participaron un total de 294 personas. Asimismo, 
de agosto a noviembre se impartió el curso-taller denominado Conservación pre-
ventiva de fachadas en el Centro Histórico de la Ciudad de México, con el objetivo 
de dar a conocer acciones puntuales para prevenir y contener el deterioro natu-
ral de las fachadas. Participaron 29 personas. Como resultado del curso-taller se 
generó un manual de conservación que se encuentra en proceso de impresión.

Adicionalmente, de enero de 2019 a diciembre de 2023 se realizaron poco 
más de 340 sesiones a las que asistieron 1,962 personas con una inversión de 
poco más de $3.2 millones.

De enero a mayo del 2024 se impartieron los módulos I y II de la Escuela de 
Participación, denominados Habitabilidad, economía, turismo y ciudadanía y 
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patrimonio histórico y cultural, respectivamente. A ambos módulos asistieron 
337 personas.

El segundo módulo concluyó el 18 junio. De julio a septiembre se impartirá 
el Módulo III con temas de movilidad y funcionalidad urbana. Para el presente 
ejercicio fiscal se cuenta con un recurso de $896,252.

PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE LOS DERECHOS CULTURALES
La política cultural de la Ciudad de México, que entiende a la cultura como los mo-
dos de vida de las personas, los sistemas de valores y creencias, además de las be-
llas artes, promueve la realización de acciones que fomentan la paz y la integración 
social, además de una construcción colectiva de la cultura cívica y el reforzamiento 
de la cultura comunitaria que contribuye a ejercer los derechos culturales y pre-
servar la diversidad de la Ciudad de México. En este sentido, durante la presente 
administración hemos impulsado conversatorios, talleres, presentaciones de cine y 
campañas de difusión con el objetivo de promover el conocimiento de experiencias 
en torno a la defensa y vivencia de los derechos culturales. 

Ceremoniales. Se estableció para honrar el legado cultural de nuestros pue-
blos y barrios originarios, promover el derecho a la memoria histórica, fortalecer 
la identidad y difundir el conocimiento del patrimonio histórico. Durante esta ad-
ministración, llevamos a cabo cuatro ceremoniales para difundir las tradiciones 
y expresiones de generaciones ancestrales, con base en el respeto, la igualdad y 
la paz entre las culturas.

Mecanismos de intercambio de ideas. Se realizan con el objetivo promover 
y difundir el conocimiento y experiencias en torno a la defensa y vivencia de los 
derechos culturales, es de suma importancia resaltar que estos mecanismos se 
han focalizado a la atención de los diferentes grupos prioritarios, a través de la 
realización de conversatorios, charlas y dinámicas relacionadas con las artes y las 
tradiciones de las comunidades indígenas, entre otros temas relevantes. En esta 
administración realizamos más de 135 actividades en el marco de este proyecto, 
con un promedio anual de interacciones en redes sociales de 93,300 personas.

Eventos culturales en el Centro Histórico. La Ciudad de México cuenta con 
zonas de bajo Índice de Desarrollo Social (IDS) donde la población no tiene acce-
so a expresiones culturales o artísticas. En ellas se implementaron estrategias 
de recuperación del espacio público con la realización de actividades artísticas 
y eventos culturales que fomentan y promueven los valores universales excep-
cionales. El rescate de la memoria e historia del Centro Histórico propiciaron la 
declaratoria, por parte de la UNESCO, como sitio cultural de la humanidad. En el 
periodo de diciembre de 2018 a diciembre de 2023 se realizaron 1 ,033 eventos 
culturales beneficiando a 152,229 personas con un monto ejercido de poco más 
de $2 millones.  

En el periodo de enero a julio del ejercicio 2024, se llevaron a cabo 207 even-
tos culturales a los que asistieron 27,208 personas. De agosto a septiembre se 
llevarán a cabo al menos, 40 eventos más, a los que asistirán alrededor de 2 mil 
personas más. El presupuesto asignado a eventos culturales para el ejercicio 
2024 es de $450 mil.
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CAMPAÑA EN MATERIA DE DERECHOS CULTURALES
Las Campañas de Promoción de los Derechos Culturales, emprendidas por la Secre-
taría de Cultura, a través de la Dirección General del Instituto de la Defensa de los 
Derechos Culturales, tienen como objetivo principal generar herramientas dinámi-
cas y atractivas que promuevan el conocimiento de los derechos culturales; estas 
campañas son segmentadas por tópicos y dirigidas a la atención de grupos pobla-
cionales específicos, con el fin de profundizar en las experiencias y saberes de cada 
uno de estos grupos. En este sentido, destaca la realización del proyecto Audióme-
tro, en colaboración con el Sistema de Transporte Colectivo Metro, que difundió 15 

Visitando eventos culturales
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audios donde se resalta la importancia de la preservación de la diversidad lingüís-
tica. También es importante mencionar la campaña Los Derechos Culturales Viven 
en Ti, con la creación y difusión de cinco cápsulas informativas para fomentar la 
apropiación del significado y alcance de los derechos culturales entre la población.

CREACIÓN Y FORMACIÓN DE NUEVOS PÚBLICOS DE LA ORQUESTA 
FILARMÓNICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO (OFCM). 
Con la finalidad de incrementar la audiencia en torno a la música de concierto y 
crear comunidades alrededor de la Orquesta Filarmónica de la Ciudad de México, 
hemos generado acciones estratégicas que acercan a las personas a este género 
musical, como los conciertos dirigidos a las infancias. A lo largo de estos seis años, 
hemos llevado a cabo más de 1,160 actividades que incluyen conciertos, precon-
ciertos, retransmisiones de conciertos a través de OPUS 94 y Código Radio, así como 
charlas y clases magistrales a cargo de reconocidos directores de orquesta, como 
Raúl Delgado, Ludwig Carrasco, José Luis López Antón y Stephen. 

Así mismo, hemos contribuido con la apropiación del espacio público, a tra-
vés de conciertos fuera de sala, en sitios rehabilitados en la presente adminis-
tración, donde el público de todas las edades tuvo la oportunidad de escuchar 
a pequeños ensambles integrados por instrumentistas de la OFCM en el Parque 
Ecológico de Xochimilco y en el Lineal Gran Canal, así como en los bosques de 
Aragón, Tlalpan y Chapultepec. Recientemente, destacan las presentaciones rea-
lizadas en Tepito, en San Miguel Teotongo y Cuautepec, en los que se logró una 
asistencia promedio de 4 mil personas por evento.

Orquesta Filarmónica 
de la Ciudad de México
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En este periodo, es importante mencionar la celebración por los 45 años de exis-
tencia de la OFCM, con un concierto especial en el Auditorio Nacional, en donde 
interpretó junto al Ensamble Coral Cuícatl la música de 2001: Odisea del Espacio, 
del cineasta Stanley Kubrick, y contó con la dirección del estadounidense Brad 
Lubman. Durante la presentación el público disfrutó una experiencia auditiva y 
visual al revivir en pantalla grande escenas clásicas de la película de 1968 acom-
pañadas de las composiciones sinfónicas interpretadas por más de 150 músicos 
en escena, integradas por personas en la orquesta y del Ensamble Coral Cuícatl, 
dirigido y fundado por Rodrigo Cadet. También resulta sobresaliente la interpre-
tación que hizo la OFCM, en vivo, de la música que Ennio Morricone y Nino Rota 
compusieron para cintas como Cinema Paradiso, El Padrino, La dolce vita y El 
bueno, el malo y feo, entre otras. Además, en junio de 2024, por primera vez en 
América Latina, el Cuarteto Arditti, uno de los ensambles británicos más impor-
tantes del mundo, se presentó con gran éxito acompañado de la orquesta.

Así mismo, destaca el regreso de la OFCM a los estudios de grabación, des-
pués de 21 años se materializaron dos proyectos fonográficos con tecnologías 
de registro compatible con sonido especializado, ambos bajo la dirección de 
Scott Yoo, con la producción de Michael Fine y la ingeniería de Erdo Groot. En-
tre noviembre y diciembre de 2023, se grabó en los Estudios Churubusco el 
concierto N°. 2 para piano con Jae-Hyuck Cho como solista y la Sinfonía N°. 11, 
de Dmitri Shostakovich. En mayo de 2024, se realizó la innovadora grabación 
de un fonograma con cinco obras de compositoras mexicanas vivas en la Sala 
Silvestre Revueltas, sede de la orquesta.

Orquesta Filarmónica 
de la Ciudad de México
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También es importante mencionar que en esta administración logramos, por pri-
mera vez en la historia de OFCM, implementar dos Programas de Separación Volun-
taria que beneficiaron a 12 integrantes de la orquesta, con apoyos económicos, 
adicionales al trámite correspondiente de jubilación, que les garantizan un retiro 
digno y reconoce su labor a lo largo de todos sus años de servicio en la agrupación.  

Por otra parte, con el propósito de fortalecer el federalismo y la identidad de 
las personas que habitan en la capital del país, reconocimos la necesidad e im-
portancia de impulsar un ejercicio de creación artística y cultural para otorgarle 
a la Ciudad de México un himno que simbolice la fortaleza, unidad, integridad, 
fraternidad y soberanía de la capital del país. En este sentido, la maestra Marcela 
Rodriguez fue la encargada de componer la música y letra de este nuevo símbolo 
de la capital. El himno de la Ciudad de México fue presentado el 20 de junio de 
2024, en el Museo de la Ciudad.

Promoción Integral para el Cumplimiento de los Derechos Humanos. Esta 
actividad tiene el objetivo de fortalecer las acciones transversales que promuevan 
el pleno ejercicio de los Derechos Humanos. A partir del ejercicio 2021 se llevaron a 
cabo 20 talleres y una feria de Derechos Humanos para adolescentes y jóvenes ha-
bitantes del Centro Histórico de la Ciudad de México; donde se buscó comprender, 
conocer e interiorizar los derechos fundamentales de manera lúdica y haciendo 
uso de la teatralidad como mirada externa de su contexto cotidiano. 

En total se benefició a una población de 569 personas con un presupuesto 
de $595 mil. Asimismo, se llevó a cabo la Feria Cultural de los Derechos Humanos 
de Nuestra Cotidianidad con un resultado de 500 asistentes beneficiados y una 
inversión de $250 mil. De enero a diciembre de 2022 se impartieron dos talleres 
de 10 sesiones cada uno con la participación de 28 niñas, niños y adolescentes 
con un presupuesto de $175 mil.

En el ejercicio 2023 con un presupuesto de $170 mil se realizaron acciones 
para la promoción de Derechos de la niñez y la adolescencia, se impartieron dos 
talleres: uno dirigido a padres, madres y tutores con el objetivo de brindar estra-
tegias de acompañamiento en diversidad sexual, en equidad de género y preven-
ción de la violencia; el otro se dirigió a niñas, niños y adolescentes, su objetivo 
fue Identificar factores de riesgo en temas de abuso sexual, violencia familiar y 
adicciones encaminado a la prevención de violencia. En ambos talleres partici-
paron ocho adultos y 33 niñas, niños y adolescentes.

Para el ejercicio fiscal 2024 con un presupuesto de $170 mil, se llevaron a 
cabo dos talleres lúdico-culturales dirigidos a niños, niñas, adolescentes, ma-
dres, padres y tutores.

Ciclos de Cine. Con la finalidad de difundir los derechos culturales, a través 
de las diversas disciplinas artísticas, se planeó la estrategia denominada Ciclos 
de Cine, la cual tenía el objetivo de mostrar a través de filmaciones, testimonios 
en los que se ejercen el cúmulo de derechos culturales en la vida cotidiana, mos-
trando con ello que la cultura es un ejercicio cotidiano en el que se asume a cada 
persona como un potencial detonador de procesos culturales que se van apli-
cando en diferentes etapas de la vida.
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CAPITAL 21
El Gobierno de la Ciudad de México, a través del Servicio de Medios Públicos de la 
Ciudad de México (SMPCDMX), Capital 21, produce y difunde contenidos audiovisua-
les que proporcionan información y entretenimiento con un sentido de pertenencia 
local. Capital 21, al ser el medio público de la capital del país tiene el compromiso 
de ser un referente nacional en libertad de expresión, independencia editorial, di-
versidad ideológica y, sobre todo, participación ciudadana.

Capital 21

Durante los seis años de la presente administración se incrementó la producción 
original anual de contenidos audiovisuales, este incremento en la programación 
derivó a su vez en un aumento de 227% en las horas de transmisión de estrenos, de 
tal forma que pasó de 46 horas a principios de 2019 a un promedio mensual de 144 
horas en 2024. Cabe destacar que, en esta administración, el SMPCDMX incrementó 
sus horas de programación diaria de 18 a 24 horas, con una barra adicional a través 
de la cual se ofrecieron películas de cine mexicano, así como los programas infor-
mativos más importantes de Capital 21.

El resultado de mayor producción de contenidos que incentiven el sentido 
de pertenencia local y la manifestación de distintas expresiones artísticas, cul-
turales y sociales, se constata en los 8.4 millones de personas televidentes en 
2024, triplicando la audiencia promedio mensual en comparación con 2019. El 
mes de febrero de 2024 ha sido el mes con el mayor alcance mensual durante la 
presente administración, llegando a 8.9 millones de personas únicas en la Zona 
Metropolitana del Valle de México.

Durante el periodo reportado, se realizaron obras de corte histórico político 
de importancia regional, como Allende Salvador, Tlaxcoaque y Camena, que rela-
tan el papel protagonista que ha tenido la Ciudad de México como epicentro de 
movimientos político-sociales en América Latina. 
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Nos propusimos fortalecer las áreas de investigación y planeación para generar 
contenidos memorables para las personas que habitan o transitan por la capital 
del país, en los que los intereses, problemáticas y temas públicos se reflejarán en 
asuntos personales, porque creemos que la ciudadanía es el centro y emisor de 
historias inspiradoras que nos ayudan a generar un sentimiento de identidad y 
de conciencia crítica. 

Asimismo, destacan producciones como El Sendero del Voto, serie que hace 
una retrospectiva de la democracia en nuestro país a través de la recopilación de 
datos históricos y la interpretación de especialistas a partir de la actualidad; Ma-
pas. Una historia de la periferia mostró las periferias de la ciudad, las territoriales 
y las simbólicas, los nuevos trazos y los antiguos; Historia de una Promesa dio a 
conocer la historia detrás de la representación de la Semana Santa en Iztapala-
pa; Yo Nací 5 de mayo, nos enseñó el sentido de lo tradicional y lo comunitario 
con producción de dos episodios que registra otra representación: la batalla del 
5 de mayo en el Peñón de los Baños; y con Mercados y Marchantes, paseamos por 
espacios coloridos, llenos de olores y sabores.

Las producciones originales de Capital 21 se ofrecieron a 81 medios de co-
municación públicos en México, entre radiodifusoras, instituciones educativas y 
culturales y sociedad civil, así como a 127 medios de comunicación en América 
Latina, incluidos diversos canales y Universidades. En los últimos tres años el 
SMPCDMX fue galardonado con 11 premios como medio público, incluyendo tres 
premios Revelación Personalidad de Pantalla, uno por Valor Iconográfico, uno al 
Mejor Videoclip, dos por mejor Campaña de Promoción de Programa de Televi-
sión, uno por mejor Logotipo, uno por mejor Formato Original de Programa de 
Radio, uno por Cápsulas de Divulgación Cultural y uno por Personalidad-Mujer.

En este 2024, se dio la transferencia de recursos de Código Radio al SMPCD-

MX, lo que reconfiguró el proyecto local de radio por internet más importante 
del sector cultural; a través de Código 21 se generaron 43 formatos de radio y 
podcast, entre los cuales destacan, por su alcance: Cumbia viajera, El gallito ma-
ñanero, Electrónica secreta, La limpia, Depresión tropical, Territorios, Desayuno 
Récords y Contraesquina.

El SMPCDMX al ser un canal multiplataforma, puede ser disfrutado por la po-
blación mediante televisión abierta o en cualquier dispositivo móvil conectado a 
Internet o a una red de internet para todos los habitantes de la Ciudad de México 
en cualquier horario, contribuyendo al derecho a la información, a la cultura, el 
arte, a la memoria y la recreación; es así como más de 8 millones de personas dis-
frutaron de los contenidos audiovisuales mediante redes sociales institucionales 
y en los primeros cinco meses de 2024, Capital 21 ha sumado una audiencia de 
15.6 millones de personas.

La perspectiva incluyente, histórica, democrática, pedagógica y periodística 
de los contenidos generados, se adecuó a los lineamientos editoriales y a los 
propósitos del Gobierno de la Ciudad de México: hacer una televisión pública, 
cada vez más pública.
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VINCULACIÓN INSTITUCIONAL Y COOPERACIÓN CULTURAL

En un mundo cada vez más interdependiente a escala local, regional y global, la 
vinculación institucional y cooperación cultural adquieren una importancia cre-
ciente. En este tenor, para el Gobierno de la Ciudad, un eje central en el diseño de 
políticas públicas culturales ha sido la construcción de acuerdos y trabajo en red 
con distintos actores, entre los que se encuentran representantes de las alcal-
días, representantes de la comunidad cultural, representantes de la academia, 
el Gobierno Federal y diferentes organismos internacionales.

Con el fin de fomentar colaboraciones efectivas, optimizar el uso de recursos 
compartidos y facilitar el acceso equitativo a todas las manifestaciones cultu-
rales, el 19 de septiembre de 2022 establecimos el Consejo Asesor de Cultura. 
Este Consejo está compuesto por 13 destacadas personalidades con amplia ex-
periencia y reconocida labor en el ámbito del arte y la cultura. Además, se creó el 
Sistema de Fomento y Desarrollo Cultural, el cual actúa como el principal órgano 
consultivo y deliberativo de la Secretaría de Cultura de la Ciudad, mediante la 
participación de representantes del Gobierno Federal, del Gobierno local y de la 
comunidad artística.

Realizamos el Foro Internacional Ciudad, Cultura y Territorio como parte de 
la Conferencia Mundial de la UNESCO sobre Políticas Culturales y Desarrollo Sos-
tenible, MONDIACULT 2022. Este evento fue diseñado para analizar los procesos 
urbanos y las interacciones que se desarrollan en los entornos culturales de la 
ciudad. Durante este encuentro, destacamos iniciativas culturales ejemplares a 
nivel urbano, identificando prácticas innovadoras que promueven la sostenibili-
dad y el desarrollo local. Contamos con la participación de influyentes expertos 
como David Harvey, Jordi Baltà, Patricia Ramírez Kuri, Ana Rodríguez, Gina Ruiz 

Capital 21
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Rojas, Adrián Marceli, José Antonio McGregor, Alejandro Salafranca, Mónica Ba-
rajas, Alejandra Zorrilla, Sol Henaro, María Bustamante, Vicente López, Miguel 
Robles Durán, José Terrats y Nivardo Trejo, quienes profundizaron en el análisis 
de la ciudad como un sistema dinámico y autónomo, crucial para entender la 
vida contemporánea y futura.

COMISIÓN DE FILMACIONES DE LA CIUDAD DE MÉXICO
La Comisión de Filmaciones es un órgano desconcentrado de la Administración 
Pública que a lo largo de estos seis años ha logrado consolidar la actividad fíl-
mica en la ciudad, no sólo a través de la agilización de los trámites y servicios 
relacionados con la planeación, filmación y producción de obras audiovisuales, 
también mediante la promoción de la infraestructura fílmica y la actualización 
constante del Catálogo de Locaciones. De acuerdo con la información que arrojan 
las cinco ediciones del Anuario Estadístico de Filmaciones, entre 2019 y 2023, a 
pesar de fenómenos como la pandemia (2020) y la huelga de escritores y actores 
que se suscitó en Estados Unidos (2023), en la Ciudad de México la inversión en 
el sector audiovisual sumó 2,662.7 millones de dólares y se llevaron a cabo 5,315 
proyectos audiovisuales que ayudaron a la generación de 495,703 empleos. Cabe 
señalar que de enero de 2019 a julio de 2024 otorgamos 36,336 permisos y avisos 
de filmaciones, de los cuales 30,465 generaron ingresos económicos por un total 
de $159.4 millones. Según lo establece la Ley de Filmaciones del Distrito Federal 
y su Reglamento, para poder filmar en los espacios de la ciudad destinados para 
ello, es necesario estar inscrito en el Registro de Productores; en este sentido, al 
mes de julio de 2024, 2,926 casas productoras nacionales y extranjeras figuran en 
dicho registro. Como un ejercicio de transparencia y rendición de cuentas, desde 
la Comisión de Filmaciones de la Ciudad de México se trabaja para modificar la 
Ley de Filmaciones para hacer que la publicación del Anuario Estadístico de Fil-
maciones sea obligatoria. 

Estos seis años de trabajo han logrado consolidar a nuestra ciudad como una 
de las grandes sedes favoritas en el mundo para filmar, gracias a una política 
pública en la materia y a un marco regulatorio clave que incentiva el desarrollo 
de los sectores creativos. La Comisión de Filmaciones pasó de ser una oficina de 
gestión burocrática a un facilitador de la actividad fílmica en la ciudad.   Por esta 
razón, en 2023 recibimos el Reconocimiento Canacine, gracias al liderazgo en la 
industria audiovisual, además de ser una de las capitales con el mayor número 
de filmaciones a nivel mundial, con un promedio de 36.29 filmaciones por día.

Ciclo Entre Lenchas, Vestidas y Musculocas. Es una iniciativa de la Secretaría 
de Cultura que se instituyó en 2017, encaminada a celebrar el mes del orgullo 
con espectáculos de muy diversa índole; en este sentido, durante el mes de junio 
de cada año se programan en el Teatro de la Ciudad Esperanza Iris, Teatro Sergio 
Magaña, Teatro, Benito Juárez, Foro A Poco No y Teatro del Pueblo espectáculos 
de música, danza, teatro para niñ@s, stand up y cabaret con perspectiva LGBTT-

TIQ+. En esta administración, a través de seis ediciones del ciclo Entre Lenchas, 
Vestidas y Musculocas hemos consolidado propuestas de artes escénicas que 
abogan por el respeto a la diversidad sexual y abonan en la construcción de una 
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comunidad que resignifica lo negativo y pondera lo humano. Entre 2019 y 2024 
llevamos a cabo 271 funciones de teatro, danza, música, cine y talleres que abor-
dan las problemáticas que afectan a la comunidad LGBTTTIQ+. 

COOPERACIÓN CULTURAL INTERNACIONAL
Desde el inicio de esta administración, hemos dado prioridad a la participación 
en diversos organismos internacionales y redes de ciudades que promueven 
la cultura como un pilar del desarrollo sostenible. También hemos fortalecido 
relaciones bilaterales con gobiernos locales y regionales de otros países, man-
teniendo una estrecha colaboración con el cuerpo diplomático acreditado en 
México. A nivel internacional, hemos enfocado nuestros esfuerzos en la creación 
de agendas compartidas, la promoción de la cooperación en múltiples áreas y 
el posicionamiento de nuestra ciudad como una Capital Cultural. Estas acciones 
estratégicas han contribuido significativamente al desarrollo sostenible y a la in-
clusión social en nuestra comunidad.

Hemos realizado numerosas reuniones de alto nivel con diversos actores 
para aprender de buenas prácticas, mejorar nuestras capacidades y fortalecer el 
diseño de nuestras políticas públicas culturales. En cuanto a la participación de 
nuestra ciudad en redes internacionales de ciudades, destacamos la participa-
ción activa en la Presidencia de la Comisión de Cultura de Ciudades y Gobiernos 
Locales Unidos (CGLU). Durante esta administración, hemos sido parte del equipo 

Ciclo Entre Lenchas, 
Vestidas y Musculocas



670

SEXTO INFORME DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 2019-2024

organizador de las ediciones 4, 5 y 6 del Premio Internacional CGLU-Ciudad de 
México-Cultura 21.

En la cuarta edición del Premio Internacional CGLU-Ciudad de México-Cultu-
ra 21, recibimos la candidatura de 81 ciudades y gobiernos locales de todos los 
continentes. Las ciudades ganadoras fueron Medellín y Ségou: Medellín por su 
iniciativa de la Red de Artes y Prácticas Culturales, y Ségou por el proyecto Una 
Ciudad Creativa. Además, las personalidades galardonadas fueron Eusebio Leal 
y Vandana Shiva. En la quinta edición del Premio, después de revisar y evaluar 
101 proyectos inscritos, el jurado decidió premiar a Buenos Aires por su proyecto 
Abasto Barrio Cultural, que impulsó el desarrollo económico y la regeneración 
urbana. También se reconoció a Dublín por su iniciativa AWE, que promueve el 
compromiso cultural a través de la accesibilidad y la evidencia. En esta edición, 
las doctoras Lourdes Arizpe y Daisy Fancourt fueron distinguidas por sus contri-
buciones en la promoción de los derechos culturales. Finalmente, en la sexta edi-
ción se recibieron 88 propuestas, resultando ganadores los proyectos Capital de 
la Cultura Juvenil, impulsado por Gwanak-gu, República de Corea, y los Centros 
de Información y Orientación de Medicina Tradicional Qullañ Uta, desarrollado 
por La Paz, Bolivia; mientras que Milena Dragićević Šešić y Alfons Martinell Sem-
pere fueron reconocidos en la categoría de personalidad.  

En 2023, para reafirmar el compromiso de la Ciudad de México con promo-
ción de la cooperación internacional como herramienta para crear un futuro más 
seguro y equitativo, participamos en los Ejercicios de Visión de Futuro, una serie 
de mesas de intercambio de ideas organizadas por la red de CGLU con el objetivo 
de alcanzar conclusiones reales, tangibles y continuas a través de consultas con 
visión de futuro en torno a la recuperación de los bienes comunes, la redefinición 
de las finanzas, la recuperación de la confianza, la reconstrucción de la arquitec-
tura de la gobernanza que permitan la implementación del Pacto para el Futuro.

Como resultado del trabajo coordinado entre la Secretaría de Cultura, la 
Coordinación General de Asesores y Asuntos Internacionales de la Jefatura de 
Gobierno y la Comisión de Cultura de CGLU, el 8 de septiembre de 2023, llevamos 
a cabo el Taller Internacional Las siete claves-Ciudad de México, con la participa-
ción de 80 representantes de diversas dependencias del gobierno local, el Con-
greso de la ciudad, alcaldías, academia y sociedad civil. Este taller tuvo como 
propósito impulsar un espacio de cooperación y co-creación intersectorial para 
identificar, de manera consensuada, siete claves que constituirán acciones espe-
cíficas de localización de los Objetivos de Desarrollo Sostenible como motor de 
transformación de los territorios.

También tomamos parte en el Diálogo UNESCO sobre el avance de los dere-
chos culturales: ¿Qué sigue después de MONDIACULT? En este evento discutimos la 
crucial protección de la diversidad cultural en las políticas públicas, subrayando 
que los derechos culturales son universales y ayudan a evaluar el impacto en 
infraestructura, legislación, políticas públicas y gobernanza.

En cuanto a nuestra participación en la Unión de Ciudades Capitales Ibe-
roamericanas (UCCI), en 2021 la Ciudad de México portó el nombramiento de Ca-
pital Iberoamericana de las Culturas; formamos parte de la XXXVI Reunión del Co-
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mité Sectorial de Cultura de dicha organización y en 2023, organizamos el Taller 
para profesionalizar prácticas culturales, que tiene como objetivo dar a artistas, 
promotores, gestores, agentes y colectivos las herramientas necesarias para pro-
fesionalizar las prácticas culturales e impulsar sus propios proyectos. Además 
de la Ciudad de México participaron en el Taller las ciudades de Santo Domingo, 
La Paz y Buenos Aires, con quienes se compartieron experiencias y se realizó un 
balance desde un enfoque dirigido a la creación de bienestar, inclusión social 
y empleos dignos en cada territorio. Así mismo, llevamos a cabo el “Seminario 
Iberoamericano: Diálogos para la cooperación, impulso y fortalecimiento de las 
empresas culturales en la región”, el cual tuvo como objetivo fortalecer e impul-
sar políticas públicas que favorezcan la proliferación de empresas culturales. 
Cabe señalar que este seminario fue el proyecto ganador de la convocatoria de 
cooperación técnica 2023 de la UCCI.

Durante esta administración, hemos participado activamente en foros interna-
cionales y diálogos sobre derechos culturales, promoviendo políticas colaborati-
vas para alcanzar los objetivos de desarrollo sostenible. Destaca la presencia en 
el Foro de Ciudades Creativas de Norteamérica, el Webinar sobre Políticas Cultu-
rales Indígenas de Iberoamérica, las Jornadas Internacionales por los Derechos 
Culturales-CULTUROPOLIS, y el intercambio cultural con Montreal. Además, hemos 
fortalecido las relaciones bilaterales mediante el Paseo de las Culturas Amigas 
en Paseo de la Reforma, donde se han montado 38 exposiciones en gran formato 
para mostrar distintos aspectos de otros países, como son su cultura, paisajes, 
gastronomía, avances tecnológicos, entre otros. En colaboración con la Embaja-
da de Chile, lanzamos plataformamistral.org para fomentar la movilidad cultural 
y fortalecer la economía creativa entre ambos países.

7 claves
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Paseo de las Culturas Amigas, exposición de la embajada de Serbia

Paseo de las Culturas Amigas, exposición de la embajada de China
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La vinculación con el Instituto Brasil Solidario se concretó con talleres de capaci-
tación para promotores de lectura, la firma de un convenio de donación de obras 
de autores brasileños y juegos interactivos para las Ludotecas pertenecientes a 
los Faros, la visita de escritores brasileños en la Feria Internacional del Libro en 
el Zócalo de la Ciudad de México y dos exposiciones fotográficas itinerantes. Re-
sultado de la vinculación con el Centro de Desarrollo de Recursos Humanos de 
Seúl (SHRDC), funcionarios públicos de la Secretaría de Cultura tuvieron la opor-
tunidad de asistir, de manera virtual, a un curso enfocado en cultura y turismo. 

PREMIOS, HOMENAJES Y CONMEMORACIONES. 
Hemos promovido la importancia del legado cultural de escritores, artistas y 
creadores que han enriquecido la vida cultural de la ciudad, a través de premios 
coordinados entre diversas dependencias gubernamentales. Algunos de los pre-
mios otorgados incluyen:

Concurso de Crónica de la Ciudad de México
Con el fin de fomentar el ejercicio de la crónica como género literario que inte-
gra el pensamiento, la estética y la reflexión de la vida contemporánea y cotidia-
na, en el año 2001 se instituyó el Concurso de Crónica de la Ciudad de México. 
Durante la presente administración se realizaron dos ediciones. En 2019, con el 
tema Chapultepec, espacio de encuentro, recreación y memoria, donde resulta-
ron ganadores Alejandro García Neria, Alberto Villarreal Díaz de Bonilla y Thania 
Susana Ochoa Armenta. Para el año 2020, Tania Leonor Gutiérrez, Nancy Lizbeth 
López Salais y Emma del Carmen Martínez Yanes ganaron el concurso, abordan-
do el tema Las Mujeres de la Ciudad.

Premio Iberoamericano de novela Elena Poniatowska
Realizamos una edición del Premio Iberoamericano de novela Elena Poniatows-
ka, a través del cual se reconoció al poeta, ensayista y editor mexicano Luis Fe-
lipe Fabre, por su obra Declaración de las canciones oscuras, una sorprendente 
historia sobre la exhumación del poeta Juan de la Cruz. 

Premio Iberoamericano de Poesía Joven Alejandro Aura
Creado en 2014, como un homenaje al ensayista, poeta, dramaturgo y promo-
tor cultural Alejandro Aura, en esta administración hemos realizado cuatro edi-
ciones de este premio que fomenta la creación literaria entre jóvenes autores. 
Los ganadores son las siguientes personas: Jesús González Mendoza, con su 
obra Restos; Emilio Isaac González Canchola, por su poemario Rosa; Iza Ran-
gel, con el poemario Mamá, el campo, y Rebeca Leal Singer, con el poemario 
Papel, niña, papel.

Premio a la Trayectoria de Caricatura Gabriel Vargas
Para reconocer la función social de la caricatura, en el año 2016 se creó el Premio 
a la Trayectoria de Caricatura Gabriel Vargas. En esta administración llevamos 
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a cabo cinco ediciones a través de las cuales se reconoció el trabajo de José Ig-
nacio Solórzano, JIS; José Trinidad Camacho, Trino; Gonzalo Rocha González Pa-
checo, Rocha; Antonio Helguera, a quien se reconoció de manera póstuma por 
su legado y trayectoria; Sergio Aragonés y Felipe Galindo Gómez, Feggo, quien 
a través de sus ilustraciones ha creado un diálogo entre la cultura mexicana y 
estadounidense. Este galardón reconoce la crítica a la sátira y el humor de los 
caricaturistas.

Premio a la Creación Literaria en Lenguas Originaria Centzontle
Entregado en el marco de la Fiesta de las Culturas Indígenas, en 2019, se recono-
ció el trabajo de Víctor Manuel Vásquez Castillejos, por su manuscrito denomi-
nado Guichiyoo en lengua zapoteca. Así mismo, Irving Antonio López obtuvo una 
mención honorífica por su obra Al’cue’ndaatyua’/Vuelve a tus raíces, escrita en 
lengua amuzga y español. Este fue un reconocimiento al carácter pluricultural, 
plurilingüe y pluriétnico de la Ciudad de México. 

Premio de Caricatura Gabriel Vargas
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PROGRAMACIÓN CULTURAL EN EL SISTEMA 
PENITENCIARIO DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

Desde el inicio de esta administración, se ha puesto un énfasis especial en la 
atención de la población privada de libertad, con el objetivo de fomentar su 
inclusión en actividades culturales. El arte y la cultura son herramientas clave 
que utilizamos para contribuir a la reinserción social, permitiéndoles participar 
en expresiones artísticas que fortalecen su bienestar emocional y físico. En este 
sentido, hemos impulsado varios proyectos culturales en los centros de readap-
tación social.

Durante este periodo, se ofrecieron cursos de danza, música, teatro, así como 
talleres de performance, arte urbano y sonoro, tanto de manera presencial como 
a través de cápsulas audiovisuales, beneficiando a más de 500 personas en re-
clusión. Se impulsó la creación del libro digital La Fragua del Apando. De las insis-
tencias magmáticas del arte, que documenta las prácticas artísticas en centros 
penitenciarios de México y Latinoamérica. Además, se apoyó la realización de 
ofrendas monumentales y concursos de pastorelas en los 14 centros de reclu-
sión. En el Centro Varonil de Seguridad Penitenciaria II, se entregaron simbólica-
mente constancias de participación de los cursos y talleres del proyecto Cultura 
de Paz en el Sistema Penitenciario, en colaboración con la Subsecretaría del Sis-
tema Penitenciario y autoridades penitenciarias. En coordinación con el Director 
del Instituto de Reinserción Social de la Ciudad de México, se realizó una plática 
de sensibilización y el concierto "El carnaval de los animales (inclusivos)" en el 
Centro Cultural Ollin Yoliztli, beneficiando a 50 personas.

ATENCIÓN A LAS ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL 
SIN FINES DE LUCRO

La Secretaría de Cultura de la Ciudad de México firmado convenios de colabo-
ración con diversas Asociaciones y Organizaciones de la Sociedad Civil, a través 
de los cuales se les brinda un apoyo económico anual que les permite financiar 
proyectos culturales que promueven el ejercicio de los derechos culturales, be-
neficiando con sus actividades a habitantes y visitantes de la ciudad. Destaca el 
apoyo otorgado al Centro de Estudios para el Uso de la Voz (CeuVoz), dirigido por 
la reconocida actriz Luisa Huertas. Este centro ofrece capacitación profesional en 
técnica vocal para artistas y personas cuyo trabajo depende de su voz.
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CENTRO CULTURAL CITLALTÉPETL (ANTES CASA REFUGIO) 

La Casa Refugio Citlaltépetl se ha establecido como un espacio de encuentro y 
acogida para personas que han debido dejar sus países debido a la violencia. 
Aquí se promueven acciones culturales que reflexionan sobre derechos huma-
nos, procesos migratorios y libertad de expresión. Nuestro trabajo se basa en el 
diálogo con organizaciones nacionales e internacionales que también apoyan a 
migrantes y víctimas de violencia, entre las que podemos mencionar a la Comi-
sión de Derechos Humanos, la Secretaría de Gobernación, Médicos sin Fronte-
ras, Colectivos con madres buscadoras, Mecanismo de Protección a Periodistas 
y personas defensoras de derechos humanos, y la Comisión Mexicana de Ayuda 
a Refugiados, entre otras.

Durante la presente administración, en la Casa Refugio Citlaltépetl hemos 
llevado a cabo un intenso programa de actividades, como son conferencias, se-
minarios, conversatorios, presentaciones de libros, talleres, convivencias entre 
sectores vulnerables, entre otras acciones orientadas a promover una cultura de 
paz. De enero de 2019 a julio de 2024, realizamos 764 actividades, con la partici-
pación de 20,650 personas.

Destaca la colaboración, en 2021, con la Coordinación de Extensión Univer-
sitaria de la Unidad Cuajimalpa de la Universidad Autónoma Metropolitana, y la 
International Cities of Refuge Network (ICORN), en la organización del taller Una 
imagen y mil palabras, que exploró la narrativa a partir de la fotografía. Además, 
hemos promovido presentaciones de libros y exposiciones en conjunto con 
Casa Refugiados para fomentar la educación para la paz. Durante este periodo, 
también es importante mencionar las charlas Desde Adentro. La Palabra Inte-
rior, donde participaron Elena Poniatowska, Blanche Petrich, Carmen Boullosa, 
Sandra Lorenzano, Griselda Triana, María Luisa Capella y Marta Sánchez, quienes 
compartieron cómo se adaptaron a las condiciones impuestas por la pandemia.

Con el objetivo de enriquecer la programación habitual de la Casa Refugio 
Citlaltépetl, se han tenido acercamientos con diversas editoriales, compañías de 
teatro, instituciones que imparten talleres de escritura y poesía, así como auto-
res para el montaje de exposiciones temporales y proyección de documentales.

Durante los últimos seis años, la Declaración de Friburgo, la Agenda 21 de la 
Cultura, la Ley de Derechos Culturales de Habitantes y Visitantes de la Ciudad 
de México, así como el marco jurídico nacional representado por la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y demás leyes secundarias, fueron el 
punto de partida para la construcción de políticas culturales que promovieran y 
fortalecieran los derechos culturales de la ciudad.

Hablar de una ciudad de Derechos implica hablar de ciudadanas y ciuda-
danos responsables, diversos, tolerantes; se trata de un esfuerzo colectivo de 
enormes satisfacciones, así como de respeto y empatía. Servir con cercanía, ho-
nestidad, transparencia y ser parte de este proceso histórico de transformación 
reafirma nuestra convicción de los cambios que siguen siendo necesarios para 
nuestra capital.
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De esta forma, durante la administración 2018-2024 pusimos a los derechos cul-
turales en la base de las políticas públicas y el fortalecimiento de la cultura comu-
nitaria como esencia de nuestras acciones. El reto ha sido generar una sociedad 
más activa, solidaria y dinámica que nos invite a poner en el centro del debate 
a todos aquellos agentes culturales y a la ciudadanía como figuras primordiales 
en el ejercicio y ejecución de políticas de calidad. Para alcanzar estos resultados 
articulamos una programación diversa e incluyente, con la intención de recupe-
rar el espacio público a través de actividades culturales, entre ellos conciertos, 
ferias, programas de fomento a la lectura y exposiciones monumentales que res-
ponden a una política cultural comprometida con la ampliación de los derechos 
y libertades de residentes y visitantes de nuestra ciudad.Línea del tiempo.
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      MAYOR SEGURIDAD

SEGURIDAD CIUDADANA

La seguridad es un derecho y requisito indispensable para promover el bien-
estar de todas las personas y el desarrollo económico y social de la ciudad. Por 
ello, hemos puesto a los individuos y las familias en el centro de la política de 
seguridad para garantizar una vida segura y libre de violencia. Desde el inicio de 
la gestión, enfrentamos grandes retos del pasado: El deterioro de los cuerpos de 
seguridad, que se hizo patente en la degradación de las condiciones laborales de 
las y los policías, en la deserción de sus integrantes y el debilitamiento institucio-
nal; la falta de coordinación entre las instituciones de seguridad y procuración 
de justicia propiciaron el índice de impunidad más alto en la investigación de los 
delitos cometidos; falta de planeación y escaso uso de inteligencia para enfocar 
recursos hacia la identificación de riesgos y factores generadores de violencia, 
así como una percepción generalizada de inseguridad y poca credibilidad en las 
instituciones encargadas de impartir justicia.

Revertir este contexto ha requerido un gran esfuerzo y la adopción de accio-
nes transformadoras de las instituciones de seguridad, el desarrollo de nuevas 
capacidades para hacer análisis permanente del panorama criminal e interven-
ciones puntuales focalizadas en zonas y territorios donde se registra la mayor 
cantidad de los delitos de alto impacto. Emprendimos la tarea con una perspec-
tiva que contribuye a la atención de las causas generadoras de violencia, involu-
crando activamente a la ciudadanía.

A lo largo de la Administración implementamos una estrategia integral de se-
guridad, con la participación de todas las dependencias gubernamentales, que se 
articula alrededor de las personas. La estrategia ha dado grandes resultados y se 
expresa en una disminución significativa de la incidencia delictiva y en la percep-
ción de inseguridad. La Gráfica 5.1 abajo muestra una tendencia clara hacia la 
baja en los delitos de bajo y alto impacto, con una reducción de 61.95% al compa-
rar el periodo de enero a junio de 2019 contra el mismo periodo de 2024. 
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La estrategia integral de seguridad se basa principalmente en los cinco ejes que 
describimos a lo largo de este apartado:

1 Atención a las causas del delito y la violencia. La atención a la des-
igualdad social es fundamental en cualquier estrategia de seguridad. 
Una sociedad que garantiza a los ciudadanos el acceso a la educación, 
a servicios de salud, al trabajo digno, a la vivienda, a las artes y a la 
cultura, es una sociedad que aborda las causas profundas de violencia. 
Se han puesto en marcha innovadores programas, diseñados para lle-
gar a comunidades en alta situación de vulnerabilidad y en especial a 
jóvenes en riesgo de caer en círculos de violencia. Barrio Adentro, Alto 
al Fuego y Reconecta con la Paz son ejemplo de iniciativas donde los 
policías especializados colaboran con las diferentes áreas de gobierno 
para ofrecer y expandir los programas educativos, laborales, deportivos 
y culturales, además de ayudar a la población a enfrentar la violencia 
de género y familiar, las adicciones y evitar la incidencia de jóvenes en 
la comisión de delitos, ofreciéndoles oportunidades y alternativas para 
que puedan construir un proyecto de vida.

2 Más y mejor policía. Uno de nuestros principales compromisos en mate-
ria de seguridad, fue devolver a los integrantes de las instituciones poli-
ciales su dignidad. Realizamos cambios trascendentes en la formación y 
profesionalización, con el propósito de contar con personal preparado y 
calificado para el desempeño de sus tareas. Garantizamos la igualdad de 
oportunidades y ofrecemos un proyecto de vida a sus integrantes a tra-
vés de la carrera policial basada en el mérito, desempeño y en procesos 
transparentes para la promoción y designación de mandos. Mejoramos 
las condiciones de trabajo, protegemos a las mujeres policías –históri-
camente discriminadas e invisibilizadas– y tenemos una política de cero 
tolerancia a la violencia y discriminación hacia las mujeres.

Robo a repartidor

Robo a transportista

Robo a cuentahabiente

Robo a conductor/pasajero de vehículo con violencia

Robo a casa habitación con violencia

Robo a pasajero a bordo de microbús

Robo a negocio con violencia

Robo de vehículo con violencia

Robo a pasajero a bordo de taxi

Robo a pasajero al interior del metro

Lesiones dolosas por disparo de arma de fuego

Robo a trauseúnte en vía pública

Robo a pasajero a bordo de metrobús

Robo a casa habitación sin violencia

Robo de vehículo sin violencia

Homicidio doloso

-90.00% -80.00%

CAMBIO PORCENTUAL DE DELITOS DE ALTO Y BAJO IMPACTO
OCURRIDOS ENTRE ENERO Y JUNIO DE 2019 VS 2024

-70.00% -50.00% -30.00% -10.00% 0.00%-60.00% -40.00% -20.00%

enero-junio 2019

vs

enero junio 2024

-61.95
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 Nos aseguramos de que las y los ciudadanos tengan el cuerpo de policía 
que necesitan para la construcción de una ciudad segura y en paz, con 
elementos mejor pagados, capacitados, certificados, adecuadamente 
equipados, mujeres y hombres dispuestos, convencidos de servir a la 
ciudadanía y orgullosos de ser policías.

3 Inteligencia y justicia. En los últimos años, la Policía de la Ciudad de 
México actuaba de forma reactiva y mantenía un modelo de operación 
exclusivamente preventivo. Carecía de facultades para investigar deli-
tos, por lo que estaba en desventaja para tener una actuación inmedia-
ta y efectiva en contra de grupos organizados y presuntos delincuen-
tes, quienes mantenían violentas disputas por el control territorial para 
llevar a cabo actividades ilícitas; esto propició niveles históricos en la 
comisión de delitos como homicidios dolosos, lesiones dolosas por dis-
paro de arma de fuego, robo en sus diferentes modalidades, por men-
cionar algunos ejemplos.

 En diciembre de 2019, promovimos ante el Congreso de la Ciudad de 
México la reforma legal más importante de los últimos años en materia 
de seguridad, con la cual se otorgó a la Secretaría de Seguridad Ciuda-
dana (ssc) la atribución de investigar delitos bajo el mando y conduc-
ción del Ministerio Público (mp). Gracias a ello, en coordinación con la 
Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México (fgj), realizamos só-
lidas investigaciones que han permitido la detención de un gran núme-
ro de presuntos delincuentes, la desarticulación de células criminales y 
el debilitamiento de importantes organizaciones delictivas con presen-
cia y operaciones en la ciudad.

4 Coordinación. Para la obtención de resultados positivos, la coordina-
ción entre la policía y otras instituciones de gobierno ha sido esencial. El 
trabajo diario del gabinete de seguridad nos ayuda a evaluar los avan-
ces de la estrategia, revisar problemáticas específicas, promover el in-
tercambio de información para la adecuada toma de decisiones, definir 
objetivos prioritarios y planear la ejecución de operaciones conjuntas 
para combatir la violencia. Esta coordinación también comprende la 
transferencia de capacidades técnicas y acciones de capacitación es-
pecializada entre instituciones, con el objetivo de elevar el desempeño 
de los integrantes de los cuerpos policiales y de esta manera garantizar 
la seguridad y la justicia.

 Hoy como nunca, existe una fluida, respetuosa y estrecha comunicación 
con la Policía de Investigación y las distintas fiscalías que conforman la fgj. 
Además, se tiene una extraordinaria relación y colaboración con el Gobier-
no de México a través de la Secretaría de la Defensa Nacional (sedena), la 
Secretaría de Marina (semar), la Secretaría de Seguridad y Protección Ciu-
dadana (sspc), la Guardia Nacional (gn) y el Centro Nacional de Inteligen-
cia (cni). Juntos hemos avanzado en la construcción de la paz.

5 Fortalecimiento del marco legal. Alineamos la normativa en materia 
de seguridad a los principios y postulados constitucionales, transitando 
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del esquema tradicional de seguridad pública a un modelo de seguri-
dad basado en la inteligencia, investigación y proximidad con la po-
blación.

ATENCIÓN A LAS CAUSAS

Sabemos que todas las acciones para prevenir el delito y combatirlo requieren 
de la participación de la ciudadanía, de los sectores empresariales, académicos 
y organizaciones de la sociedad civil; todo aquello que emprendamos conducirá 
al éxito si la población juega de nuestro lado.

En el actual modelo de seguridad se trabaja a diario para mantener la cerca-
nía de la policía con los ciudadanos, tanto en la atención de sus demandas como 
en rescatar sus propuestas e iniciativas en el tema de prevención y combate de 
los delitos, así como entender el contexto en el que se desarrollan las personas y 
atender las causas que originan las violencias y delitos.

CONSTRUCCIÓN DE CAPACIDADES CIUDADANAS PARA
LA PREVENCIÓN DEL DELITO Y LA PROMOCIÓN DEL BIENESTAR
En la búsqueda de mitigar los factores de riesgo y maximizar los mecanismos de 
protección, construimos capacidades ciudadanas para la prevención del delito y 
la promoción del bienestar entre la población a través de talleres, sociodramas 
vivenciales de alto impacto y pláticas de prevención, estas últimas impartidas en 
modalidad presencial y digital con la plataforma Prevenzoom, creada en el mar-
co de la emergencia sanitaria ante la suspensión de actividades presenciales.

Con estas actividades, dotamos a la gente con información práctica sobre 
formas de evitar ser víctima de algún ilícito y herramientas de actuación frente a 
una situación de crisis. Del 5 de diciembre de 2018 al 31 de mayo de 2024 se im-
partieron 9,866 pláticas en beneficio de 452,023 personas y 4,031 sociodramas 
vivenciales dirigidos a más de 243,325 asistentes, con la participación del Centro 
Nacional de Atención Ciudadana, de la gn y del Gobierno de la Ciudad a través 
de Semujeres, Consejo Ciudadano para la Seguridad y Justicia, Comisión de De-
rechos Humanos de la Ciudad de México (cdhcm), Instituto para la Atención y 
Prevención de las Adicciones y la Comisión de Búsqueda de Personas.

(Ver Cuadro 5.3 del Anexo Estadístico)
Estas tareas tienen un impacto positivo en la esfera individual, familiar y co-

munitaria que nos ayudan a generar entornos en los que se prevenga el delito y 
se promueva el bienestar.

Acciones de Vinculación con Sectores Sociales
En estos casi cinco años de la Administración, hemos buscado hacer partícipe a 
la ciudadanía en el proceso de mejorar las condiciones de seguridad, por consi-
derarla un agente de cambio. Fomentar la participación y acercamiento con su 
policía, requirió crear y mantener vínculos con diversos actores de la sociedad 
(asociaciones y grupos vecinales, población en general y comisiones de parti-
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cipación comunitaria), actores estratégicos (instituciones educativas, organiza-
ciones sociales, empresariales, internacionales y de enlace legislativo), e instan-
cias de gobierno (estatal y federal).

Damos prioridad a territorios y poblaciones con bajo desarrollo social, altos 
índices de violencia y vulnerabilidad para atender demandas y acercar los diver-
sos servicios institucionales en materia de prevención del delito, promoción de 
la cultura de la legalidad y solución pacífica de conflictos. Desde el inicio de esta 
Administración y hasta el final del primer semestre de este año, se realizaron 
52,217 acciones de vinculación, en beneficio de 1,112,264 personas.

(Ver Cuadro 5.4 del Anexo Estadístico)

ESTRATEGIA 333 COLONIAS, PUEBLOS Y BARRIOS
El Gobierno Central realizó un análisis de las condiciones de bienestar e inciden-
cia de la violencia en el territorio de la ciudad que ayudó a detectar colonias, 
pueblos y barrios en situación de vulnerabilidad, de esta manera surgió la Es-
trategia 333, la cual contribuyó a disminuir las desigualdades al acercar bienes y 
servicios necesarios a las zonas en donde existen mayores carencias y recuperar 
las condiciones materiales de los hogares, el entorno físico, el medio ambiente, 
la salud, la educación, la cultura, el ambiente laboral y la seguridad. Se trabaja 
de manera coordinada con diferentes programas y acciones de gobierno. Como 
resultado, de las 51,536 acciones de vinculación realizadas a lo largo de la Admi-
nistración, 11,376 corresponden a la atención de la Estrategia 333 que concluyó 
el 8 de diciembre de 2023 y que benefició a 242,770 personas. 

(Ver Cuadro 5.5.1 del Anexo Estadístico)

ESTRATEGIA 444 TERRITORIAL, BIENESTAR EN TU COLONIA    
A partir del 9 de diciembre de 2023, la Estrategia 333 evolucionó y se amplió a 444 
barrios y colonias prioritarias de la ciudad, con lo cual se busca que 2.5 millones 
de personas se beneficien con servicios urbanos, trámites gratuitos, orientación 
a programas sociales, actividades culturales, más y mejor seguridad.

La estrategia mantiene los mismos objetivos fundamentales, la disminución 
de la desigualdad acercando bienes y servicios a las comunidades, proteger el 
medio ambiente, promover la salud y la educación y garantizar la seguridad de 
todas las personas. Estos pilares son la guía y constituyen el núcleo del compro-
miso con el desarrollo sostenible y la mejora del bienestar de todas y todos los 
habitantes de la Ciudad de México. En seguimiento a la Estrategia 444, en lo que 
corresponde a la ssc se han realizado 577 acciones de vinculación ciudadana 
con actores estratégicos, con instancias de gobierno y acciones masivas de vin-
culación para fomentar la proximidad policial en beneficio de 14,133 personas.

Cabe destacar que el programa 444 reúne distintas dependencias de la ad-
ministración pública de la Ciudad de México, lo que permite mayor cobertura de 
seguimiento y atención de las situaciones de mayor demanda de la ciudadanía. 
A saber, en el programa participan Sebien, Sobse, ssc, Semujeres, Semovi, Sec-
gob, Fibien, Prosoc, dif cdmx e Invi. 

(Ver Cuadro 5.5.2 del Anexo Estadístico)
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BARRIO ADENTRO
Partiendo de la Estrategia 333 con un nuevo abordaje territorial por polígonos, en 
noviembre de 2020 se puso en marcha el programa Barrio Adentro en el Centro 
Histórico. Se enfocó en la restitución, protección y garantía de los derechos huma-
nos y, en particular, al derecho a una vida libre de violencia de niñas, niños, ado-
lescentes y jóvenes, a fin de evitar su participación en hechos delictivos. A partir de 
diciembre de 2021, la cobertura del programa se amplió a otras zonas de la ciudad, 
y actualmente tenemos presencia en 152 polígonos en las 16 Alcaldías.

La intervención territorial comprende tres fases: la primera consiste en efec-
tuar recorridos casa por casa para detectar la problemática de la población que se 
asienta en las zonas prioritarias definidas; la segunda comprende el levantamien-
to de solicitudes específicas de la ciudadanía, y en la tercera se desarrollan acti-
vidades deportivas, culturales, recreativas y de prevención que, en su conjunto, 
buscan erradicar las causas de la violencia. Desde su puesta en marcha destacan:

 • 198,129 visitas domiciliarias en un total de 29,754 predios.
 • Levantamiento y captura de 7,722 cédulas casa por casa y de 4,929 so-

licitudes en la plataforma del Sistema Único de Información (sui) y del 
Sistema único de Atención Ciudadana (suac), en 181 polígonos.

 • Se benefició a más de 13,605 personas en módulos de jornadas infor-
mativas.

 • Durante las actividades de la fase 3, se brindaron 9,691 servicios de vi-
gilancia y seguridad en vía pública y en predios prioritarios. Asimismo, 
se definieron 215 puntos específicos en los 152 polígonos en donde se 
realizaron actividades en beneficio de 55,329 menores y 12,560 padres 
de familia.

 (Ver Cuadro 5.6 del Anexo Estadístico) 

ALTO AL FUEGO 
La reducción de los homicidios y de lesiones por arma de fuego ha sido una prio-
ridad para esta Administración. Es así que decidimos implementar la estrategia 
Alto al Fuego como un mecanismo integral enfocado en atender el problema en 
zonas específicas, siendo la ssc la instancia coordinadora central. Inició en la 
Alcaldía Álvaro Obregón, en el Sector Plateros, el cual presentaba altos índices 
de este tipo de delitos. En noviembre de 2021 se escaló al sector Santa Fe de la 
misma demarcación territorial, y en marzo de 2022 al Sector Cuautepec de la 
Alcaldía Gustavo A. Madero.

La estrategia proporciona atención a los ciudadanos que residen en estas 
zonas, con especial énfasis en aquellas personas que se encuentran en riesgo de 
involucrarse o ser víctimas de homicidios y lesiones por arma de fuego a nivel 
comunitario. Cuenta con dos componentes, el de Seguridad y Justicia para la 
Construcción de la Paz y otro Comunitario, cuyos objetivos son:

 • Reducir los índices de homicidios y lesiones dolosas por arma blanca o 
de fuego en zonas de alta incidencia.
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 • Prevenir la participación y el involucramiento, especialmente de jóve-
nes, en actos delictivos y/o en conductas violentas.

 • Reducir la reincidencia delictiva y/o conductas violentas.
 • Construir confianza entre el ciudadano y las instituciones encargadas 

de proveer seguridad e impartir justicia.

Componente de Seguridad y Justicia. Consiste en el análisis de las dinámicas de 
violencia, el diseño de medidas disuasivas dirigidas a prevenir la reincidencia de 
conductas violentas de grupos e individuos específicos y la ejecución de accio-
nes por parte de instituciones de gobierno participantes y aliados comunitarios. 
Se han logrado los siguientes resultados:

 • Sector Plateros: Entre enero y diciembre de 2023, en comparación con 
el mismo periodo de 2019, en este sector se registró una disminución de 
55.17% en los homicidios dolosos y de 80.95% en lesiones dolosas por 
arma de fuego. Entre el 1° de enero y el 15 de mayo de 2024, en compa-
ración con el mismo periodo de 2019, los homicidios dolosos registra-
ron una disminución de 68.18% y 92.30% en las lesiones por disparo de 
arma de fuego.

 • Sector Santa Fe: Entre enero y diciembre de 2023 contra el mismo pe-
riodo de 2021, las lesiones dolosas por arma de fuego registraron una 
disminución de 68.75%; el mismo periodo 2023 comparado con 2022, 
los homicidios dolosos disminuyeron en 42.86% y las lesiones dolosas 
por disparo de arma de fuego en 37.5%. En el periodo del 1º de enero 
al 15 de mayo de 2024, comparado con el mismo periodo de 2021, las 
lesiones por disparo de arma de fuego registraron una disminución de 
50%. Las investigaciones de objetivos prioritarios han arrojado 19 ór-
denes de aprehensión por el delito de homicidio con igual número de 
probables responsables, una por robo agravado, otra por tentativa de 
homicidio y una más por el incumplimiento de una medida cautelar.

 • Se realizaron 122 remisiones ante el mp, con 219 detenciones de perso-
nas consideradas como generadoras de violencia en los sectores Pla-
teros y Santa Fe, quienes contaban con carpetas de investigación por 
diversos ilícitos, que incluyen homicidios por arma de fuego.

 • Llevamos a cabo 246 ejercicios de comunicación preventiva y disuasiva 
en ambos sectores, con la finalidad de llevar mensajes de paz y evitar 
actos de venganza.

Componente Comunitario. A los individuos identificados como vulnerables de 
ejercer o sufrir violencia en la comunidad, se les otorga acompañamiento de 
acuerdo con su entorno, contexto y características con el propósito de construir 
vínculos de confianza y evitar espirales de violencia. Asimismo, se les ofrecen 
opciones que respondan de manera integral y efectiva a sus necesidades inme-
diatas a mediano y largo plazo, lo que construye un mensaje de no violencia. De 
manera específica se busca lo siguiente:
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 • Reducir el uso de la violencia letal en personas en situación de riesgo de 
ejercerla o sufrirla.

 • Fortalecer estrategias de afrontamiento y resolución de problemas.
 • Dotar de habilidades psicosociales.
 • Facilitar recursos económicos para cubrir necesidades básicas o emer-

gentes propiciadas por su situación.
 • Reducir la incidencia y reincidencia en hechos delictivos con arma de 

fuego y arma blanca.
 • Apoyar a los participantes a desarrollar un nuevo proyecto de vida.

Se cuenta con tres estrategias para conseguir estos objetivos:
1. Iniciativa sanar. Proporciona atención y acompañamiento multidiscipli-

nario a las víctimas, directas o indirectas, de lesiones provocadas por arma de 
fuego o relacionadas a una carpeta de investigación u homicidio. Opera como 
un mecanismo que, basado en los apoyos interinstitucionales, transmite la 
importancia de detener y no tolerar la violencia. La iniciativa sanar comenzó 
operaciones en el Sector Plateros en enero de 2020 y en 2022 escaló al Sector 
Santa Fe, ambos en la Alcaldía Álvaro Obregón. Asimismo, en 2022 escaló al 
Sector Cuautepec en Gustavo A. Madero. En 30 meses se atendieron 522 casos 
con 1,003 víctimas directas e indirectas de la violencia. 

2. Iniciativa Mentores. Se conformó un equipo especializado de mentores 
que establecen vínculos y cercanía con las personas en riesgo de ser victima-
rios por violencia armada y/o delincuencia. Apoyan y acompañan a las perso-
nas con quienes trabajan, a fin de identificar y establecer una serie de alter-
nativas de vida que les permita gozar de sus derechos, tener una vida digna y 
segura, para estar en la posibilidad de alejarse o salir del riesgo que implica el 
círculo de la delincuencia. Durante los dos años de funcionamiento de la ini-
ciativa, fueron atendidas 66 personas con 1,043 visitas presenciales y se logró 
mediar o disuadir 60 conatos de violencia y/o venganza.

3. Programa Social Alto al Fuego. Complementa la iniciativa de coordina-
ción Alto al Fuego Componente Comunitario. Fue diseñado para contribuir a la 
reducción de lesiones y homicidios por arma de fuego, prevenir escalamientos 
de violencia, acercar oportunidades que abonen a la reconstrucción del tejido 
social, promover el desarrollo social y fomentar un ambiente sano, a través de 
intervenciones psicoeducativas para el fortalecimiento y desarrollo de habili-
dades psicoemocionales para la toma de decisiones, resolución no violenta de 
conflictos y construcción de proyectos de vida prosociales, con personas víc-
timas de la violencia o en riesgo de ejercerla. De los ejercicios comprendidos 
entre 2020 y 2024, se acumula un presupuesto de $3.4 millones.

Desde el año 2020, en que inicia como Acción Social a la fecha,se benefició 
a 627 personas: 100 de apoyos únicos, 6 facilitadores y 521 por su participación 
en los talleres Fénix, sanar, CurArte, mentoría y sociedad de niñas, con la im-
partición de 1,692 sesiones dentro de 63 talleres.
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ESCALAMIENTO DE LA ESTRATEGIA ALTO AL FUEGO
AL SECTOR DE CUAUTEPEC
El 21 de marzo de 2022 se llevó a cabo la presentación de la estrategia Alto al 
Fuego a las autoridades de diferentes instituciones vinculadas al sector Cuaute-
pec, de la Alcaldía Gustavo A. Madero.

 • Entre el 1o de enero y el 31 de diciembre de 2023, en comparación con 
el mismo periodo de 2022, en el sector se registró una disminución de 
8.11% en los homicidios dolosos.

 • Las investigaciones de objetivos prioritarios permitieron la gestión y ob-
tención de cinco órdenes de aprehensión por el delito de homicidio, con 
seis personas relacionadas con este delito.

 • Realizamos 46 remisiones ante el mp, con 93 detenciones de personas 
consideradas como generadoras de violencia, quienes contaban con 
carpetas de investigación por diversos ilícitos, incluidos homicidios por 
arma de fuego.

 • Se han llevado a cabo 40 ejercicios de comunicación preventiva y disua-
siva para llevar mensajes de paz.

RECONECTA CON LA PAZ
Bajo la premisa de prevenir la violencia y la comisión de delitos, en septiembre 
de 2021, pusimos en marcha la estrategia de intervención temprana Reconec-
ta con la Paz, cuyo objetivo principal es disminuir la reincidencia delictiva de 
jóvenes en conflicto con la ley que hayan cometido delitos menores, y por los 
cuales puedan aplicarse mecanismos alternativos de justicia que coadyuven en 
la resocialización. En este sentido, el programa se lleva a cabo mediante cuatro 
componentes:

 • Reparación del daño a la comunidad a través del rescate y manteni-
miento de espacios públicos.

 • Educación para la vida, por medio de talleres socioeducativos que pro-
mueven el desarrollo de habilidades cognitivas y emocionales.

 • Promoción cultural y deportiva para el desarrollo integral de la persona.
 • Atención al consumo problemático de sustancias.

Desde su inicio y hasta el 30 de abril de 2024 logró la atención de 1,308 jóvenes, 
quienes desarrollaron actividades comunitarias en bosques, parques y museos 
en apoyo a diferentes programas de la ciudad. Además, participaron en talleres 
de cultura, obras de teatro y activación física; también fueron atendidos en el 
caso de estar expuestos al consumo problemático de alguna sustancia. A la fe-
cha, 954 jóvenes han concluido satisfactoriamente su proceso de acuerdo con 
la temporalidad de la medida que les fue impuesta; 64 jóvenes se canalizaron 
al programa Jóvenes Unen al Barrio del Instituto de la Juventud de la Ciudad 
de México y 119 al programa Jóvenes Construyendo el Futuro del Gobierno de 
México.
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SEGURIDAD EN ESCUELAS 

Desde hace 20 años, la Dirección de Seguridad Escolar realiza diariamente acti-
vidades de proximidad en centros educativos, encaminados a prevenir que esta 
población se ponga en riesgo por problemáticas como la venta y consumo de 
alcohol, sustancias psicoactivas o por convertirse en víctimas de delitos o acci-
dentes de tránsito.

Seguridad en escuelas

Para ello se realizan diversas actividades a través de cuatro programas: Es-
cuela Segura Libre de Drogas y Violencia, Unidad Preventiva Juvenil, Educa-
ción Vial y Juego al Tránsito, así como Promoción Integral para el Cumplimien-
to de los Derechos de la Niñez y la Adolescencia. Del 5 de diciembre de 2018 a la 
fecha, entre otras acciones, destacan las siguientes:

 • 63,055 acciones de Sendero Seguro en 8,080 planteles escolares de edu-
cación básica, las cuales brindan vigilancia y seguridad en las inmedia-
ciones, a la par que se presentan a las jefas y jefes de cuadrante.

 • 509 acciones en 97 planteles educativos en beneficio de 429,120 asis-
tentes, durante el proceso de selección a nivel licenciatura de la Comi-
sión Metropolitana de Instituciones Públicas de Educación Media Supe-
rior (Comipems, Exacer).

 • 4,432 acciones en 1,109 planteles educativos para el seguimiento y 
atención de reportes de saqueo, robo y daños a inmuebles o enseres 
durante la emergencia sanitaria.

 • 13,347 sesiones informativas (pláticas y talleres) en materia de preven-
ción de la violencia escolar y prevención del delito en 2,055 planteles 
educativos, que beneficiaron aproximadamente a 314,963 niñas y ni-
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ños, así como a 97,121 padres de familia, tanto de manera presencial 
como a distancia.

 • Presencia policial en la primera línea de contacto en concentraciones 
multitudinarias, eventos culturales, sociales o deportivos en donde par-
ticipan niñas, niños, adolescentes y jóvenes que beneficiaron a 541,126 
asistentes.

 • 2,875 acciones de vigilancia y seguridad en albergues de asistencia social.
 • 187,482 labores de vigilancia y seguridad en cuadrantes, parques, plazas 

comerciales y en vía pública, en donde se proporcionó información de 
interés en materia de prevención del delito, mitigación de conductas an-
tisociales y sobre medidas preventivas en beneficio de 89,791 personas.

 • 3,989 acciones en planteles educativos de nivel básico y mesas de tra-
bajo con actividades lúdicas (globoflexia, papiroflexia y pinta caritas) 
en parques, deportivos, vía pública y en los cuatro campos infantiles de 
educación vial ubicados en las Alcaldías de Álvaro Obregón, Cuauhté-
moc, Iztacalco e Iztapalapa, con actividades de juego al tránsito y la en-
señanza del Reglamento de Tránsito, para fomentar hábitos y prácticas 
que tengan como beneficio la protección y cuidado de los individuos 
que transitan por la vía pública.

 • Se elaboraron 109 videos con distintos temas de prevención, que se dis-
tribuyeron mediante aplicaciones como WhatsApp y redes sociales.

 • En enero de 2023, se fortaleció la difusión del tema de prevención de 
la violencia contra la mujer en los planteles educativos. A la fecha, se 
realizaron 1,778 acciones con la finalidad de concientizar y prevenir la 
violencia contra las mujeres y niñas, en beneficio de 189,152 alumnas y 
alumnos, 8,121 docentes y 8,547 padres de familia.

 (Ver Cuadro 5.7 del Anexo Estadístico)

Seguridad en escuelas
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SÍ AL DESARME, SÍ A LA PAZ
El programa consiste en el canje de armas de fuego y municiones, de manera 
anónima, por dinero en efectivo. Se establecen hasta cuatro módulos de canje 
de manera simultánea en espacios que brinden seguridad y confianza, como los 
atrios de las parroquias, iglesias, templos, capillas, rectorías y catedrales de la 
Iglesia Católica. 

Al 31 de julio del 2024, se canjearon un total de 8,929 armas a lo largo de la 
Administración. Con un monto total entregado de más de $24 millones por las ar-
mas cortas, largas y granadas; se recuperaron 1,274,782 estopines y cartuchos de 
dinamita, erogando $5.48 millones de pesos. (Ver Cuadro 5.8 del Anexo Estadístico)

Cabe destacar que en lo que va del ejercicio de 2024, con corte al 31 de julio, 
se han canjeado 298 armas, de las cuales 230 son cortas, 66 largas y 2 granadas; 
se recuperaron 6 mil estopines y 21,596 cartuchos. 

(Ver Cuadro 5.8 del Anexo Estadístico)
Sí al Desarme, Sí a la Paz es una de las acciones sociales que el Gobierno de la 

Ciudad ha implementado para difundir la cultura de paz y no violencia, privilegian-
do el diálogo, el acuerdo y la vía pacífica en la solución de cualquier conflicto. Es 
también una herramienta social que coadyuva en las acciones de prevención para 
garantizar la seguridad pública y generar conciencia individual y colectiva en la 
prevención de actos de violencia provocados por el uso de armas de fuego.

Como parte de las acciones que conlleva esta acción social, la Brigada de 
la Paz realizó visitas casa por casa, distribuyó más de 7 millones de volantes 
informativos y extendió una invitación a las mujeres y hombres responsables del 
hogar a formar parte de la ciudadanía que ha participado en el canje de armas 
de fuego, fomentando su salida de los hogares y, por consecuencia, la posible 
prevención de delitos o accidentes en el hogar. Brigada de la Paz
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COMBATE A LAS ADICCIONES

La Estrategia de Atención Integral del Consumo de Sustancias Psicoactivas del 
Gobierno de la Ciudad de México tiene como propósito la atención especializada 
de la salud mental y la inclusión de personas que se encuentran vinculadas a 
las adicciones. El compromiso es canalizar a las y los individuos que sean de-
tectados con patrones de consumo de sustancias psicoactivas y deseen recibir 
apoyo o tratamiento por parte del Instituto para la Atención y Prevención de las 
Adicciones en la Ciudad de México.

Hasta el primer semestre de 2024, se logró capacitar a 3,269 funcionarios públi-
cos en temas de salud mental y prevención del consumo de sustancias, derivado 
de la colaboración con instituciones como México Unido Contra la Delincuencia 
A.C., Monte Fénix, la Comisión Nacional de Salud Mental y Adicciones, el Instituto 
de Atención para las Adicciones de la Ciudad de México y el dif-cdmx, quienes a su 
vez han impartido más de 3,036 pláticas, conferencias y sesiones psicoeducativas, 
que impactaron de manera positiva a más de 93,346 personas. 

JUNTOS CONSTRUYENDO LA PAZ
Conscientes de que el entorno en el que viven los jóvenes es un factor que puede 
disminuir o incrementar las posibilidades de involucrarlos en círculos de violen-
cia y delito, en febrero de 2022 el Gobierno de la Ciudad de México presentó la 
estrategia Juntos Construyendo la Paz enfocado en la atención de esta pobla-
ción que se encuentre en alguna situación de riesgo, como pueden ser la des-
vinculación escolar o laboral, falta o debilidad en las redes de apoyo familiar, la 
exposición a la violencia en el hogar y el consumo problemático de sustancias 
psicoactivas e historial de actos delictivos, por mencionar algunos.

Bajo esta estrategia, se articulan diversas dependencias del Gobierno de la 
Ciudad de México que trabajan con población joven, logrando conformar un 

Sí al desarme, sí a la paz
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cuerpo de tutores integrado por servidores públicos, quienes establecen víncu-
los de cercanía y acompañan a jóvenes en el diseño de un plan de vida que los 
impulse a cumplir sus aspiraciones, así como a considerar alternativas que les 
permitan gozar de sus derechos, en una vida digna, segura y en paz, de manera 
que se favorezca su alejamiento y salida de conductas de riesgo, de la delincuen-
cia o del círculo de violencia en el que pudiesen estar inmersos.

Desde su puesta en marcha, se han impartido 21 capacitaciones con la par-
ticipación de 2,424 personas de 14 dependencias. Mediante el monitoreo de la 
Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México,un total de 9,151 jóvenes han 
sido registrados en el sistema de seguimiento de la estrategia y cuentan con el 
apoyo de los tutores para mejorar la toma de decisiones en sus vidas.

RECUPERACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS
Celebramos 21 años (2003-2024) de las labores de la Unidad Graffiti dirigidas a 
la recuperación de espacios públicos en nuestra ciudad y a la conservación del 
entorno urbano. Una de sus tareas principales es asignar espacios públicos y 
seguros donde mujeres, hombres, niños, niñas y jóvenes puedan expresarse li-
bremente y sin riesgos, de tal forma que la práctica del graffiti se reorienta a una 
forma de expresión cultural y artística con una visión de prevención situacional 
del delito.

La recuperación de espacios públicos contribuye a la reestructuración del 
tejido social a través del fortalecimiento de la cultura comunitaria. Del 5 de di-
ciembre de 2018 a 2024, se recuperaron 322 espacios públicos que representan 
47,085 m² y se realizaron 178 prácticas de pintura mural comunitaria. Asimismo, 
se ha privilegiado el cambio de la imagen urbana como un catalizador para la 
reducción de la percepción de inseguridad; en este sentido, la Unidad Graffiti 
también realiza actividades de concientización de la sociedad y prevención del 
delito. Del 5 de diciembre de 2018 a 2024, se establecieron 7,132 vinculaciones 
ciudadanas y se participó en 260 pláticas en instituciones escolares, las cuales 
han beneficiado a 264,265 personas en toda la ciudad.

Como parte de un nuevo enfoque centrado en la atención a juventudes en 
riesgo a través del arte urbano, se imparte el taller CurArte, con el propósito de 
promover en los participantes el desarrollo de habilidades personales enfoca-
das en la creatividad y el autoconocimiento.

PROTECCIÓN ANIMAL 
La protección animal está garantizada legalmente en la Ciudad de México, a par-
tir de una conceptualización de los animales silvestres y de compañía como se-
res sintientes que deben recibir un trato digno y sobre los cuales se debe ejercer 
una tutela responsable. Desde 2005, la Brigada de Vigilancia Animal se encarga 
de salvaguardar el bienestar de los animales.

Este equipo se integra por brigadistas y veterinarios, encargados de la con-
tención, atención y rescate de los animales de compañía y fauna silvestre en la 
Ciudad de México. El personal médico veterinario realiza las valoraciones clíni-
cas pertinentes y, de ser el caso, intervenciones quirúrgicas, así como la esteri-
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lización de gatos y perros. Dispone de un área de rehabilitación para animales 
rescatados, tanto en situaciones médicas como en el trabajo de socialización 
con otros animales y los humanos.

Del 5 de diciembre de 2018 a 2024, se dio atención a 9,521 animales y 15,338 
denuncias, apoyamos en el cumplimiento de 515 desalojos y en 14,534 sesiones 
se difundió información sobre el respeto y trato digno a los animales, además de 
lograr la adopción de 838 animales. (Ver Cuadro 5.9 de Anexo Estadístico)

CONDUCE SIN ALCOHOL
Las labores que realiza el programa Conduce Sin Alcohol consisten en aplicar 
pruebas de alcoholemia a conductores de vehículos particulares, de carga y de 
transporte público en puntos de revisión localizados en avenidas y calles prin-
cipales, así como en las inmediaciones de lugares con un registro significativo 
de hechos de tránsito relacionados con el consumo de alcohol. La operación del 
programa nos ha permitido identificar zonas geográficas, temporadas y horarios 
en los que se registra una mayor incidencia de infractores que rebasan los lími-
tes permitidos en la ingesta de alcohol al conducir.

Este programa surgió en septiembre de 2003, con el propósito de concien-
tizar a la ciudadanía sobre los riesgos que provocaba conducir bajo los influjos 
del alcohol, así como para tomar medidas de prevención de accidentes fatales, 
por lo que a la fecha el programa Conduce Sin Alcohol está cerca de cumplir 21 
años de operación. En esta Administración, el programa fue renovado y reforza-
do para seguir contribuyendo al bienestar de la sociedad; entre los ajustes reali-

Brigada de Vigilancia Animal
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zados se encuentran los siguientes:

 • Reestructuración organizacional, capacitación y certificación del perso-
nal. Renovación de mandos operativos, reclutamiento para fortalecer el 
estado de fuerza y capacitación continua de sus integrantes.

 • Implementación de mecanismos de transparencia y participación de 
la sociedad civil. Acompañamiento de la sociedad civil (Consejo Ciuda-
dano y Observatorio de Seguridad Ciudadana) en la aplicación del pro-
grama, supervisión de la Unidad de Asuntos Internos y monitoreo de la 
operación con apoyo del C5.

 • Renovación de imagen y difusión. Incorporación del programa a la apli-
cación Mi Policía y difusión a través de la plataforma Prevenzoom.

 • Incorporación de tecnología. Adquisición de equipos de alcoholimetría 
(AlcoStop) para detectar la presencia de alcohol en el ambiente al inte-
rior de los vehículos, uso de videocámaras corporales que registran la 
interacción de los policías con la ciudadanía, así como la instalación de 
Circuito Cerrado de Televisión en los remolques del programa.

 • Actualización normativa. En febrero de 2021 se publicaron reformas al 
Reglamento de Tránsito de la Ciudad de México, mediante las cuales se 
fortalecen las sanciones para las personas infractoras y se cierran las 
puertas a los actos de corrupción. Conduce sin alcohol

Gracias a este exitoso programa salvamos vidas y protegemos la integridad física 
de peatones y de conductores de vehículos. Entre el 5 de diciembre de 2018 has-
ta la actualidad, se realizaron 3,361 jornadas de revisión y se instalaron 17,984 
puntos. Se aplicaron en total 453,382 pruebas de medición de alcohol en aire 
expirado, con 52,307 personas remitidas al Juzgado Cívico por casos positivos, 
así como la remisión de 49,753 unidades a diversos depósitos vehiculares. (Ver 
Cuadro 5.10 del Anexo Estadístico)

En la temporada decembrina, del 30 de noviembre de 2023 al 7 de enero de 
2024, se llevó a cabo el operativo Si tomas, no manejes, entrega las llaves, con 
la instalación de alrededor de mil puntos de revisión en las 16 alcaldías de la 
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Ciudad de México. Tan solo en esta jornada, se aplicaron 554,181 entrevistas 
y 19,831 pruebas de alcoholimetría por aire aspirada, lo cual resultó en 2,305 
conductores que rebasaron los límites permitidos de ingesta de alcohol y 2,269 
vehículos remitidos al depósito vehicular.

GRUPO DE BÚSQUEDA INMEDIATA
En el marco del Protocolo Homologado de Búsqueda, diversas instancias de go-
bierno colaboran en la búsqueda de personas desaparecidas. Se conformó el 
Grupo Especializado de Apoyo a la Búsqueda Inmediata que tiene entre sus 
facultades: intervenir de forma urgente durante el despliegue operativo de bús-
queda, con prioridad en la localización de personas en el menor tiempo posi-
ble; otorgar los auxilios pertinentes en caso de peligro en la integridad física y/o 
mental, o bien, resguardar cualquier indicio de sus desplazamientos.

Desde su creación y hasta 2024, este grupo ha participado en 1,055 acciones 
de búsqueda, logró la localización de 538 personas y ha colaborado en 94 de 
larga data.

MÁS Y MEJOR POLICÍA

Cumplimos el compromiso de sentar las bases para la implementación de la Ca-
rrera Policial, como un proceso continuo y obligatorio para garantizar la igual-
dad de oportunidades de ingreso, permanencia y ascenso, así como retiro del 
personal policial. La visión de esta Policía es representar un proyecto de vida 
para aspirantes y elementos en activo, en el cual puedan crecer y desarrollar-
se en el aspecto profesional y humano. Al tiempo que se fomenta la vocación 
de servicio y el sentido de pertenencia entre los elementos, la ssc potencia su 
capital humano, logrando día a día mejorar la calidad del servicio policial en 
beneficio de la ciudadanía. 

CARRERA POLICIAL
En esta Administración logramos alinear la normativa en materia de carrera 
policial con los estándares de la Ley General del Sistema Nacional de Segu-
ridad Pública (lgsnsp). En noviembre de 2020, se abrogaron las Reglas para 
el Establecimiento de la Carrera Policial de la Policía del Distrito Federal y se 
publicó el Reglamento del Servicio Profesional de Carrera de la Policía de Proxi-
midad de la Ciudad de México. En la nueva reglamentación se definieron los 
procesos de reclutamiento, selección, ingreso, formación, certificación, per-
manencia, evaluación, promoción y reconocimiento, así como de separación 
o baja del servicio de quienes integran la ssc. Además, elimina el enfoque pu-
nitivo del régimen disciplinario anterior e incorpora la perspectiva de género. 
Para hacer efectiva la operación del Servicio Profesional de Carrera Policial 
se han emitido distintos documentos normativos que dan certeza y orden a 
sus procesos.

(Ver Cuadro 5.11 de Anexo Estadístico)
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Procesos de Promoción de Grado
En la ssc impulsamos la promoción de grados bajo un riguroso análisis de los 
perfiles del personal aspirante de acuerdo con las necesidades técnicas y ope-
rativas de los grados jerárquicos que se concursan. Del 1º de enero de 2019 al 
primer semestre de 2024, se otorgaron un total de 9,871 promociones, 5,320 co-
rrespondientes a diversos hechos meritorios, 2,608 por concurso, 421 por con-
clusión de estudios y 1,522 por evaluación curricular y evaluación de trayectoria.

Por primera vez, más de la mitad de estos ascensos han sido para mujeres 
policías, ya que en los procesos de promoción de grado y entrega de estímulos, 
condecoraciones y recompensas se establecieron acciones afirmativas encami-
nadas a lograr la igualdad sustantiva mediante la implementación de cuotas de 
género en distintos procesos de la carrera policial. Como principales resultados 
de estas acciones, se logró que de 2019 a 2023 los ascensos otorgados a mujeres 
policías pasarán del 17% al 25% en 2023.

Condecoraciones, Reconocimientos, Estímulos y Recompensas
Reconocer el trabajo y trayectoria profesional de las mujeres y hombres que con-
forman los cuerpos policiales de la ciudad ha sido esencial por lo que, con base 
en la normativa del Servicio Profesional de Carrera Policial, consolidamos el 
régimen de condecoraciones y reconocimientos por acciones extraordinarias y/o 
heroicas, con los más altos valores del servicio policial.

En marzo de 2023, con la expedición de los Lineamientos para el Otorgamien-
to de Condecoraciones, Reconocimientos, Estímulos y Recompensas al Personal de 
la Policía de Proximidad de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de 
México, concentramos en un solo ordenamiento las distintas disposiciones que 
regulan el procedimiento de entrega. Este documento define los criterios y mo-

Carrera policial
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dalidades en las que se ha de premiar el heroísmo, la capacidad profesional y el 
servicio prestado por la policía a la ciudadanía.

Al mes de julio de 2024, se han otorgado un total de 209,304 condecoracio-
nes, reconocimientos, estímulos y recompensas: 183,562 a integrantes de la Poli-
cía Preventiva; 14,895 de la Policía Bancaria e Industrial pbi y 10,847 de la Policía 
Auxiliar. Las condecoraciones por perseverancia, recompensas, valores y méritos 
otorgados a mujeres policías, pasó de 11% en 2019 al 40% en 2023.

Ver Cuadro 5.12 del Anexos Estadístico
Ver Cuadro 5.13 del Anexos Estadístico

PROFESIONALIZACIÓN
La necesidad de profesionalizar las instituciones y recuperar la confianza de la ciu-
dadanía han sido los principales retos para las instituciones de seguridad en el 
país. Recordemos que la confianza de la ciudadanía se gana con profesionalismo 
y sobre todo con resultados. La ssc considera importante los procesos de forma-
ción, actualización, especialización y alta dirección, de acuerdo a lo establecido 
en la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública (lgsnsp) y correspon-
dientes a las funciones, perfiles y responsabilidades del personal policial.

En esta Administración se consolidó un modelo de profesionalización y capa-
citación con planes y programas estructurados, que atiende las necesidades del 
quehacer policial, además de lo requerido por la sociedad. La Universidad de la 
Policía de la Ciudad de México (upcdmx) es la institución encargada del recluta-
miento, selección, formación, capacitación continua, especialización y todo lo 
relativo a la evaluación académica de los elementos y personas que aspiran a 
ser policías. Además, se promueve la formación de docentes e instructores, aquí 
se evalúan los conocimientos teóricos de acuerdo al área de especialidad, habi-
lidades y aptitudes, para garantizar una instrucción de calidad.

El modelo permite formar, actualizar y especializar de manera transversal a 
nuestros elementos, en técnicas y habilidades policiales, así como en materia 
de derechos humanos y perspectiva de género. En 2019, únicamente 29% de los 
programas del plan de estudios contaban con una asignatura con perspectiva 
de género; para 2022, la incluyen 77% de los programas; y en 2023 se trabajó 
por impulsar la transversalización de la perspectiva de género más que la incor-
poración como asignatura. Lo anterior permitió las revisiones curriculares con 
perspectiva de género, aplicada al 100% de los programas vigentes, de lo cual se 
identificó la necesidad de actualizar el 58.6% de ellos.

Además, con el objeto de reglamentar la organización, funcionamiento y atri-
buciones de la upcdmx, órgano desconcentrado adscrito y subordinado jerárquica-
mente a la ssc, en diciembre de 2022 se concluyeron los trabajos que permitieron 
la publicación de su nuevo Reglamento Interior, con el que se abrogó el Reglamento 
Interior del Instituto Técnico de Formación Policial, expedido desde el año 1994.

Formación Inicial
La importancia de la formación inicial en los cuerpos de policía puede consi-
derarse como el cimiento de una gran construcción llamada seguridad pública. 
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La enseñanza y el desarrollo de habilidades para los futuros policías aseguran 
el óptimo desempeño de sus funciones, además pueden considerarse también 
como una herramienta de vida.

Actualmente, la formación inicial está basada en conocimientos sociales, te-
mas de seguridad, derechos humanos, justicia penal, perspectiva de género, ade-
más los cadetes participan en actividades extracurriculares como actividades cul-
turales, deportivas y recreativas. Lo anterior, aporta al aspirante un aprendizaje 
integral. Con este cambio, hoy nuestros elementos se encuentran mejor capacita-
dos para hacer frente a los retos y desafíos de la seguridad pública en la Ciudad de 
México. Actualmente, contamos con tres cursos de formación inicial:

 • Perfil de análisis táctico e investigador, con duración de 1,675 horas.
 • Perfil proximidad (preventivo), contemplado para 1,200 horas.
 • Perfil de custodia penitenciaria, con una duración de 547 horas.

Como resultado de la formación inicial, con base en los perfiles descritos, entre 
enero de 2019 y julio de 2024, han egresado de la upcdmx un total de 9,024 nue-
vas y nuevos policías. Contamos con tres generaciones de perfil de análisis tác-
tico e investigador, las cuales egresaron en diciembre de 2020, octubre de 2022 
y la más reciente en marzo de 2024. Asimismo, se han graduado 273 policías con 
el perfil de custodia penitenciaria.

Cada generación de egresados ha reforzado 30 sectores policiales, principal-
mente aquellos considerados prioritarios, como son las áreas de inteligencia e 
investigación, Policía de Tránsito, Policía Turística, el programa Conduce Sin Al-
cohol, el Escuadrón de Rescate y Urgencias Médicas (erum), la Unidad Metropoli-
tana de Operaciones Especiales (umoe), Agrupamientos, la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos, la Dirección General de Asuntos Internos, Dirección General 

Profesionalización policial
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de los Órganos Colegiados del Consejo de Honor y Justicia, Dirección Ejecutiva 
de Servicios Aéreos, Centro de Comando, Control, Cómputo, Comunicaciones y 
Contacto Ciudadano de la Ciudad de México, centros penitenciarios, entre otras. 
A la fecha, se encuentran en proceso de formación más de 700 aspirantes en los 
perfiles señalados.

Actualización y especialización
La actualización y especialización deben ser permanentes en los cuerpos poli-
cíacos, esto permite incrementar sus competencias, capacidades y habilidades, 
con lo que la ssc se ve fortalecida ya que puede enfocar los conocimientos en 
actividades específicas. Estas acciones suman para combatir la delincuencia con 
inteligencia y con instrumentos infalibles.

Durante esta Administración la upcdmx diversificó su oferta de capacitación 
presencial y en línea, con planes apegados al Programa Rector de Profesionali-
zación aprobado por el Consejo Nacional de Seguridad Pública, con perspectiva 
de género y asignaturas relativas a la promoción, protección y respeto de los 
derechos humanos.

Además, se crearon nuevos espacios para la formación y profesionalización 
ante la necesidad de contar con mayores espacios para los cadetes y elementos 
en activo. En 2023 se realizó la mayor inversión en décadas; esto, con el propó-
sito de ampliar la infraestructura de la Universidad, por lo que con recursos del 
Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública (fasp) se construyó un edificio 
en donde se desarrollan actividades de educación, adiestramiento y capacita-
ción, así como alojamiento al personal docente.

Además, en el mes de febrero de 2023 se puso en marcha el Centro de Entre-
namiento de Realidad Virtual (Cerv), el primero en su tipo en Latinoamérica, 
con tecnología que solo tienen tres corporaciones en los Estados Unidos y la Po-
licía de Israel:

 • El Cerv es un simulador de experiencias virtuales que permite un entre-
namiento físico y psicológico en diversas situaciones de crisis mediante 
sofisticados dispositivos, sensores y comandos para realizar interaccio-
nes físicas, visuales, auditivas y emocionales. Durante el entrenamien-
to, los integrantes de los cuerpos policiales se capacitan para adquirir 
habilidades, movimientos tácticos y tener la experiencia de operativos 
que nunca antes han experimentado

 • Cuenta con 100 cámaras de captura de movimiento, 15 tipos de armas 
de fuego cortas y 15 tipos de rifles, accesorios y sistemas de rastreo.

 • Durante esta Administración, se han capacitado 7,968 policías en diver-
sos escenarios prácticos y temas prioritarios de la actuación policial, 
tales como: niveles de uso de la fuerza, solicitud de apoyo en emergen-
cias, manejo de crisis y evacuación de civiles, atención a lesionados, 
liberación de víctimas, delitos de alto impacto, planeación táctica, in-
tervención a casa habitación (con distribución conocida y desconocida) 
y recolección de indicios (armamento).
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En términos generales, gracias al impulso de la profesionalización, de enero de 
2019 al primer semestre de 2024, un total de 189,985 participantes concluyeron 
alguno de los cursos de actualización y especialización; entre éstos: competen-
cias básicas de la función policial, Informe Policial Homologado y cadena de cus-
todia, mediación en la actuación policial, atención a casos de violencia contra 
las mujeres, detención y uso de la fuerza, protocolos de actuación policial, entre 
otros. En el esquema de Alta Dirección, se capacitó a 2,856 mandos y 798 poli-
cías egresaron de los distintos niveles de especialización profesional, con una 
matrícula de 418 alumnos al mes de julio 2024. Por otra parte, derivado de la fa-
cultad de acreditación de instructores y capacitación a integrantes de empresas 
de seguridad privada, en el mismo periodo, se prepararon 1,397 prestadores de 
servicios y 607 instructores-evaluadores.

(Ver Cuadro 5.14 del Anexo Estadístico)

Bachillerato Policial
La finalidad es que las y los policías estén en condiciones de igualdad dentro de 
la carrera policial y continúen mejorando sus capacidades. Con la colaboración 
de la Sectei, en 2021 se implementó el programa de Bachillerato Policial total-
mente en línea, con una duración de dos años y nueve asignaturas enfocadas a 
la labor policial que se imparten en una plataforma virtual, entre las que des-
tacan: análisis de riesgos, protocolos de actuación ante desastres y desarrollo 
de la criminalística y economía del delito. Para el primer semestre de 2024, se 
inscribieron 161 policías y siguen activos: 50 de la generación 2021; 73 de la ge-
neración 2022 y 38 de la generación 2023. El 6 de marzo de 2024, con apoyo de 
la Sectei, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México la Convocatoria 
para el ingreso al Bachillerato Policial 2024, con mil espacios disponibles. 

Nuevas modalidades para la conclusión de estudios de nivel medio su-
perior. Con base en las necesidades del personal de la Secretaría de Seguridad 
Ciudadana, la experiencia adquirida con la implementación del Bachillerato Po-
licial y de manera adicional a este programa, la Sectei diseñó dos nuevas moda-
lidades para que mujeres y hombres policías concluyan satisfactoriamente con 
sus estudios de nivel medio superior. El 22 de febrero de 2024, la ssc y la Sectei 
firmaron un acuerdo de coordinación donde quedaron establecidas las siguien-
tes modalidades:

 • Examen Único: dirigido al personal policial con conocimientos pre-
vios del nivel medio superior, que haya estudiado de 4 a 6 semestres. 
El examen cuenta con un máximo de 210 reactivos en opción múltiple. 
Además, se podrá realizar un proceso de instrucción por cuatro meses y 
presentar el examen al finalizar

 • Proceso Modular: tiene como población objetivo el personal policial 
que haya cursado de 1 a 3 semestres de nivel medio superior, por lo que 
el proceso se compone de tres módulos de estudio durante un año, los 
cuales sumarán un máximo de 293 reactivos evaluados durante cada 
módulo
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Se destaca que, de acuerdo a un estudio realizado por la Sectei, la población 
potencial para concluir el bachillerato bajo estas modalidades es de 1,122 con 
el examen único y 1,868 bajo el proceso modular, aproximadamente, contem-
plando a personal de la Policía Preventiva, Policía Auxiliar y Policía Bancaria e 
Industrial.

Curso para Directores de Unidad de Protección Ciudadana
Como parte del fortalecimiento, se llevó a cabo un curso intensivo para sus ti-
tulares en las 16 demarcaciones territoriales en la ciudad; es decir, las 74 jefas y 
jefes de sector. Una de las finalidades fue consolidar las herramientas de admi-
nistración policial, liderazgo y planeación, que permiten que los mandos opera-
tivos cuenten con habilidades y conocimientos que se vean materializados en 
el actuar de todos los días. Durante un mes, de forma escalonada, las 74 jefas 
y jefes de sector permanecieron internos en la upcdmx, en donde fueron capa-
citados en temas como: análisis y planeación estratégica, mapa georeferencial 
de zonas de conflicto, aplicación de acciones de justicia cívica para disminuir la 
incidencia delictiva, uso de equipos de radiocomunicación, administración de 
los recursos humanos y materiales, código de conducta y carrera policial.

Capacitación a policías con apoyo de organizaciones internacionales
Derivado del trabajo de coordinación internacional, se han formado 2,601 po-
licías a través de 116 capacitaciones internacionales, 44 de ellas en el extran-
jero, en países como Estados Unidos, Colombia, Brasil, Inglaterra, Costa Rica, 
Ecuador, Chile, Argentina, España y Canadá, con instituciones como la Oficina de 
Asuntos Antinarcóticos y Aplicación de la Ley (inl por sus siglas en inglés), la Po-
licía Nacional de Colombia, la Policía de Investigaciones de Chile (pdi), la Policía 
Nacional de Ecuador, la Policía Nacional de España, Bloomberg Philanthropies, 
la Asociación Internacional de Jefes de Policía, por mencionar algunos. Lo que 
significa un incremento en las capacitaciones a nivel internacional de 17 veces 
comparado con septiembre de 2019. 

(Ver Cuadro 5.15 del Anexo Estadístico)
Capacitación en Derechos Humanos
La estrategia de seguridad ciudadana implementada en esta Administración 
no solo requirió mejoras y ajustes en cuestiones operativas o de investigación, 
sino un cambio de perspectiva para que prevalezca el respeto irrestricto a los 
derechos humanos en el actuar policial. Para ello, y retomando los compromisos 
prioritarios establecidos en el Programa de Gobierno, implementamos un pro-
grama universal de capacitación en materia de derechos humanos y protocolos 
de actuación policial contemplando a todo el estado de fuerza (Policía Preventi-
va, Policía Auxiliar y Policía Bancaria e Industrial) para generar un entorno social 
saludable de igualdad, empatía y respeto hacia las expresiones, creencias y pre-
ferencias de la población.

La Dirección General de Derechos Humanos aplica un programa universal de 
capacitación y a lo largo de esta Administración, en la modalidad presencial y 
en línea, alcanzamos 161,695 acciones de capacitación en distintos temas, por 



702

SEXTO INFORME DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 2019-2024

señalar algunos: introducción a los derechos humanos, género, diversidad se-
xual, trato igualitario, desaparición forzada de personas, acoso y hostigamiento 
sexual y laboral, solución pacífica de conflictos, uso de la fuerza en la actuación 
policial, derechos humanos de las víctimas de los delitos en materia de trata de 
personas y protocolo general de actuación policial.

Además, se diseñó el Curso focalizado en materia de Derechos Humanos en 
función a la actuación policial, con el objetivo de que los integrantes de la poli-
cía desarrollen las competencias profesionales que les permitan conocer y com-
prender los protocolos nacionales y locales para coadyuvar en el cumplimiento 
de las metas institucionales, con una duración de 40 horas a la semana, mismo 
que fue impartido a un total de 3,525 policías, durante los años 2022 y 2023.

Programa General de Formación Policial para la
Policía Bancaria e Industrial (pbi)
La Policía Bancaria e Industrial (pbi) se caracteriza por contar con elementos es-
pecializados con base en valores institucionales como disciplina, honestidad y 
lealtad. La pbi proporciona servicios de seguridad especializados en prevenir, 
disuadir, salvaguardar, proteger, custodiar y vigilar los bienes, valores de perso-
nas físicas y morales. Los candidatos o aspirantes a formar parte de esta corpo-
ración son capacitados en el Centro de Formación y Desarrollo Policial de la pbi, 
en donde adquieren los conocimientos y desarrollan sus habilidades. De enero 
2019 a 2024, de 188 generaciones, egresaron 8,044 cadetes del curso básico de 
formación policial, así como un curso con 1,483 policías activos en la Formación 
Inicial Equivalente. En la etapa de actualización, se impartieron 130 cursos en los 
que participaron 270,945 elementos; 30,186 asistentes en 65 cursos de especiali-
zación y 18 cursos con 2,169 asistentes en el nivel de alta dirección. 

(Ver Cuadro 5.16 del Anexo Estadístico)

Programa General de Formación 
Policial para la Policía Bancaria 
e Industrial
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Programa de Formación Policial para la Policía Auxiliar 
El Instituto de Educación Superior de la Policía Auxiliar cuenta con un pro-
grama que responde a las necesidades de capacitación, en función a las 
demandas de seguridad requeridas por los usuarios contratantes y por la 
ciudadanía en general. Con su implementación se han impartido cursos de 
formación inicial a 42,184 aspirantes y, en diferentes cursos de actualización, 
se capacitó a 81,355 elementos policiales; mientras que 67,821 integrantes 
participaron en prácticas de actualización en armamento y tiro; así como un 
total de 158,924 policías en cursos de derechos humanos, equidad de género 
y derechos de la mujer, durante el periodo del 5 de diciembre de 2018 al 31 
de mayo de 2024.

(Ver Cuadro 5.17 del Anexo Estadístico)

CERTIFICACIÓN

CERTIFICADO ÚNICO POLICIAL
El Certificado Único Policial (cup) es un instrumento que tiene la finalidad de 
acreditar a los policías y miembros de los sistemas de seguridad pública poli-
cial y penitenciario para ingresar o permanecer en las instituciones de seguri-
dad y que estos cuenten con los conocimientos, el perfil, las habilidades y las 
aptitudes necesarias para el desempeño de su cargo, así como los requisitos 
previstos en la normatividad institucional.

Para su emisión se realiza la evaluación de competencias básicas, mediante 
la cual el personal policial debe contar con los conocimientos y mantener los 
estándares en las siete habilidades de la función policial (acondicionamiento fí-
sico, defensa personal y uso de la fuerza, detención y conducción de personas, 
primer respondiente, armamento y tiro, uso de equipo de radiocomunicaciones, 
uso del bastón pr-24 y manejo de vehículos oficiales); mientras que las evalua-
ciones de desempeño se enfocan en identificar la eficiencia y detectar áreas de 
oportunidad en apego a los principios constitucionales. Al 31 de mayo de 2024, 
un total de 35,437 elementos de la Policía de la Ciudad de México obtuvieron el 
cup, esto representa un avance del 86% del estado de fuerza actual. Sin embar-
go, es una tarea permanente mejorar los perfiles y el proceso de selección de 
aspirantes a ingresar a la institución.

Asimismo, se realizan los trabajos para abatir el rezago en las evaluaciones 
para la Policía Auxiliar y la Bancaria Industrial y del personal de custodia peni-
tenciaria para la emisión de los certificados respectivos. En la Policía Auxiliar ya 
se cuentan con 19,591 cup de un estado de fuerza de 26,051 elementos, en tanto 
que en la Policía Bancaria e Industrial se contabilizan 10,455 cup de un estado 
de fuerza de 16,644 elementos. En lo que respecta a la Subsecretaría del Sistema 
Penitenciario se han emitido un total de 848 cup de un estado de fuerza de 3,291 
elementos.
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EVALUACIONES DE CONTROL DE CONFIANZA
El Centro de Evaluación y Control de Confianza tiene como misión dirigir y coordi-
nar los procesos de evaluación, asegurando el cumplimiento de la normatividad 
establecida por el Modelo Nacional de Evaluación y Control de Confianza para de-
terminar que los aspirantes y personal de la ssc cumplan con el perfil de puesto 
requerido, preservando la confidencialidad de todo registro generado. Entre di-
ciembre de 2018 y julio de 2024 se evaluó a 163,782 integrantes de las instituciones 
de seguridad y procuración de justicia de los gobiernos federal, estatal y municipal 
para los procesos de ingreso, permanencia y promoción. 

(Ver Cuadro 5.18 del Anexo Estadístico)
El sistema de evaluación aplicado tiene un enfoque propositivo, orientado a la 

detección de talento humano para identificar las competencias de los elementos 
de nuevo ingreso y personal en activo alineadas con las funciones de seguridad; 
este nuevo enfoque se acompañó de acciones para el fortalecimiento del Centro 
de Evaluación y Control de Confianza, entre las que destacan:

1. Modelo de evaluación presencial-virtual. Se establecieron dos fases de eva-
luación, una a distancia y una presencial, conforme al esquema adoptado ante 
la emergencia sanitaria por covid-19. Se diseñó una aplicación web denominada 
Hoja de Vida Vlife, con la cual se captura la información patrimonial y de entorno 
social. Posteriormente, la persona evaluada asiste al Centro a completar las otras 
fases de la evaluación (médica, poligráfica, etcétera) para concluir con el proceso.

2. Ampliación de capacidades y equipamiento. Se incrementó el número de 
profesionistas especializados y con experiencia en los procesos de control de con-
fianza. Desde el 2020, con recursos autogenerados, se realizó la contratación emer-
gente de personal por honorarios y la adquisición de equipos y sillas poligráficas, 
equipos portátiles, servidor de datos, servidor de almacenamiento, así como el 
mantenimiento al equipo de video vigilancia y el servicio de una plataforma de ba-
terías psicológicas digitales. Además, se efectuó mantenimiento al inmueble que 
ocupa el Centro de Evaluación y se capacitó al personal en materia de poligrafía.

3. Formación en Poligrafía. En 2020 se inició con los trámites para la crea-
ción de la Academia de Poligrafía de la Ciudad de México y en octubre del 2021, la 
Asociación Americana de Poligrafía aprobó nuestro programa de formación en la 
materia. Desde 2021 y hasta el segundo trimestre de 2024, se conformaron cuatro 
generaciones de la especialidad, los graduados se integraron paulatinamente al 
Centro de Evaluación y Control de Confianza. En octubre de 2023, en un marco 
de colaboración con la Universidad Autónoma de la Ciudad de México, se acordó 
elevar el estándar a Especialización en Poligrafía con la finalidad de estar en posi-
bilidades de la obtención de una cédula profesional avalada por la Secretaría de 
Educación Pública. 

RÉGIMEN DISCIPLINARIO

La disciplina como base de nuestra organización policial tiene como fin el co-
rrecto funcionamiento de la institución y que el ejercicio policial se realice obser-
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vando el marco jurídico en la materia. Bajo esta premisa, el régimen disciplinario 
es un componente integral para evaluar y conocer los casos de posibles conduc-
tas contrarias a los principios de la actuación policial, abonando a cumplir uno 
de los objetivos del Programa de Gobierno: erradicar la corrupción, fortalecer la 
transparencia y rendición de cuentas.

Para tener un adecuado marco para el seguimiento y resolución de las conduc-
tas inapropiadas, el régimen disciplinario se fortaleció con las actualizaciones del 
marco normativo; en 2019 se transitó del Consejo de Honor y Justicia a la Comisión 
de Honor y Justicia, a la que se sumaron cuatro representantes de la sociedad civil 
y un invitado permanente de la cdhcm, con lo que se otorga mayor representativi-
dad social y certeza jurídica. El 1º de diciembre de 2022, a raíz de la transferencia 
de las funciones del sistema penitenciario a la ssc, se reformó el Reglamento In-
terior de la institución, en el que se estableció que tanto la Comisión de Honor y 
Justicia de la ssc y el Consejo de Honor y Justicia de la Subsecretaría del Sistema 
Penitenciario, son los órganos colegiados con las facultades para conocer, sustan-
ciar y resolver sobre los actos u omisiones en los que incurran tanto el personal 
policial como los agentes de seguridad y custodia de los centros penitenciarios.

Estos grandes cambios dirigidos a otorgar una atención efectiva y de calidad 
a los procedimientos administrativos disciplinarios y generar mayor certeza ju-
rídica en las resoluciones emitidas, al final de esta Administración, han dado los 
resultados siguientes:

 • Los acuerdos de determinación pasaron de 2,050 en 2020 a 6,374 en 
2022, lo que representó un incremento de 211%

 • Al 31 de diciembre de 2023, se emitieron 3,461 acuerdos de determina-
ción, un 75% más que los alcanzados en 2020. Para el 31 de diciembre 
de 2024, se estima que se emitirán 2 mil acuerdos de determinación

 • Disminución sustancial del rezago administrativo, al pasar de un regis-
tro de 10,508 expedientes en trámite en enero de 2022, a 1,860 expe-
dientes en diciembre de 2023. Actualmente se cuenta con un registro de 
992 expedientes en trámite sin resolver

 • Hasta el 31 de julio de 2024, se resolvieron 10,275 procedimientos, en el 
entendido de la existencia de expedientes anteriores

 • Por faltas graves o presuntos delitos cometidos por miembros de las 
corporaciones policiales, las resoluciones de destitución aumentaron 
un 342% entre 2019 y 2022

 • Con las resoluciones emitidas, durante el periodo que se informa se 
destituyeron 7,255 elementos 

 (Ver Cuadro 5.19 del Anexo Estadístico)

DIGNIFICACIÓN POLICIAL

Nuestra política de seguridad ha tenido como premisa la atención a las causas 
que generan la violencia y la comisión de delitos, en este sentido, además de 
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realizar acciones para mejorar e institucionalizar la carrera policial y el régimen 
disciplinario, dimos especial atención a dignificar las condiciones de la labor de 
las y los policías de la Ciudad de México, buscando con ello que su compromiso 
con esta institución y la sociedad sea inquebrantable.

Las y los policías tienen la misión de preservar la vida, integridad y el patri-
monio de la ciudadanía, por lo que, la retribución por sus labores debe ir en el 
mismo sentido: la ssc garantiza prestaciones básicas, que todo gobierno estatal 
debe otorgar a sus policías, como el salario digno, seguro de vida, servicio médi-
co, fondo de ahorro para el retiro, acceso a apoyos para familias de policías caí-
dos en cumplimiento del deber y diversos incentivos y acciones para equilibrar 
la vida laboral con la familiar.

AUMENTO SALARIAL
México, al igual que otros países, enfrentan el reto de proveer a los policías un 
salario digno, pues la labor policial implica riesgos notablemente superiores a 
los de la mayoría de los trabajos. De manera inédita, por seis años consecutivos, 
las y los policías han recibido un aumento de 9% en su salario, esto representa 
un incremento acumulado de 68%. Considerando este incremento salarial, el 
sueldo bruto de un policía raso al ingresar a la institución pasó de $11,144.00 
en 2018 a $18,690.00 en 2024, mientras que su sueldo neto pasó de $10,027.30 a 
$16,365.81 en el mismo periodo.

En 2018, al inicio de la Administración, el sueldo de la policía de la Ciudad de 
México estaba en los últimos lugares en cuanto a salarios de policías estatales a 
nivel nacional; actualmente está en el lugar 11 a nivel nacional y en primer lugar 
en lo que corresponde a la Zona Centro. Entre 2018 y 2024 subió ocho posiciones.

ATENCIÓN INTEGRAL
Consta de atención médica de primer nivel en áreas de medicina general, psi-
cología, odontología, nutrición y enfermería, tanto de manera preventiva como 
para policías lesionados en servicio. De igual forma, personal especializado pro-
porciona acompañamiento a familiares de policías caídos en el ejercicio de su 
deber. De diciembre de 2018 a 2024, se otorgaron 382,461 consultas en los rubros 
citados y a través del área de enfermería se proporcionaron 533,224 atenciones. 

Realizamos 94 campañas de promoción de la salud dirigidas al personal de 
la ssc, a través de las cuales se brindaron 65,785 acciones de medicina preven-
tiva, a saber, vacunación, detección de patologías mediante pruebas rápidas, 
estudios de laboratorio y gabinete. De igual forma, bajo un enfoque preventivo, 
se dio atención a 14,906 elementos en el Programa Permanente de Detección 
y Seguimiento de Enfermedades Crónico Degenerativas. Respecto a las y los 
policías heridos o lesionados en servicio que requirieron atención médica de se-
gundo nivel y valoración hospitalaria, se atendieron a 3,733 elementos. Además, 
se brindaron 13,441 asesorías en trámites ante el issste.

En el marco de la emergencia sanitaria por covid-19, del 21 de diciembre de 
2021 al 31 de julio de 2022 se aplicaron 128 mil pruebas rápidas para la detección 
de la enfermedad, en favor de personal operativo, administrativo y de sus familias.
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Para que todos los integrantes de la Policía de la Ciudad de México manten-
gan un estado físico óptimo que les permita desarrollar de manera adecuada sus 
actividades y abonar a la prevención de enfermedades crónicas relacionadas 
con los malos hábitos alimenticios, se benefició a 9,149, personas con pláticas, 
talleres y asesorías telefónicas personalizadas en temas de nutrición. Aunado a 
esto, con el programa Policía con Hábitos Saludables, se brinda atención inte-
gral a los policías que son diagnosticados con algún problema de salud (enfer-
medades crónicas, sobrepeso y obesidad, problemas dentales y de vista, entre 
otros). El programa es permanente, y al corte del 31 de mayo de 2024 ha benefi-
ciado a 5,998 elementos a través de 11,597 atenciones.

En esta Administración se ha trabajado incansablemente en la promoción y 
cuidado de la salud mental de las y los policías de la Ciudad de México. Durante 
el periodo que se reporta, se han brindado 117,749 atenciones psicológicas. Ade-
más, creamos la Unidad de Atención y Referencia Psicológica de la Secretaría de 
Seguridad Ciudadana en junio de 2020, que brinda servicios al personal y sus fa-
miliares como a la ciudadanía. Con el Programa de Intervención en Crisis, al se-
gundo trimestre de 2024 se proporcionó atención psicológica a 3,647 elementos 
operativos lesionados en cumplimiento de su deber o que estuvieron expuestos 
a eventos traumáticos. 

Diseñamos un mecanismo de acompañamiento y apoyo a familiares de 
aquellos policías que perdieron la vida en el cumplimiento de su deber. Duran-
te esta Administración, se otorgó asesoría en la gestión de trámites a familiares 
de 444 policías caídos en servicio o que lamentablemente fallecieron, al mismo 
tiempo que gestionamos 422 solicitudes de acceso a la beca Leona Vicario en 
beneficio de sus hijas e hijos, para contribuir a garantizar su derecho a la salud 
y a la educación.

Contamos con dos Centros de Desarrollo Infantil en los que se proporciona 
atención integral a los hijos e hijas de las y los trabajadores de la ssc desde los 40 
días de nacidos y hasta los cinco años 11 meses; al segundo semestre de 2024, se 
registró una matrícula de 230 niños y niñas. A estos espacios se sumó que en enero 
de 2023 iniciaron las operaciones del Centro de Día y Apoyo Familiar para Niños y 
Niñas de Mujeres Policías “Atenea”, que otorga un servicio integral a hijas e hijos de 
las policías de la Unidad de Policía Metropolitana Femenil, al 31 de mayo de 2024, 
se registraron 151 menores (67 niñas y 84 niños), quienes se encuentran recibien-
do el servicio o en proceso para concluir los trámites de ingreso.

DESARROLLO DEPORTIVO, ACCIONES SOCIALES Y CULTURALES
Además de llevar a cabo acciones de reconocimiento a la labor que desempeñan 
los elementos de la ssc, se realizan actividades culturales, sociales, deportivas 
y recreativas en favor de sus familias, que otorgan beneficios complementarios 
que mejoran su desarrollo laboral y fortalecen su vida familiar.

En el Día de la niña y el niño se llevan a cabo eventos recreativos en favor de 
las hijas e hijos de los integrantes de la ssc. Durante el periodo vacacional, a tra-
vés del Curso de Verano se efectuaron labores dirigidas a las y los hijos de los po-
licías, a fin de establecer vínculos positivos entre ellos y apoyarlos en su cuidado.
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Con el fin de promover la práctica del deporte en la policía, implementamos 
acciones masivas de activación física que coadyuvan al mantenimiento de un 
estilo de vida saludable. Entre el 5 de diciembre de 2018 y el 31 de mayo de 2024, 
se impartieron 13,385 activaciones físicas, impactando a 365,468 elementos, y, 
específicamente, en 2021, ante las limitaciones generadas por la pandemia, se 
implementó el programa Muévete Seguro que benefició a 1,600 elementos.

Poliolimpiadas. Es el evento deportivo a través del cual se eligen a los atletas 
más destacados de la ssc y otras instancias del país para ser representantes en 
competencias nacionales e internacionales de gran envergadura, en 18 discipli-
nas. Entre el 5 de diciembre de 2018 y el 31 de diciembre de 2023, se desarrolla-
ron cuatro ediciones contribuyendo a la sana competencia y a generar esque-
mas de reconocimiento de la carrera policial, en el ámbito deportivo.

Juegos Latinoamericanos de Policías y Bomberos. En noviembre de 2019, 
esta ciudad fue sede de la vii edición de los Juegos Latinoamericanos de Poli-
cías y Bomberos. En esta justa deportiva participaron 31 países de América La-
tina, Asia y Europa. Desde 2019 y hasta la edición de 2023, los elementos de la 
Policía de la Ciudad de México han obtenido más de 500 medallas.

Juegos Intersectoriales. Después de ocho años de no llevarse a cabo, en 
abril del año 2022 se retomaron con la participación de 681 policías de la pbi en 
distintas disciplinas y, en 2023, se llevó a cabo una edición más. Para la tercera 
edición de los Juegos Intersectoriales 2024, se hizo un cambio en las discipli-
nas, ello con el objetivo de darle oportunidad a otras personas que participen, 
siendo las siguientes: fútbol, básquetbol, ajedrez, box y crossfit, los juegos se 
realizan entre el mes de abril y junio.

FORTALECIMIENTO DE LOS LAZOS ENTRE POLICÍA Y CIUDADANÍA
Uno de los objetivos que se planteó al inicio de la Administración fue el de forta-
lecer la relación entre la policía y los ciudadanos, a través de acciones de proxi-
midad que dan a conocer nuestra labor y contribuyen a mejorar la percepción en 
materia de seguridad.

Carrera ciclista SSC
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Para lograr este objetivo, en 2022, se realizó el Primer Paseo Ciclista de Poli-
cías y Ciudadanos, a fin de promover una comunión entre policías y ciudadanos 
que utilizan la bicicleta como medio de transporte y visibilizar sus derechos en el 
uso de la vía pública. Además, desde 2022 se han llevado a cabo tres ediciones 
de la Carrera Atlética de la Ciudadanía y su Policía.

Grupos Musicales. Contamos con seis grupos musicales que participan en ac-
tos oficiales de diversas instancias de gobierno, tanto locales y federales, así como 
en eventos deportivos, sociales y culturales de la comunidad, que se realizan en 
plazas públicas, centros comerciales o casas de asistencia social, entre otros espa-
cios. Durante el periodo reportado, se llevaron a cabo 2,299 presentaciones que 
beneficiaron a 425,732 personas.

Museo del Policía. Comprende una amplia oferta cultural integrada por la ex-
posición permanente de la historia de la Policía de la Ciudad de México y exposi-
ciones temporales cuyo tema central es la seguridad ciudadana. Del 5 de diciembre 
de 2018 al segundo trimestre de 2024, se registró la visita de 18,615 personas al 
Museo de la Policía.

(Ver Cuadro 5.20 del Anexo Estadístico)

INFRAESTRUCTURA INSTITUCIONAL Y OBRA PÚBLICA
Ofrecer espacios y condiciones dignas al personal para el desarrollo de sus fun-
ciones y tareas también es parte de la dignificación policial. Hemos efectuado 
diversas acciones de modernización a la infraestructura de la ssc y de obra pú-
blica, principalmente las siguientes:

 • 2019: Mejoramiento en las instalaciones del edificio sede y de 35 Unida-
des de Protección Ciudadana, así como la construcción de dos nuevas 
Unidades, tres aulas de capacitación y un vestidor.

 • 2020: Mejoramiento y adecuaciones en la Unidad de la Policía Metropo-
litana Poniente Ciclón, área 1 y 2.

 • 2021: Construcción de las Unidades de Protección Ciudadana Quetzal y 
Quiroga, así como el mejoramiento de 14 unidades más. 

 • 2022: Construcción de un nuevo edificio en la upcdmx y mejoramiento 
del stand de tiro abierto, así como mantenimiento menor a las Unida-
des de Protección Ciudadana.

PROTECCIÓN A MUJERES POLICÍAS

Todo acto de violencia ejercido hacia las mujeres es un tema de preocupación, 
no solo a nivel nacional sino también a nivel local, por lo que a partir de la acti-
vación de la Declaratoria de Alerta por Violencia de Género contra las Mujeres 
en la Ciudad de México, en noviembre de 2019, el Gobierno de esta ciudad ha 
realizado distintas acciones con el objetivo de proteger a las mujeres de estos 
actos, dentro de las que se incluye la que es ejercida por integrantes de las ins-
tituciones policiales.
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PLAN DE DESARROLLO POLICIAL CON PERSPECTIVA DE GÉNERO
Después de un amplio diagnóstico institucional, se identificó que uno de los te-
mas más importantes por atender era el de la disminución de las desigualdades 
y la violencia en razón de género que vivían las mujeres policías en la institución. 
En este sentido, se puso en marcha el Plan de Desarrollo Policial con Perspecti-
va de Género, en el que se establecen varias medidas encaminadas a establecer 
los mecanismos para la instauración de una carrera policial meritoria que con-
templa reducir también las inequidades en el acceso a espacios de mando, pro-
fesionalización y desarrollo laboral al que se enfrentan las mujeres con respecto 
a los hombres dentro de la institución. Definimos cuatro ejes prioritarios para su 
implementación y cumplimiento: 

1. Reformas normativo-administrativas. El Reglamento del Servicio Pro-
fesional de Carrera estableció el principio de equidad de oportunidades entre 
hombres y mujeres en todos los procesos de carrera policial, desde ascensos, 
condecoraciones, incentivos y reconocimientos; se modificó aquella normativi-
dad que contenían requisitos discriminatorios para el ingreso de las mujeres a 
la institución. Por primera vez, se adquirieron uniformes y equipamiento propio 
para mujeres en 2020.

2. Igualdad sustantiva en el desarrollo de la carrera policial. Se establecie-
ron cuotas de género en los concursos de ascenso y para la designación de jefes 
y jefas de cuadrante, así como en los procesos para el otorgamiento de reconoci-
mientos. Gracias a esto, en casi 6 años, pasamos de tener 21% de mujeres en el 
estado de fuerza a 27% y de contar con un 13% de mujeres en puestos de mando 
a 19%. Mientras en el año 2019 sólo 11% de los reconocimientos eran para muje-
res, actualmente es de 40%. Asimismo, de contar sólo con el 17% de los ascensos 
para mujeres, en el año 2022, esta cifra ascendió a 48%. Mujeres policía
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En 2021, se emitió por primera vez la convocatoria para personal policial fe-
menino de la Policía Preventiva interesada en participar como instructoras y/o 
docentes. A la fecha, contamos con una plantilla de 76 docentes mujeres, canti-
dad equivalente al 31% de la plantilla total.

3. Nuevo modelo de profesionalización con perspectiva de género. Instau-
ramos un modelo integral de profesionalización que, de manera transversal, in-
tegra la perspectiva de género y derechos humanos en cada una de las materias 
que se imparten a los cadetes y los policías. Somos la primera policía del país 
que cuenta con un plan de estudios que incorpora la perspectiva de género en la 
enseñanza de cada una de las competencias de la función policial.

4. Erradicación de la violencia machista al interior de la institución. En di-
ciembre de 2019 se creó la Unidad Especializada de Género, para la atención de 
los casos de violencia que ocurran en la institución.

Estas acciones y logros fueron reconocidos en 2022, con el Premio Interame-
ricano a la Innovación para la Gestión Pública Efectiva 2022, en la categoría de 
Innovación en la Promoción del Enfoque de Igualdad de Género, Diversidad y 
Derechos Humanos, que otorga la Organización de Estados Americanos (oea).

COMBATE A LA CORRUPCIÓN
Es prioridad erradicar la corrupción en las instituciones de seguridad y fortalecer 
la transparencia y la rendición de cuentas. Realizamos un conjunto de acciones 
tendientes a prevenir, identificar, investigar y sancionar con todo el rigor de la ley, 
los actos indebidos, las malas prácticas o los abusos policiales, así como verificar 
de manera permanente el adecuado uso y ejercicio de los recursos públicos.

Programa de Combate a la Corrupción
Un factor determinante que incide negativamente en la percepción sobre las 
instituciones de seguridad son las prácticas de corrupción y abuso. Para com-
batir este tipo de actos, en primer lugar, reforzamos las facultades, estructura y 
operación de las áreas responsables de la supervisión de la actuación policial y 
complementamos el esquema de detención de policías en coordinación con la 
fgjcdmx. Es así que, a través de la Dirección General de Asuntos Internos (dgai), 
del 5 de diciembre de 2018 al 31 de julio de 2024, se realizaron 1,574,700 accio-
nes de supervisión. De manera complementaria, implementamos mecanismos 
de supervisión apoyados en herramientas tecnológicas, con canales de comuni-
cación abiertos y continuos para la recepción de quejas y denuncias:

 • Programa de supervisión integral a unidades de policía. Se detectan 
oportunamente irregularidades en la actuación policial.

 • Programa preventivo de conductas reiteradas contrarias a la actua-
ción policial. Al identificar estas conductas, se emiten recomendaciones 
al Mando Policial de la adscripción, para su prevención y erradicación.

 • Grupo policial de investigación. Encargado de la detención de policías 
en caso de delito flagrante y de cumplimentar órdenes de aprehensión 
y/o presentación.
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 • Centro de monitoreo y supervisión virtual Pretor. Opera en los C2 y en 
el C5, así como en la base de monitoreo Tlaxcoaque y puesto central de 
monitoreo del Metro, con el cual se amplió el espectro de supervisión 
policial en campo.

 • Centro de monitoreo de autopatrullas. Se supervisa la actuación poli-
cial en tiempo real.

 • Centro de monitoreo Wasatch. Permite verificar el cumplimiento del 
servicio y misión de los designados, se utiliza un sistema de geolocaliza-
ción satelital para la ubicación de patrullas y radios portátiles.

 • Centro de monitoreo de medios de comunicación y redes sociales. Se 
detectan publicaciones relacionadas con probables actos de abuso po-
licial y se inician las investigaciones correspondientes. Actualmente se 
atiende a más de 22 mil usuarios. Del 5 de diciembre de 2018 al 31 de 
julio de 2024, se dio atención a 21,568 llamadas telefónicas canalizadas 
por la ucs, 9,078 llamadas recibidas de manera directa y 18,666 atencio-
nes de redes sociales.

En el mismo contexto, a fin de avanzar en la depuración de los cuerpos policiales 
y evitar la impunidad, en el periodo iniciamos 38,433 carpetas de investigación 
administrativa y determinamos 41,953 considerando la existencia de expedien-
tes anteriores al año 2019: 4,836 se turnaron a la Comisión de Honor y Justicia, 
en donde se sugirió la destitución de 6,397 y la suspensión correctiva de 325 ele-
mentos activos; 17,198 se resolvieron mediante la solicitud de un correctivo dis-
ciplinario; 461 se enviaron al Órgano Interno de Control; 18,381 carpetas fueron 
remitidas al archivo y en 1,077 expedientes se resolvió el cambio de adscripción 
de los policías involucrados.

Chatbot “teo” para atención de quejas y denuncias
A fin de conocer los principales problemas y necesidades en materia de segu-
ridad de la ciudadanía y reforzar las medidas para combatir cualquier acto de 
corrupción, en colaboración con la organización tojil, A.C. y personal del Pro-
grama de Rendición de Cuentas y Transparencia de la inl, se puso en marcha el 
chatbot “teo” en la página institucional de la ssc, vía que permite a las personas 
reportar los posibles actos de corrupción atribuibles a los elementos policiales.

La Unidad de Contacto del Secretario (ucs) trabaja de manera conjunta con 
tojil, A.C. para automatizar el proceso de canalización de asuntos que no co-
rresponden a la Unidad de Asuntos Internos, que se reciban mediante el chatbot.

La plataforma marca un antecedente histórico al funcionar con inteligencia 
artificial y análisis de datos en tiempo real, combinando tecnologías de vanguar-
dia para una óptima atención de las y los ciudadanos.

Transparencia en el ejercicio de los recursos financieros 
En estricto apego a las políticas para el uso eficiente de los recursos financieros, 
materiales y humanos que se han instaurado desde el Gobierno de México y de 
la Jefatura de Gobierno, durante esta Administración la Policía de la Ciudad de 
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México ha implementado diversos mecanismos de control con el objeto de erra-
dicar la corrupción en el uso de los recursos propios, su distribución y el fortale-
cimiento de la transparencia y la rendición de cuentas.

Destacamos que desde 2019, focalizamos la aplicación del gasto en áreas 
de oportunidad como el incremento salarial de 9% anual a los policías, mejora 
de los haberes, otorgamiento de estímulos por eficiencia, arrendamiento vehi-
cular destinado a labores de patrullaje, adquisición de uniformes y prendas de 
protección, compra de insumos para enfrentar los efectos de la pandemia y un 
programa emergente de contratación de personal del erum bajo el régimen de 
honorarios, así como los siguientes proyectos:

 • Proyectos multianuales de arrendamiento de vehículos 2019-2022, 
2021-2024 y 2022-2024.

 • Proyecto multianual de alimentos para las personas privadas de la li-
bertad.

 • Proyecto multianual de los Centros Varoniles de Seguridad Penitencia-
ria (cevasep) I y ii.

 • Alimentos para el personal operativo.
 • Subrogaciones de pruebas químico toxicológicas y de laboratorio clínico.
 • Adquisición de cuatrimotos y motocicletas.
 • Adquisición de vehículos, además de ambulancias para urgencias bá-

sicas.
 • Adquisición de chalecos balísticos, simulador de tiro de realidad virtual 

y licencias informáticas.
 • Mantenimiento a la Red Tetra.
 • Aplicación de los recursos federales del fasp en vestuario, construcción 

de un nuevo edificio en la upcdmx y mejoramiento del stand de tiro.

Obligaciones en materia de transparencia
La transparencia es un acto que debe caracterizar a toda Institución, el desem-
peño de las y los policías no debe dejar duda de su buen actuar: es por ello que, 
conforme al marco constitucional y legal vigente, garantizamos el acceso a la infor-
mación pública y protección de datos personales, entendiendo a éste como el de-
recho humano que toda persona tiene de solicitar y conocer la información gene-
rada, administrada o en posesión de los sujetos obligados. Al 31 de julio de 2024, la 
Secretaría de Seguridad Ciudadana atendió 17,762 solicitudes y 1,056 peticiones 
sobre el ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición.

Cabe destacar que durante esta gestión, el Instituto de Transparencia, Ac-
ceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México (Info-cdmx), otorgó a la ssc el reconocimiento 
100% capacitados por cumplir satisfactoriamente con la capacitación del total 
de servidores públicos de estructura en materia de protección de datos perso-
nales y transparencia.

La información derivada de las obligaciones de transparencia comunes y es-
pecíficas se actualiza de manera oportuna, tanto en el Portal de Transparencia 
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de la ssc, como en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia, de 
acuerdo con los criterios, adjetivos, sustantivos y políticas generales que esta-
blece la normativa aplicable, al publicar y poner a disposición de las personas, 
en formatos abiertos, información veraz, confiable, gratuita, congruente, inte-
gral, accesible, comprensible y verificable, lo que permitió alcanzar el índice 
global de cumplimiento del 100% durante 5 años consecutivos.

El 29 de febrero de 2024, la ssc suscribió el Convenio Marco de Colabora-
ción con el Info-cdmx. Mediante este instrumento se establecieron compromi-
sos para desarrollar y establecer acciones para la formación y capacitación de 
las personas servidoras públicas, así como para la promoción, investigación, 
diagnóstico y difusión en materia de transparencia, acceso a la información 
pública, protección de datos personales, gobierno y justicia abierta, estado 
abierto, rendición de cuentas y participación ciudadana. Además, serán gene-
rados mecanismos para la inclusión de políticas en cuanto a la digitalización 
de la información pública en posesión de la ssc, el uso de tecnologías de infor-
mación y la implementación de ajustes razonables, con el objeto de garantizar 
a las personas con discapacidad el goce y ejercicio, en igualdad de condicio-
nes, de los derechos humanos y, en general, para facilitar servicios a través del 
acceso a la información mediante plataformas digitales.

En el marco de este Convenio, la ssc recibió el reconocimiento Aliados por 
la Transparencia y la Privacidad, por parte del Info-cdmx, por la participación 
activa de esta Institución en las actividades de difusión y de capacitación de la 
transparencia y la protección de datos personales.

DERECHOS HUMANOS
Una de las visiones de esta Administración ha sido la de conformar una sociedad 
de derechos y libertades, compromiso institucional que guía las acciones de las 
dependencias del Gobierno de la Ciudad de México, especialmente a la Policía. 
En este sentido, desde la Secretaría de Seguridad Ciudadana se ha hecho una 
gran labor para proteger los derechos humanos de las y los ciudadanos que ha-
bitan y transitan en la ciudad, así como de las personas privadas de la libertad 
en los Centros Penitenciarios en su interacción con la actuación policial, pero 
también de los propios elementos de la institución. 

Testigos Supervisores
Son diversos los escenarios en los que la Policía lleva a cabo sus labores, en 
algunos de ellos debido al número de personas y a la naturaleza del evento 
pueden presentarse posibles violaciones a los derechos humanos por parte 
del personal policial por lo que, para corroborar el cumplimiento y el debido 
respeto de los derechos humanos, así como a los protocolos de actuación 
vigentes, la ssc cuenta con un grupo de policías llamados Testigos Super-
visores, quienes se encargan de documentar y vigilar el actuar policial, así 
como realizar acompañamientos, ejecutar medidas precautorias y mantener 
comunicación directa con diversas organizaciones defensoras y de la socie-
dad civil.
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El equipo de Testigos Supervisores es una figura única en su tipo en todo el 
país, actualmente se conforma por 36 policías especializados en derechos hu-
manos, quienes del 5 de diciembre del 2018 al 31 de julio del 2024, realizaron 
25,247 acciones, las cuales se detallan en el anexo estadístico.

(Ver Cuadro 5.21 del Anexo Estadístico)

Modelo Integral de Atención a Víctimas
Ante posibles casos de violación a derechos humanos, se atiende de mane-
ra pronta y efectiva a las personas víctimas, con asesoría y acompañamiento 
puntal desde la presentación de la queja hasta su conclusión. Para la ejecución 
de este modelo implementado, se cuenta con la sala de víctimas, un espacio 
para la atención de las personas agredidas en un ambiente libre de estereoti-
pos, con enfoque diferenciado y perspectiva de género. Asimismo, se destaca 
que la presentación de la queja en todo momento queda sujeta a la protección 
de los datos personales, para preservar la dignidad y privacidad, a fin de evitar 
la revictimización.

En este contexto, desde el inicio de la Administración y hasta la fecha, se 
dieron 1,065 asesorías jurídicas, 710 orientaciones y acompañamientos a pre-
suntas víctimas; se proporcionó apoyo en la presentación de 510 quejas direc-
tas y se logró la conclusión de 25,426 expedientes de Organismos Constitucio-
nales Autónomos Defensores de Derechos Humanos y otras instituciones, lo 
cual representa el 87.81% de efectividad, dando como resultado 3,531 expe-
dientes en trámite, de un gran total de 28,957.

Recomendaciones en Materia de Derechos Humanos
Hemos aceptado las recomendaciones donde la ssc ha sido señalada como 
autoridad responsable, reafirmando el compromiso ante las víctimas de brin-
dar reparaciones integrales, transformadoras y atentas a la reconstrucción de 
sus proyectos de vida. Además, desde octubre de 2021, la ssc es responsable 
del seguimiento y cumplimiento de las recomendaciones dirigidas y acepta-

Derechos Humanos 
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das por la Subsecretaría del Sistema Penitenciario, con la firme convicción de 
que el sistema penitenciario opera sobre la base del respeto a los derechos 
humanos, el trabajo, la capacitación y educación, como medios para lograr 
la reinserción social de las personas privadas de la libertad. Desde el inicio de 
esta Administración y al corte del 31 de julio de 2024, se concluyeron 90 puntos 
recomendatorios y 20 recomendaciones dirigidas y aceptadas por la Secretaría 
de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México.

(Ver Cuadro 5.22. del Anexo Estadístico)
Asimismo, el área de Derechos Humanos de la ssc participa en cada una de 

las visitas de verificación que realizan las Comisiones de Derechos Humanos 
durante la elaboración de la Guía Nacional de Supervisión Penitenciaria, así 
como de las condiciones de vida de las ppl, para constatar y documentar el 
pleno respeto y ejercicio de sus derechos. 

MODELO DE OPERACIÓN POLICIAL
Estrategia de Proximidad por Cuadrantes
Una de las aportaciones más relevantes en esta Administración, fue el cambio 
de enfoque para la atención de la problemática de seguridad, al conjuntar las 
tareas operativas con la vinculación y cercanía con la ciudadanía, concretada 
con la implementación de la Estrategia de Proximidad por Cuadrantes, que 
tomó de referencia los programas aplicados en otros países. Como resultado del 
análisis de diversas variables como extensión territorial, población, incidencia 
de delitos, llamadas al 911, vialidades y negocios establecidos en cada zona, la 
ciudad fue dividida en 847 cuadrantes, maximizando así las labores de vigilancia 
para la atención oportuna de emergencias.

Al corte del 31 de julio de 2024, la guía de acción operativa, ha dado como 
resultado 1,481,449 servicios que, conforme al marco legal para la prevención 
de ilícitos, incluyen la revisión de 5.6 millones de personas y 2.7 millones de ve-
hículos; 75,804 remisiones al mp con 97,666 detenidos y 254,803 remisiones al 
Juzgado Cívico con 321,514 personas presentadas y 72,944 vehículos remitidos 
a depósitos. 

(Ver Cuadro 5.23 del Anexo Estadistico)

Cuadrantes Prioritarios
Con motivo de la revisión exhaustiva de cada cuadrante y del análisis de las va-
riables de incidencia delictiva, violencia en la comisión de delitos, condiciones 
sociales y el entorno urbano, en septiembre de 2021 inició el programa de For-
talecimiento de 126 cuadrantes prioritarios, correspondientes a siete alcaldías 
que concentraban 41.91% de la incidencia delictiva de la capital, por lo que fue-
ron reforzados con un mayor número de policías, vehículos y equipos de comu-
nicación. También se amplió la cobertura de las tareas de vigilancia, patrullaje 
dinámico y atención a los reportes o llamadas de emergencia. Al evaluar este 
programa por Alcaldía, al mes de julio de 2024, los cuadrantes prioritarios pre-
sentaban disminución en su incidencia delictiva respecto al año anterior, de la 
siguiente manera: Xochimilco 21%, Miguel Hidalgo 17.5%, Gustavo A. Madero 
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15.6%, Cuauhtémoc 13%, Iztapalapa 12% y Álvaro Obregón 8%; solo una Alcal-
día tuvo aumento, Tlalpan con 15.6%.

Adicionalmente, se han realizado 771,218 llamadas de supervisión a los res-
ponsables de los 847 cuadrantes del Modelo de Proximidad: 231,434 a los 721 
sectores ordinarios y 539,784 a los 126 cuadrantes prioritarios. Estas llamadas 
tienen como finalidad verificar que los encargados de brindar la seguridad en 
cada colonia estén siempre disponibles y, conforme al protocolo establecido, 
atiendan de manera respetuosa y cordial a los ciudadanos, esto propicia que la 
confianza en las autoridades se incremente.

Selección de Jefas y Jefes de Cuadrante
En el año 2020, se aprobó por primera vez la Convocatoria abierta para la Selec-
ción de jefes y jefas de cuadrante, con la finalidad de que en el proceso de se-
lección participe el personal policial con experiencia, preparación y que cumpla 
con los requisitos de grado y antigüedad. Asimismo, se dispuso que, de las 2,541 
plazas, 30% se otorguen a personal femenino. Al 31 de mayo de 2024, se habían 
seleccionado un total de 2,293 jefes y jefas de cuadrante.

 Para octubre de 2024, se deberá contar con el 100% de designaciones por 
convocatoria abierta, a fin de dar cumplimiento por lo dispuesto en el Acuerdo 
100/2023 que modifica diversas disipaciones del citado Acuerdo 51/2020.

Visitas de Proximidad Ciudadana
A través de este programa, las jefas y los jefes de cuadrante tienen la consigna 
de acercarse a la población con el fin de identificar factores de riesgo, prevenir 
conductas delictivas y recuperar espacios públicos, así como detectar circuns-
tancias que puedan propiciar inseguridad, como fallas en las luminarias, vehícu-

Cuadrantes prioritarios
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los abandonados, problemas de bacheo y obstrucción de la vía pública, mismas 
que se registran en una agenda temática y son reportadas a las áreas de obras 
del Gobierno de la Ciudad y a las alcaldías para su pronta atención.

Las visitas iniciaron en 2019 y lograron el contacto con 2.79 millones de do-
micilios particulares. En el periodo de la pandemia se suspendieron estas acti-
vidades; no obstante, implementamos un programa piloto de visitas de proxi-
midad en los sectores Oasis, Teotongo, Quetzal y Tezonco de la zona oriente. A 
principios de 2022 se retomaron los recorridos de proximidad, ahora mediante 
pláticas y asambleas vecinales realizadas en parques, jardines, escuelas y depor-
tivos. En estos eventos se comparte información de las múltiples tareas a cargo 
de los elementos operativos y se recolecta información a fin de conocer de pri-
mera fuente las problemáticas de seguridad en cada colonia.

Herramientas Tecnológicas
Su empleo ha sido uno de los campos de oportunidad en el camino hacia la 
construcción de la paz y la seguridad, su desarrollo e incursión modificó la forma 
de interactuar con la ciudadanía y aprovechamos sus bondades bajo la premisa 
de que la atención a los casos de emergencia y presuntos hechos delictivos debe 
ser inmediata y eficaz.

Mi Policía establece un canal gratuito, directo e inmediato entre los ciudada-
nos y los elementos de los cuadrantes. Recientemente se realizaron actualiza-
ciones, para ampliar la comunicación con la ciudadanía: se incluyó un módulo 
que conecta directamente con la Policía Cibernética; incorporación de un acceso 
directo que informa sobre las zonas Wi-Fi gratuitas cercanas y un módulo de la 
Revista de Proximidad. A lo largo de la Administración, la aplicación fue descar-
gada 1.8 millones de veces en teléfonos inteligentes.

Mi Policía en mi Negocio, a través de una alarma silenciosa utilizada por 
miles de unidades económicas, se brinda atención en un tiempo promedio de 
tres minutos. Desde su puesta en marcha, se tienen registrados 17,039 estableci-
mientos mercantiles, con la instalación de 22,243 alarmas.

Código Águila, con la que se genera una agenda de visitas recurrentes a co-
mercios de las 16 demarcaciones territoriales, derivado del registro de estableci-
mientos en la aplicación. Del inicio de la Administración al segundo trimestre de 
2024 alcanzamos 140,052 visitas verificadas.

Lo anterior, demuestra su efectividad al contribuir a la reducción del robo a 
negocio con violencia: 68.6% si se comparan las cifras de enero a julio de 2024 
contra el mismo periodo del año 2019.

Mi policía en mi Escuela, se creó con el objetivo de prevenir delitos en contra 
de alumnos, directivos y personal docente de las comunidades escolares. A la fe-
cha, tenemos 341 escuelas registradas en esta plataforma, con 518 alarmas ins-
taladas, actualmente se sigue invitando a las escuelas a unirse a este programa.

Mi Policía en mi Mercado, consiste en la colocación estratégica de botones fí-
sicos y virtuales que emiten una alerta silenciosa para la prevención de cualquier 
evento delictivo en los mercados públicos de la Ciudad de México. Actualmente, 
están inscritos 203 mercados, con un total de 402 alarmas.
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Asistencia Ciudadana
Mediante un modelo integral de atención se fortaleció y consolidó la operación de 
la Unidad de Contacto del Secretario (ucs) a fin de otorgar asesoría jurídica, aten-
ciones psicológicas y tanatológicas, así como acompañamiento a la población en 
coordinación con otras instancias y de esta manera asegurar una respuesta opor-
tuna a las solicitudes o requerimientos de la población en materia de seguridad.

Los servicios son proporcionados durante las 24 horas del día, los siete días 
de la semana, en los que se reciben, gestionan y dan seguimiento a peticiones, 
quejas, sugerencias y propuestas de los habitantes y visitantes de la ciudad, a 
través de un mecanismo omnicanal. Entre el 5 de diciembre de 2018 hasta el 31 
de julio de 2024, con el trabajo realizado por la ucs, se beneficiaron a más de 3 
millones de personas, mediante la atención de 586,827 reportes recibidos vía 
telefónica y 5,623 solicitudes mediante ventanilla única, relacionadas, principal-
mente, con la instalación de cámaras de vigilancia. Por medios digitales 517,370 
personas fueron atendidas y se concretaron 505,051 visitas domiciliarias de pri-
mer contacto en favor de víctimas de algún delito derivado de medidas de pro-
tección recibidas de un Juez o mp.

(Ver Cuadros 5.24 y 5.25 del Anexo Estadístico)
Asimismo, la ucs proporciona orientación y asistencia en el ámbito psicológi-

co, jurídico, trabajo social y por condición de violencia, mediante el instrumento 
de Asistencia Móvil Integral. De acuerdo con los requerimientos específicos de 
cada caso, de ser necesario, se canaliza a los ciudadanos a diversas instancias 
de gobierno y asociaciones civiles. Con la Asistencia Móvil Integral se proporcio-
naron 194,176 atenciones, de las cuales, 83,226 son relativas a los servicios antes 
descritos, 107,395 encuestas de opinión y se llevaron a cabo 3,555 supervisiones 
a módulos de atención ciudadana.

(Ver Cuadro 5.26 del Anexo Estadístico)
Con motivo de la emergencia sanitaria por covid-19, se creó el Protocolo de 

Atención Tanatológica, como respuesta a las necesidades tanto del personal po-
licial y sus familiares, como de la ciudadanía en general, frente a las pérdidas por 
la pandemia. Por medio de esta herramienta, de octubre de 2020 a julio de 2024, 
se brindaron 1,365 atenciones de manera presencial con 4,095 seguimientos, te-
lefónica y mediante plataformas tecnológicas.

Policía Turística
La Ciudad de México es uno de los sitios turísticos más importantes del país, ya 
que cuenta con un gran número de museos, galerías de arte, tiene una amplia 
oferta cultural y gastronómica; es un punto religioso importante y ofrece un aba-
nico de opciones de entretenimiento. Por ello debe mantenerse el cuidado tanto 
a sus visitantes como a los prestadores de servicios turísticos, por lo que se creó 
la Policía Turística, un grupo especializado en la vigilancia, protección y seguri-
dad del turista, que está subordinada a la Subsecretaría de Participación Ciuda-
dana y Prevención del Delito; cuenta con áreas de primer contacto y/o urgencias 
médicas, salvamento y de proximidad social, como estandarte de acercamiento 
a los turistas y prestadores de servicios del ramo.
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La Policía Turística cuenta con el Centro de Atención al Turista (cat) para la 
recepción de llamadas de emergencia, acompañamiento y asesoría legal, pre-
sentación de quejas o denuncias derivadas de incidencias, tales como el robo 
de pertenencias, pérdida de pasaporte, agresiones, entre otras. El personal que 
conforma este cuerpo policial puede dar atención en diversos idiomas, como 
son inglés, italiano, chino mandarín, francés y alemán, así también, algunos de 
los integrantes asisten en náhuatl, mixteco y zapoteco. Al 31 de julio de 2024, se 
efectuaron más de 127 mil acciones, cuyo detalle se puede observar en el cuadro 
5.28 del Anexo Estadístico.

Policía Turística
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Para que los elementos de este cuerpo policial cuenten con mayores elemen-
tos para el óptimo desempeño de sus labores, durante el ejercicio 2023 el perso-
nal participó en distintas capacitaciones especializadas, destacando la visita al 
Departamento de Policía del Estado de Nueva York (nypd por sus siglas en inglés) 
en los Estados Unidos de América, con el interés de intercambiar mejores prácti-
cas en el marco de la preparación para la Copa Mundial fifa 2026.

En 2021, la World Tourism Network (wtn) premió a la Policía Turística por Mo-
delo Exitoso en Seguridad Turística de Calidad Mundial, esto gracias a sus tareas 
en materia de seguridad y bienes turísticos que brinda a los visitantes extranje-
ros, convirtiéndose en el primer cuerpo policial latino en recibirlo.

Movilizaciones en vía pública
Es importante resaltar que una de las prioridades de este Gobierno fue, desde 
su inicio, respetar y favorecer la realización de expresiones de carácter social, 
privilegiando el diálogo con participantes y organizaciones, con lo que se busca 
evitar la afectación de vialidades y confrontaciones con la ciudadanía. Durante 
el periodo del 5 de diciembre de 2018 al 31 de julio de 2024, se dio seguimiento 
a 51,291 movilizaciones sociales (31,595 concentraciones, 9,305 bloqueos, 1,383 
mítines, 4,549 marchas, 1,226 caravanas, 608 asambleas informativas, 496 plan-
tones, 46 tomas de instalaciones y 2,083 eventos de otro tipo), con un aforo total 
de 17.6 millones de participantes que manifestaron sus demandas en las calles; 
de estas movilizaciones 30,724 formaron parte del ámbito local y 20,566 del ám-
bito federal, se llevaron a cabo 7,681 acciones de diálogo en el sitio de la protesta 
para su pronta atención y 38,107 mesas de trabajo previas, sin presencia de per-
sonal de agrupamientos para evitar confrontaciones.

Seguridad Privada
A la función de seguridad ciudadana se suma la prestación de servicios de segu-
ridad privada en su carácter de auxiliares para otorgar apoyo a las autoridades 
de la Ciudad de México, en situaciones de urgencias o desastres, de acuerdo a 
los requisitos y condiciones que establezca la autorización respectiva. Es por ello 
que se lleva a cabo un proceso de validación y verificación para garantizar que 
los proveedores de este tipo de servicios cumplan con todas las disposiciones 
legales y administrativas vigentes en la materia. Al 31 de julio de 2024, se regis-
traron 5,876 acciones relativas a la expedición y revalidación de permisos, auto-
rizaciones y licencias y se emitieron 409 constancias a personas físicas y morales, 
referentes a la prestación de servicios de capacitación y/o evaluación, con lo que 
se mantiene actualizado el Padrón de Evaluadores y Capacitadores.

Asimismo, se realizan visitas de verificación para garantizar que los prestado-
res de servicios cumplan en su totalidad con las obligaciones establecidas en la 
Ley de Seguridad Privada para el Distrito Federal. En el periodo que se informa, 
se han efectuado 4,736 visitas de verificación y se emitieron 4,561 resoluciones a 
procedimientos administrativos en materia de seguridad privada, promoviendo 
una cultura de legalidad. En este sentido, a fin de identificar y regular al personal 
de las empresas que prestan dichos servicios, se mantiene actualizado el Regis-
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tro de la Seguridad Privada, el cual cuenta con información y datos biométricos 
de 31,461 personas.

Resultados generales de la Operación Policial
Las acciones operativas realizadas por los cuerpos policiales derivan en remisio-
nes ante el mp de aquellas personas cuyas acciones vulneran la integridad física 
y patrimonial de las y los ciudadanos. Como resultado, del 5 de diciembre de 
2018 al 31 de julio de 2024 se presentaron ante la autoridad ministerial a 229,998 
personas, de las cuales 56,430 corresponden a presuntos implicados en delitos 
de alto impacto y 173,568 por delitos de bajo impacto. 

Los ilícitos con mayor número de personas detenidas son: robo a negocio sin 
violencia con 41,898, narcomenudeo con 33,242 y robo a transeúnte con 28,958. 
Por el delito de homicidio doloso han sido detenidas 1,596 personas. La remisión 
de probables responsables ante la autoridad competente fue acompañada de 
la presentación de 13,861 motocicletas posiblemente vinculadas a la comisión 
de algún delito, 7,353 armas de fuego, 16,383 armas blancas, 4,475 réplicas de 
armas y 35 armas de otro tipo. 

(Ver Cuadros 5.27 y 5.28 del Anexo Estadístico)
Del mismo modo, se realizan presentaciones ante el Juzgado Cívico por in-

fracciones administrativas, como son el comercio ambulante no regulado o la 

Operación policial
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conducción de automóviles bajo el influjo del alcohol. Del 5 de diciembre de 
2018 al segundo trimestre de 2024, se presentaron ante el Juzgado Cívico a 
553,052 infractores, las Alcaldías con mayor número de personas presentadas 
fueron: Cuauhtémoc con 149,541, Miguel Hidalgo con 75,119, Álvaro Obregón 
con 61,304, Iztapalapa con 51,647 y Venustiano Carranza con 47,345.

(Ver Cuadros 5.29 y 5.30 del Anexo Estadístico)

INTELIGENCIA E INVESTIGACIÓN POLICIAL

A través de su historia, la policía de la Ciudad de México se concretó a realizar una 
labor reactiva para inhibir los delitos, enfocada en actuar una vez que se cometiera 
algún ilícito y limitando a la policía a tareas de patrullaje, vigilancia y manteni-
miento del orden público; por tanto, los resultados estaban determinados por las 
detenciones en flagrancia o la disuasión mediante presencia policial, sin posibi-
lidad alguna de dar seguimiento a bandas criminales y poder anticipar sus actos 
para desarticular su estructura antes de que cometieran un nuevo delito.

Es a partir de este Gobierno que se actúa con un modelo policial proactivo, 
en el que era necesario fortalecer el marco legal para poder realizar funcio-
nes de investigación, para ello se envió al Congreso de la Ciudad de México 
una iniciativa para crear una nueva ley que dotará de nuevas facultades a la 
policía, un ordenamiento sólido que permitiera investigar a las organizacio-
nes generadoras de violencia, basando las acciones policiales en el análisis 
de información, la inteligencia policial, el trabajo de campo y la ejecución de 
acciones operativas que permitieran la detención de presuntos delincuentes y 
su presentación ante la autoridad competente.

Para realizar estas labores se implementó una metodología de inteligencia e 
investigación con base en cuatro fases:

Primera. Generación de inteligencia operable y definición de blancos de in-
terés común. Priorizamos el ciclo de inteligencia como modelo inequívoco para 
la obtención de datos de primera fuente, certera y oportuna que actualmente 
guía el trabajo de la policía. Este ciclo nos ayuda en la planeación, recolección, 
procesamiento, análisis, explotación y retroalimentación de información acerca 
de la actividad delictiva y de los principales generadores de violencia.

Segunda. Actos de investigación policial. Esta atribución ha permitido in-
dagar conductas delictivas y, a través de informes policiales, integrar la infor-
mación recabada en las carpetas de investigación a cargo de la ahora fgj, con 
la aportación de datos de prueba sobre hechos delictivos que permitan al mp, 
acreditar ante un juez, las conductas ilícitas atribuibles a líderes de estructuras 
criminales, acortando así los tiempos de investigación.

Tercera. Judicialización de casos. Con base en la información recolectada 
mediante las labores de inteligencia y los actos de investigación, se trabaja en 
coordinación con la autoridad ministerial en la integración de las carpetas de 
investigación para que, una vez recabados los elementos suficientes, se realicen 
las solicitudes de órdenes de aprehensión o de cateo ante el Juez de Control.
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Cuarta. Operaciones coordinadas. Una vez obtenidas las órdenes de apre-
hensión o de cateo, se diseñan y planifican acciones encaminadas a su cumpli-
mento. En la mayoría de los casos, en aras de garantizar que los mandamientos 
sean ejecutados satisfactoriamente, se llevan a cabo operaciones conjuntas con 
otras autoridades. Cada instancia participa de acuerdo a sus facultades legales y 
son cumplimentados por los agentes del mp, con la colaboración de las policías 
estatales o de investigación. La sedena y la semar proporcionan la fuerza ope-
rativa para establecer cercos perimetrales que garantizan la seguridad de la ciu-
dadanía y de los elementos que participan en las acciones operativas, mientras 
que el Centro Nacional de Inteligencia coadyuva con información del ámbito de 
su competencia.

ACCIONES OPERATIVAS PARA LA DISMINUCIÓN DE LA VIOLENCIA
El trabajo de investigación, el análisis de inteligencia policial y el fortalecimiento 
y creación de equipos especiales ha facilitado y robustecido el combate a la delin-
cuencia. Con ello, entre los años 2020 y 2024, han sido desarticuladas 290 células 
criminales de diferentes grupos con presencia en la capital, algunas de éstas vin-
culadas a organizaciones delictivas de otros estados o regiones del país. La neu-
tralización y desarticulación de estas células fue posible mediante la detención de 
2,705 presuntos delincuentes, entre líderes, jefes de plaza, jefes de célula, opera-
dores financieros, extorsionadores, sicarios y distribuidores de droga. Acciones operativas

La colaboración de las fuerzas federales, que desde el inicio de la gestión han 
otorgado su respaldo al Gobierno de la Ciudad, permitió potenciar las capaci-
dades de las instituciones locales contra la delincuencia y asegurar el éxito de 
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las acciones. En conjunto con la sedena, la semar, la gn y el Centro Nacional de 
Inteligencia, se realizaron 187 operativos en el combate a grupos generadores de 
violencia, con la captura de 254 integrantes de 16 grupos delictivos con activida-
des en esta metrópoli y otros lugares de la República Mexicana.

Entre octubre de 2019 y el 31 de julio de 2024, en conjunto con el mp y la 
Policía de Investigación de la fgj se han realizado 3,819 acciones operativas (ca-
teos y flagrancias), con un total de 4,542 probables delincuentes detenidos, que 
incluyen acciones en el combate al robo de vehículos, tanto en vía pública como 
en inmuebles presuntamente utilizados para desmantelar las unidades y alma-
cenar autopartes.

Las operaciones especiales contra los grupos delictivos se han realizado en 
las 16 demarcaciones territoriales y en otras entidades como el Estado de México, 
Hidalgo, Jalisco, Michoacán, Morelos, Nuevo León, Puebla, Querétaro, Yucatán, 
Quintana Roo, por citar algunas, en donde fue necesario el despliegue de personal 
policial para la captura de integrantes de grupos delictivos, con la colaboración 
de las Secretarías de Seguridad Pública y Fiscalías Generales de Justicia de cada 
estado. Solo con estas acciones se han asegurado miles de dosis de diversas dro-
gas, armas de fuego cortas y largas, vehículos, toneladas de autopartes, granadas, 
cargadores, chalecos balísticos, placas de circulación, teléfonos, numerario en 
efectivo, entre otros objetos, productos o instrumentos del delito, lo que permitió 
afectar las capacidades financieras, logísticas y de movilidad de la delincuencia.

(Ver Cuadro 5.31 del Anexo Estadístico)

DETENCIÓN DE OBJETIVOS GENERADORES DE VIOLENCIA
Instauramos una Mesa de Inteligencia en la que participa la sedena, la semar, 
la gn y autoridades locales como la ssc y la fgj (Fiscalía Central de Investi-
gación, Fiscalías Especializadas en Homicidios, Feminicidios, Narcomenudeo 
y Robo de Vehículos, así como la Policía de Investigación). Es así que, cada 
semana se llevan a cabo reuniones para planear acciones operativas, entre el 
cumplimiento de órdenes de cateo y órdenes de aprehensión. Como resultado, 
al 31 de julio de 2024, fueron detenidas 168 personas consideradas objetivos 
prioritarios por el nivel de violencia que generaban en la capital.

ATENCIÓN A MANDAMIENTOS MINISTERIALES Y ANÁLISIS 
GEOESTADÍSTICO DE FOCOS DE VIOLENCIA
En colaboración con la fgj-cdmx y sus Fiscalías Especializadas, del 5 de diciem-
bre de 2018 al 31 de julio de 2024 se dio atención a 4,140 mandatos judiciales y 
ministeriales. De ellos, 41.8% fueron cumplimentados, 52.3% están en proceso 
y 5.9% fueron acumulados a otras carpetas de investigación o cancelados. El 
área de ciberseguridad atendió 2,437 mandamientos, de los cuales, en 1,311 se 
llevaron a cabo investigaciones y en 1,005 se realizó análisis forense digital. La 
Unidad de Atención de Casos de Secuestro y Extorsión ha atendido 1,107 man-
damientos ministeriales y 110 órdenes de aprehensión.

De igual forma, en el periodo se han generado más de 30,142 mapas geoesta-
dísticos de las cinco zonas, 74 sectores y 16 regiones en que se divide la ciudad. 
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Esta información geoespacial permite conocer a fondo el comportamiento delicti-
vo, pudiendo detectar puntos rojos en los que se comete mayor número de delitos 
para inhibir, detectar y llevar a los responsables ante la autoridad ministerial. 

EVALUACIÓN DE RESULTADOS
En el Gabinete de Seguridad Ciudadana y Procuración de Justicia, de forma 
permanente analizamos los índices delictivos y en la Secretaría de Seguridad 
Ciudadana se realizan mesas de trabajo con los policías encargados de brindar 
seguridad a la ciudadanía, a quienes se les proporciona información de los luga-
res, días de la semana, horarios y modus operandi de los presuntos delincuentes.

Diariamente se actualiza la base de datos del Sistema de Información, para 
consultar el comportamiento delictivo y diseñar estrategias operativas eficaces 
que otorguen mayor seguridad a la población. El sistema cuenta con diversos 
módulos, entre los cuales destacan: noticia criminal, control de asegurados, 
Informes Policiales Homologados, cartografía delictiva y reportes estadísticos, 
alimentados y consultados por las instituciones de seguridad y justicia. Del 5 de 
diciembre de 2018 al 31 de julio de 2024, se efectuaron 297 evaluaciones, las 
cuales se realizaron de manera semanal.

OPERATIVOS ESTRATÉGICOS 
En esta Administración se modificaron algunos esquemas de los operativos exis-
tentes y se crearon nuevos planes y programas a partir de la identificación de zo-
nas y cuadrantes de alto riesgo en donde se registraba mayor violencia, mismos 
que, por sus características, requieren de mayor cobertura, presencia policial y 
acciones coordinadas, con una importante participación de los ciudadanos en la 
denuncia de hechos delictivos. En un marco de respeto a los derechos humanos 
y estricta observancia a los principios y protocolos que rigen la actuación poli-
cial, destacan los siguientes:

Operativos estratégicos



727

CERO AGRESIÓN MAYOR SEGURIDAD

 • Combate al narcomenudeo. El trabajo de campo, de gabinete y el aná-
lisis de información delictiva tienen el fin de identificar los puntos de 
venta de droga, identificar a los responsables y erradicar la proliferación 
de grupos y células dedicadas a la comercialización, transportación y 
distribución de narcóticos.

 (Ver Cuadro 5.32 del Anexo Estadístico)
 • Estrategia interinstitucional de combate al homicidio doloso y lesio-

nes por disparo de arma de fuego. Permitió identificar a los genera-
dores de violencia, acotar su movilidad, analizar sus redes de vínculos 
y de operación para detenerlos y llevarlos ante la autoridad correspon-
diente, así como dar seguimiento a los presuntos responsables en su 
proceso ante las instancias judiciales y penitenciarias.

 • Operativo móvil. Diseñado para disminuir la incidencia de los delitos 
de alto impacto social en las 16 alcaldías. Tiene como base un esquema 
proactivo de inteligencia, análisis geoestadístico y recorridos itineran-
tes y permanentes en las zonas con mayor incidencia delictiva. Estas 
acciones van encaminadas a combatir delitos como el robo de vehículo.

 • Estrategia interinstitucional de atención a delitos cometidos por 
personas de nacionalidad extranjera. Se establecieron dispositivos de 
prevención en las zonas de operación y confort de estos grupos, filtros 
de seguridad en el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México y 
las terminales de autobuses.

 • Recuperación de espacios públicos. Comprendió labores de preven-
ción de conductas antisociales como la ingesta de drogas y alcohol en 
la vía pública.

 • Atención de delitos en los que se utilizan motocicletas y motonetas. 
Contempla tareas para inhibir y combatir la comisión de delitos en la vía 
pública, en los que se usan este tipo de medios de transporte.

Atención de delitos en los
que se utilizan motocicletas

y motonetas
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 • Atención a los delitos de robo de vehículos y robo a transporte de 
carga. Implica el seguimiento de casos y diseño de estrategias para 
combatir a organizaciones dedicadas a cometer este tipo de ilícitos, pri-
vilegiando la coordinación con las fiscalías especializadas en investiga-
ción de robo de vehículo y robo al transporte, tanto de la ciudad como 
del Estado de México, los C5 de ambas entidades federativas, la Semovi, 
el Instituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México (Invea) 
y el Organismo Regulador de Transporte.

 • Programa interinstitucional contra el robo a usuarios de taxi. Se 
priorizó el seguimiento a eventos delictivos como homicidios y robo a 
pasajeros y conductores de este tipo de transporte, tanto de sitio, libres 
y por aplicaciones telefónicas. Comprende el monitoreo y revisión de 
las cámaras de videovigilancia del C5, recolección de entrevistas, ubica-
ción y detención de probables responsables, así como cateos y diligen-
cias que derivan de actos de investigación.

 • Operativos con la gn. En forma conjunta se llevan a cabo labores de se-
guridad en el transporte público, zonas y alcaldías con mayor incidencia 
delictiva, además de recorridos y patrullajes para evitar la tala ilegal y 
desmantelar aserraderos clandestinos.

 • Se dio continuidad a operativos enfocados a garantizar la integridad fí-
sica y patrimonio de las personas que habitan y transitan en los diversos 
perímetros de la ciudad, tales como: Zona Rosa, Roma Segura, Constitu-
yentes y Tepito Seguro.

 (Ver Cuadro 5.33 del Anexo Estadístico)
 • Vigilancia coordinada con el aicm. Con el objetivo de prevenir y erra-

dicar los robos con violencia a usuarios y pasajeros del Aeropuerto In-
ternacional de la Ciudad de México (aicm), la ssc implementó acciones 
coordinadas como mesas de trabajo con la semar para el intercambio 
de información; se asignaron servicios de vigilancia a elementos de la 
institución zonas aledañas del aicm y se da seguimiento a la supervisión 
de las instalaciones a través de su sistema de videovigilancia y del C5; 
además de mantener vínculos con las empresas de las aplicaciones que 
ofrecen servicios de transporte de taxi particular. 

OPERATIVOS DE SEGURIDAD PARA REFORZAR LA PRESENCIA POLICIAL 
EN TERRITORIO
Con el objetivo de prevenir delitos, realizar investigaciones y continuar con la 
mejora de las condiciones de seguridad en el territorio de la Ciudad de México, 
se implementaron operativos específicos, algunos de ellos en coordinación con 
instancias federales como la sedena, gn y semar. Asimismo, se aumentó la pre-
sencia del personal policial, se asignaron vehículos y motocicletas para las labo-
res de seguridad y vigilancia, y sobrevuelos con apoyo del equipo de Cóndores.

 • Plan de Atención Integral Xochimilco Seguro. Puesto en marcha en junio 
de 2023, dirigido a fortalecer la seguridad de habitantes y turistas, dismi-
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nuir la incidencia delictiva y extender la vigilancia y patrullaje en barrios, 
colonias y zonas más visitadas en la demarcación. Posteriormente, en el 
mes de mayo de 2024 se reforzó la seguridad en la demarcación para be-
neficio de las colonias San Gregorio Atlapulco, Santa Cruz Acalpixca, San-
tiago Tepalcatlalpan, Santa María Tepepan, Barrio San Pedro, entre otras.

 • Operativo de Seguridad en la Alcaldía Gustavo A. Madero. Desde 
agosto de 2022, reforzamos las investigaciones y operaciones de com-
bate a la violencia en el Sector Cuautepec, para ello se incrementó el 
estado de fuerza y se amplió la cobertura de los programas Barrio Aden-
tro, Alto al Fuego y Chatarrización. Para septiembre de 2023, iniciamos 
el Operativo Gustavo A. Madero enfocado en lograr la detención de ob-
jetivos prioritarios y de personas involucradas en la comisión de todo 
tipo de delitos; este operativo se enfocó en las colonias Martín Carrera, 
Constitución de la República, Vasco de Quiroga y las zonas limítrofes con 
Ecatepec y Nezahualcóyotl. En abril del año 2024, se realizaron nuevas 
acciones en la demarcación, reforzando la seguridad en las colonias La 
Joya, Nueva Atzacoalco, La Pradera, Campestre Aragón, San Felipe de 
Jesús, Providencia, Madero, Lindavista, Vallejo, Insurgentes, Industrial, 
Tepeyac, San Juan de Aragón cuarta sección, Residencial Zacatenco, Va-
llejo Poniente y Nueva Vallejo.

 • Operativo Iztapalapa-Gustavo A. Madero. Dicho operativo se instru-
mentó en diciembre de 2023 y es considerado como la estrategia en te-
rritorio más grande que se ha implementado en la Ciudad de México; 
los sectores que fueron reforzados con mayor presencia policial fueron 
Quetzal, Aragón, Quiroga, Cuautepec, Oasis, Santa Cruz, Tezonco y Pra-
dera. En marzo de 2024, inició el Operativo en la Alcaldía Iztapalapa, 
abonando a la seguridad en las 26 colonias del sector Quetzal y en algu-
nas colonias del sector Santa Cruz, incluyendo Desarrollo Urbano Quet-
zalcóatl, Francisco Villa, Buena Vista, Polvorilla, Las Peñas y Palmitas.

 • Operativo de Seguridad en la Alcaldía Iztacalco. Se implementó en 
noviembre de 2023, con la finalidad de brindar protección a las y los ha-
bitantes de las colonias que forman parte del sector Tlacotal y en con-
tinuidad a las acciones que implementa el gobierno local para reforzar 
la seguridad.

 • Operativo de Seguridad en la Alcaldía Benito Juárez. Puesto en mar-
cha en enero de 2024, para la prevención de delitos y la atención a de-
nuncias. Los sectores beneficiados fueron Nápoles, Del Valle, Narvar-
te-Álamos, Nativitas y Portales.

 • Operativo de Seguridad en la Alcaldía Venustiano Carranza. El 6 de 
marzo de 2024 iniciaron las tareas de este operativo, fortaleciendo las 
acciones que diariamente realizan las y los policías en las colonias Ae-
ropuerto, Arenal, Congreso, Consulado, Merced Balbuena, Moctezuma y 
Zaragoza, y en específico en el Mercado de La Merced.

 • Operativo de Seguridad en la Alcaldía Azcapotzalco. Dimos el bande-
razo de salida en marzo de 2024, para beneficio de las colonias El Ro-
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sario, Reynosa Tamaulipas, San Martín Xochinahuac, San Pablo Xalpa, 
La Nueva España y Pueblo de San Andrés, todas ellas pertenecientes al 
sector Hormiga y otras colonias aledañas.

 • Operativo de Seguridad en la Alcaldía Miguel Hidalgo. Inició en abril 
2024 , las acciones de dicho operativo fueron focalizadas en el sector Ta-
cuba, que abarca las colonias Tacuba, Anáhuac, Popotla, Torre Blanca, 
Ampliación Torre Blanca, Santo Tomás, San Juanico, Los Manzanos, San 
Diego Ocoyoacac, Argentina Poniente, Huichapan, Tlaxpana, Granada, 
Nextitla y Anzures.

Los operativos y reforzamientos de seguridad han tenido como resultado la de-
tención de objetivos prioritarios y personas involucradas en la comisión de deli-
tos de alto impacto, desmantelamiento de grupos delincuenciales y sobre todo, 
hemos logrado mejorar la percepción de seguridad de los habitantes y visitantes 
de esta ciudad.

OPERATIVO DURANTE LA JORNADA ELECTORAL 2024
Durante la jornada electoral del 2 de junio, para garantizar el ejercicio pleno del 
derecho al voto de la ciudadanía en la Ciudad de México, elementos de la ssc en 
coordinación con sedena, semar y gn implementaron un operativo, para asegu-
rar el orden y prevenir la comisión de delitos.

Es por ello que la ssc mantuvo coordinación interinstitucional con el Institu-
to Nacional Electoral (ine), el Instituto Electoral de la Ciudad de México (iecm), 
fgj, la Secretaría de Gobierno, Protección Civil, Movilidad y con las alcaldías. A 
partir de las 05:00 horas, se proporcionó vigilancia y seguridad perimetral en las 
casillas, en las instalaciones centrales del ine, en las 33 Juntas Distritales Ejecu-
tivas y en las 22 federales. La ssc desplegó a 21 mil elementos, 1,600 vehículos, 
50 motopatrullas, 25 ambulancias y 2 helicópteros del Grupo Cóndores, además 
personal de la Subsecretaría de Control de Tránsito apoyó con acciones para agi-
lizar la vialidad.

Después del cierre de casillas, policías de la Ciudad de México en coordina-
ción con las fuerzas federales, apoyaron en el traslado de boletas a las juntas 
distritales, por lo que todo el proceso transcurrió con seguridad y en paz.

SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE PÚBLICO
Con el objetivo de prevenir delitos que se registran a bordo de transporte públi-
co, se han llevado a cabo diversas acciones con la intervención de autoridades 
de los tres órdenes de gobierno y, de esta forma, otorgar seguridad a usuarios de 
las principales vialidades que comunican a esta ciudad con el Estado de México. 
Estas labores tienen el respaldo de elementos de la gn, la Policía del Estado de 
México y los C5 de ambas entidades, con quienes se efectúan reuniones periódi-
cas en las que se revisa la incidencia delictiva en estas vialidades.

Una de estas acciones consistió en el Operativo Frontera, instaurado desde 
inicios del año 2019 hasta mediados de 2022, enfocado en la revisión de vehícu-
los del transporte público en vialidades de intercomunicación que abarcan las 
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Alcaldías Iztapalapa, Gustavo A. Madero, Miguel Hidalgo, Azcapotzalco, Iztacal-
co, Venustiano Carranza y los municipios de Nezahualcóyotl, Ecatepec, Tlalne-
pantla, La Paz y Naucalpan.

Estas acciones se enfocaron posteriormente en la zona oriente, dando lugar 
al dispositivo especial Zaragoza Segura, en conjunto con autoridades de la Al-
caldía Iztapalapa, el Gobierno del Estado de México y autoridades de seguridad 
del Gobierno Federal. Este operativo atiende al robo en transporte público en 
las calzadas que colindan con el Estado de México. Comprende la instalación de 
44 puntos de revisión en Ermita Iztapalapa e Ignacio Zaragoza, en las zonas de 
ingreso y salida de la capital, con un despliegue de más de 300 elementos de la 
Subsecretaría de Operación Policial, quienes realizan revisiones preventivas de 
manera aleatoria a los usuarios y dan a conocer recomendaciones para evitar 
ser víctimas de la delincuencia, mientras que elementos de tránsito establecen 
dispositivos viales.

Estas tareas se complementan con el Operativo Pasajero Seguro, enfoca-
do a proteger la integridad física y el bienestar de la población que se trasla-
da diariamente en el transporte colectivo de la ciudad. Participan la Policía de 
Proximidad, del Transporte, Tránsito, Helicópteros Cóndores, Policía Bancaria e 
Industrial (pbi) y Policía Auxiliar, con el apoyo del C5, Invea, Semovi y la fgj. En 
el periodo del 5 de diciembre de 2018 al 31 de julio de 2024, se llevaron a cabo 
207,323 servicios, la revisión a 16.7 millones de personas y 41,071 vehículos, 897 
remisiones al mp con 1,089 detenidos y 421 remisiones al Juez Cívico, con 453 
personas presentadas. Adicionalmente, se otorgan servicios de protección y vi-
gilancia en el Metro y a fin de prevenir suicidios en el interior de sus instalacio-
nes, personal de pbi aplica el Protocolo Salvemos Vidas, que ha proporcionado 
apoyo en 273 casos en el periodo de este informe.

SERVICIOS AÉREOS
La Unidad de Servicios Aéreos Cóndores realiza vigilancia en zonas de alto ín-
dice delictivo y auxilia a la población en situaciones de emergencia (traslado 
aeromédico de pacientes en estado crítico a las diferentes unidades hospitala-
rias, traslado de órganos para trasplantes y rescate en zonas de difícil acceso). 
Además, colabora en operativos en situaciones de contingencia, vigilancia aérea 
en eventos masivos, marchas, bloqueos y movimientos telúricos, combate a in-
cendios forestales, vuelos disuasivos, apoyo a personal en tierra y supervisión 
vial. Del 5 de diciembre de 2018 al 31 de julio de 2024, la Unidad Cóndores llevó 
a cabo 4,117 operaciones, desglosadas en 2,416 vuelos de seguridad, 521 reco-
nocimientos viales y 1,180 vuelos de ambulancia aérea, equivalentes a más de 
3,666 horas de vuelo.

APOYO A LABORES DE RESCATE EN ACAPULCO
En auxilio a la población que resultó afectada por el paso del huracán Otis en 
Acapulco, Guerrero, se destinaron recursos humanos y materiales a las labores 
de rescate que se realizaron en la zona. En estas labores participaron diversas 
dependencias y áreas del Gobierno de la Ciudad de México, como el erum, Cón-
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dores, Brigada de Vigilancia Animal, Fiscalía General de Justicia, la Secretaría 
de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil, quienes en conjunto llevaron a 
cabo diversas tareas como:

 • Traslados de pacientes en condición crítica en ambulancia terrestre y 
aérea, a bordo de helicópteros de la semar, sedena y Cóndores

 • 80 atenciones médicas menores a bordo de ambulancias del erum que 
no requirieron traslado

 • Localización y rescate de 27 personas que perdieron la vida

Servicios aéreos

ERUM
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 • Se coadyuvó con la liberación de 7.4 km de vialidades y calles; se reti-
raron aproximadamente 697 m3 de residuo vegetativo, 41 m3 de basu-
ra inorgánica y 65 m3 de escombro; se realizó el corte y seccionamiento 
de 175 árboles; corte y retiro de 88 postes; seccionamiento y reducción 
de 56 estructuras metálicas, retiro y acomodo de 56 vehículos dañados

 • Se entregaron aproximadamente 4,500 despensas y víveres con apoyo 
del personal del Agrupamiento Fuerza de Tarea Zorros y de la Subsecre-
taría de Control de Tránsito

 • Instalación de un comedor comunitario y preparación de alimentos 
para la población damnificada

 • Se proporcionaron 600 atenciones médicas a animales de compañía y 
trasladados a las instalaciones de la Brigada de Vigilancia Animal

 • Se concretaron 215 operaciones de búsqueda acuática, subacuática y 
en las riberas marítimas, en cuadrantes asignados por la semar

 • En coordinación con la semar, se logró la localización de 67 embarcacio-
nes de diferentes tipos que se encontraban inundadas

 • Instalación de un Módulo de atención y apoyo del Gobierno de la Ciu-
dad de México, con servicio de internet y recarga de celulares de mane-
ra gratuita, beneficiando aproximadamente a 2,070 personas

VINCULACIÓN CON EL SECTOR PRIVADO
PARA LA PREVENCIÓN DE DELITOS
Las instituciones de seguridad de la ciudad, de manera conjunta con los C2 y C5 
del Estado de México, dieron atención al sector empresarial. El trabajo efectua-
do ha permitido retroalimentar las acciones de gabinete y campo, intercambiar 
información, dar seguimiento a casos, identificar patrones, modus operandi y 
zonas de confort de grupos delincuenciales, con la determinación de consignas 
operativas que se traducen en detenciones.

Implementamos un plan de acción y llevamos a cabo reuniones periódicas 
con la Cámara Nacional de Comercio, Servicios y Turismo de la Ciudad de México 
(Canaco), mediante las cuales se atienden a representantes de plazas comer-
ciales, tiendas de autoservicio, empresas de reparto, tiendas de conveniencia y 
compañías de mensajería y paquetería. Por una parte, las áreas de inteligencia e 
investigación presentan un análisis detallado de la incidencia delictiva e identifi-
cación de problemáticas específicas de seguridad que contribuyen al desarrollo 
de acciones conjuntas.

En el marco de las acciones de coordinación para la prevención de delitos que 
afectan a los usuarios de la banca y de los servicios financieros, se suscribió un 
Convenio de Colaboración con la Asociación de Bancos de México (abm) y la so-
ciedad de apoyo de las instituciones de crédito Seguridad y Protección Bancarias, 
S.A. de C.V. Esto ha permitido impulsar campañas de prevención, elaborar alertas 
preventivas, ejecutar dispositivos conjuntos para inhibir el robo en las sucursales 
bancarias, así como dar seguimiento y lograr la detención de personas presunta-
mente dedicadas a los delitos de robo, fraude y usurpación de identidad.
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POLICÍA CIBERNÉTICA
Es un cuerpo especializado que cuenta con facultades para implementar políti-
cas, procedimientos y monitorear la red pública de internet a efecto de prevenir 
delitos, así como promover y gestionar, ante las instancias competentes, la aten-
ción de denuncias para su investigación. Del 5 de diciembre de 2018 al 31 de julio 
de 2024, obtuvieron los siguientes resultados:

 • Realizó 343,247 acciones de orientación a la población, con relación a 
incidentes cibernéticos.

 • Gestionó la baja de 9,369 contenidos inapropiados, ante diversos pro-
veedores de servicios de redes sociales y otras tecnologías.

 • Emitió 323 noticias criminales a las autoridades ministeriales del orden 
local y federal, para la investigación de presuntos hechos delictivos.

 • Elaboró 154 alertas cibernéticas, principalmente de posibles fraudes, 
difundidas 2,681 veces en las redes sociales institucionales.

 • Divulgación de recomendaciones y medidas de seguridad digital entre 
la comunidad virtual en el micrositio de la Policía Cibernética, en el que 
contamos con un registro de 2,050,730 ingresos.

 • Participación en distintos foros de diálogo y mesas de trabajo en mate-
ria de prevención en favor de niñas, niños y adolescentes, con diversas 
instituciones locales, nacionales e internacionales.

Gracias a la confianza de la población en la Policía Cibernética, del 5 de diciem-
bre de 2018 al 31 de julio de 2024 se han atendido 98,239 reportes de incidentes 
en el ciberespacio.

(Ver Cuadro 5.34 del Anexo Estadístico)
A partir del año 2022, la Policía Cibernética ha participado en investigaciones 

y órdenes de cateo relacionadas con fraudes realizados a través de aplicaciones 
móviles conocidas como montadeudas, en las cuales los estafadores ofrecen a 
sus víctimas un préstamo fácil e inmediato sin mayores requisitos, sin embargo, 
los intereses se incrementan sin previo aviso hasta volverse impagables, deri-
vando en amenazas y extorsión al deudor. De esta intervención, se recibieron 
y atendieron 21 solicitudes ministeriales para la identificación técnica de 7,956 
indicios digitales, entre chips telefónicos, teléfonos celulares, computadoras y 
unidades cpu y la presentación de los presuntos responsables, algunos de na-
cionalidad extranjera. Los reportes a la Policía Cibernética por este tipo de extor-
sión disminuyeron tras la aplicación de estos operativos.

FUERZA DE TAREA: GRUPO ZORROS
La Ciudad de México cuenta con un cuerpo policial de élite dotado con tácticas y 
técnicas especializadas de respuesta inmediata. El denominado Grupo Zorros se 
conforma de 501 elementos que cuentan con capacidades físicas y mentales para 
la atención de diversas emergencias; sus integrantes se someten a entrenamien-
tos exhaustivos para realizar labores como intervención en situaciones de manejo 
de crisis, negociación en situación de rehenes, prevención de atentados, detección 
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y desactivación de artefactos explosivos e investigación post-explosión, también 
tienen capacidades para brindar auxilio a la población en inundaciones, realizar 
intervenciones acuáticas (buzos tácticos) y operaciones ribereñas.

Este equipo especial también cuenta con elementos caninos adiestrados en 
la detección de sustancias químicas y objetos explosivos; búsqueda y rescate de 
personas extraviadas o atrapadas en siniestros; penetración, asalto y captura; 
detección de narcóticos y en defensa y ataque.Grupo Zorros

La formación de su personal de élite ha requerido capacitaciones a nivel in-
ternacional, algunas de éstas han sido proporcionadas por instructores profe-
sionales de países como Estados Unidos de América, Colombia, Ecuador, España 
y Francia.

UNIDAD DE INTELIGENCIA AÉREA ÁGUILA
En noviembre de 2022, con la finalidad de reforzar las capacidades tecnológicas 
en el desarrollo de las acciones de investigación, se creó la Unidad de Inteligen-
cia Aérea Águila con las siguientes facultades:

 • Planear, dirigir y ejecutar estrategias de investigación de campo, a través 
de vehículos aéreos no tripulados para la identificación y, en su caso, de-
tención de personas probables responsables de la comisión de delitos.

 • Realizar sobrevuelos de apoyo durante el desarrollo de operativos de 
revisión y de prevención para la obtención de información gráfica y vi-
deográfica que permita prevenir y combatir a la delincuencia.



736

SEXTO INFORME DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 2019-2024

 • Administrar la información obtenida a través de los equipos tecnológi-
cos a su cargo que se genere con motivo de sus actuaciones policiales.

 • Ejecutar los mandamientos ministeriales y jurisdiccionales que le sean 
instruidos.

 • Coordinar sus actividades aeronáuticas con las unidades administrati-
vas y ante las autoridades federales.

El personal de la unidad recibió entrenamiento sobre el uso de plataformas aé-
reas no tripuladas, ambiente aeronáutico, comunicación electrónica y meteo-
rología. Su operación facilita el trabajo en campo y evita poner en riesgo a los 
elementos policiales, principalmente en zonas de difícil acceso. A julio de 2024, 
la unidad ha efectuado más de 3,084 servicios que permitieron la localización y 
detención de objetivos prioritarios. Todas las operaciones se coordinan con la 
Agencia Federal de Aviación Civil (afac). 

Unidad Águila

Unidad Águila
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COORDINACIÓN

Uno de los principales ejes de la estrategia de seguridad es la coordinación, tan-
to en el ámbito nacional como en el internacional. El propósito es estrechar la 
comunicación para la construcción y cumplimiento de metas comunes en mate-
ria de seguridad, sumando esfuerzos para identificar y erradicar las causas es-
tructurales de la violencia y la comisión de delitos.

COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL
Construir y mantener una ciudad segura y en paz ha requerido del esfuerzo de 
todas las instituciones de los diferentes niveles de gobierno, así como alinear las 
políticas de seguridad y acciones operativas para lograr una mayor eficacia en el 
combate a la delincuencia.

Como se ha mencionado en temas anteriores y, como podrá vislumbrarse 
en este y en otros apartados, durante esta gestión, la Policía de la Ciudad de 
México ha estrechado lazos, comunicación y ha realizado labores conjuntas en 
distintos ámbitos, con instituciones públicas y organizaciones de la sociedad 
civil, resultando en estrategias, recursos y conocimientos para la prevención y 
erradicación de los delitos. 

Gabinete de Seguridad Ciudadana y Procuración de Justicia de la Ciudad 
de México. Durante estos seis años, diariamente hemos participado en las re-
uniones del Gabinete, gracias a lo cual mantenemos contacto con diferentes 
áreas y órdenes de gobierno, resultando en un ciclo constante de intercambio de 
información para identificar objetivos generadores de violencia y diseñar opera-
ciones coordinadas. 

Coordinación con el Sistema Nacional de Seguridad Pública. A través del Se-
cretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (sesnsp), órgano 
encargado de la coordinación entre las instancias federales, estatales y municipales 
responsables de la seguridad ciudadana, mantenemos contacto con diversas insti-
tuciones de gobierno y se da cumplimiento a los acuerdos nacionales en la materia. 

 Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública (fasp). En este tenor, 
a través del Secretariado Ejecutivo se reporta el ejercicio de los recursos 
federales del fasp, fondo presupuestal mediante el cual se transfieren 
recursos a las entidades federativas para dar cumplimiento a las estra-
tegias nacionales en materia de seguridad.

 Durante esta Administración, en la Ciudad de México, los recursos del 
fasp han sido enfocados en la mejora de instalaciones, equipo y la ad-
quisición de uniformes para los policías pertenecientes a la Secretaría 
de Seguridad Ciudadana, así como destinar más recursos al C5, a la fgj 
y al Tribunal Superior de Justicia.

 (Ver Cuadro 5.35 del Anexo Estadístico)
 Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pú-

blica (fofisp). En 2023, el Consejo Nacional de Seguridad Pública aprobó 
este fondo, mediante el cual la federación transfiere recursos al sesnsp 
para beneficiar a las entidades federativas en el fortalecimiento de las 
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instituciones de seguridad estatales y municipales. En abril de 2023, la 
Ciudad de México celebró el Convenio Específico de Adhesión por un 
monto total de $139.10 millones, de tal cantidad a la Secretaría de Se-
guridad Ciudadana le fueron otorgados $62.99 millones, programados 
para diversas adquisiciones como son: 300 equipos de radios comunica-
dores portátiles tetra y 2,721 equipos de cómputo.

 Para el ejercicio 2024, a la Ciudad de México el fofisp asignó un total de 
$131.92 millones, el cual se emplea en la adquisición de 35,006 rompe-
vientos, 1,650 candados de mano, 150 cascos balísticos nivel iii-A, 1,461 
chalecos balísticos mínimo nivel iii-A, 44 motocicletas y 100 cuatrimo-
tos, para la Policía Preventiva, con lo cual se refuerza a las instituciones 
de seguridad ciudadana.

 (Ver Cuadro 5.36 del Anexo Estadístico)

xxx Asamblea Plenaria de la Conferencia Nacional de Secretarias y Secretarios de 
Seguridad Pública. En el mes de abril de 2024, se participó en la xxx Asamblea Ple-
naria de la Conferencia Nacional de Secretarias y Secretarios de Seguridad Públi-
ca, celebrada en Oaxaca, en donde se trataron temas relacionados con la capacita-
ción en áreas tecnológicas, de la prisión preventiva, las bases de datos biométricos 
en los centros de reinserción y la certificación de las academias.

El trabajo en las mesas especializadas permitió elaborar protocolos de actua-
ción de las Secretarías de Seguridad con las fiscalías y procuradurías estatales. 
También se desarrollaron temas relacionados con la profesionalización de los 
elementos de seguridad estatales en prevención de la violencia contra las muje-
res, Modelo Nacional de Policía y Justicia Cívica e Informe Policial Homologado. 
En dicha Asamblea se destacó que las policías de los tres órdenes de gobierno se 
han capacitado en derechos humanos, género, formación inicial, grupos vulne-
rables, violencia familiar, feminicidio y atención a víctimas.

GABINETES DE SEGURIDAD CIUDADANA Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA
Asumimos el compromiso de brindar atención geográfica focalizada a través de 
la creación de zonas específicas de atención: las Coordinaciones Territoriales, 
los Sectores y el Modelo de Cuadrantes. Para ello, trabajamos en la implemen-
tación de Gabinetes a nivel Gobierno Central y en las 70 Coordinaciones Territo-
riales. Además de que participamos en las Mesas para la Construcción de Paz y 
Seguridad en las 16 alcaldías que fueron instaladas entre noviembre de 2021 y 
enero de 2022, en visitas del Gabinete de Seguridad de Jefatura de Gobierno a 
cada una de las demarcaciones. Esto ha permitido la conformación de estrate-
gias, no sólo de combate al delito sino de atención integral y prevención. Del 5 
de diciembre de 2018 al 31 de julio de 2024:

 • El Gabinete de Seguridad de la Ciudad de México sesionó 1,859 días.
 • Los Gabinetes de Seguridad Ciudadana y Procuración de Justicia en las 

70 Coordinaciones territoriales sesionaron en 91,600 ocasiones. 
(Ver Cuadro 5.38, 5.39 y 5.40 del Anexo Estadístico)
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COORDINACIÓN INTERNACIONAL
Con la visión de posicionar a la Policía de la Ciudad de México como un referente 
global en materia de seguridad y que sea reconocida como la mejor policía del 
país, al inicio de esta Administración, se buscó refrendar y consolidar los víncu-
los con organizaciones e instituciones extranjeras y de carácter internacional.

En este sentido, para alcanzar este objetivo se puso en marcha una estrategia 
para generar alianzas que permitan a la ssc acceder a mejores prácticas en la 
materia, experiencias innovadoras, modernos programas de profesionalización, 
así como oportunidades de financiamiento y asistencia técnica. Dicha estrategia 
se sostiene en seis ejes sustanciales: 1) Vinculación internacional, 2) Fortaleci-
miento de capacidades, 3) Intercambio de experiencias, 4) Difusión de mejores 
prácticas, 5) Cooperación Internacional, 6) Atención a población extranjera y re-
presentaciones diplomáticas.

Al mes de julio de 2024, se establecieron alianzas estratégicas con 85 países y 
30 agencias o entes internacionales, como resultado 370 policías y funcionarios 
de la ssc han participado en 64 eventos y foros internacionales, como son la Ofi-
cina de Asuntos Antinarcóticos y Aplicación de la Ley (inl por sus siglas en inglés), 
el Buró Federal de Investigaciones (fbi por sus siglas en inglés), la Policía Nacional 
de Colombia, la Unión de Ciudades Capitales Iberoamericanas (ucci), la Oficina 
de Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (unodc por sus siglas en inglés).

(Ver Cuadro 5.37.del Anexo Estadístico)
Referente a la atención de personas extranjeras y representaciones diplomá-

ticas, se brindó apoyo a 28 casos de emergencia de representaciones diplomáti-
cas, en coordinación con la Policía Turística, la upc, embajadas, la Subsecretaría 
de Control de Tránsito y la Subsecretaría de Inteligencia e Investigación y se han 
coordinado más de 160 operativos de seguridad para la realización de eventos 
internacionales en la Ciudad de México. 

CAMBIO AL MARCO LEGAL

La estrategia de seguridad que se planteó al inicio de la Administración y los cam-
bios estructurales que se visualizaron para el funcionamiento de la Secretaría de 
Seguridad Ciudadana, requirieron de cambios normativos a nivel ciudad y de 
manera particular para la institución, ya que las facultades y/o atribuciones de 
la entonces Secretaría de Seguridad Pública no eran suficientes para el combate 
eficaz de la violencia y estaban desactualizadas en relación con las disposicio-
nes y principios de la Constitución General y con las bases de la Ley General del 
Sistema de Seguridad Pública, en materias de vital importancia como la coordi-
nación, carrera policial, profesionalización, certificación y régimen disciplinario.

En primera instancia, la entrada en vigor de la Ley del Sistema de Seguri-
dad Ciudadana de la Ciudad de México (lssccdmx), en agosto de 2019, dio paso 
para transitar de un modelo de seguridad pública tradicional al actual modelo 
de seguridad ciudadana, concebido como un proceso articulado, coordinado e 
impulsado por el Gobierno de la Ciudad de México, en colaboración con la ciu-
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dadanía y las alcaldías, para resguardar la libertad, los derechos y las garantías 
de las personas, así como erradicar los diferentes tipos de violencia en todos los 
ámbitos de la vida colectiva.

Actualmente, dentro de esta ley se establece que los cuerpos policiales tie-
nen funciones de inteligencia, prevención, proximidad social, atención a víctimas, 
investigación, reacción y custodia. En este sentido, la Policía de Proximidad, bajo 
responsabilidad de la Secretaría de Seguridad Ciudadana se divide en Policía 
Preventiva, Policía Auxiliar, Policía de Control de Tránsito, Policía Bancaria e In-
dustrial, Policía Turística, Policía de la Brigada de Vigilancia Animal y Cuerpos 
Especiales.

En diciembre de 2023, se emitió la Ley Orgánica de la Secretaría de Segu-
ridad Ciudadana de la Ciudad de México (losscdmx), en la cual se definen las 
atribuciones de sus Unidades Administrativas y Unidades Administrativas Poli-
ciales, de la Unidad de Asuntos Internos (uai), del Centro de Evaluación y Con-
trol de Confianza (cecc) y de la Universidad de la Policía de la Ciudad de México 
(upcdmx), para el cumplimiento de sus objetivos y atribuciones.

Con la Ley Orgánica, se otorgó a la ssc la atribución de participar, en auxilio 
del Ministerio Público (mp), en la investigación y persecución de los delitos, en la 
detención de personas, así como en el aseguramiento de bienes que sean obje-
to, instrumento o producto del delito. Además, para el combate a la corrupción, 
la uai tiene la facultad para dar vista al mp cuando, derivado de alguna inves-
tigación administrativa, se cuente con elementos que puedan constituir algún 
delito. 

Durante estos seis años de Administración, ambas leyes sufrieron diversas 
reformas, como la incorporación de la Subsecretaría del Sistema Penitenciario a 
la ssc, otorgar el derecho de los integrantes de los cuerpos policiales a acceder a 
los programas educativos que ofrece la upcdmx, la obligatoriedad de balizar los 
vehículos oficiales de acuerdo a los criterios determinados, así como el derecho 
del personal policial a recibir atención médica y psicológica oportuna, por men-
cionar algunos.

Derivado de esto, se mantuvo la actualización permanente del marco jurídi-
co, la derogación y emisión de la normatividad secundaria, para sustentar, orde-
nar y dirigir las acciones de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, de los cuales 
se destacan los siguientes:

 • Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la 
Ciudad de México. Dio pauta para la reestructuración de la ssc, princi-
palmente para las tareas de inteligencia e investigación; además, pun-
tualiza la obligación de atender con perspectiva de género las quejas 
de mujeres policías que denuncien acoso, hostigamiento sexual y labo-
ral; incorpora el Consejo de Honor y Justicia del Sistema Penitenciario, 
como órgano colegiado.

 • Reglamento de la Ley de Centros Penitenciarios de la Ciudad de Méxi-
co. Describe la organización, objetivos y funcionamiento de los Centros 
Penitenciarios, los procesos de ingreso, registro, diagnóstico y ubica-
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ción, el régimen interno, proceso de reinserción social, obligaciones y 
derechos de las personas privadas de la libertad.

 • Reglamento del Servicio Profesional de Carrera de la Policía de Proxi-
midad de la Ciudad de México. Establece las directrices para garantizar 
la igualdad de oportunidades de desarrollo, permanencia, profesionali-
zación y promoción del personal policial, incluyendo al personal de los 
Centros Penitenciarios.

 • Reglamento de Uniformes, Condecoraciones, Insignias, Divisas y Equi-
po de la Policía de Proximidad de la Ciudad de México. Actualizó las 
normas a las que se sujetará el personal policial, de seguridad y custo-
dia, así como el personal habilitado con elementos policiales a su man-
do, respecto de las obligaciones y responsabilidades para el correcto 
uso de uniformes, condecoraciones, insignias y divisas.

 • Reglamento Interior de la Universidad de la Policía de la Ciudad de 
México. Se definen las atribuciones y estructura de la Universidad a fin 
de que cumpla con su objetivo de formar especialistas y profesionales 
en materia de seguridad ciudadana y justicia penal, mediante un enfo-
que preventivo y el uso de nuevas tecnologías de información y comu-
nicación, para el análisis y atención eficaz y pertinente de las problemá-
ticas de seguridad.

 • Reglamento de los Órganos Colegiados de Honor y Justicia de la Se-
cretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México. Establece la 
integración, organización, atribuciones y funcionamiento de la Comi-
sión de Honor y Justicia de la Secretaría de Seguridad Ciudadana y del 
Consejo de Honor y Justicia de la Subsecretaría del Sistema Penitencia-
rio, como órganos colegiados con facultades para conocer, sustanciar 
y resolver sobre los actos u omisiones en los que incurran el personal 
policial y de seguridad y custodia.

Actualmente existe una diferencia notoria entre el marco jurídico en materia de 
seguridad antes y después de 2018, lo señalado es una breve reseña de los cam-
bios y actualizaciones alcanzadas, muestra significativa de la transformación 
que se tuvo en la política de seguridad y en la Policía de la Ciudad de México. Lo 
dispuesto en las leyes y reglamentos ha sido la base para cumplir con los objeti-
vos planteados en el Programa de Gobierno 2019-2024.

PROTOCOLO UNIFICADO DE ACTUACIÓN POLICIAL
El Plan de Gobierno 2019-2024, en el eje de Seguridad Ciudadana, establece 
como uno de sus objetivos generar y actualizar los protocolos de actuación po-
licial con estricto apego a los derechos humanos. Se contaba con 16 protocolos 
que regían la actuación policial, tras su revisión identificamos un número exce-
sivo de disposiciones que, en algunos casos, se fundamentaban en legislaciones 
superadas y sin articulación entre la norma y su aplicación.

Por esta razón llevamos a cabo un análisis de los componentes temáticos de 
las normativas vigentes, además de la búsqueda, selección, organización y dis-
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posición de fuentes de información sobre la actuación policial que incluyó leyes, 
lineamientos, reglamentos, convenciones, tratados, pactos y buenas prácticas a 
nivel nacional e internacional.

El resultado fue el Protocolo General de Actuación Policial de la Secretaría 
de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, publicado en octubre 2023, en 
la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, que unifica los procedimientos sustan-
tivos (primer respondiente, detenciones, uso de la fuerza y cadena de custodia) 
de ocho de los 16 protocolos. En este nuevo instrumento, la función policial se 
concibe como una responsabilidad que atiende necesidades de primer orden y 
en la que el componente central es la perspectiva transversal de derechos hu-
manos. En un primer momento, se desarrollan las prerrogativas de dignidad 
humana enunciadas desde lo conductual, mayormente relacionadas con dicha 
actuación, para posteriormente delinear las actividades en secuencia lógica y 
retomar los principios y consideraciones desde un nivel operativo. Para la ade-
cuada implementación del protocolo diseñamos un curso, mediante el cual se 
han capacitado a 27,394 policías a julio de 2024.

SISTEMA PENITENCIARIO

Nuestra labor se ha concentrado en fortalecer la seguridad, la operación y el con-
trol de los centros penitenciarios, así como para sentar bases del servicio profe-
sional de carrera de sus integrantes. Lo anterior, con base en cinco componentes:

1.  Inteligencia penitenciaria. Incorporación de acciones de inteligencia e in-
vestigación policial para la prevención de los delitos que podrían planificarse 
desde el interior de los centros penitenciarios. Desde el año 2021, creamos 
la Dirección General de Inteligencia Criminal y Penitenciaria, encargada de 
la recopilación, análisis y sistematización de información de las ppl, visitas, 
personal de seguridad y las organizaciones que pretenden involucrarse en 
alguna actividad delincuencial, inclusive, sobre aquellas conductas conside-
radas una amenaza al orden y seguridad al interior de un establecimiento 
penitenciario. A fin de garantizar la operación de esta área, se asignaron más 
de 90 nuevos elementos egresados de la Universidad de la Policía de la Ciu-
dad de México.

2.  Desarrollo penitenciario. Comprende la formación, actualización y especia-
lización del personal de seguridad y custodia, la dignificación de la función y 
la carrera penitenciaria que garantiza el crecimiento en igualdad de oportu-
nidades. En principio, para incrementar el estado de fuerza de los centros pe-
nitenciarios, en noviembre de 2021, se publicó la convocatoria para el reclu-
tamiento, selección e ingreso de aspirantes a la Policía Preventiva con perfil 
de custodia penitenciaria. Desde 2022 al mes de mayo de 2024, han egresado 
273 nuevos elementos. En forma paralela, implementamos un curso de ni-
velación para el personal del sistema penitenciario, con el que se ha logrado 
capacitar a 801 custodios.
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 Por otra parte, a partir de diciembre de 2022, con las reformas al Reglamento 
del Servicio Profesional de Carrera de la Policía de Proximidad de la Ciudad 
de México, se incluye a la carrera penitenciaria, la cual tiene carácter obliga-
torio y permanente.

3.  Coordinación. Establecimos un esquema de coordinación con el Gobierno de 
México para el traslado de ppl a centros federales y con la fgj para aportar, con-
forme a la ley, información que contribuya a la investigación de delitos cometi-
dos desde los centros penitenciarios. Con la colaboración de la gn y el Órgano 
Administrativo Desconcentrado de Prevención y Readaptación Social, ambos 
de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, bajo estrictos protoco-
los de seguridad y respeto a los derechos humanos, a la fecha un total de 834 
ppl han sido trasladadas a distintos centros federales del país, lo que coadyuva 
a despresurizar los centros penitenciarios locales y favorecer las condiciones 
de reinserción social. Adicionalmente, en la penitenciaría de la Ciudad de Mé-
xico, se construyeron dos nuevas torres, con una capacidad de alojamiento de 
mil ppl, esto nos permite abatir la sobrepoblación.

4.  Homologación de normas y procedimientos. Se han realizado las acciones 
necesarias con el fin de homologar las normas, reglas y procedimientos, así 
como elevar la calidad de la función penitenciaria y actualizar los protocolos 
de actuación con perspectiva de género y protección de los derechos huma-
nos como se ha descrito a lo largo del presente informe. Asimismo, como par-
te de los trabajos enfocados a establecer un modelo que permita la creación 
de políticas y procedimientos que impacten positivamente en el orden, disci-
plina y calidad de vida de las ppl, destacan las certificaciones otorgadas a los 
centros penitenciarios por la Asociación de Correccionales de América (aca), 
reflejo del esfuerzo para garantizar a las ppl el goce de sus derechos:

 • Certificado de Reacreditación del Centro Varonil de Seguridad Peniten-
ciaria ii, agosto de 2019 y abril de 2022.

 • Certificado de Reacreditación del Centro de Ejecución de Sanciones Pe-
nales Varonil Oriente, enero de 2020 y enero de 2023.

 • Certificado de Reacreditación a la Institución Abierta Casa de Medio Ca-
mino, agosto de 2021 y en mayo de 2023.

 • Certificado de Reacreditación al Centro Varonil de Reinserción Social 
Santa Martha Acatitla, Centro Varonil de Seguridad Penitenciaria I, Cen-
tro de Ejecución de Sanciones Penales Varonil Norte y el Centro Especia-
lizado para Adolescentes San Fernando, en enero de 2022.

5.  Combate a la corrupción y prevención de delitos. Es una tarea permanente 
impulsar programas de supervisión y control del personal directivo, adminis-
trativo y operativo de los centros penitenciarios, así como de revisión e ins-
pección aleatoria a personas (visitas y proveedores), vehículos que ingresan 
o egresan de los centros, en dormitorios y áreas comunes, con el propósito 
de mantener el orden al interior de los centros. Los resultados han sido favo-
rables al detectar y asegurar objetos y sustancias que representan un riesgo 
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para la seguridad institucional y de las ppl. Del periodo del 5 de diciembre de 
2018 al 31 de julio de 2024, se tiene un registro de 98,322 revisiones.
(Ver Cuadro 5.41 del Anexo Estadístico) 

Sistema penitenciario

Sistema penitenciario

Gracias a la implementación de estos programas, en el periodo se asegura-
ron 14,424 celulares y 6,521 chips de diversas telefonías, lo cual abona a la pre-
vención de delitos al interior de los centros penitenciarios como las extorsiones.
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SISTEMA DE GESTIÓN DE IDENTIDAD Y CONTROL DE SENTENCIADOS
Teniendo presente que el empleo de sistemas electrónicos en los procesos de 
gestión penitenciaria aumenta la eficacia y la transparencia en la administración 
de las instituciones y con el objetivo de modernizar, agilizar y fortalecer el segui-
miento de las personas sentenciadas en libertad, responsabilidad de la Subse-
cretaría del Sistema Penitenciario, en el mes de febrero de 2024, se inauguró el 
Sistema de Gestión de Identidad y Control de Sentenciados en Libertad. 

El sistema es un expediente digital para el control de sentenciados y enrolamien-
to, la identificación de las personas se realiza con diversas biometrías, lo que per-
mite evitar la duplicidad de información de las personas sentenciadas, así como la 
suplantación de identidad. Al contar con una base de datos centralizada, se logra 
cumplir en tiempo y forma con los requerimientos de las autoridades competentes, 
al tiempo que se cierran los espacios para posibles actos de corrupción. Para llevar a 
cabo el enrolamiento se solicita a cada sentenciado proporcionar un número de te-
léfono celular activo a la autoridad penitenciaria, para que reciba los sms referentes 
a su control de vigilancia desde el momento de su puesta a disposición. 

El Sistema de Gestión de Identidad y Control de Sentenciados en Libertad es 
una plataforma innovadora que presenta diversas ventajas, como son:

 • Registro de sentenciados de acuerdo a la Ley de Ejecución
 • Aminorar y agilizar la carga de trabajo institucional
 • Disponer de una base de datos personales y jurídicos de los sentencia-

dos en libertad
 • Contar con un banco de biometrías de los sentenciados para su identi-

ficación, en caso de que incurran en nuevos ilícitos o se involucren en 
este tipo de actos

 • Compartir datos de sentenciados, en colaboración con entidades fede-
rales y locales

 • Veracidad en el control y seguimiento en la prelación de penas
 • Optimizar recursos humanos y materiales

Desde su puesta en marcha, se iniciaron los trabajos para el registro de datos 
de identificación y seguimiento de la población con beneficio penal o peniten-
ciario o sustitutivo penal; llevando a cabo el enrolamiento de 140 personas por 
día, en promedio, por lo que en cinco meses se logró el registro biométrico de 
15,808 personas.

El 100% de dicha población realiza sus presentaciones personales mediante 
el Sistema de Gestión de Identidad y Control de Sentenciados en Libertad, lo-
grando reducir los tiempos de espera que anteriormente eran de una hora a tan 
solo 30 segundos, esto permite la atención diaria de 700 personas sentenciadas, 
aproximadamente. 

Nuestra prioridad es construir un modelo que permita un control eficaz de los 
centros penitenciarios, implementar programas, acciones y actividades necesa-
rias que abonen a la reinserción social y familiar de las ppl, con pautas de opera-
ción que generen condiciones dignas a las personas procesadas y sentenciadas.
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GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS Y PROTECCIÓN CIVIL 

Al inicio de esta Administración nos comprometimos a privilegiar la prevención 
de riesgos y la atención oportuna a las emergencias, así como a utilizar el co-
nocimiento de los fenómenos perturbadores a los que estamos expuestos en 
la Ciudad de México para generar una política pública de Gestión Integral de 
Riesgos que responda a nuestras necesidades. Hemos impulsado la participa-
ción transversal y multidisciplinaria de las distintas dependencias de gobierno y 
de los sectores sociales, privado y académico. Nuestro objetivo siempre ha sido 
prever, prevenir, mitigar y responder eficientemente ante los posibles efectos de 
fenómenos perturbadores que impactan a la ciudad.

En estos seis años, hemos generado herramientas para comunicar a la pobla-
ción de manera rápida, veraz y oportuna los peligros existentes en la zona donde 
habitan o transitan, pero, sobre todo, para que identifique las vulnerabilidades 
que pudiesen hacerlos susceptibles de alguna afectación. Sin embargo, dicha 
información no es útil si no se transforma en conocimiento y acciones encami-
nadas a reducir el riesgo de desastre y convertir a la prevención en elemento 
fundamental de nuestra cultura. El trabajo realizado durante esta Administra-
ción se ha centrado en hacer de la Ciudad de México un espacio más seguro, 
más humano y resiliente, a través de acciones conjuntas y corresponsables entre 
todos los actores de la sociedad.

Con el fin de incidir en todas las etapas de la Gestión de Riesgos, hemos prio-
rizado lo siguiente:

 • Evitar la construcción de nuevos riesgos
 • Reducir los riesgos existentes
 • Responder eficientemente a emergencias y/o desastres
 • Aumentar la resiliencia

La ciudad se encuentra expuesta a distintos fenómenos de origen natural y/o 
antrópico que la hacen vulnerable. Hemos sufrido desastres de distinta índole 
desde la época prehispánica y hasta la actualidad; tal vez los más recordados 
sean los sismos de 1985 y 2017, en los cuales se registraron daños y pérdidas 
millonarias, y el lamentable fallecimiento de miles de personas.

El Programa de Gobierno 2019-2024 establece líneas de acción en materia de 
Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil como sigue:

1 Sistema de Gestión Integral de Riesgos
2 Conocimiento del riesgo en la toma de decisiones
3 Acciones para evitar nuevos riesgos
4 Respuesta eficaz a las emergencias
5 Fortalecimiento de la Resiliencia

Con esta estrategia trazamos el camino para incorporar nuevas tecnologías que 
faciliten el análisis de riesgo, un esquema de capacitación permanente, un mar-
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co normativo robusto que transparenta la información sobre los peligros y vul-
nerabilidades existentes en la ciudad. Se han generado también proyectos de 
resiliencia, acercando el conocimiento a todos los sectores y a las zonas más 
marginadas, y atendiendo las emergencias de forma ágil y coordinada con los 
demás servicios de emergencia.

Con la convicción de que la Prevención es Nuestra Fuerza, hoy podemos de-
cir que la Ciudad de México cuenta con una Secretaría de Gestión Integral de 
Riesgos y Protección Civil (sgirpc) más preparada, modernizada, transparente y 
cercana a los ciudadanos, y que tiene como principal premisa cuidar la vida y el 
patrimonio de los habitantes de la capital del país.

ATLAS DE RIESGOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO

Uno de los grandes retos que este Gobierno afrontó fue el desarrollar y fortalecer 
el Atlas de Riesgos de la Ciudad de México, el cual, a finales de 2018 no contaba 
con información suficiente sobre vulnerabilidad, sus herramientas tecnológicas 
eran obsoletas y poco accesibles, por lo que lo hacían muy vulnerable ante ame-
nazas físicas y digitales, asimismo, no se difundía el conocimiento de los riesgos 
a todos los sectores de la sociedad, además de existir poca vinculación sobre las 
políticas de desarrollo urbano y gestión integral de riesgos.

Ante esta situación, se tomó la decisión de contar con un Atlas de Riesgos 
robusto, dinámico y accesible para su consulta al público en general, lo cual ha 
permitido ser considerado como instrumento para el análisis de la información 
y la toma de decisiones.

GOBERNANZA

Otro de los grandes problemas que se encontró al principio de esta Administra-
ción fue el tener un marco normativo desarticulado, con poca vinculación entre 
el sector público, privado, social y académico. Por lo que durante este periódo se 
ha trabajado en generar un marco normativo a través de la armonización de le-
yes, reglamentos, normas técnicas y términos de referencia, que permiten incor-
porar a los diferentes actores en la Gestión Integral de Riesgos para hacer de la 
ciudad un espacio más seguro, más humano, menos vulnerable y más resiliente.

Hoy en día, se cuenta con una normatividad que ha permitido transversalizar 
la gestión integral de riesgos y elevar la cultura de la prevención en todos los 
sectores de la población.

SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS

La Gestión del Riesgo de Desastres es una labor que exige la colaboración de 
todos los sectores. El Sistema de Gestión Integral de Riesgos de la Ciudad de Mé-
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xico no solo involucra a las dependencias gubernamentales, sino que también se 
extiende a las alcaldías, al sector privado, y crucialmente, a la población en ge-
neral. La participación de todos los actores es esencial para gestionar el riesgo, 
en línea con los principios de corresponsabilidad y solidaridad. Por ello, conti-
nuamos enfocando nuestros esfuerzos en la integración de capacidades y recur-
sos, coordinando acciones entre los distintos niveles de gobierno y los sectores 
público, privado y social. Actualmente, el Sistema de Gestión Integral de Riesgos 
de la Ciudad de México ha fortalecido su cohesión, operando en beneficio de 
todos los habitantes de nuestra ciudad. A través del Consejo de Gestión Integral 
de Riesgos y Protección Civil de la Ciudad de México, que es el órgano superior 
de consulta y opinión de las acciones en la materia, en el que se integran en for-
ma multidisciplinaria e interinstitucional, los órganos de Gobierno de la Ciudad 
de México, las organizaciones civiles e instituciones científicas, académicas y 
profesionales, cuyos fines, funciones o atribuciones se vinculan a las acciones de 
la protección civil, entre sus tareas está la de analizar la problemática en materia 
de gestión integral de riesgos y protección civil en la Ciudad de México y propo-
ner acciones, estrategias, actividades, políticas, investigaciones y estudios, que 
coadyuven con el cumplimiento de la operación del Sistema, en beneficio de la 
población, con especial atención de los sectores vulnerables. Este Consejo sesio-
na de manera ordinaria dos veces por año, de diciembre de 2018 a julio de 2024 
este Consejo ha sesionado en once ocasiones, incluida su instauración.

Por otra parte, el Comité Técnico de Protección Civil, que es el órgano con-
sultivo de apoyo y de operación en materia de protección civil que define las 
políticas, lineamientos y acciones de coordinación entre la Secretaría de Gestión 
Integral de Riesgos y Protección Civil de la Ciudad de México y las Unidades de 
Protección Civil de las alcaldías. Entre sus atribuciones se encuentra la de Impul-
sar la integración y elaboración de instrumentos y procesos innovadores para la 
gestión integral de riesgos a partir de un enfoque territorial y con énfasis en sus 
etapas preventivas, promoviendo una participación multidisciplinaria y multi-
sectorial, para la protección y salvaguarda de la ciudadanía y del patrimonio de 
la Ciudad de México, este Comité sesiona ordinariamente en forma mensual. A lo 
largo de esta Administración, se han llevado a cabo 81 sesiones.

También hemos armonizado la normatividad, no sólo en materia de gestión 
integral de riesgos y protección civil, sino en todos aquellos temas que se relacio-
nan con la identificación, mitigación, reducción o control del riesgo de desastre. 
Por ello, en el periodo de 2019 a 2023, se han realizado 114 publicaciones en la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México, de los cuales son: 41 Avisos, 34 Acuerdos, 
17 Términos de Referencia, 15 Normas Técnicas, 7 Lineamientos; de igual forma 
se han realizado 2 reformas a la Ley de Gestión Integral de Riesgos y Protección 
Civil de la Ciudad de México y 2 a su Reglamento. De enero a julio del 2024 se han 
realizado 36 publicaciones en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, entre los 
que se encuentran: 5 Avisos, 11 Acuerdos, 11 Términos de Referencia y 9 Normas 
Técnicas. Así, al tener un marco normativo con disposiciones bien estructuradas 
hemos robustecido la transversalización de la gestión integral de riesgos en to-
dos los sectores.
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De manera paralela, para fortalecer y hacer más ágiles los trámites que se ofre-
cen a la ciudadanía, se han realizado acciones de Mejora Regulatoria. Parte impor-
tante ha sido la eliminación de requisitos innecesarios o duplicados que hacían 
complejos el cumplimiento de las obligaciones a cargo de los particulares. Se han 
digitalizado cuatro trámites y catorce modalidades de estos, lo que ha permitido 
hacer eficientes los procesos, así como evitar actos de corrupción. Con lo anterior, 
se ha favorecido a instituciones de los sectores públicos, privados y sociales.

Conscientes de que los desastres no respetan los límites político-adminis-
trativos, hemos impulsado una visión metropolitana, por lo que nos coordi-
namos con los municipios conurbados. Hemos capacitado a 591 Directores 
Generales de Protección Civil de los estados de México, Guanajuato, Hidalgo, 
Morelos y Puebla, colindantes con la ciudad, en temas relacionados con la res-
puesta ante situaciones de emergencia y desastre, marco normativo, resilien-
cia y atlas de riesgos para iniciar el desarrollo de un Atlas de Riesgos Metro-
politano.

Con estas acciones hemos mejorado la coordinación para la atención de 
emergencias, optimizado recursos para la conformación del Atlas de Riesgos de 
la Ciudad de México y los específicos de las alcaldías.

CONOCIMIENTO DEL RIESGO EN LA TOMA DE DECISIONES

El primer paso para gestionar los riesgos es conocerlos. En la presente Adminis-
tración entre 2019 y 2020 se llevó a cabo el Proyecto Preventivo denominado 
Desarrollo del Sistema Integrador del Atlas de Peligros y Riesgos de la Ciudad 
de México con una inversión de más de 29 millones de pesos, financiados con 
recursos federales y del Gobierno de la Ciudad de México, destinados para la 
actualización de la infraestructura tecnológica que da soporte al Atlas de Ries-
gos de la Ciudad de México, mediante la adquisición de hardware y software 
para el análisis de la gestión integral de riesgos, con el fin de permitir la mejora 
de acciones preventivas y toma de decisiones estratégicas. Este Proyecto nos 
ha permitido conocer mejor las distintas amenazas a las que estamos expues-
tos, así como las condiciones físicas, económicas, sociales y ambientales que 
inciden en los niveles de vulnerabilidad de las edificaciones, infraestructura y 
población. Toda esta información forma parte del Atlas de Riesgos de la Ciu-
dad de México, herramienta pública, dinámica y útil que entre 2019 y diciem-
bre de 2023, cuenta con 114.64 millones de consultas. Cabe destacar que, de 
enero a julio de 2024, se han llevado a cabo 14.89 millones de consultas.

A partir del inicio de este Gobierno el Atlas de Riesgos de la Ciudad de Méxi-
co se constituyó como una herramienta fundamental para la toma de decisiones 
de manera responsable e informada, así como para la prevención, preparación, 
atención de emergencias y la planeación urbana. Además hemos desarrollado 
un intenso trabajo para actualizar esta herramienta, pasando de 300 capas de 
información que tenía en diciembre de 2018 a 2,499 en diciembre de 2023. En 
el periodo de enero a julio de 2024, se cuenta con 2,454 capas públicas y 82 
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capas reservadas, dando un total de 2,536 capas. Asimismo, ha permitido des-
plegar, de manera exhaustiva, los múltiples factores de riesgo en la ciudad. La 
versión actual del portal del Atlas de Riesgos contiene 51 módulos, algunos de 
estos son públicos y otros son de carácter reservado. Privilegiando el espíritu 
de máxima transparencia mediante la publicación de información en formato 
de datos abiertos en concordancia con los principios orientadores de la actual 
Administración, Gobierno Abierto e Innovación.

Para identificar nuevos riesgos, aprovechando los instrumentos tecno-
lógicos con que contamos, desde 2019 a diciembre de 2023 se han realizado 
126 levantamientos de información: 84 con radar de penetración terrestre y 
42 vuelos de dron, en lo que va de enero a julio de 2024 se han realizado 5 le-
vantamientos de información: 5 con radar de penetración terrestre y 15 vuelos 
de dron en diversas colonias de la Alcaldía Benito Juárez, lo anterior derivado 
de la contaminación del agua por sustancias derivadas de algún tipo de com-
bustible, 10 vuelos con dron para atender y dar seguimiento a las obras de 
mitigación y reducción de riesgos en los siete frentes prioritarios, con el fin de 
actualizar constantemente la información o para dar atención a las solicitudes 
de dependencias del Gobierno de la Ciudad, alcaldías y población en general, 
o para atender emergencias, evaluar las condiciones del subsuelo y determi-
nar el riesgo para la integridad física y/o patrimonial de las personas.

Cabe mencionar, que en lo que respecta al tema de los siete frentes priori-
tarios, se proporcionó atención e implementaron acciones de mitigación, mis-
mas que se describen a continuación:

SOCAVÓN EN EL DEPORTIVO GERTRUDIS SÁNCHEZ,
ALCALDÍA GUSTAVO A. MADERO
El 29 de julio de 2023 se formó un socavón de 12 metros de largo, 6 metros de 
ancho y 10 metros de profundidad a consecuencia de una fuga en la red de 
drenaje que atravesaba por debajo de este inmueble. La zona fue acordonada 
y se instaló un Puesto de Mando de la sgirpc en el sitio; asimismo, se emitió 
Opinión Técnica de Riesgo y se elaboró estudio de Georradar. Las acciones de 
mitigación fueron el retiro de escombros, estabilización de talud y la sustitu-
ción de red de drenaje. A la fecha, se cuenta con un avance del 100%.

UNIDAD HABITACIONAL PANTACO, ALCALDÍA AZCAPOTZALCO
Existen tres edificios dictaminados como de alto riesgo en la Unidad Habita-
cional Pantaco. El edificio 11 es el que presenta alto riesgo de colapso y requie-
re rehabilitación y reforzamiento. Los vecinos del edificio 11 han aceptado la 
intervención y su desocupación. Las obras se ejecutarán a través del Programa 
de vivienda en conjunto del Invi. Se llevó a cabo el levantamiento técnico de 
los 16 departamentos y calas para revisión de cimentación. Al día de hoy, se 
tiene un avance del 60% y se estima que se concluirá la intervención en el mes 
de agosto de 2024. Cabe destacar que las acciones ejecutadas, han beneficia-
do a 64 personas.
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HUNDIMIENTOS EN UNIDAD HABITACIONAL XOCHINAHUAC, 
ALCALDÍA AZCAPOTZALCO
Se detectó que algunos edificios han perdido su verticalidad y cuatro sobrepa-
san el límite de falla. El Instituto para la Seguridad de las Construcciones elaboró 
los dictámenes estructurales de 104 cuerpos constructivos y estudios geofísicos 
en la zona de hundimiento. Los trabajos de remediación se ejecutaron a través 
del Programa de Vivienda en conjunto con el Invi. Durante el ejercicio 2023, se 
realizó el levantamiento de los departamentos afectados. Se terminaron los es-
tudios técnicos y se elaboraron los planos estructurales. El Invi realizó los estu-
dios de mecánica de suelos entre el 18 y 22 de septiembre de 2023 y concluyó el 
10 de octubre de ese mismo año. Sacmex hizo desazolve y reposición de regis-
tros y, en enero de 2024, se reparó el hundimiento alrededor del antiguo pozo. 
Cabe mencionar que las acciones anteriormente descritas corresponden a una 
primera etapa, con avance del 100%

La segunda etapa consistirá en las obras de renivelación de tres bloques de 
edificios (E3, E2 y C4), los cuales constan de 36 departamentos cada uno. Las obras 
se realizarán a partir de junio y concluirán en el mes de septiembre de 2024.

Cabe destacar que las acciones realizadas han sido en beneficio de 432 personas.

Capas de Atlas de riesgos
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Vuelos de drones

Además, hemos implementado distintas estrategias para que este conoci-
miento llegue a todos los sectores y, sobre todo, a las zonas de mayor margina-
ción de la ciudad. Entre las principales acciones destacan campañas de comu-
nicación social, capacitación y la puesta en marcha de una unidad móvil que 
acerca la información relevante para que la población tome decisiones que les 
permitan reducir sus riesgos desde lo local.

Por otro lado, con el objeto de incorporar nuevas tecnologías para la preven-
ción de riesgos, en el último trimestre del ejercicio fiscal 2023, se iniciaron las ges-
tiones para adquirir un resistivímetro, que nos permita realizar la caracterización 
de sitios con presencia de gran cantidad de arcillas e identificar de mejor manera 
la geometría de las diferentes estructuras, con dicho instrumento la profundidad 
alcanzada va a depender de la apertura de los electrodos que en este caso serían 
48, por lo que para el caso de la tomografía eléctrica se podría alcanzar una pro-
fundidad máxima de 50 metros que serviría para la localización de cavidades, frac-
turas o grietas, que aporten información precisa para determinar el riesgo.

Con el resistivímetro se pueden aplicar diferentes técnicas como son: las tomo-
grafías eléctricas o los sondeos eléctricos verticales, por lo que este equipo puede 
apoyar en la identificación de oquedades lo que ayudaría en el tema de minas.

Cabe mencionar que, en el periodo de enero a julio de 2024, se han realizado 
12 levantamientos de tomografía eléctrica, en colonias como: Paseos de Taxque-
ña de la Alcaldía Coyoacán, Unidad Habitacional Matlacoatl, Santa Bárbara, de 
la Alcaldía Azcapotzalco, Alameda Norte, U.H. Matlacoatl y Santa Bárbara, de la 
Alcaldía Azcapotzalco.
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Levantamiento de tomografía eléctrica

LA PREVENCIÓN COMO PARTE DE NUESTRA CULTURA
Al comienzo de nuestra gestión creamos el slogan La Prevención es Nuestra Fuer-
za, mismo que a lo largo de estos seis años ha sido estandarte en nuestra labor 
diaria para fomentar la prevención en todos los sectores de la población: Se han 
desarrollado campañas informativas con temas como “Plan Familiar para la Pre-
vención de Riesgos”, “¿Qué hacer en caso de sismos?”, “Temporada de lluvias”, 
“Prevención de inundaciones”, “Temporada de calor”, “Temporada de frío”, “Pre-
vención de incendios”, “Reducir Riesgos en el hogar”, “Monóxido de Carbono”, 
“Peligros Volcánicos”, “Mochila de vida y botiquín”, entre muchas otras.

En 2022 creamos las campañas Comparto o Descarto para concientizar a la 
población sobre los efectos negativos de distribuir noticias falsas asociadas con 
la gestión integral de riesgos; Donde sea y Cuando sea, para reforzar las medidas 
preventivas en caso de sismo, así como la campaña Crónicas de un instante que, 
a través de relatos cortos, promueve medidas de autoprotección.
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En el año 2023, se realizó la campaña Promover la cultura de la elaboración 
de Programas Internos de Protección Civil en inmuebles y escuelas, para fomentar 
entre los poseedores, representante legales o encargados de inmuebles de la 
Ciudad de México la elaboración y registro de Programas Internos de Protección 
Civil a través de una plataforma digital, así como promover la cultura de auto-
protección.

Dentro de esta Administración, se logró la realización del curso taller Perio-
dismo con Perspectiva de Gestión Integral de Riesgos, dirigido a profesionales de 
la comunicación, para una adecuada cobertura en situación de emergencia o de-
sastre en la ciudad. De igual forma, incorporamos estrategias para repartir ma-
terial de difusión dirigido a personas con discapacidad. Difundimos cinco videos 
en lengua de señas y recomendaciones para manejo de gas. En coordinación 
interinstitucional se realizó la traducción de 28 videos a las lenguas indígenas 
mazahua, náhuatl, tzeltal, mazateco, mixteco y mixe, y 64 videos con recomen-
daciones de temas de gestión integral de riesgos y protección civil en la plata-
forma de YouTube; asimismo, a través de uam Radio 94.1 fm hemos transmitido 
algunas de nuestras campañas.

Todas estas acciones se hacen circular en redes sociales y en la página web 
de la sgirpc, donde además se han publicado un total de 10,183 boletines infor-
mativos que comprenden temas meteorológicos.

Para 2024, se realizó el Primer Encuentro Internacional de Periodismo con 
Perspectiva de Gestión Integral de Riesgos en colaboración con el Instituto de 
Geofísica de la unam, el cual tuvo por objetivo conocer las experiencias y retos 
que han enfrentado los periodistas y comunicadores en su ejercicio profesional 
cuando realizan la cobertura de un fenómeno perturbador; con expertos de Mé-
xico, Chile, Ecuador, España y Japón para intercambiar experiencias y construir 
un espacio para reconocer el trabajo de las y los profesionales de la Comunica-
ción. Se contó con más de 100 participantes presenciales y más de 120 personas 
conectadas vía remota; así como con más de 400 visualizaciones en el canal de 
YouTube.

Así mismo, con el objetivo de impulsar los procesos de cohesión social para 
edificar comunidad; a partir, de la comunicación, el manejo del conflicto y la 
atención a grupos vulnerables, se impartió el curso Comunicación para Reducir 
Riesgos y crear Comunidad desde la Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil 
a más de 20 funcionarios de las Unidades de Gestión Integral de Riesgos y Pro-
tección Civil de las 16 alcaldías de la Ciudad de México.

Desde 2019 a julio de 2024 hemos logrado importantes avances en materia 
de difusión. En la Administración anterior se contaba sólo con dos redes socia-
les: Facebook, con 328,567 seguidores, y Twitter (ahora X), con 164,516. Desde 
el inicio de este Gobierno, hemos logrado captar la atención de más personas a 
través de la red social X, incrementando a 1,164,901 seguidores, así mismo con-
tamos con dos redes sociales adicionales en las cuales difundimos y acercamos 
a la población información de carácter preventivo y sobre las acciones que lle-
va a cabo la sgirpc, como son YouTube con 3,062 suscriptores en y Tik Tok con 
1,079 seguidores.
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CAPACITACIÓN
La capacitación en materia de gestión integral de riesgos y protección civil juega 
un papel fundamental en la construcción de una ciudad más resiliente y prepa-
rada para enfrentar adversidades. Nuestros esfuerzos por fortalecer y ampliar el 
programa de capacitación han permitido concientizar, fomentar y formar a los 
ciudadanos que son actores clave en la transformación de la Entidad. Es vital ca-
pacitar a los miembros del sistema en la identificación, prevención y mitigación 
de riesgos para asegurar una respuesta eficaz en situaciones de emergencia y/o 
desastre. 

El notable incremento exponencial en el número de personas capacitadas 
en distintas modalidades (pláticas virtuales y presenciales, Plataforma México X, 
Aula Virtual, cursos virtuales y presenciales), es un claro reflejo de nuestro com-
promiso y la efectividad de nuestras acciones. mientras que en la Administración 
anterior se capacitaron a 44,804 personas1, en la gestión actual hemos alcanza-
do la impresionante cifra de 933,183 personas capacitadas (Ver Cuadro 5.42 del 
Anexo Estadístico), lo que representa un aumento de más del 2,000%. Solo entre 
enero y julio de 2024, se capacitaron a 122,291 personas, incluyendo personal 
adscrito a dependencias de los diferentes órdenes de gobierno, alcaldías, gru-
pos voluntarios, unidades habitacionales y población en general. Este notable 
avance subraya el profundo impacto y la relevancia de la capacitación en la crea-
ción de una Ciudad de México más segura y mejor preparada.

1 Amieva Gálvez, José Ramón (2018). Sexto Informe de Gobierno de la Ciudad de México, Jefatura 
de Gobierno de la Ciudad de México. Tu seguridad en CDMX, 192.

Capacitación SGIRPC



756

SEXTO INFORME DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 2019-2024

La capacitación en las escuelas de educación básica es fundamental para 
preparar a la comunidad educativa ante posibles situaciones de riesgo y emer-
gencia. A través de diversas estrategias se ha buscado no solo fortalecer la se-
guridad y resiliencia en estos espacios, sino también fomentar la participación 
activa de alumnos, docentes, personal administrativo y padres de familia en me-
didas de autoprotección y reducción de riesgos.

La formación en este ámbito no sólo proporciona conocimientos teóricos, 
sino que promueve la participación de la comunidad educativa en la toma de 
decisiones relacionadas con la seguridad, se fomenta una cultura de prevención 
y se extiende a las familias y la comunidad en general.

Para ello, en esta gestión, en colaboración con la Autoridad Educativa Fede-
ral de la Ciudad de México (aefcm) y la Red de Universidades, se diseñaron diver-
sos materiales didácticos, entre los que se destacan:

 • Historieta Las enseñanzas de Ollin: La Gestión Integral de Riesgos y Sa-
lud Mental.

 • Guía de actividades en Gestión Integral de Riesgos.
 • El cuaderno de trabajo: Gestión Integral de Riesgos en Escuelas.
 • Cuento: Las Aventuras de Ollin: El Aprovechamiento del Recurso Hídrico 

en Emergencias.

 Además, se han realizados capacitaciones específicas en modalidad a distancia 
para este sector, como son:

 • ¿Qué hacer antes, durante y después de un sismo en la escuela?
 • Elaboración de programas internos de protección civil para escuelas de 

educación básica.
 • Gestión de Riesgos y Apoyo Socioemocional en la escuela.
 • Elementos para la integración de Grupos de Apoyo Especial en escuelas.
 • El poder de tu salud, está en tus manos.
 • Análisis de riesgos en el contexto educativo.

Capacitación SGIRPC
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Durante 2023 y 2024, como parte de las actividades de sensibilización sobre 
Gestión Integral de Riesgos dirigidas a la población infantil, se realizaron varias 
presentaciones del teatro Guiñol con la obra Los tres cerditos y la prevención. El 
objetivo de éstas es que los niños y niñas de escuelas de educación básica iden-
tifiquen los conceptos relacionados con el riesgo. 

RESPONSABLES OFICIALES DE PROTECCIÓN CIVIL
Se define como la persona física que auxilia a la Administración Pública, quien 
tiene la atribución en todas aquellas actividades vinculadas con su responsiva, 
de ordenar y hacer valer la observación de la Ley en el ámbito de los Programas 
Internos de Protección Civil y Programas Especiales y otras disposiciones.

Los registros se otorgan en seis rubros, siendo estos: capacitador de brigadis-
tas de protección civil; elaboración de programas internos de mediano riesgo y 
programas especiales con un aforo menor a las 10 mil personas; elaboración de 
programas internos de alto riesgo y programas especiales con un aforo superior 
a las 10 mil personas; elaboración de estudios de riesgos; elaboración de progra-

Capacitación SGIRPC
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mas internos para escuelas y elaboración de programas internos para hospita-
les. Hasta mayo de 2024 se contabilizó un total de 882 registros vigentes como 
Responsable Oficial de Protección Civil Institucional (ropc).

En el periodo de 2019 a julio 2024, esta Administración ha emitido casi 1,500 
registros a personas físicas comprometidas, capacitadas y con la experiencia 
para atender a la población que trabaja, convive y visita los establecimientos 
mercantiles, los eventos masivos y los espectáculos públicos en la Ciudad de 
México.

Asimismo, ocupados en las necesidades de todo el aparato gubernamental 
que reside en la ciudad y alineado a los principios de eficiencia, eficacia y aus-
teridad, en esta Administración dentro de normatividad en la materia, se creó la 
figura del ropc persona servidora pública perteneciente a un ente público, ca-
pacitado y comprometido con su institución para elaborar programas internos 
para los inmuebles destinados al servicio público. Esta figura considera la elabo-
ración de su programa interno y el compromiso de la institución de ponerlo en 
práctica a través de simulacros y capacitación. A la fecha, se han otorgado 220 
registros a servidores públicos del nivel federal, Gobierno de la Ciudad y en las 
alcaldías, cumpliendo con los tres niveles de gobierno.

De los casi 300 registros emitidos como responsable oficial de protección ci-
vil Institucional (antes tercer acreditado Institucional) durante esta Administra-
ción, actualmente se encuentran vigentes 229 que corresponden a servidores 
públicos del nivel federal, Gobierno de la Ciudad y en las alcaldías, cumpliendo 
con los tres niveles de gobierno. 

CAPACITACIONES EN UNIDADES HABITACIONALES
Desde el inicio de esta Administración, se ha priorizado la colaboración con la 
Procuraduría Social (Prosoc) para implementar un programa de capacitación 
dirigido a los residentes de las diversas unidades habitacionales de la Ciudad 
de México, logrando formar hasta 2024 a más de 9 mil familias en temas rela-
cionados con la autoprotección. Este esfuerzo ha sido clave para fortalecer la 
seguridad y resiliencia comunitaria, permitiendo a los residentes estar mejor 
preparados ante posibles situaciones de riesgo y emergencia.

LA GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS SOBRE RUEDAS
Estamos convencidos de que los niños y niñas de la ciudad son los mejores alia-
dos para generar cambios de fondo en materia de gestión integral de riesgos, por 
ello, nos propusimos crear herramientas que siembren la semilla de la preven-
ción en las personas que habitan y transitan la ciudad, por ello implementamos 
labores de rehabilitación de una unidad móvil para llevar a cabo el proyecto gi-
rando con Ollin, el chapulín de la prevención.

El proyecto consistió en la rehabilitación de un autobús, con apoyo de la ini-
ciativa privada, para acercar la información a las poblaciones más vulnerables 
de nuestra ciudad, especialmente a niñas, niños y adolescentes (nna). A través 
de actividades lúdico-pedagógicas diseñadas para facilitar que las comunida-
des se apropien de la información e implementen acciones de prevención en su 
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entorno, visitamos unidades habitacionales, escuelas y áreas verdes recreativas 
cercanas a sus domicilios. Todo con el apoyo de herramientas tecnológicas de 
vanguardia.

También conocido como bus de la prevención, del 1 de enero al 31 de diciembre 
de 2023, ha visitado cinco escuelas primarias, seis puntos de interés en la ciudad y 
cuatro unidades habitacionales, sensibilizando y difundiendo información en más 
de 1,600 niñas, niños y adolescentes y a más de 450 personas adultas.

Del 1 de enero al 31 de julio de 2024, se realizaron más de 50 activaciones con 
el bus Girando con Ollin, el Chapulín de la Prevención, dando atención a más de 
5 mil usuarios de los cuales más de 63% son niñas y niños, hasta el día de hoy se 
ha cubierto el 95% del territorio de la Ciudad de México. Estas actividades lúdi-
co–pedagógicas nos ayudan a crear una mayor conciencia sobre la construcción 
social del riesgo, en los grupos de atención prioritaria. Parte de las actividades 
son las siguientes:

 Actividades al exterior de la unidad móvil:
1  Avión de la prevención de incendios.
2  Rally de señalización.
3  Mochila de vida.
4  Botiquín de Primeros Auxilios.
5  Taller de emociones.
6  Maratón de evacuación.
7  Serpientes y escaleras.
8  Aventura por la Ciudad.
9  Memorama.

 Actividades al interior de la unidad móvil:
1  Consulta del Atlas de Riesgos.
2  Simulador sísmico.

Girando con Ollín
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VINCULACIÓN INTERINSTITUCIONAL E INTERNACIONAL
La vinculación interinstitucional e internacional desempeña un papel crucial en 
la gestión integral de riesgos y protección civil al fomentar la coordinación y coo-
peración entre diferentes entidades y países. Esta colaboración permite una res-
puesta más eficiente y coordinada ante situaciones de emergencia, facilitando 
la identificación, evaluación y mitigación de riesgos de manera conjunta. Ade-
más, promueve el intercambio de conocimientos, experiencias y mejores prácti-
cas entre las instituciones y países involucrados, lo que contribuye a mejorar las 
estrategias y políticas de gestión de riesgos y protección civil.

Durante esta Administración, se llevaron a cabo significativos esfuerzos para 
fortalecer la capacidad de respuesta y prevención ante emergencias y desastres 
en la Ciudad de México. Estos esfuerzos se materializaron a través de una exten-
sa red de colaboraciones interinstitucionales e internacionales en el ámbito de 
la gestión integral de riesgos y protección civil.

Se han establecido numerosos convenios con instituciones académicas de 
renombre, tales como la Universidad Nacional Autónoma de México (unam) y la 
Universidad Autónoma Metropolitana (uam), así como con diversas dependen-
cias gubernamentales tanto a nivel local como federal, y una variedad de empre-
sas y asociaciones especializadas. Estos convenios tienen como objetivo princi-
pal desarrollar actividades de capacitación, difusión e investigación en materia 
de gestión integral de riesgos y protección civil.

Además de las colaboraciones a nivel nacional, se fortalecieron las relacio-
nes internacionales con aliados estratégicos como la Agencia de Cooperación 
Internacional de Japón (jica), Miyamoto Inc, y el Fondo de las Naciones Unidas 
para la Infancia (unicef). Asimismo, se realizó una significativa labor de capaci-
tación con diplomáticos de 54 países en temas relacionados con la protección 
civil y la gestión de riesgos.

En 2024, se dio inicio a un nuevo capítulo en esta labor, con un enfoque reno-
vado en fortalecer la colaboración con organismos internacionales, asociaciones 
civiles y ong’s. Este enfoque busca no solo mejorar la capacidad de respuesta 
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ante emergencias, sino también concientizar a la población sobre la importancia 
de la gestión integral de riesgos. Se firmaron nuevos convenios con organizacio-
nes destacadas como la Organización Internacional para las Migraciones (oim), 
Humane Society International (hsi), World Vision México y Médicos Sin Fronteras.

El objetivo principal de esta labor de vinculación es continuar buscando un 
acercamiento con actores clave de la sociedad para trabajar en conjunto y con-
cientizar a la población sobre la importancia de la gestión integral de riesgos, 
con la esperanza de construir comunidades más seguras y resilientes ante cual-
quier eventualidad.

EVITAR LA CONSTRUCCIÓN DE NUEVOS RIESGOS Y 
REDUCIR LOS EXISTENTES

La identificación de riesgos es una tarea constante de nuestro gobierno, para ello 
se ha profesionalizado al personal en materia de evaluación de riesgos. Además, 
con el fin de evitar la construcción de nuevos riesgos, se creó la Comisión de Im-
pacto Único (ciu), órgano colegiado del Gobierno de la Ciudad encargado de la 
evaluación de los Estudios de Impacto Urbano y Ambiental, así como de emitir 
los dictámenes en la resolución respectiva. La sgirpc participa activamente en 
dicha comisión con el objetivo de que todos los nuevos desarrollos cumplan con 
lo establecido en la normatividad.

Por otro lado, la Ciudad de México cuenta con el Sistema de Alerta Tem-
prana más eficiente a nivel nacional, avisando hasta con seis horas de anti-
cipación sobre las diferentes amenazas hidrometeorológicas que pudiesen 
impactar a las distintas alcaldías. De igual forma, el Gobierno de la Ciudad 
invierte, año con año, los recursos necesarios para el fortalecimiento y man-
tenimiento del Sistema de Alerta Sísmico Mexicano que avisa la ocurrencia 
del movimiento telúrico con decenas de segundos de anticipación, permitiendo 
que la población realice acciones para proteger la vida y reducir, en lo posible, la 
pérdida de bienes materiales. 

EVALUACIÓN DE RIESGOS
Una de las actividades más importantes para reducir la exposición a fenómenos 
perturbadores, ha sido llevar a cabo recorridos de campo para la elaboración y 
emisión de Dictámenes y Opiniones Técnicas en materia de Gestión Integral 
de Riesgos y Protección Civil que indican el nivel de riesgo que se presenta en 
inmuebles públicos y privados. De 2019 a diciembre de 2023, hemos elaborado 
8,597 dictámenes y opiniones técnicas, lo que significa un incremento del 18% 
en comparación con la Administración anterior. Este aumento es muy significati-
vo si tomamos en cuenta que, derivado de la pandemia, la solicitud y emisión de 
opiniones técnicas se redujo considerablemente. Asimismo, de enero a julio de 
2024 se realizaron 248 dictámenes y opiniones técnicas.

Algunas de las opiniones técnicas de indicadores de riesgos en materia de 
gestión integral de riesgos y protección civil que se emiten son relativas a:
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Regularización territorial

 • Equipamiento e infraestructura urbana.
 • Expropiación territorial.
 • Hidrocarburos.
 • Asentamientos humanos irregulares.
 • Protección civil con relación a fenómenos geológicos para la condona-

ción al pago de impuesto predial.
 • Anuncios de publicidad exterior.
 • Regularización territorial.
 • Dictámenes de Arbolado.

Para la prevención de accidentes por almacenaje de sustancias químicas, se 
han llevado a cabo 2,237 acciones entre las que destacan el seguimiento al mo-
nitoreo de emergencias por tomas clandestinas, la emergencia por exposición 
presentada en la calle Añil No. 364, colonia Granjas México, Alcaldía Iztacalco 
y seguimiento a emergencia por calidad de agua, en la Alcaldía Benito Juárez. 
Además, apoyamos la clausura de tomas clandestinas en coordinación con las 
dependencias competentes.

Cabe mencionar que, de enero a julio de 2024, se han ejecutado 51 acciones 
en temas tales como, seguimiento al monitoreo de emergencias por tomas clan-
destinas, emergencia por exposición, seguimiento a emergencia por calidad de 
agua y la clausura de tomas clandestinas en coordinación con las dependencias 
competentes.

En todas las opiniones técnicas que emitimos se desglosan una serie de reco-
mendaciones y acciones para reducir los riesgos identificados y se canaliza a las 
dependencias o responsables de llevarlas a cabo.
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Cabe destacar, que para poder atender las atribuciones y funciones que tiene 
encomendado este Gobierno en temas relacionados con la gestión integral del 
riesgo, una parte importante es la prevención y atención de eventualidades de 
desastres o emergencias que acontecen en la Ciudad de México, por lo que, para 
garantizar el cumplimiento de éstas, es importante que el personal que realiza 
dichas actividades cuente con el equipo de medición mínimo indispensables 
para la realización de su trabajo. 

En este sentido, se ha gestionado la compra de nuevos explosímetros de últi-
ma generación, lo que ayudará en la mejora de las revisiones , otorgando medi-
ciones más precisas y confiables.

Derivado de lo anterior, en lo que va de enero a julio de 2024, se han realizado 
45 monitoreos de niveles de explosividad en vía pública, así como en instalacio-
nes de gas L.P. y gas natural.

Clausura de toma clandestina de hidrocarburo
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ELABORACIÓN DE CÉDULAS DE EVALUACIÓN 
POSTSÍSMICAS

Como resultado de los sismos que se han registrado en los seis años de esta 
Administración en la ciudad, se han conformado brigadas para realizar visitas 
técnicas a inmuebles, públicos y privados, que sufrieron daños por dichos movi-
mientos. (Ver Cuadro 5.43 del Anexo Estadístico)

Se han emitido 824 cédulas de evaluación postsísmica para conocer el grado 
de riesgo que presentaban cada uno de los inmuebles y valorar el estado en el 
que se encuentran, esta acción representa un 66% más en comparación con la 
Administración anterior, que enfrentó el sismo del 19 de septiembre de 2017, en 
el que se registraron daños en miles de viviendas.

Medición de niveles de explosividad
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En el periodo de enero a julio de 2024, se han emitido 45 cédulas de evaluación 
postsísmicas, derivado de la revisión a inmuebles determinando su estado en el 
que se encuentran. Lo anterior obedece a los microsismos que se presentaron a 
consecuencia de la falla geológica Plateros-Mixcoac, en la Ciudad de México.

COMITÉ DE INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS
El Comité de Instalaciones Subterráneas (cis) contribuye a la prevención y miti-
gación de riesgos en las instalaciones de los usuarios del subsuelo. Durante este 
Gobierno se han llevado a cabo 1,095 recorridos y visitas técnicas para la emi-
sión de más de 1,831 opiniones técnicas de indicadores de riesgos (otir) para 
instalaciones subterráneas, dichas opiniones son requisito indispensable para 
ejecutar obras que impacten en el subsuelo, logrando con ello reducir conside-
rablemente los riesgos.

Cabe destacar, que en el periodo de enero-julio de 2024, se emitieron 95 otir 
para instalaciones subterráneas.

Evaluaciones postsísmicas

Comité de instalaciones subterráneas
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CENTROS DE ATENCIÓN Y CUIDADO INFANTIL (Cacis)
E INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 
El compromiso del Gobierno de la Ciudad con la educación básica ha subrayado la 
necesidad de contar con espacios seguros y adecuados para salvaguardar la inte-
gridad de la comunidad educativa a nivel básico. Por ello, realizamos inspecciones 
técnicas y recorridos para verificar la seguridad de los inmuebles. Impulsamos la 
generación del Programa Interno de Protección Civil de las instituciones priva-
das de educación inicial y básica, así como el cumplimiento de la Norma-004-
sdg-2004 referente a las instalaciones de aprovechamiento de gas en espacios que 
cuentan con el Programa Alimento Caliente. Entre 2019 y 2023 se han realizado 
400 visitas técnicas y la revisión de 113 cocinas instaladas en escuelas públicas de 
educación básica. En 2024 de enero a julio, se han ejecutado 327 visitas técnicas en 
escuelas públicas de educación básica de la Ciudad de México.

Revisión de escuelas (Cacis)
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PROGRAMA DE SUPERVISIÓN PREVENTIVA Y CORRECTIVA
DE MERCADOS PÚBLICOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO
Como respuesta a los siniestros sufridos por distintos mercados de la ciudad en 
el mes de diciembre de 2019, conformamos equipos de trabajo interinstitucio-
nales que realizaron revisiones técnicas a los 329 mercados públicos para forta-
lecer la identificación de riesgos, acciones inmediatas y acciones de mitigación. 
Por ello, a principios de 2020, se inició el Programa de Supervisión Preventiva y 
Correctiva de los 329 mercados públicos de la Ciudad de México y Diagnóstico 
de mercados públicos de la Ciudad de México en materia de Gestión Integral 
Riesgos y Protección Civil, con lo cual se identificaron 164 mercados públicos 
con nivel de riesgo alto y 165 mercados públicos con nivel de riesgo medio. Esta 
acción representa un incremento de 80% en las acciones de prevención en este 
tipo de instalaciones en comparación con la Administración pasada.

Los resultados de las 329 evaluaciones establecieron las bases para elaborar 
el Programa de Fomento y Mejoramiento de los Mercados Públicos de la Ciu-
dad de México centrado en acciones relacionadas con la reducción de riesgos, 
específicamente en la renovación de instalaciones eléctricas y de gas, para evi-
tar incendios y/o explosiones.

ALERTA TEMPRANA
Incrementamos la difusión de las alertas tempranas a través de los canales de 
difusión de la sgirpc para disminuir la afectación a la población y aumentar la 
protección en las comunidades. Desde 2019 a diciembre de 2023 se han emitido 
8,119 boletines, informes y alertas meteorológicas, en comparación con el pe-
riodo 2013-2018, que se generaron 4,283. Asimismo, se emitieron más de 1,701 
mapas de distribución espacial de las condiciones meteorológicas en la Ciudad 
de México, y se dio seguimiento a la actividad del volcán Popocatépetl y a la ra-
diación ultravioleta sobre la ciudad.

ESTACIONES METEOROLÓGICAS AUTOMÁTICAS DE SUPERFICIE (emas)
Al inicio de la presente Administración, la sgirpc contaba con una red compuesta 
por 16 estaciones meteorológicas para el diagnóstico de las condiciones y varia-
bles meteorológicas de la Ciudad de México, mismas que desde el año 2012 ha-
bían operado expuestas a la intemperie, por lo que algunas de ellas presentaban 
daños que les impedían continuar con el desempeño óptimo en su operación.

Debido a su avanzado deterioro, en el año 2023 la sgirpc realizó las gestiones 
administrativas para la adquisición de ocho nuevas Estaciones Meteorológicas 
Automáticas de Superficie (emas) de última generación, a fin de reemplazar las 
estaciones que presentaban fallas irreparables por su antigüedad y uso.

Con la adquisición y puesta en operación de estas 8 estaciones se logró op-
timizar la respuesta, atención y registro de los eventos meteorológicos, permi-
tiendo implementar un nuevo canal de comunicación a través de la señal del 
servicio celular, logrando con esto que el flujo de la información sea inmediata y 
certera. Asimismo, permitió monitorear con oportunidad las condiciones meteo-
rológicas en las dieciséis alcaldías de la Ciudad de México y emitir con suficiente 
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antelación las alertas tempranas por tiempo severo; coadyuvando en el fortale-
cimiento de la gestión integral del riesgo en la población.

Cabe destacar que, con esta infraestructura tecnológica, en la actualidad los 
datos de la red de Estaciones Meteorológicas son registrados, procesados y al-
macenados en una base de datos sumamente confiable, lo que ha permitido a 
la sgirpc contar con datos históricos del tiempo para predecir a mediano y largo 
plazo las condiciones climáticas de las distintas zonas de la Ciudad de México.

Derivado de lo anterior, en el periodo enero-julio de 2024, se emitieron 837 
boletines, informes y alertas meteorológicas. Asimismo, se elaboraron 154 ma-
pas de distribución espacial de las condiciones meteorológicas en la Ciudad de 
México, contribuyendo con ello a una actualización integral del Atlas de Riesgos 
de la Ciudad de México.

Índice de radiación ultravioleta

SEGURIDAD EN CONSTRUCCIONES Y EDIFICACIONES
La Ciudad de México se encuentra en una zona de alta sismicidad, lo que la hace 
susceptible a eventos telúricos con alto potencial de daño, tal como los sismos 
ocurridos en los años 1985 y 2017. Es nuestro propósito, al final de la presente 
Administración, entregar a la ciudadanía un sistema sólido en materia de segu-
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ridad estructural para las edificaciones existentes, nuevas y en proceso de cons-
trucción. Para ello, hemos diseñado una planeación estratégica que contempla 
las siguientes acciones:

 • Registro y Emisión de Constancias de Registro de revisión de obra. El 
objetivo es emitir constancias de registro de proyectos estructurales de 
obra nueva, rehabilitación y reconstrucción. De enero de 2019 a diciem-
bre de 2023, se emitieron 914 constancias de registro, de las cuales, 562 
corresponden a obra nueva, 133 a reconstrucción y 219 a rehabilitación. 
Para el primer semestre de 2024 se han emitido 53 constancias de regis-
tro de obra nueva, 3 de reconstrucción y 2 de rehabilitación. (Ver Cuadro 
5.44 del Anexo Estadístico)

 • Evaluación y registro de Auxiliares de la Administración. Buscamos su 
actualización profesional para mejorar la calidad del servicio que pres-
tan. De enero de 2019 a diciembre de 2023 se registraron un total de 110 
solicitudes de evaluación para Directores Responsables de Obra (dro) 
y 40 solicitudes de Evaluación para Corresponsables en Seguridad Es-
tructural (cse). En el mismo periodo se registraron 4,388 solicitudes de 
resello de carnet para dro y 825 para cse. Para 2024 se estima que 20 
dro y 9 cse presenten su solicitud de evaluación, y que para el mismo 
periodo, 1,019 dro y 178 cse soliciten el resello de su carnet.

 • Registro de dictámenes Geo – Estructurales. La Comisión para la Re-
construcción, en coordinación con el Departamento de Geotecnia del 
Instituto de Ingeniería de la unam, lleva a cabo dictámenes geo-estruc-
turales en las Alcaldías de Iztapalapa, Tláhuac y Xochimilco, a través de 
una dupla de profesionistas que llamamos binomios. De enero de 2019 
a diciembre de 2021 se registraron un total de 6,539 dictámenes geo-es-
tructurales. 

 • De enero a diciembre de 2022 se realizaron 41 dictámenes geo-estruc-
turales, y 58 en 2023.

 • Durante 2024 no se tiene contemplado llevar a cabo dictámenes geo-es-
tructurales.

 • Seguridad y revisiones estructurales. Evaluamos las condiciones es-
tructurales de las edificaciones existentes en ciudad para edificacio-
nes en alto riesgo estructural. De enero de 2019 a diciembre de 2023 se 
realizaron un total de 10,008 dictámenes. (Ver Cuadro 5.45 del Anexo 
Estadístico) Para el primer semestre 2024 se han llevado a cabo 655 dic-
támenes estructurales oculares.

RESPUESTA EFICAZ

A fin de estar preparados y contar con una respuesta adecuada ante las emer-
gencias o desastres que se presenten en nuestro territorio, desde el año 2019 
hemos implementado las siguientes acciones:
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PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN
Los protocolos de actuación son instrumentos que permiten mejorar la coordi-
nación de todas las instancias involucradas en la atención de emergencias aso-
ciadas a la ocurrencia de fenómenos de origen natural o antrópico, reducir los 
tiempos de respuesta, evitar la improvisación y regresar a la normalidad lo antes 
posible. En ese sentido, el Gobierno de la Ciudad cuenta con diversos protocolos 
que han sido implementados en los últimos años, y que se evalúan y actualizan 
constantemente.

Se desarrolló el Protocolo del Plan de Emergencia Sísmica (Pes) de la Ciu-
dad de México, como un componente fundamental para que las autoridades y 
la ciudadanía se encuentren preparadas ante una emergencia. Este documento 
describe las acciones a realizar para el despliegue de las y los funcionarios que 
forman parte del Pes a los puestos de mando, alcaldías, cuadrantes y coordina-
ciones territoriales asignadas en caso de una emergencia por sismo. El protocolo 
se publicó en la Gaceta Oficial el día 17 de septiembre de 2021.

A partir de esta Administración también contamos con el Protocolo Interins-
titucional para la Atención de Encharcamientos e Inundaciones, documento 
que rige las acciones que llevan a cabo las distintas dependencias encargadas 
de prevenir, mitigar y atender emergencias asociadas a la ocurrencia de lluvias 
intensas. Este documento se publicó en la Gaceta Oficial del 14 de octubre de 
2021, y su implementación durante 2022 redujo en al menos un 30% la cantidad 
de encharcamientos e inundaciones registradas en la ciudad.

Adicionalmente se cuenta con los siguientes protocolos para atender las dis-
tintas emergencias que se pudieran suscitar en la ciudad:

 • Protocolo de emergencias mayores.
 • Protocolo de reducción de riesgos en el transporte de Gas L.P.
 • Protocolo de atención a emergencias por incendios urbanos.
 • Protocolo de atención a emergencias por hidrocarburos líquidos: aten-

ción especial a tomas clandestinas.

EVENTOS MASIVOS
Es de suma importancia garantizar que los eventos culturales y deportivos de 
gran afluencia se lleven a cabo en espacios seguros. Para lograrlo, coordinamos 
acciones de gestión integral de riesgos y protección civil entre instituciones loca-
les, federales, sector social, privado y académico, garantizando así la integridad 
física de los asistentes, la protección de sus bienes y la preservación del entorno.

Entre diciembre de 2018 y junio de 2024 se realizó la revisión de estructuras 
temporales, y se dio seguimiento de manera presencial a 963 eventos masivos 
con la finalidad de asegurar el cumplimiento de las acciones de prevención y res-
puesta en caso de presentarse una emergencia, siendo beneficiadas 108,682,398 
personas que asistieron a los mismos.

En cuanto a la revisión de instalaciones temporales utilizadas en eventos ma-
sivos, se está implementando un método unificado para evaluar estas instala-
ciones, ya sea en recintos cerrados o al aire libre. Para lograr este objetivo, se han 
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elaborado planes sistemáticos de operación que detallan los datos a registrar 
para verificar y analizar el cumplimiento del programa especial. Además, se han 
creado formatos para la revisión técnico-ocular en materia de protección civil de 
estos eventos.

ATENCIÓN INMEDIATA Y EXPEDITA
Para unir esfuerzos que permitan la adecuada coordinación al momento de 
atender emergencias, en este Gobierno establecimos bases y mecanismos de 
colaboración y de apoyo interinstitucional con los entes de la administración pú-
blica de la ciudad, competentes en la atención de emergencias. Con ello hemos 
podido contribuir a dar más seguridad y orientar en materia de gestión integral 
de riesgos y protección civil a la población.

Con el Programa Atención y Coordinación de Emergencias en Materia de 
Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil en la Ciudad de México, el Re-
gistro Estadístico Único de Situaciones de Emergencia (Reuse) ha registrado 
un total de 64,138 emergencias originadas por algún fenómeno perturbador o 
siniestro, de las cuales 42,252 fueron coordinadas por el personal del Sistema 
de Protección y Restablecimiento (Sipror) mediante el Sistema de Comando de 
Incidentes, logrando con ello una coordinación integral entre las dependencias 
y alcaldías. Asimismo, se canalizaron a la dependencia correspondiente para su 
debida atención 18,886 emergencias.

Cabe señalar que en la Administración pasada la base de datos del Reuse 
contaba con 34 campos y a la fecha los datos son desagregados en 86 campos. 
De esta manera, contamos con información puntual y apegada a los principios 
de transversalidad, interculturalidad, generalidad, transparencia, respeto a los 
derechos humanos, respeto a la diversidad sexual y de género; e igualdad y no 
discriminación, asimismo se cuenta con registro de seres sintientes que se ven 
afectados por los siniestros y emergencias.

Programa Eventos masivos
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La base del Reuse es actualizada los siete días de la semana y cada 15 días se 
envía al área del Atlas de Riesgos de la Ciudad de México para ser incorporada 
en el módulo correspondiente, puesto que es información útil para la población 
al momento de realizar análisis de exposición, vulnerabilidad y peligro de un 
área determinada o conocer las principales emergencias. Dando como resulta-
do, población más informada.

Asimismo, para contribuir y brindar más seguridad a la población de nuestra 
ciudad, se han instalado puestos de comando móviles para dar seguimiento a 
emergencias las 24 horas del día, y con ello reducir la creación de nuevos riesgos 
y mantener a la población informada. Por otra parte, de 2019 al primer semestre 
de 2024 se atendieron un total de 50,922 llamadas de la población que reporta 
emergencias o solicita orientación a través del teléfono 55-5683-2222, cabe se-
ñalar que los reportes son atendidos los 365 días del año 24 horas por el perso-
nal radio operador que se encuentra en Base Patriotismo.

OPERATIVOS INTERINSTITUCIONALES
Uno de los aspectos fundamentales en los que el Gobierno de la Ciudad ha tra-
bajado, son los valores de brindar atención cálida, eficiente y con respeto a los 
derechos humanos, es por ello que continuamente se participa con dependen-
cias federales y locales para llevar a cabo operativos interinstitucionales que ga-
ranticen a la población una adecuada atención ante siniestros y emergencias, tal 
es el caso de los operativos que se realizan en eventos socio organizativos como 
eventos deportivos, culturales y religiosos.

Algunos de los operativos interinstitucionales destacados son, la noche es de 
todos, retiro de espectaculares, estadio seguro, recuperación de espacios, sensibi-
lización en comercios y mercados, quema controlada en conjunto con la Comisión 
de Recursos Naturales y Desarrollo Rural (corenard), temporada de lluvias, entre 
otros. Estos operativos han sido eficientes con la implementación de los principios 
del Sistema de Comando de Incidentes (sci), lo que se ha logrado con la consoli-
dación de capacitar a más de 300 funcionarios públicos pertenecientes a diferen-
tes dependencias locales y federales, así como a grupos voluntarios registrados. 

Cabe resaltar, que en eventos de sociedad civil se ha mejorado la cultura de 
la prevención, tal es el caso de la marcha por la diversidad sexual en la cual, en 
conjunto con Dirección General de Diversidad Sexual y Derechos Humanos de 
la Sebien, el Heroico Cuerpo de Bomberos, la Secretaría de Seguridad Ciudada-
na y Jefatura de Gobierno han implementado requerimientos mínimos para las 
personas organizadoras de los eventos y con ello salvaguardar la vida, bienes y 
entorno de la población que asiste a los eventos masivos.

SIMULACROS
En conmemoración de los sismos de 1985 y 2017, y con la finalidad de que la 
población de nuestra ciudad se encuentre mejor preparada al momento de una 
emergencia por sismo, el Gobierno de la Ciudad ha dado continuidad a los ma-
cro simulacros. Desde el inicio de esta Administración se han organizado siete 
macro simulacros con una participación promedio de siete millones de habitan-



773

CERO AGRESIÓN MAYOR SEGURIDAD

tes en cada uno de ellos, estableciendo escenarios hipotéticos, y movilizando a 
más de 5 mil funcionarios del gobierno local en cada ejercicio.

Los simulacros se han realizado con hipótesis de Búsqueda de persona ex-
traviada en colaboración con el Heroico Cuerpo de Bomberos, Accidente vial 
sobre avenida de alta velocidad, saldo masivo de víctimas y fuga de sustancia 
química, todo ello bajo la premisa de contar con personal mejor capacitado en 
la implementación del Sistema de Comando de Incidentes.

Asimismo, se han observado simulacros en dependencias locales y federales, 
esto con la finalidad de contribuir en mejorar su capacidad operativa y elevar su 
preparación ante la ocurrencia de algún siniestro, emergencia o desastre.

Con la finalidad de conocer la actuación ante una emergencia en edificios 
gubernamentales y privados, se han observado simulacros con hipótesis de sis-
mo, amenaza de artefacto explosivo e incendio en los cuales se emiten observa-
ciones para una mejora continua y con ello las brigadas de protección civil y la 
población en general se encuentre mejor preparada ante una emergencia.

REFUGIOS TEMPORALES
Con la finalidad de conocer el estado que guardan los inmuebles susceptibles de ser 
habilitados como Refugios Temporales en caso de emergencia o desastre, en esta 
Administración creamos la Cédula de Evaluación Funcional para Refugios Tempo-
rales Inclusivos en Materia de Protección Civil con la que anualmente, en conjunto 
con las 16 alcaldías, se realiza revisión de los inmuebles que cada demarcación de-
signa como posible Refugio Temporal (Ver Cuadro 5.46 del Anexo Estadístico). 

Durante la revisión se verifican las condiciones de seguridad en materia de 
Protección Civil, infraestructura, servicios, acceso para personas con discapaci-
dad y medidas sanitarias, para posteriormente registrarlos en el Sistema Nacio-
nal de Registro de Refugios Temporales en el cual se actualizan aquellos que 
se han revisado en el ejercicio, esto con la finalidad de contar con un registro 
actualizado al año, durante el periodo de enero a julio de 2024 se registraron 55 
inmuebles susceptibles de ser habilitados como refugio temporal. 

FORTALECIMIENTO DE LA RESILIENCIA EN                                 
LA CIUDAD DE MÉXICO

Por primera vez, la Ciudad de México abre canales de diálogo y participación 
formal con el sector público, privado y social en materia de resiliencia. Con el 
trabajo colaborativo, ahora en la ciudad se cuenta con espacios para abordar 
propuestas de política, incidir en el fortalecimiento de capacidades desde la pla-
neación hasta el desarrollo, acompañar a la población para estar más y mejor 
informada en la preparación ante emergencias y desastres, así como orientar 
para que las medidas de gestión integral del riesgo y resiliencia cuenten con la 
perspectiva de género y derechos humanos, acciones fundamentales para nues-
tra ciudad y en el amplio cumplimiento de las metas a cumplir por el Marco de 
Acción de Sendai 2015-2030.
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Por este avance realizado, la Ciudad de México, se ha convertido en un refe-
rente nacional y de América Latina en la construcción de políticas para fortalecer 
la resiliencia ante riesgos y desastres provocados por fenómenos perturbadores, 
debido principalmente a las siguientes acciones:

CONSEJO DE RESILIENCIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO
En noviembre de 2020 se instaló el Consejo de Resiliencia de Ciudad de Méxi-
co, como un mecanismo en el que diversos actores aportan en la construcción 
de la política de resiliencia. El Consejo está integrado por 19 dependencias del 
Gobierno de la Ciudad, las 16 alcaldías y 54 instituciones invitadas entre las que 
se encuentran entidades de la administración pública federal, representantes 
de organismos internacionales, la academia, el sector privado y aliados de la 
sociedad civil organizada.

El Consejo se destaca por el trabajo colegiado de las comisiones técnicas de 
resiliencia que han coadyuvado al desarrollo urbano sostenible y resiliente en el 
territorio de la ciudad, proponiendo, a través del desarrollo de un diagnóstico en 
el que se priorizaron los peligros de origen natural más relevantes que afectan a 
la Ciudad. De esta manera, se delimitaron dos Áreas de Gestión Territorial (agt): 
agt de Gestión Integral de Riesgos y agt de infiltración y recarga del acuífero de la 
Zona Metropolitana del Valle de México. Ambas tienen como objetivo coadyuvar al 
desarrollo urbano sostenible y resiliente en el territorio de la ciudad por lo que han 
trabajado para retroalimentar al Programa General de Ordenamiento Territorial.

En 2021 y 2022, el Consejo de Resiliencia desarrolló dos sesiones ordinarias 
respectivamente. Para la segunda sesión del 2022, se contó con la participación 
de directoras y directores de Resiliencia Urbana de América Latina y el Caribe de 
la Red de Ciudades Resilientes. 
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Durante 2023 se llevaron a cabo dos sesiones ordinarias del consejo de for-
ma remota, así como, 20 sesiones de trabajo de las comisiones técnicas de re-
siliencia para delinear proyectos de política pública para fortalecer la gestión 
de riesgo de desastres y la resiliencia. En las sesiones ordinarias, se contó con 
la participación de gobiernos de las alcaldías, del sector privado y del sector in-
ternacional, quienes mostraron los programas y acciones que llevan a cabo en 
favor del fortalecimiento de la resiliencia en sus respectivos ámbitos, siendo un 
espacio que se distingue por abrir puertas de diálogo, promover la visibilización 
de prácticas locales y orientar la toma de decisiones en la ciudad.

Además, a través de las comisiones técnicas de resiliencia se desarrollaron tra-
bajos para retroalimentar al Programa General de Ordenamiento Territorial, en 
el cual se generó un diagnóstico en el que se priorizaron los peligros de origen na-
tural más relevantes que afectan a la ciudad, así como, zonas de importancia para 
la recarga de los acuíferos, de este modo, se realizó la delimitación de zonas prio-
ritarias, propuestas de líneas de acción y de política, que abonen al cumplimiento 
de los ejes de acción y los objetivos estratégicos planteados en el programa.

Asimismo, se han realizado recomendaciones en materia normativa al pro-
yecto de la nom-003-sedatu-2023 sobre Fortalecimiento de Sistemas Territo-
riales y la nom de Gestión Integral de Riesgo: Áreas no urbanizables con valor 
ambiental, cultural o áreas con alto nivel de peligrosidad y exposición por fenó-
menos de origen hidrometeorológico.

En este sentido, se cuenta con una propuesta de indicadores sobre resiliencia 
hídrica que permitirán conocer y medir la situación hídrica de la ciudad en temas 
como a) efectividad; b) eficiencia y, c) resiliencia y cambio climático. Por otra 
parte, se está trabajando en una cartera de recomendaciones en diferentes te-
mas, a fin de integrarlos a la agenda pública tales como en materia de reducción 
de la vulnerabilidad sísmica en distintas vertientes; mecanismos que fortalezcan 
el ordenamiento del territorio que promuevan un espacio urbano más resiliente, 
así como, el fomento de acciones que refuercen la resiliencia hídrica de la ciudad 
ante problemáticas como las inundaciones y escasez del agua.

De enero a julio de 2024 se desarrollaron las siguientes acciones:
Las comisiones técnicas a través de las que opera el Consejo de Resiliencia 

desarrollaron una serie de recomendaciones que abonan a la construcción de 
política pública para robustecer el proceso de la resiliencia en la Ciudad de Méxi-
co en el tema de vulnerabilidad sísmica, el de fortalecimiento del ordenamiento 
territorial que promuevan un espacio urbano más resiliente e hídrico para el re-
forzamiento de acciones para afrontar problemáticas como las inundaciones y 
la escasez de agua.

Igualmente, se generó un fascículo sobre la planificación de la recuperación 
ante desastres en la Ciudad de México en el que se propone la implementación 
de herramientas orientadas a evaluar los daños, analizar las necesidades y cen-
sar adecuadamente a las personas damnificadas.

Además, se llevó a cabo la primera sesión ordinaria 2024 del Consejo de Re-
siliencia en la cual se reunieron los diversos actores de los sectores público, aca-
démico, sociedad civil organizada, privado y organismos internacionales.El Con-
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sejo de Resiliencia representa un mecanismo de política único en su tipo en el 
país y en América Latina, que impulsa el diálogo participativo y multiactor para 
lograr el desarrollo de la resiliencia urbana. En este sentido, la política pública 
ha sido capaz de articular el componente normativo con el componente técni-
co-científico para lograr un territorio más seguro, sostenible e inclusivo, esto 
como consecuencia de la estrecha colaboración entre la academia, el apoyo del 
sector privado que ha aportado sus conocimientos y experiencia, asimismo, la 
sociedad civil organizada ha contribuido con el trabajo desde la comunidad para 
sentar las bases para lograr una gobernanza del riesgo y el fortalecimiento de la 
cultura de la prevención en diferentes escalas, al reducir las vulnerabilidades y 
afrontar las causas subyacentes del riesgo de desastres.  

CONGRESO DE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS
Y RESILIENCIA EN LAS CIUDADES
Cada año, hemos logrado reunir en un espacio de conocimiento, diálogo y apren-
dizaje a la población, especialistas en gestión integral del riesgo y resiliencia, 
instituciones, organizaciones, representantes del sector privado e internacional 
que tienen el interés de abordar desafíos, propuestas y proyectos que sirven a 
las ciudades para ser más resilientes ante desastres.

De 2019 a diciembre de 2023 realizamos cinco ediciones del Congreso Inter-
nacional de Gestión Integral de Riesgos y Resiliencia en las Ciudades. Este evento 
anual tiene como propósito promover medidas y alianzas para dar cumplimien-
to a las metas del Marco de Acción de Sendai y la inclusión de distintos actores 
interesados en avanzar en la resiliencia a nivel local. Entre los temas abordados 
en dichos eventos sobresalen los siguientes:

 • La importancia de proyectos y políticas públicas para mitigar los daños 
por desastres.

 • Los desafíos en gobernanza del riesgo para el desarrollo local bajo el 
contexto de covid-19.

 • La cooperación internacional y el riesgo sistémico.
 • Experiencias sobre la disponibilidad y acceso a Sistemas de Alerta Tem-

prana (sat) ante amenazas múltiples.
 • Aprendizajes a medio camino de la implementación del Marco de Ac-

ción de Sendai: Proyección de rutas resilientes para 2030.

La quinta edición del Congreso de Gestión Integral de Riesgos y Resiliencia en 
Ciudades bajo la temática aprendizajes a medio camino de la implementación 
del Marco de Acción de Sendai: proyección de rutas resilientes para 2030 se llevó 
a cabo los días 11, 12 y 13 de octubre de 2023, en el marco del Día Internacional 
para la Reducción del Riesgo de Desastres de las Naciones Unidas, se realizó en 
Expo Reforma en la Ciudad de México. En esta edición, se contó con la participa-
ción de 1,500 personas.

El Congreso Internacional de Gestión del Riesgo y Resiliencia en las Ciuda-
des ha pasado por un proceso de evolución y aprendizaje que ha contribuido 
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significativamente a la formación de una comunidad sólida en el ámbito de la 
gestión integral de riesgos, la protección civil y la resiliencia urbana. A lo largo 
de sus cinco ediciones, ha fomentado la colaboración, el intercambio de cono-
cimientos y la construcción de redes en torno a la protección de la ciudad ante 
posibles amenazas y a la promoción de la resiliencia, convirtiéndose en un es-
pacio de referencia para profesionales y expertos en la reducción del riesgo de 
desastres. Asimismo, esta iniciativa ha representado un espacio innovador de 
acceso gratuito para que la ciudadanía y los actores interesados se adentren a 
los temas relacionados con la gestión de riesgos y la resiliencia, con el objetivo 
de compartir la corresponsabilidad en la manera de habitar el espacio construi-
do y abordar de manera integral los desafíos que nos conciernen a todos. 

INICIATIVA DESARROLLANDO CIUDADES RESILIENTES mcr 2030
En la ciudad se ha tenido un fuerte interés para avanzar en el cumplimiento de 
metas globales del Marco de Acción del Sendai. Para mejorar nuestras capaci-
dades, participamos en la iniciativa Desarrollando Ciudades Resilientes 2030 
(mcr2030) de la Oficina de las Naciones Unidas para la Reducción del Riesgo de 

Congreso Internacional de Resilencia
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Desastres (undrr), donde la Ciudad de México es reconocida como Nodo de Re-
siliencia desde diciembre del 2021. Esta categoría nos posiciona como referente 
a nivel global, con capacidad para dar mentorías, aplicar herramientas para la 
reducción de riesgo de desastres y acceder a acompañamiento de undrr a tra-
vés de cursos, publicaciones y espacios de diálogo a nivel global.

Iniciativa Desarrollando Ciudades resilientes

Con ello, acompañamos a las Alcaldías interesadas a registrarse y visibilizar 
las acciones de los gobiernos locales en la iniciativa global, logrando el registro 
de: Azcapotzalco, Benito Juárez, Coyoacán, Cuauhtémoc, Gustavo A. Madero, Iz-
tacalco, Iztapalapa, La Magdalena Contreras, Miguel Hidalgo y Tláhuac.
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En diciembre de 2022, para orientar a los gobiernos locales en las medidas 
que se pueden mejorar su actuar, junto con la oficina regional de undrr, se rea-
lizó un taller para la implementación de la Herramienta de Autoevaluación para 
la Resiliencia frente a Desastres a Nivel Local (Scorecard) en las Alcaldías Azca-
potzalco, Coyoacán y Miguel Hidalgo. Como resultado de esta implementación, 
undrr pidió apoyo para dar recomendaciones de implementación de la Score-
card a la Alianza del Sector Privado para Sociedades Resilientes ante Desastres 
(arise) en Estados Unidos.

Estuvimos en reuniones del Comité de Coordinación Regional para presen-
tar avances y retos de la Ciudad de México como Nodo de Resiliencia, espa-
cio conformado por organizaciones internacionales para visibilizar y orientar a 
las ciudades y municipios para que puedan estar más y mejor preparados en la 
materia. Con ello, participamos en la capacitación a nivel regional de la Inicia-
tiva Bonos Climáticos. Además, fuimos invitados a participar en publicaciones 
digitales en medios globales especializados de Naciones Unidas como Preven-
tionweb; así como en el desarrollo de 12 sesiones de aprendizaje entre pares, 
espacios que buscaron promover asociaciones entre gobiernos locales a partir 
de herramientas y experiencias de la ciudad.

Para compartir acciones con otros actores globales, participamos en los 
espacios regionales y globales mcr2030 Labs: hacia la integración local de las 
agendas y planes de adaptación climática y gestión del riesgo de desastres, ex-
periencias para las ciudades de las Américas y el Caribe; Asia Pacífico y el Caribe: 
Aprendiendo de los Nodos de Resiliencia mcr2030, y en el Foro Internacional de 
Resiliencia Urbana en Dubai.



780

SEXTO INFORME DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 2019-2024

En el primer periodo de 2023 se participó en la Plataforma Regional para 
la Reducción del Riesgo de Desastres, celebrada en Uruguay, y se intervino 
en las sesiones Riesgos Urbanos, Diálogo con Nodos de Resiliencia mcr2030 de 
Las Américas y el Caribe, Gestión del riesgo urbano: liderazgo local hacia la 
gobernanza inclusiva, transversal y multinivel, Entidades de México en mcr2030 
y otros.

Se llevó a cabo un mapeo de iniciativas mediante entrevistas con las Alcal-
días Benito Juárez, Coyoacán y Miguel Hidalgo, registradas en mcr2030 como 
base para desarrollar el Primer Reporte de Acción Local de Alcaldías mcr2030. 
Promovimos la participación de gobiernos locales en la iniciativa, desarrollamos 
el Kit para alcaldías como herramienta para orientar su avance en la hoja de ruta 
de resiliencia, participamos en la evaluación técnica de postulaciones de ciuda-
des como Quito (Ecuador), Barcarena y Porto Alegre (Brasil) como Nodos de Re-
siliencia. Lideramos el establecimiento de la Red de Nodos de Resiliencia para 
tener un canal de coordinación e intercambio con las ciudades en la región que 
tienen más avances en la materia.

Durante el 2024 se han mantenido reuniones de coordinación con undrr y la 
Secretaría del Medio Ambiente para impulsar la participación de la ciudad con la 
iniciativa gap Fund. Lo anterior para contar con asistencia técnica a las ciudades 
en las etapas iniciales de elaboración de planes y proyectos de desarrollo urba-
no de bajo carbono y resilientes al cambio climático.

A su vez, en febrero de 2024 la sgirpc dio acompañamiento a la especialista 
regional de undrr con el objetivo de visibilizar las prácticas de trabajo comuni-
tario en Reducción del Riesgo de Desastres (rrd) que se realizan en la Ciudad 
de México, especialmente el dirigido a poblaciones en situaciones de vulnerabi-
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lidad. También se dio a conocer la dinámica de la sociedad civil y el desarrollo 
resiliente de la ciudad.

Durante la visita se realizó el recorrido del Programa Sembrando Parques 
en el parque Cuitláhuac, el personal de la Secretaría de Obras y Servicios de la 
Ciudad de México (Sobse) visibilizó el proyecto estratégico que atiende acciones 
para la resiliencia de la ciudad. Además, se presentaron programas que se están 
realizando en la Ciudad de México como Nodo de Resiliencia desde diferentes 
aristas vinculadas a la reducción del riesgo y resiliencia comunitaria y con enfo-
que de género.

Por otro lado, como Nodo de Resiliencia se realizó un encuentro técnico en-
tre la Ciudad de México, el Centro de Instrumentación y Registro Sísmico, A.C.  
(cires), A. C. y el Centro Nacional de Prevención de Desastres (Cenapred) con la 
Ciudad de Guatemala para el fortalecimiento de capacidades de los Sistemas de 
Alerta Temprana Sísmica.

 Lo anterior debido a que la Ciudad de Guatemala se encuentra en proceso de 
fortalecer su Sistema de Alertas Sísmicas como parte de los esfuerzos municipa-
les y en respuesta al compromiso nacional con la iniciativa global Early Warning 
for All (ew4all). Con ello, se abordó la evolución y funcionamiento del Sistema 
de Alertamiento Sísmico en México, elementos de gobernanza y desafíos en la 
implementación de mensajes de alerta en todo el país a través del Protocolo de 
Alerta Común (cap), estrategias de comunicación y uso del Atlas de Riesgo de la 
Ciudad de México para la identificación de zonas de riesgo.

Ha sido un hito poder contar con un canal de trabajo técnico y especialmen-
te, con una cooperación internacional relevante que ha permitido la participa-
ción financiada para los principales eventos globales para presentar avances en 
el Marco de Acción de Sendai, así como de visibilización de las acciones de la 
ciudad en materia de resiliencia con la principal agencia de la onu responsable 
de monitorear el cumplimiento de gobiernos locales a compromisos globales en 

Programa Sembrando Parques
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la materia. Derivado de este avance institucional, por primera vez se logró ser 
una de las 25 ciudades reconocidas para monitorear a otros gobiernos locales y 
fungir también como orientadores de las acciones globales desde el Comité de 
Coordinación. Este esfuerzo se acompañó de diversas actividades, pero permitió 
que en 6 años se contará con un gobierno activo, referente en incidencia y en 
acompañar el desarrollo propio de la ciudad y apoyar a otros gobiernos a esta-
blecer una ruta de trabajo a continuar avanzando en el cumplimiento del Marco 
de Acción de Sendai.

PROGRAMA DE UNIVERSIDADES RESILIENTES DENTRO DE LA RED ECOS
Por primera vez, se ha activado un canal interinstitucional de diálogo y trabajo 
permanente con Instituciones de Educación Superior de carácter público y pri-
vado que reconoce su contribución y potencial para reducir el riesgo de desas-
tres desde el nivel local.

En este sentido, el programa contribuye a que las instituciones de educación 
superior cuenten con una ruta de trabajo que promueva la incorporación de la 
resiliencia en sus distintas vertientes. Buscamos que las comunidades escolares 
estén más y mejor preparadas para afrontar y recuperarse de la ocurrencia de un 
fenómeno perturbador.

En esta Administración destacan las herramientas que han mejorado las con-
diciones de seguridad de las Instituciones de Educación Superior (ies) y apoyado 
la orientación en la toma de decisiones en la ciudad. Entre ellas están el Protoco-
lo de Actuación en Caso de Sismo durante la emergencia sanitaria causada por 
Covid-19 y la Nueva Normalidad de la Ciudad de México, Desarrollo de Guía Prác-
tica para la Reapertura de Actividades Académicas, Serie Radiofónica Resiliencia 
94.1, Diagnóstico para la Identificación de Capacidades Actuales y Potenciales 
en las ies, Simposio sobre Universidades Resilientes, entre otros.

Programa de Universidades 
resilientes
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En 2021, se realizó un Curso de Evaluación Rápida de Daños en Instituciones 
Académicas Públicas y Privadas, se acompañó el 1er y 2º Simulacro Nacional, y 
se generó un Reporte de daños post sismo, fortaleciendo la comunicación en 
respuesta ante desastres. En 2021 también se dio la primera parte del Primer 
Simposio sobre Universidades Resilientes, mismo que culminó en 2022. 

En el mismo año realizamos la capacitación de Planes de Gestión del Riesgo 
para la Resiliencia Universitaria.

Por otro lado, en 2023 en colaboración con el Tecnológico de Monterrey y la 
Universidad Panamericana, institución que preside la Red Universitaria para la 
Prevención y Atención de Desastres, desarrollamos tres ediciones del Campa-
mento de Juventudes, un espacio para reconocer la participación de las y los 
jóvenes en la reducción del riesgo de desastres y generar una serie de compro-
misos entre las comunidades escolares, instituciones y gobierno.
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De manera adicional, en 2023 se ha mantenido el acompañamiento y orienta-
ción a los simulacros realizados por las universidades, logrando que por primera vez 
se formalice contar con la operación del Reporte de Necesidades Específicas Post-Sis-
mo de las ies, aplicado en los sismos del 6 de octubre y del 7, 12 y 14 de diciembre.

Activación de simulacro

Para incentivar la implementación de acciones de prevención entre las insti-
tuciones y otros sectores, por primera vez se llevó a cabo un mapeo de las inicia-
tivas y contribuciones que realizan las ies a la resiliencia local, logrando tener 14 
categorías de intervención institucional. 

Además, se realizaron dos activaciones para acompañar a las instituciones 
de educación superior en la implementación de simulacros, proporcionando un 
reporte con información que identifique elementos que facilitaron y limitaron su 
desarrollo. 

En el primer semestre de 2024, se organizó un Campamento de Juventudes 
en la Universidad del Claustro de Sor Juana los días 21 y 22 de marzo, continuan-
do con el compromiso de involucrar a la juventud en la resiliencia universitaria 
y teniendo especial énfasis en la protección del patrimonio cultural ante desas-
tres. También se está terminando la Guía de Planes de Gestión del Riesgo para la 
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Resiliencia Universitaria, proporcionando un recurso clave para la planificación 
y la acción en la gestión de riesgos. Cabe destacar que, a lo largo de estos años, 
se realizaron reuniones bimestrales de trabajo, asegurando una coordinación 
continua y efectiva entre las diversas instituciones y actores involucrados.

La integración de este canal de diálogo y trabajo con las ies ha destacado al inte-
grar diversas áreas (comunicación, protección civil, academia, rectoría, enlace social), 
disciplinas y niveles de la toma de decisión que reconocen que la reducción del riesgo 
no es únicamente en emergencias, sino parte de la comunicación, transferencia de 
conocimiento e investigación aplicada para la atención de problemas públicos.

Campamento de Juventudes

Campamento de Juventudes
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De esta manera las instituciones comparten recursos y capacidades para efi-
cientar la aplicación de medidas de reducción del riesgo y buscar alternativas 
para reducir el impacto ante la posible ocurrencia de fenómenos en la ciudad.

TALLER DE RESILIENCIA ASOCIADA 
A LA GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS
Para conocer las capacidades y recursos con los que opera la ciudad al momento 
de hacer frente a un fenómeno perturbador, en esta Administración hemos rea-
lizado 29 talleres con las alcaldías. A partir de este desarrollo, por primera vez, 
la ciudad cuenta con un informe por alcaldía, así como un informe general que 
brinda un panorama amplificado de la ciudad con respecto al marco global para 

la reducción del riesgo de desastres. Con los talleres se realiza la compilación de 
información y análisis que permite contar con la identificación de las acciones 
prioritarias que realizan las alcaldías para la política de gestión integral de ries-
gos (gir) y protección civil de la ciudad.

Durante el ejercicio de 2023, se elaboró el informe Resiliencia asociada a la 
Gestión Integral de Riesgos, en el cual se identificaron las fortalezas, oportuni-
dades, debilidades y amenazas que enfrentan las alcaldías asociadas a las eta-
pas de la gestión integral de riesgos, con el Marco de Acción de Sendai 2015-2030, 
presentando los factores que fortalecen y debilitan los elementos principales de 
la política para la reducción del riesgo de desastres a nivel Ciudad de México.

El proyecto se concluyó de manera muy satisfactoria, donde se realizó un 
ejercicio participativo en el que se involucró a diferentes áreas de las alcaldías 
que conforman a la Ciudad de México en donde ellas mismas se dieron a la ta-
rea de identificar sus fortalezas y debilidades en términos de recursos humanos, 
materiales, financieros y de colaboración que les permitan hacer frente a los de-
safíos sociales, ambientales y económicos del S. xxi, con la finalidad transitar 

Taller de resilencia asociada a la Gestión Integral de Riesgos
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desde el enfoque reactivo tradicional a uno preventivo dirigido a disminuir el 
riesgo de desastres y fomentar la construcción de una ciudad resiliente, equita-
tiva, humana y segura para todas y todos los habitantes. 

PROGRAMA DE CAPACITACIÓN PARA LA CONFORMACIÓN
DE BRIGADAS COMUNITARIAS DE PREVENCIÓN DE RIESGOS
DE DESASTRES Y PROTECCIÓN CIVIL
Con el objetivo de avanzar en el fortalecimiento de las capacidades de resiliencia 
comunitaria en la población y que ésta tenga información y capacitación para 
autoprotegerse y atender las necesidades que se generan durante una emer-
gencia o desastre, en esta Administración se creó el Programa de Capacitación 
para la Conformación de Brigadas Comunitarias para la Prevención de Riesgos de 
Desastres y Protección Civil en la Ciudad de México (cuyo antecedente inmediato 
fueron los Comités de Prevención de Riesgos por Cuadrante de Seguridad Ciu-
dadana en 2019). Como antecedente, en 2019 se tuvo una iniciativa piloto para 
formar Comités de Prevención de Riesgos por Cuadrante de Seguridad Ciuda-
dana en la Alcaldía Cuauhtémoc.

Dicho programa busca mejorar la percepción del riesgo en la población para 
que mujeres y hombres puedan participar en las medidas de prevención de ries-
gos en sus viviendas, colonias, unidades habitacionales, pueblos o barrios origi-
narios, a través de la organización y conformación de brigadas comunitarias, y 
que en caso de requerirse puedan participar corresponsablemente con las auto-
ridades locales en actividades preventivas y en atención a la población en caso 
de emergencias y desastres mientras llega la ayuda de los equipos y personal 
especializado gubernamental o privado.

De enero a junio del 2022, se tuvo la participación de 565 personas, donde 
72% fueron mujeres y 28% hombres. En este periodo, se tuvieron 44 horas de ca-
pacitación y 22 talleres presenciales. Mientras que de julio a diciembre del 2022, 
se contó con la participación de 2,351 personas en las sesiones de capacitación, 
donde 66% eran mujeres y 34% hombres. A partir de la comunicación y coordi-
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nación con diferentes sectores, se desarrollaron 300 horas de capacitación y 150 
talleres presenciales, logrando en todo el año contar con 25 brigadas comunita-
rias conformadas en siete alcaldías, Álvaro Obregón, Azcapotzalco, Coyoacán, 
Gustavo A Madero, Magdalena Contreras, Tláhuac y Tlalpan. 

Además, se desarrollaron actividades como 14 trípticos temáticos, la Jor-
nada de sensibilización: Rally de 500 millas de Ollin de la Prevención de Riesgos, 
para la Brigada Infantil Hormiga en la Alcaldía Azcapotzalco, donde se realiza-
ron ocho actividades lúdicas sobre prevención de riesgo de desastres y protec-
ción civil para las niñas y niños participantes; finalmente, se llevó a cabo el Foro 
Virtual internacional sobre Experiencias y Aprendizajes de las Brigadas y Comités 
Comunitarios para la Prevención de Riesgos y Atención de desastres en México, 
Estados Unidos y América Latina. 

Durante el periodo de enero a diciembre del 2023, capacitamos y conforma-
mos 40 brigadas comunitarias en 10 alcaldías: Álvaro Obregón, Azcapotzalco, Be-
nito Juárez, Coyoacán, Cuajimalpa de Morelos, Cuauhtémoc, Gustavo A. Madero, 

Brigadas comunitarias
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Iztapalapa, Iztacalco, Milpa Alta, Miguel Hidalgo, Tláhuac, Tlalpan y Venustiano 
Carranza. A las sesiones de capacitación asistieron 8,449 4 habitantes de colonias, 
Unidades Habitacionales y pueblos, donde 58% eran mujeres y 42% hombres. Las 
personas participaron en las sesiones de capacitación presencial con temáticas 
como: plan familiar de prevención de riesgos y brigadas básicas, además de temas 
complementarios para fortalecer capacidades preventivas y preparatorias. En la 
convocatoria participaron las Unidades de Gestión Integral de Riesgos y Protec-
ción Civil (ugirpc) de alcaldías, Autoridad del Centro Histórico, Prosoc, Sebien, 
Secretaría de Salud Federal, Secretaría de Educación Pública a través de Cecatis y 
organizaciones como Scouts de México y centros comunitarios.

En el periodo de enero a julio de 2024, se conformaron 25 brigadas comu-
nitarias en nueve alcaldías: Álvaro Obregón, Benito Juárez, Coyoacán, Cuauh-
témoc, Gustavo A Madero, Iztapalapa, Miguel Hidalgo, Milpa Alta y Xochimilco, 
se registraron 4,887 personas, 49% mujeres y 51% hombres, en 166 sesiones de 
capacitación, que representan 332 horas de formación.

Además, se brindaron talleres sobre repliegue y evacuación para grupos de 
apoyo especial a petición de escuelas de educación especial en el marco del Pro-
grama “Lunes por la Educación”.

El 5 de julio 2024 se realizó el Encuentro de Brigadistas Comunitarios de Pre-
vención de Riesgos y Protección Civil de la Ciudad de México en las instalaciones 
de la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México, para dar continui-
dad a la formación de las y los brigadistas, así como promover la conformación 
de una Red de Brigadistas Comunitarios de la Ciudad de México.

Red de Brigadistas Comunitarios de la Ciudad de México
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Se elaboró la Guía Metodológica para la Capacitación de las Brigadas Comuni-
tarias de Prevención de Riesgos y Protección Civil, para consulta y difusión digital.

Se editó un informe sobre las actividades de formación brindadas a las bri-
gadas comunitarias por parte de las ugirpc de las alcaldías durante 2019-2023, 
a partir de los reportes emitidos por éstas, a petición de la sgirpc. 

Durante tres años consecutivos de la presente Administración, la Dirección 
General de Resiliencia ha realizado un programa en forma continua para el for-
talecimiento de capacidades de resiliencia en la población abierta como bri-
gadistas comunitarios de prevención de riesgos de desastres y protección civil 
en las 16 demarcaciones territoriales de las alcaldías de la Ciudad de México, la 
convocatoria se ha logrado a través de la colaboración de aliados institucionales 
gubernamentales y sociales para convocar y capacitar a las y los participantes 
en el propio territorio de las colonias y uh, tales como las ugirpc de alcaldías 
así como instituciones federales como la Secretaría de Salud y sep, además de 
instituciones locales del Gobierno de la Ciudad de México como Prosoc, Sebien y 
Autoridad del Centro Histórico, quienes además tuvieron interés en formar a sus 

Brigadas comunitarias



791

CERO AGRESIÓN MAYOR SEGURIDAD

promotores que trabajan con la comunidad local, además se atendieron peticio-
nes directas de la ciudadanía y de organizaciones de la sociedad civil.

La sgirpc promovió a través de su portal web en 2023 y 2024, tres convoca-
torias digitales para capacitar presencialmente en sus instalaciones a mujeres y 
hombres de la población abierta interesada, con quienes se conformaron seis gru-
pos que recibieron teoría y práctica sobre Brigadas Comunitarias de Prevención 
de Riesgos de Desastres y Protección Civil, con hasta 30 horas de formación.

Además, se elaboraron materiales didácticos para consulta en físico y difu-
sión en línea en el portal web de la sgirpc, 14 trípticos temáticos sobre los talle-
res presenciales, así como una Guía Metodológica para la Capacitación de las Bri-
gadas Comunitarias de Prevención de Riesgos y Protección Civil, para su difusión 
digital, que permite reforzar el conocimiento de las y los brigadistas.

Finalmente, se elaboró un informe del periodo 2019-2023 para dar a cono-
cer el trabajo realizado para capacitar a Brigadas Comunitarias por parte de las 
ugirpc de las alcaldías, incluyendo el trabajo realizado por la sgirpc en dicho 
periodo y avances de 2024. 

GUÍA DE ACCIÓN LOCAL PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS
CON PERSPECTIVA DE GÉNERO
Con el apoyo de la Unidad de Género y del Laboratorio de Aceleración del Pro-
grama de las Naciones Unidas para el Desarrollo (pnud) en México, así como con 
onu Mujeres, se ha trabajado en el desarrollo de contenidos para crear la Guía de 
Acción Local en Gestión de Riesgos con Perspectiva de Género, un instrumento 
que orienta, de manera amigable, los diferentes elementos a tener en cuenta 
para la comprensión, guía, formulación y ejecución de un Plan Local para la 
Gestión del Riesgo. Poder orientar la implementación y eficacia de medidas en 
la materia, se requiere no solo de la participación de las unidades de protección 
civil, sino de áreas como planeación, desarrollo social, inclusión, obras, entre 
otras. Por ello, se ha tenido la colaboración intersectorial con siete grupos de 
trabajo de las alcaldías que han participado en talleres de sensibilización y diag-
nóstico de capacidades, orientación de acciones e intercambio de información, 
entrevistas para validación de contenidos.

Avanzamos en la compilación de material para la generación de contenidos 
que ayudan a diagnosticar la Situación de Riesgo en tu Alcaldía, identificar y 
priorizar las problemáticas esenciales, diseñar materiales para reducir vulnera-
bilidades de género en la reducción del riesgo. A su vez, se avanzó en el conteni-
do de la Guía que fue complementado con la información obtenida a partir del 
desarrollo de entrevistas con especialistas de género, planeación y gestión de 
riesgos, así como con la participación de las Alcaldías Miguel Hidalgo y Gustavo 
A. Madero. En el primer semestre de 2023 continuamos trabajando en el desa-
rrollo de contenido.

Durante el segundo semestre del 2023, la “Guía de Acción Local para la Ges-
tión Integral de Riesgos con Perspectiva de Género” (gal) concluyó el proceso 
de formulación de contenidos y materiales didácticos complementarios, pasando 
por una revisión por el pleno de aliados desde la sgirpc, pnud y onu Mujeres. Este 
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instrumento, único en el país, considera contenidos de datos actualizados del At-
las de Riesgos de la Ciudad de México y el Censo de Población y Vivienda 2020 del 
inegi, además de casos prácticos, recursos gráficos y didácticos.

La Guía es una herramienta pionera útil, actualizada y de referencia para el 
desarrollo de las las alcaldías, ya que permitirá que conozcan las herramientas 
para diagnosticar la situación de riesgo en tu alcaldía; identificar y priorizar las 
problemáticas de riesgo; visualizar alternativas de solución; delinear el Plan de 
Acción Local de Riesgos con Perspectiva de Género, y establecer una ruta para 
la implementación del Plan de Acción Local. Lo anterior con especial atención Guía de Acción Local

a las diferencias por género y otras interseccionalidades, actores clave para la 
financiación y planificación.

Del 1 de enero al 31 de julio del 2024 se culminó el documento y se está organi-
zando la presentación del instrumento ante aliados estratégicos en el segundo se-
mestre del año con apoyo del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo. 

Este instrumento es una referencia estratégica que proporciona datos ac-
tualizados que pueden usar las alcaldías y adaptar otros gobiernos locales para 
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mejorar sus procesos de toma de decisión, identificar poblaciones prioritarias y 
considerar actores que permitirán la puesta en marcha de las medidas de reduc-
ción del riesgo. Además, su implementación permitirá tener una mayor coordi-
nación entre áreas de gobierno y continuar avanzando con la transversalización 
de la gestión integral de riesgos y de género.

ASISTENCIA TÉCNICA
Por primera vez, se realiza un esfuerzo internacional para aplicar la metodología 
en la construcción de indicadores, con la finalidad de fortalecer las capacidades 
institucionales en términos estadísticos en el marco de las políticas y acciones 
de la gestión integral de riesgos en la ciudad. En 2022, a partir del Conjunto Glo-
bal de Estadísticas e Indicadores sobre Cambio Climático, realizamos la selec-
ción de indicadores disponibles y relevantes para la agenda de Gestión Integral 
de Riesgos en colaboración con la Comisión Económica para América Latina y el 
Caribe (Cepal) y otras instituciones.

Los datos aportados por las diferentes dependencias se sintetizaron en un 
informe preliminar para dar a conocer las actividades que estas realizan y de qué 
manera sirven para medir problemas específicos de la ciudad para que, con ello, 
puedan implementarse políticas públicas que coadyuven a la solución de estos, 
especialmente orientados a la reducción de riesgo de desastres.

Durante el ejercicio 2023 se ha trabajado en la creación de una Guía de Asis-
tencia Técnica para la Generación de Indicadores de Ocurrencia, Impacto y Re-
siliencia para la Gestión Integral de Riesgos de Desastres para recuperar la ex-
periencia adquirida. Además, ofrece un balance de las capacidades existentes y 
de las que aún deben desarrollarse en el ámbito local, con el propósito de darle 
continuidad a estas iniciativas, compartir estos conocimientos y motivar a otras 
ciudades a emprender esfuerzos similares en la construcción de indicadores.

Guía de Acción Local  
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A partir del trabajo colaborativo, vinculante y transversal, la asistencia técni-
ca es un importante precedente que permitió identificar a los actores producto-
res de la información, el estado que guardan los datos estadísticos, así como las 
acciones y necesidades de cada dependencia para fortalecer las políticas públi-
cas para reducir el riesgo de desastre. 

En el primer semestre del 2024 se concluyó la Guía de Asistencia Técnica para 
la Generación de Indicadores de Ocurrencia, Impacto y Resiliencia para la Ges-
tión Integral de Riesgos de Desastres. Esta Guía es una herramienta que busca 
ser una referencia para la construcción de indicadores en gobiernos locales que 
a su vez contribuyan a la formulación de políticas públicas más efectivas para 
la gestión del riesgo sustentadas en datos fidedignos con un marco conceptual 
robusto y una metodología sólida y replicable.

Dado el mayor protagonismo de las ciudades como polos de innovación 
y desarrollo, esta Guía representa un instrumento de vanguardia al buscar 
adaptar una metodología diseñada para una escala nacional hacia una local 
para favorecer el fortalecimiento de capacidades institucionales para la reduc-
ción de riesgo de desastres. Además, con este esfuerzo, se pretende recopilar y 
compartir los principales aprendizajes para motivar a otras ciudades a imple-
mentar iniciativas similares.

TRANSVERSALIZACIÓN DE DERECHOS HUMANOS E IGUALDAD DE 
GÉNERO EN LA GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGO DE DESASTRES
El cambio de paradigma de la gestión de desastres a una integral de riesgo de 
desastres centrada en la prevención, hace necesario repensar conceptos vin-
culados a ésta, como la vulnerabilidad y el riesgo. Al entender que el riesgo es 
vivido y enfrentado de diferente manera por las personas, dada la construcción 
social diferenciada de la vulnerabilidad basada en las identidades y relaciones 
entre los géneros. Particularmente, al intersectarse con los derechos humanos, 
posibilita entender las diferencias con las que debieran abordarse programas, 

Asistencia Técnica
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proyectos y acciones, el trabajo con los diversos grupos de atención prioritaria, 
la diversidad sexual y de género. A continuación, se plasma lo realizado en el 
proceso descrito arriba.

DERECHOS HUMANOS EN LA GESTIÓN INTEGRAL
DE RIESGOS DE DESASTRES
De 2019 a 2023, realizamos actividades diversas que atienden el cumplimiento 
de las obligaciones de los entes públicos para el respeto y garantía de los de-
rechos humanos: de información, reflexión y análisis sobre temas relacionados 
con la intersección de algunos derechos y la gestión integral de riesgo de de-
sastres, tales como la reactivación del Espacio de Participación del Derecho de 
Prevención y Reducción de Riesgos del Programa de Derechos Humanos de la 
Ciudad de México, varios eventos, la instalación de la Comisión de Derechos Hu-
manos y Gestión Integral de Riesgos, del Consejo de Gestión Integral de Riesgos 
y Protección Civil del Sistema, y varios eventos.

Considerando el derecho a la información para una población preparada y 
que conozca acciones para disminuir los riesgos, se actualizaron o generaron do-
cumentos que apoyan lo anterior, como la Guía de Prevención de Riesgos para 
Personas con Discapacidad. Asimismo, se distribuyeron materiales informativos 
a personal de la sgirpc de Derechos Humanos, prevención de violencia contra 
las mujeres y discriminación, al tiempo de atender recomendaciones para el 
cumplimiento de los principios de accesibilidad. Como parte del derecho a una 
vida libre de violencia, se aplicó en dos ediciones la Encuesta de Acoso y Hostiga-
miento Sexual y Violencia laboral, en consecuencia, se elaboró el procedimiento 
de Atención a personal en situación de acoso sexual y/o violencia laboral, incor-
porado en la actualización del Manual Administrativo de la sgirpc, derivado de 
la modificación al Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administra-
ción Pública de la ciudad

El conocer, ejercer y proteger los Derechos Humanos ha llevado a realizar ac-
ciones en colaboración con distintas instituciones del Gobierno de la Ciudad, 
Gobierno Federal, de otras entidades federativas e internacionales. Entre otras 
acciones, se dieron pláticas, talleres y conferencias sobre Lenguaje incluyente, 
nuevas masculinidades, homologación y aplicación de normativa desde la pers-
pectiva de derechos humanos. Además, se participó en trabajos para la elabo-
ración del nuevo Programa de Derechos Humanos de la ciudad, a cargo de la 
Instancia Ejecutora del Sistema de Derechos Humanos. Dada la importancia del 
desarrollo y fortalecimiento tanto del proceso de transversalidad, como de ca-
pacidades y habilidades, se elaboraron dos cursos y se revisó la estructura y con-
tenidos otros que son parte de la oferta de la sgirpc para personal del servicio 
público como de población en general.

Se realizaron tres mesas de diálogo y dos talleres como parte del Tercer Foro 
de Derechos Humanos en y para la Gestión Integral de Riesgos de Desastres en 
octubre y noviembre de 2023. Asimismo, se impartió la plática “Hablemos sobre 
nuevas masculinidades”, con la Instancia Ejecutora del Sistema de Derechos Hu-
manos de la ciudad.
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Como parte de la vinculación con la academia, especialmente al alumnado, 
en enero de 2024 se dieron dos talleres a estudiantes de la Facultad de Ingeniería 
de la unam, sobre deconstrucción de masculinidades, género y violencia, enmar-
cados en el derecho a una vida libre de violencia.

La conmemoración del 8 de marzo se hizo con una jornada que revisó desde 
la Reducción de Riesgo de Desastres, las intersecciones con violencias, cuidados 
y financiamiento en contexto de cambio climático.

El énfasis de cambio de paradigma de gestión de desastre a gestión integral 
de riesgos permeó todo el quehacer institucional. Ello inició un cambio más 
intenso respecto a las interconexiones con otros asuntos, especialmente en el 
marco de las responsabilidades como Estado respecto al marco de derechos 
humanos y la perspectiva de género. Así, se ha incorporado parcialmente en di-
versas normativas el uso del lenguaje incluyente, partiendo por el señalamiento 
en el objeto de la Ley de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil algunos 
principios de derechos y género.

Asimismo, se logró incluir en la estructura de la sgirpc un área específica 
para atender los asuntos tantos de derechos como de igualdad de género.

ACCIÓN INTERNACIONAL PARA LA RESILIENCIA
En el escenario global, la Ciudad de México ha diversificado y posicionado su 
compromiso para avanzar y mejorar la prevención y fortalecer sus capacidades 
para afrontar la ocurrencia de fenómenos perturbadores con diversos actores y 
mecanismos de participación.

Desde el año 2020, la ciudad mantuvo una estrecha colaboración con la Ofi-
cina de Naciones Unidas para la Reducción del Riesgo de Desastres (undrr) para 
impulsar la participación y visibilización de acciones en la materia y avances en 
el cumplimiento del Marco de Acción de Sendai. A su vez, con la organización 
internacional Resilient Cities Network, la ciudad ha trabajado en la actualización 
de su Estrategia de Resiliencia, promovido los programas y medidas que han 
permitido hacer frente a distintas amenazas locales, y ha sido sede del Encuen-
tro Regional de Directoras y Directores de Resiliencia Urbana de América Latina 
y el Caribe. En esta participaron Jefes de Resiliencia de las siguientes ciudades: 
Ciudad Juárez, Chihuahua; Monterrey, Nuevo León; Guadalajara, Jalisco; Pana-
má, Panamá; Medellín y Cali, Colombia; Quito, Ecuador; Salvador, Porto Alegre y 
Río de Janeiro, Brasil; Montevideo, Uruguay; Santa Fe y Buenos Aires, Argentina; 
y Santiago de Chile, Chile y Ciudad de México.

Por otro lado, en 2023, la ciudad fue invitada a participar en importantes 
foros globales para abordar desafíos en el manejo de emergencias, gestión del 
riesgo y resiliencia como Séptima Cumbre de Gestión de Crisis y Emergencias, 
en Abu Dhabi, en el Primer encuentro de vulnerabilidad sísmica en ciudades ca-
pitales de Centroamérica, México y El Caribe, realizado en República Dominica-
na, en la Mesa Redonda “Enfoques sensibles al género en la gestión del riesgo 
de desastres en América Latina y el Caribe” organizada por la Organización de 
Cooperación y Desarrollo Económico (ocde).
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En el fortalecimiento a las alianzas, la ciudad fue seleccionada para partici-
par en el Proyecto para el Fortalecimiento de la Gobernanza de la Reducción 
del Riesgo de Desastres en México de la Agencia Japonesa de Cooperación In-
ternacional (jica) en coordinación con la Agencia Mexicana para la Cooperación 

Internacional para el Desarrollo (Amexcid) y la Coordinación Nacional de Protec-
ción Civil, siendo junto con Chiapas, entidad pionera para aprender la metodo-
logía de formulación de Planes Locales de Reducción del Riesgo de Desastres y 
realizar dos visitas al país para adquirir conocimientos sobre inversión en reduc-
ción del riesgo sísmico e hidrometeorológico.

Además, se contó con la visita de la Ciudad de Quilmes, Argentina y Porto 
Alegre, Brasil, para intercambiar experiencias y dar a conocer proyectos emble-
máticos que se implementan en la ciudad.

Estrategia Resilencia

Con la organización internacional Resilient Cities Network, se sostuvo una re-
unión que tuvo por objetivo presentar avances del proceso de actualización de la 
Estrategia de Resiliencia de la Ciudad de México, la cual tiene como fin contar con 

Encuentro Vulnerabilidad Sísmica
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una hoja de ruta para el gobierno, sector privado, sociedad civil y comunidad 
científica en la construcción de resiliencia en la ciudad. Este acompañamiento 
tuvo como resultado los procesos de consulta técnica con aliados y especialis-
tas, dependencias de gobierno y a integrantes del Consejo de Resiliencia de la 
Ciudad de México para fortalecer el documento que guiará a la ciudad.

A finales de julio se cuenta con las aportaciones de distintos sectores, logran-
do realizar la presentación del instrumento en el segundo semestre del 2024.

Cabe destacar que, en este periodo, se seleccionó a la Ciudad de México a 
formar parte del Comité Directivo Global, teniendo uno de los diez lugares que la 

Acción Internacional

Acción Internacional, Quilmes
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organización internacional tiene para representar, plantear principios y políticas 
para que las ciudades estén más y mejor preparadas.

A su vez, se tuvo la visita del Dr. Nishikawa, Asesor Senior de la Agencia De 
Cooperación Internacional del Japón (jica) para conversar sobre la experiencia 
de la elaboración de Plan Local para la Reducción del Riesgo de Desastres en la 
Ciudad de México (plrrd) y establecer próximos pasos para la revisión y posible 
aprobación del mismo plan.

Como resultados esperados se realizará una revisión técnica de las medidas 
planteadas en el plrrd con apoyo de otras dependencias para fortalecer su im-
plementación. Además, se generará un calendario conjunto para mantener la 
coordinación y participación de la sgirpc en las actividades del Proyecto para 
el Fortalecimiento de la Gobernanza de la Reducción del Riesgo de Desastres en 
México. Cabe resaltar que el equipo técnico de la sgirpc desarrolló un documen-
to preliminar del plrrd de la Ciudad de México para fortalecer las medidas de 
resiliencia en la ciudad.

En 2024 se llevaron a cabo dos sesiones de capacitación del Proyecto para 
el Fortalecimiento de la Gobernanza de la Reducción del Riesgo de Desastres 
en México, donde la Ciudad de México participó como entidad mentora y para 
mostrar la experiencia de elaboración de planes locales de reducción del ries-
go (plrrd), instrumentos que cuentan con medidas para reducir el riesgo sísmi-
co, acompañando técnicamente a municipalidades de Guerrero, logrando una 
práctica de cooperación internacional triangular en beneficio de los gobiernos 
locales.

La sesión fue coordinada por: Agencia de Cooperación Internacional del Ja-
pón (jica), Coordinación Nacional de Protección Civil y participaron Comisión 
Nacional del Agua Conagua, Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Pro-
tección Civil de la Ciudad de México, Instituto Ciudadano de Planeación Muni-

Visita JICA Nishikawa
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cipal (Iciplam) de Tuxtla Gutiérrez, Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y 
Protección Civil de Guerrero (sgirpc-Guerrero) y los municipios de Acapulco de 
Juárez, Zihuatanejo de Azueta, Chilpancingo de los Bravo; así como la Secretaría 
de Protección Civil de Veracruz (spc-Veracruz) y los municipios de Las Choapas 
y Minatitlán.

En mayo del 2024 se llevó a cabo el lanzamiento del Programa Urban Pulse Ci-
tyxchange, el programa es una colaboración que se impulsa entre la Red de Ciu-
dades Resilientes y la Universidad de Yale, bajo financiamiento de la Fundación 
Rockefeller. Además, tiene por objetivo atender los desafíos que se presentan en 
equidad y salud ante riesgos climáticos. Por ello, se busca movilizar una diversi-
dad de actores para identificar, ampliar y generar soluciones basadas en eviden-
cia para el beneficio de ciudades en desarrollo de África, Asia, Latinoamérica y 
el Caribe. En este sentido, como parte de las prácticas destacadas, en el módulo 
de Vinculación Política y Pública, se presentó la experiencia del Consejo de Re-
siliencia de la Ciudad de México, promoviendo la importancia de mantener ca-
nales de diálogo multisectoriales para la atención de desafíos públicos vigentes.

Cities Urban Pulse

En esta Administración, la Ciudad de México ha atendido una brecha impor-
tante para comunicar las medidas orientadas a la reducción del riesgo y resilien-
cia con múltiples actores del escenario global, logrando ser pionera en los espa-
cios de formación, toma de decisiones globales y mejoras a los instrumentos de 
planeación del nivel local.

Abrir la agenda local al panorama global representa un compromiso de tra-
bajo loable y coherente con la visión de gobierno que prioriza las causas y pobla-
ciones que son más susceptibles a sufrir los estragos de los desastres. Por ello, 
contar con estos espacios, actores y herramientas, ha permitido sentar bases 
que la transición del enfoque reactivo a uno prospectivo sea, cada vez más, una 
realidad en nuestra ciudad.
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HEROICO CUERPO DE BOMBEROS

El Heroico Cuerpo de Bomberos se ha beneficiado y fortalecido durante esta 
administración. En el periodo de 2019 a 2023 se adquirieron 45 vehículos de 
emergencia configurados por personal del Organismo, así como 13 unidades de 
primera respuesta y, por primera vez, se entregaron 1,900 equipos completos de 
protección personal contra incendios, los cuales son personalizados, configura-
dos y diseñados con la mejor tecnología y toman en cuenta por vez primera la 
fisonomía de las mujeres bombero. (Ver Cuadro 5.47 del Anexo Estadístico). Este 
trabajo, ha considerado el cuidado del personal: sin intermediación sindical, se 
han otorgado cinco aumentos salariales. 

En diciembre de 2018 se recibió una administración afectada por diversos 
despidos injustificados, lo que afectó con el pago de $84.39 millones.

En atención al objetivo para erradicar la corrupción del Programa de Gobier-
no de la Ciudad de México 2018-2024, se recuperó la gobernanza tomando el 
control de la operatividad en la atención de las emergencias. 

PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN DE INCENDIOS

A través de la promoción de la cultura de la prevención se pretende que la ciuda-
danía y las instancias públicas y privadas reduzcan la ocurrencia y sepan actuar 
correctamente ante una emergencia, principalmente por fuga de gas e incen-
dios, en tanto arriban los servicios operativos.

En consideración al objetivo de Protección Civil del Programa de Gobierno 
de la Ciudad de México 2018-2024 y con base en la estadística del Organismo, 
los principales ángulos de atención fueron la prevención de fugas de gas y de 
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incendios, así como la atención a concentraciones masivas, espectáculos e ins-
talaciones consideradas de riesgo mediano o alto.

Se realizaron 8,903 acciones de prevención de emergencias, equivalente a 
una cobertura estimada en poco más de 179 millones de personas2, cálculo ob-
tenido de la capacidad de aforo de los inmuebles verificados, logrando en ese 
periodo un saldo blanco.

Durante esta administración, ningún bombero perdió la vida en la atención 
de estas emergencias.

Como parte del desarrollo de habilidades de capacitación, se realizaron dos 
ejercicios de extinción de incendio utilizando baterías de litio, evaluando el com-
portamiento del material, la efectividad de espumas y de las estrategias para 
extinguir el incendio. El objetivo fue mejorar la atención de emergencias en vehí-
culos con locomoción basada en sistemas eléctricos e híbridos. (Ver Cuadro 5.48 
del Anexo Estadístico). 

 FORMACIÓN DEL HCB

Se implementaron 16,375 capacitaciones, elevando al 92% el índice del personal 
con al menos una capacitación revirtiendo el valor inicial de 98.5% del personal 
–de diciembre de 2018- sin curso alguno avalado por el Organismo.

Entre los cursos atendidos se encuentran: Mujeres Líderes de Célula, Sistema 
de Comando de Incidentes, detección y atención de fugas de gas, extinción de in-
cendios estructurales y forestales, rescate y reubicación de abejas, excarcelación 
vehicular, auto-rescate acuático, derrame de sustancias peligrosas, atención 
pre-hospitalaria y búsqueda, y rescate de personas con binomio Homo-canino. 
(Ver Cuadro 5.49 del Anexo Estadístico). 

ATENCIÓN A EMERGENCIAS

Durante la administración, se atendieron más de 260 mil servicios de emer-
gencias a la población.

Además, tras el huracán OTIS en las costas de Acapulco en el Estado de Gue-
rrero, se apoyó con 127 de elementos del personal y 27 unidades de atención. 
Este equipo realizó 2,681 servicios en 12 colonias afectadas y retornó el 13 de 
noviembre de 2023. Adicionalmente, se brindaron 41 servicios de apoyo en la 
extinción de incendios en el Estado de México.

NUEVAS ESTACIONES DE BOMBEROS

Se cuentan con dos estaciones nuevas en las Alcaldías Iztacalco y Milpa Alta, 
una estación reestructurada en Cuajimalpa, y tres nuevas subestaciones (Central 

2  179’098,683 personas beneficiadas
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de abastos Iztapalapa II, Cuajimalpa y Luis Cabrera, en Magdalena Contreras). 
Las nuevas estaciones permitieron reducir a la mitad los tiempos de respuesta 
de atención de emergencias.

Por ejemplo, en Milpa Alta, las estaciones que atendían (Xochimilco y Tlá-
huac) demoraban 38 y 44 minutos, respectivamente, en proporcionar atención 
a los reportes. Actualmente, el promedio de arribo es de 9 minutos. En el caso 
de Iztacalco, por ser una de las alcaldías con mayor densidad de población, se 
dificultaba el arribo desde las estaciones de Iztapalapa o Estación Central, que 
demoraban en promedio 15 y 22 minutos, respectivamente. Actualmente, el pro-
medio de arribo es de 8 minutos.

En cumplimiento de los cien compromisos de gobierno, expresados en febre-
ro de 2024, el Gobierno de la Ciudad de México inauguró la estación de bombe-
ros en Milpa Alta, el 27 de febrero de este año. Estaciones_nuevas
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MANTENIMIENTO A ESTACIONES DE BOMBEROS

En el año 2024 se implementó un programa integral de rehabilitación, reforza-
miento y mantenimiento de la infraestructura física de Estaciones de Bomberos. 
Las estaciones en las que se llevarán a cabo estos trabajos incluyen: la Estación 
del Heroico Cuerpo de Bomberos “Comandante José Saavedra del Razo”, en 
Gustavo A. Madero; la Estación “Comandante Juan Gómez Rodríguez”, en Tlá-
huac; la Estación “Comandante Artemio Venegas Mancera”, en Tacubaya, y la 
Estación “Comandante Leonardo del Frago”, en Venustiano Carranza. Se cuenta 
con un presupuesto autorizado de $91.3 millones.

CULTURA Y DEPORTE

Con el fin de fomentar la cultura y el deporte en la formación al personal del 
hcb, se crearon 23 Clubes de Lectura, en estaciones y subestaciones, así como 
en áreas administrativas.

Además, para celebrar al hcb, se llevó a cabo la Primera Exposición Históri-
ca, en nuestra antigua estación Central, hoy Museo de Arte Popular. También, 
se rescataron documentos históricos como parte de las acciones “Recuperando 
nuestra historia para honrarla” que, entre otros, cuenta con el decreto presiden-
cial mediante el cual se crea el actual Heroico Cuerpo de Bomberos de la Ciudad 
de México con fecha 25 de enero de 1856. Tenemos el orgullo de ser el primer 
Cuerpo de Bomberos en México.

En fomento al deporte, en noviembre de 2019 el HCB participó de forma 
destacada en los Juegos Latinoamericanos de Policías y Bomberos. También se 
realizaron cinco carreras verticales e igual número de las competencias denomi-
nadas Súper Bomberos, y en agosto 2022 se llevó a cabo la Primera carrera del 
Heroico Cuerpo 

Finalmente, el hcb ha experimentado una profunda transformación desde 
diciembre de 2018 hasta la fecha, la cual puede apreciarse en varias facetas: cli-
ma laboral, aumentos salariales sin mediación sindical, remodelación de cin-
co estaciones, adquisición de decenas de nuevos vehículos, recuperación de 
las funciones de la academia, la implementación de medidas de prevención de 
emergencias dirigidas a establecimientos comerciales y eventos masivos. La 
tendencia caracterizada por la corrupción en el periodo 2012 a 2018, fue total-
mente erradicada.
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Al inicio de la administración, el cinco de diciembre de 2018, el Gobierno en-
trante realizó el compromiso de avanzar hacia la construcción de una Ciudad 
Innovadora y de Derechos, con el objetivo de garantizar los derechos de todas 
las personas con soluciones innovadoras que ayudaran a resolver los grandes 
rezagos sociales, económicos y del medio ambiente que persisten en la ciudad. 

Con este objetivo, se ha establecido una nueva forma de relación entre el go-
bierno y la comunidad académica y científica haciendo un mejor uso del conoci-
miento que generan los centros de educación e investigación en la ciudad para 
resolver problemas concretos, de una manera colegiada. La construcción de la 
Red Ecos de Educación, Ciencia Tecnología e Innovación (Red Ecos), con la par-
ticipación de 70 instituciones de educación superior y de investigación, da cuenta 
del gran potencial que tiene el trabajo conjunto para emitir opiniones, dar aseso-
ría, analizar y proponer soluciones concretas a los retos de desarrollo que tiene 
la ciudad. Desde el Gobierno de la Ciudad, las decisiones basadas en evidencia 
científica y tecnológica han permitido avanzar hacia la construcción de una ciudad 
moderna y con mayor igualdad. En el marco de la Red Ecos, el Gobierno de la Ciu-
dad ha apoyado más de 260 proyectos científicos, tecnológicos y de innovación, 
para atender las principales demandas y necesidades de la población, en temas 
como el agua, medio ambiente, salud, ciencias sociales, divulgación, entre otros.

En el marco de la contingencia sanitaria por Covid 19, se apoyaron proyectos 
de investigación y desarrollo tecnológico enfocados a la prevención, atención y 
mitigación de la enfermedad, entre los cuales destacan, la instrumentación de 
pruebas rápidas para la detección del coronavirus a través de muestras de sali-
va y con el método de Reacción en Cadena de la Polimerasa en Tiempo Real; la 
secuenciación de variantes del coronavirus en la población, con la finalidad de 
identificar distintas capacidades biológicas y manifestaciones clínicas; la fabri-
cación de mascarillas, de grado N95, certificada y con registro sanitario ante la 
Cofepris, y un diseño de cubrebocas de tela, con nanocapas de plata-cobre, que 
tienen la capacidad de inactivar virus y bacterias. 
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En temas de medio ambiente, se instaló una Planta Productora de Biodiésel en 
la Central de Abasto con una capacidad de producción de 3 mil litros de bioadi-
tivo por día y otra al poniente de la ciudad, en la Alcaldía Álvaro Obregón, con 
capacidad de producción de 500 litros por día.

En materia de protección y obra civil, se creó el Sistema de Información 
Sísmica de la Ciudad de México, a través del cual se logró articular los puntos 
de monitoreo sismológico de la capital, que permite la transmisión de datos en 
tiempo real entre diversos centros de investigación que antes estaban desarti-
culados, y a su vez, generar mapas de intensidades después de un movimiento 
telúrico, incluyendo aquellos con epicentro en la Ciudad de México.

Asimismo, se creó el Centro de Desarrollo e Innovación Tecnológica (CDIT 
Vallejo-i), un espacio diseñado para fortalecer el ecosistema de innovación de 
la Ciudad de México, que se ubica en la Zona Industrial Vallejo. El CDIT cuenta 
con laboratorios especializados en Industria 4.0, Nuevos Materiales y Prototipos 
y Cómputo de Alto Desempeño; así como proyectos asociados de gran impacto. 
Además, cuenta con una Unidad de Vinculación Empresarial que contempla el 
Centro de Estrategias de Propiedad Intelectual de la Ciudad de México, cuyo pro-
pósito es brindar apoyo técnico a personas emprendedoras, tecnólogas y cien-
tíficas, institutos de educación superior, centros de investigación, dependencias 
de la administración pública y micro, pequeñas y medianas empresas para iden-
tificar la estrategia que mejor se adapte a sus desarrollos e innovaciones. Se han 
brindado asesorías especializadas y se ha gestionado la protección de diversas 
figuras de propiedad intelectual como solicitudes de patentes, modelos de utili-
dad, diseños industriales, marcas y derechos de autor.

En este mismo sentido, la creación de la Agencia Digital de Innovación Públi-
ca (Adip) al inicio de este gobierno, permitió acercar el gobierno a las personas, 
facilitar el acceso rápido y eficiente a los servicios públicos, y dar transparencia 
al ejercicio de los recursos del gobierno. 

A seis años de gobierno, hemos logrado hacer la transición hacia un modelo 
de desarrollo que toma decisiones con base en evidencia científica, que aporta 
soluciones innovadoras y hace un mejor uso de la tecnología para la construc-
ción de una ciudad igualitaria, donde los derechos ciudadanos están garantiza-
dos para todas las personas. 

TECNOLOGÍA

En el Gobierno de la Ciudad de México, a través de la Adip hemos logrado consoli-
dar un modelo único de transformación digital que adapta la tecnología y la inno-
vación al servicio y necesidades de los ciudadanos, sobre todo a aquellos que más 
lo necesitan. Bajo nuestro compromiso de consolidar una Ciudad Innovadora y de 
Derechos, era necesario transformar radicalmente la forma en cómo la ciudadanía 
y gobierno interactúan. Por ello, la esencia de este modelo tiene como fin acercar 
el gobierno a las personas, facilitar el acceso rápido y eficiente a los servicios públi-
cos, y dar transparencia al ejercicio de los recursos del gobierno. 
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A casi 6 años de gobierno, hemos logrado hacer la transición hacia un modelo de 
desarrollo que se basa en principios y que aporta soluciones reales a la ciudada-
nía utilizando la tecnología como un habilitador de derechos.

Para dar vida a este modelo, concentramos diversas agendas y atribuciones 
en una sola institución, la Adip, donde plantamos los cimientos para poder ga-
rantizar el acceso gratuito de internet para toda la población, consolidar capa-
cidades públicas y diseñar un ecosistema de productos digitales al cual, todas 
las personas tienen acceso a través de “Llave CDMX Expediente”, una plataforma 
de identidad digital avanzada e integrada con un Expediente Digital donde los 
ciudadanos son capaces de gestionar y reutilizar sus documentos para realizar 
trámites y solicitar servicios, consultar su estatus en tiempo real y ver el historial 
de todas sus interacciones digitales. La consolidación del modelo permite que 
los sistemas puedan comunicarse, consultarse e interoperar los datos que se van 
generando por la interacción de ciudadanos con el gobierno.

Para la consolidación de estas estrategias, la Adip tiene como mandato ga-
rantizar el acceso a los derechos, aprovechando el desarrollo tecnológico para 
abordar los desafíos públicos y permitir que el ecosistema digital proporcione 
valor y sirva a los ciudadanos de manera efectiva. Este enfoque innovador tiene 
como fundamento legal la Ley de Operación e Innovación Tecnológica publica-
da el 31 de diciembre de 2018, con el objeto de tener la rectoría de la gobernanza 
e infraestructura tecnológica pública de la Ciudad de México, con las atribucio-
nes de dictar la política digital, conducir las estrategias de gestión de datos y 
gobierno abierto, así como garantizar la conectividad.

Adip



810

SEXTO INFORME DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 2019-2024

LA CIUDAD MÁS CONECTADA DEL MUNDO
“Acceder” es uno de los principios rectores de nuestro modelo para mitigar la 
desigualdad social y contribuir a la reducción de la brecha digital. Los puntos de 
acceso gratuito a WiFi son la primera herramienta que hemos puesto a disposi-
ción de la ciudadanía, promoviendo el acceso a las TICs y al internet como habi-
litadores para acceder a otros derechos. Es un piso básico de acceso al mundo 
digital para toda la población y es el primer paso indispensable del modelo de 
transformación digital. 

Nuestra visión en esta estrategia se basa en conectar a toda la población, 
pero especialmente a las zonas de la periferia, las más vulnerables o que histó-
ricamente habían sido excluidas. Por ello instalamos el servicio WiFi gratuito en 
las 3,983 escuelas públicas de la ciudad en beneficio de 1,004,749 estudiantes. 
Asimismo, se han instalado 4,346 puntos más en 1,544 unidades habitacionales, 
que beneficiarán a 615,115 hogares y un estimado de casi 2.5 millones de perso-
nas. Se incluyeron también puntos de conexión en Pilares, hospitales, centros 
de salud y clínicas, en las 2 líneas de Cablebús, 155 puntos en Utopías.

Junto con el Gobierno de México, vía CFE Telecomunicaciones se han agregado 
273 puntos en 226 estaciones de todas las líneas del Sistema de Transporte Me-
trobús, para beneficio de 950 mil usuarios diarios y 721 puntos en 333 colonias de 
la periferia de la ciudad en donde habitan un estimado de 4.7 millones de perso-
nas. Hoy en día, la ciudad ha acumulado 110.2 millones de conexiones totales, 12.9 
millones de usuarios únicos y 4.9 millones de usuarios promedio al mes.

El cambio es radical, antes del 2018 en la ciudad únicamente existían 98 
puntos de WiFi gratuito, tres años después, en noviembre de 2021, la Ciudad de 
México recibió el Premio Récord Guinness por convertirse en la ciudad más Co-
nectada del Mundo. En abril de 2020 recibimos el primer lugar, entre 776 pro-
yectos de todo el mundo, por parte de la Cumbre Mundial sobre la Sociedad de 
la Información (WSIS, por sus siglas en inglés) en la categoría de Infraestructura 
de la Información. En diciembre del 2021 fue reconocida como la Mejor Práctica 
Regional, por la Organización de Regiones Unidas (ORU FOGAR).

Adip, WiFi
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Es importante destacar que, en febrero de 2023, el Congreso de la ciudad aprobó 
la expedición de la Ley para Garantizar el Acceso Libre y Gratuito a Internet en 
la Ciudad de México, estableciendo el acceso universal, libre e ilimitado a este 
derecho humano. Durante esta administración se han desplegado 34,001 puntos 
de WiFi gratuito distribuidos en las 16 alcaldías y 371 en trolebuses. (Ver Cuadro 
6.1 y 6.2 del Anexo Estadístico).

CONSOLIDACIÓN DE CAPACIDADES TECNOLÓGICAS
La forma adecuada mediante la cual los gobiernos pueden generar una transfor-
mación digital es a través de instaurar una autoridad rectora que les permita la 
propiedad del almacenamiento de datos, del desarrollo y mantenimiento de la 
tecnología. Por esa razón, en la Ciudad de México diseñamos un modelo único 
de innovación contemplando como autoridad a la Adip con el fin de cambiar de 
fondo la visión sobre el rol que debe tener el gobierno, poniendo énfasis en el 
fortalecimiento de capacidades propias y en garantizar la autosuficiencia en in-
fraestructura y desarrollo tecnológico. 

Nuestro principio rector en esta materia es la autonomía y nuestra visión para 
fortalecer capacidades consiste en poder resguardar, almacenar y gestionar los 
datos que se generan en la ciudad; producir tecnología con recursos públicos, de 
manera que el diseño y mantenimiento de las soluciones digitales no dependa 
de terceros en el corto y largo plazo; desarrollar habilidades digitales y de pro-
gramación de los jóvenes para incrementar sus posibilidades de insertarse en el 
mercado laboral; utilizar la mejora regulatoria como instrumento jurídico para 
activar una estrategia acelerada de simplificación y digitalización de trámites; 
y consolidar una estrategia integral de gobierno digital que garantice el acceso 
a servicios digitales, al ecosistema de gobierno abierto y de datos abiertos, y al 
sistema de atención ciudadana; garantice además la interoperabilidad entre sis-

Adip, WiFi
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temas y cuente con un área especializada al interior de la Adip, cuyas funciones 
consisten en analizar obstáculos en los procesos de realizar trámites, diseñar e 
implementar soluciones digitales, y aprender de la experiencia ciudadana para 
mejorar continuamente los desarrollos. 

 • Un principio básico para el gobierno es no malgastar los recursos públicos. 
Ahorrar mientras se desarrollan las capacidades propias, es una oportunidad 
para ampliar las posibilidades de un futuro mejor para todos y todas. En rea-
lidad, se trata de dirigir el gasto público de manera inteligente y con sentido 
social. Así, desde 2019, se han dictaminado más de 5,383 contrataciones y 
adquisiciones de bienes y servicios informáticos y de comunicaciones del Go-
bierno de la Ciudad, asegurando que se cubren las necesidades tecnológicas 
de la ciudadanía, además de garantizar su interoperabilidad y escalabilidad.

Nuestra consolidación de capacidades tecnológicas y autonomía se materializa 
en las siguientes innovaciones:

Centro de Desarrollo e Innovación Tecnológica Vallejo-i: el principal centro 
de procesamiento de datos de la ciudad, ofrece servicios integrales de almace-
namiento con más de 500 TB, 28 TB de RAM y más de 1,400 procesadores de datos. 
De esta manera, se ha triplicado la capacidad de la ciudad y se ha convertido en 
el centro de datos público más avanzado del país al contar con la certificación 
ICREA III por dos años consecutivos. 

Fábrica de Software: es la responsable de dar vida a todos los desarrollos 
tecnológicos de la Adip, es el área que cuenta con la capacidad técnica en pro-
gramación para implementar, operar y dar mantenimiento a sistemas. En nues-
tro modelo de transformación digital es fundamental asegurar la autonomía de 
los productos digitales, de la infraestructura esencial y que permitiera consolidar 
un modelo sostenible para nuestra ciudad. En este sentido, decidimos impulsar 
la creación de un equipo técnico al interior del gobierno, compuesto por 40 pro-
gramadores jóvenes mexicanos. Con ello, mantenemos la promesa de impulsar 
la austeridad del gobierno y brindar más y mejores oportunidades laborales a 
profesionistas mexicanos. Desde el principio de la administración, este equipo 
ha llevado a cabo más de 380 desarrollos, generando un ahorro público de más 
de $2,500 millones. En lugar de depender de proveedores externos, la Ciudad de 
México ha optado por crear su propia tecnología.

Escuelas de Código: se trata de la escuela pública de programación más 
grande de América Latina. Es un programa gratuito diseñado por profesionales 
con un enfoque práctico en la enseñanza de lenguajes de programación que hoy 
demanda la industria tecnológica. En este sentido, es una iniciativa educativa 
dirigida a proporcionar formación en programación y desarrollo de software a 
los jóvenes de la ciudad que busca fomentar habilidades digitales y tecnológi-
cas entre las y los estudiantes, preparándolos para ingresar al mercado laboral 
en el campo de la tecnología. La escuela ofrece cursos especializados en diver-
sas áreas de programación, como desarrollo web, bases de datos, lenguajes de 
programación populares (como Python, Java, entre otros), pensamiento compu-
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tacional y disciplinas relacionadas. Las escuelas se ubican en 155 Pilares distri-
buidos por toda la ciudad.

Hasta la publicación de este informe en 2024, se han certificado más de 962 
estudiantes en Java, Python, Spark AR, LINUX, HUAWEI o IBM. 5,871 personas han ter-
minado por lo menos un nivel, 2,741 terminaron 3 niveles y más de 1,556 termi-
naron un nivel avanzado. También destacamos especialmente que, las primeras 
dos mujeres certificadas en realidad aumentada por Meta Spark AR en México, 
son egresadas de las Escuelas de Código. 

De esta manera, la escuela tiene como objetivo promover el empleo de jóve-
nes formados en la institución y contribuir al desarrollo del ecosistema de pro-
ductos digitales de la ciudad. Además, promueve la inclusión y la diversidad en 
el campo de la tecnología al fomentar la participación de mujeres, personas de 
bajos ingresos y personas con oportunidades limitadas.

La estrategia de mejora regulatoria, simplificación y digitalización admi-
nistrativa más importante del país que ha permitido acelerar la transformación 
digital en la Ciudad de México. En esta administración, reducimos el número de 
trámites en la ciudad. La estrategia de simplificación de trámites permitió re-
ducir de 2 mil 500 trámites que existían al inicio de la administración a sólo 515 
y se han digitalizado más de 200 trámites, que representan el 80% de todas las 
interacciones de los ciudadanos con el gobierno. Tan solo en el caso de trámites 
para apertura y operación de negocios, se promueve una reforma administrativa 
para reducir en 50% el número de trámites, en 40% el número de requisitos y en 
digitalizar el 100% de los mismos. 

La mejora regulatoria ha sido el instrumento jurídico con el que se han sim-
plificado trámites y se han puesto barreras a la corrupción. En el año 2022 se 
integraron la Agenda Regulatoria y los Programas de Mejora complementando 

Adip, escuela de código
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con las acciones del Programa Simplifica. En 2018, la ciudad se encontraba en la 
posición 20 del Indicador de Avance de la Estrategia Nacional de Mejora Regula-
toria (IENMR). Hoy ha escalado 11 puestos para ubicarse en el noveno lugar.

Durante estos años, se han hecho más eficientes los procesos a través de la 
reducción de los tiempos de atención y un notable mejoramiento en la calidad 
de las decisiones. Esta digitalización ha permitido potencializar la reducción de 
trámites para facilitar las solicitudes de los ciudadanos. En 2018, tan solo había 
ocho trámites que podían realizarse en línea. Desde entonces a ahora, se han 
simplificado en 50% los requisitos de todos los trámites en promedio.

Trámite, mediante la estrategia de mejora regulatoria, simplificación y digitalización

Centralización de la Atención Ciudadana
Locatel se transformó en *0311 Locatel que es el sistema de atención ciudadana 
de no emergencias, primero en su tipo en México y América Latina. Ofrece ser-
vicios integrales tales como asesoría jurídica, médica y psicológica al público en 
general y ha aumentado sus líneas especializadas como la Línea Mujeres y de 
Diversidad Sexual. Los servicios informativos han incluido temas de interés ge-
neral como citas de verificación vehicular, programa Hoy No Circula, Reglamento 
de Tránsito, turismo en la ciudad, programas del Gobierno de la Ciudad, entre 
otros. Se constituyó en una institución clave para brindar atención, orientación 
e información al público durante la pandemia de la Covid 19 (Ver Cuadro 6.9 del 
Anexo Estadístico). Se han brindado atenciones que incluyen orientación sobre 
la cuenta Llave CDMX en donde se realiza el soporte técnico de trámites que nece-
siten dicho requisito. Sobre este tema ha ofrecido 228 mil servicios mensuales en 
promedio. Adicionalmente, durante este gobierno se instauró la Línea de Acom-
pañamiento en trámites que permite obtener asesoría en trámites y atención a 
quejas de manera inmediata. 
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Línea *765 SOS Mujeres, es la línea telefónica creada para atender de manera es-
pecífica la violencia de género. El servicio es 24/7 y lo brinda personal femenino, 
especialmente capacitado para orientar a las usuarias y para detectar un posi-
ble riesgo de violencia feminicida. La línea tiene el propósito de brindar auxilio 
inmediato a las personas víctimas o que reporten algún incidente de violencia 
contra mujeres. En esta administración se han atendido 733,935 casos.

Alojado en el servicio de no emergencias *0311, el Sistema Unificado de 
Atención Ciudadana (SUAC) fue concebido desde un principio como la herra-
mienta mediante la cual la ciudadanía está en posibilidad de realizar reportes 
sobre cualquiera de los servicios de la ciudad. Con el SUAC es posible reportar 
irregularidades desde la calle o desde la casa. Se trata de un sistema pionero en 
América Latina que recibe solicitudes de servicios y los canaliza a dependencias 
y alcaldías responsables de su atención. Hasta el 31 de julio de 2024 han sido 
recibidas 2,568,146 solicitudes, de las cuales 2,467,227 han sido atendidas. Ac-
tualmente, el sistema notifica vía correo electrónico e informa sobre el estatus 
de la demanda, lo que facilita a la ciudadanía la posibilidad de exigir un mejor 
servicio por parte de las instituciones gubernamentales.

ECOSISTEMA DE PRODUCTOS DIGITALES
Para lograr consolidar un ecosistema digital, conformamos un área especializa-
da en Gobierno Digital dentro de la Adip, con el objetivo de entender las ne-
cesidades de los ciudadanos, analizar los procesos actuales de los trámites y 
servicios, así como identificar mejoras y diseñar soluciones digitales que permi-
tan hacer más fácil la vida de los ciudadanos ahorrando tiempo en el proceso, 
evitando los traslados innecesarios, y sobre todo hacer el proceso fácil y cada 
vez más intuitivo. Este es el punto de partida para cambiar la interacción de los 
ciudadanos con el gobierno a través del uso de la innovación y de la tecnología. 
El área de Experiencia de Usuario (UX) es crucial para el diseño de productos 
digitales. Nos ayuda a identificar la mejor forma de interactuar con el ciudadano, 
basándonos en sus necesidades y experiencia. Esto se traduce en una interfaz 
intuitiva y amigable, lo que garantiza un mejor uso de los productos digitales. 
Además, promueve una mayor adopción por parte de los usuarios y asegura que 
los trámites y servicios digitalizados cumplan su propósito y realmente ayuden 
a los ciudadanos.

La búsqueda de una transición digital cada vez más eficaz y eficiente para 
brindar a los ciudadanos mejores servicios gubernamentales que sean intuitivos 
y que respondan a sus verdaderas necesidades, ya es una realidad que se consta-
ta en cada trámite y procedimiento administrativo de la Ciudad de México. Gran 
parte de la estrategia recae en el análisis de los servicios más requeridos y la re-
visión a fondo de la normativa que permita implementar una mejor coordinación 
entre dependencias y, por lo tanto, una optimización de servicios que aporte a la 
calidad de vida de las personas.

La digitalización es una herramienta con un gran potencial de impacto pú-
blico, capaz de remover requerimientos innecesarios, y establecer interacciones 
estandarizadas entre las dependencias de gobierno y para los ciudadanos. Hasta 
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la fecha, se han digitalizado más de 200 servicios, lo que representa el 70% de los 
servicios existentes ofrecidos por la ciudad. Desde un inicio, el objetivo fue poner 
la innovación al servicio de la ciudadanía, sobre todo de aquellos que menos 
tienen, para ofrecer mejor calidad en los servicios, dar atención expedita a los 
problemas cotidianos de las personas y hacer transparente el uso de los recursos 
públicos asumiendo la austeridad como un compromiso.

La consolidación de esta estrategia contempla garantizar el acceso a servicios 
digitales mediante tres pilares esenciales: Llave CDMX Expediente, App CDMX y el 
Portal CDMX.

1 Acceso a servicios digitales       
"Llave CDMX Expediente" es una plataforma de acceso para la gestión digital 
de trámites y servicios en la Ciudad de México. Está compuesta por un único 
inicio de sesión, un repositorio digital de documentos y un módulo que per-
mite verificar el estado de los trámites o servicios solicitados. Esta iniciativa 
forma parte de uno de los pilares estratégicos dentro del modelo de transfor-
mación digital de la ciudad y ha representado un cambio radical en la inte-
racción de los ciudadanos con el gobierno.

 ◆ Es una bandeja transaccional, no sólo tiene el historial de las interac-
ciones entre ciudadanos y gobierno, también es posible gestionar, dar 
seguimiento y hacer trámites desde un sólo lugar.

 ◆ Es un sistema de registros administrativos que funciona como un riel 
de documentos. Por un lado, al cargar un documento una vez y ser vali-
dado por una autoridad, este documento ya no se tendrá que cargar en 
cada nuevo trámite. Por otro lado, cualquier documento digital genera-
do en una plataforma o sistema del gobierno, pasará automáticamente 
al expediente para que esté siempre a la mano.

 ◆ Es un puente entre las interacciones físicas y digitales.

Esta plataforma innovadora fue construida con recursos públicos en código pú-
blico por la fábrica de software de la Adip y proporciona un entorno sólido y 
escalable para el desarrollo de aplicaciones robustas y de alto rendimiento. La 
prioridad de este sistema es proporcionar mejores herramientas y un mayor ac-
ceso a las personas más vulnerables que enfrentan barreras estructurales para el 
bienestar y el desarrollo. 

Este sistema verifica la identidad de las personas mediante la autenticación 
con medios oficiales (por ejemplo con el CURP), esto permite mitigar el fraude y 
los riesgos de uso indebido de la identidad de las personas. 

Además, se genera una huella digital de todas las interacciones; los ciuda-
danos ahorran tiempo y dinero al no tener que ir físicamente a las oficinas de 
gobierno, evitan perder días laborales. El acceso unificado a trámites a través 
de "Llave CDMX Expediente" garantiza que el proceso no sea confuso para los 
ciudadanos, debido a que en la misma plataforma pueden encontrar todos los 
trámites digitales.
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La interacción es fácil y rápida, el procedimiento de solicitud de un servicio ya no es 
tedioso para los ciudadanos pues solo tienen que elegir los documentos de su Ex-
pediente Digital para iniciar nuevos trámites y pueden dar seguimiento al estado.

Se disminuyen los espacios para la discreción y el abuso de autoridades. Se 
reduce la interacción con los servidores públicos. Se elimina la impresión de pa-
pel, reduciendo la contaminación.

Actualmente cuenta con 7 millones de usuarios. Su objetivo es integrar to-
das las agencias gubernamentales y más de 200 trámites y servicios digitales. 
Después de 6 años, los trámites digitales más utilizados a través de "Llave CDMX 
Expediente" fueron: licencia de conducir digital (1.5 millones), "Bienestar para 
niñas y niños. Mi Beca para Empezar"- (1.2 millones), tarjeta de registro vehicu-
lar (1.1 millones) y quejas digitales (639,787), etc.

 • Además, hasta el momento, 15,599 servidores públicos cuentan con la Firma 
Electrónica de la cdmx. Firmar documentos digitalmente es el equivalente 
a una firma autógrafa que permite agilizar la generación y validación de do-
cumentos. Estos documentos tienen la misma validez que uno firmado de 
manera autógrafa. 

 • Ventanilla Única de Construcción (VUC), diseñada por la Agencia Digital de In-
novación Pública fue publicada en su primera versión el pasado 8 de mayo y 
hasta a junio de 2024 ya cuenta con la posibilidad de realizar en ella 11 trámites 
y se espera que en poco tiempo se puedan realizar todas las licencias especia-
les, la Constancia de Obra Ejecutada y la Autorización para Romper Pavimentos.           
Es un sistema único ya que permite realizar todos los trámites necesarios 
para poder construir desde cero o renovar una construcción de cualquier tipo 
en la Ciudad de México. En ella puedes cargar planos, datos informativos, rea-
lizar pagos y recibir notificaciones en tiempo real. Adicional a esto el sistema 
tendrá una sección especial para los Directores Responsables de Obra para 
que puedan desahogar de forma digital los proyectos de los cuales sean res-
ponsables en carnet digital.       
Al cierre de junio de 2024 ya se tienen recibidas más de 100 solicitudes y 
se espera que en los próximos meses se maximice la captación de solici-
tudes en la VUC.

 • El Sistema Electrónico de Avisos y Permisos de Establecimientos Mercanti-
les (Siapem) es la plataforma que permite abrir un negocio en sólo 10 minu-
tos desde el celular. Se llevó a cabo el plan de simplificación administrativa 
más importante del país para fomentar los negocios y la inversión. Se reduje-
ron 50% los trámites y 40% los requisitos. Actualmente, en el 2024, se puede 
contar con un aviso de funcionamiento de bajo impacto o impacto vecinal sin 
necesidad de acudir presencialmente, y en múltiples ocasiones, a las oficinas 
de la Alcaldía. En total se han realizado 44,865 trámites concluidos con este 
sistema. (Durante 2023 se reportó cantidad de usuarios).

 • La Constancia de no antecedentes penales, que se pide con frecuencia en 
las solicitudes de empleo, está accesible también en el portal de trámites de 
la Ciudad de México. Desde 2020 se puede realizar completamente en línea 
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con un tiempo de respuesta de tres días hábiles. En la administración se han 
emitido 394,625 constancias digitales apoyando así a la población a cumplir 
con este requisito.

Compartir nuestro conocimiento con otros gobiernos ha sido una prioridad prin-
cipal. Para lograr esto, hemos implementado una iniciativa estratégica de dona-
ción de código, con el objetivo de compartir el "código de Llave CDMX" y replicar 
este sistema en varias regiones de todo el país. Esto les permitirá autenticar su 
identidad de manera efectiva y acceder a una variedad de servicios digitales y 
beneficios públicos en cada uno de sus estados. El éxito de nuestro modelo de 
autenticación digital es clave para hacer realidad esta visión.

La App CDMX es la aplicación móvil oficial para teléfonos inteligentes cuyo ob-
jetivo es concentrar, en una sola plataforma, el acceso a las aplicaciones móviles 
generadas por el Gobierno de la Ciudad. De esta manera pusimos 29 servicios 
digitales en la palma de la mano de la ciudadanía justo para que ésta tenga un 
acceso inmediato a distintos servicios. Desde su lanzamiento en septiembre de 
2019 y mayo de 2024, se han registrado 6.2 millones de descargas. En términos 
de usabilidad, 1.1 millones de usuarios están activos mensualmente.

Dentro de los servicios digitales a destacar está el almacenamiento de docu-
mentos como la tarjeta de circulación y la licencia de conducir que, a la fecha, 
acumulan más de un millón de licencias digitales. Digitalmente se han renovado 
537,157 licencias de conducir y 1.3 millones de tarjetas de circulación. Adicio-
nalmente, se han emitido más de 1,035,781 licencias digitales. (Ver Cuadro 6.3 
del Anexo Estadístico) A través del Módulo “Auto” se puede ver, además, cuán-
do circula un automóvil, el pago de tenencia y diversos adeudos, infracciones y 
sanciones. También es posible visualizar la realización de las verificaciones, así 
como los sitios donde se encuentran los depósitos vehiculares.

Además de trámites vehiculares, la App CDMX ofrece también una variedad 
muy amplia de servicios. Desde ahí se puede solicitar un taxi en el Módulo Mi 
Taxi. Los usuarios cuentan con mayor seguridad en sus traslados, pueden con-
sultar la información sobre la unidad que se aborda, los datos de identificación 
del operador y compartir el viaje con contactos de confianza. En 6 años se han 
registrado más de 102,490 viajes. Adicionalmente, se incorporan todas las fun-
ciones del botón de pánico para situaciones de emergencia y se da seguimiento 
en tiempo real. Es importante destacar que no se cobra ninguna comisión y que 
para los usuarios de la App la navegación no consume datos móviles; lo que ha 
significado un ahorro estimado para los usuarios de más de 14 mil Gigabytes. 
Adicionalmente, en el último año se ha renovado el Módulo de Movilidad Inte-
grada que consiste en un mapa interactivo que incluye Metro, Metrobús, Cable-
bús, Trolebús y Trolebús Elevado. En él, además, se pueden consultar, en tiempo 
real, incidentes a nivel estación y línea y tiempos de solución estimados; guardar 
rutas; acceder a Mi Taxi; o ingresar a Ecobici y consultar estaciones más cerca-
nas y disponibilidad de bicicletas en cada una. Asimismo, en diciembre de 2023 
se integró el módulo de Recarga de Tarjeta MI, donde es posible recargar saldo 
desde el celular directamente en la tarjeta de movilidad integrada, ver puntos de 
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recarga, consultar formas de pago y el historial de cobro. A junio de 2024 se han 
realizado 406,100 recargas.

Además de los servicios para la movilidad en la ciudad, también es posible 
consultar la Cartelera de eventos culturales que tienen lugar en las 16 alcaldías. 
En la Cartelera se promocionan en promedio más de 600 eventos y actividades y 
tiene un promedio de 4,700 visitas diarias.

El Portal de Trámites y Servicios “https://www.cdmx.gob.mx/” concentra to-
dos los trámites de la ciudad, ha recibido más de 22.8 millones de visitas en lo 
que va del año. En el Portal las personas pueden encontrar programas sociales, 
servicios e información de interés, así como recibir orientación puntual del pro-
cedimiento para cada uno de ellos. Algunos de los trámites con mayor demanda 
son los que se describen a continuación.

La obtención de actas que antes implicaba trasladarse a la dirección general 
del Registro Civil ahora se realiza desde la comodidad de la casa. Actualmente se 
han emitido más de 395,785 Actas Digitales de Matrimonio, Nacimiento y Defun-
ción, cuyas expediciones han tardado menos de cinco minutos.

Para atender a los visitantes de la ciudad, nacionales y extranjeros, desarro-
llamos el Portal Mexico City. Ha sido utilizado hasta el momento por 6.3 millones 
de personas. Se trata del portal oficial para viajeros más completo del mundo.

En el año 2024, además, lanzamos el nuevo portal negocios.cdmx.gob.mx 
que cuenta con información actualizada para invertir y hacer negocios en la ciu-
dad de México.Portal de trámites y servicios
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2 Ecosistema de Transparencia y Gobierno Abierto     
A su vez, la estrategia de Gobierno Digital consolida el Ecosistema de Trans-
parencia y Gobierno Abierto. Durante la gestión se ha considerado impor-
tante proporcionar los instrumentos para que la ciudadanía pueda exigir, en 
igualdad de condiciones, aquello a lo que tiene derecho. Para exigir hay que 
conocer y la transparencia es lo que permite a la ciudadanía informarse. Por 
ello nos esforzamos en generar el entorno necesario a través del concepto 
de Gobierno Abierto que ahora está en sólo portal se integran todas las he-
rramientas y sitios de Gobierno Abierto en gobiernoabierto.cdmx.gob.mx. El 
modelo está compuesto por herramientas de transparencia proactiva, accio-
nabilidad de datos y código público. Se trata de transparentar incluso más de 
lo que obliga la ley. La transparencia no es solamente un conjunto de mu-
chos datos publicados, sino un auténtico pilar de procesos gubernamentales 
tan importante como las compras públicas. Sostenemos que la información 
generada por el gobierno es de interés público e impacta a millones de ha-
bitantes. En consecuencia, hemos desarrollado herramientas digitales que 
facilitan que la ciudadanía tenga información.

Esta transparencia se ha impulsado mayormente gracias a Tianguis Digital, una 
plataforma que vigila y da seguimiento, de inicio a fin, a los procedimientos de 
contratación pública, lo que brinda certeza a las personas físicas y morales in-
teresadas, de la pertinencia de la inversión de los recursos públicos. Tianguis 
Digital ha sido uno de los productos digitales más premiados en esta adminis-
tración. En 2021 y 2022, recibió diversos galardones por ser la estrategia de trans-
formación de las compras públicas. En 2021, el Tianguis Digital fue seleccionado 
como uno de los siete proyectos para recibir acompañamiento estratégico de 
Open Contracting Partnership (ocp). Desde la creación de Tianguis en 2019 hasta 
el cierre de la administración se han registrado más de 16,572 procedimientos 
de compras, de los cuales 7,795 son bienes y de servicios son 8,777; mismos que 
han recibido seguimiento y se han publicado de manera electrónica para su res-
pectivo análisis. Nos hemos propuesto impulsar la industria de la innovación e 
infraestructura, así como fomentar la autosuficiencia tecnológica. 

Actualmente, Datálogo es una iniciativa para optimizar recursos, crear so-
luciones más eficaces y generar sistemas integrales más funcionales para el lo-
gro de objetivos. Funciona como una biblioteca de metadatos para explorar las 
características de los sistemas web, bases de datos, conjuntos de datos, datos 
geoespaciales y scripts, con el fin de que cada dependencia de gobierno pueda 
consultar los sistemas y la información con la que cuenta la ciudad. Esto posibili-
ta generar sinergia entre las dependencias para optimizar esfuerzos. Actualmen-
te, contamos con más de 300 metadatos catalogados de sistemas web y trabaja-
mos continuamente para incrementar su volumen.

El Portal de Datos Abiertos es otra de las herramientas más importantes para 
obtener todo tipo de información pública. Posee una tecnología que permite 
descargar y explorar conjuntos de datos de interés público, así como analizar 
y visualizar la información con el Sistema Ajolote, una herramienta de visuali-
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zación de datos desarrollada por la Adip. La herramienta se ha ido mejorando 
paulatinamente. En este sexenio alcanzamos 702 conjuntos de datos, por lo que 
se constituye en el sistema interactivo de visualización de datos más moderno 
de la región. (Ver Cuadros 6.5 a 6.7 del Anexo Estadístico). El objetivo del Portal 
de Datos Abiertos es permitir a la ciudadanía acceder, descargar y explorar la in-
formación generada por las dependencias públicas. Todos los recursos del por-
tal cuentan con diccionarios, metadatos y licencias. Un aspecto muy importante 
de la plataforma web sobre la que está construido el Portal es que se desarrolla 
sobre código público. Desde su lanzamiento, el portal ha sido visitado en 10 mi-
llones de ocasiones. Con este portal se han logrado abrir por primera vez en la 
historia algunos conjuntos de datos como las carpetas de investigación de la FGJ 
con información a nivel calle; estadísticas sobre la interrupción legal del embara-
zo (ILE); ubicación en tiempo real del Metrobús, por mencionar algunas. 

Portal de Datos Abiertos

El Portal de Datos Abiertos fue reconocido con el Premio a la Innovación en 
Transparencia para la Mejora de la Gestión Institucional otorgado por el Insti-
tuto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales (INAI) desde 2019. En marzo del 2020, obtuvo el primer lugar del Pre-
mio a la Innovación en Transparencia 2019 (categoría estatal) otorgado por el INAI.

Tu ciudad, tu Dinero es un portal que permite conocer todo sobre el presu-
puesto del Gobierno de la Ciudad, desde su origen hasta su destino, así como los 
cambios que experimenta y la forma en que se elabora. En el último año han en-
trado a esta página más de un millón de personas y 45% de ellas busca las remu-
neraciones de los servidores públicos. La ciudadanía también encuentra datos 
presupuestarios a nivel de partida y origen de los recursos fiscales (impuestos 
locales, participaciones federales e ingresos del sector paraestatal).
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El Sistema de Información Geográfica del Patrimonio Ambiental y Urbano es 
una plataforma pública en la que se puede consultar y descargar, de manera gra-
tuita, información cartográfica sobre la ciudad, con materiales estandarizados 
y fichas de metadatos que avalan la calidad de la información. Se mantiene ac-
tualizada a través de la incorporación de nuevos datos geoespaciales y estudios 
técnicos especializados. En la misma plataforma se ofrecen asesorías y capaci-
tación para el uso de las herramientas y el manejo de sistemas de información 
geográfica con el fin de facilitar su uso e interpretación.

En este momento, el sistema cuenta con 353 capas de información, 167 de 
las cuales se incorporaron al sistema durante la actual administración, entre 
las que destacan: los programas parciales y delegacionales de desarrollo urba-
no de las alcaldías; los polígonos de las áreas de conservación ambiental (Áreas 
Naturales Protegidas federales y locales, Áreas de Valor Ambiental y el Suelo de 
Conservación); polígonos de áreas de conservación patrimonial (predios y zo-
nas catalogadas por el INAH, el INBAL y la Seduvi); inventario de áreas verdes de 
la ciudad y censos diagnósticos fitosanitarios de arbolado urbano de parques, 
andadores y otros espacios públicos; características fisiográficas del territorio de 
la ciudad; información de la infraestructura de servicios; vialidades; y denuncias 
ciudadanas en materia urbano-ambiental; entre muchos temas más. Además, se 
impartieron 115 capacitaciones tanto a la población como a personas servidoras 
públicas, para facilitar y ampliar el acceso al sistema de información.

En el Sistema de Información para el Bienestar (Sibis) la ciudadanía puede 
encontrar toda la información sobre acciones y programas sociales que tiene el 
Gobierno de la Ciudad. Es el lugar donde se condensa la planeación y ejecución 
de la política social del gobierno. A través del Sibis, es posible dar seguimiento 
al avance en el acceso a los derechos de la población, principalmente de la que 
se encuentra en condiciones de mayor vulnerabilidad. El Sibis ganó el concurso 
Gobernarte 2019 en su sexta edición, en la categoría de Uso de los datos para el 
ciclo de políticas públicas. Durante esta administración se publicaron 697 accio-
nes y programas sociales que tiene el Gobierno de la Ciudad.

En ese mismo año, también, se creó la plataforma Escuela Segura, mediante 
la cual se puede consultar la situación legal y la documentación de protección 
civil de las escuelas privadas de educación básica. Hasta el momento se cuenta 
ya con 3,126 escuelas privadas registradas.

Además, en el marco del Programa Bienestar en tu Colonia que tiene como 
objetivo atender a las y los habitantes de 444 colonias prioritarias, a través de Lo-
catel, desplegamos carpas de atención ciudadana. En ellas, hasta mayo de 2024, 
levantamos y atendimos 1,889 reportes y solicitudes mediante el Sistema Uni-
ficado de Atención Ciudadana (SUAC). Atenciones que se tradujeron en mejora y 
rehabilitación de servicios públicos como instalación de puntos WiFi, luminaria, 
desazolve, fugas, bacheo, balizamiento, entre otras. 

Para la mejora de los sistemas tecnológicos que ayudan a resguardar la in-
tegridad de los ciudadanos de la ciudad, el Centro de Comando, Control, Cóm-
puto, Comunicaciones y Contacto Ciudadano de la Ciudad de México (C5) ha 
actualizado, mejorado y aumentado las herramientas que utiliza para la cap-
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tación de incidentes; respetando el principio de eficacia y eficiencia, haciendo 
más, con menos recursos. La tendencia de los fondos asignados al C5 durante 
la pasada administración iban en incremento, pasamos de los 3,100 millones de 
presupuesto asignado en 2018 a los 1,652 millones en 2024, lo que significa una 
reducción del 46.8% (dicha disminución se ha mantenido desde el año 2020). 
Esto se logró gracias a los cambios sustantivos en la forma de adquirir los bienes 
necesarios para la renovación tecnológica; que se hicieron principalmente me-
diante los procesos de Licitación Pública, con información transparente y que se 
encuentra disponible para su consulta en los sitios de transparencia del C5.

Durante estos seis años se han mejorado los sistemas de postes y altavoces, 
estos últimos fueron sustituidos en su totalidad por tecnología IP, lo que reduce 
significativamente el margen de error de los dispositivos que reproducen la aler-
ta sísmica. Durante este periodo se instalaron nuevos postes de videovigilancia 
STVs, se añadió el programa Mi C911e con 16,921 puntos de monitoreo inteligente 
y 33,842 cámaras, que acercó más, los sistemas de vigilancia a las diferentes co-
munidades de la urbe, incluyendo panteones e interiores de las Unidades Habi-
tacionales que así lo permitieron. Al cierre de mayo de 2024 se cuenta con un to-
tal de 75,178 cámaras y a finales de 2024 se estima contar con un total de 77,024. 
Por otro lado, para el manejo de incidentes vehiculares se añadió tecnología RFID 
(Identificación por Radio Frecuencia, por sus siglas en inglés), la cual cuenta con 
un sistema remoto de almacenamiento y recuperación de datos de las Tarjetas 
TAG, que ayuda a la recuperación de vehículos robados.

Para compilar toda la información que captan estas diferentes soluciones, 
durante el año 2021 se instaló un nuevo Sistema CAD (despacho asistido por 
computadora, por sus siglas en inglés), que permite agilizar la captación de la 
información de los reportes ciudadanos de emergencias, lo que a su vez mejora 
la coordinación de las instituciones implicadas en la atención solicitada. Para 
optimizar la intercomunicación entre los solicitantes, los C2’s y el C5, se moder-
nizó la red de comunicaciones del anillo óptico. Lo que finalmente se traduce en 
información más precisa para una coordinación eficaz y eficiente.

Al robustecer los puntos de monitoreo y la cantidad de cámaras que se su-
man al sistema de vigilancia, es importante crecer la operación de encargados de 
monitorear dichas herramientas, pues el recurso humano detrás de estos siste-
mas, es vital para la atención temprana de los incidentes. Es por ello en enero de 
2020 se inauguró el Centro de Comando y Control Central de Abastos y en Febre-
ro de 2023 el Centro de Comando y Control Centro Histórico un C2 que se encar-
ga específicamente del perímetro “A” y “B” mediante el monitoreo exclusivo de 
los sectores: Morelos, Centro, Alameda y Congreso, y que además cuenta con 23 
posiciones de despacho. Con estos dos nuevos Centros de Comando y Control, 
la ciudad tiene a su disposición un total de siete C2 y un C5. Cabe destacar que 
desde 2011 no había sido inaugurado ningún C2 en la ciudad. La importancia 
de estos centros radica en que son el primer contacto de la ciudadanía con las 
autoridades ante las emergencias y que su existencia permite una mejor coordi-
nación para el despliegue territorial de los recursos implicados en los distintos 
servicios que se ofrecen por estos Centros.
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Telemedicina

C5

C5, STV

C5, Línea 765
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Al catálogo de servicios a disposición de los ciudadanos se sumó la Línea *765 SOS 

Mujeres, que es la línea telefónica creada para atender de manera específica la vio-
lencia de género. El servicio opera las 24 horas del día, los 7 días de la semana, con 
personal femenino, especialmente capacitado para orientar a las usuarias y para 
detectar un posible “riesgo de violencia feminicida”. La línea tiene el propósito de 
brindar auxilio inmediato a las personas víctimas o que reporten algún incidente 
de violencia contra mujeres y canalizar los recursos que permitan atender la situa-
ción de manera integral. Desde el comienzo del protocolo, se realizaron 733,935 
atenciones que se dividen en Psicología / psicoterapia 199,648; Jurídica / 
Justicia para ti 340,534; Médica 124,205; y Seguimientos 69,548.

Derivado de la emergencia sanitaria, desde el año 2020 se instaló el programa 
de Telemedicina. Servicio conformado y atendido por 36 médicos, disponibles 
24/7, los 365 días del año. Quienes auxilian en un primer contacto mediante el 
9-1-1 y que mediante un sistema de triage remoto, facilitan la evaluación médica 
y de ser necesario asignan de manera oportuna las unidades móviles necesarias, 
lo que permite una atención focalizada y priorizada a quien lo requiere.

Con la inclusión de distintas corporaciones de atención prehospitalaria de la 
ciudad a un área de despacho única y concentrada para atender así como canalizar 
las urgencias médicas, se mejoró el Modelo de Atención Prehospitalaria. Mismo 
que se reforzó con la instalación del área de telemedicina para atención remota y 
con la renovación de equipamiento operativo coordinado con la SSC y la Sedesa.

Estas medidas han logrado disminuir el tiempo de respuesta de las unidades 
médicas, que ha pasado de un promedio de 00:48:51 cuando se tomó la adminis-
tración, a un tiempo de 00:38:19, lo que representa una reducción de 22%, con 
un promedio diario de 431 recursos movilizados.

Al mismo tiempo, durante julio de 2023, se instaló una sala de movilidad al 
interior de C5 que concentra a las seis dependencias del sector para atender los 

Sala de Movilidad Integrada
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eventos relacionados con incidentes viales. Las instituciones consideradas son el 
Organismo Regulador del Transporte, STC Metro, Metrobús, Transportes Eléctricos, 
la Red de Transporte Público, así como la propia Secretaría de Movilidad. Todas 
ellas contando con dos despachos cada una, totalizando 12, y equipados con com-
putadoras administrativas, operativas y diversos medios de radiocomunicación.

CIENCIA Y DIVULGACIÓN

Los grandes retos que enfrenta la ciudad, en todos los ámbitos de desarrollo, ne-
cesitan de un nuevo modelo de gobernabilidad que permita aportar, de manera 
regular, evidencia científica con un sentido social, perspectiva de género y de 
derechos humanos a las políticas públicas, para con ello construir y consolidar a 
nuestra capital como una Ciudad Innovadora y de Derechos. 

Con este fin, elaboramos el Programa de Desarrollo Científico, Tecnológico y 
de Innovación 2020-2040 (PDCTI) a fin de consolidar el Sistema de Ciencia, Tecno-
logía, Innovación y Humanidades para la ciudad, con objetivos y metas claras a 
largo plazo. 

Además, fortalecimos los lazos con la comunidad académica y científica con 
la creación, en el año 2019, de la red denominada Ecos de Educación, Ciencia, 
Tecnología e Innovación, Red Ecos, que de manera efectiva implementa accio-
nes y proyectos coordinados entre las instituciones y centros de investigación 
científica, social y humanística, públicos y particulares participantes que tienen 
sede en la Ciudad de México, e incluso en otras entidades del país, a fin de pro-
mover una nueva cultura de colaboración que sume experiencias y capacidades 
para resolver problemas y necesidades de la ciudad, contribuya al desarrollo 
económico y social, eleve el bienestar de la población y reduzca la desigualdad, 
tal y como lo mandata nuestra Constitución Política de la Ciudad de México.

En el marco de los ejes estratégicos que conforman la Red, el Gobierno de la 
Ciudad, a través de la Sectei ha emitido convocatorias a la comunidad acadé-
mica y de investigación, sociedad civil y ciudadanía, para desarrollar proyectos 
científicos, tecnológicos, de innovación y divulgación. De 2019 a la fecha se han 
apoyado 261 proyectos, con más de $635.20 millones, los cuales tienen un claro 
compromiso social, además de atender las principales demandas y necesidades 
de la población, en temas como agua, medio ambiente, salud, ciencias sociales, 
divulgación, entre otros.

Comprometidos con la promoción de una cultura basada en la ciencia, se 
ha continuado con el impulso de proyectos y actividades que fomentan la apro-
piación del conocimiento científico y las vocaciones en niñas, niños y jóvenes 
mediante la difusión de los avances y logros científicos, tecnológicos y de in-
novación, nacionales e internacionales. Todo esto ha sido posible gracias a la 
implementación de contenidos gráficos y audiovisuales en redes sociales, ac-
tividades en conmemoración de días internacionales en torno al tema, talleres 
de ciencia, cápsulas informativas, webinars, seminarios, actividades itinerantes, 
entre otras. Con estas acciones de 2019 a julio de 2024 se han atendido a más 
de 1.28 millones de personas. Además, creamos el “Portal de Divulgación de la 
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Ciencia y la Tecnología de la Sectei, a principios del año 2024, a través del cual, 
se difundirán y divulgarán temas que permitan incentivar el interés y curiosidad 
de niñas, niños, adolescentes y jóvenes por conocer más sobre el mundo de la 
ciencia y la tecnología. Para contribuir con el firme compromiso de formar recur-
sos humanos de alto nivel académico, de 2019 a 2024 se han apoyado a más de 
cien jóvenes con doctorado para la realización de estancias posdoctorales en 
instituciones del extranjero y en materia de Interfaz Ciencia-Política. Esto permi-
te consolidar su formación profesionista, en colaboración con equipos ligados a 
las distintas áreas de especialización, principalmente en el ámbito internacional. 
Lo anterior ha implicado una inversión de casi $75.5 millones. 

En el ámbito local, nos comprometimos con la formación y profesionaliza-
ción continua de personas servidoras públicas, para que nuestro gobierno se 
distinga por su legalidad, honestidad y efectividad, lo que se ha alcanzado de 
manera exitosa a través de la Escuela de Administración Pública de la Ciudad de 
México, la cual imparte cursos, talleres, diplomados y posgrados de formación 
presencial y en línea. De acuerdo con las necesidades del gobierno se han abor-
dado a la fecha, temas relacionados con gestión pública, alta dirección, respon-
sabilidades administrativas, perspectiva de género, entre otros. Estas acciones 
han beneficiado casi 90 mil personas servidoras públicas, con un presupuesto 
de más de $21 millones. 

Asimismo, en el año 2019, reconocimos las contribuciones y trayectorias de 
personas científicas, con la entrega del Premio Heberto Castillo y en 2020 con el 
reconocimiento Manuela Garín para incentivar el interés en el quehacer científico 
de las niñas y las adolescentes. A partir del año 2021 hemos otorgado a mujeres 
académicas, docentes, tecnólogas e innovadoras, el premio Mujeres en Ciencias 
Biológicas y de la Salud Matilde Montoya, para contribuir al acceso y la participa-
ción plena y equitativa de las mujeres en el ámbito de la ciencia.

La Ciudad de México es hoy en día una entidad generadora de conocimiento 
innovador que garantiza el acceso al desarrollo científico y tecnológico, como un 
derecho universal y elemento fundamental para el bienestar individual y social. 

INVESTIGACIÓN, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN   
PARA SATISFACER DEMANDAS DE LA SOCIEDAD

RED ECOS DE EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN
La creación de la Red Ecos en el año 2019, con la participación de instituciones 
de educación superior públicas y particulares, institutos nacionales de salud, 
centros de investigación y asociaciones civiles, da cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 29 Quáter de la Ley de Educación de la ciudad, reformado el dos 
de junio de 2023 y en el cual se establece que el Gobierno de la Ciudad de Méxi-
co, a través de la Sectei “contará con un órgano colegiado de consulta, opinión, 
asesoría y análisis, encargado de fomentar la colaboración interinstitucional e 
intergubernamental, así como contribuir a la planeación y al mejoramiento de la 
educación media superior y superior, las ciencias, las humanidades, la tecnolo-
gía y la innovación, para coadyuvar en el progreso y bienestar social de la ciudad 
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y de la nación”. Dicho órgano colegiado se integrará de manera honorífica, por 
representantes de instituciones de educación media superior y superior e insti-
tuciones de investigación, públicas y particulares.

En tal sentido, la Red Ecos, a la fecha se ha convertido en un espacio exitoso 
de colaboración en la que participan 70 instituciones. En el marco de la Red Ecos 
se desarrollan proyectos conjuntos, con enfoque interinstitucional y multidisci-
plinario que aprovechan el uso de conocimiento científico para promover solu-
ciones innovadoras a las diversas necesidades y retos que enfrenta la ciudad. Se 
conforma de instituciones educativas y científicas que tienen sede en la ciudad, 
pero también de otros estados del país y de nivel internacional. 

(Ver Cuadro 6.10 y 6.11 del Anexo Estadístico).
La Red Ecos ha evolucionado desde su creación para atender las necesidades 

y problemas públicos, lo que ha significado que se organice y reestructure, sea el 
caso, la denominación de los ejes estratégicos y la conformación de los grupos de 
trabajo. Los mismos están conformados por personas expertas de gran trayectoria 
y experiencia, además participan distintas dependencias del Gobierno de la Ciu-
dad, lo cual coadyuva a la toma de decisiones basada en evidencia científica. Has-
ta el momento, la Red Ecos se constituye por seis ejes temáticos que albergan a 24 
grupos, a través de los cuales se generan investigaciones, programas, vinculación 
educativa, desarrollo tecnológico y de innovación tecno científica, humanística, 
artística y social en favor de la ciudad. Los ejes y respectivos grupos de la Red son:

Educación. Promueve la atención a las causas del abandono escolar, mejorar 
la calidad educativa, eficiencia terminal y el papel de las distintas instituciones 
educativas en el diseño de política pública en la materia. Sus tres grupos de traba-
jo se orientan al fortalecimiento de la educación básica, media superior y superior.

Ciencias de la Salud. Busca estimular una vida más saludable, así como pre-
venir e investigar enfermedades para promover el bienestar. Entre sus grupos de 
trabajo se encuentran: Diabetes, Hipertensión y Obesidad; Investigación sobre 
Envejecimiento; y Tecnologías para la Salud.

Desarrollo Sustentable y Cambio Climático. Lleva a cabo medidas desti-
nadas a la gestión eficiente y responsable del medio ambiente en apoyo a su 
sostenibilidad, conservación y protección; así como para hacer frente a la crisis 
climática, temas que se han constituido como problemas graves y urgentes. Los 
grupos de trabajo que lo conforman son: Sustentabilidad Alimentaria; Distrito de 
Innovación Tlalpan; Luces sobre la ciudad; Calidad del Aire; Eficiencia Energéti-
ca; y Economía Circular.

Seguridad y gestión de riesgos. Apoya la seguridad de las y los habitantes 
de la ciudad y asegura la protección de su entorno, abarca problemáticas que 
van desde el sistema de impartición de justicia hasta el diseño de políticas públi-
cas en torno a riesgos naturales. Incluye los siguientes grupos de trabajo: Protec-
ción y Obra Civil; Universidades Resilientes; y Seguridad Ciudadana.

Tecnologías e innovación. Promueve el desarrollo tecnológico, el emprendi-
miento científico, tecnológico y social, así como la vinculación entre el gobierno, 
la academia y la industria. Los grupos de trabajo que conforman este eje son: In-
novación Industrial; Transferencia y Gestión Tecnológica; Tecnologías para una 
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ciudad Inteligente; así como, Nanotecnología y Nuevos Materiales.
Ciencia y Sociedad. Vincula el trabajo de investigación con las políticas pú-

blicas y acciones del Gobierno de la Ciudad y busca dar respuesta a la Agenda 
2030 desde la ciencia y sus relaciones globales. Cuenta con los grupos de trabajo: 
Pobreza Urbana y Políticas de Inclusión Social; Estudios sobre Desigualdades de 
Género; y Diplomacia y Patrimonio de la Ciencia.

Transversales. La Red Ecos cuenta con dos grupos transversales: Divulga-
ción, Comunicación y Difusión de la Ciencia e Internacionalización. El primero, 
resultante de la necesidad de incrementar el acceso al conocimiento y elevar el 
nivel cultural científico-tecnológico de las y los habitantes de la Ciudad de Mé-
xico. Por su parte, el Grupo de Internacionalización busca generar propuestas 
de programas y política pública para proyectar a la Ciudad de México como un 
destino referente mundial que atiende al mandato constitucional: ciudad Glo-
bal, Educadora y del Conocimiento. Asimismo, impulsa el apoyo a proyectos de 
desarrollo científico e innovación tecnológica, fortalece los grupos de investiga-
ción a nivel internacional e incentiva la creación de nuevas tecnologías con me-
todologías internacionales.

PROYECTOS EN MATERIA DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN
En el marco de la Red Ecos se ha dado impulso a proyectos de colaboración en-
tre instituciones, en múltiples disciplinas, para fomentar el desarrollo científico, 
tecnológico y de innovación relevante para la ciudad. De 2019 a la actualidad 
se han apoyado 261 proyectos con un monto de $635.20 millones. Este número 
contrasta con los 163 proyectos que fueron gestionados en el periodo de 2013 al 
2018. (Ver Cuadro 6.12 del Anexo Estadístico).

En el marco de los proyectos apoyados se han publicado al menos 48 libros, 
260 artículos en revistas indizadas, 227 publicaciones en medios de difusión 
(prensa, revistas de divulgación, entrevistas en medios digitales y de televisión), 
76 prototipos sobre tecnologías de la salud, aprovechamiento de agua de llu-
via, mejoramiento de la calidad del agua, plataformas tecnológicas, reciclaje, 
comunicaciones y sustentabilidad alimentaria, y se han realizado solicitudes de 
registros de propiedad intelectual: nueve patentes, cinco registros de diseño in-
dustrial, modelos de utilidad, signos distintivos, así como, 15 derechos de autor. 

Además, durante el año 2024, se han publicado seis números de la Gaceta 
Sectei con ciencia y educación, la cual constituye una herramienta de comuni-
cación para divulgar el conocimiento generado con el apoyo del Gobierno, así 
como para la difusión de las principales acciones desarrolladas. 

Se describen a continuación algunos de los principales resultados: 

Educación
Como parte de las acciones emprendidas para el Fortalecimiento de la Educación 
Básica, la Sectei, en colaboración con la Autoridad Educativa Federal en la Ciudad 
de México (AEFCM), desarrolló una estrategia de fortalecimiento de habilidades STEAM 
(por sus siglas en inglés se refiere a Ciencia, Tecnología, Ingeniería, Arte y Matemá-
ticas), dirigida a la formación a distancia de agentes educativos de escuelas secun-
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darias de la Ciudad de México. Como parte de este programa se desarrollaron pro-
yectos STEAM, denominados Talleres Sor Juana Inés de la Cruz, a través de los cuales 
se han capacitado a docentes y facilitadores del programa, en beneficio de las y los 
estudiantes de este nivel. Desde el ciclo escolar 2022-2023 y hasta el presente ciclo 
2023-2024 se han realizado 4,064 talleres en 702 escuelas participantes.

Conscientes de los problemas actuales en educación media superior y la ne-
cesidad de que las instituciones generen iniciativas y planteen espacios para el 
trabajo conjunto, en el grupo de Fortalecimiento de la Educación Media Supe-
rior, se estableció un mecanismo de comunicación y trabajo interinstitucional 
con los subsistemas de bachillerato de la Ciudad de México. Como resultado se 
realizó el Seminario de Fortalecimiento del Bachillerato (Sefoba) en el que par-
ticiparon representantes del Colegio de Bachilleres; la Dirección de Educación 
Media Superior del IPN; la Dirección de Bachillerato a Distancia y MOOC de la UNAM, 
la Dirección General de la Escuela Nacional Preparatoria, la Dirección General del 
Colegio de Ciencias y Humanidades, y la Coordinación del Consejo Académico 
del Bachillerato de la UNAM, entre otros.

Por otra parte, se trabajó en la instrumentación de dos nuevos programas 
a distancia: el Bachillerato en Línea Pilares, dirigido a personas de cualquier 
edad con secundaria concluida y el Bachillerato Policial, diseñado para personal 
operativo de la Secretaría de Seguridad Ciudadana. Ambos programas cuentan 
con un innovador diseño curricular desarrollado por la UNAM, que se articula en 
torno a las fortalezas, problemáticas y retos de la Ciudad de México. Asimismo 
se desarrollaron dos opciones más para la acreditación de la educación media 
superior: Examen Único y Proceso Modular. Estas últimas constituyen opciones 
semipresenciales de corta duración que se fundamentan en la recuperación de 
saberes y potencian la experiencia y conocimientos previos de las personas que 
por diversas circunstancias abandonaron este tipo educativo.

En el grupo de Fortalecimiento de la Educación Superior confluyen los es-
fuerzos de la UNAM, UAM, UPN, IPN, Universidad Rosario Castellanos, La Salle, Ibero, 
TecNM, El Claustro y el IEMS. Se desarrolló el proyecto de investigación sobre la 
Educación Mixta, cuyo objetivo fue identificar la preparación de las instituciones 
de educación superior de la zona metropolitana de la Ciudad de México para el 
regreso a clases luego de la contingencia por Covid 19. Se concluyó la etapa de 
investigación para la obtención de datos y se escribió un libro que relata la expe-
riencia de la investigación. 

Además, se impulsa la Plataforma Ecos-AD, ECOSistema para la Educación en 
Ambientes Digitales, que consiste en un repositorio digital institucional y temáti-
co, elaborado en colaboración con la Universidad Rosario Castellanos, UAM, TecNM 
y UNAM. Esta plataforma permite la incorporación de recursos digitales y aplica-
ciones para fortalecer y complementar el desarrollo de los programas y planes 
de estudio en áreas de interés nacional, la investigación multidisciplinaria y el 
uso pedagógico de las tecnologías de la información y las comunicaciones. Se 
instaló en la Universidad Rosario Castellanos y actualmente dispone de más de 
tres mil recursos de aprendizaje para ser incorporados a la plataforma.
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Ciencias de la Salud
El Centro de Investigación sobre el Envejecimiento, es el proyecto más repre-
sentativo del grupo que lleva su nombre, fue inaugurado en septiembre del año 
2021, como unidad académica y de investigación pionera en el país y en Améri-
ca Latina. Se trata de una instalación de 5,400 metros cuadrados que se localiza y 
coordina en el Cinvestav y donde participan especialistas provenientes de la UNAM, 
del Instituto Nacional de Medicina Genómica (Inmegen), del Instituto Nacional de 
Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán (INCMNSZ), del Instituto Nacional de 
Rehabilitación (INR) Luis Guillermo Ibarra Ibarra, del Instituto Nacional de Geriatría 
(Inger), del Instituto Nacional de Neurología y Neurocirugía (INNN) y del Hospital 
General Dr. Manuel Gea González. Sus equipos de investigación abarcan temáticas 
desde una perspectiva multidisciplinaria, como la biología celular y molecular del 
envejecimiento, padecimientos neurodegenerativos, cáncer, aspectos sociales de 
la ancianidad y proyectos en materia de ciencia traslacional. 

El Centro cuenta con laboratorios operando; 15 de biología celular y molecu-
lar del envejecimiento y cinco de ciencia traslacional. El Centro ofrece, además, 
una maestría y un doctorado para la formación en materia de Gerociencia.

Algunos de los proyectos apoyados por la Sectei al Centro se denominan: 
Valoración del envejecimiento cerebrovascular, cognitivo, e inmunológico en 
pacientes con cáncer de colon localizado que reciben quimioterapia adyuvante; 
Análisis cuantitativo de imágenes moleculares PET para el estudio de enferme-
dades neurodegenerativas y neoplasias malignas; Caracterización funcional de 
la microbiota intestinal del adulto mayor y su impacto sobre el envejecimiento 
saludable en un modelo murino humanizado; El reloj circadiano de los núcleos 
hipotalámicos: Efecto de la metformina, el NAD+ y la restricción temporal de ali-
mento como terapias geroprotectoras, y Potencial terapéutico de un viscoelásti-
co de origen natural en enfermedades que generan discapacidad motriz y visual. 

Como parte del grupo de Diabetes, hipertensión y obesidad, se han empren-
dido diversas acciones en conjunto con instancias de gobierno, academia, cen-
tros e institutos de investigación, tales como el programa denominado Salud en 
tu Vida, Salud para el Bienestar. Se difunde información destinada a la preven-
ción y control de la diabetes, obesidad e hipertensión. Además, se desarrolló la 
aplicación móvil Salud En Tu Vida, herramienta que facilita cuestionarios para 
determinar los factores de riesgo para el desarrollo de la diabetes, así como in-
formación sobre programas de ejercicio y un sensor que permite cuantificar los 
pasos y calcular la actividad física diaria.

Los resultados obtenidos han beneficiado de manera sustancial a aquellas per-
sonas que no habían tenido acceso a la información y orientación en estos temas. 
En el año 2023, el programa se extendió territorialmente, con Clubes de Vida Salu-
dable, implementados en 160 Pilares, 19 sedes del IEMS, seis planteles de la Univer-
sidad Rosario Castellanos, entre otros espacios, donde se han implementado más 
de 185 Clubes; con la participación de casi 350 personas promotoras responsables 
de estos grupos, que ha resultado en un impacto de 2,725 personas.

Además, se sumó la creación del Seminario Prevenir es Vivir, impartido de ju-
lio del año 2021 hasta diciembre de 2023, que consistió en 51 conferencias im-
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partidas por personas expertas, cuyo propósito es llevar a las comunidades de 
los Pilares conocimientos en torno a estos padecimientos. Ha sido transmitido 
desde los Pilares y a través del canal de YouTube de la Sectei, con una audiencia 
de dos mil asistentes presenciales y 40 mil visitas en el canal. Algunas de las insti-
tuciones que participaron a lo largo del seminario fueron: INCMNSZ, UNAM, Hospital 
Infantil de México, Instituto Nacional de Perinatología, Cinvestav, Ibero, La Salle, 
Inmegen y la UP. 

Además, como parte de este programa, se elaboraron una serie de cuaderni-
llos con información de interés: ¿Cómo adoptar un estilo de vida saludable?, Ali-
mentación saludable, Evaluación de factores de riesgo para evitar el desarrollo 
de obesidad, diabetes e hipertensión y Mantente activo, ¡muévete!

Red Ecos

En otros temas de salud, el Gobierno, a través de la Sectei, apoyó proyectos para 
contribuir a disminuir la obesidad infantil y sus comorbilidades y desarrollar es-
tudios para detectar factores de riesgo en pacientes con diabetes mellitus gesta-
cional, entre otros. Asimismo, en tema de rehabilitación y medicina del deporte, 
a través del Instituto Nacional de Rehabilitación, se atendió a pacientes y depor-
tistas con prótesis de oreja, manos robóticas, Neuro-ortesis y pruebas para la 
evaluación de la potenciación del gesto motor.

Además, en el marco de la contingencia sanitaria por Covid 19, en el año 
2020, se apoyaron proyectos de investigación y desarrollo tecnológico enfoca-
dos a la prevención, atención y mitigación de la enfermedad, entre los cuales 
destacan: La instrumentación de 506,625 pruebas rápidas para la detección del 
coronavirus a través de muestras de saliva y con el método de Reacción en Ca-
dena de la Polimerasa en Tiempo Real (RT-PCR). Además, se apoyó el desarrollo 
de una prueba PCR embebida en un microchip que permite detectar el virus con 
mayor fiabilidad y cuya innovación ya cuenta con un título de patente y un regis-
tro de marca.
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A través del Instituto de Biotecnología de la UNAM, se llevó a cabo la secuencia-
ción de variantes del coronavirus presentes en la población, con la finalidad de 
identificar distintas capacidades biológicas y manifestaciones clínicas. Además, 
el Inmegen recibió recursos para identificar nuevas cepas del virus, lo que per-
mitió detectar al primer paciente con la variante Ómicron en el país, durante el 
período del proyecto se secuenciaron 8,165 genomas que representan el 75% de 
los reportados en la Ciudad de México.

En materia de tecnologías para la salud se apoyó el desarrollo de equipa-
miento e insumos para la atención y prevención del Covid 19, se impulsó la fa-
bricación de mascarillas, una de grado N95, certificada y con registro sanitario 
ante la Cofepris, con la cual se benefició a tres millones de habitantes y otro di-
seño de cubrebocas de tela, con nanocapas de plata-cobre que tienen la capa-
cidad de inactivar virus y bacterias, este último, desarrollado por el Instituto de 
Investigaciones en Materiales de la UNAM. Asimismo, se fabricaron caretas con 
nanotecnología de grafeno que fueron entregadas durante la emergencia sani-
taria a más de 300 mil personas usuarias del Sistema de Transporte Colectivo 
Metro y, en conjunto con Institutos Nacionales de Salud y la Sedesa, se apoyó un 
portafolio de tecnologías para combatir la pandemia, como: termómetros infra-
rrojos, hisopos compostables, concentrador de oxígeno autorregulado y oxímetros 
con tecnología bluetooth de bajo costo.

De la misma manera, en coordinación con Sacmex se llevó a cabo el monito-
reo de aguas residuales de hospitales y plantas de tratamiento, lo que permitió 
identificar la presencia de antibióticos y patógenos como el virus SARS-CoV-2. En 
cuanto a proyectos de desarrollo tecnológico, el Instituto de Ciencias Aplicadas y 
Tecnología de la UNAM desarrolló un paralelo planar y un simulador de reparación 
de aneurismas cerebrales. Dicha tecnología se instaló en el Hospital General de 
México Dr. Eduardo Liceaga y cuentan con un título, una solicitud de patente, un 
título de registro de diseño industrial y un registro de obra.

Desarrollo Sustentable y Cambio Climático
En 2022 se logró la integración de la Red de Sustentabilidad Alimentaria (Red 
LabSA) es una iniciativa que articula la UAM, el IPN, la UNAM y la Escuela Chinampe-
ra Tlamachtiloyan Chinampaneca, que inició en noviembre de 2022 con el obje-
tivo de crear una red de laboratorios interinstitucionales que ayuden a mejorar 
la seguridad alimentaria a través de sistemas agrícolas productivos y sostenibles 
en el Suelo de Conservación de la Ciudad de México.

Entre los principales resultados figura el fortalecimiento de las actividades de 
capacitación y transferencia de tecnología en el predio agrícola de la UAM de las 
Ánimas, Tulyehualco Xochimilco, a través de la habilitación de varios espacios de-
mostrativos y el desarrollo de encuentros y talleres de capacitación con más de 
40 productores y técnicos del suelo de conservación en temáticas relacionadas 
con la producción sostenible de alimentos y la conservación de semillas nativas.

Asimismo, se desarrolló la propuesta de la Escuela Chinampera a través 
del enfoque de enseñanza-aprendizaje centrado en sentir, pensar, construir, 
sembrar, cuidar y cosechar la chinampa; transformar sus frutos y comer, saber 
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obtener y cultivar plantas medicinales, así como aprender música, grabado, lite-
ratura. Su objetivo principal es la conservación y restauración de las zonas chi-
namperas a través de la formación de personas promotoras en cuatro ejes temá-
ticos: agricultura y producción agroacuícola, cocina y alimentación tradicional, 
medicina tradicional y herbolaria, y arte y cultura populares.

La Escuela instrumentó un diálogo con instituciones federales, centrales, uni-
versidades, organizaciones civiles y sociales, organismos internacionales, y espe-
cialmente con comunidades organizadas de personas ocupadas en cuidar la vida. 
A la fecha, se cuenta con un impacto directo a más de cinco mil personas en las 
diferentes actividades desarrolladas. Es de destacar que, el proyecto recibió men-
ción de honor en el Sexto Foro Global del Pacto de Política Alimentaria Urbana 
de Milán, al ser una herramienta para innovar políticas alimentarias, que permite 
avanzar en la transformación del sistema alimentario desde el ámbito urbano.

Otro logró de la Red LabSA fue la consolidación del Laboratorio de Manejo 
Sustentable de Suelos y Evaluación de Compostas de la Planta de Producción 
de Composta, Laboratorio y Vivero “Dr. Héctor Uriel Mayagotia Domínguez” del 
IPN, la cual fortalece la evaluación de calidad del proceso de composteo y del 
producto terminado, así como del impacto en los suelos en los que se aplica. 
También se obtuvo un análisis de factibilidad para el establecimiento del Labo-
ratorio Nacional en Alimentación Sostenible (LASOS) en la Universidad Nacional 
Autónoma de México (UNAM), cuya función será impulsar la educación e inves-
tigación relacionadas con la búsqueda de soluciones integrales a los desafíos 
alimentarios que enfrenta la Ciudad de México. Este estudio reveló que, en la 
investigación científica de la UNAM, más de 900 académicas y académicos están 
involucrados en temas alimentarios, y que más del 35% de ellos se centran en la 
alimentación sostenible.

El alcance principal de esta Red son las alianzas interinstitucionales que se 
han realizado para la constitución de un Centro Articulador para la Sostenibi-
lidad Alimentaria (Proyecto CASA), el cual encabeza la UAM en colaboración con 
la Sectei, Conahcyt, UNAM, IPN, Universidad Rosario Castellanos y la Universidad 
de Arizona. Para tal fin, en mayo de 2024, el Gobierno de la Ciudad, a través de la 
Sectei firmó el convenio de colaboración para apoyar el desarrollo del proyecto 
que lleva por título “Soberanía alimentaria: Sistema agroalimentario sostenible 
para la Ciudad de México: CASA-UAM Centro articulador para la sostenibilidad ali-
mentaria”, cuyo objetivo es fortalecer el diseño e implementación de sistemas 
agroalimentarios, dietas sostenibles y cadenas cortas de consumo, acorde a las 
condiciones específicas de cada Alcaldía. Asimismo, buscará establecer rutas 
para una política pública diferenciada por Alcaldía que fomente una producción 
agropecuaria sostenible, con bajo impacto ambiental y que aporte a la seguridad 
nutrimental de la población.

También, como parte de los proyectos apoyados en la zona, la UAM lleva a 
cabo estudios del ajolote de arroyo de montaña (Ambystoma altamirani), espe-
cie sombrilla e indicadora de la calidad ambiental, con el propósito de preservar 
zonas clave para la provisión de servicios ecosistémicos.
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Además, apoyamos la conformación del Proyecto agrovoltaico de la Ciudad de 
México que será la primera planta de este tipo en el país y contará con una super-
ficie aproximada de mil metros cuadrados, ubicada dentro de las instalaciones 
de la UNAM, en Topilejo.

En este mismo eje se encuentra la colaboración con el Distrito de Innova-
ción Tlalpan, grupo encabezado por el Tecnológico de Monterrey, en el cual 
participan múltiples actores de la academia, el gobierno y la sociedad para 
promover, desarrollar y vincular proyectos orientados al desarrollo sostenible 
en el sur de la ciudad y a su vez, impulsa el desarrollo de la comunidad. Se 
integraron mesas de trabajo con la participación de diferentes instituciones 
educativas entre las que destacan la UNAM, IPN, TecNM, UPN, UAM, Tecnológico de 
Monterrey, El Colmex, Venture Café Global Institute y MIT Regional Entrepreneu-
rship Acceleration Program (MIT REAP).

Además, con el fin de proponer y realizar propuestas para abordar la proble-
mática relativa a la contaminación lumínica se conformó el grupo Luces sobre la 
ciudad, coordinado por la UNAM, y a través del cual se ha realizado una revisión 
sistemática de las iniciativas reguladoras internacionales; así como el muestreo 
en campo de iluminancias en vialidades vehiculares del Centro Histórico de la 
Ciudad de México, lo que ha derivado en la conformación de una recomendación 
para la legislación sobre la contaminación de esta naturaleza.

Red Ecos, ajolote
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Asimismo, ante los problemas relacionados con las contingencias ambientales 
por ozono en la Ciudad de México, en 2022 la Red Ecos, junto con la Sedema, la 
Comisión Ambiental de la Megalópolis (CAMe) y personas expertas de diversas ins-
tituciones académicas como del Instituto de Ciencias de la Atmósfera y Cambio 
Climático de la UNAM y el Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático, con-
formaron el grupo de Calidad del Aire para valorar, entre otros aspectos, la ne-
cesaria instalación de sistemas de monitoreo que permitan una mejor toma de 
decisiones ante dichas problemáticas. Entre las acciones emprendidas, la Sectei 
en colaboración con el Laboratorio de Análisis Ambiental de la Sedema, apoyó 
el diseño, pruebas y evaluación de microsensores de bajo costo para monitorear 
la calidad del aire con la intención de conformar una red piloto, con la tecnolo-
gía para medir dióxido de carbono y material particulado (CO2 y PM2.5). Con tales 
microsensores, también se fortaleció el Programa de Estaciones Meteorológicas 
del Bachillerato Universitario (PEMBU) de la Red Universitaria de Observatorios 
Atmosféricos de la UNAM y la Red Automática de Monitoreo Atmosférico (RAMA) 
de la Zona Metropolitana del Valle de México del Gobierno del Estado de México.

Un aspecto estratégico en la mejora de las condiciones ambientales de la Ciu-
dad de México lo constituye la innovación y desarrollo de tecnologías asociadas 
a la eficiencia energética. En este sentido, el grupo homónimo ha implementa-
do diversos proyectos relacionados con la generación y monitoreo de la calidad 
del biodiésel en la ciudad. Se diseñó e instaló una Planta productora de Biodiésel 
en la Central de Abasto, con capacidad de producción de 3 mil litros de bioaditivo 
por día. Asimismo, al poniente de la ciudad, en la Alcaldía Álvaro Obregón se ha-
bilitó otra Planta, con la misma tecnología del IPN y con capacidad de producción 
de 500 litros por día, lo que permitirá incentivar el uso de Biodiésel, la recolec-
ción de residuos como el aceite comestible residual y generar un combustible 
limpio que puede usarse en el autoconsumo.

Además, se generó un proyecto con el IPN para fortalecer la disponibilidad de 
las pruebas de laboratorio que garanticen el cumplimiento de la Norma Mexica-
na en la producción de Bioaditivos y su calidad. Éste se encuentra en su segunda 
fase lo que permitirá completar las capacidades analíticas del Laboratorio Nacio-
nal de Desarrollo y Aseguramiento de la Calidad de Biocombustibles (LaNDACBio) 
del Centro Mexicano para la Producción más Limpia del IPN. Una vez culminado, 
será el primer y único laboratorio en México con la infraestructura, personal es-
pecializado y experiencia para poder realizar las pruebas de calidad de Bioaditi-
vos de acuerdo con la Norma.

De manera paralela a las acciones anteriores, y reconociendo los vehículos de 
combustión interna como una de las fuentes más importantes de contaminación 
del aire, con efectos nocivos sobre la calidad del medio ambiente y la salud de 
las personas, se han implementado diversas acciones para abordar el tema de la 
Electromovilidad, por ejemplo, prototipos de mototaxis eléctricos, avances en 
un protocolo para hibridar vehículos de combustión interna y la conversión a 
transporte eléctrico de un autobús de RTP de diésel a 100% eléctrico, así como 
para la fabricación de diez camiones eléctricos de carga con una capacidad de 18 
toneladas. Este último, en colaboración con la empresa Megaflux, Grupo Modelo 
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y el Instituto de Ingeniería de la UNAM. Con estos progresos, la ciudad abona a las 
agendas globales en contra de las amenazas del cambio climático, así como a la 
innovación de origen nacional y a la creación de empleos a través del fortaleci-
miento de la transición a la electromovilidad.

Por último, se cuenta con el grupo de Economía Circular, que aborda diver-
sos temas. En relación con la acumulación de desechos sólidos flotantes en pre-
sas, represas, vasos reguladores y cuerpos de agua de la ciudad, la Facultad de 
Ingeniería y el Instituto de Ingeniería de la UNAM pusieron en marcha un sistema 
acuático robotizado de limpieza transportable. Se trata de un diseño que per-
mite automatizar el proceso manual de limpieza y que permite retirar hasta 268 
toneladas de basura de manera continua. Asimismo, durante el 2023 y 2024 este 
grupo trabaja de manera coordinada con Sedema para impulsar la Ley de Econo-
mía Circular de la Ciudad de México, así como para conformar una Red de Econo-
mía Circular de la Ciudad de México, la cual está próxima a iniciar y que sumará 
a la Sectei y a los especialistas de este grupo para implementar nuevas políticas 
públicas en favor del bienestar y la salud de las y los habitantes de la capital.

Con el propósito de tratar y desinfectar cuerpos de agua, se apoyaron un total 
de nueve prototipos: cuatro reactores para tratamiento y desinfección del agua; una 
biorrefinería para el manejo de lirio acuático; una planta de tratamiento de aguas 
residuales de lavadoras domésticas; un humedal de flujo subsuperficial en la zona 
del Río Magdalena y el derrame del Xitle; un sistema portátil para la evaluación de 
los parámetros fisicoquímicos del agua de lluvia y un sistema de producción de ino-
culantes biológicos para la mitigación de malos olores en cuerpos de agua.

RTP, Bus eléctrico
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También se desarrollan otros proyectos en la atención a la prohibición de los 
productos plásticos desechables, derivado de la entrada en vigor de la última 
reforma a la Ley de Residuos Sólidos. En tal sentido, con el Instituto de Ingeniería 
de la UNAM se determinaron los impactos ambientales de las bolsas de plástico 
de un solo uso. Con el Centro de Investigación en Ciencia Aplicada y Tecnolo-
gía Avanzada, Unidad Legaria del IPN se desarrollaron metodologías y análisis 
en pruebas rápidas para detectar plásticos compostables (permitidos) de interés 
para la Sedema. Asimismo, con la UAM, se evaluó la incorporación de plásticos 
verdaderamente compostables (certificados) en un proceso de compostaje real 
y con ello contar con elementos guía en el manejo de residuos de esta naturaleza 
para la generación de políticas públicas en materia del manejo de residuos en la 
Ciudad de México. 

Con la finalidad de disminuir los desechos de la construcción, la Ciudad de 
México ha incursionado en los últimos años en el uso de concretos reciclados, 
ejemplo de ello fue el proyecto apoyado por la Sectei a la UNAM para realizar el 
diseño y desarrollo de un concreto nanocompuesto polimérico con óxido de gra-
feno y un tipo de arcilla bentonita para la industria de la construcción y vialidad. 
Es de destacar que, en el año 2023, recibió el primer lugar internacional en Eco-
nomía Circular en los Premios Verdes1, premio que se le otorgó por demostrar la 
capacidad de procesar residuos de la construcción y demolición de la Ciudad de 
México, mediante innovaciones tecnológicas, lo cual le permiten reutilizar, re-
valorizar, reciclar, eco-conceptualizar y transformar estos residuos, de tal forma 
que se regresan en elementos constructivos y paisajísticos.

1 Los Premios Verdes es otorgado por la Organización de las Naciones Unidas (ONU), Google X, Algo-
rand Foundation, Sambio, AT&T, PwC, Partnership For Acción on Green Economy (Page), Vivanco & 
Vivanco, así como la Universidad de San Francisco de Quito, en Ecuador.

Sistema acuático
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Seguridad y gestión de riesgos
A través del grupo de Protección y Obra Civil, se logró articular los 173 puntos de 
monitoreo sismológico de la capital con la creación del Sistema de Información 
Sísmica de la Ciudad de México, que permite la transmisión de datos en tiempo 
real entre el Centro Nacional para la Prevención de Desastres (Cenapred), los Ins-
titutos de Ingeniería y Geofísica de la UNAM, el Cires A.C., el Servicio Sismológico 
Nacional (SSN) y la UAM Azcapotzalco y con ello generar mapas de intensidades 
después de un movimiento telúrico, incluyendo aquellos con epicentro en la Ciu-
dad de México.

Para conformar y consolidar dicho Sistema, la presente administración rea-
lizó una inversión de $40.375 millones para instalar cuatro servidores de datos, 
105 nuevas estaciones y actualizar 28 de las que existían previamente. El Sistema 
de Información se encuentra disponible en el sitio siscdmx.ssn.unam.mx.
Asimismo, en temas de Alertamiento Sísmico a la población, se retomó la Norma 
Técnica NT-SGIRPC-SDSAS-001-2021 para crear un Laboratorio de pruebas con el IPN 
que permita certificar las aplicaciones comerciales a fin de evitar falsas alertas y 
pánico en la población.

A raíz de los microsismos en la zona poniente de la ciudad, apoyamos la reali-
zación de diversos estudios geológicos y geofísicos encabezados por la UNAM, los 
cuales nos permitirán obtener una caracterización profunda y superficial. Se reali-
zarán levantamientos topográficos utilizando un dron, cámaras y radares de rango 
corto. Con estos estudios se podrán detectar los orígenes de los microsismos y to-
mar las medidas necesarias de protección civil con la población afectada.

Por otra parte, luego de años de trabajos en conjunto con el Cenapred y el Ins-
tituto de Geofísica y de Ciencias de la Atmósfera y Cambio Climático de la UNAM, 
se creó el Sistema de pronóstico y dispersión de materiales emitidos por el volcán 
Popocatépetl, el cual detecta contaminantes volcánicos, pronostica la dispersión 
y el transporte de cenizas, lo que previene riesgos de desastre. Cuenta con la tec-
nología más moderna y permite cuantificar la cantidad de cenizas con imágenes 
satelitales. Asimismo, se creó la base funcional para integrarse a las alertas de se-
guridad ciudadana en caso de desastre y como fuente de información para la aten-
ción inmediata y prevención de problemáticas ambientales por contaminantes.

Asimismo, se apoya al Instituto de Ingeniería de la UNAM quién trabaja de ma-
nera coordinada con la Secretaría de Obras y Servicios de la ciudad para rea-
lizar un estudio del comportamiento de pilotes de control en las edificaciones 
construidas con dicho método, ello a fin de establecer mejores prácticas para el 
mantenimiento de ese método de construcción y fungir como antecedentes para 
mejorar las normas técnicas de construcción que regulan a la Ciudad de México.

El grupo de Universidades Resilientes se creó en el marco del rol estratégico 
que tienen las Instituciones de Educación Superior (IES) para orientar e imple-
mentar acciones a favor de ciudades más seguras, humanas y resilientes. Este 
grupo se encuentra bajo la coordinación del IPN, y en conjunto con la UAM, UNAM, 
UA, El Claustro, Flacso, Ibero, TecNM, La Salle, UACM, UVM, ITAM y el Tecnológico de 
Monterrey y trabajan en cinco ejes: comunicación, gobernanza, protección civil, 
política de gestión del riesgo y vinculación. 



840

SEXTO INFORME DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 2019-2024

El grupo desarrolla el proyecto hacia una certificación para la construcción de 
capacidades en resiliencia en universidades públicas y particulares en la ciudad 
a fin de formar nodos de resiliencia, con el objetivo de construir las bases me-
todológicas para establecer las capacidades que permitan mejorar el nivel de 
resiliencia como, por ejemplo, la actuación en fases de presismo y postsismo. 
El polígono de atención que resulta de estos nodos se centra en 6.8 millones de 
habitantes tanto de la Ciudad de México como del área conurbada que, en caso 
de un siniestro podrán acudir a estas instituciones para contar con una respuesta 
inmediata al desastre. Además, estas Universidades cuentan con 838,755 perso-
nas que integran la matrícula total y 110,825 empleados en total, población que 
se encuentra directamente beneficiada con el proyecto pues forman parte de 
una integración escolar para crear Comités de Riesgos y Resiliencia. 

Como parte de la Red Seguridad Ciudadana, en colaboración con El Colegio 
de México se han llevado a cabo dos proyectos. El primero denominado “Eva-
luación del programa Mentorías de la estrategia alto al fuego. Análisis de un pro-
grama para la reducción de la violencia en la Ciudad de México”, que tuvo como 
fin conocer el impacto en las personas beneficiarias, mentores y la comunidad 
del proyecto Mentores con personas en alto riesgo de cometer actos violentos, el 
cual se inspira en la idea de interrumpir ciclos de violencia, particularmente de 
violencia armada. El programa supone una inmersión de la Secretaría de Seguri-
dad Ciudadana en espacios particularmente conflictivos en donde se requieren 
formas creativas, anticipatorias e innovadoras de prevención de la violencia. Se 
ejecutó en el Sector Plateros de la Alcaldía Álvaro Obregón que cuenta con una 
población de 263 mil habitantes. Por su parte, el segundo proyecto se denomina 
“Preservar la fortaleza capitalina. Estrategia para combatir la violencia criminal 
en la Ciudad de México, 2024-2030”, el cual realizó un análisis histórico para com-
prender los elementos detrás de la política de seguridad de la Ciudad de México 
en las últimas tres décadas. La investigación incluye la detección de rasgos exito-
sos en la reducción de violencia criminal actual en la Ciudad de México. A partir 
de los resultados obtenidos, el estudio ofrece una serie de recomendaciones que 
serán un referente para la próxima administración.

Además, dentro de este grupo de trabajo se diseñó e implementó en coordi-
nación con la UNAM, el Centro Geo y El Colmex, un Diplomado en alta dirección 
con especialización en procuración de justicia, dirigido a 402 mandos medios de 
la policía de investigación, adscritos a la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad 
de México. El Diplomado contó con tres objetivos: generar competencias para 
la alta dirección; sentar las bases para la comprensión de los conceptos básicos 
de análisis estadístico de datos con énfasis en ejemplos dirigidos a seguridad 
pública y prevención del delito; así como fortalecer las capacidades institucio-
nales, de fiscales y mandos policiales por medio del uso de herramientas para 
el análisis y modelado de la información espacial, con la finalidad de identificar 
patrones y factores que contribuyen a la comisión del delito enfocado a la inves-
tigación. En este sentido, la geointeligencia contribuye a la toma de decisiones 
y ofrece una visión estratégica para mejorar la seguridad y la impartición de jus-
ticia en la ciudad.
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Tecnología e innovación
Para coordinar recursos y capacidades de innovación que permitieran aprove-
char las ventajas estratégicas de la Ciudad de México como polo de competitivi-
dad internacional e innovación, se creó el grupo de Innovación industrial, des-
de el cual se ha impulsado el Centro de Desarrollo e Innovación Tecnológica 
(CDIT Vallejo-i), espacio ubicado en el corazón industrial Vallejo que cuenta con 
2,340 metros cuadrados de extensión. El propósito del Centro, es desarrollar in-
fraestructura para la innovación, producir prototipos para el sector industrial y 
de servicios y sistemas de información para los sectores académico, científico, 
industrial y social; así como ser una entidad de asesoría y consulta en la toma 
de decisiones para la innovación y el desarrollo industrial. A la fecha, el CDIT Va-
llejo-i se ha consolidado como un ecosistema de innovación donde participan 
universidades; startups; la industria; secretarías e instituciones del Gobierno de 
la Ciudad y cámaras.

En este espacio se encuentra el Centro de Datos del Gobierno de la Ciudad de 
México y los primeros laboratorios que forman parte del Centro en temas de: In-
dustria 4.0; cómputo de alto desempeño; nuevos materiales y prototipos, así 
como una Unidad de vinculación empresarial y transferencia de conocimiento. 
Desde el Laboratorio de nuevos materiales y prototipos, el CDIT trabaja en el desa-
rrollo de baterías y supercapacitores en colaboración con el IPN. Una vez probada 
la tecnología, se podría diseñar el proceso de ensamblado de bancos de baterías a 
través de una Línea de Producción, aplicable en el campo de la electromovilidad.CDIT Vallejo
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Adicionalmente, a través del Laboratorio de Industria 4.0 se integran avances 
en tecnologías digitales, diseñando sistemas para telemetría, análisis de datos 
masivos, sistemas de seguridad informática, sistemas robóticos para la industria 
y servicios de gobierno. En colaboración con el IPN, se creó el Laboratorio de 
Telemetría de la Ciudad de México, que inició pruebas de diversas aplicaciones 
de Internet de las Cosas (IoT) para la ciudad, tales como: gestión inteligente de 
servicios de pipas de agua en Tlalpan, monitoreo de los recorridos del tren ligero 
y resguardo de coladeras para evitar su robo. Asimismo, se desarrolló el GTFS (Ge-
neral Transit Feed Specification) dinámico para el Órgano Regulador del Trans-
porte, a partir del cual la Adip desarrolla una plataforma de tráfico inteligente 
disponible para todo el Sistema Integrado de Movilidad.

El Laboratorio de Cómputo de Alto Desempeño se instaló en coordinación con 
personas investigadoras de la UNAM con el propósito de desarrollar sistemas com-
putacionales en temas de salud, protección civil, seguridad, entre otros, con hard-
ware de alto desempeño e inteligencia artificial, generando resultados confiables 
en un tiempo reducido, comparado con los sistemas de cómputo estándar.

En febrero de 2022, también como parte del CDIT se puso en marcha el Centro 
de Procesamiento de Datos Vallejo, que favorece el procesamiento y almace-
namiento de grandes volúmenes de datos y provee servicios de infraestructura 
para atender los requerimientos tecnológicos de la administración pública de 
la ciudad. La implementación del Centro aumenta la seguridad de los datos y 
su infraestructura permite que las dependencias gubernamentales digitalicen 
más rápido sus procesos. Cuenta con la certificación internacional ICREA Nivel 
III, otorgado en virtud de que sus instalaciones eléctricas, climatización, sistema 
contra incendio, control de acceso, comunicaciones, circuito cerrado de televi-
sión y monitoreo autorizado, mismos que cumplen con la Norma Internacional 
para la Construcción de Centros de Cómputo ICREA. Es el único centro de datos de 
un gobierno local con dicha certificación.

Es de resaltar que el 25 de octubre de 2023, la Global Environment Facility, Ur-
banShift y C40 Cities reconoció al CDIT Vallejo- i, en la publicación internacional 
“Colaboración público-privada para acelerar el desarrollo urbano sostenible: guía 
para las ciudades del sur global” como un caso de éxito para otras metrópolis del 
mundo, por transformar la zona industrial de Vallejo en un centro innovador de 
negocios verdes y desarrollo urbano sostenible a través de su infraestructura e 
inversiones catalizadoras, así como por su enfoque vanguardista en la promoción 
de la inversión y la efectiva colaboración entre academia, gobierno e industria. 

Por otra parte, a través del grupo de Transferencia y gestión tecnológica se 
han realizado sesiones de trabajo con más de 20 organizaciones, entre incubado-
ras y aceleradoras de universidades públicas y particulares, así como personas 
emprendedoras y empresas de base tecnológica. Esto ha permitido identificar 
las fortalezas de apoyo al emprendimiento en México para buscar alternativas de 
promoción a la inversión pública y privada.

El objetivo del grupo de Tecnologías para una ciudad Inteligente es com-
binar en un modelo urbano la protección del medio ambiente, movilidad, edu-
cación 4.0, gobernanza, salud, eficiencia energética, seguridad y rentabilidad 
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económica. A la fecha, el gobierno de la Ciudad de México, a través de la Sectei 
ha apoyado proyectos orientados a la creación de desarrollos tecnológicos y de 
innovación en las áreas de ciber-seguridad y biometría, bases de datos, escuela 
de código, internet de las cosas y sistemas de comunicaciones. 

Se cuenta con la colaboración de los Institutos de Geografía e Ingeniería de la 
UNAM y Sacmex para la elaboración del Atlas de Acuíferos de la Ciudad de México, 
el cual recopila y organiza información completa y estandarizada sobre las fuen-
tes hídricas subterráneas de la ciudad y de la región metropolitana. Lo anterior, 
permite contar con un sistema de información homologado de los acuíferos que 
contribuye, entre otros elementos, a la revalorización y recarga de los acuíferos 
para evitar su sobreexplotación. 

Asimismo, como parte del grupo, en el año 2023 y 2024 se organizaron 15 
conferencias en modalidad presencial y virtual, con relación a Inteligencia Arti-
ficial impartidas por expertos de Instituciones de Educación Superior, Centros 
de Investigaciones y empresas relacionadas con el tema. Las ponencias se han 
dirigido principalmente a estudiantes de los últimos semestres de la carrera de 
ciencia de datos para negocios de la URC, en las cuales se ha contado con un im-
pacto de más de 300 personas. 

Ciencia y Sociedad
A través del Grupo de Estudios sobre Desigualdades de Género, desde 2022 se 
han organizado eventos de intercambio y discusión, donde especialistas prove-
nientes de múltiples instituciones de educación superior y dependencias de la 
administración pública local, reflexionan entorno a problemáticas sociales como 
la diversidad sexo-genérica, los roles de cuidados, las violencias, la seguridad y 
el acceso a la justicia. 

En marzo del mismo año, se llevó a cabo la conferencia denominada "Des-
igualdades de género: aproximaciones teóricas e implicaciones políticas", en 
donde se exploró al género como una categoría cuyas valoraciones y pondera-
ciones asimétricas en la sociedad y a lo largo del tiempo han generado desigual-
dades e inequidad entre mujeres y hombres. En noviembre del mismo año, se 
organizó la Mesa de discusión "Violencia contra las Mujeres: datos y propuestas", 
que contó con la participación de especialistas del Instituto Nacional de Esta-
dística y Geografía (INEGI), El Colmex y las organizaciones feministas Intersecta y 
Data Cívica.

Asimismo, en septiembre de 2023 se llevó a cabo el Foro "Debates en torno a 
las políticas públicas hacia la igualdad de género: violencias, cuidados y disiden-
cias sexo-genéricas” con el propósito de vincular el trabajo de investigación con 
las políticas públicas y acciones del Gobierno de la Ciudad de México para contri-
buir a la disminución de los fenómenos de desigualdades de género. A partir de 
las relatorías del evento, en noviembre de ese año se realizó el Webinar "Agenda 
Feminista: aprendizajes del Foro del Grupo de Estudios Sobre Desigualdades de 
Género". La organización estuvo a cargo de la Colaboratoria para la Gobernanza 
Feminista de la FLACSO México, con el objetivo de presentar y comentar los prin-
cipales aprendizajes de cada uno de los tres días del Foro antes mencionado.
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Desigualdadades de género
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Durante el 2024, el Grupo organizó el conversatorio Desafíos y buenas prácticas 
en torno a las violencias de género, el cuidado y la inclusión de las disidencias se-
xo-genéricas, en El Colmex, en donde se presentaron los Resultados del Grupo.

Además de la transmisión en vivo de todos los eventos y las más de mil re-
producciones de sus videos, actualmente las instituciones integrantes colaboran 
para la integración de las Memorias de trabajo del Grupo, con miras a la publi-
cación de un policy brief que contribuya al planteamiento de políticas públicas 
entorno a los fenómenos de desigualdad de género en la Ciudad de México.

El logro más destacado del grupo Diplomacia y Patrimonio de la Ciencia es 
la instalación de la Cátedra UNESCO de Diplomacia y Patrimonio de la Ciencia, que 
desde 2022 pasó a la Coordinación de Investigación Científica de la UNAM. En el 
marco de dicha Cátedra, se han organizado más de 50 acciones, entre semina-
rios, conferencias y cursos.

Además, en coordinación con El Colmex, UNAM y la Sectei se conformó la Guía 
de Patrimonio Científico y Tecnológico de la Ciudad de México, como una herra-
mienta para explorar y apreciar la riqueza de conocimientos, prácticas, objetos 
y espacios que forman parte del legado científico y tecnológico de la Ciudad de 
México. Las diferentes entradas de esta Guía dan cuenta de la importancia de la 
ciencia y la tecnología en los procesos históricos, políticos, sociales y culturales 
ocurridos en la Ciudad de México.

Por su parte, el grupo de Pobreza Urbana, Desigualdad y Políticas de Inclu-
sión Social creado en octubre de 2020, en el contexto de la pandemia. Se desa-
rrolló el proyecto denominado Habitabilidad y salubridad en la Ciudad de México 
en tiempos de pandemia, por el Instituto de Investigaciones Sociales de la UNAM, 
el cual ofreció un diagnóstico acerca de la situación de las viviendas y el entorno 
urbano en el Pedregal de Santo Domingo, así como recomendaciones y propues-
tas de política pública para mejorar las condiciones de salubridad, seguridad 
pública, violencia de género y otros fenómenos sociales. Además, entre 2020 y 
2023 se organizaron 10 conversatorios sobre problemáticas específicas vincula-
das al objetivo de la Red: la incidencia de la desigualdad, la segregación urbana, 
el mercado de trabajo, las condiciones de vida en los conjuntos habitacionales, 
los efectos sociales de la pandemia por Covid 19, entre otras.

En relación con la investigación en ciencias sociales, se han apoyado pro-
yectos sobre inclusión, derechos de personas migrantes, mujeres, jóvenes, vio-
lencias e inseguridades. Una acción específica para la población juvenil de nivel 
bachillerato fue la creación del micrositio UNAMos Voces: espacio digital donde la 
comunidad estudiantil puede colocar textos, videos, imágenes y grabaciones 
acerca de sus experiencias personales con el objetivo de promover ambientes 
académicos más incluyentes e igualitarios. Asimismo, con el propósito de dise-
ñar estrategias que contribuyan a transformar las redes de violencia en redes de 
paz o capital social positivo, se apoyó el proyecto sobre Integración, Derechos 
Humanos y Acceso a Recursos Urbanos de Personas Migrantes Extranjeras en la 
Ciudad México, en el cual se realizaron seminarios, talleres, cápsulas de videos y 
podcasts sobre la experiencia de las y los participantes para acceder a sus dere-
chos durante su estancia en la capital del país. 
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GRUPOS TRANSVERSALES
A través del grupo de Divulgación, Comunicación y Difusión de la Ciencia, se 
impulsan proyectos y actividades para fomentar la apropiación del conocimien-
to científico. Entre estas actividades se encuentra la impartición de seminarios, 
talleres y proyecciones del planetario móvil, las cuales abarcan temas de medio 
ambiente, cultura científica, aplicación de conocimientos en biología y astro-
nomía, entre otros. El planetario ha visitado diversos recintos de la Ciudad de 
México, además de instalarse en eventos masivos de gran importancia, como el 
Picnic bajo la Sombra y la Noche de las Estrellas 2023 ambos de la UNAM. Además 
de diversas publicaciones de contenido gráfico y audiovisual en redes sociales a 
través de la Plataforma Multimodal Hacer ConCiencia, entre otras acciones. A la 
fecha, se han impactado más de 1.28 millones de personas.

Algunos de los proyectos desarrollados son Ciencia a la chilanga; el cual 
desarrolló acciones de divulgación por medio de materiales audiovisuales que 
fomentan la ciencia vista desde la cultura de la ciudad. El proyecto El desafío del 
desarrollo sostenible y cómo la química puede ayudar a resolverlo. Ciencia 
para la vida cotidiana, tuvo la finalidad de destacar el papel de las ciencias quí-
micas en la vida cotidiana y en la solución de problemas ambientales, de salud, 
de educación, entre otros. Este último, fue una colaboración entre la Sociedad 
Química de México, la UAM-Iztapalapa y la Universidad Pedagógica Nacional.

Como parte de las acciones para acercar el conocimiento científico a la po-
blación, en 2020 se dio apoyo a la Academia Mexicana de Ciencias para el proyec-
to Divulgación de la Ciencia y Desarrollo de Materiales Educativos, así como 
para la edición de dos números de la Revista Ciencia. El primero de ellos con el 
tema el virus SARS-COV-2 y la enfermedad de Covid 19, así como su impacto sobre 
el ámbito individual, social, económico y de salud pública; el segundo, versa so-
bre el impacto de las actividades de la Sectei en la ciudad. En total, se imprimie-
ron y distribuyeron 10 mil ejemplares.

Entre los proyectos de divulgación científica y humanística itinerantes, des-
taca la Caravana de las Humanidades y las Ciencias que recorrió la ciudad pre-
sentándose en diversas alcaldías, Pilares, sedes del IEMS y en la Universidad de 
la Salud. Este proyecto ha contribuido a divulgar el conocimiento humanístico y 
científico a la población, de manera lúdica; junto a esta actividad se efectuaron 
más de 90 funciones del Planetario Móvil.

Además, durante los años 2022 y 2023, se realizó el Seminario de Movimien-
tos Sociales en la Ciudad de México, siglos XX y XXI, cuyo objetivo fue acercar 
información relevante al público sobre aquellos movimientos que han contribui-
do a la conformación de la realidad política y social de la ciudad, fue transmitido 
por el canal de YouTube de la Sectei y contó con casi 12,500 visitas. En el mar-
co de este Seminario se publicó el cuadernillo de divulgación histórica titulado 
La Revolución Mexicana como precursora de los movimientos sociales en la 
Ciudad de México.

Un logro importante es la creación del “Portal de Divulgación de la Ciencia 
y la Tecnología” de la Sectei, el cual fue presentado y puesto en línea a inicios 
del año 2024, cuyo objetivo es contar con una herramienta para difundir y divul-
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gar temas científicos y tecnológicos, además de incentivar el interés y curiosidad 
de niñas, niños, adolescentes y jóvenes por conocer más sobre el mundo de la 
ciencia. Esta plataforma surge del interés por acercar la ciencia y la tecnología 
a un público no especializado, es decir, a un sector más amplio de la población, 
quienes pueden navegar de manera lúdica a través de cinco secciones: Patrimo-
nio Científico; Multiciencia; Contribuciones Científicas; Club de Ciencia; y Siste-
ma de Ciencia, Tecnología, Innovación y Humanidades (CTIH), así como interac-
tuar desde cualquier punto de la ciudad y participar en la retroalimentación de 
temas que despiertan interés. Se encuentra disponible en: https://ciencia.sectei.
cdmx.gob.mx/.

En materia de divulgación otro elemento que resulta necesario destacar es el 
relativo a las publicaciones realizadas para difundir aspectos relevantes de la labor 
desarrollada por el Gobierno de la Ciudad de México en materia educativa, científi-

Sectei, divulgación
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ca, tecnológica y de innovación. Durante la actual administración se han publicado 
más de 70 obras de diversas temáticas. Algunas de las más relevantes son: Filosofía 
en la enseñanza, enseñanza de la filosofía; Atlas físico o colección de los fenómenos 
orgánicos e inorgánicos más importantes de la naturaleza; Cosmos; ¿Cómo se puede 
captar agua en nuestra ciudad?; ¿Cómo conservar las áreas verdes en la Ciudad de 
México?; ¿Qué ocurre en la ciudad durante un sismo? y ¿Cómo impacta al medio am-
biente la energía que se consume en la Ciudad de México?, entre otras. 

En salud destacan la Evaluación de factores de riesgo para evitar el desarrollo 
de obesidad, diabetes e hipertensión; Alimentación saludable; Mantente activo, 
¡muévete!; ¿Cómo adoptar un estilo de vida saludable? y Salud en tu vida. Salud 
para el bienestar. Sobre temas relativos a transformaciones sociales destacan 
Movimientos por los derechos de las mujeres en la Ciudad de México; Sindicalismo 
y Movimientos Obreros en la Ciudad de México, Siglo XX y La Revolución Mexicana 
como precursora de los movimientos sociales en la Ciudad de México. Además, se 
han editado obras dirigidas a la población infantil como la serie denominada Pi-
rulines (los disfraces de la justicia y el carrito de Teseo Tomás). Recientemente 
se publicó el libro La Educación y la Ciencia: Pilares para una Ciudad Innovadora 
y de Derechos, en el cual se hace una reflexión sobre el sistema educativo de la 
Ciudad de México en los últimos años, se analizan las proble máticas que existen 
en la educación básica, media superior y superior y se describen las acciones 
fundamentales que la Sectei ha puesto en marcha para su aten ción.

Asimismo, a partir del mes de enero de 2024, se comenzaron los trabajos para 
la publicación de la Gaceta Sectei con ciencia y educación, la cual se constituye 
como una herramienta de comunicación que se ofrece al público en general con 
el fin de favorecer la proyección y posicionamiento de la Sectei y sus entes secto-
rizados mediante la divulgación del conocimiento generado y la difusión de las 
principales acciones desarrolladas. Con una periodicidad mensual en la gaceta 
se han abordado aspectos referentes a los logros educativos más relevantes en 
la educación básica; las experiencias de trabajo de la Red Ecos; los proyectos 
de ciencia, tecnología e innovación apoyados desde el Gobierno de la Ciudad a 
través de la Sectei; los avances de la Universidad Rosario Castellanos y la Univer-
sidad de la Salud; las experiencias de avanzada del Instituto de Educación Media 
Superior y de las diferentes opciones de bachillerato desarrolladas por el gobier-
no de la ciudad; los Puntos de Innovación, Libertad, Arte, Educación y Saberes y 
sus estrategias para abatir el rezago educativo, entre otros temas. 

En el marco de la Red Ecos, la internacionalización ha sido un componente 
importante que considerar en los ejes estratégicos, y se contempla su actuar de 
forma transversal, denotando colaboraciones de distinta índole, que a continua-
ción, se mencionan algunas de las más representativas:

En 2019 se lanzó la Convocatoria RETO CDMX en conjunto con la Embajada de 
Finlandia en México, Business Finland y Ultrahack, con lo cual se sentó las bases 
para hacer del Reto CDMX un formato pionero en México. De igual manera, desde 
2019, se ha mantenido una colaboración estrecha con la Universidad de Arizona 
para diseñar proyectos conjuntos que favorezcan la sustentabilidad alimentaria 
en la ciudad. En ese mismo año se firmó la carta de intención con el representan-
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te de la UNESCO en México para llevar a cabo colaboraciones en el marco de la Red 
Ecos, y finalmente, en 2020 fue presentada la Cátedra de Diplomacia y Patrimo-
nio de la Ciencia de la Ciudad de México. En 2022 se firmaron memorandos de 
entendimiento con el KTH Royal Institute of Technology de Suecia y con el Centro 
de Diplomacia Científica y Tecnológica de Barcelona (Scitech Diplohub). 

De igual forma, otras actividades que fortalecen la ciencia, la tecnología y la 
innovación, se destaca el Programa de aceleración de transición energética con 
el Instituto de Tecnología de Massachusetts (MIT por sus siglas en inglés). Esta 
iniciativa se desarrolló en 2023 como parte de la colaboración entre la Sectei, el 
Centro Leventhal de Urbanismo Avanzado del MIT, el Civic Data Design Lab y la 
empresa Mota-Engil México. 

Por último, con el propósito de sumar esfuerzos para hacer de la ciencia un 
tema prioritario en la Ciudad de México y, particularmente, promover su divulga-
ción para que todas las personas se beneficien de los resultados de las investiga-
ciones científicas, en mayo de 2024 se firmó el convenio de colaboración científica 
con la Organización de los Estados Iberoamericanos (OEI) en México, el mayor or-
ganismo de cooperación multilateral entre países de habla española y portuguesa.

Estancias de especialización en Ciencia, Tecnología 
y Política en la Ciudad de México
Los apoyos otorgados para realizar estancias en materia de Interfaz Ciencia-Po-
lítica conformaron un mecanismo de asesoramiento científico a las dependen-
cias gubernamentales para proponer políticas públicas que coadyuven a la re-
solución de problemas relevantes en la ciudad. Como parte del programa se ha 
brindado apoyo a un total de seis personas investigadoras. Estas estancias per-
mitieron ampliar la comprensión de problemas como la pandemia por la Covid 
19, en el desarrollo del programa de Cosecha de Agua de Lluvia, temas de econo-
mía circular, violencia obstétrica, gestión de residuos, uso eficiente de energía, 
electromovilidad, entre otros.

Estancias posdoctorales en instituciones 
académicas con sede en el extranjero
Para incentivar la formación de recursos humanos del alto nivel académico, se 
han destinado casi $75.5 millones a becas para realizar estancias posdoctorales 
en instituciones del extranjero.

En el período de 2019 a julio de 2024 se han beneficiado 104 personas con 
estancias posdoctorales en España, Estados Unidos, Francia y Alemania, por 
mencionar algunos. Para el segundo semestre del año 2024 se proyecta brindar 
30 nuevas becas, con lo cual se alcanzará para el periodo 2019-2024 un total de 
134 personas beneficiadas. 

En dichas estancias se han desarrollado investigaciones en áreas priorita-
rias como enfermedades crónicas no transmisibles, cambio climático, energías 
limpias, envejecimiento, epidemiología, gerociencias, inteligencia artificial, re-
siduos sólidos, seguridad, sustentabilidad alimentaria, telecomunicaciones, en-
fermedades de transmisión sexual y agua.
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Formación Posdoctoral
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PROFESIONALIZACIÓN DE PERSONAS    
SERVIDORAS PÚBLICAS A TRAVÉS DE LA ESCUELA    
DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Comprometidos con la formación y profesionalización de las personas servido-
ras públicas, la Escuela de Administración Pública (EAPCDMX), ha mantenido vi-
gente su propósito de contribuir, a que el ejercicio de gobierno se distinga por 
su legalidad, honestidad, efectividad y por la responsabilidad de sus acciones. 
Lo anterior, a través de programas de formación continua que incluyen cursos, 
talleres y diplomados; así como de la consolidación de los programas de posgra-
do que permiten fortalecer la capacidad de las y los funcionarios públicos para 
gestionar los servicios que se brindan a la ciudadanía. 

De 2019 a julio de 2024, con un presupuesto de $21.04 millones, hemos 
atendido más de 89 mil personas servidoras públicas y aspirantes a serlo, de las 
cuales alrededor de 51 son hombres; por medio de 53 acciones de formación 
presencial y en línea. De acuerdo con las necesidades del gobierno se abordaron 
temas relacionados con: gestión pública; alta dirección; alineación de competen-
cias profesionales; responsabilidades administrativas; control interno; auditoría 
y fiscalización; atención ciudadana; desarrollo de acciones en materia de dere-
chos humanos y perspectiva de género; gestión integral del riesgo de desastres y 
protección civil; inclusión y bienestar social, y gestión pública e innovación. (Ver 
Cuadro 6.13 del Anexo Estadístico).

Profesionalización
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Desde 2022, extendemos la oferta de la Maestría en Gestión Integral del Riesgo 
de Desastres y la Maestría en Gestión Pública para la Buena Administración, a 
personas servidoras públicas de los tres niveles de gobierno, así como a aquellas 
aspirantes a serlo, bajo la premisa de consolidar la profesionalización del servi-
cio público.

Con estas acciones hemos promovido el desarrollo y fortalecimiento de las 
competencias profesionales de las personas servidoras públicas con el fin último 
de otorgar los elementos necesarios para el estudio y tratamiento de problemas pú-
blicos, la gestión e innovación en las organizaciones, el uso efectivo de información 
pública en la toma de decisiones; la planeación, la implementación, seguimiento 
y/o evaluación de políticas públicas bajo el enfoque de la gestión para resultados; y 
la ejecución y coordinación de acciones interinstitucionales en el marco normativo 
gubernamental que contribuyan a la buena administración pública. 

CERTIFICACIÓN DE COMPETENCIAS PROFESIONALES
Asimismo, y con la firme decisión de impulsar un cambio constante en el modelo 
de la gestión pública, se ha contribuido a la formación y profesionalización de las 
personas servidoras públicas, a través de la certificación de competencias para 
funciones o puestos específicos, acción orientada a reconocer a aquellas perso-
nas que demuestran poseer los conocimientos, habilidades, aptitudes, actitudes 
y valores requeridos para el desempeño eficiente de una función. Lo anterior, se 
ha realizado a través de una rigurosa evaluación en la que se recaban evidencias 
de conocimientos, productos y desempeño necesarias para emitir un resultado 
sobre la competencia a certificar. De 2019 a julio de 2024, se han otorgado 11,583 
certificaciones, de las cuales 2,481 han sido para mujeres.

Para estos procesos se desarrolló una plataforma para la evaluación, lo que 
permitió el aprovechamiento de la infraestructura de las dependencias para su 
aplicación a distancia, así como el uso de la Metodología de Análisis Funcional, la 
cual permite desarrollar más de una competencia profesional por dependencia.

Algunas de las certificaciones otorgadas han sido en materia de atención ciu-
dadana, vigilancia sanitaria, procuración de justicia, capacitación y para preve-
nir actos de violencia hacia las mujeres, esta última generada en el marco de 
la Declaratoria de Violencia de Género emitida en 2019 por la entonces Jefa de 
Gobierno, y que ha certificado a 8,462 policías de investigación adscritos a la Fis-
calía General de Justicia de la Ciudad de México.

COMISIÓN ESTATAL PARA LA PLANEACIÓN DE LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR DE LA CIUDAD DE MÉXICO (COEPES CIUDAD DE MÉXICO)
Con el compromiso de fomentar el trabajo colaborativo para lograr una mejora 
en la Educación Superior, tanto a nivel licenciatura como en posgrado, en 2021, 
alineado a la Ley General de Educación Superior, se estableció la obligatorie-
dad de crear Comisiones Estatales para la Planeación de la Educación Superior 
(COEPES) en todo el país. En este sentido, en marzo de 2022, se instaló la Coe-
pes-Ciudad de México con el propósito de coordinar localmente estrategias, 
programas y proyectos, así como planificar el desarrollo de la educación 



853

CIENCIA, INNNOVACIÓN Y TECNOLOGÍA

superior, que incluye licenciatura, posgrado e investigación científica, tecno-
lógica y de humanidades.

Cuenta con la participación de la autoridad educativa federal a través de la 
Subsecretaría de Educación Superior, la autoridad educativa local a cargo de la 
Sectei, así como instituciones de educación superior (públicas y particulares).

Se conforma de una Comisión de Trabajo para impulsar las humanidades, las 
ciencias, el desarrollo tecnológico y la innovación en las Instituciones de Edu-
cación Superior, una Instancia de Vinculación, Consulta y Participación Social, 
así como cinco comités de elaboración de programa de educación superior de 
la Ciudad de México; planes y programas de estudio; normatividad; innovación 
educativa y evaluación, acreditación y mejora Continua. Este último comité se 
integró en enero de 2024, por 10 Instituciones de Educación Superior: Tecnológi-
co Nacional de México, Universidad Panamericana, UNAM, Claustro de Sor Juana, 
Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey, La Salle, IPN, Uni-
versidad Rosario Castellanos, Dirección General de Educación Normal y Actua-
lización del Magisterio, y la Universidad Autónoma de la Ciudad de México, con 
el objetivo analizar propuestas, diseñar programas y sistematizar prácticas para 
mejorar la educación superior local y nacional.

A la fecha, se han realizado sesiones de trabajo para continuar con el compro-
miso de elaborar los documentos de los Programas de: Educación Superior de la 
Ciudad de México, Política Local de Evaluación y Acreditación, Movilidad Acadé-
mica y Estudios Compartidos de Licenciatura y Posgrado entre instituciones de 
educación superior.

Entre sus principales resultados se encuentran: la aprobación de dictámenes 
favorables de viabilidad para la apertura de los programas de estudio en diversos 
campus del Tecnológico Nacional de México y la elaboración de un libro con el 
análisis sobre la preparación de instituciones educativas para la enseñanza 
dual y mixta, cuyo objetivo es identificar oportunidades y desafíos en el ámbito 
educativo. Asimismo, se busca impulsar la mejora continua a través del análisis a 
programas de Educación Superior, local y nacional, además de elaborar un pro-
grama de Educación Superior de la Ciudad de México como medio articulador 
para incluir todos los tipos y modalidades de programas educativos en la edu-
cación superior.

COMISIÓN DEL ESPACIO COMÚN DE EDUCACIÓN SUPERIOR (ECOES)
En cumplimiento a la Ley General de Educación Superior, así como en el mar-
co del Programa Nacional de Educación Superior, el Consejo Nacional para la 
Coordinación de la Educación Superior (Conaces) aprobó el uso del modelo de 
colaboración de Red Ecos de la Ciudad de México como base para implementar 
el Espacio Común de Educación Superior (Ecoes) a nivel nacional, en respuesta 
a desafíos en educación superior, ciencia, tecnología e innovación.

El Ecoes se instaló formalmente en mayo de 2023 y fue diseñado por un gru-
po de personas expertas para promover la movilidad e investigación entre 
instituciones de educación superior, centros de investigación y el sector 
productivo. En octubre de 2023 la Comisión para elaborar las Bases Norma-
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tivas y Lineamientos del Ecoes, aprobó por unanimidad, los lineamientos y el 
programa de trabajo 2024 espacio a su vez aprobados por la Conaces, el cual 
se desarrolla a la fecha.

RECONOCIMIENTO A LAS APORTACIONES CIENTÍFICAS
Para reconocer las aportaciones científicas y destacar la labor y la trayectoria de 
la comunidad científica mexicana que ha contribuido a la solución de los pro-
blemas de la ciudad, hemos continuado entregando estímulos, tales como el 
Premio Heberto Castillo, el reconocimiento Manuela Garín, para niñas y adoles-
centes y el premio Mujeres en Ciencias Biológicas y de la Salud Matilde Montoya.

El Premio Heberto Castillo se entregó en el año 2019, consistente en un di-
ploma, una medalla de oro y un incentivo económico de $250 mil en las siguien-
tes áreas del conocimiento: Premio en Tecnología e Innovación, al Dr. Hugo Ba-
rrera Saldaña; Premio en Ciencias Sociales, al Dr. José Valenzuela Arce; y Premio 
en Ciencias Exactas, al Dr. Eusebio Juaristi Cosío.

Además, desde 2020 se ha fomentado el interés científico en niñas y adoles-
centes, así como reconocido el quehacer de las mujeres en la ciencia a través de 
la implementación de las siguientes acciones:

Se entregó el Premio niñas y mujeres adolescentes a la ciencia y a la tec-
nología, Reconocimiento Manuela Garín, 2020 cuya finalidad fue incentivar su 
interés mediante el fortalecimiento de los conocimientos, las habilidades y la 
disposición para la ciencia y la tecnología. El proyecto ganador fue otorgado a 
tres alumnas de la Escuela Primaria “Profesor Braulio Rodríguez” de la Alcaldía 
Iztapalapa.

Asimismo, desde el año 2021 se empezó a otorgar el Premio Mujeres en Cien-
cias Biológicas y de la Salud “Matilde Montoya” en colaboración con Neolphar-
ma S. A. de C. V., para reconocer a científicas mexicanas sobresalientes en las 
áreas de las ciencias biológicas y de la salud, cuya labor sea innovadora e incida 
en la resolución de problemas de la Ciudad de México. El premio consistió en un 
diploma firmado por la persona titular de la Jefatura de Gobierno, una presea y 
un cheque por $250 mil; estos dos últimos incentivos otorgados por la empresa 
colaboradora. En ese año, el reconocimiento fue para la Dra. Verónica Pérez de la 
Cruz, responsable del Laboratorio de Neurobioquímica y Conducta del Instituto 
Nacional de Neurología y Neurocirugía Manuel Velasco Suárez, por su estudio de 
biomarcadores contra deterioros por envejecimiento. 

En el año 2022 la ganadora fue la Dra. Yanin Chávarri Guerra, investigadora 
del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán, sus 
aportaciones han permitido generar un programa que disminuye los tiempos 
de llegada al especialista del paciente con cáncer, mediante la orientación para 
identificar y superar las barreras que enfrentan e impiden la detección temprana. 

En 2023 la Dra. Irma Gabriela Anaya Saavedra, fue reconocida con el premio, 
ella está adscrita a la Universidad Autónoma Metropolitana, el distintivo le fue 
otorgado por su contribución en el área de patología y medicina bucal. Esta in-
vestigadora fundó la clínica de detección temprana de lesiones bucales prema-
lignas y malignas en su institución de adscripción, la cual ofrece atención clínica 
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especializada y gratuita para la población en general. En el 2023 el premio ascen-
dió a $300 mil, además del diploma y la presea. En ese año, además, contaron 
con mención honorífica las Doctoras: Cristian Jiménez Martínez adscrita al IPN 
por sus aportaciones en el desarrollo de alimentos nutracéuticos o funcionales, 
que ayudan en la prevención de enfermedades crónico-degenerativas como el 
cáncer, la diabetes y la obesidad, entre otras; Eva Ramón Gallegos del IPN, por la 
aplicación de su trabajo en la salud con impacto social, principalmente en elimi-
nación del virus de papiloma humano y lesiones premalignas como prevención 
del carcinoma cervicouterino, terapia fotodinámica y nanotecnología; y Lucely 
del Carmen Cetina Pérez adscrita al Instituto Nacional de Cancerología, por sus 
contribuciones en el estudio y atención de pacientes con cáncer cervicouterino.

Premio Mujeres en Ciencias Biológicas y de la Salud

El 27 de febrero del 2024 se publicó a través de la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México, la nueva convocatoria para otorgar el Premio Mujeres en Ciencias Bioló-
gicas y de la Salud Matilde Montoya 2024. La publicación de resultados se dio a 
conocer el 28 de junio, cuya ganadora fue la Dra. Nimbe Torres y Torres, investi-
gadora del Departamento de Fisiología del Instituto Nacional de Ciencias Médi-
cas y Nutrición Salvador Zubirán (INCMSZ), quien creó una mezcla de alimentos 
deshidratados que permiten atender padecimientos como el síndrome metabó-
lico, las dislipidemias, la diabetes tipo 2, la hipercolesterolemia y la esteatosis 
hepática. El galardón fue entregado el 29 de julio.
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CONDICIONES PARA EL DESARROLLO       
E INNOVACIÓN TECNOLÓGICOS
Una manera de promover la incorporación de los avances científicos y tecnoló-
gicos a las actividades industriales y del gobierno consiste en otorgar derechos 
de propiedad intelectual que contribuyan al uso exclusivo, protección y aprove-
chamiento económico de dichas innovaciones. Esto es particularmente impor-
tante en la Ciudad de México, la entidad con el mayor número de solicitudes de 
registro en el país que fue de 3,584 entre 2017 y 2021, cifra equivalente a 21% del 
total nacional2.

Sin embargo, las cifras del mundo permiten visualizar el crecimiento desde la 
perspectiva de la tecnología con un incremento anual de solicitudes, sin embar-
go, México aún tiene un rezago importante en la materia, que se ve reflejado al 
comparar sus cifras con las de otros países. De acuerdo con la base de datos de 
World Intellectual Property Organization (WIPO) en 2022, China sigue encabezan-
do el primer lugar, registrando un total de 1,619,268 solicitudes de patentes, se-
guido de Estados Unidos, 594,340; Japón, 289,530; República de Corea 277,633, 
Alemania 57,213; Reino Unido, 19,485; Brasil, 24,759; Argentina, 3,596 y México, 
16, 605 (WIPO, 2022).

Centro de Estrategias de Propiedad Intelectual de la Ciudad de México
En marzo de 2021 el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial (IMPI) recono-
ció al Centro de Estrategias de Propiedad Intelectual de la Ciudad de México 
(CEPI) como un Centro de Protección de Invenciones y Marcas (antes Centros de 
Patentamiento). El propósito de este Centro es brindar apoyo técnico a personas 
emprendedoras, tecnólogas y científicas, institutos de educación superior, cen-
tros de investigación, dependencias de la administración pública y Mipymes para 
establecer estrategias de propiedad intelectual de innovaciones tecnológicas.

A partir de entonces, con el apoyo de este gobierno, se han brindado 140 aseso-
rías especializadas y se ha apoyado a personas usuarias para la gestión en el ingre-
so de 95 solicitudes de registro de propiedad intelectual, que incluyen patentes, di-
seños industriales, derechos de autor y signos distintivos, referentes a dispositivos 
médicos, sistemas electrónicos, software y marcas de emprendedores capitalinos. 

En lo referente a la difusión de la cultura de la propiedad intelectual se han 
generado más de 110 horas de contenido en difusión de las bondades del regis-
tro de invenciones, registrando aproximadamente 1,580 asistentes a estos foros 
presenciales y virtuales . Algunos de los eventos realizados a la fecha son: Accio-
nes del CEPI Vallejo-i; Feria de Patentes y Marcas en Conmemoración del Día del 
Inventor Mexicano; plática, Identifica la estrategia de PI para tu negocio realizada 
en el marco del Programa de Emprendimiento Científico, Tecnológico y Social 
STARTUP CDMX 2024, así como pláticas impartidas en el marco del Día Mundial de 

2 Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial (2022). IMPI en cifras. 2022. Recuperado de: https://
www.gob.mx/impi/documentos/instituto-mexicano-de-la-propiedad-industrial-en-cifras-im-
pi-en-cifras
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la Propiedad Intelectual, para el desarrollo de estas últimas se ha contado con el 
respaldo de la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI).

Además, se han llevado mesas de trabajo con la Red de emprendimiento de 
incubadoras y aceleradoras de universidades públicas y particulares, así como 
con la Red de Transferencia, en las cuales se plantearon estrategias para el for-
talecimiento del ecosistema innovador en la Ciudad de México. Asimismo, a tra-
vés de sesiones de trabajo, se ha permitido identificar las fortalezas del apoyo 
al emprendimiento en México y la búsqueda de alternativas de promoción a la 
inversión pública y privada. 

ATENCIÓN CIUDADANA, CONEXIÓN Y ACERCAMIENTO CIUDADANO
Dentro de las prioridades de la presente administración y ante la demanda de 
la ciudadanía de ser escuchada y contar con una autoridad sensible y cercana 
a sus necesidades que realice las acciones en el corto tiempo para incidir en las 
problemáticas que reporta, la actual administración brindó una atención opor-
tuna, humana, eficiente, eficaz, con calidad y calidez, marcando las directrices 
que estableció el nuevo Modelo de Atención Ciudadana a través de la atención 
unificada y multimodal como un elemento necesario para la resolución de los 
asuntos en tiempo y forma.

Durante el periodo del 1 de enero de 2019 al 31 de julio de 2024, se proporcio-
nó atención directa a la ciudadanía a través de 247,522 acciones de atención con-
sistentes en: 11,078 solicitudes de Demanda Ciudadana; 3,263 solicitudes de Vi-
sita de Verificación Administrativa; 230,972 Informes, Asesorías y Orientaciones 
(telefónicas y digitales) y 2,209 Atenciones a Audiencias Públicas y Demandas 
Ciudadanas remitidas por la Jefatura de Gobierno para su atención y resolución. 

Red de Contralorías Ciudadanas
Con la emisión de la Ley de Participación Ciudadana el 12 de agosto de 2019, se 
consolidó la Red de Contralorías Ciudadanas como un mecanismo de participa-
ción a través del cual la ciudadanía en general, de forma voluntaria y honorífica, 
asume el compromiso de colaborar con la administración pública de la ciudad, 
para vigilar y supervisar que el gasto público sea implementado de forma trans-
parente, eficaz y eficiente. Para ello, las personas contraloras ciudadanas rea-
lizan acciones de supervisión y vigilancia en programas sociales, presupuesto 
participativo, órganos colegiados, licitaciones e invitaciones restringidas; con lo 
anterior, se fortalecen las relaciones entre el gobierno y la sociedad y se garanti-
za el derecho a la democracia participativa.

En términos de la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México, 
del 1° de enero de 2019 al 31 de julio de 2024, las personas integrantes de la Red, 
realizaron 19,349 actividades de supervisión y vigilancia, de las cuales 2,786 se 
llevaron a cabo en Programas Sociales; 8,475 en procedimientos de adquisicio-
nes, arrendamientos, prestación de servicios y obra pública; 5,990 participacio-
nes en Órganos Colegiados de la Administración Pública de la Ciudad de México; 
así como 2,098 labores de vigilancia en el proceso de Presupuesto Participativo, 
en coordinación con el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM).



858

SEXTO INFORME DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 2019-2024

Adicionalmente, el 22 de marzo de 2024 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciu-
dad de México los Lineamientos de la Red de Contraloría Ciudadana y se estable-
cieron diversas herramientas de apoyo para la coordinación de las actividades 
que realizan las personas integrantes de la Red de Contralores Ciudadanos a tra-
vés del Sistema de Gestión de datos.

Con dichas acciones, se incentivó la participación ciudadana como principio 
rector de la presente administración, a través del diseño de estrategias para con-
vocar y captar el interés de la ciudadanía, con lo que se incrementó el número de 
integrantes de la Red de Contralorías Ciudadanas, dotándolos de mayores cono-
cimientos y mejores herramientas para el desarrollo de sus actividades, y se im-
pulsó la figura de las personas contraloras ciudadanas como un mecanismo de 
participación efectiva que coadyuva en la prevención y combate a la corrupción.

Acciones de Fiscalización
Con el objetivo de recuperar la confianza de la ciudadanía en sus Instituciones y 
promover la eficiencia, eficacia y efectividad en las operaciones de las alcaldías, 
Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades del Gobierno de la Ciudad, 
se realizaron diversas actividades de fiscalización como auditorías, revisiones de 
controles internos e intervenciones, con la finalidad de supervisar y evaluar las 
acciones que llevan a cabo las personas servidoras públicas, en el ejercicio del 
recurso público asignado, así como el cumplimiento de los objetivos, activida-
des Institucionales, planes, programas y metas establecidas, y con ello, generar 
acciones preventivas que inciden en una gestión honesta y transparente.

 Los Programas Anuales de Auditoría y Control Interno para los ejercicios 
2019, 2020, 2021, 2022 y 2023, y del 1° de enero al 31 de julio del 2024, fueron 
ejecutados por los Órganos Internos de Control en cada una de las Entidades del 
gobierno, por lo que durante el periodo comprendido del 1 de enero 2019 al 31 
de julio de 2024, se realizaron un total de 3,153 actividades de fiscalización, las 
cuales se desglosan de la siguiente manera: 1,138 auditorías, 1,157 intervencio-
nes y 858 revisiones de control interno.

Es importante resaltar que las actividades de fiscalización realizadas por los 
Órganos Internos de Control, permitieron prevenir, detectar y sancionar conduc-
tas que pudieran constituir faltas administrativas cometidas por personas servi-
doras públicas y/o particulares, por lo que, en cumplimiento a los compromisos 
realizados, se garantizó el derecho a la buena administración y el gobierno abier-
to, asimismo, se generó un cambio positivo en la confianza de la ciudadanía con 
las Instituciones ya que se ha transparentado el ejercicio de los recursos públicos, 
fortaleciendo el actuar ético en la Administración Pública de la Ciudad de México. 

Intervenciones Realizadas por la Dirección de Vigilancia Móvil
La Dirección de Vigilancia Móvil de la Secretaría de la Contraloría General de la 
Ciudad de México estableció cuatro acciones para el combate a la corrupción y 
una política de cero tolerancia de actos contrarios al servicio público: verifica-
ción, análisis de información, recepción de quejas y denuncias, e instalación de 
módulos móviles donde se realizan actividades de difusión.
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A fin de prevenir, supervisar, analizar y evaluar los procesos, procedimientos, 
programas, proyectos y operaciones de los entes públicos y la actuación de las 
personas servidoras públicas, en el periodo comprendido del 01 de enero de 
2019 al 31 de julio de 2024 se realizaron un total de 705 intervenciones itineran-
tes. En ellas, se verificaron las áreas o entes que cuentan con mayor índice de 
denuncias ciudadanas relacionadas con la prestación y realización de trámites y 
servicios, así como con el mayor número de irregularidades identificadas por los 
Órganos Internos de Control.

Con ello, desde su creación al inicio de esta administración, la Dirección 
de Vigilancia Móvil realizó acciones de verificación y vigilancia en tiempo real, 
principalmente, en áreas de atención ciudadana, ventanillas únicas, centros de 
servicio, entre otras, encaminadas a inhibir e identificar conductas irregulares 
y presuntos actos de corrupción, así como a proponer acciones concretas para 
una mejora en la prestación de los servicios públicos en Administración Pública 
de la Ciudad de México, lo que contribuyó a generar una percepción positiva en 
la ciudadanía.

Intervenciones y revisiones realizadas por la Dirección 
de Laboratorio de Revisión de Obras
La Dirección de Laboratorio de Revisión de Obras de la Secretaría de la Contraloría 
General realiza pruebas de laboratorio y de campo de obras públicas, en conce-
sión, en proceso o concluidas, que se ejecuten con recursos públicos o en inmue-
bles que sean patrimonio o se encuentren en posesión de la Ciudad de México. 

Del 1 de enero de 2019 al 31 de julio de 2024 se realizaron 91 actividades re-
lacionadas con 27 intervenciones. Asimismo, se atendieron 118 solicitudes de 
apoyo para la fiscalización de obra a los órganos internos de control para la revi-
sión del cumplimento de especificaciones técnicas y normativas y estándares de 
calidad derivadas de auditorías. El total de revisiones ascendió a 209.

Con lo anterior, en la presente administración se logró un incremento del 170% 
de revisiones realizadas anteriormente a la Obra Pública; por otra parte, con la eje-
cución de las más de 3,113 pruebas de laboratorio, se aseguró que los materiales 
empleados en las obras públicas, cumplieran con las especificaciones de calidad 
y del proyecto ejecutivo, mismas que demuestran la efectividad y eficiencia en la 
aplicación de los recursos públicos de la Ciudad de México, además de garantizar 
las condiciones de seguridad y calidad requeridas para sus habitantes.

Sistema de Gestión de Pavimentos
El Sistema de Gestión de Pavimentos (SGP) se encuentra actualmente en fase de 
actualización de la información de la red vial primaria obtenida durante 2022 
y 2023, lo que permitió su implementación durante 2024. El SGP ha permitido 
realizar acciones de monitoreo, recopilación y análisis de información a fin de 
identificar previamente las condiciones en las que se encuentran las principales 
vialidades de la Red Vial Primaria (RVP). Tomando como base diferentes criterios 
de afectación en la carpeta asfáltica y variables prioritarias previamente estable-
cidas, se podrán tomar mejores decisiones para optimizar los recursos econó-
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micos y materiales disponibles para las estrategias de intervención del manteni-
miento preventivo y correctivo en las vialidades.

Las etapas definidas en el SGP

 • Recopilación de datos e información sobre el estado actual de las vialidades.
 • Análisis e interpretación de información y definición de variables prioritarias 

para la toma de decisiones.
 • Diseño de estrategias y programa de mantenimiento con base en los 

resultados del diagnóstico y presupuesto disponible.

Desde el año 2022 el Gobierno de la Ciudad inició con diversas pruebas con este 
sistema, también ha realizado actividades de monitoreo en las principales viali-
dades de la RVP a fin de contar con información que sirva de base para la puesta 
en operación del Sistema de Gestión de Pavimentos mediante el cual se llevará 
un registro numérico e histórico de las condiciones de la carpeta asfáltica en la 
RVP con la finalidad de contar con análisis comparativos que permitan año con 
año planificar de mejor manera el presupuesto y los recursos disponibles y man-
tener al mismo tiempo las mejores condiciones de operación en la RVP.

Por otra parte, es importante comentar que con los registros y análisis de 
datos efectuados durante 2023 a través del Sistema de Gestión de Pavimentos 
(SGP) se diagnosticaron 132 vialidades de la RVP, incluyendo vías laterales, gasas 
e incorporaciones, equivalentes a 1,981 km y más de 17.44 millones de metros 
cuadrados de superficie vial, para concluir análisis durante 2024. El diagnóstico 
realizado reflejó los daños en los cuales se ha enfocado la atención de manteni-
miento de la carpeta de rodamiento durante el presente año.

Por otra parte, en lo relativo a los resultados del diagnóstico realizado en la 
RVP, es preciso comentar que a partir de la identificación y ubicación de las de-
gradaciones, es posible calcular 3 notas diferentes:

 • Nota Superficial que refleja el estado de la superficie del pavimento.
 •  Nota Estructural que refleja el estado de la estructura del pavimento.
 •  Nota Global que refleja el estado general del pavimento, combinación de las 

anteriores.

El Sistema de Gestión utiliza para cada vialidad, el resumen de los deterioros 
identificados para calcular las notas superficiales, estructurales y globales. Esta 
representación es útil para relacionar los daños detectados en cada vialidad con 
la nota calculada.

A continuación, se presenta la “nota global” o “calificación general” arrojada 
por el Sistema de los resultados del diagnóstico en la RVP 2023 – concreto asfáltico.

 •  81.99% (1,237.11 km) de las vialidades de concreto asfáltico   
en condiciones buenas a muy buenas.
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El propósito, es que el SGP ayude a determinar las acciones de mantenimiento 
correctivo y preventivo en la RVP, así como las proyecciones del comportamiento 
de los pavimentos considerando su evolución de degradación.

 Actualmente la implementación del SGP se encuentra en un avance del 70%, 
para obtener la actualización de la condición física de 169 vías con la clasifica-
ción siguiente: 9 vías de acceso controlado, 35 ejes viales y 135 vías primarias. 
Además, se incluirá el análisis y recomendaciones para las 7 líneas del Sistema 
de Transporte Colectivo Metrobús, así como los datos de gasas e incorporaciones 
a la red vial primaria.

Otro dato relevante, es la referenciación de algunas vías secundarias, que de-
bido a su flujo vehicular y la interconexión que tienen con la red vial primaria, se 
han propuesto a la Secretaría de Movilidad para su reclasificación y formen parte 
de los programas de mantenimiento correctivo y preventivo que lleva a cabo el 
Gobierno de la Ciudad.

Sabemos que garantizar el derecho a la ciencia y a la innovación tecnológica 
en términos del artículo ocho de la Constitución Política de la Ciudad de México 
requiere de un amplio abanico de intervenciones, por lo que por primera vez tra-
bajamos alineados a un modelo de colaboración interinstitucional denominado 
Red Ecos de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación, la cual se constituyó 
con las temáticas prioritarias para nuestro Gobierno: educación, ciencias de la 
salud, desarrollo sustentable y cambio climático, seguridad y gestión de riesgos, 
tecnología e innovación y ciencia y sociedad.

Además, apoyamos más de 260 proyectos científicos, tecnológicos, de inno-
vación y divulgación, en respuesta a las principales problemáticas y demandas 
emergentes de la ciudad, siempre con la visión de buscar y brindar soluciones 
basadas en la implementación de conocimiento científico. Muestra de ello se 
concretó durante el periodo de pandemia por Covid 19, en el cual otorgamos re-
cursos a diversas iniciativas encaminadas a la caracterización del virus, su diag-
nóstico oportuno y la producción de equipamiento para mitigar los contagios.

Además, las acciones que implementamos son respuestas a la enorme deman-
da de infraestructura digital que tiene la Ciudad de México como la plataforma 
Ecos-AD, el Sistema de Información Sísmica de la Ciudad de México, el Centro de 
Procesamiento de datos Vallejo y el Portal de Divulgación de la Ciencia y la Tec-
nología. Incluso actividades formativas y de transmisión del conocimiento como 
seminarios, conversatorios, foros y demás acciones de divulgación científica que 
fomentamos desde el Gobierno se albergaron y circularon en entornos digitales.

Esta acelerada transición demanda que una mayor cantidad de población 
cuente con formación especializada y de posgrado, la cual, a su vez, retribuirá en 
la mejora de procesos dentro de los entornos industriales, académicos y guber-
namentales. Para ello, en esta administración invertimos casi $75.5 millones en 
becas para el desarrollo de estudios de posdoctorado.

Estamos convencidos que estas directrices son los cimientos de una persis-
tente transformación a una ciudad innovadora y de derechos que dará pasó a un 
estado de bienestar palpable, incluyente y sostenible.
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ACCIÓN INTERNACIONAL

acción
    internacional

ACCIÓN INTERNACIONAL DEL GOBIERNO       
DE LA CIUDAD DE MÉXICO 2023-2024

La Ciudad de México es una ciudad global que ha servido como puente histó-
rico para el encuentro de diversas culturas y pueblos; es una ciudad de puertas 
abiertas para toda la población que en ella encuentra reconocimiento, respeto e 
inclusión, y que con el transcurso de los años y como resultado de los gobiernos 
del pueblo ha podido consolidarse como una ciudad innovadora y de derechos, 
con plenas libertades para sus habitantes. 

Estos logros se han nutrido, también, gracias a la acción internacional y sus 
buenas prácticas, que han permitido impulsar el intercambio de experiencias 
gracias a nuestro proyecto de ciudad, aprendiendo y aplicando las mejores ini-
ciativas innovadoras y la tecnología aplicada por otras ciudades y países para 
abordar y superar los retos que enfrentamos en materia de sustentabilidad, mo-
vilidad, seguridad ciudadana, inclusión social, entre otros.

La acción internacional es un elemento fundamental y transversal que forma 
parte del Programa de Gobierno 2019-20241 y de los seis ejes estratégicos que lo 
componen: 

1 Igualdad de Derechos; 
2 Ciudad Sustentable; 
3 Más y Mejor Movilidad; 
4 Ciudad de México, Capital Cultural de América; 
5 Cero Agresión y Más Seguridad; y 
6 Tecnología, Ciencia e Innovación.

1 Información disponible en el enlace:                                                                                                                      
https://www.cgaai.cdmx.gob.mx/storage/app/uploads/public/642/749/31a/64274931a6001524728975.pdf 
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El Gabinete para la Acción Internacional (creado en el año 2019) con represen-
tación de todas las dependencias que componen el Gobierno de la Ciudad, tie-
ne la responsabilidad de garantizar la coherencia y transversalidad de la acción 
internacional en todas las tareas de gobierno donde es relevante, incluyendo la 
participación de otros actores del sector público, privado, social y académico. 

Es así como al cierre de la Administración y en cumplimiento de la Estrategia 
de Acción Internacional de la Ciudad de México 2019-20242, hemos sido vigilan-
tes del cumplimiento de las tres grandes líneas de acción: 

1 Aprendizaje: Para potenciar el intercambio de conocimientos, experien-
cias y buenas prácticas con países y ciudades de todo el mundo.

2 Liderazgo: Para impulsar el reconocimiento de la Ciudad de México 
como una ciudad global, innovadora y de derechos.

3 Ciudadanía: Para promover la participación ciudadana en la Acción Inter-
nacional y fomentar nuestro sentido de pertenencia a una ciudad global.

Siendo así, el Gobierno de la Ciudad ha realizado esfuerzos sustanciales para 
fortalecer sus vínculos de cooperación con los gobiernos locales e internaciona-
les, con la red de ciudades y organismos internacionales, con las organizaciones 
no gubernamentales, la iniciativa privada, diversas universidades y centros de 
investigación, objetivos que a su vez permiten el cumplimiento de los Objetivos 
del Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030, así como el resto de compromisos 
internacionales a los que México y la Ciudad de México se han suscrito.

Con base en esta visión hemos buscado, durante estos seis años de Gobierno, 
dar cumplimiento al Artículo 20 de la Constitución Política de la Ciudad de Mé-
xico, que nos reconoce como una ciudad global pero también como una ciudad 
solidaria, pacifista y hospitalaria de cara al mundo. 

Así, en cumplimiento a dicho artículo constitucional, rendimos el siguiente 
informe.

RELACIÓN CON REDES DE CIUDADES
Y ORGANISMOS INTERNACIONALES
Los gobiernos locales son los entes de gobierno más cercanos a la ciudadanía, 
desde ellos es posible conocer las realidades territoriales y, en consecuencia, 
son los responsables de mejorar esas realidades.

Para mejor proveer y cumplir sus objetivos, el Gobierno de la Ciudad de Mé-
xico se ha insertado como actor principal en una red de Ciudades y Organismos 
Internacionales, reconociéndola como una oportunidad estratégica para com-
partir mecanismos de acción internacional y lograr el cumplimiento de los obje-
tivos más ambiciosos para el beneficio de la población. 

Es así como las agendas globales del desarrollo forman parte integral del 
plan de acción del Gobierno de la Ciudad, tal como sucede con la Organización 

2 https://www.cgaai.cdmx.gob.mx/storage/app/media/presentacion-ciudad-mexico-ciudad-global.pdf
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de las Naciones Unidas (onu), las agencias nacionales de cooperación, los ban-
cos multilaterales de desarrollo y las redes de ciudades, con las que a lo largo de 
esta administración se han promovido de manera conjunta el desarrollo susten-
table, económico y social de nuestra Ciudad.

El Gobierno de la Ciudad ha sido participante activo en las principales redes 
de gobiernos locales, entre las que destacan: 

 • Ciudades y Gobiernos Locales Unidos (cglu), de la que, actualmente, so-
mos miembro del Bureau Ejecutivo y tenemos la Copresidencia de la 
Comisión de Cultura y organizamos el Premio Internacional Ciudad de 
México-cglu-Cultura 21.

 • Asociación Mundial de las Grandes Metrópolis (Metrópolis), donde somos 
miembro del Consejo de Administración y renovamos el cargo de la Se-
cretaría Regional para América del Norte. 

 • Unión de Ciudades Capitales Iberoamericanas (ucci), de la que somos 
miembro fundador y activo. 

 • Urban 20 (U20), la cual reúne a las capitales de los países del Grupo de 
los 20 (G20) para informar a los gobiernos nacionales sobre los temas 
que son relevantes a las ciudades.

 • sdg Leadership Cities de Brookings Institution, a la que nos adherimos 
desde el inicio de esta red para promover la Agenda 2030 con ciudades 
de América, Europa, Asia y África.

 • City Directors of International Affairs Network (cdia), a la que pertenece-
mos a partir de esta administración y que está integrada por pares de 
América del Norte y Europa. 

 • Grupo de Liderazgo Climático (C40), red temática para promover la ac-
ción climática.

 • Red Global de Ciudades Resilientes (grcn), que promueve la resiliencia 
urbana.

 • City Hub and Network for Gender Equality (change), la primera red global 
de ciudades para promover la equidad de género en el mundo, creada 
de manera conjunta por los alcaldes de la Ciudad de Los Ángeles en Ca-
lifornia, Estados Unidos y del Gobierno de la Ciudad de México.

 • Red de Ciudades del Aprendizaje de Latinoamérica, que tiene el objeto 
de favorecer la implementación de estrategias innovadoras en mate-
ria de aprendizaje a lo largo de toda la vida, promuevan la cohesión 
social, la solidaridad y la igualdad; aumentar la prosperidad econó-
mica y cultural, impulsar la salud y el bienestar, y proteger el medio 
ambiente. 

 • Equality Now, que invitó al Gobierno de la Ciudad de México a integrar 
una red regional que promueve el acceso a la justicia para las mujeres, 
niñas y adolescentes víctimas de violencia sexual en Latinoamérica y el 
Caribe, a fin de contribuir al fortalecimiento de las instituciones que son 
parte de los sistemas de justicia de Latinoamérica y el Caribe, median-
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te la erradicación de todas las formas de discriminación interseccional 
que causan violencia institucional e impunidad. 

xix Reunión de Directores de rrii y Coordinadores ucci
El 28 de febrero de 2024, el Gobierno de la Ciudad de México asistió a la reunión 
virtual organizada por la Unión de Ciudades Capitales Iberoamericanas, la cual 
contó con la presencia de la Secretaría General de la ucci, Almudena Mallo, y de 
la Presidenta General, Luciana Binaghi. Algunos de los temas que se abordaron 
en la sesión fueron: el I Encuentro de Ciudades Iberoamericanas, la Estrategia 
Iberoamericana de Turismo del Futuro, el Premio ucci Innovación Iberoamerica-
na, y la innovación y emprendimiento en las ciudades. 

Diálogos para la cooperación, impulso y fortalecimiento de las empresas culturales en la región
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Consejo de Administración de Metrópolis
La Asociación Mundial de las Grandes Metrópolis tiene como principal órgano de 
gobierno al Consejo de Administración, el cual está integrado por 35 ciudades 
de todo el mundo. Como miembro de éste, la Ciudad de México participó en la 
sesión virtual realizada el 31 de enero de 2024; sin embargo, tras no poder asistir 
a la reunión presencial acontecida el 19 de junio de este año, en el marco de la 
Cumbre Urbana de Sao Paulo, se delegó el voto a Jordi Vaquer, Secretario Gene-
ral de esta red internacional.

Comisión Interinstitucional para el Sistema de Cuidados de la Ciudad de 
México en conjunto con el INMUJERES y la onu Mujeres México
El 02 de mayo de 2024 se realizó la reunión preparatoria de la Comisión 
Interinstitucional para el Sistema de Cuidados, en el marco de la incorpo-
ración de la Ciudad de México a la Alianza Global por los Cuidados. Las y los 
asistentes abordaron la importancia de reconocer el trabajo de cuidados, así 
como la creación del Sistema Público de Cuidados en la capital. Por otro lado, 
se presentó a la Alianza Global por los Cuidados como una plataforma para 
construir proyectos conjuntos y generar vínculos con otros gobiernos locales o 
actores internacionales con interés en el tema.

Reunión preparatoria de la Comisión Interinstitucional para el Sistema de Cuidados

Participación de la Coordinación como Jurado en premios cglu
En la reciente 6ª edición del Premio Internacional cglu-Ciudad de México-Cul-
tura 21, celebrada este 2024, se destacó el compromiso con las prácticas cul-
turales innovadoras y el desarrollo sostenible. Este premio tiene como fin 
reconocer tanto a ciudades como a líderes individuales que han realizado con-
tribuciones significativas en el ámbito de los derechos culturales y la ciuda-
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danía. El Gobierno de la Ciudad de México, con la ejecución por parte de su 
Secretaría de Cultura, desempeñó un papel crucial en el proceso de selección 
de las personas ganadoras.

Este premio no sólo celebró los logros actuales, sino que también incentivó 
a las ciudades y líderes de todo el mundo a seguir buscando nuevas maneras 
de hacer que la cultura sea un pilar central de sus estrategias de desarrollo. 

Reunión con la Organización de Estados Iberoamericanos 
El 6 de mayo de 2024, se llevó a cabo una reunión clave en el Salón de Cabildos 
de la Jefatura de Gobierno, con la participación de la Representante Permanente 
en México de la Organización de Estados Iberoamericanos. Este encuentro tuvo 
como objetivo principal dialogar para planificar una agenda de integración re-
gional a través del intercambio de experiencias y la promoción de instrumentos 
de cooperación internacional. 

Durante las discusiones, se destacó la importancia de fomentar programas 
de intercambio académico y profesional, desarrollar proyectos conjuntos de 
transferencia tecnológica y promover iniciativas de desarrollo sostenible. 

Asimismo, se reconoció la necesidad de incrementar los intercambios cul-
turales para profundizar la comprensión y apreciación de las ricas culturas que 
conforman la región iberoamericana. 

Participación en Solutions Labs, Metrópolis
Los Solutions Labs son la nueva apuesta de la Asociación Mundial de las Grandes 
Metrópolis por construir espacios temáticos de intercambio técnico, los cuales 
son virtuales y presenciales y en los que se vinculan las más de 150 ciudades que 
pertenecen a esta red. En mayo y junio de 2024, la Ciudad de México formó parte 
del Solution Lab 9, Apoyar a las personas cuidadoras, con la participación remota 
de la Secretaría de Mujeres. 

IMPLEMENTACIÓN DE PROYECTOS DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL
Informe de las actividades del voluntario de jica
(Agencia de Cooperación Internacional del Japón)
Dando seguimiento al programa de envió de voluntarios con jica, el Centro de 
Cultura Ambiental Ecoguardas recibió a Midori Homma representante de dicha 
agencia, para presenciar el informe de actividades de Kosuke. Se logró ver los 
avances, las actividades y los logros que ha hecho el voluntario a seis meses de 
su incorporación al Centro de Cultura Ambiental Chapultepec, además de pre-
sentar sus propuestas a futuro. 

Guía de Acción Local para la Gestión de Riesgos con Perspectiva de Género
Gestionado por parte del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
(pnud), brindó acompañamiento técnico y la donación de insumos de diseño 
gráfico para la elaboración de la Guía de Acción Local para la Gestión de Riesgos 
con Perspectiva de Género, enfocado a las funcionarias públicas de las alcaldías. 
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Proyecto de Cooperación Técnica Metrópolis “Gestión integral del agua 
para la resiliencia y la adaptación a los efectos del cambio climático
de las áreas metropolitanas De Bogotá, Ciudad de México y Barcelona” 
Con la colaboración de la Asociación Mundial de las Grandes Metrópolis, dos 
funcionarios de cada ciudad realizaron una pasantía técnica en Bogotá para 
profundizar en las experiencias y buenas prácticas en la gestión integral del 
agua de cada gobierno local. La Ciudad de México contó con la participación 
de un representante de la Secretaría del Medio Ambiente, así como de un re-
presentante del Sistema de Aguas.

Becas Vocational Training Program (vtp) del Gobierno de Seúl
Desde 1992, el Gobierno Metropolitano de Seúl y el Gobierno de la Ciudad de Mé-
xico han mantenido un fructífero acuerdo de hermanamiento que ha facilitado 
el intercambio de conocimientos y la cooperación bilateral. Este acuerdo ha per-
mitido implementar iniciativas significativas, como el programa de formación 
vocacional Vocational Training Program (vtp, por sus siglas en inglés), que anual-
mente invita a jóvenes capitalinos a postularse para una variedad de cursos que 
se actualizan cada dos o tres años.

En 2024, el vtp lanzó una convocatoria muy especial, ofreciendo tres becas 
para estudiar una carrera técnica en K-Beauty con sede en Seúl, Corea del Sur. 
Esta oportunidad no solo representó una puerta a la educación internacional, 
sino también a la inmersión en una de las industrias más vibrantes y de rápido 
crecimiento en el mundo de la cosmética y la estética.

Antes de su partida, los tres beneficiarios de este año recibieron apoyo del 
Instituto de la Juventud de la Ciudad de México, donde se les proporcionó un 
curso intensivo de coreano, equipándolos con habilidades lingüísticas esencia-
les para su estadía en el extranjero. 

Inauguración virtual del Proyecto de Cooperación Técnica ucci, Utopías: 
espacios para la transformación social y la sustentabilidad iberoamericana
Con la colaboración de la Unión de Ciudades Iberoamericanas y el Ayuntamien-
to de Madrid, la Ciudad de México dio por iniciado el proyecto de cooperación 
técnica entre funcionarios de la Municipalidad de Santiago, la Intendencia de 
Montevideo y la Alcaldía del Distrito Metropolitano de Quito. En el marco de éste, 
el 29 de mayo de 2024 se realizó la primera sesión de intercambio virtual de ex-
periencias sobre programas y políticas de participación infantil.

Proyecto de cooperación técnica ucci: “Managua limpia
y verde: Avanzando con las 3R en el Distrito V”
En el contexto de la Convocatoria a Proyectos de Cooperación Técnica ucci 2024, 
la Alcaldía de Managua ha tomado una iniciativa proactiva al invitar a la Ciudad 
de México y a la Ciudad de Guatemala para unirse en un proyecto colaborativo 
enfocado en la mejora de la gestión de residuos sólidos. Este esfuerzo conjunto 
busca desarrollar estrategias efectivas que puedan ser implementadas en cada 
una de las ciudades participantes para enfrentar este desafío ambiental crítico.
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El 23 de mayo de 2024, se realizó la primera sesión virtual de este proyecto 
colaborativo, en la cual la Secretaría de Medio Ambiente de la Ciudad de México, 
tuvo una participación destacada al presentar la innovadora Campaña de aco-
pio y recolección de aceite vegetal usado, en la que el aceite recolectado a través 
de esta campaña es posteriormente procesado en la Planta de Bioaditivo de la 
Ciudad, transformándolo en un recurso valioso en lugar de un desecho proble-
mático.

Esta presentación no solo demostró las capacidades técnicas y la innovación 
ambiental de la Ciudad de México, sino que también sirvió como un ejemplo 
práctico de cómo las políticas de gestión de residuos pueden ser efectivas y sos-
tenibles. Además, proporcionó un marco de referencia para que tanto Managua 
como Guatemala consideren implementaciones similares en sus propias estra-
tegias de gestión de residuos.

Este proyecto, en el marco de la ucci, representa un esfuerzo significativo 
hacia la sostenibilidad urbana y la cooperación internacional, ofreciendo un mo-
delo a seguir para otras ciudades de la región que enfrentan desafíos similares 
en la gestión de residuos sólidos. 

Acompañamiento al H. Cuerpo de Bomberos de la Ciudad de México
en proyecto con la Agencia de Cooperación Internacional de Brasil 
En el contexto de la viii Reunión del Grupo de Trabajo de Cooperación Técnica entre 
los gobiernos de México y Brasil, se realizó el diseño de una propuesta de pro-
yecto destinada a fomentar la colaboración técnica entre el Heroico Cuerpo de 
Bomberos de la Ciudad de México (hcb) y el Cuerpo de Bomberos Militares del 
Distrito Federal de Brasilia (cbmdf). Esta iniciativa busca facilitar un intercambio 
de experiencias y capacitación para fortalecer las capacidades institucionales de 
ambas entidades.

Durante varias sesiones de trabajo, se elaboró una propuesta técnica detalla-
da, con un seguimiento constante por parte de la representación de la Ciudad de 
México ante la Cancillería mexicana. El proyecto incluye varios resultados espe-
rados que abordan desde el reconocimiento y adopción de nuevas tecnologías 
hasta el uso innovador de recursos humanos en cada corporación. Se espera que 
estos intercambios permitan no solo la adopción de mejores prácticas en la for-
mación de bomberos y especialistas, sino también en la gestión de materiales y 
vehículos, generando beneficios significativos para ambas instituciones.

Para implementar efectivamente esta colaboración, se propone que delega-
ciones de bomberos de la Ciudad de México y de Brasil viajen en intercambio 
para visitar unidades especializadas y centros de formación y entrenamiento. 
Esta interacción bilateral no solo reforzará los vínculos entre las dos naciones, 
sino que también mejorará las respuestas ante emergencias, especialmente en 
situaciones que involucren productos peligrosos y en operaciones de búsqueda 
y rescate en estructuras colapsadas.

Este intercambio resultará en una mejora significativa en la seguridad de la 
población en ambos países, dado que proporcionará una respuesta más efectiva 
y segura frente a emergencias.
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CONVENIOS INTERNACIONALES
Contrato marco con el Banco Interamericano de Desarrollo
Con el objeto de que la Ciudad de México cuente con un mejor sistema para con-
tratar los bienes, esto genera una libre competencia entre proveedores y así pro-
piciar compras públicas transparentes y sin corrupción. 

Asistencia técnica para la etapa de consolidación del Presupuesto basado 
en Resultados y el Sistema de Evaluación del Desempeño local (PbR-sed)
Con financiamiento del Banco Interamericano de Desarrollo, con el fin de ga-
rantizar una mejor asignación y ejercicio del gasto público, así como evaluar sus 
resultados, promoviendo la reducción del gasto administrativo y de operación, y 
generar condiciones para el desarrollo económico y social. 

Convenio entre la Secretaría de Desarrollo Económico y Alibaba.com
Celebrado el 28 de febrero de 2024, establece la colaboración y cooperación entre 
Sedeco y Alibaba.com para que las empresas de la Ciudad de México puedan ven-
der en la plataforma en un modelo B2B a todo el mundo, recibiendo capacitación 
para el comercio electrónico, así como una exposición preferencial en el sitio.

Colaboración y cooperación entre Sedeco y Alibaba.com

Convenio con la Universidad de California, Santa Cruz
Suscrito el 11 de marzo de 2019, tiene la finalidad de incorporar a la Universidad 
de California a la red ecos de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación de la 
Ciudad de México.

Renovación del Convenio con la International Congress
and Convention Association (icca)
Siendo esta una Asociación de Congresos y Convenciones que ayuda a enlazar e 
intercambiar información sobre la organización de congresos a nivel internacio-
nal, la renovación de este Convenio permitirá a la ciudad estar a la vanguardia 
respecto a sus compromisos internacionales que debe cumplir. 
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Convenio de Colaboración con la Organización de Estados
Iberoamericanos para la Educación, la Ciencia y la Cultura (oei)
En seguimiento a dicho Convenio, suscrito el 26 de abril de 2023, se continúa con 
los trabajos de la elaboración de la memoria del Segundo Coloquio Internacio-
nal de Reinserción Real.

Asimismo, se recibió la propuesta del segundo Convenio específico de cola-
boración el 18 de abril de 2024. 

Colaboración de Pilares con Disney y Chicos.Net
Con el objeto de acercar a las infancias a crear historias con medios digitales, ac-
tividad que estuvo disponible en todos los Pilares desde el 23 de febrero y hasta 
el 28 de junio de 2024.

EVENTOS INTERNACIONALES EN LA CIUDAD DE MÉXICO
Visita especial del Cuerpo Diplomático al Parque Aztlán
El 23 de abril de 2024, la Coordinación General de Asesores y Asuntos Internacio-
nales organizó una visita especial para miembros del Cuerpo Diplomático acre-
ditado en México, con énfasis en representantes de países iberoamericanos, así 
como para funcionarios e invitados especiales. El evento tuvo lugar en el Parque 
Aztlán, destacándose entre sus atracciones la impresionante Rueda de la Fortu-
na 360. Este atractivo turístico, que fue inaugurado a finales de marzo de 2024, 
se eleva a 85 metros de altura y está equipado con 40 cabinas, ofreciendo vistas 
panorámicas espectaculares de la ciudad.

Esta actividad no solo sirvió como una excelente oportunidad de entreteni-
miento, sino que también funcionó como una plataforma para fortalecer lazos 
de cooperación internacional. La visita permitió a los dignatarios experimentar 
de primera mano las innovaciones y la modernización que ha experimentado el 
parque, incluyendo la mejora de los andadores, las áreas de comida y las diver-
sas atracciones que el lugar ofrece.

Además, el encuentro se convirtió en un vehículo estratégico para posicionar 
a la Ciudad de México como un centro de atracción cultural y turística en la re-

Convenio de Colaboración con la Organización de Estados Iberoamericanos
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gión. La cuidadosa organización y la selección de un entorno tan emblemático 
como el Parque Aztlán subrayaron el compromiso de la ciudad con la promoción 
de espacios de ocio de calidad y su capacidad para integrar modernidad y cultu-
ra en sus propuestas turísticas.

Programa de Inmersión Cultural y Voluntariado (picv) 2024
El 2 de mayo de 2024, se llevó a cabo una reunión de trabajo entre la Dirección 
General del Instituto de los Mexicanos en el Exterior y el Gobierno de la Ciudad 
de México, con el objetivo de planificar las actividades diseñadas para 51 jóve-
nes del programa de Inmersión Cultural y Voluntariado (picv) 2024, las cuales se 
desarrollaron en esta capital.

Dicho Programa está dirigido a estudiantes de origen mexicano de segunda, 
tercera o cuarta generación que radican en el extranjero y su finalidad es brindar 
una experiencia que fortalezca sus lazos con México y fomentar los vínculos cul-
turales, así como facilitar una oportunidad de trabajo voluntario en apoyo a las 
comunidades que son origen de personas migrantes mexicanas.

Conmemoración del 25 Aniversario del Acuerdo de Amistad
y Cooperación París-Ciudad de México
El 14 de mayo la Coordinación General de Asesores y Asuntos Internacionales 
organizó un evento que marcó el inicio de las actividades conmemorativas por 
el 25 Aniversario del Acuerdo de Amistad y Cooperación entre París y la Ciudad 
de México. Este significativo evento también coincidió con la bienvenida oficial 
a la nueva Embajadora de Francia en México, reforzando los lazos bilaterales y 
celebrando las relaciones duraderas entre ambas ciudades.

Este encuentro no solo conmemoró un cuarto de siglo de amistad y coope-
ración, sino que también reafirmó el compromiso continuo de ambas naciones 
para explorar y expandir sus vínculos culturales, económicos y diplomáticos, 
estableciendo un precedente para futuras colaboraciones y entendimientos 
mutuos.

Urban Pulse Cityxchange, Ciudades Resilientes
Del 15 al 17 de mayo de 2024, se desarrolló en la Ciudad de México el Urban Pulse 
Cityxchange, evento internacional promovido por la red Ciudades Resilientes, en 
colaboración con la Universidad de Yale y respaldado por la Fundación Rocke-
feller. Entre sus objetivos se encuentra identificar y diagnosticar necesidades y 
barreras para que las ciudades puedan implementar soluciones climáticas, así 
como iniciar una Comunidad de Práctica sobre Clima, Salud y Equidad.

Visita especial del Cuerpo Diplomático al Acuario Michin 
El 28 de mayo, el Gobierno de la Ciudad de México organizó una visita al Acua-
rio Michin, con el objetivo de presentar este notable proyecto a embajadores y 
miembros del servicio exterior. Recientemente inaugurado con el apoyo y res-
paldo del Gobierno de la Ciudad de México, el acuario representa un hito signifi-
cativo en la promoción de la biodiversidad y la educación ambiental en la región.
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Sesión Solemne con motivo de la Conmemoración del 85 Aniversario
de la llegada del barco Sinaia a México
En el marco de la llegada del barco Sinaia a México, momento importante del ini-
cio el Exilio Republicano Español, el 13 de junio de 2024 en el salón de Cabildos 
del Antiguo Palacio del Ayuntamiento, se conmemoró el 85 Aniversario del Exilio 
Español con un emotivo acto encabezado por el Jefe de Gobierno de la Ciudad 
de México, el Dr. Martí Batres Guadarrama, y en el que se contó con la participa-
ción de la Directora del Consejo Nacional de Humanidades, la Ciencias y Tecno-
logía, la Directora General de Atención a las Víctimas y Promoción de la Memoria 
Democrática en el Ministerio de Política Territorial y Memoria Democrática del 
Gobierno de España, y la titular de la Secretaría de Relaciones Exteriores. Asi-
mismo, al evento acudieron personalidades importantes, pertenecientes a las 
familias refugiadas en México tras el exilio español. 

Durante la conmemoración del 85° Aniversario del Exilio Español, el Jefe de 
Gobierno de la Ciudad de México, anunció la intención de adquirir, mediante 
compra o expropiación, la sede de la República Española en México, localizada 
en la calle Londres 7, colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc. El propósito es trans-
formar este emblemático sitio en un espacio dedicado a la Memoria Histórica.

El Jefe de Gobierno elogió la política de asilo y solidaridad del expresidente 
Lázaro Cárdenas (1934-1940), que permitió que alrededor de 25,000 exiliados es-
pañoles encontraran refugio en México tras la Guerra Civil Española, resaltando 
que México ha sido históricamente un país receptor de diversas migraciones.

Este proyecto de creación de un espacio de Memoria Histórica no solo busca 
preservar el legado de los exiliados españoles, sino también enfatizar la impor-
tancia de la Ciudad de México como un lugar de refugio y encuentro cultural, 
fortaleciendo así su identidad y memoria histórica.
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Día Internacional del Yoga 2024
El 21 de junio de 2024 se celebra anualmente el Día Internacional del Yoga, una 
efeméride que fue oficialmente instaurada por la Organización de las Naciones 
Unidas en 2014. Este año, coincidiendo con su décimo aniversario, la celebra-
ción lleva como lema: Yoga para la persona en sí y para la sociedad, reflejando 
la dualidad de beneficios que esta práctica milenaria ofrece tanto a nivel indi-
vidual como comunitario. El propósito principal de esta jornada es fomentar la 
práctica del yoga a nivel mundial, destacando no solo su valor como tradición 
cultural ancestral, sino también sus múltiples beneficios para la salud física, 
mental y espiritual.

Como parte de las actividades previas a la celebración de este año, el pasado 
domingo 16 de junio, el Gobierno de la Ciudad de México en colaboración con la 
Embajada de la India y el Centro Cultural de la India en México, organizaron una cla-
se masiva de yoga. Este evento tuvo lugar en un emblemático espacio al aire libre: 
la Victoria Alada, conocida como el Ángel de la Independencia, y contó con la par-
ticipación del Excelentísimo Sr. Pankaj Sharma, Embajador de la India en México.

Conmemoración del 85 
Aniversario de la llegada

del barco Sinaia a México
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Caminata y Feria Deportiva Rumbo a París 2024 
En anticipación a los próximos Juegos Olímpicos de París 2024, la Embajada 
de Francia en México, la Unión Europea y el Gobierno de la Ciudad de México 
unieron fuerzas para organizar un evento especial el domingo 23 de junio. Bajo 
el nombre “Caminata y Feria Deportiva Rumbo a París 2024”, este evento se 
desarrolló desde el Ángel de la Independencia hasta el Monumento a la Re-
volución, ofreciendo una jornada llena de actividad física y entretenimiento.

La caminata y feria atrajeron a más de 2,000 participantes, quienes disfru-
taron de un domingo familiar lleno de actividades diversas, que incluyeron 
conciertos de hip-hop y demostraciones de Breaking, una disciplina deportiva 
que se estrenará por primera vez en los Juegos Olímpicos de 2024. Este evento 
no solo promovió la práctica deportiva entre los asistentes, sino que también 
sirvió como una plataforma para introducir y generar entusiasmo hacia nuevas 
disciplinas olímpicas.

Asimismo, durante el evento se realizó una rifa organizada por la Embajada 
y la empresa Air France, donde los afortunados ganadores recibieron un viaje 
a París. Este premio no solo simboliza la conexión entre los dos países, sino 
que también brinda a los ganadores la oportunidad de experimentar la ciudad 
que será sede de uno de los eventos deportivos más significativos del mundo.

Este evento refleja el espíritu de cooperación y entusiasmo compartido por 
Francia y México en el ámbito deportivo, fortaleciendo los lazos culturales y 
deportivos en la víspera de los Juegos Olímpicos, e inspirando a los ciudada-
nos de ambas naciones a participar y disfrutar del amplio mundo del deporte 
en el marco de los 25 años del Acuerdo de Amistad entre París y la Ciudad de 
México. 

Asistencia a la Marcha del Orgullo lgbtttiq+ con el Cuerpo Diplomático 
acreditado en México
El 29 de junio, la Coordinación General de Asesores y Asuntos Internacionales 
facilitó una actividad especial con motivo de la xlvi edición de la Marcha del 
Orgullo lgbtttiq+ en la Ciudad de México. Este evento contó con la participa-
ción destacada del cuerpo diplomático acreditado en México, subrayando el 
compromiso de la ciudad con la promoción de valores de inclusión y diversi-
dad.

Con el objetivo de facilitar la participación y asistencia de los diplomáticos 
y otros invitados especiales, se organizó un servicio de Turibús especialmente 
para este evento. Esta iniciativa permitió a las misiones diplomáticas interna-
cionales experimentar de cerca una de las celebraciones más coloridas y signi-
ficativas de la ciudad.

Este esfuerzo por involucrar a representantes internacionales en la Marcha 
del Orgullo lgbtttiq+ destaca la importancia que la Ciudad de México otorga 
a la diversidad y el respeto por los derechos de la comunidad lgbtttiq+. Ade-
más, subraya el papel de la ciudad como un espacio abierto y acogedor para 
todas las personas, independientemente de su orientación sexual o identidad 
de género.
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xxxv Reunión de Embajadores y Cónsules (rec)
La Ciudad de México, a través de la Secretaría de Turismo, participó por primera 
vez en la xxxv Reunión de Embajadores y Cónsules con una muestra gastronómi-
ca y artesanal en la Secretaría de Relaciones Exteriores del Gobierno de México, 
donde 80 Embajadores y Cónsules de México en el exterior pudieron disfrutar de 
ambas muestras.

Conmemoración del xv Aniversario de la relación de ciudades hermanas 
entre Beijing y la Ciudad de México
Para lo cual se lleva a cabo de manera consecutiva el proyecto Flashmob del Zo-
diaco Chino, con la grabación de vídeos y promoción turística. 

Marca Basque Country
Se llevó a cabo un evento entre México y el País Vasco para promover y consoli-
dar el posicionamiento de la marca país Basque Country que consiste en desta-
car la excelencia de sus vinos y gastronomía, promocionando los restaurantes de 
la Ciudad de México que tiene la especialidad en la gastronomía vasca. 

Creación del Comité Consultivo Champs Elysees y Avenida
Paseo de la Reforma
Con el objetivo de fomentar la colaboración entre ambas ciudades para llevar a 
cabo eventos que no solo resalten la riqueza cultural de Champs-Élysées y Aveni-
da Paseo de la Reforma, sino que también fortalezcan los lazos entre las comu-
nidades y promuevan un intercambio cultural enriquecedor. 

Comité Consultivo Champs Elysees y Avenida Paseo de la Reforma
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REUNIONES BILATERALES DE ALTO NIVEL
Reunión con la Embajada de República Checa
Realizada el 15 de abril de 2024, tuvo la finalidad de consolidar y ampliar la cola-
boración en investigación y desarrollo entre México y la República Checa. Dado el 
éxito de las iniciativas anteriores, como la visita de investigadores checos a México 
en 2019 y la participación de científicos mexicanos en Praga en 2022, se busca pro-
fundizar estos vínculos en áreas clave como Industria 4.0, Ciudades Inteligentes, 
Ciencias de la Vida y Tecnologías de la Información y Comunicación (tic). 

Reunión con la Embajada de España
El 18 de abril de 2024 se llevó a cabo una fructífera reunión de trabajo entre el 
Gobierno de la Ciudad de México y la Embajada de España en México. Este en-
cuentro tuvo como objetivo principal explorar y fortalecer las colaboraciones en 
diversos campos de interés mutuo que son cruciales tanto para España como 
para la Ciudad. Durante la sesión se discutieron ampliamente posibilidades de 
cooperación en áreas como educación, cultura, comercio y tecnología, identifi-
cando proyectos específicos que podrían beneficiar a ambos países en el futuro 
cercano.

La reunión no solo sirvió para reafirmar los lazos históricos y culturales en-
tre las dos naciones, sino que también permitió trazar un mapa claro de acción 
para la implementación de iniciativas conjuntas. Se establecieron compromisos 
para aumentar los intercambios académicos y culturales, así como para fomen-
tar inversiones bilaterales que puedan traducirse en un crecimiento económico 
sostenido. Ambas partes expresaron su entusiasmo por la expansión de la coo-
peración y acordaron establecer un seguimiento regular para asegurar la mate-
rialización efectiva de los proyectos discutidos.

Firma del Memorándum de Entendimiento entre el Gobierno de México
y el Gobierno de Cataluña
El 19 de abril, el Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, el Dr. Martí Batres 
Guadarrama, presidió la firma del Memorándum de Entendimiento entre el Go-
bierno de la Ciudad de México y el Gobierno de Cataluña. Este acuerdo busca 
reforzar las relaciones de amistad y colaboración en diversas áreas clave, como 
intercambio en políticas digitales, gestión de agua, intercambio cultural y edu-
cativo, igualdad y feminismo, y estrategias contra el cambio climático. 

La Canciller de Acción Exterior y Unión Europea del Gobierno de Cataluña, 
destacó que el memorándum representa un avance significativo en las rela-
ciones entre ambas partes, al permitir el intercambio de políticas concretas en 
campos como la educación, la cultura y la movilidad. Afirmó que este acuerdo 
no solo refleja el deseo de cooperar, sino que también abre oportunidades para 
enfrentar desafíos globales como el cambio climático y la integración de la inte-
ligencia artificial en la sociedad.

La firma del memorándum entre la Ciudad de México y Cataluña es un paso 
adelante en la colaboración internacional y el intercambio de políticas inno-
vadoras que buscan mejorar la calidad de vida y el bienestar de las personas 
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en ambas regiones. Este acto simboliza el compromiso continuo con el respeto 
mutuo, la diversidad cultural y la prosperidad compartida, mientras se abordan 
problemas globales y se fomenta la cooperación en múltiples sectores estraté-
gicos.

Firma del Memorándum de Entendimiento entre el Gobierno
de la Ciudad de México y el Comité de los Campos Elíseos
El 21 de marzo de 2024, buscando respaldar el intercambio de conocimientos, 
estrategias de mercados y buenas prácticas entre ambas ciudades; promover y 

Firma del memorándum entre la Ciudad de México y Cataluña
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consolidar la oferta y las actividades turísticas, destacando las avenidas Cam-
pos Elíseos y Paseo de la Reforma. 

Reunión con la Embajada de Italia
El 9 de abril de 2024, el Gobierno de la Ciudad de México sostuvo una reunión 
con la Embajada de Italia en México. Durante este encuentro, se lograron im-
portantes acuerdos destinados a fortalecer los lazos entre Roma y la Ciudad 
de México a través de un hermanamiento formal. Este acuerdo estará diseñado 
para fomentar la colaboración en diversas áreas clave que benefician a ambas 
ciudades.

La reunión se centró en identificar y desarrollar oportunidades de coope-
ración en sectores como cultura, educación, turismo y desarrollo económico. 
Ambos líderes expresaron su compromiso con el intercambio de experiencias y 
mejores prácticas que puedan contribuir al desarrollo urbano y bienestar social 
de sus respectivas ciudades.

Reunión con la Embajada de Cuba
El 18 de abril de 2024 se llevó a cabo una reunión entre el Gobierno de la Ciudad 
de México y la Embajada de Cuba en México, en la que se abordaron diversas 
líneas de cooperación que buscan solidificar las relaciones existentes entre la 
Ciudad de México y Cuba. Haciendo énfasis en la conclusión del proyecto de la 
creación de la Casa Cuba México. 

Reunión con la Embajada de Brasil
El 18 de abril de 2024 también se efectuó una reunión entre el Gobierno de la Ciu-
dad de México y la Embajada de Brasil en México, en la cual se sumaron esfuer-
zos entre ambos países para potencializar las relaciones existentes y articular 
acciones de intercambio y cooperación.

Reunión con la Embajada de Colombia
El 16 de mayo de 2024, el Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, el Dr. Mar-
tí Batres Guadarrama, sostuvo un encuentro con el Embajador de Colombia en 
México, en el Antiguo Palacio del Ayuntamiento. La reunión tuvo como eje cen-
tral el fortalecimiento de las relaciones bilaterales y la cooperación en materia 
de bienestar social entre ambas entidades.

Durante el diálogo, el mandatario local hizo énfasis en la sólida hermandad 
que comparten México y Colombia, haciendo mención especial a la visita del 
presidente colombiano, Gustavo Petro Urrego, en noviembre de 2022. En esa 
ocasión, el presidente fue distinguido como Huésped Distinguido de la Ciudad 
de México en reconocimiento a su trayectoria en pro de la democracia, la justi-
cia, y sus esfuerzos por la paz y los derechos humanos.

Los temas tratados incluyeron la promoción de actividades culturales y tu-
rísticas en la capital mexicana, como la Feria Internacional del Libro del Zócalo, 
además de varios eventos masivos y festivales en espacios públicos, reafirmando 
el compromiso de facilitar el acceso a estos eventos para todos los ciudadanos.
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Centro Cultural Casa Cuba México
El 20 de mayo de 2024 se celebró un evento significativo que marcó un paso ade-
lante en el fortalecimiento de los lazos culturales entre la Ciudad de México y 
Cuba, con la firma del Permiso Administrativo Temporal Revocable (patr) para la 
creación de la Casa Cuba México. Este acto tuvo lugar en un ambiente de colabo-
ración y entendimiento mutuo, contando con la presencia de figuras clave como 
el Viceministro de Cultura de Cuba, Fernando León Jacomino, y el Embajador de 
Cuba en México.

La Casa Cuba México se concibe como un espacio destinado a fomentar y 
profundizar las relaciones culturales entre ambos lugares. La iniciativa surge con 
el propósito de ofrecer un punto de encuentro para artistas, intelectuales y ciu-
dadanos interesados en explorar y participar en actividades que abarcan desde 
las artes visuales y escénicas hasta foros académicos y educativos sobre la rica 
herencia cultural de Cuba.

Reunión con la Embajada de China
El 20 de mayo, en un encuentro relevante para las relaciones internacionales de 
la Ciudad de México, el Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, sostuvo una 
reunión con el Embajador de China en México. El propósito de la reunión fue 
fortalecer los lazos de colaboración e intercambio entre la Ciudad de México y la 
República Popular de China.

Este diálogo contó con la participación de diversas instancias comprome-
tidas en reforzar los lazos bilaterales. Ambas partes reiteraron su compromiso 
para continuar y expandir la cooperación en diversos ámbitos de interés mutuo.

Reunión con la Embajada de Rusia
El 31 de mayo de 2024 se llevó a cabo una reunión con la Comitiva de la Federa-
ción Rusa encabezada por el Presidente de la Comisión de la Cámara Cívica para 
el desarrollo territorial, medio urbano e infraestructura, con el motivo de traba-
jar temas de interés mutuo sobre desarrollo cultural, humanitario y cooperación 
con la Ciudad de México.

Reunión con el Coordinador del Espacio Cultural
Iberoamericano de la segib
El 4 de junio de 2024, se tuvo una reunión entre la Coordinación del Espacio 
Cultural Iberoamericano de la Secretaría General Iberoamericana (segib) y el 
Gobierno de la Ciudad de México, para discutir la relevancia de fortalecer los la-
zos culturales entre los países de la región de Centroamérica y el Caribe. Ambas 
partes destacaron la importancia de estas conexiones culturales como un pilar 
fundamental para el entendimiento mutuo y el desarrollo integrado de la región.

Durante la reunión, se exploraron diversas posibilidades de trabajo coope-
rativo con el objetivo de lograr una efectiva integración de los gobiernos loca-
les. Se analizaron propuestas concretas para proyectos conjuntos que podrían 
facilitar esta integración, centrándose en iniciativas culturales y educativas 
que pudieran servir como plataformas para el intercambio y la cooperación en-
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tre las comunidades de diferentes países. Esta colaboración se identificó como 
clave para fomentar una mayor cohesión y solidaridad regional, contribuyen-
do así al desarrollo socioeconómico y cultural de Centroamérica y el Caribe.

Se enfatizó la importancia de celebrar un convenio de colaboración y orga-
nizar conjuntamente la muestra fotográfica de la cooperación iberoamericana. 

Reunión con el Alcalde de Valparaíso 
 A raíz de los eventos del Festival de Cine de Valparaíso, en el que la Ciudad de 
México participó como ciudad invitada, y la Bienal de Arte Urbano de Valparaíso, 
en el que tuvimos también una destacada participación el 3 de junio de 2024, la 
Ciudad de México recibió la visita del Alcalde de Valparaíso. En la reunión se des-
tacó el éxito que ha representado la librería del Fondo de Cultura Económica, es-
tablecida en la ciudad de Valparaíso y la nueva línea de trabajo de esta Alcaldía 
para establecer la Primera Ruta Segura de Valparaíso, a semejanza del proyecto 
de su contraparte en Iztapalapa, Ciudad de México.

Asimismo, se planteó la posibilidad de establecer un hermanamiento entre 
ambas ciudades para fortalecer y profundizar los lazos con la Secretaría de Cul-
tura en el ámbito cultural y musical, en virtud de que Valparaíso ha sido nom-
brada la Ciudad Cultural del Bolero y postulada en otro ámbito, como la capital 
de la sede del Tratado de la Biodiversidad y los Océanos ante la onu. Se acordó, 
además, revisar las líneas de acción en el sector turístico para fortalecer el desa-
rrollo de ambas ciudades, entre otras acciones.

Encuentro con la Embajada de Venezuela
El mes de mayo de 2024 en reunión con el Embajador de Venezuela en México, 
Excelentísimo Sr. Francisco Javier Arias Cárdenas, se realizó un diálogo sobre el inte-
rés de realizar un mayor número de actividades culturales y musicales en beneficio de 
la Ciudad de Caracas y de México. Asimismo se planteó la posibilidad de establecer un 
hermanamiento que contribuya al fortalecimiento de la cooperación y amistad entre 
ambas ciudades; fortalecer y apoyar el desarrollo de grupos y orquestas, entre ellos 
al grupo musical Raíces, formado por jóvenes mexicanos y venezolanos y establecer 
una Cátedra que profundice los ideales del Gran Simón Bolívar, libertador de países 
latinoamericanos como Colombia, Bolivia, Ecuador, Panamá, Perú y Venezuela.

Reunión con la Embajada de Costa Rica
El Gobierno de la Ciudad de México sostuvo una reunión con la Embajada de 
Costa Rica con el propósito de fortalecer los vínculos culturales y de amistad 
existentes entre su país y la Ciudad de México. Durante el encuentro, se discutió 
la importancia de la integración regional, poniendo especial énfasis en el papel 
de la Ciudad de México y la cooperación con los gobiernos locales.

Reunión con representantes del País Vasco 
Con el firme propósito de estrechar vínculos y fomentar la colaboración entre 
gobiernos locales, la Coordinación General de Asesores y Asuntos Internaciona-
les sostuvo una reunión con el Delegado de Euskadi en México. Este encuentro se 
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centró en identificar y discutir oportunidades de cooperación que podrían resul-
tar mutuamente beneficiosas para ambas partes. Se abordaron varios temas de 
interés común, incluyendo el desarrollo económico, la innovación tecnológica y 
los intercambios culturales, destacando áreas específicas donde la cooperación 
podría intensificarse para generar resultados positivos compartidos.

Durante la reunión, ambas representaciones compartieron visiones y expe-
riencias de sus respectivas regiones, lo que permitió profundizar en el entendi-
miento mutuo y fortalecer la base para futuras colaboraciones. Se exploraron 
posibilidades para proyectos conjuntos y se acordó trabajar en la creación de 
un marco de acción concreto que facilitará la implementación de estas iniciati-
vas. El diálogo abierto y la disposición para colaborar reflejaron el compromiso 
de ambas partes para aprovechar al máximo las sinergias entre Euskadi y la 
Ciudad de México, en pro del desarrollo y bienestar de sus ciudadanías.

Reunión de planeación para la exposición de libros artesanales M.A.L.A, 
en coordinación con la Embajada de Brasil
Con el objetivo de participar en las actividades culturales que se llevan a cabo 
en el marco del Año Dual Presencia de México en Brasil y de Brasil en México, por 
el 190 Aniversario del establecimiento de relaciones diplomáticas entre México 
y Brasil. Como resultado de esta reunión, en el mes de octubre se llevará a cabo 
la exposición de libros artesanales Morada Andariega de los Libros de Artista 
(M.A.L.A), en el centro cultural el Rule; así como la exposición itinerante ¡Mi tierra 
tiene palmeras y palmares, donde cantan los zorzal!, la cual se programará en la 
Red de Fábricas de Artes y Oficios.

Reunión con la Embajada de la República Islámica de Pakistán
Esta es la primera ocasión en la que Pakistán confluye con la Ciudad de México 
para mejorar el sector ambiental, especialmente para dialogar y analizar las he-
rramientas existentes en la capital e implementarlas en dicho país, en busca de 
nuevas alternativas para mejorar la gestión de residuos en Pakistán. 

Reunión con la Embajada de la República de Kazajistán
Con el objeto de fortalecer la cooperación comercial y económica bilateral, en 
este encuentro se intercambiaron opiniones y perspectivas sobre temas actua-
les que afectan a las relaciones bilaterales entre México y Kazajistán. Al promo-
ver un diálogo abierto y constructivo, buscamos identificar nuevas oportunida-
des de colaboración y resolver posibles desafíos en conjunto. 

Reunión con la Embajada de Suiza
Se realizó para promover la internacionalización de las empresas mexicanas al co-
nectarlas con ejecutivos extranjeros, en este caso, suizos, y así proporcionar un en-
torno propicio para que los empresarios mexicanos puedan establecer contactos 
valiosos y explorar oportunidades de colaboración y expansión en el mercado suizo. 

A través de sesiones de networking estructuradas, paneles de discusión y re-
uniones uno a uno, se busca facilitar el intercambio de conocimientos, experien-
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cias y recursos que permitan a las empresas mexicanas expandir sus operacio-
nes y acceder a nuevos mercados internacionales, promoviendo la creación de 
alianzas estratégicas y sinergias empresariales entre México y Suiza. 

REUNIONES O INTERCAMBIOS CON FUNCIONARIOS INTERNACIONALES
Humane Society International
Realizada el 4 de enero de 2024, para presentar al nuevo Coordinador Regional 
de Humane Society International, reforzando el compromiso de continuar la con-
creción del Convenio de Colaboración firmado en diciembre de 2023.

Convenio de colaboración con Humane Society International

Reunión con R-Cities
La reunión, celebrada el 4 de enero de 2024, tuvo por objeto presentar los avances 
del proceso de actualización de la Estrategia de Resiliencia de la Ciudad de México, 
la cual tiene como fin contar con una hoja de ruta para el gobierno, sector privado, 
sociedad civil y comunidad científica en la construcción de resiliencia en la ciudad. 

Reunión con docentes del Massachusetts Institute of Technology (mit)
El 23 de enero de 2024 se llevó a cabo la reunión para explorar áreas de colabo-
ración entre Sedeco y el mit en proyectos de transición energética, con énfasis 
en la implementación de tecnologías sostenibles y renovables en la ciudad, así 
como elaborar conjuntamente un plan estratégico a largo plazo para la transi-
ción energética de la ciudad, aprovechando la experiencia de mit en investiga-
ción avanzada y desarrollo tecnológico. Este plan debe incluir metas específicas, 
plazos y recursos necesarios para transformar la infraestructura energética urba-
na hacia fuentes más sostenibles.

Asimismo, se busca establecer programas de formación y capacitación diri-
gidos a estudiantes, profesionales y técnicos locales para preparar a la fuerza 
laboral de la ciudad para la transición energética. 
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Conferencia Regional de Agregados de Clima
y Energía del Reino Unido en América Latina
Realizada el 24 de enero de 2024 en el Centro de Cultura Ambiental Chapultepec, 
con el objeto de promover la colaboración y el intercambio de experiencias entre 
representantes de Guatemala, El Salvador, Perú, Bolivia, Reino Unido, Colombia, 
Caribe, Panamá y Honduras en temas de biodiversidad y saber sobre la partici-
pación para el Congreso Mundial de la Unión Internacional para la Conservación 
de la Naturaleza (uicn) en la Ciudad de México. 

Este enriquecedor evento permitió que los homólogos de otros países reci-
bieran fuertes inspiraciones para adaptar en sus países el trabajo logrado por la 
Secretaría de Medio Ambiente en la Ciudad de México.

Visita de la Oficina de Población, Refugiados y Migración (prm) 
del Departamento de Estado de Estados Unidos
El 29 de enero de 2024, se realizó una reunión para conversar sobre el impacto 
que ha tenido el Programa Regional sobre Migración, la importancia estratégica 
del trabajo de atención y gestión de los flujos migratorios en la Ciudad de Méxi-
co, así como los retos y necesidades que se enfrentan. 

Visita de la Agencia Turca de Cooperación
y Coordinación (tika) en México
El 29 de enero la Agencia visitó los Pilares Hijo del Ahuizote y Rockdrigo González, 
para charlar sobre la intención de cooperación entre Pilares y Turquía.

Visita de la Delegación del Gobierno de Cataluña
en México y Centroamérica
El 30 de enero de 2024, la Delegación visitó el Pilares Evangelina Corona a fin de 
que conocieran el subsistema Pilares y cómo éste ha apoyado en la inclusión 
laboral de sus usuarios. 

Exposición Energía para el futuro: Nikola Tesla y el desarrollo
de la energía hidroeléctrica
Celebrado del 1 de febrero al 3 de marzo de 2024, este evento tiene como objetivo 
acercar a los habitantes y visitantes de la capital al legado de uno de los inventores 
más importantes del siglo xx, en el marco de la celebración del 78 aniversario del es-
tablecimiento de relaciones diplomáticas entre la República de Serbia y México. 

Acción Regional Para las Personas Defensoras Ambientales en el Contexto
del Acuerdo de Escazú, Una Visión Desde lo Local
El 6 de febrero de 2024 se construyó este espacio de diálogo en el que con-
fluyeron de manera participativa los representantes de organismos de pro-
tección de personas defensoras de derechos humanos y periodistas de 30 
entidades federativas con el Mecanismo de Protección para Personas Defen-
soras de Derechos Humanos y Periodistas de la Secretaría de Gobernación y 
la representación de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
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para los Derechos Humanos en México, el representante del Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo en México y la representación de la Ofi-
cina del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, a fin de 
fortalecer el trabajo y la cooperación de todas las entidades hacia un Plan de 
Acción Regional de Defensoras y Defensores de Derechos Humanos en asun-
tos ambientales.

Ciudad de México-Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia
El 12 de febrero de 2024, se realizó una reunión virtual con la Agencia Nacio-
nal de Contratación Pública de Colombia, para que el Gobierno de la Ciudad de 
México pudiera compartir las experiencias y retos obtenidos de la elaboración e 
implementación del proyecto Mi Tiendita Virtual, en términos del programa lift 
de Open Contracting Partnership (ocp, por sus siglas en inglés). 

Sesiones de la Comisión Interdependencial para la prevención
y la erradicación del Trabajo Infantil de la Ciudad de México (citi-cdmx)
Realizada el 14 y 22 de febrero; así como los días 3 y 15 de marzo de 2024, con la 
participación de la Oficial de Trabajo Infantil de la Oficina para México y Cuba 
de la Organización Internacional del Trabajo, fue el espacio para presentar los 
avances de la propuesta del Protocolo para el Combate del Trabajo Infantil de 
los Mercados Públicos de la Ciudad de México.

Visita de la Comitiva de Austria al pilares Tepantongo
El 16 de febrero de 2024 recibimos la visita de la embajadora de Austria, quien 
visitó las instalaciones, para conocer el subsistema Pilares.

Site Inspection Agenda “World Congress of Physiotherapy 2027”
Celebrado del 19 al 21 de febrero de 2024, con la finalidad de que los partici-
pantes conocieran a la Ciudad de México y puedan elegirla como destino para 
la realización de sus próximos eventos, fomentando así el crecimiento turístico 
de la capital.

Reunión entre la Dirección General de Investigación Cibernética
y Operaciones Tecnológicas de la Secretaría de Seguridad Ciudadana
de la Ciudad de México y la División de Investigación Cibernética
de la Agencia Nacional de Policía de Japón
Celebrada el 21 de febrero de 2024, tuvo la finalidad de intercambiar ideas y ex-
periencias en materia de ciberseguridad, para afrontar los delitos cibernéticos 
a nivel internacional, además de generar reciprocidad en las buenas prácticas y 
áreas de oportunidad que tiene cada unidad de trabajo. Por parte del Gobierno 
de la Ciudad de México, a través de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, se 
presentaron las estrategias para la prevención de ciberdelitos desarrolladas por 
esa institución, destacando la importancia de la colaboración interinstitucional 
para la investigación y el combate de las actividades delictivas. 
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Air Quality Workshop in Mexico City
Taller presencial que se impartió en la Quinta Colorada, Bosque de Chapultepec, 
del 11 al 14 de marzo de 2024, gracias a la cooperación con el grupo C40. El taller 
mundial de intercambio de conocimientos y experiencias, se recibió a profesio-
nales de la política de Berlín, Buenos Aires, Guadalajara, Ciudad de México, París, 
Quito y Río de Janeiro para intercambiar puntos de vista sobre las complejida-
des de la reducción de la contaminación atmosférica y buscar soluciones basa-
das en las mejores prácticas. 

Reunión con la Automotive Component Manufacturers Association of India
Celebrada del 11 al 14 de marzo de 2024, se buscó fortalecer la cooperación co-
mercial y económica entre la industria automotriz de la Ciudad de México y la 
Asociación de Fabricantes de Componentes de Automoción de la India (acma). Al 
establecer un diálogo abierto y constructivo, buscamos explorar oportunidades 
de colaboración en el desarrollo y producción de componentes automotrices. 
Este intercambio permitirá a ambas partes compartir conocimientos, tecnolo-
gías y mejores prácticas, potenciando la competitividad y el crecimiento del sec-
tor automotriz en ambos países.

Visita de Jennifer Guralnick, Oficial de Gestión de Programas-Oficina
Regional de las Naciones Unidas para la Reducción del Riesgo de Desastres 
(undrr, por sus siglas en inglés)
El 14 de febrero de 2024 se celebró este encuentro que estuvo especialmente 
dirigido a poblaciones en situaciones de vulnerabilidad, a la par de visitar luga-
res emblemáticos de la Ciudad de México como el Parque Cuitláhuac, proyecto 
estratégico que atiende acciones para la resiliencia de la capital. 

Reunión de trabajo con la jica
El 15 de febrero de 2024 se celebró esta importante reunión para conversar so-
bre la experiencia de la elaboración del Plan Local para la Reducción del Riesgo 
de Desastres en la Ciudad de México, estableciendo los pasos para su revisión y 
aprobación. 

Conversatorio Mujeres en las artesanías y el diseño: conservar
y reinventar la tradición
El 29 de febrero de 2024 se entabló un diálogo sobre las similitudes entre las 
tradiciones de México e Irlanda, en el marco de la celebración del Día de Santa 
Brígida. A través del diálogo, artesanas y diseñadoras compartieron sus expe-
riencias en torno a su quehacer creativo, sus tradiciones y cómo las resignifi-
can hoy en día.

Proyecto para el Fortalecimiento de la Gobernanza de la Reducción
del Riesgo de Desastres en México
Del 11 al 13 de marzo de 2024, en coordinación con la jica tuvo el objeto de for-
mular los Planes Locales de Reducción de Riesgo de Desastres en los segundos 
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sitios piloto del Proyecto, fungiendo como entidad mentora para mostrar las ex-
periencias en la elaboración de planes locales de la primera etapa, a fin de dar 
continuidad a los trabajos.

Reunión con la Presidencia Regional para América Latina
y el Caribe del Instituto Internacional del Ombudsman
El 14 de marzo de 2024, se realizó este encuentro en el que se intercambiaron 
puntos de vista sobre el tema de derechos humanos a nivel regional. 

Exposición Amarillo Neus. Develar Rosa
Exhibida del 14 de marzo al 19 de junio de 2024, con el objetivo de conmemorar 
el 85 aniversario del exilio republicano español en México, donde los visitantes 
pudieron visualizar diagramas, pinturas, textiles y fotografías, entre otras piezas, 
inspiradas en la vida personal y profesional de Neus Espresate Xirau (Canfranc, 
1934–Ciudad de México, 2017), editora de origen catalán que fue exiliada junto a 
su familia en 1946 y fue cofundadora de la editorial era en 1960.

Festival Cerros de Cine
Concretado del 22 al 24 de marzo de 2024, este evento tuvo como objetivo inter-
cambiar reflexiones sobre las políticas culturales de cine que desarrollan los 
gobiernos de la Ciudad de México y de Valparaíso, además de presentar un cor-
tometraje que resultó de un taller que llevó a cabo el Fideicomiso para la Promo-
ción y Desarrollo del Cine Mexicano en la Ciudad de México, en 2019, con colecti-
vos. En términos generales, como resultado de esta visita se abrieron caminos de 
colaboración cultural entre ambas ciudades, lo que permitirá trabajar proyectos 
en conjunto más adelante.

Exposición Arte y Tecnología inspirando el futuro
Del 3 de abril al 1 de mayo de 2024 fueron visibles al público algunos de los resulta-
dos de los Premios Globales en Diseño de honor Talents, con imágenes que reflejan 
las ideas de la juventud sobre la cultura, la protección del medio ambiente y las 
futuras innovaciones. A través de 34 diseños internacionales que comparten la be-
lleza de la simbiosis entre el arte y la tecnología, el público pudo conocer la visión 
que los jóvenes de distintos países tienen sobre su propia cultura.

Acercamientos entre el Instituto de Capacitación para el Trabajo
de la Ciudad de México y L’Oreal México
Los días 4 y 12 de abril de 2024 se realizaron dos reuniones a fin de: primero, im-
pulsar el proyecto Belleza por un futuro, destinado a capacitar mujeres víctimas 
de violencias o con vulnerabilidad económica, para capacitarlas en estilismo y 
maquillaje; segundo, para explorar posibles sinergias para la empleabilidad de 
las mujeres con vulnerabilidad económica y social de la Ciudad de México.
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Subsecretaría del Comité de Trabajo del Partido Comunista
de China Sichuan Tianfu de la Ciudad de Chengdú
El 22 de abril de 2024 se realizó este evento en el cual se acordó establecer una 
colaboración efectiva en la planificación, gestión y desarrollo urbano entre la 
Ciudad de México y Chengdú. Ambas ciudades pueden ofrecer valiosas perspec-
tivas y prácticas para el desarrollo de zonas económicas y tecnológicas, especial-
mente para sectores como la agricultura, el turismo y la cultura. Chengdú, tiene 
una herencia cultural y un puntaje en el sector agrícola que representa un gran 
potencial para el desarrollo cultural, desarrollo de proyectos turísticos e innova-
ción en la producción agrícola.  

Reunión con el Instituto Brasil Solidario
El 24 de abril de 2024, a través de una reunión virtual, se realizó este encuentro 
con el objetivo de dar seguimiento a la vinculación entre la Secretaría de Cultu-
ra y el Instituto Brasil Solidario, organización que se especializa en ampliar las 
oportunidades de desarrollo por medio de educadores y educación pública de 
calidad. Como resultado de esta vinculación, el Instituto Brasil Solidario entregó 
a la Secretaría de Cultura material lúdico, que consiste en 130 juegos picnic y 
buenos negocios, y en el segundo semestre de 2024 hará entrega de 200 libros 
de literatura infantil, este material beneficia a la población infantil y juvenil que 
asiste a las bibliotecas y ludotecas de la Red de Fábricas de Artes y Oficios.

cmx Partnerships
En esta reunión celebrada el 26 de abril de 2024, se destacó la importancia del 
nearshoring como una oportunidad estratégica para México en el contexto de la 
crisis logística global desencadenada por la pandemia y otros factores como el 
conflicto en Europa y las tensiones comerciales entre China y ee. uu. Esta ten-
dencia ha llevado a las empresas globales a buscar mayor resiliencia en sus ca-
denas de valor, recurriendo al nearshoring como una solución viable.

Reunión con onu Mujeres
El 2 de mayo de 2024, con motivo de la Alianza Global de los Cuidados, se sostuvo 
un encuentro virtual en búsqueda de transformar las condiciones de desigualdad 
recuperando el reconocimiento, reducción y redistribución del trabajo doméstico 
y de cuidados, se concretó exitosamente el encuentro entre diferentes institucio-
nes del gobierno capitalino sumando esfuerzos de la mano de la onu Mujeres 
para garantizar la reducción de las desigualdades y la transformación cultural.

North Highland
Con fecha 5 de mayo del 2024 se celebró una reunión con esta empresa, a través 
de la Sedeco, para establecer una alianza estratégica sólida entre Highland y el 
Gobierno de la Ciudad de México, lo cual no solo beneficiaría a North Highland al 
brindarle el respaldo y la infraestructura necesarios para establecerse en México, 
sino que también fortalecería la posición de la Ciudad de México como un socio 
confiable y proactivo para empresas internacionales.
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35th World Congress on Ultrasound in Obstetrics and  Gynecology
(isuog 2025), a World of Ultrasound Possibilities
Celebrado el 6 de mayo de 2024, también con la finalidad de promover todos 
los espacios turísticos que la Ciudad de México ofrece no solo a turistas, sino a 
especialistas que confluyen para su preparación.

Primer Congreso Internacional de Seguridad y Salud
en los Lugares de Trabajo
Los días 7 y 8 de mayo de 2024, se realizó en las instalaciones de la Conferencia 
Interamericana de Seguridad Social (ciss), con el objeto de fomentar el inter-
cambio de conocimientos, experiencias y mejores prácticas entre profesionales 
y personas expertas en el ámbito de la seguridad laboral a fin de crear entornos 
laborales seguros, saludables y sostenibles.

Exposición 85 años del exilio republicano en México
Del 8 de mayo al 26 de junio de 2024 se conmemoró el 85 Aniversario del exilio re-
publicano español en México, mediante una exposición en la que el público tuvo 
la oportunidad hacer un recorrido histórico sobre el exilio español en México y 
conocer el legado de académicos, científicos y artistas a través de más de 150 
fotografías históricas y documentos oficiales.

20 aniversario de Agenda 21 de la Cultura
El 8 de mayo de 2024, se conmemoraron los 20 años de existencia de la Agenda 
21 de la Cultura, documento rector que ha permitido que diversas ciudades y go-
biernos locales de todo el mundo asuman el compromiso de trabajar de manera 
colaborativa, para lograr la conformación de sociedades más justas, pacíficas 
e inclusivas, con base en el ejercicio de los derechos humanos, el respeto a la 
diversidad cultural, el impulso del desarrollo sostenible, la democracia partici-
pativa y la generación de condiciones para la paz. 

Presentación EcoAdvance Ciudad de México
El 20 de mayo de 2024 se llevó a cabo esta presentación por la Deutsche Gesell-
schaft für Internationale Zusammenarbeit (giz, por su acrónimo del alemán), 
a fin de entablar una conversación sobre las posibilidades de intercambio de 
experiencias, así como realizar una colaboración con el proyecto que realizó el 
Gobierno de la Ciudad de México en cuanto a la implementación de compras ver-
des. Dicho proyecto tiene como objetivo impulsar la transformación hacia patro-
nes de producción y consumo más sostenibles (pcs) en los países del proyecto, 
siendo México uno de estos. 

Exposición Latidos de Argentina
La Ciudad de México exhibió del 21 de mayo al 24 de junio de 2024 algunos paisa-
jes emblemáticos argentinos, capturados por la lente del artista Ariel Carlomag-
no, como el Gran Cañón en el Parque Nacional Talampaya, el Cerro Fitz Roy, el 
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Valle de la Luna, el Desierto del Diablo, el Cono de Arita o el Volcán Payún Matrú y 
el Volcán Lanin, además de los cerros las Buitreras y Alcázar, entre otros espacios 
naturales. La exposición estuvo integrada por 38 imágenes en gran formato para 
rendir tributo a las raíces y la identidad de Argentina; así mismo, ofreció una mi-
rada a la diversidad y la belleza de ese país, todo con el objetivo de celebrar los 
135 años de relaciones diplomáticas entre Argentina y México.

Recepción de la Delegación del Distrito de Yangpu, 
perteneciente a Shanghái, de la República Popular de China
El 24 de mayo de 2024, se realizó esta importante reunión que permitió iden-
tificar y promover oportunidades de inversión y colaboración entre empresas 
de ambas regiones, enfocándose en sectores estratégicos como tecnología, 
desarrollo de software, inteligencia artificial, sustentabilidad y servicios finan-
cieros. Este objetivo apunta a establecer un marco sólido para futuros acuer-
dos comerciales beneficiando a ambas economías y fomentando el desarrollo 
económico sostenible.

Reunión con la Comisión Municipal de Vivienda, Desarrollo
Urbano-Rural y Gestión de Shanghái
El 27 de mayo de 2024 la Delegación de la Comisión Municipal de Vivienda, 
Desarrollo Urbano-Rural y Gestión de Shanghái tuvo el especial interés en dia-
logar y analizar las herramientas existentes en México y buscar nuevas alterna-
tivas para la construcción de ciudades resilientes y sostenibles, la restauración 
de la vegetación, ríos y cuerpos de agua, así́ como el funcionamiento seguro de 
las ciudades. La conversación logró mostrar las acciones emprendidas en esta 
Administración en la Ciudad de México para así posicionarla como referente 
mundial y merecedora de distintos premios internacionales. 

Illinois Department of Commerce and Economic Opportunity
El 4 de junio de 2024 se llevó a cabo esta reunión, en la cual se exploraron las 
estrategias de colaboración para maximizar la participación de empresas de 
Illinois en Ciudad de México, con el objetivo de expandir las oportunidades de 
exportación hacia México y otros países latinoamericanos. 

Webinar Cultura 21 Plus
Efectuada el 5 de junio de 2024, para presentar los resultados del Taller Cultura 
21 Plus, realizado por la Ciudad de México en septiembre del 2023, a ciuda-
des miembros de la Agenda 21 de la Cultura. Se tuvo la participación de 25 
ciudades a quienes se les habló de las ventajas de implementar el taller y la 
posibilidad de diseñar políticas transversales y estrategias culturales locales 
basadas en los derechos culturales y la sostenibilidad, así como los retos que 
se tienen en materia de política cultural de la ciudad para este nuevo gobierno 
y su visión al 2030.
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Proceso de dictaminación de ciudades y personalidades ganadoras de la 6º 
edición del Premio Internacional cglu Ciudad de México-Cultura 21
Celebrada el 11 de junio de 2024, con el fin de llevar a cabo el proceso de dictami-
nación para elegir a las ciudades y personalidades ganadoras de la 6º edición del 
Premio Internacional cglu Ciudad de México - Cultura 21. El premio se entregará 
en el mes de julio de 2024.

Foro de Justicia: «Una Nueva Manera de Hacer Justicia en México»
Evento de cooperación bilateral llevado a cabo por el Instituto de Formación 
Profesional y Estudios Superiores (ifpes) con la Conference of Western Attorneys 
General (cwag por sus siglas en Inglés).

Conversatorio de Alto Nivel de Cooperación en Materia de Seguridad
y Justicia en el Marco de la Ventana México de el paccto 2.0
Realizado con la Delegación de la Unión Europea en México, con la finalidad 
de exponer los objetivos del Programa, así como las líneas de acción que se 
han identificado en la Ciudad de México, además de compartir buenas prác-
ticas para fortalecer las instituciones encargadas de la seguridad y justicia en 
México.

Iniciativa Laneshift
Desarrollada por la Red de Ciudades C40 que tuvo el objetivo de descarbonizar 
el transporte de carga a partir del uso de tecnologías más limpias entre las que 
destaca la electromovilidad, lo cual permitirá reducir la emisión de contami-
nantes atmosféricos y gases de efecto invernadero, lo que mejorará la calidad 
del aire en la metrópoli y aportará en la lucha para evitar el cambio climático. 

Iniciativa Laneshift
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Foro Regional de la Conservación para México,  América Central
y el Caribe de la uicn
La Ciudad de México fue sede para celebrar el Foro Regional de la Conserva-
ción para México, América Central y el Caribe de la Unión Internacional para 
la Conservación de la Naturaleza (uicn). Tras cuatro días de trabajos fructífe-
ros, se compartieron experiencias y se analizaron conjuntamente soluciones 
para enfrentar los retos ambientales y de desarrollo sostenible a los cuales se 
enfrenta la región, con miras a alcanzar las metas en busca de promover un 
mundo justo que valora y conserva la naturaleza. 

Reunión con el Cabildo de Tenerife
Para promover un intercambio efectivo de conocimientos, estrategias y mejo-
res prácticas para la internacionalización de las empresas de ambos territorios, 
mediante encuentros de negocios y vinculación con autoridades y facilitar el 
comercio y la inversión entre Tenerife y la Ciudad de México, diversificando los 
mercados de ambas economías.

Reunión con representantes del Estado de New Jersey,
Estados Unidos de América
Establecer y fortalecer las relaciones comerciales bilaterales entre la Ciudad 
de México y el estado de New Jersey, Estados Unidos. A través de un diálogo 
abierto y constructivo, se buscó identificar las áreas de interés mutuo y explo-
rar oportunidades de colaboración en diversos sectores, como bienes raíces, 
tecnología, energía, y agricultura.

También se busca aumentar el volumen de comercio entre ambos territo-
rios, beneficiando a las economías de México y New Jersey, que en 2022 fue de 
$11.3 millones de dólares, colocando a México como el sexto socio comercial 
de Nueva Jersey. 

Encuentro con la Red Temática Mayors Migration Council (mmc,
por sus siglas en inglés)
En marzo de 2024 se realizó el encuentro virtual con la Red Temática Mayors 
Migration Council (mmc), que involucra a una coalición de más de 200 ciudades 
alrededor del mundo, se discutió el creciente interés de la Ciudad de México 
por colaborar activamente con esta red para alcanzar objetivos comunes. Este 
diálogo fue una plataforma para subrayar la posición de la Ciudad de México 
como un socio comprometido y proactivo dentro de la comunidad global, par-
ticularmente en temas de migración y desarrollo urbano.

En la reunión, se destacó un logro significativo de la Ciudad de México: ha-
ber obtenido el estatus de Alcaldía Graduada, un reconocimiento otorgado por 
la propia mmc. Este estatus se concedió como resultado del uso eficiente que la 
ciudad ha hecho del financiamiento proporcionado por la mmc, demostrando 
su capacidad para implementar proyectos que no solo atienden las necesida-
des inmediatas de la población migrante, sino que también fortalecen el tejido 
social y económico de la ciudad. Este reconocimiento refuerza el compromiso 



894

SEXTO INFORME DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 2019-2024

de la Ciudad de México para continuar trabajando en estas iniciativas y buscar 
nuevas oportunidades de colaboración para mejorar la integración y el bienes-
tar de los migrantes.

MISIONES EN EL EXTRANJERO Y PARTICIPACIÓN VIRTUAL
EN EVENTOS INTERNACIONALES
Curso sobre la promoción de la inversión en la reducción del riesgo de
desastres a través del Plan Local de Reducción de Riesgos de Desastre (rrd)
Del 15 al 26 de enero de 2024, la delegación de la Ciudad de México participó en 
esta actividad celebrada en las Ciudades de Tokio, Shizuoka y Nagoya, Japón, 
en las cuales se promovió la importancia de invertir en la reducción de riesgos 
en avanzada, basándose en la experiencia y el conocimiento de los planes lo-
cales de rrd y la aplicación de sus medidas. 

Foro Internacional Contratación Pública Abierta: La ruta hacia la Integridad 
y la innovación y la transparencia de la compra pública como catalizadora 
de reformas de alto impacto
Efectuado del 27 al 29 de febrero de 2024, en Ecuador, convocado por la Funda-
ción Ciudadanía y Desarrollo (fcd) con Apoyo de la Agencia de los Estados Uni-
dos para el Desarrollo Internacional (usaid, por sus siglas en inglés), permitió 
la discusión sobre la inclusión de sectores de la economía popular en las com-
pras públicas, así como de la transparencia como catalizador de reformas de 
impacto. Exponer parte del esfuerzo de la Ciudad de México en Tianguis Digital 
y aprender de la gestión de las compras públicas en Ecuador, de los desafíos en 
inclusión en la región, así como de la participación de ponentes y asistentes. 

fiexpo Latin America, Panamá, Panamá
Realizada entre el 10 y el 13 de junio de 2024, con la finalidad de presentar las 
novedades de empresas de Panamá e internacionales relacionadas con los sec-
tores hotelero, centros de convenciones, eventos y servicios.

High Level Seminar on jica Clean City Initiative
Del 21 al 27 de enero 2024, se realizó un curso presencial en Fukuoka, Japón, 
junto con la Dirección de Cultura Ambiental y Asuntos Internacionales de la Se-
cretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México con la jica.

Primer y Segundo intercambios con la National Association of State
Auditors, Comptrollers and Treasurers (nasact, por sus siglas en inglés)
Celebrado el 15 de marzo y el 19 de abril de 2024, estos dos intercambios per-
mitieron a la Contraloría General de la Ciudad de México, como integrante de 
la Comisión Permanente de Contralores Estado Federación, realizar un rico 
intercambio de conocimiento para escuchar la manera en que distintos audi-
tores realizan las auditorías del desempeño, y sobre los elementos comunes 
de la auditoría de seguridad cibernética (ciberseguridad) y los desafíos que 
enfrentan. 
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Entrega de Constancias del Curso para Cuidadores, Japan International 
Cooperation Agency (jaica)
El 5 de junio de 2024 se realizó la clausura del curso de cuidados y atención a per-
sonas mayores en la Ciudad de Izonokuni, Japón, espacio en el que concluyeron 
las tareas de aprendizaje en ambos países en cuanto al cuidado de los adultos 
mayores.

Participación en la Cumbre Anual de Change
10 al 13 de junio de 2024. La Secretaría de Mujeres, en representación de la Ciu-
dad de México, asistió a la Cumbre Anual de Change, red internacional enfocada 
en temas de género. En el evento, se compartió la experiencia del Mecanismo de 
Alerta por Violencia hacia las Mujeres que ha sido implementado en la Ciudad de 
México. Asimismo, se compartieron espacios de reflexión teórica e intercambios 
técnicos en los que se abordaron temas como la equidad de género, los cuida-
dos, la prevención de la violencia de género y los mecanismos de financiamiento 
para impulsar proyectos que beneficien a las mujeres. 

Edición 43 de «Vitrina Turística de Anato», Bogotá, Colombia
Este evento reunió a representantes del sector turístico de más de 20 países y 32 
departamentos de Colombia, convocando a más de 55 mil asistentes, quienes 
participaron en reuniones y entrevistas con diferentes mayoristas de viajes de 
Colombia, con la finalidad de fortalecer el turismo de ambos países. 

wtm Latin America, Sao Paulo, Brasil
En esta feria el Fondo Mixto de Promoción Turística de la Ciudad de México fue 
la única dependencia de gobierno en participar, por lo que su papel fue central 
para atender a más de 60 socios comerciales entre operadores de tours, medios 
y líneas aéreas.

amexcid - jica Knowledge Co-Creation Programs: “Business Innovation 
W(IoT, ai) in the Fourth Industrial Revolution (4ir)”
Se capacitó al personal del Gobierno de la Ciudad de México para Aprender so-
bre la tecnología digital y mejores prácticas utilizadas en Japón para replicar y 
difundirlas en la Ciudad de México, con la finalidad de contribuir a la promoción 
industrial de los países participantes y la innovación en la gestión de sus propias 
industrias.

Tercer Seminario Virtual referente al Proyecto de Cooperación Técnica 
Metrópolis “Gestión integral de agua para la resiliencia y la adaptación
a los efectos del cambio climático de las áreas metropolitanas de
Bogotá, Ciudad de México y Barcelona” 
El 15 de febrero de 2024 se llevó a cabo la última sesión virtual del proyecto de 
intercambio de experiencias entre diversas ciudades que colaboran en temas 
de sostenibilidad y gestión de recursos hídricos. En esta reunión, el Sistema de 
Aguas de la Ciudad de México, tuvo un papel destacado con una ponencia en 
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“Saneamiento y reúso del agua como una política de sostenibilidad en la Ciudad 
de México”. Esta exposición abordó las estrategias implementadas por la ciudad 
para mejorar la gestión del agua, enfatizando la importancia del saneamiento y 
la reutilización como pilares clave para el desarrollo sostenible.

El evento contó con la participación virtual de una amplia gama de funcio-
narios y expertos en medio ambiente y gestión del agua, representando a insti-
tuciones de gran relevancia tanto local como internacional. Entre los asistentes 
estaban miembros de la Secretaría de Medio Ambiente de la Ciudad de México, 
el Sistema de Aguas de la Ciudad de México, la Coordinación General de Aseso-
res y Asuntos Internacionales, así como la Secretaría Distrital de Ambiente de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá, la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá, 
el Área Metropolitana de Barcelona, y la Empresa erf. Este encuentro no solo 
sirvió para compartir valiosas experiencias y prácticas sobre la gestión del agua, 
sino también para fortalecer los lazos de cooperación entre las ciudades parti-
cipantes, fomentando un enfoque colaborativo hacia los desafíos ambientales 
comunes.

Proyecto Juventus, con la Unión Europea
Implementado por el Gobierno de la Ciudad de México en colaboración con Ini-
ciativa Ciudadana para la Promoción de la Cultura del Diálogo, A.C., subvencio-
nada por la Unión Europea, tiene el objetivo de contribuir a la inserción socio-la-
boral de juventudes en condiciones de vulnerabilidad, migrantes, personas en 
movilidad humana o privadas de su libertad que radican en la Ciudad de México 
y tienen entre 15 y 29 años de edad; por un periodo de ejecución de agosto 2020 
a agosto 2024.

Esta colaboración permitió certificar a 27 personas jóvenes que fueron ca-
pacitadas en formación de capital humano, diseño de cursos para impartir por 
Internet e instalación y reparación de calentadores solares.

Asimismo, se entregó una constancia a 137 personas jóvenes de la Alcaldía 
Iztapalapa que fueron capacitadas en reparación de celulares y electrónica apli-
cada, además de que se capacitó a 11 personas más en Exe-learning y programa-
ción básica.

Por último, esta estrategia permitió el fortalecimiento de las capacidades de 
cerca de 300 personas jóvenes emprendedoras, lo que les brindó herramientas 
y conocimientos necesarios para iniciar y gestionar su propio negocio, acompa-
ñados de talleres que les permitieron desarrollar y fortalecer habilidades para la 
inserción laboral, en vinculación con el sector empresarial.

PREMIOS INTERNACIONALES
En el camino de la gran transformación que está ocurriendo en nuestra ciudad 
hemos recibido, a lo largo de seis años de gobierno, 72 premios y reconocimien-
tos internacionales y nacionales. Estas distinciones dan cuenta del esfuerzo rea-
lizado para la construcción de una Ciudad Innovadora y de Derechos y del com-
promiso con el medio ambiente. En el siguiente cuadro observamos la cantidad 
de menciones recibidas anualmente.
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NÚMERO DE PREMIOS Y RECONOCIMIENTOS NACIONALES E INTERNACIONALES, 
2019-2024

AÑO RECONOCIMIENTOS Y PREMIOS

2019 6

2020 14

2021 18

2022 19

2023 9

2024 6

Total 72

En el transcurso de 2019, a escasos meses del inicio de nuestras actividades, fui-
mos galardonados con seis premios que muestran la vocación de nuestra políti-
ca pública, innovadora, de derechos y ambiental.

Gobernarte “Premio Eduardo Campos” fue concedido por el bid por la cons-
trucción del Sistema de Información de Bienestar Social, práctica innovadora 
que nos ha permitido construir las bases para la extensión de derechos. También 
obtuvimos en ese año dos premios por el Portal de Datos Abiertos y la imple-
mentación del Tianguis Digital. Como reconocimiento al modelo de gestión, el 
Bosque de Chapultepec mereció la mención como “El Mejor Parque del Mundo” 
del World Urban Parks.

En el segundo año de gobierno recibimos un total de 14 premios y reconoci-
mientos. La mitad de ellos vinculados a las acciones de la ciudad para la reve-
getación, habilitación de parques y Áreas Naturales Protegidas, así como por el 
cumplimiento de los compromisos de acción climática. Tres premios más estu-
vieron relacionados con las actividades de innovación por los desarrollos tecno-
lógicos, obtuvimos, también, el reconocimiento por construir igualdad a través 
de los Pilares.

En 2021 nuestra ciudad registró dos Guinness World Records: uno por Línea 2 
de Cablebús, por ser el teleférico de transporte urbano más largo del mundo y, 
el segundo, por ser la Ciudad más Conectada del Mundo al contar con el mayor 
número de puntos de WiFi gratuitos.

Seis fueron los premios y reconocimientos recibidos por la ciudad en 2022 
relacionados con la revegetación y el cambio climático, incluido el Premio iclei 
en la categoría de “Gobierno local con mejor gestión del agua” por el programa 
de “Cosecha de Lluvia”. Adicionalmente, la Calypso Networks Association otorgó 
dos menciones por la implementación de la Tarjeta de Movilidad Integrada y la 
creación de una red para su recarga en comercios y en teléfonos celulares. Tam-
bién fuimos galardonados por el “Plan de desarrollo Policial con Perspectiva de 
Género” que recibió el Premio Interamericano a la Innovación para la Gestión 
Pública Efectiva.



898

SEXTO INFORME DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 2019-2024

Guinness World Record por ser 
la Ciudad más Conectada del 
Mundo al contar con el mayor 
número de puntos de WiFi 
gratuitos.

En los primeros meses de 2023 los reconocimientos recibidos muestran la 
vocación amigable, incluyente y de riqueza cultural de nuestra ciudad. Hemos 
sido distinguidos por ser “Mejor destino urbano lgbtttiq+”, uno de los 50 Mejo-
res Lugares para Viajar a nivel mundial, la Mejor Ciudad Patrimonio Mundial para 
Disfrutar y Vivir nuestra Historia. Recibimos, además, el Premio de la Alianza de 
Ciudades Saludables por la expansión de red de ciclovías que promueve la mo-
vilidad activa y la seguridad vial.

Durante el primer semestre de 2024 la Ciudad recibió los siguientes recono-
cimientos: 

 • Premio Better Future-dna Paris Design Awards 2024. 
 Otorgado al Pilares José Saramago, del Gobierno de la Ciudad de Mé-

xico, en la categoría Arquitectura Pública e Institucional Internacional, 
con la presea de Oro, entregada el 12 de enero de 2024.

 • Premio «Visión»
 El 23 de enero de 2024, la Ciudad de México fue reconocida por el cum-

plimiento de estrategias y el trabajo desarrollado para ofrecer un turis-
mo sostenible y de calidad, así como por la promoción del patrimonio 
cultural, arquitectónico, natural y gastronómico, recibiendo el Premio 
“Visión” en la categoría de premio especial de “Turismo Internacional 
2023”, que concede la Asociación Internacional de Periodistas y Escrito-
res Latinos de Turismo.
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 • Premio Ciudades Educadoras a Buenas Prácticas    
de Educación en Valores

 Otorgado a la Ciudad de México por el subsistema Pilares, el 2 de febre-
ro de 2024.

 • Premio ricg a la Innovación en las Compras Públicas edición 2023
 El 21 de febrero de 2024 se otorgó este reconocimiento a la Ciudad de 

México, otorgado por la Red Interamericana de Compras Gubernamen-
tales (ricg), por la innovación en las compras públicas derivadas del Sis-
tema Transaccional de Compras Públicas Tianguis Digital. 

 • Distintivo Punto goyn
 Recibido el 26 de abril de 2024, otorgado al Instituto de Capacitación 

para el Trabajo de la Ciudad de México, reconociéndolo como un espa-
cio que brinda una oportunidad a los jóvenes resilientes y como un lu-
gar seguro que combate la discriminación. 

 • Premio Lee Kuan Yew de Ciudades Globales 2024
 El premio Lee Kuan Yew de Singapur rinde homenaje a ciudades de 

vanguardia y reconoce a sus líderes y organizaciones por mostrar pre-
visión, buen gobierno e innovación a través de políticas que resuelven 
efectivamente los retos sociales, económicos y ambientales de los en-
tornos urbanos. El ganador del premio Lee Kuan Yew World City Prize 
recibe un certificado del premio, una medalla de oro y un premio en 
efectivo de 300,000 dólares, patrocinado por Keppel Corporation, des-
tinados a impulsar el liderazgo intelectual y el intercambio de ideas 
entre ciudades.

La convocatoria es lanzada cada dos años por la Autoridad de Desarrollo Urbano 
de Singapur. Este año, el Excelentísimo Sr. Gerald Balendran Singham, Embajador 
no Residente de la República de Singapur para México se reunió con el Jefe de Go-
bierno de la Ciudad de México, el Dr. Martí Batres Guadarrama, para abordar temas 
de intercambio y comercio. Posteriormente, se llevó a cabo una ceremonia solem-
ne en la que se anunció a la Ciudad de México como ciudad ganadora de 2024.

ILUMINACIÓN DE MONUMENTOS Y EDIFICIOS EMBLEMÁTICOS
En conmemoración de fechas significativas para las naciones que mantienen 
estrechos lazos de amistad y cooperación con México, la Ciudad de México 
lleva a cabo una hermosa tradición: la iluminación de sus monumentos em-
blemáticos. Esta práctica no solo embellece la ciudad, sino que también sirve 
como un tributo de respeto y reconocimiento hacia esas naciones hermanas.

Este año, la iluminación especial ha tenido lugar en las siguientes fechas y ha 
sido dedicada a las siguientes naciones:
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 • 9 de mayo: La Unión Europea, coincidiendo con el Día de Europa, en 
honor a la paz y la unidad en el continente europeo.

 • 14 de mayo: Paraguay, en conmemoración del Día de la Independencia 
de Paraguay, celebrando su libertad obtenida en 1811.

 • 26 de mayo: Georgia, marcando el Día de la Independencia de Georgia, 
que celebra la restauración de su independencia en 1918 tras el dominio 
soviético.

Estas acciones de iluminación no solo refuerzan los lazos diplomáticos y cul-
turales con estas naciones, sino que también brindan a los habitantes de la 
Ciudad de México y a sus visitantes un espectáculo visual impresionante que 
subraya la importancia de la solidaridad internacional y el respeto mutuo en-
tre las culturas.





 
Se imprimió en agosto de 2024 en los talleres de Corporación

mexicana de impresión, s.a. de c.v. (Comisa). General Victoriano
Zepeda, 22, Observatorio, 11860, Ciudad de México.

El tiro consta de 5 ejemplares
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